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FUNDACION 
1 

DE LA ORDEN 

DEL TOYSON DE OROº 

e A p í r, u L o VI l. 

DEL DERECHO INDISPUTABLE 
que el Rey nuestro Señor tiene á 

1 
la Soberanía 

y Maestrazgo de la Insigne Orden del · 
Toyson de Oro. 

Padecen comunmenre las Historias la dolencia de que 
quanto mas se van apartando Ó alejando del orígen y 
principio de los sucesos , tanto mas se suelen cargar de 
peregrinas impresiones , que vician y alteran la sencillez 
de su primitiva verdad, mayormente en los casos de par
cialidades , en que por una parte predomina el odio , y por 
otra el afecto con que se pasa á la posteridad la noticia de 
los mismos sucesos. Entre las Naciones, cuyos PrL,cipes, 
y por consiguiente sus vasallos, han profesado unos contra 
otros mayor oposicion y ancipatÍa, se deben contar la Fran... 
cesa y la Borgoñona: motivo mas que suficiente para que 
con el transcurso dd tiempo , ayudado de la ignorancia del 
rudo vulgo, hayan padecido impresiones poco sinceras las 
relaciones de las controversias tan sonadas qüe · hubo entre 
estas dos Casas : de suerte que no es de admirar que tam..: 
bien haya procurado la malevolencia ( que parece hab~r 

Tom. ll. A s1... 
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sido hereditaria) el viciar la verdad de sus historias, y pa~
ticularrnente en lo que toca al punto de la Insigne Orden 
del Toyson , pretendiendo los Franceses que el derecho de 
la Soberanía de esta esclarecida confraternidad sea anexo á 
la posesion de los Paises Baxos. Y para evitar el que en 
qualquiera futuro contingente t01nen mas cuerpo estas ma
lignas Ó poco fundadas inRuencias , hemos tenido por de 
nuestra 1Jrecisa obligadon aclarar con noticias innegables 
y ciertas lo que ha pasado sobre esta materia, y la legiri-
1na posesion en que está el Rey nuestro Señor de Xefe y So
berano de esta Órden, sin que ningun otro Príncipe se la 
pueda disputar. 

El Fundador de ella fué el famoso Duque de Borgoña. 
Felipe el ~ueno, que la instituyó con la 1nayor solemnidad 
el dia 1 o de Enero del año de 142 9 , prescribiéndola cierras 
Consri~uciones, que se publicáron en el Capírulo general 
de la Orden , que se convocó en la ciudad de Lila el año 
de 143 1 , de las quales el primer artículo es como se si
gue : ,,En primer lugar ordenámos, que en la sobredicha 
,, Orden ha ya treinta y un Caballeros nobles de nombrn 
,,y de armas y sin tacha, de las quales Nos en nuestro tiem
" po serémos único Xefe y Soberano, y despues de Nos 
,,nuestros sucesores los Duques de Borgoña": por cuyo con
texto literal se evidencía que por lo ménos no tiene cone
:,don alguna con los Países Baxos , pues meramente llama 
el Fundador á sus sucesores Duques de Borgoña, abstrayen
do de todas las demas Provincias la Soberanía de la Or,... 
den ; y esto se debe entender que haya de ser Duque de 
Borgoña de derecho y por legíri1na descendencia de ,san, 
gre, aunque por alguna revolucion de las cosas humanas 
110 posea de hecho el referido Ducado, como se execuro
ri6 en tiempo de la Duquesa María de Borgoña, hija única 
que quedó del Duque Cárlos el Atre"L1ido , y nieta de Felipe 
el 13ueno ; porqüe habiéndose valido el Rey de Francia Luis. 
Undécimo de la ocasion favorable que le ofrecia el desam
paro de esta huérfana Princesa , y ta"inbien para obligarla á 
casarse con el Delfin su hijo ( que despues fué el Rey Cárlos 
Octavo) invadi6 con fuerza de armas gran parte de sus Es
tados , y entre otros el Ducado de Borgoña , tomando para 

la 



DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. VII. 3 
la ocupacion de este señaladamente el insubsistente pretex... 
to de ser feudo de la Corona de Francia, que suponía no 
poder recaer en hembra, no obstante que el Rey Juan, 
que fué el que reunió este Estado en la Corona de Fran
cia, fundó todo su derecho para adquirirle y para incorpo
rarle en ella , no en derecho de reversion sino en el de su
cesion por hembra como pariente mas cercano por razon 
de su madre , y como se verifica por el gran litigio que 
hubo entre d mismo Rey Juan , y los descendientes de las 
hijas de Roberto Segundo Duque de Borgoña ; por donde 
se justifica que el referido Ducado encónces solamente le pre
tendian y litigaban hembras Ó descendientes de hembras, 
con Jo qual se evidencia que nada era ménos que feudo ri... 
gurosamente 1nasculino , ni que excluyese hembras. 

Este Rey Juan fué el mismo que dió el Ducado de Bor;. 
goña á su quarto hijo Felipe el Valeroso por letras de investidu
ra de 6 de Septie1nbre del año de 1 3 6 3 , confirmadas por el 
Rey Cárlos Quinto de Francia en el año siguiente de 1364; 
en que se repara que las principales cláusulas de la investidu
ra contienen una enagenacion del derecho y translacion de 
dominio del Ducado á favor de Felipe el Valeroso, y de sus su
cesores habidos en legícimo matrimonio,sin expresar discincion 
alguna de varones Ó hembras , baxo de cuya palabra de he
rederos estaba com prehendida la Duquesa María de Borgo
ña, como única hija heredera dd Duque Cárlos .su padre, y 
descendiente por línea recta del enunciado primer Duque de 
Borgoña Felipe el Valeroso, lo qual no es nuevo en Francia, 
por~mas que pregonen sus Escritores , que los feudos de su 
Corona solo sean capaces de heredarlos los varones ; pues 
poco tiempo despues el Rey de Francia Cárlos Octavo, no 
obstante que estaba tratado de casar con la Princesa Mar
garita, hija del Archiduque Maxímiliano Duque de Borgo
ña , y que como á su fun¡ra esposa se, 1a daba educacion en 
la Corte de Francia con el tratamiento de Delfina durante 
el .tiempo de nueve ó diez años de su menor edad, la vol
vió á enviar á casa de su padre , por casarse con la herede... 
ra del Ducado de Bretaña , igualmente feudo de la Corona 
de Francia , para que la sucesion de aquel importante Esta.. 
do no recayése .en Príncipe extrangero, y señaladamente en 

Tom. 11. A i la. 
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la casa de Austria por medio del casamiento que aquella 
Princesa heredera tenia ya ajustado con el mismo Archidu
que: Maximiliano. 

Las Historias de aquel tiempo refieren muy por menor 
las razones que se alegáron por una y por otra parre en 
quanto al derecho que pretendian los Franceses y la Duque
sa María al Ducado de Borgoña, de que los Reyes de Fran
cia desde entÓnces manmviéron la posesion: pero no se ha
lla que, no obstante la posesionen que estaba d,e aquel Du
cado, formásen pretension á la Soberanía de la Orden, Ó si 
la formáron , conociendo desde luego el poco funJamcnto 
de su instancia, desistiéron de ella; pues realmente , aun fü

puesto y no concedido que hubiese llegado el caso de re
version de este feudo á la Corona por falta de sucesion va
ronil, por ningun modo se podia pretender revcrsion de 
aquello que n? se babia dado en el acto de la investidura, 
como era la Orden del Toyson , cuyo establecimiento fué 
1nuy posterior á la investidura , como se conoce en que la 
fecha de esta es de 6 de Septiembre del año de I 3 6 3 , y la 
de la instirucion de la Orden de 1 o de Enero del de 1 4 2 9, 

cuyas Constituciones se formáron en la inteligencia, que no 
admite duda , de que la Soberanía de la Orden podia re
caer en hembra, respecto de que previene expresamente el 
Duque Fundador en el artÍculo 6 5 de las mencionadas Cons
tituciones lo siguiente : ,,Si sucediese que despues del falle
,,cimiento del Soberano de la Orden , su sucesor en ella, 
,,fuese de menor edad, por cuya causa no se hallase en 
,,aptitud de manejar los negocios de la Orden; queremos 
,, y ordenamos que en este caso los Cofrades y Com pañc
,,ros de ella se junten y convoquen á Capítulo, en don· 
,,de por mayor número de votos elijan u~ de ellos para 
,, presidir y gobernar los referidos negocios de la Órden : 
,,y si despues del fallecimiento quedáre hija heredera suya 
,,no casada, queremos y ordenamos que en la misma con
,,formi~ad sea elegido uno de los Cofrades y Compañeros 
,,de la Orden para gobernar las cosas de ella hasta que la 
.,mencionada hija heredera esté casada con Caballero que 
,,se ?ªlle en edad de tomar sobre sí el cargo de la Sobe

1 

.,rama de la Orden , y que haya hecho el debido juramen-
·.,, to, 
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,,to , y á quil'.n queremos y ordenamos, que duranrc el 
,,dicho tiempo se le obedezca como á Soberano en Lis nu
,,terias concernientes á la Orden.'' 

Por esta cláusula y prcvencion se comprueba con la 
mayor evidencia , que nunca pensó el Duque Fundador 
foese dable el caso de llegarse á disputar , ni poner en duda 
la legitimidad de succsion femenina en el Ducado de Bor
goña , pues no se disputaba en la del de Bretaña , ni en la 
de otros Estados , como d Condado de Flándes , igu.ilmen
re feudo de b Corona de Francia , y que tambien tenia ane
xa h dignidad de Par de aquel Reyno, como el Ducado 
de Borgoña. 

H.1biéndose efectuado el casamiento de la Señora Du
quesa l\faría de Borgoña en el año de 1477 , y por con
siguiente habiendo los Caballeros de la Orden del Toyson 
reconocido por supremo Soberano de ella al Archiduque 
Maxímiliano su esposo , procuró por fuerza de armas re
cobrar los dominios que Luis Undécimo Rey de Francia 
había usurpado á la Señora Duquesa durante el ticm po de 
su horfandad. Diéronse batallas en guerra abierta, y h1ul
mence se llegó á tratar la paz de Arras, que se concluyó 
en el año de I 48 2.. , tomando por medio para este ajuste 
el casamiento de la Princesa Margarita, hija de los referi
dos Duques de Borgoña ~faximiliano y María, constitu
yéndola por doce diferentes Provincias y Paises de los que 
Luis Undecimo tenia ocupados á los Duques sus padres, 
con cláusula expresa de que si no llcgáse á efectuarse el ca
samiento concertado con la Princesa Margarita ( que entón
ccs no tenia mas que dos años de edad) , ó que si fallecie
se la referida Princesa sin dexar sucesion , en qualquiera de 
estos dos casos habían de volver las enunciadas Provincias 
y Paiscs á la. casa de Borgoña , en que el mismo Luis Un
décimo confesó que eran usurpados , y que la propiedad 
pertenecía. á b propia Casa ; y es de reparar que teniendo 
el Rey Luis Undécimo al mismo tiempo ocupado y en su 
poder el Ducado de Borgoña , en codo el contexto de este 
tratado , que es muy largo , no se hace la menor mencion 
de él ; y no obstante que este solemne ajuste le llaman los 
contrayentes en su propio contexto : 1, Pílz. final , union, 

.,:ilian-
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,,alianza y buena inteligencia para sie1npre e~tipulada y ju
,, rada entre ellos , sus redprocos Dominios , Paises , Seña
,, ríos y Vasallos , por medio de la qual hayan de cesar y 
,,borrarse todos rencores , odios y malevolencias , y perdo
,,narse qualesquiera injurias de hecho ó de palabra: " se 
añade un artÍculo expreso , de que por el presente tratado 
,,el Rey y el Señor Delfin por una parre, y el dicho Se
,,ñor Archiduque, y el Señor Duque Felipe su hijo por la 
,,otra, quedarán en su entero derecho en quanto á las de
" mas cosas que no están com prehendidas en él , para po~ 
,,derlas pedir y solicitar por via de justicia, y no de otro 
,, modo." En estas cosas , que no se expresan, y cuyo liti
gio queda suspenso ó indeciso para seguirle por via de jus
ticia , se contiene claramente el Ducado de Borgoña , de 
que el Rey de Francia se hallaba apoderado. 
, Á este tratado de Arras se siguió el de Francfort , con
cluido en 2. 2. de Julio del año de 148 9. entre el Rey de 
Francia Cárlos Octavo y Maxímiliano Rey de Romanos, 
cuyo tercer artÍculo contiene lo siguiente : ,,En quanto á la 
., rescicucion del Ducado de Borgoña y Condado de Charo 4 

,, lois , y juntamente de los frutos y tributos que se han sa
,,cado de ellos, los quales han pedido los Embaxadores y 
,,Oradores del Rey de Romanos quando escuviéron poco 
,,tiempo ha con el Rey Christianísimo su yerno ; habiendo 
,,el Rey Christianísimo respondido , que su intento es pro
,,ceder en esto conforme á justicia, y segun el tenor del 
,,tratado del año de 148 2. , como mas ampliamente se ex
" plicará en la entrevista que _se hará entre ámbos Reyes ; el 
,,referido Rey de Romanos su suegro , por el bien de la paz, 
,,consiente que este pedi1nento quede diferido y remitido 
"hasta la dicha entrevista y asa1nblea." 

AL tratado de Francfort se siguió el de Sanlis á 1 3 de 
Mayo del año de 149 3 -entre el Rey de Francia Cárlos Octa
vo por una parte , y Maximiliano Primero Rey de Romanos, 
y su hijo Felipe Archiduque de Austria por otra ; y el artícu
lo quarto del 1nismo tratado es como se sigue: ,,Que el Rey 
,,Christianísimo, y el Señor Archiduque quedarán con en
,. tera libertad para. seguir , 1nantener y recobrar -cada qual 
,,de ellos, por vía amigable Ó de justicia, y no de otro 

,,1no-
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,,modo, todos y qualesquiera derechos y acciones que en• 
,,tienden y pretenden tener sobre bs cos..is que no están ex
,, pres,1das ni decididas por esta p:1z: y asimismo que el di
,,cho Señor Archiduque queda plenamente en todos los de
,,rechos, contiendas y acciones que mantiene y defiende ha ... 
,,ber adquirido por el tratado de Arras del año de 148 2, 

,,á que no ha renuncia<lo ni renuncia ; y el Rey queda tam· 
,,bien con encera libertad de mantener y debatir en con• 

.,,tr,1.no. " 
En el tratado ajustado entre el Rey Luis Duodécimo, y 

Felipe Archiduque de Austria en Paris á 2 de Agosto del año 
de 149 8 está expresamente estipulado: ,,Que mediante ha
,,bcr convenido el Rey de Francia en que el dicho Archi
,,duque pueda hacer el pleyro homenage á que está .obli
,,gado por los Condados de Fbndes y de Arrois , y de lo 
,,demas que pueda tener dependiente de la Corona de Fran
,,cia , sin salir de sus dominios, en manos de la persona. 
,,que nombráre el dicho Rey, en cal caso se contentará el 
,,dicho Archiduque, que durante las vid;1s del Rey y suya 
,, no podrá intentar , por via de hecho y de justicia , el re
,,cobro del Ducado de Borgoña , Condado y Señoríos del 
,, Maconés , &e , ni otros Paiscs disputados , sino solamente 
,, por via de súplica y amistad." 

Por el tratado de paz, confederacion y alianza entre 
el Rey Luis Duodécimo , y lv1axirniliano Primero Rey de 
Romanos, concluido en Trenro á 1 3 de Octubre del año 
de 1 5 o 1 , se vuelven á rarificar y confirmar todos los trata
dos anriouos esti¡1ulados entre S. M. Cesárea, como Archi.. 

b . ~ 
duque de Austna y Duque de Borgona, y el expresado Rey 
de Francia ~u antecesor. 

: En el tratado que se ajustó en Blois á 12 de Sepriem.. 
bre del año de 1 504 entre Luis Duodécimo, y Maxírnilia-. 
no Rey de Romanos , en que se estipula el casamiento d.c 
Cárlos Duque de Luxémbourg ( que dcspues fué Emperado1, 
Cárlos Quinto), y la Princesa Claudia., hija de Luis Duo
décimo , se previene el caso de que , si el Rey de Francia 
llegase á fallecer sin sucesion de hijos· varones, quede obli
gado el Duque de Ncvers., Gobcrn1dor del Ducado de Bor-. 
goña , á restituir y entregar en poder del Señor Archiduque 

el 
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el mismo Ducado , con otros Paises que no111bra : en que 
es digno de notar, que usa sencilla1nente de la voz de res
tituir, que es la propia con que se significa el volver ft ma
nos de su legícimo dueño la cosa que en propiedad le per~ 
tenece. 

Lo 111ismo se halla estipulado en el tratado de casa-
1-niento ajustado en Paris á 2 4 de Ivfarzo de 1 51 4 para el 
que habia de contraer el Señor Don Cárlos de Austria, que 
despues fué Rey de España y Empcrador , co1_1 Madama P'-e
nata , hija de Luis Duodécimo. Y si bien no tuvo efecto 
este casamiento, no obstante se apunta aquí el tratado para 
que se conozca quan presente tuvo siempre la casa de Aus
tria el 1nantener -en pie sus derechos al Ducado de Borgo
ña, que va comprehendido baxo el nombre general de pre
tensiones y acciones. 

En el tratado que se concluyó en Noyon, ciudad de 
Francia, á 1 3 de Agosto del año de 1 516 entre los Re
yes Cárlos Primero de España, y Francisco Primero de Fran
cia , se vuelve á confirmar , que codos sus derechos, accio
nes y pretensiones por una y otra parte queden en su ence
ra fuerza y vigor. 

Habiendo quedado luego prisionero de guerra por las ar-
111as Impt¡iales el Rey de Francia Francisco Primero en b ba
talla de Pavía, y sucesivamente conducido á Madrid , se 
ajust6 con él en esta misma villa y Corte un tratado de 
paz en I 4 de Enero del año de 1 5 2. 6 , en que el tercer 
artÍculo es el siguiente : ,,Item, para mayor seguridad y fir
,,meza de la dicha paz, y para venir mas facilmente á la 
.,libertad del dicho Señor Rey Christianísimo, l~á. sido tra... 
,,tado, ·acordado y concluido, que para extirpar y apaci
.,guar la antigua demanda del Ducado de Borgoña, y otras 
., tierras , que el Señor Duque Cárlos de Borgoña tenia y po
.,seia al tie1npo de su 1nuerte, é de las quales Madama Ma
¡,rÍa su hija, abuela del Señor Emperador- quedó heredera, 
.,y como el dicho Señor E111perador pretende que fa1é de 
.,hecho y sin justa causa despojada por d Rey Luis Undé
,,cimo , aunque el dicho Rey Christianísimo pretendía lo 
,~contrario, será el dicho Rey obligado dentro de seis se
I,manas, contando desde el dia que fuere puesto en liber-

,,tad, 
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.,tad, t entráre en su Reyno , de dar, rendir y restituir, 

1
,y c9n efecto consignar y poner en poder del dicho Señor 
,,Emperador, Ó de sus Comisarios y Diputados, que para 
"esto serán ordenados , el Ducado de Borgoña , juntamente 
.,con el Condado de Charolois, y Señorío de Noyers, y 
.,Chastelchino, que dependen del dicho Ducado, y el Viz-
1,condado de Absona, y la. Superioridad de San Lorenzo, 
,,que están y dependen del Franco Condado de Boro-oña, 
,, y todo aquello que antiguamente era y solia ser de feudo 
,,y superioridad, y pertenencia de los dichos Condado é Viz
,,condado, y esto pura, libre é perpetuamente para siem
., pre jamas para el dicho Señor Emperador, y sus herede
,,ros y sucesores, así hombres como 1nugeres , con toda 
.,superioridad , y preeminencia y exéncion de la Corona 
,,de Francia , sin reservar cosa alguna á la dicha Corona 
,,de Francia; ántes el dicho Ducado de Borgoña , con las 
,,otras tierras y pertenencias sobredichas, queden enteramen ... 

11 
te para siempre exéntas y totalmente aparradas de la dicha 
Corona de Francia : de manera que el dicho Rev Chr;s ... 

" J 

,, tianísimo, de su cierta ciencia y poder absoluto , por sí 
,, y por todos sus herederos y sucesores , se ha obligado en 
,,la 1nas segura y válida forma que se pudiere· pensar de 
,,quitarse y de apartarse de todos y qualesquiera derechos 
., que él y sus sucesores en la Corona de Francia puedan 
,, pretender en el dicho Ducado de Borgoña , é cierras so~ 
,,bredichas, haciendo de ello tal separacion de la dicha Co
,,rona de Francia, que el dicho Rey Chriscianísimo , ni 
.,sus herederos y sucesores jamas puedan demandar, ni pre .... 
,,tender. derecho alguno posesorio , ni petitorio , ni otro al ... 
,,gun derecho de regalía, ni de superioridad, con expresa 
,,derogacion de todas y qualesquierá incorporaciones l.: unio
,, ncs que ánres de agora hayan sido fechas de las sobredi... 
,,chas tierras en la Corona de Francia , y de qualesquiera 
,,ordenanzas é derechos de Parlamentos , y de la ley Sáli... 
,,ca, y de otras qualesquiera Leyes, Constituciones, Esta.tu ... 
,,ros, y Ordenanzas 6 costumbres á esto contrarias, fechas, 
u publicadas y puestas por el dicho Rey Chriscianísimo , ó 
,, por los Reyes de Francia sus predecesores , las quales todas 
,,sean expresamente derogadas de la misma autoridad , cier.., 

1óm. II. B ., ta 
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,,ta ciencia. é poderío absoluto del dicho Rey Christianísi
"mo, quitado de sí y de sus sucesores la facultad de poder 

11 
jamas hacer 6 tentar lo contrario, por alguna via que sea 

,,de fecho ó de derecho, aunque de derecho pretendiesen 
,, poderlo contradecir, no obstante qualesquicra cláusulas de
,,rogarorias, aunque de ellas se debiese hacer mas ampla 
,,expresion é ~nsercion. .Y parn ;11ayor seguri?~d ~. firmeza. 
,,de lo susodicho, el dicho Senor Rey Chnst1arns1mo sea 
,,obligado de consentir y declarar en forma debida y sufi
,, ciente , que los vasallos y súbditos de los dichos Ducado 
,,y otras cierras sobredichas sean quitos y absueltos perpe
,, tuamente para siempre de la fe , homenage :, servicio , ju
,, ramento de fidelidad que ellos /: cada uno de ellos poclrian 
,, haber fecho al dicho Rey Christianísimo , y á sus predc
,,cesores á causa del dicho Ducado y tierras sobredichas: 
,,y asimismo de toda obediencia, sujecion y superioridad, 
,, que por esto podria deber al dicho Señor Rey é á sus suce~ 
,,sores á causa de la Corona de Francia , declarando qt:c las 
,,dichas fe, homenages y juramento de fidelidad queden 
,,y seari nulos, y de ningun valor, como si jamas hubie~en 
,,sido fechas; la qual resticucion y consignacion del dicho 
,,Ducado y tierras sobredichas será enteramente fecha den
" tro del dicho tiempo de seis semanas en la forma sobre
" dicha , con las otras seguridades adelante declaradas , jun
,, tamente con los castillos y fortalezas, y sus artillerías y 
,,municiones en la forma y manera que el dicho Senor Rey 
,,las ha tenido proveidas y aderezadas hasta agora, y esto 
,,sin algun fraude ni diminucion." 

Desde luego que recobró la libertad Francisco Primero 
y se restituyó á Francia, empezó á retratarse con varios pre .. 
textos de lo estipulado en el tratado de Madrid , negándose 
particularmente al cumplimiento de los artículos , en que 
suponia comprehenderse enagenaciones de Provincias y tier
ras feudatarias de la Corona de Francia , como entre otras 
pretendía ser el Ducado de Borgoña : y habiéndose juntado 
con este motivo en Palencia, ciudad de España, en los días 
10, 1 5, 20 y 2 r de Septiembre del año de 15 27 los Em
baxadores de Francia con los Ministros de Españ1 , para fa... 
cilitar la libertad de los dos Príncipes, hijos de Francisco Pri-

me-
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mero., que habian quedado en rehenes en España., 1nedian ... 
te la mudanza y modificacion de rigor de algunos artícu
los, en que entre otros puntos rehusaban la rescirucion del 
Ducado de Borgoña , como habia pronosticado el Cardenal 
Mercurino Gatinara, Canciller del Emperador Cárlos Quin
to, que lo haria el Rey Francisco si se le concedía libertad 
ánces de cumplir efectivamente lo pactado: no obstante en 
estas conferencias siempre ofreciéron los Ministros de Fran
cia el que se declarase, que en este punto y otros contro
vercidos se mantuviesen de cada parte los recíprocos dere
chos fil su entera fuerza y vigor. 

A estas conferencias se sigui6 el solemne tratado de 
Cambray , que se concluyó en 3 de Agosto del ai~,o de 
I 52. 9 entre Cárlos Quimo y Francisco Primero , y en él 
se estipuló la libertad de los dos PrÍncipes de Francia; y en 
artículo expreso se dice : ,,Que si bien en el tratado de Ma
,,drid está estipulada la rcsticucion del Ducado de Borgoña 
,,y de otros Países, que en él se específica, no obstante el 
,, Emperador en comem placion del bien de la paz condes· 
,,ciende en mantener y conservar sus derechos y acciones 
,,que le competían y pertenecian antecedentemente , y al 
,,tiempo del tratado de Madrid, para solicitarlos por via 
~,amigable y de justicia , y quedarán dichos derechos y ac... 
,,ciones expresamente salvos y reservados á, S. M. Cesárea, 
.,y á sus sucesores , &c." 

Aunque para fenecer diferentes guerras que sobrevinié
ron despues entre el mismo E1nperador y Francisco Prime
ro se hiciéron algunos tratados, no se volvió á tocar en 
ellos con especialidad el punto del Ducado de Borgoña has
ta el que se concluyó en Crespy el dia 1 8 de Scptiemb~e 
del año de 1544, en que con motivo de ajustarse el casa
miento de Cárlos Duque de Orleans, hijo segundo de Fran
cisco Primero con la Princesa María Infanta de España, 
l1ija mayor de S. lvi. Cesárea, se la señala por dote la ce-
sion y propiedad de los Paises Baxos , con las circunstan
cias que en el mismo arcículo se expresan. Y siendo así 
que en concemplacion del mismo casamiento cede y re.. 
nuncia el Emperador á favor del Rey de Francia el dere
cho y accion que pretende en el Ducado de Borgoña , Viz-

Tom. lL B 2.. con.. 
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condado de Absona , &c, es muy digno de notar , no solo 
que el Rey de Francia admite la cesion y renuncia como 
hech: de legícimo propietario , sino principalmente que 
en esta misma cesion f renuncia no está hecha la menor 
mencion de la Soberanía de la Orden del Toyson : de 
que se infiere que ni aun en aquel tiempo se consideró 
como anexa ni dependiente, sino 1nuy realmente distin
ta del Ducado de Borgoña, y mucho ménos que tuvie
se conex10n con los Paises Baxos ; pero no habiendo teni
do efecto este casamiento , quedó cambien inválido todo 
lo ofrecido y capitulado en favor de él por el Emperador 
Cárlos Quinto. 

En el año de 1598 á 2, de Mayo se ajustó en Ver... 
vins el tratado celebrado entre los Reyes Felipe Segundo 
de España, y Henrique Quarto de Francia, en que con 
1notivo de reservarse el Rey de Francia sus pretensos dere
chos sobre la Navarra, tambien vuelve el Rey de España á 
reservarse todos sus derechos sobre las Provincias , Tierras 
y Paises de Francia , á que no hubiere renunciado por tra
tados anteriores. 

Habiendo el mismo Señor Rey Don Felipe Segundo te
nido por conveniente el ajustar casamiento entre el, Archi
duque Alberto de Austria, y la Señora Doña Isabel Clara. 
Eug:enia Infant,l de España su hija, la dió en dote la pro
piedad y soberanía de todos nuestros Países Baxos , juma-
1nente con el Pais y Condado de Borgoña y de Charo
lois, &c; y consecutivamente en el diploma de esta cesion 
se expresa á la letra la cláusula siguiente: ,,Otorgamos rain ... 
,,bien á nuestra dicha hija, que demas de los dictados par
" ticulares de cada una de dichas Provincias de los Paises 
,,Baxos, y Condado de Borgoña, pueda escribirse, imicular
,,se y n01nbrarse Duquesa de Borgoña , sin embargo que 
,,hayamos reservado (por el tiempo que fuere nuestra vo
,,luntad) para Nos, y para el dicho Príncipe nuestro hijo 
,,el dicho rículo de Duque de Borgoña, con todos los de.. 
,,rechos que pueden competernos en él, juntamente con la 
,,Soberanía de nuestra Órden del T oyson de Oro , de que 
,,retenemos en Nos la facultad de poder disponer de ello 
!,_en tiempo venidero, como 1nejor nos pareciere convenien..: 

,,te, 
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,,te, &c." (a) L1 fecha de este Despacho es de Madrid á 6 
de Mayo de 1598. 

Por el contenido de este diploma se reconoce eviden
temente no solo la distincion é independencia de los Paí
ses Baxos para con el Condado de Borgoña , sino mu cho 
mas p~ra con el Ducado , y señaladamente la independencia 
de la Orden <lel T oyson de Oro para con uno y otro. 

Lo mismo se comprueba mas particularmente por el 
contexto del tratado de Absona, ajustado en r 5 de Febre
ro del año de I 6 12. entre el Rey de Franci1 Luis Décimo
tercio, y los Señores Archiduques Alberto y Isabel, en que 
para obviar inquietudes entre los fronterízos del Ducado y 
Condado de Borgoña , se arregláron los límites de cada Pro
vincia, de las quales la del Duc2.do poseía entónces el Rey 
de Francia , y la del Condado los Señores Archiduques ; y 
en este tratado, para precaver qualquiera interpretacion, 
se previene expresamente: ,,Que esta separacion de límites 
nque se estipula, no puede ni debe en ningun modo per
,,judicar los derechos que por una y otra parte se puedan 
,,disputar sobre dichas Provincias." 

En la 1nisma conformidad se expresa en los artÍcu~ 
los ochenta y nueve y noventa del tratado de Pirineos , 
ajustado entre España y Francia en 7 de Noviembre del 
año de 1 6 59 : ,,Que las reservas contenidas en los artÍcu
,,los veinte y uno y veinte y dos de la paz antecedente de 
,,V ervins, tendrán su pleno y entero efecto ; " y señalada: 
mente se previene : ,,Que al Rey Católico se reservan todos 
,, los derechos , acciones y pretensiones que enciende perte
,,necerle por razon de sus Reynos , Paises y Señoríos , Ó de 
,,otra manera en quak1uiera otra parre." 

En el artículo octavo del tratado que se celebró ~n J\9.uis.. 
gran á ~ de Mayo del año de 16 6 8 se vuelve a rattficar 
todo lo convenido por el de Pirineos, y codo aquello que 
determinadamente no se hubiere derogado por este trata
do posterior , y con especialidad se confirma la reserva que 
luc~ cada parte de sus redprocos derechos , acciones y pre
tensiones. 

Se 

(a) Vease la copia de este instru,mento en la Part. z de esta Historia. 
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Se siguió el tratado de Nimega , celebrado en el dia 
1 7 de Septiembre del año de 1 6 7 8 , y en el artÍculo vein
te y seis se hace la misma reserva de sus derechos , accio
nes y pretensiones, que no se hubieren derogado por este 
tratado. 

Finaln1ente , en medio de tan reñidas controversias so... 
brc la posesion y sucesion de la Borgoña , jamas se hizo 
instancia ó pretension alguna por parre de los Reyes de 
Francia á la Soberanía del Tovson, ni Luis Undécimo, 
competidor con la primera he,mbra de Borgoña, ni otro 
algun sucesor suyo hasta hoy se sabe la haya pretendido, 
y ántes bien execuráron lo contrario Francisco Primero, 
recibiendo el Collar por merced del Emperador Cárlos 
Quinto ; Francisco Segundo, y Cárlos Nono por Felipe Se
gundo ; y ultima mente en nuestro tiempo Luis Décimo ... 
quinto , y su hijo el Señor Delfin por el Rey nuestro Se
ñor Don Felípe Quinto : el Serenísimo Señor Duque de 
Borgoña , primogénito del Dclfin , por el Señor Rey Don 
Fernando Sexto : el actual Rey de Francia Luis Décimo· 
quinto, y los Serenísimos Señores Condes de Provenza y 
ele Artois sus hermanos por nuestro augusto Soberano el 
Se:Íor Cárlos Tercero, y los Príncipes de la Sangre Real 
de Francia, que se expresan en el Capículo antecedente, en. 
cuyos solemnes actos ,han reconocido por lcgícimos Xefes 
y Soberanos de esta Orden á los PrÍnci pes que se la con
ferían ; por donde se confirma que los Señores Reyes Chris
tianísimos nunca ruviéron la órden del Toyson por ane.. 
xa al Ducado de Borgoña , sino ántes bien independiente, 
y realmente separada de él , y con mas fundamento de 
qualquiera otra Provincia de los Paises Baxos , é igualmen~ 
te de la que se llama Franco Condado de Borgoña , por ser 
todas estas absolutamente distintas , y no hacer de ellas la 
111as leve 1nencion las Constituciones de la Orden ; de suer .. 
te 9.ue no se ~esc~bre motivo alguno ? por el qual se pue... 
da rntcntar ahgac1on con aquel domm10 de la Soberanía 
de ella; y solo falta exáminar el modo con que la Du... 
quesa María de Borgoña mantuvo esta dignidad despues de 
fa 111uerte del Duque Cárlos su padre. 

Luego que falleció este Príncipe, que fué en el año 
de 



-----------------------

DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. VII. 1; 

de r 4 77, cnrró la Duquesa María de Borgoña- Ún h ine
nor conrc1diccion en L1. posesion p;1CÍhca de los EstJdcs 
que poscia su padre. Con la opulenta· herencia que llevó 
en dote al matrimonio que comraxo con el Archió1quc 
1vfaxímiliano mantuvo la dignidad de suprema CJbcza de 
la Orden del Toyson, con tal observancia y vigor , que 
como á su marido y conjunta persona le reconoc:cron y 
juráron. por Xcfe de esta propia Orden todos los Calullc~ 
ros Cofradts en el Ca pímlo celebrado en la ciudad de Bní
xas el dia, 1.º del mes de Mayo del a:ño de 147 8 , (a) 

en virtud de lo qual cxerció é hizo el Archiduque ~mes 
y dcspues de ser Emperador todas las funciones correspon
dientes á esta digni<hd, concurriendo con su hijo Felipe 
Primero, llamado el Hermoso ( que tcxhvia cstjba en su 
menor edad) en el Capítulo que se celebró en Boisleduc 
año de 148 1 ( b) , hasta que ya fuera de la turela del pa
dre, y durante la vida de este enti"Ó en la heredada Sc·be
ranía del T oyson , de que tomó poscsioh en el Ca pículo 
de Malí nas el año de 1491. Desde entÓnces cesó M1Ximi
liano en el exercicio de esta dignidad , y quedó como me
ro Caballero de la Orden. Sucesivamente fuéron here
dando este Maestrazgo los descendientes de Fcli pe el Her
moso , hasta Cárlos Segundo Rey de España , cuyo fu
nesto fallecimiento sin sucesion alguna trasladó todos sus 
derechos por la Señora Infanta Doña María T cres.1 su 
hermana , Reyna de Francia ya difunta , mugcr del Rey 
Luis Décimoquarto , á la persona del Rey nuestro Señor 
Don Felipe Quinto su nieto , segun el rcstamcmo y dc
claracion Real hecha. por el mismo Señor Cirlos Segun
do, en la qual con la suprema y soberana autoridad de
claró el legfrimo sentido , y verdadera inteligencia de la 
renunciacion hecha por la Serenísima Infanta su hern11-
na , y de qualquicra ley ó disposicion que en virtud 
de la enunciada renunciacion , y la de su tia la Señora 
Doña Ana Mauricia ( que en la misma conformidad al 
tiemPº. de c.1sarse con el Rey Christianísimo Luis Déci
morcrc10 , hizo renunciacion de todos los derechos que 

pu-

(,1) Cap, 38. de nuestra Histor, (b) Cap.- z 1. 
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pudiese tener á todos l?s Reynos y DominJos de su pa_dre 
d Señor Rey Don Felipe Tercero) se hubiese establecido 
por sus gloriosos progenitores los Católicos Reyes Felipe 
Tercero y Felipe Quarto su padre y abuelo. 

De este modo con la continua variacion de las co
sas humanas , por medio de una hembra de la Casa Real 
de Francia se radicó la Soberanía de esta insigne Orden 
del Toyson en la Auguscísima Casa de Austria , estable
cida en España; y por otra hembra de la Casa de Aus
tria se radicó última111entc en la Real Christianísima Casa 
de Borbon establecida en España. 

De todo lo referido . parece que queda bastantemente 
comprobado el legícimo derecho al Ducado de Borgona, 
que roca á la descendencia de la Duquesa María , sin 
que pueda con ningun color de justicia pretenderlo la 
Francia; y así todos los Príncipes y Reyes sucesores de 
dicha Duquesa , hasta hoy , incluso su esposo Maximi
liano en virtud del derecho de su muger y su de~cenden
cia , han usado inconcusamente del di,:tado de Duques 
de Borgoña , no solo en tratados con otros Príncipes, 
sino con los Reyes de Francia , y señaladamente con el 
111isn:o Rey Luis Undécimo , teniend0 gran cuidado que, 
respecto de haber la Francia ocupado de hecho la pose
sion del Ducado de Borgoña , se insertase siempre cláu~ . 
sula expresa en todos los tratados de reserva de sus derechos 
al (Ducado de :Borgoña , que quahdo bien en algunos no se 
mencione literalmente este Ducado , no obstante siempre 
se tiene por com prehendido en la reserva general de todos 
deredos , acciones y pretensiones, &c. 

Entre las varias invasiones de Reynos y Provincias 
que ha producido el presente siglo , cambien ha padecido 
la suya la Órden del Toyson , intentando la Corte de 
:Viena atribuirse la propiedad de ella , cosa tan destituida 
de toda razon, que nadie que esté informado de la ver.. 
dadera historia de su instirucion , es capaz de discurrir el 
fundamento con que se pueda pretextar tan insubsistente 
pretension , sino es formándola generalmente para el todo 
de la Monarquía de España ; siendo cierto que en 1nedio 
de tantas guerras que ha habido entre las dos Coronas , 

'º"'" 
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como antecedentemente entre la Francia y la Casa de Bor.. 
goña , nunca se ha puesto en controversia la Soberanía de 
esta insigne Órden , fa qual se ha mantenido constante
mente en la recta descendencia de la Casa de Borgoña, 
continuada sucesivamente, y sin incerrupcion alguna en 
la Real de España, sin distincion de sexós. 

En el tratado , llamado de la Quádriple Alianza, 
firmado y concluido en Lóndres en 2 de Agosto del 
año de 171 8 por los Ministros de SS. MM. · Imperial, 
Christianísima y Británica , que aceptó y firmó el Rey 
nuestro Señor Don Felipe Quinto en el Haya el dia 17J 
de Febrero del año de 1720 , se comprueba y autoriza 
por el artículo tercero quanco intemámos probar á favor 
de S. M. , y expresa.- lo :siguiente : ,,En conseqtiencia de la 
,,dicha renuncia que S. M. Imperial ha hecho por el de
,,seo que tiene de contribuir al sosiego de toda la Europa,· 
,,y porque el Duque de Orleans ha renunciado por sí , y 
,, por sus descendientes sus derechos y pretensiones á la 
,,Corona de España, con condicion de que ni el Empera
,,dor, ni alguno de sus descendientes podría jamas suceder 
,,en el dicho Reyno: S. M. Imperial reconoce al Rey Feli-

. ,,pe Quinto por legícim<;> Rey de la Monarquía de España 
,,y de las Indias , promete d.irle los tículos y calidades de
,,bidas á su dignidad y á sus Reynos, dexarle · gozar de 
,,ellos pacíficamente á él y sus descendientes, herederos y su-
(~,cesores, varones y hembras de todos los Estados de la 
\,Monarquía de España, en Europa, en las Indias, y en 
,,otras partes , de que se le ha asegurado la poscsion por 
,,los tratados de Utrech, no inquietarle en la dicha pose
,,sion directa ni indirectamente, y no intentar jamas pre
,,tension alguna sobre los dichos Reynos y Provincias." 

Despues en el año de 1 7 2, 2 se .diéron por S. M. las 
instrucciones y apuntamientos convenientes á sus Plenipo
tenciarios nombrados para. el Congreso de paz , que por 
aquel tiempo se convocó en la ciudad de Cambray para. 
que expusiesen en el mismo Congreso todas las irrefraga
bles razones y fundamentos , y el indisputable derecho que 
concurría en nuestro Iyfonarca para mantener la Soberanía 
y Maestrazgo de la órden--<ld T oyson en su Real perso-

Tom. II. e na 
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na y descendencia, y para. que se le restituyese el tesoro 
y el archivo de la 1nisma Orden existentes en Brusélas por 
la indispensable obligacion en que ya se hallaba consti
tuido el Emperador Cárlos Sexto de despojarse y desnu
darse de qualquiera parte de Soberanía que pretendiese 
atribuirse en la órden del Toyson , respecto de haber re
nunciado solemnemente en el citado cap. 3 del tratado 
de la quádri ple alianza. á todos y qualesquiera derechos 
que hubiese intentado tener á la Corona de España ; lo que 
executáron nuestros Plenipotenciarios el dia 2 de Abril del 
año de 1 7 i 4 en el referido Congreso, que luego se di
solvió y separó sin considerable efecto. 

Siguió á este Congreso el tratado del año de 172, 5 
ajustado entre S. M. y el misn10 Emperador; y demas de 
ratificar en el artÍculo quarto el conte'xto del tercero del 
de la quádriple alianza, que dexamos referido, expresa en 
el artículo décimo lo siguiente : ,,Para allanar las con
,,troversias que por razon de los tÍtulos se hallan movi
,,das , se ha convenido en que la Sacra, Católica 1--1ages
,,tad de Cárlos Sexto, Emperador de Ro111anos, y la Sacra 
,,Real Católica Magestad del Rey de España y de las In
,,dias Felipe Quinto, pueden usar y usen durante su vida 
,,de los rírulos que el unq y el otro han tomado ; pero 
,,sus herederos y sucesores habrán · de usar de aquellos 
,,drulos solamente que corresponden á los Reynos y Pro
" vincias , en cuya posesion están , omitiendo todos los de
,,mas : " de que claramente se infiere, que luego al pun
to que llegase el caso prefinido en un tan solemne trata
do , para abstenerse aun de los dictados y títulos , llegaba 
igual y precisamente el caso de que el Emperador ó sus 
sucesores se abstuviesen cambien de todos aquellos dere
chos y prerogativas inseparables y anexás de los mismos 
tírulos , porque si así no se executáse se seguiría el absurdo 
de que sin poderse nombrar ni intitular Rey de España, 
pudiese dar las Grandezas, Dignidades, Obispados y empleos 
de estos Rey nos ; militando 1nucho mas á nuestro favor 
esta poderosa razonen el caso de haber recaído en hem
bra una parte de la sucesion y herencia de la Casa de 
Austria , pues qualquiera derecho proxímo ó remoto que 

pu-
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pudiese haber en esr.i august.1 familia par.i la Soberanía 
de la Orden del Toyson, drbe recaer y h.1 rec.iido irnrc:
diara y únicamente en la primera y primogénil,l rama dd 
tronco primirivo y comun del Emperador !v1aximili.rno. 

Por estos irrefragablcs y nororic,s motivos y h:rd.1111c n
tos, y p.ua que nunca le pudic~e:1 parar perjuicio al Rey 
nuestro Seí10r bs prcrcnsioms conrrari.1s ( .nmquc r;in in
subsistentes) de la Corre de Vicn:i , dió órdcn a Don Jo
seph Carpintero, su SccrctJrio ck Emb.1x.1d.1. en el l.1 , ¡~.ira. 
que prorrsr.1sc solcmncmcncc sobre el asumo ~Ínres de ~.1-

lir de aquella capital con oca~ion de la muerre del Em
perador Cirlos Sexto, como lo execuró en el mes de Ene· 
ro del año de 1741 , presenr.1ndo á aquel Ministerio un1 

protest:lcion hrnuch de su mano en los sigui~·mcs rérn~i
nos ; ,, El ab.1xo firmado Secretario de S. l-d. Católic.1 , en 
,. virtud de las órdenes con que ~e halla dd Rey su amo, 
,.declara en su nombre , que dtbicndo cesar con la 1m:cr... 
,, te del Emperador Cárlos Sexto la c.1.li&1d apclariva de So
,. bcr ano de la insigne Orden del Toyson de Oro, de que 
.,usó sin pacto p.ua sus conseqii~nres facultades , y que 
.,correspondiendo est.1s- con l.i Soberanía de b Orden al di· 
.,recro actual sucesor de Cárlos Segundo, que lo es S. M . 
.,Católica por el derecho de la sangre, por la disposicion 
,,testamentaria de aquel Monarca., y por el unánime rcco.,j 
,.nocimicnro de la Europa , no puede venir S. M. en que 
,.otro alguno se _revista de carácter físico de Soherar.o de 
,,la mencionada Orden, ni en que se le perjudique en n;n
,.<TLJno de los derechos que le competan á S. M. Por lo 
.. que ha mand.1.do al iAfrascri pro su Secretario que ex pre:;. 
.. ~e (como to cxecuta) no solo su justa repugnancia á C(,,n
,,sencir y confesar la validacion de qualesqmcra atws que 
,,se practiquen en perjuicio de la lrgíti1,na p~c)ion en que 
•• csrá de únito natural Soberano de la Orden del Toyson; 
..sino que los proteste ( y así lo hace), como ta111bien lm 
•• dem:is que s~n conturios ~ los derechos que por dircc· 
.,ro reconocido sucesor y heredero de Carlos Segundo ló 
.,tocan y corresponden.''· 

Tom.11. Ci. 
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Declaracion que á los Embaxadores y MiniJlros Plenipotenciarios 
de las Potencias Bdzgerantes , r¡ue para tratar de la paz. .se 
juntaron en el Congreso de Aix-la Chapel/e d afio de 1 7 .t8 , 
hiz.o Don }ayme .Ma.sónes de Lima, Embaxador Extraordina
rio y Plentpotrnciario de S. A,[. Catolica, y entrego por .su pro
pia mano al Conde de Kaunitz. , Embaxador Exü aordinarlo 
y Plewpotenciario de S. M. la Reyna de Hungría y de Bohe
mia el dia 20 de .Noviembre , y á los donas Embaxodores 
y 1\Jútislros por mano de .su Secretario de Embaxada Don Fe
lzx de Abreu. 

El abaxo firmado, Embaxador Extraordinario y Pleni• 
potenciario del Rey de Esp.1.ña y de las Indias en IJs con
ferenci.1s de Aix-la Chapelle p.ua la paz gencr~l, decl.ua. 
que S. M. Católica , por un efecto de su inclinacion á la. 
quietud de Europa, accedió el 10 de Junio á los Prdimi
nares firmados en esta misma ciudad el dia 3o del mes de 
Abril pasado , sin embargo del artículo trece de dichos Pre.. 
liminares, que ponía en duda y en ncgociacion los dere
chos y la pcsesion incontexrablcs de S. M. sobre l.i Sobera
nía y gr.m Maestrazgo Je la Órdcn del Toyson de Oro: 
que S. M. , conducido siempre por la misma inclinacion á 
la quietud de Europa , dió despues su plena· acccsion al 
tratado difinirivo concluido el dia 1 8 del n:ies de Octubre 
pasado , y con tanta mas buena voluntad por quanto reco
i;ioció que en él se habían abste;1ido de poner .nucvamcnrc. 
en qiicsrion m dicho derecho y su dicha_ poscsion de la. 
.Soberanía y gran Maestrazgo de la dicha Orden del Toy
son de Oro : que S. M. no reconoce Potencia alguna en la. 
tierra á quien pertenezc.1. el contestarlo , y mucho ménos 
d juzgar de ello, ni por comiguienre el qu.e c:l reconoci
.1niemo ó no reconocimi<:nto sean capaces do validarlo ó de 
invalidarlo , protestando solamente contra rodas las induccio
nes, que qualquiera. poco instruido de los derechos y de 
los atributos de las Coro.nas podria sacar así del artículo tre
ce de los Preliminares , co1no del silencio del tratado difi
nitivo, en perjuicio <le w1 derecho y de una posesion unÍ· 
das inseparablemente á la Corona de Esp.1ña. Hecho en 
Aix-la Chapclle á 12. de Noviembre de 17 48 .=Don Jay
me Masónes de Lima. 

CA-
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CAPÍTULO VIII. 

Del modo con que el Senor Rey Don Felipe 
()uinto, siendo solan1ente Duque de Anj(ju, 
jué reconocido por Xeje y Sober{{no de ll1 Órilen 
del Toyson, despues del falleciniiento del Seiíor 

Rey Don Cárlos Segundo; y fórnzula del 
jura,nento que hizo al tonzar posesion 

de la Soberanía de esta Órden. 

Luego que por el tcst.11nenro del Señor Rey Don Cários 
Segundo se hizo publico haber recaído el derecho de su uni
vers.11 herencia en el Señor Rey Don Felipe Quimo, y que 
por el Rey Chrisrianísimo quedaba .1dmiriJa C'>t.1 ü!rinu dis
posicion, y celebradas solemnemente las remmci.1eio11es del 
Serenísimo Ddfin su hijo, y de los tres Príncipes sus 1~ieros, 
el ilustre cuerpo y comunidad de los Caballeros de b Orden 
del Toyson , estimulados del nitural y genermo impulso 
de sus nobles pechos , acreditó en esta ocasion ( mas críti
ca y delicada que otra alguna de las que nos ministra. 
la memoria-) su amor, fidelidad y subordinación á su le
gícimo y nuevo Xefe y Soberano, manifcsrándmda pcr 
cartas de los Diputados de todos los Caballeros que á la 
sazon había en e~ros Reynos , y en los Paises Ibxos , de 
las quales h primera fué escrita en Madrid ,Í 2. 5 de No
viembre del año de 1 700 , y firmada en nombre de la 
Orden por sus quatro Caballeros mas antiguos que rc)i
dian enrónces en España , y eran los Duques de Alba, 
l~dnteleon y Béjar, y el Marques de Villcna, h que ccn
tenia los términos siguien~es. ,, ~EÑoR : En el justo Jolor 

(on que aff\oió la lcalc:id de nuestros corazones el fa\le-
" 
,,cimiento de\

b 
Rey Don Cárlos Segundo nuestro Señor 

,/ que está en gtoria) úlci1no Xefe y Soberano de la insig~ 
,.ne Orden del Toyson de Oro, no cabia otro ningun ccn-
0suclo sino el de la justificada disposicion de su Real equi-

,,d:id, 
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,,dad , poniendo toda esta Monarquía ckba~~o del lcgírimo. 
do1hinio de V. M. : y lubiendo ahora sobrevenido la fe-

" ,, liz noticia de la accptacion de V. M. , y cdcbrádose hoy 
,,con h mayor solemnidad de públicas acbmacioncs, con 
,,general aplauso y gozo de todos, no pue<lc dexar de ex
,, presar con singularidad el suyo h parre de la insigne Or
,,den , que se halla aquí de vasallos de V. M., y somos 
,,los quatro Caballeros Cofrades que firmamos esta, con 
,,los dos Ministros, Canciller y Grefier , nunifestando al 
,,mismo tiempo á V. M. el impaciente anhelo con que dc
,,seamos ver el dichoso dia en que V. M. se sirva de hon
.,rar el Collar del Toyson, tomJ.ndole con~o supremo en 
,,conformidad de las Constituciones , en cuya gran funcion 
,, para la Orden espcrámos de la suma benignidad de V.M. 
,, nos concederá el particular favor de que logremos asistir 
,,y servir á V. M. , suplicando para este efecto á V . .tvi. 
,~ con el mas profundo rendimiento se digne de mandar..; 
,,nos avisar lo que fuere servido resolver para que en su 
,,exccucion empiece desde luego á esmerarse nue)tra dcbi
.,da resignacion y fiel obediencia. Entretanto rogamos á 
,,Dios guarde la Católica Real Persona de V. 1,,L como la 
~,Chrisciandad ha menester.'' (a) 

Don Leonardo de Ekius , Canciller de la Órdcn , diri"" 
gió á S. M. esca carta, acompañada de otra suya, cuyo te-
nor es el sib<Yuiente. ,,SEÑOR : Los Caballeros de la insicrne 

I b 
,, Orden del Toyson de Oro, vasallos de V. M: , que ac:.. 
,,tualmente se hallan en Madrid, me han encargado pon
.,ga en manos de V. M. la carca adjunta: aguardan con la: 
.,mayor impaciencia que V. M. se sirva nociciarlcs donde 
,, y quando querrá ponerse el Collar , y que le reconozca...: 
,,mos como á nuestro suptemo Xefe, y siendo de mi obli~ 
,,gacion, como Canciller, informar á V. M. sobre las de
" pendencias . de la Orden , pido á V. M. permiso p,ua ha
,,cerlo en esta ocasion, con el mayor respeto_, de lo que 
,, perteneciente á esca primera funcion se encuentra en los 
.,Registros de la Órden. '' 

,,El Archiduque Maximiliano en el año de 1·47 8 , án.. 
,,tes 

(a) Reg. 8. fol. 77• 
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,,res de ponerse el Collar como Xefe y Soberano , foé ar
,, mado Caballero, segun requieren nue.stras Constituciones, 
,, por Alfonso de Cleves, Señor de Ravestein; y aunque este 
,, Caballero era de los mas esclarecidos del Ca pírulo , y cer
,,cano pariente de la Duquesa María de Borgoña , no obs
,, tante al referido Archiduque le pareció impropia esta ac-. 
,.cion , queriendo la executáse el Emperador Federico su 
,, padre. Despues de haber hecho el juramento acostumbra
,, do, el Señor de. Lannoy, Decano de la Orden, le puso el 
,,Collar, con el qual, revestido debaxo de dosel, recibió el 
,, juramento que le hiciéron todos los Caballeros y Mi nis-: 
,,tras, reconociéndole por su Xefe y suprema cabeza en 
,,conseqiiencia del que habian hecho á tiempo de agregar .. 
,,se á la Orden: V. M. sabe que la insigne Orden del Toy.. 
,,son no excluye en nuestros Soberanos las de otros Reyes 
,,y Príncipes , y que diferentes Monarcas , y algunos de la. 
,,Francia han querido traer el Collar : no .es dud,1ble que 
,,V.M., siendo Soberano de esta insigne Orden, la resri-: 
,, tuirá quanto ánces á su primitivo esplendor. Espero de la, 
,,clemencia de V.M. perdonará el zelo con que me arre-: 
,, vo á presentarle· esta respetuosa representacion en cumpli-: 
,, miento de mi obligacion , y de lo executado por mis pre .. 
,, deceso res del empleo." 

Habiendo este augusto Monarca recibido en Versálles 
estas dos cartas , y reconociendo por ellas las expresiones 
y demostradones con que los Caballeros de la Orden le 
acreditaban con tanta anticipacion su amor, obediencia y 
constante · fidelidad , mandó al Marques de Casreldosrius , su 
Embaxador en aquella Corte de Francia, que les respon
diese en su Real nombre , y segun el concepto de su be
nigno ánimo : lo que execuró en estos términos, y en c~rta 
escrita al Canciller expresado. ExcELENTÍSIMO SEN'OR.= ,,Se
,,ñor mio. El Rey nuestro Señor ( J?ios le guarde) en el 
,,término de su viage á esa Corte recibió la carra que le es
,,cribiéron los Señores Caballeros- de la insigne Orden del 
,, T oyson de Oro , en que manifiestan el sumo alborozo 
,,con que han celebrado la felicidad que logra nuestra di
,,chosa Monarquía , habiendo S. M. sucedido en el dominio 
.,de fila, y juntamente el deseo de ver el feliz dia en que 

co..
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,,como Soberano y cabeza superior de tan ilustre Órden 
,,tome el Collar de ella : y al mismo tiempo otra carra de 
,,V. E. con que acompaña la referida , y hallándose S. M. 
,,en la continuacion del viage, y sin formulario alguno que 
,,le prevenga la manera en que podria dirigir su Real res
" puesta á una y otra con la rdlexion de no alterar en nada. 
,,el estilo que desea observar, me ha mandado lo exccure 
,, yo en su Real nombre , expresándolo á V. E. en esta con
,,formidad para que pueda insinuarlo á la Orden, y jun
.,tamente la suma gratitud con que queda S. M. á las ex
" presiones que le hace el zelo , lealcad y fineza de tan es
,,clarecida Comunidad , deseando acelerar sus pasos para. 
,,manifestársela , y tambien que para dar desde luego una. 
,,seña pública de la suma estimacion que hace de ella , se 
,, puso S. M. en Versálles el Toyson de Oro como insignia. 
,,de la Órden , y quando llegue á esa Corte .tomará el Co
" llar de ella con las circunstancias que fueren necesarias , y 
,,que mas puedan autorizar su Real aprecio, lo qual pon
.,go en esta conformidad en la noticia de V. E. para que 
,,pueda quedar en su ínceligencia, pas;Índola á la de la br
,,den , y concediéndo1ne con este motivo los repetidos pre
.,ceptos que solicito del mayor servicio de V. E. en que em
,. plearme. Dios guarde á V. E. muchos años como deseo. 
,,Paris á 9 de Enero de 1701.==Excelemísimo Señor.== 
,,B. L. M. de V. E. su mas seguro y apasionado servidor:= 
,,El Marques de Ca,steldosrius.==Excelentísimo Señor Canci
'~' Her de la insigne Órden del Toyson de Oro." 

La misma demostracion hiciéron los Caballeros que 
residían en los Paises Baxos , y á este fin celebráron Junta 
ÓConsejo los que entónces se hallaban en Brusélas, y re
solviéron escribir á S. M. una carta, que se guarda origi
nal en nuestro Archivo de la Órden , cuyo contexto , tra
ducido literal y fielmente del idioma Frances al Castellano, 
es como se sigue: ,,La exálcacion de V.M. al trono ha pro• 
.,ducido en nosotros todos los efectos posibles de la mayor 
,, y .mas completa alegría , de que hemos dado señales pú
., bhcas con todos los vasallos de V. M. desde el principio, 
,,y hemos mezclado nuestras aclamaciones y nuestros votos 
,,con los del pueblo. Paredanos que la qualidad de vasallos 

,,y 
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,,y la honra de ser Caballeros de la insigne Orden de V. M. 
,,nos obliga á distinguirnos del comun en esta ocasion, lo 
.,que nos ha hecho aguardar con extrema impaciencia este 
,Jeliz suceso , en que sacándonos ( por decirlo así) de la 
,,muchedumbre, nos fuese permitido ponernos á los pies 
,,de V. M. y presentarnos delante de su trono llenos de ad
,, miracion, de regocijo y de respeto por codas las grandes 
,,calidades y heroycas virtudes, que ha sido del agrado de 
., Dios derramar tan liberalmente sobre la sacra Persona de 
., V. M. para la felicidad de sus pueblos. Este gran mode-
1, lo, Señor, expuesto á nuestros ojos, nos anima y excita á 
,,desempeñar dignamente todas las obligaciones que están 
,,vinculadas y unidas con la honra de ser de una Orden la. 
,,mas estimada, y la mas célebre que hay en el mundo, 
.,cuyas insignias merecen que los Reyes y Príncipes sobe.. 
,,ranos blasonen de tenerlas , y que los fieles vasallos de 
.,V. M. las miren como singular premio y recompensa del 
.,zelo que manifiestan á su Real servicio : nosotros aspira
.,mos á conseguir las ocasiones de dar á V.M. pruebas efec
,,tivas de este mismo zelo , y á derramar coda nuestra san
.,gre, si fuere necesario, para defender su Corona , y su 
,, vasta Monarquía contra codos sus enemigos. Queremos 
,,(Señor) vivir y morir con estos sentimientos que nuestra 
.,obligacion nos inspira : y si la fidelidad de nuestros ilus
,,trcs predecesores ha merecido que la Orden haya sido en
,,riquecida de tantos y tan grandes privilegios, espcrámos 
.,cambien que la nuestra será siempre qual debe ser , y cor· 
,. responde para inclinar á V. M. á que confirme estos mis-
0 mos privilegios, y á que los aumente mas y mas. No hay 
,,cosa , por difícil que sea, que no estémos prontos á exe.. 
,,curar para agradecer la honra que V. M. nos hag~ de 
,,considerarnos como á miembros del cuerpo de la misma 
,, Orden , en la qual será siempre nuestra principal gloria el 
.,mirar á V. M. por nuestra Cabeza y Soberano, y el obc
,,dccerle, agradarle y serle subordinados en todo. SEÑOR.= 
.,de V. M. los mas humildes y mas obedientes vasallos=El 
,,Príncipe de Ligne, el Conde de Reulx, el Príncipe de la 
,,Tour y T ásis , el Príncipe de Berghes , el Marques de 
,,Wescerloo., Alsacc Conde de Boussu, el Príncipe de Chi-

l'om.11. D .,may, 
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.,may, Don Onies Conde de Coupigny, Don Domingo de 
.,Aquaviva, Meleur Marques de Risbourg, el Príncipe de 
"Rubemprc y de Evers-Berghes, el Duque de Aremberg 
., y de. Arschot." 

Dió S. M. muestras agradables de la estimacion y apre.. 
cio que habia hecho de estas fieles expresiones que le cri... 
butáron los Caballeros de su Orden, y les manifestó lue
go que entró S. M. en esta Corte el dia 1 8 de Febrero del 
referido .año_ de 1701 su Real y benigno ánimo, dispuesto 
á recibir la investidura de Xefe y Soberano de su insigne 
Orden con las ceremonias acostumbradas; y conformándo
se S. M, con el Ceremonial y· Memoria de todo lo que se 
babia de hacer en tan solemne funcion , segun lo represen
tó el Canciller en 4 de Mayo proximo , mandó que para 
el JÚevcs 5 del propio mes estuviese codo dispuesto para 
executarlo en el Salan del Buen-Retiro, en donde asisciéron 
con sus Collares de la Orden los Señores Duques de Monte
lean y de Béjar, y el Marques de Villena, y no pudo con
currir el Duque de Alba , Caballero mas antiguo en esta 
,Corte, por indisposicion en su salud, y por Oficiales de la 
Órden el Canciller Don Leonardo de Elcius , Don Nicolas 
Molinet , Conde de Canillas Grefier de la misma Órden , y 
el Rey de Armas Toyson de Oro. 

En el referido Salon estaba puesto un dosel J y debaxo 
una silla , y enfrente, á distancia de tres pasos, un sitial ba~ 
xo con una almohada encima , y otra á los pies , tres ban
cos rasos cubiertos con bancales de tapiz , y el sitio que 
ocupaba desde el dosel hasta el banco que cerraba el Capí
tulo , estaba. alfombrado en la forma que se habia acosrum... 
brado. 

Encima de la almohada del sitial estaba un Misal abier
to por la parte del Canon , y en él un santo Christo. 

Entre el banco de los Caballeros y el de los Oficiales 
estaba un bufete cubierto, donde se puso la almohada con 
el Collar prevenido para S. M. 

Entráron en el Capítulo los referidos Caballeros á la 
hora señalada (que fué á las tres de la tarde) con sus Co
llares grandes , haciendo sus cortesías á la Española al Co
llar , y lo mis1no los Oficiales , y todos tomáron sus asien~ 

tos 
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tos por su órdcn. Mandáron al Canciller pasase á represen... 
tar á S. 1\1. el gran lustre de la Orden , continuado desde 
su primera insticucion, así por los Señores Reyes Duques 
de Borgoña, Xefcs y Soberanos de ella, como por el nú
mero de Emperadores, Reyes, Potentados, y otros gran
des Caballeros de la Christiandad , que habia habido y ba
bia en esta esclarecida Confraternidad , instituida á mayor 
l1onra de Dios, de la Virgen María y del Apóscol San An
dres, y que habiendo recaido tan dignamente esta Sobe
ranía en S. M. , se daba roda la Orden la enhorabuena, 
suplicando rendidamente á S. M. se dignáse de honrar el 
Capfru)o con su Real presencia , y de recibir el Collar de 
ella. A que S. M. respondió al Canciller, que habiendo 
oido la respetuosa represemacion de la Orden , y por la. 
singular estimacion que le debia , condcsccndia gustoso á sus 
ruegos , y que luego pasaría al Ca pírulo. Con esta respuesta 
volvió el Canciller al Capítulo, y en aquel instante el Rey de 
Armas Toyson de Oro desocupó la silla de S. M., llevando 
la almohada con el Collar al bufete, que ese.iba entre el ban... 
co de los Caballeros, y el de los Oficiales de la Orden. 

Miéntras el Canciller informaba al Capirulo de esta be... 
nigna respuesta , vino S. M. á incorporars~ en el Ca pírulo 
vestido de golilla y con la insignia de la Orden del Sancri 
Spiritus, manifestando con su afable semblante el grande 
aprecio que hacia de la Soberanía de su Orden del T oyson, 
y pasáron los Caballeros de ella á recibir á S. M. á la puer... 
ta del Salon , y acompañándole hasta el intermedio de la. 
silla del dosel y el sitial, puestos todos los Caballeros y Ofi
ciales en una rodilla , diéron por boca del Canciller las mas 
rendidas gracias á S. M. , quien se mantuvo en pie durante 
esta. accion de gracias. · 

Luego se puso S. M. de rodillas, como cambien los 
Caballeros y Oficiales delante del sitial donde estaba la Cruz 
y el Misal , y poniendo una mano sobre ella , y otra sobre 
el Canon , pronunció el Canciller las siguientes palabras: 
.,SEÑOR : Jura V. M. que guardará las Constituciones de la. 
.,Orden del Toyson , procurando se mantenga en su gran.. 
,,deza y dignidad , y que no consentirá padezca diminu-
0cion de su honor y pública esti1nacion? Respondió S.M.: 

Tom. 11. D 2. Si 
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Si Juro ,,Jura V. M. que á los Caballeros y 1v1inistros de esta 
..orden les guardará las preeminencias' honores y preroga
,,tivas qt~e les han concedido los Señores Soberanos predcce
."~ores de V. M.? Respondió S. M. : Si ;uro." Prosiguió el 
_Canciller diciendo : "Así lo jura V. M. dcbaxo de su fe y pa
Jabra? Respondió S. tvL: .,Así lo juro ,y así me qyude '.Dios 
.,y todos los SaHtos." 

Se sentó S. M. inmediatamente en la silla debaxo del 
dosel , mandando á los Caballeros que se senráscn y cubrié
sen , y á los Ministros se sentáscn. 

Entretanto el Grefier ( por estar ausente el Tesorero) 
tomó la almohada con el Collar , y lo entregó al Duque 
de Monrelcon , C,1ballcro mas antiguo de los concurrentes 
( por indisposicion del Duque de Alba, que lo era de los 
residentes en esta Corte) el qual se levantó de su lugar, y 
tom.indo el Collar se acercó á S. M. , y el Canciller ( ha
biéndose cambien acercado á S. M.) le dixo : ,,S1:ÑoR, la 
,,insigne Órden del Toyson recibe á. V. M. por su Xefc y Su
., premo , en señal de lo qual presenta á V. M. este Collar: 
,,quiera Dios que V. M. le traiga siendo su Soberano dila
., tados años para su santa gloria y servicio , para la exálta
,,cion de su santa Iglesia, p1ra el aumento y honra de la 
.,Orden, y p:ira eterno renombre y fama de V.M." En
tretanto que el Duque ponía el Collar, acabó diciend~ : ,, En 
.,nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo." A que 
respondió S. M. : ,,1Jios me dé ,r,racia para ello." Inmediata'."' 
1nente despues pas~ron los Caballeros y Oficiales de la Ór
den por su antigiiedad á besar la mano á S. M. ; y habien.. 
do vuelto á ocupar sus lugares , se levantó S. M. dentro de 
un breve rato , y al irse le acom pañáron hasta la puerta por 
donde S.M. habia salido al Capículo, con que se concluyó 
esta funcion. 

Se echa de ver en ella un notable defecto por haber
se omitido la esencial ceremonia practicada en semejantes 
actos , qual es de renovar y confirmar cada uno de los Caba
lleros y Oficiales de la Órden el juramento y pleyto home~ 
nage que deben hacer á los Xefes Soberanos de la Órden, 
cuya ceremonia no debió omitirse , porque si S. M. lts hizo 
juramento de guardar y mantener sus preen1inencias , ho-

no-
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nares y prerog:1tivas que les habian concedido los Señores 
Soberanos de la Orden , militaba igual 6 1nas poderosa ra
ion por parte de los Caballeros y Oficiales de ella para ra
tificar su juramento , y hacer el pleyto homenage en ma-
11os de S. M. para cumplir los Estatutos y Ordenanzas de la 
Orden , y obedecer á su Xefe y Soberano en los negocios 
de ella, conforme vemos lo exetutáron con la mayor so
lemnidad en tiempo del Fundador, y sucesivamente quan
~o su hijo, y el ,Emperador Maximiliano tomáron posc
s1011 de la Soberama de esta Orden (a). 

Y sin embargo de que el citado Capírulo XXXVIII de 
esta Historia contiene la formula del juramento que hizo 
el Duque Maxímiliano, despues Emperador primero de este 
nombre , y las ceremonias que se observárort en esta so
lemne. funcion para ser armado Caballero, recibir el Collar 
de la Orden , y ser jurado y reconocido por Xefc Soberano 
de ella , como 1narido de María de Borgoña , Duquesa pro,; 
pietaria de los Paises Baxos , y del Maestrazgo y Soberanía 
de la Órden, juzgámos 1nuy propio del presente Capírulo 
el referir y trasladar aquí la relacion de este acto para que 
cotejados ámbos se vea claramente la decade11cia á que ha 
venido la 1nas seria y autorizada funcion que tenia esca es .. 
clarecida Órden. 

' Extracto del segundo Registro de la Orden del Toyson del año 
de 147 5 , hasta el de 1 486 sobre la forma de recibir el Collar 
de ella el Duque Maximiliano como Xefe y Soberano. 

Presupuestas así estas cosas para venir al acto y execu
don de dicho 1uinisterio , y á la declaracion de las solem
nidades y ceremonias aquí tenidas y observadas , es cons
tq.nte que en conseqüencia de la órden y resolucion toma
da sobre este asu~to por 1nis dichos ~c~ores los Caballero~ 
hermanos de la Orden , con el beneplac1ro y gusto de m1 
dicho Señor el Duque ( que de todo estaba enrera1nente in
formado y advertido por el modo antecedentemente decla
rado) en el último día del mes de Abril del año de 7 8 , 
cerca de las ocho de la 1nañana , los Señores Caballeros her .. 

ma--

(a) Cap. 3-'r· 36. y 38. 
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nunos de la Órden del T oyson de Oro ; es á saber , Mesire 
Juan Señor de Lannoy, el Señor Adolfo hermano del de 
Cleves y de la Marck, Señor de Ravestein, Mesire Luis Se
ñor de • Grutuyse , Conde de Wincescre , ~1esire Felipe de 
Croy Conde de Chimay, y Mesire Engelberto Conde de 
Na.ssau , Señor de Breda , y semejanten1ente el Reverendo 
Padre en Christo Mesire Ferry Obispo de Tournay Canci
ller, el Maestre Juan Gros Tesorero, y Marcin Estecmberg 
Grefier de la misma Orden , fuéron hácia el Palacio de mi 
Señor el Duque vestidos de- luto con sotanas y gorras de 
paño negro , y habiendo llegado allí uno despues de otro, 
se junráron en una pieza ámes de la cámara destinada para 
el Capítulo de la Orden , y prevenidos de mancos negros, 
como cambien los quatro Oficiales de Arm;:is, vestidos de 
negro con sus cotas blasonadas con las armas del difunto 
Señor Duque Cárlos , y estos eran el Rey de Flándes, Lo
tiye I;Ieraldo, Saint Jorge Heraldo, y otro. 

A la misma hora , y segun Ordenanza , concurritron 
en el Palacio de mi dicho Señor en otras salas y cámaras, 
y otros parages , así los Señores de la Sangre , como los Ba
rones y otros nobles Caballeros , Camareros , Mayordomos 
de Palacio , Gentileshombres , y Oficiales principales , y 
tambien los Señores Presidentes , Consejeros , Secretarios y 
otros del Consejo, como cambien aquellos que habian sido 
criados del Palacio v servicio del difunto Monseñor el Du
que Cárlos , y asim"ismo los de los Palacios de mis dichas 
Señoras, que se hallaban entónces en la ciudad de Brúxas, 
vestidos de luto en señal de sentimiento, sin capas, y fué 
allí conducido al mismo tiempo un hermosísimo caballo 
de mano de piel blanca , con silla , brida y arneses forrados 
de terciopelo negro y chapas de oro, cubierto todo de un 
caparazon del dicho terciopelo negro, ancho y labrado se
gun lo estaba la silla , y pendiente hasta el suelo. 

Luego al punto juntos mis Señores de la Orden se vis... 
riér?n sus 1nantos de luto abiertos ror el lado derecho , y 
encuna sus Collares grandes de la Orden , llevando caidos 
sobre los hombros los capuces , y en las cabezas bonetes ne .. 
gros; y en esta conformidad entráron por su antigüedad y 
órden en la cámara señalada para el Capítulo de la Orden, 

don-
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donde halLíron puesto en la silla Ó trono del Soberano un 
Collar de Oro de la Orden , que csr.iba extendido sob'. e una 
bella. almohada quadrada forrada. de terciopelo negro , y el 
Toyson del mismo Collar puesto hicia el medio de d1cha 
almohada, que pendía y se inclin1bJ. al suelo , y á su la
do estaba el Rey de Armas lLun:illo Toyson de O_o cui
dando de su guarda y custodia, y con vestido t.1lar ó rú
nic.1. larga negra hasta d suelo, su capuz ccrrcspondienre 
de luto sobre el hombro, y al rededor del cuello el Co!Lr 
grande de dicha Orden , y propio de su oficio, en que es
taban blasonad.is las :irnus de mis Señores los Cab,1lleros 
hermanos , y al entrar hiciéron b reverenci:i y debido ho
nor mis Señores de b Orden al difumo y muy noble Prín
cipe mi dicho Señor Duque Cárlos, que fué Xcfo y Sobe
rano de esca Orden , últimamente difunto , á quien allí re
prcsenuba el dicho Collar así puesto en la dicha silla Ó rro• 
no : y rogando á Dios por su alma , comenzáron á. ccnfe
rir un poco sobre las ceremonias que se habiJn de obser
var al llegar d Señor Duque á la Iglesia , para saber si al
gunos de ellos se detendrían para lucer el duelo en Li refe
rida pieza , y miénrras saldrian los de1nas al recibimiento 
y encuentro de mi Señor hasta la puerta de lJ Igle~i;i , y se 
resolvió por los Caballeros, que solo el Rey de Armas 
Toyson de Oro hiciése el duelo , manteniéndose en el pa
rage donde estaba el Collar, y que todos los dcmas Caba
lleros y Oficiales se adclanrarian para acompañ.1r y ccndu
cir al Señor Duque hasta dexarle en el asiento que esr~:ba 
prep.1rado. Asimismo resolviéron mis dichos Señores Caba
lleros , que el Seiíor Adolfo de Cleves , Señor de Ra vcsrein, 
como el mas Noble entre ellos , había. de dar al Señor Du
que la acolada ó golpes de esp:ida para armarle Cabal~cro, 
y que el Señor de Lannoy , como Caballcr~ mas am1guo 
<le la Orden , le rcciGiria en ella y le pondna al cuello el 
Collar de Oro de la Orden ; pero no obstante , en qu,lllto 
á b funcion cle la Caballería, dexaban al arbitrio de mi Se
ñor Duque el elegir entre ellos al que fuese de su agr,1do. 

Despucs los referidos Caballeros y Oficiales marchárcn 
de dos en dos á la Iglesia de San S,1lvadcr de la ciud,1d 
de Brúxas, p.ua lo qual el Rey de Armas.To yson de Oro, 

con 
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con órden de los n1encionados Señores, lev;:mtó de la silla 
ó crono con roda reverencia el Collar de Oro extendido 
sobre la almohada , llevándole con ámbas manos de lame: 
de su pecho , de manera que el dicho Toyson iba en me
dio de la almohada , y no inclinado hácia la tierra. 

Los quacro Oficiales que arriba diximos de Armas, ves
tidos con sus cotas de armas, iban delante, y despues de 
ellos el Tesorero y Grefier juntos, y el Señor d~ Tournay 
Canciller de la Órden solo , y <letras de él Mesire Engel
berco Conde de Nassau, y Felipe Mesire Conde de Chi-
1nay, y despues Mesire Luis Conde de Wincestre, y el Se
ñor Adolfo de Cleves de dos en dos; pero el Señor de Lan
uoy el último, que iba solo, ocupando su legar á la dere
cha de la fila izquierda, y úlcimamence el Rey de Armas 
Toyson de Oro , llevaba el enunciado Collar de Oro con 
la. almohada , y baxáron todos en esta conformidad , por la 
gran sala hasta el montadero, donde estaba preparado el 
referido caballo con sus arneses en la forma dicha , y los 
Sen.ores Caballeros hermanos, juntamente con los tres· Ofi
ciales Canciller , Tesorero y Grefier , 1noncáron en sus caba
llos , y el Rey de Armas T oyson de Oro puso el Collar de 
la Órden con la almohada encima de la silla del caballo, 
afianzándole de forma que no pudiera caerse, y el dicho 
Rey de Arinas Toyson de Oro iba á pie , conduciendo de 
la brida al caballo que llevaba el Collar de Oro referido, 
honrado y acompañado de los expresados quatro Oficiales 
de Armas, todos con sus cotas de armas, que iban á pie, 
dos de cada lado, pero sin tocar al caballo, y detras de este 
seguían al caballo los Señores de la Sangre , los Señores 
Presidentes del Consejo, los Señores Camareros, y muchos 
notables personages del Consejo de dicho difunto , otros 
notables Secretarios , Caballeros , Escuderos, Gencileshom
bres, y otros n1uchos que acompañaban al dicho Collar 
por respeto al difunto, y á la compañía de la Órden. 

Habiendo llegado con este órden á la puerta principal 
de la expresada Iglesia tomó y levantó con reverencia de la 
silla del caballo el Rey de Armas Toyson de Oro el Collar 
junto con la almohada , y le llev6 con las dos manos de
lante del pecho , subiendo de este 1nodo acompañado , así 

de 
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de los Oficiales, como de 1nis Señores los Caballeros á lo 
mas superi~r del trono, y hecha oracion á Dios delante de 
un Crucifixo , pasáron los Señores Caballeros á ocupar los 
lados del trono dclant/de sus respectivos bancos, que esta
ban· allí prevenidos para esta solemne funcion , y los qt!C 

asistiéron á ella fuéron el Señor de Lannoy, el Señor de Ra
vestein , y el Señor de Nassau á la derecha , y el Señor de 
la Gruruyse, y el Señor de Chimay á la izquierda, y los 
111encionados tres Oficiales fuéron al _tercer banco pequeño, 
dispuesto para ellos hácia el occi¿enre, á quienes seguia el 
Rey de Armas Toyson de Oro, que llevaba el Collar de 
Oro del modo referido , y al pasar por el centro de los tres 
bancos que formaba el Capículo, le hiciéron los Caballeros 
y Oficiales la reverencia y cortesía debida , y pasó á poner
le con la almohada sobre el altar que estaba prevenido , y 
retirándose el Rey de Armas con la reverencia y cortesía 
acostumbrada al Collar, se puso en pie y corno de guarda 
suyo al lado izquierdo, y lo mismo hiciéron los quarro Ofi
ciales de Armas á los quatro ángulos del trono, y no su
biéron á él sino los indivíduos de la Órden , y hecho esto 
se sentáron los Caballeros y Oficiales de elb. en sus bancos, 
baxas las cabezas en demostracion de su pena. 

Los Señores de la Sangre, y otros Nobles, y los del 
Consejo fuéron á buscar á mi Señor el Duque ( que se ha
bia quedado en Palacio) para venir acompañándole á la. 
Iglesia : inmedi1camente despucs vino 1ni dicho Se: or Du
que, que baxó del caballo en la puerta de la Iglesia, con 
un vestido de p,1ño bordado de .realce de plata muy rico, 
grande y noblemente acompañado del Señor Legado Apos.:. 
cólico, del Señor Obispo de Metz, del jóven Marques de 
Baden, del Conde de San Pol, y de otros muchos exre

lemes y podercsos Señores , con cuya noticia dexáron ms 
asientos mis Señores de la Órden, y juntamente los Oficia
les de ella, excepto el Toyson de Oro, que permaneció 
allí para la guarda del Collar , y pasáron puestos por su 
órden á recibir á mi dicho Señor á la entrada de la Iglesia, 
y haciéndole las debidas reverencias se pusiéron en tal ór
den , que los dos mas antiguos Caballeros hermanos de la 
Orden ocupáron los dos lados de mi dicho Señor , y los 

Tom. ll. E ca.. 



f 

3 4 fUNDACION DE LA ÜRDEN 

Comisarios, Oficiales de Armas y Sergemos fuéron delan
te con sus 111azas hasta llegar al pie del trono , á donde 
subi6 mi Señor Duque , y los Caballer?s tambien segun el 
órden dicho , y los Oficiales de la Orden , saludándolos, 
y habiéndole acompañado en la forma referida hasta su si
lla que estaba allí prevenida á la mano izquierda, donde se 
sentó 1ni dicho Señor, los Señores se pusiéron y senráron en 
sus bancos , y no otra persona alguna, subió con mi dicho 
Señor á donde estaba el trono , porque el Señor Adolfo 
Conde de Nassau , su Mariscal de Austria, que llevaba en 
la mano delante de el la espada de honor ; y el Señor de 
Wierres, Presidente de su Consejo, que por él habia de 
hablar , como se declarará aquí despues , y el Señor Lega
do , el Obispo de Metz , el Marques de· Baden , mi dicho 
Señor de San Pol, Mesire Bartolcmé Lichtenstein, Mayor.., 
domo mayor de Austria , y otros muchos grandes Señores 
y Prelados se pusieron sobre el otro tablado hecho junto á 
la gran coluna Ó pilar del crucero al lado del norte , y 
los Condes , Barones , Caballeros y otros de la nacion Ale
mana se pusiéron sobre otro tablado hecho hácia la otra 
gran coluna del crucero á la parte que está al mediodía, 
y dcbaxo del arco delante del coro estaban Mcsire Juan 
Carondelet Presidente de Borgoña, el Preboste de San Do
nat de Brúxas, y los Mayordomos de Palacio, y otros mu
chos así Consejeros comó Secretarios de mi dicho Señor, 
y de mis dichas Señoras, que allí se hallaban de la lengua 
Francesa, y á la entrada del trono ó tablado principal , y 
en los dos lados del poniente estuvitron los Comisarios, 
Oficiales de Armas yReyes de Armas, y otros vestidos con 
sus cotas de armas. 

En esta disposicion , y mandado tener silencio se 1e
vantáron los Caballeros hermanos y Oficiales de la Orden, 
é hincados de rodillas hácia el medlo del dicho trono Ó ta
blado principal delante de mi dicho Señor Duque , le 
manifestáron po~ boca del referido Obispo de T ourna y, 
Canciller de la Orden , el estado y dignidad de la noble 
Orden del T oyson de Oro , las causas y medios de su ins
tirucion , juntamente que la calidad y condicion de los que 
desde su establecimiento habían sido de la dicha Orden, 

y 
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y de los que al presente lo erin., y que la dich~;. Órd.cn cs.. 
taL1 sin Xcfe desde el fallecimienro de· mi refrriC:o Scñcr 
I?uquc Cárlos su suegro , y que á él solo: y no á orrn Prín .. 
~1pc del mundo le pcrrenccia tomar poscsion de la diclu 
Orden ; y des pues exortÓ y. suplicó á mi dicho Señor Du
que, que fuese de su agrado de tom:111 y recibir csra Or
den. Siguió el Señor Obispo de Tournay Li oracion larina, 
que dixo en nombre de los Caballeros hermanos de dicha 
noble Orden del T ovson de Oro. 

Hecho esto, mi dicho Señor Duque respondió por boca 
dd Presidente de su gran Consejo á mis dichos St:ñorcs de 
fa Orden , y dixo en substancia, que habia. oído y enren
dido roda lo que el dicho Señor Obispo de Tournay ha
bia propuesto á cerca de la InstÍtucicn , Constiruciones y 
Ordenanz:is de diclu Orden, las dignidades de los qua en 
ella eran y lubian sido recibidos ánrcs, que así .por esro, 
y por d amor y afecto verdadero que tiene á lvfadama la 
Duquesa su esposa , como Po~ consideracion y reverencia á· 
la noble comp,1ñía de dicha Orden, les otorgaba y mncc
dia su represcntacion, y por.que no era rodavfa Caballe
ro estaba pronto para recibir ánces la Orden de Caballería. 
por mano de uno de ellos, que quisiesen man&u y diputar. 

Oída esta respuesta por mis Señores los Caballeros her
lnanos y Oficiales de la Orden, se hincárcn de rodiilas de
lame de mi dicho Señor Duque, y por boca del Señor 
Obispo de T ourna y , Canciller de la Orden , le manifcsrá
ron muy humildes y gustosos con las mas vivas dcmos
trz.ciones su gratitud por tan benigna y g~nerosa re,spucs
ta ; y puesto que era de su agrado que d1 purasen a uno 
de entre ellos p,ua darle la Cabalicría, habían aconhdo 
junrm que el Señor de Ravesrein, por ser el mas l;oble, 
le daria la acolada y órden de Caballería , y que el Se
ñor de Lannoy , como el mas antiguo CJ.ballcro de la Ór
den, le pondría el Collar de ella , cuya disposicion agra
dó mucho ,Í mi dicho Señor Duque, y luego al punro los 
Señores de Lannoy y de Ravcstein se levanráron de sus lu
gares , y haciendo reverencia á mi dicho Señor el Duque 
y hácia el altar donde estaba el dicho Collar de la Or
den , parciéron juntos y baxáron del dicho trono, y ddan-

Tom. II. E 2 te 
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te de_ ellos el Rey de Armas Toyson de Oro para acom
panarlos , y pasando por medio del coro principal, se re
tiráron hácia la parte derecha fuera del coro al sitio ó pieza 
que estaba destinada , como queda dicho , para desnudarse 
los tres de los ve5tidos de luto , y ponerse los de la Orden, 
cada uno segun le tocaba. 

Despues los Señores de Lannoy y de Ravestein, ves
tidos en esta forma, volviéron por en medio del dicho 
coro y hiciéron su reverencia , y el Toyson de Oro se 
puso á hacer la guardia del Collar, y el Señor de Lan
noy en su lugar primero , y el Señor de Ravesrein se 
puso hácia el 1nedio del trono Ó tablado para estar pron
to á executar lo ordenado; é inmediatamente mi dicho 
Señor el Duque se levantó de su silla , y haciendo señal 
á su Mariscal , que tenia en la mano delante del pecho la 
espada de honor para que se acercáse y la tuviese pron
ta , lo que hizo con toda reverencia , y habie_ndo veni
do mi dicho Señor hácia el medio del tablado Ó trono 
donde mi dicho Señor de Ravestein le esperaba pidió 
la espada que tenia el referido Mariscal, que, la ministró 
sacada de la bayna un poco , y besándola y hincando 
la rodilla al mismo tiempo con mucha reverencia mi di
cho Señor , la sacó fuera. de la bayna , y la pasó así 
desnuda á mi dicho Señor de Ravestein, requiriéndole 
le diese la Órden de Caballería , y entÓnces el Señor de 
Ravestein recibió la espada, la besó con mucha reverencia, 
inclinándose hasta la tierra , y dixo á mi dicho Señor el 
Duque baxase la cabeza desnuda , y entónces mi dicho 
Señor de Ravestein le dió la acolada con la dicha espa
da , diciendo 1nuy humilde y reverente estas palabras : 
Seais Caballero á honor de (í)ios , de nuestra Señora .Y de 
mi .Señor San Jorge. Hecho esto volvió á besar la espada, 
y á presentárla perpendicular á mi dicho Señor con toda 
reverencia hincándose de rodillas , y mi dicho Señor la 
tomó y volvi6 á su dicho Mariscal, retirándose á su pri-
1ner asiento, lo que ocasionó en todo aquel concurso mu
cho regocijo , y tocáron al mismo tiempo los clarines en 
señal de alegría. 

Luego despues se levantáron todos mis Señores los Ca· 
ba-
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ballcros hermanos y Oficiales de la Orden , y acercándo4 
se á mi dicho Scí1or Duque le rcpresemáron , que p.ira 
proceder al acto de recibir la Orden del Toyson de Oro 
era preciso que él y codos fuesen á pcncrse los vestidos 
de la Orden , lo que habiendo oido mi dicho Señor el 
Duque se levantó de su asiento , y tambicn los tres Oli
ci;1lcs en este órden , primeramente el Tesorero. y el Gre
fier jumm, y el Señor de Tournay Canciller solo; dcspues 
de este lvksire Engelbcrco Conde de N,issau solo ocupando 
su lugar á la derecha , y despues de este el Señor de la.. 
Cruruysc , y el Señor de Chimay, y los úlcimos iban los 
Señores de Lannoy y de Ravestein , y p.1sáron á ponerse los 
vestidos de la Orden de dos en dos, y mi dicho Señor 
Duque ibJ. entre los dichos Señores de Lanncy y de Ra• 
vestein , ybaxáron todos dd dicho tablado ó trono , y fué.. 
ron á ponerse las vestiduras de la Orden : ccnvicne á saber, 
mi dicho Señor en su retrete ó pieza dc~rin:ida para él , y 
los Señores de la Orden , como tambil'n los Oficiales en ocra 
separada para ellos; pero el Toyson de 010 Rey de Ar
mas queJó solo en el tablado 6 trono para la guarda ó 
custodia del dicho Collar de Oro. Cerca del medio de 
este tablado se puso una. mesa pequeña cubiert.-1. de ter... 
ciopelo negro , donde e~t.iba una preciosa Cruz tendida, 
y un Misal abierto por la p.1rce que comienza el Canon 
de h .tviisa. 

Habiendo vuelto al tablado Ó trono de mi dicho 5e· 
ñor Duque , los Caballeros y Oficiales de la ~rden vesri
dos con túnicas , mantos y gorras de dicha Orden pasó 
mi dicho Señor á poneEe delante de la mesa , dende cs 4 

taban la Cruz y Misal , manteniéndose en pie y al rede
dor de él en la misma forma los Señores Caballeros y 
Oficiales de la Órden, é inmediatamente el Toyson de 
Oro Rey de Armas pas6 á tomar del altar el Ccllar , 
y con mucha reverencia lo entregó con dos manos ex
tendido al Señor de Lannoy , como mas antiguo Caba
llero hermano de los presentes, y mi dicho Señor Duque 
se puso de rodillas debnte de la Cruz , y todos los Ca
balleros y Oficiales se hincáron cambien de rcdillas al re~ 
dedor de él, y poniendo 1ni dicho Señor una mano !>obre 

h 
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la Cruz ,. y otra sobre d canon del l\1isal hiEo el juramen
to en voz ah.1 en la forma que sigue:

)o Maxímiíi,;110 1 par la s,r,1cic1 de Vios, 1Juq11e ,de Aur-_ 
tric1 , de 'Bür,J,oiía, v.Yc. , cabeza y rn¡,remo Xje ,le l.1 OrJcJl del 
J 91rm d1· Oro, 0"c. , y al fia del juramento besó la. Cruz, 
y acercándose despues d Señor de La1moy · á mi dicho 
Señor el Duque le presentó el Collar , que besó y puso 
al cuello de mi dicho Se:íor con mucha rcvcn:ncia , ch
ciendo : . SEÑOR.=,,La. ÓrJen dd Toyson de Oro os reci-
,.be por su Cabeza y. Soberano , y eo seií:il de ello os 
~· presenta .este Collar: Quiera Dios que podais traerle , y 
,, presidir dicha yrden mucho tiempo para su alabanz.1 y 
..(crvicio,.&c." A lo que respondió nli dicho Ser.or, Jj ... 
c.:e¡ do =, Am:·11 1Di1s me dé ,~raciJ pc1··a ; ef/fJ; y cxecupda 
e~ro mi dicho Señor Duque fué condu,ido por mis Seña
.res h.~sr.1 .dexarle sentado en orra silla ricamente adornada 
de cela de oro, y la almohada de lo mi!imo como Xe
fe y Soberano de h Orden. 

Despues de esto ,mis Señores los Caballeros pasáron á 
ocupar s~s lug.ircs , ·y el Señor Canciller se quedó .,11 la-:
do de mi dicho Señor, y el Toyson de ·oro tomó d 
l\1is.il y la sanca Cruz entcra1nence tendida sobre el lv1i
s.il, y los lltvó hácia mi dicho Señor , y se puso dclanco 
de él , y inmediatamente se levanto de su asiento el Se
ñor de Lannoy , y se puso de rodill,1s delante de mi di
cho Señor , y puesta una mano sobre Ia dicha Cruz , y 
otra sobre el Canon del Misal, hizo el juramento á mi 
dicho Señor Duque como á Xefe y Soberano <le dicha. 
Orden en la forma que se sigue: 

YI) Ju,m ,le L,mnoy , prometo J' iuro , (7c. 

. Concluido el juramento en la forma expresada , mi 
·d!cho Señor el Sober.1no le tomó y levantó por su pro
pia. mano , y le dió en la boca un Ósculo en dcmos
rracion de amor perpetuo y fraternal , y exccucado ~sto 
se. retiró mi dicho Señor <le Lannoy y pasó á ocupar su 
pnmcr lugar, y dt:~pues hiciéron lo mismo todos los dc
m.is Cab.illeros. 

Dcspues se puso de rodilbs el Canciller de dicha Ór
dcn ddame de mi dicho Señor, y hizo el juramento en 
la. forma que se sigue: Yo 

http:l\1is.il
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To _ferry Je Cli~~ni Obispo de TounMJ', Canciller de la ln

si:;ne O ·dm Je/ Tr:;,so,1 de Oro , rromet() y jt1r.'] , rtsc. 
Execurado este juramento mi dicho Señor tomó y le

vantó con benignidad de la mano al dicho Sc::or Obispo 
de Tournay , y le abrazo en reverencia de su di <1nid.1d 
Episcopal , sin darle Ósculo. b 

Luego . hiciéron sus juramemos el Tctorero y el Gre
fier de la Orden , á quienes des pues de hechos los ju rá.
n1cntos les dió mi dicho Séor la mano en señal de bene
volencia y amor , y lo mismo se hizo por el Toyson de 
Oro Rey de Armas. 

Concluidas estas ceremonias en la m~nera dicha tccá
ron los cbrincs y chirimías) y dnrucs les ce la ca pilla 
camáron el Te (j)c:wz , y mi dicho Stñcr Se bcrano , los 
Señ?res Caballeros hermanos , y los quatro Oficiales de 
la Orden se lcvanráron y em pezárcn á marchar : los Ofi
ciales de dicha Orden iban delante, y dcspues los Seño
res Caballeros hermanos mas modernos , y seguian á es
tos los mas antiguos, y Monseñor el Soberano vino el 
último solo , y en esta forma se reciráron al la2o dere
cho del coro , donde se habian puesto las vestiduras de 
la órdeo para desnudarse allí de ellas , y ponerse sus ves
tidos ordinarios á su arbitrio , y en esta disposicion fué. 
ron acompañando á mi dicho Señor Soberano hasta stt 

oratorio , que estaba preparado al lado derecho jumo al 
alear mayor en la forma acostumbrada. Los Señores Ca
balleros hermanos de la Órden se pusiéron sin guardar el 
órden de antigüedad en aquel mismo par.1ge en sillas al
tas , y los Oficiales al arbitrio suyo , y luego al punto 
se comenzó la Misa mayor por mi dicho Señor Obi~po 
de Tournay, Canciller de la ÓrJen , la que se continuó 
111uy solemnemente, y mi dicho Señor fué solo á h ofren
da , y salió dcspues de su oratorio en la forma ordinaria. 
sin mas solemnidad. 

Dcspues de esto los dichos Caballeros y Oficiales acom
pañiron al Soberano hasta su Palacio , yendo de dos en 
dos como anteriormente , y mi dicho Señor Soberano iba. 
solo. 

Habiendo mi Señor Soberano llegado á su Palacio Y 
ba-
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baxado de su caballo , y lo mismo los Señores C.1ballcros 
hermanos, y los Ohciaks de b Orden, le acomp.1ñáron 
hasta la sal~ta ámes de la cámara dcstinacfa p:1ra el Capí
.tulo de dicha Orden , y mi dicho Scr.or convidó. á co-
1ner á mis Señores los Caba.lleros sus hermanos de Orden, 
como tambicn á los quarro Oficiales de ella , y fué cu
bierta la mesa de mi dicho Seiíor , y el banquete fué en 
Li pequeña sala de su Palacio de Brúxas , donde lubia tres 
n1csas dispuesras en esta forma , la grande para. mi dicho 
Señor Soberano , en la que se scmáron con él el Señor 
Obispo de Tournay como Prelado que habi.i cclcbi·ado la 
Misa solemne á su derecha , y al otro lado , en el mim10 
banco , á la izquierda, el Señor de Ravestcin , que le ha
bía armado Caballero : en la otra mes1 estab.m senta
dos los Señores Caballeros hermanos de la Orden , el 
Señor Obispo de Metz , el Señor Marques de Baden , el 
Señor de San Poi , y el Señor de Wicrrc , Presidente , y 
otros grandes Señores así de Alcm1nia como de la lengua 
Francesa : y para los tres Oficiales , á saber , el T esore
ro , Grefier y Rey de Armas de dicha Orden habi,t orra 
pequeña mesa , en que se sentáron, y fué la comida muy 
cxpléndi<la, honrosa y festiva , y el aparador estaba muy 
adornado de ricas joyas y bagillas de oro y piara , y de 
otras preciosas alhajas. 

C PÍTULO IX. 

De las calidades que han de tener los Caba
lleros que son elegidos y asociados á esta 

Insigne Órden de Caballería. 

Las ceremonias que se observaban en el Capítulo general 
de la Orden para la eleccion de algun Caballero , corres
pondían en rodas sus circunstancias á la calidad de tan al
to asunto , procurando cada uno de los Caballeros cofra
des valuar justamente los méritos del pretendiente con el 
premio á que aspiraba, no solo por cumplir con la estre-

cha 
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cha obligacion del juramento que á este acto preccdia, sino 
rambien porque el cuerpo de la Orden grangease con el 
acierto nuevas estimaciones: y aunque esta formalidad cesó 
en el último Ca pículo gener,11 cclcbr.ido en G.1me el año 
de 1 5 5 9 , suplió despues en parce la falca de esta dis
posicion el Consejo de Esudo, en cuyo supremo y respe
table Tribunal se ex:íminaban Lis cdidadcs y méritos de 
los Caballeros pretendientes , y pas.iba á consultar al So
berano lo que le parecía á cerca de esto , de que pudie
ramos dar una cominuad1 prueba con Lis consultas y do
cumentos originales que conserva nuestro Archivo. 

Estableció nuestro Fundador que no pudiésen ser ele
gidos por Caballeros de esta Orden sino es los que fue
sen nobles de nombre y armas (a) : sea entendido por 
Caballero de nombre y armas el que es conocido por ám
bas calidJ.dcs, esto es, de un aleo nJcimiento y notoria es
clarecida nobleza , lo que se califica con que no se hacen 
pruebas á los que se reciben en esca Orden, como sucede 
en las demas Militares. 

Tambien sea encendido por Caballero de nombre y 
armM aquel que es notoriamente conocido por uno y otro 
atributo , lo que pertenece con propiedad solamente á las 
familias ilustres ; y así para ser recibido en los torneos era 
preciso estuviese reconocido por Caballero , lo que se ha
cia y constaba por los Registros de los Heraldos , los qua
les tenían escritos y designados los nombres y las armas 
de las mismas ilustres familias de rodas las Provincias , y 
quando el nombre y las armas de los que se prcscmában 
en los torneos estaban en sus Regisrros , eran sin dificul
tad reconocidos por Cab.1lleros de nombre y de armas co
nocidas. En esca considerJcion los Archiduques Alberto é 
Isabel Infama de España , Soberanos de los Países B1xos, 
promulgáron un edicto en el año de I 6 1 6 , ordenando 
por el artículo catorce l los Heraldos de armas de cui
dar y hacer los registros de armas Ó blasones , segun la. 
forma antiguamente observ1dJ. de describir los nombres, 
sobrenombres y tículos de los nobles de aquellos Países 

Tom. lf. F Ba.-

(,,) Are. I. de las Constituciones. 
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Baxos. Á este modo se conserva d uso , digno de roda 
alabanza en la. Serenísima República de Venecia , donde 
se tiene un libro público de la nobleza , llamado con pro
piedad Libro de Oro , en el qual están escritos los nom
bres de los nobles de aquella República , y á esta simili
tud se observa en Génova para distinguir la antigua y nue.. 
va nobleza. 

El DtKlue Felipe d :Bumo estableció y previno en sus 
sabias Constituciones , que no solo se atendiese para la 
clcccion de sus Caballeros de la Orden á la ilustre calidad 
que dexamos explicada , sino cambien á que no se notase 
en cllm cosa alguna reprehensible (a) ; y así en la prime
ra creacion que hizo eligió entre la superior Nobleza á los 
que se distinguian por su señalada prudeuci,t , bondad , for
talezi1 , -virtudes , buenar costumbres , fidelidad y perse-verancia 
en J.erorcas acciones y loables obras (b). 

Su piadoso ánimo previno en las mismas Constitucio
nes cierras fm:idacioncs del servicio divino en la Iglesia de 
la capilla de los Duques de Borgoña en su ciudad de Di
jan (,) ; y en el diploma que publicó ánccs de las Consfr.. 
tuciones b creacion y fábrica de decentes Casas ú Hospi
cios con rencas competenres á expensas de su Erario , para 
que. viviésen y se mancuviésen los Caballeros y Oficiales de 
la Orden , que por algun infortunio descaecicran á estado 
de pobreza (d). 

Luego que llegaba la noticia del fallecimiento de al
gt1n Caballero de la Orden cuidaba d Rey de Armas de 
ella de participarlo al Soberano, quien lo comunicaba por 
sus carcas á todos los Caballeros, á hn de que para el pró
ximo Ca pículo traxesc Ó enviase cada uno el voto del que 
habia de ccupar su lugar, pues no pudiendo alguno con.. 
currir por excusa Ó legícimo embarazo , enviaba su voto 
cerrado y sellado con sus annas al Caballero cofrade suyo 
en quien substiruia su poder (e); y quando la plaza vacante 

era 

(.1) Art, l, de hs Constituciones. 
(b) Art, 18, de las Constituciones, 
(e) Art, zo. de Lh C.:onstirnc:ones. 
(d) Cap. 44, donde ~e rtfiere este instrumento. 
(e) Are. 42, de bs Constitucionc,. 
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era por expulsion y no por fallecimiento , prevenia d So~ 
berano á todos los Caballeros presentes y á los Procurado
res de los ausentes procediesen á la elcccion de otro (a). · 

Esca cleccion se hacia precisamente en el tiempo y lu
gar señalado para el Capítulo; pero ántes de hacerla leía 
el Grefier , como Historiador de la Orden , todas las accio,, 
nes dignas de memoria y alabanza, que por los informes 
del Rey de Armas , T oyson de Oro , dcbia tener· escritas 
del Caballero difunto (b). 

Dcspues en el Capírulo general de la Órden, que se 
celebró en la Haya en Mayo del . año de 145 6 dispuso el 
mismo Legislador , con unánime consentimiento. de sus her1 
manos los. Caballeros, que siempre que al tiempo del Ca"! 
pírulo se tuviese noticia segura de haber fallecido alguno 
de ellos, se eligiese allí mis1no á el que hubiese de ocupa.e 
su lugar (,,). 

Para proceder á la eleccion el Soberano y Caballeros 
presentaban en el Capículo una nórnina Ó lista de aquellos 
varones ilustres 9ue juzgaban dignos de ser ~legidos por 
Caballeros de la Orden ; y para mayor solemnidad de este 
acto preguntaba el Canciller á cada uno de los concurren
tes, si advercia en alguno de los nominados defecto que 
impidiese su eleccion (d). 

Pero reparando el Señor Rey Felipe I, llamado el Her
moso , que esta investigacion de la vida y costumbres de 
todos los Caballeros pretendientes,· cuyos nombres se pro
ponían por los que allí se hallaban , era á la verdad in~ 
tempestiva , y que fuera de tiempo se controvertía la opi
nion y fama de los ausentes , como se ordenaba por el ar
tículo expresado , dispuso , con acuerdo de ~us Caba_lleros 
hermanos en el Capítulo que se tuvo en Bruselas el d1a I 7 
de Enero del año de 1 5oo, que se excusase en.adelante esta. 
averiguacion hasta tanto que se hubiese elegido al Caba
llero ; pero una vez execucado esto se concrovirciese entre 
todos si acaso en el candidato se dcscubria defecto notable 

Tom. l/. F 2. que 

(a) Art. 45. de las Constituciones. 
(b) Art. 4·l· de hs Constituciones. 
(e) Adicion 1. de bs Constituciones. 
(d) Art. 45. de las Constituciones. 
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que impidiese su cleccion, para la quJl dc.bia preceder la 
a prcbacion dd Sebera no (a). 

Por los Registros y Actas de la Órdcn parece que en 
los suce~ivos Capítulos generales se Gbsenó este buen Ór
dcn y dispc~icion; pero á fi:'1 de que se prendiese en esta 
y las ('.emas foi:cicncs de la. 01den ccn la mayo¡· fo:mali
r.ad y C~[Cl~t:icicn, m~rncó el Ser.cr EmfCl:1(!or Cárlcs V; 
con acuerdo Je los Clballercs her m;;ncs, q1;c el Grefier 
ck: b Orden di~rmicsc ccn arreglo i ~l.s Ccrucirncioncs; 
Adicicncs, Ordenanzas y Actas la~ .. ,creme.ni.as que ha
bian de seguirse y servir de regl~ fixa para gobierno de b 
Orden , y así lo cxeclltÓ , las quales fué1 on: rcconocidJs y 
aprobadas en el Capítulo de Ucrech año de l 54 5 , y des.. 
de cmónc~s se obscrváron por el .Xcfe Soberano y C.1.ballc... 
ros d~ li-Orden sin alrcracion alg\:ná (b). 

. Ames de cxccucar la clcccion con las ceren~onias que 
dexamos cxpre5adas, hacia el Canciller una.breve oracion, 
exortando á los Caballeros pre~entcs en d Capítulo, qua 
procediesen con b. incegridad y jusrificacion que pedía este 
se,io acto, y á este fin hacia cada uno el juramento qu~ 
previenen las Constituciones, que es dél tenor siguiente (e): 

,,¿jurais por vuestra fe y juramento en manos de Monseñor 
,,el Scberano ( ó de su Vicario) y por la fe y juramentos 
,,de vuestras personas, y la obligacion y subordinlcÍon que 
,,tcncis á la Orden , que cada uno de vosotros pron:dcrá 
,, por lo que á sí coca con coda fe y jusrificacion en esr.i dcc-
,,cicn , nombrando segun su juicio y opinion un ilustre.: Ca.. 
,,ballero, en quien concurran las calid.1.des que hemos di
,,cho y ~e rcc.1uiercn de útil é importante para el Soberano 
,, y sus sucesores Xefes de dicha Orden, plra sus P.1ises y 
,,Señoríos, y p:ua la conservacion, honor y bien de ella, 
,, y CJUC no os dexareis llevar de la nobleza esclarecida, ni 
,,de la buena voluntad, oJio, provecho, favor ú orro afec
,,to alguno, sino que clegireis á el que juzg:iseis ma? dig
,, no de ser nombrado y admitido en esta insigne Orden 
,, y amigable compañía?" En 

(.1) Adicinn ~. 
(l,) Ccremnnias de la Órden del Toyson por Lorenzo Du-Blioul, p.irr. 2. 

de esr., JliJtori.r. · 
(e) Are. 46. de l.is Constituciones. 

http:creme.ni.as
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En virrud de este solemne juramento, que cada uno 

h.l.Ú1 en nunos del Xdc: Soberano , comenz,rndo desde el 
111..1.s antiguo dé los C.1ballcros , y siguiendo hasta el m 1s 
moderno (.i) , se lcvantJban por este Órckn ó sus Viorios 
en su nombre , y les prcguntJ.ba el Soberano medi:incc el 
iuramcnro que habian hecho , si la ·clec.cion la hacian por 
el Caballero que les parccia mas digno, y enrón~us echa
ban en una fuente Ó bacfa de oro ó plar,1 uni cédula que 
comenia el nombre de Lt persona por .quien cada ut10 apli
caba· su voto, obscrv:mdo el Soberano lo mismo p,'1r sí y 
por)os Caballeros ausentes, cuyas cédulas h.tbi.t recibido 
~erradas y scll.idas por Jl).cdio de s:.is Vicarios ( ) . 
-:: . Este modo de proceder en L1s dcc:ioncs er-.1. un cfic1i 
escfmulo, que cmp~ñ.1ba á los Cab.1llcros á ex,.:cmul.is con 
la .mayor juscificacion y tcccicud, porque no se disp:m.1ln 
la menor gr.acia, de .tal suerte que no era menester l11.1c se 
descubriese. en el pretendiente defecto notable contra su fa
ma, sino que bastaba qua!quicra sombra leve que oca'>io
nase en ella alguna duda. Ery a poyo de esta vcí·d.1cl , rche· 
ren los Registros de nuestra Orden , . y algunos de los Es
critores, el memorable caso , y el mas idénrico pJra nucs
tró intento, y fué en tiempo del Duque Fundador en Lis 
primeras funciones que celebró de su esclarecida 01·<.fcn 
con Luis de Chalon, Príncip·e de Orange, uno de los pri
meros veinte y quacro que nombró por hermano y com
pañero de ella , el qual viendo que el Xefe de la Orden 
convocó á los demas Cofrades para celebrar la primera fies
ta y Capículo general , que no habia sido com prehendido 
en esca primera convocacion, ni se le babia remitido el Co
llar de la Orden al lugar de su residencia, cuyo púGlico 
dcsayre era contra su honor y fama, envió á PeJro W.rnl
drey , su ei;cudero Ó gentilhombre, para rcpresent~r al So
ber.ino y Caballerns ( como lo hizo la carde del d1a terce
ro de la primera funcion y Capítulo) que ignoraba la cau
sa de hab~r caido en su desgracia é indignacion, y pedía. 
con profundo rendimiento se la declarase para jusrific1.r su 

con-

(,1) A :·t...i-. de h~ Constituciones. 
(b) Art. 48. de las Constirnciones. 
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conduéra , quando no sabia en que pudiera haber faltado. 
L1. respuesta del Duque fué en términos precisos y graves 
del tenor siguiente : ,,Que no tenia odio alguno contra el 
,,Señor Príncipe, sino al contrario muy grande y perfecto 
"amor , y le deseaba compbcer como á buen y leal paric:n
,,te, vasallo y servidor; pero por las noticias que había te-: 
,,nido de que en el año antecedente se habia retirado 6 
.,hecho fuga de una faccion Ó reencuentro que hubo en el 
"Dclfinado, mandando él en Xde contra sus enemigos, ·lo 
,,que era prohibido y opuesto á ciertos estatutos de la Qr.. 
,,den, había suspendido el enviarle el Collar de ella" (a). { 

Nuestros Escritores pretenden persuadir la rigidez y.se... 
vera accion del Duque en esta ocasion disculpando al Prín
cipe de Orange del cargo que se le hizo , pues refieren que 
este tocó á la retirada dcspues de haber padecido su gente 
un sangriento destrozo y mortandad en esta faccion ó reen.. 
cuemro estando aun las banderas desplegadas , en el que 
grangeó mucha fama por haber pasado á nado armado de 
puma en blanco un seno rapidísimo del Ródano (h). . t 

Semejante caso fué el de Juan de Neufchastcl, Señor 
·de Montagú , uno de los primeros veinte y quatro Caballe .. 
ros de la primera eleccion , quien en el referido Capírulo 
representó por medio de Estéban de Foyant su escudero ó 
gentilhombre, que no sabia el motivo por que le habían 
suspendido ó privado de llevar el Collar del Toyson , y le 
respondió el Canciller de órden del Soberano y Caballeros 
allí presentes : ,,Que habian sabido como se había retirado 
,,y huido de la referida faccion ó reencuentro que hubo en 
,,el Delfinado contra el honor de la Caballería y Noble
,,za." Y aunque ofreció probar que se había portado ca
ballerosamente y peleado con valor y sostenido el comba-. 
re en el abanee con grandes acciones contra los enemigos, 
no se habia retirado hasta que no hubo remedio , y por 
no dcxarse hacer prisionero por no enriquecer á sus ene.. 
migas, á mas que ignoraba las Constituciones de la Or
den: se acordó y pronunció la sentencia de expulsion de 

es-

(.t) C1p. 34·. de esta Hist~tia, Rcg. 1. fol. 3. 
(b) Juho Ch1flct. Brev. H1sc. cap. 9. fol • .25. La ToJson d'or, fol. 280. 
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este C:1blllero , sin embargo del conocimiento que teniJn 
de su valor y proezas ; pero les era preciso hacerlo así por 
el juramento que tenian hecho (a). 

Estos dos exempbres calific.1n el nimio rigor con que se 
n1iraba y J.tendia pJr el lustre de la Orden; y en confirm.i
cion de su noble imcicuto y darle nuevos re.ilces , aumentó 
d Señor Rey Felipe II , con acuerdo de sus Cab.illeros 
en el último Capículo que celebró en Gante año de 1 5 5 9, 

que el juramento habia de oblig.u c:1mbien á no elegir 
por Caballero de la Orden á el que fuese hcrecrc Ó so5-

pechoso de qualquiera doctrin.1 conden1d.1 por m~:itr.l J\t1-
dre la IglesÍJ.; y que si por ina<lvcrt~ncia ó por o:::·.1 .i 

1 
.. 

guna c.1usa se hubiese execuc.ido , seria nuLi la clcc.:io:1 (h). 

Para afirmar nus tan justas leyes, y evin.r Lis rcp::i
clas comroversi:1s que desde la fund.icion de l.1 O: .Ln 
habían ocurrido entre los Cab1lleros de ell.t 1 cerCJ. de s·.ts 
precedencias , ratifid'ó ámbos puntos nuestro Fund.1dor con 
una nueva adicion , que no h.ilLímos insert.t entre Ll'i d:-
1nas que contienen los libros impresos y nunuscritos de 
las Constituciones y Ordenanz1s de la Or<len , sin q·.1e 
pueda alcanzarse otra causa para esca omision , que el 
prevenir ámb:is cosas separad . .unentc los arc{culos 1 7 , 48 
y 4 9 de las primitivas C~mtirucioncs, y quiz.is por pare
cer á los Oficiales de la Orden ( por cuya direccion corrié
ron siempre las impresiones y 'manuscritos de ell.is) q~1c era 
5uperR.uo el incluirla en las AJiciones, la qual copi.irémos 
aquí segun se halla en los Registros antiguos de la ürd~n (e). 

Copie del Ordonnanze du Copia de la Ordounz,, del Vu

bon Duc Philippe le que Felipe el rJ3umo el Jia 1 
Je 'J.,fayo de I 46 1.VII de May 1461. 

NOTA 

No T TE. á la man:re11 del rr,"";stro.
ó "\'.,-:, 

Cettt est une addiction aux Esta es una adicion á las 
Statuts ncant moinJ non im- Constituciones , aunque no 
primee. Pour está. impresa. Por 

(a) C.1p. 3+ de e,stJ Histori~. . 
(b) Ad1cion 1'7. a hs Consmuc1ones. 
(e) Reg, 1. foÍ• .19, 
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Pour ce que au dt rnicr Cha-
pitre de l' Odre ile l,1 Tl-oi-
son d' Or , dernicrcmcnt te,m 
ft cclrbre eu la 1.1illc de Saint-
Omcr en ,· a1l mili ,¡u(ltreccm 
LX], estirnt pluisirnrs lieux 
1'aca11s des (/,(l'ralicrs du dit 
OrJre tres passcz arr11is l' aul
tre Cbpitre tenu p.1rauant, et 
que e,z la ditc ,¡;Ílfe de Saint
Omer far com lude proceder a t 
elect ion Je 11owt1Cattlx [hf-valicrs 
combien qui/ fut claircmwt pour 
-veu a la maniere de pro~eder 
ala dite elatio11 pour eslire m~ 

Che-calier pour estre du dit Or
dre , et que aulumes Jiflirnltez 
furent lors pol,(r estire les dits 
Che1.1alicrs , cslirnx ql,(i cstoient 
-¡:acam , les q11elz cstoirnt six 
en nombre : fi,t par mo1i tres 
(J?cdoubte Scin11rur "Afomcinneur 

c.'> ó 

le (i)uc de 13ourgone et de 13ra· 
bant , S0wJcr11ill et Fonduter,r 
Ju dit Ordre , et par tous Mes
seig,11rnrs les Cht-valiers d' ice
lluy Ordre , qi1i prcscm estc
yent auau tlit (l-i1J itre, et p,ir le 
comentemcnt , des Pro, ureurs, 
des absens , Odom1e que dore 
sen,11.-.111t ,1 tous iours , quaut il 
ad-vie,dra, et q1;:1 fauldra pro
ceder a r elation de pluisieurs 
(/,e,valiers , pour estre receuz 
¿¡udit Ordre le Sou1.'erai.n du dit 
Odre prcmiers , et comequam 
ment chaom t!es Jits. Che,,;a
liers presrns , et leI Proc11rci1rs 
des absens, mectront en -v,u-

sm 

1 

DE LA ÜRDEN 

Por quanto en, el último 
Ca pírulo de la Orden del 
Toyson de Oro , úlrimamen
re celebrado en la ciudad de 
Santomcr el año de 146 1, 

habia muchas plazas vacan
tes de C:1ballcros de dicha 
Orden , que habian fallecido 
desde d Capítulo anrerior
mcmc celebrado , y que en 
la dicha ciudad de Sancomer 
fué acordado y resuelto que 
se procediese en la deccion 
de nuevos Caballeros del mo
do que clara y disrinramen
te se había dispuesto para 
hacer la dicha cleccion de 
qualquiera Caballero que ~1U· 

biera de recibirse en b ür
dcn , lo que habia pr9vcni
do de algunas dificuludes 

/ • I 

que entonces ocurncmn p,ua 
hacer esta eleccion de los 
referidos Caballeros en h1oar 
de las seis pbzas que es~a
ban vacmrcs : mi muy re
n~ido Señor rvtonseñor el .Du
que de Borgoña y de Br.1-
vanre , Sober~no y funda-:
dor de dichá Orden , y ro~ 
dos mis Señores los Caballe
ros de ella , que prescnrés es
taban en dicho C.1 pírulo , y 
con el consemi)nienro de los 
Procuradores de los ausen
tes , mandáron , que de afü 
aJdame para ~iun pre , que 
quando sucediese y convi
niese hacer la clcccion de 

mu-
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sin d' Or ou d' ar7p1t tt ce Or-
do1111e , une cedulle en l.i que/le 
seront escript:: les noms ,le aul-
tant de Chev.iliers , comme il 
y aura del lieux 'L11rydes et rJa-

cans desquelz Cl1ev,iliers aiizsy 
escriptz et nommez es tlites ce-
dulles , seront erleuz jusi¡u.es d 
tel izombre qui! y aura deslieux 
rvuydes et -vacaus , cculx qui 
auront le plus de 'lJoix , pour 
estre receuz e,z Li comp,ii~nie 
Judit Ordre , et auront lcurs 
lieuxtant d aller i1l procession 
comme seoir en Leglise , en 
Chapitre , d table , et aultre.-
ment' a imy qui[ est escript 
et Ordomze au Libre du dit Or-
dre hce /jisant mention. Faict 
et Ordonne commdict cst au 
dit Chapitre le vij/ jour de May 
l' an 1 46 I. 

muchos Caballeros para ser 
·recibidos en la dicha Orden, 
el Sobemno de ella prime
ramenre, y des pues e.ida uno 
de los expresados Caballeros, 
que se halbscn presentes , y 
los Procuradores de los au
scntcs pusiesen en una fuente 
Óbacía de oro Ú de piara para. 
este fin prevenida una cédu
la , en la qual escarian cscri
ros los nombres de tantos Ca
b.1lleros, quancos eran los lu
garcs Ó -pbzas vacantes, de 
los quales Caballeros escritos 
y nominados en las dichas cé
dul.is ' serian elegidos hasta 
el número que llenase los 
lugares desocupados y vacc1n
tes aquellos que tuvieran n).:ls 

votos para ser rccibi.dos en la 
comp.iñía de dicha Orden, y 
?cuparian s~s lugares ramo al 
1r en proces1on como en sen· 
tarse en la Iglesia , en C1pí~ 
tulo, en la mesa y dcmas fon-. / , .
c10nes , as1 como esta escrito 
y mandado en el libro de di
cha Orden , donde se luce 
mcncion de esto. Hecho y 
ordenado como queda dicho 
en el referido Capítulo el di.1. 
7 de Mayo de 1461. 

El Canciller leia las cédulas en alta voz, y las iba p,1-
sando al Grefier para que anotase y escribiese los nom
bres que contenían , á fin de cotejar y saber el que tenia 
nuyor número de votos, lo q11c publicaba. en el Capítulo 
el Xefe Soberano , diciendo : N. tiene mayor número de -vo-

Tom. II. G cos 
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tos , y por tanto es elegido y ,wmbrado por nuestro hermano y 
compañero de la Órclen. En el .caso de concurrir igual nÚ-:-
1nero de votos en dos Caballeros de los expresados en las 
cédulas , por cuya causa era dudosa la eleccion , aumen
taba entónces el Soberano otro voto sobre los dos , que 
en todos los dernas negocios de la Orden le correspondían 
en favor de uno de los competidores para decidir la duda, 
en cuyo caso gozaba de esta prerogativa si tenia por con
veniente usar de ella , porque de no se daba por nulo este 
acto y se pasaba. á nuevo escrutinio , en. que eran válidas 
las cédulas de los Caballeros ausentes por la dilacion. que 
se ocasionaba de esperar otras (a). 

Concluida la eleccion despachaba el Soberano . .al Rey 
de Armas de la Orden , llamado T oyson de Oro , . ó por 
su ausencia 6 enfennedad á otro de los Reyes de Armas 
ó Heraldos (b) con carta de aviso, y explorada su inten
cion de admitirla se presentaba el Candidato al Soberano 
ó se le remirian los Despachos , Collar y Libro de las Cons
tituciones para que se instruyese y exeéuráse las ceremonias 
y juramento acostmnbrado (e). 

Quando los Caballeros. electos eran Príncipes Sobera ... 
nos , que no podian venir· á recibir el Collar de mano 
del Xefe de la Orden , se diputaba á uno de los Caballe
ros de ella con uno 6 dos· Oficiales de la misma Orden 
para que en su nombre · pasase á executar esca funcion , que 
síem pre se procuraba hacer con el mayor fausto , osren
tacion y grandeza ; y así entre los 1nuchos exem piares que 
tenemos en esta antigua y esclarecida Orden , nos ceñiré
mos á citar aquí aquellos que bastan para autorizar el pre
sente asunto , y se copian á la letra de los Registros ori
ginales y actas de la Orden en la parte segunda de esta 
Historia , los quales segun los tiempos y las circunstancias 
del Caballero electo , cuviéron alguna variacion. Sucedió así 
el año de 1 44 5 con el Rey de Aragon Don Alfonso V, 
cuya investidura se hizo en nombre del Duque ·· Felipe el 

'.Í3ue.. · 

(a) Art. 49. de las Constituciones , Reg. 1. fol. 249. 
(b) Cap. 31. de esta Historia. 
(e) Art. 50. de las Constitu~iones. 
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13ucno por 1\/lcsire Guilberto de Lannoy Señor de Willer
v.11 (a): con Edu~irdo IV Rey de I11gL1terr.1 , que recibió 
el Collar por mano de Mcsire Juan Señor de Crequy y 
de Canaples en nombre del Duque Cárlos hijo del Funda
dor año r 46 9 ( b): con Francisco I Rey de Francia por 
1nano de Ferry de Croy Señor de Roculx año de 1 5 1 6 
(e) , fuera de otros semejantes exemplares que incluiré
mas en la parte segunda como instrumentos que comprue
b..m esta. 

Hecha la elcccion dd modo expresado se daba la 
noticia al Candidato para explorar su incencion de si la 
admitia 6 no , como para saber si habia de presentarse 
e.n el Capfrulo para recibir las insignias de la Oiden :. pero 
s1 era Príncipe Soberano ( cuyo ánimo se suponia dispues
to á recibirlas por la amistad y alianza redproca con el 
Xcfe de la Orden ) se despachaba como queda dicho un 
Caballero con los Oficiales de ella , que se destinaban p.tra 
fa solemnidad de ponerle el T oyson , lo que mereció des
de los principios del establecimiento de la Orden tan ex~íc
to cuidado , que en un Consejo de ella que se celebró 
el año de 147 9 por el Duque Maximiliano, despues Em
perador I de este nombre , y sus Caballeros cofrades , ex
puso este Soberano las dificultades que le ocurrian emón
ces para despachar sus comisionados con la noticia á su 
padre el Emperador Federico IV de la eleccion que ha
bia hecho la Órden de su elevada persona para asociarle 
en ella ; y aunque los Caballeros que componian aquel 
Consejo querían condescender con el dicrámen de su Prín
cipe, dificulráron su consen.cimienro , expresando lo siguien
te. ,, Que no habían visto ni aun llegado á su noticia , que 
,,por tan largo tiempo se hubiese diferido en c~so scmc
,,jante el hacer saber á los Príncipes Ó á qualqu1era orro 
,,cleaido en la Orden la noticia de su eleccion, sino án
,,tesbbien se la habían siempre acelerado para explorar su 
.,imcncion de si la aceptaban Ó no" (d), cuyo hecho acre~ 

Tom. JI. G 2. di-

(a) Reg. r. fol. 17. cap. 3)• de cm rpsror_ia. 
(b) Rcr;. 1. fol. 3 1. cap. p. de em h:,.r0na_. 
(c1 Reg. r. fol. 1,+3, c.1p. ~9. de t:sr:i.H1~ton.:1., 
(d) Rtg. 1. fol. 85. Trat.idi de Consc1os el citado, part. 2. 



S2, fUNDACION DE 
. 

LA 
r 
ÜRDEN 

dita el rigor con que se trataban los negocios de la 
Orden. 

Este método en la parte esencial de hacer las elec
ciones continuó con poca variacion de circunstancias has
ta el último Capítulo general , que celebró en Gante el 
Señor Rc:y Felipe II ; pero no obst.-:inte desde ent6nces se 
ha mirado el punto de elecciones con tanto rigor por los 
Xefcs Soberanos de nuestra Orden , que atendiendo á la 
conservacion de su lustre , consulráron y pidiéron dicrá
men á su Consejo de Estado para conceder el Toyson, 
por mas esclarecidos y beneméritos que fuesen los preten
dientes á esta merced , como lo dexo ya cocado , y aun 
despues de haberse suspendido las funciones de este supre-
1no, recto y justificado Tribunal, se ha procurado desem
peñar en parre aquella antigua observancia , aplicando el 
posible conato en crédito de la estimacion de esta Ór
den ; y para prueba de esta verdad expondré el siguiente 
exemplar: 

Habiendo nuestro augusto Monarca el Señor Rey Don 
Felipe V hecho eleccion por su Decreto expedido el dia 3 
de Junio del año de 1 701 de los Serenísimos Señore~ Du~ 
ques de Berry y de Orleans para Caballeros de su Orden 
del Toyson ( cuyo acto celebró en su Real nombre el Rey 
Christianísimo Luis XIV en la capilla de Versállcs el dia 7 
de Agosto del mismo año) pidió S. M. informe de los 
1néritos de estos dos Príncipes, no porque S.M. los igno
rase , sí para dar una seña recomendable y pública al mun
do de la estimacion que hacia de las formalidades estable
cidas en su Órden,. y en su cu.mplimiento le di6 el Mar... 
ques de Torcy , Ministro y Secretario de aquel Soberano, 
Comendador y Canciller de la Real Orden de Sancti Spiri-· 
tus_, cuyo tenor, traducido á nuestro castellano, es el si-
gmente: . 

,.Respecto de que por la 1nemoria de España se pide 
,,noticia de las edades, de los nombres, y de las memora
,,bles acciones de los Príncipes que han sido nombrados 
,, para recibir la Orden del T oyson de Oro , se dirá en po
,, cas palabras, que el 1nuy alto y 1nuy poderoso Prfocipe 
,,el Señor Cárlos de Francia, Duque de Berry, tiene quin-

,,ce 
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,,ce años de edad , habiendo nacido en 3 1 de Agosto 
,,de 16 8 6. 

,,Aunque una edad tan poco adelantada no suele ordi
,, nariamenre dar de sí mas que esperanzas , este gran Prín
,,cipe posee ya tantas virtudes adquiridas, que apénas seria 
,,creible tan maravilloso progreso, sí sus augustos herma
,, nos no nos hubiesen acostumbrado á ver semejantes pro
,,digios. 

,,La comun educacion que cuviéron logró en este Prín
"cipe un suceso igualmente feliz, que no dexa nada que 
,,desear. 

,, Tambien es verdad que para ello tuvo disposiciones 
,,admirables, sumo agrado, docilidad sin réplica, viveza 
,,inseparable de la razon, que le facilitó el aprovecharse de 
,, la enseñanza de todo lo que conviene á un Príncipe de 
,, su alca clase. 

,,Sabe la Cronología sin embarazo, la Historia sin con
,, fusion , la Geografía con órden , y muchas partes de las 
,,Matemáticas·, con una claridad que solo le dan gusto 
,,y sarisfaccion las dificultades que desalientan á otros. 

,, Hace sus exercicios con perfeccion , tiene fuerzas pa• 
,,ra aquellos que las requieren y destreza en todos, acom .. 
,, pañando sus acciones con el gran garbo con que le ador... 
,,nó la naturaleza quando le formó , y que le atrae el 

1,,amor y las acla1naciones de todos. 
,,Practica con zelo todas las obligaciones de la Reli.

,,gion : arde en él aquel espíritu marcial de la ilustre san.,. 
,,gre de Francia ; y se hallan juntas · en su persona codas 
,,las prendas de entendimiento y de valor , de que tiene 
,,los exemplares en el Rey y en el Señor Delfin. 

,,En quanto al muy alto y muy. poderoso Príncipe de 
,,Orleans , Duque de Orleans y Chartres , de Valois , de 

19,Nemours y de Montpensier, Conde de Beaujolois, Mar .. 
,,ques de Cousi y de Folembray, Señor de Montarguis, 
,,Caballero Comendador de la Orden del Sancti Spiritus > 

,,tiene veinte y siete años de edad , habiendo nacido en 2. 

,,de Agosto de 1 6 7 4. 
,,Este Príncipe , despues de haber tenido una educa

,,cion que le hacia capaz para las cosas 1nayores , ence~-
, d1-

" 
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,,dido de zdo de gloria, pidió al Rey con muy grandes 
,, instancias el permiso de ir á. servir en el a110 de 1 6 9 2.. 

,,En esta misma campaña se dió la famosa batalla de Srein 
,,Kcrque : su puesto en el cuerpo de reserva le pareció 
,,sosegado : corrió hácia la parre donde babia el mayor 
,,fuego : se adelantó donde habia el mayor empeño; y 
,, no obstante las representaciones de los Generales , se halló 
,,en codas partes , animando á los Ohci.1les con su excm
" plo , y fué herido en el brazo curándole luego , lo que 
,,le causó sumos dolores ; pero no se entibió su valor con 
,,la herida : volvió al combate, y solo le rctiráron qu<.!n
,,do sus fuerzas debilitadas no le permitiéron quedar mas 
,,en la batalla , habiendo en esta grande accion mostrado 
,,siempre igual firmeza sin el menor espanro. 

,,La Casa del Rey le ha visto en su frente en la ba
n talla de Nervinde , donde se halló cinco veces mezcla
,, do entre los enemigos, y recibió muchas balas en sus 
.,vestidos y en sus armas. 

,,Su natural agrado y benignidad no le hacen 1nénos 
,,amable que su gran valor : acaba de dar muestra de su 
,,benevolencia á los criados del difunto Señor Duque de 
,,Orleans : codos habian perdido sus empleos al 1nismo 
,,tiempo que su amo la vida; y habiéndole el Rey pues
" to casa de igual número de criados , que tenia. la del 
,,difunto Señor Duque, dió liberalmente los empleos á los 
,,que los ocupaban en servicio de su padre ; y aquellos 
,~que no se halláron capaces de servirlos , recibiéron re
,,compensa y pensiones proporcionadas á su rntriro y ne
,,cesidad." 

Finalmente concluirémos este Capítulo con el aleo con4 

cepto que forman de esta insigne Orden los Escritores ex
trangeros, que tratan de su dignidad y grandeza, dicien
do: ,,No pueden ser Caballeros de esta Órden los que no 
,,sean Príncipes, Grandes de España ó personas que ha
,,yan hecho parciculadsimos servicios al Estado (a). 

CA-
(a) Moreri Diccion. Hist. Menestrier, Arte del Blas-on. 
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CAPÍTULO X. 

Del nú1nero de Caballeros que co1npone 
la Orden. 

E1 número limitado á que reduxo· el Fundador -los Ca
balleros de su Orden fué el medio mas oportuno pata su 
1n·1yor aprecio y ·estirhacion· ,: en que ha consistido no <le
clinar: de su prim.icivo esplendor, y que. los Emperadores, 
Reyes y Potentados de Europa la hayan apreciado como 
divisa de su grandeza , al paso que los Xcfcs Soberanos de 
ella 1á .han distinguido como precioso .esmalte de :su Coro-
na (a). · 

En esta considcracion ,previno en el arr. 1 . de las Cons· 
tituciones de esca Orden , que hubiese inalrcraUeincnte el 
número de treinta y un Caballeros nobles Je nombre y de 
armM , y sin tacha a{~zmo1 , de que él durante su vida seria el 
Xefe Soberano,, Y. despues, sus sucesores Duques de Borgo.,. 
ña; y en el art. 6 6. de las mismas Constituciones concluye 
diciendo : ,,Que si en alguna parte de ellas se ofrecia duda 
,,6 dificultad, reservaba y retenia para sus sucesores los Du
,,ques de Borgoñ,l , Xefes de la Órden , con acuerdo y de
" liberacion de sus Caballeros cofrades , la detcrminacion é 
,,ilustracion de qualquiera punto, exceptuando de esta co
" mun regla los artículos inmutables, de cuya clase es el 
,, primero , que menciona el número y la calidad de los Ca-
1,balleros que a·rrih-1 expresamos." 

El ntÍmero prehnido se mantuvo sin exceder los lími
tes que señaló el Fundador hasta el año de 1 5 I 6 , en que 
el Señor Rey de España Don Cárlos I , despues Emperador 
<]Uinto de Alemania, para recompensar los méritos de mu
chos héroes que militaban b1xo de sus bandcyas, resolvió 
aumentar el número de los Caballeros de su Orden hasta 

cm-

(a) Flcuri Hist. Ecles. tom. 21. L' Hist. ,les Ducs de Bourg. par M. de F.iberr, 
part, 1. fol. 92. 
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cmcucnta y uno, como efccrivamenrc en el Capitu~o ge
ncrll de ella , que celebró en Brusélas el dia 1 5 de Octubre 
del referido año , p~ocedió á l~ clcccion de veinte de au
mento á los que csribleció Felipe el 13ucno -, ·baxo la cláusu
la del futuro bcncpláciro del Sumo Pont~ficc , que lo era 
entónccs Leon X, de ·quien d~ruvo h Bula de conhrma
cion, dada en Roma á 8 de :Diciembre del mismo año, 
en cuyo contenido expresa el Papa las veces de la súplica 
coi! que este Soberano im pecraba la Bula , y son las si
gmc11tes: 

,,Que los Estatutos de la Órden del T oyson no conrie
., nen cosa alguna tocante al fuero ó juzgado eclesiástico: 
,,que habiendo el Señor Rey Don Cárlos I noinbrado y 
,,elegido algunos Caballeros- fuera del número de los trcin• 
,,ta (excluso el Soberano) baxo del beneplácito Pontificio, 
,,cw11q11e qnizá esto pudiera /,aberse hecho por autorUad ordina
,,ria; no: obstante para que la renga mayor , y juntamente 
,,con mas firmeza ha pedido la confirmacion Apostólica, 
.,en cuya conformidad se le concede para él y sus suceso
,,res , absolviéndole de la observancia del escacuro , de no 
,,elegir mas número que el de treinta y uno , establecido 
.,en la insrirucion de esta Orden , y del juramento formal 
,,con que se obligó voluntariamente de guardarlo así." 

Se observó la disposicion del aumento de veinte Ca
balleros sobre el número de treinta y uno de su primiriva. 
fundacion ( que hoy subsiste) sin haberse hecho novedad, 
hasta el año de 1.6 2. 8 en que el Señor Rey Don Felipe IV 
por las mismas razones que tnoviéron á su bisabuelo; tubo 
por conveniente aumentar diez plazas sobre las cincuenta 
y una , y procedió á la eleccion de siete con el nombre de 
supernumerarios, por no haber todavía obtenido Bula de 
dispensacion para hacer este aumento , y á este fin mandó 
al Conde de Oñate, su Embaxador en Roma en . el año 
de 1 6 2. 8 , im perrase esca a probacion por medio <le la car• 
ta siguiente á estilo de la Orden. 

Tres cher et fea!. Ayans Muy querido y leal : Ha-
mis en consideration les mesmes biendo considerado las mis-

cau- mas 
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causes qui' eJt f .11l I 5 l 6 J11CU

rcnt l' 1:.'mpercur Cl'.ii:irlcs 0:_int 
nostre tres honore Sioe,11mr et 

r,.;isa)'cul ( de tres glorirnse mc-
moire ) a prmdre rcsolution • 
comme Chef et Souwrai,z de 
l' Odre de la Toison d' Or , de 
t au<~mentcr i autres vingt pla
ces de Chc'lJ,1licrs con/rcres par 
dessus les trente ,le la premie
re institution , . et les re.!uire 
au. nombre de cinqu,mte pour 
a .son imiratio,z ' selon rac
croisseme11t de 110s Coronnes et 
gra,zdeurs, powvoir parcillemmt 
monstrer 1zostre bim J/u!'i!l,ince 
-vers les Potentals, Princes, et 
Seigncurs estrangers , honorer , 
et c;ratifier ,wzbom Vassaux 
rfferJCZ e1l qua/ite ., 'lJff(llS , et 
merites : A'"JOJlS trowve C01l'Vf1lir 

m la mesme qualite de Chef, 
et Saw.1erain du dit Orhe; d' 
j adjouster autres dix t!aces 
de p't!is aux dnquante susdic
tes , et le croistre jusques au 
nombre Je .soixantc. 

Ne doubta11s auomement 
de !ti co,zccssion du 13reí Apos
tolicq' vcu r cxcmp!e de ce
lluy qui fut oc tro)'e , . au .Llit 
Empereur noftre vissayeul par 
le 1Aipe Leon au mois de (f)e
cembre du d1t an I 516. S' 
j i'St a que 'VOJlS reqttCtO)lS tt 
odemzam d' e,z aaelerer la 
pourquite pour aus.ry tost qu' 
il sera despescU , r cnchemi
r.cr au -vmer.1ble nostre tres 

Tom. 11. Cher 
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ma~ causJs que en el año de 
151 6 moviéron al Empera
dor c~írlos V, nuestro muy 
honrMlo Señor y bis:ibuclo 
( de muy gloriosa memori.1) 
pira tomar l¿ rcsolucion co
mo :Xcfe y S0b~r.1110 de la 
Orden del Toyson de Oro, 
de aumentar veinte pbz.1s Je 
CJballeros herm,rnos á las 
treinta de la primer,t instim
cion y reducirlas al numero 
de cincuenta ; á imiucio11 
suy.1 , y segun el aumemo de 
nuestras Coron:.s y S:.'.'.Óoríos, 
poder igualmente manifestar 
nuestra bcnevok nci.t á los 
Potentados , Príncipes y Se
ñores cxnangcros , y honr..ir 
y premi.1r á nuestros buenos 
vasallos distingu:dos por su 
calidad , virtudes y rnéricos: 
hemos tenido par ccnve
nience en la misma qualidad 
de Xefc y Sober.1110 de Jicha 
Ordcp el aumentar djez pla
zas mas á las cincu.:nra y.1t 
dichas, y que lleguen al nú~ 
mero de scscnt.l. 

Y no dudando de 1n1n~~ 

ra algunJ. la conccsion del 
Breve Aposrólico ,.sup11esro d 
exe1~1 pla.r del que fué conce:~ 
dido al .die ho Em p~rc1dor 
nuestro bisabuelo por el P1-:
p1 Lcon en el mes de Di~ 
ciembrc · del referido año de 
151 6, os requerimos y man· 
damos lo pongais por obra, 

H y 

http:premi.1r
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Cher etfial Messire Juan Lpuys 
de Laloo , Chancellier de nos-
tre dit Ordre , et de nostre 
Conseil , pour en uset comme 
il con'Viendra. Et de tant plus 
,vous en enchargeons la brefue-
te , parce qu' il importe anos-
tre seruice , n' avoir ulterieur 
retardement es executions des 
e/ections , par nous declarees et 
a declarer jusques au remplis-
sement des soixante places sus· 
dites en quoy noumous tiendrons 
bien ser'Vis de vous. Atant tres 
Cher et Jeal. Nre. Seigneur 
-vous qyt en sa sainete garde 
(De, (Se. 

y luego que fuere despacha
do le dirigireis al venerable 
nuestro muy querido y fiel 
Messire Juan Luis de Laloo 
Canciller de nuestra dicha 
Orden y de nuestro Consejo 
para. usar de él como convi
niere. Y ademas os encargá
1nos la brevedad, porque iin
porta á nuestro servicio el 
que no pase adelante la tar
danza de executar las eleccio
nes que hemos declarado , y 
las que están por declarar 
hasta el complemento de las 
sesenta plazas mencionadas , 
en que nos daremos por muy 
bien servido de vos. En tan
to, muy querido y leal, nues
tro Señor os tenga en su san-
ta guarda. Dios , &c. 

it mismo tiempo cti6 6rden á su tia la Seren1sima In
fanta Isabel Clara , para que mandase hacer en Flándes diez 
Collares para los nuevos Caballeros de aumento , dando 
por cierto y seguro que. en la Corte de Roma facilitaria 
el expresado Embaxador suyo la Bula que se pedía. Vtase 
el tenor de la carta escrita á la Infanta, cuyo duplicado 
original , 6.nnado de S. M. , expresa lo siguiente (a): · 

Madame ma bonne tante: 
Ayant mis en consideration les 
mesmes raisons qu' en t an 
I 51 6 meurent t Empereur 
Charles ~int nostre tres ho
nore Seigneur et -vissqyeul ( de 

tres 

Señora 1ni buena tia : Ha
bi~ndo tenido presentes las 
1111smas razones que tuvo en 
el año de 1s16 el Empera
dor Cárlos V, nuestro muy 
honrado Señor y bisabuelo 

(de 

(a) Reg. 5. fol. 60. 
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tres glorieuse memoirc ) apren-
dre resofotion , conmie Chcj' et 
Sou1'erain de [ Ordre de la Toi-
so,z d' Or , de t augmcnter d' 
aultres rui,~~t places de Cheva-
liers confreres par dcssus les 
trrnte de la prcmiere institu-
tion , et les rc,.i:ire au nombre 
de cinquante : pour a son imi-
tation selon l' acroissemeut Je 
nos coromies et grandcurs , 
pouvoir momtrer parcillement 
nostre bien vueillance vers les 
Potentats , Princes , et Scig-
neurs estrangicrs , honorer et 
gratifjier 1zoz bons 'Vassaux re-
le'Vcz en qualice , Vfftus , et 
merites : a1Jons trou1Je conve-
nir en la mesme qualite de Chef 
et SuU'verain du dit Ordre , d' 
j a.ljouster autres dix places 
de plus aux cinquante sus di-
tes, et le croistre jusques au 
nombre de soix,mte. (J)e tant 
plus qu' il importe a mon ser-
vice ,z' avoir ulterieur retúrde-
ment es executio11s des elec-

( de muy gloriosa memori.1) 
p.1r.1 determinar como Xcfc 
y Soberano de la Orden del 
Toyson de Oro el aumento 
de otras veinte pbzas de Ca
b.1llcros cofrades sobre los 
treinta de la primera funda
cion, reduciéndolas al míme
ro de cincuenta ; á imitacion 
suya, y segun el aumento de 
nuestras Coronas y Señoríos, 
poder mostrar igualmente 
nuestra benevolencia á los Po
tentados, Príncipes y Señores 
extrangeros , y honrar y prc
miará nuestros buenos vasa-4 
llos distinguidos en calidad, 
v.irrudes y méritos : hemos te
nido por conveniente en la. 
misma calidad de Xefc y So
berano de dicha Orden el aña.. 
dir otras diez plazas mai á las 
cincuenta susodichas, y au
1nenr:1rlas hasta el número de 
sesenta. Por tamo, im porra á. 
mi servicio que no haya mu
cha tardanza en la execucion 

tions par 1l0us declarecs , et a de las elecciones que hemos 
décl.irer Jusques au rempliue-
ment d' ice/les, et d' autant que 
pour cest cffict ·~ il est neces-
saire d' auoir aultres dix Co-
liers de plus , ottltre les Ordi-
naires , il m' asamble par de la 
par la ruoye de mes Finances 
( par ou passe11t ordinairement 
les .fi'ais et drspens concermms 
cest Ordrl! ) et aussy-imprimez 
non seulement aultres tant de 

Tom. JJ. liu-

declarado y están por declarar 
hasta el complemento de ellas: 
y su puesto gue para este efecto 
se necesitan tener otros diez 
Collares mas de los crdina
ríos, me ha pan.é:ido á propó
siro que se hagan ahí por la. 
via de mis Finanzas ó Rentas 
(por donde se libran rcgular
mente los gastos y expensas 
concernientes á esta Orden) 

H 2. Y, 
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liures des statuts d' iceluy , mais 
aussy que/que quantite de plus es 
langues , Latint, et Francoise, 
á fin q' il n'y en ayt faute es 
occassions , par tant je prie 
V. .A. de donner aus dicts Fi-
nances l' Ordre que se requier 
a cest ejfect ' et d' en com
metre le soing au Tresorier du 
mesme Ordre , et apres que les 
dits Coliers seront ache'Uez, tt 
les dits liures imprimez , luy 
ordonner de les prendre , et te
nir a sa charge , pour en dis
poser et en renclre compte en 
conformite de mes commende
mens. .Atant je prie rDieu con
server aPT. .A en parfaicte san
te a longues annees. (f)e Ma
drid le=de 1 6 z 8 .='De La-
loo=v.t 'Uostre bon nepueu= 
Philippe. M. ~smarin. 

I • • •y as11111smo que se unprunan 
110 solan1ente otros tamos li
bros de las Constituciones de 
ella , sino cambien alguna 
mas porcion en las lenguas 
Latina y Francesa , á fin de 
que no hagan falta en las 
ocasiones que se ofrezcan; 
por lo qual pido á V. A. dé 
á las dichas Finanzas la Ór
den que se requiere á este 
efecto, y cometa el encargo 
al Tesorero de la misma Or
den; y despues que los di
chos Collares estuviesen aca
bados , y los dichos libros i1n
presos , mandarle los recoja. 
y tenga en su poder para dis
poner de ellos y dar cuenta 
de su distribucion en con
for111idad de mis órdenes. En 
tanto pido á Dios guarde á 
V. A. con perfecta salud lar-
gos años. De Madrid año de 
1 6 2. 8 . De Laloo vidit. Vu es
tro buen sobrino=Felipe ( re
frendado por el Grefier de la 
Órden ) Mateo Rosmarin. 

A continuacion está la órden al Tesorero para que cuide 
de los diez Collares y libros de las Constituciones, y se en
cargue y dé cuenta _de ellos, cuyo contenido es el siguiente: 

Le Roy Duc d' Bour
gongne, &c. 

Cher et fea! : Nous 4Yant 
samble convenir pour les cau
ses que signifions anostre bon

ne 

El <Rey (f)uque de '.Bor
goña, &c. 

Querido y fiel : Habién· 
danos parecido ser conve
niente por las .causas que in-

•s1~ 
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ne tante Madame l' Infante Isa-
bel Clara Eugenia , par celle 
que luy escri1Jons de la reque-
rir, et prier qu' elle 1Jeuille or-
donner que des deniers de nos 
Finances soyent faicts dix nou-
'l1eaux Coliers de nostre Ordre 
Je la Toison d ' Or , en la far-
me et /aron ordinaire , et aus-
.ry imprimez non seullement aul-
tres tant de liurés des statuts 
d' iceluy , mais ausry quelque 
quantite de plus es langues La-
tine , et Francoise: avons '}Jau-
lu vous encharger , comme de 
faict 'Vous enchargeons par ces-
te , d raison de 'Vostre estat de 
Tresorier de cest Ordre de fai-
re incontinent les diligences re-

sinuamos á nuestra buena tia, 
Madama la Infanta Isabel Cla· 
ra Eugenia, en la que la escri
bimos , encargándola y pi
diéndola que se sirva 1nandar, 
que del caudal de nuestras fi.. 
nanzas se hagan die,z Collares 
nuevos de nuestra órden del 
Toyson de Oro en la forma y 
manera ordinari1; y asímismo 
que se impriman no solamen
te otros tantos libros de las 
Constituciones de ella, sino 
tambien alguna porcion mas 
en las lenguas Latina y France, 
sa: hemos querido encargaros, 
como de hecho os encarga.. 
mos por esta , por razon de 
vuestro empleo de Tesorero 

quises acest ejfect , cowvenant a de esta brden , de hacer lue
nostre seruice de ne surreoir 
a' avantage les executions , des 
elections par nous declarees 
et d declarer , jusques au rem-
plissement de soixa,ite places 
de Chevaliers confieres ( nous 
ayant resolus J l' augmentation de 
ce nombre ) et apres l' ache-
,,ement desdicts dix Coliers et 
l' impresion des dicts liures, vous 
les prenderes a 'l)ostre compte 
et charge , et en disposeres se-
Ion l' inrtruction que portera , 
et 'VOUS debura comnunicqu,er 
nostre Consellier .et premier 
'l?oy d' Armes Juan Her"Dart·, 
dict Toison d' Or , a_yant á par-
tir brefuement , et se trans-
porter par de la a s' acquiter 

du 

go al punto las diligencias que 
á este efecto se requieren, por 
convenir á nuestro servicio 
no suspender mas la execu.. 
cion de las elecciones por Nos 
d.eclaradas , y ·por declarar, 
hasta el complemento de las 
sesenta plazas de Caballeros 
cofrades ( 1nediante que he.. 
mas resuelto el aumento de 
este número) ; y despues de 
concluidos los diez Collares, 
y la im presion de los dichos 
libros, los tornareis á vues-
tra: cuenta y cargo , y dis
pondreis de ellos segun la ins.. 
rruccion que llevará, y os de
berá comunicar nuestro Con
sejero y primer Rey de Armas 

Juan 
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Ju '1ebuoif de son estat es exe- Juan Hervan, llatnado Toy
rntÍons stmlictes. Atant chcr son de Oro, que lu· de p:irtir 
et jet?/, fDieu 'i..'OUS tl)t e,z sa brevemente Y presentarse ahí 
sainete ,t:_arde. rDe 1li.lria k= para cumplir con la obliga
de 161. 8=De Laloo=v.1 Phi- cion de su empleo en las refc
lippe=°j,f. rRosmari11. ridas comi~iones. En tanto, 

querido y fiel, Dios os tenga 
en su santa guardJ.==De Ma
drid año de 162. 8.==De La
loo, vi<lir.==FEuPE. (y refrcn~ 
dado) Marco Rosmarin. 

En el tiempo que se mantuvo el Conde de Oñate de 
Embaxador de Espaíu. en la Corte de Roma , no pudo con4 

seguir la Bula t1ue pretendía ~l ~cñ~r Rey Felipe IV, y ha.. 
hiendo sucedido en aquel !vhmsteno el Conde de Monte
rey , se repitiéron las mismas diligencias sobre esta instan
cia , segun lo expresan los Registros <le nuestra Orden del 
1nodo siguiente, cuyas voces copiare á la letra (a). 

Copia de c,trta nerita al Se,.-!or Conde de Mo~1terey, Embaxador 
,le S. M eu 1?oma por el Canciller de la Orden del To)'Son, 
para la impetracio11 de u,z :Bre'lJt Apostólico tocante al ere( i
micnto de, diez plazas., añ,zdidas á las cincuenta ordin,1tias 
de Jicha Orden. 

,,Entre los papeles de esa Embaxada, que dex6 el Se
_,ñor Conde de Oñacc , dice se hallará una carra que le es
,,cribió S. M. en lengua Francesa segun el estilo de la Ór-
,,den del T uson , que se despachó por via de esta Canci--· 
,,llería del tenor de la copia inclusa, encargándoscle con 
.,ella las diligencias para la impetracion de un Breve Apos~. 
,.,rólico, tocante :-tl crecimiento de crlicz plazas que dcrermi
,.nó emónccs S. IvL de añJdir á las cincuenta ordinarias de 
.,la Orden sobredicha, dcxando á parre la que ocupa S. ·M. 
.,como Xefc y Soberano de ella , que con ella cr.m ánres 
..cincuenta y una , y agora llegarian al núnicro de sescnra 

,,y 

(a) Rcg. 5. fol. 6+ 
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.,y una. S. M. no dudando de la. conccsion de este Breve, 
,,no sola.mente anticipó las elecciones, pero cambien en las 
,,exccuciones de siete plazas supernumerarias, de manera 
,, que llegó á haber cincuenta y siete Caballeros cofrades: 
,,así que agora ha de ser un Breve de confirmacion y a pro
,, bacion de lo executado y por efectuar hasta el cumpli
,,mjenco de sesenta y uno de ellos, en la misma forma y 
.,manera como el Breve del Papa Leon X , que confirmó 
,, y aprobó el crecimiento que hizo el Emperador Cárlos V 
,,de otras veinte plazas sobre las treinta y una de ámes, con 
,,otros indultos contenidos en él ; y cambien se pide la ratifi
,,cacion de ellos, y se envia aquí copia de este Breve, con un 
,, formulario de la pcticion que se habría de prc-.cnr;ir j_ este 
,,efecto. Hago este recuerdo á V. E. para que se sirva enco
,,mendar este negocio al Agente de S.M. que sude ,rndar 
,,en estas cosas, y estaré yo aguardando lo que V. E. fuere 
,,servido mandarme , así en esto como en todo lo que fue
,, re de su servicio, y rogando á Dios guarde la person;i y es
,,tado de V. E. por tan largos años como sus criados y ca· 
,, pellanes deseamos. De Madrid á , &c. 

Era Canciller de la Orden en esta ocasion Juan Luis 
de Laloo, que juró su empleo en manos del Señor Rey Fe
lipe IV en esta Coree el dia 1 4 de Noviembre del año de 
I 6 2. 3 , y le exerció hasta su fallecimiento, que fué en Di
ciembre de 16 3 s , como se expresa en su lugar (a). 

Sigue el formulario que cita en la referida carta, cuyo 
tenor es el siguiente (b): 

,, Lo que se ha de representar en la pcricion que se 
,, presentáre á Su Santidad para la concesion de un Breve 
,,de confirmacion y aprobacion tocante al crecimiento rc
.,snclto por S. M. Católica del número de cincuenta y un 
,,Caballeros cofrades de su Orden del Toyson hasta el nú
,,mero sesenta y uno, que sea conforme al del Papa Leon X, 
i, y con los demas indultos que en él se contienen. 

,,Que la Orden del Tuson ( de que los predecesores 
,,de S. M. fuéron siempre los Xefes y Soberanos ) es una 

,,Or-

(a) Cap. 28. de c~ta Historia. 
(b) R.eg. 5, fol. 68. 
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.,orden 1vlilirar puramente seglar, y de ninguna 1nanera. 
,,astreñida á reglas 6 obligaciones eclesiásticas algunas: con 
,,redo eso, los dichos Xefes Soberanos qu2..ndo deseáron ha... 
,,cer algunas 111udanzas notables en los Estatutos de esta 
,,órden, siempre tuvieron tal respeto á la Sede Apostólica, 
,,que pidiéron pcrmision para hacerlas, 6 bien aprnbacicn 
,,y confirma.cion despues de hechas , aunque en rigor de 
,,derecho no fuesen obligados á ello. 

,,Así el Duque de Borgoña Felipe ~l IJ3wmo , Funda~ 
,,dor y primer Xefe y Soberano de la Orden· sobredicha, 
,,despucs de haber mandado publicar los Estatutos de ella. 
.,en el primer Capículo que se celebró en. la villa de Lila. 
,,en el año de 143 1 , pidió la confirmacion. y aprobacion 
.,de ellos al Papa Eugenio IV , que se la concedió por sus 
,,Bulas dadas en Roma : Apud Sanctum Laurentium in t]),.
.,maso , anno Incarndtionis (J)ominicie 14 3 3 : septimo idus Sep-
0tembris , Pontijicatus sui anno tertio. 

,, Asímism~ en el año de 1 51 6 , Cárlos entónces Rey 
,,de España , y despu~s Emperador de ese nombre el V , 
,, habiendo resuelto de crecer el número antiguo de Caba
,,lleros cofrades hasta el de cincuenta y uno , á 6 de No... 
,,viembre de dicho año en el Ca pículo general de la Or
.,den que se juntó en Brusélas , procedi6 en el mismo día á 
,,la eleccion de Caballeros de ese crecimiento, sub benepla
,,cito Summi Pontificis Leonis X time sedcntis , quien des
,, pues le envió sus Bulas de coníirmacion dadas en Roma, 
,,1pud Sanctum Petrum anno Incarnationis ©omin/cce 151.6 
u rexto idus t])ecembrir Ponti/icatus sui anno quarto : hujusmodi 
.,creationi , et annotatirmi aliorum vij;inti fratrum in Capitufa,seij 
,,conventu factis robur, Apostolicte con/irmationis adjiciendo e~ 
·~c¡urecumque inde secuta r,1ta , et grata habendo. Estas son las 
.,mismas. palabras de la Bula. 
, ,~Tambien los Reyes Felipe 11, Felipe III y Felipe :IV 
,,a_lcanzáron de tiempo ha otros Breves de los P~pas Grego
" no XIII , ~lemence VIII , . Pa~Io V y Gregono XV para 
,, poder .elegir Caballeros de la Orden sobredicha sin con... 
,, vocacion ni junta en C2.pímlo general. 

.,.Que por quanto de algun-ciempo áesta parce el Rey 
.,Felipe IV , que hoy día reyna , habiendo considerado 

,,ser--
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,,serle expediente de recompensar algunos Príncipes y Se
" ñores Grandes que le hiciéron servicios grandes y seña
" lados en las últimas guerras movidas por los enemigos 
,,de la Religion Católica, juzgó convenir de crecer el nLÍ
" mero de cincuenta y un Caballeros de su Orden del Tu.. 
,,son hasta el número de sesenta y uno , y esto hizo con 
,, parecer de los Caballeros y Oficiales de su Órden es
" canees á cerca de su persona , y en efecto procedió al no1n .. 
,, bramienco y eleccion de una parce de los Caballeros de 
,,este crecimiento, y todo eso 1nediante el beneplácito de 
.,Su Santidad: por canco suplica á Su Santidad tenga por 
nbien de rarificarlo con un Breve de confirmacion y apro.. 
,,bacion en la misma forma y manera como lo hizo el 
,,Papa Leon X con el Emperador Cárlos V, segun está ya 
,,referido, y parece por copia del mismo Breve que aquí 
,,se juntan , y sea con los de1nas indultos que en él se con... 
,, tienen." 

No condescendió la Corte de Roma á la instancia de 
nuestro Soberano , sin embargo de fundarse en las mismas 
causas que hizo presentes el Señor Emperador Cárlos V para 
pedir y obtener la Bula de aumento de veinte plazas sobre 
el número primitivo, ni los Registros de la Orden nos dan 
mas luz para descubrir las razones que cuvo Su Santidad 
para negar al Señor Rey Felipe IV la Bula que impetraba, 
y solo nos consta que las siete plazas que había provisto 
baxo el futuro beneplácito de Su Santidad, que suponia in
falible y seguro para el aumento de las diez plazas , las fu6 
exti_nguiendo hasta reducir el número de los Caballeros de 
la Orden al de cincuenta y uno , que estableció el Señor 
Emperador. Así nos lo refieren nuestros Registros, cuyo te• 
nor á la letra es como se sigue (a): 

,,Tocante al número de los Caballeros cofrades del 
.,Tuson á 1.º de Marzo año 162. 8 , el Rey nuestro Se
,,ñor , por las mismas consideraciones que moviéron al Em... 
.,perador Cárlos V su bisabuelo y otras convenientes á su 
,,Real servicio, fué servido que se creciese el número or-

Tom. II. I ,,di-

, (a) Reg, 5, fol. 120. Reg, de Juan de HervArt, primer Rey de .Armas de l.i 
Orden , fol. 146. 
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,.dinario de las cincuenta plazas de la Orden del Tuson 
,,hasta otras diez plazas, que en todo fuesen sesenta. 

,,Con codo no proveyó S. M. mas que siete'. rcservan-
,.do las tres demas para otras ocasiones. Escas siete plazas 
. ,.qucdáron consumidas con la muerte de los siete Caballe
,,ros cofrades siouiemes: con la del Duque de Módena, 
,.del Conde de °Cancecroy , del Príncipe de Chimay , del 
,.Príncipe de la Rochela, del Príncipe de Esrillano, del 
,,Duque de Arcos , y del Duque de Guasc1la. 

,, Y despues de reducidas las plazas á su número ordi
,,nario de cincuenta, viniéron á vacar las que siguen : l~ 
,,del Ivfarqucs de los Balbáses; del Conde de Colalto, del 
;"Conde de Anholc , del Conde de Champlirc, del Prínci
~· pe de A vclino , del Duque de U rbino , del Conde de Furs
,, tembcrg , del Conde de Estayres, Jel Rey de Polonia 
,,conforme á los últimos avisos: de manera que suprimi
,,das las de las siete pb.zas supernumer;uias, quedarían va
,,cas, y por proveer nueve plazas del dicho mímero or
,,dinario de solas cincuenta en el mes de :tvfarzo de 16 3 2., 

,,de las quales nueve plazas se ha destinado la una para 
,,el Señor Don Felipe Spínola , hijo mayorazgo del suso
,,dicho Señor ivfarques de los Balbáses." 

Deseando , pues, el Emperador Leopoido I en el 
año de 1687 premiar los grandes servicios de algunos 
pcrsonages que estaban empleados en la guerra de Hun-
gría , pidió al Señor Rey Cárlos II difcrciitcs Colbrcs de 
la Órde!1 del. Toyson, en ocasion de no haberlos vacantes 
para completar el número que p.cdia ; y habiendo comu
nicado Don Manuel de .Lira , Secretario de Estado y del 
Pespacho una órden de S. M. de 7 de Julio. del refrri-. 
do año al Grefier de la Orden Don Baltasar 1'1olinet , pre~ 
gunrando el 11Úmero de To)'so11es que f.abia entónces t1i1c,mtcs, 
porqt!e los prctc11dimtes y beneméi-itos del honor de esta insrg,-
11ia eran muchos , aunque se tenia· presente lo que el mismo. 
Grefier habia referido e,z otra ocasion de· l,a!,erse exceJUo otras, 
<¡¿cces , que se habia hecho ._creacirm de Caballeros , de/ número( 
fixo de los que hribi.i en la Or.len , mand.-1.ba S. ~f. dixcse qucm
tos se podrian cre.1r demas de los que /,abi,i ·1Jc1co.r sin i11cow0e _. 
niente reparable. Respondió en los términos siguientes: 

,,sa-. 

http:mand.-1.ba
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,,Satisfaciendo á lo que S. M. desea saber y me man

,,da por billete de V. S. de hoy , diré que al presente hay 
,,cinco Toysones vacos, inclusos el del hijo primogénito 
.,del Rey de Polonia , y es así lo que dixe días ha tenia 
., por cierto y casi evidente, que en vid~ de la Señora In
., fanta Doña Isabel habia dado S.M. ( que Dios haya.) 
.,cinco Ó siete Toysones mas de los cincuenta del núme
., ro , porque ha mas de cincuenta. y quacro años n1e lo 
,,dixo mi antecesor y rio, y conozco hubo de ser así; 
;, porque entre los papeles de aquel tiempo hallé unas 
,,minutas de cartas escritas ( por la Orden ) á la Señora In· 
,,fanta, para que mandase hacer algunos Collares por Fi--
.~~anzas : y si S. M. se hallase en empeño de complacer 
,,al Señor Emperador y otros Príncipes Soberanos, para 
,; honrar y premiar á algunos Caballeros que están en es
'' peranzas de recibir . esta 1nerced , bien podría ·S. M. ( sin 
.,inconveniente reparable) dar otros cinco mas, pues á na".' 
,, die toca ser legislador del arbitrio y voluntad de S. M., 
,, pues en rigor como el Señor Emperador Cárlos V en el 
,,Capítulo general de la Órden , que se celebró en Brusélas 
,,el año de 1 51 6 , nombró veinte Caballeros á mas de los 
,,treinta primitivos que se insticuyéron en ella ( sí bien se 
,,sacó Breve de la Santidad de Leon X para la relaxacion 
.,del voto ) bien pudiera S. M. , valiéndose de este medio, nom
,, brar todos los que fuese ser'Vido ; pues teniendo Breve para 
,,nombrar los Caballeros fuera de Capírulo, tambien pu
,,diera con. él aumentar el número y quedar perpetuado 
,, para lo de adelante ; pero quando S. M. no quiera usar 
,,ahora de este medio, aseguro puede nombrar otros cin
,,co mas de los que están vacos , mandándome ta.citar ex
" presamente tenga cuidado de · que se vayan suprimiendo 
,,romo fueren v~cando; y esto suele ser tan en breve por 
,, la fragilidad de la naturaleza , gue á la hora de esta pue
,,de haber ahnmos vacos mas de los cinco, Ó irán vacando 
,, presto. Y t¡mbien debo decir ( segun entiendo) no está 
,,en ánimo de recibir tan presto el Toyson el Duque de 
,.Béjar por su poca edad; y no pcrjudicindole en la anri
,,güedad, pues por la última resolucion de S. M. no debe 
,, gozar de ella hase.a que reciba el Collar , aunque el nom-

Tom. 11. I 2, .,bra-
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,,bramiento sea anterior á otros, cambien podrá ocupar otro 
,, este: vacío , pues el ricm po lo enmienda. presto , y h,lbr.Í 
,,hueco para él: esto es lo que siento, con deseo dd 1111-

" yor servicio de S. M. La Divina guarde á V. S. muchos 
,,años. Madrid 7 de Julio <le 16 8 7 .=D. Balcasar Moliner.::::; 
-~,Señor D. ~1anucl Francisco de Lira.'' 

En co11seqüencia del dicrámcn del Grefier, que dexa•. 
mos expresado , procedió el Señor Rey Cárlos II a la clcc
cion y nomb1:a.micnto de diez y siete Caballeros , fuera de~ 
número prefinido , en solo el corto inrerválo de quatro me-_ 
ses y tres dias , como mas adelante lo confesa él mismo en 
respuesta de una órden del mismo Soberano , que, k comu
nicó el Secretario de Estado Don Juan de A11gulo, cuyo 
contenido es el ~iguienre: 

,,S. M. me manda diga á V. S. que haciendo recono
,,cer la última creacion de .Caballeros del Toyson , y lo re
,,suclro enrónccs , avise á V. S. si S. M; podra. pasar á ha
,,cer nueva creacion, á cuyo fin me dirá V. S. los Toyso
:,ncs que ha y vacos, y lo de mas que se le ofreciere en esca. 
,, mareri1 , para ponerlo en noticia de S. ~1. Guarde Dics á 
,,V. S. muchos años.=Palacio 1 6 de Julio de 1 6 9 1 .=Don 
,, Juan de Angulo.=Scñor Don Balrasar I\1oliner." 

Y en respuesta de esta órden expuso el Grefier lo si~ 
gmcnte: 

,, He reconocido (como S. M. lo manJ.a) lo que p:i~Ó 
,,en la última deccion de Caballeros del T oyson., que se 
,,foéron publicaodo por diferentes Decretos desde 1 6 de 
,,Octubre de 16 8 7 hasta 1 9 de Febrero de 16 8 8 , oue en 
,, todos fuéron veinte y uno : quatro de ellos que Jai1caban, 
,,cumplimiento á los cincuenta del número, y los diez y 
,,siete supernumerarios, y entónces ni dcspues acá se ha re
,,conocido inconveniente de esta eleccion , ni en los Dccre
,, ros ni papeles á parte hay nota ni prevcncion que impida. 
,, hacer lo mismo en adelante. En este inrermeJ io han fal-. 
,,tado catorce Caballeros, y en su lugar ha nombr;1do S. M. 
,, hasta ahora tres, al Príncipe de Paliano, hijo del Condcs
,,table Colon:1., al Señor Duque de Lorena, y al i'vfaraues 
,,de Priego, quien por su menor edad ( á mi entender) 

1 

no 
,, ha recibido el Collar , y por satisfacer á lo que S. M. me 

,,1n.1n-
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,, mand.1 , soy de p:trcccr no tiene i11cowi.:e,¡irntc ciar los 1 <?J 10-

,,ncr ':' ic f,n!' scr",:i lo, pues no es en perjuicio de nadie, án
,,tcs bien con esta gracia ( que cucsu poco, y se csrinu en 
,,mucho) se consuela y premia en tiempo á los que digna
,,meme la n1crccen. Dios guarde á V. S. muchos años.= 
,,M:tdrid 1 7 de Julio de 1 6 91.=Don Baltasar lviólinct.= 
,,Señor Don Juan de Angulo." 

No foér:on de este sentir Autores extrangeros é rmpar
ci:dcs de la cstimacion que desde su oríg.cn se ha hecho de 
esta Orden , fund:rndo el mérito de ella en que ,,el Rey de 
.,E~p.a:ña, cdmo heredero de la Casa de Borgoña ,"ricne á 
,, mucho honor. ser el Xcfe · de esta. Orden, 1nantcniéndola 
;,en su lustre,· nó solamente por la digni<l.h.l de aquellos á 
,,quienes la concede, sino cambien porque no la vulgariza 
.>con el crecido número de Caballeros,, (.i). 

· ,Pero habiendo sucedido en los derc.chos de .esta Coro
na y lvbestrazgo de esca insigne Orden el Señor Rey Don 
Felipe V, y continuando en hacer nuevas gracias de Toy
soncs baxo de e.sea seguida práctica , pues en el año de 1 6 9 9 

se componía el número de Caballeros de setenta y cinco , y 
en el siguiente ascendió al de ochenta y siete (b), representó 
á S. !vL d Canciller Don Leonardo de Elcius en 1 7 <le 
Abril, y 1 :z. de Mayo del· año de 1701 el abuso que ad
venia tocante al número de Caballeros del T oyson ; y aun
que en esta ocasion no se·tomó providencia para corregirlo, 
sucedió poco dcspucs que pas:mdo diferentes Príncipes y Se
ñores Cabaileros de esta i1ísigne Orden al partido del Archi
duque C.irlos , d~~pues Emperador VI de este nombre, ex
pidió S. i\1. su Real órden en :z. 9 de Octubre del año de 1704 
p,1ra que los trt:Íma y siete Caballeros que en ella se men
cionaban fuésen excluidos del cuerpo. de la Orden, desde 
este ricm po no se ha excedido del número que prescribe el 
estatuto en el discurso del presente siglo , atendiendo nues
tros Soberanos al mayor lustre de su Orden por el número 
limitado que la compone. 

CA-

. (.1) Mcncmicr Arre del Blaso11: l.i Toym d' Or, fol 269 : cita á MezerJi 
111st. de Fr !ll: i.t. 

(b) Re~. 8. fol. 11. y 55. 
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CAPÍTULO XI. 

Forma de recibir el Collar del Toyson el Can
didato por nzano del Xefe Soberano de la 

Órden , ó por quien executa. esta funcion 
en su Real no1nbre. 

En el tiempo que se celebráron los Capículos generales 
de la Orden, que por lo comun fueron en la Iglesia prin
cipal del pueblo que señalaba el Xefe Soberano para este 
solemne acto , en donde se hacia la eleccion de Caballe
ros y Oficiales de ella , se les daba aviso por medio del 
Rey de Armas de la misma Orden con el tÍtulo de Toy
son de Oro , Ú otro de los Reyes de Armas que le subs
tituía , el qual les llevaba el libro de las Constituciones 
y Ordenanzas para que enterado de ellas respondiese si 
aceptaba la eleccion que el Capítulo babia hecho de él. 

Si la admicia le prevenia que babia de presentarse al 
Xefe y Capfrulo para estar pronto en el lugar , dia y hora 
que se le señalase para hacer el juramento que babia lei
do en las Constituciones. para el acto de recibir la inves
tidura del Collar de la Orden , por el qual se obligaba al 
cumplimicnto de ellas (a). 

Si el Candidato tenia causa legfrima que le impidiese 
pasar á recibir el Collar de 1nano del Soberano , se daba. 
la comision á un Caballero de la Orden, que con uno 6 
dos Oficiales de ella, y regularmente el Rey de Armas, 
que llevaba los despachos acostumbrados , el libro de las 
Constituciones y el Collar , se le daba la investidura de 
la Órden , precediendo el acto de armarle Caballero de 
honor, sino lo estaba por alguna otra 1nilirar (b). 

Con los Reyes se usaba la disrincion de enviarles con 
el 

(a) Art. 50. de las Constit. Art. 16. de las Adicion. Art. 58. del Cerero. 
de Utrech. 

(b) Art. 51. de las Constit. y 60. y 61. del Cerero. de Utrech. 
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el Collar el libro de las Constituciones y los despachos, 
el manto de terciopelo carmesí, túnica y capuz ó gorra 
bordados con el ceñidor de rafctan del mismo color , que 
previene en sus !\1cmorias el Canciller Viglius de Zuichem. 

Quando el Candidato recibia de mano del x~fe Sobe
rano la investidura del Collar en el coro de la Iglesia <.JUe 
señalaba , se adornaban las silbs con terciopelo carmesí 
para las vísperas y días del Apóstol San Andres, Patron 
de la Orden y de b Casa de Borgoña , y para la fc)ti
vidad de nuestra Señora ; y de terciopelo negro para el 
aniversario de los Cah1lleros difuntos, y encima de cada 
silla el escudo de los existentes , ocupando los ocurrentes la 
suya , puestos todos por su <.;rden de amigtied.id. ( como hoy 
se ven en el coro de la Catedral de Bacerlona en mcmo
riJ. del Ca pículo general , que allí celebró el Señor Em pe
rador Carlos V el año de 1 5 1 8 á estilo amiguo, ó 1 51 9 

segun el nuevo ) que consta así de la rcprcsentacion que 
hiciéron los Caballeros de la Orden residentes en Utrcch 
al mismo Em pcrador , que se h:illaba emónces en Boide
duc con fecha de 2. 3 de Diciembre de 1 5 4 5 á estilo 
antiguo , ó · 1 546 á estilo nuevo (a) : y en este mismo año 
se deliberó y estable~ió el Ceremonial para las funciones 
de la Orden , que compuso el Grefier de ella Lorenzo Du
blioul , el que desde encónces se mandó seguir y observ;ir 
de acuerdo del Emperador y Capírulo , que copiamos y 
traducimos de su original en la Parte II de esta His· 
tona. 

En tiempo de los GobcrnaJores de Flándes se hacian 
las funciones de la Orden ma.s comunmenre en la capillá 
Real de Brusélas , en la qual se ponian duplicadas las filas 
de. los bancos , la una arrimada á la pared donde se sen· 
ta.ban los Cnballcros de la Orden, y la otra fila delante, 
que les servia de reclinatorio con almohadas de tcrciope.,. 
lo carmesí, así encima como al pie de· los scgundós ban~ 
cos , cuya costumbre se observó lusra que siendo el Ar._ 
chiduque Alberto Príncipe Soberano de aquellos Paiscs, 

man• 

(.i) Rcg. 1. fol. 218. 
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mandó se pusiese sola una fila de bancos como la tenia11 
los Grandes de España en la misma capilla para la in
vestidura del Collar al Conde de Salazar y al Prícipe de 
Espinoy , que contiene la Parre II. 

El T csorero de la Orden tenia una pieza inmediata á. 
la del Capículo, destinada para vestuario de los Caballe
ros y Oficiales de la Orden , y para guardar en ella los 
demas muebles que scrvian para los Ca pÍtulos y eran de 
su cargo (a). 

En esta pieza se hallaba el Candidato á la hora seña
lada para quando d Xefe Soberano de la Orden le man
daba entrar en el Capírulo, y donde le pondria el Te... 
sorero el vestido propio de la Órden , despues de la ce• 
remonia de haber sido armado Caballero con la espada 
de honor. 

En la funcion de recibir el Duque Cárlos de Borgo
ña por Caballeros de la Orden á Jacobo de Luxémbourg 
y á Felipe de Crevecoeur el dia 1 5 de Mayo de 146 8, 
se acordó por el mismo Xefe y Caballeros que asisriéron 
en ella , que los Candidatos entrasen en el Capítulo á dar 
gracias de su eleccion con sus vestidos co1nunes , y despues 
se retirasen á ponerse el de la Órden (b). Y así tambien 
para el acto de ser armado Caballero con la espada de 
honor el Archiduque Max1miliano, despues Emperador I 
del nombre, en el Capículo que se tuvo en la ciudad de 
Brúxas el año de 147 8 , donde fu~ reconocido por Xefe 
y Gran Maestre de la Órden como marido de la Duque
sa María de Borgoña , cuyo acto lo executó el Señor de 
Ravestein, Caballero de la Órden, estuvo en el Capírulo 
durante esta ceremonia con su vestido comun , y retirán ... 
dose á una pieza inmediata se puso las vestiduras propias 
de la Órden , y volvió á entrar en la pieza del Capítulo, 
donde recibió por m~no del Señor de Lannoy la investi
dura de Xefe de la Orden con las cere1nonias acostmn
bradas (e). · 

su--
(a) Mem. de Viglius de Z uichem. 
(b) Cap. 36. de esta Historia. 
(e) Cap. 38. 
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Sucedió en el ~1acsrrazgo de la Orden su hijo el Señor 

Rey Felipe I el Hermoso ; y en el Cpírnlo que celebró en 
M,11.ínas el año de 149 1 fuéron electos C.ib.1llcros de ella 
Pedro de Lrnnoy Señor de Fresnoy , Ju,u1 Señor de Groe· 
ningh, y Jacobo Señor de Fienncs : los dos primeros p.1-
sáron uno dcspues del otro desde la pieza del vestuario ~ 
la. dd Capfrulo con bs vestiduras de la Orden, porque ám
bos estaban ya armados Caballeros de la espada de ho
nor , y luciendo el juramento en manos del Soberano re.. 
cibitron el Collar del Toyson (a): el tercero p-1r..1 recibir
le precedió entrar en el Capículo con su vestido <:omun, 
y vestirse despues el de la. Orden , p.u.1 hacer en m.inos 
del Soberano el juramento que previenen bs Constitucio
nes de la Orden (b). 

Si el Caballero electo al mismo tiempo que otros va
s:illos del Xefe Soberano se halla en su Corre ó cm pleado 
fuer1 de ella imposibilitado de recibir la investidura de h 
Orden al tiempo que los otros , Ó por legítima causa ele 
enfermedad ó de estar encargado de algun grave negocio,'. 
en este caso no pierde su antigüedad aunque su recepcion 
sel posterior á los otros , como sucedió con los Duques 
de Escalona y del Infantado , que h.1.bicndo sido ekcros 
por Cab.1.lleros de esta insigne Orden en el Const:jo ó jun.. 
ta que celebró el Emperador Cárlos V en Barcelona el año 
de 1 51 8 á estilo antiguo, Ó 1 51 9 á estilo nuevo , no pu
diéron asistir por su abanzada edad con los de mas Clbal !e
ros de la misma cleccion , los qualcs fuéron recibidos en la. 
Órden inmediatamente : pero el Emperador envió á estos 
dos Personages los Collares del T oyson á sus casas , donde 
_los rccibiéron con las ceremonias acostumbradas ; y sin em
bargo de que su recepcion foé dcspucs de la de los otros 
Caballeros ,. se les guardó y reservó el lug:ir de preferencia 
que les corrcspondia por su mayor edad. 

Es 1nodcrno el cxemplar del Duque de Alba Don Fer
nando de Silva y Toledo, que habiendo sido creado Ca-

Tom. JI. K ba.. 

(a) Rcg. 1. fol. 114. ctp, 21. Contiene l.i rtl.1cio11 de l.i im•wid11r,i de estos 
Ca ba/leros. 
_ (v) R.cg. 1, fol. u 5. cap, 21. citado, 
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ballero de esta insigne Orden por d Señor Rey Don Felipe 
V en 2.6 de Mayo de 1746, en cuyo tiempo se hallaba de 
Embaxador Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Rey 
Chrisrianísimo, reservó la investidura del Collar del Toy
s,on hasta que la recibiese de mano del Xcfc Soberano de 1a 
Orden , y concluidos los negocios de su Embaxada vino á 
nuestra Corre , donde la recibió por mano del Señor Rey 
Don Fernando VI el día 10 de Agosto de 17 49. En el 
tiempo de su ausencia fuéron electos por Caballeros del 
Toyson el Marques de Momealcgre, Mayordomo mayor 
de la Reyna nuestra Señora Doña María Bárbara de Portu
gal, y el Duque de Alburquerque , Caballerizo mayor del 
Rey, en 7 de Octubre del mismo año de 1 746 , y fuéron 
recibidos en la Orden el dia 9 del propio mes : y no obs
tante la anrelacion de casi eres años que alegáron estos Ca
balleros, resolvió S. M. que el Duque de Alba los prefirie
se en las funciones de la Orden. 

Las que se celebráron para las festividades del Apóstol 
San A ndres Parran de ella , y de nuestra Señora , y para el 
aniversario por los Caballeros difuntos y sus ceremonias, se 
ven recopiladas en el Ceremonial del año de 1545 , que se 
acordó y aprobó en el Capítulo de Utrech , que dexamos 
cir:ido. Despucs que el Señor Rey Don Felipe II tuvo el 
Ca pírulo último de la Órden en su ciudad de Gante el año 
de 1 5 5 9 , y vuelto á España intentó continuarlos, man
dando a.l Canciller de la Orden , que residia en Flándcs Vi-. 
glius de Zuichcm, escribiese unas Memorias que sirviesen. 
de Ceremonial para la celebridad de un Capítulo general, 
como lo execuró con la mas exacta diligencia , cuya copia 
de este documento original que he adquirido, y su traduc
cion á nuestro vulgar castellano , se contiene en la Parte II 
de e~ta Historia : no permitiendo los graves negocios ·de 
la Monarquía la satisfaccion de cumplir tan loable. em
peño , im pecró S. M. Breve del Papa Gn:gorio XIII , que lo 
concedió en 1 5 de Octubre de, 1,577 para, dar las plazas 
de Caballeros y Oficiales de la Orden que estaban vacantes 
sin convocacion de Capítulo, del que no usó hasta el año 
de 1581 , en el que faltaban desde el últimó Capítulo ge-. 
neral que celebró en Gante el mayor mímcro de Caballe-

ros 
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ros y Oficiales de la Orden , y este cxcm plar han seguido 
los sucesores Soberanos de ella. 

Este mismo Monarca esr,lbkció el año de 1 56 2 la eti
queta de Palacio p1ra el gobierno y funciones de la Casa 
Real , el uso y exercicio de sus oficios , em pc2.1ndo desde el 
Mayordomo mayor hasta los demas criaJos y dependien
tes inferiores y funciones regias , á que asiste el Soberano. 
Esta tuvo alguna reforma el año 161 7 : despucs dió ór
dcn el Señor Rey Felipe IV en 7 de Febrero <le 162.. 4 al 
Duque del Infantado, su Mayordomo mayor , y al Conde 
de Benavcnte , que lo era de la Reyna D0ñ1 Isabd de 
Borbon, para reformar gastos de ámbas Casas Reales. Y 
últimamente , este mismo Sobcr:rno por dccrcro todo de 
su Real mano de 2. :z. de M.iyo del año de 164-7 nundó 
formar una juma. , en que concurriéron el Muques de CJs
rcl-Rodrigo, Mayordomo mayor de S.M., Don Loren
zo Ramirei de Prado, del Consejo Real de c~rilla , el 
Marques de Palacios , Mayordomo del Rey , y por su 
muerte el Marques de Malpica, por los qualcs se confi
rió, se propuso y aprobó lo que pareció conveniente para 
arreglo y reforma de la misma etiqueta , en cuya junta 
asistió en calidad de Secretario Sebastian Gucierrcz de Pá.r
raga, que la autorizó y firmó en 11 de Febrc~o- de 1651. 
Esta etiqueta contiene la funcion de poner el Xcfe Sobe
rano de esta insigne Órden de su Re.11 mano el Collar del 
Toyson , que copiada fielmente expresa lo siguiente. 

Capitulo de, la Órden del Toyson de Ofo para qumulo S. M. lo 
da, y el juramento que hace el qtte la recibe. 

S. M. como Soberano señala. dia para el Capírnlo , y. 
un dia ánres d CancjUer de la Orden , acompañado del 
Tesorero., Grefier y Rey de Armas., lleva al .Príncipe, Iu-
fanre ó Caballero que le ha de recibir d libro de los Es"'! 
ta.rucos , y le informa de las ceremonias con que se ha. do 
celebrar este acto y juramento que se ha de hacer , y d 
Rey de Armas le entrega una. relacion , y tambicn corre 
por cuenta de él hacer saber á los Caballeros el dia.. y hora: 
señalada para que se hallen en el c~pículo. 
-, Tom. II. K i Al.. 
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Alfómbrasc b pieza donde se lu de celebrar, que sue
le ser en la cámara de S. M. de las Audiencias , y póncse 
una silla para S. M. arrimada á la pared, y por los la
dos unos bancos cubiertos de bancales_ de ta picerfa , y 
otro banquillo para los Oficiales de la Orden enfrente de 
la silla de S. M., que no se cubre quando se halla en el 
Capículo Ó da el Toyson el Soberano ; pero quando le da. 
otro Caballero se cubre como los demas de banc.1les. 

Al lado derecho de la silla ha de estar un bufete con 
sobremesa , y en él cerca de S. M. un Misal abierto , y en 
él una Cruz, y á la otra parce del bufete una almohada, 
y encima el Collar que se ha de dar al que hubiese de 
recibir el T oyson. 

S. M. sale con el Collar de la Orden , y derras el Caba
llerizo mayor , y el primer Caballerizo que trae el escoque 
para que le sirva al Caballerizo mayor. En la pieza donde 
se celebre han de estar solos los Caballeros del Tovson sen-

. J 

tados por su amigíiedad ; y quando hay Príncipe ó Infan-
te, que es de la misma Orden , precede á todos los de los
bancos: los quarro Oficiales en su banquillo. 

S. M. se quita el sombrero á los Caballeros , toma la 
silla y les manda sentar y cubrir , y á los Oficiaks que 
se sienten , y no se cubren qüando se halla allí el Sobe
rano ; pero quando está ausente se cubren cotno los Ca
balleros. 

El Caballerizo mayor se queda en pie arrimado á la 
pared al lado izquierdo de la silla de S. M. , y cerrada la 
puerta por donde entr6, y el primer Caballerizo arrimado 
á la pared al lado izquierdo de la puerta. S. M. manda. 
al mas moderno de los Caballeros que salga á la ante
cámara donde aguarda· el que ha de recibir el Toyson á 
preguntarle si ha recibido , leido Ó visto los Estarutos y ju
ramentos que ha de hacer , y está prmito á cum·pl'ir lo 
que por ellos se manda, y si ha sido armado Caballe·ro, 
y hecha reverencia sale acompañado del CanciJlcr. El que 
ha de recibir el Collar del T oyson responde , que lo ha 
visco y está determinado de guatdar lo que por cl1os se 
manda , y con agrádeeimíenro y cstimacion á la merced 
que S. M. ha hecho en ·él , y si ha sido armado Caballcró 

o 
I 
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Ó no. El Cmcillcr se queda con él , y el Caballero vuel
ve á d.u la respuesta á S. M., y S. M. manda que vuelva 
por él. Los Caballeros y el Canciller entran por medio de 
los bJncos , y hechas las reverencias á S. M. despucs de 
sentado y cubierto d padrino , y sentado el Canciller con 
los Oficiales , queda en pie el que ha de recibir el Toyson 
delante de S. M., y ha de leer un p1pcl que le entregó el 
Rey de Armas con las palabr.is conrenidas en el Capítulo 
LII de los Estatutos, que son las siguientes: 

,. He encendido como particular gracia y merced de 
,,V.M. he sido elegido y nombrado por Caballero y Co
,,frade de la Orden y amigable compañía del Toyson de 
,,Oro, y tengo esta eleccion por honra muy grande , y 
,,la he aceptado con el afecto y agradecimiento debido, y 
,;doy á V. M. gracias muy humildes : aquí estoy ap.ucj.1.
,,do á obedecer y hacer , tocante á esta Orden, codo aque
,,llo á que soy obligado : " á lo qual manda S. rvt respon
der por el Canciller , el qual sale de su asiento , y estando 
delante del bufete, dice lo siguiente: 

Nos por la (ama de 'Vuestros méritos , y la confianza que 
tenemos de que no solo procurareis comervarl,i, pero t,1mbirn 
acr.ecentarla , así por -vuestra propia al.1banza como para la co~ 
mzm d~~nid,id y honr,t del nombre de Caballero , os hemos elegi
do y nombrado para que seais ,Perpetuameute con el jaT,or tte 
(Dios Caballero cofrade de la Otden y am{rr_able compéíí,z del 
Toyson de Oro , y así habréis de jurar los Czpitulos que os se
rán leidos. 

Primero que se lea le pregunta· S. M. si es armado 
Cablllero con b espada de honor , y si no lo es, responde 
que no ; y le dice el Canciller que. es necesario. que lo sea 
~ntes de jurar., y sea admitido á la Orden. 

~1iénrra~: se luce está_ pregunta va e~ Rey de Armas~ 
llamar al Caba!lcrizo mayor para que sirva el estoque a 
S; M. , y el prilner Cab1llerizo se le da para este fin. Pó-
11cse delante.· de :S. M. y le suplica sea servido armarle Ca
ball~ro , y S: M., tomando el escoque, le da tres golpes en 
d hombro derecho, y tres en el izquierdo, diciendo: ¿0!e
reis ser Caballero? Responde·: Sí quierrJ; y S. M~ le dice : 
!Dios os haga bum Cahallero J el Apóstol San Andres. 

Lue-

http:palabr.is
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Luego le da á besar el pomo dd estoque , y acabada 
la ceremonia. btsa á S. M. la mano por esta merced. Si 
es Caballero arnudo se le cxct1s:1. esta ceremonia , y en di.. 
ciendo que ha de jurar los. C:i pículos que le sean leidos 
se hinca de rodillas jumo al bufete , pone 11 nuno dere
cha sobre la Cruz, y h izquierda scbre el lv1isal , y el 
Canciller en pie , hecha la reverencia, lec el juramento 
que es conforme se expresa desde el Ca pículo 52. has
ca el s8 de las Constituciones, en esta m:mcra: ,,¿Que con 
"todo vuestro pader os t:mplearéis en manteneros en es
,,tado y honra, y os esforzaréis para crccenrarla sin sufrir 
,,que caiga ó sea disminuida quanro lo pudiéredcs reme
"diar , y quamo fuere razon? 

,,¿Y si aconteciese, lo que Dios no quiera, que se os 
,, hallare tal falta, que por ella segun los Estatutos y Or
,,denaciones hubiéscdes de ser borrado y requerido de rcs
,,tiruir el Collar y libro, en ul caso le tornaréis á enviar y. 
"restituir al Soberano dentro de tres meses des pues de he
,,cho el requerimiento, sin jamas de allí a<leLrnte poneros 
,,el dicho Collar ni otro semejante á él , y que por esta oca
,, sion no tendréis rencor ni odio al dicho Soberano, ni á 
,, los Dballeros cofrades , ni Oficiales de esta Orden , ni á 
.,ninguno de ellos? 

,, ¿Que todas las penas y correcciones que por otros ca
.,sos leves os fueren cargadas y puestJs por la dicha Orden 
,,os 6s llevaréis con paciencia, y las cumplirtis, sin umpa
,,co tener por ello odio ni rencor al Soberano, Caballeros 
,,cofrades, ni Oficiales de ella, üi á ninguno de ellos? 

,,¿Que os hallaréis y pareceréis en los Capículos y Ayon
,, tamientos de h Orden , ó enviaréis á ellos segun las Or~ 
.,denanzas al Soberano y á sus sucesores, y .á los que poi: 
,,el Soberano fueren cometidos , obedeceréis en cosas razo
.,nables que tocaren á las obligaciones y negocios de ella? 

,,¿Y aunque con vuestro poder guardaréis y cumpliréis 
,,tod.os los Estatutos, Ordenanzas, Capítulos y puntos de 
"la Orden que habeis visto por escrito y oido lacr ,. y · lo 
,, promcteis y jurais en general , de la misma manera como 
,,si parricubrmenre sobre cada punto hiciéredes juramemo? 

En acabando de leer el Canciller, conforme al dicho 
ca-
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capítulo 5 8 , le dice en nombre de S. M. : ¿Así lo jurais y 
promctcis sl)bre ",.:ucstr,t fe y honra? 

Y teniendo siempre las manos sobre la Cruz y Misal, 
responde : Lo juro así y prometo , y así me ayude rJJios y todos 
sus Santos. 

Hecho esto se levanta y vuelve á poner de rodillas de
lante de S. M. , y el Tesorero si está presente , y si no el 
Canciller, ro~na la almohada en que está el Collar y le sir
ve á S. Ivf. y miémr.is se le pone al cuello, S. M. le dice 
Ó hace decir por el Canciller las palaGras siguientes: 

La Orden os recibe c11 su am~(able compliiíí,1 ,y e,i señal de 
tl!o os presenta este Collar : quier.1 r.Dios que lo podaiÍ_ traer lar_<!,o 
tiempo á honra y scr"L,hio suyo, y ensalzamiento de la Orden, y de 
-vuestros méritos y buen renombre. EJZ el nombre del 'Padre, y del 
Hijo , y del Espíritu Santo. Responde el Caballero : Amenr 
(Dios me dé su gracia para ello. 

Besa la mano á S. M. y le echa los brazos , y él abra• 
zará á los demas que están en sus asientos. S. M. manda. 
que se asiente el que ha recibido el Toyson como Cab1lle
ro de la Orden, y roma el último lugar: pero siendo Prín
cipe Ó Infante, como queda dicho, precede aunque sea 
mas moderno , y luego le manda cubrir. De allí á poco 
raro se levanta S. M. y los Caballeros le acompañan has
ta la puerca por donde salió , con que se da fin á esta. 
funcion. 

NOTA. 

Conviene- cambien advertir, que quando un Príncipe 
es de menor-. edad se le da la investidura de Caballero de 
la Orden, prom_eticndo por medio. de sus ruror~s· de jurar
los Estattftos He ella en lleaando á tener edad competente (a). 

Para lá /funcion de -~oner el Señor Rey Don Felipe V 
el Collar dt; ti Orden á su hijo el Serenísimo Señor Princi
pe Don Luis, que fué Rey Primero del nombre, represen ... 
tó el Canciller de ella Don Lorenzo de Elcius la duda que 
se le ofrecía sobre el tratamiento que debía da.r á·s. A. en 

el 

(.i) Reg. 1. fol. 246. 

http:mi�mr.is
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d .jur~m~nto que debia hacer, exponiéndola en los termi .. 
nos s1 gmcntes : 

,, L1s expresiones de este juramento son traducidas de 
n lengua Fraccsl , en cuyo idioma. tiene ménos dureza que 
"le corresponde de Vous, y aun seria mas comunmcnce usado 
,,a1 tiempo de la fundacion de la Orden quando no estaban 
"todavía inventadas tantas diferencias de rraramicnros -como 
.,hoy luy, por cuya causa se propone á b superior dclibc
"racion de S. ~L si será bien continuar el m:ir de él en lo 
"que h.1 de decir d Canciller, Ó si podrá dar A!tcz,1 al .5:cr~ 
,~nísimo Señor Infante, que usó del Ves para !Js palabras que 
"ha de decir S. t.-1. ; porque si bien en el jur;i mento dd Se.. 
,, ñor Infante Don Cárlos se usó del T1 os , con la ad vercencia 
,,de que el Canciller en este acto representa y es la voz 
,,del Rey, no obstante no parece hay inconveni~nce en dar 
,,á S. A. en castellano el tratamiento que le toca. 

"Asímismo representó la duda acerca. dd lugar que ha
,,bia de ocupar el Príncipe en el Capítulo, diciendo que 
,,conforme á lo lircr.11 de los Estatutos de la Orden, aunque· 
,.,sean Príncipes primogénitos, se les scñ.:la su lugar segun el 
,,órdcn de antigüedad , como lo obscrváron d Conde 
,,de Charolois, hijo del Duque Fundador, y el Archiduque
,,Fclipe el Hernl'>so hasta que Ilegáron á heredar y remar 
., ro5csion del Maestrazgo de la Orden , y el Señor InLnre 
,,Don Cárlos, hermano dd Señor Rey Don Felipe IV, que, 
.,ocupÓ el último lugar en el Capícu!o, donde recibió la in
"vestidura del Collar el dia 7 de Diciembre de 1614, aun
,,que en la funcion del Patron de la Órden el.ApÓsrol San 
;,Andres , que se celebró en el siguiente año , mandó el Rey, 
.,que el Infante prefiriese á todos. · 

,, Confirió de ór<len de S. M. el Canciller Don Leonar"! 
.,do de Ekius con el Marques de Villena, Mayordomo 
,,mayor del Rey sobre el referido Ceremonial, que debía 
.,observarse en el caso propuesto , y con su acuerdo se ar"\' 
,.regló y allanáron las dos dudas que dexamos menciona~ 
,,das , sobre las quales declaró S. M. que en las palabras .qui: 
"hubiese de decir el Canciller en el juramento diese al Prín
,.cipe el tratamiento de Alte=,i : y en las que dixesc S. 1v1. 
,,el de Vos Ó el que acostumbra. Y que en el Capírulo pre-

" fi-
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,,~riese S. A. á codos los Caballeros aunque fuesen masan
,,nguos, como lo previene la ctiquera de Palacio. 

,,Este mi~mo Ceremonial se siauió y observó para las in-
'J b ,,vesn uras del Collar del Toyson , que recibiéron los Scre-

,, nísimos Señores Infantes Don Fern~mdo y Don Cárlos ( des
,, pues Xefes Soberanos nuestros) y Don Fclipe , Duque de 
.,P.1rma y de Plasencia en Madrid el dia 2 9 de Mayo de 
"1 7 :z. 3 , y el ~erení"imo Señor Infame Don Luis, que la re-
1,cibió en el Real Sitio de S.1n Lorenzo el Real el di.1. :z. 5 
.,de Octubre de 1 7 3 5 , electo el dia antecedente." 

Ci\PÍTULO XII. 

De las funciones de recibir el Collar de I a 
Órden los Caballeros electos por su propia 

mano, ó por personas así E'clesiásticas 
conw Seculares , que no son C'ofr4des 

de la Órden. 

La práctica regular de esca Órden es recibir el C16allc:
ro electo las insignias de ella por mano de uno de los Co... 
frades quando no puede recibirlas por la del Xefe Sobe
rano; pero si ocurre embarazo que dificulta b. observan
cia de esca costumbre , no es extraño ni impropio el al..:. 
terarla , usando el Soberano de su económica pocesc..id pa
rJ. suplir con los medios mas regulares aquello que carece 
de previa disposicion en. los Estatutos de la Órden. . · 

Dos. clases de cxemplarcs establecen la excepc1on de 
esta comtm ·re(Tla, dado·el caso que en el para ge donde 
reside el Caballero electo no lo haya de la misma Orden. 
La una sucede quando el Candid~ito se pone por su ma
no el Collar, haciendo el juramento acostumbrado en las 
del primer Rey de Armas d~ la Orden Ú otro subsricúco 
suyo , lo que se ha visco practicar sin repugnancia alguna 
desde los principios de b instirucion de la Orden ; porque 
habiendo ~ido nombrado por Caballero de ella Juan Du-

Tom. II. L que 
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que de Bretaña en el Capítulo que se celebró en Santo-
1ner año I 440 , y no haber cntónccs en sus Estados Ca
ballero Je la Orden que hiciese la funcion de ponerle el 
Collar , mandó el Fundador que la execut1se por su ma
no , recibiéndole el Rey de Armas de la Órden el jura
mento que prescriben para este acto los Estatutos de ella: 
esto mismo acaeció con Mateo de Fox Conde de Ca... 
mingcs, electo en el enunciado Capítulo , ponitndose el 
Collar por su mano en Muret , pueblo suyo en el Langue
doc : con Francisco de Borsclc Conde de Ostremant , que 
fué elegido en el Capítulo general de Gante, que se puso el 
Collar en Zelanda; y con Reynaldos Señor de Bredero
dc , que se le puso en Holanda del mismo modo que 
lo habían practicado los Caballeros exprcs1dos; y en la 
1nisma forma estaba dispuesto para Don Pedro de Cardona 
Conde de Golissano, que fué nombrado en el Capítulo 
general de Monsen Ha ynau el año de 1 4 51 , el qual 
murió ántes de llegar el Rey de Armas. 

El Duque Cárlos, hijo del Fundador siguió esta mis
ma práctica , disponiendo por la 1nisma causa que movió 
á su padre para los exetnplares referidos en el Capículo 
general de la Orden que tuvo en Brúxas el año de 1468, 
que Juan de Clessy, y Claudia de Montaigu, ái11bos Con
sejeros y Camar~ros suyos, 'se pusiesen el Collar del Toy
son por su propia mano. 
. Esto n1is1no observó el Señor Rey Don Felipe I con 
Claudia de Neufchasrel Señor de Fay, nombrado en el 
Capírulo general de Malínas año d~ 1 4 9 r , y con Pablo,. 
Señor de Liechtenstein, Mayordon)o mayor de Austria,. 
electo en el Capítulo general de Middelbourg año de 1 5os,· 
que recibiéron el Collar de la misma 1nanera que los enun
ciados Caballeros. 

Sucedió á este Soberano su hijo el Señor Ein perador 
Cárlos V , que prevenido de estos exemplares dispensó igual 
gracia á Miguel Señor de W olkenstein , Camarero que 
babia sido del Emperador Max1miliano I, y electo Caba
llero de la Orden en el Capítulo general que se celebró 
en Brusélas año de 1 51 6 , el qual se· puso el Collar de 
su 1nano , haciendo el juramento en las del substituto del 

Rey 
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Rey de Armas de la Orden, cuyos cxemplares refieren 
nuestros Registros con el órdcn ex presado (a). 

El Señor Rey Felipe IV concedió ~l Toyson , á ins
tancias del Señor Emperador Ferdinando, al Duque de 
fridb.nd , Capitan General de su exércico Imperi.tl y del 
Océano y Mar Báltico , por Decreto ex p::dido en 6 de 
M.uzo del año de 16 2 8 , cuya comision dió S. ~L al re
ferido Señor E1nperador para que le pusiese el Collar con 
hs ceremonias acostumbra.das , y con asistencia del primer 
Rey de Armas de la Orden Juan de Herv.1.rt , que pasó 
con el Collar y libro de las Constituciones á la Coree de 
Viena , de donde salió el día 2. 3 de Febrero del año si
guiente de órdcn del Emperador , para pasar á donde el 
Duque se hallaba enrónces con el excrcito Imperial para ha
cerle la entrega del Col'.ar, que debía ponérscle el mismo 
C1h1llero , resptcto de no haberle encónces en aquellas 
inmediaciones , y en el Ínterin que el Duque volvía á h 
Corte del Emperador y recibía la investidura de la Or
den con las ceremonias acostumbradas , se le dispensaba la 
gracia de ponerse el Collar por su mano, y usa~ de él en 
los dias señalados en las Constituciones de la Orden , y 
traer diariamente el T oyson pequeño ; y habiendo d Rey 
de Armas emprendido su nurcha dtsdc aquella Corre, y 
atravesando h Moravia , Bohemia, parce de la S.ixonia, 
Pais de Brandemburg y de Magdeburg por el de Mc-
chclburg llegó á Gusccrow dia 8 de Murzo , donde esra
ba el Duque á media jornada del l\ür Báltico , y con la 
posibl<: osrcntacion y magnificencia se pu!lo el Duque el 
Collar el 2. 6 de !vlarzo de dicho año de 16 2. 9 en su 
Oratorio desp~q :de haber confesado y comulg ido , cuya 
rclacioü individual, hecha por el mismo Rey du Armas al 
Se1íor Fcli pe IY~, ·contiene el Registro y Jvlcmorias de este 
Ofi,ial Ch). 

Siendo Vircy de Valcn~i1. Don Luis de Moneada y
Aragon , Duque de Jv1oncalco , donde á h sazon no ha-

To,u. II. L z bia 
----.._ .. - --------

(a) Reg. 5. fi)I. 28·. 
(b) Rcg. de fuJÍl lÍc Hervan, fol. 175. Vc:lse en el Tmado de investí· 

duras, p.irt. l, 
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bia Caballero de la Orden que hiciese b funcion de dJr 
al Duque la investidura dd Collar , ni permitir la sirua
cion de los negocios en que estaba entendiendo ~enir á 
b Coree á recibirla de mano del Soberano <le la Orden, 
el Señor Rey Felipe IV, que le conce<lió esta merced en 
1 o de Anmro del año de 1 6 51 , pasó de su Real órdcn 

0 

el Rey de Armas Toyson de Oro á entregarle el Collar, y 
tomarle d juramento acostumbrado en c.1sos semcj:mres, 
como lo rcprcsemó á S. M. el Canciller Julio ChiAecio, 
cuya propo~icion fué aprobada y Je que dió aviso al Du
que , previniéndole lo que habia de observar en este acto 
luego que el Rey de Armas le presentase el Colbr y los 
Despachos como lo practicó , y á su vuelta de aquella ciu
dad hizo presente :il Soberano lo que h.ibia ~uccdido en 
cst.1 funcion, cuya noticia , copiada fielmente del original, 
dice así e~). 

r.Rcl,icion de la jornadJ de 'Don Josrph A,itonio Her'Vart , f/{ey de 
Armas de lit Or:/c,z del Tuso11 , q,umdo fué á l/rv,1r rl Co
llar de esta Odm al fi)uque de Montalto ©on Luis Cui//en 
de Mouc,ida y Arugon, Virey J,·V~lenciii m ti afio de 1651. 

S E FJ' O R. 

Para pancr en exccucion la ckccion que V. tv1. tenia 
hecha en la persona del Duque de Montalto , recibiéndole 
en su muy insigne Órden del Tuson d<! Oro, habiendo 
primeramente resuelto de que se le llevase el Collar á Sici
lia, se dilató por nornbrark V. M. pocos or.is despucs por 
su Virey y Capitan Ceneral del Reyno de Valencia, con 
<]Ue se tomó par expediente el esperar su resolucion , la 
qual paró cm suplicu á V. l\1. rubiese por bien de que le 
recibiese á su venida en dicho Vireynato, como consiguien-· 
rememe ·mandó; con que así· como llegó á V alcncia vol
vió á continuar el Duque sus in5tancias, y suplic:ir con mu
chas veras rubiesc ekcro la dicha merced , lo qm1l inandó 

s. 
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S. M. se exccucasc : se hizo el Despacho, y habiéndome 
sido advertidas sus Reales órdenes por el Canciller Don Ju
lio ChiAecio , y que V. M. manda~ fuese ( tn cum plimien
to de mi oficio) á llevar el Collar con su Real carta , como 
es costumbre, por lo qual dispen'saba que por no haber 
Caballero de la Orden del Tuson en codo aque1 Reyno 
que representase su Real Persona , hiciese el juramento 
acostumbrado provisionalmente en mi pre~cncia , como su 
primer 'Rey de Armas y Tuson de Oro , así como Je hi1bia usado 
diferentes veces en tiempos pasados por mis ameasores en did,o 
<ficio, y en conseqíiencia yo le entregase su Collar , con 
que obedeciendo , como se debe , recibí el Desp-acho de 
V. M. en primeros de Septiembre de este año de 1 6 52. , 

y en 5 del mismo partÍ de esta Corte y villa de lvLidrid 
para. la ciudad de Valencia , cum plicndo en todo con lo 
que tocaba á mi dicho oficio. 

Lleoué en t 2. del dicho mes á Valcncia , donde hallé 
al Duqt~ con grandes deseos de recibir su T uson , pues 
aquella. misma noche me insinuó por su Secretario holga
ría fuese el dia siguiente la foncion ; á lo qual convine por 
no haber causa que "lo cot1tradixese , pues c:omo ya era M

mado Caballero Je la Ordm que habi.1 Llex,do ,le AteiÍ,zt:1ra, á. 
los dcmas puntos V. M. ténia ya di9pensado por su Real 
carta. 

Viérnes 1 3' á las diez de la mañana fuí á Pala
cio , que llaman el Real .t y vi al Duque y di c:n su 
mano la carca de V. M. con el libro de las Constimcio
ncs del T uson , et1tcrándole de lo que · habia de jurar ánres 
de entrar en ella, y del modo que habia de tener b ce
remonia, y besando la carra de V. M. la abrió; y viendo 
iba en léngua tranccsa , como es coscumb~e , me pidió se 
la explicase , á que satisfic~ con la trad~cc1on que de. ella 
le enviaba el dicho Canciller de esta Orden Don Julio 
Chiflccio , cuyo tenor , por ser de curiosidad para esta rc
lacion, es el siguiente: 

CARTA, ,, Primo : Habiendo sido informado que ha-
,,beis estimado y agradecido por particular honra y mer
,,ced la elcccion que tengo hecha de vuestra persona , ha
,,brá algunos días, para agregarb en h 1nuy agradable 

,,co111-
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.,complñía y confraternidad de mi muy noble y muy 
,,ar:tigua Orden del Tuson de Oro , y que accualmente 
,,acJ.b.1is de llcg.u al R.eyno de Valencia á ~er en él mi 
., Vircy y Ca pitan General : he tomado rcsolucion de pa
,,sar ;Í la cxecucion tocante á la entrega dd Collar de mi 
,,Órden y del libro de los Estatutos de dla, enviándoos 
,,á este efecto solo y expresamente á mi amado y leal Don 
,,Joscph Amonio de Hervarr, mi primer Rey de Armas, 
,, para dclibr,uos el dicho Collar , dd qual os envestiréis, 
.,atento á no haber ningun Caballero cofrade por allá pa
,,ra emplearle en semejante envcstidura , y que mi servi
,,cio y otras ocupaciones no dan lugar á que drxando el 
,, puesto en que os hallais , pudiésedes venir á esta Corte 
.,á recibir en ella esta honra y merced de mi mano , y así 
., par las dichas razones he autorizado y autorizo por esta. 
.,el dicho Ministro de mi órden para que asista al jura
t' mcnto acostumbrado , el qual csrais obligado de lucer 
,, provisionalmente conforme b observancia de los dichos 
,,Estatutos , y obrar lo que en tal caso conviniere , en todo 
,,lo qual le daréis entera fe y· crédito como á mí mismo: 
,,con lo qual, primo, Dios os ·cenga en su sama guarda. 
,,Dada en nuestra Villa de lvfadrid á 1 3 días dd mes de 
.,,Agosto <le este año de 165 1·. '' 

Pidióme el Duque fuese á la capilh de Palacio , y hi-. 
ciesc disponer lo necesario p~ra. el acto de la funcion, don-
1.le saldria á ella con brevedad, como lo hice, que fué en 
la. forma que prosigue. 

Compusósc el. altar decentemente , y en él seis velas 
encendidas, con el Misal en su .atril abierro , y al lado de 
la Epístola un bufete cubierto , y sobre él una almohada., 
sobre la qual puse el Collar. del Tuson de Oro, y el sitial 
ordinario de los Vireyes ( sin a parrarle de su lugar) sirvió 
tambien para el efecto de la dicha ceremonia , pues salió á 
él el Duque con su muger la Duquesa.Doña Catalina de 
Moneada, que estuvo en pie hasrá acabada la envestidura 
del Duque , pues en el ímetin que hizo oracion silió el Ca
pellan mayor ( pagado de la ciudad para la asistencia de 
los Vireyes) y acompañado dé sus Pages, con sus hachas, 
revestido con alba, cíngulo y estola, llegó al sicial. dicho 

· don-
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.donde el Duque est~ba arrodillado , y presentándole el Mi
sal puso el Duque la mano sobre la Cruz y santos Evange
lios, y juró el juramento acostumbrado, á el qual dicién
dole yo: ¿Así lo jur~1y promete Y. E. sobre su fe, palabra y hon
ra? Respondió : Así lo juro y prometo, y así me ayude !Dios, 
y tocios los Santos : con que haciendo los. cumplimientos de
bidos tomé de encima del bufete la almohada susodicha 
con el Collar, y ofreciéndole al Du.que ayudándole yo á 
ello, se le puso al cuello diciendo : En el nombre del ? adre, 
del Htjo y del Espíritu Santo ; y respondi.9: Amen. Se retiráron 
todos á sus puestos , así Ministros de Palacio y criados del 
Duque, como orrc::is Caballeros de la ciudad que se lullá
ron presentes , y dixo la Mis;i , que todos oyéron rezada 
del A póscol San Andres, Pa~qm de esta insigne 01den 
el dicho_ Capellan 111ayor., con qt1e así se ~üó fin á est<\, 
cerem9ma. 

Sirvió para esta ocasion el Collar que fué del Prínci.. 
pe de Equemberg , del qual me dió su rc.cibo. Llámase 
Don Luis de Moneada , A.qgqn , Lµn~ , Cardona , rjrín
cipe de Patern6., Duque de M?ntalco y de Vibona, &e, 
Caballero de la muy insigne Orden del Tuson de o~·o, 
Gentilhombre de Cá1nara.de V.M., Capitan General d~ la 
Caballería del Reyno de Nápoles, y Virey y Capitan Ge
neral del de Valencia , de edad de treinta y ocho años. 

Dióme respuesta á la carta de V.M. en una suya, que 
presento con esta á los pies de V. M. , por donde verá co
mo tengo cumplido con su Real servicio , como se debe. 

Trae por armas un escudo quarcdado en quint9: el 
primer quarto de la 111a.no derecha ., que consiste· en las bar
r~s de Aragon, en las atravesadas de Hungda las Flqrcs de 
Lis y Cruces de Jerusalen' ~ que viene .á ser el escudo de ar;.. 
111as de los Reyes de Nápoles, que por su desc.endencia 
dice usar como Duque de Monralro , y en el medio de di
c:ho quarco trae el escudo de Cardona, que es el de los Con
des de Golissano, cuya Casa posee. 

El segundo. escudo de la 1nano izquierda son las armas 
de la Casa de los Duques de Baviera , de donde dice sGr 
descendiente la de Moneada, poniendo en 111edio de ellas, 
en lugar del escudo que se pone de un Mundo, un escudi 4 

llo 
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Ilo de ocho panes de oro , que son las armas de los Mon
c1das, que le cocan por Príncipe de Pacernó. 

El tercer escudo, que empieza debaxo por mano de
recha , que consiste en media luna axedrczada de oro y ne
gro en campo de plata sobre axedrcces de negro y oro, le 
roca par Duque de Vibona. 

El quarco consecutivamente, que viene á estar en me
dio una banda azul en campo de plata, unida con las ar
mas Reales de Sicilia, son de la C1sa Pcr,du, con la qual 
casó la Infanta Leonor, y la posee por Co1lde de Caltave
lota. 

El quimo y el último es de dos Gr.ullas , una blanca y 
otra negra en campas encontrados de lo mismo que se jun
ta á una cometa de oro en campo roxo, que son las armas 
de los Condes de Escbsana > cuyo Estado posee. 

El dicho escudo trae coronado con corona de Prínci
pe , y encima tres celadas Ó yelmos c-0ro11ados de lo mismo, 
y guarnecido d escudo en lugar de follages del Collar del 
Tuson, y por cimbres en el primer yelmo de mano dere
cha el Lc;on de la Casa de Baviera : en el dd ·medio y scaun
do el Dragon de los Reyes de Nápoles, como Duqu~ de 
Moncalco: el tercero y último de,mano izquierda el Aguila. 
de la Casa Real de Sicilia, como Conde de Calravclota. 

Advirtiendo en esta rdacion, que ninguno puede 'rraer 
sus armas en esca muy insigne órdcn del Tuson con eres 
timbres sino es V. i\-1. ; y quando mas se ha dispcnsa40 dos 
mirándose · de frontero , pues el yelmo erifremc solo le es 
permitido á Personas Reales, aunque yo las blasono como 
las ha remitido y están entregadas en manos del dicho Can· 
ciller de esta Orden; y el no ir especificados los colores .de 
las armas de Aragon, Hungría, Jerusalen, Cardona y Mon-
cada , y el último de Sicilia , es por ser tan conocidos co
mo las armas, y no prolongar con lo que es notorio, asis
tiendo de vuelca de esta jornada en esca Corte pronto á 
obedecer nuevas órdenes de V. M. , á cuyos pies presento 
esta relacion, y por verdadera la firmé de mi nombre en 
i\-iadrid en I .º de Noviembre de 16 52 años.==Don Joseph 
Antonio de Hervart.= Toyson de Oro de V.M. 

En nuestro tiempo hemos visco pracucar un caso nue
vo 
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voy muy diverso de codos los que dexamos referidos con 
el Rey Christianísimo Luis XV , y con su hijo el Delfin; 
parque sin embargo de que en aquella Corte se hallaban 
adornados los mas Príncipes de la Real Sangre, y otros 
muchos Caballeros con el Collar de la Orden del Toyson, 
que pudieran habérsele puesto á los dos electos Príncipes, no 
solo se les dispensó esta ceremonia inalterable hasta ahora, 
sino ta1nbien el juramento acostumbrado con los Prfocipes 
Soberanos , á quienes se han dispensado aquellos aréículos 
de las Constituciones , que les ha parecido repugnantes á la 
dignidad é independiente Soberanía ( de que tratamos en 
su lugar) (a), y en este concepto y antigua costumbre pro
puso el Señor de Roeulx , Caballero de la Orden al Rey 
de Francia Francisco I, quando pasó á executar la funcion 
de ponerle el Collar del Toyson dia 1 .º de Febrero del 
año de 1516 con asistencia del Canciller Filiberco Nacu
i:eli, y del Rey de Armas Tuson de Oro Tomas Isach (b), 
y asímismo por el Duque de Sabaya , Caballero de la 
Órden, con asistencia del Canciller Felipe Nigri, y del Rey 
de Armas Toyson de Oro Antonio de Velaincourt en la· 
investidura del Collar al Rey de Francia Francisco II en 
el 1nismo dia de su cotonacion , año de 1 5 5 9 Ce) , y lo 
propio con Cárlos IX, Rey de Francia , por mano del Du..i, 
que de Alba , que hizo e~ta funcion en Bayona con asís ... 
tencia del Tesorero de la Orden Messire Cárlos de Tisnaq, 
y del Grefier Messire Joseph de Courreville en el dia 21.1 

de Junio de I 56 5 (d); y finalmente con quantos Prínci
pes Soberanos ha tenido nuestra Orden no se ha dispensa
do el todo de las Constituciones , así porque los artÍculos 
que tratan de los juramentos que hacen todos los Caballe
ros que se reciben en la Órden desde el 5 2 hasta el 5 8 in
clusive, son inmutables, y no exceptúan la calidad y cir
cunstancias del Candidato, como pon.1ue desde la insticu ... 
cion de la Órden no se ha omitido ni dispensado esta cc-

Tom. 11. M re.. 

(a) Cap. 3 >. de esta Historia. 
(b) Cap. 39. de esta Historia. 
(e) Reg. 1. fol. 375. Rcg. 7. fol. 51. Véase en el tratado de Investiduras di 

CiJballeros del Toyson, part. 2, 

(á) R.eg. 1. fol. 425. Véase en el triít.ido de Investid11riis, part. 2.• 
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remonia:..Este caso nos estimula á referir el modo con que 
se exccutÓ la funcion de ponerse el Collar el Rey Christia
nísimo Luis XV, y su hijo el Serenísimo Señor Dclfin, ci
ñéndonos á la relacion que hizo á nuestro Soberano su· Em
baxor en aquella Corte , el Marques de la Mina , con fecha, 
de 2. 3 de Marzo del año de 17 3 9 , cuyas voces son las· si-

guientes: . . . . . 
,,Despues de oir Misa el d1a 2. 1 de este mes en la cap1-

,,lla de Versaillcs, el Rey ChrisrianÍ<,imo me hizo entrar 
,,en su Gabinete , en donde aguardaba , acompañado de~ 
,,Srñor Dclfin, del Duque de Chacillon su Ayo, del C~r
,,denal de Fleuri, de todos los Secretarios y lvlinisrros de Es~ 
,,rado , de los Géncilcshombrcs de Cámara , del Gran Can ... 
.,ciller y otros. Recibiómc con agrado , y siguiendo yo et, 
,,concepto de la carta de V. M. , dixe al Rey Chrisrianísi
,, mo en lengua Castellana , por parecerme que era funcion 
,,en que no debia servirme de otro idioma. que el mio, 
,, porque en él serian ménos desaliñadas las expresiones , lo 
,,siguiente : El Rey mi amo , Señor , que desea acreditar al 
,, mundo , aun en las acciones exteriores, la union intrínse
,,ca de su ·corazon con ;l de V. :M. , le ruega que se pon-· 
,, ga el Collar de su Orden del Toyson , y que le dé 
,,al Señor Oelfin sin ceremonia alguna, en recíproca y det 
,,mismo modo que S. M. y los Príncipes sus hijos traen 
,,el de Sancti Spiritus. Así lo pide el Rey mi amo á V.M. 
,,en esta." 

Entregué la carta al Rey , que no la abrió luego que· 
vió la cubierta , y proseguí diciendo : . 

,, Y yo , Señor , me considero el mas dichoso de los 
,,hombres , debiendo ,á la confianza del Rey mi amo una 
,,comision que me trae á los pies de V. M. , y que es de 
,,complacencia para el Rey su ria , de gloria para su Or
,,den del Toyson , y de vanidad para mi persona. 

,,Presenté luego el Collar en manos del Rey , quien 
,. pasó ~Í las del Duque de Rochcfeauqueau, Grand-Maitre 
,,de la Garde Robe ( empleo que no se conoce en nues
,,tro Palacio ) y recibiendo despues el T oyson pequeño se 
,,lo puso al cuello, ayudando yo y el Duque de la Ro
,,chc á acomodársclc debaxo del vestido. La 1nisma ccre-

1no-
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,, monia se hizo con el Delfin , á excepcion solamente de 
,,que el Rey su padre le puso al cuello el Toyson pequeño.º 

Luego que nuestro Soberano declaró esca elcccion por 
su Real Decreto de 1 3 de :t\1arzo de 1 7 3 9 , en que dis
pensaba la formalidad del juramento y ceremonias estable:.. 
cid.1.s para la. recepcion del Colbr, representó el Canciller 
la rigurosa observancia de los Estatutos de la Orden dd 
Toyson, que habia jur.1do S. M. solemnemente quando to

mó posesion de su Soberanía, y especialmente los inmura.:. 
bles, de cuya clase eran los que precisamente debían jurar 
~odos los Caballeros al tiempo de recibir el Collar de h 
Orden , á exccpcion de algunos artículos que habían dis
pensado los Xefcs Soberanos de ella á los Príncipes Sobera~ 
nos c1ue la habían pedido, por parecerles repugnantes á su 
dignidad y Soberanía. 

En el Consejo celebrado por el Archiduque Maxími
liano en el año de 1 4 7 9 , se confirió y deliberó á cerca. 
de la dispensacion ó alteracion de los artículos de las Cons
tituciones , y tratándose de los que no son inmutables, se 
acordó que sin el consentimiento de codos los C:ib.illeros 
no se podía hacer novedad en ellos , cuyo instrumento se 

contiene en la Parce II , tratado de Consejos de la Orden 
el del citado año de I 4 7 9. 

No obstante esto , desde el tiempo del Fundador ha 
sido costumbre bien recibida y corriente dispensar los Xe
fes Soberanos de la Orden á los Príncipes Soberanos aque
llos artÍculos que no qucrian jurar por considerarlos re
pugnantes á su alta é indepcnr.ientc dignidad y Sobera
nía. Veánse á cerca de este punto los Capírulos 3 3 , 3 5 Y. 
37 , &c. de esta Historia. 
· Comprueba esra prJctica el acL1erdo del Señor Em pc
rador Cárlos V y Caballeros sobre este asunto, cuyas pa
labras son las siguientes : El dia 5 de Ene:o de I 54 5 ·, á 
estilo de Cwzbray, se resofoió sobre el caso del ~ry de Portr1 rr,d; 
que todos los fi?eyes estaban exentos de los Estatutos de la Or
den , &c. (a). 

Resulró por expediente de esta represc:ncacion el con-
Tom. II. M 2, ve-
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venia rccí proco entre ámbas Cortes p.1ra el ceremonial qu~ 
en lo futuro se habia de seguir y observar en las funcione~ 
de recibir el T oyrnn el Señor Del fin, la Familia Real , y 
los rdncipes de la Sangre de Francia, igualmente que en 
bs del Sancti Spiritus ó Cordon Blcu , que recibiesen el Sc
rc.nísimo Señor Príncipe de Asturias , la Familia Real , y los 
Príncipes de la SJngre de España; cuyo instrumento origi
nal se guarda en nuestro Archivo de la Orden, firmado 
del referido Embaxador Marques de la l'v1ina , y de l'v1on
sicur Amclor, Secretario de Estado del Rey Christi.rnísimo, 
su fecha en Marli á 1 9 de Febrero de 1740, y rarificado 
con once artículos, que se reducen á la rccí p;oca iguJldad 
de ámbos l'vlonarcas, como se referirá en su lugar (.1). 

La otra chse de cxem piares que ofrece el presente Ca,. 
pírulo, es quando el Candi<l.iro recibe el Colb.r dd Toy~ 
son de mano de persona que no es C.1ballero de nuestra 
Orden , Ó por no luberlc en el pueblo de su rcsidcnci,1 , ó 
por no poder pasar otro á hacer esta funcion por grave 
inconveniente Ú ocu pacion mas importante al servicio del 
Soberano. 

Estas fuéron las carsas que manifestó el Duque de Alba 
Don Fernando Alvarez de Toledo, Gobernador y Vicario 
general de Flándes, para despachar desde Nyemeghcn c11 

el año de 1 57 3 , donde rcsidia entÓnces , á Lancclor de 
Bcrlaymonr Conde de Meghem ( que no era Caballero de 
Li Orden) acompañado de Virgilius Gheys, Heraldo y Rey 
de Armas ( que tampoco lo era de ella) para que pasasen 
á dar la investidura del Collar al Duque Erich de Bruns
wich y Lunebourg (b), y no dió la comision á Caballero 
ni Oficial de la Orden por la causal que da la misma ins
truccion que llevó este A podcrado , donde se le prevenia: 
,,hiciese presente al Duque de Brunswich en nombre del 
,,Duque de Alba los deseos que habia tenido de ha(er 
,,esta funcion por su propia mano , como se habia tratado 
,,entre ámbos ; pero por lubcrsc él retirado á sus Estados 
,, no podia el de Alba pasar á ellos , y por tanto habia re-

suel-

(a) Cap. 3 3. de esta Hi~toria. 
(b) Cap. 33. de ma Historia. 
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,,suelto enviarle el Collar con el referido Conde de Mc(r
u hcm , y no lo enviaba con un Caballero hcrnuno de la. 
,,Orden par ser allí muy reducido el número de ellos , y 
,,ocupados todos en negocios muy graves é importJntes J.l 
,,servicio del Rey , pasando á exccuur esre acto el Conde..., 
_,,y Virgilius Gheys, co1po veria por b~ Letras de creencia 
,,, y comision , á exemplo de haberse otras veces pracricad9 
,,así con Reyes y Potentados por personas que no eran 
,,Cab.1lkros hcrm:1nos de la Orden : y si por ventura el di
,,cho Duque de Erich preguntase quando y con quien se 
,, había enviado el Collar de la Orden , y hecho el acto de 
,, ponerle persona que no fuese Cab.}l!ero de ella 1 le res:
,,ponderia el dicho Conde, como el Señor de R,·lzimboz, 
,,no ~icndo Caballero d~ la Orden~ lo babia llcv.1do y cn
~,tregado al Rey de Escocii el año de 1s31.4'(,i) 

Esta .instruccion estaba firma.da. en nombre de S. M. 
en Nyemcghcm á 6 de Abril de 1 ~ 7 3 despucs de P.1s
qua.=F. A. Duque de Alba, y refrendada por el Sccreca.
rio Bercy. 

Sin embargo de las razones que moviéron al Duque 
para nombrar al Conde de Mcghcm, nos refieren los Re
gistros de la Orden la impropiedad de esta elcccion , y la 
disonancia que ocasionó á visea de los mismos Caballeros 
que residia n en aquellos Esudos y de los Oficiales de la 
Orden , en cuyo lugar nombró y autorizó pJrJ esta fun
cion á un Heraldo , arribu,. éndolo tod·'S á público dcsay
re suyo; pero si levantamos la considcracion á. inquirir la 
causa princip:11 que pudo tener el Duque p:ira. luccr esta 
noved:1d, hallarémos no canco la que expresa la referida. 
insrruccion , por sr r al'i muy rcd-1ci.lo el numero de {0s C b,i
lleros , y o:upal'ls todos en 11e<!_0cios 1w1y /f/Yül'f é im:Mrtn1t::s 

al servi irJ Je! tRq , guamo la, desconh1nza que cenia de los 
Caballeros de la Orden desde el suceso de los Condes 
de Hornes y de Egmond , cuyJ. s.1.ng_rc venida en un ca
dahalso , excitaba sus quejas y sennnucmos contra la seve
ra conducta del Duque , ~tribuyendo á su influxo estas 
muertes y la abolicion de sus antiguos privilegios , como 

en 

(a) Rcg. 2. fol. a?.14. 

http:rcd-1ci.lo
http:firma.da
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en su lugar explicamos (a) ; y como no ignoraba el Duque 
las voces con que aquellos naturales explicaban su pe1u, 
ponderando su rigidez, como lo expresa la carra Ó rcpre.
senracion que hizo al Señor Rey Fdipe II, informándole 
<le todo este suceso {b) , pademos inferir de ran evidentes 
principios, que la necesidad y razon de Estado obligiron 
al Duque á echar mano <le los qlle no eran indivíduos 
de la Ór<len, aunque en esto falusc á la antigua práaica 
observada en e~la. 

Por cal lo declaró el mismo Soberano en ocasion de 
haber nombrado entre otros por Caballero de la Orden .i 
Francisco de Vcrgy Conde de Champlirc, que se hallaba 
de Gobernador General del Condado de Borgoña, cuyos 
despachos de investidura dispuso el Sccreurio de Estado 
Alonso de Laloo ( que servia las ausencias del Grefier Fran,. 
cisco Le-Vasseur , ciue estaba en Fláncles <.1c Sccrcra1 io de 
los Archiduques Alberca é Isabel) d qual previno al re
ferido Grefier lo siguiente , que traducido á nuestro cas
tellano dice: 

,,La dicha del Conde de Champlire ha querido que 
.,S. M. n1e haya enviado firmados los despachos plra t1ue 
,,se ponga el Collar en Borgoña , y que yo haya podido 
,,rambicn remitirlos con este mismo correo. Los hallaréis 
,,duplicados para que podais usar de uno de los dos , á 
.,saber , en el caso de ser Caballero de la Orden el per
,,sonagc que nombre el Señor Príncipe, llenaréis el blan
,,co (}lle va abierto , y si no fuese Caballero de dicha Or-
1,den el que pase á Borgoña , servirá el otro , cuyos despa ... 
,,chos he dispuC'sto en estas dos distintas maneras por la 
,, razon que contiene la carta que S. M. escribe á S. A. , y 
.,es que si hasta ahora han sido algunas veces entregados 
,,y puestos los Collares por personas que no han sido Ca
,.balleros de la misma Orden, como tenemos el cxemplar 
,,en la mano, quando el difumo Duque de Alba dcspa
.,chó desde Nyemeghem á Lanceloc de Berlaymont Conde 
,,de Meghem con Virgilius Gheys á llevar el Collar de 

,, la 

(a) Cap. 23. de esta Historia. 
(b) Id. cap. 23 , contiene á la letra eme instrumento. 
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,,la Orden al difumo Duque Erich de Brunswich, con ro
"do esto y no obstante la razon arriba dicha. , que hice 
., presente á S. M. al ciem po de enviar ~í la firma los citJ.
,,dos despachos, me ha respondido S. M. que tenga yo cn
,,temlido , :que en esto de lle'L~ar el To)'SO!l jcm1.1s se /,a acostum
,, brado enviar sino uno que sea de la Orden : por tanto seri 
,, mas seguro , y conforme á la inccncion de S. 1\1. el dar 
,,esca cotnrsion á un C1ballcro de la Orden, de que vos 
.,estaréis p:ircicularmente advertido, á fin de que no se omi· 
tita. el h:icerlo saber así á S. A. y al Señor de Assonlevi
olle ( Tesorero de la Orden) porque el tiempo me es cor... 
,, to para escribirles (a)." 

En conscqiiencia. ,de esta prevencion nombró el Señor 
Archiduque Alberto, Príncipe de los Paiscs B.1xos, .il I\lar.. 
ques Je Varambon , Caballero de la Orden, para que c01i 
el Rey de Armas Haynau ( que servia interinamente el 
empleo de Rey de Armas Toyson de Oro , que estaba va
cante ) pasase , como lo execucó , á poner el Collar con las 
ceremonias acostumbradas al referido Conde de Cham oli-

1 

te , que se hallaba entónces en el castillo de Vauldrey , 
cerca de Arbois en el Condado de Borgoña , cuya funcion 
se hizo en el dia 5 de Octubre del año de 1586 (b). 

Bien vemos que no ~s justo alterar las Constituciones, 
Ordenanzas y costumbres de la Orden, cuya observancia. 
jura el Soberano al tomar posesion de ella , si la necrsi
dad no estrecha á falcar en algun caso , ó quando no se 
hallan medios con que vencer las dificultades que suele 
ofrecer la práctica en algunas formalidades ; porque como 
quiera que las Leyes Ó Estatutos sean muy conformes á la. 
rá.zon y justicia , las circunstancias de los sucesos hacen va
riar los medios , y así se lian visto obligados nuestros Xe
fes Soberanos á hacer novedad en algunos casos : como 
sucedió quando el Señor Rey Felipe IV concedió el Toy
son en 2.. 8 de Enero de 1 6 59 al Duque de Sermoncta., 
que residia en Roma, mandándole pasase á Nápolcs á re
cibirle de mano del Príncipe Ludovisio de Piombino , Ca-

ba-

( 4 ) Rcg. 4. fol. 280. 

(b) R.eg. 6. fol. 21. 
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ballero de esta Orden ; pero habiendo el Duque represen
tado al Rey , que su mucha edad y poca salud no le 
pcrmirian hacer este viage para recibir el Collar , resolvió 
S. M. que atentos los legírimos embarazos que exponia, 
y no haber en Roma Caballero de la Orden que execu
tase esta. funcion , la hiciese su Embaxadcr en ella Don 
Luis Ponce , quien la. execmó luego que recibió los Des
pachos y el Collar, que le llevó el Rey de Armas Bcrgoña. 

Con semcj.rnte causa cometió el Señor Rey Don Cár
los II los Despachos de investidura. <lel Toyson , conccdi-
do al Príncipe de Fierra Persia en 1 6 de Agosto del año 
de 168 1 , al Conde de Sanrisréban Virey de Sicilia, que 
no era Caballero de la Orden , por no haberlo á la sazon 
en aquel Reyno. 

Ya dexa mos notado por las razones y exem plarcs re
feridos la. impropiedad de que una persona extraña del 
cuerro de la Orden haya de hacer las funciones que per
tenecen y corresponden con propiedad á los Caballeros de 
ella , sino lo cmb.1r..1.za alguno de los inconvenientes que 
hemos insinuado, resta ahora referir los cxemphrcs que 
tenemos de haberse executado estls funciones por mano de 
persona Eclesiástica. 

El Señor Rey Don Felipe IV dió principio ( en mi 
entender ) á la novedad de que interviniesen personas Ecle
siásticas en los actos de nuestra insigne Orden , á causa de 
no haber Caballero de ella en el pueblo donde habia de 
recibirla el electo , expidiendo el Decreto, que original se 
conserva en el Archivo de la. Órden , cuyo contenido es 
el siguiente: 

,,Al Duque de Braganza he hecho merced de admi• 
,,tirlc á la insigne Orden del Toyson , enviarásele en Ia 
.,forma que se acostumbra ; y respecto de no haber Ca
,,ballero allí de la misma Órden que le dé la investidura, 
,,se dará facultad en los Despachos para que el Prior que 
,,es Ó fuere del Convento de Villaviciosa , que es de la 
,,Orden de San Aguscin, se la dé. En Madrid á 16 de Fe
,,brcro de 16 3 9.=Al Grefier del Tuson." 

No tuvo efecto la eleccion y merced concedida al Du
que de Braganza, por haberse hecho proclamar Rey de 

Por-
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Portugal poco tiempo despucs de nombrado Cabállcro 
de esta Orden; y este fué el primer exemplar segun los 
pap~lcs y Registros de nuestro Archivo , y el que abrió 
la puert,1. á el que efectivamente sucedió en tiempo del mis.. 
mo Soberano, que no advirtió inconveniente alguno, lle
vado de informes de quien quizá no enrendia los asuntos 
de la Orden , como lo representó al propio Monarca el 
Canciller Julio ChiBecio poco tiempo despucs de ser nom.. 
brado p,ua. este empleo con motivo de intentarse otro caso 
igual al referido, cuya Consulta expresamos en el lugar 
_que corresponde (.i). 

Con aquellos informes no tuvo reparo el referido So
berano en nombrar al P. Fr. Juan de Palma, Comisario 
General de la Orden de San Francisco , par,1. que pusiese 
en su Real nombre el Collar del Toyson a Don Felipe Fr.1n· 
cisco de Aremberg , Duque Conde de Aremberg , Duque 
de Arschoc y de Croy (h), que servia :Í S. M. de Capiran 
de b Compañía de Archeros, noble Guardia de Corps, y 
Capiran General de su Armada naval en los Países Baxos, 
por cuyos relevantes méritos fué nombrado Caballero de 
esta insigne Orden en el año <le 16 46 , en cuyo tiempo se 
hallaba en Madrid , y S. M. en Zaragoza con el escaso nú
mero de Caballeros de esta Orden empleados cerca de su 
Real· Persona, donde expidió su Real Decreto, comunica
do á un hermano del Grefier, para que exerciese las fun
ciones de su oficio, cuyo contenido, vuelco á nuestro caste
llano, expresa literalmente lo siguiente: 

El <Jvy (Duque y Conde de 13orgoña. 

,,Querido y leal: Habiendo hecho eleccion de mi pri
.,1110 el Duque de Arschot para Caballero hermano de nues
.,tra Orden del Tuson de Oro, he resuelto dirigiros las Le-
11tras-Pacentes de procuracion, autoridad y comision, co
"metidas al Reverendo Padre Fray Juan de Palma, Comi
.,sario General de la Orden de San Francisco ( por causa de 

Tom. II. N ,, no 

(a) C1p. I.f, de esta Historia. 
(b) Reg. 5. fol. 138. 
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,.no hallarse ahí Caballero alguno de la Orden que pueda 
,,hacer esta funcicn) y las entregaréis al dicho Reverendo 
"Padre, para que en su conseqüencia haga la foncion or
,,dinaria y ceremonias acostumbradas, á que asistiréis en lu
,.gar de vuestro hermano, nuestro qt:crido y l~al Baltasar 
,,Moliner, Consejero y Grefier de la Orden , quien os en-
0viará la imtruccion de lo que se ha de observar en la di
,,cha funcion. Y con esto, querido y fiel, Dios os ccn
,,ga en su sanca guarda. De Zaragoza el dia 12. de Sep
" tiembre de 1 64 6 .=Felipe.= Y mas abaxo.=hnnado.-Bal
,, casar Molinec." (a) 

El mismo Registro expresa las cláusulas siguientes: 
,,En Domingo 7 de Octubre de 1646 años, el Señor 

,,Duque de Arschoc recibió el Collar del Tuson de Oro en 
,,S.m Bernardino, junco á }vfadrid, por mano del Padre 
,,Palma , Comisario General de San Francisco , y Confesor 
,, de la Señora Infanta , y lo fué de la Reyna nuestra Seño
,, ra Dofül Isabel de Bourbon , ,á quien estuvo cometido, 
,, pcr no haber Caballero de la Orden en Madrid , y estar 
,,el Rey nuestro Señor en Zaragoza." (b) 

En este Reg. fol. 2. 52.. se refiere la represencacion que 
hizo el Canciller ChiRecio á cerca de cometer la funcion de 
armar Caballero al Condestable Colona el Cardenal Tri
bulcio, y en ella culpa gravemente á la persona que pro
ruso á S. M. este caso nuevo de armar Caballero al Duque 
de Arschot un eclesiástico destituido de todo fundamento; 
y en el Cap. XIV. se copia á la letra este instrumento. 

No me detengo en ponderar las razones de incon
gruencia que ofrece este acto en todas sus circunstancias, 
como se echa de ver de que un Religioso executase la fun... 
cion de poner el Collar del T oyson , como si falcasen se
glares de alca dignidad á quienes poder dar esta comision, 
y haber nombrado por Oficial y Ministro de ella áuna per
sona, que no tenia mas rículo ni carácter que el de ser her
mano del Grefier, cuyo empleo estaba vacante desde el 
año de 1 6 3 s , y el T csorero en Flándes. 

Am-
(.t) Rcg. 5. fol. 140. 

(b) Rc:g. 5. fol. 13 8. 
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Ámbos exem plares como extraños los expuso el Consejo 
de Estado en Consulta que hizo á la Rcyna Madre, Gober
nadora de estos Reynos , por la menor edad del Señor Rey 
Don Cárlos II su hijo, con motivo de haber nombrado por 
Caballero de esta insigne Orden á Don Pedro Colon de Por· 
tugal , Duque de Vera gua , por Decreto de 1 9 de Agasto 
de I 6 70, hallándose el Duque en Cádiz de General de la. 
Annada , cuyo empleo no le permitia ausentarse de: aquel 
puerto; y viendo que se retardaban sus deseos de recibir el 
Collar , propuso á la Reyna Madre Gobernadora, que no 
habiendo allí Caballero de la Orden que executase esta fun
cion , ni poder dexar él aquel servicio para venir á la Cor
te , pedia se cometiese este acto al Obispo de a(._1uella ciu
dad , fundándose en el expresado exem plar. Pasó esta ins
tancia á informe del Grefier de la Orden , y uno y otro fué
ron remitidos al Consejo de Estado de órden de la Reyna. 
Gobernadora, para que dixese su parecar á cerca de esta. 
pretension , y fué del tenor siguiente: 

,,SEÑORA: Como V. M. ha sido servida de mandar por 
,,su Real Ór den de los 9 del corriente , se ha visto en el 
,,Consejo el papel que aquí vuelve del Grefier del Tuson, 
.,y juntamente la carta del Duque de Vera gua , sobre la 
,,instancia que hace de que se cometa el ponerle el Collar 
,,al ·Obispo de Cádiz por no poder venir á esta Corte, 
,,y estar ocupado en el Real servicio , tomo se hizo el año 
;,de 164-6 , que dispensó S. M. ( que Dios/ haya ) con el 
,,Duq1.:1e de _Arschor, que le recibió por Fray Juan de Pal
" ma, Religioso de la Orden de San Francisco , diciendo el 
,,Grefier, que es cierto este exemplar y único, y que 1no-. 
,,tivó otro ( aunque no llegó á tener efecto) quando se hizo 
,, merced del Tuson al Duque Juan de Braganza , habitn... 
•,<lose mandado, por no haber Caballero en Portugal, _(]Ue 
,,se le diese el Prior de San Agusrin de Villaviciosa: que 
,,despues se ha reconocido inconveniente en que personas 
,,eclesiásticas tengan parte en estas funciones por ser Ór
,, den de Caballería, disonando armar Caballero otro que 
.,no lo sea, y que por estas consideraciones mandó S. M. 
,,que. Don Luis Ponce, estando en Roma, y no habiendo 
.,allí Caballero de esca Orden , diese el Collar al Duque de 

Tom. II. N 2 ,,Ser~ 
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,, Strmoneta, y áotro: que al presente se halla Don Diego de 
Forcucral cerca de Cádiz, que es de la Orden de Alcántara, ,, b 

,,y primo del Duque, y se le podria cometer esta funcion. 
,,Representa cambien que en la Guardajoyas del Rey 

,,nuestro Señor no ha y mas Collar del que sirvió á S. M. , 
á que se debe tanta veneracion : sí bien el del Señor Prín-

" ,,cipe Con Baltasar se dió á el de Astillano, y el del Señor 
,,Infante Cardenal al Conde de lsengbien , proponiendo, 
,,ó que se habrá de entregar el que ha y para que se lleve 
,,al Duque , Ó que el Presidente de Hacienda provea lue-
ºº trescientos y veinte ducados de plata , que costará 

"b -
,,poco mas Ó menos d hacer otro por aquella Guardajoyas, 
,,á disposicion del Mayordomo mayor de V.M. 

,,El Consejo de Estado , con vista de todo, representa á 
,,V. M., que se reconoce la impropiedad de que persona 
,,eclesiástica haga la funcion de armar Caballero y dar el 
,,Tuson; y parece se podrá cometer á Don Diego de Por
,,tugal por las razones que representa en su papel el Grefier, 
,, y ser un Caballero de calidad tan conocida ; y en quan
,, to á lo del Collar, parece que por la veneracion que.se 
,,debe al Rey nuestro Señor ( que esté en gloria ) será bien 
,,conservarle , y que para el del Duque mande V. M. se 
,, provea la cantidad de los trescientos y veinte ducados de 
,, plata, encargando al Grefier que sepa los Collares que cs.. 
,,tán vacantes, para que se recojan y empleen en los que 
,,tuvieren merced de este honor. 

,,V. M. mandará lo que foére servido. En Madrid á 
,, :z. 3 de Noviembre _de 1 6 7o.=El Duque de Albuquer
,,que.=El Conde de Ayala. 

Se conformó S. M. con _ este -dictámen , mandando que 
Don Diego de Portugal hiciese la funcion de poner d Co
llar del T oyson al Duque de Vera gua , lo que se practicó 
en la ciudad y puerto de Cádiz. 

En este siglo tenemos el exetnplar, fundado sin duda, 
en los que dexamos expuestos, del Marques l\fari, que ha
biendo logrado la merced de Caballero de esta insio-ne Or-- b 
den por Decreto de 16 de Marzo de 171 9, en premio 
de sus distingidos méritos á tiempo que se hallaba en Gé
nova , pidió al Rey que por no h¡ber Caballero de h 

Or-
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Órden en aquella ciudad , se diese la comision de poner
le el Collar del Toyson á aquel Arzobispo Carde1ul üon 
Lorenzo Ficsco , y que el lvfarqm:s de Villamayor, ~ íinis
tro de Esp,1ña en aquella República , le arnuse C;ib:illcro: 
pero habiendo representado á S. M. el Grefier de la. Or
den , que no habia cxemplar de diviJir esta comi!iion en 
dos discinr:is personas , mandó por rcsolucion de 4 de Oc- · 
tubre del mismo año , que solo entendiese en ella el M,u
qucs de Vill.1mayor en nombre de S. M. , como lo cxc
cucó, y de que dió cuenta en reprcscnracion de 2 de Ene 4 

ro del siguiente año de 1720. 

CAPÍTULO XIII. 

Lugar que tiene en las funciones de la Ór
den el Caballerizo rnayor del Xefe 

Soberano de ella. 

Fué costumbre antigua de la Órdcn para mayor luci
miento, ornato y magnificencia de sus funciones públi(as, 
que el Caballerizo mayor del Xcfe Sob~rano de elLi. lle
vase dcbnre de su persona el estoque Ó espada , llamada 
vulgarmente de justicia Ó de honor; y aunque no esr:1 pre
venida esca ceremonia en las Constituciones y Ordcn:rnzas 
de la Orden , la vemos introducid.t desde los principios 
de su instirucion, y usada al arbitrio de los S0beL1nos de 
ella , como consta de las actas de esta insigne Órden , y 
lo refieren con motivo de lo que ocurrió el año de 1 4 9S; 
y en el Ca pírnlo de Brusélas el de 1 5oo sobre el órden 
con lJUe debía llevarse la espach de justicia delante del So
berano en sus funciones ptíblicas , sirviendo esta ceremonia 
para su mayor grandeza, autoridad y ostcnr,1cion, y pre
vienen, que quaudo el S0bcrm10 va á lii {~lesia bce llc<J.:i1r ele
/ante de sí la espail,i de ;ZtSticia, á la que s~zuen i,m1°i/iara
mc11tc los mas anti.zuos CabJlfrros -(a). Este acto pcrteilecc al 

Ca-

( 4) R.eg. ,1, fol. 245. b. 
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Caballerizo mayor del Xefe Soberano , y así lo dice el 
Canciller Viglius de Zuichem en sus :tv1emorias que dcxa
mos citadas (a) , en las quales explica con disrincion las 
funciones que corresponden en las de la Orden á los Xe
fes y Oficios de Palacio ; y tratando de las del Caballe
rizo mayor del Soberano, dice, es del cargo de esre ha
cer que asistan algunos Maceros , Heraldos , Pursuivantes, 
Sergentos y U gieres de Armas con sus cotas y bastones, 
y que en la recepcion del Soberano , al tiempo de ir á las 
funciones de Iglesia , siendo de su agrado , ha de llevar 
delante de su persona la espada de justicia. 

,,El dia 1 2 de Enero año de 1 5oo , mis Señores los Ca
,,balleros de la Orden , y los quatro Oficiales se prescntá
., ron cerca. de las 2. de la tarde delante de Monseñor el 
.,Xefe y Soberano en su Palacio de Brusélas , es á saber, en 
,,la cámara .destinada para el Tesorero de dicha Orden, y 
1,despues que todos se vistiéron con sus rúnicas, mantos y 
"gorras de -terciopelo carmesí, baxáron á la plaza Je dicho 
,,Palacio, donde codos tnontáron á caballo, y se pusiéron 
"en órden para ir á las vísperas á la Iglesia de los Carmeli
,,t~s ~e dicha ciudad de Brusélas , y partiéron con el órden 
,, s1gmente: 

n El primero que iba solo delante . era Tomas Isacq, 
,,llamado Toyson de Oro, Rey de Artnas de la Orden, 
,,con su Collar , y despues de él Mcssire Hcnrique de Bera~ 
,1 hes Obispo de Cambray , Canciller , y á su derecha el T~
,,sorero de la Orden , y á la izquierda el Grefier. Segúian 
,,inmediatamente despues de dichos Ohciales en· dos . filas 
,,los Señores Caballeros de la Orden de dos en dos, segun 
..,su antigüedad: esto es, los mas modernos delante , y los 
,,mas antiguos inmediatos al Soberano , y este cerraba la 
,~procesion , como se acostumbra en qualquiera cuerpo de 
,,comunidad. Entre el Soberano y mis Senores los Caballe
,.ros marchaba Claudia de Boval, su Caballerizo mayor, 
,,que llevaba la. espada de justicia, por lo que se suscitó la 
,,qíiestion de quererle disputar el lugar que allí ccupaba, 
.,diciendo unos que entre Monseñor el Xefe y Soberano, 

,,y 
(a) Mem. de Vig-lius de Zuichem ~ pan. z. de, esta Historia. 
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,,y mis Señores los Caballeros , respecto de su hermandad 
,,y compañía, de ninguna manera se podia interponer otra 
,,persona, ni ir delante; y otros dixéron, que la justicia, 
,,que está representada en la espada, es tan singular y can 
,, privilegiada virtud , por ser la que gobierna y hace regir 
,, y administrar justicia á los Príncipes , que NI onseñor , por 

1,razon de confraternidad, ni por qualquiera otra causa ni 
,,acto , no la debia abandonar en poco a precib suyo , sino 
,,al contrario honrarla siempre , y llevarla á S? visea, y es
,, pecialmente en las funciones públicas de la Orden , corno 

11 er~ quando iba á Vísperas, Misas y otros servicios de los 
,,señalados en ella, como en qualquiera acto, dcbia ante 
,,todas cosas hacer llevar la espada delante de sí por su ma
" yor autoridad y honor , y no debe la _dicha espada de jus
,,ticia ir separada . de 1nis· Señores los Caballeros de la Or
,,den, y de Monseñor el Xefe Soberano, porque ella los 
,, mantiene unidos ; y hablando en realidad de verdad, esta 
,,opinion parece la mas justa y arreglada ; pero no obstan
" te acordó que este punto se dexase y quedase. al arbitrio de 
,, Monseñor eL Xefe y Soberano , y de sus sucesores." (a) 

Esta ceremonia de llevar la espada delante de sí el Xe
fe de la Orden en las funtiones solemnes de elh , se ob
servaba principahnente quando queria crear Caballeros de 
honor , por lo que el citado Canciller dice , que acabada 
la Misa , y otras veces al tiempo del Ofertorio se habia 
acostumbrado presentar al Soberano algunos nobles ó per
sonas de distincion para que los armase Caballeros . con 
la espada de honor , y á este fin usaba S. M. solo la ce
remonia siguiente : Puestos los pretendientes de rodillas en su 
presencia, les da la acolada con la espada desnuda, diciendo es
tas palabras : Seais Caballeros en honra y nombre de Vios , de 
nuestra Senara y del Seno_r San Jo~e:,e. . 
. He1nos explicado en el Capículo XI las funciones an
tiguas y modernas de recibir el Collar el Candidato por 
lnano del Xefe Soberano de la Orden, Ó por quien en su. 
Real nombre lo executa , y el acto qt1e corresponde al Ca
ballerizo mayor , ó en su ausencia al primer Caballerizo, 

de 

(a) R.eg, 5• fol. 4• 
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de presentar á S. IvL el estoque 6 espada de honor para. 
armar Caballero al Candidato , ceremonia que siempre ha 
precedido á la investidura del Collar , en quien no está 
armado de Caballero por alguna otra Orden Militar , y 
practicada con los mismos Xefes Soberanos de nuestra in
siane Orden, como se hizo con el Archiduque Max1mi-. 
li~no Emperador I dd nombre , para recibir el Collar 
de ella. 

Á vista de una ceremonia observada en tan repeti
dos actos, parece no po<lia ofrecerse duda en el de ser
vir el estoque Ó espada de honor el Caballerizo mayor, ó 
en su ausencia el primer Caballerizo p~ra la funcion de 
armar el Soberano de Caballero al Candidato ; pero por 
las actas de la Orden consta una represent1cion que hizo 
el Grefier de la Órden Don Balcasar Molinet en 1 o de 
Septiembre del año de 16 70 con motivo de la próxíma. 
investidura. del Collar dd T oyson al Duque de Alcalá , y 
de las que podian ocurrir con otros Caballeros que en
tónces se habian elegido , en la que hizo presente que en 
la última. funcion de la Orden , quando S. M. puso el 
T oyson al Marques de Camarasa , se ofreció que el Du
que de Cardona , c01no Caballero mas antiguo , pretendió 
había de servir el estoque para armarle Caballero, ayu
dando á suplir la falta de fuerzas de S. M.: que el Conde 
de Talara , como primer Caballerizo , alegó que este acto 
le correspondia ( en ausencia del Caballerizo mayor ) y que 
no podia haber division entre servir el estoque .J y a yudársele 
á sustentar á S. M. por el peso grande que tenia , pues en 
la funcion antecedente, quando se dió el T oyson al Duque 
de Béjar , le sirvió él sin controversia ; y en la (Ílcima que 
tuvo el Señor Rey Don Felipe IV , dando el Toyson por 
su Real mano al Conde de Peting Embaxador del Empe
rador, le ayudó tan1bien á sustentarle por la debilidad que 
S. M. padecia en el brazo derecho : que llegaba el caso 
de recibir el T oyson los Caballeros nuevamente electos, 
y podia pretender el mas antiguo de la Orden, que, co-
1no el Duque de Cardona por esta razon sirvió el esto
que al Rey en la funcion del Marques de Camarasa , le 
hubiese de tocar hacer lo mismo á ¿¡ en estas : que el 

Con-
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Conde de Talara podia pretender restituirse á lo que to
caba al puesto de primer Caballerizo , de lo que podían 
resultar diferencias , y convendria que S. M. declarase 
quien habia de servir el escoque en estas funciones. 

Habiendo dado cuenca el Secretario de Estado y del 
Despacho Don Pedro Fernandez del Campo de esca re
presenracion á la Reyna Gobernadora sobre la funcion de 
dar el Toyson al Duque de Alcalá , resolvió S. M. en 11 

del mismo mes. ,,Que el llevar el escoque no es circunstan
,,cia de la Órden , sino que pertenece al Caballerizo ma~ 

yor del Rey nuestro Señor , á quien ( no le habiendo 
,,hoy ) representa el Conde de Talara por razon de su 
,, puesto , con que se le ha avis.1do que concurra para ello." 

0 

C A P Í T U L O XI V. 
' Antes de recibir el Collar del Toyson debe 

el electo ser armado Caballero. 

Concluida la cleccion y aceptada por el Caballero , debe 
este, ántes de recibir la investidura del Collar del Toyson, 
estar armado Caballero de la espada de honor. 

La esencia y formalidad de la dignidad de Caballero, 
nunca fué mas que un ideal hohor ; pero tan apreciable, 
que los Emperadores, Reyes y Potentados se apropiáron 
el derecho privativo de conferirle, haciendo de él tal es
timacion , que así como en lo antiguo era requisito ser del 
Órden eqücstre para obtener el Senatorio , así cambien se 
estableció dcspues por requisito necesario para proporcio
narse á las mas elevadas dignidades del mundo. 

Mariano Augusto no quiso vestirse de la púrpura I1n.. 
perial , sin armarse ánces Caballero: Lacio en los Anales 
de la Casa de Austria refiere, que siempre se practicó lo 
mismo por aquellos Príncipes; y Paulo Diácono, que en
tre los Loncrobardos se estilaba que el hijo del Rey no 

• b 1 d . ' tenia asiento en la mesa de pa re , s1 ames no se arma-
ba Caballero. 
, El Abad Justiniano en su Historia Cronológica de las 
Ordenes Militares trae á la letra el juramento ( que sir-

Tom. II. O vió 
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vió dcspues de regla á los <lemas Emper.,dores) que hizo 
Guillermo Conde de Holand.1. ámes de pasar á Aquisgran 
á coronarse Emperador el año de 12 4 7 , con motivo de 
armarle Caballero el Rey de Bohemia con la asistencia <le 
un Legado Pontificio, que era el Cardenal Pedro Capucio. 

Los Hebreos daban una cadena de oro ; á que aña
diéron los Romanos un anillo para contraseñar á los que 
discin(Tui.an con este honor: dcspues se ha usado del cin... 

u . 
to y espuelas doradas, de donde se dcnva el llamarse es-
tos Caballeros de la Espuela Dorada Ó de Honor : hoy 
s~lo está en uso la espada con algunas ceremonias reli
giosas. 

Ha sido vario, segun la diversidad de tiempos y na
ciones, el modo de pr1cricarse esta funcion. Entre los Sa
xoncs se cstibba que d dia ántes se confesaba el Candi
dato , y pasaba toda la noche en oracion : el dia siguien
te iba á la Iglesia y ofrecía cri el altar la espada , que 
con h persona se bcndecia despucs del Evangelio por el 
celebrante , quien se la ceñía pendiente de un cíngulo 
que baxaba del hombro derecho al lado izquierdo. 

Lo regular de hacerse estas funciones era ánrcs ó des
pues de alguna cxpedicion Militar. Del primer caso es me
morable , como propio y doméstico, el de Felipe el :Bueno> 
que creó diversos Caballeros ámes del sitio de Gante, y de 
la. batalla de Rupelmun<la ; y á su excmplo executó lo 
nusmo su hijo Carlos el Atrc,:Uo, siendo Conde de Cha
rolois ; y Maximiliano, Duque que fué de Brabante, án
tcs de IJ. batalla. de Blánguis. Del segundo, entre inumc
rablcs, es digno de memoria el de Fernando l.º Rey de 
Castilla , que armó Caballero á Rodrigo Diaz de Vivar, 
llamado el GJ, despues de la conquista de Coimbra. 

El Doctor Don Joscph Michcli en el libro inriculado; 
Tesoro 1filitat de Caballería , fol. 7 5 , dice : Estos Caballe
ros eran los que calzaban y quitaban las espuelas al Em
perador Consranrino, y iban cerca de su persona , al modo 
que ahora. los Príncipes tienen su Guarda Alemana , Tu
desca Ó Borgoñona. Estos eran ocntc noble , y á ellos solo

0 
era cometida esta accion. 

La obra anónima con el tírulo: Jurisprudentia heroica, 
s,-

http:discin(Tui.an


DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. XIV. 107 

si1J'e de Jure tBelJ,ar. úrea Nobilit. et imignia, fol. 406 , re.. 
liere estls palabras: 

Auratorrmi' equitum peculiare nunc insigne est calcar au~ 
reum .> quod in lornm auteoram annulorum successit , c¡uamvi, et 
eme ubi-uis ló.carum cinc.~c1Jdi -umiant. Calcaris verJ aurei cin ... 
gendi -morem ab to , qui olim fuit Cinguli, inverso tJmen ordi.. 
ne , dejluxiúe creditur. 

Fué , pues , justa providencia de nuestro Leoislador la 
de· que ámes de recibir el Collar precediese esr~ ccrcmo... 
nii como precisa : de calidad que el delTó , á quien falc.1 
este requisito , su plica al Soberano le horire de su Real ma• 
110, armándole Caballero, y á este fin entra en el CapÍ-· 
tufo. el Caballerizo mayor , á quien le subministra el pri.. 
mer Caballeriio la espada Ó estoque desnudo , y levanta.. 
do le presenta al Soberano, quien por tres veces le pre· 
gunta: ¿c¡uercis . ser Caballero ? y responde otras tantas , que 
sí, -le da tres golpes en los hombros II diciendo: 'Dios or 
h~~a buen Caballero , y el Ápóstol San Andres Patro,z de la 
Orden : á que responde el Caballero : Amen. El Soberano 
besa el pomo ó cruz de la espada, la da á besar al Ca~ 
ballero , y h vuelve al Caballerizo mayor . 

._. Nuestro Fundador ya estaba armado Caballero por 
Juan de Luxémbourg Conde de Ligne y de Guisa ánces 
de la batalla. de Mons ; Cárlos el Atre-uido su hijo fué 
armado Caballero el día de su bautismo por Amonio de 
Croy ; y Maximiliano l. Emperador de Alemania, por ma
no del Señor de Ravestein , ántes de recibir el Collar del 
Toyson , y de tomar posesion de la Soberanía de la Or
den , y así codos los sucesores en esta dignidad hasta. el 
presente (a). 

Esca ceremonia fué siempre indispensable ántes de re
cibir el Collar del T oyson , así en los Xefes Soberanos de 
la Orden , como en todos los que en ella se reciben , no 
obsranre que las Constituciones y ~rdenanzas establecidas 
por el Duque Fundador no lo previenen , y solo el Señor 
Felipe II en el Capítulo de la Orden , que celebró en 
Ambéres en el mes de Enero del año de 1 5 5 5 para evi-

Tom. II. O 2. car 

(,t) Pan. 2. de cm I Iistorii, Trat.tdo de iwmtidur.1S de l.i Orden. 

http:iwmtidur.1S
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ur las frcqüemcs ~omrovcrsias que se suscitaban entre los 
Caballeros de la Orden sobre la. precedencia del lugar y 
asientos en sus funciones , declaró por la. Adicion 1 6 , con 
el p,ueccr , consejo y deliberacion de sus hermanos los Ca.. 
balleros , que entre los que en un mismo dia. f'uescn recibi
dos en la Orden , precediese aquel que primero hubiese 
sido arma.do Caballero de honor ; y si sucediese que lo 
estén en un 1nismo día , se diese la preferencia al 1nayor 
en edad. 

Que sea esta ceremonia csenáal para recibir el Collar 
del Toyson , no admite duda , y en estos términos lo pro· 
pone el Canciller Viglius de Zuichcm en sus Memorias 
quando trata del acto de armar (Caballero de honor con las 
siouienccs palabras, traducidas del Frances al Castellano. 

b ,,En el caso que el electo. no esrubiese armado Cab.1.
,,llcro de la espada. de honor, los Caballeros Diputados le 
,, preguntarán , ¿si quiere ser Caba~lero , y si en ~l caso de 
,,ser elegido por Caballero de la Orden, aceptana gustoso 
.,su cleccion? y si responde que sí, y que agradece mucho, 
,. y da gracias al Señor Xefe y Señores por este honor , vol
" verán con esta respuesta al Capítulo, á donde le conduci
" rán dcspues los Di putadas con su vestido comun y ordi
" nario , y puestos de rodillas con el Candidato delante del 
,,Soberano, le pedirán le haga la gracia de armarle Caba
,,llero : y condescendiendo el Soberano, tomará este una 
,,espada ·desnuda , que estará allí prevenida, con la que le 
,,creará Caballero de honor, dándole la acolada (esto es el 
acto de la ceremonia que dexamos referida) ,,en la forma 
,, y manera que se aCO$tumbra , y el nuevo Caballero dará 
,, muy rendidamente gracias al Soberano y Caballeros de la 
"Orden que le hubiesen asistido. 

,_,Se halla que recibiendo el Archiduque Maximiliano 
,, la Orden de Caballería comun por mano del Señor de 
,, Ravestcin , tom6 este de la mano del Mariscal la espada 
,,de honor C)UC sacó de la vayna, y la. dió al dicho Señor 
,,de Ravestein , el qual la tomó y besó, y inclinando el 
.,Señor Archiduque la cabeza dcsnüda, le dió el Señor de: 
,, Ravestein la acolada con la diclu espada , diciéndole estas 
,, palabras : Seais Caballero en honra y nombre de (Dios, Je nues-

,,tra 
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,,tra Señora, y del Sriíor San ]or:z,e ; y dicho esto volvió á 
., besar la espada , y se puso en pie el Señor Archiduque , la. 
,,tomó y volvió á manos de su Mariscal. 

,,Habiendo, pues, recibido en la. fonna referida la Ór
.,dcn de Caballería comun , se retira con los mismos Ca
,,balleros comisionados á la pieza del vestuario , donde por 
,, mano del Tesorero se le vestirá ron un manto de la Ór
,, dcn , y despues le introducirán al <licho Capítulo para 
.,hacer lo demas que cL::xamos arriba expresado." (a) 

Esta ceremonia. de armar Caballero con la espada de 
honor ánres de recibir las insignias del Toyson , se ha prac
ticado sie1npre sin <liscincion de personas, ha.sea el año de 
I S7 3 que recibió el Collai· de esra Orden el Duque Erich 
de Bruns.wich por mano del Conde de Meghem , que no 
era Caballero de ella , ni de otra alguna Militar , y emba
razados con los inconvenientes de que el Duque se opon
dría á que le armase Caballero uno que no lo era, se omi
tió en aquel acto esta ceremonia. Así lo refiere el citado 
Autor y Canciller Viglius de Zuichetn en la. solucion que 
dió sobre esta. duda, que cxpresarémos mas adelante , y se 
le propuso de órdcn del Señor Rey Felipe 11, con motivo 
de echar ménos esta ceremonia en la relacion que hizo d 
Rey de Armas Virgilius Gheys , que se guarda en nuc~tro 
Archivo (b), la que djrigíó el referido Canciller al Sobera
no con su carta , que traducida á nuestro Castellano , es del 
tenor s1gu1ente: 

SEÑOR. "El Señor Duque de Alba me ha prevenido 
,. por sus carras de penúltimo del 1nes pasado que V. M. le 
,. ha escrito , como desea se le informe individualmente de 
,., lo que el Conde de McO'hem ha execurado en la investi~ 

b ll / /,.dura del Collar del Toyson de Oro, que evo y entrego 
,,al Duque Erich de Brunswich, juntamente con las armas 
,, y títulos del dicho Duque: encargándome asímismo que 
,, yo hiciese formar una rclacion de todo , y la enviase á 
., V. M. al tiempo que pasase por esta ciudad un correo 
,,que había de despachar en breve desde Amsterdam á Es-

" pa-

(.:) \:igiiu, de Zuichem, Memor. part. 2, 
(.i) Rcg. i.. fol. 226. 
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,, pJ.ña , á que no he querido dexar de satisfacer pronta... 
,,mente, acompañando con estas la citada relacion para 
,, V. M. , en la que al fin están descifradas las armas y tÍcu.~ 
,,los del dicho Duque Erich; y cambien acompaño copia 
.,,de .la instruccion que se dió al mencionado Conde de 
, 1 fyieahem , para que V. M. pueda ver n1as claraínente todo 
-.,:lo. que ha pasado á cerca:. de la dicha; investidura· del Co
,, llar. SEÑOR , ofrezco por conclusion de estas- mis muy hu
,, mildes reverentes expresiones á la benignidad de V. M, 
~rogando al Criador que le conceda wda feliz prosperidad. 
,,De Brusélas á 4 de Septiembre del año de 1573.=De 
.,V. M. muy humilde y muy obediente servidor y cape.. 
,,llan-Viglius de Zuichem. '' (a) 

En la primera instruccion para cl Duque de Alba, 
que dispuso por preliminar de aquel acto el mencionado 
Canciller de la Orden , se prevenía la ceremonia de la Ca.;. 
ballería de honor ; pero en la que despues hizo de órden 
del mismo Duque para el Conde de Meghem , que re1ni
tió á S. M. con la referida carra , se omiti6 esta circunstan
cia por las consideraciones que tuvo para ello (b) ; y decla
ra el citado.Canciller en su respuesta sobre el reparo que 
puso el Señor Rey Felipe II al tiempo de -leer la relacion 
de la expresada investidura del Duque de Brunswich, cuyo 
contenido, vuelto á nuestro Castellano, dice así (e): 

,,Para satisfacer á lo que el Rey desea saber de si el Du.. 
., que Erich de Brunswich estaba. armado Caballero de h º'" 
,,nor ántes de recibir el Collar de su Orden ,del Toyson 
,,de Oro que se le dió, no podré con certeza decir otra 
,,cosa en este asumo, sino que· hallándose el Duque de 
., Alba en Niemeghem , y pensando en hacer allí por su. 
,,mano la funcion de dar el Collar de dicha Orden al refe
,,rido Duque Erich , me previno S. E. por sus carras , que 
,, le remitiese una instruccion del modo de executarla , co... 
,,mo lo hice , poniendo por Memoria , e_ntre otras obser.... 
1, vancias , que S. E. supiese y preguntase al Duque Erich 

I 

,,an-

(a) Reg. 7. fol. 41. 
(b) Rcg. 2. fol.214. 
(e) Reg. 7. fol. 215. Contime el citado instrttmento original. 
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.,ántes de ponerle el Collar , si era Caballero de honor , y 
,,si decia que no , le armaría Caballero con la acolada de 
,.la esp.ida de honor en nombre de S. M.; pero l1Jbié11-
,,dose retirado de allí el dicho Duque á su país ámes de 
,,recibir el Collar, resolvió S. E. enviárscle con el Conde 
,,de Meghem , y me encargó de nuevo dispusiese para este 
,,otra instruccion, como lo execuré; y considerando enrónces 
,,que el referido Duque Erich podria tener á desayre que el 
,.Conde ( que no <J:. que sea Caballero) fuese encarg,\do 
,,de hacerle preguntas en puntos de CabaHerfa , y que hu
,,biese de recibir la acolada de mano del Conde, quando 
,,quizas el dicho DL1que Erich no estaba por su edad ni 
,, por su autoridad para desear esto , no me atreví á tocar 
,,este punto en la inscruccion del mencionado Conde, co
,,mo lo habia ánces puesto ea la que dispuse para S. E.: 
,, y reconociendo con este motivo la inscrucion dada ánrcs 
,,al difumo Conde de Arcmberg para semejante investi
,,dura del Collar al Duque Henrique de Brunswich , no 
,, hallé que se hiciese mencion en ella de la dicha C:1ballc
,, ría de honor, con lo que dudé si los Príncipes del lmpe
,,rio ( los que son de alta Casa, como los de Brunswich) 
,,hacian caso de la dicha Caballería, demas que yo presu
" puse , que habiéndose hallado el dicho Duque Erich en 
,,tantas funciones señaladas de guerra , no era creible que 
,, hubiese diferido hasta cncónces el hacerse armar Caballc
,, ro, en el caso que hubiese hecho aprecio de la dicha Ca
,,ballería. No obstante advertí este punto al Secretario Ber
.,ty , para que hiciese presente á S. E. la insrruccion del 
,,enunciado Conde de Meghcm, y que: ( á mi encender) 
,,esto se ha omitido por las causas referidas, y asímismo 
,, porque no he hallado que se haya hecho semejante pre
.,gunca , ó puesto reparo en este punto con los Reyes y Du-

ques excrangeros, que no son vasallos del Soberano de la 
,,órden, con los qualcs se ha acostumbrado dispensarlos 
.,muchos artículos de las Conscicuciones de ella; bien que 
,,yo hallo que el Emperador Maximiliano, lubicndo c.isa
,,do con Mad.una tviaría de BorgoñJ. ( el qu:1.l era encón
,,ces solamente Archiduque de Austri.1) ánccs de recibir d 
.,Collar, y de obtener la Soberanía y pn:emincncia. de Xcfc 

,,de 

0 
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"de la Orden , fué muy solemnemente creado Ó armado 
,,Caballero , recibiendo la acolada de la espada de honor 
,,de mano de Adolfo de Cleves, Señor de Ravestein, ya 
,,difumo , que era primo muy cercano de su dicha esposa 
,, María de Borgoña , y emónces el mas noble entre los Ca
,,ballcros de dicha Orden, sin embargo de haber puesto 
,,alguna dificultad ámes de recibir la dicha Caballería por 
,,otra mano que la de su padre el Emperador Federico. 
,.D~spucs el mismo Maximiliano armó Caballero á su hijo 
,.Felipe, que era todavía niño de uno ó dos años; y tam-
1,bien fué armado el Emperador Cárlos (de gloriosa me
,, moría) de corca edad. Asímismo el Duque Cárlos de Bor
,, goña, hijo del Duque Felipe, primer Fundador de dicha 
,,Orden, foé armado Caballero de honor, siendo de corta 
,,edad, ánces que se le diese el Collar de la Órden. Yo in
,,quiriré con maña muy gustosamente si el expresado Du
,,que Erich de Brunswich es Ó no Caballero de honor án
,,tcs de recibir el dicho Collar, á fin de daros esta noticia 
,,despues , lo que os suplico digais por respuesta á S. M., 
1, y ofrezcais á su buena gracia mis muy humildes resperos. 
/Datum ut in literis.=Vig,lius de Zuichem. 

Habiendo hecho merced del T oyson el Señor Rey 
Felipe IV por Decreto de 19 de Febrero del año de 16 51 

á Marco Antonio Colona , Duque de Pagliano y Taglia
cozzo, Condestable de Nápoles , solicitó su Agente en esta 
Corte se cometiese al Cardenal Tribulcio la funcion de 
ponerle el Collar de la Orden en defecto de Caballero de 
ella ; y con esta ocasion representó el Canciller Julio Chi
flecio á S. M. lo que se le ofrecía exponer sobre esta 1nate
ria , cuyo contenido es el siguiente (a): 

SEÑoR. "El Padre Adriano Madrone, Agente del Con
.,'dcstable Colona en esta Corte, vino á decirme , que le pa· 
,,recia bien se encaminase un poder al Cardenal Tribulcio 
,, para investir á su amo , por si acaso no se hallasen en Ro
,, ma ni el Du.que d~l Infanc~do, ni el ~onde d.e Oropesa, 
,,y as1

1 

no hubiese quien pudiese cumplir con dicha invcs• 
,, tidura. 

.,Á 
(.i) Rcg. 5. fol. 252. 
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,,A este propósito me ha parecido bien representarlo 
,,á V. M. , y juntamente ponderar dos cosas, la una si el 
,,dicho Cardenal puede hacerlo, y la otra si conviene. 

,,En quanto á si puede en rigor, enciendo que sí_; por
·,;qu.e [mees que fuese· Cardenal era Caballero de h Orden 
ude.Samiago ,. y así fué armado con el escoque ( que es lo 
,,mas digno de reparo en esta materia) y tiene la calidad 
·,,que. se requiere p,1ra arnur otro Caballero , y no militar 
:,,'contra él e)tas palabras de Diego Fernandez de Mendoza. 
,;en su tratado de Nobleza, y Armería, manuscrito en la 
,,librería de San Lorenzo : En aquel tiempo ( del Rey Don 
·,;Fernando , que tomó á Sevilla) {funque fuese gran Señor, 
,,sino era armado Caba!lcro , se llamaba Escudero; y agora el que 
-~,algun poco alcanza, ha por gran mengua que le llamen Escu
"~ero sino Ctba./lero, no lo siendo, ni habiendo recibido la tal 
,.,,Ordm : ni menos si el cJ?ey no la recibió, no la puede dar, ni 
,,un· lego puede dar Órdenes á zm Clérigo , ni tampoco ninguno 
,,:.quello que no htt : ca los antiguvs ~eyes y <z;rm,des Señores bus
" cab.m los nobles Príncipes que les Ji~sen Orden de Caballería:· 
,,que el fRey <i)on Alonso de Castilla ; que 'Vl'nció la de las Na-
,, ..tas , y g,anó la ciudad de Cuenca, -viniéron á él á que los ar
,,mase Caballeros muchos altos hombres, entre los qua!es 'Uinié
,,ron estos, el hijo del Emperador Henric¡ue de <Roma, y TYaldo-
,,..cin ( Conde de FJánde~) Emperador de Constantinopla, y ~-
,,món Fo/cada, Conde de Tolost1. 

-: nCon dichas palabras se echa de ver quln autorizada co-
,,sa es el ser armado Caballero con el estoque , y con quan· 
,,to fundamento se ha continuado en la Orden del Tuson 
,, hasta estos riem pos , aun en la Sacra Persona de V. M. ; Y 
,,luego diciendo dicho autor, que quien no ha sido armado 
,, Caballero , 110 puede armar á otro , se infiere por argumen
,, to invencible en derecho , que si lo hubiere sido , podrá 
,,sin duda hacer esca merced á otro: de manera que te
,,niendo el Cardenal Tribulcio este carácter de Caballero, 
,,enciendo que la dignidad Cardenalicia no la habrá bor
,,rado , y que pudiera con mas razon armar Caballero al 
,,Condestable , habiéndolo sido él , que no otros Cardena
,,lcs '. los quales me acuerdo haber leido soler armar é in
.,vest1r, aunque no sean Caballeros armados, á los Caballc-

Tom. II. p ,, ros 
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,, ros cofra<lcs de la. Orden de la, Sangre Je Christo , que 
,,es la del Puque de Mamua, .111andándolo así las Cóns
:, ticuciones de dicha Orden ; pero á lo que· ,juzgo poco 
,, fundadas en reglas y di~támenes de antigua Caballería. 

,,Lo segundo q_ue parece digno de ponderar es , si con
,,vienc que el Car~enal haga esto ; y salvo 111ejor parecer, 
,,entiendo que no; por.que fuera la priiner:a vez que un 
,, Cardenal ó Clérigo se hubiera metido en <;QS;.ts de la Or-
,,den ( excepto la inve~cidura del Duqut d~ .Ariscare'. .de 
,_,hoy por manos del Padt·e Juan d_e Palma,, Frayle Fran~ 
,,cisco , q.n destituida de funda.me:nto , ,que pareció en Flát1;
,, des cosa poco digna de imitar ; y cierr_o que quien lo 
,.propuso no lo debió de entender, ni ser leido de esto~ 
,,que se llaman misterios de nobleza) y así no fuera bieu. 
,,empczar agora por esta novedad , ademas que puede ser 
,,q~1c en concertar esto con el Cardenal no fuera pequeño. 
,,el embarazo, y en ~al caso mejor es no intentarlo : de 
,,modo que p:uecen bastar para Roma los dos poderes en 
,,cabeza del Duque del Infantado, y en la del Conde de 
,,Oropesa , de los quales el uno , como dicen, no puc..,. 
,,de faltar en dicha. Coree. Guarde Dios á la Sacra y Ca
,.rólica Persona de V. M. los años que la Chrisriandad ha. 
,, menescer.=Nladrid á 8 de Novi~mbre de I 6 51. = Julio 
,,Chiflecio." 

Finalmente recibió el Condestable el Collar del Toy, 
son en Roma el dia I 5 de Octubre del -año, de 16 54 
por mano del Duque de T erranova , Caballero de esta Ór':" 
den, que se hallaba de Embaxad9r de:: España· en aquell~ 
Corre. 

CA-
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C A P Í T U L O XV. 

Los Caballeros electos que aceptáron su elec
cion se reputan por hermanos de la Órden, 

aunque rnueran ántes de ser recibidos 
en ella. 

Luego que el Caballero recibe el Collar de la Órden 
de mano del legírimo X efe y Soberano de ella, ó de su 
Vicario , puede y debe usar de sus insignias , no solo en 
las funciones que prescriben los Estatutos , sino cambien 
en el escudo de sus armas , como instrumento que deno
ta su dignidad Ó divisa , que explica sus heroycas acciones; 
pero esto , que por derecho indisputable pertenece al Ca.. 
ballero que recibió efectivamente el Toyson, lo ampliá
ron los Xefes y Soberanos de la Orden á todos aquellos 
Caballeros , que una vez nombrados aceptáron gustosos y 
agradecidos su elcccion , y que en el intermedio <le tener 
cumplido efecto esta gracia , les sobrevino su muerte sin 
recibir el Collar de la Orden por causas legítimas que di
laráron su investidura ; y considerando los Xefes Soberanos 
d~ esta Orden , que si la 1nuerce extinguió la luz de su 
vida ,- no tuvo jurisdiccion para obscurecer los resplando
res de su fama, quedando sepultada en los silencios del 
olvido , quando la voz de su mérito pedia por premio la 
gloria ac;cidemal que se goza en la memoria de los hom.. 
bres; han úsado. desde los principios de la institucion de 
esta esclarecida órderi el reputar á estos Caballeros en la 
misma clase y con los mismos honores y privilegios que 
á los que lográron recibir el Collar en el acto físico de 
su investidura. 

En conseqüencia de esto , las armas de los Caballeros 
electos y no recibidos se colocáron siempre con las de 
los cte una misma creacion en los libros del Rey , y en 

Tom. II. p 2. los 
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los Registros y tv1cmorias de la Orden (a), y se les aplica 
los, sufraoios prevenidos en bs Constituciones : y sus viudas 
han disf~1tado rod1s las cxénciones y privilegios que goza
ri<1n por viudas de Caballeros asociados efectivamente á la 
insianc Órden militar del Toyson , especialmente si el 
elcc~o mucre estlndo empleado en servicio de su Sobera
no en alguna empresa militar y trance de campal b1talla; 
porque enrónces se le hace de justicia este distinguido ho
nor en memoria y justa recompensa de su mérito (b) : to

do lo que califican los Registros de la Orden , que expre
san lo siguience: 

,, Un Caballero elegido y nombrado por S.M. para 
.,cofrade de la Orden del T oyson de Oro , es verdadera
.,mente Caballero de dicha Orden, y puede poner el Co
" llar al rededor del escudo de sus armas , asímismo en Slt 

,,sello , baxilla, tapicería y otras alhajas : que si viene á 
,, morir sin haber recibido el Collar con las ceremonias 
,,acostumbradas , su encierro se hace con el Collar pinta
.,do al rededor de sus armas en la misma forma , como si 
,, hubiera en efecto en b. investidura recibido el dicho Co
,,llar : demas á mas su nombre , rírulos y armas se ponen 
.,en el libro de S. M. , como de los otros Caballeros que 
,, han recibido el Collar , de que se sigue que las viudas 
,,de Caballeros del Toyson , elegidos por S. M. ·é muertos 
,,sin haber recibido el Collar, son viudas de verdaderos Ca
,,balleros de la Orden, y deben gozar como tales de los 
,,mismos privilegios, exénciones y ·inmunidades que las que 
,,son viudas de Caballeros, que en su vida recibiéron el 
,,Collar." (e) 

Esta. costumbre , digna de toda alabanza, está afianza.
<fa con repetidos el::emplares , que ministran los Registros 
de la Órden, y resoluciones de los Soberanos de ella, para 
que admitida su cleccion pueda desd~ luego usar de la in-. 

(a) Libros del Rey, Arc/Jivos de lii Órden, &c. Reg. I. fol. 295. Consejo de 
~·' Orden alebr.ido en B~11sél~s dia 21 de oaubre de 15 5 5 en el tratado de Conie· 
;os , part. 2. de esta Historia. , -

(b) Julio Chiílccio Brev. Hiit, 'ªP· 4. fol. 12. 
(e) Reg. 5. fol . .2.40. 
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signia del Collar por orla de su escudo de armas, co1no 
lo probarémos con la nomenclatura de los Caballeros elec 4 

tos que muriéron sin recibir el Collar de la Orden , y re
fcrirémos en este C:ipírnlo con el órden de anrigi:iedad 
que están colocados en los libros del Rey , en los Regis
tros y Memorias de nuestros Archivos , papeles y asientos 
hechos por los Oficiales de la Orden , y segun amores fi
dedignos , cuyas noticias corresponden y se ajustan con la 
verdad de los hechos y asuntos de que tratan , y de las 
que me valgo en el discurso de nuestra Historia. 

Me ceñiré á bs cláusulas literales que contienen estos 
Registros para comprobacion del presente intento, que era .. 
du~idas del Borgoñon á nuestro Castellano , explican lo si
gmente: 

,,Siguiendo el Rey la resolucion que habia tomado en 
,,Barcelona , tocante á la distribucion de los diez Collares 
,,de la Orden para los personages de los Reynos de Casti
~' lla , de Aragon y de Nápoles arriba nombrados, se los 
,, cmregó y puso en el Consejo de su órden ( en presencia 
,,de los Señores Caballeros que se hallaban con S. !v1. ); á sa
,,ber , ·al Duque de Alba, al Duque de Frias Condestable, 
,,al Duque de Béjar, al Duque de Náxcra , al Duque de 
,,Car<lon,a ,. al Puque de San Marco Príncipe de Bisignano, 
,,al Conde de MódiGa Almirante de· Castilla , y al Marques 
,,de. Asrorga allí presentes, todos los .quales juráron las Cons
" titucioncs :de. la Orden en la forma acostumbrada ; y por 
,,lo respectivo al Duqut; de Escalona Marques , y al Duque 
,,del Infahtado ~ que se habían excusado de ir á presentarse 
,,al: Rey por :SU .abanzada-_ edad , atento pues , que por sus 
,,tartas habian,-dpclarad9 qperer acepé~r su eleccion, y re
,,Gibir el CQll;i~ qnando se)~ ~nviase.n, y jurar los Estatutos 
~,de. la brd_cn , fqé orch;nado que las tarjetas Ó escudos de 
,,sus armas se p~si~sc;n. en. d coro de la Iglesia del mismo 
·n tnodo , y cpn10 si <;!los hubiesen ya recibido el Collar y 
,,hcd10 los jura.ine;mos acostumbrados, y como las tarjetas 
,,Ó escudos de las armas ?e los que actualmente habían re
,,cibido el Collar de la Orden , y jurado los dichos Estaru
,, t~~, y se celebró el referido Capítulo de la Orden en ~os 
,, d1as 5 , 6 y 7 dd mes de Marzo del año de 1 8 , esnlo 

· ,,de 
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,,de Cambray, y año de 19, estilo de la Coree de Barce
" lona (a)." 

Adelanta mas esta noticia la que contienen cambien 
los mismos Registros de la Orden acerca de esta materia, 
cuyas palabras traducidas del Borgoñon á nuestro vulgar, 
expresan lo siguiente: 

1 

,,El dia 14 <le Julio ( en el CapÍtúlo que tuvo en Gan
,,te el Señor Rey Felipe II el año de 1 5 5 9 ) habiendo he
,,cho el Rey venir á su presencia á los quatro Oficiales de 
,,su Orden, les manifestó la duda que tenia sobre la 1na
" nera de colocar las annas de los Caballeros electos y nom-
1, brados en el Capítulo antecedente que se babia tenido en 

, ,,Ambéres; á saber , principalmente las del Príncipe Cárlos 
,,su hijo, del Almirante de Castilla , y del DL1que de Car
,,dona, que no habian recibido todavía el Collar de la Ór
,,den, excepto el. Duque de Sesa que lo habia recibido, so.. 
,,bre la qual respondió el Canciller , que á cerca de esto, 
,, habiendo S. M. insinuado al Toyson de Oro si habían: ti 
,,y el Grefier reconocido los Registros hechos por el difun-
1,to Messire Lorenzo Du-Blioul, que fut Grefier de la Ór
,,den, pertenecientes á los actos del Capículo, que por el 
,,difunto Rey Felipe se habia tenido ,en Middelbourg, á fin 
,,de saber que tarjetas 6 escudos se habian aHí puesto al 
,,tiempo de dicho Capítulo, tocantes á algunos,Scñores que 
.,no habian aun recibido la Orden> parece que por los ci
,,tados Registros no se había encontrado cosa alguna , y si 
,,solamente habian · sabido de cierto Pintor:,, ,hombre dili
,,gente y curioso en semejantes ,rna:terias, que· habia estado 
,,despues en el referido Middelbotfrg, que:'eh''ias tarjetas 
., hech1s para los dichos Señores· en el, ex~tesado Capítülo 
,,de Middclbourg, que foé el ~ia 17 de Dicie:mbre de1' año 
,,d_e 1 5os , se pusiéron las tarjettlcs de 1os, dichos Señores 
,, pintadas de negro , como las, detnas en· que estaba impre.,. 
,,so y contenido en un escudo ·de oro gt1atnecido al rede
,,dor del Toyson , y encima un lazo tambien: de oro atado:, 
,,así como se practicá con los Caballeros difontos, sobre co· 
,, yas tarjetas estaban escritas estas palabras : Este lugat quedó 

,,'Va-

(a) Reg. 7. fol. 19. 
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J;vacío e.n el C~pítulo ce/fbrado en 13rusélas el año de gracia de 
n 1 5 oo ; y por tamo., ~ era · del agrado de S. M. , se po'.'" 
.,,dia hacer lo mis1no .en d próximo Capírulo tocante á los 
,,dichos Prfocipe, Alin.irame y Cardona, puesto que ellos 
,,no lubian i;odavía rcGibido la dicha Órden, y que la rc
,,cepcion hace al cofrade , sobre lo qual replicó S. ~1. : º-:!_e 
,,el ex~upl11r .ilegado Jel Capítulo de Md,lelbourc.~ era de distin
,,ta ll,1tui:11leza ,iue ..el presente ; porque los Señores elegidos ante'
~,.ri:Jrn1c~te 1) .J que dfbi,m luil,erse puesto eiz MMJelbourg no, b1· 
.,,bian ,ledar1ulo su i1u,ucirm de quer..o.r aceptar la Órden ;·como.lo 
:,,f,Jbi~u -hecho lDs refer.itlos Príncipe, Almir,inte j Cardona; polf~ 

,,7ue afirm"~ª S. M. tetlf.Y cartar de los dichos , por ltir. qua/es ha~ 
..~bian exp1¡e~a~nente admitid(} .sus elecciones, y de_seahan recibir los 
~,Co/.lare:s : j. :(~ quanto .iÍ el 1ríndµe respondia S. M. e11 •SU nom· 
"'hre ~ q¡,.e ijO _poclia ,re-,.,er J.fcultad en su aceptacfon , y que por 
,,tanto se /..u.14.e~ia t.e11,er 1e.otn9 ya recibidos m la Orden , por cuya 
,, ttI.ZO» t:.iJ 6.. M. dr parece-1' ., que para poner m .el coro de· la 
,,Ii!t:s:a l.u antt~s de qu.alquiera Caballero elegJ.lo en u,z c~pítu/o 
,, ulterior , podia ser s~/idente que no hubiese 11otici.a ni preszm
,,cion de rehus~rlo , para lo qual alegaba S. M. dos exemplarer, 
,,.1Jte deci,1 halli1.r por su libro , el uno de (J)on Pedro de Cardon:i 
.,;Co11de Je Calissa110, y el otro de Messire Simon de Lalai,z, que 
,,11¡urió en el "Via,~e que h.izo áJerUJaleu. ~' 

· "Está equivocada. la cita del segundo exetnpbr , que 
.,debió decir Andr.cs de Toulongeon, que es lo que con~~ 
,,ta en d libro del Rey , y en que están concexces los Re
" gis~{Qs de nu~stra Orden , y ninguno dice de Simon de 
,, Lalain que hiciese cal viagc, ni que muriese sin recibir el 
,,Collar , ni inénos lo indica el epitafio de su sepulcro, 
.,que estJ en la. Abadía de Deynse, t}Ue fundó cerca de Gan
,,te, que es un compendio de las acciones de este Caballero." 

Y conferido , pues , codo el presente caso vino S. M. 
en resolver ,,que para la próúma. fiesta despues de la tar
,.jeq de hs armas del dicho Duque de Sesa , se pusiesen 
,,otras trts i:onsccucivas con los escudos y orlas ó divisas 
,,blancas : en el primero de los qua.les estuviese escrito el 
,, nombre y título del expresado Príncipe : en el segundo d 
,, nombre y tículos del referido AlmiLmte de Castilla ; y en 
,,el tercero el nombre y títulos del dicho Duque de Car-

,,do-

http:elegJ.lo
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,,dona, 1nediante que S. M. había determinado seguir este 
,,órden y graduacion quando los pu~iese el Collar á su ve~ 
,,nida á España; y que en todo quanto aquí se escribiese se 
~,dixese, que se ha omitido el poner a!U sus armas has't,t que re
,, cibiesen dichos Collares, y ordenó S.M. al Toyson de Oro lo exe... 
,, cutase as i (a) ,, 

Corrobora esta disposicion el suceso de Roberto de 
Meleun, Marques de Roubaix, y Príncipe de Espinoy, el 
qüal siendo elegido para Caballero· de esta Órden por d 
Señor Rey Don Felipe II en · 9 de Octubre dd año de 
-1. 5 8 4 ., :y habiendo aceptado su eleccion murió anees de 
ponerse el Collar del Toyson durante el sirio de Ambéres 
el dia 4 de Abril del de 1 58 5 , donde estaba sirviendo el 
empleo de General de la Caballería; y dudando .el Secre
tario de Estado de los negocios pertenecientes á los Paises 
Baxos , Alonso de Laloo· ( que servia interinamente el ofi
cio de Grefier de la Orden) (b) el lugar y graduacion que 
se dcbia observar en el escudo de armas de este Caballe
ro, y si ocuparía el lugar segun su nombran1iento, que 
era el tercero de los ocho que S. M. habia. creado , y ex.. 
presaban los Despachos de 9 de Octubre del ·referido afia; 
es á saber , los Señores Francisco, de V ergy Conde de 
Cham plite , Márcos de Rye Marques de Varambon , Ro~ 
berro de Meleun Ma,rques de Roubaix , Manuel de Lalain 
Marques de Renty, Cá:rlos Conde de Aremberg, Florian 
Conde de Berlaymont, Felipe Conde-de Egmond, Prínci:' 
pe de Gavre, Maximiliano Conde de Dostfrisse (e), y con 
preferencia á los escudos de armas del Conde de Are1n-:
berg , que era de una misma edad , y carecia co1110 el Mar-,, 
ques de Roubaix del Caballerato de honor (d), representó 

1á S. M. el 'referido Secretario la presente duda entre varias, 
9ue. traducida del Borgoñon á nuestro vulgar, ·expresa lo 
s1gmente: 

,,Y por lo que toca á el Marques de Roubaix , que 
,,fué nombrado y elegido por Caballero de la Órden .ªl 

,,1n1s..-

(a) Reg. ·l· fol. 57. Reg. 7. fol. 154. 
(b) Cap. 30. de esta Historia. 
(e) Reg. 4. fol. 125. 
(d) Id. fol. 109·; 
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,,mismo tiempo que otros de bs Paises Baxos por Letras 
,,expedidas por V. M. en 9 de Octubre del año de 1 584, 
,, y consiguientemente :1cepta<h su clcccion con toda grati
,,rud, como lo acreditan sus carras que escribió á V. M des-
21de Callao con fecha de 2 I de Diciembre del referido año 
,,de 1 5 8 4; pero habiendo muerto <lelanre de Ambéres en 
,,combate con los enemigos el dia 4 de Abril del siguiente 
,,año de 1 5 8 5 , no logró recibir el Collar de b. Orden, en 
,,cuyo caso se puede dudar ( supuesto que la recepcion hace 
,,al Caballero hermano) si la tarjeta de sus armas y 110111-

,,bre debe colocarse con los demas. 
,, Y solamente yo Laloo I11ré presente á V. M. que en 

,,el caso de ser de su Real agrado lo que queda expucsm, 
,,convendrá saber si el escudo de las arnus dd dicho Mar
,,ques se colocará segun el lugar que tuvo en su nombra
,, miento de 9 de Octubre de 1 5 8 4 , que fué el tercero de 
,, los nombrados despues del Marques de Vara1nbon , Ó bien 
,,segun su edad , que era de treinta y seis años , puesto que 
,,no estaba armado Caballero, para preferir á otros compa
,,ñeros nombrados, entre quienes era. el mas mozo" (a). 

Remitió cl Rey esta reprcscmacion ( segun se colige del 
citado Registro) con carta escrita en Monzon á 2. 9 de No-
vicmbre del año de 1 5 8 5 al Duque de Parma , Goberna .. 
dor de los Paiscs Baxos , para que con el dictámen de los 
Caballeros de la Orden que allí residían informase lo que 
sobre su contenido se le ofrecia, y cumpliendo con esta 
órden lo executÓ en la repuesta siguiente, copiada de la 
original que se guarda en nuestro Archivo de la Orden (b). 

s11r o. Ai.1nt communicque SEÑO.R. Habiendo conm .. 
,z1rcq les Corme de U,mfeld , nicado e o n el Conde de: 
et 'Duc d' Arschot , Clw1Jalic.ri Mansfeld y Duque de Ars
de t Ordre de Votre Ma;e5te choc , Caballeros de la Órden 
Bt les Tresol'ier tt Crcf/icr du de V. M. , y con el Tcsorero 
dit Ordre le faict du feu Mar y Grefier de ella el suceso 
'fUir de ~ubais qut Votre del difunto Man-1ues de Rol\• 

Tom. ll. Ma- Q bais, 

(a) Reg. 4. fol. 114. y 115. 
(b) R.eg. 7.'fol. 1-5.z. 
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M1jeste me commaude traiucr 
auecq eulx pour luy mander 110-

tre aduis scauoir est , si aiant 
le dit Marquis acceptc , et re-
mercie deuement Votre Majes-
te de /' honneur qu' elleluy fai-
soit de luy au()ir presmre so1l 
Ordre , pour L' associ~r e,i la 
confiaternite dicelluy et qu' 
atendant la deliurance , il seroit 
mort ª" camp de Votre Ma-
jeste en acte et ex¡,loit de guer-
re , icelluy faisoit d tenir pour 
confiere du dit Ordre et so,z 
nom et armes doibuent estre-
111is entre les blasons des con-
freres du dit Ordrc ; yceulx 
Che'Valiers ni ont declare ,,· 
auoir 'VeU ny ouy parler en leur 
temps de maticre semhlable , et 
par ce ne scauoir que dire sur 
ce particulier pour leur aduis; 
et ai,mt commande au Grefjier 
de· rec/Jercher aux· rJ?egistres du 
dit Ordre, s' j[ ne s·, y trou-
ueroir rims de stmblable, qui 
fait a ultre fois aduenu , il 
n'ya trouue quece que y muo-
ye ry joinct par copie a Vo-
tre Majestc a quoy Jer ditr 
Cbe-valiers se. sont remir. Et 
r¡uant a moy considere- qu· il 
n' átenu audit Marquis. qui/ ,z' 

ait receu l' Ordre apres /' auoir 
accepte et qu. il a este preue-
11u de mort en son ~oyal ser-
uice en ung exploiet si gr,md 
que d' une 'Ville d' Awvers , 
,ombat,mt contre les ennemzs 

ft 

bais, que V. M. me manda. 
conher.1 con ellos , á fin de 
avisarle nuestro dicrámcn; es
ro es , si habiendo d referido 
Marques aceptado y agrade 
ci<lo debidamente á V. M. el 
honor que le había hecho en 
concederle su Orden , incor
porándole en su confrJterni
dad ; pero esperando su in
vesridur:i babia muerto en d 
campo de V.M. en funcion 
y combare de guerra , se le 
habia de tener y considerar 
por hermano de dicha Or-
den , y sí su nombre y armas 
habian de colocarse entre los 
blasones de los denlls herma
nos de la Orden , me han ma· 
nifesrado estos Caballeros no 
habían visto ni oido hablar 
en so tiempo de semejante ca. 
so; :por lo· qual no sabian que 
decir para fundar su <lictámen 
sobre este asunro; y habiendo 
mandado al Grefier buscase 
en los Registros de la Orden 
si en algun ciem po habia su·~ 
cedido un caso parecido á cs
te, solo ha encontrado lo que 
remiro adjunto por copia~ 
V. M., y á que se remiren lo9 
referidos Caballeros: y por lo 
que á mí roca, en considera... 
cion de no haber consistido 
en d Marques el no haber re,. 
cibído la Orden , despues de 
haberla aceptado, por haber 
sacrificado su vida en su Real 

ser-
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et que le droict repute telles 
personnes en matieres favora
hles et d' homzeur , pour es
tre'"l'i'Dans , je ne scaurois di
re aultre chose , si non que 
tout t honneur que Votre Ma
jeste pourra faire a sa mcmoi
re ' sera bien emploie et con-
forme d sa grall(leur en quoy 
elle animera et donnera coura
ge aaultres de [aire actes m1~
nanimes et chev,dereux soubz 
mesme espoir , et ou elle pren
ne resolution de le metre au 
nombre des dits Che,valiers, et 
sc:lon son Ordre; icelluy pour
roit f1ire metre en l' escript 
au tableau de sea armes : Qu' 
il auoic este denomme et 
l' acepte ; 111ais pour auoir 
este 

\ 

tue 
\ 

au c1mp en son 
service , ne l' auoit receu. 
Et en tout e,vent Votre Ma
jest ene peult laisser de le fai
re me.tre au Liure auecq les 
aultres Che'V,1liers comme se 
trouue awJoir este faict en l' 
an 143 2 d' u,i Jifesire, An
drieu de Toulo1wo11 ¡)elerin tro-
uue 

' 
traspasse , 

ó
dont ne receut 

t Ordre, et en f a,i 14 51 de 
Mesire Pedro Commte de Go
lizene trouue au si trespatse ; 
remetant nea,ztmoiJlS fe tout a 
la tres pourueu discretion de 
Vorre, 'Majeste a la quelle je 
supplie le createur donner , sire, 
en sante t.res longue et tres heu
reuse· -vie. {J)u camp lez Gra-

Tom. II. ue 
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serv1no en una tan grande 
accion como la de la ciudad 
de Ambéres , combatiendo 
con los enemigos , y que el 
derecho reputa á ules perso
nas en rnateri.1s favor.1.bles y 
de honor con perpetua vida, 
no puedo decir otra cosa sino 
que rodo el honor que V. M. 
pudiere dispensará su memo
ria, será dignamente cm plea
do y correspondiente á su 
grandeza, pues por este me
dio se excita el animo y va
lor de los demas para que em
prendan acciones hcroycas y 
caballerosas con la esperanza 
de este premio ; y tomando 
V.M. la resolucion de poner
le en el número de los orros 
Caballeros, y segun su órden, 
se podía hacer, que en la tar
jeta de sus armas se pusiese es~ 
ta inscripcion : ~e habia siclo 
nombrado ,y lo aceptó; pero por 
haber muerto en el campo ó ritio 
en su ser'l)icio no habia rrcifi.lo 
la Ül'den. En todo aconteci
miento no puede V.M. dcx;ir 
de hacerle poner en el libro 
con los demas Caballeros, co
mo se reconoce haberse así 
exccucado el año de 1 4 3 2. 

con el Señor Andres de Tou

lonj~n, .que murió en su pe
1

regnnac10n antes de recibir 
la Orden ; y lo mismo suce.. 
dió en el año de 1 4 51 con e¡ 
Señor Pedro Conde de Go-

Q 2. lis... 
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ue le Xlf en Juing 1 58 6.= lissano , por haber muerto 
(De V'otre Majeste tres hum- tambien sin recibirla. Pero no 
ble et tres obeissant ser,viteur.= obstante , sujetándolo todo 
Aless.° Farnesse. á la sabia comprehcnsion de 

V. M., por quien pido al 
criador conceda , Señor , á 
V.M. la mas continuada sa
lud y felícisima vida. Del 
campo cerca <le Grave á 1 2, 

de Junio de 158 6. = De 
V. M. 1nuy humilde , y muy 
obediente servidor.= Alexan
dro Farnesio. 

Enterado S. M. de este informe del Duque de Parma, 
y de la consulta del Secretario Alonso de Laloo , rhandó se 
pusiesen las armas de este Caballero con las de los demas 
compañeros de aquella cleccion en el libro del Rey y Re
gistros de b. Órden, co1no si hubiese efectivamente recibi
do el Collar (a). 

I 

.NOMINA DE LOS CABALLEROS ELECTOS 
que se consideran de la Orden, aunque no recibiéron el Collar 
por haber muerto ántes de tener efe8o ; pero habiendo acepta
do su eleccion, ó solicitado esta honra, han adquirido el de
recho de ser puestos en el libro del <Rey y <Registros de la Ór.. 
den que conserrva nuestro Archi'Vo ; y omitimos incluir aquí los 
Caballeros que nos moti-van la duda de si recibiéron el Collar 
ántes de su fallecimiento , ó no tubiéron los méritos que se 
requieren para considerarlos en la clase de los que contiene esta 
nómina, que distribuirémos por los Xefes Soberanos de la Ór
den , en cuyo tiempo fué la eleccion de cada Caballero. 

Caballeros nombrados en tiempo de Felipe el Bueno, 
Fundador de la Órden. 

~ndres de T oulonjon fué nombrado por Caballero de 
esta Orden en el segundo Capículo que se celebró en la 

Igle-
(a) R.eg. 6. fol. 10. 
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Iglesia de San Donaco de la ciudad de Brusélas año de 
1 43 i en premio de sus señaladas acciones en la toma de 
Meleun el de 1420 : en la batalla de Mons en Vimeu, que 
ganó el Duque Felipe al Delfin al siguiente año : despucs 
acompañó al Duque á su entrada en Paris , y en su nom
bre pidió satisfaccion al Rey de Francia por el asesinato exe
cutado en su padre el Duque Juan de Borgoña. Este Ca
ballero murió sin recibir el T oyson en su peregrinacion á la 
Tierra Santa el mismo año de su eleccion de 1 4 3 2. 

Don Pedro de Cardona , Conde de Golissano , electo 
en el octavo Capítulo de la Orden celebrado el año de 
I 4 5 1 en la Iglesia de W aldrut de la ciudad de Mons en 
la Provincia de Haynau. Sirvió al Rey de Aragon Don Al
fonso en la guerra de Nápoles contra Luis de Anjou , y la 
Reyna Doña Juana II con tanto valor y destreza, que este 
Soberano le remuneró su mérito con los Señoríos de Petra
rias, Vilche y Ceronia; y siendo su Embaxador cerca del 
Duque Felipe el :Bueno, fué elegido por Caballero de su 
Órden el año de 1 4 5I , cuyo Collar no llegó á ponerse 
por haberle sobrevenido su muerte. 

Por el Señor Rey Don Felipe JI, Xefi Soberano 
de la Órden. 

Don Alonso de Amgon , segundo Duque de Segorbe 
y de Cardona , electo Caballero de la Orden en el Capí... 
tulo vigésimo segundo celebrado en Ambéres el año de 
:i 5 5 5 á estilo antiguo , 6 1 5 5 6 á estilo 111oderno. Falleci6 
ántes de ponerle el T oyson. 

Roberto de Meleun , Marques de Roubaix, Príncipe 
de Espinoy , fué nombrado para Caballero de la Órden por 
Decreto del referido Xefe y Soberano de ella en 9 de Oc
tubre de 1 58 4 en premio de sus señaladas acciones en las 
guerras que en su tiempo hubo en Flándcs , baxo las órde
nes de Alexandro Farnesio. Murió en el sitio de Ambéres 
dia 4 de Abril del año de 1 58 5 , sin haber recibido el 
Collar del T oyson. 

Por 
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Por el Señor Rey Don Felipe 111, Xefe y Soberano 
de esta Órden. 

Claudia Francisco de Vergy, Conde de Champlite, 
Baron de Vauldrey , Señor de Fonvens , Autrey , Morey, 
Flagey, Champuant, Are, la Rochclle y la Mote, Gober
nador y Capitan General de los Condados de Borgoña y 
Charolois por merced del Señor Rey Felipe II el año de 
1 5 9 i , y despues confirmada por los Archiduques Alber... 
to é Isabel en el de 1599; y en 1 3 de Noviembre .de 
este mismo año le nombró S. M. por Caballero de la Ór-
den del Toyson, que no pudo recibir por hallarse ocupa
do en aquel Gobierno, y en este intermedio 1nurió el año 
de 1602. 

Don Cárlos de Aragon , segundo Duque de Terrano
va, Príncipe de Castelbetrano, Marques de la Favara, Con~ 
destable y Almirante del Reyno de Sicilia, por Patente 
de 9 de Junio del año de 1604 fué electo Caballero de 
la Orden , con comision al Duque de Sabaya para que le 
diese la investidura del Toyson. Falleció ántes de recibirla 
en Valladolid á 3o de Agosto del mismo año. 

Antonio de Lalain , Conde de Hoohstrate, de Hornes 
y de Rennebourg , Baron de Leuze, Borsele, Archicourt, 
Pecques y Haines, Señor de Akenas, Gentilhombre de Cá-
1nara del Archiduque Alberto , por Patente de 2 7 de Julio 
de 161 3 fué electo Caballero de la Órden, que no recibió 
por haber fallecido á 2. 6 de Septiembre del mismo año. 

Por el Señor Rey Don Felipe IV, Xefe y Soberano 
de la Órden. 

Maxímiliano Conde de Hennin y de Boussu , Marques 
de la Vere , Baron de Liedekercke y de Denderlcwe , Viz
conde de Lombeque , Señor de Blangies , Beuvry , Choc
que, Fossé, Sally y Bourse , Gentilhombre de Cámara del 
Archiduque Alberto, Gobernador de la ciudad y castillo 
de Bechune , y Coronel de un Regimiento de Infantería. 
Walona , electo Caballero de la Orden en 1 9 de Febrero 

de 
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de 1 61 5. Falleció ántes de recibirla en 8 de Octubre del . ..
mismo ano. 

Carlos de Harrach Conde de Rorau, Pruch, Sobre
Leita, Srauf y Aschach, fué electo Caballero de la Orden 
en 9 de Julio de 1 6 2. 7. Murió ánres de recibirla en el 
de I 6 2. 8. 

Don Felipe Spínola , Marques de los Balbáscs , Duque 
del Seseo, Gentilhombre de Cámara de S. Iv1., de sus Con
sejos de Esudo y Guerra, Presidente del Supremo <le Flán
des, Comendador mayor <le C;1stilla en b Orden Militar 
de Santiago , electo Caballero de la del Toyson en 1 1 de 
Agosto de 1631 , murió sin recibirla en 8 de Agosto de 
16 59. La causa de haber pasado tantos años sin recibir el 
Collar del Toyson, fué el esr:u solicitJndo Bub Ponríficia 
para poder retener y gozar la expresad.a Encomienda des· 
nudán<lose de la insignia y hábito de Santiago pJra usar del 
Toyson, respecto de la incompatibilidad , en cuyo inter
medio murió. 

Godofredo Henrique, Conde de Papenheim, Conse
jero de Guerra y Maestre de Campo general dd cxercito 
del Emperador Ferdinando III : en esca c1lidad se halló 
en la batalla de Praga año de 1 6 2 o , donde recibió mu~ 
chas heridas : puso el sirio á la ciud.1d de Mag<lcbm1rg el 
año de 1 6 3 o , que ganó , dexando muerto en una refrie
ga al Mariscal de Falkemberg : puso baxo la obedientia del 
Emperador la Wescphalia. Fué electo Caballero de la Or
den el año de 1 6 3 1 , y murió en Lei psich sin recibirla de 
una herida que le diéron en la batalla de Lurz, donde fué 
muerco su· contrario Gustavo Rey de Suecia el día 1 7 de 
~eptiembre de 16 3.2. , y sepultado en,Praga, cuyo epitafio 
recuerda sus mas señaladas.acciones. 

Felipe de Croy , Duque· de Havré, Vizconde de Lan
gle , Señor de Tonrcoing , electo el dia 4 de Scptie1i1hre 
de 16 46. Falleció en Bruselas el de 16 5o sin haber reci~ 
bido el Toyson por estar concrovirriendo el puneo de pre
ferencia que prcrendia con los de su misma eleccion. 

Dtm Fcrdinando del C1rreto , Marques de Gratla y de 
S~b.ona , Conde de Millesimo, Señor de, Roca, Vignale,
J1c1rmo y Loesia, decto Caballero de la Orden en 1 1 de 

No-
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Noviembre de 1 6 51 , y falleció {u1tcs de recibirla en Vie
na á 1 7 de Diciembre del mismo año. Se le hizo este ho
nor en premio de los servicios de su padre , c1uc foé mu
chos años Embaxador de Alemania en esta Corre , el qual 
m.urió en dla el dia: 9 de Noviembre del referido año. 

Juan Francisco Traurson Conde de Losensreim y de 
Falkensrein , electo Caballero de la Órden en 2. 4 de No
viembre del año d~ 1652 á instancia del Emperador Ferdi
nando III, á quien llevó la comision de su investidura el 
Rey de Armas de la Orden , que llegando á Viena el dia 
7 de Agosto de 1 6 5 4 halló babia fallecido pocos días 
ánres, y de órdcn del Marques de Casrcl-Rodrjgo, Em
baxador de España en aquella Corre , dexó los Despachos 
que llevaba para el Conde á la Condesa viuda para que 
su casa gozase de este honor. 

Maxímiliano Conde de Waldsrein, Camarero mayor, 
ó Sumiller de Corps del Emperador , fué nombrado · por 
Caballero de la Orden el dia I .º de Abril del año de 1 6 5 5, 
ignorando nuestro Soberano su fallecimiento , que habia si
do d dia 14 de Febrero antecedente, de que avisó el Mar
ques de Castel-Rodrigo. 
· Don Bernardino Príncipe de Sabdli, fué nombrado Ca
ballero de la Orden el dia 2. 2. de Agosto del año de 1 6 5 8. 
Falleció ámes de recibir el Collar. 
. Don Raynu~ndo Lancásrer Duque de Aveyro, electo 
Caballero de la Orden el .dia 3 1 de Diciembre de 1 6 6 2,, 

dilató su investidura del Collar hasta obrener Breve de Su 
Santidad para , gozar la Encomienda que tenia en la Ór
den de Santiago ; y aunque no se verificó este caso , ni el 
de r~cibir el Xoyson , fu¿ considerado por Caballero de 
esta Orden. Murió año de 1 6 6 5. 

,Nicolas Esdrin , Conde de Serin , electo Caballero de 
la Orden en 2. 4 de Junio del año de 1664 en premio 
de los grandes servicios que. hizo á la Casa de Austria , los 
que le. eleváron ·á los em picos de Gobernador de Croacia, 
Dalmacia y Esclavonia, y de aquí á Generalísimo del exér
cico que envió el Emperador á Hungría : fué su Conse
jero de Estado · y Caballerizo de dicho Reyno. Este famo
so soldado , conocido por el renombr.e del 'Rayo de los Oto-

ma· 
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manos , salió á divertirse al campo en el exercicio de la 
caz1 , y en el bosque junto á Zacathurn en Croacia fué 
sangriento despojo de un javalí el dia 1 8 de Noviembre 
del referido año de 16 64. Yace sepultado en la capilla, 
Ó hermica, que dcspues se fabricó en el mismo sitio, don~ 
de fué su trágico fin , adornada de banderas , escanda rres 
y muchos trofeos militares, que ganó en varias batallas á 
los Turcos; y al rededor de su fábrica un letrero, que dice: 
'Neque diqm, neque f,oram scimus. No llegó el caso de recibir 
el Toyson ; pero fué reputado por Caballero de la Orden. 

Adan Conde de "Taldstein murió ántes de recibir el 
Collar en Viena el dia 2. o de Febrero del año de 1 6 6 6. 
Yace en Bnm en la Moravia en el claustro de los Do
nlinicos de San Miguel. 

Por el Señor Rey Don Cárlos JI, Xefe y Soberano 
de la Orden. 

David Ungnad Conde de Waucembolf fué nombra
do por Caballero de Li Orden en :z. 4 de Agosto de I 6 70. 

Falleció ántcs de recibir el Toyson. 
Don Fabricio ó Marcio Fabricio Carrafa, séptimo Du... 

que de Maralon , sexto Duque de Andria , fué nombra
do por Caballero de la Orden en 1 .º de Septiembre de 
I 670. Murió ánces de recibir el Collar, y reputado por 
Caballero de la Orden. 

Cárlos Baron J\1arques de Vatcville electo en 5 de 
Septiembre de 1670. Falleció sin recibir el Collar, y con
siderado por Caballero de la Orden. 

Por el Senor Rey Don Fefipe V, Xefe y Soberano 
de la Orden. 

El Serenísimo Duque de Orleans , tic de S. M. electo 
Caballero de la Órden en 3 de Junio del año de 1701. 

Falleció ántes de recibir el Collar. 
El Duque de Atri electo Caballero de la Orden en 

18 de Septiembre de 1709, por Decreto de la Señora Rey· 
na Doña María Luisa Gabriela de Saboya , señalado de stt 

Tom. II. R Real 
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Real mano quando quedó de Gobernadora de esta Mo
narquía. Murió ántes de recibir el Collar del T oyson , y 
nombró S. M. á su hermano y sucesor el Duque de Arri 
en 2 3 de Marzo de 1 7 I o , y se le aplicáron los sufragios 
de la Orden, como si hubiese recibido el Toyson. 

Esta noticia , comprobada con la serie de tan repetidos 
exemplares, hace incontestable el derecho que tiene el Ca
ballero á que se le considere en el número de los de la 
Órden, luego que aceptó gustoso su eleccion. 

CAPÍT.U.LO XVI. 

De la incompatibilidad de esta Insigne 
Órden con todas.. 

Para colocar en el mas alto grado de estimacion esta 
Orden , sublimándola con merecida y propia grandeza á 
la pósesion de fosi:¡,ne , no pudo hallar al parecer nuestro 
héroe mas peregrina traza , que. hacerla única é incom
patible con codas en un mismo sugeto (a) á reserva de los 
Príncipes,· Xefes y Soberanos de qualquiera otra órdeff, 
q_ue podrán traer la insignia de ella con 1a del T oyson , 
precediendo la aprobacion y. beneplácito del Xefe y So;
herano de esta, y de sus Caballeros her111anos en solem:. 
nid~d ?e C¡ipículo, y redprocamcnce el Soberano de nues
tra ms1gne Orden poder usar . de la de los Emperadores, 
Reyes y Duques', junto con la. suya propia del .Toyson, 
en testimonio de verdadero amor y mutua amistad , y co
mo prenda de su rnayor conveniencia. La ley_ que privi
legia á estos , excluye ~ el mero C.aballero , en quien no 
~oncurra la calidad y título de Xefe Soberano d~ alguna 
Orden , por la qual se exceptúan aquellos. · 

El primero en . quie~ se verificó el contenido d'e este 
artÍculo fué en 'el Duque Cárlos de Orleans , electo en el 
Capítulo de Sant-Omer, que se .celebró el dia 1.º de Di-

. 
Cletn"' 

(a) Art• .2. de las Constituciones. 

http:CAP�T.U.LO


DEL ToYsoN DE ÜRo. CAP. XVI. 1 3 r 

ciembre del año de 1440 con asistencia de los Caballe
ros cofr,ides de la Orden , cuya elcccion fué generalmen
te apLrndida por los motivos que adelante se explican , y 
de sumo aprecio para el Caballero electo , el qual en mu
tua correspondencia presentó al Duque de Borgoña el Co
llar, y demas insignias de la Orden de la Mucetd , de que 
él era Gran Maestre , á causa de que Luis de Francia , Du
que de Orleans, segundo hijo del Rey c:ulos V , y de 
Juana de Borbon , habiendo casado en el año de 138 9 
con Valentina , hija de Juan Galeaza Duque de Milan, 
tuvo un hijo en el año de 1 3 94, que recibió en d bau
tismo el nombre de Cárlos. El Duque de Orleans , para ' 
hacer mas plausible tan santa ceremonia, instituyó la Or-. 
den del Puerco Espin, que habia de comprehender el nú
mero de veinte y cinco Caballeros , incluso su Xefe : es
tos habían de ser nobles de quatro gcncr;1eioncs : su ves
tido consistía en un manco ó cap1 de terciopelo morado, 
y del mismo color Ó especie el capuz , gorra ó bonete , y 
la Mucetd de armiño , y una cadena <le oro , de cuyo re
mate pendia sobre el pecho la figura de un Puerco Espin. 
Esta Orden se llamó mas comunmcn.te Dut"amaif en Fran
ces , y en nuestro idioma de la Muceta , con la qüal daba. 
tambien el Duque de Orleans una sortija de oro, que en-
gaseaba nn camafeo , en el qual e5taba grabada la figura. 
de un Puerco Espin. 

La autoridad que el Duque de Orleans tenia en el 
Reyno le había hecho can poderoso, que causaba zelos 
al Duque de Borgoña , que tenia parre igualmente que él 
en el Gobierno. Como los dos hubiesen adquirido un par-
tido considerable , las disensiones de estos dos Príncipes 
ocasionaban continuados disturbios ; pero finalmente el año 
de I 40 5 el Rey de Navarra , y el Duque de Bourbon los 
reconciliaron; y Juvenal de Ursins dice, que d Duque de 
Borgoña hizo juramento sobre el Cuerpo de Jesuchristo 
de ser verdadero y leal pariente del de Orleans , y que es,.. 
taba pronto á ser su compañero y hermano de armas, y 
que, en crédito de esta verdadera. promesa tr~cria puesta. 
su Orden. Estos dos Príncipes em prendiéron al año si
guiente echar de Francia á los Ingleses : el primero los 

Tom. JI, R 2, ata--
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atacó en Guyenne ; y el segundo en Cahis ; pero el Du
que de Orleans perdió el tiempo, y su reputacion delan
te de Bhye ; y el Duque de Borgoña , despues dr gran
des dispendios , no osó acercarse á Calais. Este último , 
habiéndose enfadado de nuevo con el Duque de Orleans, 
por atribuirle el malogro de su empresa , y haber im pe
dido cautelosamente los socorros de dinero que le venian 
para sus tropas, formó el designio de hacerle asesinar , lo 
que puso en execucion la nóche del dia 2 3 á 2 4 de No
viembre del año de 1407 , sirviéndose para esta infame 
accion de un Caballero Normando , llamado Raoul de 
Ocquetonvillc , el qual esperó al Duque· de Orleans en la 
calle de Barbete al tiempo de venir del Palacio de San Pa
blo , á donde habia ido á visitar á la Reyna , que esta
ba indispuesta. 

Despues de la muerte de Juan Duque de Borgoña 
( que fué cambien asesinado sobre la puente de Momercau
fautyone el año de 1 41 9 por Taneguis de Chastel , que 
babia servido al Duque de Orleans), Felipe el iJ3ucnn, ha
biendo sucedido en los Estados á su padre , se reconcilió 
con la Casa de Orleans , despues de una tenaz y sanaricn-

1 • • d bta venganza que este tomo en sat1sfacc1on e su agravio 
por la violenta muerte executada en su padre ; pero esta 
reconciliacion no se hizo hasta el año de I 440 , á que dió 
causa la libertad que el Duque de Borgoña Felipe el 13ue
no negoció á sus expensas para el de Orleans, que como 
llevamos referido en el epírome de la vida de nuestro Fun
dador , habia veinte y cinco años que estaba prisionero 
en Inglaterra , y á su vuelca y rescate le puso el Collar del 
Toyson (a). 

Este es el primer exempiar de verse puesto en prácti
ca el artículo 2,. de las Constituciones , que es el argumen
to del presente Capítulo , uniéndose los ánimos de ámbos 
Duques, que tan desavenidos y enemistados escuviéron has
ta cnrónces por medio del estrecho vínculo de amistad y 
alianza que les concilió red procamente una , y otra Orden. 

En 

(a) Hist. des Ordres, tom. 8. Clp, 52. Fabert, Hist. de los Duques de Bor~ 
goiía , part, 1. fol. 1.20. 
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En lo anriguo ( á excepcion de los Príncipes Soberal 

nos) si alguno se hallaba con insignia de Orden Militar,' 
estaba obligado á desnudarse de ella sino era profeso, ·y sién
dolo obtener Breve del Papa para la absolucion y relaxa
cion de los votos que hubiese hecho en ella, para poder 
recibir la del Toyson , y renunciar las insignias de otra al... 
guna. 

El caso primero que nos refieren los Registros de nues... 
tro Archivo de la Orden, fué quando el Señor Rey Feli
pe III concedió por su Patente ( lJUe en él se conserva orí~ 
ginal) despachada en Madi·iJ á 2.0 de Noviembre de 161 2., 

fa merced del ··Toyson á Cárlos de Longuebal Conde de 
Bucquoy , Baron de Vaulx , Consejero de Estado y de 
Guerra de S. M. , General de su Artillería , Gob~rnador y 
Capican General del Condado y Provincia de Haynau, por 
cuyas heroycas acciones militares fué recomp(:nsado con 
este honor , y por el Em pera.dar con el Condado de G,·ac
zen , y la Baronía de Rosemberg; y para investirle de bs 
insignias del Toyson impetró S.M. Católica Breve del Papa 
Paulo V para que renunciase la Militar de Calatrava en 
que era profeso, cuyos Despachos para la investidura del 
Collar del Toyson llevó el primer Rey de Armas de la Qr... 
den Juan de Hervarr al Archiduque Alberto, que residia. 
en su Corre de Brusélas, y en la relacion que á su vuelta. 
de aquellos Paises hizo á S. M. de la solemnidad de esca 
funcion con fecha en Madrid á 10 de Abril de 161 3 , 
que se celebró con su asistencia el dia 6 de Enero del mis
mo a·ño, expresa lo siguiente: ,,Armósc Caballero en esta 
,, Corre de Madrid en el año de 1 58 9 quando se le dió 
,,el hábito de Li Orden de Calatrava, que con dispensacion 
,,Apostólica dexó el dicho dia de los Reyes, para· ser re
,,cibido á esca del Tuson, conforme al cap. 2. de dichos 
,,Estatutos." (a) 

El citado Rey de Armas incluye en su Registro la re
lacion que presentó al Señor Rey Felipe IV de la investi
dura del Collar del T oyson , que recibió D011 Luis de Ve

las-

( ª) Reg. de Hervan. Vlase est/1. relacion en el tratado de Wvestiduras, 
pan. 2•. 
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lasco, Conde de Salazar, que era Consejero de Guerra, y 
Ca pitan General de la Caballería de los Paiscs B.1xos el 
día 8 de rvfarzo de 16 2- 2, por mano del Conde de Bcrby-
1nont , el mas antiguo Caballero de la. Orden de los que 
allí residían , habiendo precedido la rc1,mncia de su Enco-
1niendJ. de Valencia del Ventoso en la Orden de Santiago, 
y la insignia de clh , respecto de la incompatibilidad con 
la del Toyson, dice las siguientes palabras: 

,,Omirióse b ceremonia de armarle Caballero por quan.. 
,,to lo fué desde que tomó el hábito de Santiago, que co
,,menzó ·á dexarlo desde este dia , conforme á lo que se 
,,ordena. por los dichos Estatutos , y se procedió á la del 
_.,juramento." (a) 

En observancia de este, siendo electo en 11 de Junio 
de 1 6 2. 4 Juan Conde de Nassau, Baron hereditario de 
Ambércs y de Bes:mzon , del Consejo de Guerra del Em
perador, y de S. M. el Scfior Rey Felipe IV, su Gentil
hombre de C1nura, y rvfacscrc de Campo general de los 
cxérciros de ámbos Soberanos, y Capitan General de la 
Caballería de los Paiscs Baxos ; y en conseqíiencia de los 
excmplares que afianzaban la observancia del artículo 2 de 
los Estatutos del Toyson , hizo renuncia de la Órden de la 
Anunciada, de que son Xcfes y Soberanos los Duques de Sa
baya , en manos del Duque de Arschot , á quien S. M. dió 
comision en 8 de Abril de 1 6 2 9 para que en su Real 
nombre le diese la investidura de la Caballería de honor, 
y de la Órden del Toyson con las ceremonias acostumbra
das, y precediendo los juran1cnros que prescriben las Cons
tituciones : y habiendo acordado d Duque con los Caballe
ros que entónces se hallaban en Brusélás , que fuéron los 
Condes de Vertain y de Gamalcrio el dia y hora de cele· 
brar esta funcion ( que se cxccucó con la mayor solemni-
dad en la capilla Real de Brusélas el dia 1 .º de Agosto del 
año referido) ocurrió el justo reparo de hallarse el Caba
llero electo con el Collar de la Anunciada de Sabaya mu
chos años habia, por cuya causa no podia darle la investi
dura del de la del Toyson, cuyo artículo 2. de sus Consti-

tu-

.(a) Reg. de Hervan. Véase en el tr.ttado d, Investiduras, part. 2. 
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ruciones lo prohibian, mandando á los que entran en ella 
dexar qualqµiera otra que tuviesen. El Conde de Nac;sau, 
entrando en la junta de los mencionados Caballeros ( don
de asímismo estaban el Tesorero de la Orden Luis Fr,rncis
co Verrcycken , y Adrian Colbrant, Tenienrc del oficio 
del primer Rey de Armas en los Países Baxos, de quien es 
esta. reb.cion que presentó á S. M. ) expuso : ,, Que cr:1. ver
,,dad que había sido recibido á 1a dicha Orden de la Anun
,,ciada algunos 2.ños había ya, y que había quedado con el 
,,Collar de ella; pero que ( como no se le lubia qucri<lo 
,,poner despues que entró en servicio de V. M.) le había 
,,dexado en Alemania en un castillo suyo llamado Sigcr 
,,con inrencion de volvérselo al dicho Duque dcspucs de 
,,ser recibido á esta Orden , para poderlo hacer enrónccs 
,,con mejor ocasion y fundamento ; y que pan cumplir con 
,, lo estatuido en el dicho Capítulo, prometia sobre su fe, 
,,juramento y honra de hacerlo así dentro de tres 1ncscs pró~ 
,,xímos venideros, Ó bien de consürnar dicho Collar en o 
,, manos de los dichos Caballeros cofrades dentro del mis-
,, mo tiempo para hacer de él lo que V.M. fuere servido 
,,mandar, y de entregarles de su promesa una cédula fir
" mada de su mano ántes que se procediese al acto princi... 
,, pal ; con que habiéndose allanado esta dificultad , ptescn· 
,,té yo al Duque comisionado con el acatamiento debido la. 
,, carra de V~· M. para. el Conde elegido , á quien se la dió 
,,de su mano , &c. · 

,,Despues de haber yo reconocido todo el aparato su
,,sodicho, ~i la mañana del día siguiente Miércoles 1. º de 
,, Agosto del dicho año de 1 6 2 9 acudí yo en casa del Con~ 
,,de elegido con la cédula , que en el acto dd dia prece.;. 
,,dente el Duque comisionado, y los Caballeros cofrades 
,,suso nombrados me mandáron minutar de su promesa de 
,,volver al Duque de Sabaya el dicho Collar de la Anun
,,ciada , ó de consignarle en sus manos. de. ellos dentro de 
,,tres meses pira que la firmase, y va s1gmeme su traduc
,,cion de ella. de Frances en Castellano: 

. ,,Por quanto en el capítulo 2 de los Estatutos de la 
,,Orden del Tusan de Oro se halla dicho y est:iruido , que 
,, lGs hermanos y Caballeros de la dicha Orden al entrar 

,,en 
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,,en ella ha.brán de dcxar y dexarán qualquiera otra Ór.. 
,,den que tuvieren , fuese de Príncipe Ó Cqmpañía: yo 
,,abaxo firmado Caballero , elegido por el Rey nuestro Se-
1, ñor para ser cofrade y compañerG de la dicha Orden, 
,, habiendo de algunos años á esta parre entrado en la del 
,,Serenísimo Duque de Sabaya ( que es la de la Anuncia
" da ) sin haber traido el Collar de ella despues que vine 
,,á servir á S. M,, y deseando yo de cumplir con los di_,. 
,,chas Estatutos , declaro por esta de renunciar á la Orden 
,,del dicho Duque de Sabaya; pero por no tener yo ago .. 
,,ra á la mano el Collar de ella ( habiéndose quedado en 
,,mi casa de Siger en Alemania) prometo sobre mi fe, ju
,,ramento y honra al Duque de Arschot, Caballero co
" metido por S. M. pira en su nombre recibirme á la di-: 
,,cha Orden del Tuson de Oro, y asímismo á los Señores 
,,Condes de Vercain y de Gamalerio, Caballeros cofrades 
,,asistentes en esta accion y en presencia de Loys Francis
,,co de Verreycken , C,iballcro , séñor de Sart , &c , Teso-, 
,, rero de la dicha Órden y de Adrian Colbrant, Caballero, 
,,Teniente del oficio de primer Rey de Armas de S. M. 
,,en estos Estados, de volver el dicho Collar al dicho Du..,. 
,,que de Sabaya , y de entregarles testimonio de la restitu-:
,,cion de él á encera satisfaccion suya dentro de tres meses 
,, próx1mos venideros , Ó bien de consignar el dicho Ccllar 
,,en sus manos dentro del mismo tiempo para. hacer de él 
., lo que por S. M. ordenado fuere ; y por ser verdad lo fir, 
.,, mé de mi nombre á 1 .º de Agosto de 16 2. 9 , y firmó.= 
,,Jea.n Cante de Nassau (a)." 

Sigue la relacion que hace el referido Teniente de Rey 
de Armas al Señor Rey Don Felipe IV de las ceremonias 
execuradas en aquella funcion con individual noticia de su 
aparato, que omito en este lugar; porque en nada condu"'.' 
ce á nuestro principal intento (h). . 

El mismo Xefe y Soberano de nuestra Órden eligi6 
en :z. 7 de Enero del año de 1 6 5o por Caballero de ella 
á Don Sigismundo Sfondrary , Marques de Montafie, Se-:-

~ 

nor 

(a) Reg. de Ju:10 de Hervarc, desde fol. 188. hasta 192. 

(b) Véase esta relacionen la parti 2. Tratad~ tle Investiduras dtl Collar. 
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ñor de Genivolca , del _Consejo Supremo de Guerra de 
S. M. , Maestre de Carn po de un tercio de Infantería Ita-
liana , Luaarreniente General de la Caballería ligera , Ca
piran Gen~ral de Artillería de Flándes, Superintendente de 
los hombres de gunra en la Provincia y Condado de Flán
cles , y C01nendador de Montemolin de la Orden de San
tiago ( aunque los Registros de los Archivos de la Órden 
dicen con equivocacion que lo era de la de Calatrava ) , 
á quien dió la investidura del Collar de la del Toyson el 
Conde de Issembourg , Caballero de ella mas antiguo de 
los residentes en la Corre de Brusélas , en cuya Real ca
pilla se celebró esta funcion el día 30 de Noviembre del 
referido año , previniéndole S. }vI. en los Despachos de fe
cha de 1 2. de Abril , que ántes de exccurarla le manifesta
se el Cab-allero electo la dispens.1cion onginal de (f(cma pm'a po
der retener la Encomienda de Monterrwlin de la Orden de San
tiago , de que le habia hecho merced , de cuy.1 ins~<z;,nia no habia 
tle usar, ni de traer en adelante , en conformidad de los Estatu• 
tos de nue,tra Órden , &c (a). 

En el mismo dia , y por mano del expresado Conde 
de Issernbourg recibió el Collar dd Toyson Alberto de Lon
gueval ( hijo del expresado Cárlos ) Conde de Bucquoy y 
Grarzen, Riron de Vaulx y de Roscmberg , &c. , Gene"'" 
ral de la Caballería de S. M. Católica en los Paises Ba
xos, Gentilhombre de su Cámara, y de la del Emperador, 
Montero mayor, y Maestro de caza general de la Pro'1 
vincia de Arrois, Justicia mayor , Gobernador y Capiran 
General del Pais y Condado de Haynau , Gobernador de 
la ciudad de Valenciennes, y Capiran de una Compañía 
de Ordenanza , á quien hizo merced del Toyson el Se 4 

ñor Rey Felipe IV por Decreto de 1 2. de M1yo de 1 6 5º> 
y con comision al referido Conde de Issembourg para po
nerle el Collar en el mismo dia que al Marques de Ivfon
tafie , y al Conde de Schuvartzcmbc.rg , entre quienes se. 
suscitó la qüestion sobre la preferencia en el acto de re-
cibir el Collar ; y para resolver con pleno conocimiento 

Tom. II. S ce.... 

, (a) Rcg. 5. fol. 247. con lit relacion de ;osep11 Hervart , Rey de Armas de l4 
Orden. ·· ·• 

http:Schuvartzcmbc.rg
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celebráron junta todos los Caballeros que enrónces rcsidian 
en Brusélas en la posada del Caballero comisionado, don
de hizo presente el Rey de Armas las razones que alega
ban los Caballeros competidores; y cediendo el Conde de 
Schuvartzemberg la que podía exponer en esta disputa, 
solo se trató de la del Marques de Montafie con el Conde 
de Bucquoy, cuyas razones expresa el citado Rey de Ar-
1nas en la relacion que hizo á S. M. , y que en su lu
gar expresamos (a); pero conduce á nuestro presente in
te~to lo que á cerca de el nos refiere , y es del tenor si. 
gmeme: 

,,Despues de sentados se propuso por mí la preten
,,sion del Marques, y del Conde. La del Marques de Sfon
,, drato era, que habiendo órden de V. Iv1. de que fuese 
,, recibido en la Orden el que primero hubiese sido arma
,,do Caballero , le tocaba á él por serlo ámes que el di
,,cho Conde , como constaba de una fe refrendada de No
,, tario , autorizada del Gran Canciller de Iv1ilan, y com
" probada de la dicha ciudad , que me habia puesto entre 
,,manos, con otra Cerrificacion del Marques de Este y de 
,,San Martín, en que decía el mismo que era , como ha
"bia hecho profesion de la Orden de Calatrava en el mes 
,,de Mayo del año pasado de 161 5 , habiendo parecido 
,,habia cumplido el año de noviciado, y demas dias que 
,,tenia obligacion de asistencia en el Convento que le fué 
,,señalado por merced de V. M., con que demostraba por 
,.aquellos papeles habia sido armado Caballero el año de 
,, 1 6 1 4 en el 1nes de Abril. 

Siguen con la propia equivocacion, porque fué de la 
Órden de Santiago , de la que es la Encomienda de Mon~ 
temolin, que gozaba. 

,,El Conde de Bucquoy presentaba el libro auténtico 
,,de un Notario de la villa de Brusl:las , por el qual con
,,textaba habia sido armado Caballero efectivamente el 
,,año de 1 6 1 5 , 1nediados dd mes de Abril , denegando 
,,fues_e verdadero el instrumento público que el Marques 
,,hab1a dado, y que aunque lo fuese el que hubiese he-

,,cho 

(a) Trat. de Investiduras, part. 2. 
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,,cho la profrsion al dicho tiempo, se podrian hacer se
.,mejames profesiones sin que pasase el año, dispensando 
,, para ello V. M. , y que así el aseguraba , y con certeza 
,,el haber sido armado Caballero, lo qual no hacia el Mar
,,ques por las causas sobredichas. 

,, Hubo diferentes pareceres, y tan varios , que el Conde 
,,de Issembourg quiso como Vicario de V. M. valiese sú 
,, voto por dos , lo qual um poco quisiéron los de mas Ca
,, b~lleros, con que viendo era media noche, resolviéron 
,,el que se pensase mejor para el día siguiente ántcs de ir 

/ l) l ..,a a ac10. 
,,Llegado, pues, el día , que fué, como está dicho, de 

,,San Andres 3o de Noviembre del año pasado de r 6 5o, 
,,á las ocho de la mañana , se halláron todos los C.1ba
,,1Ieros vestidos de gala en casa del Caballero comisioná
,,do ; y al cabo de haber difinido esta disputa , resolvié
,,ron fuese el Marques de Sfondrato el primero, median
,,te un juramento que hizo sobre su palabra y honra , de 
,,que aquellos papeles que tenia presentados eran legfrimos 
.,juraderos , con que el Conde de Bucquoy hizo su pro
,,testa , de la qual se le dió testimonio , y el Conde de 
,,Issembourg les fué dando á cada uno la ·carta de V.M., 
., y el libro de los Estatutos. 

,,Prosiguióse luego en hacc:r las mismas ceremonias con 
,,los dos Condes ( de Bucquoy, y de Schuvarczemberg) y no 
,, hubo diferencia ninguna , pues en lo del Caballerato , ro
,,mándolo el Conde de Bucquoy por haber sido Caballe
,,ro de la Órden de Ca1arrava, cambien le tenia el de Schu
.,varczemberg por haber sido de San Juan (a).·' 

D~ que se infiere que todos tres Caballeros admitido.s 
en la Orden en un mismo dia lo eran de otras, y los dos 
primeros profesos en las de Santiago y Calatrava; y aun
que diminuta la relacion en el punto esencial para que 
contraemos estas noticias , se descubre por su ccntexro, que 
todos tres se desnudáron de las insignias militares de San
tiago, de Calatrava y de San Juan ;n las palabras que d~ce 
el mismo Rey de Armas: l>or haber sido Caballero de la Or-

Tmn. ll. S 2. den 

(a) Rcg. 5. fol. 249, &c. Trar,do de Investiduras, part. 2. 
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'den d.,, Calatra"va, y por haber sido de San Jf{a,z, no podían re-. 
nunciar estas relaxando sus votos sin la dispensacion Ponci
.ficia, ni tampoco los hubieran recibido en la del Toyson 
sin que precediese este acto. 

En el Capítulo XII dexamos referido para otro inrcÍJ.., 
to el caso del Duque de Monralco, que hallándose en Va
lencia con el empleo de Virey y Capitan General de aquel 
Reyno , se puso el Collar por su mano presente el Rey de 
Annas de la Orden, llamado Toyson de Oro, para reci
birle el juramento ; y en la relaFion que hizo esre á S. M. 
de las ceremonias de la investidura del Collar, expresa: quei 

119 se le armó Caballero de honor por est~1rlo quando recibió la 
Orden de Alcántara, qup dt xó (a). 

Que en los tres primeros siglos de instiruida nuestra in
signe Orden se renunciase á qualquiera que tuviese el Ca~ 
ballero electo, que no fuese Xefe de ella , para recibir la 
insignia del T oyson , es materia indubitable y aset?tada por 
todos los cxem plares que ofrecen los Registros de nuestros 
Archi·1os, de los oficios de Cancillería y Grefier, sin que 
en b serie dilatada de tanto tiempo lo contradiga exem-: 
plar alguno. 

El caso mas controvertido dentro de los límites de esta. 
1nateria fué el de Don Diego de Aragon , Duque de Ter•, 
ranova, Príncipe de Castélbeluan, y del Sacro Imperio, 
Marques del valle de Goaxaca, Almirante y Condestable 
del Rcyno de Sicilia , nombrado por d Señor Rey Feli, 
pe IV para Embaxador en la Coree de Roma, que preccn~ 
-<lia salir de esta con la insignia del Collar del Toyson án~ 
tes de despojarse de la Militar de Santiago, y de obtcnct 
dispet1sacion de los votos que habia hecho en esta Órden, 
-como Comendador y Trece de ella, ofreciendo la solicita... 
ria mas fácilmente despucs en aquella Corte. 

Escribió el Duque al Grefier de la Órden Don· Balta• 
:sar Molinet, remitiéndole minutas de Patentes de otros Ca• 
balleros de iguales circunstancias , donde no' se hacia men ... 
cion de ser profesos en otra alguna , ni que hubiesen de 
renunciar y desnudarse de sus insignias para recibir la del 

Toy-

(a) Reg. 5. fol. 285. · · 
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Toyson , inclinándole á su dictámen ; pero en su respuesta 
expuso al Duque lo siguiente: 

,.Habiéndose visto las minutas de las Patentes de Ca
,,balleros de la Orden del Tuson en favor de los Condes 
Q,de Issenghien , y Jorge Adan de Marrinitz ( que al tiem-
11 po de recibir d Collar eran Caballeros de las de San Juan 
,,y Santiago ) no hallo novedad en el estilo á las demas 
,,de otros Caballeros que no han tenido hábito, porque 
,,quando se les da d Tuson hacen juramento de guardar 
"las Constituciones de la Orden , siendo una de Lis princi
" pales no poder tener ni traer insignia de otra ninguna; y 
,,quando S.M. ( Dios le guarde) dió el Tuson de su Real 
,,mano al Marques de Grana, Embaxador de Alemania, 
,,que era Caballero de la Orden de Sanri:igo, no se hizo 
,, prevencion alguna sobre que la había de dexar , .por ser 
"cosa tan constante; y para guardar esta y las demas Cons
" ticuciones, se da un libro á cada Caballero juntamente con 
~,el Collar. 

,,En el Despacho del Marques de Sfondrato escribió 
,,S. M. una carra al Conde de Isscrnbourg, Caballero del 
,,Tuson, que reside en Flándes, á quien cometió darle el 
,,Collar, que traducida en lengua Castellana, dice: 

,, Mi Primo: Estando informado que mi primo Don Si
,, gismundo Sfondrato, Marques de !v1onrafie, ha tcnido·á 
,,singular honra y favor la elcccion y nominacion que he 
,,hecho de su persona para ponerle en ·el número de la 
,,cohermandad y amigable compañía de nuestra Orden del 
,,Tuson de Oro, atendiendo asu calidad, servicios y loables 
,,costumbres , y deseando que esto tenga. efecto , he· re
.,suclro comeceros esta funcion como Caballero mas·anriguo 
,,de la Orden , que reside en mis Países Baxos, para que le 
1,deis el Collar, guardando en. esto las. ceremonias que se 
.,acostumbran, .encargándoos que quanco ántes lo pongais 
,,en execucion, y le recibais en la Orden despues de haberos 
,,mostrado. la dispensacion original de Roma , para :pqder 
;,retener la Encomienda de Montcmolin de la: Ordcrn de 
,,Calatrava ( que lo era de la de Santiago) que le he .hecho 
,,merced, y de cuya insignia no ha de usar ni traerla de 
,,aquí en. adelante, en conformidad de los Estatutos de 
,, nuestra Orden , &c. ,,Por 
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' ,, Por donde reconocerá V. E. que pasando de la Or-

,,dcn de Santiago á la del Tuson, no puede V. E. srr de 
,,otra ninguna , y parece que se aventura perder la Enco~ 
"mienda , si ánces no la renunciase V. E. en la persona 
,,que desea, ó que S. M. , despues de haber V. E. recibi
,,<lo el Tuson, le vuelva á hacer merced de la misma En
.,comienda, para que sacando dispensacion la pueda tener 
,,con el Tuson. Esto es lo que se me ofrece en confor
,,midad de lo que V. E. me ha mandado , cuya vida guar
.,de Dios como deseo. Madrid 9 de Julio de 16 53 (a)." 

Como el Duque no halló en este Oficial de la brde11 
apoyo en su diccámen, desentendiéndose del informe que 
en este papel le daba , arreglado á los Estatutos y rigu
rosa observancia siguió con empeño la instancia , prqen
tando á S. M. un escrito , cuyo asunto era probar la union 
de la Orden de Santiago con la del Toyson , no obstan
te la incompatibilidad que tienen entre sí ámbas Ordenes 
por sus Estatutos respectivos, como se hará demonstrable en 
este mismo Capírulo para que no puedan concurrir sus in
signias en un mismo sugero. Así lo explica el Decreto de 
S. M. , y se guarda original en nuestro Archivo , cuyo con
tenido es del tenor siguiente: 

,,Habiéndose tratado de dar Tuson al Duque de Ter-
.,,ranova se ha hecho reparo en hallarse con el hábito de 
,,Santiago , en cuya respuesta y satisfaccion ha hecho el 
,, papel incluso , pretendiendo probar que esto no le debe 
,,obstar para recibir el Tuson. Veréis lo que contiene, y 
.,daréisme vuestro parecer. Rubricado de la R7al mano de 
~' S. M. en Madrid á 1 3 de Julio de 1 6 53.=A Julio Chi... 

n . " ,,necio. 
No hemos hallado este papel que cita el Decreto , pe

ro inferimos su contenido por lo que expresan los infor
mes que se diéron áeste Soberano, y el de Julio Chiflecio, 
Canciller de la Orden , que es del tenor siguiente: 

,,SEÑOR. Enconformidad de su Real Decreto de V. M . 
•,de 13 del presente mes de Julio, en esta forma : Habién
~,dose traca.do de dar el Tuson al Duque de Terranova se 

,,ha 

(a) Rc:g. 5. fol. 305. 
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,,ha hecho reparo en hallarse con el hábito de Santiago, 
,,en cuya respuesta y sarisfaccion ha hecho el papel inclu
,,so , pretendiendo probar que esto no le debe obstar para 
,,recibir el Tuson. Veréis lo que contiene, y daréisme vues
" ero parecer. 

,,Obedecien_do á esta Orden , me ha parecido no po
,, der 1nejor satisfacer que en juntar otra vez los fundamen· 
,,tos que tuve, quando muchos meses ha , para que el 
,,Duque ahorrase tiempo, yo los representé á _Y. M., y 
,,luego añadí mis reparos sobre el papel entregado hueva

I 

,,mente al Duque por el Grefier de la Orden, en la for
,,ma siguiente: En quamo á los exemplarcs de los Con
,,des de Isscnghien y de Maninitz, el uno Caballero de 
,,San Juan, y el otro de Santiago, con los quales dice no 
,, haberse usado la prevencion de que trata , y en sus Pa
" remes no hallarse cosa particular á cerca de la obligacion 
,,de dexar su Orden : respondo yo traerse esto de Patentes 

fuera de propósito , pues no es la Patente mas que un po, 1 

,,der para echar el Collar, y no se echa sino quando codo 
,,lo demas está ajustado. Por esta misma razon en tiempo 
.,que las cosas caminaban mejor, y que el Grefier no ba
.,bia perdido el derecho de a visar al Caballero electo lue
.,go despues de su eleccion , se le remicia cambien el li
,,bro de los Estatutos para que mirase bien ántes, y al 
.,tiempo de la investidura no sucediese lo que dice el re
,,fran latin , que la perra, si al tiempo del parto está de 
,, priesa , pare ciegos sus perrillos : con que las prevencio
.,nes se han usado , y se han de usa.r en los casos como 
,,el presente del Duque : ni hace al ca:so el exem plar del 
,,Marques de Grana , á quien V. M. ech6 el Collar de su 
.,Real mano, porque el Grefier mismo me dixo ayer no 
nhabia sido profeso; pero que lo haya sido 6 no , es cier
,, to procediéron los descuidos de que no habia Canciller 
.,que avisase de estas cosas , y en quince años no lo hu
,,bo ; con que siendo este discurso de tiempo llamado en 
,,términos expresos por el historiador Tácito un buen pe
,,dazo de la vida humana, se han introducido ~nuchos 
,,abusos en las prevenciones , despachos é investiduras; 
,,que son los tres puntos que tocan á. los Ministros que 

.,han 
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., han <le asistir en esta Corte. Luego las prevenciones se 
,,han de volverá usar, principalmente quando de no usar
,, las se contraviene al principio mismo de los Estacuros; 
,,el segundo de los quales dice, que á la entrada se ha. 
.,de renunciar á qualquier otra Orden , y por eso se usó 
,,de prevencion en lo del Marques Sfondraro para la dis
.,pensacion de Roma, que es lo que apunta en el tercer 
,, lugar el Grefier , y se platicó desde que vine á esta Cor
.,te. Persisto , Señor , en que el Duque haya de sacar clis· 
., pensacion de Roma , conforme lo apunto en el artículo 
,, 5 de los fundamentos que van adjuntos, cuyos princi-
0 pios son los tres argumentos mas legírimos ,Ja ley, la ra
" zon y los exempltres , que si se ha usado lo contrario, no 
,, habiendo Canci!lcr , no por eso se habrá introducido cos
,,rumbre en la Orden de no acudir por dispensacion, y 
., los actos multiplicados contra la razon y la ley no son 
,,costumbre ( sino como dice un texto) antigüedad del er
,,ror, ó error mas antiguo. Persisto cambien en la proposi
,,cion del medio para contentar al Duque, como va apun
,,tado en el ntÍmcro 7 ; y cierto, Señor, que será usarlo, 
;,no solo por el consuelo de este vasallo tan grande de 
,,V. M., sino rambien para que siendo armado Caballero, 
,,y investido del Collar de su real mano, cumpla en Ro
" ma con la funcion del Condestable , en que á mi cerro 
.,entender pudiera haber mengua sino echa el Collar el 
,,Duque, pues en Roma todo es ostentacion como en la. 
,,cabeza del Orbe christiano, y es el Condestable de casa 
,,tan ilustre , y será esta investidura la segunda que allí se 
,,hubiere hecho, y quizá durará entre muchos la memo
,, ria de lo que hizo el de Escalona , Embaxador de Espa
,, ña , como lo erá este en el año de 1 6o 5 , quando en 
,,:iquella Corte echó el Collar el dia de San Andres á Marco 
,,Colona Duque de Zagarola , y hizo un Manto capitular 
,,de la· Orden solo para esto, cuya grandeza y autoridad ad
,,miráron las Naciones que allí concurren. No sé si pecaré 
,,en añadir que no hace poco al caso la presente embaxa-
1,da del Cardenal Antonio á los Potentados de Italia de 
,, parte de Francia , en la qual se preciará mucho de la Ór
,,den de Sancti Spiricus, que nuevamente se le di6, vendrá 

.,pa-
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hparece muy á propósito el hacer esta funcion del Tuson 
,,con coda la autoridad posible así al 1nismo tiempo : codo 
,,lo pongo á los Reales pies de V. M., cuya Católica Per
,,sona Dios guarde.=Madrid 16 de Julio de 16) 3." 

Fundamentos del Canciller de la Órden del Tuson 
para que el Duque de 'Terranova acuda áRoma por 

dispensacion en lo de su hábito de Santiago, y medio 
que propone para que reciba su Collar 

ántes de sacarl'1. 

r. ,,El segundo Estatuto de la Orden del Tuson dice: 
,,Item , que los Hen11anos y Caballeros de dicha Orden á. 
,,su entrada en ella habrán de dexar y dexarán qualquiera 
,,otra Orden, si alguna hubiesen, sea de Príncipe Ó. com
" pañía, excepto Emperadores, Reyes y Duques, que con 
,,esta dicha Orden podrán traerla, de la qual ellos sean So
,,beranos, con que sea con nuestro beneplácito y consenci
,,1;1iento , ó de nuestros sucesores, y de los hermanos de la_ 
,, Orden , concedido en su Ca pírulo , y no de otra manera : 
,,á lo qual para su mayor inteligencia añadiré, que aqui 
,, por los Duques se encienden los Soberanos, y bien se echa. 
,,de ver, pues á ellos solos, y no á los que son vasallos coca. 
,,instituir Orden de Caballería, pues tal inscicucion es de--. 
,, recho que llaman de regalía. 

2. ~,De los Estatutos de la Órden del Tuson, que son 
,,sesenta y siete en número, hay veinte. y uno de ellos de
,,clarados inmutables por declaracion hecha por el Fundador, 
,, y uno de ellos es el sobredicho segundo Estatuto. 

3. ,, Por Breves de los Papas Eugenio IV y Leon X,, 
,,fuéron confirmados los dichos Estatutos. 

4. ,,En conscqüencia de dicho Estatuto inmutable y 
,,confirmado por la Sede A posrólica ,' habiendo el DuquG 
,,de Terranova de dexar la Orden de Santiago ( en que e~ 
,,Trece y así profeso) á la entrada, como dicen las pala-: 
,,bras formales, es menester acuda á Roma por la relaxacion 
,,de sus votos , de los quales nadie puede dispensar sino Su. 
,,Santidad, conforme á la doctrina de Sanchez lib. 4. Mora( 
.,cap. 1 6. num. 11. Basilio de Leon in tract. de impud. ma-.. 

Tom. II. T ,,tnm. 
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,,r:rim. catts. 17. 9. z. 5. 4-. Lezana 9 9. ?.<!g. reg. 10. num. 6., 
,,y otros muchos que refieren Diana part. 1. tr.ict, z. resol. 
,.50., y Machado lib. 5. part. +· tract. 1. dornm. 1.; pero 
1,mas al propósito presente que ~rro alguno lo. dice Diego 
,,de la Mota en su obra de la Orden de Sannago, lih. 2 • 

.,cap. i. i 5. 2. 9. 
5. ,, Se ha guardado esto. puntualmente con Caballe-

11 ros de bs Ordenes Militares de España á su entrada en la 
,,del Tuson; y plra que conste ser así, envié á S. M. (Dios 
., 

1e gu,ude) la dispensacion en harto buena forma, que la 
,,del. Conde de Bucquoy , padre del de hoy, Caballero de 
,,la Orden de Alcántara, que alcanzó de Roma en caso se
,,mcjante de todo punto, habiendo representado estas pa
,,labras form1les , que siendo Caballero profeso de la Ór
,,den de Alcántara , que guarda la regla de Cister, no po· 
,,dia pasar á la Orden del Tuson sin especial indulto suyo, 
., y de la Sede Aposrólica , y siendo los Caballeros de San
,,riago de la de San Agustin, milita la misma razon en la 
,,persona del Duque para acudir á Roma. 

6. ,,Finalmente esto de la dispensacion de votos , ó en 
,,la forma dicha, lo tiene mas preciso el dicho Collar, por-. 
,,que sin ella queda el que entrare en la Orden del Tuson 
,,como ántes Religioso, y en esta ni se admiren Clérioos 

O 
,,seglares entre los Caballeros, no bastando decir que se 
,,quitará la cruz Ó hábito, porque el hábito no hace al 
,,Frayle , como de este refran usa el Sacro Concilio T ridcn
,,rino sess. 14. cap. 6. de ~cform.; y es notorio que los vo-
.,,ros solemnes hacen la Rcligion , los tiene este religado 
,,ú obligado recíprocamente él á la Religion, y la Religion 
,,a' e.'l 

7. ,,El medio 6 expediente podría ser que dcbaxo de 
,,beneplácito de Su Santidad , y con promesa. de sacar tal 
,,dispensacion , sea de votos y de retencion de Encomien
,,da, reciba el Duque esta honra de manos de V. M. sin 
,,traer al exterior señal alguna de la de Santiago ( si bien 
.,juzgo debaxo de la ropilla lo pudiera hacer hasta la dis
,, pensacion, y alcanzada de Su Santidad) y su licencia ex-

' / . ,, presa o tactta. 
8. ,,Fúndase dicho medio en el exemplar del princJ

,,p10 
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,, pio del reynado de S. M. , quando no habiéndose aun 
,;_acudido á _Roma por el.Breve para décciones fuera de Ca~ 
,, pfrul0, entre ramo se acudió al ~uncio, y qu_c e_sce c;aso 
,,del Duque parece urgente y acompañado de dos razones 
,,bastantes para conterirarse de lo que se propone' pues hay 

· ;;justa causa., queriendo S. M. premiar á un v..asállo , suyo 
;,muy grande , y necesidad , pues quanto se pu'ede convie'"' 
;, ne· que er que echa el Collar á otro sea can1bien. Caballero 
,,de la Orden, y en Roma no hay· quien pueda cumplir 
,.con esta ceremonia, la qual el Condestable está esperando 
;,tres años ha. · 

.. · .9. ,,Y á la inmutabilidad del Estatuto y confirmacion 
,,suya por la Sede Apostólica se satisface con el :exemplar 
,,,del Señor_Em perador .cárlos , el qual enrónces, Rey en el 
,,año de 1 5:1,6 , quiso aU1nencar el mímero de veinte Ca
,, balleros de otros treinta expresados en el pri1ner Estatuto.,, 
,,tambien declarado imnurable, y que había sido confir
,,mado con\o los dem.as; y si bien' a·cüdió S. M. á Roma, 
"dió sin embargo á entender al Papa Leon X en la súpli
,,ca , que tambien lo hubiera podido 1alcanzar de la auco
,,ridad ordinaria , que es la del Obispo , y así lo dice la 
.,narrativa. dd Papa. 

1 o. ,,Finalmente, no obsta el dicho Est~tuto que ha... 
,;bla del consentimiento del Capículo de la Orden del Tu
,,so n , porque ya S. M. tiene facultad A post6lica de elegi1: 
,,fuera de Capítulo; y quien tiene lo mas cambien tiene lo 
,, ménos ; y no se duda que sea 111ucho mas· el elegir sin 
,,t'onsencimien.to de otros , como ya lo puede S. M. , que 
,,dispensar en alguna circunstancia con el Caballero electo, 
,,como seria. en el presente caso el dilatar la obligacion que 
,,tendrá el Duque de renunciar á la Órdcn de Santiago de 
,,todo punto, hasta que él haya sacado su dispensacion de 
,.Roma, y de obligarle de hacerlo á su entrada en la br
.,den, co1no dice el Estatuto." (a) 

Tom.1!. Pa-
(a) Reg, 5. fol. )05 , &e, 

http:t'onsencimien.to
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Papel del Duque de 'Terranova, que escribió al Nun
cio de Su Sanriddd en España, remitiéndole un 

Memorial sobre este asunto (a). 

11ltustrísimo y Reverendísimo Señor: Para poder con 
•.,la brevedad que es necesaria para mi jornada perfecciona¡; 
,,el recibir el T uson , necesito que V. S. l. me hag:1 1ner~ 
¡,ced de decrecanne este Memorial lo mas favorablemente 
"que sea posible. Suplico á V. S. I. me haga merced de 
,,usar de su gracia conmigo lo mas liberalmente que pue-
0da, creyendo la emplea· en él mayor servidor que tiene, 
.,que tal me hallarán siempre sus órdenes. Dios guarde á 
.,V. S. l. muchos años como puede, y se lo suplico: hoy i2, 
,,de Julio de 1 6 53 =:I1ustrísin1o Señor Nuncio Arzobispo 
,,de Ródas Nuncio Apostólico." 

Memorial del Duque al Nuncio. 

,,Ilustrísimo y Reverendísimo ·señor: El Duque de 
,,T erranova , Caballero profeso de la Orden del Señor San
,, tiago de la Espada , Trece y Con1endadot :de Villafran
,,ca en ella, dice á V. S. I., que habiéndole S. M. ( que 
,, Dios guarde 1nudios años) hecho merced de la insiania 
,,del Tuson de Oro, para recibirla, renuncia en mano~ de; 
,,S.M. co1n6 administrador perpetuo de ella, de una Enco... 
,,rr~ienda Y, J?ignida~ de Trece; y porque ha de dexar tam.. 
.,bien el habito de dicha Orden, y conmutarse los votos que 
,, hizo en la profesion , que de Religioso de ella ha hecho : 
,,suplica á V. S. l. le haga merced de conmutarle 6 dispen
,,sárselos, dándole licencia para que dexe dicho hábito; y 
,,en caso de que no se halle con facultad de poderlo ha-
,,cer absolutamente, se lo conceda codo con obligacion de 
,,obtener de la benignidad de Su Santidad la aprobacion 
,,ó Breve en forma. si fuese menester, porque no se dilate 
,,el recibir la n1erced que S. M. se ha servido de hacerle, 
,,que en ello, &c." 

·rJ{es... 

(a) Reg. 5. fol. pó. 
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Respuesta del Nuncio al Duque. (a) 

,,Excelentísimo Señor : Mis obligaciones son verdaderos 
,,testimonios del deseo que tengo de servir á V. E. , por 
,..lo qual puede conocer Lcilmeme de los favores que reci
,, bo el estÍmulo que me obliga de corresponder á ellos ¡ 

,,mas es necesario que yo le manifieste el sentimiento que 
,, padezco por no tener facultad de dispensar en los votos~ 
,,suplico á V. E. se pague <le mi buena voluntad , a:,cgu
" rándose alcanzar la gracia de la sólita clemencia de Su 
,,Santidad, que tanto estima su persona. Guarde Dios á 
,, V. E. felices años.=De Casa hoy 2. 6 de Julio de 1 6 5 3 ·= 
,,Excelentísimo Señor.=B. L. M. de V.' E. su· afecrísimo y 
,,mayor servidor.=Francisco Arzobisp,o de Ródas. =Exc.c
" lenrísimo Seí10r Duque de Tcrranova." 

Papel del Duque á Don Fernando Ruiz de Contre
ras, Secretario del Despacho de Estado 

del Seiíor Rey Felipe IV. (b) 

,,Señor mio: Remito á V. S. los inclusos papeles para 
,,que se sirva de ver que he obedecido á S. 1'1. en ped~ 
11 al Nuncio la dispensacion de lo que voté en la profcsion 
11 que hice de la Orden de Santiago , sin embargo de que 
,,sabia que no los podia dispensar. Presupuesto esto, solo 
,, queda el medio de que se me dé sin reparo comO hasta 
,,aquí se ha dado á los demas , Ó que sea mandándome 
,,S. M. traer dentro del tiempo que fuere servido la dicha 
.,dispensacion de Su Santidad, y en tanto conservar el há.. 
,,bito debaxó de la ropilla, si es que no se le hace deservi ... 
,,cío á S. M en que yo logre la merced que mé ha hecho, 
,, pues aun el oblígann·e á lo que digo es cosa que quizá 
;, por mayor Soberanía del Soberano jama~ se ha practica.. 
,,do en semejantes c1sos , y con haber mil exemplares d~ 
;,ello , y de seis meses acá el del Duque de Montalco ~- á 

,,qmen 

(a) El mismo_Reg. y fol. 
(b) El mismo Reg. y fol. 
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,,quien siendo profeso y Comendador , S. M. no solo 
,,se le dexó poner sin nada de esto , pero le concedió sin 
,, recibirle de mano de nadie se le pusiese él : suplica á 
.,V. S. considere que será sumo desconsuelo mio ver que 
.,, para mí se repara en lo que en otros no se ha mirado, 
,,y que conmigo se enmienda lo que se dice que con orrq~ 
,,no se acert6 , habiendo tampoco ha otro mas de lo que 
,, nunca se hizo , sí bien yo jamas desearé sino lo que fue-:
¡, re mas gusto de S. M. = Guarde nuestro Señor á V. S • 
.,muchos años corno deseo.=De la Posada hoy Domin-
1,go 2 7 de Julio de 16 5 3 .=De V. S. mayor servidor.=: 
,,.El Duque de Terranova." 

Representacion del Canciller á S. M. en vista de los. 
referidos papeles, que de su Real órden le remitió , 
· á Don Fernando Ruiz de Contreras. (a) 

,,SEÑoR. Don Fernando Ruiz de Contreras de órdcn · 
,,'de V! M. con un billete suyo , su fecha 2 7 de este , me 
,, remicia á el .que el Duque de· Terranova le escribió con 
.,su peticion al Nuncio , y la respuesta de este Ministro de 
.,Su Santidad. 
· ,,Mis reparos son en quanto á lo que apunta el Du--: 

.,que á cerca del Montalro , que debe estar mal informa
" do , porque estando este aun en Sicilia poco mas ó mé
" nos de un año ántes que pasase á Valencia , yo fuí á. 
,,casa de Don Gaspar Tello de Soto, su Agente, con las 
,,Constituciones de la Orden en' la mano , y en su libre
" ría le enseñé la observancia del Estatuto , del qual se tra
,, ta , porque no alegase ignorancia , y él rhe dixo y ase
" guró haberse ya sacado los Despachos necesarios algunos 
,, meses ánres en esa conformidad : vive Don Gaspar Tello, . 
•, y es Abogado de los Reales Consejos en esta Corte ; y 
,,en lo denias lo ql~e yo puedo hacer es avisar, no sien
,, do yo Fiscal de la Orden. 

,,Tampoco es fundado el de Terranova en decir y con.. 
,,denar que el de Montalro se puso solo el Collar , porque 

,,en 

(11) El mismo Reg. foi. 309. 
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,,en ello se siguió al pie de la letra lo que ordena el capí-, 
,,tulo 51 de los Estatutos, confirmado por mas de treinta 
,,y seis exemplares apuntados á V. M~, y del tiempo en 
,,que se celebraban Capítulos generales. 

,,Agora voy á diligencia del Duque para con el Nun.. 
cio, y digo, Señor, haberse equivocado en pedirle la dis

., pensacion de· sus votos , porque es mas que evidente ser 
,,cosa reservada á Su Santidad , y lo babia dado yo por 
,,cosa asentada en el núm. 4 de mis fundamentos, lo de 
,, que se babia de pedir dispcnsacion era , que habiendo de 
.,jurar los Estatutos, y así el 2.º que dice, que á la entrada. 
,,se ha de dexar qualquiera otra Órden , á lo qual no cum-: 
,, pliendo efectivamente, ó legítimamente por falca de dis
,, pensacion de votos , parecerá haber de jurar á un mismo 
,, tiempo de hacer á la entrada lo que no hacia á dicha en
"erada. Con parricipacion del N uncia se podia pedir de 
,,dexar de jurar dicho capfrulo 2.º, cosa que puede en ma
,, te ria de juramento sin voto no solo el Nuncio sino tam-: 
,,bien el Patriarca, pues el Duque es Gentilhombre de la. 
,,Cámara, y á rículo de Capellan inayor es su súbdito. 

,,Deseaba yo esto , porque confieso , Señor , oue acaso 
,,por mi poca suficiencia, siempre me han becho dificultad 
,,las palabras formales de los Estatutos ha de ser rigorosa, 
,,y como dicen de derecho estrecho, de modo que se han 
,,de interpretar como suenan ; y ademas de esto (lo qual 
.,hasta· aquí no he representado) el Señor Fundador ha 
,,apuntado al fin de sus Estatutos el número de los por él 
,,declarados inmutables, y el de que se trata entre ellos, 
,,dice ' atando las manos á sus sucesores' estas otras pala
,,bras : Si en las cosas arriba exéntas Ó alguna de ellas hu
.,,biere alguna obscuridad, duda ó dificultad , reservamos 
,,y guardamos á Nos, y á nuestros dichos sucesores Du
,,ques de Borgoña , Soberanos de dicha Orden , la derer
.,,minacion , imerprecacion y declaracion, y de añadir, en
,,mendar , inmutar y aclarar con el parecer y deliberacion 
,,de nuestros hermanos y com r;añeros de dicha orden , ex
.,,cepcos el primer artículo , que hace mencion del núme-
,,ro y de la calidad de los Caballeros de la Orden : el se
,,gundo ( en el qual consiste la presente controversia ) que 

,,di-
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,,dice , que los Hermanos y Caballeros de la Orden no 
,,han de ser de otra Orden , habiendo recibido esta, sino. 
,,con la condicion en dicho artículo declarada , &c ; y lue-: 
,,go al fin : Los quales artículos, y cada uno de ellos arriba ex
,,ceptuados y designados, segun su forma y tenor , queremos que 
,,queden firmes y enteros , sin que por nosotros ó nuestros suce-. 
,,rores Soberanos, ni otros se haga mud.mza at~una. 

,,Esto es lo que me ha motivado hasta aquí á propo
,,ner á V. M. el rigor en este particular, porque habien-. 
,,do hallado que en esto no se reparaba tanto para volver 
,,á su primer estado la vara doblegada sobremanera de una. 
,, parte , ha sido menester encorbarla de la otra , en todo lo 
,,qual Dios sabe mi incencion , y sí lo es de servir al Du
,,que en lo que yo pudiere; pero primero á V. M. con
,,forme Dios, y las obligaciones tan estrechas me lo man
,,dan : y eso., Señor, sea para justificacion de lo pasado, 
,,agora saco yo la diligencia hecha por el Duque con el 
,,Nuncio, que este Caballero cumplió en quanto fué de su. 
,,parte para con la Iglesia , y se lo permite la estrecheza. 
,,del riem po que tiene pára pasar á Roma ; y si bien no al
,,canzó lo que pidió por no poderlo el Nuncio, no pare
,,ce bien estrechar tanto la facultad de V. M. como Sobe-. 
,,rano , que no baste , co1no basta , en algunos casos de 
,,derecho una licencia pedida , aunque no alcanzada , prin-. 
,,cipalmente si acude el Duque á V. M. con Memorial en. 
,,la forma que envi6 á Don f.ernando Ruiz de Contreras, 
,,para autoridad de lo qual, y para ensanchar un poco 
,,mas las facultades de V.M. como Soberano, junto aquí 
,,un exemplar individual de la alteracion del mismo Esta
>, ruto , donde por modo de decir , faltando la llave , se le
,,vaneó la cerradura , aunque muy clavada con las limira
,,ciones arriba referidas , y con esta ocasion me he atrevido 
,,en añadir lo que sirve á la noticia mayor del caso, todo 
.,,con el rendimiento que debo , y sujetando lo representa
.,,do á qualquiera otro de mejor varo. Guarde Dios á la Ca
,,r6lica Persona de V. M.=Madrid y Julio 2, 9 de 16 53.= 
,,Julio Chiflecio." 

Acu-
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Acudió el Duque á S. M con el Memorial 
siguiente: 

,,SENOR, Don Diego de Aragon , Duque de Terrano
,,va, Príncipe de Casrelbeltrano, dice, que sien<lo CJb:t
,,llero profeso, Comendador y Trece en la Orden de San
,,tiago, V. M. fué servido honrarle con la merced del Tu
,,son, y por ser así que á la entrada en esta Milicia dice 
,,su Estatuto , que se ha de dexar qualquier Orden , entre 
,,tanto que él hace diligencia en Roma sobre la dispensa
,, cion de los votos que hizo en la Orden de Santiago, de 
,.que ya dió parte al Nuncio : suplica á V. NI. se sirva tener 
,,por bien no salga de aquí para la Embaxada de Roma 
,,sin recibir esta honra de su Real mano , respecto de la. 
,,declaracion que hace delant~ de V. M. como Cabeza y 
,,Soberano de dicha Orden , que en el Ínterin renuncia. en 
,,quanro lo puede , y es de su parte á la sobredicha Or
,,den de Santiago ; y si bien falta la dispensacion de votos, 
,,lo hace sin embargo en bs Reales manos de V. M. des
,,de agora como por enrónces , ni mas ni ménos que si ya. 
,,la hubiera alcanzado, y. acude á la benignidad de V. M. 
,,para que en este particular use con él de la facultad que 
,,tiene Ó puede tener como Soberano de alterar en todo ó 
,,en parre dicho Estatuto , en que parecerá y será tanto ma
,,yor la merced, obligándose ademas de remitirá su tiem
,,po á la Cancillería de la Orden del Tuson los Desp1chos 
,,que en la forma sobredicha hubiera sacado de Su Sami
,,dad, que en ello recibirá merced de las piadosas manos 
,,de V.M." 

En vista de los informes del Canciller y Memorial del 
D~quc, que se han notado, expidi6 el Rey d Decreto si
gmence: 

,,Habiéndome dado el Duque de Terranova el Memo
,,rial que va aquí, y tenido yo por bien de concederle lo 
,,que en él me suplica, os le remito para que se disponga 
.nel darle el Tuson, y informaréisme de los Despachos 
,,que son necesarios, si conviniere hacer algunos para este 
,, efecto. Rubricado este Decreto de la mano de S. M. en 

Tom.11. V ,,Ma· 
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,,Madrid á 1.º de Agosto de 1 6 5 3.=Al Canciller del Tu-
,,son." 

Representacion de este á S. M, informando lo que 
se le ofrece en este asunto. (a) 

,,SEÑOR. Me pesa infinito de que por mi d~lor de xa
,,queca. no he podido luego cumplir con la Orden de á 
"primero de este , en que se servia mandarme V. M. se 
,,dispusiera el dar el Tuson al Duque de Terranova, y in
,,formasc á V. M. de los Despachos que son necesarios, si 
,,conviniere hacer alguno para dicho efecto. 

,,Respondo , Señor , no usarse en los Despachos acos
,, tumbrados quando V.M. echa el Collar de su Real ma
,,no , corno sucede á Príncipes Soberanos , Potentados ó 
,,Grandes , porque los Despachos son poderes que V. M. 
,,envía á otros para en su Real nombre echar el Collar á 
,,ausentes; y aquí V. M. cumple con las ceremonia.s en 
,, propia persona , solamente pasado el acto el Grefü:r ha. 
,,de dar al nuevo Caballero una fe de co1no en tal día y 
,,año recibió esta honra de su Real 1nano , y esto él lo 
,,sabrá como cosa corriente. 

,, Al tiempo de la ceremonia , una circunstancia , la. 
,,qual parece de poca importancia, pero no indiana de 
,,alg:m reparo , sí bien en las dos últimas que se hiciéron 
,, por la Sacra Persona de V. M., no siendo yo enterado aun 
,,muy por menor de las cosas , no lo representé, y es que 
,,se traxo el Collar ántes de echarlo en una fuente , y des
" pues he hallado ser uso constante , así por todas las rela
,,ciones, como por las estampas de las honras del Señor Em
,, perador Cárlos V , y Archi?uque ~lberto de Flándcs , el 
,, traerse dicho Collar extendido encuna de una almohada, 
,,agora de tela de oro , luego de terciopelo , raso carmesí, 
,,conforme mejor parece. El Secretario Alonso de Laloo, que 
,, hizo un tiempo oficio de Grefier , y fué padre de mi an
,,tecesor inmediato, tuvo sobre esto disputa grande con un 
.,Rey de Armas; pero este nunca quiso dexar el uso an-. 

,,tl-

(a) Id. Reg. fol. , 1 r. 
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,, tiguo. La razon de esto parece, que se ve. 1na-s descubier
,,to el Collar, y en el Norte llevan en estas ocasi<imes .las 
,,almohadas unos Caballeros muy bien naciüos ,con 1nacha 
u gala delante del Caballero electo , para que todos vean, 
.,como dice el Espfricu Sanco, que ansi será honrado quien 
.,quisiere S. M. 

,,Tambien dexo á V. M. el mandar , si fuere servido 
,,al Guardajoyas , se entregue al Tuson, Rey de Armas de 
.,la Orden, para esta ocasion, y su jornada ·próxima. el Es~ 
,, mail, (a) que debe de estar hecho tantos meses ha, y en 
,, tal caso lo que conviene conforme al Estatuto , qLle ,di;.,. 
,,cho Tuson de Oro dé su recibo, y obligacion, para que 
,, des pues de sus dias se repita á sus herederos , y adenus 
,,se ha de avisar que lo traiga ·fixo á la derecha , los de
,, mas Reyes de Armas , habiendo de traer el suyo á la. 
,,izquierda. 

,,Lo que toca al acto inmediato de echar el Collar; ó 
,,por mejor decir á la junta Capitular, consiste en que des
,, pues de señalado el dia y hora que V. M.; como quizá 
;,pudiera ser , con ocasion de tan grande fiesta des pues de 
,,mañana, Ó la transfiguracion dia siguiente , avisar de ello 
,,al Duque, y á los tres Ministros de la Orden, que asis
,,ren aquí, que son, yo Canciller , Grefier y Tuson, pre
,,venir el Collar , s2.cándolo de la Guardajoyas , y que des
" pues de la ceremonia se tome recibo del Duque : que se 
,,le dé el libro de los Estatutos , y para esto daré un muy 
,,decente en latin , que 1ne remiti6 el Tesorero , y en fin 
,,que se guarde lo demas apuntado en el libro, que de ór
,.dcn de V. 1\,1. iba escribiendo el Grefier de Palacio Se
" b1scian Gutierrez de Párraga , cuya parce se verá el pa
"pd incluso de mano Castellana , sobre la qual cambien 
,, prevendré al Duque , y en este particular holgará mucho 
,,saber si V. M. será servido pronunciar algo de lo que va 
.,notado al principio , y al fin para no hallarme cmbara
,,zado. El juram:nto es cierto lo tengo de leer , adem1s' de 
,, los bancos, con alfombras , se ha de prevenir Misal y Cruz. 

Tom. II. V 2 ,,Des-

(4) El eswdo del Toyson que usa d, ,ontinuo este ofhial por insignia di 
su empleo , cap. 31, de esta Historia. 
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,..Oespues d:e re,ibidn el Collar tiene obligacion el Du.. 
,.que de: entreg11r sus armas ; es á. saber , escudo y timbre, 
,.nombre,. calidades y edad: esto se lo ha de pedir el Tu
,.son de Oro; y es de advertir , que ya en la Orden tene
.. mos las a.rma..s de su hermano mayor el Duque Don Juan, 
.,el qual las traía aquarceladas , y entiendo será bien avise al 
.,,Duque las entregue así, y esto, como todo lo entiende, lo 
.,,hará 1nuy bien Don Fernando Ruiz de Contreras, si V.M. 
,,está servido encargárselo.=Madrid 3 de Agosto, &c." 

Representacion del expresado Canciller , relativa ála 
·antecedente , que remitió adjuntas ámanos 

de S. M (a) 

,,SENOR. He <!icho en el papel que va adelante para. 
,,V.M. , que al Duque de Terranova se le hará oficio en 
,,avisarle que al entregar sus armas las entregue así como 
,,las traia su hermano mayor , y así parece informar á. 
,,V. NI., como es tan justo , de la razon que me mueve 
,,á esto á parte , por si acaso se le quisiere comunicar el 
,,dicho primero papel, porque á este entiendo no convie
,,ne, si por blandura se pudiere hacer lo que aquí repre
')sento. Trae Don Diego de . Aragon , Duque de Terra
,,nova, de quien se trata, el escudo llano de las armas 
,,Reales de Aragon , que son quatro palos ( y aquí llaman 
,,barras contra el térmiho del arte ) de gules ó colorados 
,,en campo de oro. Si lo entrega así sin quartelar, así 
,,como tres de su Casa que han ·sido Caballeros de esta 
,,misma Orden, lo han traido aquartelado, no podré por 
,,ningun caso admitirlo en conciencia; porque no le toca 
,,el traer este escudo llano. Podrá aquartelarle con Taglia
" via , que es su varonía , Ó como sus parientes arriba re.,.. 
, ,f eridos , que por ser de la Sangre de Aragon , en la far-. 
,,ma que lo es , no le es lícito traer estas armas llanas, 
,,y conviene á V. M. de no consentirlo : fuera largo el 
,,apuntar agora 1nuchas razones , y por eso 1ne contema
,,ré con decir que á los PrÍncipes bien aconsejados, siem .. 

,,pre 

(a) El mismo Reg. fol. 31). 
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,,pre cosas semejantes no agradáron. El Señor Rey Don 
,,Juan el II de Castilla, en caso algo semejante , dixo , 
.,,no había menester Alférez para llevar sus armas en este 
,,modo. Y el Señor Emperador Cárlos V, .quando el Se~ 
,,ñor de Brcderode en Holanda, cuya. Casa se dice ser ra'"' 
.,,tna de esos Condes, dió despues de su eleccion el escu
,,do llano de Holanda sin el lambel que traian su padre, 
.,,y demas antepasados , se lo reformáron en Capírulo ge
.,,neral. . 

,,Espero , Señor , que siendo como es muy 111odesro 
,,el Duque , no llegaré á perder por esto su buena gracia, 
,;si se hace en 111i favor lo que he representado en el pa
" pel precedente , y todo lo espero de la Real bondad de 
,,V.M. y maña de Don Fernando Ruiz de Contreras, que 
,,cierto á no hacer así, yo no decirlas , y mas juzgo que 
,,en conciencia no la puedo buscar para consentirle el uso 
,,de dicho escudo llano. Guarde Dios á la Sacra Persona 
,,de V. M.=J\.1adrid y Agosto 3 de 16 53 años." 

Enterado nuestro Soberano el Señor Rey Don Feli
pe IV de los informes que dexamos 1nencionados, y con... 
formándose con el dictámen de este Canciller , en que 
propone á S. M. el 111edio de que baxo d futuro bene
plácito de Su Santidad , y obligándose el Duque á sacar la 
dispensacion de los votos y retcncion de la Encomienda de 
Villafranca en la Orden <le Santiago , y que en el Ínte:
rin que la obtenía ocultase su insignia , podia recibir el 
Collar del Toyson , procedió S. M. á darle la investidu
ra la tarde del dia 1 1 de Agosto del 1nismo año de 1 6 53 

por su Real mano en el Palacio de esta Coree, á cuyo 
acto concur~ió solamente el Príncipe de Srillano, Caba.,. 
llero de la Orden , el Canciller Julio Chiflecio , el Gre
fier Don Balcasar Molinct , y el primer Rey de Armas 
Tuson de Oro Don J oseph de Hervarc , y no fué arma
do Caballero por estarlo en la Orden de Santiago , de la. 
que se desnudó y renunció ántes de recibir la del Toyson. 

Supuesta la incompatibilidad de nuestra Orden del 
~oyson con rodas , y que para desnudarse de las ms1g
~1as Ó hábitos de las Militares Religiosas de España, 
igualmente que de las de San Juan y Teutónica en que 

,,se 



' I 5 8 f UNDACION DE LA ÜRDEN 

se hacen los votos solemnes de obediencia , castidad y 
pobreza , debe preceder la dispcnsacion Pontificia , de que 
se acaba de tratar en los exemplares hasta aquí citados, 
y se tratará con 1nas extension en cSrden á la incompa
tibilidad que tienen estas Religiosas Militares con las ór~ 
denes Reales de puro honor Ó temporales , y entre sí 
1nismas , solicitó el Duque de Alburquerque Don Fran
cisco Fernandez de la Cueba Breve del Papa Clemente XI 
para quitarse el hábito de Santiago , reteniendo el goce 
-de los frutos y rentas de la Encomienda de -Guadalcanal 
en esta Orden , y las de Benfayan en la de Alcántara, 
para poder ponerse el T oyson , de que le hizo 111erced el 
Señor Felipe V por Decreto de 12 de Abril de 1707, 
y en su conseq iiencia presentó Memorial al Consejo de 
Ordenes para que se solicitase por medio del Ernbaxa
dor de nuestra Corte en la de Roma el Breve de Su San.. 
tidad , á fin de lograr esta instancia , como lo habían 
conseguido otros de su elevada clase , usando de los rnis-
1nos 111edios. El Consejo hizo al Rey la consulta , que 
original se me entreg6 , como Secretario de la juma de 
Caballeros de esta insigne Órden , establecida por el Señor 
Rey Don Fernando VI en 5 de Enero de 1 7 5 5 , cuyo 
tenor es el siguiente : 

,,SEÑOR, En el Consejo se ha visto un Memorial de 
,,Don Francisco Fernandez de la Cueba , Duque de Albur
,,querque, Gentilho111bre de Cámara de V. M., su Virey 
,,y Capiran General de los Rcynos de la Nueva España, 
,,en que refiere es Comendador de la Encomienda de Gua
,,dalcanal en la Orden de Santiago, on virtud de Breve de 
,,Su Santidad , en que le concedió los honores de profeso; 

0 y que,.en virtud de otro Breve está gozando en adminis
,,tracion los frutos y rentas de la Encomienda de Benfayan 
,,en la Orden de Alcántara; y respecto de haberle honra... 
:.,do V. M. con la insignia del Toyson de Oro, y que con 
,,ella no puede gozar las referidas Encomiendas, respecto 
,,de haberse de quitar el hábito : suplica á V. M. se sirva 
,,mandar que por la Secretaría de las Ordenes se escriba al 
,,Embaxador en Roma , en la forma que se acostumbra, 
,,_á fin de que solicite Breve de Su Santidad , para que sin-

-~--

,,em.. 
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"embargo de hallarse con honores de profeso en la C rden 
,,de Santiago, pueda ,1uirarse d hábito, tomar la insignia. 
.,del Toyson, y gozar con él en administracion les frutos 
,, y rencas de las referidas Encomiendas , como se ha hecho 

"con otros. " 
,,El Consejo hace presente á V. M. , que la instancia del 

.,,Duque de Alburquerque está llena de exemplares de haber 
,,retenido Encomiendas con el T oyson , y con el hábito de 
,,Sancti Spiricus, y que siendo el Duque tan digno acreedor 
,,de las honras de V. M., le juzg.1ria el Consejo merzccdor 
,,de la que solicita, sino se opusic~en todo género de c.~1spen
.,saciones á la observancia de los establecimientos y dífini
,,ciones de las Ordenes, que es la primera atcncion del Con
,,sejo, por cuya razon no da dictamen sobre la materia, 
,,dexando al arbitrio de V. M. que resuelva lo que fuere ser
,, vido. Madrid á 1 o de Junio de 1 707. == Rubricada de los 
,, Señores aquí nombrados.== Don Francisco de 5anrelices == 
,, Don Luis de Ballecilla.=Don Luis de Salcedo.=Don Fran-

cisco d~ Leon y Luna.=Don Diego de Baquedano." 
Baxó decretada esca Consulta del modo siguiente : 
Ve,~~o en conceder ,il '.Duque lo que pUr.=Rubricada de la 

Real mano de S. M. 
Comunicóse órden en la forma acostumbrada al Cu-

que de Uzeda, Embaxador de S. 1\1. en Roma, para que 
solicitase el Breve, arreglado en codo á lo que se pretendía, 
cuyo tenor es el siguiente: 

,,EL REY. Duque de U zeda, primo, de mi Conse
,,jo de Estado, Gentilhombre de mi Cámara, y mi Em
,,baxador en Roma : por parre de Don Francisco Fernan
,,dez de la Cueba , D1-1que de Alburquerque , se me ha re
,,presemado que es Comendador de la Encomienda de Gua ... 
;,dalcanal en la Orden de Santiago en virtud de Breve de . 
;,Su Santidad , en que le concedió los honores de profeso: 
,,y que en virtud de otro Breve está gozando en adminis
;,rraci011 los frutos y rentas de la Encomienda de Ben fayan 
.,,en la Orden de Alcántara; y que respecto de haberle he
.,,cho merced de la insignia del Toyson de Oro no puede 
,,cor~ ella gozar las referidas Encomiendas, suplicándome 
,,tuviese por bien de mandar se os escribiese, á fin de que, 

»en 
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,,en mi Real nombre , paseis oficios con Su Santidad en ór
,,den á que le conceda Breve , para que .sin embargo de ha
,,llarse con honores de profeso en la Orden de Santiago, 
,,pueda quitarse el hábito , tomar la insignia del T oyson, 
,,y gozar con el en administracion los frutos y rentas de las 
,, referidas Encomiendas : y habiendo venido en ello, os en
' ,cargo y mando soliciteis con Su Beatitud le conceda el 
,,referido Breve , valiéndoos á este fin de los exempiares que 
,,mas puedan facilitarlo, sin embargo de lo que en comra
,,rio disponen los establecimientos y difiniciones de las br
,,denes ; pero con calidad de que haya de pagar á los te
' ,soros de ellas lo que le cocare por razon de decenios ; y 
,,expedido el Breve , le remitiréis por mano de mi infras
,,cri pto Secretario de las brdenes.-Buen-Retiro á 1 4 de_ 
,,Junio de 1707." 

Se obtuvo el Breve de Su Santidad , que existe en el 
Arch~vo de las Órd/enes , y expresa lo siguiente : 

A espaldas: ,,A nuestro muy amado en Christo hijo 
i,Felipe Rey Católico de las Españas. 

Dentro : ,, Clemente Papa Undécimo. 
,,Muy amado en Christo hijo nuestro , salud y bendi

,,cion Apostólica. Poco ha que en 1101nbre de tu Magestad 
.,,nos ha sido hecha relaci?n de como tú, que eres Adminis
_,,trador perpetuo de las órdenes Militares de Santiago y de 
,,Alcántara., nombrado por ~utoridad Apostólica , deseas 
,,hacer merced al amado hijo noble varon Francisco Fer"'.' 
.,, nandez de la Cueba , Duque de Alburquerque , Caballe
.,,ro novicio , y Comendador de la Encomienda llamada 
,,de Guada lcanal de la primera dicha Órden Militar , el 
,,qual en virtud de Letras Aposr61icas goza de los privile
.,,gios de los profesos , y obtiene en adminisrracion por in
,,dulto de la Sede Apostólica la Encomienda llamada de 
,,Benfayan de la segunda dicha Orden Militar, para qu~ 
,,sin embargo de que quite el hábito de la primera dicha 
,,Orden Militar ., y reciba el hábito de la Orden. Militar 
.,,del Tuson de Oro, pueda no obstante percibir como án
,,tes los frutos, réditos y proventos de las sobredichas En
,,comiendas , si para esto te sufraga nuestra licencia , y la 
,,facultad de dicha Sede Apostólica, por lo qual en nom... 

,,bre 
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,,b.re de tu dicha !vfagestad nos ha sido humildemente su
" plicado , que por la benignidad Apostólica nos dignáse
,,mos de proveer convenientemente acerca de lo arriba di
,,cho para con el referido Francisco Duque : Nos, pues, 
,,queriendo en tu consideracion hacer especiales favores y 
,,gracias al sobredicho Francisco Duque, y por el tenor de 
,,las presentes, absolviéndole y dándole por absuelto de 
,,qualesquiera excomunion , suspension y entredicho , y de 
,,qualesquiera otras eclesiásticas sentencias, censuras , y pe
,,nas impuestas á jure , ro1:l ab homine , por qualquier oca
,,sion ó causa , si en algunas , en qualesquier manera , ha 
,,incurrido, para conseguir tan solamente el efecto de las 
,,presentes, inclinados á dichas súplicas por autoridad A pos
,,tólica, y tenor de las presentes , damos á tu dicha Ma
,,gestad plena y amplia facultad de conceder por dicha 
,,autoridad ·al dicho Francisco Duque, que, sin embargo 
,,de que quite el hábito de la sobredicha Orden Militar 
,,de Santiago de la· Espada , y goce de los privilegios 
,,de los profesos, y reciba el hábito del Tuson de Oro, 
,,pueda, y valga no obstante percibir y cobrar , libre y 
,,lícitamente los' frutos, réditos y proventos de las sobre
,,dichas Encomiendas de la misma manera y forma que 
,,los goza al presente , sin perjuicio empero de los dere4 

,,chos de los comunes erarios de las dichas Ordenes Mi,,. 
,,litares de Santiago de la Espada , y de Alcántara, que 
,,les competen , no obstante lo arriba dicho , y las Cons
,,ciruciones y. Q¡dcnacioncs Apostólicas , y los Estatutos y 
,,costumbres de dichas Ordenes Militares de Santiago de 
,,la Espada , y de Alcántara, sus establecimientos, usos y 
,,naturalezas, aunque se hayan corroborado con juramcn
,,to, confirmacion Apostólica Ú otra qualesquiera firme-: 
,,za ; y sin embargo de los privilegios, indultos y Letras 
,,Apostólicas, que en qualquier manera se hayan concedi
,,do , confirmado é innovado contra lo arriba dicho ; á ro
,,das las quales cosas , y i cada una de ellas , teniendo sus 
,,tenores por plena y suficientemente expresados , y de 
,,verbo ad verbum insertos en )as presentes , quedando 
,, para lo de mas en su fuerza y vigor , por esta vez sola-
, ,mente, y para_ conseguir el efecto de_ lo arriba, dicho, es·\ 

Tom. ll. X ,,pe-
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,, pccial y expresamente, las derogamos, y to do lo <lemas 
"en contrario. Dado en Roma en San Pedro, debaxo del 
,,Anillo del Pescador, el dia 1 :z. de Enero de 1709. De 
,,nuestro Pontificado , año nono.=F. Oliberio.==Lugar del 
,,Anillo del Pescador+. Traducido del Latin por mí Don 
,,Francisco Gracian, Secretario de S. M. y de la interpre
,,tacion de Lenguas, y Oficial de la Secretaría del Despa
,,cho Universal de la Guerra y Hacienda; y lo firmé en Ma
,,drid á 1 5 de Marzo de 1 709.=Don Francisco Gracian." 

En cumplimiento de este se expidi6 por la Secretaría. 
<le Órdenes la Cédula Real para que por el Consejo se 
diesen al Duque los Despachos necesarios, á fin de que 
q.uitándose el hábito de Santiago, y tomando la insignia 
del Toyson , pudiese gozar en administracion los frutos y, 
rentas de las referidas Encomiendas , dispensadas por Su 
Santidad > como efectivamente se le diéron por el Consejo 
en la forma siguiente: 

,,Presidente , y los del mi Consejo de las Órdenes de 
,,Santiago , Calat;ava , Alcántara y Montesa , cu ya adrni
;, nistracion perpetua tengo por autoridad Apostólica : por 
"parte de Don Francisco Fernandez de 1~ Cueba , Duque 
,,de Alburquerque , se me representó ~s Comendador de 
;,la Encomienda de Guadalcanal en la Orden de Santiago, 
,,en virtud del Breve de Su Santidad, en que le concedi6 
,,los honores de profeso; y que e11 cumplimiento de otro 
,,Breve está gozando en administracion los frutos y rentas 
,,de la Encomienda de Benfayan en la Órden de Alcántara: 
,,y que habiéndole hecho merced de las insignias del T oyson 
,,de Oro, no podia con ellas gozar las referidas Encomie11-
,,das , suplicándome tuviese por bien de mandar se escri
,,biese á mi Embaxador en Roma pasase oficios en mi Real 

,,nombre con Su Santidad , á fin de que le concediese Brc: 
.,ve , para que sin embargo de hallarse con honores de 
;,profeso en la Orden de Santiago, pueda quitarse el· há
,,bico, tomar la insignia del Toyson, y gozar con él en 
,,administracion los frutos y rentas de las referidas Enco
,,miendas; y sobre Consulta de este Consejo de 10 <le Ju
,,nio de 1707 , tuve· por bien de venir en ello; y habién-
0dose executado así, y Su Beatitud expedido Breve, con-

,,ce-
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,,cediéndole esta gracia en 12 de Enero de este presente 
,,año, os nundo, que en virtud de esta mi Cédula, y del 
,,referido Breve ( que original se os presentará con ~llos) 
,,deis al dicho Don Francisco Fernandez de la Cueba, Du
,,que de Alburquerque , las Cartas , Provisiones y demas 
,,Despachos de que necesitare , para que quiL1ndose el há
,,bito de la Orden de Santiago que tiene , y tomando la. 
,iinsignia del Toyson, pueda gozar en administracion los 
, ,frutos y rentas de la Encomienda de Benfa yan en la Or
,,den de Alcántara , juntamente con/· los de Guadalcanal 
,,en la de Santiago , no obstante lo que en contrario dis
" ponen las difiniciones y establecimientos de las órdenes; 
,,pero con calidad de que ha ya de pagar al Tesoro de 
,,la de Alcántara lo. que le tocare por razon de decenios, 
,,que así es mi voluntad , y que de este Despacho se to

,,me la razon en el término de dos meses por mi Secre
,,tario del Registro genéral de mercedes; y no se hacicn
,,do así , sea de ningun valor ni efecto. Fecho en Madrid 
,,á 17 de Marzo de 1709." 

En virud de este Despacho de S. M. se libráron los cor
respondientes por el Consejo en 2. 1 del mismo mes y año 
para los fines que en él quedan expresados. · 

C6n ta~to rigor y escrúpulo se observó la incompatibi
lidad de la Orden del Toyson con todas, y con tanta cs
rimácion para preferirla á las 1nas antiguas , como se prue
ba en la serie de tres siglos, sin unirse en un mismo suge
to , á excepcion . de los PrÍncipes Soberanos que lo foesen 
de alguna otra Orden; p~ro se interrumpió la observancia. 
de este Estatuto desde el principio de este siglo. con moti
vo de haber el Señor Rey Don Felipe V concedido las pri
meras gracias de esta Orden á los Serenísimos Seiiore.s Du
que de Berry su hermano , y Duque de Orlcans ~u no , ,. y 
de Charcres su primo, por Decreto de ,3 de Jumo del ano 
de 1701 : y aunque el Canciller de la Orden Don Leonar.... 
do de Ekius representó á S. !vL ~n cJ siguiente dia lo que 
previene el.arcíc. 2.º de las Consnruc1ones sobre la incom... 
patibilidad de la insignia del T oyson con las de las Orde
nes Reales de Francia, que tenían aquellos Príncipes, y que 
para la relaxacion del jura.111ento de este artículo inmuta-

Tom.11. X 2, ble 
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ble tenia por preciso, para salvar todo escrúpulo, la im
petracion de Bula Pontificia , así para este caso , como cam
bien para elegir y nombrar fuera de Capítulo, segun lo 
habian practicado sus gloriosos antecesores, sin cuya cir
cunstancia no podían formarse los Despachos correspon
dientes, resolvió S. M. por órden comunicada por su Se
cretario de Estado y del Despacho Don Antonio de Ubi
lla : ,,Que la gracia concedida al Señor Rey Don Cárlos II 
,,se debe encender á la Corona , y que así puede S. M. usar 
,,de ella, como lo hace: que en quanto á mantener dos 
,,Ordenes está llano lo permite el establecimiento , pues con 
,,los Reyes exceptúa cambien á los Duques." 

No me detengo en ponderar la poca reflexíon que 
hizo este Ministro sobre los dos puntos que contiene esta 
respuesta, por las razones y exemplares que se han expre
sado en el presente Capículo, y en el V y XX de esta His
toria , que convencen su errado concepto, sin embargo de 
la representacion que el mismo Canciller repitió en ocasion 
de conceder S. M. la merced del T oyson al Mariscal de 
Bouflcrs, cuyo tenor es el siguiente: 

,,SEÑOR. Por Decreto de V. M. de 10 de Septiembre 
,, próxímo pasado se sirve V. M. hacer 1nerced de la insig
,,nia del T uson al Mariscal de Bouflers en atencion á su ca
,,lidad y méritos, y habiendo ahora llegado á mi noticia 
,,q~1e el Mariscal.es Cabal!ero. de la Ó:den del San~ti Spi
,,ntus , me precisa la obhgac1on de 1111 juramento a supli
,,car á V. M. se digne permitirme represente á V. M. lo 
,,que s~ ofrece , y está prevenido sobre el caso de tener ya 
,,otra Orden el Caballero electo para el Tuson. 

,,Entre los artículos que componen las Constimcio
,,nes hay algunos , corno cambien en la Órden de Sancti 
,,Spirims , que conforme á las ocurrencias se pueden mLi

' ,dar , y otros qne son del todo , y para siempre inalcera
,,bles , segun la insticucion del primer Fundador , y de esta 
,,calidad es el articulo 2 .º del tenor siguiente: 

,,Que los Cohermanos y Caballeros de dicha Órden, 
,,pa~a entrar n ella , .hibrán de <l~xar y dexarán qual7
,,quiera otra Orden , s1 alguna tuvieren , sea de Prínci
,,pe Ó de Compañía, excepto Emperadores> Reyes y Du-

,,ques 
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,,ques ( entendiéndose por Duques los que son Soberanos) 
,,que con esta presente Orden podrán traer la de qu~ fue
,,ren Xefes, con calidad que preceda el bem:pLí.ciw y 
,,consentimiento nuestro, Ú de nuestros sucesores Sobera
,,nos, y de los Cohermanos de dicha Orden , acordado en 
,,su Capítulo , y. no de otro modo : y asímism? Nos, y 
,,nuestros sucesores Soberanos de esta presente Orden en 
,,casos semejantes podrémos ( si fuere nuestro gusto ) traer 
,,la Orden de los referidos Emperadores ) Reyes y Duques, 
,,jtinca1nence con la nuestra, para demostracio11 de verda
,,dero, y fraternal recíproco amor , por el bien que de 
,,ello podrá resultar. 

,,La cláusula que hace inalterable este y otros artículos 
,,de la misma calidad , es como se sigue: 

,,Los quales artÍculos , y cada uno de ellos arriba ex
,,cepcuados y referidos, segun su forma y tenor , quere
.,,lilos que queden firmes y enteros, sin que por Nos, ni 
,,por nuestros sucesores Soberanos , ni otros se haga en ellos 
,,mudanza alguna. 

,,Aunque la Órden del iuson, cuyas ConstitLtciones 
,,se formáron y publicáron el año de 143 1 , tuvo luego 
,,desde sus principios la confirmacion y aprobacion de la. 
,,Sede Apostólica por Bula del Papa Eugenio IV del año 
,,de 143 3 , y por Breves de otros Pontífices subsequenres, 
,,y que los Señores Reyes, gloriosos predecesores de V.M., 
"por mostrar su veneracion y respeto á la Santa Sede , acu
,,diéron en diferentes ocasiones á Roma, pidiendo facultad 
,, y dispensacion en materias de la Orden , Ó aprobacion y 
,,confirmacion, despues de haber hecho alguna notable mu~ 
,,danzá, como se verifica por muchas Bulas, no obsrarite 
,,juzgo que en quamo alterar las disposiciones de las Or
,,denanzas , no se necesita en rigor de este recurso , por ser 
,,esta Orden meramente de Caballería Seglar y Militar, cu
" yos Esta tucos , segun expresa la Bula de Lean X del año 
,,de 1 51 6 , no contiene cosa alguna que pertenezca al fuero ó 
,,juicio eclesiástico• 

.,,Es verdad que en 1nis Registros no se me ocurre 
,,~xemplar de haberse dispensado jamas en el punto de la 
.,,mcompacibilidad del Tuson con otra Orden, sí de al~ 

,,gu--
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,,gunos casos que por su semejanza podrían quizá dar sa
,,lid1 para este. 

,,Quando en el año referido de 1 5 1 6 quiso el Señor 
,,Cárlos V, entónces Rey de España, y dcspues Empcra
,,dor , aumentar el número de los Caballeros, que por ar
,,cículo cambien inalterable estaba limita~o á treinta y uno, 
,,hasta el de cincuenta y uno, procedió de hecho, con 
,,acuerdo del Capítulo , á la eleccion de las personas que 
,,llenasen este acrecentamiento , sub beneplacito S.ummi Pon
,,tffzcis Leonis (J)ecimi , tune sedentis , quien despues le en
,,vió sus Bulas de aprobacion y confirmacion, con releva
,,cion del juramento. 

,,Lo mismo hizo el Señor Rey Felipe IV con parecer 
.,,de los Caballeros y Ministros de su Orden , que estaban 
,,cerca de su Real Persona , en ocasion que quiso acreccn
,,tar el mímero de los Caballeros hasta sesenta y uno , me
,,diante el mismo beneplácito de Su Santidad ; y es bien 
,,cierto , que si con alguna Órden se puede facilitar la dis
" pensacion de incompatibilidad , parece que por buena 
,,correspondencia debe ser con la del Sancti Spiritus , cu
,,yas Conscicuciones por el artículo 3 8 admiten exprcsa
,,mente á los Caballeros de la Orden del Tuson , en aren
,,cion á la proxí:midad, buena paz y amistad , que al 
,,ciem po que la instiruy6 el Señor Rey de Francia Hcnri
,,que III en el año de 157 8 , habia entre los Xefes y 
,,Soberanos de ámbas : teniendo hoy tanta mas fuerza esta 
,,consideracion , quanto son mas estrechos los vínculos de 
,,sangre de V. M. con el Señor Rey Christianísimo. 

,,Toda la dificultad sobre el T uson del Mariscal · de 
,,Bouflers consiste, pues, . únicamente en que V. M. se ha 
,,servido hacer juramento solemne de mantener los Esta
,,tutos en general , y cada uno en particular , lo qual es
" pecialmente mira á los inmu_tables; y así , absrra yendo 
,,de sujetar por nin gun modo la dispcnsacion de las co
,,sas de la Orden á la Santa Sede, tengo por de mi obli
_,,gacion hacer solo presente á V. M. el contenido del re.. 
. ,ferido arcículo 2. 

0 
, y que para dexarle de observar, des

,,pues de haberle jurado, parece se necesita de alo-un ex
,,pediente para la rdevacion que V.M. podrá ser~irse de 

,,man-
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,,mandar discurrir por la parte donde tocan estas materias; 
,, pudiendo mi cortedad solamente sugerir los excm piares 
,, referidos , que tienen alguna relacion con el caso presen
,,te, y proponer el temperamento de que siendo V. M. 
,,servido se podría poner en los Despachos para el Tuson 
,,del Mariscal de Bouflers la cláusula , de que sí bien es 
,, Caballero actual del Sane ti S piritus , le concede V. M. la 
,,insignia dd Tuson para que traiga juntamente ámbos 
,, Collares debaxo del futuro beneplácito de Su Samid~d , 
,, no obstante la incompatibilidad que tiene esta Órden con 
,,qualquiera otra, de que V.M. le dispensa, y de la obli
,,gacion de jurar el segundo artículo de las Consticucio
,,nes. Y por si á la· soberana comprehension de V. M. se 
,,ofreciere algun reparo en que se insertan en los Despa
,,chos públicos las palabras sub futuro bmcplacito Summi 1Pon
" tiji;.-is , pongo en su Real consideracion si bastará que 
,, V. M. las mande expresar solamente en la respuesta que 
,,se dignare dar á esca mi rendida representacion, omirién
,,dolas en los Despachos. V. M. mandará lo que fuere ser
" vido.=Madrid á 1. 

0 

de Noviembre de 1 703 .=Don Leo
,,nardo de Elcius." , 

. A esta represencacion se sirvió S. M. resolver lo si-
gmente: 

,, Execútese lo resuelro , sin embargo del reparo , y que
,, do e:1 que se solicite el Breve quando lo tenga por nc
,,cesano." 

Repitió este Canciller semejante instancia con el pro
pio motivo , que ocurrió al siguiente año por haber con
cedido S. M. el Collar del Toyson al Duque de Vervich, 
que era Caballero de la Real Orden de la Jarretiera, igual
mente incompatible con la del Toyson , representando por 
medio deL referido Secretario de Estado en 3 de Noviem~ 
bre de 1 704. Lo primero , que si el Duque era Caballe
ro de alguna otra Órden , como lo tenia encendido lo era. 
de la de San Jorge de la ]arreciera, no podia entrar con 
la insignia de ella en el Capítulo del Toyson : y lo se-· 
pundo era:, que respecto de oponerse á las Constituciones, 
1~11~urables dar el T oyson á Caballero de ótra Orden , se 
sirviese S. M. declarar en voz, Ó mandarle que lo hiciese-

en 
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en su Real nombre en el Capítulo, que usando de su pleA 
na potestad de Xefe y Suprcmo , dispensaba por ent6nces 
con el Duque , como ya lo babia practicado S. M. con 
Cabilleros de otras Ordenes , que no eran Xefes <le ellas 
la observancia del arrículo 2.. 

0
, que es el que trata de esca. 

111ateria, reservándose en quanro á lo demas pedir la dis-,
pensacion al Papa si la juzgase necesaria , siendo esta la. 
1nisma respuesta que se le había dado por escrito á la re
presentacion que habia hecho sobre el Toyson del Duque 
de Bouflers , Caballero de h Orden de Sancti Spiritus. 

. La resolucion á estas dudas contiene las palabras si... 
gmcntes: 

,,En vista de este papel me manda S. M. decir á V. S. 
,, que lo dispensa en este caso en la misma conformidad 
,,que los que V. S. refiere. Guarde Dios á V. S muchos 
,,años.=Palacio á 3 de Diciembre de 1704.=El Marques 
., de Rivas." 
·- En los mismos términos sucedió quando S. 1\1. conce
dió d Collar del Toyson al Teniente General de la Ivfar 
Don Juan Ducasse , que era Caballero de la Orden de San 
Luis , y la resolucion de S. M. contiene las ini~anas vo
c.es 9.ue las antecedentes , cuyo tenor de uno , y otro es el 
s1gmente: 

,, SEÑOR. Aunque por respuesta mía de 2, 4 de Abril 
.,próxímo pasado á una pregunta, que por papel del mis-: 
,, mo día me hizo d Marques de Mejorada de órden de 
., V. IvL, juzgo haber satisfecho tocante á lo que previenen 
,,así el artÍculo 1.º como el 2. 

0 de las Conscicucio11es acer
,,ca de la calidad que necesita tener el Caballero que hu
,,biere de recibir la insignia del Toyson, y sobre la incam
., patibilidad del Collar de esta Órden con el de qualquie
" ra otra en una misma persona , como mas por menor ha.. 
,.brá podido V. M. reconocer por la Consulta mi.a original 
,,de 1 .º de Noviembre de 1703 , que acompaña á mi re
,,ferida respuesta, que todavía está en las Reales manos de 
., V. l'vL N9 obstante para proponer mas sucintamente ld 
.,que se ofrece en quanco á dexar V. M. de no observar 
,, por superiores consideraciones el riguroso contexto de es
.,tos arcículos , me ha parecido repetir brevemente, que los: 

.,dos 
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,,dos artÍéulos 1. 
0 y 2.. 

0 

mencionados son de los inaltera
,,bles desde la primera funcion de la Orden, y que habicn
,,do V. M. sido servido jurar solemnemente la observancia 
,,de codos, cambien ha jurado guardar la misma Ínmucabi
,, lidad que les está anexa ; en cuyo c_onocimienro , desde 
,,que V:> M. concedió la insignia de la Orden al ivlariscal de 
,,BouB.ers, con quien se hizo el primer exemphr dé per..... 
., mitirle que conservase junr~mence con. el T oyson:fa dig
" nidad de Caballero de la Orden de Sancri Spiritus , con 
,,declaracion de quedar V. M. en que se so!i'-it.ise Vreve P.:mti
".licio para la re!evacion del jurilmento , en caso de temrlo p'Jr ne
,, cesario, siempre que despu~s acá se ha ofrecido d mismo 
,,caso de tener el Cab,11lero clccco alguna Orden ai1tcrior., 
,,que V.M. como Xefe y Soberano le ha dade> permiso de 
,,poder mantener, se ha dign.1.do V. M. mandarme expre
,,sar en su Real nombre en .el Ca.pículo que V. M. dispen
,,saba por aquella vez, la observancia dd aHÍculo 2 .º en h 
,,mism 1 conformidad que lo habia hecho con el Muiscal 
,,de BouB.ers , y remitiéndome en quanto á codo lo de1nas 
.,á mi citada Consulta. 

,,Pido rendidamente lic~ncia á V. M. para representar 
,,á sus Reales pies , que para allan.u de una vez estos e111-

,,barazos y dificultades , y para manifestar V. M el singu
,,lar aprecio que hace de la Orden, parece podría la suma 
,,benignidad de V.M. dignarse de honrarla con el favor 
,,de mu. nueva declaracion, mandándo1ne expresar en su 
,,Real nombre en el próxímo Capítulo, quando se hJya. 
,,de poner d Collar al Teniente General de la Mar Don 
,,Juan Ducasse, que por lo que toca al artículo 2.º, y qual
,,quiera otro inmutable, que en este caso Ó en alguno an
,,terior no se haya observado rigurosamente conforme á lo 
,,prevenido en las Constituciones, y que por razon del ju
,,ramento necesita el Breve Pontificio para la relevacion, 
,,ofrece V. M. pedirle á su tiempo, dispensando entre tamo 
,, por ahora lo que hubiere que dispensar por las razones 
,,referidas, clebaxo del futuro beneplácito de Su Santidad, co
,,mo lo han hecho en otras ocasiones sus gloriosos prcde
,,cesores en casos semejantes , siendo su Real ánimo que en 
.,adelante se guarden inviolablemente con todos sus puntos, 

Tom. ll Y ,,así 
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,,así los Estatutos como los privilegios y prerogativas de la 
,, Orden para la manutencion de su antiguo lustre, y que 
,,en esca conformidad me ordene V.M. se lo haga prescn
,,ce en las ocurrencias de esta calidad, que en lo por venir 
,, pudieren ofrecerse. 

,,V. M. resolverá lo que fuere servido. Madrid á 16 
,,de M1vo de I 712.-El Canciller de la Orden de V. M.cc, 

A la márgen de esta Consulta está la resolucion de 
S. M. rubricada de su Real mano, cuyo contexto expresa. 
lo siguiente : 

,,Execúcese lo resuelto sin embargo del reparo , y que-. 
,,do en que se solicite el Breve quando lo tenga por nece-

..,sano. " 
Concedió S.M. la merced del Toyson por Decreto de 

1 1 de Agasto de 1 7 1 3 al Mariscal Duque de Villars ; y 
deseando se efcccuasc con la mayor brevedad la funcion 
de ponerse el Collar de la Orden, se comunicó á los Ofi
cios de ella una órden de S. M. de 1 9 de Octubre del mis-
1no año por medio de su Secretario de Estado y del Des~ 
pacho Marques de Mejorada , preguntando que diligencias 
se requerían y debían preceder á este acto, con cuyo mo
tivo representó el Canciller lo siguiente: 

,,Luego que recibí el papel de V. S. de la fecha de 
.,ayer , mandándome de órden del Rey ( que Dios guar-
0de ) informe que Despachos necesita el Mariscal Du-
,,que de Villars para ponerse quan~o ámes la insignia 
,,del Toyson de Oro, de que le esta hecha merced , y 
,,que es menester para que en toda forma se le puedan 
,,enviar sin mas dilacion : lo participé al Grefier Conde 
,,de Canillas , por cuya oficina corre esta expedicion , y 
,, me responde lo que V. S. se servirá ver por el papel ad
,, junco , que paso á sus manos , á cuyo contenido solo pue
,.do añadir , para mayor claridad , y para obviar embara
,,zos, que respecto de ser el Despacho principal un mero 
,, poder Ó comision para poner el Collar y recibir el ju
,, ramenco del nuevo Caballero electo, podria S. M. ser
,.virse nombrar para este efecto al Señor Duque de Ber
" ry , con facultad de sobstiruir este mismo poder en otro 
,,Caballero de la Orden, en caso de hallarse alguno mas 

,,cer-
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;,cercano al Mariscal , miéntras está empleado en.- las glo~ 
,,riosas.cmpresas de Alemania. En quanto á lo que apun:
"ta el Conde de Canillas de no haberse expresado en otras 
0 ocasiones en los Despachos la. dispensacion del artículo 2 .º 
de las Constituciones, tocante á la incompatibilidad de 

"poder 1nantener qualquiera otra Orden con la del Toy-
,,son , no obstante es cierto que S. M. ha dispensado siem
" pre á representaciones mías en todas las ocurrencias que 
,.,se han ofrecido de esta calidad, y a_sí lo vuelvo á ha
.,cer presente ahora á S. M. en cumplimiento de mi obli-, 
.,gacion; pues siendo artÍculo jurado por S. M. , necesit<l. 
,,de nueva expresion de di-spensacion en cada c1so particu
,,lar, siquiera para que conste en los papeles de esta Can
,,cillería. 

,, Como no tengo noticia si hay en Erancia Collar de 
,,la . Orden que haya vacado por muerte de algun Caba
,, llero, ni tampoco si le hay aquí en poder del Señor 
.,Mayordomo mayor, solo debo decir que en caso de no 
.,destinar ó enviar Collar al Mariscal., acompañando á los 
.,Despachos , será precisarle á que le haga á su costa, lo 
,;qual dudo ser la intencion de S. M. , que es quanro se 
.,me ofrece sobre la pregunta que V. S. se sirve hacerme 
,,de su Real órden. Dios guarde á V. S. muchos años, 
,,como deseo. =Madrid á 2. o de Octubre de 1 71 3. =El 
,,Conde de Elcius.=Señor Marques de Mejorada y de fo, 

,., " ,,Brena. 
El papel que acompañaba del Grefier contenia en subs..i 

tancia , saber á que Caballero de la Órden se babia de di
rigir la comision , para que en nombre del Rey pusiese 
el Collar al Duque de Villars , á quien. habia de entre
gar los Despachos para percibir los derechos pertenecien
tes á los Ministros actuales de la Órden; y en quanto á 
la dispensacion, que la teni_a por precisa , respecto de ser 
el Mariscal Caballero di': la Orden del Sancti Spiritus, ha~ 
cia presente lo que se practicó con el Mariscal de Bouflers 
para no mencionar la dispensacion en los Despachos , y 
prevenir en el que se formase para el Tesorero de la br..: 
den , la entrega de .. un Collar de los que tuviera en su 
poder. 

Tom. II. Y 2, En 
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En conseqiiencia de la representacion del Canciller , y, 
papel que la ·acompañaba del Grefier de 1a misma Orden, 
resolvi'ó S. M. lo siguiente: 

,,Encerado él Rey de lo que contiene el papel inclu-
1,so del Conde de Canillas , y de Jo que V. S. añ1dc en 
,,este , ha resuelto· que los Despachos se execucen luego, 
,, y que sin dilaci.on sé pongan en. mis manos p1ra darles 
,,la direccion que S. M. ordenare, aprueba. de qüe Nayan 
,,cometidós al Se!Í.or Duqi.1e .de Berry , con la facultad de 
,,subdelegar su execücion : por lo que mira al reparn que 
,,V. S. ·previene del arcícul6 2. .º de las Constiruciof1és de b., 
"órdcrt , le dispensa· el Rey ', como en otras ocasiones lo
,, hubiere hecho , y pJ.ra. resguardo de: la ·Constiwcion lo 
.,avi~o á V. S., previ:,ien~o que la circunstancia de dis
,;pensarla S~ M. ,; de ninguna manera se ponga en los Des
., pachos, no habiéndose hecho en los,demas, como asicn-
" ta el Conde de Canillas. En quanto al Collar, dará S. M. 
,, providencia ; y por, 1~ que t?ca á los t~esciemos treinta. 
,,y seis doblones y med10 que importan los· derechos, ha 
,, mandado S. M. se paguen de su cuenta. Dios guarde á . 
.,V. S. mnchos años , como deseo.=Palacio 2. 2' de Ocru:. 
;,bre de 1713 ._El Marques de Iv1ejorada y h Breña." 

Aunque el Canciller veia que sus representaciones eran 
desatenclidas en los casos que ocurrian freqiienrcmcmc de 
esta naturaleza, no ces6 de aplicar los medios de desva
necer aquel primer dictámen que dcxamos referido , que 
fué orígen de los abusos que se introdux6ron desde el prin
cipio del presente siglo , y á este fin se valicS de la autori
dad é inA.uxo del Padre Pedro Robinet , Confesor del Rey 
para que informado por un Manifiesto que puso en sus 
manos de las poderosas razones con que pretendía incli
nar á los Ministros del Rey á la justa y acertada rcsolu
cion que pedian los casos que represc11taba , por ser en 
materia grave y de conciencia, mediante el juramento so~ 
lemne que S. M. habia hecho al tiempo de recibir la in
vestidura de Xde y Soberano de la Orden , facilitase que 
sus representaciones fuesen atenpidas , quando el Real áni
mo de S. M. estaba siempre dispuesto. á que se observasen 
los Estatutos, privilegios y prerogativas de la Orden, en 

la 
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h misma ·conformidad que se habian guardado por sus 
gloriosos predecesores , y en su consequcncia inandasc al 
~anciller se lo hiciese presente en las ocasiones que ocur
riesen. 

Esta diligencia fue causa para que se le comunicase la. 
órden siguiente : 

,,El Rey quiere ten·er presentes las noticias- que hubie"'\ 
,, re , y lo que resultare de los Estatutos ·de la Orden del 
,,Tuson , y de la prcictic.1 y estilo que se hubiere obser ... 
,, vado sobre que los C.iballeros de ella reciban otras , Y· 
,,especialmente fa de la Anunciada en Sabaya : y así lo 
,,aviso á V. S. para que 1ne envie individual noticia de lo 
,!que en esta raz:::m hubiere. Dios guarde á V. S. muchos 
,,años, como desco.=Palacio á 9 de Mirza de 1 7 Y: 4··== 
,,El Marques de lYlejorada y de la Breña.==Scñor Conde de 
,, Elci us." 

Obedeciendo puntualmente á esta órden de S. M. hi
zo presente el Canciller lo que se le ofrecia acerca de 
esta materia en representacion de 1 1 del propio mes , re
produciendo las qúe había hecho á S. M. , y se han re
ferido para conseguir el justo intento que deseaba. 

,,Por papel de 9 del corriente se sirve V. S. decirme, 
,,que el Rey ( Dios le guarde) quiere tener presentes las 
,,noticias que hubiere, y lo que resulta de los Estatutos, y 
1,la práctica y estilo que se hubiere observado en la insig
" ne Orden del T oyson, sobre que los Caballeros de ella re4 

,,ciban otras , y especialmente la de la Anunciada en Sa
,, bova, mandándome V. S. de órden de S. M. informe con 

J 

,,individualidad de lo que en esta razon hubiere. 
,,Para satisfacer á lo que S. M. ordena , solo debo hacer 

,,~emoria de lo que representé en Consulta de 1.º <l~ ~o
,, v1embre del año pasado de 1703 , que pongo ongmal 
,,en manos de V. S. sobre el Tuson que entónces se conce-
,,dió al Mariscal de Bouflers, que ya antecedentemente era 
.,Caballero de la Orden del Sancri Spiritus : y en otra Con .. 
,,sulra posterior , que cambien acompaña original en 16 
,,de Mayo de 171 2 , quando se hizo la misma merced al 
,,Teniente General de la !vfar Don Juan Ducasse, que jun~ 
,, t,rn:~eme es Caballero de la de San Luis. El contenido de 

, 
,,atn... 
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,,ámbas se reduce principalmente á referir la~ cláusulas de· 
., las Constituciones , que hacen inc'om patible b Órden del 
.,T oyson con qualquiera .otra , ménos en los Príncipes So
,,beranos que fueren Xefes de otra Órden , previnién.dose 
,>que qualquicra otra que se tiwiere se haya de dexar para 
., entrar en la del Toyson : que estos artÍcul9s no solo cst~n: 
,,establecidos como inalterables por 111ero arbitrio del Fun ... 
,,dador ( en cuyo caso no hay duda que podria mud~rlos. 
,.,la Real suprema potestad) per~ que S. M. , á imicacion, 
.,de sqs gloriosos antecésores, ha jurado ( con la sagrada 
.,solemnidad que consta sobre Misal ,y san~o Christo) su 
,,observancia en todas sus circunstancias' y por consiguien
.,te con la de no poderse alterar : que n9 se encuentra exen1-
,, plar de haberse dispensado nunca en esta incompatibilidad 
,,ántes del glorioso reynado de S. M., sí bien con la cláusula. 
,,de qued.ir S.M. en que se solicite el Breve de Su Santidad 
,, para este efecto quando lo tenga por necesario. El valor 
,,y obligacion de este jura111ento, y si es suficiente para sal
" varle esta cláusula de la resolucion de S. 11. , se podrá. 
,, mandar ver en donde tocan estas 1naterias , cumpliendo 
,, yo con mi juramento en representarlo; y con este moti~ 
,, vo no puedo dexar de repetir, que á favor de la Órden 
,,del Sancci Spirirus, de mas de ser la propia y principal d~ 
,, tan gran Monarca como S. M. Christianísima , y la de la. 
,,Real Casa dd Rey nuestro Señor, parece milita una ra
,,z~m especial, que; no se hallará en otra para ser atendida 
,,tocante á facilitar con ella la dispensacion de la incompa.
,,tibilidad, y es la ley de buena correspondencia, pues sien-
1,do así que da la exclusiva á qualquiera otra Órden. ex
,,trangera, admire con su Collar la asociacion del Toy... 

son. Hasta ahora no he hallado en los Registros la me-
" ' 
,,nor mencion concerniente á la Orden de la Anuncia-
,,da (a), y como son totalmente nuevos los exernplares que 
,,se han hecho de dar el Toyson á quien tenia las del Sanc
,,ri Spiritus y de San Luis, seria sin comparacion mayor 

,,no-

(a) Dexamos referido al principio de este Capítulo el exemplar del Cond~ 
Juan de Nassau, que renunció solemnemente á la Órden de la .Anunciada de sa
hoya para recibir la del Toyson. 
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,, novedad , si por ventura se diese la de la Anunciada á. 
,,quien tuviese antecedentemente el Toyson, pues con lo 
,,relevante de esta se puede dar por honrado qualquicr Ca
,,ballcro de 9tra , no solo -por ser la mas antigua. de las re-.. 
,,gias Carólit.as, sino por el singular lustre, que. no ha te-, 
,.nido en el mundo de contarse entre los Cabilleros de ella, 
,, mas de veinte Reyes , y ocho Ó nueve, Emperadores , y 
,,de suerte que por todas razones,: SCi puede asentar que éS

" un género de ascenso el pasar á dfa ! por ser la· .1nas pre(t,... 
,,minenre, sin que otra 1~inguna de• nue~tra sagra:da reli--. 
,,gion pueda competir con ·ella, y: mucho mé11os las con. 
,,que de ordinario solamé11te se han ·idornado Caballdos 
,,~a.s,1llos, no•pudicndo dcxar de parecer ·desdoro ,p,ua una. 
,,Orden de tan -alcas é incomparables prerogativas, y de 
,,que la Soberanía pertenece á S. M. d recorioccr á otro 
,,Xefe extrangcro, y en concurrencia de CapícuJo de otra. 
,,Orden habetse de revestir de otro Mamo capitµlar ménos 
,, lustroso , y dexar Ó esconder por entónC:es el insigne Co.. 
,, llar del T oy";on ; á cuya.· resricucion se viéron precisados 
,,el Duque de Veragua , padre deL que hoy vive , y el 
,, Conde de Aguilar quando pasáron :á tomar . hábitos d~ 
,,las ~rdenes Militares de España, aunque cambien estos 
,,casos foéron sin exemphr , y poco correspondientes al 
,,sumo aprecio que debian hacer de la Órdcn principal, 
,,y quiz,1 sin atender al jura1nenco que habian hecho de 
,,traer el Toyson toda su vida. 

,,Con esta ocasion debo cambien poner en noticia de 
,,V. S. para que se sirva pasarlo á la Real inteligencia de 
,,S. M., que los Caballeros del Toyson , que hoy se supo
,, nen vivos, exclüyendo conforme á la Real declaracion á. 
,, los que no ha:'n reconocido á S. M. por Xefe y Sobcra
" no de la Orden , llegan al número de quaretita y siete; 
:uY si se hubiere de hacer cuenta <le la merced hecha al 
,,Mariscal de Bcsons , serán quarenra y ocho ; de suerte que 
,,en tal caso solo habria dos T oys?nes que proveer , que 
,. parece debe quedar el uno desnnado para el Príncipe 
,, nuestro Señor para quando S. M. gustare ponérsele , y 
,,otro reservado para qualquier caso que convenga grati
,,ficar algun Príncipe ú otra persona d~ gran discincion 

,,con 
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,,con esta insignia , siendo cambien inalterable este ntÍme
,, ro de cincuenta , confirmado por Bula Pontificia , y co
,, mo tal jurado por S. M. : y sí bien hay el exem plar de 
,,que quando aumentó el número el Señor Emperador Cár
" los V , desde treinta hasta cincuenta , debaxo del futuro 
.,beneplácito de Su Santidad , pidió y consiguió luego la 
,,aprobacion y conhrmacion Pontificia, con relevacion del 
.,juramento: cambien le hay de haber hecho acrecentamien ... 
,.,to el Señor Felipe IV; y aunque se pasáron repetidos ofi
.,cios en Roma por 1nedio de Embaxadores , solicitando 
·.,Breve para este efecto , no se halla de haberse conseguido; 
.,de suerte que se dexáron extinguir estas mercedes su
" pernumerarias ; ni tampoco me consta haberse alcanzado 
,,Breve de aprobacion. de otra creacion de la misma ca
" lidad que hizo el Señor Cárlos II en. la importante oca
,,sion de querer remunerar con esta gloriosa christiana mi
.,litar insignia á algunos Generales, que sirviéron en las 
,,campañas de Hungría contra Infieles; por lo ménos es 
.,cierto que los supernumerarios no son capaces de gozar 
,,de los privilegios concedidos al número limitado que ex
" presa la Bula de Leon X , y efecciva.menee en esta mis
" ma limitacion , y la eleccion de sugecos de preeminente 
.,discincion ha consistido hasta ahora el gran 1ustre de esta 
.,Orden, que han apetecido tantos Príncipes de la prime
" ra gerarquía , siendo muy digno de reparar que en me
" dio de haber el Señor Emperador Cárlos V tomado po.r 
,,motivo del acrecentamiento la aumentacion de sus Do
" minios con la herencia de las Coronas de España , no 
,,parece que jamas excediese el número de cincuenta, aun 
.,despues de haberse juptado la Corona Imperial, con cu-
1,ya ocasion habia muchos Príncipes y Electores á quienes 
,. gratificar con esca esclarecida insignia. Y finalmente , es 
,,de mi oblio-acion hacer siempre presente el haber S. M. 
,, jurado no s~lo mantener , sino aumentar el lustre de esta 
,,Noble Orden. Dios guarde á V. S. muchos años, como 
,,deseo.:::::Madrid á 11 de Marzo de 1714.-El Conde de 
.,Ekius.:::::Señor Marques de Mejorada y de la Breña." 

Pero esta represemacion dió motivo á que el Rey mandase 
á su Secretario de Estado y del Despacho, que diese al CanA 
ciller la órden siguiente: ,,Pa-
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,,Para tomar el Rey resolucion con cabal conocimien-

0to sobre el informe de V. S. de 11 , quiere S. M. tener 
,,delante los Estatutos Ó Constituciones de la Orden del 
"Toyson , y la solemnidad con que fueron execurados , y 
,,si en su insticucion, y por el juramento del Fund.1dor So
.,berano y del de sus sucesores ha quedado ligada la Sobe
,,ranía y suprema libertad de los Soberanos, cada: uno en 
,,su tiempo, de alterar y dispensar .en ellos; como tam
,,bien si esta misma restriccion se previno y observó por el 
,,Soberano que instituyó la Orden, expresa11do V. S. 0en e~te 
,,punco quanro conduxere á la mayor claridad de lo que se 
,,desea saber. Dios guarde á V. S. mu.chos años, como de
,,seo. = M;idrid 1 3 de Marzo de 171 4-. =El Marques de 
,,Mejorada y de la Brcña.=Señor Conde de Elcius." 

En curn plirniento de esta Real Órden hizo el Canciller 
presente en 3 1 del mismo mes lo que se le prevenía en 
ella, conforme á las intenciones de S.M. y solicitaba su zelo 
para el restablecimiento y buena armonía de la Orden , ex
poniendo con sólidas razones y exem pbres oportunos lo 
que se le ofrecia acerca de los puntos que pedian mas efcc
tiv~ y formal resolucion, cuyo conccnido expresa lo si
guiente: 

,,En papel de 1 3 del corriente se sirve V. S. decirme, 
,,que para tomar d Rey resolucion con cabal conocimien
,,to sobre informe mio de 11 del mismo, quiere tener 
,, S. M. delante los Estatutos y Constituciones de la Orden 
,,del Toyson, y la solemnidad con que foéron execm1dos; 
,;y si en su inscirucicn, y por el juramento del Fundador 
,,Soberano y del de sus sucesores ha quedado ligada la So
,,beranía y suprema libertad de los Soberanos, cada uno 
,,en su tiempo, de alterar y dispensar en ellos; como tam
,,bien si esta misma rcstriccion se previno y observó por 
,,el Soberano que instituyó la Orden , mandándome S. M. 
,,expresar en este punto quamo conduxere á la mayor da
.,ridad de lo que se desea saber. 

,.En execucion de lo que S. M. se digna ordenarme 
,,ponga en sus Reales 1n1nos , por medio de V. S. , el libro 
.,adjunto, que contiene las Constituciones de la insigne Ór
" den del T oyson, escritas en pergamino en el mismo idio-

Tom. II. Z ,, ma 
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,,ma en que se Jormáron , y son las 111ismas que se tne en -
,,tregá.ron de órden del Señor Rey Cárlos II ( que está en 
,,el Cielo) con otros papeles al tiempo que juré en sus Rea
" les manos el empleo de Canciller , y de que tengo dado 
,,recibo. 

,,En estas Constituciones hay algunos arrículos que el 
,,Fundador estableció, con la singular circunstancia de no 
,, poderse alterar en ningun. tiempo, ni por el mismo Fun-. 
,,dador , ni por ninguno de sus sucesores, como expresé en 
,,otra ocasion en papel para V. S. del mes de Marzo del 
,,año pasado de 1706 , de que remiro á V. S. copiado el 
,,Capículo adjunto, que es .concerniente á el aumento de 
,,nú111ero de Caballeros sobre el de los cincuenta, y el re
" paro que hay en excederle. sin dispensacion Pontificia, 6 
,, por lo ménos sin la expresa y determinada intencion de 
,,pedirla, sobre que para mayor claridad , y para. que sea 
,,notoria la solemnidad con que fuéron executados estos Es
,,tatutos, puedo añadir, que el Señor Duque de Borgoña. 
,,Felipe el 'Bwmo, Fundador en ,la primera fiesta de San An
,,dres, y primer Capículo de la Orden, que celebró en su vi
" lla de Lila en el año de 143 I , estando el Señor Duque y 
,,todos los Caballeros sentados y revestidos con sus Mantos 
"capitul'arfs , despues, de haber leido el Grefier los Estatutos, 
,, puntos, artÍculos y Ordenanzas de la Orden , juráron todos, 
,, uno elespues de otro , por la fe de sus cuerpos , y sobre su 
,,honor, sobre la Cruz y santos Evangelios, que estaban 
,, puestos delante del sitial del Soberano , y por cada uno 
,,de dichos cohern1anos y conipañeros presentes, y por el 
,,propio Soberano, se juró reverentemente y de rodillas , ro
,,cando y besando la dicha Cruz y sancos Evangelios, man, 
,,tener, guardar y cumplír cada uno en quant? le tocase 
;, los dichos Estatutos, puntos y artículos de la Orden , co
" mo se halla á la letra en el primer Registro de la Órden, 
,,fol. 2. 

,,En el Capículo de la Órden que se junt6 en Brúxas 
,,en el año de I 46 8 , habiendo ya fallecido el Señor Du
,,que Fundador, y sucedido en sus Estados su hijo único 
,,Cárlos el Intrépido, sin embargo .que ya desde la vida 

1, de su padre era Caballero de la Orden , refiere el rnis:-
,,_mo 
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,,mo Registro, folio 46 : Que en el dicho Capítulo se le.. 
,, vantó de su asiento y se puso de rodillas delante de la 
,,santa Cruz, y puestas sus manos sobre el Cánon del Mi
,,sal, hizo públicamente , y en alta voz el juramento co
" mo Soberano de guardar las Ordenanzas de la Orden, 
,,segun le pertenecia como á Soberano , salvas las reserva· 
,,ciones declaradas en la conclusion de dichas Ordenanzas 
,,en la forma que por el difunto Señor su padre estaban 
,,dispuestas , y execuradas, y salvas tambien las declaracio
,, nes é interpretaciones de algunos Artículos y Estatutos de 
,,las mismas Ordenanzas , que se habian hecho los dias 
,~antecedentes en aquel mismo Capírulo, segun lo expre
,,saban los actos ; siendo de advertir que las mutaciones 
,,t interpretaciones de que aquí se hace mencion , están 
,, hoy añadidas al cuerpo de las Constituciones , y cambien 
,,las que hiciéron alguncs Soberanos sucesores ; pero que 
,,en estas alteraciones nunca se tocó en los artículos que 
,, tienen la prevencion de no poderse mudar. El juramen
,, to de Maxírniliano de Austria , que casó con la Señora 
,,Duquesa María Teresa de Borgoña , está sentado en el 
,, mismo Registro , folio 6o , y es en la propia forma que 
,, los antecedentes , habiéndose hecho en pleno Capírulo en 
,,la villa de Brúxas en el año de 147 8 y sucesivamen... 
,, te execuráron lo mismo los demas Soberanos subseqüen
,,tes ; y últimamente juráron como Soberanos el Señor 
,, Cárlos II , y el Rey nuestro Señor ( que Dios guarde ) 
,,con las expresiones que previene el formulario, y son las 
,,que se refieren en la copia adjunta. 

,,Hase observado tan escrupulosamente el juramento 
,,de no mu<;Iar los artÍculos inalterables, que en un Con
,,sejo de la Orden, des pues del Capítulo de Brúxas, habien
,,do propuesto el Duque Maxímiliano algunas tnoderacio... 
,, nes en los artÍculos de las Constituciones para dar el T oy-. 
,,son al Emperador Federico III su padre , se opusiéron 
.,los Caballeros á que se pudiese hacer mudanza en los que 
,,están jurados por inalterables , y. se conformó el Señor 
,,Duque Max1miliano con este sennr , segun consta por el 
,, folio 8 s del mismo Registro. 

,,De suerte que 110 parece se debe entender haberse 
Tom. II. Z 2, ,,era... 
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,,tratado mas que tocante al juramento de los artículos que 
,,permiten alceracion , quando en el Ca pículo anterior de 
,,Sant-0111er en el año de 1 440 , aun en vida del Señor 
,,Duque Fundador , sucedió lo que se refiere al folio 9 del 
.,,mismo Registro , y es como se sigue: Y porque algunos 
,,Caballeros de la Orden dudában el que sin dispensacion 
,,no se podia hacer ninguna mutacion en los Capículos y 
,, Artículos de l;is Ordenanzas , por causa de haberlas jura
,,do, mandó el Señor Duque viniesen al Capírulo Mon
,,sieur d' Auchume Canciller de Borgoña, y el Obispo de 
,,Turnay, que lo era de la Orden, y les pidió su parecer 
,,sobre esta duda : ámbos fuéron de una misma opinion, 
,,que la dicha mutacion se podia hacer sin ninguna dis
,,pensacion, poniendo por exemplo, que quando por con
,,cesion y autoridad Pontificia una Iglesia Ó Cabildo hace 
,,para sus súbditos Constituciones y Estatutos , y los cor
,,robora con juramento , mantiene y guarda los dichos Es
,,tatutos · 1niéntrás les parece convenientes y úciles para la 
,,Iglesia; pero quando les parece lo contrario pueden mu
,,darlos, Ó dexarlos sin dispensacion. 

,,No es de mi instituto ni profesion valuar los grados 
,,de obligacion de jura1nentos solemnes,; pero me parece 
,,que hubiera sido grande inconseqiiencia pedir Breves de 
,,dispensácion ( como se pidiéron) para qualquiera caso de 
.,,mudarse alguno de los artÍculos. inalterables, si se hubie
,,se atendido al dictámen referido de los dos Cancilleres 
,,como á decision . para libertad de hacer 1nudanzas . por 
,,solo el arbitrio del Soberano. .Y así por ser cambien in .. 
,,alterable el artÍculo 41 , en que se previene que las pro
,,visiones de las plazas vacas de lá. Órden se. hayan de ha
,,cer en Capírulá, y por la pluralidad de votos : quando 
>,quiso el Señor Felipe II hacer creacion de Caballeros por 
,,arbitrio · 'propio ( como se acostumbra desde· entÓJ.Kes) 
,,acudió. ·primero al Poncifice , que le concedió' facul-: 
;,tad parn. llenar· por aqu~lla vez, s?lamente el ·número ~e 
,,las plazas vacas que entonces.· babia de ~balleros y 1\11-
,,nistros , relevándole del jura1nento , como :parece po.r Bu-: 
.,,la de Gregario XIII , su fecha en 1 5 de Octubre del 
Haño de 1 57 7_ ; pero el Rey i10: us6 de este, perm1sq , ni 

.. "'hi... 
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,,hizo creacion hasta el año de 1581 ; y teniendo intento 
,,de hacer otra ( como la hizo en 1 59 7 ) se previno con 
,,otra Bula que consigui6 del Papa Clemente VIII, su fe
,,cha en 1 5 de Enero de 1596. 

,,Habiendo sucedido por muerte del Señor Felipe II en 
,,estos Reynos, el Señor Felipe III su hijo en 1 3 de Scp
,,tiembre de 1 598 , mandó luego hacer insuncias con el 
,,mismo Pap1 Clemente VIII, pidiendo renovacion y con
,,6.rmacion del Breve antecedente , concedido al Señor Rey 
,,su padre , y se le concedió Su Santidad por otro de 2 4 
,,de Noviembre de 1 598 para proveer fuera de Capícu
,,lo todas las plazas que hubiesen vacado hasta el dia de 
,,esta fecha desde 1 5 de Octubre de 1 5 7 7 , que es la data. 
,,del prim~r Breve referido ; p~ro deseando S. M. obviar el 
,,inconvcnicnre de molestar tan repetidas veces á Su San
.,,tidad con la solicitud de nuevos Breves , pidió y consi
,,guió otro del Papa. P.iulo V, su fecha 1 9 de Abril de 
,, 1608, concediéndole facultad de proveer no solamente las 
,,plazas que hubiesen vacado, sino ta1nbien las que pudie.. 
,,sen vacar en adelante. 

,,Los que se concediéron á los Señores Felipe IV y 
,,Cárlos II para el dicho efecto de proveer las plazas que 
,,hubiesen vacado y pudiesen vacar en adelante , son el 
,,primero de Gregorio XV de 2 9 de Diciembre de 1 6 2. 3, 
,,y el segundo de Alexandro VII, su fecha en 1.º -de 
,,Marzo de 16 6 7 , y todos tienen la cláusula de derogar 
,,los artÍculos de las Constituciones tan solamente para el 
,,efecto contenido en dichos Breves , dexándolas en qt1an
,,to á lo demas en su fuerza y vigor; y par<;ce que_ est~ éon
,,cesion de facultad se restringe personalmente para:el-:Rey., 
,,á quien se la concede , y con quien hibla el mismo ,Bi;e
,,ve, sin extenderse á sus sucesores ; pues .si hubiese crei
:,,do poderles dar esta inteligencia, hubiérah sin duda ex~ 
,,cusado los Señores Reyes Felipe IV y Círlos II solici
»tarlos despues del que concedió el Papa Paulo V al Se~ 
,,ñor Felipe III, con la ampliacion d~ poder proveer-las 
,,,plazas vacas y por vacar. 

,,De los seis Breves citados, pongo en manos de V. S. 
,,las adjuntas copias. 

.,,La 
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,,La constante inteligencia en que siempre se estuvo. 
,,de necesitarse de dispcnsacion para exceder de lo preve
" nido en los Estatutos inalterables , y quan presente tu
,,viéron este punto los Señores Soberanos , lo comprueba 
,,otra circunstancia que he hallado en el libro de pape... 
,,les recogidos por el Canciller Don Amonio del Valle 
,,á folio 1 8 6 ; porque refiriendo el Ceremonial que se 
,,practicó quando el Señor Felipe II puso el Collar al Sc
,,ñor Príncipe Don Felipe su hijo en edad de cinco años, 
,,que fué en Aranjuez á 1.º de Mayo de 1 58 3 , refiere 
,,que sonriyéndose el Rey , dixo al PrÍncipe estas forma
,,les palabras : Porque sois 1lifío , y no sabeis lo que aquí se 
,,ha de tratar , yo os dispenso ( por 'lJirtud de una 13ul,i que 
,,te1~0 de Su Santidad ) de no hacer juramento , como es uso 
,,y costumbre; asegurando S. M. á los que asiscian á la fun
,,cion, llamándoJcs como testigos, que el Príncipe haría 
,,personalmente ( mediante el favor de Dios) el juramento. 

,,Resumiendo , pues , todo lo referido , asiento por in
,,dubitable que el primer Fundador estableció algunos ar
,,tículos de L1s Constituciones con la calidad particular de 
,,ser inalterables para siempre, y que como tales las juró 
,,con la mayor solemnidad para sí y para los Soberanos 
,,sus sucesores , que estos se obligáron todos á su obser
" vancia con la misma solemnidad que creyéron deberlo 
,,guardar religiosamente ; pues en las ocasiones en que les 
,,pareció conveniente hacer alguna muracion acudiéron 
,,antecedentemente al Pontífice pidiendo Bula de dispen
,,sacion , y particularmente relevacion del juramento , ó si 
,,tal vez tomáron alguna· resolucion sin preceder esta fa.., 
,,culrad , fué con acuerdo de Caballeros de la Órden , y 
,,con. Ja cláusula de que así lo executaban debaxo del futu~ 
,, ro beneplácito del Sumo Pont!fice , que solo se encuentra 
,,haberse acudido á Roma en los dos casos de querer 
,,proveer plazas· de Caballeros y Ministros fuera de Capí
,,culo, y· de aumentar el. número de ellos, que de otro 
Hningun artículo inalterable se halla haberse pedido jamas 
,,dispensacion, ni tampoco haberse contravenido á ellos. 

,,Que quando Sy proveyéron plazas extraordinarias de... 
,,baxo del mismo futuro beneplácito de la Santa Sede , de 

,,que 
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,,que no se consigui6 el Breve , las dexáron extinguir ; y 
,,finalmente parece que la facultad de· nombrar fuera de 
,,Capítulo se haya de entender estar dada privativamcn~ 
,,ce á la persona de aquel Soberano, con quien habla 
,)cada B.ula: con. que juzgo haber satisfecho, con la ma
,,yor individualidad que me ha sido posible, á codos los 
,,puntos que S. M. desea saber, como V. S. me lo previe
,,ne; por su 111encionado papel. 

i,Con este motivo tengo por de rni obligadon poner 
,,en noticia de V. S. para que se sirva umbien · represen
,,tar á S. M. que desde el principio de la Orden , por 
,,estilo inconcuso y como circunst1ncia esencial , se ha 
,,practicado entregar al Caballero electo , juntamente con 
,,el Collar , · un libro de los Estaturas, y que quando se 
,,acab~ban estos libros se volvian á reimprimir en Flán
,,des, de que hay en el Registro 5 , folio 60 órden ori-
,,ginal del Señor Felipe IV del año de 1 6 2 8. 

:,,Desde , que tengo la honra de servir el puesto de 
,,Canciller no he visco ninguno de estos libros , y tengo 
,,encendido que ha muchos años que se ·han acabado, de 
,,que se sigue no .estar los Caballeros de la Orden noticio
,,sos de sus Constituciones y preeminencias; y no dudo 
,,que informado S. M. de ello se dignará 1nandar se haga. 
,,aquí nueva impresion para distribuirlos entre los Caba.;. 
.,,lleros y Ministros que ya lo son, y entregar á los que 
,,lo fuéren en adelante ; y para hacer la impresion no ten
,,go otra copia 1nas auténtica que la que va aquí adjunta, 
:,,escrita en vitela , que espero se me restituya. Dios guar
,,de á V. S. muchos años, como deseo.-Madrid á 3 1 de 
,,Marzo de 1 7 1 4. =El Conde de Elcius.=Señor Marques 
,,de Mejorada y de la Breña." 

No ménos infructuosos fuéron estos últimos esfuerzos 
del Canciller Elcius', que los que había hecho antecedente• 
mente , hasta que sucediendo en el empleo de C1nciller el 
actual Marques de Grimaldo , por cuya menor edad lo 
exerció su padre , que se hallaba de primer Secretario de 
Estado y del Despacho Universal , representó al Rey lo 
mism_o que en tan repetidas ocasiones babia prop1,1esto el 
Canciller Elcius, sobre la relaxacion del juramento que :S.M. 

ha.. 
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habia hecho de no alterar los artículos inmutables , espe .. 
cialmcnte sobre el segundo, que durante su rcynado se ha.. 
bia quebrantado frcqtienremente. 

Esta represenracion movió el Real ánimo de S. l\-1. para 
que se solicitase Breve de dispensacion, que concedió el 
Papa Inocencio XIII, absolviendo á S.M. de qualesquiera 
censuras y penas en que hubiera incurrido , y revalidando 
las concesiones hechas hasta el dia de la fecha de este Bre
ve , que és del dia· 3o de Enero de 1 7 2. :z. (a) : y al mismo 
tiempo impetró S. M. otro para que el Marques de Maule .. 
vrier , que se hallaba de Embixador de la Corte de Fran
cia en la de España, pudiese traer y usar de la insignia del 
Toyson junta con la de San Luis , el que obtuvo con fe
cha de 11 de Febrero del mismo año (b). Este es el pri-
1ner cxemplar y orígen del nuevo método que se ha segui
do con Caballeros de otras Ordenes Reales y Militares para 
usar á un mismo ticm po de la que tenían con la del T oy
son , y no privarse die las Encomiendas que· gozaban por 
.aquellas Ordenes, como se podr.í ver en el tratado que con .. 
tiene la segunda Parce de esta Historia , de todas las Buhs 
para este fin im perradas hasta el presente. 

Dexamos expuesto en -este Capículo lo que se nos ofre
ce. acerca de la incompatibilidad de la Orden del T oyson 
con codas , cuyos repetidos exem piares prueban 1a obser
vancia· del artículo 2 .º de sus Constituciones. Y descende
rémos ahora á tratar de la incompatibilidad que tienen las 
Órdenes Militares .Religiosas con las Órdenes Reales , que 
son puramente seculares, áque se dirige el Manifiesto ó Me
morial que dió Don Luis de Salazar, como Procurador ge
neral de la de Calatrava , y en nombre de la de Santiago, 
con motivo de haber recibido el Duque de Medina· Sido
nía, y el Marques de Villafranca el Collar del Sancti Spi
ricus sin. haber precedido dispensacion de Su Santidad para 
dexar el primero el hábito de Calatrava , en cuya Orden 
era Caballero profeso , y Comendador de las Casas de Se... 
villa, Niebla , el Viso y Santa Cruz , y el segundo para de .. 

xar 

(a) Tratado de Bulas , part. 2. 

(b) rriirado d1 Bulas, part. z. 
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xar cambien el hábito de Santiago , en que era Caballero 
profeso y Trece, y Administrador co.n goce de frutos de la 
Encomienda de Valdcricote , diciendo la incompatibilidad 
de las Ordenes Reales, profanas y seculares con las Milira.... 
res de España , y las de San Juan y T eurónica , ·verdade
ramente religiosas , y rodas incom pacibles entre sí. El Me-
1norial ó papel es el siguiente: 

Ó~(i)E'NES MILIT.A~ES. 

I I 6 4 Calatrava. 146 9 San Miguel. 
1 3 4 7 J arreciera. 1578 Sancti Spiricus. 
143 I Toyson. 

,,El Procurador General de Calatrava tuvo dos motivos 
,, para la represenracion que hizo en voz al Consejo sobre la. 
,, novedad de concurrir juntas las Ordenes Militares de Espa-
,, ña. con las del Sancci Spiritus y San Miguel. El primero foé 
,,el cumplimiento d~ su obligacion, pues siendo tan princi
" pal Ministro de lá Orden , y el que tiene su poder para. de,.. 
,,fcnder su esplendor, prerogativas y honores, parecería_ in
,,sensible é indigno de su oficio, y llevaría injustamente el 
,,salario que con él goza sino reparase una novedad , que no 
,, habiéndose visco en seis siglos , que son la edad de la ór~ 
,,den, se opone á sus difiniciones Ó sus loables costumbres., 
,, y á su autoridad. · 

,,El segundo y mas principal motivo nació del escní... 
., pulo que debiera hacer , si el tesoro de la Orden , por su 
,,tolerancia ó por su descuido, perdiese las rentas que le co
,,can desde el instante que qualquiera de sus Comendadores 
,,dexa el hábito, que es en virtud de que las gozan ; pues 
,,siendo cierro que el Procurador General es á quien privari
,, va mente pertenece la defensa de los tesoros y rentas de la 
,, Orden , no hallaria Teólogo que le libra.se de la resricucion .. 
,,en caso que por defecto suyo recibiesen los dichos tesoros, 
·,,y la Orden toda aquel perjuicio. 

,,Fuera de estos tan graves y tan indispensables motivos, 
,,l~ movió la carid1d fraternal, á que está tan precisamente 
,,ligado; pues siendo cierto que ningun Caballero profeso, 

Tom. Il. Aa "Y 
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,,y así verdadero religioso , puede sin grave culpa dexar el 
,,hábito en qüc hizo profesion, aunque pase á Religion ( ex
,,cepto la mas estrecha) sin ganar primero dispensacion 
,,Apostólica, supo que el Duque de Medina-Sidonia, Co
,, mendador de las Casas de Sevilla , Niebla , del Viso y San
" ta Cruz en la Órden de Calatrava, sin hacer 111emoria de 
,,que no podia dexar su hábico sin impetrar primero de S~1 

11 Santidad aquella gracia , ni podia admitir con él otro al-
1,guno , recibi6 y trae públicamente el Collar y Cordon azul 
,,de la Órden del Sancti Spiritus; y que con su exemplo el 
"Marques de Villafranca , Comendador de V aldericotc y 
.,Trece de Santiago, sin haber ganado qtra tal dispensacion 
,, Apostólica , dexó su hábito , y recibió y usa en público el 
,,dicho Collar y Cordon de la referida Orden de Sancci Spi
-,,ritus, que no solo no es Religion mas áspera y estrecha 
,, que las de Ca.lacrava y Santiago ; pero ni es Religion , ni 
,,otra cosa que una ilustrísima Orden, confraternidad ó her .. 
,,mandad secular de honor y de Caballería., sin votos esen
.,ciales, y sin obligacion alguna mas que vivir católicamen ... 
,, te en I;1 obediencia de la Santa Madre Iglesia Apost6lica. 
,,Romana; sabiendo al mismo tiempo el Procqrador Gene
,,ral, que las Ordenes de S~ntiago-, Calatrava y Alcántara, 
,, para las quales son comunes las gracias Pontificias, tienen 
,,Bulas del Papa Alexandro.,III para que ningun Caballero de 

1

,,ellas pueda pasar a otra Orden, aunque mas estrecha , sin 
,,licencia del Maestre y de los Capículos; en cuyo cumplí
" miento el Rey Católico, Administrador general de lds Ór
,,denes , por Cédula de 1 3 de Mayo de 1 51 4 , expedida á 
,,instancias del Procurador General de Santiago, mandó al 
,,Obispo de Salamanca dispusiese que Diego Lopez de Aya
,, la, Caballero profeso de Santiago, que se meció Frayle de 
,, San Francisco de Salamanca , fuese vuelto á la dicha Orden 
,,de Santiago. 

,. Por todo esto debió el Procurador General hacer al 
,,Consejo la represencacion que hizo , y no á fin de que al 
,,Duque se le privase de sus Encomiendas, sino que se le ad
" viniese su obligacion de Orden , y avisado de la falta gra
" ve contra ella cometida , se viese obligado , por salir de es
,,crúpulo, á ganar Breve Apostólico que le dispensase sus 

,,vo-
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,,votos, y le diese facultad de tener sus Encomiendas, para. 
,,lo qual tuvo el Procurador General presente, que entre to
,,dos los Príncipes ó Grandes Españoles no hay alguno mas 
,,benemérito en las Ordenes q~e el Duque, así por haber te
,,nido el hábito de Calatrava su padre, abuelo y tíos, co
,, mo por haber sido de su Casa tres Maestres de Calatrava, 
,,tres de Santiago, y uno de Alcántara, dos Comendadores 
,, mayores de Santiago, tres Comendadores mayores de Ca
,,latrava, dos Presidentes del Consejo, y mucho número de 
,,Dignidades, Treces, Comendadores y Caballeros; de suer
,,te que hay pocas familias que en esto igualen á la esclare~ 
,,cida de Guzman , en que el Duque tiene la. primera y ma
" yor represenracion ; pero ni entónces ni ahora se contenta 
,,el Procurador General con sola la observancia , porque siem
" pre insta y debe instar en que declarando el Consejo vacas 
"las Encomiendas del Duque, se apliquen sus rentas al tesoro 
,,en virtud de la Bula de Alexandro VII, hasta tanto que el 
,, Duque gane nueva gracia de S. M. é impetre Breve Apos
,,cólico para gozarlas con la Órden del Sancti Spiritus, que 
,, ha recibido. 

,, Pero como en la una representacion vocal y sucinta no 
,,se pudiesen expresar enteramente las causas que violemá.., 
,,ron al Procurador General á pasar aquel preciso y reve
,,reme oficio , y en fuerza de su misma. novedad le pare
,,cicse que algunos individuos del Consejo no quedaban 
,, persuadidos de su justificacion, ha querido dar las dichas 
,,causas por escrito, para que consideradas por el Consejo 
,,haga de ellas el aprecio que fuere servido, y no pierda 
,,la Orden por defecto de su Ministro aquella parte que en 
,,este novísimo caso arriesga de su observancia , de sus in'!' 
,,tereses y de su autoridad. 

,,Que las Órdenes Militares de España, y especialmen-1 
,. te la de Calatrava sean verdaderas Religiones con los tres 
,.votos esenciales de obediencia , castidad y pobreza , con re~ 
,,zo, con jurisdicion espiritual , y con todas 1as otras obli ... 
,,gaciones que tiene la de San Juan y la Teutónica, y que 
,,tuviéron la del Temple, y las que en la Iglesia de Dios 
"profesáron el instituto de la defensa de la Fe, es cosa tan 
,,comun y tan sentada , que fuera inútil el tiempo que so 

Tom. II. Aa 2 .,em-
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,,emplease en producir pruebas, y sobre este principio in
,,dubirablc es ilacion precisa , que así como ningun Caba-
1,llero Teuc6nico, Ó de San Juan, puede en profesando pa
,,sar de una Orden á la otra sin dispensacion Apostólica 1 

,,tampoco el Caballero profeso de Calatrava lo pockí exe
,,cutar sin aquella circunstancia , 110 solo por la prohibicion 
,,general d~ los Sagrados Cánones, sino por la parricubr que 
,,tiene la Orden en la Bula. de confirmacion, que el año 
,,de 1164 la concedió el Pontífice Alcxandro III, donde 

11 
despues de haber prohibido , que ni á la misma Orden del 

,, Ci~cer, madre de la de Calatrava, puedan pasar sus hijos, 
,,dice : " Y 'Vedamos que á ninguno de vuestros hermanos , des
pues de haber hecho en el dicho lugar profesion , sea lícito sin 
consentimiento de toda 'lJUestr,-1 co11c_'!:,regacion salir de él ; y si 
saliere sin Testimonio , Patente de 'Vuestra co1zgrec~acion y de 
vuestras Letras , uinguno ose retenerlo. ,,Lo qual en los años 
,,de 1187, 1198 y 12 14 aprobáron y conceditron de 
,,nuevo los Pontífices Gregario VIII y Inocencia III , limi
,,tando la prchibicion para la Órden del Cister ; pero si el 
,,Caballero no fuese profeso tiene plena facultad para dis
,,poner de sí , como cada dia sucede, y en nuestros dias el 
.,,Conde de Chinchan Don Henrique de Benavides, y Don 
,,Fernando de Torres, Conde de Velayos, Caballeros no
,,vicios de San Juan, se pasáron á la Orden de Calatrava; 
,,y Don Bclcran de Guevara, Conde de Campo Real, y Don 
,,Barrolomé de Villavicencio, cambien Caballeros novicios 
,,<le San Juan , dcxáron aquel hábito para recibir el de Al
,, cántara , y así hay otros muchos exemplos. 

,,Esto 1nismo practican entre sí las Ordenes Militares de 
,,España ; pues Don Cárlos de !barra, Marques de Tara
,,cena , Caballero de Alcántara , dexó aq ucl hábito pa.ra el 
,,de Santiago : Don Luis de Haro , Conde de Olivares, de
,,xó el hábito de s~111ciago por el de Alcántara : el Conde 
,,de Moncerey , su hijo , dexó el hábito de Alcántara por el 
,,de Santiago , que hoy tiene : Don Gaspar de Bracamonte, 
,,Conde de Peñaranda , dexó el hábito de Alcántara para. 
,,tomar el de Calatrava: el Almirante de Aragon Don Isi
,,dro Tomas de Cardona se quit6 el hábito de Alcántara 
,, para recibir el de Montesa : el Marques de Santillan , Ca-

,,ba-



DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. XVI. 1 8 9 
..ballcro Trece de Santiago, dexó aquel hábito á fin de ro
.,mar el de Alcántara ; y el Duque de Linares <lexó su há
"bico de Avis para recibir el de Santiago , que hoy tiene: 
,,de forma que ningun Caballero de una. Órden puede pa
,,sarse á otra , reteniendo el hábito que tuvo , así porque 
,,lo impiden y prohiben los Estatutos de cada una de ellas, 
,,como porque fuera deformidad insigne tener dos hábitos., 
,,dos obligaciones y dos obediencias. 

,,Que las Ordenes Militares de España sean y se hayan 
,,considerado siempre por verdaderas Religiones , como la 
,, de S:111 Juan , y la mas excelente , y la mas observante 
,,de codas las dcmas Ordenes Milir.ires de la Chrisriandad, 
,,se saca de su jurisdicion espiritual, de la exéncion del foc
,,ro secular , de tener Prelados nullius rDia:ces:"s , Convenco 
,,de Religiosos , Beneficios con Cura de· almas, Iglesias par.... 
,, tic ulares exénras de, la jurisdicion Ordinaria Eclesiástica , 
,,y codas las otras cosas que la Orden de San Juan goza i 
,,en prueba de cuya igualdad vemos que quando algun Ca
,,ballcro de San Juan asciende á las Dignidades Episcop.11 
,,ó Cardenalicia retiene el hábito de aquella insigne Rcli... 
,,gion , como hoy sucede á Frey Don Manuel Arias, Ar... 
,,zobispo de Sevilla ; y en las Órdenes Militares de Sinria... 
,,go , Calatrava , y Alcántara sucede lo mismo ; pues· el 
,,Cardenal Duque de Lerma, C01nendador mayor de. Cas
,,rilla en la Orden de Santiago, retuvo con la púrpura· el 
,,hábito, y hizo actos de Caballero de Santiago: Frey Don 
,,Alonso Manrique , Arzobispo de Búrgos, Religioso de la 
,,Orden de Alcantara, craxo sieinpre la Cruz de aquell~ 
,, Orden : Frey Don Juan Murillo , Arzobispo de S:ice'r :1 

,.Religioso de la Orden de Alcántara, traxo siempre la.Cniz, 
,,reteniendo aquel h:;bito hasta su muerte : los Cardenáles 
,,Don Antonio de Aragon, y Don Alonso de Aguilar vis
"riéron con la púrpura el hábito de Alcántara : Don Hen~ 
,,rique Pimentel , Obispo de Cuenca, y Don Amonio de 
,,Bcnavides , Patriarca de las Indias'. y Arzobispo de Tiro., 
,,tuviéron quanto duró su vida el mismo hábito de Akán~ 
,,tara, como hoy lo observan Don Fernando Manuel, Ar, 
,,zobispo de Búrcros , y Don Antonio de Brizucla, Obispo 

b . /¿,_, e Jaen, y los Obispos de Scgov1a y de Avila, uno Caba: 
,, lle... 
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,,llero , y otro Religioso de la Orden de Calatrava; y aun 
,,lo que es mas, Frey Don Pedro de Neyla , Obispo de 
,,Segovia y Religioso de Calatnva, se armó Caballero de 
,,la 111isma Orden , siendo Obispo : todo lo qual no pu
,,diera suceder , ni se toleraría en la Iglesia si estas Órcle
,.,nes no fuesen de verdaderos Religiosos, y inmediatamente 
,,sujetas á la Sede Apostólica, por cuya gracia gozan tantos 
,.,indultos y exenciones. 

.,., Supuesto todo esto como incontestable , deberémos 
,.,buscar si en la Orden de San Juan hay excmplo de que 
,,algun hijo suyo haya vestido con su hábito el de algu
,,na otra. Orden , Ó confirmada por la Sede Apostólica , Ó 
,,establecida por los Reyes y Príncipes para puro honor de 
,,sus aliados Ó súbditos ; pero no solo no se halla este exe1n
" plar sino se descubren muchos contrarios. Si Don Juan de 
,,Austria, hijo de Felipe IV, y el Príncipe Filiberro de Sa,
,,boya, su primo hermano , no hubieran sido Priores de 
,.,San Juan en Castilla y Leon , y por esto incapaces de 
,,recibir otra qualquier Orden , n:o habría cosa 1nas natural 
,,que ingerirlos el Toyson , como se hizo con Don Juan 
,,de Austria , el de Lepanro , hermano de Felipe II ; pero 
,,ámbos Príncipes muriéron con el hábito de San Juan. Si 
,,el Archiduque Cardenal Alberto, hijo del Emperador Ma
,,ximiliano II, no fuese Prior de Ocrato en 1a Orden de San 
,,Juan , y estuviese por esto imposibilitado de recibir el 
,,Toyson , no aguardaría Felipe III á dársele quando aquel 
,,Príncipe renunció el Capelo y el Priorato por casar con 
,,la Infanta Doña Isabel Clara Eugenia , Condesa de Flán
,,des. Si el Archiduque Leopoldo , tio del actual Empcra
.,,dor, no fuese Maestre de la Orden Teutónica, no hu
,,biera dexado Felipe IV de conferirle el Toyson, Orden 
.,,tan natural en los Príncipes Austriacos , y mas en aquel 
,,que sirvió á S. M. en el Gobierno de los Países Baxos ; y 
.,,lo 1nismo hubiera sucedido con los Archiduques Maximi
.,,liano y Cárlos, ámbos nietos del Emperador Fernando I, 
.,,y ámbos _Maestres, de la misma Órden Teutónica; y final
.,,mente, s1 con ~a Orden de San Juan no fuese incompaci
,,ble otra qualqmera, no hubieran los Reyes Christianísimos 
,,dexado de conferir sus Órdenes de San Miguel y Sancci 

,,Spi.., 
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,,Spiricus á Henrique, Gran Prior de Francia , hijo natural 
,,de Henrique II : á Alexandro de Vendome , Gran Prior 
,,de Francia , hijo natural de Henriquc IV : al actual Gran. 
,, Prior Felipe de Vendome , hermano del Duque de este 
,,título, en todos los quales, como en los deruas Príncipes. 
,,de la Casa de Francia , es propio y regular aqm:I- honor; 
,,y no solo no se halla que estos , ni otro algun Caballe~ 
,,ro de San Juan haya tenido d hábito de Sancti Spiricus; 
,, pero cenemos exemplo contrario, en que habiendo Cár
,, los de Valois , hijo natural del Rey Cár los IX dexado el 
,,hábito de San Juan , con que gozaba el Gran Priorato 
,,de Fran~ia, d Rey le asoció despues á sus Órdenes de 
,,San 1\1iguel y Sancti Spiricus. 

,.Siendo, pues , las dos Órdenes del Rey Christianísimo 
,,incompatibles con la Religion de San Juan, no puede du"' 
,,darse que lo sean con hs de Santiago, Calatrava y Alcán
,,tara, que son verdaderas Religiones como aquella , sin 
,,otra diferencia que la de estar moderado en Calatrava y 
,,Alcántara el voto de castidad, que en San Juan es absclu... 
,, to , como hasta d año de 1 540 lo fue en estas : y no pu
,,diéndose dudar, que si un Caballero de San Juan osase ro
,,mar otro hábito que el suyo, le castigaria su Religion con 
,,todo el rigor ele sus Estatutos ¿cómo puede pensarse que la. 
,,Orden de Calatrava tolere lo que no sabria tolerar otra 
,,qualquiera, y lo que ella no ha tolerado nunca? Pero si 
,,acaso un Caballero de San Juan, sin memoria de su profe
,,sion, dcxase su hábito para recibir otro, aun seria mayor 
,,el castigo : trararí1le sin duda aquella insigne Religion de 
,,apóstata, y consideraríale todo el Orbe christiano incurso 
,,en el rigor de los Sagrados Cánones, y lleno de escrúpulos 
,, gravísimos , y de horribles cargos de conciencia : si en res
" puesta de esto se dixere que la Orcten de Calatrava no ric
,,ne hoy su antigua observancia , Ó por estar agregada á la. 
,,Corona, ó por tener mitigado el voto de castidad, que en 
"fuerza de la Bula de Paulo III pasó de absoluta á conju
,.gal, diremos que en lo primero no puede ser perjudicada. 
,,la Orden , y que al contrario tiene la gloria de haber me
,,jorado de Maestres en nuestros Reyes, los quales la admi
,,nistran y adminisrráron siempre por sus propias leyes y di-

,,fi~ 
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,,finiciones, emanadas de Concesiones Apostólicas, y confir
,,madas por ellas, sin que en quanto á la observancia haya 
,,habido el mayor descaecimiento; y que en lo segundo no 
,,debe pa4eccr la Orden por lo que es indulto y sufragio, 
,, y por'1o ·que ella no pretendió,, ni aun quiso admicir en 
.,.;diez años., pues es constante que el Señor Emperador: Cár..,. 
,,los V, á cuya instancia se concedió la Bula que llaman: del 
,,Casar , no la pidió con acuerdo del Ca pírulo general , ni 
,,pudo acabar que se recibiese en él , quando ponderando las 
,,conveniencias que resukaban de aquella gracia la presentó 
,,á la Orden , fuera -de que la moderacion del voto no es 
,,ruina de él , y siempre queda á los Caballeros de Calatra ... 
,,va voto de castidad, aunque matrimonial. 

,,Si las Órdenes de Santiago, Calatrava. y Alcántara ro
,,lérasen que sus Comendadores, Caballeros profesos ó Reli~ 
,.,giosos, dexasen sus hábitos , Ó traxesen otros con ellos, ha
;,rian en la Iglesia de Dics una cosa digna de severo casti
;,go, pues tolerando esta libertad despreciaban sus santas Le
''yes , y autorizaban la independencia de la Sede A postólita, 
,,á que están inmediatamente sujetas , y sin cuya autoridad 
,,no se puede innovar cosa alguna de sus. Estatutos : daban 
;,un perniciosísimo exemplo á todas las Órdenes Religiosas, 
,,Monacales y Mendicantes ; pues si un Caballero profeso de 
, ,Calatrava, y así un Religioso, pues todos son verdaderos 
,,Monges Cistercienses , puede pasarse de una Órden á otra, 
;,Ó traer por su propia autoridad los hábitos ó insignias de 
,,ámbas ¿quien habrá que diga que el Religioso Francisco 
,,no puede recibir el hábito de Santo Domingo , ó traer 
njuntos los de una y otra Religion? Así no habrá votos, no 
,,habrá obediencia, no habrá reconocimiento á la Sede A pos_
;,tólica , no h1brá Religiones , todo será libertad , codo con
, ,fusion, todo estará sujeto al arbitrio de los hombres, cuya. 
,,inscabilidad, y cuya ansia de arrojar el yugo, aunque sua
,,ve, ha ocasionado tan inmensos males. Pero lo que mas 
,,es ¿que fuerza tendrá para obligar la Orden de Calatrava, 
,,ó las demas á sus Religiosas á que visean sus hábitos, vi
" van en sus Conventos , guarden su regla, y conserven la. 
,,clausura , si puede tolerar que un Comendador suyo de 
,,treinta y ocho años de profesion , y con el goce de dos 

,,de 
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,,dé sus mejores Encomiendas, vista el hábito de Calatrava. 
,,con el de Sancti Spirirus , ó le dexe ror este sin dispcn
,.sacion Apostólica, reteniendo las gruesas rentas que tiene 
.,encomendadas, y que no se pueden gozar sin el hábico 
, 1de Calatrava? No ha faltado quien ,diga , que las Orde~ 
,, ncs de San Miguel, Y. de Sanc~i ?Pirirus, y la del Toyson 
,,de ,Qro no son Relig10nes, 111 Ordenes aprobadas por la 
,,Sede Apostólica, que no tienen votos, rezo ni oblig1cion; 
,,y que siendo realmente unas congregaciones Ó confrarer
,, nidades de honor y de Caballería , no tiene incomparibi
,,lidad con las Ordenes de Santiago,· Calatrava y Alc~ma
,,ra, pues los Caballeros de roda~ estas son capaces de reci
,,bir otro qualquier honor secular y extraño. Con esta su
" posicion ·, en un mismo sugeto, se quiere dar á entend~r. 
,,caben el hábito de Calatráva y el de S.ancti Spirirus, este 
,,como honor secular y de Nobleza, y aquel-como Eclesiás
,,tico y de Religicn ; pero quien hace este discurso no tie
,,ne presente lo que son las Ordenes I\1ilitarcs de España , y 
,,ignora la ex~ncion y progresos de las de Francia y Bor
,,goña. Daráse despues una ,sucinta descripcion de estas, y 
,,ahora por la semejanza que 'se repara entre el Toyson , y 
;,Sancti Spiricus, mostrarémos que el misrrt? reparo destru
,,ye enteramente el argumento. Entre las Ordenes Militares 
,,de España , y la de Sancti Spiricus no se puede buscar 
,,freqücme la concurrencia, porque no ha habido hasra hoy 
,,ocasion tan próxima de practicarlas ; mas por lo que toca 
,,al Toyson , si esta Orden es pura1nentc secular y· de ho-
0nor , y los Caballeros de Santiago Ó Calatrava •no estJn 
,, privados de recibirle ¿por que razon nunca le cúviéron ? 

,,No se podrá decir que fué por demérito ,. así. porque co
,,das las ilustres familias, que fuéron asociadas al Toyson , 
,,tuviéron hijos y hermanos en las otras Ordenes, como 
,, porque muchas veces pasáron de estas á aquella , y de 
.,aquella á estas. No se dirá, que por causa de )a Noble
,,za, porque el Toyson no la justifica, y las Órdenes de 
.,España la necesitan tan antigua , que no puede ser admi".,' 
,,tido á ellas el que no fuere Noble de sangre ; esto es, sin 
,, principio conocido ; y para declararlo mas, será siempre 
,,excluido de ellas el que en h informacion de sus ascen-

Tom. 11. Bb ,, dien--
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,,dientes constare, que es Noble por privilegio del Rey, 
~,aunque tenga mil años de antigüedad ; cosa en que las 
,.,Ordenes Militares de 5antiago, Calatrava y Alcántara ex-
19ceden notoriamente á todas las otras de la Christiandad, 
,,con que precisamente se ha de confesar , que los Caball~... 
,,ros de nuestras Ordenes no ruviéron con ellas la del Toy... 
nson , porque segun sus Estatutos no le pudiéron tener., y 
,, para lograrle, no solo era necesaria la gracia del Prínci
" pe , sino la dispensacion Aposcólica , que los dexase libres 
~,de sus votos, y los pusiese en capacidad de asociarse , ya 
,,desnudos del hábito sagrado y religioso, al del Toyson , pu
" ramente honorario y secnlar : si esto no fuese así , serian 
,,inútiles las disposiciones Aposr6licas, que han ganado nues
,,tros Monarcas·, para que Caballeros del Toyson pudiesen 
,, O'ozar rencas de otras Ordenes con aquel hábito , como 
,,~lcimameme se vió en los Düques <le Medinacdi , y de 
,, Villahermosa, porque si estos Duques fuesen capaces de 
,.tomar el hábito de Calatrava, teniendo el Toyson para 
,,gozar la Encomienda mayor de Alcañiz > y la de Vívo
,,ras, que son de Calatrava, y de que el Rey les hizo mer.. 
,,ced, -no ganarian , como ganáron , Brev.es de Inocen
,,cio XI para administrar y desfrutar aquellas Encomiendas 
,, con el T oys~n. Si el Conde de. Bucquoy > y el Príncipe 
,,de Dieccresrc1n , el Marques de Grana , y el Príncipe de 
,,Ligne , padre del que hoy vive, y todos Caballeros 
,,de C1lacrava , pudiesen retener este hábito , quando se 
,, les concedió el Toyson , bien cierto es , que no le hu
,, bieran dexado , cediendo las Encomiendas de Almuradi , 
,, el de Caíí~veral de Vallaga , y de Torres y Cañega , pues 
,, ni aun en las, insignias exteriores de ámbas Órdenes ha
" llarian oposicion. Si el Duque de Monralto Don Luis, 
,,y el Marques de Torrecuso Don Gerónimo María Cara-: 
,,cholo (a) , pudiesen tener con el T oyson que les dió Fe-

,, li... 

(1) No consta en los Registros , dócumentós , ni libros de nues-
tra Or_den, que haya habido 'tal Caballero de epa del nombre y título, 
<¡ue die~ Salazar : solo consta lo fué Don Cám1lo. Caracciolo , Príncipe 
de Avchn? , Duque de la Tripáldá , creado por Felipe III, y Don Mari
no Caracc1olo , heredero del referido en todos sus Estados creado por 
Felipe IV , cap. 6. part. 1. ' · 
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,,lipe IV el hábito de Alc~ínrara , y las Encomiendas de 
,,Velvis de la Sierra , y de la Peraleda , que gozaban con él, 
,,no hubieran dexado uno y otro para recibir el Co!L1r. Si 
,,el primero Marques de los Balbáses Ambrosio Espínola (.i) 
,,juzgase compatibles el Toyson, que te:1ia con el habito de 
,,Santiago, en que Felipe IV le dió la futura de la Enco
,,mienda mayor de Castilla, no hubiera hecho renunciacion 
,,del Collar, que tantos años le habia adornado, para poder 
,,recibir, como recibió , el hábito ,de Santiago. Si Don Luis 
,,de Velasco , Conde de Salaza:r, no supiese la incom patibi .... 
,,lidad de las Órdenes con el Toyson , no hubiera dexado 
,, para recibirle la Encomienda de Valencia del Ventoso , 
,,que gozaba en la Orden de Santi1go. Si el DLH]_Ue d~ Ta· 
,,ranova Don Diego de Aragon (b) pudiese tener el h,í.bito 
,,de Santiago, que le dió Felipe IV, no hubi0ra quirádose 
,,el hábito y dexado la Encomienda de Villafranca ; que 
,, gozaba con él. Si el Duque del Infantado Don Gregario 
;,María de Silva, creyese que podia vestir las insignias de 
,,Santiago con el Toyson , no hubiera dcxado para recibir 
,,el Collar de este aquel hábito, en cuya Orden habia sido 
,,muchos años Comendador 1n1yoc Y t,1ltimamente , si el 
~,Duque de,Medina-Sidonia Don Manuel (e), á quien sien... 
,,do Caballero de Calatrava, dió Felipe IV el Toyson, no 
,.,supiese q.ue eran incompatibles las dos Ordenes, no se 
,, hubie.ra desnudado del hábito de Calatrava , ni hubiera. 
,,dispuesto en su· Testamento, que otra mercc;d del Toy
,,son, que .S. j\.tf. le habia concedido ., recayese en su hijo 
,,segundo, por quanto el Conde. de. Niebla Don Gaspar de 

Tom. II. Bb 2, ,,Guz------- _.,_____ -·. ... -

(a) Ambrosio Espínola , electo Caballero de la Órden por Felipe III ·, 
por Decreto dado en Tordesiilas á 2 de Marzo de 1605 , tuvo siempre, 
y murió con el Toyson el dia 25 de Septiembre de 1630, cap.<. part. I. 

Felipe Espínola, hijo y heredero del expresado, fué creado Caballero de 
la Órden por Felipe IV por Decreto de 11 de Agosto dé 163 I , y con este 
equivoca Salázar la noticia qNe atribuye á su padre , de que se habla en el 
ca.p. 6. de esta Obra. 

(b) Deumos explicado en este Capítulo este s1:ceso del Duque de Ter
ranova , que ocultó la insignia de Santiago , Í~tenn lograba la dispensacion~ 
y retenia en administracion el goce de la Encomienda. 

(e) Don Manuel Alonso de Guzm:10 el Bruno ( octavo Duque de Medina
Sidonia , y undécimo Conde de Niebla) fué creado Cabailero de la Órélcn 
del !?yson por el Sefíor Felipe III p~r Decreto de 5 de Abril de 1615 , co.n 
com1s1on al Duque su padre , Caballero del Toyson, pap que se la pusies~ 
en San Lúcar , donde se hallaba , cap. 6. · 

http:hubie.ra
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;,Guzman, su hijo mayor, no podria gozarla por ser Ca
,,ballero profeso de Calatrava, y Comendador de las Ca
,,sas de Sevilla y Niebla. 

,, De todos estos exemplos se saca con evidencia que el 
,,T oyson sea 6 no Orden confirmada por. la Sede Apaseó~ 
,, lica , y sea Ó no honor secular y de pura nobleza , es 
,,incompatible con las Ordenes de Santiago, Calatrava y 
,, Alcántara , y que no s.olo los Caballeros de ellas y del 
,,Toyson han tenido y entendido así ; pero que nuestros 
,,Reyes, y los Sumos Ponrífices lo han declarado y defini
,,do, unos pidiendo las dispensaciones referidas, y otros con
,,cediéndolas ¿pues que cosa es una gracia Pontificia para. 
,,gozar una Encomienda de las Ordenes, sino declarar la 
,,Sede Apostólica que aquella Orden tiene con las nuestras 
,,la misma incomp:itibilidad que ellas entre sí? En prueba 
,,de esta proposicion no se hallará que los Breves para este 
,,fin expedidos tengan una palabra mas ni ménos que los 
,,que conceden cada dia los Soberanos Ponrífices, para que 
,,un Caballero de Santiago goce con aquel hábiro una En
,,comienda de Calatrava, y al contrario: y pues no habrá 
,,quien se atreva á disputar que con el hábito de Santiago 
,,se puede tener el de Cal,at~ava, tampoco podrá haber quien 
,,ddienda que con el habito de Calatrava se puede tener 
,,d dd Toyson, el de Sancri Spiritus, el de la .]arreciera, 
,,el de la Anunciada , y así los otros. · 

.,Pero quando todo esto no hiciese el convencimiento 
,,que debe ¿como acomodarémos en un solo individu,o dos 
,,obediencias y dos hábitos exteriores, en todo diversos y 
,,1esemejantes? para cuyo reparo pasarémos ahora de la 
,,Orden del Toyson á las de San Miguel y Sancri Spiricus, 
,,y declarar~mos las obligaciones de estas. Las brdenes Ivlili
,,tarcs de Santiago , Calatrava y Alcántara tienen varo abso· 
,, luto en obediencia al Rey nuestro Señor , como su Maes
,,tre, y anrerionnente al Papa, por cuya gracia goza S.M. 
,, los Maestrazgos : H4g,O profesion á (i)ios, al Señor "Aí'aestre, 
,,y á 'VOS, que estais en su nombre, dicen todos sus Caballeros y 
,,Religiosos de ámbos sexós quando · reciben los hábitos; y co• 
,,11\D el Maestre y la Orden dependen inmediatamente de 1a. 
nSede Apostólica, y sin intervencio11 de Prelado alguno ex-

,,rra-
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,,traíÍo, acuden á ella para las gracias , y para la adminis
,,tracion Soberana de la justicia. En aquellas palabras e~tá 
,,incluida no solo la universal obediencia, que todos los fie
" les deben al sucesor de San Pedro , verdadero Vicario de 
,,Jesuchristo, y Cabeza de su universal Iglesia, sino la par
,,ticular y privada que le profesan y tributan los Religiosos 
,,mas austeros. La OrJ.en Ó amigable compañía de San Mi
,,guel, que en 1 .º de Agosto. de 146 9 instituyó en honor 
,,de aquel Arcángel Luis XI Rey de Francia, obliga á su Ca
,,ballero á hacer de boca y manos un voto , que no tiene 
,,conexion alguna con aquel, pues segun se lee en sus Esta
,, tucos, dice : Que á -vuestro le~[ poder qyudaréis á guardar, 
sostener y defender la ele'Vacion , derechos y grandeza de la Co
tona de Francia de la Mac~estad a?eal , y autoridad del Sobe
rano, y de los Soberanosr sucesor(J6 Sl!JOS , tanto quanto 'VÍ'Vie
reis , siendo de la dicha Orc,fen , y de emplearos á todo 'Vues
tro poder en mantener la Orden y su honor , trabajando por 
aumentarla , sin sufrir que descaezca ó se minore tanto , que lo 
pod~fs remediar y prorveer. Y mas abaxo : Todas las penas y 
correcciones que por otros menores casos se os impusieren , su-
fi·iréis y cumpliréis con paciencia , sin tener por esto , y oca,
sion de esto , odio ó mala 'Voluntad, t;lg,11,na cerca del SDberano, 
Hermanos y Oficiales de la dicha Orden : demas de esto 'V~n
dréis á comparecer en los Capítulos y Congregaciones de la Or
den , ó ewoiaréis , siguiendo los Estatutos de ella y sus Orde
nanzas , obedeciendo al Soberano y á sus Comisarios en todas 
c?sas razonables concernientes á los hechos y obligacion de l,i 
Orden , y de 'Vuestro leal poder cumpliréis todos los Est«tu
tos , Puntos , Artículos y Ordenanzas que habeis visto por escri
to , y oído leer , y las prometeis y jurais en general como en 
particular , y sobre cada punto habeis hecho el juramento _espe
cial. Y despues de esto dice : Y porque esta presente Orden 
es una fraternidad ó compañía amigable , á- la qual los Herma· 
nos se someterán {ra1icame11te , y prometerán y jurarán gvardar
la y tenerla im.,iolable, ordenamos, establecemos y determinamos 
tener la dicha Órden el conocimiento y Corte S9berana de las 
cosas que conciernen y pueden tocar á los Hermanos , Compa~ 
fieros y Oficiales de ella ; y que qualesquiera sumisinnes , penas, 
correcciones , puniciones , pri'"vaciones , apuntamientos, sentencias,, ..

JUt-
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juicio~ , arre1tos , cosas pasadas, hechas y decret,tdas por la di
cha Orden e,z los casos que le toquen , puedan tocar , y sobre 
los Hermanos , Caballeros y Oficiales de ella , sean executori.1r, 
,¡;áfidas y interinadas , como de Corte Soberana , sin que para 
impedir su efecto se pueda recurrir á otro por queja , supfi.. 
cacion á apelacion , ó en otra materia , qualquiera que pueda ser. 

,,Aquí hallamos una obediencia absoluta al Soberano de 
,,la Orden de San Miguel, y un juramento, tocando la 
,,Cruz y los santos Evangelios, de defender los derechos y 
,, prerogarivas de la Corona de Franci1, y la. autoridad del 
•11Rey , sin facultad de a pelar de los juicios y correcciones 
,,de la Orden, como Soberanos absolutos, y sin Superior. 
;,Los C:1balleros de Calatrava juran á Dios, y á Santa Ma
,,ría, y á los santos Evangelios defender su Orden, y su 
,,Maestre , y guardar sus difiniciones , que dimanan de la 
,,Silla Apostólica, y dependen de ella ; coh que la impo
,,sicion es clara t indubitable. Los Caballeros de S'an Mi
" guel deben defender la Corona de Francia, y la aurori
,,dad de su Rey ; y los Cabatieros de Santiago, Calatrava. 
,,y Alcántara deben defender sus Órdenes , y '.su Maestre , 
,, que es otro Rey ¿pues como se podrá cumplir con ámbas 
,,obligaciones, quando el Espíritu Santo ·nos enseña, ·qu~ 
,, ninguno puede serví~ á dos Señores ? Los · Caballeros de 
,,San Miguel , como Orden temporal, creada y establcci
,,da para utilidad y honor de una lVIonarquía , debr.n so
,,licitar el bie.n y ?umenco de ella ; y los Caballeros de Ca:.. 
,,latrava , como Orden Eclesiástica y Religiosa, creada y 
,,establecida. contra los enemigos de la Fe, y para defensa· 
,,de la Iglesia, deben servir á su· Rey Maestre en todo lo 
,, pert~neciente á la Religion Cat6lic.a, sin , que por razon 
,, de Orden hayan jurado mezclarse en cosa secular y de 
,, Monarquía : con que los votos son diferentes y opuestos, 
., pues aunque los I\1aestres propietarios y antiguos , y hoy 
.,los Caballeros sirven y deben servir ·al Rey en cosas de 
,,diferente naturaleza , no es esto por razon de Órden , sino 
,, por , la oblígac~on de súbditos con que ~ac~n , y porque 
,, las Ordenes· mismas , estando en los rerntonos de Castilla 
·..y Leon son y fuéron sujetas al Rey , como todos los otros 
ttPrelados y Eclesiásticos de sus Dominios. Los Caballeros 

,,de 
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,,de San Miguel juran cumplir y guardar sin a.pelacion las 
,, penas y correcciones impuestas por su Soberano, y por 
,,su Capítulo; y los Caballeros de Calatrava , no solo no 
,, hacen este juramento , pero pracdcan lo contrario ; pues 
,,á vista y (:onsentirniento del Rey Maestre ) y de su Con
,,sejo , a pelan cada dia á la Sede Apostólica de las penas y 
-,,correcciones de la Órden , y por el juicio del Santo Pon
h tífice ó de sus Delegados se minoran, se crecen> Ó total
,, menee se anulan , co1no es notorio. 

,,Hay fuera de esto en la Órden de San Miguel otro 
ít,Estatuto mas fuerte, y mas invencible ; á saber, que nin
.,, gun Caballero de ella pueda recibir otro hábito de ór
i,den, y qué si le tuviere , lo dexará quando en la de San 
.,,Miguel fuere asociado, y solo tiene dispensacion este Es
,,tatuto por el bien público. en la persona del Soberano, 
!,como lo aseguran estas palabras de su creccion: Habe-
mos ,primeramente ordenado,, y ordenamos , que en esta presen
te Orden haya treinta y seis Caballeros Gentileshombres de nom
bre y armas , sin tacha , de los qaal.es Nos serémos el ánico 
Cabeza y ·Soberano en toda nuestra 'Vida; y despues de Nos, 
nuestros sucesores rReyes de Francia , los quales Hermanos y Com
paneros de la Órden , á la e~trada en ella, serán obligados á 
dexar, y dexarán toda otra Orden , si a~uno la tuviere , sea 
de Príncipe ó compañía ( palabra que solo puede explicar 'Reli-. 
c~ion ) sa/.uo si estos lfermanos son Emperadores , <J.vyes ó (i)u

ques , que con esta Orden podrán traer aquella , de que ellos 
fueren Xefes , mediante la 'Voluntad y consentimient? nuestro , y 
de nuestros sucesores , y de los Hermanos de esta Orden : y en 
caso semejante, Nos y nuestros sucesores Soberanos de esta Ór
ilen, podrémos , si es nuestra 'Voluntad, traer la Órden de unq 
de los dichos Emperadores, <Rryes ó (j)uques con la nuestra, 
para mas grande demostracion del '"l)erdadero amor del uno y el 
'Otro , y por la esperanza del bien que de esto podrá nacer. Y 
,,este Estatuto es tan riguroso y invariable , que aunque el 
.,,Rey Luis XI , Fundador de la Órden , se reservó la de.
,,claracion ó adicion de los otros, siempre quiso que este 
,,quedase en su entera fuerza y vigor, sin admitir altera
,,cion , ni innovacion alguna ; pues dice : Todos los dichos 
Puntos, Condiciones y Artículos , Ordenanzas , Constituciones y 

CO-i 
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cos,1s susodichas, y cada una de ellas , Nos por Nos mismo , y 
por nuestros !Jerederos y sucesores -~eyes de Francia , Cabezas, 
y Soberanos de nuestra presente Orden y amigable compañía del 
Señor S,m Miguel , prometemos tener guardar y cumplir entera 
é inviolablemente á todo nuestro poder , desde ahora para siem
pre .famas ; pero reserv..mdo, para Nos , y para nuestros sucesores, 
Xefes y Soberanos de la Orden , que si en las dichas cosas hu
biere alguna dijicult.d, obscuridad ó duda pertenecerá á Nos .Y 
nuestros sucesores la decl,1racion , solucion, determinacion , inter
pretacion y clariJad , y en ello podrémos ajustar , declarar , dis-. 
minuir ó trocar por el consejo y a-viso de nuestros Hermanos 1 

lo que 'Verémos ser bueno ; exceptuanio lo que toca á los artí
culos del número y calid,tdes tle la Orden. Oue los aue fueren 

r ""- 1 

de esta Orden no recibirán otra de la amistad, que el Sobera-
no y los C1balleros deben tener entre sí del servicio que los Ca
balleros son oblig,d,?s á hacer al Soberano , &c. , los quales ar
tículos aquí exceptuados, queremos queden firmes y enteros,, sin 
que por Nos, ni por nuestros sucesores Soberanos de la Orden 
sea hecha V;trÍaLion , restriccion, ni mutacion a{guna : En cu
,,yos ttrminos hallamos una tan expresa incompatibilidad 
,,de la Orden de San Miguel con otra qualquiera, que no 
,,hay medio alguno por donde se permita estar unida y 
,,agregada ; y siendo constante que en las Órdenes Milita
.,,res de España no se recibe persona alguna, que habien
.,,do sido novicio de otra no haya dexado su hábito, y que 
,,se declare al recibirle, que si fuere prometido á otra Or'l" 
,,den, y aquella le pidiere, le darán : no se puede buscar 
,,ni desear prueba. mas convincente de que ni el Caballero 
,,de San Miguel , puede serlo de Santiago , Calatrava ó Al
,,cáncara , ni los Caballeros de estas órdenes pueden tener 
,,otro hábito , que el de las suyas. 

,,Pero aun hay otra incompatibilidad mas repuo-nan
,,te , y igualmente invencible , porque así la Orde~ de 
,,San Miguel , Santiago, Calatrava , Alcántara y Monte
,,sa tienen especial Estatuto de que sus Caballeros traycran 
,,y usen continuamente y en público sus divisas, ven~ras 
,,ó hábitos ~ y ci_e~en señalada y impu~sta pena para el que 
, ,lo concrano h1c1ere : as11 el Rey Lms XI en la ereccion 
,.,de su Orden de San Miguel , dcspues de haber ordena-

,,do 
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,,do la fonna de su Collar, dice : El qua! Collar Nos , y 
los Soberanos nuestros suceS'Jres , y cada uno de los dichos Ci
b.iileros de la Orden , serán obligados á traer siempre al cuello 
y patente , debaxo de la pl!na de /,acer decir una Misa , y dar 
por (f)ios hasta suma de siete sueldos , seis dineros tomescs , lo 
que se hará en conciencia por los defictuosos todas las 'Veces, 
y cada una que faltaren á tr.1erle , excepto en las armas, don
de será bastante traer solamrntl' la imágen de San Miguel, pen
diente de una cadena de oro , ó un lazo de seda. La Orden 
,,de Santiago ordena lo mismo en el rfr. 6 de sus Esra
,,blecimiencos, cap. 1. fol. 8 1 , en estas palabras : Man
damos que toJos los Comendadores , Cab~lleros y h·eyles trqyc~an 
el hábito de Santi,igo de sed,i ó grana en las capM J' sayos que 
traxerm , so pena que por la primera 'VCZ pierdan las ropas 
que traxeren sin hábho , y por la segunda estén medio año m 
penitencia.... Y allende de las dichas penas , el Comendador ó Ctt
ba!lero que no traxese el hábito de Santiago en el sayo y capa, 
incurra cada 'V~Z que en ello negligente fuere en pena de quatra 
ducador. La Orden de Calatrava en el ríe. 8. cap. I. de 
.,sus Difiniciones , pág. 344 , pone á ~us hijos la misma 
.,obligacion, y conseqüencememe á la Orden de Montesa, 
.,que es filiacion suya , y una misma cosa , diciendo : 
Y maudamos que así el Se1or Maestre , como todas las demas 
personas reglares de dicha Orden, en todo tiempo y lttgar , ten-:
gan y trt91gan de dia continuamente escapulllrios blancos, sin la
bor ninguna en ellos , sino llanos co11 sola la Cruz en la tela , 
&c., y en todas las capas , ropillas, mantos y otr.as ropas su
periores traygan Cruz coloraJa de pano , así en el Convento, 
como en las Cortes de los rR.eyes y Señores , y en las guerras 
y otras qualesquier partes_; y el que hiciere lo contrario sea cuS
t~~ado á albedrio del Seiíor Maestre,' y pierda las ropar. Y fi
ttnalmente la Órdcn de Alcántara ordena lo mismo en el 
,,ríe. 13. cap. 14. pág. 198. de sus Difiniciones, donde des
"pues declaran como han de ser los vestidos de sus il~s -
~tres hijos, prosigue : Y. porque la insignia de nuestra Or
den , por donde los Caballeros y personas de ella han de ser co... 
nocidos , es (~ Cruz verde , ordenamos Y, mand.unos , que ning,m 
Comendador ni Caballero de nui:stra Or.len sea osttdo á an-' . 

dar sin ella de paño 1Jerde en la forma que las acostumbr,1mos 
1om. II. . Ce traer 
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tra_er en capa y sayo en el lado izquierdo , y en la guerra en
cima de las armas , y que no cumpl,m si la traxeren de oro , 
so pena que el qúe no la traxere m la forma que dicha es , pa
gue -veinte ducados Jiendo (omend.1dor , y siendo Caballero piigue 
diez ducados , <!Se. ~ otrosí, conformándonos en la ant~~ua cos-
tumbre de nuestra Oden , mand,11nos que todos los ComendaJo ... 
res, Caballeros y F1·eyles tr.iy,;an continuamente escapularios de 
estameña ; y el que andubiere sin el dicho escapulario , p1r¿ue de 
pena por cada dia, que andubiere sin él dos ducados de linVJsna 
á pobres de la Orden , i/.5'c. Con que si todas las quarro 
,, Ordenes Militares de España mandan que todos sus Ca
" balleros tra ygan en todo tiempo , y exteriormente las 
,, Cruces , y hábitos de cada una , y la Orden de San Mi
,, gud quiere lo mismo en sus Caballeros , imposible será 
,,que cumpla con alguna de ellas d que pensare satisfacer 
,,esta obligacion con traer el h,í.bico de San Miguel con el 
,,de Calatrava , y así de los otros. 

,,Fuera de esto la Orden de San Miguel señála á sus Ca
,,bal!eros para las fiestas y funciones públicas Manto capim
,,lar de damasco blanco forrado de armiños, y bordado de 
,,oro segun la forma del Collar, con un sombrero ó bonete 
,,de terciopelo carmesí : y las Ordenes Militares de España. 
,,usan y usáron siempre Mantos blancos de Capfrulo de es
,,.tofa de lana llanos con la Cruz de cada una :, y con cordo~ 
,,nes de seda blanca; en cuya diferencia y diversidad es im~ 
,, posible hallar conveniencia ni semejanza, para que aun esta 
,,circunstancia exterior sea la incompatibilidad confonne á 
;, las otras, que nacen de la institucion , obligaciones y de... 
,, pendencias de las Órdenes de España. 

,,Mas porque ya· pare~e que queda suficientemente com.
"probada la incompatibilidad de fa union de nuestras Órde
,,nes Militares con la de San Miguel, verémds ahora si la de 
,,Sancti Spiritus es de la misma naturaleza , y así si tiene, la. 
,,propia incompatibilidad. Fundó: la Orden esclarecida HeQ.. 
;,rique III, Rey de Francia, en Dicien1bre del año de 1 57S. 
,,por el honor de Dios , y con el fin de preservar fa princi
" pal Nobleza de su Reyno de la infeccion morral de las he.; 
,,regías que le trabajaban: declaró que esta Orden no se opo
,,nia en cosa alguna á la del bendito San Miguel, que ha:. 

,,bia 
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,,bia siempre de quedar en su fueFZa, vigor y observancia, 
,,y que S. I\1. y los Reyes sus sucesores habían de ser para 
.,,siempre Grandes Maestres y Soberanos de ámbas. Que 
,,habían de ser de esta Orden quatro Cardenales , quatro 
,, Prelados , de los mayores y mas virtuosos del Clero de 
,,Francia, el Limosnero mayor de S. M., y los Comenda-. 
,,dores y Oficiales que fuesen elegidos por voluntad y gra
,,cia del Soberano , y en todas hasta el nLÍmero de cien 
,,personas, haciendo los Cardenales, Prelados y Comenda
.,, dores pruebas de ser Caballeros de nombre y armas , á 1o' 
,,ménos por tres generaciones por la varonía , y haciendo 
,,notorian1enre profesion de la Religion Católica Apostólica 
,:,Romana, y protestando querer vivir y morir en ella; 
.,,pues dice que es el tÍnico fin de la fundacion para forrifi
,,car siempre y mantener ventajosamente la Fe y Religicn 
,,Católica, y asímismo para decorar y honrar demas y en 
,,mas el órden y estado de la Nobleza en este nuestro Rey
_,,no , y volverle á su anciana dignidad y esplendor. Y 
,,mas abaxo: Para excitar, y restrht~ir demas en mas ntJRstros 
subditos á perse'¡)erar en la santa <Religion Católica Apostólica 
1?onw1a, y particularmente para ilustrar el estado de la Noble
za de nuestro (Reyno. Todas las personas de esta Orden 
.,,quiere que traygan cosida en sus hábitos ordinarios una 
.,,Cruz de la hechura de la de San Juan , y otra Cruz se-. 
,,rnejante de oro pendiente del cuello en una cinta de seda 
.,,de color azul celeste; y para las funciones Capitulares Y. 
,.,de Orden un Collar de oro con flores de lis , y ciertos 
.,,lazos, y un Manto largo de terciopelo negro, bordado 
,,de oro y de plata en Rores de lis con nudos de oro , y 
,,tres diversas cifras) sobre cuyo Manto vistan un mance
,,lete de tela verde de plata con la misma bordadura , tro
,,cando las cifras en palomas d~ plata : pone ciertas obli
.,,gaciones á las personas de esta Orden ., compañía Ó sacie~ 
,,dad : concédeles varios privilegios , y especialmente los 
,,de sus Oficiales domésticos y conmensales , y resérvase , 
,,y á sus sucesores la facultad de añadir Estatutos y Orde·
,,nanzas, como no truequen, alteren, ni disminuyan cosa 
,,alguna de las ya establecidas : quiere que los Comenda
.,,dores de esta Orden no puedan servir á Rey ó Príncipe 

Tom. II. Ce 2 .,,e~-
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,,extrangero, ni llevar sus gages sin expresa permision del 
,,Soberano, y que así lo jura; y por la dificultad que en 
,,esto pudiese haber , declara este juramento en los Estatutos 
,, 3 7 y 3 8 , diciendo : Y como por el susodicho juramen
to es expresamente declarado , que los dichos Comendadores no 
se obligarán al servicio de ningun Príncipe extrangero ., lo que no 
pudiera ser buenamente obser'l:Jado por aquellos que son súbJitos 
de otro Príncipe que Nos , declaramos que ningun extrangero, 
si no fuere regnícola y n,aturalizado en este nuestro {j(eyno, po
drá entrar en la dicha Orden de qualquier forma que sea , , ni 
tampoco nuestros súbditos, que son ya de otra qualquier Or
den , exceptuada siempre la del Señor San Miguel, que deseando 
poner y conservar en su primer esplendor , queremos y orde
namos que se pueda traer con esta por los que fueren honra
dos de ámbas : exceptuamos tambien de la susodicha exclusion los 
Cardenales de la Santa Iglesia , Arzobispos y Obispos , y tamhien 
los súbditos nuestros , que por nuestra permision, ó de los <J{e
yes nuestros p1:edecesores, hubieren sido y .fueren despues reci-
bidos en las Ordenes del Toyson , y de la Jarretiera , en con
sideracion á la próx2midad, buena paz y amistad,, que es en
tre Nos , y los Xe/es y Soberanos de las dichas 0:-denes; to
dos los qurJ,les entendemos poder entrar en esta Órden , como los 
otros , obseY'()ando las formas y reglas prescriptas por la presente 
institucion. 

,,Tal fué la ereccion, y tales son los Estatutos de la ór... 
,,den de Sancti Spirirus; tomando de ellos solo lo que para 
.,,el caso presente necesitamos: en todo se 1nanifiesra, que 
,,esta grande Órden no es Religion : no tiene 1nas voto , 
,,que el de permanecer sus Caballeros en la Fe Católica , 
,,y en el -servicio del Rey Christianísimo : no da á la Sede. 
,,f..posr6lica en sus miembros mas autoridad que aquella 
,,que de derecho Divino tiene en todos los fieles : no goza. 
,,mas privilegios que los que puede dispensar un Príncipe 
,,temporal, ni es en su esencia mas que una Órden de Ca
" ballería y de honor puramente secular , como fué entre 
,,nosotros la de la Banda, y como son hoy la del Toyson, 
,, y de la ]arreciera. En esta inteligencia, ni aquel gran Rey 
,,que la instituyó , ni sus gloriosos sucesores, que han con
,,scrvado su esplendor , no la dan otros nombres que Ór-

,,den, 
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.,,den , Compañía , Sociedad y Cofradía Militar ; y cono
_,,ciendo ser de la misma clase las Ordenes de San Miouel, 
,,Toyson de Oro, y la ]arreciera, solo con ellas pen~iten 
,,la union y concurrencia con otra qualquiera Orden ; es 
.,,expresísima la incompatibilidad, pues manda el Rey, que 

-,,ni sus mismos súbditos puedan entrar en esta siendo ya 
.,,de otra; y como estos súbditos no entraban enrónces sino 
,,en las Ordenes de San Juan y de Santiago, esta exclusion 
,,habla literalmente con ellos : ¿pues como podrá hoy un 
,,~omendador de Calatrava, 1Í orto de Santiago recibir la 
,,Orden de Sancti Spirirus, sin que el Vicario de Chrisro, 
,,dispensándole primero los votos que tiene hechos., y dán
,,dole permision para dexar su hábito, le dexe sin el noro
,,rio impedimento que este le hacia, para ser aóociado á la 
,,Orden de Sancti Spiritus? 

,,Exceptúa el Rey Chris.tianísimo de la exclusion de su 
.,,Órden los súbditos suyos, que con. su beneplácito y de 
.,,sus sucesores fueren admitidos á. las órdenes del T ovson, 
.,,y de la Jarreciera, y hacerlos esta gracia en consi~1era
,,cion del parentesco , paz y amistad que tenia con los Re
n yes de España é Inglaterra; pero dexa excluidas las Orde
,,nes Españolas de Santiago, Calatrava, Alcántara y Mon
" tesa , sin que para ellas baste aquella consideracion de pa
,,rentesco , paz y amistad con su Maestre : ( pues que puede 
,,explicar esto sino el pleno conocimiento que S. M. Chris
,,tianísima tenia de ser inco1nparibles estas Ordenes con la 
,,suya, y con todas las demas? Si no hallase esta dificultad · 
,,inv~ncible, no hubiera resuelto aquella exclusion , pues 
,,mayor muestra de amor seria_ para el Rey 'de España per
,,mitir la union de todas sus Ordenes con las de Francia, 
,,que, no permitirla privadatnenre para el Toyson, que no 
,,es órden de España, sino de Borgoña ; y en la Monar
,,quía Española no es la Casa de Borgoña ma~ que u? agre
,,gado , y aunque muy grande J muy aprec!;ble, 111fcrior 
,,siempre á los Reynos de ~spana donde n~c1eron , se pro
,,pagáron y conservan las Ordenes de Santiago, Calatrava 
.,,y Alcántara. 

,,Podráse decir , que el ~ey Chriscianísimo, como So
,,berano Gran Maestre de la Orden de Sancri Spiritus, dis

,,pen-
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,,pensó ahora. el Estatuto que prohibe que puedan entrar 
,,en aquella sociedad los Caballeros de San Jnan, Sanriaoo, 
,,Calatrava, Alcántara, Montesa! San Escéban, &e; p~ro 
,,negaráse este supuesto, pues no es de presumir de la jus
,,tificácion de tan gran Rey quiera hacer lo que no puede, 
,, y lo que no solo le está prohibido por los Estatutos, sino 
,,que S. M. mismo se prohibió con juramento en el dia de 
,,su consagracion , siendo estos los propios términos del ju .. 
,,ramento que hizo en manos del Arzobispo de Rems: 
Yo Lurs , por la gracia de ifJios ., <Rey de Francia y de Na
'Varra , juro y hac~o 'Voto solemnemente en 'Vuestras mano, á Vios 
el Cri(zdor de <L1i·vir y morir en la santa Fe y ~ligion Católi
ca Apostólica <R.2mana , como á un buen a«J Christianísimo per..; 
tenece , y ~ntes morir que á esto faltar , de mantener para 
siempre la Orden del bendito Santo Spiritu , fanJada y insti
tuida por mis antecesores , sin dexarle nunca descaecer , mino
rar , ni disminulr, hmto que será qz mi poder obseY'var los 
Estatutos y Ordenanzas de la dicha Orden enteramente , 

ó
sc<Jun 

su forma y tenor , y hacerlos exáctamente obserrvar por to/os 
los que ahora son , y despues serán recibidos en la dicha Or
den , y por expreso no contra'Venir jamds , ni dispensar ó in
tentar trocar ., ó amo'L'er los Estatutos irrervocables de ellas ; es 
'á saber, el Estatuto que habla de la union del Gran Maestraz~ 
go á la Corona de Francia , el que contiene el número de los 
Cardenales, Prelados, Comendadores y Oficiales ; el de no po
der transferir la pro'l?ision de las Encomiendas en todo ó en par
te á otro alguno debaxo de qua/quier color que pueda ser de 
apanage ó concesion : aquel porque me obligo , tanto como puedo, 
de 1~0 poder dispensar jamas á los Comendadores y Oficiales de 
la Orden de comulgar y recibir el precioso Cuerpo de nuefrro 
Señor Jesuchristo en los dias determinados , que son el prime
ro del ano, y el de Pontecostes. Igualmente aquel Estatuto, m 
que se dice , que yo y todos los Comendadores y Oficiales no 
podrán ser sino Católicos y Gentilesl.Jombres de tres razas pater
nas los que deben tener esta calidad. ltem, que aquel por el qual 
yo me quito todo el poder de emplear en otra cosa lo procedid~ 
de los efectos destinados á las rentas y manutencion de los di
chos Comendadores y Oficiales , ni admitir en la dicha Órden 
a(gzmos extrangeros , sino son naturaliz,id~s ó regnícolas. Iguaf.. 

men-
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mente el que contiene la forma de los '"uotos , y la obligacion de 
tener siempre la G-uz en los 'Vestidos ordinarios , con la de oro 
al cuello , pendiente de una cinta de seda de color azul celeste, 
y el hábito w las dias destinados : así lo juro , 'Voto , y prome
to sobre la santa 'lJerdadera Cruz, y el santo E'Vangelio por mi 
tarados. 

,,En fuerza de este tan expreso juramento, continuado 
,,por todos los Reyes Christianísimos desde la insrirucion 
,,de la Orden , no se puede decir que la l\1agestad de 
,,Luis XIV intentó romper aquel Estatuto, de que ningun 
,,Caballero de otra Orden, que las ~e San Miguel, Toy
,,son y Jarretiera sea admitido á la Orden del Sancti Spiri
,,tus, ántes es de creer, que quando S. M. quiso que fue
.,,sen asociados á ella el Duque de Medina-Sidonia, Caba
,,llero profeso de Calatrava , y el Marques de Villafranca, 
,,Trece de Santiago, supuso que estos Príncipes, con nori
,,cia de la incompatibilidad que S. M. Chriscianísima no 
,,podia dispensar , solicitarían que el Sumo Ponrífice , con 
,,el supremo poder en' las cosas espirituales, los desatase el 
,,nudo de los tres votos esenciales (1ue hiciéron en las Reli-
1,giones de Calatrava y. Santiago, para que pudiendo así 
,,dexar los hábitos y insignias de aquellas Ordenes, fuesen 
,,capaces de recibir el hábito de Sancti Spirims; pero ha.. 
;,biendo faltado esta dispensacion Apostólica , y tomado el 
,,Duque y el Marques el Collar y insignias de Sancci Spi
,,ritus, es notoriamente nula su recepcion , aun sin atender 
,,á la grave falta. que cometiéron contra las Órdenes de Ca
,,latrava y Santiago , y· con la Iglesia misma en. admitir, 
,,usar y traer un habito honorario ,.secular y te1nporal, de
,,xando Ó vistiendo con él otro hábito sagrado , eclesiástico 
,, y religioso. 

,,Pero porque mas expresamente· se vea· que quando 
,,los .Reyes Christianísimos admitiéron á . sus Órdenes los 
,,Caballeros del Toyson, y de la Jarrenera, excluyendo 
,,del todo las otras Ordenes de San Juan, Cala.trava, Al\'" 
,,cántara , &c, tratáron á estas como á Religiones pura
ntnence eclesiásticas y incompatibles, y aquellas corno á Óf
.,,denes seculares de Caballería y de honor, s<,:mejantes á las 
,,suyas y capaces de concurrir en un' mis1no i11div.iduo, de-

,,be~ 



r 

108 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

:uhemos observar los principíos y institutos del T oyson , y 
, ,de la. J arreciera , y el estilo inconcuso de concurrir jumas 
,,y con otra en una persona. La Orden de la Jarretiera, 
,,Bleu ó Liga azul, que dcbaxo del Patronato de San Jor
, ,ge instituyó Eduardo III Rey de Inglaterra el año de 1 3 4 7, 
,,nunca tuvo scfr1s ni obligaciones de Religion, obedien
.,,cia particular á la Iglesia, votos ni otra cosa alguna que 
,,la distinguiese de las <lemas Congregaciones, Hermanda
_,,des 6 Sociedades de honor y de Caballería debaxo de un 
,,Soberano, que fué y es siempre el Rey de Inglaterra. Por 
,,esta causa no se extinguió quando aquel desgraciado Rey
,,no se aparcó de la obediencia de la Iglesia, pues si fuese 
,,Religion Militar , la hubiera anulado y desechado la Sede 
,,Apostólica quando su Soberano y sus Caballeros se sepa
,,ráron del gremio de los verdaderos hijos de Jesuchris
,,to ; por esta causa no se consideró esta Orden incom paci
_,,blc con las del T oyson , San Miguel , Anunciada , Elefan
,,te , y otras semejante~ ; pues Eduardo IV , Henrique VII, 
.,,Reyes de Inglaterra y Soberanos de la ]arreciera, traxé
,,ron con ella el Collar del ~oyson : Cárlos el Atrevido, 
,,Duque de Borgoña, el Emperador Maximiliano I, el Rey 
,,Don Felipe el Hermoso su hijo, y los Emperadores Cár
,,los V , y Ferdinando I sus nietos , y el Emperador Max1-
,,miliano II , y el Rey Don Felipe II sus biznietos, traxé
,,ron con el Toyson la ]arreciera : Francisco I Rey de 
,,Francia (a) , y los Reyes Henrique II su hijo , y Cárlos IX, 
,,y Henrique III sus nietos, cuviéron jumas las Órdenes de 
.,,San Miguel, el Toyson y la Jarretiera : Segismundo Rey 
,,de Polonia , y Chriscerno Rey de Dinamarca, fuéron Ca
,,balleros del Toyson, y de la ]arreciera : Don Manuel, 
,, y Don Juan III, Reyes de Portugal, tuviéron á un riem· 
,,po las mismas Órdenes : al Rey Don Fernando de Nápo
,,les, y á los Reyes Don Alonso V, y Don Juan II de 
,, Aragon , sucedió lo mismo; y Emanuel Filibcrto Duque 
,,de Saboya fué Caballero de la Anunciada, de la Jar~e-

,,ne""'.' 

(a) No c'ohsta en los libros del Rey , ni Registros de nuestr:i Órden , que 
_fuesen Caballeros de ella Hcnriqnc II ni III de Fñncia , y sí Francisco I y 
Cárlos IX. Traudo de Investiduras de esta Órdcn á e¡tos Soberanos part. 2. 

de tstl. Hist. ,ap. 6. de esta part. 1, ' 



DEL ToYsoN DE 0Ro. CAP. XVI. 2,09 

;ltiera, y del Toyson: nuestro Rey Don Felip~ II tuvo pri
'~mero juntos el Toyson y la ]arreciera, y despnes· el Toy.:. 
,,son y San .!vliguel, y así hay otros muchos exemplos 
,,que concurren á asegurar, que no habiendo ·entre estas· 
,-,Órdenes incompatibilidad alguna es precisame'nte , por
,,que son una misma cosa ,en el instituto y en his obliga
,,ciones ; y que las otras Ordenes de San Juan , de Ca
"latrava , de Santiago , &e, como son verdaderamente 
,,Relia-iosas y Eclesiásticas , no solo son entre sí mcom'pa-

b - . 
,,tibles, pero no pueden concurnr con otra alguna de aquc-
,,llas seculares de Reyes , y de puro honor temporal. 

,,Réstanos averiguar si en la Órden del Toyson de Oro 
,,hay cosa alguna que la diferencie y distinga de las refe
,,ridas de San Miguel , Sancti Spiritus, la J arreciera , &e, 
,,y si tiene confirmacion Apostólica , votos esenciales , obe
,,diencia á la Silla de San Pedro, fuero eclesiástico, ó las 
,,demas circuüstancias que las Ordenes Militares Religiosas, 
;~para cuyo conocimiento se debe presuponer que Felipe 
,,el 73ueno , Duque de Borgoña, de Brabante y de Limbourg 
i,el dia 10 de Enero de 142, 9, en que solemnizó en :Bour
,-;ges (a) su 1natrimonio eón. la Infanta Doña Isabel de Por-{ 
;,tugal, po_r el grande amor que tenia al noble estado y 
,,Orden de Calatrava, y deseando su aumento, creó y 
,,ínstiruyó á la gloria de Dios , y en reverencia de su San..: 
,,ta Madre, y á honor del A pósrol San Andres , exálta
,,cion de la Fé Católica , y de la sama Iglesia , y para cx
,,citar las virtudes y buenas costumbres, una Orden de Ca;.. 
,.,ballería , ó amigable compañía , que quiso se llamase del 
,,Toyson de Oro; y en Lila á 2, 7 de Noviembre de 143 1 

.,,la formó los Estatutos siguientes ~e e7J ella habrá 3 1 

Caballeros Gentileshombres de nombre y armas , y sin tacha ele 
que él , y despues sus suce.sores (J)uques de rJ3orgona, serian 
Xefes y Soberanos: Item ( s~n sus palabras ) Que los Herma
nos y Caballeros de la dicha 9rdcn , al entrar en ella , dl'berán 
dexar y dexarán toda otra Orden, si alguna tenian, fuese de 
Príncipe ó compañía, exceptuando los Emperadores , fR.eyes y 

Tom. JI. · Dd (J)u--

(a) Debió decir Brúxas, Ciudad prinápal de Flándcs , porque Bourges lo es del 
Ducado de fürry. 
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rDuques, que con e¡ta mi presente Órden podrá1t tratr. la Ór~ 
den de que ellos serán Xcfes, como esto sea de r¡)oluntad y C01l

sentimienro nuestro.> 1 de los Soberanos nuestros suc:esotes, y de. 
los Hermanos de la Orden, pasada e,i su Capítulo, y no en otra 
manera. Ig,µalmente 'Nos y nuestros sucesores Soberanos de esta 
presente fJrden, en caso semejante , podremos , y si nos place 
traer la Orden de los dichos Emperadores , 'R~yes y (j)uques con 
la nuestra en demostracion de verdadero y fi·,1ternal amor el uno 
con el otra , y por el bien que de esto podrá vmir. Con que 
,,ya tenemos aquí la Orden del Toyson con la misma ca· 
,, lidad que las de San Miguel y Sancti Spiritus, solo c01n
,, patible con ellas, con la ]arreciera, y con las otras de 
,,los Emperadores, Reyes y Duques, y incompatible con 
,,todas las Ordenes Militares Religiosas, que no son ver-. 
,,daderameme de Emperadores hi Reyes, sino de la uni
"vers1l Iglesia. Vemos que e! que ha de ser asociado á.l 
,, Toyson no ha de tener otra Orden , y que la ha de dexar 
,,si 1a tuviere ; y que ob~ervando este Estatuto , dexáron los: 
,, hábitos de Santiago, Calatrav<l, y Alcántara los Caballe
,,ros de escas Religiones, que fuéron llamados á la Orden 
,,del Toyson : con que, pues, las Órdenes de San Miguel 
,,y Sancri ,Spirirus tienen el mismo Estatuto, y expresado.· 
.,,con las mismas palabras ; no puede dudarse que el Du-. 
,,que de Mcdina-Sidonia, y el Marques de Villafranca, 
,,que siendo Caballeros profesos de Ordenes .. excluidas to
,1máron el hábito de Sancti Spiritus , no cum pliéron con. 
,,el Estatuto, y por el mismo hecho es nula la rcccpcion., 
,,pues no pudo dexar el Marques el hábito de Santiaao 
,.,sin dispensacion Apostólica , y no puede retener el D~1-
,,que el de Calatrava con el de Sancti Spiritus., que e~ 
,,esta Órden hay Estatuto indispensable que· lo impide, y, 
,,en la de Calatrava difinicion y estilo, que solo se puede, 
,,derogar por gracia Pontificia. · 

,,En el tercero Estatuto del Toyson se dispone como 
,,ha de ser el Collar de aquella Orden ; y se ordena que 
,,codos los Caballeros y el Soberano le traygan siempre al 
,,cuello , y descubierto debaxo de ciertas penas. Ordena 
,,despues que los Caballeros tengan bueno y verdadero 
,.,amor al Soberano , y él á ellos : luego declara la obli-

,,ga-
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,,uacion que han de tener los Caballeros de servir perso
,,~almcnte al Soberano siempre que sea. atacado en sus 
,,tierras, ó que se arme por la defensa de la santa Fe, y 
,,de la sama Madre Iglesia, y Silla Apostólica : y en los 
"demas Estatutos conforma con los de la Orden de San 
,,Miguel , ya referidos , y especialmente el de la obedien,.. 
,,cía absoluta al Soberano , y á 1a Orden , sin poder ape
" lar de sus juicios y determinaciones por causa alguna , 
,, ni con ningun pretexto : y tílrimamente se obliga el Du
,,que á la observancia de todo con los mismos términos 
,,que Luis XI á los Estatutos de San Miguel , y que así 
,,se formáron por los del Toyson , pues dice : Todos los 
qua/e, puntos , condiciones, artículos y cosas susodichas ,y cada 
una de ellas que habemos ordenado y establecido , ordenamos y 
establecemos, como dicho es, Nos por Nos mismo, y por nuestros 
herederos y sucesore~ r.Duques de 'Borc~oiía, Cabezas y Soberanos 
de nuestra presente Orden , y amigable compañía del Toyson de 
Oro , prometemos tener, guardar y cumplir á nuestro poder en-: 
teramente, inviolablemente , y para siempre ; y si las cosas de 
suso escritas, ·ó a~una de ellas tuviere alguna obscuridad, dud¡,1. 
ó dificultad , reservdmos y retenemos para Nos y nues~ros suce
sores (i)uques de 'l3orgoña , Soberanos de la dicha Orden , la 
determinacion , interpretacion y declaracion, y la facultad de aña~ 
dir , corregir, mover y aclarar con el co11sejo y d~terminacion 
de nuestros Hermanos y Compañeros de la dicha Orden , ex
cepto el primer artículo, que hace mencion del numero y condi
cion de los Caballeros de la Ordei2 . : el segundo que dice , que 
los l-Iermanos y Caballeros de la Orden na deben en ella ser 
recibidos de otra , sino por la condicion en el dicho artículo Je,. 
clarada , <1.Yc : los quales artículos , y cada uno de ellos aniba 
exceptuados , senalados segun su forma y tenor, queremos que
den firmes y enteros , sin que por Nos , ni los Soberanos nues
tros sucesores , ni otros pueda ser hecha mutacion alguna. 

,,Siguiendo la forma y regla de estos Estatutos se hi... 
,,ciéron despues por los Soberanos de la Orden diversas de
,,claraciones, limitaciones y extensiones, pero sin tocar nun-
,,ca á los Estatutos exceptuados; y así, quando el Empera
,.dor Cárlos V quiso crecer el número de los Caballeros 
.,desde treinta á cincuenta, como esta innovacion de Capí-

Tom. Il. Dd 2, ,,cu-
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ntulo exceptuado se oponía al juramento que tenia hecho, 
,,se vió S. M. precisado á pedir á la Sede Apostólica dispcn-,. 
,,sacion de él , y facultad para execucar aquel crecimiento, 
,,y se lo . concedi6 Leon X en Roma á 6 de las Ka len das de 
,,Octubre del año .de 151 6 , siendo esta la primera vez 
,,que para cosas pertenecientes á la Órden se acudiese al 
,,Sumo Poncífice (a); pero sin que por este acto se le pueda 
,,atribuir superioridad particular sobre ella mas que aque
,,lla general y absoluta, que en materia de Religion _tiene 
,,sobre todos los.fielés, pues una dispensacion de un voto 
,,como aquel era, solo el Vicario de Christo la puede ·con~ 
,,ceder) y qualquier fiel Christiano la debe._ pedir. Despues 
,,se han impetrado diversas dispensaciones Apostólicas" so
,,bre otros Estatutos exceptuados, ..como la provision de los 
,,Oficiales , y eleccion de los Caba_lleros fuera del Capítulo; 
,, pero nunca se pid~6 ni se ha concedido facµlca.d para re
,,cibir Caballeros que fuesen de otra Orden , y por esta cau
,,sa siempre que fuese electo por . nuestros Reyes Caball~ro 
,,del Toyson, un Caballero d~ Santiago,· Calatrava ó Al~ 
,,cámara, este para quitarse la incapacidad en que le cons
,,tituia su Orden, ganaba dispensacion Apostólica para que 
,, los votos nci le obligasen á permanecer en élla , y dcxán~ 
,,dala entraba en la del T oyson, como lo aseguran los exetn.:.. 
,, plos ya referidos , sobre que fuera fácil produór otros. 

,,Los Estatutos del Toyson, y las Bulas. concedidas en 
,,dispcnsacion d~ su juramento nunca dan á esta Órden otro 
,.nombre, que Ord~n, Sociedad, Milicia loable, y célebre 
,,Confraternidad, con que siempre viene áquedar en los mis
,,mos términos que las de la Jarretiera, San Miguel y Sancri 
,,Spiritus; y aunque en el libro de la Jurisprudencia Heroyca. 
,,de 7ure 13e(z11rum se halla inserto el Breviario histórico de 
,,est~ Orden, que escribió el excelente varon Julio Chiflecio 
,,su Canciller, donde en el cap. 5 se afirma que el Papa 
,,Eugenio IV confirmó la Órden el año de 143 3 , por lo 
,,qual entie_nde que no solo es Hernundad ó Confraterni-

,,dad. 

(a) Esta Órden fué aprobada y protegida por Bula del Papa Eugenio IV, 
su ~:ita á 7 de Septiembre de 1433, que se inserta en el Tratado de LBulas que 
,ont1ene la part. ;z. de e,ta obra. 
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,,dad, sino Orden sagrada, no, produce la Bula, ni otro 
,,testimonio que la autoridad de George Castellano en el 
,,elooio del Duque Felipe el 13ueno; pero quando esto fue~

0 
d'b 1 . ' ,, se , aul). que a amos en os mismos tcrminos por lo que 

,, toca á Religion , pues no tiene los tres votos esenciales : no 
,, milita debaxo de regla de alguno de los Patriarcas San Be
,,nito, San Agusrin, &c: no depende de la Sede Aposróli.., 
,,ca : no tiene jurisdiccion espiritual, ni otros fueros que los 
,,temporales, que están al arbitrio de los Príncipes : y final
,,mente , nunca puede ser orra cosa que lo que son las Or
,, denes de San :Nliguel y Sancti Spiritus, cuyos principales 
,,Estatutos son enteramente semejantes, y quedan en la cla
~,se de Ordenes Militares regias, seculares, y, de pt:ro ho
,,nor y Caballería, itisigncs por sus gloriosos Fundadores, 
,,y por sus esclarecidos H~rmanos , sin pasar á Religiones 
,,Eclesiasticas Pontificias, y dependientes en todo de la Sede 
~' Aposcólica , como son las de San Juan , Teutónica , San
,, tiago, Calatrava, Alcántara, Montesa, &c. 

,,ChiRccio se detiene mucho en satisfacer por honra de 
,, la Orden del T oyson d suceso ;'que Sandoval refiere del 
,,quimo Conde de Be11avente Don Alonso Pimentel, á quien 
,,ofreciendo Cárlos V el Toyson , respondió ( segun él <lice, 
lib. 2. t;. fol. 5.) : Que él era muy Castellano, y ,que no queria 
insignias de '.Borgonones , que Castilla las tenia tan antix:uas , y 
tan honradas, y mas provechosas , que la diese S. M. á quien 
queria mas el Collar de Oro, que las Cruces coloradas y verdes con 
que sus ·abuelos habían espantado tantos. Infieles. Este ,cuento 
,,de Sandoval , -que tanto entretexió en sµs Historias , pu
,,so en fuego á Chiflecio; y aunque no se le puede ne-,-
,,gar razon de sentirse de estos y otros términos de a(1uel 
,,ilustre, aunque sencillo escritor , 1a paz quedaría hecha 
,,con que se hubiese detenido á la computacion de los 
,,tiempos para descubrir por ella la razon que el Conde 
1,tuvo en no aceptar· la gracia que se le ofrecia, y diráse, 
,,porque sirve á nuestro intento. El Conde Don Alonso, 
,,á quien solo puede atribuirse este caso, pues fué en los 
,, principios del reynado de Cárlos V, no dex6 de admi,.. 
,,t~r el Toyson por el desden que Sandov~l le atribuye, 
,,s1no porque era Caballero profeso de la Orden de Sa,n, 

,,na-
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riao-o, y o-ozaba en ella la Encomienda de Castro-Tarafe ,, b b 

,,desde el año de 1511 , como consta por los libros de la. 
,,Órden, teniéndola tal devocion , que por su testamento 
,,del año de 1 53o ordena , que sobre su sepulcro se ponga. 
,,la Cruz de Santiago; y c01no para recibir el Collar del 
,,Toyson era preciso ganar dispensacion Apostólica de los 
,,vo~os que hizo quando profesó en la Órden de Santiago, 
,,y luego dexar su hábito , y perder la Encomienda ; este 
,,dexar el hábito , de que era tan devoro , le obligó sin du".' 
,,da á no admitir la gracia del Emperador, y S. 11. lo tuvo 
,, tan á bien , que le di6 la nüsma Encomienda de Castro
" T orafe para su hijo segundo el Marques de Viana , des
.,pues del qual la tuvo el Conde de Benavente ·non Juan 
,, Al~mso Pimentel su nieto. En esta forma , sin agra vio de 
~' la Orden , y de sus semejantes , pudo Sandoval referir aquel 
,,caso, y excusara á Chiflecio el justo motivo de sentirse, 
,, y en esta forma se asegura, que la incom paribilidad del 
,,Toyson con las Ordenes Militares de España, ha sido co-:
,,nocida y practicada. desde los primeros años, en que se 
,, pudo experimentar , por ser un mismo Príncipe Soberano 
,,de la una, y Administrador general perpetuo de las otras. 

,,Si esta incompatibilidad no fuese tan de hecho, y tan 
.,expresamente en los Estatutos d;= todas las Órdenes, bien 
,,se puede creer que Cárlos V, Felipe II, y sus sucesores, 
,,hubieran querido ver el Toyson junto con otra de las Ór
,,denes Militares de España, para estrechar mas la union en .. 
,,tre los súbditos Españoles y Flamencos, pues vemos que 
,,con este fin hiciéron comunes para todos los hombres de 
,,ámbas Naciones, y de las otras de la Monarquía, dando 
,,el Toyson á Españoles y Italianos, y los hábitos de San
,,tiago, Calatrava y Alcántara á Italianos y Flamencos: pe
,,ro no solo no solicitáron que con estos hábitos concurriese 
.,,el Toyson , pero segun queda dicho, permitiéron que 
,,quando algun Comendador de las tres Ordenes era aso.. 
,,ciado al Toyson , aanase indulto Apostólico para admi
., nistrar y desfrutar s~ Encomienda con aquel hábito, y sin 
,,el suyo natural y preciso , 1nirando á que el nuevo honor 
,,no le fuese gravoso , haci<fndole perder la Encomienda 
••que en premio de sus servicios gozaba. 

,,Con 
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.,,Con bs Ordenes de San Miguel y Sancti Spirirus ve

" mos en Francia la misma práctica hacia la incorn paribili
,,dad, no solo hasta hoy con la Orden de San Juan , co
,,mo queda observado) sino con la de Santiago en los si
,,glos quince y diez y seis, porque en esca Orden tuvo y 
,,debe tcne_r en Francia la Encomienda del Hospiral de 
,,Orion en Bearne, la Encomienda del Hospital de Bassauc 
,,en Guyana, h Encomienda de Mansiet, Diócesis de Aux, 
,,la Iglesia de San Nicolas, y la Iglesia y Hospital de San
~. tiago , Diócesis de Auranchez , Villanueva de Santa Poa, 
;,y el HospÍ(al de la Orden en aquel Lugar, la Casa que 
,,llaman de la Orden, y :tvlontebean en Clumpaña, y la. 
,,Casa de San Q~inrin c1i Picardía, todos los quales bienes 
,, y Iglesias, como propios. de la Orden de 5anciago, cnco.a 
,, mend:íron varias veces el Rey Católico , el Em pcrador 
,,Cárlos V , y el Rey Don Felipe II en di ferenres Cab1 lleros 
,,Franceses Ó Navarros, hasta que la-infeliz guerra de b Re
,,ligion pretendida informada, tué poco á poco dcspcse4 
,, yendo á la Orden , sin dexar en ella mas que la memoria 
,,de estas Encomiendas, para encarg.1r en sus Capítulos o-e-. . b 
,,nerales que se sol1c1ren recuperar. En fuerza de esta pose-
,,sion de bienes comáron el habito de Santiago muchos Ca
" balleros Franceses, pues el Rey Católico dió la Encomien
,, da de Bassaut á Guillen Arnaldo de Luza, por cuya re
" nunciacion la <lió despues Cárlos V á Francisco de Canda
,, Ha, Baron de Duasit, á quien el mismo Príncipe en Bar
,,celona, á 7 de Agosto de 1 S1 9 , mandó qu~ armase Ca
" b~llero de Santiago á Fra1:cisco Sadira~o, á quien luego 
,,hizo merced de la Encomienda de Onon por renuncia
,,cion de Schivaro de Sadiraco, c.1ue la gozaba por merced 
,,del Rey su abuelo; y por otra Cédula de 20 de Noviem
,,bre de I 5r 9 consta, que Juan de Anarte, Vizconde de 
•• Lamberg, Secretario de S. "tv1., era Comendador de :tv1an
,,siet , y quería dar el beneficio de aquella Encomienda á 
,,Frey Jorge de Morales, Freyle de Santiago. Despues por 
,,carra de S. M. al Abad de San Vicente, su Embaxador en 
,,Francia , fecha en Toledo á 2 4 de Mayo de 1 5 3 9 cons
,, ta, que habia hecho merced de la Encomienda de Orion 
,,en Bearne á Don Gabriel de Luza , Gentilhombre de su 

,,ca.. 

http:encarg.1r
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,,Casa , y Caballero de Santiago : y porque el Príncipe de 
,,Bcarne le impcdia la poscsion, manda que solicite en su 
,,nombre con el Rey de Francia su hermano, que sean 
,,cumplidas sus Provisiones. Dcspucs de esto fué Comenda
,,dor de Bassaut Antonio de Novallcs, por cuyo fin el Rey 
,,Don felipe II en Madrid á 3 de Febrero de 156 s hizo 
,, merced de aquella Encomienda, y del hábito á Bernardi-:
,, no de Junc:ir, como parece por el Tículo que dirigió á 
;, Triscan de la Viniera_, Freyle de Santiago, dice : Trni, ndo 
considcr.1cion ,il zelo con que rJ3emardino de Juncar, 1Zi1tural del 
fReyno .le Francia , ha trt1tLtdo l,ts cosas de la <R.eliglon en lo que se 
ha ofiecido , y á los b11enos y muchos servicios que ha hecho , y 
continuamente h¡,¡ce al Christi,mísimo <Rey nuestro muy caro y nwy 
amado hernMno, y por intrrcesion suya, le habemos hecho mer
ced del hábito de la dicha Orden de Santiago , habiendo primero 
precccltdo la informacíon de sus calidades; y siendo ahora infor...-
1nido 1!1,e al prcsmte est/z 't'?1ca la Encomienda de ~,:ssaut de la 
dicha Oden en el dicho 1?eyno de Francia por fallecimiento de 
Antonio de Not,.1/les, acatando las dichas causas, y por la volun
tad, que como es razon tenemos de :complacer en to.lo al dicho 
Christianísimo (J?ey, y á los méritos y bue1Ms costumbres del cli
cho rJ3emardino de Juncar , .Y lo que podrá serroir á la dicb Ór..., 
den , por la presente le nombramos para que sea prorucUo de la di
cha Encomiewl.1 de rJ3assaut, &c. Despues de esto solo halla
" mos , que por el año de 1 57 8 fuéron Comendador de 
,,Bassaut Francisco de J\1iranda, y de Orion Don Miguel 
,,Marañan, del Consejo Real de las Órdenes, árnbos Caba~ 
,,lleros Españoles , y en quien acaban las memorias de aque· 
,,llas Encomiendas; pero con solos estos Caballeros France-
0ses que nombran los instrumentos citados, tenemos bas
,,tante para justificar que en los siglos 1 5 y 1 6 , estando 
,, ya creada la Orden de San lviigucl , entraban en la Órden 
,,de Santiago nobles Franceses , y de tanta calidad como 
,,son las familias de Candalla , Novalles y Luza : y pues 
,,ninguno de estos tuvo la Órdcn de San Miguel , cambien 
,,concurre esta circunstancia á justifi~ar, que en Francia se 
,, juzgaba incompatible con aquella Orden la de Santiago, 
,,como la de San Juan; mas rodas ilaciones y inferencias 
,,son inútiles, quando dexamos dicho que con ninguna 

,,otra 
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,,otra Órden pueden concurrir las de San !vligucl y Sancti 
,,Spiricus, sino con el Toyson, la ]arreciera, ó otras Rca
,,lcs, y de puro honor, y esto en las personas de les Em
., pec.1.dores, Reyes y Duques que fueren Xcfcs y Soberanos 
,,de ellas, aunque alguna vez, y por gracia panicular, se 
.,vió dispensado este Estatuto por Francisco I Rey de Fran
,,cia, y Henrique VIII Rey de Inglaterra, en favor de Ana 
,,de Montmorcncy , Gran Nfaestre y Jvfariscal de Francia, 
,,y Felipe Chabot Almirante de Francia , á los qua les , sien
,, do Caballeros de San Miguel, dió Henrique VIII su Ór
,,den de San Jorge Ó la Jarretiera,. y con permision <lcl 
,,Rey Francisco I la recibiéron el año de 1 53 3 ; y despues 
,,la tuvo Francisco segundo Duque de 11onrmorcncy por 
,,gracia de la Reyna Isabel el año de 1 57 2 , como se lec 
"en b. Historia de la Casa de Montmorency. 

,,Otro excelente testimonio de la incompatibilidad de 
,,las Ordenes de Santiago, Calatrava y Alcántara, con to

" das las otras > se saca de la Orden de la J arreciera, no solo 
,, por no babedc jamas tenido algun Caballero de ellas, 
,,sino por el justo reparo que debe hacerse, en qt1e quando 
,,el Rey Don Felipe II fué Rey de Inglaterra y Soberano de 
,,aquella Orden , como marido de la Reyna María , nunca 
,,asoció á ella alguno de los muchos Príncipes, Grandes y 
,,Señores Españoles, que escuviéron en su servicio y á su 
,,lado; y lo que mas es, ni aun su favorecido el Príncipe 
,,Rui Gomez de Silva, ni los otros grandes Oficiales que le 
,,asisciéron en su casamiento, cuviéron aquel honor : en 
,,toda buena polírica era justo, ·y era i.ndi~pensable, que 
,, para afianzar mas la amistad y_ comu111ca~1on de las dos 
,,Naciones, se diese á los Españoles aquella Orden propia y 
,, nacur,d de los Ingleses , y á los Ingleses las Ordenes regu
" lares y afectas á los Españoles ; pero nada de esto se hizo, 
,, y la causa no pudo ser otra que la imposibilidad que aque
,, llos Señores Españoles tenían de recibir orr~ Orden con las 
,,suyas; porque el referido Rui Gomez de Silva, gran vali-: 
.,do del Rey, era cntónces Obrero de Calatrava; el Duque 
,,de Alba, el Almirante de Castilla , el Con<le de Feria, y 
,,el Marques de Pcscára tenían el Toyson , Ó estaban nomi.
., nadas para él ; el Duque de Mcdinaceli era Comendador 

Tom. 11. Ee ,,de 
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,,de Soc6bos en la Orden de Santiago, y Don Antonio de 
,,Toledo era. Prior de San Juan: los Jv1arquescs de Aguilar 
,, y del Valle, y los Condes de Bucndfa, Chinchon y Ri
,,vadabia eran C:1balleros de Santiago; el Conde de Oliva
,,rcs, y Don Henrique de Guzman su hijo , y Don Luis 
,,Mendez de Haro eran Caballeros de Cabcrava : los ~far
,,qucses de Cortes y de las Navas, y Don Gonzalo Chacon 
,,eran del hábito de Alcántara; Gurierrc Lopez de Padilla, 
,,Señor de Noves; Don Diego de Accvcdo, y el Conde de 
,, Fucnsalida eran Caballeros de Santiago : y á este modo 
,,todos los Señores Españoles, que pasáron con el Rey á In
,,glaterra eran Caballeros de las Ordenes Jvlilitares de Espa
" ña, y por esto incapaces de recibir el Collar y Í!1signia 
,,de la ]arreciera, no pudiendo haber otra razon mas fuer
,,te , ni aun otr.1 razon para que el Rey y la Rcyna María 
,,su mugcr no los honrasen con aquella Orden, mayor
,,mcnte quando, como dexamos visto , el Rey Hcnri
,,que VIII su padre la confirió al Gran Maestre, y al Al
,, miran te de Francia , siendo ya Caballeros de San Miguel; 

l., . 

,, pero no tenian aquella invencible incompatibilidad por 
,,su Orden que los Caballeros Españoles tenían por las su
,,yas, pues para los Caballeros de San Miguel , como br... 
,, den secular y de puro honor , bastaba la voluntad de los 
,,dos Reyes de Francia y de Inglaterra , y para las Ordenes 
,,de España , Religiosas y Eclesiásticas era necesario, sobre 
,, la voluntad de los Reyes , una expresa dispensacion A pos
.,r6lica , y aun con ella se verian precisados á dexar sus há
,,biros para recibir el de la ]arreciera. 

,,Supuesta, pues, esca tan auténtica y tan practicada 
,,incompatibilidad de las Órdenes todas con las Militares de 
,,España, y especialmente de las de San Miguel y Sancti 
,,Spirirus, no es creíble que qnando el Rey Christianísimo 
,,honr6 con ellas al Duque de Medina-Sidonia, y al Mar
,,ques de Villafranca, pensase que hacia agravio á las Orde
,,ncs Militares de Santiago y Calatrava, no se puede pre
,,sumir que al tiempo que S. M. quiso ilustrar la Nacion 
,, roda , agregando á sus Ordenes aquellos dos tan grandes 
,, y ran recomendables Españoles , quisiese dar á todos los de
,, mas el sentimiento de que contra las leyes y contra el es-. 

"n-
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,,tiio, rerubiescn ellos las Ordenes que deben dexar , án ... 
,,tes de recibir la que nuevamente se les confirió, fuera 
,,deliro entender que un Rey Chriscianísimo, primer hi
" jo de la Iglesia , y tan insigne defensor suyo , quería 
,,hacer despreciables y infructuosas las difinicioncs , que 
,,obradas por tantos PontÍfices , prohiben la union de 
"otra qualquiera Orden con la de Santiago , Calatrava 
.,,y Alcántara; y debiéndose juntamente creer que S. M. 
uquiso que para recibir aquel favor suyo se practicase 
,,lo mismo que con el Toyson ha executado sicm pre , 
,,es preciso que el defecto recayga en la inteligencia ó 
,,en el descuido del Duque de Medina-Sidonia, y Mar
,,ques de Villafranca , que debiéron y ruviéron tiempo 
,,para ganar dispensadon Apostólica de sus votos , y 
,,quedar capaces de poseer sin repugnancia agena la 
,,honra que S. M. Chrisrianísima les dispensaba ; pero 
,,este defecto no pueden las Ordenes tolerarle de dos 
,,hijos suyos , aunque tan excelentes , porque seria en 
,,irreparable perjuicio de sus Estatutos , en quiebra de su 
,,autoridad, y en oposicion derecha de tantas Bulas Apos
,,tólicas que las Órdenes estáh obligadas á observar invio .. 
u lablemente. 

,,El Rey nuestro Señor , como Administrador gene-
,,ral perpetuo de las Ordenes por autoridad A poscólica, 
.,es tan deservido como ellas en esta novedad , no por 
,,la parte que mira á la diferencia de votos y intereses, 
,, pues aunque esta en otro tiempo fuera tan principal y 
,,indispensable, ya por la 111isericordia de Dios los inrere~ 
,,ses de la ivlonarquía Francesa son comunes á la Españo
,,la, y los individuos de Lma y otra las sirven á ámbas, 
,,sirviendo á una sola., porque no podrá ser buen vasallo 
.,del Rey el que no trabajare por la gloria de su a~gusco 
,,abuelo. La dificultad no consiste en el voto de obedien .. 
,,cía, que ya vimos tolerado y compatible con los Caba
" lleras Franceses, que aun en edad de menor union entre 
r,Jas dos Monarquías , ruvitron e~ hábito de Santiago , y 
,,las Enco111iendas de Bassaut, Onon y Mansiet; consiste 
,,en la conservacion del anciano estilo , y de la loable 
u costumbre de las Ordenes de Espafü1, con las quales no 
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ha concurrido J·amas otra: consiste en la observancia de 
,,las disposiciones Apostólicas que hiciéron aquel estilo y 
,,aquella costumbre, y son inviolables; pues si para una 
,,cosa de este tamaño se olvidasen Ó no ,5e entendiesen; 
t, ( como podrá S. M. defender la jurisdiccion espiritual, 
,,que por autoridad Apostólica y por personas de las mis
" mas Ordenes exerce en el territorio de ellas y en sus 
,,individuos con tan grande y tan permanente oposicion 
,,de los Ordinarios, que jamas se viéron las Órdenes li
,,bres de sus querellas? ¿ como podrá S. M. ser Prelado 
,,de Freyles y Monjas, y exercer la jurisdiccion eclesiásti
,,ca de los Maestres en cosas puramente espirituales y: re
,,ligiosas, si permitiere que las personas de las Ordenes se 
,,secularicen , y pierdan el fuero· y inmunidad eclesiásti
,,ca, mezclando con su hábito sagrado y religioso otro 
,,secular y de puro honor , que nunca ha tenido ni tie
,,ne otro· fuero que el temporal? fuera de, que aun en 
,,términos solo políticos faltáron estos Caballeros de Sancti 
,,Spiritus en no pedir á S. M. licencia, y tenerla en es
,,crito para ser asociados á aquella Orden, que no pue
,,den admitir ni tener sin expresa permision ; pues quan
" do el Gran Maestre de Francia y el Almirante de Chabot 
,,recibifron la Orden de la Jarretiera, ganáron licencia 
,, por escrito del Rey Francisco el I , y está impresa pór 
,,And,res Duchesne. Y tambien queda dicho que hay en 
,,las Ordenes de España privilegio Apostólico para que 
,,ningun Caballero, sin licencia del Maestre y del Capí
..,tulo , pueda pasar á otra Religion,' aunque sea mas es
" trecha , sobre cuya práctica ha pocos años que un Re-
1,ligioso de Calatrava, que quiso pasarse á los Carmelitas 
., Descalzos , pidió licencia á la Órden , y se le dió por 
,,escrito. Y ánces de esto, queriendo Don Chrisróbal Par
,, do de la Casta, Caballero de la Orden de Calatrava , re.. 
,,~ibir las Órdenes sagradas, ganó para ello licencia de las 
,,Ordenes; la pide y obtiene dando justas causas qualquier 
,,Religioso, que admite prebenda en Iglesia, puesto en la 
~,Inqu~sici?n, ó em,pleo qualquiera que le apárte de la. 
,,obed1enc1a de las Ordenes , de que se pudieran dar mu .. 
.,,chas exe1nplos. 

.,Sien-
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,,Siendo, como debe creerse , la voluntad del Rey 
,, nuestro Señor y del Rey Christianísimo , que la primera 
,,Nobleza Española, para honor de roda ella, participe 
,,de las prerogacivas y honras de la primer Nobleza Fran~ 
,,cesa, porque así lo han manifestado muchos actos , y 
,,lo hace evidente el mutuo amor que ámbos Monarcas 
,,tienen á las Naciones que domim.n, no hay embarazo, 
,,y hay regularidad en que el Caballero de una de las 
,,Ordenes de España , que recibe hs Órdenes de Sancti 
,,Spiricus, dexe con permision del Papa la Orden en que 
,,ha profesado , y esto no puede hacer extrañeza , pues 
,,ha tantos años que se practica para pasar á la Orden 
,,del Toyson, y para pasar de esta á las de Santiago, &c. 

,,Por este medio se asegura con blandura, con conve
,,niencia y con regularidad, que las Ordenes tviilicares de 
,,España queden como estuviéron desde su ereccion , y á 
,,los·- Caballeros nuevamente electos para la de Sancri Spi
,,ricus se dexa el goce y usufructo de las Encomiendas 
,,que tenían, y se les libra de grave escrúpulo y cargo 
_,,de conciencia , pidiendo á Su Santidad Breves pára que 
,,las retengan con el hábito de Sancti S pirítus , pues es 
,,constante , y á lo ménos no se puede ni debe dudar 
,,que la Sede Apostólica no negará á la grande autoridad 
,,de un augusto Rey, tan obediente hijo suyo , y á la 
,,gloria de la Orden de Sancri Spiritus , creada para la. 
,,ccnservacion y aumento de la Rdigion Católica , un 
,~indulto que tantas veces conceqió á la Orden del Toy
,,son , que quando mas la consideramos , no puede exce
,,der á la de Sancti Spiritus en alguna circunstancia de 
,,rnscituto de honor, y de reverencia al Vicario de Chris-
,,to y á la Iglesia. 

,,Bien conoce el Procurador general , · que lo execu.. 
,,rado por el Duque de Medina-Sidonia, y Marques de 
,,Villafr.inca tiene difícil remedio, así par estar ya hecho, 
,,como porque se hizo sin ánimo de ofender las Orde
,,nes , y porque el defecto recae en personas tan grandes 
,, y tan llenas de inconveniente, que ocultó la misma no
,,vedad; pero como naturalmente no hayan de ser estos 
,,Señores solos los que reciban del Rey Chrisrianísimo la 

· ,,hon-
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,,honra de entrar en sus Ordenes, parece preciso que en 
,,este primer caso se ponga el reparo de los futuros ; y 
,,que tomándose la providenci;i mas suave y mas convc
,,nience , quede notoria. la. incom paribilidad p~ua que bs 
,,personas que despues fueren electas á aquellas Ordenes, 
,,teniendo alguna de las de Santiago, CaLurav,1. Ó Alcán
,,tara , sepan como se deben habilitar para salir de escas 
,, y entrar en aquellas. 

,, Con estos 1nocivos y consideraciones, y por el pre
,,ciso cumplimiento de su obligacion, hizo el Procurador 
., general de Calatrava la instancia que le oyó el Consejo; 
,, y hoy no solo él sino el Procurador general de Samiago 
"re piren la misma súplica, para que informado el Rey 
.,nuestro Señor, por medio tan natural y tan autorizado 
.,como el Consejo , come S. M. la providencia mas adequa... 
.,da á. la conservacion de sus derechos Magistrales, al cs... 
,, plendor de sus Ordenes , y á la quietud interior de los Ca
" balleros de ellas , agregados á las de San Miguel y Sancci 
·,,spiricus. Y por lo que toca al interes de los Tesoros, du
" plican instantemence el primer oficio , para que no quede 
,,á su ca~go la satisfaccion del perjuicio que en esto recibi
,,rán las Ordenes, sino se aplicaren á sus Tesoros las remas 
.,de las Encomiendas de las Casas de Sevilla y Niebla , el 
"Viso , Santa Cruz y Valdcricote, desde el dia que el Du
,, que de Medina-Sidonia, y d Marques de Vilbfranca re
,,cibiéron la Órd'en de Sancti Spiritus. = Don Francisco de 
.,Sanccliccs.=Don Luis de Ballecilla.=D. Luis de Salcedo.= 
,,Don Francisco de Leon y Luna.=Don Diego de Baque· 
,,dano. " 

En vista de este Memorial dad'o al Consejo en nom~ 
brc de los Procuradores generales de las Órdenes de Cala
trava y Santiago , lo acompañó el Consejo con una Repre
sentacion Ó Consulta , concebida con el mismo espíritu y 
vivas expresiones que contiene el Memorial , esforzando 
y pidiendo lo mismo que los Procuradores generales , y 
conformándose en que el Duque de 1víedina-Sidoni1, y el 
Marques de Villafranca debiéron recurrir á Su Santidad por 
dispensacion de los voros que hiciéron solemnemente :11 
tiempo de su profesion en las Ordenes Religiosas de Cala-

rra-
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trava y Santiago, sujetas á la Silla A posrólica) para dexar 
sus hábitos y ponerse el Sancti Spiritus, por lo que incur
riéron así en las penas impuestas por los establecimientos, 
como en las dispuestas por Derecho Canónico : que en 
el Ínterin que se subsanaba este error culpable de haberse 
desnudado voluntariamente de sus hábitos de Ordenes Reli
giosas que profesáron , para hacer tránsito á otra honorífi
ca y puramente secular, se pusiesen en Administracion las 
Encomiendas , cuyos frutos pcrtenecian al Tesoro de las 
mismas Ordenes : y ccnduye con negar el cum plimienro á 
la Bula conseguida por el Marques p;ira el goce de los fru
tos de la Encomienda por las nulidades que contiene de 
haber sido ganada con diminuta relacion hecha á Su San
tidad , segun el contexto de la misma Bula. La Consulta 
es del tenor sie1uiente:. o 

,,SEÑOR. Habiendo puesto, en noticia del Consejo los 
,, Procuradores generales de las Ordenes de Santiago y Ca... 
,.larrava, primero por peticion, y despues por un Memo
,,rial impreso ( qne uno y otro pasa á las Reales manos de 
,, V. M. con esta Consulta) con10 el Marques de Villafran~ 
,,ca, del Consejo de Estado> y Mayordomo mayor de 
,, V. M., Caballero profeso, y Trece de la brden de San
,,tiago, Administrador con goce de frutos de la Encomien
,,da de Valdericote de la 1nisma Órden, y el Duque de 
,,Medina-Sidonia, del Consejo de Estado , y Caballerizo 
,,mayor de V. M., Caballero profeso de la Orden de Ca
,,latrava, y Comendador de. las Casas de Sevilla, Niebla. 
,,y del Viso , y Santa Cruz en la misma Orden ; habían 
,, ,pasado á recibir por merced de S. M. Christianísima , alo-b 
;,riosísimo abuelo de V. M., el hábito de Sancri ·Spirírus 
,,sin haber precedido dispensacion de. Su Santidad par~ de
,,xar los hábitos de Santiago y Calatrava, en cuyas Orde
,,ncs estaban profesos , . y eran Corne_ndadores , por cuyo 
,,hc_cho ( que era notorio) estaban. pn~ados de süs Enea
" m1endas , y sus vacintcs pertenec1an a los Tesoros, en el 
,,Ínterin que V. M. no fuese servido proveerlas, y conclui
,. do en pedir se pusiesen en Adminis:racion por dichos Te· 
j,soros , y acordado el Consejo se. luciese representacion á 
,, V. M. de la hecha por los Procuradores generales , acu-

.,dió 
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,,dió el Marques de Villafranc.1. por un Memorial , en que 
,,hace relacion de haber conseguido Breve de Su Santidad, 
,,para que sin embargo de haber pasado á la Orden de 
,,Sancti Spirirus , pueda gozar los frutos y rentas de la. 
,,Encomienda de V aldericore , de que es Comendador , y 
,,presentó una copia de la Bula ( que cambien con el Mc
,,morial pone el Consejo en las Reales m.anos de V. M.) 
,,y en su vista se dixo se juntase este 1\1emorial con las 
,,peticiones , y el impreso dado por los Procuradores ge
,,nerales , y se llevase al Fiscal de este Consejo , quien en 
,,vista de todo pidió lo mismo que los Procuradores ge
,,nerales, y que se consultase á V. M.; y habiéndose acor
,,dado así , pasa el Consejo á hacer presente á V. M. lo 
,,que se ofrece en una y otra pretension del Fiscal y Pro~ 
,,curadores generales por los Tesoros, y del Marques de 
,,Villafranca, que pide los Despachos para el goce de su 
.,,Encomienda en virtud de la Bula referida. 

,,La prerension ( SEÑOR ) de los Procuradores generales 
,,está tan bien fundada , y son sus razones tan convincen
,,tes , y sus expresiones tan claras , que no teniendo que 
,,añadir el Consejo, y deseando no molestar á V. M. con 
, ,la repcticion de sus cláusulas , se re1nite enteramente al 
, ,referido Me1norial , en cuya vista parece, que sin embar
,,go de ser de tanto lustre para los mas elevados vasallos 
,,de V. M. y de toda la Nacion Espaáola , que S. !vf. 
,,Christianísima se digne de hacernos parddpes de sus hon
,,ras, comunicadas solo á los primeros Prí:aópes de su Rey~ 
.,,no , y á los mayores y Soberanos de· la Europa, sir-:o 
,,viendo de indisoluble enlace esta recíproca corresponden ... 
.,,cia en la feliz quanto emulada union dé estas dos Coro4 

,,nas, con haber conferido V.M. igualmente el hábito de 
,,la Orden del Toyson á los mayores Príncipes y vasallos 
,,de la Francia , ptidiera este honor tan apre.ciable recaer 
,,en vasallos de V. Iv1. de igual .nacimiento , . y en quie... 
,,nes no se hallase la, incompatibilidad representada por 
,, los Procuradores generales , y practicada inconcusamen-: 
,,te entre la Orden del Toyson , y las ·tres Militares de 
,,Santiago , Calatrava y Alcántara_, cuya noticia es natural 
,,no tuviese presente S. M. Chriscianísima quando favore~ 

,,c10
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,,ció los relevantes servicios de dos tan orandes vasallos . b 
.,,de V. M. ; pero quan do quiera que, por ser cales , y tan 
,,dio-nos de esta, y las mayores honras, fuese del aorado 

b . l b
ude S. M. confenr esta a Du~u~, y al :r¿arques , pre.s-
,,tando V. M. su Real consencun1enro , - fue tan necesano 
,,el recurso á Su Santidad para dexar los hábitos de Ca
,,latrava y Santiago , y pasar á usar del de Sancti Spiri
,,tus, que no solo se hallan canónicamente privados de las 
nEncomiendas que gozaban, y sus vacantes pertenecen á 
,, los Tesoros, como lo piden el Fiscal y Procuradores (!e

,, nerales , sino que han incurrido en todas las censura~) y 
,, penas impuestas contra los que estando profesos en las 
,,Religiones, las dexan y mudan de hábito, aunque fuese 
n para pasar á otra Religion , no siendo ménos estrecha ; 
,, pero mucho mas profanizándose, como sucede con el há.. 
n bito de Sancti Spiritus , que segun parece es honor ( aun• 
,,que tan grande ) puramente temporal, y con roul inde
"pendencia de la Silla Apostólica : Rorque ( SEÑ'O,'l ) que 
,,los Caballeros profesos de las tres Ordenes sujetas á Su 
,,Santidad, por cuya concesion es V. M. Administrador 
,, perpetuo. de ellas, no sean verdaderos Religiosos, hacien-. 
,,do una profesion solemne y jurada, podrá disputarse, 
,,pero no con fundamento negarse; pero siendo Dignida
,,des, ó Comendadores con institucion canónica, y el go
,,ce de diezmos y remas eclesiásticas ( que son beneficios 
., en la mas segura opinion ) no -puede tener controversia 
,,¿ pues como. podrá tenerla, ni dudarse que el Duque Co· 
,, mendador colado , y el Marques Trece de su Orden , ha• 
,, llándose ligados con todas estas circunstancias, no pudié
,,ron, ni ruviéron facultad para dexar sus hábitos volun
,,tariamente , y ponerse el de Sancti Spiritus, sin que Su 
.,Santidad les djspensase las profesiones , y les relaxase los 

,, ·uramenros , cuya potestad . no solo no la tuviéron los dosJ
,,i~1teresa?os, pero t;i la qu.er~á tener, ni :1sar ningu'n Prfo... 
,,ctpe Sooerano de la Chnsnandad? ~ siendo esto al pa-
1,recer del Consejo innegable , es preciso se hallen incur
,,sos , no solo en las penas impuestas por los Esrableci
,,mienros, sino en todas las d;spucstas por Derecho Ca
,,nónico; y aunque piadosamente debe persuadirse el Con~ 
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.,,sejo , que dos personagcs cales , y de tan conocidas p:-en
,,das y virtud habrán salvado este escrúpulo , no constan
,, do al Consejo, le tuviera grande , sino hiciera esta ex
,,presion á V.M. con la libertad chrisriana que pide ma
,,teria can grave) y que roca á la salud del alma, en que 
,,son tan iguales los grandes y los plebeyos, para que V. M, 
,,enterado de todo , se sirva de dar la proviccncia mas 
,,conveniente para que se subsanen perjuicios tan irrepara
,,bles, no hallando el Consejo otro medio proporcionado 
,,que el de hacer represenocion á Su Santidad cierta. y ver~ 
,,dadera de todo el hecho, con cuyo beneplácito se ase
,,gura V. 1\1. y los interesados, y se logra el fin de V. M. 
,,y del Rey Christianísimo su abuelo, honrando condig
,,namé;ntc á los que tanto se lo han sabido 1nerecer; pero 
,,que en el Ínterin que esto se exccuta, se pongan en ad
,,ministracion las Encomiendas que están juridicamentc va
~,cas, y cuyos frutos pertenecen al Tesoro, en cuyo per
_,,juicio, siendo de tercero, y tan privilegiado., ni Su San-. 
,,ridad querrá , ni V.M. permitirá s.e falte á una diligen
,,cia tan justa y precisa ; y para executarla , solo espera el 
,,Consejo que V. M. se digne de tenerlo á bien, sin haber 
,,pasado á resol verlo por sí , como pudiera , por la debida 
!t>veneracion al primer 1nóbil de esta · merced , y recono
.,,cer haber sido del agrado de V. M. ; teniendo cambien 
,,presente la 1nagnirud de los .dos Comendadores , y estar 
,_, tan inmediatos en el Real servicio de V. M .. , á quien 
,,cambien reverentemente suplica el Consejo, como el Fis
,,cal y Procuradores generales , que para lo futuro se sirva. 
,,V.M. de declarar la incompatibilidad de los eres hábitos 
,,de nuestras Órdenes con los de Sancti Spiricus y el Toy
,,son , para que siendo tantos y tan grandes los vasallos 
,,de V. M. y de S. M. Christianísima, sean mas los que 
,,participen de sus recíprocas honras para mayor lustre de 
,,ámbas Coronas , y la. perpetua é inseparable union de ella, 
.,,que tanto debemos solicitar y desear los vasallos de uno 
,,y otro Reyno, sacrificando para ello y por ello las vidas. 

n Pasando , SEÑOR , al segundo punto y pretension del 
,,Marques de Villafranca, que en virtud de la Bula pre
,,_sentada , se le den los Despachos nec~sarios para el goce 

,,de 
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,,de la Encomienda de Valdericote, sin embargo de haber 
n(~exado e~ hábito de Santiago, y pas_ado al de Sancti Spi-
0nrns, tuviera gran consuelo el ConscJo en que la rclacion 
,, hecha á Su Santidad fuese sin alguna diminucion , y la 
,,concesion tal, que exonerase al Consejo del escrúpulo que 
,, va expresado, y de molestar á V. M. con esta reverente. 
,,representacion; pero en ella s?lo se halla contemplado el 
,,goce temporal de la Encomienda, y no el espiritual y 
,, principal asunto de la dexacion del hábito de Santiago 
,,con las qualidades de Votos, Profesion, Religion, Co
,, mendador y Trece de su Orden, en que primero y ante 
ntodas cosas era preciso dispensase Su Santidad para p1sar 
,,á tomar el hábito de Sancti Spiricus: y aunque con este 
,,y otro qualquiera , y sin tener el de Santiago, prohiben 
,-, los Establecimientos obtener Encomiendas , y de no obser
" varse así se experimentan grandes inconvenientes, que re
,,serva el Consejo representar á V. M. en otra ocasion : en 
,,esta le seria de poco reparo, por ser el Marques tan día~ 
.,no de que Su Santidad le dispensase , y V. M. lo pen~.... 
,,riese, y haberse hecho con otros de igual y de inferior 
,,esfera, con el gravámen de pagar los decenios al Teso
'' ro : con que en quanto á esta parte no hallaria el Con... 
,,sejo reparo en que se le diesen los D"spachos , con la ca
,,lidad de pagar los decenios en la forma ordinaria ; pe .. 
,, ro faltando el fundatnento de dispensar Su Santidad en 
,,la dexacion del hábito, y demas circunstancias , no se 
,,le puede conceder sin que preceda la relacion cierta y ver... 
,,<ladera á Su Santidad, para que en conocimiento del he.. 
"cho, expedida su Bula, sin padecer los vicios -de obrep
,,cion y subrepcion qu.e! se: -hallan- en la presenracion , sin 
"que se pueda tener por !narrativa bastante el -referir , que 
,,sin embarao de haber:dexado el hábito de Santiago y re1 
;,cibido el ~e Sancti Spiricus, pueda gozar el· fruto de fa 
,,Encomie1:da_, porqu~ siend~ solo. s~pue~to dih~ber _dexa~ 

1;,do el halnro de Sannago, 111 se p1d10:; m se r~ato, 111 con,. 
,,cedió la dispensacion · de dexarle ~ y pasar al de Sancri Spi~ 
,,ricus, y solb 'Se enderezó la súphé_a; _al goce temporal de 
,,la Encomienda, siendo esto cambien solo lo- que se dis.. 
,,.pensó' porque era psetiso para el goce> comaJo. es á to,-,. 

Tom. II. Ff 2, ,,dós 
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,,dos los que no teniendo hábito, ó siendo incapaces de 
., tenerle , se les concede el goce de las Encomiendas ; y 
,, aunque Su Santidad con verdadera rebcion hubiese dis
"pensado el primer punto de la dexacion del hábito, era 
,, necesaria la dispensa en el goce de la Encomienda , y asis
,. tiendo dos asuntos diversos, deben ser dos las dispensacio
,,nes, sin que de b del goce se pueda inferir conseqüen
,,cia á la de la dexacion, ni de esta á la otra, ni podra de-_ 
,,cirse que siendo separables, se podrá dar cumplimiento á. 
,,la dispens;i del goce temporal, sin anteceder la de la dc
,,xacion, porque aunque esca pudiese surcir efecto sin la 
,,del goce, no esta sin aquella; y la razon de diferencia es 
,,clara, porque es compatible el que Su Santidad dispense 
,,en los votos de profesion y religion , dexacion de habito, 
,,y tránsito al de Sancti Spiricus., y que no conceda el go
.,ce de las rentas de la Encomiend;i ; pero no lo es la con-
1,cesion de escas rentas., siendo de la Orden voluncariamen~ 
,,te dexada, no pudiendo hacerlo sin preceder dispensacion 
nde Su Santidad, con cuya noticia fuera posible, y aun lo 
;, regular ., no s.e lograse el Breve , pues lo contrario fuera re~, 
,, portar beneficio de su mismo exceso , considerando serlo 
.,como parece la dexacion , ademas que si por ella hubie-. 
.,se incurrido el Marques en las penas y censuras canóni
.,cas, tampoco se hallaria capaz del goce de rentas ecle-. 
,,siáscicas, como lo ~on las de las Encomiendas, en las qua
.,les no se puede decir ha dispensado Su Santidad por las 
,,cláusulas generales y de estilo contenidas en dicha Bula.,, 
,, porque todas corren con el supuesto de poder dexar el 
;,1v1arques el hábito de Santiago , y con el fin solo de que 
.,sin él pueda gozar los frutos de la Encomienda, quitan-, 
,,do el obstáculo de la dexacion del hábito; pero consistien• 
,.do en esta la mayor dificultad , fué preciso proponerla" 
.,y que se decidiese y dispensase específicamente , y así no 
,, puede servir de asilo la relacionada dexacion y tránsito al 
¡,de Sancti Spiritus; fuera de que dexa. sin disputa. esta legal 
,,inteligencia, el que pudiera suceder el caso cierto de la. 
,,relacion hecha por d Marques á Su Santidad, sin incur
.., rir en ni!1guna contravencion , como seria si el Marques 
., no estuviese profeso-~ y tuviese el goce de la Encomien~ 

,,da 
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,,da como Caballero novicio, pues en este caso no se du
,.dara podria dexar el hábito de Santiago sin necesitar de 
,,Breve de Su Santidad , y solo seria preciso sacarle para oo
,,zar la Encomienda sin traer el hábito, y logrado y p~e
,,sencado en el Consejo se le darian los Despachos sin difi
,,cultad : y se debe creer fué este indubirablemente el con
,,cepto de Su Santidad en la concesion de la Bula presenta-. 
,,da por el Marques, pues ni pudo ni debió ocurrirse_, que 
,,siendo Caballero profeso y Trece de su Orden, pidiese solo 
,, la dispensa para el goce de la Encomienda, dexando de 
,, interponer la súplica para la dexacion de su Orden, en 
,,que tan justamente podria hallar inconveniente Su Sanri
,,dad, tal que solo la interposicion de V. M. y la del Señor. 
,,Rey Chriscianísimo, y ser el Marques á cuyo favor se pe
,,dia, podía superarle, en cuya suposicion es innegable que 
,,la dexacion de hábito, y tránsito al de Sancti Spiritus no, 
,,está dispensada , y que la relacion fué diminuta, y no ca ...: 

,,mo se debió hacer, y que el Breve padece notoriamente 
;, este vicio , con el qual ni puede , ni debe subsistir , ni lo~ 
,,grar el Marques los Despachos que pide : y no es menor 
,,el que se halla en la misma relacion, pues se dice que la 
;,dexacion del hábito de Santiago es para pasar á la Orden: 
,,de Sancri Spiricus, suponiendo ser S. M. Christianísima 
,, Administrador perpetuo Ó Gran Maestre por autoridad 
,.Apostólica de la dicha Órden, siendo así que como 1nas 
,,latamente lo expresa el Memorial impreso de los Procura
,,dores generales, S. M. Christianísima es Fundador d~ esta 
,,ilustrísima Orden, que depende únicamente de S. M~, sin 
,,que tenga intervencion. en el]a la autoridad Apostólica_;, 
"con que no siendo Religion , sino una Órden de Caballe
.,ría puramente temporal, seria mayor la. dificultad q~e ha~ 
,, llaria Su Sa.ntidad en dispensar la dexac1on de una Orden 
"Religiosa, como lo es la. de Santiago , y hacer tránsito á 
,,otra temporal, que la que pudiera. ofrecerse pasando de 
,,una R.eliaion á otra, ámbas dependientes de la Silla Apos
,,rólica: cgn que padeciendo la Bula conseguida por el Mar~ 
,,ques, para el goce de los frutos d~ la Encomienda, uno 
,,y o_tro vicio de obrepcion y subrepc1on , no puede el Con
., sejo p.i.sar .á dar el cumplimiento, ni conceder al Marques 

· ,,los 



r 
2. 30 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

,, los Despacho~ que pide , sin que se informe á Su Santidad 
,,de todas las dudas que se ofrecen, y el Consejo y Procu
" radores generales ponen en la Real noticia de V. M. , 
,, para que en visea de todo preste su Pontificio asenso , y 
,, para que sin dispendio espiritual y temporal logren así el 
,,Marques como el Duque de Medina- Sidonia la honra que 
,,con su Real magnificencia se ha servido conferirles S. M. 
,,Chriscianísima , y en V. M. como Gran M,1cstre de las Ór
,,denes Militares, cese el escrúpulo tan justo que de la tole
,,rancia pudiera ocasionarse, que es el que pone al Consejo 
,,en la precision de hacer este Manifiesto á V. M., tan de 
,,su obligacion que juzga faltaría á ella si le omitiese. V. ~1. 
.,resolverá en todo lo que sea mas de su Real agrado. Ma--
1,drid 4 de Mayo de 1703 ..,=Conde de Momellano.=Don 
Pedro de Orellana.=Don Francisco de Zevallos. =Don An
dres Doriga. == Don Juan Francisco de Herran. = Don Do~ 
mingo de la Espriella. 

No se resolvió esta Consulta, ni el Consejo se con· 
sideró obligado á repetir las mismas razones, pruebas y 
exemplares con que funda su escrito Don Luis de Salazar~ 
y lo aprueba y autoriza el Consejo en su Consulta co1-1 
reverentes expresiones , hasta que se halló impensadamei1-: 
te con un Decreto de 1 5 de Octubre de 1706, en cuy~ 
respuesta fué preciso hacer memoria de los exemplares ex1 

presados , incluyendo copias de su Consulta de 4 · de Maiyo 
de 1703 , y del papel de Don Luis de Salazai:, que de~ 
xamos trasladados , cuya respuesta fué la siguiente: 

,,~ENOR Por Decreto--de 1 5 de Octubre próximo pa~ 
1.,sado se sirve V. M. decir al Consejo. 

Hallándose informad(} el ~y Christianísimo mi abuelo de: 
l-0s méritos y circunstancias que concurren en (í)on Francisco Pa
c~a-ve , Secrert1.rio de Guerra del yobierno y Estado de },.fi!a;z , 
le ha conferido la cgracia de la Orden de San ·Miguel : y ah'o~ 
ra por parte .del referido (i)on Fr,mcisco se me ha súplicado ten.. 
J,ª á bie11 ·dispensa~le el ·. permiso , pata que no solo pueda ·reci,... 
bir la expresada Orden de San Miguel, sino que le conceda li-: 
cencia y dispensacion para que esta no le embarace ·para .usar:de 
la de Santiago , de que le tn~~o hal,a merced , sobre q~e ántes 
Je tomar. resolucion ·he querida oir ~· ese Consejo .de 01:denes, 

y 
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y á este jiii se lo p.uticipo para que me diga lo que se. fe ofre
ciere, poniendo al mismo tiempo en nii rReal 11oticia la del es.. 
tc1do que tiene Li duda ó co!ltr-Oversia pendiente, con los que te
niemlo háhito de las tres Ordenes 'Jvfilitares , han recibido el de 
Sancti Spiritus. 

,,Y habiendo el Consejo considerado esta Real Órdcn 
,,de V. M. , halla que se divide en dos puntos, que aun~ 
,,que con alguna diversidad y separacion , paran en un 
,,mismo centro , y se hacen una propia cosa , como es la 
,,imposibilidad indubitada de. poder los Caballeros de las 
,,tres Órdenes de Santiago , Calatrava y Alc~intara obte
,,ner con los hábitos de ellas otro qualquiera, no solo rcm

,,poral y secular, como son los de Sancti Spirirus y S1n 
,,Miguel, sino Eclesiástico y Religioso, como son los de 
,,San Juan, Montesa, y los de las otras Ordenes !viíba
,,res, aprobadas por la Sede Apostólica, y' gravados con 
,,los V otos , Rezo , Misas, y las otras cargas que profesan 
,,rodas las Religiones de la un,iversal Iglesia. Por esto sa
,,tisfará el Consejo á la Real Orden de V. M. con p.u
,,ticular division para los dos puntos, y será el primero el 
,,que en ella es áltimo , para que la relacion de lo suce
.,,dido con los Caballeros de las órdenes , que dexando sus. 
,,hábitos tomáron los de Sancti Spiritus y San Miguel,. 
,,instruya el Real ánimo de V. M. para la resolucion de la. 
,,duda presente. 

,,Quando d Marques de Villafranca , y el Duque de 
,,Medina.Sidonia, Caballeros profesos y Dignidades de San
,,tiago y Calatrava , trocáron sin licencia del Pontífice, ni 
,,de V. l\t ( por este Consejo como debia ser) sus habi
.,,tos por el Cordon azul , hizo el Procurador general de 
,,la Órden de Calatrava un papel muy fundado sobre el er 4 

,,ror que habían coinecido , y él y el Procurador general de 
,,la Orden de Santiago pidifron, que en fuerza de les Es
,,tatutos de sus Ordenes , fuesen privados de las Encomicn
,,das que gozaban , y se aplicasen como verdaderamente 
;,vacas á los Tesoros de dichas Órdenes, pues habiéndo
,,se desnudado de los hábitos de ellas , por conseqüencia 
,,habían perdido h capacidad que ellos los daban de go
;,zar aquellas rentas eclesiásti,as , y hechos inhábiles para 

te-
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,,tener los beneficios en que canónicamente estaban insti
,,midos. Entre tanto acudió el Marques de Villafranca á. 
,,Su Santidad , y con rdacion diminuta del hecho ganó 
,,Breve, para que sin embargo de haber dexado el hábito 
,,de Santiago , pudiese gozar con el de Sancti Spiritus la 
,,Encomienda de Valdericore , y le presentó en el Consejo, 
,,pidiendo para ello los Despacho~ necesarios. El caso; Se
,,ñor , como jamas visto en las Ordenes , hizo tanta no
" vedad que fue preciso le mirase el Consejo muy despa
,,cio ; y habiendo hecho sobre él madura consideracion, 
,, y teniendo presente la complacencia de V. M. , pues se 
,,habia executado á su vista la voluntad del Señor Rey 
,,Christianísimo en favorecer al Marques y al Duque, y 
,,el notorio relevante mérito de ámbos, hizo á V. M. en 
,,4 de Mayo de 1703 la Consulta, cuya copia va con 
,,esta, la qual fué acompañada del papel del Procurador 
,,general de Calatrava, y la peticion de este y del de San
,,tiago tambien adjunto; pero co1no V.M. no se haya dig
,,nado hasta hoy de responder á aquella representacion, 
,,este incidente qued6 en el mismo estado ; pues aunque el 
,,Consejo, usando de la jurisdiccion eclesiástica que exerce, 
,, pudiera haber declarado vacas las Encomiendas , no lo 
,.)ha hecho, sin embargo de su escrúpulo, por respeto á 
,,V. M. y por la esperanza de que mejor informado, ó 
,,quando tuviesen ménos agitacion las cosas públicas , mi
,,raria V. M. esta con aquella seriedad que merece, y que 
,,el Consejo espera. 

,,Por esto el Marques y el Duque_ han usufructuado 
,,sus Encomiendas , sirvjéndose de los primeros Despachos 
,,que tuviéron para gozarlas, y sin sacar los que nueva
,,mente necesitaban para poder hacer suyas aquellas ren..: 
.,,tas. Si esto ha podido ser con seguridad de conciencia, 
,,no se detiene á representarlo el Consejo, porque V. M. 
,, lo tendrá entendido por los funda1nenros de que se valió 
,,en la Consulta antecedente: y lo que no admire duda es, 
,,que el exemplar de estos dos Comendadores ( tolerado en 
,,el ~ons~jo. P?r .respeto de :7. M. ) ha ,sido muy pernicio
,,so a la JUrtsd1cc1on y autondad de las Ordenes , y al inte
,, rcs de los Tesoros, y de los Ministros subalternos, porque 

,,el 
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;,el Conde de Benaventc, y el Marques de Bedmar, aun
_,,que ganáron Breves para retener con el Collar de Sancti 
.,,Spirirus las Encomiendas del Corral de Almaguer y del 
,)Orca jo ) que ántcs gozaban , viendo que el Marques de Vi
_,,llafranca., y el Duque de Medina-Sidonia no sacaban 
.,,nuevos rírulos para las suyas, tampoco ellos han querido 
,,sacarlos , y hoy las desfrutan c01no el Duque sin rírulo de 
,,V. M. De esto resulta un notorio quebrantamiento de la 
.,,jurisdiccion de las Ordenes, y de V. M. co1no Adminis
_,,trador general de ellas, pues hay quien goce las rentas 
,,eclesiásticas sin aquellos Despachos, que son y fueron sien1-
.,,pre precisos aun despues de las dispensaciones Aposcóli
_,,cas , pues ningun Breve Ó Bula puede tener curso en el 
,.,territorio de las Ordenes sin ser examinado por el Conse
_,,jo, y consentido con los nuevos títulos que para su exe.. 
,.,cucion se despachan ; y si esto no se observare , como 
,,siempre se hizo, perderá V. M. la jurisdiccion eclesiástica. 
,,que por el Consejo exerce, y qualq uiera, que impetrare 
,,una gracia Pontificia en tierras de las Ordenes, tendrá. 
.,,exem plares para hacerla practicar, aunque V. ivf. lo re
" pugne, y el Consejo lo defienda. Resulta cambien consi
_,,derable perjuicio á los Tesoros, porque debiendo pagarlos 
.,,la media anata, tercia ó 111icad > segun la práctica de 
,,cada Orden , codos los Comendadores de ellas , no solo 
,,quando entran á gozarlas, sino quando hacen tránsito de 
,,administradores con goce de frutos á Comendadores. 
,,Los quatro" que tomáron el Collar de Sáncti Spiritus de... 
.,,biéron pagar aquel derecho, que sin duda alguna se cau
,,scS por su 1nudanza de hábito , aunque cada uno le hu~ 
,,biese tomado de las mismas Ordenes Militares ; y no solo 
,,no le han satisfecho , pero ni en el Consejo ha y noticia. 
.,,punt~al del ciempo e~ que dexáron ~us hábit?s, y por 
.,,el mismo hecho vacaron las Encomiendas, s1enno esto 
,,cosa de gravísimo escrúpulo, así por el. notorio daño de 
,,retener lo ageno, como porque no temendo los Tesoros 
,,otra dotacion, y estando gravados en mucho mas que el 
.,,importe de ella, se falta por esto á los precisos gastos de 
,,los continuos pleycos de jurisdiccion , á la paga de los 
,,salarios de los Ministros , y lo que mas es á la obligación 

Tom. lL Gg ,,de 
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u_de reparar y 1nejorar las Encomiendas con el producto 
l,de las medias anatas, sobre que ha y excomunion Apos
_,,tólica varias veces reiterada , y en qualquiera de los nue
,,vos Breves fortalecida, pues todas las gracias que los Su
.,,mos PontÍfices hacen para el goce de las Encomiendas, 
,,traen la expresa dcclaracion de ser sin perjuicio de los 
,,Tesoros : resulta asímismo de esto, que no sacando los. 
J,rírulos precisos y acostumbrados , se quitan los derechos 
,,de su formacion á los Escribanos de Cámara , Chancille
,,rías , Registros ., Contadores , y codos los otros que en 
,,aquellos Despachos intervienen ; y como·· sus Oficios se 
,,vendiéron con estos derechos señalados por arancel , no 
,,se les puede en conciencia privar de aquello que se les 
,,concedió , y ellos pactáron , 1nayormente quando solo en 
,,sen1ejante ocasion lo perciben ; y finalmente no sacándose 
,,los Despachos de las Encomiendas vacas , pierde la ju
~,risdiccion el Consejo , sus Subalternos la congrua susten
" tacion , los Contadores la puntual memoria que deben te... 
,,ner de las tercias y medias anatas , y se trastrueca y con
.,funde todo el órden establecido por las Bulas Apostóli
,,cas , por los Capítulos generales , y por el escila y prác
,,rica de algunos siglos. Así v~rá V. M. el estado que tiene 
,,esta disputa , y los perjuicios que han resultado , y pre
,,cisamcnce resultarán de ella , si V. M. no se dignare de 
,,t~mar la justa resolucion que propuso) y espera el Con
,,seJo. 

,,Y por lo que toca al primer punto del Real Decre
,,to, entiende el Consejo que Don Francisco Pagave pue
,,de usar ( si ya no ha usado ) de la gracia que de la Ór,.. 
,,den de San Miguel le ha hecho el Señor Rey Christianí
,,simo, respecto de que de V. M. solo tiene hoy la 111erced 
,,del hábito de Santiago , Ú de este , no habiendo usado, 
,,ó dexando aquel , pues se halla con libre facultad para. 
,,disponer de sí, entrando en qualquiera Órden que sea. 
,,admitido ; y aun si hubiese tomado el hábito de San
,, riago y no profesado en esta. Órden , tendría libertad para 
,,dexarle con licencia de V. M. , y recibir el Collar de San 
,,Miguel ; pero siendo su pretension tener juntos- el hábito 
,,de Santiago y el de San Miguel, ó tomar ahora el de San 

,,Mi-
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i• Miguel , y usar con él de la merced que V. M. le tiene 

hed1a del hibico de Santi1go , esto ni él lo debe p~dir,11 

,ni V. l\1. lo puede conceder, por ser derechamente opues-
11 to á los Establecimientos de esta Orden , que V: M. tie
" ne jurada en las personas de sus Rcaks prooenirores , por 
.,ser cosa jamas permitida , ni aun intentad: en las Orde
.,nes Militares. de España., respecto. de la not~ria· incom • 
., paribilidad que ellas tienen , no solo con las Ordenes de 
,, puro . honor secular , como es la de San Migud , sino 
,,cambien ,ón las Ordenes Eclesiásticas y Religios::is , ca
" mo las de San Juan , T eut6nica , · y las otras que están. 
,¡en su antigua observancia. La prueba mas foerte se saca. 
,,de la práctica que entre sí tienen las mismas órdenes de 
,,Santiago; Calatrava y Alcántara, pues ningun Caballc-. 
., ro de una de ·ellas , que con licencia _ de V. M. se pasa, 
,,á la otra , retiene el hábito de la primera , ni en fuerza. 
,,de la imposibilidad ha habido hasta hoy quien lo haya 
_,,intentado. Con la Orden del Toyson está executoriada 
.,con repetidos actos la misma incompatibilidad de las br~ 
"den es, pues· qualquier Caballero de ellas que tuvo merced 
.,dd Toyson , dexó para recibirle el hábito que ánres tenia; 

0 y qualquier Caballero del Toyson que consiguió merced 
,, de ~ntrar en alguna de las Órdenes , hizo dexacion del 
,,T oyson ánces de tomar el hábito que se le babia conce
,, dido, como sucedió al Duque de Veragua, Presidente de 
,,este Consejo, y ánres á Ambrosio Espínola, Marques de 
,~los Balbáses; pero para el C<\.SO presente tiene mayor vi"'.' 
., gor el hecho 111ismo de los Marqueses de Vi.llafranca y 
.,Bedmar, Duque de Medina-Sidonia, y Conde de Be
,,navente, que causáron la disputa, pues quando romáron 
,,las Órdenes de--San !v1iguel y Sancti Spiritus fué con la 
,, prevcncion de dexar primero los l~ábiros de Santiago y 
,,Calatrava que vestian , y su pretens101: nunca se encendió 
,,á retener los hábitos, sino las Encomiendas en fuerza de 
.,la dispensacion Apostólica, que con lic~ncia, y á supli
,,cacion de V. M. ganáron: con qu.e s1 .hoy co1:cediese 
.,V. M. á Don Francisco Pagave la licencia que pide, no 
,,solo hacia por él t~as que por los ma~ elevad~s súbdi-
1,tos suyos, peto se 111troduc1a V. M. sm necesidad , ni 

Tom. ll. Gg 2. ,, pro-· 
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,, provecho á dispensar Establecimiemos que tienen fuerza 
,,de Leyes Apostólicas, y por -esto nunca V. 1\11. ni algu
,,no de ·sus gloriosos progenitores los han dispensado , en 
,,cal manera, que siendo lo mas fácil , y de menor incon
,~veniente suplir la edad á los que sin la prescripra quie
,,ren entrar en la Orden de Santiago , siempre V.M. ha 
,, mandado que esta ligera dispensacion se pida al Vicario 
,,de Chrisco, como quien solo es- capaz de desatar el nu.. 
,,do que las Órdenes se pusiéron .con sus Estatutos; y si se 
,,entendiere que lo que V. M. no puede por la. autoridad. 
,,ordinaria, como Administrador general de la Orden. de 
,,Santiago , lo suplirá qualquiera representacion suya al 
,, Poncífice , seria un intento nuevo y extraordinario , per., 
,,judicial á la autoridad de la Órden , opuesto á las leyes 
,íy costumbres practicadas desde su, fundacion , y para to
,,do enteramente imfril, pues el servicio de- V.-~· es 111uy 
,,interesado. en la conservacion y honor de las .Ordenes, 
,,y por ningun caso lo puede ser en que Don Francisco 
;,Pagave, ni otro individuo de la mas alta gerarquía ten
,,ga juntos los dos hábitos de Santiago y San-Miguel, que 
,,nunca se juntáron , ni por los Estatutos de áinbas Orde· 
,,nes se pueden unir. 

,,Y finalmente , no parece al Consejo que tan oran-
0de novedad se puede ni debe hacer, así por las ra~ones 
,,que dexa expresadas, co1no por ser notorio quanto tuvo 

,,que vencer en Roma para que se concediesen los Breves 
,,de que se valen el Duque de Medina-Sidonia , Conde 
,,de Benavente, y Marques de Bedmar, para: desfrutar las 
,,Encomiendas que ámes teuian , y despues se sabe que 
,,por el Marques de Lede, Co1nendador de Viedma en 
,,la Órden de Santiago , dexó su hábito para recibir el 
,,Toyson, no ha querido el Papa condescender á la sú
,,plica de V. M. para que con el Toyson pueda oozar la. 
,,Encon.1ienda : y si siendo este caso mas dispensabk y fa
" vor~cido de mucho número de exemplares , no se ha 
,, pod1d~ ~en~er, ~ree el Consejo que una p~etension nue· 

1 

,,va, d1~1c1l a la Orden, y capaz de producir muchos in
,,convementes '. será imposible de lograr; y que quando 
,,por algun accidente se venciesen tantas visibles dificulta-

,,des, 
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,,des, seria inútil la fariga que se: aplicase á superarlas., 
,,pues Don Francisco Pagave, por grandes méritos y cir
,,cunstancias que tenga , quedará muy honrado, Ó con el 
,,Collar de San Iv1iguel, Ó con el hábito de Santiago , que 
;,es la mas propia respuesp á su stíplica, y nunca visco es
,1fuerzo de· que los tenga juntos, estando hoy á su arbi
.,,trio elegir el que mas bien le estuviere. 

,,V. M. resolverá lo que mas sea de su Real servicio 
,.,y agrado. Madrid 10 de Noviembre de 1.706." Duqu~ 
de Veragua.=Don Domingo de la EsprielL:1;_D0n Fran
cisco de Sanrelices.=Don Luis de Salcedo.=Don Francisro 
de Leon y Luna:.=Don.. Diego Ramirez Baquedano. 

Baxó resudcJ. esta Consulta en los términos siguientes: 
En quamo á la prctensi_ún de (J)cn f'rancista J-14r:,ave me 

conformo con el Consejo y por lo que mira á la mudanza di 
hábitos , y goce de Encomiendas de los que 1.-an tomado el Cor~ 
don de Sancti Spiritus , pondrá el Consejo en mir mano.r la far
mula de los 'Votos , que hC!Ji hacen estos. Caballeros de las Or
deues Militares quando prefesan , los Establecimientos que pro
hiben la mudanza, ni tomar otros , y el ErerrJe conceditlo á los 
que han recibido el Cor.Ion para que puedan goz.._ar las E11co..
miendas. 

Esta resolmúon está rubricada de la Real mano de S. M. 
Cumpliendo el Consejo con e.sea Real órden · mandó 

~ Don Luis de Salazar formase un . apunta miento de las 
noticias que pcdia S. M. ,· cuyo trasunto , y de fa Bula 
ciue cambien se pedía, remitió el Consejo con la Con
sulta siguiente á sus Reales 1na.nos , como· se le man
daba. 

,,SEÑOR.' Con motivo de pretender Don Francisco 
,,Paaave, Secretario de Guerra y Estado de Milan , á quien 
,,S. M. Chrisrianísima hábia conferido la gracia <le b Or
,,den de San Miguel, que V. M. le concediese licencia y 
,,dispensacion para que esta no le ~mbarazase á usar de la 
,,de Santiago, de que V. M. le tema hecha merced, se sir.. 
,,vió V. M. de mandar por Decreto ?e 1 5 de Octubre pa
,,sado de este año, que el Consejo d1xese lo que se le ofre
,,ci.a, y pusiese en su Rea~ notici~ la del estado que te
,,111.a la duda ó controversia. pendiente, con los que. re-

,,men-
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,,niendo hábito de las tres Ordenes Militares, han recibido 
,,el de Sancri Spiritus. 

,,Y el Consejo, en Consulta de 1 o de Noviembre prÓ· 
,,xímo pasado, hizo presente á V. M., que por muchos 
,,motivos é inconvenientes que podian resultar, y se ex
,,presáron, 1_1i Don Francisco Pagave debia pedir semejan
' ,te gracia, ni seria conforme á la Real justificacion de 
,,V. M. el concedérsela, por ser derechamente opuesta á 
,,los Establecimientos de la Orden de Santiago, y que por 
,,grandes que fuesen sus mtritos quedaria muy honrado, 
,,6 con el Collar de San Miguel, ó con el hábito de San-
,,riago, y acompañó copia de la Consulta que hizo áV. M .. 
,,en 4 de Ma:yo de 1703 , y del papel del- Procurador ge
,,neral de Calatrava , y la peticion de este , y del de -S:111-
,~tiago sobre ·la citada controversia de dexacion de hábitos 
,,de las Órdenes Militares, y uso· del Cordon de -Sancti Spi
,,ritus, haciendo memoria á V.M. de no haber vuelco re
,,suelta ; y, V. M. se sirvió decir : · 

En quanto á la pretension de r.Don Francisco Paga-ve me con-
formo eón el Consejo ; y por lo que mira á la mudanza Je há
bitt1s y JOCe de Encomiendas de los .. que .han tomado .el Cordcm Je 
Sancti Spiritus , pondrá el Consejo en mis manqs la fórmula Je 
los '"()Otos que hoy hacen estos Caballeros de las Ordenes Militares 
quando profesan , los Estahlecimientos qúe prohiben la mudanza., 
ni tomar otros, y el fBreve concedido á los que ·ban recihidó. el 
Cordon para que puedan gozar las Encomiendas. 

,, Y obedeciendo ~src Real Órden , acompaña el Con-
,,sejo un resumen de lo que á cerca de este punto está pre~ 
,,venido por Establecimientos y Difiniciones , y un trasunto 
,,del Breve expedido en favor del Conde de Benavenre, 
,:para que no obstante que se quitase el hábito de Santu
,,go y se pusiese el de Sancti Spiritus, pudiese retener por 
,,los dias de su vida la Encomienda del Corral· de Alma... 
,,guer en la Órden de Santiago. Madrid 2. 9 de Diciembre 
,,de 1706." Duque de Veragua.:=Don Domingo de la. 
Espriella.=Don Francisco Sanrelices.=Don Luis de Salce
do.=Don Francisco de Leon y Luna.:=Don Dieo-o Rami-. b 
rez Baque dano. 
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Pdpel de Don Luis de Salaz"'tr, cuya copia acampanó 
á esta Consulta del Consejo. 

,,En los Establecimientos de la Órden de Santiago 
,,tit. 5. P1~· 71. se halla lo que los Caballeros de ella pro.. 
,,meten al tiempo de la profesion , pues el Capírulo II dice: 

~ando los Cab,i!leros hacen ptojesion expresa , 'V?tan trfs 

"Votos, Obedienci.i, Pobreza y Castidad conjuga!. La Obdiencia 
cumple sujetándose , .Y poniendo su 'Voluntad en la del 1V:iestre 
ó Administrador : fo Pobreza ; teniendo con 1/cencia del Maestre 
lo que pos2yeren : l,i Castidad conjuga[ ha de ser, que con solo su 
muger co1z'Vn~ga_n,. _ 

,, Y despues se declaran las propias palabras de la pro
,,fesion en esta forma : Yo N. me oji·ezco á rDios y á Santa 
Matfa , y al bierta'Venturado Apóstol Santiac~o ,_ y prometo obe
dienfia á nuestro_ Maestte ó Administradot perpetuo , que és de 
la Orden y Caballería de Santiago por autor{dad ApfJStólica, y á 
sus sucesores óAdministradores de la dicha Orclen , que por tiem
po fueren canónicamente entrantes : y hago 'Voto. y prometo de 
rvivir en castidad conjuga!; y sin propio,, segun l.i regla , pri
-vilegios y establecimientos de la dicha Otdert hasta la muerte : 
y asímismo l1ago 'l.)oto de tener , defender y guardar en público 
y en secreto , que la Vírgen María , ]\fiidre de (i)ios y Señora 
nuestra fué concebida sin mancha de pecado orúzJnal. 

,,El voto de la pobreza cumplen los Caballeros de San
,,tiago , pidie11do licencia al Maestre para tener bienes, y 
;,dando cada año un inventario de ellos. 

CALATRAVA. 
,,Los Caballeros de la Orden de Calatrava , ántes de, 

,,hacer la profesion, se obligan á nombr~r al tiempo de 
,,su muerte disponedores pers.onas de la Orden , para que 
,,cumplan las obligaciones que e~ tal, Caba.llero ,tuviere á 
,,la dicha Orden , y para esto suJeta a la dicha Orden , y 
,,á sus Jueces todos sus bienes habidos y por haber. Des... 
,,pues de esto , el que quiere profesar , se hinca de rodi
,,llas , ~ puestas las 1nanos entre las del Prior , Capellan 

,,o r 
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.,,ó Religioso que le ha de recibir la profesion , dice: 
SEÑOR: Yo N. hago profesion á (f)ios y al Señor Maestre, 

y á vos que estais en su nombre , y prometo obediencia y ca.r
tid~1d conjugal ( los ~ligiosos dicen absolutamente castidad ) y 
*Vi-vir sin propio , segun la ,<Rey)a del Senor San Benito , . Esta
tuto~ y Pri-oilegios de la Orden, y Caballería de Calatra-0.1 de 
la Orden del Cister ; y asímismo hago rvoto ( ratificando el que 
l;,ice quando recibí este santo hJbito ) que ahora y siempre de
fenderé y afirmaré que la Vírgen María , Madre de r.Dios y 
Señora nuestra, fué concebida sin pecado original::: y que en 
esta verdad , y por la honra de la Santísima Vírgen , con el 
ayuda de (i)ios , viviré y moriré. 

,,Así se halla en el tít. 7. cap. 6. pág. 343. de las (i)iji
moones modernas de Calatra-oa. 

ALCÁNTARA. 

,,ta profesion de los Caballeros de la Órden de Al
;"cántara es concebida en- estos tcnninos, segun sus Difini... 

• I /

.,,c10nes , t1t. 1 5. cap. 5. pa,g. 2 1 7. , 
SEÑOR: Frey N. : Yo Frey N. Caballero de la Orden Je 

Alcántara, hago profesivn á (Dios y al Senor Maestre , y á vos 
que estais en su nombre, y os prometo obediencia , castilÍad con
júzal ~ y comJertimiento de mis costumbres , de bien en mejor, por 
todos los dias de mi 'Vida , hasta la muerte , segur~ la rR.egla de 
San :Benito , y manera de vi'Vir concedida á esta Orden de A[.. 
cántara ; y asímismo hago voto, que ahora y siempre asentiré, 
efirmaré, profesaré y defenderé , que la Vírgen .Santísima Ma
ría, Madre de (Dios y Sen.ora nuestra , en el instante de su 
animacion natural ., no tuvo mancha de pecado' original. 

,,Y porque aquí se echará ménos el voto de pobreza, 
"se debe advertir que fué error de prensa, porque en la ta
"'bla de estas Difiniciones , citando el mismo tít. 1 5. ca¡1. 
,, 5· pág. 2 17. se asegura qus se guarda en la Orden , pág. 
,, 53.6. fuera de que quando los Caballeros de esta Órden 
,, reciben el hábito se obligan á ser pobres de espíritu , y no 
.,,tener cosa alguna sin licencia de S. M. y de sus sucesores , 
./Difinic. t!t. ~ ~. pág. 1 9 5. Verdad es que este error viene 
:1de las D1fimc1ones antiguas , porque en las del Capímlo 

,,ge-
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,,general , celebrado el año de 1 6oo , está la misma forma. 
,,de profesion, sin declarar pobreza; pero en ellas tít. 2. 2.. 

/ l d / /,,pct;r_.199. y en asmo ernas t1t.2.2. cap. 5.p~z. 267. se 
,,enmienda. aquella omision , ordenando el inventario que 
,, los Caballeros de Alcántara son obligados á hacer en cada 
,,un año, y dice: , 

Yo h·ey N. Caballero de la Orden de Alcántara, ó Co
mendador de tai Encomienda, cumpliendo con lo que he jurado 

.Y pr~fesado , no queriendo tener cosa alguna como propia, pro
testo y confieso , que todos los bienes de que ahora uso , .Y ade
lante usaré, así muebles , como raices de la Orden , ó patrimo
niales , ó de otra qua/quiera manera y calidad que sean'., uso y 
usaré d~ ellos en rdrtud de la permision del Sefíor · "lYLiestre ,y 
de la Q;:den cnn subordinacion , dependencia y obediencia suya, 
conforme á fas ~ulas , Privilegios y ([)ihniciones con que profesé. 

,,Fuera de lo que declaran las profesiones ya copiadas, 
,,tienen los Caballeros de estas tres Ordenes Rezo parcicu
,,lar, y los de Calatrava y Alcántara cierras obligaciones 
,,de Misas y Salterios, y no puede usar joyas , ni sedas, 
,,ni ropas de colores sin licencia de S. M.: tampoco po... 
,,dian vestir lienzo, hasta quela Sede Apostólica se lo per.. 
,, mitió con obligacion de pagar ciertos Botines. (Dijiniciones 
,,de Calatra"va, ttt. 2. cap. 42. pág. 2. 6 3. 

,.Todas las personas de estas Ordenes , que segun las 
.,Difiniciones, no se hubieren desapropiado de sus bienes, 
,,y hecho el inventario que deben de ellos , y pr~entán.. 
,,dole , son llamados propietarios, y por esto excomulga... 
,,dos el Domingo de Ramos de cada un año. (i)ijz,,iciones 
.,de Calatra'Va, tít. 3 3. cap. 1. pág. 47 8. 

,,La mudanza del hábito en qualquiera Religioso es.. 
,,tá prohibida por Derecho, y los que tal hacen son lla
,,mados fugitivos Ó apóstatas, y contra ellos habla el ,tít. 
,, 30. pál:. 4 7 9. de las rDi/iniciones de Calatrava ; y en esta Or
,,den , por la Bula del Papa Alexandro III año de 1164, 
,,que es su primera confirmacion '. está prohibido salir de 
,,ella el que fuere profeso; pues dice : Vedamos que á nin... 
rr,uno de 'Vuestros Frey/es , despues de haber hecho en el dicho 
lugar profesion , sea lícito , sin consentimiento de toda -vuestra 
Co,~~rezacion , salir de él ; y si saliere sin testimonio patente de 

Tom. ll. Hh vues-
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'lJueftras Letras , -nin~uno ose retenerlo. ,, Esca Bula está im
" presa en las Difiniciones de Calatrava, pág. 3 7. 

,,El misn10 Pontífice en la Bula .de la confirmacion de 
~,b Orden de Alcántara, año, de 117 7, que es la pri
..,1nera del Bulario de aquella Orden, que ~nda al fin de 
.,sus Difiniciones , dice , pág. 4: Prohibemus insuper , ut 
nulli post J:1ctam in ·eadem laco ·professionem , sine licentia Prio
ris sui {as s:t de eodem loco discedere ; discedentem r¡)ero , absque 
communium litterarum cautione , nullus audeat retimre , nisi .id 
.arctiorem 'Vit.1m 'Voluerit transmigrare. 

,,Para la Orden de Santiago dispuso lo mismo el pro
,, pio Ponrífice en la Bula, de confirrnacion del .año de 
_,, 1 1 7 5 , que se halla al principio de los Establecimientos 
,,modernos, pues ·pág. 9. dice: Statuimus quoqu_e, ut 11ul
lus _fratrum si-ve sororum post susceptionem. Ordinis 'IY'stri, et 
promisram obedientiam , -vel redire. ad seculum, 'Vel ad alium Or
dinem , sine Magistri licentia nudeat se tra!Hferre ; cum s lnt 
i.n Ordine 'Vestro Statuta _ubi quísque distr.ictiu1 'Valeat com,ersa
ri. (i)iscedentem -vero nullus audeat retinere , sed ad Ordinem 
suum per censuram ecclasiasticam , qui aiscesserit redire co,gatur. 

,,La Bula que acompañó con este. papel de noticias 
,,á la Consulta del Consejo , es ael tenor siguiente: 

A, es¡,aldas.=Al muy amaJo en Christo hijo nuestro Felipe_ 
<:Rey Católico de las Españds.=Ventro. 

CLEMENTE PAPA XL 

Muy amado en Christo hijo nuestro , salud y bendicion Apos
tólica : Poco ha que por parte de tu Ma7,estad nos ha sido he
cha relacion , como· el muy amado en Christo hijo nuestro Luis 
Christianísimo de Fr,mcia tu abuelo, el qua! por autoridad 1pos
tóiica es Administra,-lor perpetuo ó Gran Maestre de la Orden 
M.'litar de Sancti Spiritus , ha admitiilo ó intenta admitir al 
amado hijo el moderno ConJe de '.Bena•vente , Caballero de la Ór
den Mil[tar de Santiago de España al hábito Militar de la re-
ferida Orden ; tú, pues, que deseais hacer merced al qicho Con
de, como siendo Administrador perpetuo de la dicha Orden Mi
litar de Santiago de la Espa,1a , nombrado por la misma auto
ridad Apostólica , que aunque se quite ,:/ hábito de la dicha 

Ot-
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Orden Militar, y se ponga el de la dicha Orden de Sancti Spi
ritus , J' haga solemnemente la profesion que acostumbran hacer 
los Caballeros de ella , pueda reten,er la Encomienda llamada del 
Corral de Almaguer de la dicha Orden Militar de Santiago de 
la Espada, la qua! tiene en administracion, si para ello te su-
fragare nuestra licencia y facultad , y fa .. de la Santa Sede Apos
tólica , por lo qual en n.ombre de tu dicha ~,¿;estad, nos ha 
sido humildemente suplicado , para que por la benignidad Apostó
lica nos dignásemos de prO'Veer cowvenientemente acerca de lo re-
ferido para con el dicho Conde : Nos, pues , queriendo en conside
racion tuya hacer especiales favores y gracias al dicho Conde , y 
por el tenor de las presentes , absolviéndole y dándole por ab
syelto de qualquiera excomunion, suspension y entredicho, y de 
Qtras qualesquiera eclesiásticas sentencias , censurM y penas im
puestas á jure, vel ab homine, por qua/quiera ocasion ó cau
sa, si en algunas en qua/quiera manera ha incurrido , para con
seguir tan solamente el efecto. de las presentes, inclinados á las 
dichas súplicas , que por el tenor de las presentes y autoriaad 
Apostólica, damos y concedemos á tu dicha Magestad plena y 
amplia {acuitad para que conceda y haga merced al dicho Conde, 
que sin embargo de q~e se quite el sobredicho hábito , y se 
ponga el de la dicha Orden Militar de Sancti Spiritus, y ha... 
ga solemnemente la sobredicha profesion , no obstante pueda y 
--va{ga por dicha nuestra autoridad Apostólica retener la sobredi
clJa Encomienda miéntras -viviere , y libre y lícitamente per~ 
cibir , cobrar , haber y gozar .ms frutos , rentas y pro-vechos, 
y con1Jertirlos en sus usos y utilidad, no obstante lo referido, 
y las Constituciones y Ordenaciones Apostólicas , y si,z embargo 
de los Estatutos y cost~tmbres , Establecimientos y usos , y na
turalezas de la dicha Orden , aunque se hayan corroborado con 
juramento , conjirmacion Apostólica, ó otra qualquiera firmeza, 
como asímismo de los Pri-vileg,ios , Indultos y Letras Apostóli
cas , que contra lo arriba referido hayan sido en qualquiera ma
nera concedidas , ó confirmadas y innwvadas , á todas las qua/es 
cosas , y c.ula una de ellas, teniendo sus tenores por plena y 
suficientemente expresados en las presentes , y de verbo ad ver.. 
bmn insertos , quedando para lo demas en su fuerza y v~or 
para el efecto de lo referido , y por esta -vez tan solamente es· 
pecial , y expresamente las derogamos , y todo lo demas encon-

Tom. II. Hh 2, tra-
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trario. (Dado m (J{pma en Santa María la Mayor , debaxo del 
Anillo del Pescador , el dia I 5 de Junio de I 70 3 , y del nues
tro Pontificado año tercero.=Lugar del Anillo del Pescador.= 
F. Oli-verio. 

Traducido de· Latin por mí rDon Felipe Gracian , Secreta
rio de S. M. y de la Interpretacion de Lenguas ; y por indis
posicion de ff)on Ant-0nio mi padre lo firmé en Madrid á 2, 7 de 
Julio de 1 703 .=(j)on Felipe -Gracian. 

Todas estas noticias, consultas y exemplares conven· 
cen la incompatibilidad que tienen especialmente las Or"". 
clenes Militares de España , y qualquiera otra de su natu-
raleza , verdaderamente Religiosa , con las Ordenes Reales, 
honoríficas y seculares , y entre sí mismas por razon de 
sus votos solemnes, y de rdigiosa observancia, que les 
priva la libertad de dexar voluntariamente el hábito que 
profesáron para vestir otro, excepto en los casos que pre ... 
cede la dispensacion Pontificia , como en el que acaba1nos 
de referir del Conde de Benavente , y los citados en las 
Consulcas y Papeles de Don Luis de Salazar, cuyas funda"'.' 
das razones, invencibles argumentos, pruebas y exempla--:
res facilitaban la mas pronta adequada resolucion ; pero 
parece que estos mismos esfuerzos que hacia el Consejo 
para tan justos intentos , dificultaban mas y 1nas la solici
tud á que se dirigian, pues hallamos que desde el año de 
1703 que tuvo principio la primera Consulta del Conse
jo, fundada en el papel del erudito Don Luis de Salazar, 
sobre cuyos primeros cimientos estribáron las demas que 
hemos trasladado en este Capítulo , no se tomó providen
cia, ni aun cesáron los motivos que diéron impulso á es• 
tas representaciones, hasta el año de 1 71 1 que concedió 
S.M. la Presidencia de Ordenes al Marques de Bedmar, 
que era Caballero de Sancti )piritus desde el año de 1 704, 
y para vestirse de su Real insignia obtuvo Breve de Su 
Santidad para desnudarse del hábito de Santiago , retenien
do la Encomienda que gozaba en la misma Orden en ad.. 
1;ninistracion , y por razon de la incompatibilidad de esta 
Orden con aquella fué indispensable mediase la autoridad 
de S. M. P.ara ganar esca dispensacion de la Silla Apostóli~ 
ca ; pero siendo no ménos preciso para exercer la Presi--

den· 
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dencia de Ordenes el haber de ponerse uno de los tres há
bitos de ellas, que no podia concurrir en un mismo suge
to con el Cordon azul de Sancti Spiritus, debia el Mar
ques de Bedmar despojarse. de estas insignias , y solicitar 
la de Santiago para servir su empleo de Presidente ; con 
cuyo motivo produxo el Consejo las razones que anterior
mente habia representado á $. M. sobre la incompatibili
dad de las Ordenes Militares Religiosas con las Re~les en 
la Consulta siguiente: , ., 

,,SEÑOR. En el Consejo se ha visto el Decreto de 
,,V. M. , en que se sirve de hacer merced. de su Presiden~ 
,,cia al Marques de Bedmar, en atencion á sus agradables 
,,y dilatados servicios ; y siendo estos tan notorios ; ha sido 
,, muy correspondiente el aprecio del Consejo de la. acerca
,,da eleccion de V.M. de la persona del .Nlarques.-

"Pasando á despachar el cículo , con el deseo de la mas 
,, pronta execucion á la resolucion de V. M., se ha pro
" puesto por la Secretaría. , que no puede dar curso al Des
" pacho hallándose el Marques sin alguno .de los habitos 
,,de las tres Ordenes Militares de CastiHa , y trayendo ac
,,tualmente el de la Orden de Sancti Spiritus : en cuyos rér· 
,,minos le es forzoso al Consejo hacer presente á V.M. lo 
,,que discurre preciso para que el Marques se ponga en po~ 
,,sesion de la Presidencia. Y aunque con acordar á V.M. 
,,las Consultas que antecedentemente tiene puestas en sus 
,,Reales manos, sin que hayan tenido hasta ahora resolu
,,cion , parecía satisfacia á toda su obligacion de informar 
;,el Real ánimo de V.M. del estado de este negocio; dirá 
,,no obstante, con la brevedad posible, lo que discurre hoy 
,,tocar con--especialidad al Marques, sin aparcarse de supli
,,car á V. M. resuelva lo antecedentemente .consultado. 
· · ,, Luego , SEÑOR , que para mayor felicidad de esta Mo-
1,narquía , y exálcacion y lustre de los vasallos de V. M. 

· orona, se ' a,,recayo' en sus Rea1es sienes su e empezaron 
,,experimentar los propicios efectos de es~e admirable acae
,,cimiento , siendo el primero que se vmo no tanto á la. 
;,vista, como á la celebridad el de ver en union recíproca. 
;,amigas esta Monarquía y la de Francia , tantos años án.,. 
,, tes empeñadas en la casi precisa. guerra de dos poderosos 
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,,confinantes. Deseando V. M. y el Christianísimo Rey, su 
,, glorioso abuelo , establecer mas firme esta union en la 
,, mutua comunicacion de sus mayores honores á los vasa
,,llos de ámbos Reynos, se viéron adornados del lustroso 
,,Cordon de Sancti Spiritus algunos de los sugetos de la 
,, primera elevacion de España ; y como por serlo no po
,,dian ántes estar desatendidos, ni faltarles señal alguna de 
,,los que acreditan el Real aprecio que deben á su Sobera-
1,no, sucedió que, Ó todos ó la mayor parce de los que Io
.,gráron el Cordon azul, se hallaban adornados del roxo 
.,esmalte de las Ordenes de Calatrava y Santiago, y posee.
,,dóres de sus principales Encomiendas. De esta concurren-
1.cia nació precisa, quanto inmediata, la duda de si eran 
,,co:npati~les estas dos insignias en un propio sugeto á un 
.,mismo tiempo. 

"Bien que aunque esta perplexidad se extrañase entón
.,ces en la Orden de Sancti Spiritus, se hacia al parecer 
,,fácil la resolucion , teniendo presente la inalterable prácti
,,ca observada con la del Toyson, desde que el Ducado d~ 
¡,Borgoña se exáltó á colocarse entre las preciosas piedras 
,,que componen la Diadema Española, no habiendo exem~ 
,, plar de haber concurrido ambas insignias en un sugeto, 
~'y siendo casi infinitos los que en dos inmediatos siglos se 
.,registran de haber dexado la una para ·adquirir la otra, 
,,solo con la diferencia de que no siendo Religion la del 
,,Toyson , solo se necesitaba la anuencia del Soberano para 
..,desnudarse de su Collar:: y siéndolo las tres Militares Cas .. 
.,tellanas , el que babia profesado sus votos impetraba án
~, tes la dispensacion Pontificia. Sobre todos estos exempla
.,res fut el úlrimo el del Duque de Veragua, que en los 
., propios términos de la Presidencia de este Consejo, de que 
.,V. M. le hizo merced , dex6 el Toyson para obtenerla. 

,,Este poderoso, adequado y repetido exemplo parece 
1,debia disolver la duda que se ofrecia, y arreglar el pro
" cedimiento para con la Orden de Sancti Spiritus , pues no 
,,diferenciándose en cosa substancial, solo se distinguían en 
.,sus Fundadores , pues aunque la del Toyson le .tuv.o gran-
1,de en Felipe el 13ueno , Duque de Borgoña , la excede in-
1,comparablemente la de Sancti Spiritus_, instituida por el 

,,Chris.. 
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,, Christianísimo Rey de Francia Henrique III ; y. aumema-
,,da d~spues co11 la insignia de la Banda azul por el Gran
,,dc H-::nrique IV, sin que fuera de esta se pueda ha.llar 
,,entre estas dos Militares Ordenes circunstancia alg.una , que 
,,eri1lo esencial las distinga, ni constituya razon de ;diferen
,, <ZÍa -· para el caso- presente. 

,;Bien se -encendió esto .desde eL principio, pues si-
1,guiendo la misma práctica,.quantos- vasallos de V. !v1. ob
,,ruviéron ·el Sancti Spiritus ·, solicirároh dispensa-cion de la. 
,, Sede Aposcólica par'.a dexar los hábitos de las Ordenes Mi~ 
,, litares Españolas· , y. para la· retencian de los frútos: de sus 
,,Encomiendas;: y cierto es >que si se hubiera hallado i11e-. 
,,dio de hacerlas compatibles -por derecho propio , no se_ 
,, hubieran hecho súplicas p:9r :el indulto. 
; '~-,En 9 de ~arzo del año de .1703 se expidiá:Breve. 
;, por la Santidad de Clemente XL; para que dexapdo d 
;,hábito de Calatrava, plldiese el Duque de Medina, Sido
'7nia gozar las Encomiendas ,que ánres tenia , trayendo d 
,,Sancti Spiricus : y en 3 o ~de .Abril del mismo año despa-. 
,,chó V.M. su Real Cédula para su cumplimiento. 

,,En 1 5 -de Junio obti.wo semejante gracia el Conde 
w,de Benavence; y en 10 d:e 1Agosto dió V.M. Cédula para 
,,que en su virtud se le acudiese con; los -frutos de la E neo
,, mie-nda del Corral de Almaguer en la Órden de Santiago. 
,,El Mar~ues de Villafranca, Comendador de Valdericote en 
,,esta Orden, impetró la 1nisma dispensacion en d. propio 
,,tiempo; y para que sea identidad y.. no exemplo, el Mar-
,,qu(}s de Bedmar, de qui~n se trata,· h~llándose el año de 
,, 1704· C-:omendador del Orcajo en la Orden de Santiago, 
,,representó á V.M., que habiendo debido á la benigni-. 
,,dad del Señor Rey Christianfsimo le honrase con: el Cor
,,doh Bleu, y Orden de Sancti Spiricus , necesitaba de que 
,,V. !vi. mandase á: su Embaxador en Rom1 pidiese Bre~ 
,,ve , dispensándole que sin embarg~ de hallarse profeso , y 
,,Comendador -en 1J. Orden de Sannago , pudiese tener el 
.,}referido hábito de Sancci Spiricus, y gozar en adminis
,,tracion la Encomienda del Orcajo, cuyo Memorial re.. 
,,mirió V. tvL al Consejo para que dixese su dictámen, 
,,como lo ex~cucó, diciendo á V. M. no hallaba reparo 

,,en 



, 
·148 f UNDACION DE LA ÜRDEN 

, ,en lo que el Marques pedia , y en esta suposicion man• 
_,,dó V. M. escribir al Embaxador, quien obtuvo Breve de 
,,Su Santidad en 14 de Junio , para que aunque dexJse 
,,el Marques el hábito de Santiago, pudiese con el de San
;,cti Spirirus gozar la dicha Encomienda. Y visto en el 
,,Consejo , parecía no venia arreglado á la súplica , .par 
,,decir gozase la Encomienda en la forma y manera. que 
,,ántes la poseía , y porque no. hablaba del interes que los 
,,Tesoros tienen en las administraciones de las EncomienA 
,,das, volvióse á escribir á Ro1na; y finalmente en i 2. de 
,,Agosto de 1 704 concedió Su Santidad al Marques fa
,,culcad de quitarse el hábito de Santiago para tener el de 
,,Sancti Spirirus, y retener la Encomienda del Orcajo ; pe
,,ro en adminiscracion , y sin perjuicio de lo que por esta 
,,razon tocase á los Tesoros, con cuyo permiso salió el 
,,Marques de la Orden y Religion que babia profesado J 

,,y pasó á la de Sancti Spiritus, en que hoy se mantiene. 
,,Pues, SENOR, tantos escrúpulos de los interesados , tan
,,tas instancias de V. M., tantas dispensaciones Pontificias 
,,¿ como pueden dexar de probar , y haber calificado , y 
,,aun constituido , quando no la hubiese , una form~l in· 
,,compatibilidad en estas Ordenes ? La tienen , SEÑOR , en 
,,sus votos de una , y juramento de la otra en la obediencia, 
,,en los preceptos , en las prohibiciones , y en los hábi
,,tos : y si solo la obligacion Ó gravamen de traer las ar
,,mas de un apellido, Ó solas, ó en primer lugar impues
,,to al poseedor de un Mayorazgo, mduce una repugnan
,,cia total de juntarse con otro que tenga la misma .calidad 
,,¿ como .Pº~rán unirse dos hábitos en las insignias y trages 
,,contrarios ? 

, ,El año de I 706 se representó á V. M. por parte 
,,de Don Francisco Pagave, como se hallaba á un mismo 
,,riem po honrado del Señor Rey Chrisrianísimo con el há
,,biro de San Miguel , y de V. M. con el de Santiago, 
,,y que haciendo de ámbas honras el debido aprecio , dc
,,seaba recibir los dos hábitos, y V. M. con la nove
,,dad de la. súplica mandó ántes al Consejo dixese lo que 
,,se le ofrec1a sobre ella, quien acordó á V. M. lo con
,,sultado antecedenteme1.1te en este punto , y la repugna1:-

.,, eta 
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,,cia de la pretension de Don Francisco , con cuyo dicrá
,,men se sirvió V. M. de conformarse , mandando á Don 
,,Francisco eligiese hábito , y despues entró en la Orden 
,,de Ak,íntara , Ó no tomando el de San Miguel , ó de
,,xándole si le había recibido , lo que no constá en: el Con

,,seJº· 
,,En conseqüencia de estos justÍsimos y graves reparos., 

.,jamas se ha dado permiso á Caballero de nuestras Orde
,,nes para traer el hábito descubierto de Tercero de San 
,,Francisco , ó otra Religion, que tan freqiiente suele ser 
,, por devocion de los seglares en España , y aun se ha. 
,,negado la licencia á los que tenían hecho voto de traer~ 
,,le por ser tan evidente no obligarles, de que es d úlri-. 
,,mo exemplar Don Joseph Sotelo, Caballero de la Orden 
.,¡de Santiago. 

,,Con mas extension , SENOR , tiene el Consejo repre-, 
,, sentado á V. M. en varias ocasiones lo que se le ofrecia.-
1,en este punto , y lo que discurría convenir para seguri ... 
,, dad de la conciencia de V. M. y los interesados : y aun
,, que en algunos ha merecido á V. M. las resoluciones de; 
,,que se ha hecho mencion, otras Consultas están pendicn .... 
,,tes hasta ahora. 

,,En 4 de Mayo de I 70 3 , no pareciendo al Conse
,,jo bastante seguridad ·la que daba el Breve ya menciona
.,do del Marques de Villafranca , hizo á V. M. una larga. 
,,Consulta, que acompañó de una representacion de los 

I 

,,Procuradores generales de las Ordenes de Calatrava y San~ 
,,tiago; y porque este papel, que se imprimi6, en nombre 
,,de los dos Caballeros Procuradores, está tan fundado t 
,,comprehensivo de quanto en esta m.ateria puede decirse, 
,, que excusa el Consejo la repeticion de aquellos funda-.. 
umentos, y el molestar con difusion á V. M., le pasa ad... 
,,junto á sus Reales manos. 

En 1 o de Noviembre de 1706 , con motivo de ha-" .
,,ber V. M. mandado al Consejo decir su dictámen sobre 
,, la instancia de Don Francisco Paga ve , volvió á referir 
,,los mismos apoyos de su dicrámen sobre la incompatibi
" lidad de estas Ordenes : repitió copia de la Consulta ante..; 
,.,cedente , y del papel de los Cab~lleros Procuradores , y 

Tom. II. I1 ,,_V.. 
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,,V.M., se sirvió de conformarse con el dictámcn del Con~ 
,.,sejo en quanto á la prccension de Don Francisco Paga
,,ye , y mandar que por lo de mas el Consejo pusiese en 
,,manos de V. M. la fórmula de los votos que hoy hacen 
.,en s.u profesion los Caballeros de las Ordenes Militares> 
,,los Establecimientos que prohiben la mudanza , Ó tomar 
"otros hábitos , y los Breves mencionados : así se executó 
,, todo con ~onsulta de 2. 9 de Diciembre , que cambien 
n pende sin resolucion. 

"En todos estos papeles hallará V. M. los principales 
,,fundamentos de esta materia, y por ellos , concluyendo. 
,,el Consejo en el parecer que debe expresar para arreglar
,,se obediente á las Reales Órdenes de V. M. , dice , que el 
".Marques no puede ser Presidente de él sin tener hábito 
,,de las tres Ordenes Militares , que ninguna de estas la. 
,, puede tener, reteniendo la. de Sancti Spiritus: que el mo
,,do de salvar este inconveniente es , lo primero hacer de
,,xacion de sus insignias , solicitándolo con tan justo mo
,,tivo, como proporcionarse á servirá V.M. en el empleo 
,,á que le ha destinado. Despues que se halle libre de esta. 
,,obligacion, ne~esita. el Marques de que V.M. le mande 
,,admitir en la Orden de Santiago , de que áunque con 
,,seguridad de su conciencia salió en virtud de haberle dis
,, pensado Su Santidad sin ra7.mn en lo público y exterior, 
,, pues ni á aquel Breve se le ha dado paso , ni cumpli
,,mie?to como debía con una Cédula de V. M. , que es 
,, preC1sa, para que logre la execucion qualquiera gracia ó 
., rescri peo Pontificio en negocio Ó territorio de las br
,, denes. 

,, V. M. en vista de todo resolverá lo que fuere mas de 
,,su agrado y bien de las Ordenes. Madrid 1 9 de Diciem
" bre de 1 7 1 1."=-.:Don Pedro Nicolas de Orellana. = Don 
Alonso de Torra.lba.=Don Francisco de Santelices. = Dorí 
Luis de Salcedo.=Don Francisco de Lean y Luna. =El 
Conde de la Vega. 

La resolucion de S. M. fué esta: 
Enterad(, de lo que el Consejo me representa , y de lo de

mas que en la sujeta materi{t se me ha hecho presente , hallo no 
ser incompatibles en la persona del Marques las Órdenes de 

San-
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Sancti Spiritus y Santiago , y que juntamente puede traer lar 
bir'ignias de ámbas , sin que para entrar á la Presidencia de ese 
Consejo necesite de dimitir la del Corclon 73leu ; pero deberá rea
sumir el hábito é insignia que dexó de la de Santiago, puer 
aunque sin esta dil~gencia podía tener esa Presidencia en Go
bierno y Administracion, y mas hafiéndose quedado tan 1?.!ligio~ 
so profeso como de ántes en la Orden de Santiago , no obs
tante haber dimitido el háhito con la licencia mia y de la Sde 
Apostólica, por no habérsele dispensado los 1Jotos , ni ser el há
b.ito de lo substancial, sino solo de lo accidental del Monucato 
y r'Religion, sin embar¡,o para no des-viarse en la costumbre y 
establecimientos de ese Consejo , y para consuelo y mayor decoro 
de las Ordenes Militares de España, resuelvo se mande al Mar
ques que 'Vuel'Va á ponerse el hábito de Santiago sin dexar el 
del Cordon rJ3leu de Sancti Spiritus : y ordeno al Consejo le ad
mita por su Presidente en la forma referida , dán3osele á este 
fin los q)espachos necesarios, no obstante las dudas, y_ reparos 
que me propone. (a~ 

Tom. II. Ji 2, CA... 

NOTA. 
(a) El papel histórico de Don Luis de Salazar, y Consultas del Con~ 

sejo de las Órdenes , que acabamos de referir, se present.íron en la Secre~ 
taría de Estado y del Despacho por el Duque de Sotom~tor , ~resid~n
te del Consejo de las Órdenes , con un papel suyo , mamtiesro o escr,1to 
voluminoso , dirigido á combatir el de Salazar , y hacer ver que las Or
denes Militares de España no son incompatibl~s con las Reale~. Estos do
cui:nentos originales se remitiéron Bºr Don Ricardo Wall , pnmer.Se.cre
tano de Estado y del Despacho a la Junta de Caballeros de la 111s1gne 
Órden del T oyson , que acab:-iba de est~blecer nuestro Sobtlrano el Señor 
lley Don Fernando VI con Real resoluc,ion de,5 de E.ne~<? de 175 5 , con 
el alto pens3miento de restablecer esta Orde1;1 a su pnmmvo esplendor y 
grandeza, para que la Junta hiciese de est?~ instrumentos el uso que juz
g~se conveniente ; y de órden de esta se pusieron en poder del autor de esta 
Historia: como Secretario nombrado por S. M. de la expresada Junta de 
C:balleros de esta órden para ~ar ~uenta d,e ellos , como lo executó, y 
existen en el Archivo de la Canc11lena de la Orden. 
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CAPÍTULO XVII. 

De la incompatibilidad de esta Insigne Órden 
con el Estado Eclesiástico. 

Así como esta insigne Orden no se vió unida á otra al~ 
guna en observancia del Articulo 2 de las Constituciones, 
que es uno de los inmutables , sino es precediendo dispen
sacion de la Sede Apostólica , como se menciona en el Ca... 
pírulo antecedente , así tampoco ha concurrido en persona. 
Eclesiástica , ni intentádose á este fin Breve Pontificio , co-
1no lo acredita la serie de exempiares de haber dcxado con 
permiso del Xefe Soberano de la Orden la insignia del 
Toyson para recibir el Orden Sacro, por ser incompati
bles entre sí. 

El primer exemplar que expresan los Registros de nues
tra Orden es el de Felipe de Borgoña, hijo bastardo élel 
Duque Fundador de ella , que habiendo renunciado á las 
Dignidades seculares , eligi6 las Eclesiásticas , y fué promo
vido al Obispado de Utrech, dando la causal los mismos 
Registros de que por la incompatibilidad del estado Ecle
siástico se desnudó de la insignia del T oyson (a). 

Dió motivo para que se examinase este punto ( que 
siempre se babia tenido por indubitable) la resistencia que 
hizo Don Francisco de Carreto , Matqües de Grana , Em.::. 
baxador Extraordinario de la Coree de Alemania en la. 
nuestra , que fué creado Caballero del Toyson en 2. o ·de 
Agosto del año de 164 5 , para renunciar y desnudarse 
de las insignias de esta Orden, en ocasion de haber que
dado viudo, y haberse puesto en el rrage que él llamaba 
indiferente , por constar de capa y sotanilla corta , como 
de alivio de luto, y sin espada, y una baloncilla lisa de 
cambray, que ni bien era cuello ni balona, cuyo extraño 
vestido eligió hasta canto que recibía el Capelo, en que 

es-

(a) Reg. 1. fol. 246. 
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es;ª?ª esper~~z.ado ; pero reputándose _en la Corte mas por 
1

habito eclcs1asnco que secular , comumcolo el Rey con di
versos Iv~inisrros , Y, con su l?arece~ fu~ servido de. expedir 
al Canciller de la Orden Julio Ch1flec10 en 6 de Julio del 
año de 1 6 5o el Decreto siguiente: 

Con motivo de haber mudado de hábito el Marques de Gra.. 
na , Enibaxador de .Alemania , mandé reconocer los a?e111mnen-

. ó 

tos y Constituciones de la Orden del Toyson, y los exemplares 
que se ofreciesen de caio semejante , para entender si estaba pre
'lJenido que el Eclesiástico pudiese continuar el usó del Collar ;. 
y habiéndose ajustado ser incompatible, y que el Emb,1xador es
taba excluido del Toyson desde que mudó de h/ibito , pues no 
lo pudo hacer sin incurrir en este riesgo ó inconveniente , ma
yormente sin licencia y permision mia , pues como á Cibeza de 
esta Orden le toe.iba pedírmela : y no debi-endo abrirse la pue1·
ta á exemplares sem~jan(es , reduciéndose las (J)ignidades pura... 
mente seculares á la libertad de la jurisdiccion (J?'tal que preten
den los que se mudan al hábito Eclesiástico , y habiendo visto 
el caso sucedido quando el (J)uque de Montalto , entrando la 
(i)uquesa su muc~er en las Carmelitas (j)escalzas de San }osep/:, 
de Nápolés , quiso ordenarse de Clérigo, y retener el Toys'on, 
pretension que se excluyó por ser la institucion del Collar me
ramente militar : he resuelto , que vos el Canciller del Toyson 
hableis luerro al Embaxador con la copia inclusa de este exem-

ó 

piar á la letra, diciéndole que1 en este caso se consultó madura-
1nente si podía conser):Jarse el Collar del Toyson con hábito ecle
siástico , y s_e ajustó , como queda dicho , que su fundacion era 
puramente secular, y así consta de los exemplares que van aquí 
con el referido clel rDuque de Montalto , que nunca se ha admi
tido eclesiástico á tenerle , )' que quien se halt1 con Órdenes me
nores , y anda en hábito eclesiástico lo es' y exento de la ju
risdiccion seglar , que fuéron los motivos con que se n~~ó al 
'.Bastardo de rJ3orgof!a el continuar quando le hi(iéron Ohispo , 
y que el Embaxador podrá pedir la misma licencia , y en .la 
propia forma que lo Uzo el (j)uque de Montalto para dexar el 
Collar , pues ,así se conseguirá la observancia de estilo y exem
plares de la Orden, y él queaará con la reputacion que siempre 
he hecho , y haré de su persona. 

No debió de confonnarse el· Embaxador con el me:.. 
dio 
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dio que se le propuso, pues alegaba, para no desapropiar .. 
se del Collar del Toyson, que el trage que se habia pues
to no era eclesiástico, como se suponia, sino indiferente, 
y que por creerlo así no había solicitado el permiso del 
Soberano para dexar el T oyson , fundando cambien su re
sistencia en exem plar que decia haber sucedido de traer el 
Collar con hábito eclesiástico ., y que así lo había usado el 
Duque Ferdinando de Mantua siendo Cardenal. 

El exem plar es incierto , pues no consta ha ya sido Ca
ballero del T oyson alguno de la Casa de l\1antua con este 
nombre , ni de los que fuéron Caballeros de esta Orden 
hubiesen abrazado el estado Eclesiástico , y con estos segu
ros informes tomó aquel Soberano la resolucion final , que 
contiene el Decreto siguiente: 

El Embax·ador no tiene razon en querer que el trage q11e 
tiene sea eclesiástico para rJ?.oma , y secular para mantener el 
Tuson; y habiendo exemplares contra lo que pide, no pueda 
dexar de sec~uirlos ; pero lo mas que podré hacer para ja'Vo
recerle, será permitir que no entregue el Collar , sino que se 
1tbstenga de traerlo , y tambien el Tuson pequeño, sin llegar á 
excluirle de él : con que si vol'Viere d el hábito secular , vofoerá 
·á traer el Tuson sin nueva ceremonia ; y si llegare á obtener el 
Capelo , lo entregará, como dice lo hará. Será bien que esta 
resolucion se la diga (Don Luis de Haro, ó el de Castel-<R,gdrigo 
amigablemente para que lo execute en esta conformict1d. :=.rJ?e-. 
[rendada por Gerónimo de la Torre , Secretario de Estado. 

Este remitió esta resolucion de S. M. de órden de Don 
Luis de Haro , Marques del Carpio , primer Ministro del 
Rey~ al_Marques de Castel-Rodrigo con un papel del te
nor siguiente : 

Senor : Envio á V. E. la resolucion de S. M sobre la ma
teria del Tuson tlel Embaxador de .Alemania , para que V. E. 
se sirva mandarle hablar en la conformidad que contiene , porque 
el Señor (Don Luis de Haro , á quien he daila cuenta de esto, 
•viene en que V. E. haga esta dili,gencia. (J)ios guarde á V. E. 
largos años, como deseo.=Madrid á 2.4 de Julio de 16 50.= 
Gerónimo de la Torre. 

Hab_iendo practicado esta diligencia el Marques de Cas-
tel-Rodngo, respondió á .Gerónimo de la Torre lo que 
.contiene el papel siguiente: En 
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En conformUad de la resolucioll de S. M sobre el Tu-

son del Embaxador de ./1.lem.m;a, de que Vm. me envió la co
pia , le hablé, y se ajustó de .buena gana á lo que le propuse , 
mostrando 4gradecimiento del medio que se tomaba , y luec~o re-
cogió el Tuson debaxo de la sotana , de que luego dí cuenta á 
S. ;'1{. ·Parece cowveniente que en la Chancillería del Tuson se 
tenga noticia de todo esto para que se sepa la forma en que se 
quitará á ély adelante. Guarde (Dios á V'm. como deseo. Palacio 1º 

de .4gosto de I 6 50 (a) 

Sobrevínole la muerte el dia 9 de Noviembre del año 
de 1651 , sin verificarse alguno de los dos casos ptevem
dos de ponerse con el crage seglar , Ó establecerse en la car
rera de eclesiástico, y fué expúesco su cadáver con el Co
llar de la Orden , y sepultado en la primera capilla del 
lado de la epístola en la Iglesia dd Noviciado de Padres 
Jesuitas de Madrid, que ahora es Real Oratorio del Sal
vador , donde existen sus anuas rodeadas con el Collar del 
Toyson. 

El verdadero sentido que el Fundador de la Orden y 
sus sucesores en el 1vlaestrazgo de ella han dado , á mi 
entender , al Ardculo 2, de las Constituciones , que tiene 1~ 
calidad de inmutable, haciéndola incompatible con todas7 

es que no quisiéron tener por compañeros á los que hu... 
biesen jurado su fe á otros , sino ámes bien debian renun
ciar qualquiera otra insignia de honor , y libertar de la 
obligacion que ántes tenían para ser solo suyos, y contra 
todos. 

Baxo de este concepto han gobernado sus providen
~ias los Xefes Soberanos de esta insigne Orden desde su 
institucion, en cuyo tiempo han ocurrido semejantes ca
sos, como lo autorizan los exemplares que dexaínos eoc
presados , y el último en el reynado del Señor Rey Don 
Cárlos II, que con igual motivo expidió el Decreto si
guiente en Madrid á 3o de Marzo del año de 1 6 9 7. 

Habiendo resaelto rDon Francisco María Carrafa, Príncipe 
de :Belveder , mudar de estado y hacerse Sacerdote , en el qual 
no puede conservar la insignia del Toyson, he -venido, á instan.. 

etas 

(a) R.eg. 5. fol. 22.8, 
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ciar SlfYaI , m conceder el que tenia á su hijo primogénito el 
lf.irquer de Ami. Tendráse eutendido en el Consejo de Estado. 

Esta resolucion se funda en la práctica que siempre se 
ha observado : no obstante tenc111os á la vista. el exemplar 
1noderno del Serenísimo Señor Infame Don Luis de Bor
bon (hermano de nuestro Rey y Señor Cárlos III) Carde
nal de la Sanca Iglesia Romana, y Arzobispo de las de 
Toledo y de Sevilla , que desde el año de 1 7 3 5 , que fué 
creado Cardenal, estuvo usando de la insignia de la Or
den del Toyson, sin que nos conste Breve Pontificio que 
dispensase el enunciado Artículo, y relaxase el solemne ju
ramento hecho para su observancia, ni haberse represen
tado por los Oficios de la Orden la duda que pudiera 1110-
tivarles los exemplares citados. Juzgo no oponerse á la 
tnente de los Estatutos ni á su práctica , pues concurrielJldo 
en S. A. las dos relevantes qualidades de Cardenal é Infan
te de España, y esta última, ·como tan inmediata á la So
beranía, ser de aquellas que mas bien ilustran y prestan 
honor á la Orden que le reciben, no debe ser comprehen
dido en la prohibiciop , ya porque su nombramiento par
ticipa de casi todos los privilegios y exenciones que por los 
1nismos Estatutos corresponden á los Soberanos , y ya por
que prevaleciendo en S. A. la calidad de Infante , de que 
no puede desnudarse , nunca podria la investidura del Co
llar añadirle mayor honor profano , cuyas circunstancias, 
unidas á la de carecer S. A. de Orden Sacro , exceptuáron 
con razon la inteligencia que generahnente se ha dado al 
Estatuto. 

CAPÍTULO XVIII. 

De los Consejos ó Juntas, y convocacion para 
los Capitulos generales de la Órden. 

E1 tnedio mas oportuno · que pudo prevenir el Fundador 
pa.ra 9~e su esclarec~da Orden se mantuviese siempre en su 
pnmmvo lustre, fue sin duda el de celebr.1¡r con sus Caba-

lle-
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lleros cofrades Consejos Ó Juntas, donde se confiriesen y 
acordasen los negocios pertenecientes á la Orden, para cor
regir y desarraygar los abusos que se imroduxesen en ella. 
en la incermision que pudiera· haber de unos Capítulos á 
otros. 

iPara este efecto concurrian con el Soberano • seis Ca
balleros , por lo ménos de los que se hallaban algunos días 
ántes á la celebridad del Capírulo, juntamente con ,los Ofi
ciales 'de la Orden , á fin de· proponer y exáminar los pun
tos principales que se habian de resolver en el Capítulo 
general , lo que. parecía conducente ~ su 1nayor ostema
cion y gobierno, y prevenir á los quatro Oficiales de la 
Orden tuviesen dispuestas codas las cosas que por sus res
pectivos oficios les. cocaba para la solemnidad de este acto, 
y hacerles cumplir quanto en los antecedentes Capítulos 
se les hubiese mandado , y si en sus Registros ó Libros 
habían extendido los Acuerdos y resoluciones que se ha
bían determinado ; principalmente reconocer lo que el 
Grefier de la Orden tenia escrito v 

J 
adelantado sobre las 

heroycas acciones y señaladas virtudes del Soberano y Ca-
balleros de ella ,en cumplimiento de: las Constituciones y 
Ordenanzas, que le dan el cargo de Cronista ó Hiscoriador 
de la Orden. 

Asímismo se confer~an en estas Juntas aquellos nego
cios, que por su naturaleza pedian pronto expediente, y 
esto sucedía freqüencemente quando se retardaban los Ca
pítulos generales, como ?iré mas adelante ; pero se reser.. 

1 

vaban 'para estos los asuntos graves de la Orden , que re
querian los votos de todos los Caballeros. (a) 

. · Previno el Fundador en sus Estatutos , que la funcion 
'del Capículo general se había de celebrar cada año preci-
samence el dia del Apóstol San Andres, Patron de la Or
den; pero reflexionando desrues lo gravoso y molesto. que 
seria para los Caballeros anc1~nos, y para los/ que residen 
en paises distantes el concurrir en su Corte a el t1em po 

Tom. II Kk pre~ 

(a) En Ja 2 , part. de esta Historia. insertamos los Consejos y Juntas qu.e 
celebró la Órden , y sirven ~e a1;1tondad y apoyo para los casos que ele 

tamos en el discurso de esta H1stona. 

1 
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prefinido, resolvió de comun acuerdo con sus Cofrades , 
que estos Capítulos se celebrasen de tres en tres años el 
día 2, del n1es de Mayo, y que á este fin se con~unica
sen cartas circulares de cicacion .por el Grefier de la Orden, 
avisándoles d lugar ó Pueblo señalado por el Soberano, 
midiendo el tiem p6 con la dis(ancia de la residencia de 
cada uno, para que por sí ó sus Vicarios compareciesen en 
el Capítulo. (a) 

El Duque Cárlos, hijo del Fundador, alteró ~ste Es
tablecimiento con acuerdo de los Caballeros de la Orde:n, 
disponiendo que él y sus sucesores fuesen árbitros de jun
tar el Capítulo en qualquiera tiempo del año (b): pero 
quando algun Caballero se hallaba con ·1egírimo impedi-
111enco para concurrir al Capímlo , igualmente que el Xe
fe Soberano de la Orden , en este caso ·e~taba obligado á 
enviar sus poderes á uno de sus hermanos de la mis111a 
Órden , para que en su nombre asistiese y representase su 
persona ; y lo mismo executaba el Soberano , nombrando 
un Caballero Vicario suyo, á quien daban todos la obe~ 
diencia en quanto á los negocios de la Orden (e), yestos 
ocupaban el asiento y lugar del Caballero áquien substi
tuyan : como sucedi6 en repetidas ocasiones , y entre ellas 
en el Capítulo general de Malínas el año de 1491 , donde 
no pudiendo asistir el Duque Maxímiliano de Austria, dió 
su poder á Juan, Señor de Lannoy, y á Engelberto Conde 
de ~a;sau , ámbós Caballeros de la Orden , cuyo poder 
refenremos en su lugar. (d) 

. En el Ceremonial de la Orden que dispuso el Grefier 
de ella Lorenzo Du-Blioul de órden del Señor Emperador 
Cárlos V, y fué. aprobado en· el Capículó general que se 
celebró en Utrech el año de 1 54 5 , para que sirviese en 
adelante de regla fixa para las funciones de Iglesia y Ca
pítulos de la Orden , se previene con la mayor exáccicud 
y puntualidad el modo de solemnizados, y execucó ·el 
mismo Soberano en aquel año, cuyas reglas y práctica se 

po-
(a) Art. 22. de las Constituciones. 
(b) Adiccion 2. á las Costituciones. 
(e) Art. 23. Y 56. de las Constituciones. 
(d) Cap. 2 r. de esta Historia. 
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podrán reconocer por las copias autorizadas de estos mis
mos instrumentos en la segunda Parre de esca Historia, 
que excusa la molestia de referirlas en este lugar , donde 
solamente tocaré las principales funciones perrenecientes á 
un Caballero de la Orden , que basta para su instruccion, y 
explicaré las novedades que en esca práctica han ocurrido. 

Quando el Xefe Soberano se hallaba ocup1do grave-
menee en negocios que le impedian asistir en el tiempo 
señalado á las funciones del Ca pículo , no omitía las proJ 
videncias convenientes al servicio de, ila Orden , celebran .. 
do las Junro.s Ó Consejos en la forma referida·, como lo 
execur6 el Fundador de ella en la carde del dia 7 de Ma~ 
yo del año :Je 14 51 en su Palacio de W aldrut en Mons 
para la correccion y proceso que se había formado con-: 
era Felipe de Tervant, Caballero de la Orden: (a); y lq 
mismo executó el Señor Emperador Cárlos V , que tuvo 
un Consejo con seis Caballeros Cofrades de ·su Orden , y 
los Oficiales, Canciller y Grefier en Brusélas el dia 2 7 de 
Octubre de 1 540, donde el Canciller· Felipe Nigri repre, 
sentó el notable perjuicio que padecía la Orden por no 
haberse celebrado Ca pículo general por ciempo de nueve 
años, con otras 1naterias que expuso,, y en su lugar se men-
cionan (b). · 

· Pero hallándose el Xefe Soberano legíci1riamente em
barazado para asistir en ,=stas Juntas, rriandaba . se celebra~ 
sen en casa del Caballero mas antiguo , comú sucedió en 
rie1npo del mismo Señor Cárlos V el· dia 1 8 de Diciem
bre de 1 5 4 5 , que previno al Duque de Arschoc , Deca~ 
no que era de la Orden , tuviese Consejo en su casa para 
conferir sobre los asuntos y dependencias de ella , y á este 
fin concurriéron en su casa de Utrech ocho Caballeros, 
y los quarro Oficiales que á la sazon se hallaban en aque~ 
lla ciudad , como se hecha de ver por el contexto de ~sre 
instrumento (e). 

Tom. ll. Kk 2, Con-

(a) Reg. r. fol. 27. , 
(b) Tratado de Consejos de la Órden, el de Bruselas año de 1540, part. 2. 

Reg. I. fol. 16..¡.. • 
. (e) Véase el citado Consejo , que empieza con estas palabras : .Aultre Con• 

wt, pan, 2. Rcg. 1. fot:213. - · 
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Concluidas las Juntas y Consejos se daba principio á 
las funciones de Ialesia , establecidas por los Estatutos de 
la Orden , y á esfe efecto concurrian en Palacio los Ca
balleros y Oficiales de. la Orden con los vestidos propios 
de ella que hemos explicado en su lugar (a); y rcsumien ... 
do las cer!!monias que por extenso explica el citado Cere
monial del Señor Emperador Cárlos V , y. las Constitu
ciones de la Orden , copiaré las advertencias que contiene 
la Memoria que traen , y previenen nuestros Registros, 
para instruccion de los Caballeros de la Orden , cuyo con
texto , traducido del Borgoñon al Castellano, expresa lo 
s1gmentc: 

,,Es necesario que los Señores Caballeros de la Órden 
,,se prevengan con tiempo ántes de la funcion del Capí 4 

,,culo de las vestiduras y gorras de terciopelo carmesí, con 
;,sus roscas Ó rodetes, para asistir á bs vísperas y festividad. 
,,de San Andres Apóscol, Patron de la Orden: de las de 
"terciopelo negro para las vísperas, y dia del Oficio y Misa 
,,de Difuntos de la Orden; y de las de damasco blanco, 
,,con las gorras de terciopelo carmesí, para la funcion de 
"nuestra Señora. 

,,El Caballero que tenga su silla inmediata á la del au
,,sentc debe ocuparla para los Ofertorios. 

,, Los Caballeros deben hallarse en el Palacio del Sobe
;, rano, y ·en la .sala, que se les hubiese señalado con los 
,,Collares de la Orden , y vestidos con sus túnicas, man 4 

,;tos y gorras de terciopelo carmesí cerca de la hora de las 
;; primeras vísperas del Santo, y incorporándose el Sobera
,,no con ellos con la misma vestidura, se pondrán en ór
,,den, tomando cada uno el lugar que le correspond,e por 
,,su antigüedad ; esto es , el Xefe y Soberano de la Orden 
,,solo detras de todos, y los Caballeros de dos en dos de
" lance de él , los mas antiguos inmediatos á su Persona , y 
,,así gradualmente los demas , y delante de los Caballeros 
,,los quacro Oficiales el Canciller, Tesorero, Grefier y Rey 
,,de Armas. 

,,Entrando el Xefe en el coro de la Iglesia marcharán 
,,de~ 

(.i) C1p. + de esta Historia. 



DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. XVIII. 16 1 

;,delante con el órden referido los Caballeros y Oficiales 
,, hasta que el Xefe ocupe su silla, y haciéndole todos una 
,,reverencia;,, pasará cada uno á tomar la suya debaxo del 
,,escudo_ de sus armas, y .ántes de sentarse le harán otra re
,, verenc1a. 

,, Caqa Caballero p\.!ede tener un Gentilhombre decras. 
de su silla para que le sirva en lo que se le ofrezca. 

,,Acabadas las vísperas el Xefe, los Caballeros y Ofi
,,ciales vuelven á Palacío con el. mismo órden que llevá"'" 
,; ron á la l'gtesia. 

,,El dia siguiente ( que es el principal de la: funcion ) 
,,se hallarán. en Pala.cio. á-lá hora que haya señalado el 
"Xefc con · sus; vestidos, y saldrán formados para ir á la.. 
,,funcion, observando el mismo órden que qúcda · dicho. 

- ,,Siendo ·llamado el-Xefe por el Rey de Armas para la 
,,ofrenda de la Misa. de San Andres, y que se prepara á. 
;,baxar de su silla, deben los Caballeros dexar ·las suyas, 
,,y ponerse· en dos filas delante del Xefe , y los Oficiales 
,,delante de ,dios , y con esta formacion conducirán al Xe
,,fe hasta el altar, y allí se detendrán mitntras hace la 
,,ofrenda, y del mismo modo le acompañarán al volver á 
,,su asiento ; pero si se hallase en· aquella funcion algun 
,;Príncipe de la Sangre, le toca llevarle la moneda de la. 
,,ofrenda , y si. no al Caballero Decano. 

,,Consiguientemente llamará el Rey de Armas á ·Ia 
,,ofrenda al Caballero mas antiguo, y que se halle mas 
,, próximo al lado derecho del Soberano , y despues al Ca
,, ballero del lado siniestro de la silla de enfrente, los qua.... 
"les haciendo reverencia al Xefe baxarán de sus asientos, 
,, y se unirán en medio del coro , se enfaldarán los man
,, tos, y irán juntos .í ofrecer una moneda de oro cada uno 
,,del valor que le pareciere , y volviendo al lugar donde 
,,se juntáron, harán reverencia al Xefe, y pasarán á ocu
" par sus sillas , y ántes de sentarse harán otra reverencia. La 
,,misma ceremonia executarán los demas Caballeros, áquie
" nes llamará el Rey de Armas por su antigüedad , de dos 
,,en dos, para ir á la ofrenda, y en lugar de los ausentes la 
,,harán en su nombre sus Vicarios Ó Apoderados, y en el 
,,caso de que no los hubiesen nombrado, hará la ofrenda 

,,por 
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"por el ausente el mas inmediato á su silla, y á este fin 
,,dexarán los Vicarios las suyas , y pasarán á ccupar las de 
.. los ausentes para pasar á la ofrenda , y á la vuelta ocu-· 
,,parán las sillas de los dichos Caballeros ausentes , y pa-
1,sado Un breve rato se .restituirán á las suyas propias , re"". 
,, pitiendo las mismas reverencias y ceremonias que 

1
dexa

t' mos explicadas. 
,,Si el número de los Caballeros fuese impar, en tal 

,,caso el Caballero que. no tiene coin pañero, Ó su Vicario.,. 
.,ofrecerá solo , y semejantemente irán solos á la ofrenda. 
,,los Caballeros cuyas sillas de frente estén vadas con las 
,,armas de sus compañeros difuntos, los qua.les no son lla
.,mados á la ofrenda en ·este <lia principal de la fiesta del 
,tApósrol San Andres. 

,,En este dia tendrá el Xefe banquete para <;omer con 
,.los Caballeros en d~mostracion de· confraternidad, asis
.,tiendo todos con las vestiduras de la Orden, el Xcfe de
,,baxo de su pabellon en medio de la mesa, y los Caballc-. 
:.,ros sentados por su anrigiicdad á su derecha y siniestra, 
.,segun les advertirá el Rey de Armas, y cada Caballero. 
~,_tendrá su cubierto separado. 

"Acabada la comida se retira el Xefe á su quarra 
"conducido de los Caballeros y Ofi~iales, quienes pasarán 
,,al suyo , donde el Tesorero de la Orden tendrá preveni
,,dos los vestidos negros, que se pondrán los Caballeros y 
.,Oficiales para ir á las vísperas y vigilias de tres lecciones 
:., por los Caballeros difuntos á la hora que el Xefe hubie
.,re señalado, y pasarán á la cámara del Xefe para acom
" pañarle con el órden observado antecedentemente á la ida 
,,y á la vuelta. 

,,Al dia siguiente irán á la Misa de Requiem y Oficios 
,, por los Caballeros difuntos , y así estos como los vivos 
,,serán llamados á la ofrenda por el Rey de Armas; es á 
,,saber , el Xefe solo , y los Caballeros de dos en dos por 
,,el Órden referido, y cada uno ofrecerá una vela encendi
,,da con el blason de sus armas, que les presentará y pon
"d:á en la mano el Rey de Armas, y este ofrecerá por los. 
.,difuntos iUs velas, que estarán cambien con su~ blaso
,,nes. 

.,Es· 
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,,Este dia da el Xefc de comer á, los Caballeros y Ofi~ 

,,ciales ; y aunque queda á su arbitrio el comer solo , sin 
,,embargo hasta ahora , usando de benignidad, han acos
,,tumbrado comer con los Caballeros sin guardar. ccremo
unia del lugar y asiento., vestidos con sus rúnicas y gorras 
,,negras sin Mantos, y los Oficiaks su 111esa aparre como 
,,el dia antecedente.· 

,,Este mismo día· el Xefe, los Caballeros y Oficiales 
..vestidos con nÍnicas largas de damasco blanco ; y gorras 
,,de terciopelo carmesí., con roscas Ó rodetes, y observan
,,do el órden de los dias ancecedent~s , irán !i las .Vísperas: so" 
~.,lemnes Y' Completas, que se cantarán de nuestra Señora. 

,,Al di.1 siguiente irán con el mismo ótden ycon las 
,,mismas vestiduras á la l\1isa de nuestra. Señora., en la qual. 
,, va el Xcfe solo á la ofrenda , y al tiempo de ir á hacer
,,la deben los C.iballeros y Oficiales dexar sus sillas, y po-
1~nersc en medio del co,·o en dos filas para acompañ,u y 
~.conducir al Xefe hasta el alear para que bese la Patena, 
~,y vuelven acompañándole hasta que toma su silla, y des-. 
,, pues de hacerle reverencia ocupa cada uno la suya. Este 
,,dia, dcspues de comer, se da principio a,l Capítulo" (a). 

El dia principal de las funciones de la Orden, que es en 
el que se celebra á su Parron y Abogado el· Apóstol San 
Andres , concluida la ceremonia de ofrecer· el Xefo y Ca
balleros una moneda de oro por su imencion , decia y 
pronunciaba el Canciller una oracion en alabanza y glo
ria del Santo Ap6srol , del Fundador de la Orden , y SU· 

orígen y progresos, de que damos exemplar idéntico en 
la segunda Parte de la presente Historia , el qua] sirve de 
idea y modelo , para si en los futuros tiempos se rcnov~se 
tan loable Estaturo_.(b). 

Despues de la Misa solemne de San Andres creaba el 
Soberano Caballeros de honor para hacer mas suntuosa. la 
funciqn de este dia, y así vemos que lo execucó el Ar
chiduque Maxímiliano ( que despues fué Emperador pri.. 

me.. 

(a) Ree-, 4. fo!. 92 • 
. (b) , Véa'se el citado exemplar en la part, 2. de la presente Historia, co

piado a la letra. 
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1nero del nombre) en b fiesta que celebró el año de 1 4 7 8, 
el qual puesto delante del alear mayor, armó Caballero dG 
honor á Messire Barrolomé de Lichtenscein , su Mayordo-
1110 mayor. de Austria, á Messire Barcolomé de Starnberg, 
á Messirc Miguel de Traon , y al Señor de Aveluys , su 
Mayordomo de Pabcio e~)•. 

Acabado el banquete era costumbre crear el Xefe So-: 
berano Oficiales de armas~ y así lo hizo el Rey Felipe I, 
llamado el Hermoso , en ·el Capítulo de MalÍnas, que ce
lebró el año .de 149 1 , como nos informan los Registros 
de la Orden en la forma siguiente: 

,,Que acercándose el Rey de Armas T oyson de Oro,. 
,,y los demas Oficiales .de armas, le pidiéron que á los que 
,,allí se hallaban , y eran Poursuh,antes, los crease Heraldos, 
,,y á los que eran Me11sax:.eros los crease Poursuivantes , cuya 
,;gracia les· concedió , y haciendo ellos el juramento acos
,,tumbrado , les baprizó con tazas llenas de vino ., que era 
,,la ceremonia. que se observaba en estos casos, · y entre. 
,,otros fué hecho el Rey de Armas llamado Espineta en 
,;Lila Rey de Armas de Flándes (b)." 

Si el Xefc Soberano no podia asistir á las funciones de 
la Orden, nombraba á uno de sus Caballeros hermanos 
por Vicarió. suyo , cuyo caso se vió prácticamente el dia. 
3 de Diciembre del año de 1 54 9 , que por hallarse el Se
ñor Emperador Cárlos V accidentado de la aoq en una 
1nano, mandó al Príncipe su hijo ocupase su l~gar, y exc
cutasc en su nombre las ceremonias del dia en que se hizo 
el aniversario por .los Caballeros difuntos (e). Igual caso 
sucedió el año de 1 5 5 3 , que por la misma causa de in
disposicion d~l propio So~crano , exerció de Vicario suyo 
para las funciones de la Orden el Duque de Saboya , y 
para este efecto convoc6 el Señor Emperador á lo_s Caba
lleros de ella , y juntos en su Real cámara les hizo saber 
su intencion , y las causas legícimas que le obligaban á 

nom-

(a) Rcg. 1. fol. 64• 
(b) Rcg. I. fol. 112. Vé.m el capítula 3r. de esta Historiit, que trata de las 

funciones del oficio del Rey de Armas. 
(e) Reg. J. fol. 262. Véase en el tratado de Consejos , el que celebró el s,~ 

ñor Rey Cárlos V en Brusélas año de 1549. p,trt. z. 
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non1b1ar al Duque por Vicario suyo , á fin de que apro
basen esta subscirucion en vista del exemplar anrecedenre, 
y de la facultad que dispensan los Estatutos de la Orden 
en estos casos (a). 

Para que los Capículos generales de la Orden se hi
ciesen ~on mayor pompa y ma_gcs:ad , se convocaban por 
carras a algunos Prelados de d1gmdad para que asistiesen 
á las funciones de Iglesia , y por voz convidaba el Sobe
rano á muchos personagcs seglares, que frcqtiencaban su 
Corre y Palacio , y no lo hacia por escrito, porque no 
lo alegasen por mérito para pretender como de derecho 
el Toyson (b), y estos acompañaban al Xefc y Caballeros 
quando iban á las funciones de Iglesia y volvian de ella, 
cuya disposicion refieren los Registros de la Orden , que 
t:ad_ucida del Borgoñon á nuestro Castellano, explica lo 
s1gmenrc: 

El dia 4 del mes de Octubre Lle! año de 1 5 4 5 , hallándo
se el Emperador en s.u ciudad de 'l3rusélas, hizo juntar á los 
Señores Caballeros residentes en su Corte , que fuéron los Sefío.. 
res de San Py, de Praet , de Espinoy y de Lalain , J1 de Ofi
ciales el Canciller , el Tesorero Y el Grefier. 

En esta ¡unta expuso bre'Vemente el Canciller, que por' cau...: 
sa del jzllecimiento , primeramente de roeintc J' u,i Cofrades que 
faltaban ántes de la primera citacio,1 de dicho Capítulo , c,9,as 
LetrM fuéron despachadas el dia 5 de r.Diciembre de 4 3 , y de
mcts de esto por muerte del Príncipe de Ormzge Messiie rf?e
nato de Chalon , que murió delante de la '".Jilla de San (J)ecier 
en el campo del exército de S. M. ( cuyo aviso se comunicó tam
bien entónces por cartas , segun costumbre, por el Grefier ) que 
componen ,veinte y dor Caballeros Cofrades difuntos desde el úl
timo Capítulo celebrado en Toumay, era mu:J preciso el tener el 
dicho Capitulo , y que para executarlo S. M. habia determim1do 
y elegido antecedentemente por lugar oportuno para este /in á su 
'Villa y ciudad de Utrech, y nombrado diferentes dias para su 
continuacion ; pero no habiendo tenido efecto por haberlo emba... 

Tom. JI. Ll ra-

.(a) Reg. 1. fol. 266., &c. Consejo celebrado el año de 15 53, part. 2. de esta 
Historia, Art. 23. de las Constituciones, 

(b) R.cg. 1, fol, J84. y zoo, b. 
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razado los -viages , guerras y otros obst,Írnlos qtte rncesi'Vamen
te habia11 ocurrido á S. M. , era con1Jeniente tomar aquí resolu
cion final, y saber si era del agrado de S. M. el seguir la deli
beracion tomad,i en el mes de Septiembre próxzmo pasado , y se
ñalar el dia : _fué reme/to , que el dicho Capítulo se había de ce
lebrar en Utrech el dia de San A11dres próxímo , que es el úl
timo de 'No'Viembre de 1 545 , y que á este fin se escribiria~ 
las cartas correspondimtes á los Caballeros ausentes ; y. en quan
to al <Rey de Fra11cia , á quien no se habia escrito en la últi
ma antecedente cowvocacion , se exáminó en el Comeio la miniv 
ta que habia formado el dicho Grefier, la qua[ fué aprobada, 
y se mandó despachar y dirigir á manos del Embaxador de S. M. 
en la Corte del <Rey de Fr,mcia , escribie,zdo al mismo tiempo al
guna palabra sobre este asunto á el Emhaxador. 

Se propuso tambien por el dicho Señor Canciller, que para 
la funcion del Capítulo había sido costumbre el dar a'1Jiso por 
cartas á algunos Prelados, así Obispos como Abades , é igual
mente á algunos nobles persona.ges de los Señores de este pair 
para acampanar á S. M. , sobre lo qual se acordó por S. M. 
y sus dichos Cofi·aJes , que en quanto á los Prelados se nombra
se á Monseñor el Obispo de Utrech por principal , que oficiase , 
y con él algunos de los Prelados circum:ecinos , así de Holan
da como de Güeldres ó Frisia , y los resMentes en Utrech , pero 
á estos no era necesario escribirles : y en quanto á los Señores 
y Gentileshombres seria mejor no escribirles, porque decia S.M. 
que escribiéndoles les podía parecer que les queria dar alguna es
peranza de ser elegidos para esta compañía , lo c¡ue quizá 110 

"Vendría á suceder , y por tanto se le, hablaría por la (i(eyna, 
y eu lo donas que no restab,.1 otra cosa que seguir la resolucion 
anteriormente tomada , y enviar y pre-venir las cosas necesarias con 
tiempo en Utrech (a). 

En cumplimiento del acuerdo antecedente se extendicf
i:on las carcas que contienen nuestros Registros que aquí se 
citan , cuyo contexto literal, y su traduccion al Cascdlano 
es el siguiente: 

La 
(a) · Reg. 1. fol. 174. y zoo., &c. Co11sejo celebrado en -Brusélas el dia 4 de 

Octttbre d~ 1545 , part. 2. de esta Histori.t ; y el Conse}o que se tUl'o r:n Am
béres el d1a 25 de Noviembre del miJmo año , se bailará ,on el .itado: de Bru-
sl[M. 
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La Letre au Roy de France 
fust telle. 

Tres hault , tres exrel!ent 
et tres puissant , Priute , tres 
chier et tres amé Frere , Cou
sin , et Crllli·ere de mon 0:
dre de l.1 Toison d' Gr. Cam
bien .considerant que depuis 
le dernier Cbapitre general de 
mon dit Ordre , que se tint 
en ma -vi/le et cité de Tour
nay l' an X'VXxxj sqyent tres
passez x xi j Che-valiers noz 
Confreres et compaignons di 
celluy Ordre ( aus quelz !Dieu 
par sa bonte in/inie fice mer
chy ) j' ay par di·¡)erses fois 
desire celebrer Chapitre gene
ral d:u dit Ordre , pour choi
sir aultres bons personnayges 
aux lieux des dits trespas
sez , et faire aultres actes 
requises et necessaires au dit 

Ordre, toutes fois obstant di~ 
'Vers empeschemens et occa
sions. j ay jusc¡ues ores supra 
sede dy proceder , et que pout• 
ceque cessans presentement les 
dits empeschemens , mesmes 
au mqyen de la vncere et 
parflite amltie dentre nous : 
j' ay par l' ad1Jir et delibera
tion de Cheiialiers noz con... 
/reres estans tez moy , advi.. 
sé et conclut celebrer le dit 
Chapitre general en ma -vil/e 
et cité d' Utrecht le dernier 

Tom.. lI 1our 

La Carta para el rJ?ey de Fran-
cia fué del tenor siguiente. 

Muy alto , muy excelen~ 
te, y muy poderoso Príncipe, 
muy amado, y muy querido 
Hermano, Primo y Cofrade 
de mi Orden del Toyson de 
Oro : Habiendo considerido 
atentamente que desde d úI.. 
timo Capítulo general de mi 
referida Orden, que se cele
bró en mi villa y ciudad de 
Tournay en el año de I 53 1, 

han fallecido veinceydos Ca
balleros hermanos y compa
ñeros nuestros de la misma 
Orden ( á quienes Dios tenga 
en descanso por su infinita 
bondad) y deseando muchas 
veces celebrar Ca pímlo gene-: 
ral de Lt dicha Orden, para. 
elegir otros tantos Personaaes. 
idóneos que ocupen las pla
zas vacantes que resultan por 
el fallecimiento de los expre...
sados, y para dar las demas 
providencias convenientes é 
indispensables al servido de 
la Orden , y que habiéndolo 
embarazado varios obsrácu... 
los y ocurrencias, he diferi
do hasta ahora d hacer di
cha eleccion; y supuesto que 
al presente han cesado estos 
embarazos, y princip1lmen
te movido de la sincera', y 
estrecha amistad entre naso~ 

Ll 2, rros: 
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jour du prouchain mois de tros : he acordado y resuelto, 
No'l.iembre, que sera la sole- con el dictámen y delibera
mnité 4u Saint Apostre de cion de los Caballeros Cofra 
(i)ieu Mons. Saint .Andrieu , des nuestros que se hallan 
Patron du dit Ordre, a ceste cerca de mi Persona, el cele
cause je desire , et vous re- brar Capítulo general en mi 
quiers tres ajfectueussement que villa y ciudad de Urrech el 
aus dit lieu et jour vous vuei· día último del próxímo mes 
llez envoyer voz Letres de de Noviembre , en que se so
procuration fondees cornil con- lemniza al Santo A pósrol de 
'VÍent , sur ung des dits Che- Chrisro el Señor San Andres, 
valiers noz confreres ·, pour Patron de la Orden , por cu
vous representer et faire de ya causa deseo , y os requiero 
votre part les debuoirs requiz, muy afectuosamente, que os 
selon les Statutz et Ordonnan- sirvais enviar al dicho lugar, 
ces du dit Ordre , et oultre y para este dia vuestras Letras 
plus que 1:ueillez ewvoyer es de Procuracion ó Poderes di
mains di celluy Chevalier con- rígidos en la forma conve
frere ung bi llet feablement doz, nieme á uno de los dichos 
soubz 'Votre seel , .contenant Caballeros hermanos nuestros 
les noms et surnoms de xxij para que represente vuestra 
nobles hommes de nom et dar- persona, y haga en vuestro 
mes , 'Vertueux , sani. répro... nombre las funciones · que se 
che , et dignes á 'Votre aduis requieren , conforme á los 
destre receuz et accompa(~nez ~~taturos y Ordenanzas de la 
en l' amit1ble compaignie di ce- Orden , y á mas de 9ro, os 
lluy Ordre , aux lieux de nos sirvais enviar á manos del 
dits confrere-s trespassez , et mismo Caballero Cofrade una 
me sera plaisir. d'. entendre par cédula Ó billete cerrado fiel
voz Letres- lá. recéption de ces.. 111ence ba:x;o vuestro sello, 
te auec 'lJotte bonne r'esponce que contenga los nombres y 
par present porteur. apellidos de veinte y dos per-

sonas nobles de nombre y 
de artnas, virtuosos, sin ta .. 
e.ha, , y segun vuestro dicrá-
11.1en, dignos de ser admití:.. 
dos y asociados en la amiga
ble -compañía de esta Orden, 
que ocupen los lugares de los 

'TI·es her-
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Tres hault , tres excellent, 
et tres puissant Prince , tres 
chier et tres amé Frere , Cousin 
et Confiere de mon dit Or
dre clu Toison d' Or , je prié 
au Createur 'VOUS octroyer sa 
tress aint c~race. r.Donne en ma 
ville de 13ruxell le iiij jour d' 
Octobre 154-5. 

Lr:s subscriptions et sups
cription furent á laduenant des 
aultres Letres aux <R.oys cydes-
sus en re~~istrees. 

Et furent les dites letres 
soubsi~nees par sa Majest~ et 
sa propre main ainsi. 

Vocre bon Frer.e , Cousiri 
et Confrere : Charlqs. 

Et contresignees par le dit 
Greffier NicoL:y 11insi: Par Or
donnance de l'Empereur Roy 
des Espaignes, &e ,,Archiduc 
d' A usrrice, Duc de Bourgo-
gne, &t, ,, Chief et Souverain 
du die Ordre du Toison d' 
Or. N. Nicolay~ 

. -

, Et la supscriptiQn_fust telle: 
A tres haulc, tres excellent, et 
tres puissant Prince··notre tres 
chier ,et tres amé Frere et 
Co~sin Je Roy_ de, &e, Con
frere de.mon Ordre ... 

Et 
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hermanos difuntos; y tendrt 
especial complacencia de sa
ber por vuestras Letras el re
cibo de esta con vuestra agra
dable respuesta por medio del 
presente mensagero. 

Muy alto , muy excelen
te , y muy poderoso Prínci
pe, muy querido, y muy 
amado H~rmano , Primo y 
Cofrade de mi dicha Orden 
del Toyson de Oro, ruego al 
Criador os conceda su ~anrísi-
1na gracia. Dado en mi ciu-. 
dad de Brusélas el dia 4 de 
Octubre de 1 5 4 5. 

Las firmas y sobrescriros fue:· 
ron conformes con las otras 
carcas para los Reyes , que 
aquí arriba están registradas. 

Y fuéron las dichas cartas 
firmadas por S. M. ·de su pro~ 
pia mano en- esca forma : 

Puestro buen Hermmw, Pri
mo y Cofrade : Cárlo.s. 

Y refrendadas por el Gre
fier Nicolay de esta manera : 
(i)e órden del Emperador <R.!Y de 
las Españas , &e, Archiduque 
de. Austria, (Duque de 130,;goña, 
&e~ Xefi y Soberano de dicha 
Órden del Toyson de Oro. Nico
laf Nicoh1y. 

El sobrescrito fué de ~sta 
111anera: Al muy alto, muy ex
celente , y muy poderoso Prínci
pe , nuestro muy querido y muy 
amado Hermano y Pri,mo el <Rey, 
rt.§c, Cofrade de mi Orden. 

y 
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Et est anoter , que au <R.qy 
des 1v}mains Ion ne dict pas 
Cousin. 

Aussi qúant á Monseigneur 
le Prince d' Espaigne Ion. luy 
escripuit ainsi : A mon tres 
chier, et tres amé bon Filz 
et Confrere de mon Ordre 
du Toyson d' Or le Prin-
ce d' Espaigne, &c. 

Et ou est Jict es aultres 
letres ·aux <Roys je vous re
quiers affectueusse1nent, fust 
dict er letres au dit Seigneur 
Prince , je desire et est be
soing que, cf.!lc. 

Et pour vueillez envoyer, 
que cnvoyez , et pour avec 
'1'otre bonne responce , fust 
dict, avec votre responce. 

Les letres a l' Ambassadeur 
'Je l' Bmpereur vers le dit <R.oj 
de France , (urent te/les : 

L' Empereur et Roy. 

Tres chier et feal : Estant 
'delibere de celebrer le Chapitre 
de mon Ordre de la Toyson 
d' Or en ma 'lJille et cité d' Utre
cht au dernier jour du prou
chain mois de Novembre , que 
sera la solemnité du Sai11t Apas
tre Monseigneur Saint .Andrieu, 
nous escripvons presentement au 
(J{oy de France Confrere de no
tre dit Ordre les letres cyjoinc-

tes 

, 
DE . LA ORDEN 

Y es de notar, que al Rey 
de Romanos no se le dice 
Primo. 

En quanto á Monseñor el 
Principe de España se le es
cribió así : A mi m11y querido, 
y muy amado ,,bimz Hijo y [o... 
fi·ade de mi Orden del Toyson 
de Oro el Príncipe de Espa-
ña, cf.!lc. 

Y donde se dice en las de-
mas cartas para los Reyes, os 
requiero afectuosamente , se di
xo en las cartas al dicho Se.. 
ñor Príncipe, deseo, y es me
nester que, cf.!lc. 

Y en lugar de os sir'Vais de 
en'Viar, se dixo , que envieis ; y 
en lugar de con vuestra buena 
respuesta , se dixo, con -vuestra 
respuesta. 

La carta para el Embaxa• 
dor del Empcrador cerca del 
Rey ~e ~rancia , fué del te
nor siguiente: 

El Emperador y ~y. 

Muy querido y leal : Ha
biendo resuelto celebrar Ca-
pírulo de mi Orden del Toy... 
son de Oro en 1ni villa y ciu... 
dad de U trech para el último 
dia del mes pr6x1mo de No... 
viembre , en que se hace la 
fiesta del Santo Ap6stol el Se· 
ñor San Andres, escribimos 
ahora al Rey de Francia, Her
mano de nuestra dicha Or· 

den, 
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tes , que 'Uous en'V0Jo11s par 
cowrrier ex¡wes , le requerant 
"Jouloir ewuoyer sa procuration 
SU)"Vant les Ordomu11ces et Sta-
tutz di· celluy Otdrc : .ry 'Vous 
mandans que presentez au dit 
Signeur <Roy icelles 'VOZ letres in· 
co,zthwzt et sa11s delay , mesmes 
attendu la brie(ueté du terme, 
et que uous faites tenir sa res.;. 
po11ce. A ta11t tres chier et fial 
notre Signeur soit ~arde de 'Vous~ 
(i)e :Bruxell le 'V jour d' Octo-
bre de 1 54 5. Au doz, A mJ-
tre tres chier 1/t feal Conseillier. 
et Ambassadeur -uers le rJ?oy tres 
Creptien de ·France , le Seig-
neur de Saint Maurice. 

Les letres aux Che'Valiers ab-
sens fi1rent Je la forme et teneur 
que sem19't. 

([)e par l' Enzpereur fRoy des 
Espaignes ., Archiduc d' Austri
ce , rDuc de 'l3ourgogne , Chie/ 
et Sou'Uerain del' Orare du Toy
soll d' Or. 

Tres chier et fial Cousin: 
Combie,z considerant que puis le 
dernier Chapitre general de no
tre Ordre du Toison d' Or que 
se tint en notre 'Uille et cité de 
Tournay l' a,i xvxxx; soyent 
trespassez xxij Che'Ualiers noz 
Confires du dit Ordre aus quefz 

- (í)ieu 
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den, l~s.adjuntasLecras, que, 
os re1Tüt1mos con correo ex
traordinario, haciéndole sa
ber se sirva de enviar su po
der en observancia de las Or
den,anzas y Constituciones de 
la Orden : y así os manda
1nos , que presentcis al di.. 
cho Señor Rey escas. nues
tras Letras luego· al punto, y 
sin la menor dilacion, prin~ 
cipalmente atenea la breve... 
dad del término, y que nos 
haga dar su respuesta. En 
tamo , muy querido y leal, 
nuestro Señor os guarde. De 
13rusélas ,á 5 de Octl!bre de 
154 5. A la vuelca. A nues-
tro 1nuy querido y leal Con
sejero y Embaxador cerca del 
Rey Chriscianísimo de Fran~ 
cia, el Señor de San Mauricio~ 

Las cartas á los Caballe... 
ros ausentes fuéron de la for-. . 
1na y tenor s1gmence: 

De parce del Emperador, 
Rey de las Españas, Archi
duque de Austria, Duque de 
Borgo~a , Xefe y Soberano 
de la Orden del T 9yson de 
Oro. 

Muy querido y fiel Pri
mo : Habiendo considerado 
que desde el lÍltimo Capítulo

1 

general de nuestra Orden del 
T oyson <le Oro, que se cele
bró en nuestra villa y ciudad 
de Tournay el año de 1531, 
han fallecido veinte y dos 

Ca~ 
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!Di1:u par sa bonté face mer- Caballeros Cofrades nuestros 
chy et que pour choisir aul- de dicha Orden , á quienes 
tres en leurs lieux , e11sem- Dios por su bondad tenga en 
ble pout faire aultres actes ne- descanso , y que para 1101n

cessaires pour uotre dit Or- brar otros en sus vacantes, y 
dre , no,u ayons sou'lJent de- asímismo para execurar otros 
siré celebrer le Chapitre du dit actos indispensables para la 
Ordre , et que pour ce /aire dicha nuestra Orden, hemos 
ayons en l' an x L 111 dernier, deseado n1uchas veces cele
prins resolution des temps et brar Capítulo de ella, á cuyo 
lieu de la celebration du dit fin el año de 4 3 , último pa
Chapitre ; toútesfoir obstans les sado , deliberamos el tiempo 
empeschemens depuis á noi,s y lugar de la funcion del di
survenuz, á chacun notoires, cho Capítulo ; pero habiendo 
ne nous á esté possible d' y desde encónces ocurrido dife... 
entendre jusques á prcsent. que rentes embarazos, que nos lo 
au m~en de la poix , les dits han impedido , y son noto
empeschemens cessent , par quoy rios, no nos ha sido posible 
ayans presentement propase et entender en esto hasta ahora, 
par l' ad'Vis et deliberation des que mediante la paz cesan 
Che'V,iliers 11oz Confieres es- los referidos obstáculos, por 
tans fez nous, aduise et· con- cuya causa habiéndolo pro
clut celtbrer Chapitre general puesto al presente, y con el 
di celluy Ordre en notre rvi- dictámen y deliberacion de 
lle et cité d' Utrecht , au los Caballeros Cofrades nues
dernier jour du prouchain mois tras que se hallan · cerca de 
de No'Vembre que será la so- Nos, se ha acordado y re
lempnité_ du Saint Apastre de suelto celeb,rar Capítulo ge
(i)ieu Momeigneur Sai11t .An- neral de la Orden en nuestra 
drieu , Patron du dit Ordre~ villa y ciudad de Utrech en 
Nous 'Vous requerom tres el último dia del mes próxí:
acertes 'Vous troulJer en person~ mo de Noviembre, en que se 
ne aus dits lieu et jour , pour hará. la fiesta del Santo Após
y /aire 'Dotre debuoir selon les rol de Christo el Señor San 
Statutz di celluy Ordre , ne ~ndres, Patron de la dicha 
soit toutesvoyes que au dit Orden. Nos os requerimos 
temps ayez occupation et em- 1nuy encarecidamente , que 
peschement si legitimé que pour com parezcais personalmente 
souffir á votre excuse , au- en d referido lugar y dia Pª"" 

quel ra. 
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quel car ,vous requerom cons-

tituer Procureur I' w~ Jes 

Che)Ja[iers 1wz Confieres , tant 

pour declairer rootre dit ex-

cuse que pour [aire de par 

rvous les dits debouirs envo-

yant aussy aa dit cas ·á ice

lluy Chevalier Confiere en ung 

/eablement doz , soubz 'Votre 

seel les noms et sitmoms de 

xxii nobles hommes de nom 

et darmes , 'Vertueux , sans 

reproche et dignes a 'VOtre 

advis destte receux á la con-

fraternité et amiable compaig

nie du dit Ordre , aux lieux 

des dits trespassez , en noús 

certifiant par vos letres la 

reception de cestes , ensem-

ble rootre intention et respon-

ce surce par le mesme Por-

teur. Et 

/eal , &c. 

atant 

'Nous 

tres chier 

prions 

et 
le 

Createur 'VOUS avoir en sa 

digne garde. (j)e 'Bru:xell le iiij 

d' Octobre an. 1 5 4 5. 

ra ha.cer lo que es de vuestra 
ob1igacion conforme á los Es-

,rarucos de la Orden, á mé-
nos que en el cicm po prefi.... 

nido rengais alguna ocupa
cion y embarazo tan lcgícimo 
que justifique vuestra cx~usa, 
en cuyo caso os requerimos 
nombrcis por Procurador ó 
Vicario vuestro á uno de los 
Caballeros Hermanos nues-· 
eros, así para m1nifestar vues.. 
tra excusa , como para h,1cer 
en vuestro nombre lo que es 
de vuestra obligacion , en .. 
vianda ra.mbicn en tal caso al 
mismo C,1ballero Cofrade un 
billete Ó cédula fielmente cer
rada baxo vuestro sello con 
los nombres y apellidos de 
veinte y dos personas nobles 
de nombre y de armas, vir .... 
tuosos , sin tacha , y dignos á 
vuestro parecer de ser recibi
dos en la confraternidad y 
~migable compañía de dicha. 
Orden en lugar de los que 
han fallecido, y haciéndonos 
saber por medio de vuestras 
Letras el recibo de estas, jun
tamenee de vuestra inrencion 
y respuesta sobre este asunto 
por medio del mismo men
sagero. En canto, muy que
rido y leal , &c. Rogarnos al 
Criador os tenga en su diana. 
guarda. De Brusélas á +b de 
Octubre de Is 45. 

En este citado <J{e.g,istro, fol. 
Tom. II. Et Mm 175, 
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Et farent les dits letres S{g
nees par s4 M4jfSté et contre
signees p+ir le dit Gref}ier Ni
colqy. Et au doz estoit la supers
cription telle. 

Á notr~ tr~$ chier et feal 
Cousin Cbevalier§ , ec Con
frere de notre Ordre du T oy
son d' Or: Messjre N. Puc 
d' Arschoc , &e , .a.tt ung aul
tre tel oucel. 

Et faict á noter , qúe le 
tiltee de Cousin , s' atribi,e á 
ceulx seullement que son Jµ 
$ang ou d' alliance , et nommen
ment au (i)uc Fredericq Conte 
Pal4tin au quel [ust dict Cou
sin et bon Nepueur, á caµ

se quil tt en maria,.?/. la rifrp¡;e 
de l' EmperPur , fi7le dij r.J?.9y 
Christerne de r:Denern.arcque , et 
de feu Madame Isabelle seur 
de su Majesté. ltem , au. rDuc 
4e Cardonne , le Prince de 13u.. 
signan , au Prince d' Orenges, 
4u rDuc de Ca/abre , au rDuc 
de Frias, Connestable de [as
tille , au rDuc Phelip de r:Ba
~iere , et au Conte d' Espinoy. 
.Aux aultres fast seullement dit. 
Tres chier et feal. 

.Aux E'"t)esques d' Utrecht, 
Je Tot!rn~y et d' Arras fust 
ainsi escript. 

17 5 , se exprna lo siy,uicnt"r!: 
Y fuérpn las dichas Letras 

6 carras firmadas por S. M., 
y refrendadas por el dicho, 
Grefier Nicolay. Y ~n el so4 

brescrico Ó respaldo de ellas 
estaba escrit:o lo siguienre: 

A nuestro muy querido y fiel 
Primo , Caballero y Cofrade de 
núestra Órden del Toyson de 
Oro : Messire 'N. ©w-¡if:e de 
Arschot , (!Je, y á qualquier4. 
otro seme;ante. 

. 

Y es de advertir, que el 
tirulo de Pri'!lo se d<l- solamen
te á los que son de la Sangre, 
Ó tienen alíanza, y señala
d<l.rn~nte al Duque Federico 
Conde Palatino , á qLJÍen se 
le dixo Primo, y buen Sobrino, 
á causa de que está casado 
con la sobrina del Empera
dor, h

1
ija del Rey Christerno 

de Dinamarca , y de la difun
~a, Madama Isabel , hcrmani 
de S. M. Irem, al Duque de 
Cardona, al Príncipe de Bu
signan, al Príncipe_ de Oran
ge , al Duque de Calabria, 
ál Duque de Frias, éondes
tible de Ca~rilla , al Duque 
Felipe de Baviera, y al Conde 
de Espinoy. Á los· demas se 
les dixo soLitnente ; Muy que.. 
rido. JI fiel.,, 

A los Obispos de Urrech, 
de T ournar y de Arras se es-
cribió en la forma siguiente: 

No-
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NoTA. 

Que celluy d' Utrecht seul 
sapelle Cousin. 

IJ?l?'Verend Pere en (j)ieu tres
chier , et fea! Cousin : Pour
ceque avons determiné celebrer
Ch.1pitre c<z,encral de notre Ordre
de la Toyson d' Or en notre 
-ville et cité d' Utrecht au der
nier Jour du prouchain mois de 
NolJembre , que será la so
lernnité du Saint Apastre de 
rDieu Mrmseicrneur 

,'> 
Saint An-

drieu , Patron du dit Odre: 
Nous vous . requerons bien á 
certes vour tenir prest pour de 
bonne heure avant le ait jour 
-vous trourJer au dit Urrecht , .... 
pourveu de vo~ aornemens 
Pontific,iulx· · pour ·a'Vecq .les 
aultres E~Jesques et Prela
tz , qu' á celle /in , y· man-. 
dons venir entendre au -ser
rvice (i)ivhz e,z votre · Eglise 
l' Eglise Cathedrale , selon que 
lors vous será plus ample
mmt declafre par les Chánce
llier et aultres. 0/ficiers du 
dit Ordre , e.t en ce ne vuei
llez fail!ir comme qui[ ·soit. 
Atant 'Re'V!?l'cnd Pcre , ~e, 
notre Seirmeur soit uarde de

e'> ó 

'V()us. (j)e Gand ce xxviij jour 
d' Octobre 1 5+5. 
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Nota del citado 1«gistro. 

Al Obispo de Ucrech se le 
da solamente el tratamiento 
de Primo. 

Reverendo Padre en Chris
to, muy querido y lid Pri
mo: Respecto de haber deter
minado el tener Ca pírulo ge
neral de nuestra Orden del 
Toyson de Oro en nuestra 
villa y ciudad de Utrech el 
dia últi 1110 del mes próxí'mo 
de Noviembre, en que se ce
lebra la fiesta del Sanco Após
tol de Chrisco el Señor San 
Andres, Patron de dicha Or
den : Nos os requerimos muy 
encarecidamence , que esceis 
pronto p.ira que con ancici
pacion os halleis ánces dd di
cho día en el referido U crech 
prevenido de vuestros O,na~ 
meneos Pontificales, para que 
con los demas Obispós y Pre
lados, que para el. mismo fn 
mandamos venir allí , asiscais 
al servicio Divino en vuestra 
Iglesia la Iglesia Catedral, co-

' /mo entonces os sera mas am-
pliamente declarado por el 
Canciller y demas Oficiales 
de dicha Orden ; y os encar
go no falceis por n.ingun pre
texto. En tanto , Reverendo 
Padre, &e, nuestro Señor os 
guarde. De Gante á :z. 8 de 
Occubr~ de 1 54 5. 

:tvi1n ~ lte111, 
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ltem, á xii Prelatzfust es· 
cript ainsi: 

Venerable , tres cl,ier, et bien 
dmé : Pourceque a1.101zs deter
miné celebrer Chapitre general 
de notre Ordre de la Toyson 
J' Or en notre roille et cité 
a' Utrecht au dernier jour du 
prouchain mois de No"Vembre 
que será la solemnité du Saint 
Apostre de (í)ieu Mo1Heigneur 
Saint Andrieu , Patron de dit 
Ordre : nnus 'VOUS requerons et 
pour aultant que mestier est , 
mandons et ordonnons , que tous 

affeires postposez , 'VOUS 'l7ous 
trouvez au dit cité d' Utrecht 
de bonne l,eure a"'JJant le dit jour 
pour'tleu de -voz habitz et aor
nemens Je Pre/ature , pour l' as 
sistence des E'Vesques et aultres 

Prelatz , que ja'Dons con"Voqué 
et mandé 'Venir entendre au 
serroice di'Vin et cerimonies di. 
celliry accoustummees , selon. que 
lors 'VOUS será dit et declairé 
plus amplement par les Chan
cellier et aultres O[ficiers du 
dit Ordre , et ny -uueillez-fai
re {aufte comme quil soit. 
Atant , rt.qc. (])e Gand le 

Xx'Viij jour l Octobre 1 54 5 • 

En suy'IJant ceste determi-

ltem, á doce Prelados se 
ks escribió en la forma si
gmente: 

Venerable, muy querido, 
y muy amado : Por quan
ro habemos determinado ce
lebrar ~apículo general de 
nuestra Orden del T oyson de 
Oro en nuestra villa y ciudad 
de Utrech para el último <li1 
del próxímo mes de Noviem
bre, en que se hace la fun
cion del Santo Apósrol de 
Christo el Señor San Andres, 
Patron de la Orden: Nos O!S 

requenmcs, y en caso nece
sario , como lo es , os orde
namos y mandamos , que 
posponiendo todos vuestros 
negocios , os presenteis en la 
referida ciudad de Utrcch 
con tiempo anticipado al di
cho dia prevenido con las 
vestiduras y ornamentos de 
Prelado, á fin de asistir con 
los Obispos y demas Prela
dos , que para allí hemos 
convocado y maúdado venir 
para emplearse en el servicio 
Divino, y ceremonias acos
tmnbradas en esta funcion, 
como emónces os lo dirá y 
declarará mas individualmen-
te el Canciller y demas Ofi
ciales de dicha Órden , y no 
hagais falta po'r ningun moti· 
vo. En tanto.,· &c. De Gante 
el dia 2 8 de Octubre de 1 54 5. 

En conseqiiencia de csrn 
. re.. 
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n.1tion l' Empcreur a·oancheant 
tousiours son Chemin , delais
sant. le pair de Flandres, 'lJÍnt 

en Anvers , en intention de 
passer oultre , et estre á Utrecht 
a'lJant le jour Saint Andrieu, 
m,1is estant sa Majesté au dit 
Awvers , luy survint empesche
ment bien x,rant et lex:,itimé par 
l' Asst'mblr:e que se feist lors 
illecque de certains g,rans Per
scnnay~1:s enlJoyc>z de France , et 
d' ln1,/eterre 'l)ers sa Ma-.., dit 
jesté pour par son mqyen et 
entreparler pro-ooir appaiser au
cum gra,is dijfrem , dont cam
bien queriens ne succeda , si en 
receut toutesfois sa dire Ma
jesté tant dempeschement , et 
JI perdit tant de temps , que 
ne luy {ust possible destre au 
dit Utrecht au ;nur preji¡,é, 
par iíuny apres a'lJoir tenu Con
sei! au dit Anvers le xxv de 
Novembre á qrtatre heures 
apresmi.'y en presence de Mes
seirz.neurs le (J)uc d' Arschot, 
Saint Py , Lalain~ , Praet, 
r.Boussut et :Buren , y presens 
aussi le Chancel'ier , Tresorier 
et Greffier , print resolution 
destre au dit Utrec'-7t le x de 
rDecembre pour le mesme· jour 
commmcher les preparations du 
di Chapitre x,e1ural de la que
lle determi11(1tion fure11t incon
tinent alÍ'lJertiz les aultres Che
'l.)afers Confreres de par deca 
absens ass~ 'Voir Mansieur de 

Tra-
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resolucion apresuró el Empe-
rador su viage, y dexando el 
pais de Flándes vino á Ambé. 
res con intento de pas<1r ade
lante, y estar en Ucrcch án
tes del dia de San Andres; 
pero estando S. M. en Am
béres le sobrevino ocupacion 
muy grave y legírima por la 
Juma ó Asamblea que se ce
lebró allí de ciertos grandes 
Personagcs enviados de Fran
cia y de Inglarerr,1 cerca de 
S. M. , para por medio de 
ellos y sus confer~ncias , po
der allanar algunas graves 
diferencias ; y aunque no re
sulr6 de ellas cosa alguna , no 
obstante ocasionaron á S. M. 
tanto embarazo, que ern pleó 
mucho tiempo, y no le foé 
posible estar en U trech para 
el dia señalado, por cuya cau
sa , despues de haber celebra
do Consejo en Ambéres el 
dia i 5 de Noviembre á las 
quatro de la tarde en concur
rencia de los Señores el Du
que deArschoc, San Py, La.. 
lain, Praec , Boussu y Burcn, 
y presentes cambien el Can
ciller, Tesorero y Grefier, to

mó la resolucion de estar en 
Urrech el día 10 de Diciem
bre para comenzar en aquel 
mismo dia las providencias 
preventivas del dicho Ca pi
rulo general , de cuya resolu
cion fuéron prevenidos inme-

dia-
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Tras·ignies , Monsieur le Conte 
de fR.oeulx , lvfonsieur le Con~ 
te d' Espinoy, et le Seigneur de 
:Brederodes. 

Y habiendo S.M. recibido 
las cartas. que dexamos arriba 
guiente : (a) 

Mes Cousins , tres chiers, et 
fiaulx : Nous a'Uons receu 'VOZ 

letres du xj du mois present 
et puisque pour notre indis-. . /

_pos1t10n na'Vons peu estre a 
Utrecht , pour celebrer la fes
te, et Chapitre general de 110-

tre Ordre de la Toyson d' Or, 
au jour que avons determiné, 
trouvons bon que en notre ab
sence , et attendant notre 'Ve
nue , que será au plustost que 
nosre disposition le pourrá souf 
fiir , commenchez tousjours 
á besoigner es choses du dit 
Chapitre , speci/fies et declai
rees · au bil!et joinct á 'VOS 

dits letres , et acest effect 'Vous 
€11'voyons notre procuration, se
Ion que la desirez et á notre 
arrivee entendrons au paracheu
ment en surplus conforme aux 
Statutz du ·dit Ordre ª'"'-'ec l' ay
de du Createur qui , mes Cou
sins tres cl>iers et feav.lx -vous 
ait en sa garde. <i)e fí3oisle-

duc 

diatameme los ·demas Caba· 
lleras Cofrades de estos E~ra... 
dos que estaban ausentes; es á 
saber, el Señor de Trasignies, 
el Señor Conde de Roeulx, el 
Señor Conde de Espinoy, y 
el Señor de Brederode. · 

las respuestas de los Caballeros á 
expresadas , les pre"Jino lo si-

Mis Primos, muy queri
dos y fieles: Hemos recibi
do vuestras cartas de 11 del 
presente mes , y respecto de 
que por nuestra indisposicion 
no hemos podido estar en 
Urrech para celebrar la fun
cion y S:apítulo general de 
nuestra Orden del T oyson de 
Oro en el dia que hemos de
ter11:inado, tenemos por con
vemenre que en nuestra au-. . . ' senc1a , y mientras se verifica 
nuestro arribo, que será lue
go al punto que nuestra dis-' 
posicion lo permita, comen-, 
ceis á tratar en las cosas de di
cho Capítulo, que se indivi
dualizan y declaran en el pa
pel que acompaña á vuestras 
dichas cartas, y para este efec
to os enviamos nuestro poder 
segun lo deseais, y á nuestro 
arribo emenderéinos cum pli. 
damenre en su determinacion 
y conclusion , conforme á las 

Cons·-

(4) Reg. 1. fol. 210. &·c. 
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Jli'c· l~ X'V de r.t)ecembre de 

i 5 4 5 • 

La teneur de la Procuracion 
qe sa Majesté, c9nforme á 
la mi11ur~ du Greffier, es
roit relle que: ~cnsuyc en 
forme d' accc. 

( n AR41:s , par la Z)i<Qine 
clemr:nce , tmpereut de~ (Ro,-,, 
mai,;s , tousiou:·s Auguste fR....oy 

de la Germanie , de' Casti/J~ , 
de Leon , de Grenade , df 
N<1'Varre , d' Arra,gon , de Na
poles , de Secille, de M«Uor
cque , de Sardanie , des Is
les , Indes , et Terre-ferme. 
de la Mer Occeane , Archi..
duc · d' Austrice; 1)uc de 13our
go~ne , de Lothier, de 13ra-
bant , de Lembourg , de Lu
xembourg , et de Gheldres , 
Comte de Flandres , d' Ar
thoi5 , de Bourgogne , de Cha
rolois , Palatin de Haynau , 
de Ha/lande ., de Zeelande, 
de Ferrete , de Hagenau , de 
Namur , de Zutphen , Prin
ce de Z)}Jaue , Marquis de 
Saint Empire , Sei¡,neur de 
Frice , de Salins , de Mali
nes , et rnominateur en Asie, 
et A{ricque , Chie( et Souve
rain de notre Ordre du Toy-

son 

ÜRO. C.tP. XIX. i 1? 
Constituciones de di<.:ha Or-
den, <;O~ el favor dd Criador, 
quien, mis Primos muy que
ridos y ht:;les , os t~nga en sl.11 
guarda. I)e Boi~leduc el dia. 
1 5 de Diciembre de 1 54 5. 

El tenQr d(l Po,ler de S. M. ,. 
cqnform.e á la. ·minuta del 
Grefier, era como se s~ue e1t1 
firma de Céd1<la. 

CÁ:RLOS, por la divina ele-. 
mencia, Em pcrador de Ro
manos, iem pre Augusto Rey 
de Gennania , de Castilla, de. 
l.t;on, de Graoad.i., d~ Navar
ra , de Aragon, d~ Nápoles_. 
de Sicilia , de Mallorca , de 
Cerdeiia, <le las Islas, Indias, 
y Tierra-firme del !v1ar Oc
céano, Archiduque de Aus... 
tria , Duqu~ de Borgoña, de 
Lothier, de Bravante: de Li1n
bourg, de Luxérnbourg , y. 
de Gíiddrcs, Conde de Flán
des , de. Anois , de Borgoña, 
de Charolois , Palatino de. 
Henq, de Holanda, de Ze
landa, de F~rret,;: , Je Hage
nau, de Nainur, deZutphen, 
Prím;ipe de Zwavia , Mar
ques del Sacro Irn perio , Se.. 
ñor de Frisia , de Salinas , d~ 
Malínas,, y dominador en 
Asia y Africa , Xcfe y Sobe~ 
rano de nuestra (?rden del 
T oyson de OrQ : A nuestros 

muy 
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son d' Or : A noz tres chiers, muy queridos, y fieles Caba
et feaulx Che'Uctliers , et Of- lleras y Oficiales de djdu Or-
jiciers du dit Ordre , salut. den, salud. Como por mu
Comme pour plusieurs bomzes chas jmtJ.s causas y comide
causes et consideratiMs eus- raciones hubiescmos rcsudro 
sions resolu nous trou,ver en hallarnos en nuestra ciudad 
notre -cille d' Utrecht ttu x de Urrech en el día 1 o ya. 
de ce presettt mois , Jesia p'1s- pisado de este presente mes, 
sé á intention d' illec ·álebrer con la inrencion de celcbr.1r 
fu /este , et tenir .Je Chapi- allí' la funcion , y renér el 
tre du dit Ordre , re c¡iJe C1p.iculo de dicha Orden, lo 
bunnement na'lJons Jeu j1ire, que no nos ha sido posible 
selon que licn leussions desi- hacer, sin embargo de ha
ré , obstante· notre indispo- berlo deseado mucho , por 
sition , et aul tres grans aj-· nuestra indisposicion , y ortos 
fa:'res á .nous survenuz , si graves negocios que nos han 
est il qui esta11s encoires au sobrevenido, y lo han emba
mesme -voul!oir et intention de razado, y siendo así que pcr
celebrer notre dite /este et maneciendo todavía. con la 
Chapitre au plur brieuf que misma voluntad é imcncion 
poss:'ble nous será desirans á de celebrar nuestra dich.1 hes
la premiere commodité nous ta y Capítulo lo mas pronto 
conferer au dit lieu d' Utrecht, que nos fuere posible, de
et y trowver les affeires pre- seando en la primera ocasion 
pare'- de sorte que á notre transferirnos al dicho lugar 
rt,enue puissio11s le tout bien de Urrech, y encontrar dis
encommencher et le plus brieu- puestas las cosas , de suerte 
fuemmt que f ayre se pour- que á nuestro arribo poda
ra- .achepeuer : Nous orden- mos dar principio á todo, y 
nons que incontinent estans concluir con la mayor breve ... 
pour le moins en nombre de dad que pudiese ser : Nos or
six Chevaliers et de dits Of- denamos que luego al pun-
ficiers , -vous entendez · á la to, concurriendo á lo ménos 
lecture des Statutz , ampli.1- seis de los Caballeros y los 
tious et restrictions du dit Oficiales, os empleis en leer 
Ordre , ensemble ad ce que las Constituciones , amplia
/e fau Gre(Jier Messire Lau- ciones y restricciones de di
rens rDu-15/ioul á red&e par cha Orden , juntamente con 
script , touchant les ·ceremo- lo que ha dexado escrito el 

WN d~ 

http:celcbr.1r
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nies accosustumees destre ob-
seri,ees es dits /este et 
Chapitre par dessus ce que 
visitez les actes des conclu-
s1ons et correaions du der-
mer Chapitre de Tournay , 
pour veoir si les dits actes 
sont conformes aux delibc-
rations , et si reste quefque 
chose d' ticcompl:r qu.int aus 
dits" correctiens , aussi vrn.. 
tez les procurations , et mis-
sives des tibsnís pour en-
tendre si chacun aura faict-
son debuoir , ~-lvii·aJlt ce que. 
ausurplus con'lJiendra /aire 
·quant aus clics absens , . et ji-
nablement Jerez lire ce que 
( comme entem,Íons ) le Gref-
-fier .present á redige par es-
cript ·conamaut sa charg,e, 
-vous donnant qumu á ce, et 
toutes circunstances et depen-
dences, puissmice , et powvoir 
especial , selon l' entiere .con-

./iance que a"Vons en vour , 
prometans a...voir agreahle e.e que 
ence que dessÚs aurez faict, 
conclut et deterhziner , sau!J, 
toute~{ois que si que/que dif-
ficulte se retrou'be en auruns 
despoinctz a...J,mt dits la re-
lation nous en sera faicte, 
pour ordonner par aJ-vis de 
'Vous Che'V.iliers , et Confieres 
~elon qui! convimdra. En tes-
moing de ce nous av,ms signé 
ceste de notre main. (j)0nné en 
notre '!Ji/le de <Boisleduc le xv 

Tom. JI. jour 
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difumo Grefier Messire Loren
zo Du Blioul tocante á las ce
remonias acostumbradas , y 
que deben ser observJ.dJ.s en 

, la dicha fiesta y Capítulo; y á 
mas de esto reconocercis los 
actos de los acuerdos y cor
recciones. del último Capíru
lo de Tournay, para ver si cs
.tán conformes con las rcsolu
ciones, y si falca alguna cosa. 
por curnplir á cerca de dichas 
correcciones; y cambien re
conocereis los Poderes y Car
tas de los . ausentes : y final
1nentehareis leer lo que (se
gun sabemos) el presenre Gre
fier ha puesto por escrito to
cante á su oficio, dándoos en 
quanco á esto , y á todos los 
demas negocios y dependen
cias facultad y poder especial, 
segun la encera confianza que 
tenemos en vosotros , asegu
rando sernos grato lo que so-
bre este asunto hiciereis, con
duyereis y determinareis, '.al
vo no obstante qualquiera di
ficultad que se halle en algu
no de los puntos arriba ex
presados, que en tal caso se 
nos informará de ello para 
ordenar con el dictárnen de 
vosotros los Caballeros y Co
frades de lo qü.e fuere con~ 
veniente. En testimonio de 
lo qual hemos firmado esta 
de nuestra mano. Dada en 
nuestra ciudad de Boisleduc 

Nn el 
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jour de rfJéccmbre X'"JXfrJ. = el día I 5 1e Diciembre de 
S(~né. =CHARLEs.=Et contrt- I 54 5. = Firmado. = CÁR
signé en baz.=Bane. 10s. = Y refrendado abaxo = 

rJ3ane. 
Nuestro intento en el presente Capítulo ha sido dar 

una idea de la formalidad y método que se observaba en 
los Consejos Ó Juntas de la Orden para preparar todo lo 
que parecía convenir á la solemnidad del Ca pículo general, 
que seguia á las funciones de Iglesia establecidas por Esta
tuto de la Orden, porque las ceremonias que se practica
ban en ámbos casos están prevenidas con toda individua· 
lidad.., en el Ceremonial que compuso el Grefier de b. Or..;, 
den Lorenzo Du-Blioul, ·que dexamos citado en varios Ca
pítulos de esta Historia , y darémos copiado á la letra del 
que contiene nuestros Registros del Archivo , y su craduc• 
cion del Borgoñon á nuestro vulgar en la Parre II de fa. 
presente Historia , el que sirvió despues de regla y ordc-· 
nanza para las funciones y Ca pírulos que se celebráron: 
pero habiendo sido el último que tuvo el Señor Rey Feli
pe II en Gante el año -de 1 5 5 9, y venido poco tiempo 
dcspucs á España, intentó continuar aquí los Capítulos de 
la Orden , conociendo que de ellos resultaba su mayor lus· 
tre y estimacion, y así lo manifestó al Duque de Alba, 
que se mantenia en los Paises Baxos de Vicario general en 
carta de 2.0 de Octubre de 157 3 , y en cumplimiento de 
ella mandó al Canciller de la Orden Viglius de Zuichem, 
que residía. en ellos, dispusiese y trabajase un apuntamiento 
ó extracto de las cosas mas ese11ciales que advercia por sn 
grande práctica sobre la celebridad de un Capítulo gene
ral de la Orden , como lo executó, cuyo documento con
tienen nuestros Registros (a) : pero queriendo afianzar mas 
el acierto en esta providencia , lo remitió S. M. á los del 
Consejo de Estado que residían en Flándes , encargándoles 
en carta de 3 de Julio de 1 57 6 (que original se conserva. 
en nuestro Archivo) (b) informasen en este asumo lo que 
se les ofreciese ; y para execucarlo pasáron esta carta á los 

Ca-

(a) Reg. 2. fol. 3 r4• 
(b) R.eg. i• fol. 8~. , 
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Caballeros de la Orden, como instruidos en los negocios 
de ella, pidiéndoles que en su nombre diesen cmnplimien
to á la órden de S. M., y así lo hiciéron en representa
cion dada en Brusélas el dia Líltimo de A gosco del expre
sado año , firmada de eres Caballeros de la Orden , que 
foéron Pedro de Mansfeld , Felipe de Croy , y Cárlos de 
Berlaymom (a). Al n1ismo tiempo comunicó S. M. otra 
órden semejante al referido Canciller , haciéndole el mis
mo encargo, cuyo instrumento, y su respuesta que le acom
paña, cambien original, con fecha de 1. 

0 
de Septiembre 

del referido año, que existen en nuestro Archivo (b), re
mitió á S. M. , y copiamos traducidos á nuestro vulgar en 
la Parce II de esta Historia. 

CAP Í T U L O XIX. 

De la preferencia y derecho de antigüedad 
que adquiere el Caballero , así en los asientos 

del Capitulo , como en las demas funciones 
y concurrencias que tiene 

la Órden. 

Siempre fué gloriosa entre los -sugetos grandes la com
petencia de honor ; y para evi~ar las que pudiesen ocur
rir eritre los Caballeros de la Orden ya eleccos , á cerca. 
de, la prece-dencia de cada uno , estableció el Fundador. 
"Que en el pasearse , en el sentarse , ya se~ en los Tem
í, plos , ya en los Capírulos y Juntas de la Orden , ya en 
.~los convites , é igualmente en d nombrarse , hablar y 
.,esctibir , y en .codas las demas cosas pertenecientes á esta 
;,confraternidad y amigable compañía, cada Caballero ten
.,ga .su lugax y grado , segun el mas Ó ménos tiempo 
;,que tuviese de haber sido armado Caballero ; y si acaso 

Tom. ll. Nn 2. ,,con-

(a) Reg. 4; tol>86. 
(b) Reg. + fol. 87. y SS. 
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,,concurriesen 111:uchos que conste recibiéron en un 1nismo 
.,dia la Orden de .Caballería , se dé la precedencia á el de 
,,mayGr edad; y por lo que toca á los demas que en ade
,,lante fueren recibidos en la Orden por la elcccion comun 
,,del Soberano , y de los Caballeros hermanos , se debe 
,,reoular la precedencia por el tiempo en que foéron ad
"1niridos en la Orden , y recibidos en ellas ; y si concur
,, riesen muchos en un mismo dia, se atenderá siempre, 
.,como ya hemos prevenido, :i la mayor edad, y . segun 
,,ella señalarse la preferencia ; pero exceptuamos á los Em
" peradores , Reyes y Duques , los quales , solo por razon 
,,de la excelencia. de su dignidad, ocuparán los primeros 
,, lugares , observando cambien entre sí la regla establecida 
.,del mas ó ménos tiempo que tuvieren de armados Ca
" balleros: pero en todos los demas no se ha de tener· cort
,,sideracion alguna, ni á la mayor nobleza de sangre , ni 
,,á la extension de Señoríos y poder, ni á la abundancia. 
,,de riquezas" (a). 

Apénas fué establecida esta Ley , quando se susciráron 
las dudas de practicarla, pues vemos que en el Capírulo 
celebrado en Brusélas por el mismo Legislador en el año de 
143 5 , hubo competencia entre algunos Caballeros sobre 
el lugar de antigiiedad que defendia cada uno pertenecer~ 
le de derecho; y aunque no se tomó por entónces provi
dencia que declarase mas el Estatuto , se mandó al Rey de 
Armas, lla1nado T oyson de Oro , que se informase de la 
edad de aquellos Caballeros, y del tiempo en que cada. 
uno de ellos había sido armado Caballero , mandando por 
Provision que cada quaL se contuviese á no ocupar otro 
lugar ni asiento que el que legítimamente le tocaba (b) t: 

En los Capítulos sucesivos no se vuelve á tratar de esta 
materia , por lo que se infiere que aquella providencia se 
observó puntualmente , como se expresa 1nas ad.dante, 
hasta que en el Ca pírulo de Valenciennes , que celebró 
el Duque Cárlos de Borgoña, hijo del Fundador, año 

de 

(a) Art. 17. de las Constituciones. 
(b) Véase en el Tratado de Consejos, el que celebrl Cárlos V en 21 de Octttbrt 

de 1 5 5 5 , part. 2. 
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<le 147 3 , se suscÍt(S semejante disputa entre el Gran Bas.. 
tardo Conde de la Roche, y el Señor de Ravesrein por la. 
una parre; y el Señor de la Prngnc y el de Gruthuise por 
la otra, alegando aquellos su mayor antigüedad en h Or
den , por haber sido ámes elegidos , y que por esta razon 
debian preferirlos; pero esta competencia se resolvió fácil
mente respecto de que los dos primeros eran de una ba11.. 

da de asientos , y los segundos de otra , y se acordó por 
Provision , y sin perjuicio de las partes, que ocupasen sus 
asientos como el día antecedente sin innovar en esto (a). 

En el Consejo de la Orden que celebró en Utrech dia 
3 1 de Diciembre de 1 54- 5 el Emperador Cárlos V con 
s.us Caballeros Cofrades, que fuéron el Duque de Arschor, 
el Señor de T rasegnies , el Conde de Espinoy , el Conde 
Roeulx, el Señor de Brcderode, el Señor de Boussu, el 
Conde de Lalaing, y el Conde de Buren , presentes cam
bien el Canciller , Tesorero , Grefier y Rey de Armas , 
T oyson de Oro , mandó que fuese del cargo de este en 
ac:lelanre el poner los escudos de armas sobre los asientos 
de l()s Caballeros segun su antigíiedad de la Caballería de 
cada uno, y que 111edianre esto tocaba la preferencia al 
Conde de Buren, respecto de codos aquellos que en el Ca
pítulo de T ourna y habian sido armados Caballeros despues 
de él (b) 

Esta declaracion del Emperador conturbó á los Caba .. 
lleras que estaban en contraria inteligencia, y alegaban en 
~u defensa las palabras literales del Artículo 17 , con lo que 
inclináron al Soberano á que esta resolucion se examina
se con. el comun asenso de los Caballeros de la Orden. 
Los convocó para el dia siguiente para tratar este puntos 
y habiendo concurrido todos, dixo el Emperador : ,;QLte 
,,en quanro al lucrar del Conde de Burert; cuyo asumo se 
,, babia tocado el dia antecedenm, manifestaba que no ha
" bia nombrado expresamente al, Conde ~n el Ca pícufo ··de 
,,T ourna. y por Caballero de la Orden , smo que el Collar 
,,que le dió despues era. el que entÓnces se concedió á S.M. 

,, pa-
(a) Reg. 1, fol. 137.. y 2(4- • • 
(b) Rég. 1. fol. 2~0. Tratado de Consejos de lii Orden, el de 31 de Didem

bre de I 5 4 5, pan. 2. de esta Historia. 
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., para qne lo emplease á su vol~mtad y arbitrio , así como 
"lo había executado con el difunto Príncipe de Orange Re
,,naro de Chalon ; pero que era cierto que la elcccion no 
,, la hizo en T ourna y , y solo sí la imcrrcion de destinarlos 
,, para uno y otro en virtud de~ poder y facultad que le ha
,,bia dz.do el Capírulo de la Orden, que así lo declaraba. 
,,S. M. para que deliberasen los Caballeros· sobre el presen
.,te caso. EntÓnces dixo el Conde de Burcn , 1 que á su pa
,,recer, y con el respeto debido, hacia prcs~nte que había. 
,, recibido el Collar el último de todos , y por tanto debia. 
,,y apreciaba ser cambien el mas moderno en la Orden, 
,,y tener el último lugar de los escudos de armas de los del 
.,Capículo de Tournay." Concluido este razonamiento se 
retiró el Conde Ínterin que se deliberaba esta materia, y re
cogidos los votos resultó por n:solucion de todos : ,,Que la. 
,,eleccion no daba derecho alguno sino la aceptacion , y 
,,que así condescendía el Capítulo con lo mismo que ha
.,bia manifestado el Conde de tener el lugar despues de 
.,los demas Caballeros del dicho Capítulo de T ournay'' (a). 

El mismo Emperador , x.ef e y Soberano , celebró Con
sejo de la Orden en Brusélas la tarde del 2, 1 de Octubre 
de 1 5 5 5 , donde concurriéron S. M. Imperial, su hijo el 
Rey de Inglaterra, el Señor de Brederode, el Señor de Bous~ 
su , el Señor de Lalaing , el Duque de Sabaya , el Señor de 
Bugnicourt, el Príncipe de Gavre, el Señor de Beures, d 
s~ñor de Aremberghe, el Senescal de Hayneau, y el Señor 
de Molembaix , todos Caballeros de la Orden ,_ y se quedá
ron en la antecámara del Consejo los Señores de Beures , 
Aremberghe. y Molembaix ,. esperando se decidiese la qiies
tion que este habia suscitado de haberlos de preferir en los 
actos de la Orden; y de los Oficiales asistiéron el Canciller, 
y el T oyson de Oro. 

Esta disputa venia desde el Capículo de Utrech año de 
:i 5 4 5 , donde fuéron recibidos estos tres Caballeros entre 
otros muchos; y aunque desde entónces solicitó el Señor 
de Molembaix los medios de su desagra.vio, no pudo s~r 

01-

(a) Reg. 1. fol. 23-1 •. Véase en el Tratado de Consejos, el de 'Vtrecb atÍQ de 
1545, part. 2. 
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oida su instanci~ , porque el Emperador no volvió á tener 
Capítulo de la Orden desde aquel tiempo, como lo mani
fesró el Canciller en este mismo Consejo, proponiendo que 
habia diez años que no se habia tenido Capículo, en cuyo 
tiempo habian fallecido veinte C~balleros, y que era pre
ciso , por el mayor lustre de la Orden , proveer ese.is va
cantes , y dar otras providencias á este fin indispensables (a), 

como lo requeria el empeño con que el Señor de Molem
baix pretendia preceder en los actos de la Orden á los Se.. 
ñores de Bcures, y de Aremberghe por las razones que ex
pondria con el permiso de S. M. Imperial : y obtenido ha
bló el Canciller en el idioma Borgoñon , lo que en nucs~ 
tro Castellano explica lo siguiente: 

,,SENOR. Sobre la pretension que el dia de San An.. 
•,dres, año de 1 55 3 , hizo el Señor de Molembaix á V.M.:, 
,,Xefe y Soberano de la Orden, qu~jándose del agravio 
.,que se le habia hecho en destinarle el inferior asiento, 
,,respecto del que ocupaban los Caballeros que habian sido 
.,recibidos en el Capítulo de Ucrech, siendo así que él se 
,,hallaba favorecido de la Ley, por ser de. mas edad que 
.,los Señores de Hochstrate , Beures y Aremberghe; y que• 
.,riendo V. M. enterarse bien de este negocio, y guardar 
,.á cada uno su derecho, se sirvió mandar á los Oficiales 
.,de la Orden , que reconociesen cuidadosamente los Esra
.,turos y Registros de ella para saber V. M. la resolucion 
.,que babia de tomar, sobre cuyo asumo han hallado los 
,,dichos Oficiales las noticias siguientes: 
. ..Consta en primer lugar, que e~ el Capículo de la Qr... 

,,den que se tuvo en Barcelona el ano de 1 51 8 en el mes 
,,de Marzo , fuéron elegidos entre otros 1nuchos Caballeros 
,,el Duque de Alba , el Duque de Frias , el Duque de Ná
.,xera, el Duque de Cardona, el Duque de San Marco, el 
,,Conde de M6c1ica, y el Marques de ~stor~a, qu.e se ha
,,llaban todos en aquella ciudad, y fueron 111med1atamen.. 
.,te recibidos en la Orden con las ceremonias acosrumbra..
,,das de recibir el Collar, y hacer el juramento, y despues 
.,pasáron á ocupar sus asientos segun la edad de cada uno. 

,,El 

(4) R.eg. I. fol. 297• 
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,,El Duque de Escalona, y el Duque del Infantado no 
,,se halláron presentes , porque su abanzada edad no les 
,,permitió asistir á esca funcion , por cuya causa se les 
,, envicS los Collares á sus casas, donde los recibiéron, ha-
,,ciendo el juramento acostumbrado : y aunque esta fun
,.cion fué posterior á la de los otros referidos Caballeros 
.,Cofrades, no dexáron sin embargo de esta circunstancia 
,,de ocupar en la Orden su lugar segun su edad, como si 
,,hubiesen recibido el Collar al tiempo mismo que los de
,, mas Caballeros. 

,,Esto se observó par mandato expreso del Xefe y 
,,Soberano, como aquí se 1narúfiesta, y por canto parece 
.,ser la práctica que sin paner la consideracion en el acco 
"de la rccepcion , se debe poner solamente en el de la 
,,eleccion , y en la edad que enc6nces tienen los Caballe
,.ros , sin que se trate otra cosa para el órden de a.ncerio
,, ridad ó postergacion. 

,,Al contrario parece que no se debe estará este acto, 
,;siho á los Estatutos de la Orden, los que por obligacion 
,,del juramento se deben guardar, y principalmente aque
"llos que son inalrerables, como lo es el Arcículo 17, que 
,,previene : 0!:_e tanto en el andar , sentarse en la Iglesia , en 
,,Capítulo y la mesa , en nomhra~ , l,ablar y escribir , corno en 
,,qua/quiera otra funcion de la Orden , observarán los Cabal/e
" rns Cofrades su, lugar , segun el tiempo que tuviesen de tinti
.,züedad en la Orden de Caballería ; y que si sucediese que en 
,,un mismo dia hubiesen sido armados Caballeros , ocupará el 
,,primer luiar en lo que está dicho el mayor de edad. Esto pa... 
,,rece se observó solamente con aquellos que nombró por 
.,sí solo el Fundador de la. Orden Felipe el '.Bueno ( que 
,,Dios absuelva ) en la primera funcion , segun se echa de 
,,ver por el Arcículo 1 8 , que está despues del referido. 
,,Despues hay otra cláusula en e,l mismo Artículo 17: r 
,,en quanto á los que serán de la Orden por eleccion del Sobe.. 
.,vano y Caballeros ( como en el presente caso sucede ) guarda1~án 
,,su lugar , segun el tiempo en que fueren recibidos en la Or
" den ; y si sucediese que lo fuesen muchos en un mismo día, 
., re regulará para la ptecedencia la mavo>' edad entre ellos , co
,,mo se ha dicho. De cuya segunda cláusula se ve claramcn-

,,cc, 
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,,re, que la precedencia se debe guardar en la recepcion 
,,en la Orden, y no por la elecc10n , lo que se funda en 
,,razon, porque la recepcion obliga al Caballero para con 
,,la Orden , y con el Soberano , en fuerza del juramento 
,,que él hace , y no la eleccion , de la qual puede excusar .. 
,,se el Caballero electo , como ha sucedido algunas veces, 
,,y así conviene nccesari.:11nente encenderlo, por lo que se 
., ha dicho , de que si concurren n1uchos en un mismo dia 
,,á recibir el Collar de la Orden, se debe computar el lu... 
,,gar de cada uno por la edad, cuya condicion seria su
" perflua si solo se encendiese de la eleccion , porque en el 
.,Capítulo de dicha Orden se hace la eleccion de todos los 
,,Caballeros en un día , y no fuera necesario decir , sino 
,,que se atendiese á la edad , y no á la recepcion, de que 
,1cn todas ocasiones se hace expresa mencion. 

,,Todo lo que dexamos aquí expresado se conforma 
.,con el Ardculo 49 de los Estatutos, en el que hablan
_,do de la eleccion de los Caballeros , se dice que despues 
,,que las Cédulas fuesen leidas, y se reconozcan á favor, 
.,de que Caballero está la pluralidad de votos, di~e: Y se 
,,ha elegido por nuestro hermano y comtañero de la Orden : : : 
.,y no se dice , se ha recibido : con que por la diversidad 
,,de voces se hace perceptible la distancia que hay de elec ... 
.,cion á recepcion , cuya diferencia de palabras produce di
.,versos efectos segun derecho : y así la forma de elegir se 
,,previene en el ArtÍculo 42. y siguientes; y la manera de 
,,recibir como distinta y separada , se dispone en el Artículo 
,, 59 , que menciona la entrega del Collar y su recepcion., 
.,juntamente con la ceremonia de ponerle el Soberano al 
.,cuello del Caballero , diciendo las palabras siguientes : SE.., 
.,ÑoR: La Orden or recibe en su am~rz:able compañía , &c. Y no 
,,dice : Os elige ; por lo qual se infiere por la disposicion 
,,de los Estatutos, que deben observarse, que el primero 
,,que se recibe en la Orden precede á el que se recibe des
,, pues, porque de otra manera se . argüiri~ impropiedad 
.,en las voces contenidas en el referido Arc1culo, toman
.,do recepcion por eleccion , y al contrario esta voz por 
.,aquella , lo que como absurdo se debe enteramente evitar. 

,, Esto supuesto , no puede obstar lo que se practicó en 
Tom. IL Oo ,,el 
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,,el Capítulo de Barcelona, respecto de que en esta oca
,,sion no se halla se mandase que de allí adelante se de
"biese sola1ne1i.te atender al tiempo de la eleccion , y no 
,,al de la recepcion, y que quanto á este punto no se guar
,,dasen las Constituciones , derogándolas para lo futuro, 
,,lo que era preciso por deliberacion del Xefe y Caba
,,lleros de la Orden, con tal que ánces se hubiese obteni
.,do dispensa del Papa , 1nediante que el Ardculo 1 7 es 
,, uno de los inmutables , como lo expresa el último de 
,,las Constituciones : demas de que esto fué tan solamente 
,, por aquella vez , como que las armas de los dos refe ... 
,,ridos Duques se pusiéron por su órden de antigüedad, 
,, porque se babia ánces asegurado que aceptaban la Orden, 
,, y que en qualquiera otro caso se debian guardar las Or-
1,denanzas. Á esto se añade , que se halla escrito y noca
_,do, segun se discurre, de mano del difunto Señor del 
,,Sart Grefier de la Orden , 6 de su substituto , á la 1nargen 
,,del acto de dicho Capítulo de Barcelona escas palabras: 
,, Nota cosa nueva, y hasta ahora no 'Vista, que parece no se 
,,_debe imitar ni s~e:,uir. 

,,I-Iay todavía otro punto' que debe en primer luCYar 
,,llevarse toda la atencion , que es la Caballería de la Es· 
,,pada de honor , y en el caso presente todos los demas 
t,Caballeros lo estaban ántes de la recepcion del Señor de 
,,Molembaix, el qual fué creado Caballero en el mismo 
,,dia que recibió el Collar del T oyson , que fué el 5 de 
,,Julio del año de 1546, y todos los de111as , á quienes 
,, pretende preceder lo fuéron el penúltimo dia de Enero 
,, del año de 1 5 4 5 , por cuya razon , y que todos los re"' 
.,feridos Caballeros lo eran de la Espada de honor ántes 
,,que él, debe seguirlos. 

,,Conviene cambien considerar , que si hubiera muerA. 
,, to el Caballero entre el ciem po de la eleccion , y el de, 
., la recepcion , no se hubieran puesto sus armas en la rar
.,geta Ó escudo , ántes bien, aunque habia sido elegido por 
,,Cofrade , no hubiera sido reputado por tal : lo que se 
,,prueba clara1nenre con el Arcículo 2 o de los Estatutos de 
,,la Orden. ~e la ]arreciera , donde se previene , que án .., 
., tes de rec1b1r el Manco no es el_ Caballero reputado por 

Co.. 
" 
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Cofrade de ella. , por no estar en plena posesion de su 

,,dignidad (a). 

,, Todas las qualcs razones no se alegan sino para de~ 
,, mostrar solamente los fundamentos que han tenido los 
,,Oficiales de la Orden del Toyson para poner al Señor de 
,,Ivlolembaix el último , y siendo llamados á este fin se pre
,,scncan á oir lo que fuere del agrado de V. M. y de los 
"Señores Caballeros, y obedecer con la mayor humildad 
.,y respeto sus órdenes." 

Dcspucs que concluyó el Canciller la rcprcsentacicn 
que queda nouda, hizo el Emperador un breve discurso 
de lo que babia visto y experimentado en este asunto, y 
declaró que sin duda estaba en contrario concepto , por
que el difunto Señor de Pract, muy práctico en estas ma
terias, era de la misma. opinion; pero supuesto que las pa
labras del texto eran muy opuestas al concepto que había 
formado, y que el Artículo referido era uno de los inmu
tables , tenia por conveniente el oir los votos de los Caba
lleros Cofrades. El Canciller los pidió parricubrmenre , y 
y despues de una larga disputa de una y otra pa1 re , se 
acordó : 0!:_e atendiendo á las palabras expresas del di: ho Es
tatuto, el Srñor de "Afolembaix se sentaria segun su re[ epcion, 
y como se habia practicado ; pero no obstante en el primer Capí
tulo se acordaria si podía hacerse alguna otra declaracion ó inter
pretacion, puesto que la práctica parecia ser contrarill al contex
to del Estatuto. 

Y en cumplimiento de este acuerdo , los tres Caballe
ros , á saber , los Señores de Beures , de Arembergh y de 
Molembaix entráron en el dicho Consejo , y cada uno ocu
p6 el lugar que por su recepcion le correspondia (b). 

Continuiron el Emperador y los Cab~lleros en confe
rir y resolver sobre varios negocios de la Orden que esta-

Tom. ll. Oo 2. ban..._.________________________ 
NOTA. 

(4) En esto padeció rrravc error , como contrario á h pdctica observa
da desde et tiempo del Fundador de la Órden , Y se prucb:i en el Capírn .. 
lo XV de esu Historia, quando concurren e_n el Caballero electo que n:ue
re ántes de recibir el Collar las circunstancias que allí se expresan , m el 
exemplar de la Órden de la Jarretiera de Inghtcrra prueba nad-1 para la del 
Toyson, que no se gobierna por aquellos Estatutos ni exemplares. 

(b) Reg. 1 , fol. 293. y sig. 
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ban pendientes, y por conclusion se volvió á tratar del que 
dcxamos referido, sobre cuyo asunto hizo presente el Can-: 
ciller, que constaba cambien en los Registros de la Orden 
semejante qíiescion , que babia ocurrido la víspera de Sa~ 
Andres del año de 1498 entre el Marques de Baden, y el 
Príncipe de Chimay, que no quisiéron ocupar los últimos 
asientos , sin embargo ~le haber sido los Caballeros última
mente recibidos en la Orden, cuya diferencia se allanó al 
dia siguiente, porque se les hizo.saber que el último lugar 
ó asiento de la Orden que rehusaban no era desestimable, 
supuesto que el difumo ~1onscñor el Duque Cárlos , siendo 
Conde de Charolois , como cambien el difumo Rcv D. Fe
lipe ( p:·imero de este nombre) que despues fuér~n Xefes 
y Soberanos de la Orde_n, ocupáron por algun tiempo los 
últimos lugares, y enrónces se declaró expresamente que 
en rodas las concurrencias de la Orden los Caballeros se 
scntarian y. tomarian su lugar segun fuesen elegidos, y re
cibidos en ella : los primeros precederían á los que se si
guiesen despues ; y de los que fuesen recibidos en dicha Or
den y armados Caballeros en un mismo dia , prccederia el 
1nayor de edad (a). 

Estas freqüenres disputas, que turba~an la buena ar-
1nonía de los Caballeros hermanos de la Orden, fuéron sin 
du_da la causa ~e prem~dicar l~s medios mas ~porcunos para. 
evitarlas , y as1 el Senor Felipe II en el pnmer Capítulo 
que celebró en Ambéres el dia 2. 6 de Enero del año de 
1 5 5 6 , dispuso con acuerdo de los Caballeros Cofrades el 
Estatuto , cuyo tenor es el siguiente: 

,,Que por razon de suscitarse freqiientemente entre los 
,,Caballeros controversias sobre la precedencia y asiento, 
,,respecto de que los mas ancianos de edad elegidos en un 
,, mismo Capítulo pretenden debérseles la precedencia so
!• bre los otros, aunque hayan sido primeramente recibidos 
,,en la Orden , y hecho el juramento:, á excepcion de los
,,Emperadores, Reyes y Duques, y por el contrario los 
,,otros fundan su diccámen en el Artículo 17 de las Cons-

''t1-

(a~ Véase el Tratado de c_onseios, el de 21 de Octubre de 1555, ,elebrado en 
Bruselas , part. 2. de esta Historia. 
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,,tituciones, que ordena, que los Cab1llcro~ deben ocupar 
,,su asiento segun el tiempo en que, fueren recibidos en di
,,cha Orden , y hubieren hecho el juramento : queriendo 
,,declarar y explicar mas este Artículo, acord6 con el pa
,,recer de los Señores Caballeros hermanos, que todo lo 
yque hastl enrónces se hubiese executado acerca de las 
,, precedencias no se innovase , sino que subsistiese firme y 
,,válido ; pero que en adelante los Caballeros de esta Orden 
,,que fuesen dc una misma cleccion Ó Capítulo , y admici
,,dos en elh en un mismo dia, habían de ocupar su lugar 
,,Ó asiento con preferencia á los que fueran recibidos dcs
npues ; y que en el caso de ser muchos los que se reciban 
,,en un mismo dia, debía preceder entre ellos aquel que 
,, primero hubiese sido armado Caballero, y enqe aquellos 
,,que se hallasen haber sido armados Caballeros en un mis
,, mo dia, debía darse la anrelacion al mayor de edad, ex
,,ceptos siempre los Emperadores, Reyes y Duques por sus 
,,dignidades , como está prevenido en el· referido Arrícu
" lo 1 7 de las Constituciones ; y declaró ser e-,ra su volun-
,,tad, y como tal mandó que estos establecimientos y dc
,,claraciones fuesen inviolablemente y sin conrradiccion al
,,guna observadas." (a) 

No obstante esta declaracion sobre la inteligencia del 
expresado Artículo 1 7 , ocurrió un nuevo caso quando re-
cibiéron el Collar de la Orden Christóbal de Rye de la Pa
lud , Marques de V arambon ? y U ratislao Conde de Furs ... 
t~mbcrg por mano del Arch1düqt~e Alberto en Brusdas el 
d1a 1 4 de Enero de 1 6 1 8 , que sm embargo de que Cár
los Alexandro de Croy, Marques de H.1vré, le recibió dos· 
lt).eses déspues de mano del mismo Archiduque el 18 de· 
Marzo por haberle sobrevenido una grave enfermedJd po
cos dias ántes ,de la investidura de los otros dos Caballeros, 
y protestado á tiempo , que si pasaban á recibir e_l Collar 
sin esperarle respecto de ser todos tres de una misma elec"-1 
cion,, nó consentiría en perder su derec~10 de ántigüedad. 
y pr..efore.ncia que le tocaba. por 1:1as antiguo Caballero de 
honor; hizo el Archiduque exámmasen este caso el Presi-

den-· 

(a) Adicion 16. á los Estatutos. 
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dente del Consejo privado, y el Canciller de Bravante, in
formados de las Constituciones de la Orden, y de un pa
pel escrito por el Rey de Armas de ella sobre esta y otras 
dudas que contiene el Capículo siguiente, fueron de dicrá4 

men : Que todos los compre/,endidos en la Patente de una mis
ma eleccion se timen por recibidos en un mismo tiempo , y que. 
así el 'Jvl1rques de HarJré tendria su lugar y asiento s~gun la an
tirz_üed,id de su Caballerato, 1!0 obstante que el Marques de Va
r~;nbon, y el Collde de Furstemberg l,,1himi recibiJo ántes sus Co
llares. 

Convocados los Caballeros, y concurriendo capitular
mente con el Archiduque para decidir este punto, se con
formáron sus votos con el dicrámcn que se ha expresado, 
y precedió el l\farques de Havré en los demas actos de la. 
Orden á los dos Caballeros competidores (a). 

Para la fiesta que había de celebrar la Orden á su Pa
tron y Abogado San Andres Apóstol el año de 1 6 z. 5 en 
Madrid, resolvió el Señor Rey Don Felipe IV, que el Can
ciller Don Juan Luis de Laloo acordáse con el Conde de 
los Arcos, Mayordomo del Rey, el Ceremonial que pare
ciese arreglado á las circunstancias del tiempo, sin alterar 
el e;tilo ~~ la ~rden en s~mejantes foncio?es, con respec;.~ 
to a la ulnma que se hab1a · celebrado el ano de 1 593. A 
los primeros pasos de esta conferencia tropezáron en el es
collo del lugar y asiento que señalariart al Infante D. Cár
los , hermano del Rey , porque como Príncipe de la San
gre Real , decia el Conde de los Arcos, no dcbia guardar 
la ley de preferencia que previenen las Constituciones, -sino 
ocupar el asiento correspondiente á su alta dignidad, cuya 
contraria opinion dcfendia el Canciller , alegando la literal 
disposicion del Artículo 17 , y posteriores declaráciones, 
confirmadas con la constante práctica desde el Fundador 
hasta aquel tiempo , pues habia sucedido que el misnto In
fante D. Cárlos , que recibió el Collar del Toyson el día 7 
de Diciembre del año de 1 6 z. 4, ocupó el asiento inforior, 
como 111as 1noderno Caballero , por 111andato del- n1ismo 

So~ 

(a) Reg. 6. _fol. 37. Reg. de Mcmor. de Juan de Hervart, Rey de ArmM, 
Topon de oro, fol. 77. 
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Soberano (a). No obstante estas razones, no se conformó el 
Conde de los Arcos con ellas en esta parce, y solamente 
fuéron acordes en las demas que contenía el Cercmoni,il ; y 
encerado el Rey expidió el siguiente Decreto : H1~,,se como 
pareLe á los dos , prefzi·irndo mi hermano á los demas, como pa
rece al Cmclc de los Affos (b). 

Habiendo el mis1no Xefe declarado la merced del Toy
son al Conde de Harrach en atencion al mérito de haber 
venido a esca Corre de la de Alemania á traer la joya á la. 
Infama Doña Margarita , y pasádole esta noticia el Secreta
rio d::: Est.:i.do Don Luis de Oyangúren en papel de 4 de 
Noviembre del año de 1661 , cuya merced fué despues 
confirmada por Decretos de 1 .'" de Diciembre de 1 6 6 5 , y 
I 9 de Agosto de 1674, expedidos por la Reyna Gober
nadora, que lo fué durante la menor edad de su hijo el 
~eñor Rey Don Cárlos II . suscic? este Caballer~ la preten... 
s1on de que se le reputase la anngüedad en la Orden desde 
el referido año de 1661 , en que se le declaró la gracia, y 
en ella fundaba su preferencia á los Condes de Sincendorf 
y de Peting , suponiéndola por expreso mandato del Sobe~ 
rano parJ. que así se entendiese. 

Este concepto lo form6 por el informe que á su ins... 
tancia pidió la Reyna Gobernadora al Grefier de la Orden, 
quien asentó que la antigüedad en ella se adquiría desde el 
día del nombramiento; y que respecto de que la Reyna no 
tenJa enrónces facultad para poder nombrar Caballeros de 
la Orden fuera de Capíc~lo, porque no se babia obtenido 
Breve del Papa, era pre~so que antecede~cemenre hubiese 
hecho esca merced el Senor Rey .Don Felipe -IV; pero que 
esta materia mudó de forma el. día que la: Reyna habia de
clarado la ancigiiedad al Conde de Harraéh,,.fundandose en 
que· tenia la merced del T oyson desde el ano de 1 6°6 :í: , y 
que quando este Caballero quisiese ya c~d~~ .de su derecho; 
no era dueño de poderlo hacer en pequ1c~o del nonibra~ 
miento del Rey, y de la declaracion de la.Reyna. 

Los Condes de Sincendorf , y de Penng con la noti-. . 
Cla 

(a) Reg. 6. fol. 8. 
(b) Reg. 5. fr.>l, 49•. 

http:Est.:i.do
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cia que tuviéron de la instancia hecha por el de Harrach, 
la contradixéron , manifestando las razones que favorccian 
su derecho de preferencia, mediante la pacífica posesion 
que habian gozado de precederle en todas las funciones 
públicas de la Orden que se habían ofrecido en Alemania. 
Para tomar una justa providencia mandó el Señor Rey 
Don Cárlos II por Decreto de 1 1 de Febrero del año 
de 1 6 7 7 al Consejo de Estado , informase sobre este asun4 

to lo que se le ofreciese , y pareciese. 
,,El Consejo fué de parecer que no pudo subsistir la 

¡,aeclaracion del año de 16 61 sin aprobacion de Su San
.,tidad , porque se oponía á la Constitucion de la Orden 
,,en perjuicio de tercero , siendo cierto que rodas las br.. 
• ,denes Militares, y las demas de la Iglesia no juzgan de 
,,sus Caballeros por el dia en que tienen la gracia, sino 
., por el en que reciben los hábitos , corroborando este 
,.exemplar la práctica que se observa en los puestos que 
,, provee, guardando la antigiiedad segun el dia en que 
,,toma el sugeto posesion de su empleo, y no desde el 
.,en que se declaró la merced ; sino es que se halle ocupado 
,.fuera de la Corte en el <Real sey,vicio, ó quando se específica 
.,hqya de correr la antigüedad desde la declaracion de la merced: 
,,n1ayormente que para derogar la antigüedad que tienen 
~,adquirida los que están en ella , se necesitaba que prece
,,diese Bula Apost6lica, cuya concesion tuviera suma di
" ficultad por resultar en perjuicio de tercero. 

,,El Duque ?e Osuna dixo , que rodas las dudas en 
,,materia de las Ordenes Militares, de difiniciones, Bulas 
-., y competencias se deciden en el Consejo de las Órdenes, 
,,y se pasa á consultar á S. M. como Gran Maestre : que 
.,en la Orden dél Toyson , aunque separada , juzgaba el 
·,, Duque que para deliberar sus Constituciones , y dar á 
í,ellas la verdadera inteligencia Ó interpretacion , , podria 
"S. M. mandar se juntasen los Caballeros de la Orden, 
.,que eran los interesados, para que viendo las razones en 
.,que cada uno de estos t~es sugeros fundaba su pretension, 
., y teniendo presentes las Constituciones , con asistencia del 
.,Grefier, consultasen lo que se les ofrecía para que el So
,,berano deliberase con toda la justificaci<:m que acoscuro
.,braba. ,,El 
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,,El Duque de Medinaceli dixo, que el hecho del 

,, negocio se reducia á pretender el Conde de Harrach , Ca ... 
,,ballero de la Orden del Toyson , preferir á los Condes 
,,de Pecing y Sincendorf, Caballeros de la misma Orden 
,,en las n1ismas funciones de ella , no obstante haber to-. 
,, mado el Collar despues de los otros Caballeros , y ha-. 
,~berle precedido así nueve años , fundándolo en que por
,,el aviso que tuvo en papel de Don Luis Oyangúren de 
,.4 de Noviembre del año de 1661 , parece que el mis
,.,1110 dia le quedó hecha esca merced ; y que aunque no, 
tttom6 el Collar hasta el año de 166 5 , y que en este 
..tiempo ya le habian tomado los Condes ?e Pering y Sin-, 
,,cendorf, les debía preceder , porque en la Orden del Toy~ 
,Json no se· atiende para la antigüedad y precedencia al 
,.,tiempo de· recibir el Collar y arniarse Caballero , sino aL 
,,de la merced, y que así se habia declarado por Decreto, 
,,de la Reyna de 1 9 de Agosto de 1 6 7 4 , y que no le 
,._obstaba haber asentido á que dichos Condes le hubiesen 
,,precedido en las funciones de la Orden á que concur
,.,riéron en Alemania, porque fué con error que no debía. 
;,.perjudicarle, y que no obstante estas razones parecía al 
,.Duque de Medinaceli, superior la que asistía á los Con... , 
,,.des de Pecing y Sincendorf. 

,,Lo primero, porque el decir que no se atiende á Ix 
,, posesion sino al tie1npo de la n1erced , esto debe ser 
,,quando al tiempo de hacerla declarase quien debe gozar. 
,.,de la anrigiiedad , y en este caso no hay duda precede
,, rá quien el Soberano hubiese mandado, pues puede ha
,,cerlo como dueño de la precedencia, y en el caso pre
.,senre no se le dió : con que se habrá de estar á que pre-. 
,;ceda quien fuere mas antiguo,' y hasta ser recibido y ar.. 
,,mado no es Caballero de la Orden. 

,, Lo segundo , porque la 111erced de que consta por 
,,el papel de Don Luis de Oyangúre.n .' no es para que 
,,desde luego se pudiese armar y rec1b1r el Collar , sino 
,, para usar de ella quando se recibiese otro Caballero Ale... 
,,man : con que si lleg6 este caso , debió pedir entónces. 
,,su cumplimiento , y S. M. mandársele dar, y sin esto no 
,;se le pudiera recibir, y quando pidió el ,umpliiniento 

Tom. II. Pp ~' ya. 
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,,ya habían sido recibidos los Condes de Peting y Sincen
,,dorf , y adquirido derecho de antigiie<lad. 

,,Lo tercero, porque por el Decreto de 16 6 5 parece 
,;que el 1nandar S.M. dar el Collar, no fué solo en fuer
,., za del papel del año de 1 66 1 , sino tambien en aten
,,cion de haber hecho el servicio de traer las joyas para. 
.,la Señora Emperatriz: con que parece que no se tuvo
,, por perfecta la merced del año de 1 6 6 1 . 

,,Lo quarto , porque en esta materia de precedencia 
,,basta un acto para. no quitar la posesion, y en este caso 
,,hay muchos con la cominuacion de nueve años, que 
., basta para no hacer novedad en habiendo razon de duda-. 

,,Lo quinto , porque la declaracion de la Reyna no 
_.dcbia atenderse en este caso , no porque se le dispute la. 
,, potestad ent6nces, sino por no presumirse de su juscifi
,,cacion quisiese perjudicar á tercero en el derecho que tu· 
,,viese adquirido ; y si se dixere que la merced del año 
,,de 16 61 fué hecha por el Señor Rey Felipe IV, y las 
.,subseqi.ientes por la Reyna Gobernadora , no parece esto
,,escimable para el punto de preceder, porque no es para 
,,este caso de escimacion mas que reconocer quien fué ad
" mitido por Caballero de la Orden , y mucho rnénos será
,,del caso discurrir sobre si la Reyna tenia Ó no potesrad 
,.de dar los Toysones i los Condes de Peting y· de Sin
.,cendorf, por no haberle dado facultad entónces para adini
,,nistrar la Orden, porque esto mira al derecho de la pro
" piedad , y para discurrir si dichos Condes eran Caballe
" ros Ó no , por no haberles dado el Toyson Adininistra
,, dor legítimo; pero entónces estaban en posesion de cales. 
,, Caballeros legírima~ente admitidos y armados en la. 
,,Orden : con que ºpara las precedencias de ella se habian 
.,de tener como tales , pues sobre esto no babia habido 
,,duda, y que así debia.n continuar segun el estado de an· 
,.tigiiedld en que se hallaban, y posesion que por nueve 
,,años habían tenido , como queda dicho : y así parecia al 
., Duque de Medinaceli no debía hacerse novedad , sino 
,,mandar S. 1v1. se observase lo que hasta entónces. Madrid . 
.,12.. de Marzo de 1677." 

Está. tubricada. esca Cons~lca por, el Condestable de 
CasA 
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Castilla , el 1\farques de Ascorga , Don Pedro de Aragon, 
el Duque de Osuna, y el Duque de Medinaceli. 

Y en su vista expidió S. M. el Decreto siguiente : 
,, Habiendo considerado las razones que concurriéron 

,, para la diferencia que pendia entre los Condes de Sin
,,cendorf, Pecing y Harrach. quanco á la antigiiedad que 
,,debian gozar en la insigne Orden del Toyson , y reco
,,nociéndose que los dos primeros comáron el Collar án
'J tes que el de Harrach, y que le han precedido en los 
,,actos seguidos desde entónces, debiendo regularse la an
,,tigüedad por el hecho de tomar el Collar, y no por la. 
;,anterior fecha de la merced: he resueltQ, á consulta 
,,del Consejo de Estado , que los Condes de. Sincendorf , 
.,y de Pecing sean mantenidos en. la precedencia y anri
,,güedad en que al presente se hallan t gozando de la prefe.. 
,.,rentia que han tenido en los actos y funciones públicas de 

1 

,,la Ordet1, no obstante ia declaracion · que hizo la Reyna 
,; mi Señora y Madre en 1 9 de Agosto del año de 1674 
,,á. favor del Conde de Harrach , , el qual si instare en 
,,que esta diferencia se determine en justicia , será oido en 
,,ella. Tcndráse entendido para su cumplimiento. En Ma~ 
,,dri<l á 3 de Abril de 167 7. =Al Grefier de la Orden 
.,del Toyson/' 

Igua·l competencia. se suscitó entre el Duque de Car.. 
dona, y el Príncipe de. Besanzon sobre d derecho de an
tigiiedad para armar Caballero al Señor Rey Cárlos II, 
Xcfc y Soberano de la Órden , fundando el primero su pre
ferencia en ser mas antiguo Cabalkro de ella, respecto de 
su recepcion , y el segundo alegaba su. antigüedad desde 
d dia en q·:e fué nombrado , y se le hizo esca gracia : y 
deipucs de examinado este caso con la reRexion que pedil 
el empeño Je ámbos Caballeros;, se declaró la preferencia 
y amigiiedad en la Orden á favor del Duque de Cardona, 
que fué el que <lió l.1 investidura de armar Caballero al re
ferido Soberano. 

Una de bs excepciones que co~rienc la Consulta del 
Consejo de Estado, que se ha referido) de que haya de 
correr la antigüedad del Caballero desde la dcclaracion de 
la. merced, quando se especifica en el Decreto. se comprue-

Tom, II. Pp 2, ba 
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ba con el exemplar de Don Juan Manuel Diego Lopez de 
Zúñiga y Guzman, duodécimo Duque de Béjar ( que mu
rió el dia 2. de Diciembre del año de 17 4 7 , siendo Deca
no de la Orden ) á quien hizo merced de~ T oyson el Señor 
Rey Don Cárlos II por Decreto de 2. 9 de Agosto del año 
de 16 8 6 , y le puso el Collar por su Real mano en Capí
tulo de la Orden el dia 9 de Febrero del de 1 700 , man
dando en el citado Decreto, que gozase de la antigüedad 
en ella desde el dia en que se le concedió esta gracia, por 
no permitir su corta edad d recibir la Orden con las cere4 

n1onias acostumbradas, en premio del zelo , valor y seña
ladas acciones del Duque Don Manuel su padre en la guer
ra de Hungría contra el Turco , sacrificando su vida en el 
asalto y toma de la plaza de Buda el 17 de Julio del ex.... 
presado año de 1 6 8 6. 

El excmplar de haber el Señor Rey Don Felipe IV de
clarado la preferencia á favor de su hermano c1 Infame 
Don Cárlos , que se ha expresado , serviría quizá de fun
damento para que el Señor Rey Don Felipe V la declara
se igualmente á favor del Duque de Vandoma su tio en el 
Capírulo de la Orden que tuvo el año de 171 2, , no obs... 
t,ante la mayor anrigiiedad de otros muchos Caballeros con"' 
currenres. Esta resolucion se tomó repentinamente á visea 
del mismo Duque, que ·suscitó esta competencia al tiempo 
que iba á entrar el Soberano en el Capítulo, de. suerte que 
la impensada. novedad, y la pronta dedaracion de S. M. 
embargáron las voces y fundadas razones que pndiéron ale
gar los demas Caballeros en defensa de su derecho , por lo 
que concluida la funcion de la Orden intemáron su recur.. 
so para obviar tn lo sucesivo semejantes exem piares ; pero 
lo suspendiéron por haber pasado el Duque á la ciudad de 
Valencia, donde falleci6 poco tiempo despues. 

En la funcion de poner el Collar del Toyson el Señot 
Rey Don Felipe V á su · hijo el Sercmísimo Príncipe Don 
Luis ( que fué despues Rey primero de este nombre) re
present6 el Canciller de la Orden ; con acuerdo . del Mar.. 
ques de ViUena, Mayordomo mayor de S. M., las duda1 
que se ofrecian en d Ceremonial que se hahia de seguir, 
y la principal sobre el asiento que S. A. habiá de ocupar 

~n 
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en el Capítulo de la Orden, pues el Arrículo 1 7 qe las 
Con~tirucioncs prevenía el órdcn de anrigíiedad entre los 
Caballeros, y por ser de los inalterables pedía aprobacion 
Pontificia. para derogarle, como se habia practicado con 
otros Artículos de la misma naturaleza: mandó S. M. por 
resolucion de 2. 8 de Abril de 171 7 , comunicada al Can
ciller por el Mayor<lomo mayor : ,,Que en el Capítulo pre
,, hriese S. A. á codos los Caballeros aunque fuesen mas an
,,tiguos, como lo prevenía la etiqueta de Palacio: que en 
,,la Misa solemne se siguiese la. planta. que se proponía', que 
,,S. A. hubiese de preceder inmediatamente solo delante de 
,,S. M. : que delante de S. A. fuesen de dos en dos los Ca
,,balleros de b Orden segun su antigiiedad, y dcbntc de 
,,los Caballeros los Oficiales de la Orden, é inmediatamcn
,,te delante de ellos los Reyes de Armas con sus cotas : que 
,-,en las pJ.labras que dixese el Canciller diese el tratamien
,-,to de A!teza al Príncipe, y en las que hubiese de decir 
,, S. M. le daria el de Vos , Ó el que acostumbraba." 

Para la investidura del Collar á los Serenísimos Seño
res Infantes Don Fernando ( despues Xefc y Soberano nues
tro) Don Cárlos ( que hoy reyna felizmente) y Don Feli
pe (que fuéDuque de Parma y de Plasencia) se hizo pre
sente el Ceremonial que se ha referido , y la misma duda 
del lugar y asiento que habían de ocupar los Señores In
fantes , y se sirvió mandar S. M. que precediesen á todos los 
Caballeros , siguiendo en los asientos y .demas actos públi
cos al Príncipe : y que respecto de que d Señor Infante 
Don Felipe _era de muy tierna edad, asistiese el Aya de S. A. 
para conducirle en sus brazos á codos los actos que teniá. 
que executa.r , y como lo había executado la Marquesa de 
los Velez, Aya del Señor Rey Don Cá.rlos II quando se ar
mo Caballero , y recibió el Collar del Toyson (a). 

. . La otra excepcion que expresa la Consulta d~l Consejo 
de Estado de regularse la antigüedad y preferencia del Ca"' 
baUero desde el día en que se le concede la merced quan~ 
do se halla. ocupado fuera de la Corte en servicio del 5o... 
berano, se prueba con el exemplar 1noderno, quando el 

Se-

(a) Tr.irado· de úremonia.sóinvestiduras l.e fa Órden, part. 2. 
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·Señor Rey Don Fernando VI executó la funcion en el Pa... 
lacio del Buen· Retiro el dia 2 7 de Sepriembre del año de 
1 7 5 2 de poner el Collar del Toyson al Príncipe de Mase
rano, y al Duque de Solferino, donde precedió el Duque 
de Huesear ( despu~s Duque <le Alba) á el de Alburquerque, 
y á el Marc¡ues d~ l\1onrealegre, que habian recibido al
gun riem po ánres el Collar del Toyson , y por esta razon 
habían preferido al Duque de Huesear en los actos que 
hasta emónces se habian ofrecido. Sentidos de este exem
plar hiciéron recurso á S. M. , quejándose de la novedad 
que habia hecho el Grefier de la Orden, á quien pertenece 
convocar y señalar á los Caballeros los asientos que deben 
ocupar en las funciones de ella. 

Mandó S. M. informase el Canciller lo que constase en 
los Registros de la Orden sobre el punto de precedencias, 
y en su cumplimienro hizo presente las t~es clases de exem
plares que abrazan los tres riem pos Ó épocas que se com-. 
putan en la Orden para la mas clara inteligencia del pre
sente caso. Para fundar la primera clase expresó el Artícu
lo 1 7 de las Constituciones, que es uno de los inaltera-· 
bles , y el que da la regla. para las precedencias entre · los 
Caballeros , y regul~ la antigüedad· por el tiempo en que 
son recibidos en la Orden , y sobre cuya basa estribó siem
pre la opinion de todos los Consultores del primer siolo de 
la Orden , graduando la anrigiiedad de los Caballer~ des.. 
de el mismo dia en que reciben·. el Collar. Pa.ra la segunda. 
representó los exem plares que constaban en los Recristros 
desde el tiempo del Señor Emperador Cárlos V, quie~ ha..: 
hiendo celebrado Capfrulo de la Orden en- Barcelona -añ~ 
de 1 51 8 á estilo antiguo , Ó J; f 19 á estilo moderno , de,.-. 
daró la .preferencia á favor de los-D1.!ques de Escalona ', y 
del Infantado , no -obstante que .recibiéron el Collar del 
Toyson despues de ocios Caballeros ( por .las razones . que 
en este. n'lismo Capícu:lo dexarnos. mencionadas) y pari 
corroborar este acto expuso cambien .el exernplar del Mar--: 
ques de Havré , que habiendo recibido el Collar pel To1-
$on en Brusélas el dia ·18 de :Nfarzo: de 16 18 ., prefirió aL 
Marques ele Varambon, yal Conde de Fursce111bercr , que 
le habian recibido d di¡ 14 de Enero de aquel ~is1n'C, 

. ' ~ 

ano, 
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año, por decision del Consejo cclebt'ado en aquella ciudad 
por el Archiduque Alberro, y Caballeros de la Orden, cu
yos exem plares denotaban el acto de eleccion por prefe
rente, y de mayor derecho al de recepcion contra el con
cepto en que estaba adrnitido el Artículo 17 en el primer 
tiempo 6 época de la Orden. Y para la tercera ( que se 
~amputaba. hasta nuestros tiempos) expuso que variaban 
los exemplares, pues participaban de las dos primeras da:_ 
ses, ya á favor de la recepcion, ya de la eleccion; y asen
tando en su informe que la primera había sido siempre la 
mas seguida y autorizada para la precedencia , recordó los 
exemplares del Duque de Béjar, y ·del de Va~doma; y 
prescindiendo de los grados de validacion y fuerza que te
nían estos exem plares , infería que el referido Estatuto era-, 
Ó absolutamente problemático , Ó le habían hechó de está. 
naturaleza y condicion las circunstancias de los sugeros á 
quienes se babia dispensado esta gracia por la voluntad de 
los Soberanos, en cuyo tiempo se había concedido. Fun
dó el derecho de precedencia á favor del Duque de Hues
ear en las excepciones que contiene la Consulta del Con .. 
sejo de Estado ( que arriba expresamos) supuesta la mayor 
anrigiiedad de eleccion de este Caballero, y tJUC el hallar
se de Embaxador Extraordinario en la Corte de Francia. 
empleado en negocios 1nuy importantes de la nuestra, oca
sionáron la tardanza y dilacion en recibir el Toyson , en 
cuyo tiempo lográron los otros Caballeros la anrelacion en 
el acto físico _y material de recibir el Collar, por lo qual sien
do inculpable y aun. 1ncritorio en el. D~1que de Huesear 
esta detencion , parec1a no deber pequd1carle su derecho 
de preferencia. 

Resolvi6 S.M. en 2, 9 de Noviembre del referido año, 
que el Duque de Huesear prefiriese al de Alburquergue, 
y al Marques de Moncealegre en las ~unciones d~ la Orden, 
respecto de las razones que se e:xpoman en este informe. 

cA-
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CAPITULO XX. 

De la inteligencia que se ha dado á esta pa-
labra Duque , que exceptúa y prefiere el Fun.:.. 

dador de nuestra Órden en sus 
Constituciones. 

Dexamos ya declarado en el Capículo antecedente la 
preferencia y derecho de antigüedad que adquiere al Ca
ballero en las funciones de la Orden , que es la parte 
primera que contiene el Arrículo 1 7 de las Constituciones, 
cuya inteligencia y verdadero sentido ha ocasionado tanta. 
variedad , quanta acredita el hecho de repetidos y opues
tos dictá1nenes que vemos en su práctica y observancia : 
.y ahora entramos á referir la parre segunda de este mismo 
Estatuto, que ha ocasionado no n1énos dudas por la ex
cepcion que previene el Fundador en estas palabras : Ex
ceptúamos empero á los Emperadores , ~yes y rDuques , que 
por razon de . fa excelencia de su dignad ocuparán los primeros 
lu¡,ares en la Orden, obser'l.'1ando tambien entre sí la regla esta~ 
blecida del mas ó ménos tiempo que tu'Vieren de ser armados 
Caballeros. 

No parece que hubo motivo grave de competencia 
en el primer siglo del establecimiento de la Orden , para 
que en los Capículos generales, Consejos y Juntas que 
celebráron los Xefes Soberanos se tratase de declarar el 
verdádero sentido de esta palabra [Duque, que excepcu6 
el Fundador , para que despues de los Emperadores y Re
yes gozasen los que tuviesen la dignidad de Duque la pre.. 
ferencia del lugar y asiento , concurriendo con los que no 
lo fuesen en el acto de recibir la investidura de Caballe-
ros de esta Orden ; pero habiendo sucedido en el Maes
trazgo y Soberanía de ella el Señor Emperador Cárlos V, 
manifestó en el primer Capírulo que celebró en la ciudad 
de Brusélas el año de 1 s1 6 el descuido que se había t~-

111-
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nido en la observancia , por lo que cocaba á la preemi
nencia particular de los Duques, prevenía en el Arcícu
lo 1 7 de las Constituciones , que parecia estaba ya fuera 
de costumbre, pues ni Juan Duque de Bretaña, ni Cárlos 
Duque de Orleans , ni Juan Duque de Alenzon, ni Juan 
Duque de Cleves , ni los demas Duques , que en otro 
tiempo fuéron hermanos de esta Orden, ni del difunto, 
de muy digna memoria, el Rey Don Felipe de Castilla.· 
su · padre , ni él mismo con el tfrulo de Duque de Lu
xémbourg , quando en su 1nenor edad habían sido eleoi~ 
dos por Caballeros de la Orden , siendo así que eran l~i
jos del Soberano de ella , y condecorados con la dignidad 
de Duques , no habian gozado de prerogativa alguna de 
precedencia de lugar en la Orden , respecto de su? her
manos , qu,e no eran Duques ; pero que no se· debia du-. 
dar que el difunto , de muy digna memoria ; Monseñor 
el Duque FeFpe de Borgoña, Fundador, Xefc y Sobera
no de dicha Orden por aquellas palabras Emperadores, Re.. 
yes y Duques. con que el mismo Arcículo I 7 los exceptúa, 
había querido señ:iladamcntc concederles alguna espe
cial prerogativa de dignidad sobre los demas Cofn.dcs de 
ménos tÍtulo , por lo qual, para evitar en adcbnte las 
dudas y diferencias que sobre este punto se habían ántes 
excitado , y que en lo sucesivo podrian acaecer por ra
zon de esta palabra <Duque, que menciona el expresado Ar.. 
tículo , precediendo la deliberacion y consentimiento de 
los Caballeros hennanos , estableció y mandó que de allí 
adelante, y perpetuamente los Duques que eran y serian 
nombrados y admitidos por Cofrades de esca Orden , en 
atencion á sus dio-nidades Ducales, precederían á todos' 
los demas Caballe~os sus hermanos de menor tÍtulo y dig
nidad que fuesen de una misma eleccion (a). 

Esta adicion al ArtÍculo 1 7 de las ~onsciruciones , que 
se acordó en Capítulo general de la Orden para decla
racion del verdadero sentido de la palabra Duque , á fin 
de evitar las disensiones entre los Caballeros que !fuesen 
nombrados y recibidos en un mismo dia, parece fué cau-

Tom. II. Qq sa 

(11) Art. 9. de las Adiciones. 
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sa de que se :suscitasen 1nayores dudas y diferencias, como 
se evidencia de 1a nueva declaracion que hizo el Señor Rey 
Felipe II con an~erdo y unánime, consentimiento de los 
Caballeros de la Orden en el Capitulo general que cele~ 
bró en A mbéres en el mes · de Enero del año de 1 S5 5 , 
para ratificar y dar mas explicacion á los dos Ardculos 1 7 
de las Constituciones , y 9 de las Adiciones que hemos 
1nencionado , se acordó que por causa de que entre los Ca
balleros de la Orden se solían suscitar freqiientes contro
versias sobre la precedencia de lugar y asientos, por razon 
.de que algunos pretendían, por ser mayores de edad , y 
elegidos en un mismo Capítulo, preceder á los demas in
distintamente , y aun á los que habian sido recibidos en la 
Orden ántes que ellos , exceptuando solo de esta generali
dad á los Emperadores, Reyes y Duques; y por d contra
rio otros , 1n.u1teniendo el parecer opuesto , fundados en el 
1nismo Ardculo 1 7 , que daba la preferencia de los asientos 
segun el riem po en que cada uno fué recibido en la Orden, 
declaró y 1n1nd6 que todo lo que se hubiese executado has
ta entónces sobre la precedencia fuese válido y firme ; pero 
en adelante los ,Caballeros de una n1isma eleccion ó Capí
tulo , y admi~idos en un mismo . di~ , tuviesen su lugar y 
asiento en la Orden con preferencia a todos los que fuesen 
recibidos despues; y entre los recibidos en un mismo dia 
prefiriese el mas antiguo armado Caballero de honor , y 
entre estos el 1nayor en edad, salva siempre la prerogativa 
de los Emperadores, Reyes y Duques, como estaba preve .. 
nido en el citado ArtÍculo 1 7 (a). 

Sentados estos principios, consiste toda h dificultad en 
la verdadera iureligencia de esta palabra (f)uque. Sobre ella 
han variado las opiniones, fundados los unos en la inob
servancia que tuvo en los principios esta disposicion, co-
1no lo expresó el Emperador Cárlos V en el citado Capí~ 
rulo de Brusélas , quizá por no considerarse á los referidos 
Duques , aunque tan esclarecidos , en la clase que entendia. 
el Fundador, pues los hijos primogénitos de los Xefes So
beranos de la Orden no tenían otro lugar en las funciones 

de 
(a) Art. 16. de las Adiciones. 
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de ella que el de su ancigtiedad, como habia sucedido 
con Cárlos el Atrevido, hijo del Fundador, con Felipe el 
Hermoso, que lo era del Emperador Maxímiliano I, y Du
que de Borgoña por su madre, y con Cárlos V, hijo de 
este con el rículo de Duque de Luxémbourg, entendiendo 
por estos exernplares que esta palabra Vuque apelabc1 á los 
de absoluta Soberanía por ir correlativa á la de Emperado
res y Reyes, en que se denotaba ser esta la 111ence del Fun
dador, por no conocer en su tiempo Duques vasallos y 
súbditos, aunque fuesen de la primera gerarquía, como lo 
eran los Grandes de Espaiña , los quales habian ocu p1do 
siempre en los Capírulos de la Orden el lug1r correspon
diente á su antigíiedad en ella , notándose en esto la pJ.r
ricularidad de que en la esfera de Grandes se incluyen Con.. 
des, Duques y Marqueses, sin que entre sí prefiriera algu
no por la especial nominacion de Duque, en cuyo caso no 
podia adaptarse con propiedad este rículo á el que no fue
se Soberano , porque aunque es verdad que en Castilla no 
hay Duque que no sea Grande, ni Grande que por su dig
nidad no se suponga Duque, los de otros Reynos extran
geros pretenderían preferir á los Grandes que no se intiru.. 
1asen Duques, y á qualquiera Caballero que no gozase de 
esta dignidad, lo qual seria trastornar todo el órden esta.. 
blecido en la Grandeza de España. 

Pero contra este sentido que se pretende dar á esta. 
palabra (J)uque , exceptuada en las Constituciones de la Qr... 
den, se ponen otros, mediante la expresa resolucion y or-
denanza del Emperar Cárlos V en la Adicion 9, que se 
ha referido, por la qual declaró que la mente ~el Funda
dor habia sido conceder á los Duques la especial prero
gativa de precedencia á los que no tuviesen este círulo , 
siendo de una misma eleccion. Esto se funda y fortalece con 
la posterior declaracion que hizo el mismo Emp~rador en 
el Consejo que celebró con los Caballeros de la Orden en 
la ciudad de Pal'nplona con motivo de ha~erse suscitada 
esta qüestion , de que nos informan los Registros de ella ., 
que expresan lo siguiente: 

,,En el año de 1523 , estando el Señor Cárlos V en 
"Pamplona, ciudad del Reyno de Navarra, celebró la 6es-

Tom. ll, Qq i ,, ra 
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,,ta de San Andres ,' y en la Junta que allí tuvo con los 
,,Caballeros de su Orden , que se haUáron cerca de su Real 
,,Persona , declaró que todos los Duques elegidos en la Or-

den habian de preceder á los otros Caballeros de la mis-
" ,, ma cleccion , ora que los dichos Duques fuesen Soberanos 
,,ó vasallos." (a) 

Conduce para prueba de la observancia de esta deda
racion el acuerdo celebrado por el Archiduque Alberto , y 
Caballeros de la Orden en la Juma que tuviéron en Bru
sélas para resolver la disputa sobre la precedencia que pre
tendia el Marques de Havré como Duque de Croy, res
pecto del Duque de Arschot , Marques de Varambon , y 
Conde de Furstemberg , por mas antiguo Caballero de ho
nor , sin que le parase perjuicio el que estos tres Caballe
ros , que eran de una misma eleccion , hubiesen recibido 
ántes que él la investidura de la Orden por hallarse ausen
te de Brusélas con causa legícima que le impidió asistir con 
ellos á este acto. 

Mand6 el Archiduque Alberto al Rey de Armas de la 
Orden escribiese un apuntamiento de las noticias que cons
tasen en los Registros y papeles de ella acerca de las dudas 
que .se habian s~scitado. entre l~s Caba_lJeros Cofrades con 
monvo de semeJantes disputas ; y hab1end0Io execurado, 
expuso lo siguiente: 

,,SERENÍSIMO SEÑOR.· ~n la última Junta de cinco Ca
,,balleros Cofrades de la Orden del Toyson que se halláron 
.,,en esta Corte quando V. A. S. tomó resolucion de recibir 
uá ella al Duque de Arschot) Marques de Varambon y 
,;Conde de Furstemberg , que fut á 14 de Enero pasado, 
,,suplicó el Conde de Solre por el Marques de Havré, que 
,, pues venia nombrado en el Despacho de esta elcccion, 
,, juntamente con los tres ya nombrados , que sin embargo 
,,de su. ausencia se le guardase su derecho para ·despues de 

I 

,,recibido á la misma Orden tener el mismo lugar y asien
,,to que tuviera si con los mismos tres le hubiera recibido 
nV. A.; y se respondió, que podria alegar de su derecho, 
,, y que se le guardaría al tiempo que se trataria de recibir-

"le, 
(a) Reg. 5~ fol. 164. 
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,,le, y con esta ocasion se apuntasen estas tres dudas siguien
,,tes, y me mandó V. A. que para enrónces diese yo por 
,,escrito lo que sobre ellas. tenia yo dicho á su Mayordomo 
,,mayor el Conde de Añover, y á su Audiencier Berrey
,,ken , Tesorero de esta Orden, y así lo hago con la hu
umildad que debo. 

Primera duda. 

,,Si de la prerogaciva tocante á la precedencia de Du
,,ques, de que se hace mencion en el Arcículo 1 7 del libro 
,,de los Estatutos de la dicha Orden, y en el 9 y 1 6 de las 
,,Adiciones del mismo libro, han de gozar cambien Du
,,ques vasallos y súbditos de otros, como Duques Sobera .. 
,, nos Ó libres. 

,,Por estas palabras en los Artículos susodichos conteni
,,das, safoa la prerogati'V,t de Emperadores , <R.~yes y Vuques, 
,, pues tan juntas se ponen estas tres dignidades , y en tiem-, 
,, po de la fundacion de esta Orden, los que eran Duques 
neran Soberanos Ó Potentados, á lo ménos no tenia el Fun
,,dador Duques vasallos , es de creer que su incencion era. 
,,que fuesen Duques Soberanos Ó libres, y mas por lo que 
,,se contiene en el Artículo 2, d~ los mismos Estatutos : Que 
,,quien hubiese de entrar en esta Orden haya de dexar qualquie
,,ra otra que fintes ta'Viere, salvo los Emperadores, ~yes y Vu-. 
,,ques que fuesen Xefes ó Supremos de alguna, que con la Sl!Já 

,, podrán traer la insignia de esta , y se reser-va el Fundador para 
,,síy sus sucesores el poder con esta traer tambien la de los dichos 
,,Emperadores, 'Reyes y '.Duques : y está claro que no hay Du
nques Xefes de brden, sino Duques Soberanos Ó libres. No 
uhubo ocasion de aclarar esta diferencia en los primeros Ca. 
,, pículos qtJe ,esta Orden ha celebrado, porque los Duques 
,,que se eligiéron y se recibiéron á ella fuéron todos Sobera
;,nos ó libres, como el de Orleans , el de Bretaña, y el de 
,,Alenzon elegidos en el Capículo VI en..Sant-Omer : el de 
;, Cleves en el. VIII en Mons : el de Gueldres en el X en. 
,.Sanr-Omer : el de Saxonia en el XV en Malínas; y el de. 
,,Baviera en el XVIII en Brusélas, y estos son todos los Du-: 
,,ques que hubo en esca' Orden, hasta que el Emperad,or 

,,Car-
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,, Cárlos V , usando de la facultad que le concedió el Papa 
,,Lcon por Bula fecha en el año de 1 51 6 para el crecimicn~ 
,. to de otros veinte Confrades sobre el número de ánres de 
,,los treinta y uno, eligió, esta¡1do S. M. Ccsáre,1. en Barce
,, lona año de 1 51 8 , siete Duques vasallos suyos Españoles, 
,, y estos ·y otros tales Duques vasallos que de alJí adelante 
,,foéron elegidos y recibidos, gozáron de la dicha prerogaci
" va , como se ve claramente en las elecciones de los Ca pí
,, rulos que despues hubo , que en la del XX, celebrado en 
,,Tournay año 1531 , que es de veinte y quatro Caballeros, 
.,no solo preceden los Duques vasallos á los demas que no 

0 son Duques, pero se ven puestos en igual grado con los 
,,Duques Soberanos, pues sea por edad Ó por mas antiguo 
,,Caballero de honor, el de Frias precede al de Baviera, y 
~,al de Saxonia ; y despues va siguiendo el de Alburquerque, 
.,,que precede al mismo Príncipe de España Don Felipe II; 
,,y en la del XXI, que se celebró en Urrech año de 1545, 
·,,que es de veinte y dos Caballeros, el del Infantado , y el 
,,de Alba al de Baviera, al de Saboya, y al de Parma; y en 
,, la del XXII , que celebró el Rey Don Felipe el II en Am
,,béres año de 1 5 5 5 , que es de diez y nueve Caballeros, 
,, preceden los Duques de Arschot , de Sesa , de Medina de 
,,Rioseco al Príncipe de España Don Cárlos ;. y en la del 
,,XXIII, que se celebró en Gante año de 1 559, que es de 
,,diez Caballeros, y es el último que hubo, ha~ un Duque 
.,vasallo, que precede á los demas que no lo son. 

,,Y cambien despues hubo particular exemplo de esto 
,,año de 1 59 3 , quando se celebró en Madrid la fiesta de 
,,San Andres, su víspera· y dia, donde los Duques precedié
,,ron á los que no lo son, como mas claro se dirá abaxocn 
., la tercera· duda. 

,, Asímismo aquí en Brus~las año de r 59 9 precedió d 
,,Duque de Arschot álos cinco demas de esa eleccion; E11 
,,fin, de cien años á esta parte 'está puesto por· uso y cos.. 
,,cumbre, que cambien Duques vasallos, como Duques So~ 
,,beranos ó libres gocen de la dicha prerogitiva sin diferen-
•"cia alguna , segun sus ancianidades de edad , ó de Caballe-, 
,trato de honor .. 



DEL ToYSON DE ÜRo. CAP, XX. 3 1 t 

Segunda iluda. 

nSupuesto que está introducido que de la dicha prero
,,gativa gocen tambie1i Duques vasallos, como Duques So... 
,,beranos , si ha de haber diferencia entre Duques vasallos, 
,,Grandes y Duques vasallos, que no son Grandes, y si es.. 
,,tos tambien han de gozar de ella. 

,,Quando se 1ne hizo esta pregunta recorrí todos los 
,,que con drulo de Duques vasallos entráron eri esta Ór;.; 
,,den, y hallé que todos ellos son Duques Grandes, á lo 
,,ménos los que en ella entráron en comp.inía de otros' ex
,,cepto uno solo que fut d Duque de Sermcmeta H:.morato 
,,Gaytan, recibido por S.M. ( de gloriosa 1nemoria) en San 
,,Lorenzo el Real á 2.0 de Septiembre de 1 s8 7 , junca
,,meme con el Conde de Franckenburg Juan Kevenhuller, 
,,Embaxador del Emperador; es á saber , este Conde el 
,, primero , y despues estando él ya asentado como Caballe
,, ro Confrade con el Príncipe que agora es el del Rey nues· 
,,tro Señor , fué recibido el Duque de Sermoneta. 

"El Secretario Alonso de Laloo, que asistió á este acto 
,,como substituto de Grefier de la 1nisma Orden en una 
,,minuta suya. de provisiones de Tusones, hechas desde el 
,,año de 1 5 8 1 hasta el de I 5 8 7 , que he mostrado al 
,,Audiencier Berreyken, los pone con esca órden; pero no 
,,declara porque al dicho Honorato Gaycan no se le dió 
,,la precedencia de Duque, ni puedo yo decir que lo sé 
,,sino de oídas ; es á saber , que por causa de no ser Du
"~ue Grande , y por lo q_ue s~ concie~1e en los dichos Ar-
,,t1culos, bien se puede mfenr que s1 no es que S. M. se 
,,la quiso quitar de su autoridad absoluta.' no pudo con
,,currir otra causa , pues en ellos , y parncularmcnte en el 
,, 9 de las Adiciones se da la precedencia á Duques sin dis
,,tincion alguna, ni de Duque Grande, 6 no Grande, ni 
,,de Duque de tal ó de tal p1.rce , quizá debió de mover 
,,á S. M. la 1nuchedumbre de los Duques de Italia no 
,,Grandes , y de los muchos que allí cada dia se hacen, 
,, Yparecerle cosa insufrible que estos tales Duques fuesen 
,,mas privilegiados que los que son Grandes, y no Du• 

,,ques 
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,,ques, y no gozan ni han gozado hasta agora de la di
,,cha prerogariva de Duques, y se sabe que Príncipes, 
,,Marqueses y Condes, que de muy arras tienen la Grande~ 
,,za anexa á sus tÍtulos ' no los quisieran conmutar -con el 
,,de Duque. Bien se pudiera decir habérsele quitado al su": 

1,sodicho la precedencia de Duque por no ser Duque Sobe
.,rano , y que desde ent6nces quiso seguir S. M. esta disrin
,,cion de Duques , sino contrariase á esto el excmplo poste .. 
,,rior de la fiesta de San Andres hecha en Madrid año de 
,, ~ 5~ 3 , de que se hace 1nencion mas particular en la duda. 
.,s1gu1ente. 

Tercera duda. 

,,Si el que vino nombrado con otros algunos en un 
~,Despacho de una misma elecciol).,, aunque no se haya, 
.,hallado presente al tiempo que los otros de esa cleccion 
,,.se recibiéron á esta Orden , qúando despues sea tambien 
,, recibido no ha de tener entre ellos el mismo lugar y asien~ 
;,to que tuviera. si juntamente con ellos fuera recibido. 

,,No sin fundamento es esta duda, porque en el ArtÍ
,,culo 16 de las Adiciones hay estas palabras: Q_ue los Ca~ 
,,balleros que fueren ,de un mismo Capítulo y eleccion , y fue
:,,ren recibidos á Ja Orden en un mismo dia , tendrán lugar )! 

.,asiento en esta Orden ántes de otros que fueren recibidos des-
0pues de ellos. Pero parece que se presupuso, que tras de es
,,tas palabras recibidos despues de ellos, se dexaban de enten
,,derse tácitamente estas, por Capítulo y eleccion posterior , y 
,,que no se añadiéron por superfluas por lo que se contie
·.,ne en este Ardulo, se decretó en el CapÍtulo de Ambtres 
,,año de ~ 5 5 5 , y en el fuéron entre otros elegidos los 
,,Duques de Medina de Rioseco, y de Cardona , y reservó 
,,S. M. ( de gloriosa memoria ) de darles sus Collares quaw 
,,cto llegaría á España. Entretanto celebr6 S.M. el Capírulo 
,~de Gante año de 1 5 5 9 , y no estaban aun recibidos los 
,,dichos Duques , con todo rnandcS S. M. que los quadros 
,,de sus armas fuesen puestos tras el de las del Duque de 
,,Sesa, que está puesto por el quarto de los diez y nueve 
,,de la eleccion de este Capítulo de Ambéres , que de otra. 

,,1nanera siguiera que se hubiesen de poner con los del. de 
,,Gan-
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,, Gante , que fuera cosa contrJ.ria á la buena órden y ra
,,zon. Esto pasó en riem po que roe.la vfa babia Ca pírulos 
,,de esta Orden: despues sacó S. M. ( de gloriosa memoria) 
,,Breve del Papa Gregorio XIII para sin Junta de Capím... 
,,lo poder hinchir las plazas vacas en esta Orden, y quan-
11do mas se echó de ver como entendía la Orden , y pre
,,cedcncia de las elecciones que fué haciendo , fué en el año 
,, de 1 59 3 quando celebró la fiesta de San And: es , su vÍs
" pera y dia , y en ella hizo eleccion del Duque del Infan
.,tado, y del Duque de Escalona, y de Don Pedro de Mé
,,dicis, y en la víspera ios recibió ántes de salir á vísp~ras 
,,con intervencion y junta de cinco C1balleros Confr,1des. 
,,demas de S. 1\1.; es á saber, dd Príncipe su hijo , del Al-. 
,,miranre de Castilla, dd Duque de I\kdinaceli, del Duque 
.,de Tcrranova, y del dicho Conde de Franckenburg. Con. 
,,esta órden se sentáron estos cinco en los dos bancos que. 
.,en estos actos se suelen poner á los lados de la Silla del 
,,Supremo, ó de quien representa su lugar y .veces, y lue
.,go lós tres de esta dicha eleccion foéron recibidos el ·uno 
,, tras otro con las ceremonias acostumbradas , el Duque 
,,del Infantado el primero, luego el de Escalona ; y por 
,,razon de ser Duques , qua.:ndo llegó el tiempo de asen-. 
,, tarse en los dichos bancos , se les dió al uno v al otro la. 
"prece8encia ántcs del dicho · Conde de Franck;nburg , co~ 
., mo ta·mbien · al · ir y venir á la Capilla Real á Vísperas y 
.;Misa, y al sentarse á la mesa el dicho dia de San An
.,dres con el dicho Príncipe, que agora es el Rey nuestro 
,,Señor , sí bien· el dicho Conde seis años ántes había sido 
.,recibido, que. fué en el de ·1 s 8 ~ ~ segun se dixo arriba. 
,,en la duda seounda, porque hab1a declarado S. M. que. 
.,rodas las elecciones que en virtud del Breve tenia .hechas,, 
,,y ha.ria en adelante las tenia por una eleccion so~a. 

,,Al dicho Audiencier he mostrado la rclac1on que de1 
.,esto y de las demas particularidades de esta dicha fiesta, 
,,hace el dicho Secretario de Laloo , como quien en ella,. 
,,asistió por la razon susodicha. de substituto de Grefier; 

,,Hase de .entender que el. di.cho .Breve, y otros qrnl 
,,despues se han sacado eran hm1tados para proveer nú..... 
,,lnero limitado de plazas,. y consigui~nte1nence. cada .Br~~ 

Tom. JI.. Rr ,. ve 
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,,ve no era mas de una eleccion hasta cumplirse el núme· 
,,ro de las que se concedian; pero agora el que tiene S. M. 
,,es sin limitacion alguna para proveer todas las vacantes, 
,,y por vacar en adelante, y por eso cada vez que S. M. 
,,nombra ó elige, aunque no sea nus de uno, se tiene por 
,,eleccion diferente, y segun su antelacion precede la una 
,,á la otra ; y en quamo á la precedencia de los de cada. 
,,uno por lGs dos exemplos agora alegados, se puede inferir 
,,que no perjudica el ser recibido scg1;1n las ocasiones el uno 
,,ánces, ó despues de otro para tenerlos cada uno de ellos, 
,,conforme á lo que disponen los Artículos susodichos, 
,,quanco y mas que dan de encender ser tal la intencion de 
,, S. M. las palabras ordinarias que se usan en sus Patentes 
,,de Poderes, quando comete la execucion de sus eleccio
" nes , que como las del Despacho de esta eleccion , son las 
,,siguientes: Para en nuestro nombre presentar y entregar á los 

0 
dichos Caballeros por nos nombra~los y elecgidos , y á cada uno 

,,de ellos los Collares de la dicha Orden , sea á todos ellos jun
,,tamente, ó bien de por sí y separadamente á quien de ellos pa
,, reciere segun el caso y la ocasion , y el tiempo lo requiere. 

,,Escas son las tres dudas que se ofrecen en el caso pre
,,sence del Marques de Havré que pretende; despues de re
.,suelca en su favor la tercera, llevar entre los quaero el pri
,,1ner lugar y asiento como mas antiguo Caballero de ho
,, nor de los quatro , diciendo que de la dicha prerogariva 
,,de Duques no han de gozar sino Duques Soberanos , y 
,.si otros Duques vasallos han de gozar cambien de ella, 
,,que en tal caso no ha de haber distincion de Duque á. 
,,Duque , pues no la ponen los dichos Estatutos: que es él 
,,,Duque de Croy, y como tal Duque ha de preceder al 
,,de Arschot por la dicha causa de mas antiguo Caballero 
,,de honor : que quanto á lo que se dice de Duque Gran
,,de , ó no Grande lo niega , que por un exem plo solp no 
,,se puede inferir tal conseqüencia , ni conjecur.arse qual 
,,haya sido el pensamiento de S. M. , que pudo hacer esto 
,,de su poderío absoluto por una vez por consideraciones 
,,algunas , sin que por ello se parase en adelante perjuicio 
,,á nadie , quanco y mas que miémras está pendiente su 
., pleyto con el Duque de Arschot , hasta la revision que 

~,pro-
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"pro cura hacer , queda indeciso lo de la Grandeza. 

,, En ninguna parre se puede juntar tanto número de 
,,Caballeros Confrades como hoy día en esta Corte, y se 
,,sabe quando con el Supremo, Ócon quien represente su 1u
,,gar y veces, como agora V. A. concurren, hasta seis votos 
,,y pareceres en las resoluciones tocantes á esta Orden, que 
,,fuerza y vigor tienen , y así sigue que de la que agora 
,,tomare V. A. acerca de estas dudas, ha de resultar con
,,seqtiencia para adelante atajar otras tales que se ofrezcan, 
,,y esto es todo lo que yo puedo decir en esto , con que 
,, pienso haber cumplido con lo que me tiene mandado 
,, V.A., cuya Serenísima Persona y Estados guarde y acre
,,ciente nuestro Señor por tan largos años como la Chris
,,tiandad ha de menester, y este muy humilde súbdito y 
,,criado desea. En Brusélas á 6 de Marzo de I 6 1 8. 

,,Mandó el Archiduque al Tesorero de la Orden que 
,,comunicase este apuntamiento con su Presidente del Con
,,sejo privado, y con su Canciller del de Bravante , para 
,,que diesen por escrito su parecer, que expresa lo siguiente: 

,,El Presidente del Consejo privado, y el Canciller de 
,,Bravante , habiendo visto por órden de S. A. el papel 
,,del primer Rey de Armas , llamado Toyson de Oro, y 
,,las dudas en él propuestas , y asímismo las Consrirucio
,,nes de la Orden del T oyson de Oro , dicen á la pri
,. mera duda, que aunque parece que el Artículo 17 de 
,,ellas no habla sino de Duques Soberanos, con todo se 
,,halla por las Adiciones que despues hubo en los Artí
,,culos 9 y I 6 , que tambien esta palabra de Duque se 
,,ha entendido de Duques vasallos , y que así se ha prac
;,ticado de --cien años á esta parre : quanto á la segunda· 
;,parece, que los exemplos en ella alegados muestran que 
!\se ha hecho distincion entre Duques Grandes, y no Gran· 
.,des , sí bien expresamente no hablan de ello las dichas 
,, Constituciones , con todo es ello de poca consideracion 
,,en el caso presente, porque en esta clccci~n de los Ca
,,balleros elegidos no hay sino uno. reconocido por Du
,,que, y el Marques de Havré no está nombrado tal por 
,.la ~atente de S. M.: y en quanto ~ la tercera, como se 
,,entiende que todos los com prehend1dos en la Patente: de 

Tom. II. Rr 2, .,una 
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una misma eleccion se tienen por recibidos en un mis-
" ,,mo tiempo, sigue que el dicho Marques ha de tener su 
,,lugar y asiento segun la antigüedad de su Caballerato, no 
,, obstante que el !vfarques de Varambon , y el Conde de 
,,Furstemberg hayan sido primeros en el recibir sus Co
" llares". 

Juntáronse los Caballeros á votar sobre el dictámen 
expresado , y acerca de la tercera duda acordáron : º-:!_e el 
dicho Marques de Havré hubiese de tener el mismo lugar y 
asiento que tuviera si con los de su eleccion hubiera sido reci
bido. Y sobre las otras dos dudas votáron: Que pues V. M. 
en la dicha Patente al dicho Marques de Havré no le trataba 
sino de Marques, y no de (J)uque , que no le habían de tener 
sino por Marques , y consiguientemente que el (J)uque de Ars
chot le habia de lle-var la precedencia por la prerogativa de los 
(i)uques (a). 

Muy pareci'do a ' este caso fue' el que ocurno. ' en N'a-
pales el año de 1 6 2. 5 ., siendo Virey y Capitan General 
de aquel Reyno el Duque de Alba , á quien dió el Se
ñor Rey Felipe IV la comision de poner en su Real nom
bre el Collar del Toyson á los Príncipes de Avelino , y 
de la Rochela , entre los quales se suscitó la disputa de 
precedencia en aquel acto , fundado este en su mayor edad, 
y en que su eleccion era anterior á la del Príncipe de Ave· 
lino, y este en su dignidad de Duque de Tripalda excep
tuada en las citadas Constituciones de la Orden para el 
derecho de preferencia : y habiendo el Duque de Alba. 
convocado á los Caballeros que se hallaban en aquella ciu
dad , y propuesta en Junta la presente qüescion , y los 
exemplares que quedan referidos, se res.olvió que al Prin· 
cipe Avelino le habia de valer la prerogativa de Duque 
conforme á los tres Artículos de las Constituciones , por.. 
que en ellos no babia discincion ni rescriccion alguna de 
Duque Grande , Ó no Grande , ni se habia podido con.. 
travenir á ellos , y que contra esta prerogaciva tampoco 
le babia de valer al Príncipe de la Rochela ser el dculo 

de 

(a) R.eg. del Rey de Armas, Toyson de Oro, Juan de Hervart, fol. 
77. &c. Reg. 4. fol. ; 16, 
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-de Príncipe mas calificado en aquel Reyno que el de Du
que , ni tam poc~ la anterioridad de su eleccion , y de la 
declaracion de ella , ni la ancianidad de su edad , y mas 
siendo los Despachos y Poderes de ámbos T oysones de 
una 1:1isma fecha , y habiendo de ser recibidos ámbos en 
un 1111srno acto. 

Y en curn plimiento de este acuerdo precedió el Prín
cipe de Avelino en el acto de recibir el Collar de la Or
den, y en el asiento al Príncipe de la Rochela, de que 
nos informa la relacion que presentó á S. M. el Rey de 
Armas de la Orden Juan de Hervarc, que asistió á esta 
foncion (a). 

Expondrémos nuevas pruebas que califican la prece
dencia de los Duques en el acto de recibir el T oyson con 
otros Caballeros que no tienen este tÍtulo, y la que se les 
ha dado en el libro del Rey aun quando le han recibido 
despues de otros que no eran Duques , siendo de una mis.:. 
lTla eleccion. 

El Registro VI del Canciller de la Orden Juan Luis 
de Laloo contiene una relacion histórica de la., colocacion y 
lugar que cuviéron en el libro del Rey los escudos de ar-
mas de los Caballeros nombrados en el último Capímlo ge-
neral que celebró el Señor Rey Felipe II en la ciudad de 
Gante el año de 1 559, y se siguió despues que suspendi6 
este Soberano los Capículos , cuya relacion dice así: 

Sigue una_ relacion de los Caballeros Cefrades , y de los Oficiales 
de la Orden desde que cesáron los Capítulos de ella , hecha por 
Messire Juan Her)Jart , Caballero Consejero , y primer <R.~y de 
Armas de S. M. , llamado Toyson de Oro , el año de 1 6 2 4~ 

Despues que el Emperador Cárlos V hizo la rénuncia 
y translacion en su hijo el Rey Felipe II ?e todos sus Rey
nos y Paises , y de la Soberanía· de la Orden del T oyson 
de Oro , su Real Magestad , como Xefe y Soberano de esta 
Orden, celebró dos Capítulos. El primero en Ambéres el 
dia z6 , y otros del mes de Enero del año de 1556 , que 

fué 

(a) Reg. de las Mem. de Jua1¡1 de Hervart, fol. 130, &i::. 
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foé el Capítulo XXII, donde hizo eleccion de diez y nue
ve Caballeros. El segundo en Gante el día 2.. 9 , y otros si
guientes del mes de Agosto de 1 5 5 9 , que fué el Capíru
lo XXIII álrimo celebrado en la. dicha Orden, en el qual 
fuéron electos nueve Caballeros tan solamente, no obstan
te que ent6nces habia catorce plazas vacantes , por haber 
·sido conferidas y reservadas las otras cinco juntamente que 
los cinco Collares de estas al beneplácito y disposicion de 
·S. M. , quien declaró entónces ser su voluntad enviar uno 
al Rey Christianísimo de Francia Francisco II su cuñado, 
como lo hizo , y los otros quatro los llevó S. M. consigo 
á España , de los quales envió primeramente uno á Messi~ 
re Joaquín, Baron de Neuhauz, Gran Canciller de Bohe-
1nia : el segundo al Rey Christianísimo de Francia Cár
los IX , hermano del referido Rey Francisco : el tercero lo 
dió S. M. por su mano á Monseñor Don Juan de Austria; 
y el quarto lo remitió al alto y poderoso Príncipe el Du~ 
que Erich de Brunswich, con lo qual se completó el nú-
1nero de las expresadas catorce plazas vacantes ; porque 
aunque es cierto que las cinco arriba mencionadas hayan 
sido provistas despues de la condusion de este último Ca
pítulo , cambien lo es que á causa de la reserva ent6nces 
concedida á la voluntad de S. M. , los cinco Caballeros que 
I1an entrado en ellas son reputados y colocados con el mÍ· 
1nero de los catorce del dicho Capítulo en el libro que su
cesivamente se guarda y conserva en poder de los Sobera
nos, donde están pintadas las armas con los nombres, so
brenombres y tÍtulos de todos los Caballeros Cofrades des... 
de la institucion de esta Orden , en el qual libro se ha 
guardado á cada uno de dichos cinco Caballeros el mismo 
lugar que está ordenado por las Constituciones de esta Or
den, como si efectivamente cada uno de ellos hubiese si.. 
do nombrado, elegido y recibido en el dicho último Ca
pírulo , teniendo en él los Reyes los dos primeros lucrares; 
es á saber , el primero el muy aleo , muy excelente, y~nuy 
poderoso Príncipe Francisco, por la gracia de Dios, Rey 
de Francia , segundo de este nombre : el segundo el muy 
alto, i:iuy exc~lcnte, y muy poderoso Príncipe Cárlos, por 
la gracia de D1os , Rey de Francia , nono de este nombre: 

y 
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y despues los Duques, es á saber, el tercero Messire Gui
dovaldo de Montfelrre de la Rovere , Duque de U rbino, 
Señor de Pésaro y de Senegalla , Conde de Monrfelrre , y 
de Chascel-Durance : el quarco Messire Marco Antonio Co
lona , Duque de Tagliacozo y de Paliano, Gran Condes
table del Reyno de Nápoles : el quinto el alto y podero
so Príncipe Erich , Duque de Brunswich , como que es el 
último de los Duques nombrados en el dicho Capítulo; 
y siguiendo consecutivamente los otros que no tienen el 
título de Duque por su órden, segun su antigüedad de ar-
111ados Caballeros , Ó de su edad hasta los dos últimos, 
siendo colocado en el décimotercio lugar Messire Joaquín, 
Baron de Neuhauz, Gran Canciller de Bohemia; y en el 
décimoquarto y último Monseñor Juan de Austria. 

Véase aquí la razon porque estos cinco Caballeros Co
frades no son com prehendídos en el número de los que 
han sido elegidos y creados despues que cesáron los Capí
tulos de esta Orden, por lo que ha parecido conveniente 
hacer esta declaracion. 

Despues de haber vuelco S. M de sus Países Baxos á 
España se le ocasionáron por causa de las turbulencias y 
movimientos de dichos Estados , y de otros innumerables 
y urgentes negocios que le fuéron de mucho embarazo y 
obstáculo, y no le diéron lugar para entender en la con
Vocacion de otros Capítulos; y como en el espacio de tan
tos años que corriéron acaeció la muerte de la mayor par
te de los Caballeros Cofrades , é igualmente de los quatro 
Oficiales de la Orden, y deseando S. M. co1npletar estas 
plazas , fué de dictámen en el año de 1 57 7 hacer instan
cia por la dispensacion Apost~lJca para proveerlas f~era de 
Capítulo, lo que se le conced10 por el Papa Gregono XIII 
por su Breve , que es del tenor siguiente (a): 

Supuesto que S.M. no usó del citado Breve hasta el 
mes de Mayo del año de 1581 , por conseqiiencia dexó 
correr cerca de veinte y dos años despues del último Ca-

pi-' 

NOTA. 
(a) Omitimos poner aquí el citado Breve por incluirse en el Tratado de 

Bulas > part·. ;i.. de esta Historia. 



' 32.0 fuNDAClON DE LA ÜRDEN 

pículo sin llenar plaza alguna vacante de Caballero , ni de 
Oficial de esta Orden. 

Finalmente, hallándose S. M. en el referido año de 
1s81 en el Reyno de Portugal en plena y pacífica pose
sion de el para dar principio al restablecimiento de dicha 
Orden , tomó la resolucion el dia último de Abril del di
cho año de I s8 1 de declarar la eleccion y p~ovision que 
babia hecho de los .quatro Oficiales de esta Orden; es á 
saber, de Messire Juan Foncq, su Consejero de Estado , y 
Guardasellos cerca de su Persona, para los negocios de los 
Paises Baxos , y de Borgoña , para Canciller ; de Messire 
Christóbal de Assonleville , su Consejero de Estado en los 
dichos Paises , para Tesorero ; de Mcssire Francisco le Va
seur , su Secretario de Estado en dichos Paises , para Gre.. 
fier, nombrado al mismo tiempo por substituto de este 
empleo de Grefier á Messire Alonso de Laloo , su Secreta
rio de Estado cerca de su Persona , para los negocios de 
los referidos Paises ; y de Messire Claudia Marion, su Rey 
de Armas , llamado Borgoña , para Toyson de Oro , quien 
despues hizo el juramento acostmnbrado en manos de 
S. M. despues de haber sido creado Caballero por 1a pro
pia mano de S. M. , segun la antigua costumbre observa
da en Ja creacion de los predecesores del· dicho empleo de 
T oyson de Oro. 
.. El· dia siguiente .1.º de Mayo de dicho año de 1 58 1, 

fiesta de los Aposcóles San Felipe y Santiago, comenzan· 
do á usar de la facultad que le fut concedida por el di.. 
cho Breve Apostólico , declar6 ·Ja eleccion que habia he
cho del Duque de Braganza para recJbirle en el núme
ro de sus Caballeros Cofrades de su Orden, y al mismo 
tiempo la puso en práctica , :poniéndole el Collar con las 
ceremonias acostumbradas , y de allí á pocos dias hizo lo 
mismo con el Duque de Medina-Sidonia ; y auque es ver
'dad que ellos fuéron los dos primeros no1nbrados y reci
bid.os despues de haber cesado·. los Capítulos, tambien lo 
es que no están puestos los primeros en el dicho libro de 
los Soberanos , á causa de la preferencia · debida á los Em
peradores y Reyes ántes de los Duques, porque la dis
pensación referida úo se ampliab'+ mas que al co111ple-. 

men-
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mento total de las plazas entónces vacantes ; por esto S. M. 
fué de dicrámen, que todos los que fuernn provistos en 
ellas se les reputase por electos y recibidos en un n1ismo 
Capítulo , y por consiguiente las armas de cada uno de 
ellos fuesen colocadas en el dicho libro segun el lugar que 
á cada uno le hubiese tocado , como si hubiera sido al 
mismo tiempo recibido con los demas, co1no en efecto se 
ve en el dicho libro , donde está dada la precedencia á 
los Duques delante de codos los demas que no tienen este 
tÍtulo de Duque , sin hacer consideracion de la anteriori
dad de la recepcion del uno al otro , y así no se observa 
sino entre los Duques el que. preceda aquel que sea mas 
antiguo en la recepcion ' y lo mismo entre los demas; 
pero con esta consideracion, que quando son 111uchos los 
que en un dia, así Duques como los dcmas se reciben, pre~ 
fierc aquel que es mas antiguo Caballero de honor, ó de 
mas edad , todo segun las dichas Consciruciones. 

En todos so·n treinta y ocho , de los qua.les · en este 
presente año no hay mas que cinco vivos , y uno de es
tos es el Duque de Saboya, que desde que volvió el 
Collar el año de 1 6 1 7 , no se le ha contado en el mímero 
de los Caballeros Cofrades (a). 

Primeramente delante de las armas de· los dichos Ca.. 
balleros están pintadas en el referido libro de S. M. con 
el aumento de las de Portugal , puestas sobre el todo de 
los dos primeros quarteles , como desde entónces las habia 
usado , á diferencia de las que traia ánces , que est:1n cam
bien pintadas en el dicho libro con su retrae<? ántes de las 
de los Caballeros Cofrades, creados en los dos últimos Ca
pÍtulos que celebró , de que hemos hecho aquí mencion. 

Se siguen los nombres , sobrenombres , cículos y ?e
ñoríos de los t,einca y ocho Caballeros Cofrades de la Or
den del T oyson , de Oro , elegidos , nombrados y creados 
despues de haber cesado los Capítulos de esta Orden en 
el tiempo del reynado del Rey Felipe II, Xcfe y Sobera.. 

Tom. Il. Ss no 

(~) En el cap. 24 de esta Historia se hace men.don de este suceso , y ~aber 
contmuado despues el Duque de saboya en LAS ftmctones de Caballeros de la Orden 
hasta su fallecimiento. 
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nó de ella , conforme están puestos y ordenados en el li
bro de los Xefes y Soberanos aquí ánres mencionados , con 
especificacion de los lugares , dias y años de sus recepcio~ 
nes, y de aquellos que han sido comisionados en nombre 
de S. M. para su execucion , y de los Oficiales ó sucesores 
suyos , que han asistido á los actos y cercmoai1s de ellas. . 

1.· El 1nuy aleo, muy excelente y muy poderoso PrÍn
dpe Rodulfo, segundo de este nombre, por h divina 
demencia , electo Emperador de Romanos, Rey de Hun
gría y de Bohemia, &c, fué recibido por mano del Ar~ 
chiduque Ferdinando su tio .en b Iglesia Metropolitana 
de Praga el dia 2. de Junio de 1 5 8 5. 

Asistiéron á este acto el Tesorero de la Orden Messi
re Chrisróbal de Assonleville y Ondart Cornu , Rer de Ar-
1nas , llamado Borgoña , en lugar del Toyson de Oro, á. 
causa de estar vacante este empleo por muerte de Claudio 
Marion. 

2,.. Don Juan Duque de Braganza y de Barcélos, Con
destable del Reyno de Portugal , por mano del Rey en 
el Convento de Tomar de la Orden de Cbristus en Portu
gal el dia 1.º de Mayo, fiesta de los Apostóles San Felipe 
y Santiaoo del año de 158 1. 

Aq~í asistiéron el Canciller Foncq , el Secretario de 
Estado Laloo por Grefier , y Claudia Marion , Toyson 
de Oro. 

3. Don Alfonso Perez de Guzman el Bueno , Duque 
·de Medina-Sidonia, Marques de San Lúcar de Barrame
da, Conde de Niebla, por mano de S. M. en dicho Con
vento de T01nar el dia 1 6 del mes de Mayo , tercera fies
ta de Pentecostes del referido año de 1 58 I. 

Aquí asisriéron los 1nismos Canciller, substituto de Gre
fier , y T oyson de Oro. 

4. El muy aleo , muy excelente y muy poderoso 
PrÍncipe Don Felipe, por la gracia de Dios, Príncipe de 
España, &e, por mano del Rey su padre::; en Aranjuez el 
<lia I.º de Mayo , fiesta de los Apostóles San Felipe y San
tiago , año de 1 58 3. 

Aquí asistiéron los mismos Canciller, substituto de Gre
fier , y Toyson de Oro arriba nombrados. 

El 
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5. El aleo y poderoso Príncipe Cárlos Emanuel, Du-

que de Saboya, Príncipe de Piemonte, &c, por mano 
del Rey en la ciudad de Zaragoza , Reyno de Aragon, 
el úlcirrio dia <le Marzo , depues de haber el dia 1 1 de di
cho mes consumado su matrimonio con Madama la In.. 
fama Doña Catalina , hija menor de S. M. año de 1 58 5. 

Pero desde el año de 1 6 1 7 que envió su Collar, no se 
ha contado en el número de los Caballeros Cofrades. 

6. Don Luis Henriquez de Cabrera, Duque de Me-
dina de Rioseco, Conde de Módica, Almirante de Casti
lla , por mano de S. M. en Zaragoza el mismo dia y año. 

7. Don Luis de la Cerda, Duque de Medinaceli, Mar .. 
ques de Cogolludo , &e , por 1nano de S. M. en el dicho 
lugar , dia y año. 

Todos tres en un mismo acto, en el que asisciéron el 
dicho Canciller , y el dicho substituto de Grefier , y emón
ces estaba vacante el empleo de Toyson por 111uerte de di
cho Marion. · 

8. El alto y poderoso Príncipe Cárlos , por la gracia 
de Dios , Archiduque de Austria , &e, tio del dicho Em
perador Rodulfo , por mano del referido Archiduque Fer
dinando su hermano en la arriba expresada Iglesia Metro~ 
polirana de Praga , el mismo dia que fué recibido el dicho 
Emperador en 2, de Junio de 1 58 5. 

9. El alto y poderoso Príncipe Ernesto, por la gra-
cia de Dios , Archiduque de Austria , hermano del dicho 
Emperador , por mano del mencionado Archiduque Férdi
nando su cio·, en el dicho lugar, dia y año. 

El mas antiguo Caballero de la Orden, que vive y exí'~ 
te este año de 1 6 2. 4. 

Entrambos en un mismo acto , al que asisritron el di,.. 
cho Tesorero Assonleville, y el dicho Rey de Armas Bot"" 

goña, supliendo el e1npleo de Toyson de Oro, entÓnces 
Vacante. 
, 1 o. El muy alto y poderoso Príncipe Guille:mo, Con-
de Palatino del Rhin , -Duque de las dos Bavieras , por 
1nano de dicho Archiduque Ferdinando en .la villa de 
~~rdshuc, pais de Baviera, el dia 2.0 de Junio, día del San
ti~uno Sacramento , año de 1 58 5 · 

Tom. JI. Ss 2. Aquí 
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Aquí asisriéron el dicho Tesorero Assonleville , y el di
cho Rey de Armas Borgoña , supliendo el empleo del Toy· 
son de Oro , entónces vacante. 

1 1. Don Francisco Cosme de Mfdicis , Gran Duque 
'de Toscana, &e, por 1nano del Príncipe Sulmona, en Flo.,. 
rencia el dia 14 de Julio de 1 5 8 5. 

Aquí asistió Juan de Spaen, Rey de Armas, llamado 
Flándes, supliendo el empleo de Toyson de Oro, emónces 
vacante. 

12. Messire Alcxandro Farnese, Duque de Parma y 
·de Plasencia , &e, por mano del Conde Pedro Ernesto de 
Mansfelt , en la estacada del rio de Arnbéres en el fuerce 
de San Felipe, dia 2 1 de Agosto de 1 5 8 5. 

Aquí asistió el dicho Tesorero Assonleville , y el Gre
fier Le-Vaseur , ámbos residentes en los Países Baxos , y el 
dicho Rey de Annas Borgoña, que suplió el empleo de 
Toyson de Oro , vacante emónces. 

1 3. Messire Francisco María Feltrio pe la Rovere , 
Duque de Urbino, Señor ·de Pesaro, Senigalla, por mano 
del Duque Octavio de Parma, en Bolonia el dia 1 5 de Sep~ 
tie111bre , año de 1 5 8 5 . 

Aquí asistió el dicho R~y de Armas Flándes , repre
sentando el ernpleo de Toyson de Oro , emónces vacante. 

14. Messire Vespasiano Gonzaga Colona , Duque de 
sabioneta y de Trajera, &e, por mano del dicho Duque 
Octavio de Parma, en la ciudad de Parma el día 2 9 de 
Septiembre de 1 5 8 5. 

Aquí asistió el dicho Rey de Armas Flándes , suplien~ 
do el empleo del Toyson de Oro , enrónces vacante. 

I 5. Don Cárlos de Aragon , Duque de Terranova.., 
Príncipe de Castelbeltran, &e, por 1nano del dicho Du
que Ocravio de Parma, en Placencia el dia 2. 6 de Diciem· 
bre , dia de San Estéban , año de I S·8 5. 

Aquí asistió el dicho Rey de Armas Flándes , que re
presentaba el empleo de T oysori de Oro , vacanee encónces. 

1 6. Don Diego Fernandez d.e Córdoba , Duque de 
Cardona , Marques de Comáres , &e , por mano del Rey 
en T ortosa , país de Cataluña , el ·dia 2 9 de Diciembre 
de 1 58 5. 

Aqu1
J 
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Aquí asistió solo el dicho Secretario Laloo por Grefier, 

por estar emónces vacante el empleo de Canciller, como 
tambien el de Toyson de Oro. 

1 7. Messire Honorara Caetano, Duque de Sermone
ta , Señor de Vasiano , &c , por mano del Rey en San 
Lorenzo el Re:11 el dia 10 de Septiembre, año de 1587. 

Aquí asistió el dicho Laloo por Grefier , solo tambien 
por la causa referida. 

1 8. Messire Viccncio Gonzaga , Duque de Mantua 
y de Monferrat , &c , Duqtie de T erranova , en la ciudad 
de Mamua el dia 2 9 de Enero de IS 8 9. 

El empleo del Toyson de Oro, provisto en la per-:
sona de Messire Francisco Damant. Aquí asistió JVÍessire 
Francisco Damant , Toyson de Oro , que fué promovido 
el dia 2 2 de Noviembre de 1s87 á este empleo , vacan
te por muerte del dicho Marion ; y despues de haber he
cho el juramento en manos de S. M. , y creado Caballero 
de honor por la misma mano , segun la costumbre arriba 
n1encionada , pasó á Italia con esta comision , y fué á te
ner residencia á los Países Baxos. 

19. Don Íñigo Lopez de Mendoza, Duque del In
fantado , Marques de Cenete , &e , por mano del Rey , en 
Madrid el dia 2. 9 de Noviembre , víspera de San Andres, 
año de 1593.. 

f,l empleo de Canciller, provisto provisionalmente en 
la. persona de Iviessire Cárlos Schetz de Grobbendoncq. 

20. Don Juan Fernandez Pacheco, Duque de Esca~ 
lona , &e, pot la. n1is1na 1nano de S. M. en el dicho lu
gar , 9ia y año. 

Ambds en un 1nismo acto , . y ·asisriéron d Canci
ller Messire Juan Cárlos Schetz de Grobbendoncq, pro-
111ovido provisionalmente á este empleo, vacante por muer
te. del.dicho Foncq, en el mismo. dia que el dicho Da
mant , Toyson de Oro , á saber , el dia 2 2. de Noviembre 
cle. 1 58 7 : yasímismo asistió el dicho Secretario Laloo por 
Grefier . 

. 21. El 'alto y poderoso Príncipe Marías , por la gra
cta de Dios, Archiduque de Austria , &e , por mano del 
Emperador Rodulfo su hermano ( á quien sucedió despues 

en 
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en el Imperio) en Praga el día 19 de Junio de I 597. 
2 2,, El aleo y poderoso Príncipe Ferdinando, por la 

gracia de Dios, Archiduque de Austria, &c, que sucedió 
al dicho Marías en el Imperio, por mano del expresado 
Emperador Rodulfo ·en el referido lugar , dia y año. 

Ambos en un mismo acto, en el que asistió el dicho 
Damant , Toyson de Oro. 

2 3. El aleo y poderoso Príncipe Segismundo Barcho
ri , Príncipe de Transilvania, &c, por mano del dicho 
Emperador Rodulfo, en Praga el dia 5 de Marzo del año 
de 1 597 , el qual no obstante ser anterior de algunos me
ses á los dos dichos últimos Archiduques , está puesto en el 
expresado libro despues de ellos por no tener el rírulo de 
Duque, sin embargo de que se le ha puesto entre los Du
ques por ser Gran Príncipe y Soberano. 

Aquí asistió el dicho Damanc , Toyson de Oro. 
2 4. Don Pedro de Médicis , &e , fué recibido por ma

no del Rey en la misma ocasion que los ya nombrados 
Duques del Infantado y de Escalona en un mismo acto en 
Madrid el dia 2 9 de Noviembre, víspera de San Andres, 
año de 1593. Y se advierte, que en el dicho libro no se 
le ha dado el lugar .juntamente con ellos, sin embargo de 
la· costumbre que hay en Italia co1no en Alemania de dar 
los rículos d~ los progenitores á todos sus descendientes , y 
de ser este hijo y hermano del Gran Duque ; pero aun con 
estas consideracione:s se le ha puesto el lÍltimo despues de 
los Duques. . 

Aquí asistiéron el dicho Grobbendoncq Canciller, v el 
dicho Laloo por Grefier. J 

Aquí se siguen despues los· otros catorce Caballeros Co.. 
frades, creados en virtud del mismo Breve Apostólico, 
que no tienen título de Duque, segun el órden con que 
e~tán en d dicho libro· , siguiendo el tiempo de su crea... 
CI011. 

2. 5. Messire ·Guillermo Ursin, Señor de Rosemberg
he , &e , Soberano Burgrave de Bohemia , fué recibido el 
dia siguie1:te despues que el Emperador Rodulfo , y los 
dos Archiduques ·Cárlos y Ernesto habian sido recibí-
dos cambien por mano del n1is1no Archiduque Ferdí-

nan· 
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nando en Praga el dia 3 de Junio de I 5.8 5. 

2. 6. Messirc Leonardo, Baron de Harrach, de Rorau 
y Pirhcnsrein , Gran Mariscal hereditario de Austria, p~r 
mano del dicho Archiduque en e1· expresado lugar, dia 

,.., 
y ano. 

Ámbos en un mismo acto, en que asisriéron el dicho 
Tesorero Assonleville, y el referido Rey de Armas Borgo,.. 
ña, que suplió el empleo de Toyson de Oro, encónces va-
cante. 

2.7. Don Horacio de Lannoy; Príncipe de Sulmo-
11a, &c, por mano del Rey en Barcelona el día 2.0 de Ju
nio de I 58 5, 

Aquí asistió el dicho Canciller Foncq, y el expresado 
Laloo de Grefier. 

2. 8. Messire Marco de Rye, Marques de Varambon, 
Conde de Varax , y de h Roche, &c, por 111ano del Du
que Alexandro de Parma, en Brusélas el dia 27 de Abril 
del año de 1 S8 6. 

2 9. Messire Max1miliano de Ostfrise , &c , por 1nano 
del Duque de Parm1 , en el dicho lugar , día y año. 

3o. Messire Cárlos de Ligne, Conde de Aremberahe, 
Baron de Zevenberghe, &e, por mano del mismo, e~ el 
dicho lugar, día y año. 

3 1. Messire Floris , Conde de Berlaymont , por la 1nis-
1Ua 1nano , en el dicho lugar , dia y año. 

3 2.. Messire Felip~ , Conde de Egmo~d , Príncipe de 
Gavre, &e, por la misma mano, en el dicho lucrar, día ,.., o 
y ano. 

33. Messire Emanuel de Lalaing, Marques de Renty, 
Vizconde de Bourbourg , Conde de Montigny , por la mis"'" 
ina mano , en el dicho lugar , dia y año. 

Todos seis en un 1nismo acto , donde asisciéron los 
dos Oficiales residentes entónces en los Paises Baxos, el Te
sorero Assonleville , y el Grefier Le-Vaseur , y Nicolas de 
Campis, Rey de Armas, llamatlo Hayn~u, que suplió el 
empleo de Toyson de Oro, vacante entonces. 

34-. I\t1essire Roberto de Melun, Príncipe de Espinoy, 
Marques de Roubaix, &c, fué cambien comprehendido en 
la eleccion con los seis arriba 1nencionados ; pero habiendo 

111uer~ 
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1nuerco aJgunos n1eses ántes en el esfuerzo que hiciéron 
los enemigos para destruir la estacada del río de Ambéres, 
no pt1do recibir el Collar al tiempo que los referidos, no 
obstante que se le colocó en el dicho libro , donde están 
cambien pintadas sus armas. 

3 5. Don Alonso Fclix Dávalos de Aragon , Marques 
del Guasto y de Pescara , &c , por mano del dicho Duque 
Alexandro de Parma, en el sitio delante de Nuys el dia 10 

de Julio de 1 586. 
Aquí asistiéron los dos Oficiales arriba. tnencionados, 

y con ellos el dicho Rey de Armas Haynau, que suplió el 
empleo de Toyson de Oro, entÓnces vacante. 

3 6. Messire Francisco de Bergi, Conde de Champli
te , Baron y Señor de V auldrcy , fué igualmente nombrado 
y elegido con los seis ya ánces expresados ; y el dicho N1es.. 
sire Roberto de Melun , que era uno de los ocho de esta 
cleccion , porque no se ausentase de su Gobierno general 
del Condado de Borgoña , donde á la sazon babia movi
miento de aquellos vecinos , y leva de gente par.a la guer
ra, le mandó S. M. no saliese de allí , y esperase á que el 
referido ~1arques de Varambon, despues de ser creado Ca
ballero de la Orden , pasase allá con 1notivo de dar una 
vuelca al dicho Condado, para que en virtud de Letras-Pa
ren tes de comision de S. M. le recibiese en la Orden en su 
n01nbre , y le pusiese el Collar con las ceremonias acostum
bradas , como lo executó efectivamente en el castillo de 
Vauldrey , cerca de Arbois , el dia 5 de Octubre del año 
de I 586. -

Aquí asistió el dicho Rey de Armas Haynau, repre... 
sentando el empleo de Toyson de Oro, que estaba va
cante. 

37. Don Francisco de Santa Pau , Príncipe de Bu.. 
tera , &e , por mano del Príncipe de Sulmona , arripa 
tnencionado , en Nápoles el dia 1.º de Junio del año 
de I 587. 

Aquí asistió el dicho Rey de Armas Juan Spaen, lla
mado Flándes, supliendo el empleo de Toyson de Oro, 
entonces vacante. 

3 8. Messire Juan, Baron de Kevenhuller, &c, enrón
ces 

I 
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ces Embaxador de Alemania cerca de S. M. fut recibido 
al misn10 tiempo que el referido Duque de Sermoneta por 
n1ano de S. M. en San Lorenzo el Real el dia 2.0 de Sep
tiembre de 1587. 

Aquí asistió solo el Secretario Laloo por Grefier , por 
la causa ya dicha de estar encónces vacante el empleo de 
Canciller, como tambien el de Toyson de Oro. 

Viene aquí á propósito el notar, que en las creaciones 
hechas por S. M., aun quando no se ha hallado medio de 
que pueda servir y asistir sino uno solo de los quatro Ofi
ciales, se ha tenido esto por bastante, sin permitir supla 
ningun Rey de Armas , á diferencia de las que se han he
cho en virtud de comision de S. M., en las quales ha em
pleado siempre alguno de sus Reyes de Armas en lugar del 
T oyson de Oro , Ó por haber este fallecido , ó por estar 
ausente; y lo mismo han observado hasta ahora los Sobe
ranos suc~sores , como se verá aquí despues. 

Por lo que aquí arriba se ha declarado , resulta la cuen
ta de diez y seis años cumplidos durante la execucion y 
efecto de las elecciones hechas por S. M. en virtud del di
cho Breve Apostólico, que la primera fué el dia 1.º de 
Mayo del año de 158 1 , y la álcima el dia 19 de Junio 
de 1 597 ; á saber, de dos Archiduques úlcimamente nom
brados, de Marías, que despues fué Emperador, y de Fer
dinando el actual Emperador. Y por lo que en este espa
cio de tiempo han venido á vacar otras 1nuchas plazas, y 
deseando S. M. proveerlas quando fuera de su agrado , se 
previno de otro Breve Apostólico que obtuvo del Papa 
Clemente VIII , su data de 1 5 de Enero de 1 59 6 ; y aun
que despues de la referida data han sido incorporados juncos 
en esta Orden los dos expresados Archiduques , y el Prín
cipe de Transilvania algunos meses ántes por mano del 
dicho Em pcrador Rodulfo , no obstante esto se les ha nom
brado entre los de las creaciones hechas en virtud del pri
mer Breve Apostólico, por estar estas plazas va.cantes quan
do se lo concedió el 1necionado Papa Gregono XIII, no 
habiéndose valido ni usado S. M. del dicho segundo Bre
ve : falleció dos años despues de la concesion de este ; á 
saber , el dia 1 3 de Septiembre del año de 1 598 , y por 

Tom. lL Tt tan.. 
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tanto ha parecido conveniente poner aquí la copia~ que es 
del tenor siguiente (a): 

,,El Rey Felipe, III sucedió en los· Rey nos y Señoríos 
,,que 1~ quedáron po~ 1nuer~c del R~y su padre, y al mis:
"mo nempo en la Soberama. de la Orden del Toys~~m de 
,,Oro el día 1 3 de Sepcie1nbre del año de 1598 , y luc
" ero al punto hizo instarlcra con el Papa. Clernen.te XIII 
,,para la renovacio;in y oonfinna-cion del Breve iíltimamen~ 
,,te i1npetrado por el difunto Rey su padre, (uya copia 
,,dexamos aquí mencionada, lo que le fué concedido por 
,,otro Breve de 2.4 de Noviembre de dicho año de 1 59 8, 
.,pira poder fuera. de Capítulo proveer hasta el dia de la 
,,fecha. todas las plazas vacantes desde la del primer Brc... 
,, ve de 1 5 de Octubre de 1 5 7 7 , de que resultan veinte 
,,y un años de Ínterválo. Y usando S. M. de esta facultad, 
,,que se le concedió últimamente, hizo en distintos tiem
,,pos elecciones de hasta treinta y dos Caballeros Cofra ... 
,,des, y despues de allí á diez años, reparando el inconve
" niente de pedir tan de continuo semejante dispensacion , 
,,obtuvo S. M. otro Breve del Papa Paulo V, su data de 19 
,,de Abril de 1 6o8 , para poder disponer de rodas las plazas 
,,vacantes , y que vacasen , en virtud del qual fotron ele
,, gidos y crea.dos otros treinta Caballeros Cofrades , de 
,,suerte que los del tiempo de su reynado y Soberanía. 
,,llegan en .todos al nú1:1eto de sesenta y dos, de los qua
,,les los treinta y dos primeros, como son creados en vir
,,tud del Breve del Papa Clemente VIII, que no se ex
,, tiende mas que al com plcmenro de las plazas vacantes 
,,hasta el dia de su data , así tambicn se ha observado 
.,entre ellos lo mismo que con todos los del tiempo del 
,, rey nado del dicho difunto Rey , creados desde la sus
,, pension de los Capítulos , habiéndose dado respectivamen
,,te á cada uno de ellos en el libro , ánces mencionado 
,, muchas veces, el mismo lugar que le tocaba , como si to
,,dos los treinta y dos hubiesen sido á un tiempo elegidos, 
,,nombrados y recibidos en un mismo Capirulo , siendo el 

,.pn-

(a) Se omite poner aquí esta copia del citad" Breve por incluirse en ei Tr,tt,,do 
de Bulas de la parte 2. de esta Historia. 

http:Clernen.te
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,, primero el Rey de Polonia por su dignidad Real , y des
" pues de él los Duques , no obstante la antigiiedad de la 
,,creacion de los otros que no tienen rírulo de Duque. 
,, Pero en quanco á los otros treinta Caballeros Cofrades, 
;,creados desde el año de I 608 , en virtud del último 
,,Breve del Papa Paulo V, como se extiende no solamen
,.te á la provision de las plazas vacantes, sino tambien 
,,de las que vacasen , y por conseqüencia seria imposible 
,,de reducir y observar sin absurdo y confusion el mismo 
,,órden que aquí arriba se ha dicho en la precedencia de 
., los unos á los otros , y de aquí adelante se le da á cada 
,,uno segun la antigiiedad de su recepcion , sin poner la. 
,,consideracion en la precedencia de los Duques , sino es 
,,en las ocasiones de concurrencia en su creacion Ó inves
,,tidura con otros que no tengan tículo de Duques , por
.,que siempre en tal caso le es debida la precedencia, co .. 
,,1no tambien entre ellos y los otros en semejante concur ... 
,,rencia de muchos á un tiempo, Ó en una ocasion, se re-, 
,,gula siempre por la antigüedad de la Caballería de honor, 
,,ó de la edad de la vida de cada uno , observando lo que 
,,está prevenido en las Constituciones de esta Orden (a). 

Hicimos mencion en el Capículo XV d~ esta Historia 
·de los exemplares que tenemos en nuestra Orden á favor 
de los Caballeros que aceptáron su eleccion , y falleciéron 
ántes de ser recibidos en ella , no obstándoles esto para ser 
reputados y colocados sus escudos de anuas con los de los 
Caballeros que efectivamente recibiéron el Collar del Toy~ 
son en el libro del Rey , y Registros de la Orden ; y en~ 
tre los Caballeros de esta clase ponemos á Felipe Francisco 
de Croy , Duque de Havré , electo por el Señor Rey Fe
lipe IV en 4 de Septiembre del afio de 16 46, el qual fa. 
lleci6 ántes de recibir el Collar en el Ínterin que se deci~ 
dia el punto de precedencia que disputaba por la digni~ 
dad de Duque , ·y aun ,de mayor edad en concurrencia de 
otros Caballeros de una misma eleccíon y recepcion , fon~ 
dado en las :razones que contiene la protesta · que presentó 
á la Junta de Caballeros de la. Orden residentes en los Pai .. 

n~n n~ ~ 

(a) R.eg. 6, del Canciller Laloo, fol. 9 •. hasta el 25. 
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ses Baxos , 1a que traducida de Frances á ntJestro Castella
no , expresa lo siguiente: 

,, El Duque de Havré y de Croy , Príncipe y Mariscal 
,,hereditario del Sacro Imperio, Gobernador de Tournay, 
,,T ournesis , Morcaigne y San Amand , &c : habiendo re
,; presentado al Conde de lssembourg , Caballero dd Toy
,,son de Oro , comisionado por S. M~ para poner los Co
,,llares de dicha Orden á los Caballeros presentemente, ele 4 

,,gidos, como ta1nbien al PrÍncipe de Barb~nzon , y al 
;,Duque de Amalfi, Caballeros de la misma Orde;n, en la 
,,Junta que han celebrado á este fin las razones en que se 
,,funda para haber de pre.ceder á los Príncipes de Ligne y 
,,de Chimay , y al Conde de Roeux, á causa de su qualidad 
,,de Duque, en virtud del Capítulo XVII de las Constim· 
,,ciones del Toyson de Oro, y <le los Capítulos IX y· XVI 
,,de sus Adiciones ; y viendo que no obstante esto el dicho 
,,Conde de Issembourg está resuelto á conformarse con la 
,,disposicion de las Letras de S. M., donde verisímilmente, 
,, por no haber sido informado del derecho que toca al 
,,dicho Duque de Havré, le babia nombrado el último, 
,, viniendo, pospuesto á los dichos Príncipes de Ligne y de 
,,Chimay , y al Conde de Roeux ; y habiendo ya señalado 
,,dia para darles los dichos Col~ares el 3 de ·Marzo fróx1: 
,, mo, y no obstante que el dicho Duque de Havre este 
;,muy deseoso , y aun· impaciente de recibirle , y de ser 
,,con él muy honrado , con todo eso , hallándose en aran 
,, manera perjudicado, así por razon de su calidad de Du
,,que, como por ser de mas edad que los dichos Príncipes 
,,de Ligne y de Chimay, ha tenido por conveniente para 
,, la conservacion <le su derecho , y para ,no perjudicar á 
,,los demas de su calidad en igual .. caso, el atenerse á los 

1 

,,Estatutos de la Orden·, y oponerse , como "lo hace por 
,,esta , á quanto se execute en la: fimcion y ceremonia del 
,.dia señalado, sosteniendo y requiriendo que se suspenda 
,.y difiera hasta que S. M. , siendo informado plenamente, 
,;se sirva declarar sobre este asunto ~u Real voluntad, que 
.,tendrá sieinpre á mucha gloria, obe~ecerle en todo; pero 
.,en defecto de esta el dicho Duque de Havré ha protesr1~ 
;,do y protesta por estas. presen.res ·de queda,r, por lo que a 

,,su 
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,,su parte coca, en su entero derecho, y que todo lo que 
,,se execucare ántes de la dicha declaracion de S. M. no le 
,, podrá perjudicar en el lugar y prerogarivas que le com
" peten en conformidad de los dichos Estatutos y Ordenan4 

,,zas, sobre lo qual espera que S. M. será servido mandar 
,,lo conveniente : requiriendo que de todo esto se le des,. 
,, pache instrumento parn su efecto , y así lo ha pedido, 
,,requerido y protestado en la Juma de los Caballeros en 
,, Brusélas á 2, de Marzo del año de 1 6 4 7. =Estaba firma-
0do. =P. Croy (J)uque de Hc.'Vré. 

,,El dia 3 de Marzo de I 6 4 7 por la mañana S. E. el 
,,Conde de lssembourg ha librado el acto de protestacion, 
.,cuya copia va ántes 1nencionada por mí el ,Consejero y 
,,Tesorero de la Orden del Toyson de Oro, y me ha man.
,,dado tenga 111ucho cuidado de este instrumento, para que 
,,á su tiempo y lugar le pueda valer al referido Duque 
,, para lo que le convenga. En testimonio de verdad he 
,, puesto aquí mi firma 1nanual, el día y año ménciona-
,,do. =Henrique Scoti." · 

Para fundar su derecho pidi6 al Rey de Armas Toy
son de Oro , le diese Certificacion de los acuerdos y de
daraciones que en casos semejantes se hu9iesen hecho por 
los Capículos, Juntas y Consejos de la Orden, como de 
los exemplares que constasen en su Oficio acerca de los Ar
dculos 17 de las Constituciones, y los 9 y 16 de sus Adi
ciones, que tratan de la preeminencia de los Duques en el 
acto de recibir el Collar del T oyson con otros Caballeros 
que no tienen este tículo, y en su conseqiiencia certificó d 
Rey de Armas lo siguiente , que copiado á la letra , d:ice así: 

Exemplares p~ra mostrar que al (f)uque, de Ha-vl'é toca, el pri~ 
mer puesto en la aceptacion de la_Orden en. -virtud del Ar::.. 
ticulo 17 de las Ordenanzas de la Orden· de1Tuson, y ,Je[ Ar:.. 
tículo · 9 y 1 6 de las Adiciones , se po1len aquí estos. exem~ 
plos, que han sido observados en esto. · 

Primeramente en la Junta tenida en Barcelona ,por Cár.. 
los V en 2, , en 3 y en 4 de Marzo de 1 5i-8 , se hallá en 
primer lugar : Don Fadrique de, Toledo , Dte,q~1e de Alba; 

Don 
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Don Diego Lopez Pacheco , Duque de Escalona : Don J?ie
ºº Hurtado de Mcndoza , Duque del Infamado : Don Iñi
~o de Velasco , Duque de Frias , Condestable de Castilla: 
Don Álvaro de Zúñiga, Duque de Béjar: Don Antonio 
Manrique de Lará, Duque de Náxera; y despues siguen 
los demas Caballeros. 

Ire1n, en la fiesta y Capírulo tenido por el Emperador 
Cárlos V en Tornay en 3 y en 4 de Diciembre, y otros 
dias siguientes el año de 1531 , y despues del Rey Juan 
de Portugal , y del Rey Jacques de Escocia , se halláron: 
Don Fernando de Aragon , Duque de Calabria , Virey de 
Valencia : Don Pedro Hcrnando de Velasco , Duque de 
Frias : Misser Felipe, Duque de Baviera : Misser Jorge, 
Duque de Saxonia : Don Beltran de la Cueva , Duque de 
Alburquerque ; los quales fueron los primeros de veinte y 
,quatro Caballeros elegidos. 

Asimismo en la fiesta tenida por el dicho Emperador 
Cárlos V en Utrech en 2. y en 3 de Enero de r 5 4 5 entre 
veinte y dos Caballeros elegidos, los primeros fuéron : Ma
ximiliano Emperador de Roma, y ·por consiguientes Don 
Íñigo L,opez de Mendoza , Duque del Infamado : Don Fer... 
11ando Alvarez de Toledo, Duque de Alba : Don Cosme 
ele Médicis , Duque de Florencia. : Alberto, Duque de Ba
viera : Emanuel Filiberto , Duque de Saboya : Octavio, Du
que de Parma y de Placencia : Don Pedro Manrique de 
Lara , Duque de Náxera. 

Ademas en la fiesta tenida por el Rey Felipe II en la 
villa de Ambéres en 2. 6 , y otros dias siguientes de Enero 
de 1 5 5 6 entre diez y nueve Caballeros , los primeros son: 
Henrique el Mozo , Duque de Brunsvich y de Lunembourg: 
Federico , Archiduque de Austria , Conde de Tirol : Felipe 
de Croy , Duque de Ariscote : Don Gonzalo Fernando de 
Córdoba , Duque de Sesa y T erranova de Cabria : Cárlos, 
Príncipe de España : el Duque de Medina de Rioseco : el 
Duque de Cardona y Segorve. 

En la fiesta tenida en Gante por el dicho Rey Felipe II 
en 1 2. de Agosto de 1 5 5 9 de once elegidos , el primero, 
despues del Rey de Francia Francisco II , foé Guidovalde de 
Montfeltre y de la Rovere, Duque de Urbino. Y cntón-

ces 
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ces, quando en un mismo dia fuéron dados los Tusones en 
2. 3 de Diciembre de 1 5 5 9 á C,irlos , Duque de Ariscorc 
y de Croy : á Cárlos Felipe de Croy, Marques de Havré~ 
á Felipe de Croy, Conde de Sora : á Felipe Guillermo de 
Nassau, Príncipe de Orange: á Lamoral, Príncipe de Lig... 
ne: á Cárlos, Conde de Agamont. 

El Duque de Ariscote precedió., por donde se ve que 
en toda creacion de Caballeros los Duques preceden fil 

conformidad del Artículo 1 7 de las brdenanzas, y del 9 

y 16 de las Adiciones de dichas Ordenanz.is , las qualcs 
hasta hoy han sido observadJs inviolablemente; y no hay 
razon de obviar que las dichas Ordenanzas y Adiciones 
hayan sido hcclus por los Duques Soberanos , pues todos 
los excmplares aquí alegados prueban lo contrario, hallin
dose tantos que no eran Soberanos, los quales tienen el 
primer lugar, y no se halla ningun Duque pospL:esto á 
otro que no tenga el título de Duque ; y quando en un 
mismo dia el Archiduque Alberto ; de gloriosa memoria, 
dió el Tuson en 2. 8 de Marzo de 161 8 al Duque de Aris
cote , que murió últimamente en España, y al Duque de 
Croy, Marques de HJ.vrt, no obstJntc la oposicion del di
cho Duque de Croy , y de la rcvision por él intentada por 
el Ducado de Ariscote , el dicho Duque de Ariscote prece
dió á. causa de su calidad de Duque, siendo conocido por 
tal de S. M. , lo que no era el dicho Duque ele Croy 
mas que solamente por Marques de Havré , por razon 
que el Ducado de Croy no está en el pais de la obedien
cia de S.M. 

Asímismo el año de 162. 5 , siendo Virey de Ná
poles el Duque de Alba , y Comisario de S. M. para en
tregar los Tusones á los Príncipes de Avelino y la Ro
chela , pretendiendo preceder el Príncipe de la Rochela 
al de Avclino por mayor de edad , y ser sü cleccion ante
rior , y cambien deseando lo mi~mo el Príncipe de Ave
lino por ser Duque de Tripalda,, hizo el Dt::que de Alba 
.Junta de los C.iballeros de la Orden , que á b ~azcn se 
hallaban en Nápoles, que fuéron el Duque de Monralro, 
Y Príncipe de San Severo , y quedó resuelto de que el 
Príncipe de Avclino por su dculo de Duque precediese al 

Prín-
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Príncipe de la Rochela conforme á los Capículos de la Ór
<lcn , pues en ellos no habia distincion ni restriccion de 
Duque Soberano Ó vasallo. 

Yo Don Joscphe Hervarte , del Consejo de S. M; y 
su T uson de Oro , certifico , que los exem piares en este 
alegados son verdaderos., por constarme así por los pape
les y relaciones de mi Oficio, y por ser así lo firmé á pe
dimento del Señor Duque de Havré, en Madrid á 6 de Ene.. 
ro de 16 48 .=Don Josephe Antonio Hervarte (a). 

Con tan sólidos fundamentos continuó el Duque en 
hacer su instancia para que se le declarase la precedencia 
:Íntes de recibir el Collar, y se enmendase la equivocacion 
de los Oficiales de la Orden en el tenor de los Despachos 
de su eleccion, cuyo descuido no debia perjudicar su de
recho, y el que debiau gozar todos los Caballeros. que tu

viesen la dignidad de Duque , éomo á reprcsentacion de 
Julio Chiflecio ( luego que vino á España á exerccr el e1n
pleo de Canciller de la Orden) respondió S. M.: Que no 
habia tenido intencion de perjudicar al dicho (J)uque. Pero en 
el tiempo que se estaba disponiendo el remitir á Flán
des los Desp~chos para que en nombre de S. M. le reci
biesen en la Orden, corregida la equivocacion que se pa
deció en los primeros , vino la noticia de su fallecimiento; 
pero mediante esta declaracion de S. M. se colocáron las 
armas de este Caballero , su nombre , sobrenombre y ríru
los con preferencia á los tres Caballeros por la prerooati
va y dignidad de Duque, sin obstarle el haber muerte° án
tes de recibir el Collar de la Orden , como consta de las 
actas de nuestro Archivo. 

Últimamente , habiendo nombrado el Señor Rey Don 
Luis I de este nombre en el año de 1 7 2. 4 por Caballeros 
de esta insigne Orden á los Duques de Orleans y de Bor
bon, dando la comision al Conde de Tolosa para que en 
su Real nombre los recibiese en ella con las ceremonias 
acostumbradas , pretendió el Mariscal Duque de Villars, 
que fué nombrado Caballero de esta Orden por Decreto de 
11 de Agosto de 171 3 , preferir en aquel acto á los Mar-

que· 
(ii) Reg. 5. fol. 166. 
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queses de Arpajon y de Brancás, que eran C;1b~--..lleros de la. 
Orden mas antiguos , electo el primero en 1 8 de Octubre 
de 1711 , y recibido en ella el dia 3 1 de Enero del año 
siguiente ; y el segundo electo en I 3 de Enero de 171 3 , 
y la recibió en :z. 6 de Noviembre del mi~rno año, preten
diendo· el Duque de Villars , que la prerogativa de Duque 
le daba derecho para preceder en todos los actos de la Or
den á los Caballeros que no tuviesen esta dignidad , aun 
quando fuesen mas antiguos en ella. 

El Conde de T olosa , y <lemas Caballeros de la Or
den residentes en París, que componían la Junta ó Ca
pfrulo para el acto de recibir en dla i los Duques de Or
leans y de Borbon , ex&mináron las Constituciones de la. 
Orden ; y habiendo hecho salir de la Jtinta á los tres Ca
balleros competidores , acordáron : Que d Señor Va1in
cours , que hacia en aquel acto las funciones de T esore
ro de la Orden , hiciese saber al Duque de Villars , que 
no podia la Junta interpretar los Estatutos que tratan del 
punto de precedencia , y que la dignidad de Duque se 
entiende para el acto de recibir la Orden con otros que 
no tienen esta dignidad. Pidió el Duque licencia para re-
tirarse , y no asistir á la funcion que se iba á execut;ir, 
y al oir esto los Marqueses de Brancás y de Arpajon , pi
cliéron cambien lo mismo ; pero la Junta mandó salir de 
ella al Duque de Noailles , á fin de prevenir á los tres 
Caballeros que entrasen á ocupar el lugar que á cada uno 
tocaba por su antigüedad en la Orden. Así lo execur;Íren, 
protestando el Duque de Villars que no le parase perjui
cio, Ínteri~ que el Xefe Soberano de la Orden de:cidia esta 
competencia. 

Para tomar S. M. resolucion sobre ella inandó al Can· 
ciller informase lo que a,erca. de esca se le ofrccia ~ y de 
los exemplares que constasen en los Registros de la Orden; 
y en su cumplimiento informó en 2. 6 Je Julio del 1nis... 
mo año: .,Que la palabra Duque , contenida en las Cons
,,tituciones de la Ordin , se habia entendido siempre por 
,,l~s Duques Soberanos, y que en e_sta inre1i0cncia se ~a
,,b1a procedido en los casos que hab1an ocurndo en la Or
,, den soGre la!> preferencias." 

Tom. II. Vv Co-
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Como este informe estriba en supuestos contrarios 
á la inteligencia y sentido que por espacio de mas de 
dos siglos se había dado á esta palabra Duque , que ex· 
ceptú1n las Constituciones de la Orden , no luciéndose 
cargo de la duda y punto esencial de la controv~rsia sus
cic~da por el Duque de Villars, produxo la resolucion si
gmente: 

,, El Rey ha declarado que por la palabra Duque , com.. 
,, prehendida en la excepcion del Artículo 1 7 de las Cons-

ticuciones de la insigne Orden del Toyson , no deben ser 
,,entendidos en manera alguna los Duques Pares de Fran.. 
,,cía, como tampaco lo son los Grandes de España., de
,,biendo tener entre unos y otros, como entre los demas 
,,Caballeros, sin diferencia alguna, la mayor antigüedad 
,,en dicha Orden por única prerogariva, que guarde sus 
,, precedencias en las funciones de ella , con lo qual que
,,da decidida á favor de los Marqueses de Brancás , y de 
,, Arpajon la controversia excitada en París entre estos Ca
,,balleros, y el Mariscal Duque de Villars: y queriendo 
,,S. M. que sirva esta declaracion en lo venidero de nor.. 
,, tna para. resolver ~emejantes qüestiones , lo participo á 
n V. S. de su Real Orden para que se tenga· presente en 
,,los Registros de esa Cancillería del cargo de V. S., pre'.'" 
,,viniéndose al mismo tiempo por esta Oficina al Señor 
,,Conde de Tolosa. Dios guarde á V. S. 1nuchos años, 
~,como deseo.:;:: Buen Retiro ·á 1 4 de Agosto de 172. 4.=: 
.,Juan Ba ptisca de Orendairt.=Señor Don Francisco de Gri.. 
., maldo (a)." 

La pretension que intentó el DU<tue de VillatS' fué ir.. 
regular, queriendo despojlr á los Marqueses de Buncás y 
de Arp.tjon de la poses~on en que estaban por mas anti
guos Clbllleros de la Orden , enccnd\endo lnal la exccp
cion del Artículo 1 7 de la~ Co~1imcibnes y sus Adicio
nes , porque esta prerogariva se limicá para soto el ~ero 
de recibir el Collar del T oyson coo ptros Caballeros que 
no rengan la dignidad de Duque ;·COlho en aquella o~.-

s10n 

(a) Estt strvi.1 ti rmpleo dt Cancilla por l.i menor tdad dt su s,brin11 Don 
Btrn.1rdo Maria dt Grimaldo. 
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sion lo cntendiéron los C,1balleros de !a Orden que com
ponian la Junta para recibir á los Duques de Orlcans y de 
Borbon ; pero esca última declaracion, fundada en un si
niestro informe , no puede destruir las que por espacio de 
mas de dos siglos se han dado en Capítulos generales, 
Consejos y Junras sobre el verdadero sencido de esta pa
labr.1. Duque, exceptuada en las Constituciones. 

CAPÍTULO XXI. 

Del modo con que se traslada , substituye y 
deposita la autoridad del Soberano de la 

Órden en otro Caballero de ella. 

Tres son los casos en que la autoridad , que reside pri
vativamente en el Gran Maestre, Xefe y Soberano de esca. 
insigne Orden , se traslada y subroga en' otro Caballero 
de ella , y todos tres los previno nuestr~ Legislador en 
sus sabias Constituciones. El primero es , quando no pue-
1e el Soberano concurrir en el Capírulo y funciones de la 
Orden en el lugar, tiempo y dia señalado, ya sea por in
disposicion de su salud , ó por falta de libertad ; y ya por 
los -accidentes de guerra , dificultades y riesgos de los ca-
1ninos, Ó por orr.1s graves causas. El segundo es , quan~ 
do muere el Xefe Soberano de la. Orden , dexando de 
menor edad á su sucesor. Y el tercero, quando por fal
ta de sucesion varonil hereda alguna hembra, que aun no 
ha tomado estado de matrimonio. 

Para el primer caso está obligado el Xefe Sober~no 
á enviar sus Poderes á uno Ó mas Caballeros de la Or.,.. 
den que hayan de asistir al Capítulo , en qt·ienes trasla,. 
da y cede rodas .sus facultades con amplia aur0ridad para 
que represente su Persona , y presida como Vicario suyo 
en las funciones de la Orden , executand0 las que debia 
hacer el Xcfc de ella , cuyo lugar ocup,t , y por con
siguiente debe ser atendido y respetado. por los ..demas 

Tom. II. Vv 2. Ca-
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Caballeros Cofrades suyos, como si fuese el mismo So~ 
berano (a), 

Para el segundo caso previenen las mismas Consricu~ 
ciones, que , juntos los Caballeros, elijan á uno de ellos 
por pluralidad de votos, que presida y gobierne la Or
den en nombre del Soberano 111enor de edad , hasta que 
sea capaz de exercer por sí las funciones de esta dignidad; 
pero en el Ínterin executará el C2..ballero Vicario suyo por 
sí propio , y con el mismo imperio y autoridad que el 
~efe, codos los actos privativos que le corresponden en la. 
Orden (b). 

Para el tercero y último caso se establece la misma dis
pasicion y formalidad para nombrar un Caballero Cofra
de, que presida y gobierne hasta que la heredera se case 
con persona , que por su edad y demas circunstancias nece
sarias, esté en aptitud de hacer el juramento acostumbra
do para entrar en la poscsion de Soberano y Gran Maestre 
de la Orden , y gobierno de ella (e). 

Á este Caballero Vicario , que por qualquiera de los 
tres casos referidos fuese nombrado para el gobierno de la 
Orden , deben todos los Caballeros durante el interregno 
prestar la obediencia en todo lo tocante á ella , co1no si 
fuese el 1nismo Soberano , cuya autoridad se transfiere en 
su Lugarteniente , como cambien todas las exénciones y pre
rogativas anexás á la Soberanía de la Orden. 

Se verific6 el primer caso en Maximiliano Rey de Ro
manos ( despues Emperador pri1nero del nombre) que ha
llándose en Nuremberg ( villa libre Imperial del Círculo de 
Franconia) disponiendo Slil exércico para . pasar á Hungría, 
y próximo el tiempo señalado para celebrar el Ca pfrulo ge
neral de Malínas , acordáron los Caballeros de la Orden 
hacer una reverente represenracion , haciéndole · presente la 
estrecha obligacion de substituir sus Poderes en uno de ellos 
para presidir en su nombre en el Capítulo, y hacer las 
demas funciones que ocurries-en eh su ausencia, cuyo a~uer-

do, 

(a) Art. 2;, de las Constituciones. 
(b) Art. 65. de las Constituciones. 
(r) E.l mismQ A.rt. 
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do , traducido á nuestro Castellano , es de esca suerte (a): 

,,Supuestos los superiores y graves . negocios del Rey, 
"que verdadera1nente le oprimen cada dia mas á causa de 
,,su Corona , y por otras razones que podrán tenerle ocu
" pado en los Países de Alemania , de manera que no le 
,, permitan salir de ellos tan prontamente , y tomar su vuel
,,ta á estos para hallarse al tiempo prefinido de celebrar la 
,,funcion de la Orden, conferir y entender personalmente 
,,en los negocios de ella, mis Señores los Caballeros, con
,,s,iderando el estado, disposicion y graves negocios de la 
,,Orden , que no se pueden justamente dilatar mas tiempo, 
,,han acordado representar al Rey sobre este asunto, 1nc
,,diante su benignidad y beneplácito, que sino pudiese bue
,,namente estar aquí al principio del próxímo mes de Mayo 
,, para dar expediente, y concurrir personalmente con di
,,chos Caballeros l los negocios de la Orden, que puede 
,,y podía di purar aquí por su Lugarteniente á uno de mis 
,,Señores los Caballeros Hermanos que fuese de su agrado, 
,, para ocupar, tener su lugar, y presidir en la Iglesia, Ca
" pículo , y demas funciones que ocurriesen del mismo mo
,, do que lo pueden hacer los Caballeros ausentes, ocupa
,,dos é impedidos con legírima causa por lo que á ellos 
,,toca, segun el Estatuto 2 3 de esta Orden, que así lo pre
" viene , para que siendo del agrado del Rey piense en 
,,ello , y lo execute así en el presente caso. " 

En conseqüencia de este acuerdo. pasáron los Caballe
ros á hacerlo presente al Rey de Romanos , quien en su 
vista despachó sus Letras de Procuracion para que se cele
brase el Capírulo general señalado en la ciudad de Malínas 
en eL mes de Mayo del año de 149 1 , cuyo contexto , vuel~ 
fo á nuestro vulgar , es el siguiente: 

,,Maxímiliano , por la gracia de Dios , Rey de Roma
,,nos, siempre Augusto, Rey de Hungría, de Dalmacia, 
,,de Croacia, &c, Archiduque de Austria, Duque de Bor~ 
,,goña, de Bretaña, de Lothier, de Bravante, de Lim
.,bourg, de Luxémbourg y de Giieldres, Conde de Flán
,,des, de Tirol, de Arcois, de Borgoña, Palatino de He-

nnau, 

(a) Reg. l, fol. 82, 
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,,nau, de Holanda, de Zelanda, de Namur, y de ZurphenJ 
,,Marques del Sacro Imperio, Sóíor de Frisia, de Salinas 
,, y de Malínas, Xefe de nuestra Orden del Toyson de Oro., 
"y Padre y legítimo Administrador de la persona y bienes 
,,de nuestro muy querido y muy amado hijo Felipe, por la 
,,misma gracia, Archiduque de Austria, DuL1ue de Borgo
,,ña, &e, Soberano de esca nuestra Orden : á todos los que 
,,escas presentes Letras vieren , silud. Por qu1nco considc
,, rando que la funcion y Capículo de nuestra dicha Orden 
,,no se ha celebrado mucho ciem po hace, y por los gr.wcs y 
.,urgentes negocios que en ella ocurren y piden resolucion: 
,, Nos , que por la ocup..1cion y embarazo que aquí cenemos 
,,al presente, y por otras muchas causas de suma impor
,.,tancia, no podemos asistir personalmente como quisiera
" mos para dar expediente y encender en los negocios de la 
,,Orden, hemos prevenido y ordenado á nuestro dicho hijo, 
,,y á nuestros muy queridof hermanos y compañeros los 
,, Caballeros de esca nuestra Orden , hagan y celebren la re~ 
,,ferida funcion y Capítulo en nuestra ciudad de Malínas 
,,el dia 3 de Mayo próximo venidero, y <lemas siguientes 
,,que fuesen necesarios, y que los mencionados nuestro 
"hijo, y los Caballeros acordaren juntarse , no obstante 
,,nuestra. ausencia. Y en consideracion de la menor edad 
,,de nuestro dicho hijo, juzgamos conveniente en obser
.,vancia d~ los lóables y respetables Estatutos de nuestra 
.,referida Orden, diputar y encargar á uno ó muchos de 
,, nuestros dichos hermanos y compañeros , que en la enun
,,ciada fiesta y ~apículo co1nparezcan y presidan en nues
,,tro lugar, y bagan en él rodas y cada una de la.s funcio~ 
,,nes que debiamos y podríamos hacer si presente nos ha... 
,,Basemos: hacemos saber, que por los grandes talentos, 
,, prudencia , lealtad y de mas virtudes que sabemos y cono
.,cemos que concurren en bs personas de nuestros ama
,,dos y fieles Señores Juan Señor de Lannoy, y Engdber.. 
,.to Conde de Nassau , Caballeros hermanos y compañe.. 
,,ros de nuestra dicha Orden, y por 'la entera confianza 
,,de su mucho amor y volm1tad que nos tienen á ámbos, 
,,y Nos á cada uno de ellos , hemos en este presente di a de 
,, nuestra ciencia cierra diputado , ordenado y consciruido, 

,,co~ 



DEL TovsON · DE ÜRo. CAP. XXI. ; 43 
,,como diputamos , ordenamos y consriruimos en virrud 
,,de estas presentes por nuestros Prócuradorcs y Vicarios 
,,especiales , para que de nuestra parce y en nuestro nom
,,bre, qualquiera de los dos , á saber, el mencionado Se
" ñor de Linnoy , y por su ausencia el dicho Conde de 
,,N1ssau, pueda complrecer en la dicha h2sra y Capíru
,,lo, presidir y ocupar nuestro lugar, concurriendo en él 
"nuestro referido hijo y Capitulares , decir y representar 
,, nuestra excusa , y des pues hacer nuestras ofrendas y fun-
11cioncs , oir lo que por Nos ó contra Nos fuese allí di
,,,ho y hecho , recibir las correcciones y p:nas que se im· 
,, pw.ieren , ya sean sobre Nos, ó sobre otros , y presen
,,tar nuestra cédula 6 billete que remitimos adjunto , en 
,,q1.1.c están escritos y nombrados los nombres y sobrenom-
,.bres de los Caballeros á quienes , por parecernos dignos 
,,é idóneos de ser elegidos, damos nuestro voto para que 
"sean nombrados por, Caballeros hermanos y compa.ñe
,,ros de esta nuestrJ. Orden en lugar de los que han fa
,, llccido, ó de qua.lesquiera plazas que haya vacantes, dan
,.do cuenca de codo, y que puedan hacer todas y cada 
,,una de estas funciones, y demas dependencias , y gcne
,,ralmente decir y hacer en la dicha fiesta y Capítulo ro
,,do lo que Nos dcberiamos y podri:unos hacer si pre
,,sence escuvicsemos : y asimismo si estos asuntos requirie ... 
.,sen Poder mas especial , hemos á nuestros dichos Procu
,. radares y Comisionados , y á cada uno de ellos dado , 
,,como damos por escas mismas preset1tes , pleno poder, 
,,autoridad y comision especial. Y así requerimos á nues
,,tro dicho ·hijo , como cambien á lbs dichos Caballeros 
,,nuestros hermanos y compañeros , 'Y en caso n~cesario 
u les mandamos, que á núéstros dichos Ptocur1dotes y Co
" :misionados,; y á qualquiera de ellos en este act'ó 'Y sus 
,.dep:ndencia, , todos y cada unb de por sí , por lo que 
,,á su· parce toc.i , y en quamo le pacenccitre , óbtdezcan 
,,y atiendan de\ rnismo modo que lo ha.rian con Nos si 
,,esruviesemos allí presente; y prometemos con palabra de 
.,Rey, y baxo la obligacion de codos nuestros bienes, pre
,.sentcs y futuros , qualesquiera que sean , tener y mance
,,ner por finne y válido todo lo que por estos nuestros 

,.Pro-
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Procuradores y Comisionados , ó qualquiera de ellos fue~ 
,,se dicho, hecho 6 provenido, y de no hacer jamas, ni 
,,ir contra ello de manera alguna. En testimonio de lo 
,,qual hemos hecho poner nuestro sello á estas presentes. 
,,Fecho en nuestra ciudad de Nuremberg el dia 8 de Abril 
,,del año de gracia de 1.4 9 I , despues de Pasqua, y de 
,, nuestro reynado el sexto (a). 

Este Poder dado por el Rey de Romanos Maxímilia
no en calidad de Xefe y Soberano de la Orden á los ex
presados Caballeros sus Hermanos , no tuvo efecto , porque 
en este mismo Capítulo general, que se celebró en l'vfalí
nas , y fué el décimo quinto de los de la Orden , recibió 
la investidura de Gran Maestre y Soberano de ella su hijo 
el Señor Rey Don Felipe I de Epaña el dia 24 de Mayo 
del referido año de 14 9 1 , y desde entÓnces cesó absolu
tamente su padre Maxímiliano en el exercicio y funciones 
de Xcfe y Soberano de la Orden , usando por algun tiem
po del cículo honorífico de Xefe, pero en la realidad exer .. 
ciendo las .de Caballero Hermano de ella. 

Los Registros de nuestra Orden comprueban el no ha
ber tenido efecto el Poder que dexamos referido , aunque 
no dicen los motivos que hubo para esta novedad; por
que el Rey Felipe presidió el Capítulo general de Malínas 
como Xefe y Soberano de la Orden , donde fuéron electos 
a1gunos Caballeros ausentes de aquella ciudad, y otros re· 
:idence_s en ella, y de estos se presencáron en el Capítulo 
1,nmed1atamente para el acto de hacer el juramento que 
previenen las Constituciones , y recibir el Collar de la Or
den Pedr_o de Lannoy Señor de Fresnoy, Juan Señor de 
Groeninghe, y Jacobo de Luxcmbourg Señor de Fiennes, 
á cuya investidura asistiéron como Caballeros. de la Orden, 
y no como Procuradores, los mencionados Juan Señor de 
Lannoy, y Engdberco Conde de Nassau, presidiendo el 
Capírulo el Rey Felipe I como Xefe Soberano y Gran Maes
tre de la Orden , cuya funcion , traducida del Borgoñon á 
nuestro Castellano, expresa lo siguiente.~ 

In-
(a) Reg. 1. fol. 100, 
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Investidura de Caballeros de la Órden nuevamente elegidos e11 

el Capítulo de Malínas año de I +' I. 
,,El dia siguiente, que fué Sábado inmediato 2 8 de di... 

¡¡,cho mes cerca de las nueve de la mañana, mis dichos Se
,,ñores juntos en el referido Capítulo, acordáron enviar á 
,,buscará los arriba nombrados los Señores Pedro de Lan
,,noy, Señor de Fresnoy, Juan Señor de Groeninghe, y 
;, ] acobo Señor de Fiennes , para saber de ellos si en el caso 
,,de haber sido elegidos por Caballeros de dicha Orden , lo 
.,aceptarian gustosos : y habiendo venido inmediatamente, 
.,y entrado con los que les lleváron esta noticia en la pieza 
,,del vestuario, pasáron á ella los Señores de la Bastie y de 
.,Molembaix, comisionados por el Capítulo, para hacerles 
.,esta pregunta, como lo executáron efectivamente, primero 
,,á los dichos Señores de Fresnoy y de Groeninghe , dexando 
,,al mencionado Señor de Fiennes hasta que 1os otros dos 
nfuéron despachados. Despues que los Señores de la Bastie y 
.,de Molembaix exploráron su voluntad, refiriéron á mis 
í,dichos Señores en Capítulo, que el de Fresnoy , y el de 
.,Groeninghe les habían 1nanifesrado que escarian muy go... 
,,zosos, y se darían por muy honrados con tal eleccion si 
,,llegase este caso , y que por ella darían n1uchas gracias, 
,,como ya las daban á 1nis dichos Señores por su buena 
.,voluntad. 

,,Con esto les mandáron volver, y decirles claramen ... 
•,te como estaban elegidos,, y que les hiciesen poner los 
,,mantos ó vestidos de la Orden , y que entrasen en el Ca
" pírulo. Así lo executáron uno des pues del otro , es á sa
,, ber, el Señor de Fresnoy primero, el qual se puso de 
,,rodillas delante de mi dicho Señor sobre la tarima en 
.,que estaba su silla, y dixo las palabras acostumbradas en 
.,este acto , á las quales tambien mi dicho Señor dió res
., puesta por boca del Canciller con las palabras que se 
,,acostumbran , y se contienen literalmente en los Arcícu· 
i11los y Estatutos de la Orden. Despues de pronunciadas y 
"¡~roferidas estas palabras por una y otra parte , el refe~ 
.,ndo Señor de Fresnoy se acercó mas á 111i dicho Señor~ 

Tom. IL Xx .,es... 



- ' 346 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

,,esto es, en tnedio de la tarima ó tablado , donde se hin.... 
,,có de rodillas, y puesta la mano derecha sobre la pea... 
,,na de la verdadera Cruz de nuestro Señor , y la izquier..¡ 
,,da sobre un Misal, que allí estaban prevenidos para este 
,, fin , y ámbas cosas sobre un banquillo, hizo el juramen-
1,to acostumbrado al pie de la letra. 

,,Despues de executado el juramento se acercó á mi 
,,dicho Señor el Tesorero de la Orden, y le presentó un Co
.,llar de la Orden , besándole y tomándole mi dicho Se-
1,ñor , lo puso al cuello del Señor de Fresnoy , diciendo 
.,al mismo tiempo las palabras acostumbradas en este acto, 
,,á las quales respondió con mucha humildad el Señor de 
,,Frcsnoy: (i)ios me conceda su gracia. 

,,Hecho esto , y mediante que el Señor de Lannoy 1 

,, por causa. de su vejez y debilidad , no podia levantars; 
,,fácilmente de su silla , que á no ser así se hubiera 1levan... 
,,tado y executado el acto que se sigue, porque era el mas 
,,antiguo Caballero de los que allí concurrían , el dicho 
,,Conde de Nassau, que despues de él era el mas anti... 
,,, guo que se le seguia , inmediatamente se levantó de su 
,,silla, y tornó al dicho Señor de Fresnoy por los brazos,, 
,,y levantándole del sitio en que estaba arrodillado , le 
,,acercó á mi dicho Señor para . '1ue le dies_e un Ósculo , yj 
,, de allí le conduxo para que h1c1ese lo mismo con el Se~ 
,,ñor de Lannoy, y clespues se puso el Conde de Nassau 
,, en su silla y le dió un Ósculo , y le previno executase 
,, lo mismo con los demas Caballeros allí presentes , segun 
,,su órden de antigiiedad. Concluido esto se le mandó sen~ 
,,tar al lado siniestro dcspues de n1is dichos Señores que 
,,allí estaban , sin perjuício de los lugares ó asientos que 
,, pudieran pertenecer á otros mas antiguos Caballeros que 
,,él, si acaso babia algunos , y hasta tanto que se ordenase 
,,otra cosa. 

,,Despues entró el dicho Señor de Groeninghe, que 
,, execucó lo mismo en la propia forma y 1nanera que el 
,.Señor de Fresnoy; y finalmente pasáron los referidos Se
,, ñores de la Bascie y de Molcmbaix a donde estaba. el 
.,,Señor de Fiennes , que aun no estaba armado Caballero, 
,,y primero le preguntáron si quería Ó no ser Caballero, 

~,l 
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.,y si en este ~aso , y de que foese elegido por Cabaile
,, ro de dicha Orden lo queria Ó no aceptar. Respondió 
,,muy humildemente , que sí, y que agradeceria 1nucho 
,,á mi dicho Señor, y á mis dichos Señores el honor que 
,,se le hacia en esto , lo que habiendo oido y hecho sa... 
nber á mis dichos Señores, mandáron que entrase en el 
.,Capítulo en su trage Ó vestido regular; y entrando los 
tt referidos Señores de la Bascie y de Molembaix , pidiéron 
.,á mi dicho Señor en nombre del Candidato, puestos to..,. 
.,dos de rodillas, que se sirviese hacerle Caballero , lo que 
,,Monseñor les concedió de buena voluntad , y comando 
,,una espada desnuda que estaba allí prevenida, le creó 
.,Caballero en la. forma y manera acostumbrada, por cuyo 
., honor el referido Señor de Fiennes le dió las gracias con 
,,toda humildad , y despucs con los dichos Señores de la 
., Bascie y de Molembaix se retiró á la pieza del vesmario, 
,,donde le hicéron poner por mano del Tesorero el vesri... 
,,do de la Orden, como se habia execurado con los de
"mas Caballeros, y luego que estuvo vestido enteramente 
.,le conduxéron al Capítulo, donde se hizo con él codo 
,,lo demas que en la misma forma y manera se hahia hecho 
.,con los otros que dexamos 1nencionados (a)." 

Quanto al címlo honorífico que conservó algun tiem-· 
po el Archiduque Maximiliano de Xefe y Soberano de la 
Órden, despues de ser jurado y reconocido por Xefe So
berano y Gran Maestre de ella su hijo el Rey Fdipe I, 
nos dícen los Registros de la Orden la razon porqqe se 
le dió y mantuvo algun tiempo este tírulo en el instrumen
to, que vuelto á nuestro castellano, expresa. lo siguiente. 

Extracto del (J{egistro de la Órden que trabajó el difunto "tríes~ 
sire Lorenzo (i)u-13lioul , Grefier , tocante al Capítulo cele
brado en rJ3rusélas año de 1501 por el ArchUuqué Felipe de 
.Austria, f-Duque de ff3orgona, Xefe en vida del <%Y de rR.o
manos Max11niliano su padre. 

"El clicho Señor Canciller expuso en términos de pre.. 
Tom. II. Xx 2.. .,gun-. 

(4) R.eg. I, fo}. I 14. 
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., gunta , conviene á saber :, si el Rey de Romanos nuestro 
,,Señor , padre de Monseñor el Archiduque , Xefe y So
,,berano, seria nombrado ó intitulado en el escudo Ó pin.. 
,, tura de sus armas padre de Monseñor , y Xefe de la Or
,,den, segun se hizo en.la funcion y Capítulo de Malí-
0nas , 6 si se on1itirian las palabras y dictados de Padre 
,,y Xefc. 

,, Adcnus deseaba saber si Monseñor Xcf e y Soberano 
,,iria solo á la ofrenda , Ójunto con él iria á hacerla el Pro"! 
,,curador del Rey su padre ; y en este caso, yendo á la 
,,ofrenda Monseñor el Xefe y Soberano , seria llamado al 
,, mismo tiempo el dicho Procurador , y qual de los dos 
,,babia de ocupar el lugar preeminente . 

.,Asímismo preguntó, si el dia del Aniversario de mis 
,,Señores difuntos, el cirio del difunto Emperador Federi
,,co III de este nombre, en vida Cofrade de esta Orden~ 
"padre del Rey de Romanos, y abuelo de mi dicho Señor, 
,,se llevaría á la ofrenda ,por el Rey de;Annas Toyson de 
,,Oro , conforme lo babia de practicar con los cirios de los 
,,<lemas difuntos, 6 si Monseñor lo executaria por su pro~ 
,, pia mano en mayor honor , del referido Emperador di
,,funto, y en tal caso en que forma lo haria . 

.,Sobr.e el primer punto se acordó , que respecto de que 
,,el Rey de Romanos había ántes tomado posesion de la 
,, Orden del T oyson en calidad de X efe y Soberano de ella 
,,durante el tiempo que estuvo casado, y como conjunta 
,. persona de la difunta Madama María ( que tenga Dios en 
,, descanso) 1nadre de Monseñor , lcgírima Duquesa de Bor-
goña, y que el referido Señor Rey en el Capítulo de lvfa

" línas fué aun entónces nombrado é intitulado Padre y Xe
.,fe, y como por razon de ser padre y el n1as inmediato 
,,de mi dicho Señor su tutor : no obstante , habiendo con
,,siderado que Monseñor era al presente legíci1110 heredero 
,,del Ducado de Borgoña, y estaba fuera de h. tutela , y 
,, por esta causa Xefe y Soberano de la Orden si11 compa
,,ñero, y que en la dicha Orden por sus Estatutos en esta 
,, parte inmutables no puede haber sino un X efe, se acor
,,d6 que el Rey en el próxímo Capítulo no debia ponerse 
,,en el escudo de sus armas el rírulo de Xefe. 

,,So-
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,,Sobre el segundo pu11ro, (]UC sin ernbargo. d~ :que 

,,Monseñor, segun los Estatutos de la Orden, debia en 
,,todo lugar , y tambicn por cos7umbre , pr~ceder en los 
,,actos v funciones de la Orden a. todos los Caba:lleros de 
,,ella, fuesen Emperadores, Reyes y Duques , ó <lemas 
,,Príncipes, se acordó que anteponiendo la.sumision, ho~ 
,,nor, reverencia y obediencia ~ebida de hijo·.iá padre á los 
,iEstatutos y Ordenanzas de la Orden> que qüando !v1onse~ 
,; ñor fuese llamado primero á la ofrenda , lo fue,se tambien 
.,al mismo tiempo el Rey su padre, y quando el Procura.:. 
,dor de dicho Señor Rey fuese á la ofrenda, le haría ofre

_, cer primero, y lo mismo en volviendo. 
,, Y sobre el tercer punto , que por quanto por las ra:.. 

,,zones arriba expresadas fuese notorio que M:mscñor, co.;. 
,,mo Xefe y Soberano de la Orden; debia ofrecer el prime... 
~,ro en la Misa y Oficio de difuntos, por tanto quando el 
,,T oyson de Oro le llevase su cirio Ó vela el primero , le 
,,enviaria y mandaría traerle la del difunto Señor Empera
,,dor su abuelo , y que esta vela que llevaría el referido 
,,T?yson de Oro. delan~e de ~on~eñor 11:sta su lugar ó 
,, asiento , la tomana entonces 1111 dicho ~enor , y la ofre
,,'cetia por el expresado difumo Emperador, y que execu
,,tado esto, Monseñor volvería á su lugar, y el 111cnciona
,,do Toyson de Oro pasaría á presentarle su vela, y des
" pues el Procurador del Rey la que á este Señor correspon
~,&,a , y entónces mi dicho Señor, puesto en lugar infe
·,, riór , y el Procurador del Rey en el superior , esto es, 
,,aquel á la mano izquierda , y este á la derecha, irian á 
,,la ofrenda como el dia antecedente." (a) 

Se observó en lo sucesivo el acuerdo y resolucion so
bre las dudas que propuso el Canciller de .la Orden, y ex-:' 
presa la citada nota ó extracto , á excepc1on del descuido 
que hubo en la colocacion de los escudos de armas en la 
foncion y Capítulo general de Brusélas, porque habiéndo
se acordado que por los Estatutos invariables de la Orden 
no podia haber en ella sino solo un Xefe y Soberano que 
la presidiese , precediendo á rodos los Caballeros sus Her-

1na-

1 

(a) Reg. 1. fol. 125. y el 3. fol. 215. 
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manos, fuesen Emperadores, Reyes y Duques en todos los 
actos de la brden , y siendo reconocido y jurado por su
premo Xefe y Gran Maestre de ella el Archiduque Feli
pe I , Duque de Borgoña , debió ocupar su escudo de ar"'.' 
mas el lugar superior en el mencionado Capítulo que se 
celebró el año de 1 5 o 1 en la Iglesia del Cármen de aque
lla ciudad , en cuyo coro se colocáron los escudos de ar-
111as de los Caballeros que exístian entÓnces por su órden 
de antigüedad, como se observó siempre, y subsisten en 
todos los coros de las Iglesias donde se cuviéron los Capí"'.' 
rulos y funciones que previenen las Constituciones y Ce
remoniales de la Orden , y hoy se conservan en el coro 
de la Catedral de Barcelona en memoria del Capímlo ge
neral que celebró el Señor Emperador Cárlos V el año de 
1 5 1 9. En el de Brusdas se incurrió en el descuido de 
dar la preferencia y primer lugar al escudo de armas del 
Rey de Romanos Maxí'miliano, como lo advierten los 
Registros de la Orden por las palabras , que vuelcas á nues
tro Castellano , dicen lo siguiente: 

,,Aunq~e conforme á las Constituciones y Ordenan
" zas de la Orden , y por costumbre observada en todos 
;,~iempos, la pintura Ó escudo del Xefe y So~erano de la 
,,Orden debe estar solo en el lugar superior , como ram
,,bien ha sido costumbre poner los escudos de armas de 
,,los Señores Caballeros Cofrades de la Orden, de qualquie~ 
,, ra calidad ó dignidad , sean Reyes Ú otros con bastante 
,,distancia de la pintura Ó escudo de armas de Mons~ñor 
,,Xefe y Soberano , de motu propio, queriendo como hu-

milde , opediente y buen hijo honrar al Rey de Roma.,
,, nos Maxí'miliano su padre nuestro Señor , y teniendo pre .. 
,,sente que el dicho Señor Rey su padre , como marido 
,,y conjunta persona de la difunta Madama María, madre 
,,de tv1onseñor , Duquesa de Borgoña , habia despucs del 
,,fallecimiento ~e Monseñor el Duque Cárlos tomado po
,,sesion de la órden , y que por algun tiempo , princi
J,palmente hasta el fallecimiento de mi dicha Señora, ha
,,bia sido Xefe y Soberano , mandó que el escudo de ar
,,mas del dicho Señor su padre se pusiese en el coro in
,,mediato al escudo de sus armas, sin que h\.lbiese disca~-

,,c1a. 
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,,cia alguna de uno á otro , del mismo modo que había 
,,estado en el Capírulo general últimamente celebrado en 
,,Malínas el año de 91 , salvo que enrónces el escudo de 
.,,armas del dicho Señor Rey , por razon de que en aquel 
,,tiempo, ademas de ser padre de Monsefior el Xdc y 
,,Soberano, era cambien su tutor y curador, estuvo supe
,,rior el escudo de armas de 1ni dicho Señor, que ~raen
,,tónces de ~nenor edad ; pero en el presente Capítulo 1 

,,en el qual Monseñor, á causa de su emancipacion, era 
,,ya Xefe y Soberano de la Orden ; debía estar el escudo 
,,de- sus armas en el testero Ó parte superior , y no obstan~ 
nte esta resolucion y ordenanza, quando llegó .eL .dia de 
,,la funcion de la Orden , se halló que el escudo de las 
,,armas del Rey de Romanos , por abuso y c.ulpa de lo~ 
,,operarios; pintores y carpinteros, estuvo puesto en lugar 
,,preeminente al escudo de las armas de Monseñor Xefe y 
.,,Soberano , y así se mantuvo." 

Al margen del mismo Registro se expresa la siguiente: 
,,Nócase la falca de los carpinteros por la negligencia. 

i,del Toyson de Oro, que por razon de su empleo está obli. 
,,gado á cuidar de la observancia y cmnplimiento de las 
.,,resoluciones del Consejo para la disposicion y modo de 
.,,colocar los escudos de annas , así del Xefe Soberano , ca .. 
,,mo de mis Señores los Caballeros de la Orden (a). 

En el siguiente Capítulo general y funcion de la Or
den , que se celebró en la Iglesia de Middelbourg ( villa 
capital de la Provincia de Zelanda ) el año de 1 5 o 5 , se 
enmendó este error, ocupando el lugar preeminente del 
lado derecho de las sillas del coro el esclldo de las armas 
.del Rey Don Felipe I con esta inscripcion: ,,Felipe, por 
,,la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon , de Grana.; 
.,,da, &e, Archiduque de Austria, PrÍncipe de Aragon y 
,,de Sicilia, Duque de Borgoña, d~ Lochier, .de Bravante, 
u de Stiria , de Carinthia , de Carniola , de L1mbourg , de 
,,LuxémbourO' ·Y de Giieldres , Conde d~ Ausbouro- , de

b I b 
.,Flándes, &e, Xefe y Soberano de la Orden del Toy-
¡,son de Oro. Y el pri1nero del lado izquierdo era el de 

,,su 

4' ) R.cg, 3. fol. 2 II. 
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,,su padre el Emperador Maxímiliano I de este nombre, co11 
,,la inscripcion de los rículos que le correspondían." (a) 

Habiendo fallecido el Señor Rey Felipe IV el día I 7 
<le Septiembre del año de 16 6 5 , dexando al Príncipe Don 
Cárlos su hijo en la corta edad. de,quatro años no cumpli
dos , representó el Grefier de la Orden ( en falta de Canci
ller ) á la Reyna Madre , c01no Tutora y Gobernadora del 
Reyno, con fecha de z 1 del propio mes y año ,-lo si
gmente: 

,,SEÑORA. El Rey nuestro Señor ( que santa gloria haya) 
,,nombr6 por Caballero de la Orden del Tuson al Prínci
" pe Rey nuestro Señor ( que Dios guarde) por Decreto de 
,, 1 5 de este, que está en 1ni poder, y porque la gravedad 
.,de la enfermedad no dió lugar á que S. M. le pusiese por 

su Real mano el Collar , mandó que el Caballero mas 
" 1

,,antiguo de la Orden de los que residen en esta Corte ( que 
,,lo es hoy el Duque de Cardona ) le diese y armase Caba ... 
,,Itero en preséncia de los <lemas , y en la. forma y con las 
,,cere1nonias que se acostumbran: doy cuenta á. V.M. para 
,,que quando fuere V. M. servida de señalar dia para esta.. 
,,funcion,. mande se me avise tres 6 quatro ántes para dar 
,, parte á los Caballeros , y informarles de lo que se hubiere 
,,de executar. 

,,Con esta ocasion no puede excusar 1ni zelo y obliga
,,cion de representar quanto convendrá al servicio de S.M. 
,,que recibiese el Tuson fo mas presto que el tiempo y el 
,,estado de las. cosas presentes lo permitier~n, para que to

1
" mando poses1on de la Soberama de la Orde:n, sea con.., 
,,suelo á los Caballeros de ella, y á los que esperan reci~ 
,,bir esta honra de su Real 1nano; y sobre todo convendria; 
.,que V. 1\1. se interpusiese luego con su Santidad para que 
.,en la misma forma que la Beatitud de Paulo V concedi6 
,,Breve al Rey nuestro Señor ( que Dios haya) para non1-
,,brar por sí solo los Caballeros de la. Orden y fuera de Ca
" pírulo , le conceda, para que durante la menor edad d~l 
,,Rey nuestro Señor, y en su Real nombre, pueda V.M. 
•;hacer las elecciones de los Caballeros, con que ;se excusa.-

/ 

,,ran 

(a) Reg. 1. fol. xz9. 
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.,,rán los embarazos y inconvenientes que motivó y repre
,,sentÓ á V. M. en el papel incluso, en que mandara V. M. 
,,lo que mas convenga á su servicio. Madrid á 2, 1 de Sep-· 
,,tiembre de 166 5. =Don Baltasar Molinet, Consejero y 
u Grefier de la Orden del Tuson. º 

Sigue el papel que cica en su representacion. 
,,SEÑORA. El Capítulo 6 5 de las Constituciones de la 

,,Orden del Tuson dispone, que si el Señor Soberano falta~ 
,,re dexando hijo de menor edad , que los Caballeros de 
,,ella se junten y elijan del p.uecer de la m1yor parte uno 
,,de entre ellos mismos , que en nombre del menor prcsi
,,da en esta Orden hasta que llegue á tener edad para en-
,,trar al gobierno de ella. , 

,,Desde el año de 142. 9 que se instituyó la Orden no 
uha sucedido hasta hoy el caso lamentable y adequ.tdo á 
,, la parte de este Capirulo , y su observancia y cum pü
.,mienro tiene muchos inconvenientes. 

,, Convocar treinta y quatro Caballeros que hoy hay 
,, para juntarse en un lugar determinado , cbncurriendo en 
,, persona , Ó enviándola con Poderes bastantes para esta de~ 
,, terminacion , es dificultoso de conseguirse quando están 

repartidos en España, Flándes, Italia y Alemania, y la 
"experiencia mostró lo embarazoso y insoportable que era 
,,jumarse los Caballeros á los CapÍtulos generales, aun ha.. 
.,llándose la Orden en los principios de su creacion, y mas 
,,cercanos los Caballeros que hoy lo están. 

,,Quando estos inconvenientes se venciesen , y llega~ 
,,se el caso de la eleccion sujeta á treinta y quatro votos di.-
1,ferentes , sucedería dar el nombr~miento al Señor Empe~ 
.,rador, Caballero que es de la Orden" por su grandeza 
,,y dignidad , ó al Duque de Cardona por ser el mas an
,, riguo de ella, ó á otro qualquier Caballero.' segun los 
ndictámenes y pareceres de sus votos , y qualqmera de es-1 
~,ras tres elecciones tendrian inconvenientes. 

,, Darla al Señor Emperador ( que es lo que parece mas 
.,regular) seria disminuir la autoridad de la tutela de S. M. , 
,, y al servicio del Rey nuestro Señor convendría en este 
1,caso que el Caballero <..JUe se eligiese para presidir á la Ór... 
,,den fuese su vasallo, v estuviese cerca de su Real Perso-

Tom. II. ' Yy .,na, 
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.. na,, para: que quando se hubiese de convocar á Capírulos 
"generales fuese quando mas conviniese, y quando se pu.. 
,.diese disponer ,que los Caballeros que se eligiesen fuesén 
,,de la devocion de S. M. 

0 Si se nombrase el Duque de Cardona como el mas 
1,amiguo, no seria practicable que d Señor Emperador qui
,,siesc enviar persona con su voto á. los Capítulos, no sien.. 
,,do cabeza en ellos por falca de Soberano de la Orden. 

,,Si se eligiese , por tener mas votos , á otro Caballe~ 
.,,ro <le ménos antigüedad y grado , quedarían los demas 
,,disgustados , y con poca union para concurrir á: los Ca pí~ 
,,rulos y á las elecciones de lo~ Caballeros en di1ninucio11 
.,,de la Orden y su autoridad. 

,,Pero caso que todo se venciese y con uniformidad 
,,se eligiese un Caballero de la Orden que presidiese á los 
,,Capítulos generales durante la menor edad del Rey nues
.,,tro Señor , seria lo que. ménos convendría á su Real ser":' 
,,vicio, autoridad y Soberanía , porque este convocaría los 
,,Capículos generales, y entre sí harían las elecciones de 
,,los que faltan de nombrar , y de los que fueren vacando, 
.,,quando la prudencia del Señor Rey Don Felipe II unió 
,,las descomodidades y embarazos que los Caballeros tenían 
J,en juntarse de eres en ttfS años á estos Capírulos genera,.. 
,,les con los intereses que se les siguiéron de extinguir es4 

,,ras Juntas, y avocarse á sí únicamente por Breve A pos.. 
,,rólico las elecciones de los Caballeros que hasta entónces 
.,,no habian tenido los Señores Soberanos n1as que dos vo.. 
,,tos en ellas. 

,,Esto mismo se continuó en vida del Rey nuestro Se
,,ñor Don Felipe III por Breve de la Santidad de Clemen.. 
.,.,te VIII, y en la del Rey nuestro Señor ( que Dios haya) 
.,,por otro de Paulo V. 

,,Si esta cominuacion se interrumpiese volverían los 
.,,Caballeros á tener voto decisivo en 111enoscabo de la au
_,,toridad Real y su Soberanía , faltándole el dominio pri· 
,,vativo de la eleccion de estas honras con que premiar 
,,servicios de grandes vasallos, y empeñar las voluntades de 
,,otros á la devocion de S. M . 

.,,Estos inconvenientes y otros cesarían , y rendrian d 
,,1111s-
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,,mismo curso que hasta aquí los nombramientos de los 
,,C,1balleros, si se sacase Breve de Su Santidad para que en 
,,la misma forma que d Rey nuestro Señor ( que estf en 
,,glori1) usando del que le concedió Paulo V , nombra
,,ba los Cabilleros fuera de Capítulo, pudiese V. M. ha
,,cer lo mismo en nombre del Rey nuestro Señor, y du-. 
,,rante su n1enor edad con aplicacion á continuarse por 
,,S. M. ( que Dios guarde.) quando llegue á gobernar por 
,;sí estos Reynos. En Madrid á 2, 1 de Septic111bre de 166 5·
,,Balrasar Molinet. '' 

Reinició la Reyna Gobernadora , con Decreto de la 
n1isma fecha, esta rcpresentacion al Consejo de Estado para. 
que en . su vista consultase á S. M. lo que se le ofreciese 
y parcnese. 

No consta en los Archivos de nuestra Orden lo que 
sobre este asunto expuso este supremo Tribunal, y solo 
sí un papel del Secretario de Estado Don Pedro Fcrnan-
dez del Campo., comunicando una órden en 2, 9 de Agos ..... 
to del año de 16 6 6 á Don Juan Becquer, que lo era. 
del Consejo de Flándes, á fin de que remitiese á S. M. 
prontamente la Consulra que estaba entendiendo , sobre si 
convenía pedir Breve á Roma para que la Reyna pudiese 
proveer los Toysones enla menor edad del Rey su hijo. 

La respuesta fué, que habiendo dado cuenta en el Con.., 
sejo de Flándes de esca Orden , reperia lo que en Consul
ta de 5 de Marzo antecedente había representado á S. M., 
y era que para poder el Consejo fundar su dictámen , ne., 
ccsicaba tener presentes las Constituciones de la Orden , y 
los Breves concedidos á los Soberanos de ella , que citaba el 
Grefier en sus representaciones. 

Se infiere el dictámen de este Consejo por la resolu
cion de la Reyna, qµe comunicó su Secretario al que 
correspondía para su cumplimiento , y expresa lo siguiente: 

,,Habiendo S. M. sido servida de mandar remitir al 
,,Consejo de Flándes un papel del Grefier de la Orden del 
,,Tuson la Constitucion de ella , que habla del caso de 
,,quedar en menor edad el Soberano, y los Breves des
" pachados á favor de los Señores Reyes Felipe II , III y 
,,IV ., en que Su Santidad continúa á SS~ MM. la facul--

Tom. II. Yy 2, ,,tad 
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,,tad de elegir y nombrar Caballeros extra Cap,tulum : y 
,,atendiendo el Consejo á lo que en el prepente caso de 
,,la menor edad del Rey nuestro Señor ( que Dios guar
,,de ) conviene se haga , ha representado á S. M. en Con
,,sulta de 11 de Diciembre del año pasado , que no ne
,,cesira S. M. precisamente de Breve para la eleccion extra 
,,Capitulum , habiéndose ~n esta parte derogado la pri
,,miciva insticucion de la. Orden, pareciéndole que sin em
:r,bargo de esto, por haberse observado lo contrario en la 
,,sucesion de los tres últimos Reyes, se pida cambien en 
,,esta Br€ve de Su Beatitud, como el que se dió al Señor 
,,Rey Felipe IV, para elegir y nombrar Caballeros extra 
,,Capitulum , y no por caso de menor edad, y sin hacer 
,,mencion de ella, porque siendo S.M. Tutora y Gober-:
,,nadora en lo principal y universal, cabe esta parte en 
,,el codo , concediendo Su Santidad el Breve para elegir 
,,y nombrar Caballeros fuera del Capítulo ; y S. M. fué 
,,servida de responder: Está bien lo que parece. De que avi
.,,so á V. S. , remitiéndole con este los dichos papeles para 
,,que se sirva de dar cumplimiento á la resolucion de S.M., 
,,y siendo servido enseñaré á V. S. la Consulta original. 
.,,Guarde Dios á V. S. c01no deseo. En Madrid á 4 de Ene· 
,,ro de 1667.=Juan Becquer.=Señor Secretario.=Don 
,,Juan Bautista Ari~pacochaga." 

En su conseqüencia se solicitó y obtuvo en los rérmi~ 
nos expresados el Breve del Papa Alexandro VII, su fe
cha de 1.º de Marzo del referido año de 16 67, para que 
el Señor Rey Don Cárlos II pudiese proveer las plazas de 
Toysones y Oficiales de la Orden, vacantes y que vaca
sen en su reynado, y en este caso usó de esta facultad la 
Reyna Gobernadora durante la 1nenor edad del Rey su 
hijo. 

Quando el Señor Rey Don Felipe V se halló en el 
año de 1 706 empeñado en los lances de la primera guer .. 
ra de este siglo para la justa defensa de sus Reynos , de~ 
xó el Gobierno de esta Monarquía al cargo y cuidado de 
la Señora Reyna D011a María Luisa Gabricla de Saboya. 
su esposa , y se expidiéron en 2. :z. de Febrero del mismo 
año Decretos circulares á los Consejos y der- as Tribuna~ 

les 
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les del Rteyno , declarando el Rey la forma en que queda
ba el Gobierno de esta Monarquía á cargo de la Rf'vna: 
y no habiéndolo comunicado al Canciller de la Orden , 
representó este en 2, 9 de Abril del propio año, que para. 
execurar los Despachos de los Toysones que el Rey habia 
concedido á los Condes de Egmond y de Taring , se ne
cesitaba en la Cancillería· de la Orden tener noticia formal 
de la disposicion que habia dexado S. M. para expedir los 
que se ofreciesen, y que durante su ausencia se hubiesen 
de firmar por la Reyna, con cuyo n1otivo babia pregun .. 
cado al Grefier de la brderr si en su Oficio constaban al
. gunos exem plares de semejantes ocasiones de Gobierno por 
ausencia ó por menor edad de los Xefes Soberanos de la 
Orden para seguir esta norma , · particularmente despues 
del fallecimiento del Señor Rey Don Felipe IV : que le ha... 
bia respondido, que entónces la Reyna Madre, Goberna
dora , Curadora y Tutora de su hijo el Señor Rey Don 
Cárlos II por su menor edad , concedió diferentes Toyso
nes , y firm:ó rodas las Patentes y Depachos tocantes á la 
Orden, principiando con el nombre del Rey, y sus dic
tados , y despues el de la Reyna con el tÍtulo de Gober
nadora, Tutora y Curadora. Pero no siendo bastante esta. 
noticia para proceder con las formalidades que requerían 
los negocios de la Orden , pedia á S. M. se le previniesen 
las que debia observar durante el,Gobierno de la Reyna, 
en inteligencia de que siendo la Orden del T oyson inde
pendiente en todo de qualquiera otro Tribunal, solo podia 
recibirlas el Canciller inmediata1nente de S. M. , á quien 
consultaba en derechura , y recibia sus Reales resoluciones, 
como se babia practicado desde su primera institucion. 
Que en la Orden babia un Ministro con el círulo de Gre
.fier, por cuyo Oficio se despachaban todas las cosas esen... 
ciales y formales concernientes á ella en nombre del Rey 
con el drulo distinto de Duque de Borgoña , Xcfe y So
berano del T oyson de Oro , que refrenda el 1nismo Gre
fier como Secretario debaxo de la firma del Soberano , po
niendo ,vidit el Canciller, en cuya conformidad se habia 
escrito siempre á Emperadores, Reyes, Príncipes Sobera
nos , Embaxadores y Ministros, y sin intervencion de otro 

al.. 
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alouno, ni de ningun Consejo, co1no constaba de los Re
oi~cros de la Orden , y de Reales resoluciones. 

La de la Reyna Gobernadora , que se comunicó al 
Canciller con fecha de 3 de Mayo del 1nismo año en vis• 
ta de su represencacion, fué la 1nisma que por Decreto de 
2. 2. de Febrero antecedente se expidió á codos los Tribuna
les , 1nandando : 

,,Que los Despachos de Oficio y Parte los firmase la 
.,,Reyna , y que en el Formulario de, ellos se observase po.. 
,,ner en el dictado en renglon mas abaxo, y algo aparca
,,do del del Rey=La ~yna G(jbernadora: que en la refren~ 
,,data de los que finnase la Reyna pusiesen los Secreta.~ 
,,rios=Por mandado de S. M : que las Consulcas se hicie~ 
,,sen como hasta entonces se babia practicado hablando 
,,con el Rey, y que los pliegos de ellas y de Despachós 
,,se inciculasen=Para el rR.ey, y se entregasen en el quarto 
,,de la Reyna." 

CAP Í T U L O X XII. 

La forma que se observqba en las correccio
nes y penas con los Caballeros 

delinqüentes. 

Para dar principio al Capírulo general de la Orden ocur ... 
rían dos actos 1nuy esenciales para su mayor solemnidad, 
el uno era la pesquisa y rigurosa averiguacion de la vida. 
y costmnbres de los individuos de la Orden , y el otro la 
eleccion de nuevos Caballeros , que fué el principal asunto 
para que se celebraban los Capículos , y así reconocemos 
en los actos registrados del tiempo del Fundador el Du
que Felipe el '.Bueno, que el de las elecciones fué por lo re
gular y comun el primero , y el de las correcciones se di~ 
feria para el Capítulo siguiente por embarazarlo la ocur... 
rencia de otros negocios mas graves, Ó se omitia quando 
no habia materia digna para proceder á este acto. 

En el último Capículo que celebró el Duque en su ciu.: 
dad 
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·dad de San~..,Qmer el año de 146 1 , representó el Cauci-
11er de la Orden, que ánres de proceder a,l acto de las 
decciones de· los nuevos Caballeros debia execurarse el de 
..las correcciones, que se babia omitido . en los anteriores 
CapÍttllos por expreso a.cuerdo y comun consentimiento 
.del Soberano y Caballeros de la Orden ; pero sin embargo 
.de que la inrencion de todos qa no omitir esta ceremo-

i . 

nia, expresan nuestros Registros, que echando de ver en 
·este mismo Capítulo los importantes negocios que emba
razaban al Duque, los qualcs peJian pronto, expediente', se 
reduxo solamente á que el Canciller de la Orden, Obispo 
de Tournay , hiciese una exórtacion á los Caballeros que 
componian el C::ipfrulo para que viviesen virtuosamente; 
y que si alguno de ellos sentía en su concienóa algun vi
cio procurase poner los medios para la emienda, á fin de 
que en el Capítulo próximo no hubiese motivo para im
ponerle las penas correspondientes , ánres bien la justa. ala
banza por sus acciones reco111endables. 

En .esta ocasion no se hizo mas ceremonia que la que 
se ha referido, sin perjuicio de las demas providencias pdra 
el gobierno de la Orden, protestando los que componían . 
el Capítulo, que este exemplar no sirviese de conseqiien
cia para los Capítulos siguient~s, en fuerza de lo qual, 
siendo Xefe y Soberano de la Orden el Duque Cárlos el 
Atre'Vido, mandó al mismo Canciller propusiese al CapÍtu~ 
lo si se babia de proceder primero al acto de las correc
ciones , á fin de inquirir la vida y costumbres de los Ca
balleros Cofrades, conforme lo prevenían las Constitucio
nes y Ordenanzas de la Orden por los. Arciculos 3 1 y 3 2 , 

hasta el 3 8 , y despnes al de la:s elecciones, d~ que trata 
el Artículo 4 z y siguientes. La resolucion uniforme que 
tomáron los Caballeros concurrentes fué, que el acto de las 
correcciones se execurase con antelacion ~ el de las eleccio
nes, reservando estas para el dia quarto en que :e celebraba 
la fiesta del Espíritu Santo , que era el mas propio para pro
ceder al acto de las elecciones, hadcndo primero el Ofi
cio de Vísperas y lv1isa con mancos , túnicas y go~ras de 
carmesí como d dia de San Andres, Patron de b Orden: 
y por quamo se expresa en el Registro de la fiesta que se 

ce~ 
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celebró en los años de 6 8 y de 7 3 , donde el Obispo de 
Tournay, Canciller de la Orden, dixo el,Oficio de primil· 
Vc·.pcri1 et solemni A.fiHa de la fiesta de b. Orden; con todo 
eso en el Capítulo siguiente fué expresamente acordado 
y resuelto, que el dicho primer Oficio debía ser de San 
Andrcs, Pacron de la Orden, lo que dcspucs se observó 
siempre; y el segundo en las Vísperas del dia las Vigilias 
de los Difuntos con el Oficio de la Misa al dia siguiente 
del mismo modo ; y en el tercero día el Oficio de nues~ 
tra Señora in a!bis sin mantos , y no se hace mencion de 
primis aut secwulis Vesperir; y al quarro día dicitut D_f/;rium 
de S.mcto Spiritu con túnicas y gorras de carmesí : y des
pues de comer se hubiese de proceder á las elecciones , res~ 
pecto de que por los actos celebrados en tiempo del Duque 
Felipe no está muy claramente explicada esta materia (a). 

Este era el método de proceder en las correcciones que 
se hacian segun los defectos en que incurrian los Caballe
ros de la Orden , procurando por medio de 1nulras y de 
otras penas , no impropias de la dignidad de sus personas, 
corregir los deslices y abusos que hubiesen cometido ; y á 
los que habian incurrido en algun delito de los senalados 
en las Constituciones de la Orden, se imponían los casti
gos ó penas que refiere el Capículo siguiel)te, que trata de 
la suprema autoridad que tiene la Orden para juzgar de 
las causas de sus individuos ; y tocante á la primera cali
dad de corre~ciones expondré~no~ , para cabal inteligencia 
de esta marena , el exemplar s1gmente , que traducido dd 
Borgoñon á nuestro Castellano , die~ así: 

Acto celebrado en el Capítulo dlcimo tercio en la ciudad de 
:Brúxas en la Iglesia de San Salrvador en el mes de Mayo 
del año de 147 8 por Max2mJliano I, rf}uque de :Borgoña, 
despues de haber tomado posesiOJt de la Orden en este mis-. 
mo Capítulo. 

,,Despues que se hizo el aniversario por los Caballeros 
,,difuntos con asistencia de Monseñor el Soberano, mis 

----------------------
,,Se-

(a) Reg. 1. fol. 88. Viglius de Zuichcm elf sus Memor. part. i. 
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,,Señores los Caballeros hermanos y compañeros, como 
,,tambicn los Oficiales <le la Orden, volviéron de la Iale
,,sia, y pasáron inmediatamente á la pieza ánces del C~pí~ 
,,rulo, donde se desnudáron de los vestidos de luto, y se 
,, pusiéron los de h Orden , y con ellos entráron en la pie-
1,za ca pirular , y luego al punto se comenzó solemnemen
" te el Ca pfrulo de dicha Orden. Mi dicho Señor Sobera-
11no ocupó su silla correspondiente á la dignidad y cali-
11dad de Xefe y Scberano , y mis Señores los Caballeros 
.,Hermanos en los bancos que estaban prevenidos para ellos, 
.,en dos filas á la derecha y á la izquierda ; es á saber, 
,,mis Señores de la Grurhuse y de Chimay á la derecha; 
,, y mis Señores de Lannoy , de Ravescein y de Nassau 
,,á la siniestra de mi dicho Señor , y los Oficiales en un 
.,banco que les tenían prevenido enfrente de mi dicho Se.,. 
~ñor Soberano, guardando entre sí el órden acostumbrado, 

]uramento que aquí se hizo. 

,,Para proceder y dar expediente en este Capítulo al 
,,acto de las correcciones , segun el acuerdo de la tarde 
,,antecedente , y en observancia de las Constituciones y 
,,Ordenanzas de la Orden, codos los referidos mis Señores 
,,los Caballeros Hermanos de ella allí presentes, y asímismo 
,, los dichos quatro Oficiales, precediendo la órden de mi 
.,dicho Señor el Soberano, pro1netitron y juráron en par
.,ricular, uno despues del otro, de guardar secreto en todo 
,,lo que en los Consejos de dicho Capítulo fuese dicho, 
,,tratado y resuelto, y principaln1~nte las correcciones que 
.,se hiciesen á los Caballeros de la Orden , sin revelar nada 
,,de elló á persona alguna , exceptuando á los Procurado... 
,,res de los ausentes , que podrian avisar á sus substicu
" yentes lo que les tocase solamente , y del 1nismo modo., 
.,y el último de codos los juró y prometió por su parce 
"mi dicho Señor Soberano. · 

Exórtacion qae sir'VÍÓ de preámbulo. 

,,Hechos los juramentos en la forma. referida , el Se--
Tom. II. Zz 0 Úor 
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,,ñor Obispo de Tournay, Canciller Je la Orden, hizo 
,,una brev~ y concisa exórracion á mis dichos Señores los 
,,Caballeros Hermanos de la Orden en alabanza y buena 
,,fama de la Orden de Caballería y Nobleza , persuadien
,,do la correccion de los vicios , la reforma de las cos
,,rumbres y arreglada. vida, y la práctica de todas las 
0 virtudes. 

Tocante ~ las Correcciones. 

,,Executada esta exortacion, mi referido Señor el Can
,,ciller de la Orden , para seguir el órden y disposicion 
,,de los Estatucos de ella, previno en nombre del Capí-
1,tulo, y dixo á mi Señor Engelberto, Conde de Nassau, 
,, Caballero Cofrade , que era el mas moderno de los que 
,,aquí concurrian , y el último del banco del lado izquier
,,do , que saliese del Capículo hasta que fuese lla1nado, 
,,lo que con 1nucha reverencia y humildad obedeció mi 
,,dicho Señor de Nassau, saliendo del Capítulo, y per
" maneciendo en otra pieza decente destinada para este 
I,_fin. 

Messire Engelberto Conde de Nassttu. 

,,El dicho Señor Engelberto Conde de Nassau , Ca... 
.,,ballero Cofrade de dicha Orden , ausente ya del Capí
,,tulo, el Señor Canciller en nombre de 1ni dicho Señor 
,,Soberano , y de órden suya, fué preguntando á todos mis 
,~Señores los Caballeros Herma.nos de la Orden allí pre
,,sentes, y á cada uno de ellos en particular segun su ór... 
,,den , acerca del juramento que habían hecho en la di.. 
,,cha Orden , y comenzando por el asiento inferior, y si
nguiendo hasta el mas superior, incluso mi dicho Señor 
,,Soberano, si habían llegado á entender, sabian 6 ha
,,bian oido decir á persona digna de fe , que el Señor de 
,,Nassau, su hermano y compañero, que había salido del 
,,Capítulo , hubiese hecho, dicho ó cometido alguna cosa 
,,que se opusiese al honor , fama, estado y obligacion de 
,,la Caballería , principalmente contra los Estatutos, pun-
0ros y Ordenanzas de esta Orden y amigable compañía, 
,,por cuya causa pudiera ser esta vituperada ó infamada 

,,en 
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,,en cosa alguna. Por el exámen y pesquisa que se hizo 
"del expresado Scñ0r Engelberro de Nassau fué alabado 
"y grandemente aplaudido por su nobleza y gentil perso~ 
,,na, por ser de una bella presencia , familiar,. afable y 
,,fiel con sus súbditos y vecinos, y dotac'.o .de ctras.mu7 

,,chas virtudes , dc1nas de estar noblen1ente. e_nlazado pot: 
., medio de su 1natrimonio , mediante ser su. muger pa.rien
., ta muy inmediata del Emperador, y cambien de Mon.--r 
,,señor el Soberano de la Orden; pero que le notaban ab 
,,gunas ligeras culpas, como eran el acompañarse freqlien~ 
,, te mente de noche y de día con mozos de poco juicio.,. 
"y en parages públicos y escandalosos , dando riendas á 
,,sus apetitos , delicias y placeres, jactándose de eilo , y 
.,que no habia 111ucho tiempo que una noche se había 
., hallado en Brusélas en cierro para ge con gentes jóvenes 
nlicenciosas, donde uno de su compañía había dado a otro 
.,de palos , de tal manera que á poco tiempo murió , y 
.,que él se habia visco en mucho peligro. Que jugaba con., 
.,tinuamente á los dados , y que principalmente era cul ... 
., pado , en que ~ Madama su esposa , siendo can noble, 
.,la trataba con poco honor, y no con el amor que de
_,bia, segun el santo sacramento del matrimonio , por-: 
oque estaba distraido con mugeres disolutas. Que por Líl
.,timo babia cambien descuidado las demas cosas que es
.,caban á su cargo ; y que aunque el dia antecedente ha
a,bia sido requerido por la Junta de 1nis Señores sus her
.,manos de la Orden para asisci~ á ella, y conferir sobre 
., los asuntos y neoocios de la Orden , no se babia pre
,,sentado ni comp~recido , ni tampoco habia dado excusa 
.,por alguna ocupacion, todas las quales cosas han pare
ucido muy disonantes en la persona de tan noble suge ... 
,,to , y principalmente en un Caballero hermano de esta. 
,,Orden, que obraba en menosprecio de ella: y á fin de 
,,exorcarle á que se corrija y enmiende d,e aquí adelante, 
.,de manera que mi dicho Señor , y la Orden no oygan 
.,mas de él semejantes excesos , sino ántes bien tuviesen 
.,mejores informes de su enmienda ; en consideracion de 
.,su juventud se lo pasaban y disi!nulaban , por esta vez , 
.,que es la primera desde que esta en la Orden, con la. 

Tom. JI. Zz 2,, (? es.. 
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,,esperanza de su enmienda ; pero si sucedía en adelante 
,,que tuviesen de él tales noticias , no podian ni querían 
.,disimularlo, ni pasarlo sin hacer y mandar contra él, 

0 
por el honor y descargo de la Orden y compañía, el 

11 castigo y correccion que juzgasen correspondiente á tales 
.,casos , y que sirviese de exem plo á los demas. 

11 Despues de este acuerdo fué llamado al Capítulo el 
.,dicho Messire Engelberto Conde de Nassau; y habiendo 
11 venido se puso de rodillas delante de mi dicho Señor So
..herano á la entrada del ámbito capit~lar , y estando así 
,.de rodillas , el Señor Canciller de la Orden , de 1nanda
.,to de mi dicho Señor Soberano y del Capfrulo, le elo... 
,,gió y engrandeció primeramente su nobleza , fidelidad, 
,,gallardía Ó gentileza , y demas virtudes propias , y des... 
,, pues le hizo presente , y declaró por menor los puntos 
,, y casos de que babia sido notado y censurado, exórrán
,,dolc y previniéndole de la manera aquí arriba acordada. 
,, y resuelta. 

Sobre lo qual mi dicho Señor Engelberto, Conde 
.,,de Nassau , dió gracias 1nuy humildemente á mi dicho 
,,Señor Soberano , y á todos mis Señores Cofrades de la 
1_, Orden allí presentes por su benigna correccion , dicien
,,do que estaba muy pesaroso de haber delinquido , y que 
,,con la ayuda de Dios procuraria portarse y gobernarse 
,,de allí adelante de tal manera , que mi dicho Señor , Y. 
1,toda la Orden cendrian 1notivos para estar de él 1nuy con.. 
,,rentos. 

Messire Felipe de Croy , Conde de Chimay. 

0 

,,Despues se levantó y salió del Capítulo con toda rc-
9,verencia el Señor Conde de Chimay , del qual se hizo 
.,igualmente el mismo exámen y pesquisa ; pero por los 
,, votos de codos fué alabado en gran 1nanera , y por su 
,,distinguida y elevada nobleza , sabiduría y valor , sin 
,,averiguársele defecto alguno , por el qual se le pudiese 
.,reprehender , sino ántes bien resultaba á la Orden mu-
1,cho honor en tener tal hermano y compañero, por lo 
,,que acordó el Ca pículo fuese llamado para encargarle Y 
,,exorrarle á que en adelante continuase de bien en 111ejor. 

.,.,Lla... 
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.,,Llamado, pues, al Capítulo mi dicho Señor de Chi

,.,may , se puso de rodillas á la entrada del ámbito ca
l> pi tular , y emónces el Señor Canciller de órden de Mon
,,señor Soberano y del Capítulo le elogió y engrandeció, 
,,y tambien le exÓrtÓ como queda dicho. 

,,En conseqüencia de esto 1ni dicho Señor de Chi
umay dió con mucha humildad gracias á Monseñor So
.u berano , y á codos mis Señores Hermanos de la Orden 
.,,que estaban presentes , por lo mucho que habian disi
,,mulado sus defectos, diciendo que con el favor de Dios, 
.,,por el buen exemplo que via y" esperaba siempre tener 
,, en ellos , a plicaria y pondria codos los medios posibles 
,,para adquirir alguna pequeña parce de las buenas prendas 
,,que se dignaban atribuirle (a)." 

Esto mismo se hizo con todos los <lemas , y por no 
causar molestia con la relacion de semejantes actos se ami.. 
te, pareciéndonos los referidos ser suficientes para compro.. 
bacion y noticia del presente asunto. 

En ciem po del Fundador de nuestra Orden se practicó 
con todo el rigor que previenen las Constituciones la pes~ 
quisa y averiguacion de la vida y costumbres de Felipe Se
ñor de T ernant , su primer Camarero , uno de los Caballe.... 
ros de la primera creacion que hizo, á quien juscificáron 
varios delitos y cargos , de los quales no pudo inde1nni
zarse , y por sentencia del Capfrulo que se celebró en la 
ciudad de Mons fué condenado á pasar en peregrinacion á 
Sanriaoo de Galicia Ó Composcela. 

S~nejanre á este fué el caso con Don Fernando Remon, 
Duque de Cardona, en tiempo del mismo Fundador, que 
por haber jugado y vendido el Collar del T oyson estuvo 
suspenso de las funciones de Caballero de la Orden hasta. 
que cumpli6 la pena que se le impuso de pasar en pere
grinacion á nuestra Señora de Monserrat en Cataluña , y 
dexarla una lámpara de plata (b). 

En otras ocasiones han sido los Caballeros de esta Ór-
den suspensos ab electione acti'Va, et sessionibus donec se leg,i-

ti-

(a) Regist. I. fo!. 66. 
(b) Regiit, x. fol. 247. 



, 
36 6 fuND ACION DE lA ÜRDEN 

time purga'l)erint, en que foé condenado el Conde de Ban~ 
ge , Señor de Bresse , en el año de 149 1 (a). Y en el Ca
pítulo de Ucrech al Conde de Espinoy, por su mala con
ducta , se le suspendió el traer puesto el Collar de la Ór
dcn, y se le impuso la pena de pasará cierra peregrinacion; 
pero ánres de cumplirla murió (b ). 

Este punto de la~ correcciones y penas que se impo.. 
nian á los Caballeros que incurrían en aquellos desórdenes 
y cargos que desdecian de su elevada clase y estado de. 
honor, se miró siempre con tanta atencion, que ni el Xe
fe Soberano de la Orden' estaba exento de este examen ' y 
averiguacion de sus costumbres; y si conocía que por res
peto ó adulacion le disimulaban algun defecto , solía ma'."'. 
nifestarlo públicamente al Capítulo, como lo execmó el 
Emperador Cárlos V en el Consejo de la Orden que cele
bró con sus Caballeros Cofrades en la ciudad de Bruselas 
el dia último de Noviembre del año de 1 549, diciendo 
la amigua costumbre de hacer las correcciones sobre los 
defectos que se notasen en qualquiera de los individuos de 
la Orden , en quienes no conocia causa para ser corregi
dos ; pero por su parte queria declararles la que podian 
atribuirle por haber hecho la guerra en la Germania sin 
haberles dado cuenta de esta expedicion, siendo así que 
por hs Conscimciones de la Orden debia haberlo hecho; 
pero que esto babia consistido en que al partir de los Pai~ 
ses Baxos no habia aun resuelto emprender esta guerra, 
ánres bien pensaba que compondria las cosas por buenos 
medios ; mas viendo las insolencias de los Alemanes , que 
provocáron su enojo , se vió obligado á tomar las armas 
para hacer esta guerra repentinamente, que par esta cau
sa, y no por desconfianza , no tuvo tiempo para dar par
te de esta empresa á los Caballeros de la Orden (e). 

Citado y requerido e~ Caballero para que compare .. 
ciese en el Capírulo de la Orden ocho dias ánres de princi .. 
piarse , á. fin de hacerle los cargos sino se presentaba en 

el 

(a) Regist. 1. fol. 245. 
(b) Viglius de Zuichem, Memor. part. 2. 

(e) Regist. 1. fol. z6x. Véase en e(tratado de Con1ejos el del año de 1549. 
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el término prefinido, quedaba por este mismo hecho sus
penso de codos los honores y funciones de cal Caballero de 
la Orden durante el tiempo de aquel Capítulo (,i) : pero de 
los que delinquían en los casos graves que señalan bs Cons ... 
tiruciones, por los quales merecian el mayor casciao que 
puede dar el Capítulo de la Orden, que es arroja~los de 
su compañía , borrarlos del número y catálogo de sus no
bles indiviLluos, desnudarlos del Collar y demas insignias 
de C1ballero de h Orden, y seguirles despues el proceso 
judicial por la Justicia ordinaria. del Soberano, se trata en 
el siguiente Capítulo. 

CAPÍTULO XXIII. 

De la supre1na autoridad de la Órden en las 
causas y sentencias contra los Caballeros 
y Q/iciales de ella , y de las dudas y decla

raciones sobre la extension y exercicio 
de dicha suprema autoridad. 

§. l. 

Duque Felipe el Bueno Fundador. 

Siendo el premio y castigo los dos exes del gobierno de 
qualquiera Sociedad Ó Cuerpo público, no podian estos fal... 
e.ir en la amigable co~rañía del Topon , como cuerpo 
tan noble y bien constituido. El premio es la Orden mis
ma y su Collar, preti !m non v 'fe !aborum: porque {que ma.... 
yor premio á las mas alcas calidades , valor y virtudes que 
ser admitido á una Sociedad compuesta de tantos y can 
grandes Príncipes , y llevar siempre la. divisa de Herman
dad sinaular con ellos? Mas á esca se añadió cambien un 

b 1·1-

(.i) Regist. I, fol. 2.45. 
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linaoe de honor y alabanza 111uy particular. Las penas, 
mul~as y castigos debiéron prevenirse, porque al fin es 
compañía de hombres. capaces. de ~rrar, y faltar á su de ... 
ber. Fué, pues, necesario auronzar a la Orden sobre cada 
uno de sus miembros , y esto hizo con grande acuerdo el 
Duque Felipe el '.Bueno su Fundador en sus Ordenanzas. 

Porque primeramente estableció para fomentar la union, 
6 impedir los ulcrages y violencias de los Caballeros Co
frades entre sí, que si entre algunos de ellos se suscitase 
a1 guna contienda por razon de sus personas solamente , de 
la qual se teman ruidosas resultas, deberá incimarles el So
berano que cesen en codo procedimiento de unos contra 
otros , sometiéndme al juicio y ordenanza de la Orden, 
c0111pareciendo por sí Ó por sus Procuradores en el próxí-
1110 Capítulo, donde serán oidos, y á cuya sentencia de
berán obedecer , quedando siempre á salvo el derecho y 
alteza de la Justicia y Señorío del Soberano (a). Demas de 
esto si algun Caballero cayese en tal temeridad que qui
siese ultrajar violentamente la persona de otro, los demas 
que estuvieren presentes estarán obligados á estorbarlo y re-
1nediarlo (b) Finalmente, si algun Caballero no vasallo 
del Xefe de la Orden ultrajase á otro que sea vasallo, 
y que por via de justicia no pudiese lograr reparacion de 
su honor , si el agraviado sometiese su querella al juicio 
ele la Orden, y no quisiese someterse igualmente el Caba
llero no vasallo, deberá el Xefe y la Orden dar al Caba .. 
llero agraviado todo el apoyo y asistencia posible (e). 

En segun?~ l~gar establsció el mismo Fundador, que 
la honra y d1st1nc1on de la Orden durase toda la vida; 
pero fuesen sin embargo arrojados ignominiosamente de la 
Orden, y privados del Collar los que cayesen en tres feos 
delitos contra Dios , contra el Soberano , y contra el honor, 
que dexó declarados expresamente (d) : es á saber, si algu... 
no de los Caballeros fuese convencido de heregía ó error 
contra la Fe Christiana , Ó fuere castigad~ públicamente 

por 

(a) Art. 8. inmutable de las Cemstituciones. 
(b) Art. 9. inmutable de bs Constituciones. 
(e) Art, 10. inmutable de las Constituciones. 
(d) Art, 13. de las Constitl.lciones. 
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por este motivo (a) : si asímismo fuere convencido en Jui
cio de traydor (b); y finalmente, si huyere· ign01niniosa,.. 
mente de batalla. trabada , Ó cometiere algun otro enorme 
y detestable delito , cuya infamia pudiera desdorar la Or.... 
den de quien es 1nie1:nbro (e)'. , 

En tercer lugar, para que la Orden se conservase en et 
debido lustre, y sus Caballeros Cofrades se em peñasen,mas 
en vivir vircu.osame•nte y con 111ayor honor, siendo exe1n
plo á codos ~os or.~os Caballeros y Nobles:, ·y para que 
fuese mas conocida. y estimada la gloria y empleos de 1a 
Orden de la Caballería y de la Nobleza, estableció el mé
todo de correccion y enmienda de los Caballeros , que se 
habia de observar en los Ca pículos que la Orden celebra
se (d). El Cancilier en cada Capítulo debe ante todas co~ 
sas mandar salir fuera de él al Caballero mas 1noderno > 

111iéntras por todos los demas se exáminaba si su conducta 
era correspondiente á su grado y honor, ó si acaso en he
chos ó dichos había falcado á la dignidad , obligaciones 
Y, lustre de Noble y de Caballero , y á los Estatutos de fa 
Orden (e). Si se hallaren algunas faltas , que no llegasen á 
111erecer exclusion de la Orden , el Caballero debe ser rec.. 
prehendido vivamente de ellas por el Soberano Ó su Comí.: 
sionado , Ó el Canciller , y penado y 1nulcado cambien se.... 
gun el delito á juicio del Capítulo (f). El mismo exámen 
y correccion se debe hacer de todos los demas , sin excluir 
al Soberano mismo de la Orden del cxámen y correccion 
fraternal ante sus Cohermanos (g ). Si por el contrario se 
hallare en la pesquisa del Capítulo, que el Caballero, cuya 
conducta se exámina , llena codas sus grandes obligaciones, 
debe ser elogiado anee el mismo Capículo por sus virtu-
des , animado á aventajarse en ellas > y ser puesto por mo
delo y exemplar á los demas (b), Mas si se encontrare haber 

Tom. II. Aaa caí... 

(a) Art. 14. de las Constituciones. 
(b) Art. 15. de las Constituciones. 
(e) Art. 16. de las Constituciones. 
(d) Art. 31. de las Constituciones. 
( e ) Art. 32. de las Constituciones. 
(f) Art. 3 3. de las Constituciories. 
(g) Art. 34. de las Constituciones. 
(/J) Art. 35. de las Constituciones. 
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caido algun Caballero e1~ caso Ó crímen tan infame que 
rn erezca privacion de la Orden, será admitido al Capítulo 
para hacer sus defensas si se hallare presente , ó será em
plazado con Letras-Patentes , llevadas por el Rey de Ar
mas Toyson de Oro, para el próxímo Capítulo si estuvie
re ausente (a). si _despues de oido por sí Ó su Procurador 
se viere ser reo del enorme y feo delito de que es acusa
do, será arrojado. de la Orden á juicio del Capítulo, y des... 
pojado solemnemente del Collar , al qual , y á la Orden 
110 es justo trascienda su infamia con la tolerancia. Si estu
viere ausente se le notificará la expulsion ó despojo del 
Collar por un diploma sellado con el sello de la Ó,rden (b). 

Si se negare á restituir como debe el Collar á la Orden y 
á su Tesorero , se le obligará por codos los medios á que 
hubiere lugar en derecho , si fuere vasallo , y si no lo fue
re por aquellos que al Soberano y Capfrulo parecieren mas 
á propósito (e). 

Tan importante creyó el Duque Felipe el Bueno este 
mftodo saludable de correccion de sus Caballeros, que por 
'Ardculos inmutables de -sus Constituciones y Ordenanzas 
quiso que el Caballero recien elegido sea amonestado ex
presamente por viva voz del Soberano , que ántes de reci
bir de su mano el Collar ha de jurar la observancia de 
todo lo que el mismo Soberano le ha de proponer baxo 
la fórmula señalada en las Constituciones, que en substan
cia contiene : que ha de guardar y defender con todas sus 
fuerzas la dignidad , derechos y Soberanía del Xefe de la. 
Orden (d), y no ménos la dignidad, lustre , repuracion 
y buen nombre de la Orden que recibía (.e) : que si por
ventura , segun las Constituciones , fuere arrojado de ella, 
Jebe volver á su Tesorero el Collar dentro de tres meses, 
sin volver á usarle jamas, ni otro como él, y sin enojar.;.. 
se por eso con su Xefe, Caballeros ú Oficiales (/) : que 

igual-

(4) Art. 3 6. de las Constituciones, 
(b) Art, 3 7. de las Constituciones. 
(e) Art. 3 8. ~e las Constituciones. .. . 
(d) Are. 52. inmutable de las Const1tuc1on~s. 
(,) Art. 53. inmutable de las Constituciones. 
(/) A¡t. 54. inmutable de las Constitucfon'-s.. 
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igualmente recibirá con buen ánimo, y sin ofension , y 
cumplirá las de mas penas y correcciones que por faltas 
1nenores se le impusieren (a) : que asistirá en persona á to
dos los Capítulos, Ó cnvÍaGÍ su Procurador (b) : que jurará 
en general, y en particular todos y cada uno de los capí
tulos de las Constituciones (e) ; y en efecto hará el jura.. 
1nento de honor en manos del Soberano , tocando la Santa. 
Cruz y los Santos Evangelios (d). 

En quarto lugar , para que la insigne Orden del Toy
son pudiese decidir libremente dd premio y castigo de sus 
individuos y miembros , la autorizó el Duque Fundador 
como á tan ilustre cuerpo con venia , esto es, con quanra 
potestad tuvo y pudo. Trasladó á ella toda su autoridad. 
Soberana para los casos y cosas que pertenecen á la Or
den , sin reservar para su person1 y sucesores aun el de
recho de apelacion , revista Ó suplicacion de las sentencias 
dadas y pronunciadas por el Capímlo de su Orden, y ami
g~ble compañía en las cosas y casas pertenecientes á la dicha 
Orden : declarando sus decisiones como Juicios úléirnos, pe .. 
rentorios y supremos , de los quales ni hay ni puede ha
ber recurso á qualquiera otro Tribunal, sea el que fuere, 
residiendo en él , y en sus sucesores Cabezas de la Orden, 
junto con el cuerpo de ella en Capítulo, coda la absolu ... 
ta jurisdiccion, entera potestad y plenaria autoridad á que 
voluntariamente se sotnetian baxo de jura1nento los Caba-
lleros Cofrades de ella (e). 

Aunque. estas sabias dispo:iciones del Fundador, para 
el buen gobierno y conservac1011 del lustre de su Orden 
parezcan bastantemente claras, han dado lugar á dudas 
muy graves en diferentes tiempos , de las quales y sus de
daraciones no podemos mtnos de hacer 1nencion segun 
el órden de los tiempos. Como en el Artículo 16 de las 
Constituciones, ademas del tercer deliro de huida infame 
~n batalla trabada merecedor de privacion y despojo del 

Tom. ll. Aaa 2. Co-

(o) Art. 55. inmutable de las Constituciones. 
(b) Art. 56. inmutable de las Const~tuc!ones, 
( e) Art. 5 7. inmutable de las Const1.tuc1.ones. 
(d) Art. 58. inmutable de las Consntuciones. 
(e) Art. 6,. de las Constituciones. 
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Collar, se añade la cláusula general, que cambien se ex
cluya y despoje á juicio del Capítulo al Caballero que co-
1netiere algun otro caso vil , enorme y detestable (a). El 
sabio Monarca Don Alonso V de Aragon , creado Caballe
ro por el Duque Fundador en el Capítulo de Gante de 
144 5 , reparó agudamente en la generalidad de esta cláusu
la, y quiso que el n1ismo Fundador le declarase, para saber 
bien lo que juraba , ¿que otros casos y delitos se entendian en 
ella por dignos y merecedores de expulsion y despojo ademas de 
los tres expresados de heregía , traycion y huida cobarde de lar 
batallas? La pecicion era justa , y como propia de aquel 
gran Rey , que por su saber y valor adquirió tan distin
guido nombre en el mundo. No se negó su grande amigo 
d Duque Felipe el 13ueno á complacerle ; y para satisfacer 
cumplidamente su fundada curiosidad, hizo la declaracion 
que copiarémos á la letra segun se halla en los Registros (b), 

aunque cambien se haga 1nencion de ella en otra parce 
de esta Obra Ce). 

(i)ecldracion de las dudas que propuso el <lv:Y de Aragon (Don 
.Alonso V al (J)uque de r3orgoña sobre las palabras, que con
tiene el Artículo 16 de las Constituciones de la Orden del 
Tqyson que se le habia conferido. 

0}em autem ipse rDominus Por quanto el mismo Se
ñor Rey pidió que se le decla· <Rex declarari petiit reprobabi-
rasen los casos dignos de re

les casus , de quibus in sexto probacion, que en el Arcícu
decimo Articulo Cápitulorum lo 16 de los Capículos de la. 

dicti nostri Ordinis zeneraliter dicha nuestra Orden parece se 
<' 

habla de un modo general yet con{use tan,'!,i 'Videtur ultra 
confuso fuera de los tres casos casus tres qui in eisdem Capi
que en ellos se expresan con 

tulis lucide satis exprimentur; bastante claridad; declaramos 
declaramus et decrevimus, ip- y resolve1nos que por casos re-

sos pro-

(a) J\.rt. 16. de las Constituc. Sil ",mmettJit aulcun aultre -vilain, enorme, 
et reprochable cas:::: 

(b) Reg. r. fol. 19. y 244. b. 
(,) Cap. 3 5. de em, Historia. 
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sos reprobabiles et detesta udos probables y abominables se 

deben encender el crÍrnen de sacrileizii crimen; multorum , id 
sacrilegio : de otros muchos,est ho;~icidium i!licitum, inhu-
como son el homicidio ilici

manum et abominabi!e ' ac rap- to, inhumano y abominable, 

tum r/nlentum 'VÍ:'/z:.inwz , seu Ó asesinato, el rapto violento 

111 ,1,l¡'nain, et alir¡s simi!e,, ,vel de doncellas Ócasadas, y otros 
• I

majares casus , pro quibus in semepntes o mas graves casos, 

committentes esset primo jienda por los quales se ha de hacer 

caritati'Va fraterna monitio' ac primero á los delinqíiences 
una piadosa amonestacion

deinde contra perse'Verantes se-
frat~rna, y des pues contra los 

creta correctio per Supremum percmaces una secreta correc-
et Fratres Ordinis in suo Ca- cion ó castigo por el Xefe y 
pitulo. Hermanos de la Orden en su 

Capículo. 
T ambien parece que estaba bastantemente clara la men.... 

te del Fundador acerca de la expresic,n de la autoridad , 
potestad y jurisdiccion Soberana que quiso tuviese la Or
den sobre sus individuos; pero sin embargo cambien so-4 
bre este punto pareció necesaria mayor declaracion. So
bradamente expreso era, que jamas fué su ánimo erigir en 
el Capículo de la Orden un Tribunal universal que juzgase 
absolutamente, é independientemente de todos los pleytos, 
querellas, causas y dem1ndas de los Caballeros., así civi
les como criminales, inhibiéndose á sí mismo, y á sus Tri
bunales y 1v1inistros respectivos ,de su Justicia ordinaria del 
conocimiento de codas ellas. A ser 'esca su mente, fuera 
1nuy necia la reservacion expresa del derecho y alteza de 
su justicia, soberanía y dignidad , y de sus sucesores (a) , 

y el juramento expreso mandado hacer anee todas cosas á 
cada Caballero en su recepcion de mantener , defender y 
ensalzar este mismo derecho, y alteza soberana (b). El de
recho principal de la justicia y soberanía del Duque era 

ha--

(a) Are. 8. de las Constituc. Saulf par tout le droict, et haultesse de nos-
tre 1ustice et Seigneuries, et de noz, successeurs. 

(b) Art. 5 2. de las Constituc. inmutable : Q!!' a vostre leal pouoir, vous 
.iydere:t a garder soustenir , et defendre les haultesses Seigneuries, Noblesses et 
droictz. du Souverain del ordre, rant que vous viuere;;. et sere%, dtt dict Ordre. 
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haber de conocer él solo independiente, libre y desp6ti· 
camente con autoridad suprema, y potestad no recono
ciente superior en la tierra , Ó por sí mismo , Ó por sus 
Ministros de las causas, pleytos , querellas y demandas de 
todos sus vasallos, y singularmente de los mas principa
les, mas nobles, mas hacendados y distinguidos, cuyos de
rechos , pretensiones , acciones Ó delitos pudiesen por esta 
razon tener mayor influencia en el bien ó en el mal de 
sus Estados , Tierras , Dominios y República. ¿Como, 
pues, pudo el Duque reservarse á un mismo tiempo esta. 
potestad y derecho supremo, y trasladarle al Capículo de 
la Orden sin reserva? Ademas si el Duque hubiera trasla
dado este derecho universal al Capítulo de la Orden, caso 
que lo pudiera hacer, por el mismo hecho ya no era , ni 
quedaba el Duque, ni podía llamarse verdaderamente Se
ñor supremo y Soberano de aquellos súbditos y vasallos 
suyos , que tuviesen el honor de Cofrades y Caballeros de 
su Orden del Toyson. El Soberano respecto de estos era. 
el cuerpo de la órden con su cabeza junto en Ca pírulo, 
pues á este solo , y no al Príncipe, como Príncipe, ha
brían de dar en tal caso cuenta de sus acciones y dere
chos, y por consiguiente solo el Capítulo, y no el Du
que era su superior , pues solo el Capítulo y no el Duque 
los podía juzgar, castigar 6 absolver, premiar ó condenar. 
Añado mas , que en el caso de la rraslacion al Capítulo 
de toda la potestad Soberana del Duque , y autoridad en
tera de su Justicia ordinaria, no ~olo no seria ni deberia 
llamarse d Duque Soberano de la Orden, y de sus Caballeros 
'Vasallos , sino ántef bien seria con toda propiedad , y de
bería llamarse la Orden, compuesta por la mayor parre de 
Caballeros vasallos, Soberano de su mismo Príncipe, y Seriar. 
natural el (i)uque. La razon es patente. La Orden por vo-
luntad y deferencia admirable de su Fundador , que por 
un efecto de su bondad , amor y deseo de honrar á sus 
cohermanos Caballeros quiso igualarse en esto con ellos, 
tiene el mismo supremo y soberano derecho de correccion 
sobre su Xefe y Soberano el Duque , que sobre qualquiera. 
otro Caballero Cofrade , miembro é individuo suyo. Del 
1nismo 1nodo que el Fundador quiso sujetar al conocimien... 

tO 
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ro del Capítulo las personas, causas y acciones de l~s demas 
Caballeros, sujetó. cambien su persona, causas y acciones, y 
hs de los Príncipes sucesores suyos (a). Luego si la autori
dad Soberana , jurisdiccion y poder dado á la Orden se ex
tendiera al absoluto y universal conocimiento de todos los 
casos , causas, acciones y dtrechos de los Caballeros de la 
Orden, con inhibicion y nulidad de jurisdiccion de qual
quiera otro Tribunal, igualmente se extendería al conoci
miento de todos los casos, causas, acciones y derechos de 
la persona del Duque , sometido como qualquiera Caballe
ro al juicio , sentencias , penas, multas y puniciones del Ca
pfrulo de la Orden : por consiguiente , léjos de ser el Du
que el Soberano de la Orden, la Orden seria verdaderamen
te la Soberana del (j)uque. 

No pudo , pues , ser la 1nente del sabio Legislador de 
la Orden erigir en el Capírulo de ella un Tribunal abso
luto y universal sobre su Persona , y las de sus Caballeros 
vasallos , y no vasallos , á ménos que no hubiese querido 
al mis,mo tiempo trocar y 1nudar del todo el estado y go
bierno de sus Dominios de Monárquico en Aristocrático, 
y de Ducado Soberano en República : lo que no pudo ha
cer , y quando pudiera ciertamente no quiso , como cons
ta de sus reservas. Quiso, pues, solamente que el Capfru.. 
lo de la Orden presidido por él· como Xefe fuese un Tri
bunal supremo sí, y Soberano en sus sentencias y decisio-
nes; pero cuya autoridad Soberana y suprema se exten
diese solamente á las causas y cas?s correspondientes al fin, 
instituto y objeto de la misma Orden, y á las personas y 
acciones suyas, y de sus sucesores, y de los Caballeros se
gun la relacion , y respecto de estas con el mismo fin, 
objeto 1:. instituto de la Orden y amigable compañía. El 
fin de esta gloriosa institucion consta de las primeras pa-
labras del Fundador en la introduccion de sus Constitucio... 

nes, 

ra) Art, 34. ltem et apresserl pareillement procede au regard del' aultre 
Chevalier du siege prochain , et anst consequamment des Procureurs, _en mon
tant jusques au cbef, & Souverain de l' ordre, sur. le.1uel pour les razsons ~es
sus toucbees, et af~n d' entretenir l' amour, et fraternite, et garder en ce poznct
equalite. Mesmement que des greiffneurs doibt par raison venir le meilleur exem
p~e: voulons que l' yssue, et ex ame~ se f acede luí., comme des aultres, et la correc
t1on, paine, et punicion al' advis des dict;l;. Chevalters de L' Ordre, si le cas J es,hiet. 
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nes , no haber sido otro que el honor y acrecentamiento 
del noble estado y Órdcn de la Caballería , que deseaba con 
la mas ardiente y singular afeccion , juntamente con la 
exáltacion de la Fe christiana , y de la sanca Iglesia , y ex
citacion de las virtudes y buenas costumbres (a). Para lo
gro de este loable fin quiso el Fundador enlazar consigo, 
y entre sí en mas estrecha union los principales Señores va .. 
sallas suyos, formando con dlos esta confraternid1d y com
pañía , que á un tiempo los separaba mas del resto de su 
puebló , los acercaba mas , y en cierto modo los igualaba 
á su Persona, los distinguía .con la brillante insignia del 
Collar del Toyson de Oro , premiaba sus altas calidades y 
n1erecimientos, y los obligaba y empeñaba fuertemente á 
mayor virtud, mejor conducta, y mas relevantes pruebas 
de valor y fidelidad en roda la serie de la vida, y mucho 
mas en los hechos de la Caballería. Es, pues, la Orden, 
segun la mente del Fundador, una sociedad y cuerpo de 
puro honor , sin que la dignidad de miembro de ella di
suelva, sino por el contrario confirme las obligaciones que 
por otros respectos tuviere cada Cofrade. De modo que 
un vasallo del Duque elevado á Caballero del T oyson no 
por eso se exenta de la Soberanía del Duque , y de los de
rechos de Justicia ordinaria y gobierno militar, polirico y 
económico anexós á ella ; así como el vasallo de otro Sobe .. 
rano que recibe el Collar no por eso sacude de sobre sí los 
'derechos que sobre él tiene su Príncipe, ni el Príncipe tam
poco, y Monarca que entra á ser Cofrade de la Orden 
pierde por eso su Soberanía , ni se sujeta á la Orden en 
otra cosa que en puro honor , ni trueca , muda Ó altera sus 
obligaciones de mirar por su Estado, súbditos y vasallos. 

Es , pues , la Orden del Toyson , vuelvo á decir , una 
amigable compañía de puro honor , que en nada roza con 
las obligaciones particulares de cada uno de sus individuos, 

y 

(a) Introduccion á las Constituciones. Philippe, perla gra.ce de Dieu, Du, 
de Bourgogne, &c. Sf avoir f aisons a tous presens et advenir , qtte pour la. t~e, 
gr ande , et parfaite amour qu' avons au noble estat et Ordre de .Chevalrerie, 
dont de tres ardente et singuliere ajfection, desirons l' honneur et accrorssement:::: 
~ l' exaltation de la Foy, et d, Sainte .Egliie, et e:Hitt1tion de vertus 1 et bon• 
nes moeurs, &c. 
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y por consiguiente ni de sus personas, bienes y acc10nes 
debe tomar otro conocimiento que el que nazca ó perte
nezca al honor , como á fin y objeto de su institucion. El 
cuerpo de la Orden, jumo en Capúulo con su Xefe y So
berano, tiene jurisdiccion y autoridad soberana para la cor
reccion de sus individuos ; pero correccion de materias de 
puro honor sobre personas y sobre acciones , mas no absolu
ta é indefinidamente sino en quanto digan respecto y rela
cion al honor. No excluye el juicio y conocimiento, que 
por otros legítimos Tribunales se pueda y deba hacer de 
las personas , derechos y acciones de sus Caballeros Cofra
des, ánces lo supone expresamente el Fundador, quando 
dice, que se despoje al Caballero que fuere convencido 
en Juicio de herege, traydor Ó cobarde, 6 que fuere casfr .. 
gado páblicamenre por algun error contra la Fe (a); pues 
este convencimiento en Juicio de heregía , y castigo por 
error contra la Fe , ciertamente no había de ser contra el 
Capítulo, ni por su autoridad. Tampoco señala el Funda
dor las penas que corresponden al cuerpo entero de los deJi.... 
tos, Ó segun todos los respectos que ellos tienen. La mayor 
y última pena que puede imponer la autoridad spberana de 
la Orden en Capítulo, segun la mente del Fundador, es ex
clusion ignominiosa de ella, y despojo afrentoso del Co
llar. Ninguna otra señalan sus órdenanzas, ni dan poder 
para mas. ¿Y que proporcion tiene esta pena con los arro
ces delitos de heregía, traycion á el Soberano, huida co.... 
barde de una batalla, en que puede aventurarse codo el 
bien del Estado, y con los otros viles , enormes y detes-, 
tables casos explicados en la declaracion al Rey de Ara
gon? Tales delitos merecen sin duda mayores castigos en 
las person3,s y bienes. La pena de exclusion y despojo es 
pena puramente en la honra, sin emba~go muy propor... 
cionada al fin, instituto y objeto de la Orden, que es la 

Tom. II. Bbb man-

(a) Arr. 14. de lás Constituciones. Si aulcun des dictz Chevalier estoit ( que 
ja n' avienne) attainet , et convaincu de heresie, ou erreur contre la Foy Chres
tienne , ou avoit pour ce souffert aulcune paine ,_ ou punition pt1bli~q11e. Art. J 5, 
ltem s' il estoit attainet, et convaincu de trahzson. Art. r 6. S' ti se departoit 
cu s' enfuioit de journee ou bataitle, soit auec son, Seignear, o~ .anltre, ou ban. 
nieres fussent desployees , et que l' on eut ,wembie, et procede JtUques au com~ 
batre, &,, 
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1nanutencion y acrecentamiento del honor , y la qual por 
tanto no mira el cuerpo de los delitos en sí, Ó en quan
to son injuriosos á Dios , al Soberano , ó á la República y 
sus individuos , sino en quanto son contra. el decoro , re
putacion , fama y buen nombre de la nobleza y alteza de 
la Orden de la Caballería : y así como por las altas calida
des y méritos la Orden del T oyson solo da honor , así cam
bien por los delitos mas viles y atroces solo priva y despo
ja de honor, porque no es de su inspeccion otra cosa que 
el honor : lo demas toca á los respectivos lcgícimos Tri
bunalcs. Baxo esta sola consideracion , sin desnudarse de 
las otras obligaciones respectivas se sujetan todos los que 
reciben el Collar , vasallos y no vasallos , á la autoridad 
soberana de la Orden, jurando que llevarán á bien ser ar
rojados de ella , y ser despojados del T oyson si cayeren 
por _mala ventura en alguno de los malos casos señalados 
en las Constituciones y declaracion de ellas. 

Pero aunque por todo lo dicho , y mucho 1nas que se 
pudiera añadir , debiera parecer que estaba sobradamente 
clara la 1nente del Fundador sobre este importante asunto, 
hubo no obstante al parecer, aun en tiempo del Fundador, 
alguna 1nala inteligencia sobre la extension de la potestad 
suprema y autoridad soberana de la Orden en la correccion 
de sus individuos: porque ¿de que otro principio pudo na
cer la declaracion y acuerdo hecho por el Duque Felipe el 
fJ3ueno Legislador año de t 461 en el Capítulo general ce
lebrado e~ Sanc-Omer, que se halla repetido muchas veces 
en los Registros de la Orden ? (a). 

Persuadant et concluant Persuadiendo y concluyen.. 
que la cognoissance du dit do que el conocimiento de di
Ordre quant aux Che"l?aliers cha órden en quanto álos Ca
Confieres d' icelluy , ne cheoit balleros Cofrades de ella, no se 
ou sexttendoit fors seullement entendia ni extendia sino sola
sur cas et en matiere d' hon- mente sobre los casos y mare-
neur (b). rias de honor. 

L' El 

(a) Reg. 1. fol. 5 4. b. Reg. 3. fol. 328. 
(b) Véase en el tratado de Consejos, part. 2. de esta obra, el acto capitular 

sobre el conocimiento de [8s delitos de los Caballeros en favor de los derechos y so
beranía del Xefe de la Órden> año de 1463, en el capítulo de Brúx.ts. 
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¡_; an 146 1 fut dit que El año de 14-6 I se acordó; 

l' Ordre nauroit cr;iz,noissance que la Orden no tomaría co
dc>s cau res criminelles , ains nocimicmo de causas crimina· 
de matiere d' homieur seul!e- les, sino solamente de materias 
ment , et punition quant se- de honor, y del c1stigo en lo 
ront question d' l;onneur (a). que tocare á casos de honor. 

Esta decbracion expresa1nente contiene, que la Orden 
no tendrá conocimiento i1!guno de IM causa.r criminales, sino so
lamente de las materias de honor, y de la imposicion de pe1ias 
quanclo se trate ele esta matcri,1. Estas penas de que la Orden 
ha de tratar, bien se ve ser soló las pnns de honor señala... 
das en las Constituciones correspondientes á las materias 
de que únicamente se reserva el conocimiento á la Crden; 
pues si la pena y la materia sobre que debe caer deben te• 
ner proporcion de igualdad, no puede ser mayor., ni ex.. 
ten<lerse á mas la autoridad para el castigo, que á lo que 
se extienda la autoridad para el juicio y conocimiento. Por 
esta declaracion del Fundador qued6 explicado solemne~ 
1nente el Capítulo 6 6 y último dé las Constituciones, que 
concede á la Orden autoridad de Tribunal soberano por 
estas palabras : ,, Queremos , ordenamos, establecemos y de.. 
,,terminamos, que la dicha Orden tenga conocimiento yJ 
,,autoridad de Tribunal soberano en los casos que tocan y 
,,pertenecen á la dicha Órdm , y sobre los Cofiades y Caballerof 
.,de ella. Y que todos los procesos, penas, ju~cios , arres.. 
,, tos , y cosas pasadas y hechas por la dicha Orden en los 
,,casos que la tocan, y sobre los Caballeros y Cofrades de ella, 
,,sean executorias y valederas como de Tribunal soberano> 
,,sin que para estorbarlos se pueda Ó deba, por apelacion~ 
,,querella, suplicacion, ni de otro modo ·qualquiera que 
,,sea, llevarlos Ó dirigirse á qualquiera otro Señor, Prínc.~
,, pe, Juez, Corte, Compañía, ni otro qualquiera Tribu
.,nal, sea el que fuere : y que ni el Soberano, ni los Ca.. 
.,frades de la dicha Orden sean por ello obligados á res
.,ponder , atendida la voluntaria y franca sumision jurada 

Tom. ll. Bbb 2. ,,so.. 

(a) Re~. 1. fol. 292. b. y 308. Tratado de Clmsej9s> part. 2, el que se ,ele~ 
bro en Brus élM di, 2 1 de Octubre de I 5 5 5. 
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,,snlcmnementc, como se ha dicho" (a). La cláusula res
trictiva repetida dos veces en los cas9s que pertenecen á la 
dicha Orclcn en las cosas que la tocan, se explicó con toda la 
luz posible en la declaracion antecedente, exponiendo que 

\ /

las cosM y casos que pertenecen y tocan á la Oden , y a que 
se extiende el exercicio de su autor}dacl de 1 rib:mal .rnbermw, 
son solas las materias de honor. Parece, pues, que el Duque 
Fundador dexó tanta claridad en esca materia , que no de
bió jamas dudarse de su 1nente. 

§. IJ. 

Duque Cárlos. 

Mas á pesar de tanto gol pe de luz , no faltó quien pre~ 
tendiese muy presto hallar en estos sabios establecimientos 
1nuy difert:nte sentido. Siete años despues de la decbracion 
ántes citada, y en el de 146 8 , muerto ya el Duque Fun
dador, y habiendo sucedido en su Soberanía su hijo el 
Duque Cárlos , futron indiciados y acusados ante él de 
ciertos delitos los Señores de Croy ,,Chimay y Lannoy, 
Caballeros todos , y Cofrades de la Orden , y el Duque 
l)1andó proceder contra ellos , y procesarlos por los Minis-
tros de su Justicia ordinaria, y emplazarlos para dar ante 
él , como su Soberano , razon de sus personas y acciones. 
Rehusáron ellos compar~cer y sujetarse á h jurisdiccion or
dinaria del Duque, alegando el privilegio de Caballeros del 
Toyson , por el qnal prctendia n que , segun los Artículos 
de las Constituciones del Fundador , no babia para ellos 
otro Tribunal 'J.Ue el Capítulo de la Orden, al qual había 

trans-
---------------------.........---------(a) Art. 66. de las Constituciones. Vottlons, ordonnons, establimms, et 
decernons le dict ordre avoir wgnoiHance, et Cottrt Soifl'eraine escas gui toll
chent et regardent le dict Ordre , et sur les Freres et compaignons d' ice]Ju y. 
Et que totues sommacions , pttines , correaions, punitions, prívMions , appointe~ 
ments, arret:t, et choses p~ssees et faictes_ .Par le dict ordre , escas qui let:í 
touchent , et sút les Cht:vahers et Frcrcs d' 1celluy , soyent executvires, et vaitt 
]lables comme de Court Sottveraine, sans ce que pour les empescber lon puist, o, 
doibue par appel, complaincte, sttplication, ne aUltrement commcnt que ce soit~ 
tr,tir , ott addresser a quelque Scigncttr, Prince, ]uge, Court, Comp,tignie, ne 
aultre qttelconques, ne que le Sottverain , et Freres du dit ordre, soyent pour ce 

. teuu:z:.. d'y respondre, attendue La v~lunt.iire et fr,tn¡he submission, iuree solc111ne
lle111ent, ·¡;omme dict eJ·t, 
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transferido el Fundador toda su autoridad soberana para. 
el conocimiento de l1ualcsquicra causas y delitos, aun los 
1nas graves, enormes y viles de sus Coberrnanos Caballe
ros: l1ue por tanto no debían responder al Duque , y sus 
~1.inistros ordinarios, sino solo al Duque como Xefe de la. 
Orden, jumo en Capítulo con los dcmas Cofrades, sin los 
quales no podia proceder contra ellos. Con esca inrerprc
tacion procuráron eludir la execuriva actividad del Du-que 
Cárlos, y declináron la jurisdiccion ordinaria de su justicia. 
Pcnetr6 vivamente el corazon <lel Duque la no esperada 
declinatoria, creyendo con agudo sentimiento, que no solo 
se heria con ella , sino del todo se destrozaba la mas esen
cial y mas estimable parte de su Alteza y Soberanía : pre
viendo demas de esto con la pronta, vasta y despejada ca~ 
pacidad, de que estaba dotado, las func~tas conseqüencias, 
que á su persona , casa , derechos y estado podria traer , ó 
necesariamente traería. dentro de poco el que se llcg,1se á 
ercer que él por sí solo, como Príncipe Soberano, ningu
na jurisdiccion tenia para refrenar y reducir á m ,_ícber á 
los m~s principales de sus vasallos en qualquíera delito que 
comenesen. 

Agii:ado el Duque Cárlos de estos melancólicos pensa--
111ienros, convocó Capúulo general de la Órden para la 
ciudad de Bníx:as en la primavera del mismo año de I 4 6 8. 
En él se quejó amarga1nente á los Caballeros del agravio 
1nanifiesto que decía haber hecho á su dignidad Ducal los 
Señores de Croy, Chimay y Lannoy en su mal fundada 
declinatoria con pretexto del privilegio concedido á la Qr... 
den por el Fundador el Duque su padre : privilegio que no 
babia, ni podia haber;· y privilegio, que quando le hubie
ra, deberia revocarse de comun acuerdo como opuesto 
esencialmente á la alteza, nobleza y derechos de su' Seño
río, Soberanía y jurisdiccion , que el mismo Duque su pa· 
dre se habia expresamente reservado muchas veces en las 
Constirucicnes de la Orden , y cuya guarda y acrecenta
miento habia jurado cada uno de los presentes en manos 
del mismo Fundador difunto. Procuró hacer ver qual fué 
la mente del Duque su padre en los Artículos Ó Capírulos 
con que pretendian autorizar su declinatoria los CaballeA 

ros 
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ros indiciados , esforzando vivamente la inteligencia ver
dadera. de ellos con las razones que ámcs hemos a punta
do , y otras mas cné!·gicas y eficaces , que le ministraría 
su agudo ingenio. Hízolcs ver por el lado contrario, que 
si futra capaz la. fidelidad de sus amados Cohermanos Ca
balleros de a poyar la mal fundada prccension de sus tres 
Cofrades , lisonjeándose los demas del supuesto privilegio, 
que los exímia de su jurisdiccion , sujetándolos á solo el jui
cio y conocimiento del Capítulo, mudaría de semblante 
con este solo gol pe la Soberanía de su Persona , los dere
chos de su casa, y el gobierno todo interior y exterior, mi
litar y civil de sus Estados : Ó para mantener uno y otro 
habria de huir de en1plear en los negocios públicos á sus 
mas amados parientes y amigos los Caballeros de su Or
den del Toyson. Porque ¿como podria fiar el mando de 
sus tropas y exérciros , el gobierno de sus provincias , ciu
dades , fortalezas y fronteras, la expedicion de los nego
cios é intereses públicos del Estado al lado de su Perso
na, los secretos de su Gabinete y Consejo privado , las em
baxadas y negociaciones con· la~ Potencias cxrrangeras, 
amigas Ó enemigas , la conclusion de paces , tratados y 
alianzas, la ad111inistracion de la justicia de sus Tribuna
les , las providencias del gobierno económico de los pue
blos y vasallos para su bien y felicidad á aquellos , á quie
nes ninguna cuenta podia él pedir de su conducta en sus 
empleos y cargos , y mucho 111énos reprehender Ó casti
gar las falcas y dditos que en ellos pudiesen cometer, 
aunque cayesen en caso de alta traycion contra su Perso... 
na, Casa y Estado, ni ellos debian responder aun de los 
mas atroces delitos, sino solo al Capírulo de la Orden? 
?Que respeto tendría su justicia , y que perturbacion no 
padeceria la administracion de ella, si ningun medio que
dase en nunos del Prfocipe para hacer justicia, y desagra
viar á los vasallos menores y pueblos oprimidos de los 
1nas Poderosos , armados con la exéncion de su jurisdiccion 
ordinaria , providencia y gobierno ? Finalmente , si en ade ... 
lance algun Cofrade ó Cofrades maquinase contra la vida 
111isma del Soberano, ¿como podria este impedir su ale~ 
vosía, si quando mas solo le quedase facultad de empla-; 

zar-
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z;:trle ante el Capírulo? ¿Y que confianza y atrevimiento 
no daria á quien así abandonase todas sus mas sagradas 
t íntimas obligaciones , la esperanza de que en el extre.a 
mo de su infelicidad babia de ser juzgado por una Junta, 
donde tendria muchos parientes , quando no lo fuesen co
dos? 

Por el contrario los Señores de Croy, Chimay y Lan~ 
noy alegaban á favor de la declinatoria interpuesta los 
mismos capítulos de las Constituciones, de que ántes he
mos hecho mencion. Por ellos decian, que el Duque ha
bía, trasladado toda su autoridad soberana al Capítulo de 
la Orden, haciéndola Tribunal único y sin apela:cion para 
conocer de todos los casos y causas que perteneciesen á la 
Orden con plena y absoluta potesrad sobre los Cofrades 
y Oficiales de ella, y sobre sus personas, acciones y de
litos , aun los mas graves y enormes , como era el de tra y .. 
cion ó lesa Magestad. Que el mismo Duque babia queri
do ser mirado en el Capítulo solamente como Hermano, 
aunque mayor, sujetándose á la correccion del Capítulo 
como qualquiera , y despojándose por consiguiente , res
pecto de sus Cohermanos, de su autoridad y Soberanía: 
y pues de este modo habian sido elevados los Caballeros á 
esta especie de igualdad con el Duque en amigable com
pañía, no podían quedar por otro lado sujetos á los estra
dos de los Ministros de la Justicia ordinaria , como ocro 
qualquiera vasallo nada distinguido. Finalmente alegaban, 
que de las Constituciones constaban las facultades, y el 
modo con que el Duque, como Xefe de la Orden , debia 
proceder contra qualquiera Caballero delinqiience de ella: 
que se reducían á hacerle cargo ante el Capítulo, si esta
ba presente , oyendo sus descargos , y sentenciando luego 
la causa por mayor parce de votos del Capírulo, 6 empla
zarle, si estaba ausente, con Letras-Patentes, ó cerradas con 
el sello de la Orden, para dar razon de sí por su persona 
Ó su Procurador en el Capírulo siguiente. 

No contentos con pretender, que esta era y no otra la 
menee del Duque legislador en sus establecimientos , se es.. 
forzaban los tres Caballeros á responder y deshacer las ra.. 
zones con que el Duque Cárlos pretendia vulnerarse con 

es-
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esta inrdigencia la parce mas esencial de su Soberanía, y 
ponerse á peligro su Persona, Casa y Estados. Por el con
trario decian , que ántes bien siendo el Ca pírulo de la Or
den el único Tribunal soberano para las personas y con
ducta de los Caballeros, se habian afianzado y ensalzado 
ffi;lS los derechos de la Soberanía del Duque , cuyo acrecen
tamiento creian defender en esto mismo, cumpliendo con el 
juramento hecho ánces de recibir el Collar : pues aunque 
los Caballeros del Toyson estuviéran exémos de la Justicia 
ordinaria del Duque en órden á sus personz~s y acciones, y 
sujetos solo á la autoridad soberana del Capítulo, no por 
eso estaban exentos, sino ántes mucho mas estrechamente 
]igados á la Soberanía del Duque, porque L. autoridad so~ 
berana del Capírulo no era otra que la del Duque mis.. 
1110, que era Cabeza y Presidente del mismo Capítulo, 
Xefe y Soberano de la Orden, sin el qual ni babia Orden 
ni C1pículo , y él daba y comunicaba á uno y otro toda 
su autoridad con su presencia. Que los Caballeros del Toy
son tenían sus haciendas , derechos y pretensiones civiles 
sujetas á los Ministros , Tribunales y Justicia ordinaria del 
Duque como el menor de sus vasallos. Solo estaban exén .. 
tas sus personas y acciones personales por el privilegio de 
Caballeros de esta Justicia. ordinaria ; mas no por eso exen
tos de la jurisdiccion soberana, pues estaban sujetos á su_, 
frir el examen y correccion del Capítulo aun en las faltas 
111as leves, de las quales ningun conocimiento tomaría, ni 
podría jamas tomar la Justicia ordinaria , y el Capítulo 
no era otra cosa en verdad que un Senado, Consejo ó Tri.. 
bunal respetosísimo del mismo Duque Soberano, com.... 
puesto de los 1nas nobles , ilustres, prudentes, principales 
y experimentados vasallos suyos, mas unidos, y nus estre
chamente enlazados con él, mas empeñados aqn con ju.¡ 
ramento en la defensa de su Persona , Casa , Estados v de-

J 

rechos , y mas interesados en el honor , felicidad y bien 
de la patria , convocado , presidido y autorizado por d 
mismo Duque. El tener el Duque este Consejo y Tribunal 
separado para conocer en él de las personas y culpas de 
los Caballeros , era de suma honra para estos ; pero de nin
gun modo mengua de su autoridad , ántes grande exten· 

s10n 
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sion y ensalzamiento de ella, pues habiendo el Duque de 
emplear á algunos vasallos suyos para el exercicio de su 
justicia, en quienes depositase su autoridad , y de quienes 
tomase consejo y parecer sobr~ las causas de qualquiera va
sallo suyo, Caballero de la Orden : ¿en quien pudo de
positar esta confianza mejor que en la Junta de sus Co
frades del T oyson , presidida por él ? ¿ Que Estrados pu
dieran idearse de mayor integridad, desinteres y zelo, ni 
tampoco de 1nayor esplendor, m1gestad y pompa? Y en 
ellos el Duque, asistido de Asamblea tan lucida, había de 
conocer y sentenciar por sí mismo, no solo de los deli
tos graves de sus mayores vasallos, sino cambien aun de 
los mas leves, que no estaban sujetos á las vias ordinarias 
de su Jusricia. 

Ni era, añadían, en diminucion de la potestad supre
tna, soberanía é independencia del Duque , no poder pro
ceder por sí solo sin el Ca pírulo contra los Caballeros, 
porque la independencia y Soberanía no consiste en un 
poder arbitrario, despótico y sin regla , ó moderacion al
guna , sino en no tener otro sobre sí á quien dar cuenta 
de sus resoluciones, sino solo á Dios : pero esto no estor..,.. 
ha que las resoluciones deben ser, especialmente en ma-
terias graves, consultadas con muchos, deliberadas madu
ramente, y ajustadas de este modo á las reglas de la equi
dad ; ánces el esplendor de la Soberanía está en no usar 
del poder absoluto, sino de este modo. Una materia tan 
grave, como era el conocimiento sobre las personas, y to

do género de delitos de los mas grandes vasallos del Ésta
do , ¿con quienes pudo y debi6 mandarse consultar , y de
liberar mejor que con codos los Caballeros del Toyson en 
la junta respetosa de su Ca pfrulo ? Mucho méno~ era de te
mer , que esta providencia pudiese ser algun d1a perjudi
cial á la Persona , Casa y Estado del Dugue ; ántes por el 
contrario qualquiera de los Caballeros tenia por ella nue
vo y mayor esrímulo para cumplir co? su deber, sabien
do que de sus operaciones no solo hab1a de dar cuenta al 
Príncipe, á quien 1nuchas veces se puede deslumbrar y en... 
gañar, porque al fin es un hombre solo, preocupando los 
órganos por donde le han de llegar las noticias , sino al 

Tom. II. Ccc Ca-
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Capítulo entero de la Orden, al qual era imposible se 
ocultase en su exámen la verdad de los hechos disputados 
ante él. Demas de esto, una tal Asamblea era incapaz de 
no interesarse mas que otros qualesquiera Ministros , y el 
resto de codo el pueblo en el bien y felicidad de la perso
na de su Príncipe, Casa, Estados y derechos, siempre que 
de algun modo se vulnerasen. Por otro lado , un Caballe
ro procesado Ó castigado por el Duque solo, podría con 
razonó sin ella reclamar de violencia, agravio, informes 
siniestros Ó apasionados, falta de formalidad en el juicio, 
y otros defectos contra la buena repucacion de la justicia 
del Príncipe : mas un Caballero sentenciado por el Ca pí
tulo de la Orden , presidido del Príncipe , nada de esto po
día alegar , pues el Príncipe no podia usar de medios 111as 
equitativos para hacerle justicia. Finalmente concluían, que 
pues creian tener la Orden esta singular prerogativa, y no 
ser opuesta á los derechos de la Soberanía del Duque , no 
podian ménos de usar de ella y defenderla , pues igualmen .. 
te habian jurado defender los derechos del Duque , que las 
prerogacivas de la Orden. 

No dexaban de tener mucha apariencia estas razones 
á favor de la declinatoria pretendida, y algunos del Ca
pítulo 1novidos de ellas la apoyaban contra las pretensio
i1es y querellas del Soberano. Toda la dificultad venia á 
consistir en la diversa inteligencia de aquella expresion del 
'Artículo 6 6 de las Constituciones : ,,Queremos, ordena
.,1nos, establecemos y determinamos, que la dicha Orden 
,,tenga conocimiento y autoridad de Tribunal y Corre So
,,~era na en los casos que tocan y pertenecen á la dicha 
,,Orden , y sobre los Caballeros y Cofrades de ella." (a) 
Los Caballeros daban quanta extension podian á esta cláu
sula , entendiendo que era una translacion total y absolu
ta á la Orden de toda la autoridad soberana del Duque 
ampliada sin reserva alguna sobre todas las personas de 
ella , y sobre todos los casos , acciones , delitos, y cosas 
que de qualquiera modo perteneciesen, 6 á la Orden en 
general , ó á qualquicra de sus Cofrades y Caballeros en 

par-

(a) Véase el núm. B· 
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particular. El Duque por el contrario pretendía que esta 
cláusula era restrictiva, y del todo contraria á la intencion 
de los eres Caballeros, como constaba así del contexto en
tero del mismo ArtÍculo 6 6 , como de la convinacion de 
~l con codos los de1nas ArtÍculos Ó Capítulos de las Consti
tuciones y Ordenanzas. En esta cláusula , decia , se daba á 
la Orden y su Capítulo autoridad soberana; pero esto no que
ria decir autoridad de Soberano y de Príncipe Supremo : auto
ridad universal y extensiva para codo , sino solamente au
toridad de tribunal Soberano, Ó de tribunal sin apelacion 
y sin recurso en sus sentencias , pronunciadas solamente so
bre las cosas que eran de su ceñida y limitada inspeccion. 
Esta autoridad era soberana_ en la inrencion para aquello 
de que había de tratar ; pero no autoridad soberana en la 
excension ; pues ltjos de ampliarse se ceñía en las palabras 
siguientes, por las quales no se daba á la Orden aucorida.d 
para conocer en todos sentidos , y segun codos los respec
tos y relaciones de las personas, cosas y casos de los Ca
balleros , sino sola1nente en quanto mirasen , tuviesen co
nexíon y respecto á la Orden , y en quanto , segun su fin 
é ins.tiruto loable , la tocasen Ó perteneciesen : esto es , en 
quanto fuesen materias de honor, causas y penas de honor, 
como habia declarado expresamente el Fundador el Duque 
Felipe su padre. 

De manera que al Capítulo no tocaba conocer de otra. 
cosa que de las falcas contra el honor , ó de los delitos 
en quanto eran contra el decoro y nobleza del Estado y 
Órden de la.Caballería, pero en el conocimiento de estas 
causas , en las sentencias y <lemas medios de correccion era 
tribunal y Corte Soberana , y sin apelacion. Esta provi
dencia fué justa, prudente y decorosa por la razon expues
ta por el Fundador en dicho Artículo 6 6 ,, porque siendo 
., la Orden una confraternidad y amigable compañía , á la 
.,qual se someten por solo su gusto y buena voluntad los 
º Hermanos y Caballeros de ella , y la han de prometer y 
,, jurar , guardar y francamente mantener, sin quebrantar
,,la, ni hacer cosa en contrario" era rázon que qualquie ... 
ra Caballero de ella hubiese de pasar por lo que su amiga
ble compañía determinase de él y de sus acciones, segun 

Tom. JI. Ccc 2, las 
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las facultades de la Orden , y el fin , objeto t instituto 
de ella, sin que hubiese, ni pudiese haber apelacion, re
curso ó queja contra el Soberano Ó su Orden ante otro 
qualquier tribunal , Ó Secular Ó Eclesiástico , como por 
ventura pudiera pretender algun Caballero que se creyese 
acrraviado por las sentencias del Soberano y su Capítulo;

0 
y era razon tambien ,,que ni el Soberano, ni los Cofrades 
,,de la dicha Orden tuviesen obligacion de responder á es
" tas apelaciones Ó recursos, atendida la voluntaria y franca. 
.,sumision, solemnemente jurada segun se ha dicho." (a) 

Esta providencia tampoco era perjudicial á la Soberanía y 
justicia del Duque , su Persona , Casa , Estados y Pueblos: 
porque si un Caballero del Toyson fuese traydor, maqui
nando, por exemplo, contra la vida del Duque: si un Ge
neral de exército , asímism0 Caballero , huyese ignominio.
samenre de una batalla , Ó cayese en otro semejante caso 
vil , enorme y detestable de los declarados al Rey de Ara
gon, podría el Duque asegurar y arrestar su persona: po
dría fulminar proceso criminal contra el por sí mismo, ó 
por inedia de sus Ministros : podria despues de convenci
do del delito sentenciarle á los tí.ltimos castigos, correspon
dientes á la enormidad de él segun las Leyes de Borgoña, 
quales eran confiscacio~ y p~rdimiento de .bienes, degra
dacion de la nobleza, infamia de su posteridad, y muer
te afrentosa de su persona. Llevaríase esta sentencia del So
berano al Capítulo de la Orden : citaríase en él al reo, y 
se oirian de nuevo sus defensas., y visto por el Capítulo 
hallarse el reo con'Vencido en juicio de trqycion ó de huida co
barde de la batalla, se determina ria su exclusion ignominiosa 
de la Orden , y el infame despojo de su mal empleado Co~ 
Har , segun el tenor de las Constituciones de la Orden. 
'si un Caballero , Gobevnador de una ciudad ó Provincia, 
fuese acusado y convencido secreta Ó públicamente ante el 

Du-

(a) Art. 66. Item : et pour ce que ce present ordre est ( comme dessus est 
toucbe) une fr aternite et compaignie amiable , en la quelle se sttbmettent de 
leur bon gre et volonte les Freres et Chevaliers d' icelluy , et la prometteront 
et jureront <Tarder, et franchement entretenir sans enfraindre, ne alter aut con• 
t~,tire: :: Voulons, &c. (Véase el núm. B·) : : : neque le Souverain & Freres dll 
dict Ordr~ ~oient. p~ur ce tenuz:, d' y respondre, _attendue la voluntaire et fr an· 
(/,e submission, Jure e solemnetlement com,me d,ct tst, 
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Duque su Soberano de haberse dexado corrorn per con do
nes , trocado el órden de la justicia , 1nalbaratado los cau
dales públicos, emperezado en la buena administracion de 
los negocios, ó de .. otros delitos semejantes menores , po
drá el Duque privarle del empleo, hacerle restituir lo usur
pado , negarle el favor de. su presencia , desterrarle , &e : 
y como en estos delitos, ademas de la. injuria al Príncipe 
y al pueblo hay tambien indecoro, torpeza y falca contra 
el honor, podrá el Capículo de la Orden en su examen co
nocer de estos delitos por este respecto : podrá ser reprehen
dido de ellos el Caballero ante el Capítulo, ó por el Sobera~ 
no , 6 su Comisionado , ó por el Canciller á nombre de la 
Orden: podrá ser ·multado á proporcion: podrá ser privado 
de llevar el Collar por algun tiern po ; y en fin , podrá ser 
penado y corregido á. juicio del Ca pfrulo segun la calidad de 
su falca, sin que de estas sentencias , por ser dadas con auto
ridad de tribunal Soberano , haya ó pueda haber a pelacion. 
Pero la pretension de .. los tres Caballeros ( concluia el Du
que Cárlos ) sobre ser mal fundada en las Constituciones, 
y contra la mente expresa del Duque su padre , rraia los 
atroces inconvenientes de que se babia quejado ante el Ca
pítulo, sobre que de nuevo insistía con mayor fuerza, y 
aseguraba la impunidad de los deliras mas enormes ; pues 
el Ca pículo de la Orden , con toda la pretendida autori
dad soberana , universal y sin limites, no tenia faculrades 
para dar otro castigo al mas famoso delinqiiente, que ar
rojarle de su compañía, y privarle del Collar, y esto sin 
las formalidades de los Juicios ordinarios, y solo por un 
juicio de palabra , ó un proceso verbal. 

Me he detenido mas de lo que á algunos acaso pare
cerá justo en la deduccion de las razones y apoyos de una 
y otra opinion sobre la qüestion presente : pero fuera de 
que lo pide así la gravísima importancia de la materia por 
sí sola, la serie de los sucesos siguientes hará ver al lector, 
que no en vano nos hemos alargado á costa de su pacien
cia para dar quanta fuerza hemos sido capaces á las prue... 
has de uno y otro partido. Al fin, despues de largas y vi
Vas contextaciones venció, como era debido en el Capí
tulo de Brúxas, la justicia y razon del Duque Cárlos con~ 

rra 
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tra la mal fundada declinatoria de los tres Caballeros. To.. 
<los los <lemas sus Cofrades , que eran creados por el Du
que Felipe el !J3ueno, y por tanto estaban bien instruidos 
de la mente de este Legislador , diéron en la coyuntura. 
presente la prueba. mas ilustre de su lealtad y fidelidad , 
como correspondía á su alto carácter , íntimas obligacio
nes y religion del juramento. Todos ellos, léjos de lison• 
gearse con el pretendido privilegio de exéncion , que los 
Señores de Croy, Chimay y Lannoy pretendian hallar pa
ra todos los Caballeros del Toyson en el texto de las Qr... 
denanzas, conviniéron de buena fe, que la inteligencia 
verdadera de ellas era la defendida por el Duque Cárlos 
su Soberano, y que por tanto se hacia agravio manifiesto 
en la declinatoria á su alta Soberanía y jurisdiccion. No 
contento el Duque en materia de tanta monta con la de
claracion verbal del Capículo , quiso usar de la facultad 
que se habia reservado á sí y sucesores el Duque su pa
dre , para añadir , quitar , 1nudar , interpretar y declarar 
las Constituciones; y de acuerdo uniforme del Capítulo fir~ 
mó , y mandó leer y registrar en 6 de Mayo del 1nismq 
año de 146 8 la declaracion siguiente: 

La copie de la dice minu
te , que le lendemain, 
assavoir le VI jour du dit 
n1ois de May , fue rep
portee , leue et exarhinee 
en et par le Chappitre 
de l'Ordre. 

CHARLES , &e : A tMs 

·ceulx qui ces presentes Let
tres verront, salut. Comme a 
l' occasion de certains .Articles 
contenus en Ordonnances, et Sta
tuts de notre Ordre de la Toi
son d' Or, assavoir des 8 , I 4, 
I 5 , 16 et 36 et 37 .Articles, 
desquelz la teneur par ordre 

fY 

Copia de la dicha minuta , que 
el dia siguiente , á sa
ber el 6 del expresado mes 
de Mayo , fué rcferidti, 
leida y exJminada en y 
por el Capítulo de la Ór
den. 

CÁRLos , &c : A todos los 
que estas presentes Letras vie
ren , salud. Por quanro con 
el motivo de ciertos Artículos 
contenidos en las Ordenanzas 
y Estatutos de nuestra Orden 
del T oyson de Oro , es á sa
ber del 8 , 1 4 , 1 5 , 1 6 y 3 6 
y 37 , cuyo tenor por su órden 

es 
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cy apres sensuict , assa'Ooir 
du 8 : ltem , s' il avenoit 
que entre aultres Cheva
liers , &c. du 1 3 : Item , 
que les Chevaliers , &c. du 
14 , ces assavoir , &c. du 
I 5 : ltem, s' il estoit at
rainct et convaincu , &c. 
du I 6 : ltem , s' il se depar
toit, &e, item du 3 6 : ltetn, 
.que se au dit Chappitre ve
nist ala cognoissance ' &e ' 
et du 37 : ltem , et s' il es
toit trouve que le die Chc
valier , &c. aulcuns "Jeullent 
mectre en dif/iculte et doub
te , que pour cas de crime 
parpetrez et commis par aul
cun de noz subgectz Che'IJa
lier de notre dit Ordre , ne 
puissions ne doions [aire, con· 
venir et traictier, icelluy Che
-valier pour le dit cas de cri
me ailleurs , que deuant les 
Chevaliers Confieres , et en 
Chappitre du dit Ordre , ce 
qui seroit en diminution de 
notre dit haulteur , justice et 
seignourie , et contra l' inten
tion de feu notre treschier 
Seigneur et Pere , Fondateur, 
Chie/, et Sowverain de notre 
dit Ordre (que (í)ieu absoi
lle ) '"iJeu que par le dit 8 Ar
ticle notre dit Se~~neur et 
Pere reser'Va par expres par 
tout le droict et haultesse de 
sa justice et seignourie , et de 
ses successeurs, et mesmement 

atten-
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es como aqm se sigue ., esto es 
del 8 : Item, ri suLcJi(:'se que 
entre a{(ttnos Caballeros , & e. 
del I 3 : Item , que los Caba!le
ros, &c. del 14, es á saber, 
&c. del 1 5 : Item , si fuese 
acusado y conrJencido, &c. del 
I 6 : Item , si huyese , &c. 
del 36 : ltem , que si en di
cho Capítulo se tuviese la no• 
ticia , &e ; y del 3 7 : ltem, 

y si se a'Veriguase que el dicho 
Caballero &e, intentan al3 

gunos poner en duda y di
ficultad , que por los casos 
de crímen perpetrados y co~ 
1netidos por algunos de nues· 
tros súbditos, que sea Caba
llero de nuestra dicha Or
den , no podemos ni debe-
1nos hacer , acordar ni tratar 
al tal Caballero por el dicho 
caso criminal de otro 1nodo 
que ante los Caballeros Cofra· 
des, y en el Capítulo de la 
Orden, lo qual seria en de
trimento de nuestra alteza, . . . ,~ 

JUSt1c1a y senono , y contra 
la 1nente del difunto nuestro 
1nuy amado Señor y Padre, 
Fundador , Xefe y Soberano 
de nuestra dicha Orden ( que 
Dios perdone) respecto de 
que por el dicho Artículo 8, 
nuestro enunciado Señor y 
Padre reservó expresa y abso
lutamente todo el derecho y 
alteza de su justicia y señorío, 
y de sus sucesores, y cambien 

aten.. 
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attnulu que comme il appert atento a 
I 

que , como se reco-
par le cinqucmte deulxiesme noce y aparece por el Ar
.Article des dites Ordonnan tículo cincuenta y dos de las 
ces , chasc,m Cher¡Jalier Con dichas Ordenanzas , cada Ca
fiere du dit Ordre a sa re ballero Cofrade de la mis
ception en icelluy Ordre ju- ma Orden al tiempo de su re
re expressement, que a ' son 

a 
cepcion en ella jura expresa

leal pouoir il aidera mente, que ásu leal poder qyu
garder soustenir , et def dará águardar, mantener y de-
fendre les haultesses , seig fender la alteza, senorío , noble
nourie , noblesses et drois za y derechos del Soberano de la 
du Souverain de l' Ordre Órden todo el tiempo que 'Vivie
tant quilz viveront , et ren , y se mantu'Vieren en ella : 
seront ou die Ordre : et y asímismo respecto de que 
il soit ainsy que notre dit nuestro difunto Señor y Padre 
feu Seigneur et Pere par por el último Artículo de las 
le darrenier Article des dit dichas Ordenanzas,que es el fi.. 
tes Ordonnances , concluant nal y conclusion de ellas, haya 
et fermant icelles , ait ex declarado expresamente, que 
pressement declaire que es en las cosas anteriormente es
Choses dessus escriptes , as critas; es á saber, en los Arcícu
sa'Uoir es Articles et Status los y Estatutos de dichas Orde· 
des dites Ordonnances pre nanzas que han precedido á es~ 
cedans ceste conclusion , oú ta conclusion, 6en qualquiera 
aulcun dicelles , a'Voit aulcun de ellas hubiese alguna obscu
obscurt e' douhte ' ou dijji ridad, duda 6 dificultad, nues
culte notre dit Seigneur et tro dicho Señor y Padre se re-
Pere en reserve et retient serva y retiene en s1/ , y en sus 
a l11y , et a ses clits suc dichos sucesores Duques de 
cesseurs (J)ucs de fJ3ourgogne Borgoña , Soberanos de esta 
Sou'verains du dit Ordre la Orden, la determinacion, in
determination , interpretation terpretacion y declaracion, y el 
et declaration , et de y ad- añadir, corregir, alterar y acla
jouster , corriger , immuer et rar, habido el consentimiento 
esclairer , eu }aduis , et deli y deliberacion de los Cofrades 
beration des Confreres et Com y Compañeros de dicha Or
paig,nons du dit Ordre , ex den , á excepcion de algunos 
cepte aucuns Articles illec ArtÍculos , que allí se señalan: 
t0uchiez : Savoir Jaisous que Por tanto, hacemos saber que 

Nous Nos, 
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Nous voulans , comme de-
vons maintenir , et garder 
notre justice , haulteur , et 
seignourie, et aussy entrete-
nir , et obser-ver les Ordon-
nances et Statutz du dit Or-
dre , si avant qui! appar-
tient , en usant de notre 
auctorite et faculte a nou, 
comme Sou"JJerain du dit Ot-
dre expressement re,er')Jee 
par feu notre dit Seigneur 
et Pere , comme dit est , 
nous eu sur ce l' aduis et 
'deliberation de noz tres-
chiers Confieres, les Chev:1-
liers de notre dit Ordre, 
estans et Capitulans icy avec 
nou, , avons , par ban et 
~eur advis , et de certai-
ne sciencie, com.me Chie[ et 
isou')Jerain de notre Ordre 
dessus dit , interprete , et 
declaire , interpretons, et de-
clairons par la teneur de 
cestes en la maniere que 
rensuict, assavoir, que nous, 
et nos dits successeurs pour-
rons , se bon nous semble, 
prendre , et a-voir la cog-
noissance , decision , et de-
termination de tous cas de 
crime qui seront par aucun 
~otre subgect Che1'alier du 
die Ordre commis et parpe-
trez , et [aire , ou [aire [aire 
le proces contre le dit Che-
'Valier, ainsy quirappartient, 
et selon que la matiere y se-

Tom. II. ra 

Nos , queriendo como debe.. 
1110s 1nancener y guardar nues..¡ 
tra justicia , alteza y señorío, 
y cambien 1nancener y obser.. 
var las. Ordenanzas y Escacu
tos de dicha Orden en quan
to 1a pertenece , y usando de 
nuestra autoridad y facultad 
que nos compete como Sobe ... 
rano de dicha Orden , exprc~ 
samente reservada por d difun. 
to nuestro dicho Señor y Pa"'i 
dre , como se ha. expresado ~. 
y obtenido sobre esto el diccá-
men y deliberacion de nuestros 
1nuy queridos Cofrades los Ca.... 
balleros de nuestra dicha br
den juntos en Capículo con 
Nos; hemos con bueno y ma-' 
duro acuerdo , y con cienci~ 
cierta, como Xefe y Soberano 
de nuestra Orden , ya dicho, 
interpretado y declarado , co
mo interpretamos y declara
1nos por el tenor de estas en la 
forma siguiente ; es á saber, 
que Nos, Y nuestros dichos su".'" 
ces?res podrén~os , si nos pa... 
rec1ere convemente , tomar y 
tener el conocimiento , deci~ 
sion y determinacion de todos 
los casos de crímen, que fue
sen comer~dos y perpetrados 
por qualqu1era Caballero de di
cha Or?en , vasallo nuestro , Y: 
hacer o mandar hacer el proce
so contra el dicho Caballero en 
quanro convenga, y segun que 
la materia lo requiera ; y sobre 

Ddd el 
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ra disposee , et sur le dit el dicho proceso proceder á 
proces proceder a condemna condenacion ó absolucion, con 
tion ou absolution , pourue1t tal que en el caso de conde
que en cas de condemnation, nacion será suspensa la execu
l' execution de la sentence , cion de la sentencia , y teni.. 
sera suspendue et tenue en da. en estado hasta , que por . \ 

estat ;usc¡ues a ce que par los Caballeros de la Orden se 
les Che,valiers de l' Ordre se• tome conocimiento del honor 
ra cogneu de l' onneur di del Caballero condenado, vis
celluy Che,valier condemne, to el proceso y la sentencia 
,veule proces et la sentence dada, que serán llevados ante 
rendue , qui seront appor los dichos Caballeros de la. 
tees deuers les dits Che"JJa Orden , y el tal Caballero 
liers de l' Ordre ,. le quel culpado y condenado será con

·Che,valier charge et con ducido si estuviese preso , y 
dempne ' sera amene , s'il si no lo estuviese será lL.1111a
nest detenu prisonnier , et do al dicho Capítulo , pa
s' il nest detenu , il sera ra decir y proponer las ex
arooqué au dit Chappitre, cusas ó descargos que le pa
pour dire ~ et proposer telles recieren convenientes , á fin 
excusations , que bon luy de que sobre todo se proce
semblera , pour att surplus da por Nos , y l"mestros di... 
estre procede par nous , et chos Caballeros en la 1nate• 
nos ditr Che"valiers en la ma ria tocante al I1onor de este 
tiere touchant l' onneur d'ice tal Caba!le:o culpado , co.. 
luy Chevalier chargie com 1no convm1ese segun razon, 
me il appartendra par rai y conforme á los Estatutos de 
son , et selon les Statutz la Orden : declarando á 1nas 
de l' Ordre : declairant en de. esto (a), que si la volun· 
oultre- (a) , que se le plai tad de Nos , ó de nuestros 
sir de nous , ou: de nos die hos sucesores. Soberanos de 
dits successeurs SoulJeraim dicha Orden fuese de ha· 
du dit Ordre estoit de fai-· cer cmnparecer al dicho Ca.. 
re calengier le dit Che,valier ballero culpado , Ó· indicia.· 
chargie de crime ou Chappi"- do de. crímen en Capícu-

tre· fo 

(a) Ceste declaration' derniere' (a) Esta: decfaracion últím:1 parece
1semble plus- conforme' aux. Statutz.. de mas conforme á los Estatutos de fa ór· 

l' ordre ' et a l' intentiort de feu den, y á la mente del difunto Señor d 
Mons. le- Fondateur, que la premiere.. Fundador> que la primera. 
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tre Je rOrdre, sans premiers 
prendre par notre Justice la 
cognoissance du dit crime, en 
ce cas Nous parmetrons et 
sujfi·erons, que ou dit Chap-
pitre soit procede contre le dit 
Chevalier jusques a senten-
ce difjiniti'L,e inclusivement, 
saulfqiie le dit jugement ren-
du, Nous et nos dits succes-
seurs pourrons par notreJus-
tice avoit cog,noissance du dit 
crime, etfaire mectre aexecu-
tion telle sentence que sera ren-
due contre le dit Che'Valier. 

Leue et conclue en Chappi... 
tre par Monseigneur le Sou-
verain , et Mess. de l' Or-
dre, du jour precedent (ex-
cepte Monsieur de la Vere, 
excusJ par maladie) Capitu-
lans le 6 de May l' an mil 
1uatrecens 6 8 , et comman-
dee amoy Martín Steenberch, 
presens Monsieur Leuesque 
de Tournay , Chancelliet de· 
1' Ordre; MessirePierre, Seig-
neur de (J)oux , Chancellier 
de !J3ourc<z;oingne ; Pierre 'Bla--
de/in , Tresorier ; et Toison 
d' Or, rJ?oy d' .Armes du ditOr· 
dre.=Soubsigne.=.M. Steen-
berch. 

0Ro. CAP. XXIII. 3 9 5 
lo de la Orden , sin tomar pri~ 
1nero por nuestra Justicia cono
cimiento del tal crímen, en este 
caso Nos permitirémos y tole
rarémos, que en el dicho Capí
rulo se proceda contra el dicho 
Caballero hasta la sentencia di.. 
finitiva inclusivé, salvo que da
do el dicho fallo ., Nos y nues... 
tros dichos sucesores· podr6mos 
por nuestra Jusricia tomar co... 
nacimiento del dicho crúnen,. 
y hacer poner en execucion la 
sentencia que fuere pronuncia... 
da contra el dicho Caballero. 

Leida y aprobada en CapÍ-·" 
rulo por Monseñor el Sobera
no , y mis Señores de la Or
den , que habian concurrido el' 
dia antecedente en Capítulo ( á' 
excepcion de Mons. de la Vere> 
excusado por enfennedad) et 
dia 6 de Mayo del año de 
146 8 , y cometida á m.í Mar
tin Steenberch .' estando presen
tes Mons. ~l Obispo de, Tour... 
nay, Canciller de la. Orden; 
Messire Pedro , Sefior de Doux., 
Canciller de Borgoña , Pedro 
Bladelin, Tesorero ; y el Toy.. 
son de Oro , Rey de Armas 
de dicha Orden.~Fitmado aba-
xo = Martin Sreenberch. 

Hállase auténtica la copia de esta declaracion en los 
Registros de la. Orden (a) , y debiera haberse colocado al 

Tom. II. Ddd 21 pa-

(a) Reg. 1. fol. 55. &c. véase eti el trata!o de Consejos de la Órden el Acto 
capitular sobre el cónocimiento de los delitos de los Caballero~ l &e , añ<~ 
de 1468; part. 2. d1 estil obra, 
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parecer entre las Adiciones , de las quales tocaba ser el Ar
tÍculo 2. , ántes de otras declaraciones posteriores del mis-
1no Duque Cárlos. Colocada. allí hubiera sido leida con 
las denus Constituciones por todos los Caballeros, y aca
so hubiera bastado á no dexar nacer , Ó á cortar desde lue
go las controversias que sobre la 1nis111a materia de juris
diccion se origináron despues : pero sepultada en l?s Re
gistros , manejados sola1nente de los Grefieres de la Orden, 
no tuvo el uso que debiera segun la 111ente del Príncipe que 
la formó, y del Capítulo que la autorizó con su antece
dente parecer y posterior aprobacion. 

Por esta declaracion quedó el Duque en pacífica pose-
sion de los derechos todos de su alteza y soberanía , y en 
libertad de conocer segun quisiese de las causas y delitos 
de los Caballeros Cofrades, Ó por ante sus Ministros de la. 
Justicia, ó ante el Capítulo de la Orden, dando él solo, 
y pronunciando las sentencias , y haciéndolas executar Por 
los Ministros de su Justicia. ordinaria. Como esta declara
cion nada. dis1ninuyó de la autoridad soberana, ó de Tri
bunal soberano , dada. al Capítulo para proceder contra. 
qualquiera. de los Caballeros en las cosas y casos que la co
caban , esto es en las materias y penas de;; honor segun sus 
Constituciones; se trató en este mismo Capículo de Brúxas 
una causa del Conde de Nevers, Caballero de la Orden, 
el qual por la. autoridad, soberana del Capítulo fué solem
nemente expelido de la Orden, y despojado del Collar por 
Decreto de 1 5 de Mayo de 146 8 , segun el qual se for
n1áron las Letras-Patentes, de cuya copia auténtica existen-
te en los Registros (a) , se conocerá bien toda la catJsa y sus. 
formalidades , la qual dice así : 

Ce tableau armoye des ar- Este escudo. ó targeta de las 
mes du Conte de Ne-vers a armas del Conde de Never.s se 
este oste de son lieu du Choeur ha quitado de su sirio del coro 
de l' Eglise, et mis icy en ceste de la Iglesia , y puesto en este 
place hors de la rangue_et ordre lugar fuera de la fila y órden 
des aultres tableaux des no~ de los demas escudos de los no-

bles ble.Y 

(~) . Reg: 1. fol; 49._ 4ctu capitular tocante al Conde de Nevers ,· acru,ido tle 
sortilegio en el Capttttlo de .Brúxas añu de 1468 , part. z. de esta Obra. 
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bles Princes et Che'Oaliers de ble~ Príncipes y Caballero~ de 
l' Ordre de la Toisan el' Or, la Orden del T oyson de Oro, 
pour ce que , cambien que 111ediante que , habiéndolo sido 
le dit Cante de Nevers el dicho Conde de Nevers . de 
fust dicelluy Ordre, et qui!, la expresada Orden, y que por 
y sait demoure plusieurs an- 1nuchos años se ha mantenido 
nees , toutes fois quant il en ella, no obstante esto, quan
aeste appelle et adjourne a do ha sido llamado y emplaza
comparoir· en Chappitre du do á comparecer en el Capíru
dit Ordre , qui sest tenu en lo de la referida Orden, que se 
la ville de rJ3ruges au mois ha celebrado en 1a ciudad de 
de May l' an mil 146 8 Brúxas en el mes de Mayo del 
pour y respondre de son hon- año de 146 8 para responder 
neur touchant cas de sarti- en él de su honor tocante al crí .. 
lege, en abusant des Saintz men de sortilegio,. quebrantan
Sacremens de l' Eglise , .il .do los Santos Sacramentos de lcl 
ne sest presente , ne com- Iglesia , no se ha presentado ni 
paru , ne aultré pour luy, comparecido , ni otro por él, 
aincois a fait dejfault , et por lo qual ha incurrido en cul.. 
pour eschuier le proces , . et pa .; y á fin de oir el proceso y 
la pri'Oation du dit Or- sentencia de privacion de la di
dre , /aire contre luy , il cha órden fulminada- contra él, 
a indeuement , et non gar- ha· procedido indebida1nente > 

dant la forme et manie-· y no ha observado la formali
re , qui par les Sta~utz dad y 1nodo que pre~criben los 
dµ dit Ordre y appartzen- Estatutos de la dicha Orden en 
nent , renuoye le · Colier, tales casos , re1nitiendo el Co
en soy privant' da dit Or- llar , y despojándose de él por 

I •

dre. si n11s1rto. 
Et aOl'donnl mon dit Sei;g- y ha mandado mi dicho se... 

neur le SouitJérain, que la áite ííor Sobétano, que la dicha sen
escripture soit faite de grosse tencia se extienda en letra cor
lettre lisable dembas, et quel- pulenta, que se pueda leer des
le y demeure a'1Jec le dit t-a- de abaxo , y que se fixe en esté 

' l .bleau des dites armes de man lugar con e mismo e-seudo de 
dft Seiirneur de 'Nevers pour las armas de mi dicho Señor de 
la desch"anre de mon dit Seiu- Nevers para descargo de mi Se.-

6 
...-. ., 1 b neur le Sou'lJerain, et du dit ~or e So erano, y de· la dicha 

Ordre, et pour sou'Venance et Orden, y para recuerdo y me-
me~ 1no-
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memoire perpetaelle du cas. 1noria perpetua del delito . 
.A-uec ce J este ordonne, De1nas de esto se ha. manda• 

que le tableau des armes de do , que el escudo de las armas 
mon dit Seigneur le Conte de de mi dicho Señor el Conde de 
N.evers sera oste Ju choeur Nevers será despojado del coro 
de l' Eglise Saint :Bertin a de la Iglesia de San Bertino en 
Saint-Omer, ou la penulties- Sant-Omer , donde se tuvo la. 
me [este du dit Ordre fust penúltima fiesta de la dicha Ór
tenue l' an 6 I , et que le den el año de 6 1 , y que aquel 
lieu y sera laisse Vtf)'t sans lugar se dexe vacío, sin poner 
rien y mectre. en él cosa alguna. 

No sabemos si el Señor Antonio de Croy, pariente que 
era del Duque , como consta de la lista de los primeros 
Cofrades puesta en las Constituciones (a) , se sometió des
de luego al arbitrio y declaracion del Soberano , ydel Ca-. 
pÍtulo de Brúxas, Ó si por ventura porfió todavía algun 
tiempo en su resistencia. Lo que nos consta es, que em
plazado por el Duque Cárlos para. ante el Capítulo gene ... 
ral de Valenciennes , celebrado el año de 1 4 7 3 ( el 1nis-
1no en que fué elegido por Caballero del T oyson nuestro 
gran Monarca. Don Fernaqdo V el Católico), compareció 
personalmehte el Señor de Croy á dar á su Soberano razon 
de su persona. No se pudo oir su causa por entÓnces; 
pero en pleno Capículo se obligó á comparecer ante el Du· 
que y su Justicia personalmente, y cambien ante el Capí
tulo todas quantas veces quisiese el Soberano , sometiéndo
se llanamente y de buena volun.tad á la Justicia del Du
que. Nos consta este sometimiento del Señor de Croy de 
un Sumario de los Registros, que hoy tenemos en la Can.... 
cillería de la Orden (b), y constaba en los Registros origi
nales que se guardaban en Brusélas , como verémos por el 
auténtico testimonio , <lado al Rey Don Felipe ,U el Pruden
te por el Duque de Alba, Caballero de 1~ Orden, cuya 
veracidad na.die, sin grave nota de temerario., puede po:
ncr en duda, aun quando el testimonio no se hubiera 

da-

(a~ Art. 18. Meuire Antoine, seigneur de Croy et de Renty, n~stre c111tsin• 
Messire je/Jan de Croy , Seigneut de Tou1 , sur .M.iirne , nostre Cousm. 

(b) R.eg. 3. fol. p.8. · 
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dado con las citaciones y solemnidades , y en las circuns.-. 
tancias que se dirán. 

Le 6 jour de May ensuiuant 
le (f)uc Sou'Uerain declaira en 
Chappitre son intention et plai
sir au reguard d' une Cedule 
de Seigneurs de Croy et de 
Lannoy, et entre aultres dit 
quilz demancloint de rechief 
par leur dit Cedule d' estre re
mis en justice par de'7Jant l'Or· 
dre , au e.ontraire de leur 
ele,ction , et ce ,que ces jours 
passez avoit este besoigne tou
chant le.ur fait, ce que n' estoit 
pas requeste raironnahle, car 
al' brdre ne appartenoit de 
cognoistre fors que des cas, 
et matiere d' houneur, apres 
que par sa ¡ustice ordinaire se.. 
roit cogneu et decide de leurs 
nismes et delicts dont ilz es
tiont chargez , 'VCU mesme
ment que delaissant la gre , ilz 
avoient esleu la voye·de Justi
ce, la quellé il leur feroit don
ner; mais comme· le temps es.
toit court poury entendre , al
lors sarrestat ace quilz sen 
peussent bien retirer a leurs 
marches , comit, avoient ve
nuz, et quil ne leur 'l)ouloit 
rece'l)oir en sa _compagnie, 
ny 'V~uloit aussy communiquer 
a'Oecq eulx, et aus.ry se parti.. 
rent le lendemain. 

Par le @e<ristre des actes.l~ó 

Capitulaires de la xx fes-
te de l' Ordre tenue a Va~ 

len-. 

El dia 6 de Mayo siguiente 
el Duque Soberano declar6 en 
el CapÍtulo su intencion y vo... 
luntad en quanto á una Cédula 
de los Señores de Croy y de 
Lannoy, y entre otras cosas di
:xo, que pedian de nuevo por SLl 

dicha Cédula ser remitidos en 
justicia ante la Orden, que era 
contrario á su eleccion , y á lo 
que estos dias pasados se babia. 
tratado acerca de su hecho , lo 
que no se babia tenido por jus
to, p~rque no tocaba ni pertenecia 
á la Orden conocer sino es de los 
casos y materias de honor ., des... 
pues que por su Justicia or... 
dinaria se hubiese conocido y 
decidido de sus crímines y de~ 
litos de que estaban acusados, 
visto principalmente que de ... 
xándolo á su arbitrio , ha.. 
b]an· elegido la via de Justi
cia , que l~s baria dar ; pero 
como el tlempo era. limita.... 
do para. encender en esto, 

I d'entonces se acor o que pu-
diesen seguramente retirarse á 
sus destinos conforme habian 
venido, y que no los quería re.. 
cibir en su compañía, ni ta1n.. 
poco queria tratar con ellos, 
y así se partiéron al dia si... . 
gmence. 

Por el Registro de los acros 
CapÍtl;lares de la vigésima fiesta 
de la Orden , celebrada en Va-

len.. 
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1enchiennes f an mill quatre lenciennes el año de 1 4 7 3 , se 
cens 7 3 se trowve que estant reconoce que , estando el di~ 
le dit Messire Anthoine de cho Messire Antonio de Croy 
Cnry adjourne par mandement emplazado por Decreto expre
patent Ju dit Seigneur (J)uc so del dicho Señor Duque Cár.. 
Charles Sowverain, se faisant los Soberano para hacer pesqui.. 
enqueste de sa personne , se sa de su persona, se habló de 
parla des pointz , dont il los casos de que habia sido acu.. 
avoit este note au Chappitre sado en el Capículo anteceden .. 
precedent de l' an 68. Et en te del año de 6 S. Y rf;Specto 
fin qui! eust peu recouvrer de que tuvo en su mano el re· 
la gre du dit Seig,neur (J)uc 

1 
cuperar la gracia del dicho Se... 

moyennant quil se fut mis en ñor Duque con que se hubiese 
son dehaoir , pour l' enquerir, sometido á lo que era de su 
comme l' avoient fait feu le obligacion para ser juzgado, 
Se(~neur de Chimay son frere, como lo habían hecho el di
et le Seigneur de Lannoy son funto Señor de Chimay su her.. 
nepueu, ce qui! nauoit pasfait mano , y el Señor de Lannoy 
Je son coste!, par quoy mon dit su sobrino , lo que no habia 61 
Seigneur s' il luy plaisoit, pour- executado por su parce, por lo 
roit bien [aire convenir le dit que siendo del agrado de 1ni 
Seigneur de Croy , et proceder Señor , podria dignarse de con4 

contre luy, fut de'Vant l' Ordre, ceder al dicho Señor de Croy, 
ou de-vánt sa Justice, selon y pro~eder contra él, fuese an.. 
l' ex~ence et qualite de ses te la Orden , 6 ante su Juscicia, 
cas , neantmoins pour aultres segun la necesidad y naturale .. 
ses affaires , et aultrement za de sus delitos , no ménos 
conclut de tenir et laisser 'en que de qualesquiera negocios 
·sa creance le fait du dit Seig,- suyos : y demas de esto se acor.. 
neur de Croy pour ceste fois, dó de mantener y dexar en su 
moyennant quil promist crédito el hecho del dicho Señor 
de tenir par deuers luy, et de Croy por esta ocasion, sii-' 

deuanc sa Justice person- puesto que prometia de estar ante él 
nellement,et aussi en Chap... y ante su Justicia personalmenteJ 

picre de l'Ordre, si son cas y tambien en Capitulo de la Ót.-; 
le requeroit, toutes et quan- den , si su causa lo requiriese , to.
tes fois que le die Seianeur das y quantas -veces el dicho Se.. 
Duc. 1e ma~der01t

• 
, et 

b
le luy ñor ([Juque lo mandase , y se le 

fer01t savo1t la quelle pro- hiciese saber; cuya promesa y sa-
n1es- me-
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messe le dit Seigneur de 
Croy fic en plain Chappi-
tre de l' Ordre. 

§. 

ÜRo. CAP. XXIII. 401 

metimiento hizo el dicho Seiíor de 
Croy en pleno Capítulo de la Or-
den. 

III. 

El Emperador Maxímiliano. 

Asegurada de este 1nodo la soberanía universal y abso
luta del Duque , y la autoridad soberana de la Orden li
mitada y ceñida á solas aquellas cosas que la tocaban , 
entró á ser Xefe y Soberano de ella el E1nperador Max1-
miliano , como esposo y conjunta persona de la Duquesa 
de Borgoña Madama María , hija única y heredera del 
Duque Cárlos. Bien presto hubo 1notivo de exercitar has
ta su último término la potestad suprema del Ca pfrulo, 
y no 1ntnos los derechos de Soberanía del Príncipe , en 
el que se celebró en Boisleduc en Mayo de 1481 > por 
haber incurrido en los crímenes señalados en las Consti
tuciones cinco Caballeros, que fuéron los Señores de Mon
tagu, de la Roche, de D·escordes, de Ricbebourg, y de 
Clessy ; y aunque el Emperador , como su Soberano , to-
111Ó sobre sus personas , señoríos , rentas y bienes las pro.. 
videncias que le pareciéron convenientes, como esto n,o 
era de la inspeccion de la Orden , sino solo el crímen, 
y la pena del honor , nada de esto suena en los Decretos 
y semencias soberanas del Capítulo , fulminadas contra los 
cinco delinqiientes, que ; segun se hallan en los Registros, 
(a) son del tenor siguiente: 

Pource que Messire Jehan 
de Neufchastel, Sire de Mon-
taga ., Che'"valier adjourne en 
'V;rtu de Letres-Patentes de 
tresl.iault , tresexcellent , et 
trespuiHant Prince Monseig-
neur Maximilien, par la gra-

Tom. II. ce 

Por quanto Messire Juan 
deNeufchastel, Señor deMon
ragu, Caballero emplazado en 
virtud de Letras-Patentes del 
muy aleo , muy excelente , y 
m~1y pod~ro~~ PrÍncipe Mon
senor Max1m1hano, por la gra... 

Eee cia 

(a) Reg. 1. fol. 90, &c. Reg. 2. fol. 3 58, &.c. Cap. d, Boisleduc año d, 
1181, part. z. Jle esta obra, en el tratado de Cons11os. · 
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ce de (j)ieu, Archiduc d' Aus cia de Dios , Archiduque de 
trice, (i)uc de tJ.3ourgougne , Austria, Duque de Borgoña, 
de !J3rabant , Conte de 13our de Brabante, Conde de Bor
gougne, &e, Chie/ et Sou"ve goña, &c, Xefe y Soberano 

1 

rain du noble Orhe de la Toi de la noble Orden del Toyson 
son d' Or , pour comparoir tu de Oro, para comparecer en 
present Chappitre d' icelluy Or el presente Ca pírulo de esta 
dre, et y respondre de son Orden , y responder en él .de 
honneur, touchant certains cas su honor, tocante á ciertos de· 
a luy imposez' et dont il es litas , de ,que está indiciado y 
toit nQte ' tant a'l)ant le dernier acusado, así ántes del últimó 
Chappitre, comme depuis, ein~ Capírulo, como despues·, con 
timation , que -vint, ou non, la norificacion de que viniese 
lon procederoit contre. ll!Y, se ó no , se procederia contra él 
lon te .droict et les Chappitres, segun derecho,, Capítulos y 
et Statutz du dit Ordre, ainsy Estatutos de la Orden, y con
qui! appartiendroit par raison, forme fuese en razon ; y no 
,n' est 'Venu, ne comparu, ne aul habiendo venido ni compare
tre pour lvy , il aeste mis en cido , ni otro en su nombre, 
dejfault ' tenu et repute pour ha caido en culpa , y tenido y 
contumax , a·vec ce actendu la reputado por contumaz; por lo 
1.ualite du dit adjournement, qual , atento á la qualidad del 
et mesmement la dite intimd dicho emplazamiento , y á la 
tion' et qui! d apparú a man notificacion expresada , y ha
dit Seig:,neur, et aux Seigneurs ber parecido á mi dicho Señor, 
Che'Valiers Ju dit Ordre ses y Señores Caballeros de la Or
Con(reres assamblez ou dit den sus Cofrades, juntos en Ca
Chappitre, que le dit Messire pítulo , que el referido Messire 
]ehan de Neufchastel, qui est Juan de Neufchasrel, que es 
natif dt.e Conte de 13ourgoug natural del Condado de Borgo .. 
ne, et parce subgect en toute ña , y por esto súbdito en toda 
Souverainete de mon dit Seig Soberanía de mi dicho Señor, 
neur l cause de treshaulte, por el derecho de la 1nuy alta, 
tresexcellente et trespuissante 1nuy excelente, y muy pode
Princesse Madame la (í)uches rosa Princesa Madama la Du
se sa tresnohle compaigne con quesa, su 1nuy noble esposa, 
tre les astrictions , et ohliga contra los 'vÍnculos y obliga.. 
tions ausquelles il est tenu a ciones que está obligado áman'" 
mes dits Se~neur et rDame, tener á los dichos Señor y Se-

,,
et no.. 
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et contre les droiz et Cbap
pitres du dit Ordre ( dont
dez pieca ' il a este ung de 
Chevaliers et Confieres) par 
luy j,urez ' a prins le party 
du <R.<ry de France , ennemy 
de mes dits Seigneur et (j)a

me , sans renvoyer le Collier 
du dit Ordre : icelluy Mes
sire Jehan , par le jugement 
du dit Chappitre a este et 
est. prive du dit Ordre , et 
declaire indigne et inhabile 
de a jamais porter le Co
llier , ou aultres emeig,nes 
d' icelluy. Fait ou dit Chap
pitre tenu en la '"¡)ille de r.Bois
leduc le 8 jour de May t an 
mil quatrecens quatre 'lJi,~tz 

et ung. 
Ce fait est alle oultre le 

dit Toison d' Or ~y d' Ar
mes ou mesme reng , devant 
le lieu , et tableau des ar
mes de Messire Philippe Pot, 
Sire de la (j{oche de Nolay, 
et illec a il leue et publie 
sembfabfement a haufte 'IJOÍX 

la sentence du Chappitre de 
l' Ordre , donee contre le dit 
Messire Philippe , et icelle ain
sy leue , et publiee , abaille 
l' escript ou billet dicelle au 
dit Fusil le Herault , qui la 
attache sur les armes d' icelluy 
Messire Philippe , de la quelle 
sentence la teneur est telle. 

Pource que Messire Philippe 
'l'ot , Seigneur de la <Roiche de 

l'om. II. 'No-
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ñora , y contra los derec,1os y 
Capítulos de la misma Orden 
(dela qual ha sido de tiempo 
á esta parte uno de los Caba
lleros Cofrades) que ha jurado: 
ha tomado el partido del Rey 
de Francia, enemigo de 111i di
cho Señor y Señora , sin resti
tuir el Collar de la expresada 
Orden: por tanto el referido 
Messire Juan, por sentencia del 
dicho Capítulo, ha sido y es 
privado de la misn1a Orden, 
y declarado por indigno é in
hábil de traer jamas el Collar, 
ni otra alguna de las insignias 
de ella. Fecho en el dicho Ca
pículo celebrado en la ciudad 
de Boisleduc á 8 de Mayo del 
año de 1481. 

Execucado este acto pasp ade. 
lance el Toyson de Oro Rey de 
Armas en la misma fila , de... 
lance del lugar y escudo de las 
annas de Messire Felipe Pot, 
Señor de la Roche de Nolay, 
y allí leyó y pronunci6 , se
mejante al antecedente en alta 
voz, la, sentencia del Capítulo 
de la Orden , dada contra el 
dicho Messire Felipe; y así lei
da y publicada esta , encreoó 
el rescripto 6 cédula de la se~
tencia al referido Fusil Heraldo 
que la fixo

/ 
sobre las armas del 

> 

dicho Messire Felipe, cuya sen-
tencia es del tenor siguiente: 

Por quanto Messire Felipe 
Pot, Señor de laRoche de No.. 

Eee 2.. ~Y>-
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Nolay, adjourne en llertu des 
Letres-Patentes de treshault, 
tresexcellent et trespuissant 
Prince. Monseigneur Maximi
lien, par la grace de (j)ieu, 
.Archiduc d' Austrice, (j)uc de 
~ourgougne , de :Brabant, 
&e , Chief et Souverain du 
noble Ordre de la Toison d' 
Or , pour comparoir ou pre
sent Chappitre d' icelluy Ordre, 
et y respondre de son honneur, 
toucl1ant certains cas &t luy im
posez , et dont il estoit note, 
eintimation que 'Vint' ou non, 
Ion procederoit contre luy , se
Ion le droict , et les Chappi
tres et Statutz du dit Or
dre, n' est ,venu , ne compa
ru ' ne aultre pour luy ' il a 
este mis en dejfault ' tenu e 
repute pour contumaX , a'l.leC 
ce actendu la qualite du dit 
adjournement , et mesmement 
la dite intimation ' et qui! a 
apparu aman dit seigneur' 
et aux Seigneurs Che'l.laliers 
du dit Ordre ses Confieres as
samhlez ou dit Chappitre, que 
le dit Messire Philippe, na
turel subgect de man dit Seig
neur a cause de treshaulte' 
tresexcellente, et trespuissan
te Princesse Madame la (j)u
chesse , sa tresnoble com-. \ . .
paigne , a eu grant mgrat,-
tude et mescognoissance des 
grands hiens et honneur, que 
dez sa prime jeunesse il a 

re-
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lay, emplazado en virtud de 
Letras-Patentes del muy alto, 
1nuy excelente , y muy pode~ 
roso Príncipe Monseñor Max1.. 
miliano, por la gr.icia de Dios, 
Archiduque de Austria , Du
que de Borgoña , de Braban
te , &e, Xefe y Soberano de 
la noble Órden del Toyson de 
Oro, á comparecer en el pre
sente Capfrulo de esta Orden, 
y responder en él de su honor, 
tocante á ciertos delitos que se 
le han i1nputado, y de que es-
taba indiciado, con la notifica-. . . /

c1on que vm1ese o no , se pro--
cederia contra él segun dere
cho, Capículos y Estatutos de 
dicha Orden; yno habiendo ve.. 
nido ni comparecido , ni otro 
po~ él, ha caido en culpa, y 
temdo y reputado por contu
maz : por lo qual , atento á la 
qualidad del dicho e1nplaza-
1niento , y tambien á la referí... 
da notificacion , y haber pare
cido á 1ni dicho Señor y Seño
res Caballeros de la Orden sus 
Cofrades, juntos en Capículo, 
que el dicho Messire Felipe, 
natural vasallo de mi Señor por 
razon de la muy alta , 1nuy ex
celente, y muy poderosa Prin .... 
cesa Madama la Duquesa, su 
muy noble esposa , ha incurrí• 
do en grande ingratitud y des
conocimiento de los muchos 
beneficios y honras , que desde 
su primera juventud ha recibi ... 

do 
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receuz en la tresnoble maison 
de f'Bom~~ortr..ne , mesmement 
du temps de feuz.. de tresdigne, 
et tresrecommandee memoire 
Messeigneurs Philippe et Char.. 
les en leur vivant (j)ucz de 
r.Bourgougne , habandonne ma 
dite (i)ame , pour lors non 
mariee , contre le serment, quil 
luy auoit fait , sest rendu du 
party du rR.oy de France, en
nemy de mes dits Seigneur et 
rDame, adelaisse le dit Or
dre de la Toison d' Or , dont 
de pieca il a este Che-valier 
et Confiere , et sans renvoyer 
le Collier d' icelluy , ne ob
ser'Ver les Statutz et Chappi
tres du dit Ordre par luy 
jurez , a prins .l' Ordre du 
dit (J?C!JI de France : icelluy 
Messire Philippe par le ju
gement du dit Chappitre a 
este et est pri'Ve du dit Or
dre , et declaire indigne et in· 
lJabile de a jamais porter le 
Collier , ou aultres enseigne
mens d' icelluy. Fait ou dit 
Chappitre tenu en la 'Ville de 
'.Boisleduc le 8 jour de May 
l' an mil quatrecens quatre 
~ingtz et ung. 

Apres est alle oultre ice
lluy Toison d' Or <R.gy d' Ar
mes ou mesme reng deuant 
le lieu , et tableau des armes 
de Messire Philippe de Cre
'Vecueur , Sire <Descordes , et 

altee 
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do de la muy noble Casa de Bor
goña, prin~ipalmente en tie1u.. 
pode los difuntos, de muy dig
na y muy recomendable memo
ria, los Señores Fdipe y Cárlos, 
que fuéron Duques de Borgo
ña, y haber abandonado á mi 
dicha Señora , que entónces no 
habia concraido tnatrimonio, 
pasándose al partido del Rey 
de Francia, enemigo de rni di
cho Señor y Señora, contra el 
juramento que le babia hecho, 
y dexado la menciotiada Orden 
del T oyson de Oro , de la qual 
ha sido de rie1npo á esca parte 
Caballero y Coher111ano , y sin 
devolver el Collar de ella , ni 
observando los Estatutos y Ca
pículos de la enunciada Orden, 
que habia jurado, ha recibido 
la Orden del referido Rey de 
Francia : por tanto , el dicho 
Messire Felipe, por sentencia. 
del citado Capítulo , ha sido y 
es privado de la Orden, y de
clarado por indigno é inhábil 
de traer jamas el Collar, ó qua... 
lesquiera otras insignias de ella. 
Fecho en el dicho Capírulo ce
lebrado en la ciudad de Boisle
duc el dia. 8 de Mayo <lel año 
de 148 l. 

Despues pas6 adelante el Toy
son de Oro Rey de Armas á el 
1nismo lado Ófila , y puesto de.. 
!ante del lugar y escudo de las 
armas de Messire Felipe de Cre
vecueur , Señor de Descordes, 

le~ 
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altee aaussl leut et publie a 
haulte 'Voix la sentence donnee 
en Chappitre de [• Ordre contre 
le dit Messire Philippe, et ce 
fait, Fusil le Herault est mon
te par derriere , et le dit Toi
son d' Or par deuant at9Ut es
chielles pour le'l)er le dit ta
bleau de ses dites armes, le 
que! ainsy leve, aicelluy Toi
son d· Or renverse a tout les 
dites armes , ce que de des
soubz desseure, et ainsy ren

'Oensees ice/les armes, a remis 
icelluy tableau en son premier 
lieu, et sur les dits armes ail 
attache le dit billet,ou escript de 
la dite sentence ainsi .donnee et 
publiee contre le dit Sire (i)es
cordes de la teneur que sensuit. 

Pource que Messire Phi
lippe de Cre-t,ecueur , Sire 
'i>escordes ; adjourne en 'Ver
tu des l..,etres-Patentes de 
treshault , tresexcellent , et 
trespuissant Prince Monseig
neur Maximilien, par la gra
ce de (j)ieu , Archiduc d' Aus
trice , (i)uc pe rJ3ourgoug
ne , de 'Brabant , Conte de 
Flandres , d' Arthois, &e, 

,(hief et Sou'Verain du no
ble Ordre de la Toison d' Or, 
pour comparoir ou present 
Chappitre du dit Ordre , et y 
respondre de son honneur tou... 

leyó tambien, y publicó en al
ta voz la sentencia dada en Ca
pítulo de la Orden contra el di
cho :rv1essire Felipe; y conclui
do esto , el Fusil Heraldo subió 
por detras , y el dicho T oyson 
de Oro por delante con escalas 
para quitar el referido escudo 
de sus armas: lo que executado 
en esta forma , el dicho T oy
son de Oro volvió al contrario 
de arriba á baxo las dichas ar-
1nas , y vueltas en esta confor-
1nidad las armas , volvi6 á Pº"' 
ner este escudo en su primer 
lugar , y sobre ellas fixó la cé
dula ó rescripto de la sentencia 
dada y publicada contra el Se
ñor de Descorcles, cuyo teno.r 
·es el siguiente: 

Por quanto Messire Felipe 
de Crevecueur, Señor de Des
cardes, emplazado en virtud 
de Letras-Patentes del muy al
to , muy excelente, y 1nuy Pº'" 
deroso Príncipe Monseñor Ma
x1miliano , por la gracia de 
Dios , Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Braba_n
te, Conde de Flándes , de Ar
tois, &c, Xefe y Soberano de 
la noble Orden del Toyson de 
Oro , para com parec~r en, el 
presente Capítulo de dicha Or
den , y responder en él de su 
honor , tocante á algunos casos 

chant aucuns cas et crimes a y crÍmenes que se le han im pu
luy imposez , et dont il es tada , y de que estaba indicia .. 
toit note , e intimation que do, con la notificacion que ~i-

'i)Íllt n1e--
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vint ou non , Ion procederoit niese ó no, se procederia con-
contre luy selon le droict , et tra él segun derecho, Estatu
les Statutz,et Chappitres du dit t,os y CapÍtulos de la referida. 
Ordre, ainsi quil appartient Orden, como conviniese en ra... 
droict par raison , n' est venu, zon; y no habiendo venido ni 
ne comparu , ne ault~e pour .comparecido, ni otro por él, ha 
luy' il a este mis en deffault, caido en culpa , y tenido y re
tenu et repute1 pour contumax, putado por contumaz ; y aten
a"rJec ce actendu la qualite du dit to á la qualidad del dicho em--
adjournement, et mesmement la plazamiento, y asímismo á la. 
áite intimation ' et qui[ aap dicha notificacion, y haber pa
paru a mont dit Seigneur, recido á mi dicho Señor y Se
et aux Seigneurs Chevaliers ñores Caballeros Cofrades de 
du dit Ordre ses Coefreres as la Orden, juntos en Capírulo, 
.samblez ou ditChappitre, que le que el referido Messire Felipe, 
dit Messire Philippe , qui est que es vasallo natural de mi di:.. 
na(urel subgect de mon dit cho Señor , por razon de la 
Seigneur, acause de treshaul muy alta, muy excelente , y 
te, tresexcellente , et trespuis muy poderosa Princesa Mada-
sante Princesse Madame la ma la Duquesa , su 1nuy noble 
(i)uchesse sa tresnoble com esposa , ha incurrido en gran.. 
paigne , en grant ingratitude de ingratitud y desconocimien.. 
et mescognoissance des grands to de los muchos beneficios y) 
biens et honneurs que dez son honras, que desde su infancia 
enfance il areceuz en la tres ha recibido de la muy noble 
noble maison de rJ3ourgougne, Casa de Borgoña , principal-
mesmement du temps de feu 1nente en el tiempo de los di-
rent de tresdigne, et tresrecom funcos, de muy digna y reco-
mandee memoire Messeigneurs 1nendable memoria, los Seño
Philippe et Charles, en leurs res Felipe y Cárlos, que fuéron 
-vi'IJans (í)uc de rJ3ourgougne , Duques de Borgoña, &c, y que 
&e , et que icelluy (í)uc Char este mismo Duque Cárlos, por 
les pour la singuliere confiance la singular confianza que tenia 
quil aw1it en luy , luy a-voit bai de él , le había entregado la 
Ue lagarde de plusieurs ses bon guarda de muchas de sus buenas 

nes "Uiiles, chasteaux ,fortres ciudades, castillos , fortalezas y 
ses , et seigneuries , seans es señoríos, situados en las fron

/rontieres de ses pais, et l'avoit teras de sus paises , y le babia 

/ait Capitaine General de s~s hecho Capitan Ge.tieral de sus 
p_a1s pa1.. 
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pais de Picar'die mescognois paises de Picardía ; desconoci
sant aussy et ingrat de ce que do é ingrato cambien á mi di
ma dite (})ame, pour lors non cha Señora, que estando entón~ 
mariee, lauoit entretenu es dits ces sin casar, le había manteni
charges , et estatz, et si lauoit do en los dichos empleos y car~ 
fait son Che1Jalier d' honneur, gas, y tambien le babia hecho 
et son Capitaine et Chastellain su Caballero de honor , y su 
des chasteau, et -ville de Hes Capiran y Castellano del casti
din , et en toutes aultres ma llo y ciudad de Hesdin , y en 
nieres honnore ' a en con otras cosas grandemente honra
treuenant a son honneur ' et do; y contraviniendo ó falcan.. 
aux astrictions , obligations, <l.o á su hon_or? y á la~ obliga
et sermens , quil a'IJoit, tttnt Ciones, restncc10nes y JUramen· 
aus dits feurent Messeigneurs tos que tenia hechos, así á los 
les rDuc Philippe et Char difuntos mis Señores Duques 
les , que a ma. dite (f)ame ' Felipe y Cárlos, como á mi di
prins le party Ju ~y de cha Señora, ha tomado el par
France son ennemy, luy bai tido del Rey de Francia su ene
lle ' et deli'IJre ' ou par sa migo, áquien ha dado y entre
faulte , desleaulte et malice , gado, Ó por su defecto, infiden .. 
delaisse et habandonne les di cia y 1nalicia, dexado y aban
tes 'Villes , chasteaux , fortres donado las dichas ciudades, cas· 
ses , et seigneuries , aussi de tillos, fortalezas y señoríos, co· 
laisse .le dit Ordre de la Toi mo cambien la dicha Orden 
son d' Or , dont paravant il del Toyson de Oro, de la qua! 
d este l' ung de Chevaliers et l1a sido anteriormente uno de 
Confi·eres , et sans ren'Voyer los Caballeros Cofrades , y sin 
le Collier d' icelluy , prins devqlver el Collar de ella, ha 
l' Ordre du dit 1?.oy de Fran tomado la Orden del dicho 
ce, contre le droict et les Sta Rey de Francia , contra el de
tutz , et éñappitres du dit Or recpo, Estatutos y Capírulos de 
dre , par luy jurez , et qúe 1a Orden del Toyson , que ha
plus est , a fait guerre ou bia jurado : y lo mas es, que ha 
'JJerte a mes dits Seigneur et hecho guerra abierta á mis di
(í)ame, et a leurs pais et sub chos Señores , y á sus países y 
gectz ' a la querelle du dit vasallos , por la pretension del 
(Rqy , contre le quel toutevoye dicho Rey, contra quien habia 
il sest souuent arme du rvivant muchas veces tomado las ar-
des dits feurent úJu, Phi- 1nas en vida de kis Duques Fe... 

li- li-
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et temente mectre , et 

lippe et Charles , et si s' est 
p,ir sa trap grant desleaulte, 

• \ 1 asse 
trouver en bataille contre man 
dit Seigneur a present son 
vvray et naturel Seigneur, en 
quay il aimpudemment par~ 

\ . \ 

se-vere , pesques a ce que par 
icelluy Seigneur il et toute 
sa compaignie ant este de la 
place deschasséz , et mis en 
con.fusible fuyte ; icelluy Mes
sire Philippe , par le juge
ment du dit Chappitre , a es
te , et est pri-ve du dit Or
dre , et declaire indigne et 
inhabile de a jamais porter 
le Collier , ou aultres enseig
nes d' icelluy ' et enoultre a 
este ordann,e' que pour l' enor.. 
míte ' et en detestation des 
cas, et crimes dessus dits , 
le tableau des armes du dit 
Messire Philippe estant pre
sentement avec ceulx .des aul
tres Seigneurs Che'l7aliers, et 
Confieres , du dit Ordre en 
l' ~glise collegial Saint Je
han l' E,vangelist de ceste vi
lle sera deposse du lieu ' et 
honneur ou il est' et sera mis, 

\ /: \ \porte , et attac Je a revers , et 
rebours ' a l' une des portes 
d' icelle Eglise , ou il demoure
rapermanablement' et atous
jours. Fait ou dit Chappitre du 
dit Ordre tenu a13ois-le-Duc 
le 8 jour de May l'an mil qua
trecens , 9uatre "Vingtz e~ u,~. 

Tom. II. 
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lipe y Cárlos, ya difuntos ; y 
tambien ha tenido la audacia,· 
por su excesiva infidelidad y 
temeridad, de ponerse y hallar... 
se en batalla contra 1ni dicho 
Señor , al presente su legítimo 
y natural Señor, en que ha per
severado infamemente , hasta 
que por este mismo Señor, él 
y roda su parcialidad fuéron 
echados de la plaza, y puestos 
en precipitada fuga: por tanto, 
el dicho Messire Felipe ha sido 
y es por sentencia del Capitulo 
privado de la Orden , y decla
rado por indigno é inhábil de 
traer;amas el Collar, ni otras 
qualesquiera insignias de ella; 
y ademas se ha 1nandado que, 
por la enormidad, y en detes
tacion de los casos y crírnines 
expresados, se quite dd lugar 
que ocupa el escudo de las ar-, 
111as del· dicho Messire Felipe, 
que está al presente con los de 
los demas Señores Caballe
ros y Hermanos de dicha Or
den en la Igles~a colegiara de 
S. Juan Evangelista de esta ciu
dad, y será puesto, llevado y 
fixado al reves, y vuelco lo de 
arriba abaxo en una de las 
puercas de esta misma Iglesia, 
donde quedará permanente, 
y para siempre. Fecho en el 
dicho Capfrulo de dicha Or .. 
den celebrado en Bois-le-Duc 
el dia 8 de Mayo del año 
de 1481. 

Fff 



, 
4 to FuNDACION DE LA ÜRDEN 

Et d' illec est passe oultre 
le de"Jant dit <Roy d' armes Toi.. 
son d' Or jusques de"Jant le 
lieu et tableau desarmes de 
Messire Jacques de Luxem
bourg , Sire de <Richebourg, 
estant ou mesme reng du dit 
lez dextre , et illec ail aussi 
leu et publie ahaulte voix la 
sentence du dit Chappitre de 
l' Ordre de la dite Toison d' Or, 
donnee contre le dit Messire 
]acques, apres laquelle lecture 
et publication, le dit <R.oy d'ar
mes abaillie au dit Fusil le 
Herault le billet ou escript 
d' icelle sentence , pour l' attai
chier sur le tableau et escus 
des dites armes d' icelluy Mes
sire Jacques de Luxembourg 
contenant ainsi. 

Pource que Messire Jacquu 
de Luxembourg, Seigneur de 
fR.ichebourg adjourne en -vertu 
des Letres-Patentes de tres
hault , tresexcellent , et tres
puissant Prince Monseigneur 
Maximilien , par la grace de 
ffJieu , Archiduc d' Austrice, 
ffJuc de :Bourgougne, de :Bra
bant , de Luxembourg , Conte 
'de Flandres , l Arthois , &e , 
Chief et Sou'lJerain du noble 

Y de allí pas6 adelante el 
dicho Rey de Armas Toyson 
de Oro, hasta ponerse delante 
del lugar y escudo de las armas 
de·Messire Jacobo de Luxém
bourg , Señor de Richebourg, 
que estaba en la misma fila del 
dicho lado derecho, y allí leyó 
tambien, y public6 en alta voz 
la sentencia del dicho Capítu
lo de la Orden del Toyson de 
Oro , dada contra dicho Mes
sire J acabo ; y despues de la 
lectura y publicacion, entregó 
el dicho Rey de Armas al refe.. 
rido Fusil Heraldo la cédula 6 
rescripto de esta sentencia para 
fixarla sobre la targeta y escu
do de las dichas armas de Mes-
sire Jacobo de Luxémbourg, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Por quanto Messire Jacobo 
de Luxémbourg , Señor de Ri
chebourg, emplazado en vir
tud de Letras-Patentes del 1nuy 
alto, 1nuy excelente, y muy 
poderoso Príncipe Monseñor 
Max1miliano , por la gracia de 
Dios , Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Braban... 
te, de Limbourg , Conde de 
Flándes, de Artois, &e, Xefe 
y Soberano de la noble Orden 

Ordre de la Toison de' Or , a del T oyson de Oro, para com
comparoir ou present Chappitre 
du dit Ordre , poúr, y res
pondre de so!l honneur , tou
chant certains cas d luy im
posse:z' et dont il estoit note' 

e 

parecer en el presente. Capírulo 
de la dicha Orden, á fin de res
ponder en t1 de su honor, to
cante á ciertos delitos que se le 
han imputada , y de que esta-

ba 
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l' on procelÍeroit contre luy, 
selon le droict , et les Sta
tutz et Chappitres du dit Or
dre , ainsi quil appartien
droit par raison; n' est ')Jenu 
ou comparu , ne aultre pour 
luy ' il a este mis en deffault' 
tenu et repute pour contu
max , et ausurplus actendu la 
qualite du dit adjourmement 
et mesmement la dite intima
tion' er quil aapparu aman 
dit Seigneur et aux Seigneurs 
Chevaliers du dit Ordre ses 
Confieres assamblez ou dit 
Chappitre, que le dit Messire 
¡acques , qui de nom et d' ar
mes est subgect de mon dit 
Seig,neur acause de treshaul
te , tresexcellente, et trespuis
sante Princese Madame la r.Du
chesse sa tresnoMe compaigne, 
aapres sa deli'Vrance deprison 
par luy soustenue par aulcun 
temps , pour le fait , et ser
vice ·de feu de tres digne me
moire Monseigneur Charles en 
son vivant (i)uc de rJ3ourgoug
ne , prins le party du <Roy de 
France , ennenry de mes dits 
Seigneur et (])ame , luy fait 
serment , delaisse le dit Or
dre de la Toyson d' Or , dent 
des pieca il a este ung des 
Chevaliers et Confieres , et 
ª'"ooir rendu ou ren'Voye le 
Collier d' icelluy , ne obser
i,e les Statutz , et Chappi-

Tom.11~ tres 
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b_a. indiciad? ? y á la notifica-
Clon que vm1ese o' no, se pro-
cederia contra el segun dere
cho , ~statutos y C:ipítulos de 
dicha Orden, como convinie
se en razon ; y no habiendo ve
nido Ó comparecido , ni otro 
por él, ha caido en culpa, teni
do y reputado por contumaz : 
y demas de esto , atento á la 
qualidad del dicho emplaza-
1niento, y cambien á el reque
rimiento , y haber parecido á 
mi dicho Señor y Señores Ca
balleros Cofrades de dicha Or
den, juntos en el enuncjado Ca
pítulo, que el dicho Messire 
Jacobo, que de nombre y de 
armas es vasallo de mi dicho 
Señor por razon de la muy al
ta, muy excelente, y 1nuy po
derosa Princesa Madama la Du
quesa , su nobilísima esposa , 
despues de haber salido de la 
rrision que sufrió por algun 
nempo , por la causa y servicio 
del ~ifunto, de muy digna me· 
mona , Monseñor Cárlos, que 
fué Duque de Borgoña, ha to

mado el partido del Rey de 
Francia, enemigo de mi dicho 
Señor y Señora, prestádole ju
ramento, y dexado la dicha Or· 
den del Toyson de Oro, de la. 
que ha sido de tiempo á esta 
parte uno de sus Caballeros Co· 
frades , y sin haber entregado 
ni restituido el Collar de ella, ni 
observado los Estatutos y Ca pí-

Fff 2, tu" 
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tres du dit Ordre , par luy 
jurez , prins l' Ordre du dit 
(Roy, s' est arme contre mes 
dits Se~gneur , et r.Dame , et 
a'VeC leurs ennemys , et par 
lemport , moyen , et faveur 
du dit <Roy , prins et ap
propie a luy aucunes de leurs 
terres , et seigneuries icell11.Y 
Messire Jacques par le ju
gement du dit Chappitre a 
este et est privé du dit Or
dre , et declayre indigne , et 
inhabile de a jamais pouoir 
porter le Collier, ne aultres en
seig,nes d' icelluy. Fait ou dit 
Chappitre tenu arJ3ois-le-Vuc 
le 8 jour de May l' an mil qua
trecens quatre 'Vingtz et ung. 

Apres est alle le dit 'Roy 
d' .Armes Toison d' Or de1Jant 
le lieu et tableau des armes 
defiu Messire Jehan de r.Da
mas, Sire de 1Clessy, et illec 
'a leu poblicquement ' ét a 
!Jaulte l1oix l' appoinctement du 
dit Chappitre de l' Ordre, don
ne touchant la personne du dit 
fiu Sire de Clessy, apres la
quelle lecture , et pitblication 
a este par le dit Fusil le 
Herault attaiché le billet et 
escript da dit appoinctement 
au tableau , et sur les ar
mes d' icelluy feu, contenant . . 
amst. 

Pour ce que Messire Jehan 
de r.Damas , Sire de Cles.ry ad
journe par Letres-Patentes de 

tres-
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culos de la expresada Orden, 
que había jurado, ha recibido 
la Orden del dicho Rey, y ro-
1nado las armas contra mis di
chos Señor y Señora , y con sus . . .
enemigos, y por consenmn1en
to, medio y favor del dicho 
Rey , ha tomado y aplicádose 
á sí algunas de sus tierras y se
ñoríos : por tanto , el dicho 
Messire Jacobo por sentencia. 
del CapÍtulo ha sido y es pri
vado de la. dicha Órden, y de
clarado por indigno é inhábil 
de poder traer jamas el Collar, 
ni otras insignias de ella. Fe
cho en el dicho Capítulo cela
brado en Bois-le,Duc el dia 8 

de Mayo del año de 148 1. 

Despues pasó el dicho Rey 
de Armas Toyson de Oro Je.. 
lante del lugar y escudo de las 
armas del difunto Messire Juan 
de Damas , Señor de Clessy , y 
allí leyó públicamente , y e11 
voz alca el acuerdo del dicho 
Capículo de la Orden, dado so
bre la persona del referido di-, 
funto Señor de Clessy , despues 
de cuya lectura y publicacion 
fué fixada por el dicho Fusil 
Heraldo la cédula y rescripto 
del dicho acuerdo á el escu
do , y sobre las armas de este 
ya difunto, que contenia lo si.. 
gmence: 

Por quanto 1-fessire Juan de 
Damas, Señor de Clessy, em
plazado por Letras-Patentes del 

muy 
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treshault, tresexcellent, et tres· 
puissant Prince Monseigneur 
M1ximilien , par la grace de 
(i)ieu, Archiduc d' Austrice, 
(Í)uc de 13ourgoingne , de 13ra
bant , &e , Conte de Charo
lois , et de Masconnois acau
se de treshaulte , tresexcellen
te , et trespuirsante Princesse 
Madame la (J)uchese sa tresrw
hle compaigne, Chie/et Sou'Ve
rain du noble Ordre de la Toi
son d' Or , pour comparoir ou 
present Chappitre d' icelluy Or
dre duquel il a este ung des 
Che'Valiers et Confieres , et y 
respondre de son honneur pre
venu de mort ne s' est peu 
comparoir ou dit Chappitre: mon 
dit Seigneur le rDuc , et les 
Seigneurs Che'Valiers du Jit Or
dre , se deportent de rendre 
aucun jugement contre luy , ce
que toutes'Uoyes ilz feroient, 
si icelluy Messire Jehan es
toit en '"JYe , pour ce quil 
leur a soufissamment apparu 
de plussieurs cas et delictz par 
luy commis contre son honneur, 
et les Statutz et Chappitres 
du dit Onlre par luy jurez. 
Fait ou dit Chappitre tenu en la 
~ille de rJ3ois-le-(J)uc le 8 jour 
de May l'an mil quatrecens qua
tre "Oingt, et u,~. 

ÜRo. CAP, XXIII. 413 
muy alto, muy excelente , y 
111uy poderoso Príncipe Mon
señor Maxímiliano, por la gra
cia de Dios, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña,de 
Brabante, &c, Conde de Cha
rolois y de Mascan , por razon 
de la muy alta, muy excelente, 
y muy poderosa Princesa Ma
dama la Duquesa , su nobilísi
ma esposa, Xefe y Soberano de 
la noble Orden del Toyson de 
Oro , para comparecer en el 
presente Capítulo de esca Or
den , de la qual ha sido uno de 
sus Caballeros y Hermanos, y 
responder en él de su honor ; y 
por haberle acaecido su muer
te no ha podido comparecer 
en el dicho Ca pfrulo : por tan
to , mi dicho Señor el Duque, 
y los Señores Caballeros de la 
Órdcn , omiten fulminar con
tra él sentencia alguna, lo que 
efectivamente execucarian si vi
viese el dicho Messire Juan , 
por constarles suficientemente 
de muchos casos y delitos que 
ha c01necido contra su honor, 
y contra los Estatutos y Capí
tulos de la Orden , que babia 
jurado. Fecho en el dicho Ca
pírulo celebrado en la ciudad 
de Bois-le-Duc el dia 8 de 
Mayo del año de 148 1. 

§. IV. 
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§. IV. 

Rey Don Felipe Primero. 

Semejante al antecedente fué el exemplar en tiempo del 
Rey Don Felipe I de Castilla , por cuyo Decreto , y de su 
Capírulo de la Orden, fuéron igualmente expelidos de ella 
el Señor de la Grutuse, y el de Ravestein en el Capítulo 
de Bruséhs por la sentencia dada en 1 7 de Enero del año 
de 1 501 , cuyo contenido, copiado de los Registros d~ 
nuestro Archivo, es el siguiente (a): 

Dictum contre feu Messi
re Loys de Bruges au 
Chappitre de Bruxelles 
de l' an 1 5o 1. 

Pour ce que feu Messire 
Loys de rJ3ruges , Seigneur 
de la Gruthuse en son 'Vi
"Vant Chevalier du tresnoble 
Ordre du Toison d' Or , en 
"Vertu des Letres - Patentes 
de treshaultz , tresexcellens, 
et trespuissans Princes Ma
ximilien , par la c~race de 
rDieu , rRoy des rRomains, 
Pere , et Chie/, et de M.m
seigneur Philippe , par la 
mesme grace , Archiducz d' 
Austricé , rDucz de !J3ourgoug
ne, jilz, Chie/ et Sou'1Jerain 
du dit Ordre , adjourne acom
paroir en personne au dernier 
Chappitre de l' Ordre tenu a 

Ma-

r:Decreto contra el difunto M'essi.... 
re Luis de :Brúxas en el 
Capítulo de !J3rusélas del año 
Je I 501. 

Por quanto el difunto Mes
sire Luis de Brúxas , Señor de 
la Grutuse , que fué Caballero 
de la nobilísima Orden del 
T oyson de Oro , en virtud de 
Letras-Patentes de los muy al
tos , muy excelentes , y 1nu1; 
poderosos Príncipes Maxími
liano , por la gracia de Dios, 
Rey de Romanos , Padre Yi 
X efe , y de Monseñor Felipe, 
por la misma gracia, Archidu
ques de Austria , Duques de 
Borgoña , hijo, Xefe y So... 
berano de dicha Órden , em-
p azaao 1 1 a/ comparecer perso-
nalmente en el último Ca pículo 
de la Orden celebrado en Ma .. 

lí-

(~) Re!í· 1. fol. rnz. y 13 5. Véase el proceso de los cargos contra Luis de 
'J3ruxas, Senor de la Grutuse;, en la part. 2. de esta obra, tratado de c,msejos. 
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Malines en l' an Jl[.xx XJ. 
dernier, pour y respondre de 
son honneur e intimation que 
comparust ou non , Ion pro
cederoit en son affaire com
me de rairon ; y comparant, 
ne se soit deuement excuse 
des cas a llf} impossez , ny 
depuis en dedens le temps 
que pour ce luy fat accorde; 
·et pre-venu de mort , /aire 
ne le peult , Monseig11eur le 
Chief et Souverain , et Mes
seigneurs les Che'Valiers Con
freres du dit Ordre , ordon
nent le tableau de ses armes 
estre oste du coeur de ceste 
Eglise , et le surplus reme,... 
tent arDieu. 

Dictmn contre feu Messire 
Adolph de Cleves. 

Et oultre plus ordonnerent 
Monseigneur, et Messeigneurs, 
que ou dit ser'Vice de tres-· 
passei , le dit Toison d' Or 
de'Vant le tableau des armes 
de feu Messire Adolph de Cle
ves, Seigneur de fR.a'JJestein, 
/eroit le semblable sans au
cun changement , sauf que 
au dictum de feu Monsieur 
de la Grutlmse seroit dict, 
que icelluy Seigneur compa-1 
rant au Chappitre de Mali
nes , ne s' excusa de'Vement, 
seroit dict au dictum du dit 
feu Seigneur de rF.a'Uestein que 

ap-
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línas el año de 9 1 lÍltimo, para. 
responder e él de su honor, 
con el requerjmienco de que 

•compareciese óno, se procede
ria en su causa conforme á ra
zon; y habiendo comparecido, 
no se ha indemnizado legíci
mamente de los cargos que se 
le han hecho , ni despues del 
término que para este efecto se 
le concedi6, y habiendo acae
cido su muerte no lo ha podido 
executar: por tanto, Monseñor 
el Xefe y Soberano, y mis di
chos Señores los Caballeros Co
frades de la Orden mandan, que 
la rargera Ó escudo de sus armas 
se quite del coro de esta Iglesia, 
y dexan lo demas á Dios. 

(Decreto contra el difimto Messi.. 
re Ado!fo de Cleves. 

Ademas de esto tnandáron 
Monseñor, y mis Señores, que 
al tie1npo del Oficio de difun
tos el dicho Toyson de Oro 
executase sin novedad alouna 

b 
delante del escudo de armas del 
difunto Messire Adolfo de Cle
ves, Señor de Ravestein, el 111is-
1no acto , á excepcion de que 
en el decreto 6 sentencia del 
difunto Señor de la Grutuse-,se 
dixese, que habiendo cmnpa
recido este Señor en el CapÍtu
lo de Malí nas , no se indemni. 
zó legícimamente de sus car
gos , y que en el decreto del 

di-
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appelle aú dit Chappitre de difunto Señor de Ravesrein se 
M1lines , il 1ry comparut, diría , que siendo llamado al 
et si fut ordonne que- en la dicho Capírulo de Malínas, no 
fin du. ser'Vice des trespas había comparecido en él ; y así 
sez , les tableaux des dits fué acordado , que al fin del 
Se~~1zeurs de 'Ravestein , et Oficio de difuntos los escudos 
de la Gruthuse , en la pre de los dichos Señores de Raves
sence de Monseigneur le Chie{ tein , y de la Grutuse , en pre
et Souverain , et de Mes
seigneurs seroient ostez du 
dit choeur , selon le contenu 
de leur dictum : et ainsi en 
fut il faict ' et demeura la 
place des dits tableaux 'Vuy
de; mais depuis Monseigneur, 
et mes dits Seigneurs assam.. 
blez en Chappitre le mardy 1 9 

de Janvier apres la dite exe
cution faicte p.our le mondre 
esclandre des .dits trespassez, 
et affin que en temps ad-ve
nir , il fut moins de memoi
re de la dite execution, or
donnerent que les dits places 
vuydes , seroient remplies pour 
approcher et joindre les aul
tres tableaux ensamble. 

sencia de Monseñor el Xefe "f; 
Soberano , y de los Señores, se 
quitasen del coro¡ segun el con... 
tenido de su decreto y senten
cia: y así fué luego executado, 
y quedáron desocupados los 
lugares de los dichos escudos; 
pero juntándose despues Mon
señor , y 111is dichos Señores en 
Ca pírnlo el Mártes 1 9 de Ene
ro , despues de executado este 
acto, y para 1nénos infamia de 
los dichos difuntos, y á fin de 
que en el tiempo venidero fue
se ménos memorable esta sen
tencia, 1nandáron que los di~ 
chas lugares vacíos se llenasen, 
acercando y juntando propor
cionalmente los demas escudos , 
o targetas. 

El mismo Rey Don Felipe I en el Capírulo gene... 
ral 17 de la Orden, celebrado en _Middelbourg, ciudad 
de Zelanda , año de 1 5o 5 , eligió por Caballero de la Or.. 
den, juntamente con Henrique VIII Rey de Inglaterra , 
con los Condes de Lalain , de Furstemberg, de Egmond, de 
Hornes, de Nassau, y otros Señores, á Don Juan Manuel, 
Señor de Zevico de la Torre , y de Belmonte de Campos, 
Alcayde de los Alcázares de Búrgos y Jaca , Contador 
mayor de Castilla, Caballero en quien competían á por... 
fia los timbres heredados de la Casa Real de los Manue... 
les , descendiente por línea recta legírima varonil del San-

to 
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to Rey Don Fernando III , con las prendas y habilidades 
personales , y el primer Caballef o Español que recibió el 
Collar de mano de Xefe de la Orden , que fuese Rey de 
Castilla (a) ; y habiendo tenido sus varios y extraños suce
sos tanta parte en la 1nateria y qiiestion de qne tratamos 

' 1 ' ,., d ' en este cap1tu o, no sera extrano que nos etengamos a 
decir concisamente , en quanco á sus prendas personales, 
privanza con el Rey Don Felipe I de Castilla , y dignida
des y empleos que obtuvo, las palabras con que le difine 
nuestro Historiador el Padre Juan de Mariana, hablando 
de las diferencias que hubo entre el Rey Católico Don Fer
nando , y su yerno Don Felipe sobre el Gobierno de Cas
tilla , que son las siguientes: 

§. v. 
Emperador Cárlos Quinto. 

' ,,A los unos y á los otros incitaba y encendia Don Juan 
,,Manuel, Caballero, aunque pequeño de cuerpo, muy 
,,vivo, de grande ingenio, y dichos muy agudos. Preten
,,dió el Rey Católico apartarle del Rey Archiduque, por 
,, prevenir este daño. Mandóle primero volviese á Alema
,,nia, para servir su oficio de Embaxador cerca del César . 
.,El Rey Archiduque no quiso venir en ello, ni lo consin ... 
.,rió, ántes hizo en adela_me mas ~aso de él, y le dió par
.,te de todas sus c~sas, sm encubnrle_ alguna d_e sus puri... 
.,dades. Despues, visto que este 1ned10 no salia , procuró 
,,el Rey Católico ganarle con grandes ofrecimientos que 
.,hizo á Doña Catalina de Castilla su 1nuger, señora de 
.,muy gran punto. Prometia para él y para sus hijos gran
.,des ventajas. Todo no prestó, ni fué de provecho, por
,,que 61 como sagaz mas caso hacia de la privanza de un 

Tom. II. Ggg ,,Prín-

(a) Ánres de esto se dió el Collar por el Duque Fundador á Don Juan 
de Guevara, Conde de Ariano, en el Capítulo 8? que se tuvo en Mons año 
~e r45 1 : y tambien en el mismo á Don Pedro de Cardona, Conde de Go
lisano; y en el siguiente Capítulo que ~eleb!ó e~. la Haya año de 1456, á 
Don Juan de Coimbra, Príncipe de Ant1oqu1a., h110 de Don Pedro de Por
tugal y Lancáster , Duque de Coimbra , Ymeto de Don Juan I de Portu~ 
gal , y F ilipota de Lancástcr • Reyes de Portugal. 
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,,Príncipe mozo y dadivoso, que de las promesas de un 
,,viejo , astuto y limitado. 

,, Continuáron los disgustos entre el Rey Católico y su 
,,yerno, con que pretendió de nuevo apartar de su lado 
,,á Don Juan Manuel; pero este no obedeció, ántes se des
,,pidió del servicio del Rey Católico para dedicarse solo al 
,,del Rey su yerno ( que residía en Brusélas ). 

0 Desde allí apercebia el Rey á los Grandes, para que 
,,le acudiesen en caso necesario. Don Juan Manuel trataba. 
,, con ellos para venir á concordia , y que el Rey Católico 
,,dexase estos Reynos dese1nbarazados para quando viniese 
,,su yerno. Se confederáron en que todos tres gobernasen: 
,,que luego que llegasen los Reyes Don Felipe y su muger 
,, fuesen jurados por Reyes , y por Gobernador el Rey Ca
,,tólico , con otros artículos y condiciones que expresa nues-
1,tro Historiador ; y dice 1nas adelante: 

,,Escribió el Rey Católico á Don Juan Manuel, que 
,, procurase con el Rey Archiduque se olvidasen las cosqui"" 
,,llas pasadas , y se reconciliasen las voluntades co1no era 
,,razon , y el estrecho deudo lo pedia." 

La respuesta que hizo á esta carta será bien poner 
aquí para que se conozca la. libertad y viveza de este Ca
ballero. 
. ,,Recibí la de V. A. y cumpliré lo que en ella me man

.,da, que es procurar, quanto en mí fuere, que los dis .... 
,,gustos se olviden, y la. concordia asentada vaya adelante; 
., pues no se puede negar, sino que de tal escuela como la 
,,de V. A. , y tales discípulos co1no los Reyes, todos esos 
,,Reynos recibirán 1nucho bien : lo qual Dios y mi con
,,ciencia son buenos testigos, he siempre procurado con to• 
,,das mis fuerzas , si bien algunos , y por ventura V. A., 
'\,por el 1nal tratamiento que se me h"- hecho, podrá ha .. 
,,ber juzgado diversa1nente ; pero no se puede enfrenar 
,,las lenguas ni los juicios, ni yo pretendo por este oficio 
.,algun galardon. Bastaría1ne que mis servicios y fatigas Pª"' 
,,sadas no estuviesen puestos en olvido de la manera que 
,,están, que 1ne parece por mi vejez, y por la poca cuen
,,ta que de ellos se tiene, que V. A. no me quiere pagar 
,,en este inundo sino en oracione~ para quando est6 en el 

"otro. 
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,,otro. La qual paga yo no pretendo, pues muchas veces he 
,,oido decir, que un Príncipe puede llevar sus :N1inisrros al 
,,infierno, y nunca que algun Rey , aunque sea tan Chris
.,tianísimo como el de Francia, haya sacado algun priva
.,do suyo del purgatorio. Yo por esto no dexaré de hacer 
,,lo que debo, ni de suplicar á V. A. para que la concor· 
,,dia sea 111as firme, que en lo que de ella queda por de
.,clarar, use de la bondad y prudencia que suele en rodas 
¡,_sus cosas." 

En la primera novedad que hizo el Rey Don Felipe 
'de los empleos políticos en su nuevo gobierno de estos 
Reynos , nombró á Don Juan Manuel por Presidente inte
rino del Consejo Real. Le <lió las Tenencias de Alca yde 
de los Alcázares de Segovia ( que tenia el Marques de 
Moya) de Búrgos, Jaen, Plasencia, Miravete y otros cas
tillos y fortalezas. 

Pero habiendo sucedido la temprana 1nuerte del Rey 
Don Felipe, y con esta novedad vuelco de Nápoles el Rey 
Católico á encargarse del gobierno de estos Reynos en no.m
bre de su hija la Reyna Doña Juana, que no la permitia 
su destemplado humor executarlo por sí, ,,obligó á Don 
,,Juan Manuel, que entregase todas las Alcaydías y Forra
,,lezas que estaban á su cargo. Entónces se pasó por la via 
,,de Navarra á Francia con intencion de irse á Alemania á 
,, valerse del Emperador. Así lo hizo, pero no halló el fa
" vor y lugar que esperaba. 

,,Como se vió desvalido, trató de volver á España. 
,, Para es:o envió á pedir al Rey Católico ~na ~e dos, 6 que 
,,le volviese lo suyo, y tratase como qmen el era, ó que 
.,le diese licencia para irse con su muger é hijos á Porcu
,,gal, donde no podría dexar de hacer como desesperado 
,,las ofensas que pudiese. No se proveyó en lo que ·pe-
1,dia , y quedó desterrado de Castilla ; y aunque desfavo
" recido , con mas n1ano por su grande agudeza y maña 
,,de lo que fuera razon, para sembrar entre aquellos Prín
~,cipes disensiones, y no dar lugar á que concordasen, en 
,,especial que se entendía del Cardenal Don Bernardino de 
,, Carvajal , Leaado á la sazon del Papa en la Coree del Em.. 
,, per~dor , que° él asímismo no terciaba bien en los nego-. 

Tom. JI. Ggg 2. "cios. 



, 
410 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

,,C1os. Sospecha fundada en la inquietud de. su ingenio, 
,,y poca aficion que sus deudos en estas ocasiones mostra-· 
,,ban al servicio y gobierno del Rey Católico: llegó esto á 
,,tanto, que el Rey alcanzó del Papa le removiese de aque
,, lla Legacía , y le hiciese volver á la Corte Romana , como 
,, lo alcanzó." 

Los que califican los designios y extraños acaecimien
tos de Don Juan Manuel por temerarios se dexan llevar de 
la vulgar opinion , de que el juicio humano debe preve
nir ó precaver los peligros ; de que nace, que la buena re
putacion es quien primero desamparó á los desdichados. 
Fué adversa la fortuna de Don Juan Manuel por tener con .. 
tra sí todo el poder y enojo del Rey Católico, que no le 
perdió de vista en la mayor distancia para perseguirle, va
liéndose de todos los medios posibles para satisfacer su ven.. 
ganza , hasta ponerle en una estrecha prision. La causa de 
esta, y modo de indemnizarse Don Juan Manuel, será 
bien expresar aquí concisamente lo que con toda indivi
dualidad refiere el proceso de este ruidoso suceso en su es.. 
tilo Frances, que consta en nuestro Archivo de la Orden. 

Madama Margarita de Austria, hija de Maxímiliano I, 
Emperador de Romanos, y tia de Cárlos, entónces Prín
cipe de Asturias, y Duque de Borgoña, Xefe y Soberano 
de la Orden del Toyson en la minoridad de este , como 
Gobernadora de los Paises Baxos , residente en Brusélas, dió 
comision en 1 9 de Enero del año de 1 ) 1 3 á Pedro Wi
hone, Mayordomo del Príncipe , y á Juan Ottin, cam
bien su Mayordomo , para que fuesen á Malínas en busca 
de Don Juan Manuel, y le persuadiesen su venida á Bru
sélas , con el pretexto de tener que comunicar con él y ro-
1nar su dicrámen Madama. Margarita sobre varios nego
cios : lo que execuráron sin noticia del Xefe y Caballeros 
de la Órden , habiendo dexado dispuesta cierra emboscada 
en el camino de doce Archeros , que con el auxílio de 
Oliverio de Fama, Capiran de esta gente, hiciesen la pri... 
sion de Don Juan Manuel á su venida á Brusélas , y le con
duxesen al castillo de Vilborde en un carro que tenian pre
venido ; pero habiéndose excusado á las persuasiones de los 
dichos comisionados por su casual indisposicion (bien que 

re-
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recelándose de las ideas de Madama Margarita , y de las 
secre'ras inteligencias que esta tenia con el Rey Católico 
Don Fernando, quien habria maquinado su prision) : ofre
cióles Don Juan Manuel haria su viage dentro de pocos 
dias ; pero con la interior reserva de llevar el resguardo 
conveniente de su persona por lo que pudiese suceder en 
el camino; pues Juan Ottin habia revelado á Don Diego, 
hijo de Don Juan Manuel, todo el secreto de su comision. 

Sin embargo sirvió de poco, porque la noche del mis
mo dia, avisada Madama Margarita de la excusa que dió 
Don Juan Manuel , escribió por inedia de Pedro de Lo
guinghen al Gobernador óCorregidor de Malínas, le pren
diese y entregase á los enunciados comisionados , y pusiese 
cobro en todos los papeles y cartas que encontrase en sus 
cofres y papeleras. Y el mismo dia 1 9 le lleváron al cas
tillo de Vilborde, y le entregáron al Teniente de Messire 
Juan, Señor de Berghes, su Gobernador, que estaba de 
antemano avisado por Madama Margarita, su apasionado 
y pensionario del Rey de Aragon , para que le pusiese ,n 
estrecha prision. 

El dia mismo 1 9 de Enero, sabedora Madama Marga
rita de la prision , y recelosa de, que el Príncipe su sobri
no , como Xefe Soberano de la Orden , y demas Caballe
ros de ella, podrian sentirse y darse por quejosos de esta. 
prision , su 1nodo y circunstancias , pasó á verle y sincerar
se con el , pretextando en Don Juan Manuel delitos de in
fidencia hácia su Real Persona, y que le babia arrestado 
con órden del Emperador su padre, á cuyo fin le hizo leer 
una carca que la escribia, cuyo conte:to no era mas que 
darse por sentido el Ern perador de vanas voces que se ha
bian divulgado contra el honor del Rey de Aragon, y que 
se procurase el castigo de los que fuesen autores de ellas, 
aunque fueran el Obispo de Badajoz, Don Juan Manuel, 
ú otros , sin contener esta carta otra cosa. 

El Soberano y Caballeros, nocici?sos de esta amicipa
'da maquinacion de Madama Marganca, y de la artificio
sa cautela con que babia querido ganar del Emperador el 
beneplácito para la prision de Don Juan Manuel, aten.. 
diendo al honor del mismo Emperador, y minoridad de 
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Cárlos, hiciéron saber á esta Señora , que solo á la Orden, 
y no á otro , tocaba el conocimiento de sus individuos, 
y que de nadie podían ser presos por ningun caso, lo que 
discurrian no haber tenido presente el Emperador al tiem
po que expidió y firmó las citadas cartas, ni que podian 
tocar á fa persona de Don Juan Manuel : y así se notificó 
á Madama Margarita para que no intentase, ni procedie
se en adelante contra este Caballero; á que respondió, que 
sin su consentimiento no executaria cosa alguna. 

El Viérnes 20, Felipe de Borgoña, sobrino materno, 
y Don Diego, hijo mayor de Don Juan ~anuel, diéron 
sus quejas al Sobe~ano y Caballeros de la Orden por me
dio del Grefier y Rey de Annas de ella sobre la prision de 
su tio y padre , el 1nodo y circunstancias vilipendiosas con 
que se hizo, el descerrajamiento de cofres y papeleras, con ... 
tlucion al castillo , y su rigurosa custodia como á delin
qíiente de baxa esfera, en deshonor de su sangre, y en 
contravencion de los privilegios de la Orden, y del pri
vativo conocimiento de sus Cofrades y Caballeros: y expu
siéron cambien el infeliz estado en que se le babia puesto 
como á reo infame , el 1nal tratamiento en no permitirle 
criado alguno , ni médico ni confesor , en ocasion de estar 
en peligro inminente de perder la vida ; y últimamente re
presentáron , que siendo Cofrade de la Órden debia esta 
avocarse la causa para hacerle los cargos. 

En vista de este requeri1niento hecho al cuerpo de la 
Orden , mandó se tomasen los votos por el Grefier, el qual 
ántes de proceder á este acto , y para inclinar n1as á los 
Caballeros á favor de Don Juan Manuel, y á fin de que 
deliberasen con pleno conoci1niento , inscruyóles brevemen-
te de la incencion con que el Duque Felipe el 13ueno, bisa-
buelo del Príncipe , habia instituido la Orden del T oyson, 
sus privilegios, ordenanzas, y el modo de proceder en 
estos casos. Asímismo los servicios hechos por Don Juan 
Manuel al difunto Rey Felipe de Austria y de Borgoña, 
nada opuestos al Rey de Aragon, con otras muchas razo
nes. Pidiéronse los votos, y en su visea resolviéron los Ca
balleros concurrentes se convocase á los demas ausentes para 
el Domingo próximo : que algunos de ellos pasasen á dar 

cuen· 
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cuenta á Madama Margarita de Saboya de la qti1eja dada 
por parte de Don Juan Manuel, y resolucion pronta de los 
Caballeros para que le asistiesen médicos y criados suyos. 

Pasáron los Caballeros á ver á Madama Margarita , 
con quien estaban á la sazon sus Ministros, y la hiciéron 
presente , que no era justo que á un Caballero de tal clase 
se le hubiese tratado tan ignominiosamente con prision in
fame estando enfermo , y privarle de médicos corporal y 
espiritual , y criados que le asistiesen , y por tanto habian 
1nandado lo que queda referido , fundados en los estable
cimientos de su Orden , y por ellos la pedían mandase en
tregar la persona de este, Caballero para custodiarle por 
ellos, y hacerle justicia. A esta representacion quedó Ma
dama suspensa , y por fin respondió daría cuenta al E1n
perador. 

El. Sábado siguiente 2, I el Rey de Armas , que babia 
pasado de órden del Soberano y Caballeros á noticiar á 
Juan, Señor de Berghes, residente en Bauchefort, la pri
sion y demas ocurrido ( como si lo ignorase) volvió con 
la respuesta , de que se conformaba con el acuerdo y re
solucion de la Orden. 

El Lúnes 2, 3 los Caballeros volviéron á juntarse con el 
Príncipe su Xefe y Soberano para resolver sobre lo que 
se babia de escribir al Emperador en defensa de D. Juan 
Manuel, y ántes se repitió por el Obispo de Badajoz, y 
otros parientes y amigos lo mismo que habían anterior
mente representado , y que recelaban le transportasen á 
Aracron en una nave que babia 1nuchos dias estaba dete.. 
nid:' en Zelanda , y su Ca piran babia pasado á Brusélas á 
tratar esto con Madama y sus privados , y que se hacian 
varias pesquisas y justificaciones sobre la , conducr¡ de Don 
Juan Manuel en agravio suyo, y de la.Orden. A esta re
presentacion el Xefe y Caballeros, dudosos de su derermi
nacion en este caso , y mas por las circunstancias crfricas 
que mediaban, y que Madama no babia cumplido nada 
de lo que les ofreció ; uno de estos Caballeros en, voto se
creto dixo, que las carras del Emper~dor á Mada1"?a Mar.. 
garita , en que ella se fundaba para disfrazar su accton con
tra Don Juan Manuel, no conrenian palabra expresa para. 

.su 
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su prision, y que conocía muy bien el carácter y nota del 
Secretario del Emperador, y no eran suyas, sino escritas y 
supuestas de acá por los émulos de este Caballero. En vis
ta de esto se detuviéron estos Señores en escribir al E1npe
rador , y determináron volver á ver á Madama Margari
tél, y· hacerla presente, que las cartas del Emperador no 
contenían expreso mandato de prision contra Don Juan 
Manuel , ni otro , y mas sin preceder justificaciones ; y aun
que les constaba las que se estaban haciendo, no eran por 
Caballeros de la Orden , á quienes tocaba este conocimien..¡ 
to, y así que les entregase la persona de Don Juan Ma... 
nuel, y las justificaciones que estuviesen. hechas contra él 
para que 1~ Orden administrase justicia. Pasáron todos los 
Caballeros y Oficiales con toda formalidad en cum plimien .. 
to de este acuerdo, y en tono de queja lo representáron á 
Madama Margarita delante de muchos de sus Ministros , y 
oyéndolos se mostró alterada y cólerica aun mucho 1nas 
que á la primera representacion , y con voz tré1i1ula y des
enronada em pczó á hablar , diciendo , que era hija del Em
perador, á quien era y habia sido siempre muy obedien
te en todo, y que la prision de Don Juan Manuel la ha
bía execurado por su mandato , y que así sin su contra... 
órden no entregaria su persona: esto mirando al Príncipe 
air~da1nente, y .~iciéndole cambien que en este caso pro... 
cediese com? htJO del Emper~dor, y le obedeciese, pues 
comprehend1a que estaba 1nal mformado, v que si queria. 
pasar al castillo de Vilborde personalment~ , r01nper sus 
puertas y prisiones, y sacar la persona .de Don Juan Ma
nuel, que lo executase. Y que por lo tocante á haber el 
Grefier dádole el nombre de Xefe y Soberano de la .Or
den , y al Emperador solo el de Xefe , lo babia extrañado 
1nucho , y la parecía que en esto babia faltado al honor Y: 
respeto debido ; por lo que ni él, ni sus Caballeros debian 
en su presencia tolerarlo : que asímismo habia sabido que 
alguno de los Caballeros habia tenido por fingidas las car ... 
tas del Emperador, lo que era falso ; yen quanto á la in
teligencia de los Estatutos , si fuese ella hombre , haria que 
los leyesen y observasen. En vista de esto el Grefier , á 
quien directa1nente culpaba de haber negado al Empera-

dor 



bEL lOYSON DE ÓRO. CAP. XXIII. 415 
dar el tÍtulo de Soberano, y dádole solo el de: Xefe , satis ... 
fizo diciendo , que el tÍtulo de Xefe y Soberano de . la Or
den , conforme á su insticucion , pertcnecia privativamente 
al Duque de Borgoña su Fundador , y á 'sus sucesores , y 
no á otro alguno , como lo hizo ver , con otros aconteci-
1nientos que allí ocurriéron. Viéndose Madama Margarita 
estrechada de este modo, dixo que entregaria á Don Juan 
Manuel , con tal que alguno de ellos quisiese encargarse de 
su custodia, afianzando con su vida y honores , á que se 
excusáron, y así la conferencia y despedida fuéron de:sagra
da.bles, y Don Juan Manuel no consigui6 mejor traca... 
1111ento. 

Estas sesiones y stls resultas se coin prehenden muy bien 
por las cartas que escribió el Xefe y Soberano, y Caballe
ros al Emperador, y á sus Ministros Caballeros de la mis... 
ma Orden , con fecha de 2. 3 de Enero del año de 1 51 3 , 
( esto es 1 51 4 á estilo nuevo) que con tiene d proceso de 
esta causa , y se omite aquí por referirse lo substancial de 
su contexto en lo que llevamos relacionado. 

Como Madama Margarita babia ofrecido escribir al 
Emperador lo exccutó , pero en términos que disgustó á 
los Caballeros, y no favoreció á Don Juan Nfanuel, ni al 
Grefier: tratáron de enviar persona cerca dd Emperador 
que solicitase la libertad de este Caballero , y se acordó 
fuese el Grefier : pero este representó los inconvenientes 
que se le. ofrecian , y el recelo de que le prendiesen ., co--

I 

1no cambien al <?anc1ller de la Orden , y . á otros ., por las 
varias conferencias que Madama Margarita habia tenido 
sobre el modo de executar esta prision, que sabia él los 
enemiaos que tenia, y sus inteligencias en Alemania , en 
cuyo fránsico le podian asesinar, con lo que se frus~raba 
el fin de su comision, que por postas y correos pudieran 
facilitarla; 

Conviniéron en esto, y escribiéron al Limosnero Mo... 
ta, al Tesorero Wilinger, y al Secretari? del Emperador 
Rcnner , enviándolas con postas : pero viendo que tarda
ban las respuestas, repiriéron sus cartas , á las que respon
dió el Emperador con fecha de :z. 9 de Marzo del 1nismo 
año de 1 51 3 á estilo antiguo , . 6 1 51 4 á estilo nuevo , 

Tom. ll, Hhh des-
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desde Brauvair , diciéndoles que habiendo tomado infor .. 
mes de Don Juan Manuel, babia incurrido en delito de lesa 
Magestad contra el Príncipe , por lo que como Xefe de 
la Orden habia permitido el arresto de su persona , no para 
que se le hiciese daño , ui tratase con rigor, sí solo para 
asegurarla, precaviendo su fuga á otros países donde oca
sionase mayores perjuicios : pero que mejor informado en 
vista de sus carcas , había resuelto lo que verían y entende
rian por la que escribía á su hija Madama Margarita. Esta 
<lespues de algunos días les 1nostrÓ la carta del Emperador 
su padre, en que 1nandaba pusiese fuera de la prision á 
Don Juan Manuel, con tal que se obligase sobre su fe y 
palabra de pasar baxo la conducta de un Oficial de ar
mas á presentarse al Emperador, y al lugar que se le seña
lase en Alemania. 

En vista de esta resolucion requiríéron los Caballeros 
á Madama la pusiese en práctica , á que respondió estaba 
pronta, en inteligencia de que Don Juan no habia de hacer 
mansion en aquellos pueblos , sino el tiempo preciso para 
su descanso, y baxo la conducta del Oficial de armas, de 
que había de hacer jura111ento , y asímismo de pagar los 
gastos de su prision ántes de salir de ella. 

El Soberano y Caballeros representáron á esta Senara, 
que siendo Don Juan Manuel Caballero del Toyson no 
<lebió ser preso, ni pagar por esta causa los gastos que 
hubiese ocasionado; á que añadió el Príncipe, que si hu
bier~ tenido dinero , que gustosa1nente lo .gabria pagado, 
y as1 que de sus bienes se pagase el gasto. A esto no con
descendió Madama, ni 1nénos á la instancia que allí mis· 
1no hiciéron, que por sí supliese esta cantidad, ó la libra· 
se sobre la pension que gozaba , en consideracion de ha
llarse Don Juan Manuel sin vestidos para presentarse al Em· 
perador , y á lo ménos le permitiese salir de la prision seis 
Ú ocho dias ánces de su partida para equiparse decente-
1nente. 

Enfadado el Conde Henrique de Nassau de ver el ri.. 
gor de esta Señora, la dixo abierra1nente, que por una sim
ple carca del Emperador , que no contenía palabra alguna 
acerca de esta prision l habia procedido á executarla sin in-

re-
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teli&encia de Monseñor Xefe y Soberano , ni consentimien~ 
to del Consejo 6Capítulo de la Orden , ponitndole en es
trecha prision , y que mediante haber ella ofrecid~ po
ner en libertad á Don Juan Manuel inmediatamente que 
1~ mandase. ~l Emp~rador, tenia. por 1nuy extraño, que 
lejos de faohtar su libertad, poma nuevos embarazos para 
no cumplir con la órden que habia recibido. 

Turbada la Señora en gran manera al oir estas pala
bras , respondió , deseaba poner en libertad á Don Juaú 
Manuel ; pero que guardaba justamente el honor del E111-

perador , el que no se conservaria si le permitiese estar 
en aquellos países fuera. de la prision , quando dentro de 
ella podria 1nuy bien proveerse de lo necesario por 1ne
dio de sus amigos, y que luego que lo estuviese y hiciese 
el jurfmento , que le 111andaria sacar de ella. 

A esto la recargó el Soberano diciendo , que el Obis... 
po de Badajoz, y los hijos de Don Juan instaban sobre su 
libertad , sabidores de la órden dada para ello , y que para. 
satisfaccion suya les manifestase su última resolucion. Esta 
fué mandar al Grefier de la Orden llamase á estos para. 
prevenirles se presentasen ante el Soberano y Madama Mar
garita; y en su cumplimiento pas6 el Grefier, y confirió 
con el Obispo 'sobre las ideas de esta Señora , etn pefiada. 
en seguirlas para dilatar la prision de Don Juan Manoel 1 

y que su diccámen para cortar este inconveniente erá , que 
despues de declararle esta Señora su última resolución, no 
la replicase , s~no solamente la preguntase , t que si podria 
asecrurarle la libertad de este Caballero una vez que .estu... 
vie~e equipado para .su partida, conforme lo ~e~ia resuel
to? y que si respond1:1 que sí , como era verosunil, ehton... 
ces b. di ria : Madama , Don Juan está pronto y prevenido 
de codo lo necesario para partir inmediatamente · y presen.... 
tarse al Emperador, por lo que se ha de servir ponerle en 
libertad. 

Presentáronse el Obispo y los hijos de Dón Ju{ln Ma
nuel ¡ Madama , y execucáron puntuah~ence todo lo acor ... 
dado con el Grefier: pero como esta Se~ora juzgaba segu
ramente que Don Juan Manuel no pod1a estar prevenido 
á su partida.. sin que precediesen· seis Ú ocho dias fuera de 

Tom. JI. · Hhh i pri.. 
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prision para buscar dinero y equiparse, quedó sorprendida, 
y se vió precisada á condescender. 

Peró dudando lo que la acababan de decir, 11.imó al 
Rey de Annas de la Orden, y le previno estuviese con el 
preso, y averiguase la verdad. Hizo la diligencia segun 
se le previno ; pero entretanto el Soberano y Caballeros 
ganáron tiempo , requiriendo á Madama se sirviese escri
bir al Lugarteniente del castillo de Vilborde, para que les 
entregase el preso , y que se sirviese firmar la órden ex· 
tendida por el Grefier , que la presentaban para este efec
to, la qual se reducía á decir, como su padre el Empera
dor 1nandaba. sacar del castillo á Don Juan Manuel, de 
cuya órden estaba preso , y así le prevenia lo entregase á 
su pri1no el Señor de Reulx para que cumpliese lo manda
do , y que no retardase la. entrega de su persona con pre
texto alguno. Fecha en Malírtas á 2, 1 de Abril de 1 5 1 4 , 
y firmada de mano de Mada1na con la posdata siguiente: 
.,Despues de haber oido al Toyson ( Rey de Armas) soy 
,,gustosa de escribir al Castellano de Vilborde co1110 con
,Jvenia ; pero no estoy determinada á responder por el Se.. 
,,ñor de Berghes, ni otro alguno , porque sé que tiene le
,,tras del Emperador, como Castellano y Capitan del di
,,cho castillo, y que el otro no es 111as que criado ó súb
,,dito suyo. Yo escribiré á Berghes, como se requiere, esta 
,,noche Ó 111añana; y le advertiré intimándole la 1nisma. 
,,órden que al otro." 

Despues de haber evaquado su comision el Rey de 
Armas , y vuelto del castillo de Vilborde , informó á Ma
dama, qüe Don Juan Manuel estaba prev:enido de todo. 
Ent6n"es . propuso de nuevo esta Señora , que debia. hacer 
el juramento solemne de no· hacer mansion en aquel pais, 
de pasar acompañado del Oficial de armas, y presentar
se al:Emperador. Se convino á todo el preso, y al punto 
escribió Madaina á Monsieur de Berghes , en que le exponia. 
las anteriores del Emperador para poneren libertad áDon 
Juan ManueL. baxo Jas condiciones: referidasw 

Recelando el Soberano nuevas maquinaciones , escribi6 
al mismo Señor de Berghes desde Malínas una carca con 
fecha de 2. 4: de Abril de 1 s1 4 ,. previniéndole lo mismo 

que 
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que contenia la de su tia Madama Margarita de Austria , 
de ser la voluntad y resolucion del Emperador que pusie
se en libertad á Don Juan Manuel baxo las condiciones re
feridas, en que recibiria 111ucha satisfaccion. 

Monsieur de Berghes recibió estas carras en su pueblo 
de Berghes, de donde despachó las suyas á su Lugartenien
te del castillo de Vilborde , diciéndole la órden con que 
se hallaba; pero que hiciese saber á Don Juan Manuel co... 
1no él babia suplido los gastos, para explorar su intencion 
ó la del Soberano :, Ó sus c01nisionados , de quien se hacia. 
responsable á ellos. Pero en virtud de las citadas cartas , y 
de la seguridad que se hizo al Castellano de Vilbordc de 
los gastos suplidos, entregó á Don Juan Manuel al Señor 
de Reulx , con quien foéron tambien el Grefier y Rey de 
Armas de la Orden del T oyson , y acom pañáron á este Ca
ballero desde la prision á Brusélas , y de allí á Lova yna. 
Desde esta ciudad le fuéron ac01npañando el Señor de Fa.. 
laix , otros parientes y amigos hasta Landa , donde rece
Lindase el Grefier que pudiera haber embbscada de gentes 
puestas por el Rey Católico Don Fernando , que le pren
diesen en el camino que se habia proyectado , para llevar 
á Don Juan Manuel ante el Emperador, 1ingió que· se 
dirigían por la ciudad de Namur, ·y para mayor disimu
lo envió á tomar alojamiento para él y para sesenta Ca
balleros ; y aquella noche , ántes de la señalada , se enca
mináron á Frecht sobre la Masa , y de allí á Colonia , en 
donde se tomáron noticias del pueblo en que estaba el 
Emperador, y pasáron á la Corte de Viena, y allí se 
mantuvo Don Juan Manuel hasta que suc~dió la eman... 
ci pacion del Príncipe X efe y Soberano de la Orden , que en 
fuerza de sus instancias al Emperador para la absoluta li ... 
berrad de este Caballero , la consiguió , y .despues del falle .. 
cimiento del Rey de Aragon se restituyó Don Juan Ma
nuel al servicio del Príncipe Don Cárlos., que babia ya 
tomado en Brusélas el dculo de Rey de España , á donde 
vino, y ocupó el lucrar que 1nerecian su sangre, sus bizar.. 
ras prendas de valorb, constancia , fidelidad á sus legÍtimos 
Soberanos, y admirables talentos con que supo, y pudo al 
fin triunfar de tan poderosos émulos, que e111peñáron su 

fu-
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furor y enojo para obscurecer la niemoria ilustre de este 
personage; y solo le venció la. muerte, que fué el año de 
1 53 5 , y yace sepultado en la capilla que fundó en el Mo
nasterio de San Pablo , Orden de Predicadores de Pcñafiel,. 
con la inscripcion siguiente; 

Esta capilla mandó hacer D. Juan Manuel,. de 
la Orden del Toyson, hijo de D. Juan Manuel., y por 
legítima sucesion de varones ., bisnieto de Don Juan 
Manuel., Fundador de este Monasterio, y de otros., 
donde escogió este para su enterramienta, el qua! fiu: 
hijo del Iefante D. Manuel., cuyo padre fui el Rey 
D. Fernando el Santo., que ganó á Sevilla. Acabóse 
año de mil & quinientos y treinta & cincor 

De este injusto atropellamÍento del ilustre Español Don 
Juan Manuel tomáron buena ocasion algunos Caballeros 
Fla1nencos para suscitar de nuevo la antigua pretension de 
los Señores de Croy, Chimay y Lannoy en tiempo del 
Duque Cárlos, bisabuelo de Cárlos V; de hacer privati
vo de solo el Capículo de la Orden el conocimiento de 
todas y qualesquiera causas de los Caballeros. Para con.. 
tenerlos en · este atentado contra la Soberanía de su Prín
cipe' debiera haberles bastado la consideracíon de hallarse 
este en 1nenor edad, en que no podia volver por sí y sus 
derechos , ni los conocía, y por consiguiente debía ser 
nulo quanto se actuase sobre la materia. Hallábase Grefier 
de la Orden Messire Lorenzo Du-Blioul, Señor de Sart, Ca
ballero, Consejero , Auditor , y primer Secretario ,que habia 
sido del Rey Don Felipe el Hermoso, elegido Grefier en 2. 6, 

de Octubre de 149 6 , y que en calidad de tal asistió á cinco 
Capítulos generales hasta su 1nuerte , sucedida en edad 111uy 
abanzada año de 1 5 4 2.. En poder de este Caballero , co
mo Grefier, estaban todos los Registros de la Orden : sus 
empleos y habilidad le habían conciliado no pequeña au
toridad en Palacio. Era el árbitro de todos los negocios, 
y aun de la persona del jóven Príncipe Cárlos, Monsieur 
Guillermo de Croy , Señor de Chievres , Marques de Aris· 
cot , Duq?e de Sora , su Gobernador,, Curador y prin1er 

.Con~ 
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Consejero , hijo de Felipe, Señor de Croy , Conde de Por
cean , nieto de Juan de Croy, Señor de Tour sur Marne, 
y primer Conde de Chimay, el qual era hermano entero de 
Antonio , Señor de Croy y de Renty , como hijos ámbos 
de Juan, Señor de Croy y de Renty , y de lVfaría Craon , 
Señora. de la Tour sur Marne, y uno y otro nombrados Ca
balleros del T oyson por el Duque de Borgoña Felipe el :Bue
no , su primo, en la primera insticucion de la Orden , co
mo consta del Artículo 1 8 de las Constituciones. Este 
Antonio, Señor de Croy, hermano del abuelo de Guiller
mo, Señor de Chievres, fué el mismo que se empeñó en 
sostener la declinatoria de la jurisdiccion del Duque Cár
los, y del pretendido privilegio de los Caballeros, que dió 
morivo á la declaracion ya citada del Capítulo general de 
Brúxas de 146 8 , y el 1nismo ta1nbien que en el Capícu
lo de V alenciennes de I 4 7 3 compareció en persona , y se 
someti6 á la justicia del Duque , habiendo sobrevivido 
hasta el año de 147 5 , en que murió de 70 años.. 

No podemos asegurar que Monsieur Guillermo de 
Croy , Señor de Chievres , fuese el pri1ner autor del aten
tado contra la autoridad Soberana del jóven Príncipe Cár
los , cuyo Curador era ; ántes parece que el primer mó
bil de esta negociacion fu6 el 1nencionado Grefier y Caba
llero Du-Biioul, que años despues se delató á sí mismo de ha
berlo sido. P~ro es muy de creer, que Du-Blioul entró en esta 
idea por lisonjear al primer Ministro Monsieur de Chievres, 
y por lo ménos es cierto, que no hubiera salido Du Blioul 
con su empeño, á no haberlo este aprobado y protegido, 

I ~ - I • 

o porque creyese que era empeno JUSto, o porque qmso 
usar de su autoridad para hacer valer á favor de la Or
den contra la declaracion del Duque Cárlos las antiguas 
y porfiadas pretensiones de su río_,. her~nano de su abuelo. 

1

Como quiera que fuese , o la pns10n 1gnom1mosa y acro
pella1niento de Don Juan Manuel , . y la pesquiza y pro.. 
ceso criminal que se empezó á fulmm,ar contra él por la 
Justicia ordinaria del Príncipe Don Carlos , se executáron 
~esde luego con esta mira secreta ; Ó por __ lo n:i~nos la pri.. 
s1on y pesquiza contra el Caballero . Espanol dieron buena 
ocasion para lograr lo que se medicaba. Convocóse Ca~ 

p1~' 
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pículo general de la Orden en Brusélas año de 1 sr 6 , y 
en él se ponderó el enonne ultrage que babia recibido la. 
Orden en la persona de su Cofrade Don Juan Manuel, 
detenido y ar-restado en la prision del castillo de Vilbor
de. Ex_ageróse el peligro á que estaban expuestos todos los 
Caballeros de la Orden, de ser igualmente ultrajados, pre. 
sos, aherrojados y privados ta1nbien de la honra , vida. 
y hacienda , sino se pusiese freno al poder absoluto y des
pótico , de que abusaban tan enormemente los que exer""' 
cian la autoridad Soberana del Príncipe: y el Grefier Lo... 
renzo Du-Blioul expuso á todo el CapÍtulo, que la Orden, 
y todos los Caballeros Cofrades, y los Oficiales de ·e11a 
eran exentos de la jurisdiccion ordinaria por privilegio 
'del Fundador el Duque Felipe el rJJueno; que babia tras .. 
ladado roda su autoridad Soberana sobre los Caballeros y 
Oficiciales sus vasallos al Capírulo de la Orden , como 
constaba de varios ArtÍculos de las Constituciones de ella. 
Ocultó Du-Blioul artificiosamente al Ca pírulo las declaracio.. 
nes, así del Fundador como del Duque Cárlos, con todo lo 
de1nas que á favor de la jurisdiccion y Soberanía del Prín ... 
cipe sobre los Caballeros sus vasallos resultaba de los Re.. 
gistros: y como estos estaban en solo su poder, sin que 
los viesen y manejasen los demas Caballeros , fué muy fá
cil persuadir á estos un privilegio y exéncion , que tanto 
los favorecia contra los derechos del jóven Soberano, que 
no babia cumplido aun diez y seis años de edad, y que 
por tanto no se hallaba en estado de reclamarlos , ni aun 
de conocerlos. DecretÓse , pues , á influxo de. las siniestras 
sugestiones del Grefier Du-Blioul, por el Ca pículo pleno de la. 
Orden , que el conocimiento de toda clase de delitos de 
los Caballeros y Oficiales, sin excepcion alguna, estaba re
servado á sola la Orden y su Capítulo, como único Tri
bunal Soberano de los Caballeros y Oficiales. Que por 
tanto , para evitar en adelante toda injuria y agravio 
de los individuos de la Orden , como el que habia suce
dido á Don Juan Manuel, se declaraba que el Príncipe y 
Xefe de la Orden no padia proceder contra ningun Ca-
bal~ero y Oficial por a prehension , sino solo por 1nera ci· 
tac1on ante el Capítulo~ 

De 
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De este Decreto autorizado por el Ca pículo se for-

1nó un Arcículo , que se colocó entre las Adicciones de las 
Constituciones con los Arcículos 7 , 8 , 9 y 1 o , decreta
dos y añadidos en el mismo Ca pírulo del año de 1 51 6 , 

y todavía se conservaba por los años de 1 56 7 en el exem.. 
piar de ellas, que fué del Canciller Messire Felipe Nigri, 
el qual fué dado á Messire Joseph de Courteville , Gre
fier provisional ó interino de la Orden desde el año de 
1561 por ausencia del Grefier Messire Nicolas Nicolay, 
primeramente adjunto ó substituto, y despues sucesor in
mediato del citado Grefier Messire Lorenzo Du-Blioul. Este 
exem plar vió el Gran Duque de Alba , que da de él esta 
noticia en la carta al Rey Don Felipe II, que copiarémos 
despues : y en los Registros 1 , fol. 1 3 9 y 2. á fol. 1 37 
de nuestro Archivo de la Cancillería de la Orden , se ha
lla el ArtÍculo en qüestion, cuyo tenor es el siguiente: 

Declaration singuliere puis 
revoquée. 

Et pour pourveoir qúe en 
l' aduenir tel ou semblable oul
traige ne {eust plus fait au 
,lit <J)on Jehan Emanuel , 
ou aultres Che'1Jaliers , ne 
aussy aux Ofjiciers du dit 
Ordre , ou aulcun deulx , le 
'l?.,~y a bonne et meure de
liberation par l' aduis et op... 
pinion unifar.me de tous Mes
seigneurs le·: Che1Jaliers ses 
Confieres est4ns ou dit Chap--
. ' z· · et aug-pztre a .ampz·tatzon 

mentation de son Ordre :, et 
des preeminences , droicz , et 
libertez d' icelluy , et des 
Che'1Jaliers ses Confieres , et 
de ses Ofjiciers du dit Or
dre , et a l' esclarciúement 

(i)eclaracion especial, que despues 
fué revocada. 

Y para providenciar que 
en lo futuro no suceda jamas 
igual ó semejante ultraje co
tno el que se ha hecho con d 
Jnencionado D. Juan Manuel, 
con otros Caballeros , ni con 
los Oficia.les de dicha Orden , 
Ó qualquiera de· ellos , el Re y 
con buena y premeditada de:
liberacion , y con el dictámep. 
y unáni1ne parecer de todos 
los Señores Caballeros Cofra~ 
des suyos, estando en el dicho 
Capítulo, para mayor amplia.
cion y aumento de su Orden, y 
de las preeminencias, derechos 
y franquezas de- .ella, y de los 
Caballeros sus Cofrades , y de 
los Oficiales de la misma .ór-

Tom. II.. du Iii den> 
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du Statut dessus touchie, et den , y para explicacion def 
en tant que besoing seroit Estatuto arriba citado , y en 
de sa pleniere puissance , et quanto fuese necesario, con su 
auctorite, ordonna pour Sta- absoluta potestad y autoridad, 
tut, eclict perpetuel irre'l.lo- orden6 por Estatuto y Edicto 
cable , et non muable , que perpetuo, irrevocable y no mu
de lors en alJant luy seul dable, que de allí adelante él 
en son temps et apres luy solo en su tietnpo, y despues 
ses succeseurs 0Jiefs , et de él sus sucesores Xefes y So~ 
Souverains de l' Ordre a l' beranos de la Orden, con el 
aduis de Meissegneurs les Che- parecer de los Señores Caballe
·valiers de [• Ordre leurs Con- ros sus Cofrades, y no otros, 
freres , et nulz aultres , . au- tendrán el conocimiento de las 
ront cognoissance des person- personas de los dichos Caballe
nes de dits Che'Valiers , et ros , y quatro Oficiales, en to
quatre Ofliciers, en tous cas dos, y en qualquiera caso por 
cambien quil feust enorme enorme que fuese , que los Ca
que les Che'Ualiers ou 0/fi- balleros yóficiales de la or..;, 
ciers de l' Ordre, ou aulcuns den, Ó qualquiera de ellos, pu
deux, pourroymt cy apres com- diesen de aquí .adelante c01ne
metre , . et Jont Ion les pour- ter, y .de que se les pudiese ha.. 
roit chergier, ou accuser, ores cer cargo 6 acusar, aun quan .. 
que les dits ,eas feussent tel, do los referidos casos fuesen 
qne pour raison diceulx , ce tales, que por .su naturaleza, 
lt!Y ou ceulx que les auroient aquel 6 aquellos que los hubie.
commis feus,ent pri'lJables de sen executado, fuesen privados 
l' Ordre , o.u pugnissables· .d' de la Orden, 6 dignos de cas
aultre griejftte peyne .t' en ne tigo, Ú de otra grave pena:. no 
procederoit neant moins, et ne pueda , pues, .procederse con .... 
p.purroit l' (1}l proceder a, le tra los que hubiesen- cometido, 
,wntre deulx pui auroient com- Óque se les imputase caso vil, 
mis., ou qufseroient chergiez por prision, arresto ó deten.
Jt. ,vilain ear,:par prime, ar- cion de sus personas, de nin... 
r.est, .ou dttemion de· leur per... guna manera, sino que les sea, 
sonnes en maniere que cefeust, Ó será. privativamente , y ante 
mais leur seroit-, et sera.pre- todas cosas signifiéado 6 inri
miers:, et ptealablement signi/- mado. por Letras cerradas 6 

.fie par Letr,es doses , ..ou P.a~ ~atentes: con el selló grande 
1 

ténts soub~ lé seel ,,ou signet o pequeno de la Orden, que 
h 1~ 
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de l' Ordre, qui leur portera 
Toison d' Or , ou aultre nota
ble personnee , le cas dont z· on 
les charg,e , ou accuse , et leur 
sera ass~ne jour de soy trou
'l.,er par devers le Chie/ et 
Sou'Verain du dit Ordre au 
Chappitre lors prochain , pour 
en respondre et sexcuser : 
et lors se les Chevaliers ou 
Officiers ayans delinque, deue
ment sommez de comparoir 
..oers le Chie/ et Sow"'erain 
de l' Ordre en Chappitre com
me dict est , pour en res
pondre , feussent dessobeis
sans , ou dejfaillans de com
paroir , le dit Chie/ et Sou
-verain de l' Ordre , apres quil 
lay seroit soufjissamment et 
deuement apparu des dicts 
sommation , adiournement et 
dessobissament ' en ce cas a 
l' aduis de Messeigneurs de 
son Ordre , estans 'Vers luy 
du moins en nombre de six 
C/Je'Valiers ' pourra par tous' 
que bon luy semblera' /ai
re, apprehender les dicts Che
'Valiers ou Officiers ayans 
delinque , et rejfusans de 
'Venir respondre en Chappi
tre , et aultrement non. Et 
cambien quil semble que le 
36 des Statutz du bon r.Duc 
Philippe lnsticuteur de l' 
Ordre faisant mention de la 
maniere de proceder contre 
u1~ Che'Valier de l' Ordre, 

Tom. JI. '!>'ant 

ÜRO. CAP. XXIII. 43 5 
llevará el Rey de Armas, Toy
son de Oro, lÍ otra notable per
sona, el caso que se les impu
te Óacuse , y se les señalará dia 
para que comparezcan ame el 
Xefe y Soberano de la Orden 
en Capítulo próxitpo, á fin de 
responder y descargarse : y si 
los Caballeros ÚOficiales repu
tados por delinqiientes , una 
vez requeridos solemnemente 
para c01nparecer delante del 
Xefe y Soberano de la Orden 
en Capírulo, como se ha di
cho, para responder á los car
gos, fuesen inobedientes, no 
presentándose al Capítulo, en
rónces el Xefe y Soberano de 
la Orden , despues que estuvie..,. 
se plena y juscísimamente in
formado de los referidos re
querimiento, citacion é inobe
diencia , en este caso , con el 
parecer de los Señores de su Or
den , que estuviesen cerca de 

I 1 / /su Persona, a o menos en nu-
1n~ro de seis. Caballeros , po
drá. , por 1ncd10 de los que ten
ga por mas conveniente , ha
cer prender á los dicho·s Caba
lleros ú Oficiales que hubiesen 
delinquido, y negádose á venir 
á responder á los cargos en el 
Capírulo , y no de otro modo. 
Y aunque el Artículo 3 6 de 
los Estatutos del Duque Felipe 
el Bueno, Fundador de la Or
den , hace mencion del modo 
de proceder contra uo Caballe-

Iii 2, ro 
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ayant notablement failly , soit 
assez cler , af/in neant moins 
que Ion nen abuse plus, le 
(i{oy pour plus grand seure
te a ordonne et institue sa 
presente ordonnance pour Sta
tutz et Edict irre-vocable , et 
non muable , estre mise et 
registree auec les aultres Sta
tut du dict Orclre au liure 
y seruans. 

Ceste declaration et or-
\ ' donnance a este re'voquee et 

abo/ye par le mesme Charles 
Chief, et Souverain de l' Or.. 
dre , ou Chappitre par luy 
tenu en sa cite de Tournay , 
luy estant Empereur de fJ?om
me en l' an 1 5 3 1 ou mois 
de (J)ecembre , si quil est de
claire ou <i?.!gistre du dict 
Chappitre fil. 6 2. et ausry 
ort recueil des mutations et 
Statutz dt [• Ordre , que sont 
adjoustez aux Statutz anciens 
du dict Ordre. 

' DE LA ÜRDEN 

ro de la Orden, que haya de
linquido notablemente , esté 
bastantemente claro, no obs
tante, á fin de que no se abu
se mas en esto , el Rey para 
1nayor seguridad ha ordenado 
é instituido esta presente ordc-
nanza por Estatuto y Edicto ir
revocable, y no mudable, y que 
se ponga y se registre con los 
demas Estatutos de dicha Orden 
en el libro que los contiene. 

Esta declaracion y ordenan
za ha sido revocada y abolida 
por el mismo Cárlos , Xef e y 
Soberano de la Orden en el 
Capítulo que celebró en su ciu
dad de Turnay, siendo Em., 
perador de Roma , el año de 
1531 en el mes de Dicie111bre, 
así co1110 se ha expresado en el 
Registro del dicho Capítulo, 
fol. 6 2. , y cambien en la Co
leccion ó Compendio de las 
1:nutaciones y Estatutos de la 
Orden , que están añadidas á 
los antiguos Estatutos de la di
cha Orden. 

En el tratado de Consejos y Juntas de la Orden, que 
contiene la Parte segunda , copiamos todo este acuerdo y 
declaracion. 

Quedó , pues , en fuerza de este decreto y ardculo lo
grada la diligencia del Grefier Du-Blioul, anuladas tácita-:
mente las declaraciones del Duque Fundador , y de su hijo 
el Duque Cárlos , autorizado el pretendido privilegio de fa 
Orden, en que se apoyó la antigua declinatoria de los Se~ 
ñores de Croy, Chimay y Lannüy-, oprimida la autoridad 
soberana y justicia ordinaria del Duque , y esparcidas las 
semillas, que pocos años despues produ)::éron , ó·por lo iné~ 

nos 
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nos abrigáron y di6ron fomento á las fatales guerras de 
Flándes, y á la rebelion y separacion de las Provincias U ni
das contra su legícimo Soberano el Xefe de la Orden , Du
que de Borgoña , y Rey Católico de España. Bien quisie
ra poder excusar en mi Obra la relacion de este , que miro 
tomo un eclipse de la fidelidad Flamenca para con su Prfo... 
cipe, tanto 1nénos excusable, quanto era todavía niño y 
menor , y babia nacido y crecido en su mismo pais : pero 

1 

es noticia esencial al asunto que me he propuesto tratar , 
y no puedo omitirla sin falcar á mi obligacion. Excusaré lo 
que está en 1ni mano, esto es, las reflexiones, que nacen 
naturalmente de este lance, exceptuada una sola , de que 
el amor ordenado y justo á mi nacion Española, no permite. 
poderme dispensar. 

Qµatro años despues del Capítulo de Brusélas se levan
tó en España el lamentable alboroto de las Co1nunidades, 
que tuvo á pique de perderse estos Reynos en ausencia dé 
Cárlos V, que los visitó ligerarnence, acompañado del Se.,. 
ñor de Chievres , y de otros Señores Flamencos , Ministros 
del Capículo de Brusélas. El pueblo de España, puesto en 
admirable concierto por el incomparable y nunca bien ala-:
bado gobierno de los Reyes Cac6licos Don Fernando y Do
ña Isabel,: no pudo ménos de sentir vivamente los desórde
nes del gobierno, que consigo traxo el jóven .Rey, que 
cierca1nence fuéron intolerables , y sin 1nedida. Acudiéron 
por diversos caminos ~l remedio de ellos, y cerrándose to

das las puertas , y creciendo los 1nales con la ausencia del 
Soberano , salió de repente de madre aquella feroz inunda.,.. 
cion popular, en que estuvo para naufragar toda la Repú .. 
blica. No naufragó; pero gracias á la fidelidad de los Gran
des y de la Nobleza Española, en la qua! sola estuvo toda 
la defensa y amparo de. la aurori~a~ Real y de la Magestad., 
contra la qual. ra1npocb se apellido derechamente aun por 
la .mas ruin plebe , sino contra el abuso que de ella hacían 
!Qs.Ministros.del nuevo Rey. Si algun hombre noble ó il~s
tr_e_ se dexó :arrebatar ( que fuéron. pocos) de tan furiosa 
tem pescad para seguir la sublevac10n de los alborotados:, 
pereció, con ellos á 1nanos de los Grandes y Nobleza Espa
ñola , fiel defensora de su jóven Mon~rca , ausente , extran-

ge-
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gero , y entregado del todo á los vasallos no Españoles, 
que le habian criado. Nadie se libertó : y buen testimonio 
dió de esto la cabeza cortada sobre un cadahalso al incon
siderado mozo Juan de Padilla. Era este de linage de Ri ... 
coshombres en Castilla , que como tales se hallan confir
mando privilegios desde el tiém po de Don Alonso VIII el 
Noble, ó de las Navas, por los años de 12.00, y en .los 
primeros empleos de la Corona. Era cambien pariente del 
Rey por la Reyna Doña Catalina, hija del Duque de Alen
castre , nieta <lel Rey Don Pedro , y su muger Doña Ma
ría de Padilla , y madre de Don Juan el II , bisabuelo de 
Cárlos V. Demas de esto, las exenciones de los Ricos
hombres son notorias, segun Fuero y Leyes de España. Era 
el primogénito de su casa, todavía sin sucesion, y su edad 
merecía alguna disculpa. Sin embargo, por sentencia de 
los Grandes Señores Españoles se le quitó la vida , se derri
bó su casa, se erigió padron de su sentencia, y se le con
:fo:cáron los bienes. Estos reclamó despues , y logró revin
dicar del Fisco su hermano 111enor, porque sobre ser de Ma
yorazgo, vivia aun su padre á la sazon , y á este y no al 
hermano mero usufructuario debia heredar , habiendo sido 
padre é hijo fieles al Rey, que años adelante eligió á este 
con gran razon para su Supremo Consejo de Estado, y 
otros empleos del 1nayor honor y confianza. 

Mas volvamos á Flándes, y al hilo de nuestra narra
cion. Creci6 el Emperador Cárlos V, y llegando á los años 
de la discrecion, tuvo noticia del Arcículo establecido en 
el Ca pírulo general de Brusélas año de 1 51 6. Vi6 en él el 
grave golpe que habia recibido su autoridad soberana, y 
penetró con viveza las funestas conseqiiencias, que en ade
lante se podían seguir de semejante acuerdo, y trató seria-. 
1nence del remedio de una cosa, que miraba con razon 
como de la mas alta importancia. Los sucesos posteriores 
mostráron bien presto, que no eran vanos y mal fundados., 
sino juiciosos, sólidos y prudentes los rezelos del Empera• 
dor. Convocó este la Orden á Capítulo general en Tor... 
nay año de 1 53 1 , y en la primera Asamblea se quej6 al· 
ta menee al Ca pfrulo del Ardculo establecido en Brusélas año 
de I 516 en tiempo de su menor edad, como de un aten-

ea-
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tado contra su autoridad, á que ni dió ni pudo dar su con
sentimiento , y contra el qual reclam~ba como nulo y de 
ningun valor , y como injurioso , no solo á su Persona y 
Magestad, sino tambien al cuerpo mismo ,de su amada Or
den del Toyson, como contrario esencialmente á la fideli· 
dad que le habian jurado, y opuesto al verdadero sentido 
de las Constituciones , y á las declaraciones que sobre este 
punto ,habian hecho en juicio contradictorio el Duque Fe
lipe d Bueno Fundador, su rebisabuelo, y el Duque Cárlos 
su bisabuelo, y á la práctica observada por ámbos, y por 
el Emperador Maximiliano su abuelo., y el Rey Don Feli
pe su padre. La razon del Emperado.r era tan clara , y él la. 
expuso al CapÍtulo con tanta fuerza .,. que obligó al Grefier 
Messire Lorenzo Du-Blioul á delatarse ante el Capítulo de 
la n?aliciosa ocultacion de los documentos de los Registros, 
y 1nañosa conducta para deslmnbrar é imponer al Capíru~ 
lo de Brusélas para la fonnacion del Artículo en qiiesrion 
á favor de la Orden, y ~ontra la Soberanía. del Príncipe. 
T~mbien el Capículo se vió obl~gado á confesar de buena 
fe el agravio hecho á su autoridad soberana, y á conve-. 
nir unanimemente qi1e §e formase nuevo Artículo declina
torio de la jurisdiccion ordinaria del Soberano, y se borra... 
se, testase y arrancase de todos lps libros y Registros de la 
Orden el Ardculo. de _Brusi:fa.s de -.I 5·1 6 , para que no que
dase. de él memoria alguna. 

Exccur6~ así dé frden del E1nperador, cancd~ndo y 
testando el qrado Articulo de los Registros de la Orden, 
y las notas de su revoca<áon al margen en los lugares que 
arriba citamos , y arrancándose de los libr~s y exem plares 
de las Constituc:ioncs y Orde.aanzas ele la Orden , que han 
lleg.ado hasta ahora á mis manos, así impresos como ma
nu.scricos .en Boraoñon y en Latin, y se formó el decreto, 
que i1oy es el A~ticulo 11 de las Adiciones , haciéndose en 
él .inencion del atropellamiento de Doo. Jua?: Manuel , su
cedido tanros años ánres , acaso porque cambien se 1nencio
naba como causal en el Ar;1.culo expr6sado de Brusélas de 
1516. Yo no hallo en este ArtÍculo de Tornay de 1531 
t~a la claridad con que debió explicars~ la mente deLPrín~ 
c1pc, aprobada y consentida por el Capitulo en una mate-. 

na 
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ria que tanto la necesitaba , por ser , como se ve , de la ma~ 
alta importancia. Alguno podrá sospechar que el Grefier Du· 
Blioul, á quien tocó extender y formar el decreto , us6 cam
bien en este lance de poca sinceridad , mal arrepentido de 
la cautelosa conducta que tuvo en el Capítulo de Brusélas. 
No me atrevo á afirmarlo; pero quien de este modo con.. 
jeturase, ninguna injuria hará á la memoria del Grefier 
Du-Blioul, que perdió todo el derecho que podia tener 
á que fuese respetada. Pero si el dicho Artículo I I de 
las Adiciones, decretado en Tornay, está concebido en 
términos afectadamente obscuros y equívocos -en la lengua 
original Francesa ó Borgoñona , en perjuicio de la 1nente y 
derechos del Soberano, foé mucho mayor. el perjuicio y 
confusion que ocasionó la traduccion latina dd mismo 
Artículo, la qual, como dexamos dicho en el Capítulo S 
de esta Historja, que trata de las Constituciones y Ar... 
tÍculos inalterables de la Orden , hizo primeramente Fe4 

lipe Nigri, Canciller de ella, notnbrado por el Empera
dor Cárlos año de 1 5 3 1 , y poco despues puso en el mis--
1110 idioma latino con 1nuy elegante estilo Nicolas Nico
lay, llamado Grudio, Grefier de la Orden, electo por el 
1nismo Etnperador, siendo su Secretario del Consejo de 
Estado de Flándes el año de 1 540: despues del Capítulo 
de Ambéres , celebrado en el mes de Enero de I 5 5 5 por 
el Rey Don Felipe II '. se. i1nprimiéro~ magnífica1nente 
las Ordenanzas y Const1tuc1ones de la Ordei1 del Toyson 
de Oro en el Idioma Frances antiguo ó Borgoñon, sin 
colocarse entre las Adiciones , sino solos los Artículos I 4, 
1 5 y 1 6 , establecidos en el referido Capírulo de Am-
bérfs. De esta e~icion ~ar un exen1plar en el Archivo de 
la Orden , que nene anad1dos al 611 ottos ArtÍculos pos.. 
teriorcs, escritos de mano. Despues del Capículo celebra
do por el i11ismo Rey Don Felipe II en Julio del año de 
1 5 5 9 en la ciüdad de Gante, se imprimiéron ta111bien 
magníficamente en pergámino las Conscicuciones traduci"' 
das en lengua latina , colocados al fin de las Adiciones 
en el 1nismo idioma los Artículos 1 7, 18 , 1 9 , 2.0 

Y 2. 1 , establecidos en el mismo Capículo de Gante. 
De esca edicion latina ta1nbien se halla un exemplar en el 

Ar.. 
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Archivo de la Orden. No se puede negar al traductor 
latino la habilidad para expresar con viveza, propiedad. 
y gallardía lo que quiso decir ; "pero tambien es den1os
trable, que fué por extre1no infiel en la traduccicn en to
dos aquellos Ardculos y pasages, que conciernen á la jnris
diccion de la Orden y del Soberano, y aun en los tÍtulos 
y epígrafes de ellos. De 1nodo, que atendida. solo la traduc
cion latina , de nada sirvió la cesacion Ó revocacion del 
Arcículo de Brúselas , Ó por lo 1nénos se obscureció de nue
vo el derecho del Soberano á pesar de tantas declaracio... 
nes, y se . dió lugar á nuevas contextaciones sobre la n1is... 
ma matena. 

Reconoció la perspicaz advertencia del Duque de Al
ba esta gravísima falca de legalidad y correspondencia en 
la traduccion latina de las Constituciones , y la avisó al 
Rey felipe II en la carta ya citada, que se copiará lue
go. Antes de esto se traduxéron cambien en castellano 
las mismas Constituciones, aunque parece que no se impri
miéron. No s(quien fué el autor de esta traduccion? pero 
sospecho que la hizo alguno de los Oficiales de la Orden 
Flamenco, que no poseía el idioma castellano con per... 
feccion, porque está llena de galicismos é impropiedades, 
,en que no pudo incurrir un nacional. El riem po en que 
se hizo, parece fué poco despues del Capitulo de Tournay 
de 1 53 1. Consérvase un quaderno de peroamino , que 
fué de la Librería copiosa de Don García Loaysa Giron, 
Arzobispo de Toledo , autor de la coleccion primera de 
los Concilios de España, la qual pasó á su sabio sobrino 
Don Pedro de Carvajal , Dean de Toledo, y despues 
Obispo de Caria. Este l~ dexó á su ..ilustre casa de Can:ajal 

1
en la ciudad de Plasenc1a, que pose1a entonces Don Diego 
Estéban de Carvajal su sobrino, cabeza y pariente mayor 
de los Carvajales de Extremadura, como descendiente le
gícimo por línea recta dy varon en varan ( como escribe 
el Doctor Salazar de Mendoza (a) ) . de Don Sancho de 
Carvajal el Gordo, Ballestero 1nayor de Don Alonso el X, 

Tom. 11. Kkk lla-

(ie) Orígen d, las Dignidades de castilla J Lt~n 1 lib. 3 , cap. 3 , fol. 86. 
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llamado el Sábio , su Ricohombre , y que como tal 
confirmó sus privilegios , padre de los dos hermanos Car
vajales famosos, despeñados en Mártos de órden del Rey 
Don Fernando el IV, por sospechas _que tuvo de que 
la muerte i puñaladas de Juan , 6 Gomez de Benavides 
al tiempo de salir una noche de Palacio en Palencia, foé 
hecha por ellos ; pero hallándose, inocentes de esta y otras 
graves culpas, que les imputaban al tiempo de la execu
cion de la sentencia, lo protestáron á voces emplazando 
al Rey para que dentro de treinta días pareciese en el 
juicio divino á estar á derecho con ellos , como sucedió 
así el último dia del plazo 7 de Septien1bre del año de 
1 3 1 2. en la ciudad de Jaen. Los sucesores en la casa de 
Carvajal diéron despues la Librería al Convento de San 
Vicente , Orden de Predicadores dct aquella ciudad. Entre 
ellos se encuentra el citado quaderno en pergamino sin 
nombre de, autor , que contiene las Constituciones y 
Adiciones : pero en estas no pasa de los Artículos esta
blecidos en Tournay año 1531 , que son el 11 , 12. y

1 

1 3. Por esta razon creo , que se hizo la traduccion , y se 
escribi6 el quaderno por aquellos años, reynando todavfa 
el Señor Cárlos V. 

La referida traduccion castellana y otras modernas que 
han llegado á 1nis 1nanos , están demasiadamente atadas 
al texto Frances ; pero por lo mismo hace ver la ilegali
dad de la traduccion latina, y para demostrar la 1nala 
fe con que se hizo , con ánimo de sostener el pretendido 
privilegio de la Orden contra su Xefe. Aunque en la segun
da parte de esta Historia he de publicar las Constitucio
nes y Adiciones en la lengua original de Borgoña , co
piadas de los Registros auténticos de la Orden con nueva 
traduccion fiel en la lengua castellana ; sin embargo es 
forzoso copiar aquí algunos trozos del texto original , para. 
que qualquiera lector . pueda ser juez de la mala fe f ile
galidad de que acuso al antiguo traductor latino. 

TÍ· 
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TÍTULO Ó EPÍGRAFE DEL ARTÍCULO LXVI 
de las Constituciones , puesto en el Indice de ellas, 

y parte del mis1no Ardculo. 

Original Borgoñon. 

Comment chascun Chevalier de 
l' Ordre se doive submetre de son 
bon gre en la voulunté des freres et 
Chevaliers d'iceluy Ordre. Cap.66. 

Voulonr , ordonnons , es-

tablissons , et decernons , le 

dict Ordre a'Voir cong,nois-

sanee , et court soú'Veraine:, 

es cas qui touchent , et regar

dent le dict Ordre , et sur 

~es freres , et compag,nonf 

d' icelluy. Et que toutes les 

s·ommations , paines , correc-

tions , punitions , appointe-. 

ments , sentences , jugements, 

arrestz , et choses passees, 

et faictes par le dict Or-

dre , es cas que leur tou

chent ., et sur les Che'lJaliers 

et freres d' icelluy soient exe

cutoires , et 'Vaillable6- com-_ 

me de court souveraine. 

Traduccion latina antigua. 

fDe omnimoda jurisdictione Or-.. 

dinis hujus in milites. Cap. 6 6. 

Nos ipsmn hunc ordinem, 

atque collegium volumus, con-
stituimus, arque edicimus , jus 
habere, arque auctorirarem su-

pre1ni judicii, liberaeque came
rae, quod arrestum vulgo dici-
tur , cogniturumque , ac jus di
cturum de iis rebus omnibus, 
quaecumque ipsum hunc ordi~ 
nem, ejusque Confratres respi-
cient. Ac proinde com1nonirio
nes, citaciones, multas, exau
ctorationes, sive ejectiones, de· 
creta, judicia, resque judicatas, 
sive definitivas sentencias quas
cumque, et quidquid denique 
ab hoc ipso ordine profectmn 
erit,quod quide1n ad res eas (ne 
diximus) percineat; quae ipsum 
hunc ordine1n Confratresque, 
ac Socios ejusdem contingent, 
id omne fin11um esse, ac stabi
le , vimque suam , atque exe
cutionem perinde habere, vo-
lumus, arque decernimus, qua-

• ' /\ • f

s1 a suprema cuna, et quae 
su periorem nullam potestate1n 
agnoscat profectum esset. 

El lector puede facihnente cotejar las diferencias que 
Tom. II. Kkk 2, ofre-
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ofrece el antecedente plan. El traductor antiguo latino 
descubrió su mente en el epígrafe , cuy~ disonancia del 
texto Frances Ó Borgoñon está patente. El le hizo pro
.tnerer que aquel Capítulo establecia la universal y abso... 
luta jurisdiccion de la Orden sobre los Caballeros. Para 
esto mudó las frases de restriccion en ampliaciones : unió 
en una dos clausulas diferentes : añadió gran gala de fra
ses y adjetivos universales; y de este modo salió el Ar
tículo muy correspondiente á su nuevo tÍtulo ; pero dia~ 
mecralmente opuesto al texto original, y á la mente de 
su autor el Duque Felipe el !J3ueno , que quiso que la Qr.. 
den tuviese autoridad y jurisdiccion de Tribunal Supremo 
6 Corte Soberana , sin apelacion , sobre los Caballeros de 
la Orden : pero solo en los casos y cosas , que le tocan y 
pertenecen , esto es , en solas las materias de honor. No es 
menor la ilegalidad del antiguo traductor latino al llegar 
al Articulo 1 1 de las Adiciones , que contiene la decla
racion del Señor Emperador Cárlos V en Tournay año 
de 1 5 3 1. En este no le pareció al traductor hacer mu~ 
danza en el epígrafe y sumario del índice ; sino solo en 
las primeras palabras en que[ cas , que se tradu~éron quae.. 
nam oh defiera: 1nudanza que cambien es de conseqüencia. 
Lo que se alcer6 en el texto, hará ver el cotejo siguiente: 

Texto Original. 

Chap. 1 I des Addicions. 

Icelluy Seigneur <Roy (J)on 
Charles , par la di1Jine ele
menee , Empereur de <Rom
me , ·cinquiesme de ce nom 
Chef et Sowverain de .f Ordre: 
au Chappitre general d' ice[... 
119' par luy celebre en sa ci
te de Tournay au mois de 
©ecembre de l' an mil cincq
cens trente ung : a l' esclar-
cissement de trente sixieme, 

tren-

Traduccion latina antigua. 

Cap. I 1 • .Additionum. 

_Anno postea 1 5 3 I mense 
Decembri , cum Tornaci co
micia hujus Ordinis celebraret 
idetn Rex Carolus divina fa
vente clemencia electus Roma..; 
norum Imperacor nominis ejus 
Quintus , capita Constitutio .. 
num 3 6 , 31 et 3 8 , quae sunt 
de coercicionibus equitum Con· 
fratrum , et Magistracuum hu
jus Ordinis explanatione, ac lu-

ce 
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trente septieme , et trente ce indigcre judicavit cum enim 
huyctieme Articles , de la 1ncmoria repeteret D.Joanne1n 
maniere de proceder contre les Emmanuele1n hujus ipsius Or
Chevaliers et 0/jzciers defai dinis Confratrum , anno 1 51 3 
llants de leur debuoir et { quo quidem ipse tempore ta-
pour pourueoir auz doubtes 1netsi tune etia1n supremus 1ni
et abus que pour l' obscuri nor tamen annis erat) inscio se, 
te ou diversite d' entende ignorantibusque Confrarribus 
ment d' iceulx pourroyent ave aliis nulla justa causa, sed invi
nir : et afin que les dictz dia quorumdam 1nagnatum, in 
Chevaliers et' Ofjiciers n' au urbe Machlinia ign01niniose 
cun deulx ne soyent indue comprehensum, arque inde in 
ment et a tort oultragez , castrmn Vilbordiense , abje
comme le Seigneur (i). Je crum, ibique diu detentum füis
han Manuel Chevalier , et se: prohibere cupiens, ne quid 
Cor{rere d' iceluy Ordre , le ejuscemodi in postermn un
quel en [• an mil cincqcens et q uam , aur Confrarrmn cui
trei'zy , sans ordonnance et quam, aut Magiscratumn hujus 
audesceu du dict Seigneur Ordinis ( ur quos tutos ab inju .. 
lors aussi Chef et Souverain riis ~mnibus esse vellet) P?sset 
du dict Ordre , mais en mi contmgere , ex praesentm1n 
norite , et des Chevaliers ses Confratrum deliberatione . , de-
Confieres sans juste cause /ust que eorum sententla, arque ex 
prins en la ville de Mali plena sua, absoluraque potes;ta .. 
nes , mene et par longue es te, edicto perpetuo, arque im
pace de temps detenu prision mucabili constituit, atque edi
nier au Chastel de Vtl}:lorde. xic. Primum quidem, se ipsmn 
A l' aduis des Che-valiers Con solum, ·súccessoresque deinceps 

fieres de son Ordre , agran suos, hujus Ordinis supremos 

de et meure deliberation et ( neque praeterea quemquam 

de sa plainiere et absolute alimn) una cum reliquis Con
puissance ordonna par Statut fratribus, aut 1najori eorumdem 

et edict perpetuel irre1Jocable parce, et quidem in ipsis hujus 

et non muable , que luy seul Ordinis comitiis'.·· ex. supre1na, 

en son temps et apres luy arque omnímoda jurisdiccione 

ses successeurs Che(z et Sou disceptaturum post hac esse de 
-verains du dict Ordre et nulz Capite , atque exisri1natione 

aultres ; par l' aduis des Che equitum Confratrum, quatuor
'lJaliers d' iceluy , ou de la que Magistratuum, deque cr~:-

plus 1111-



446 fuNDACION 

plus part deul~ assemblez en 
Chappitre cognoistront en tou
te Sou-uerainete des personnes 
des Che"Ualiers et de qua
tre 0/.ficiers de leur Ordre 
et des faulces ou mesuz 
qu' ilz ou aucun d' eulx pour
r<Jyent commetre. Et oultre, 
que le dict Seigneur en son 
temps et apres luy ses suc
cesseurs Chefz et Sou'lJerains 
du dit Ordre ou leurs, com
mis Che'Oaliers d' iceluy Or
dre , par leur exprese or
donnance pourroyent et poúr
ront proceder contre ceulx 
des Che'Oaliers et les Ofji
ciers dú dict Ordre qui au
royent commis aucun maul
vais cas , si avant que les 
dict cas fussent notoires, 
ou que par deue preceden
te in{orrnation lear en se
roit apparu , par prinse , 
arrest et detention de leurs 
personnes de l' aduis tautes
fais de six des Chevaliers 
Confieres da dict Ordre ou 
de tel nombre que selon le 
temps et l'.exigence des cas 
ilz pourroyent finer et aul
trement non, En metant les 
dictz Cheroaliers et OJli
ciers promptement qu' ilz ·.se
nryent prinr a· l' ocasion que 
dessus , en la garde ·du co
lege et amiable compaignie 
.du dict Ordre ·, pour en. coi¡; 
noistre par le Chef et Sou-

ve-
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1ninibus quibuscnmque , quae 
adrnisisse illi dicentur. Deinde 
quod ad eorum comp7ehensio
nem et carcerem pertmet , eo
dem edicto constituir, non ali
ter eos Conf:atribus quem
quam , aut et1am ex quacuor 
jam diccis Magistracibus com
prehendere , aut in carcerem 
ducere licere, quam si vel su
premus ipse, vel ejus Vicarius, 
qui quide1n hujus Ordinis Con
frater, sic, ex ipsius suprerni cer
ra voluntate, arque aperro man
dato, ac de sentencia sex Con· 
fratrum, aut cerre quotquot ha
beri pro tempore poterunr, id 
ira fieri jusseric, arque pronun
ciaverit. Quae tamen jussio ita. 
demum rata sic, si vel 1nanifes
tum per se crimen eric, de quo 
agetur, vel idonea prius inqui
sicione, arque informarione (uc 
dicicur ) praecedente constabit. 
Praeterea non in quemcumque 
eos carcerem, aut in publicam 
vulgaremque cuscodiam dandi 
voluic, sed in peculiari , quam 
ipse hic ordo, arque amica so
ciecas praescripserit , custodia 
servari. Postremo quod ad cau-. . . . . 
sae 1psms cognmone1n attmer,: 
voluic , arque eodem edicto 
constiruit, ut á supremo ( siqui-
dem praesens eric) ·aut si abe.. 
rit, ab ejus Vicario, hujus Or
dinis Confratre, atque ab aliis 
pariter Confracribus capcivi 
Confratris, auc etian1 Magis-

cra.. 
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'IJerain s' il est p-resent et en 
son absrnce par son commis Che-
valier du dict Ordre et les Che-
valiers ses Confraes en toute 
Sou-verainete comme dict est: 
saulf que les commir du dict 
Chef et Sou'lJerain et les Che-
valiers estants -vers luy apres 
qu' en absence d' iceluy Chef ilz 
auront instruict les proces des 
Chevaliers ou 0//iciers du dict 
Ordre et de chascun d' eulx 
ayant commis mauf'l;¡aí's cds 
sans iuger les dicts proces, se... 
ront tenu, les envoyer et leur 
aduis sur iceulx au dict Se~-
neur Chefet Sou1Jerain ou il se-
ra pour par luy apelez les Che-
valiers Conji·eres de son Or~lre, 
qu' il pourra finer, et du mobzes 
en nombre de six en Chappitre 
du dict Ordre, eu prealablement 
l'aduis des Che'Valiers leurs con-
freres d' iceluy Ordre de pais, 
ou plus -voisins du C/:>e'Valier ou 
Officier accuse de maulvttis car 
et qui d' eulx pourroyent avoir 
meilleure cognoissance, vesiter 
les dictz proces , les decida et 
determiner comme en equite et 
raison il trouivera appertenir: 
dem'Ju>'ants les dictz Statutz 
et .Articles cy dessus au faict 
'cles dictes , correctirms et les 
droictz et preeminences de la 
baulteur, Seiy,neurie et iustice 
d'iceluy Seiyneur Chef et Sou-
verain et de ses successeurs, au 
surplus en leur entier. Et al' 

en 
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tratus, negotium legitime , et 
plene cognoscatur. Sic tamen, 
ut si supremo, ipso absente, ac 
praesidenre Vicario , discussa 
res fuerir; non quidem stacim 
de ea Vicarius , arque Confra
tres, qui ei in consilio adfue
ric, pronuncient: sed ubi plené 
disquisica quaestio, et tora jam 
causa instructa (ut dici solee) at
que ad eximm perducca mem
bris suis omnibus consrabit , ad 
supremum ipsum ubicumque 
ille locorum fuerit , una cum 
suffragiis suis judicanda1n re
miccant. lpse vero supremus, 
convocatis , arque adhibitis 
quorquot omnino potuerunt 
Confratribus , arque adeo ad 
mínimum sex , idque in so
lemnibus comiciis, cognicioque 
prius eorum equirum Confra
trum sententiis , arque suffra
g~is, ~u.i ~aprivo ipsi l:abit~tio
ms v1c1mtate , propmqmores 
sint majoremque ejus ipsius no-. 
ticia1n habere credantur, totam 
de integro catisa1n praesens di
ligenter ins~iciat , atque cog
noscar, cognitamque exaequo, 
et bono, ipse tande1n judicet, 
arque dcfiniat. lpsis tamen illis 
capiribus inrerea, et quaecum
que inhibí de coerc~nda cauta 
sunt , atque praescr1pta, tu1n . . ' . . 
enam 1pso Jure, praeeminent1a, 
aucroritate, dominio, atque ju.. 
risdicrione sua successorumque 
suorum hujus Ordinis supremo-

rum 
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entretenement et obser'Vation 
du dict nou'Vel Statut ; ha [• 
Empereur (i)uc de rJ3ourgoing-
ne, Chef et Souverain de rOr-
dre, de son auctorite et puis-
sanee absolute, de t aduis que 
dessus aboly et mis aneant, 
ce que au Chappitre de l' Or-
dre par luy tenu a IJ3ruxelles 
en l' an mil cincqcens et seize 
et en tous aultres Chappitres 
precedents auroit ou pourroit 
avoir este fait, ordonne ou sta-
tue au contraire. Et conse-
q-uamment a 

\ 

expressement or-
donne que la dicte contrariete, 
s'aucune en y ha, soit ejfacée 
et tracée des lihures et registres 
de l'Ordre ou ·elle seroit trourvée. 

r 
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rum quoad alía omnia perci
nebit, incegris, arque inviolatis 
permanenribus. Ad cujus qui• 
dem edicri, arque novae Con-
stirutionisobservationem, ídem 
Carolus V Imperacor , Dux 
Burgundiae,. Ordinisque supre
mus, auctontate sua suprema, 
arque absoluta usus potestate, 
deque Confratrum suorum sen.. 
tencia, abrogavit, ac abolevit 
quaecumque, aut in Bruxellen
sibus comiciis anno 1 6 habiris., 
aut in aliis antea in diversa1n . .
sentent1am const1ruta : eaque 
omnia ubicumque in scriba
rmn Ordinis hujus Comentariis 
reperirentur, induci imperavit, 
arque deleri. 

Fácil -es notar lo primero , que el mismo texto orí... 
ginal Frances antiguo Ó Borgoñon está equívoco y obscu
xo. Por un lado ·declara , que el Xefe y Soberano ha 
de juzgar solo. Por otro lado dice , que ha de ser con parecer 
fe los Ca~alleros juntos en Capít~lo. Por una parte se puede 
du?ar, Sl aquel verbo cono;era~ con toda Soberanía (cong
n01stront en toute S0uvera1nete) apela a 1 solo el Sobera
no y sucesores, ó al Soberano y los Caballeros. Por otra 
expresa daramente , que ni aun en ausencia del Sobe
rano podrá el Capítulo procederá otta cosa, que formar el 
proceso al reo, habiendo de remitirle sin sentenciar al So
berano , para que este , oido el parecer de los Caballeros, 
determine y sentencie por sí solo lo que n1ejor le pare
ciere. Tambien insinúa, que el Xefe de la Orden por 
sí solo puede proceder á la prision y arresto de los Ca
balleros si sus delitos fuesen notorios , ó precediere debida 
.informacion. Por el contrario pide , que para esto preceda. 
el diccámen y parecer de sus Caballeros ; mas tambien dice, 
.que pueden ser ménos , y que bastan los que se puedan 
hallar; y no dice, que se resuelva por votos, ni que el 

Ca-
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Capículo vote jamas los decretos del Príncipe sobre los Ca
balleros, sino solo que no resuelva sin oir ánres su pare
cer. Finalmente , la primera facultad para proceder es so
bre fa!tds Ó ,1busos ( des faulces ou 1nesuz ) que suenan cosa 
ligera , y de puro honor. Despues se habla de prisiones 
y procesos sobre malos casos, que se suponen delitos mas 
graves. Puede notarse lo segundo, que en la traduccion 
laúna antigua no hay dudas, ·porque todas se resuelven á 
favor de los Caballeros contra el Soberano. Lo que en el 
texto original es conocer el Soberano solo con dictámen 
de los Caballeros , en latin es conocer junta1nente con los 
Caballeros, y esto en Capírulo. Lo que es en el original 
conocer de las personas , y de sus falcas y abusos , en la 
traduccion es conocer de la vida y de la muerte , de la hon
ra y fama , y de todos y qualesquiera delitos , sin excep
cion alguna : diferencia gravísi1na, que con razon notó 
particulannente el Duque de Alba. El oir el. Soberano el 
parecer de los seis Caballeros , que es debida diligencia, 
pero de mera atencion y cordura , es , segun el traductor, 
diligencia tan forzosa , que sin ella no será válido el. de
creto de prision, 6 la sentencia. Finalmente, fuera de co
do lo demas que hace á este fin , añade el traductor de 
suyo una prevencion no ménos indecorosa al Soberano, 
que á la Orden ; pues porque se 111anda poner al Cabal1e
ro arrestado en ausencia del Soberano baxo la guarda de 
la Orden , añade de suyo, que al Caballero na se le ponga 
en la cárcel pública y 'IJul¡,ar, como si fuera capaz el Sobe
rano 6 sus sucesores de caer en esta grosera indecencia con 
un Caballero del T oyson. Parece , pues , que no se excede 
en decir, que el traductor latino fut !nfiel de prop~siro, y 
c?n ~dvercencif por sostener el e1npe~o del pretend1d~ pn· 
v1leg10 de la Orden contra tantas reiteradas declaraciones 
de sus Xefes y Soberanos. 

Lll §. VI. 
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§. VI. 

Rey Don- Felipe Segundo. 

Si esta traduccion se forjó maliciosamente por el Grefier 
de la Orden Nicolas Nicolay por los años de 1 5 5 9, no 
tardó -1nucho en rebentar y dar el estallido la mina ocul
ta que abrigaba , si ya no era raiz de este empeño. En lo~ 
años siguientes , habiendo dado la vuelta á España el Rey 
Don Felipe II , fuéron tales los movimientos en los Esta
dos del Pais-Baxo, Ó nacidos, ó á lo tnénos fomentados 
por algunos Señores Flamencos , Caballeros y Cofrades del 
Toyson de Oro, que el Rey se vió prec;isado á enviar á 
ellos por Gobernador al héroe de aquel siglo , y de todos 
Don Fernando Alvarez de Toledo, tercero Duque de 
Alba , Duque de Huéscar, Marques de Coria , &e , en el 
verano del año de 1 56 7. No pudo escogerse hombre 
1nas á propósito para. atajar la ya empezada rebelion, para. 
contener en el debido respeto la disolucion de los pequeños 
y de los Grandes , y para dexar arregladas , y en profunda. 
paz todas las cosas públicas y particulares;, Era el Duque 
de familia , por lo ménos tan antigua y tan ilustre , como 
la que 1nas pudiese presumir en los Estados. Era tio del 
Rey, que le enviaba, como nieto de Don Fadrique Al .. 
varez de Toledo , primo hermano del Rey Don Fernan
do el Católico, bisabuelo del Rey. Era Caballero del Toy
son , como lo había sido su abuelo Don Fadrique , nom
brado el primero de los diez Caballeros , y de ellos ochó 
Españoles de la 111ayor gerarquía , creados y añadidos por 
Cárlos V, con 1notivo de la union' de los Reynos en el 
CapÍtulo de Barcelona de 1519. Su valor y pericia 1ni:.. 
litar le diéron sin disputa. el crédito del mayor General de 
su siglo, confirmado con prodigiosas hazañas y conquis
tas en todos los Reynos de Europa : excedió en esto á su 
padre Don García , que 1nurió vengando heroycamente 
su 1nuerte de los Moros, en la infeliz jornada de los Gel
ves, y á su grande abuelo Don Fadrique , que le crió y 
formó á su lado en la campaña. Por lo 1nénos el teatro 

en 
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en que lució que fué n1ayor que el de los dos. Su sagacidad 
y destreza polícica era igual á su pericia 1nilitar: su pruden
cia y détencion para resolver, no menor que su presteza y 
constancia para executar. Hombre sin otra pension que la 
de los héroes , esto es , el deseo arreglado de la gloria , lo
grada por el verdadero camino del 1nériro. Hombre cul
tivado , no solo con todos los conocimientos de las cien... 
cias propias de su clase , sino con todos los que no des
decian de ella. Sabio y protector de los sabios , como sus 
abuelos, á cuyo fomento se deben entre otras obras las Bi
blias regias Antuerpienses; y que en su casa, para divertir 
el ocio de la Corte con fruto suyo y agen~ , tuvo sie111... 
pre una Academia , compuesta de los grandes Señores y 
otras personas distinguidas de su dichoso tiempo , en la 
qual era respetado de todos , como padre , y oido , como 
oráculo. V aron finalmente impenetrable á rodo afecto des
ordenado , cuyas virtudes caballerosas y chrisrianas se ven 
dibuxadas á la luz de la verdad y candor por la pluma 
de oro del Venerable Padre Fray Luis de Granada en la. 
carta , en que dió cuenta de su 1nuerte á la Duquesa su 
esposa , que anda entre sus Obras. Tal fué el Gobernador 
destinado á los Paises-Baxos al cuajarse el nublado e1n
pezado á formar 1nucho ánces , y que amenazaba tiempo 
había. Gran Personage, !Jonra de España, como le apellidó 
la ponderosa severidad del Padre Mariana en el Sumario 
cronológico desde el año de 1 51 5 hasta el de 1 6 2. 2, , aña
dido á los treinta libros de su Historia general de España, 
en algunas ediciones de ella en _cast~lla.no al año de 1 5 8 3 
escribe entre otras cosas el elogio s1gmente del Gran Du~ 
que de Alba: ~ 

,,En el 1nismo ano ( 1 5 8 3 ) el Duque de Alba Don 
. Fernando Alva. rez de Toledo , pasó de esca vida en Lis-
" ,,boa en edad de 7 4 años, maravilloso en sus cosas, y dig... 
. no de inmortal renombre. Salió vencedor en todas las 
·" 
.,guerras que hizo, que fuéron muchas. Tácha11le de se-
,,vero y grave : lo cierto es 9ue f~1é mas esclarecido en la 
,,guerra, que despues de la vicrona; mas recatado en el 
.,tiempo de la adversidad, que la prosperidad : sin duda. 
,,gran personage, honra de España. Fué hijo de D. García, d 

Tom. lL Lll 2. ,,qual 
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"qual ántes de heredar fué muerro en los Gelves, nieto 
,,de Don Fadrique , primo hermano del Rey Don Fcrnan-
,,do , porque las madres de los dos fuéron hermanas. El 
,, padre de Don Fadrique se llamó Don Garcia , que fué el 
,, primero de aquella casa, que tuvo tÍtulo de Duque, cuyo 
,, padre Don Fernando Alvarez de Toledo fué el primer 
,,Conde de Alba de T Órmes." , 

Antes de recibir el Duque de Alba las órdenes del Rey, 
y salir de la Corte de Madrid , se tuvo un gran Con
sejo en presencia de S. M. , compuesto de muchos Seño
res Caballeros del T oyson , para examinar si el Rey , se
gun el tenor de las Constituciones podia proceder por sí 
solo como Soberano , y por los términos de su alta jus
ticia contra los Caballeros de la Orden que hubiesen cai
do en el enonne delito de alta traicion y crímen de lesa 
Magestad. Y el prudenrísi1no Rey , despues de maduro y 
prolixo exámen , teniendo presentes en el gran Consejo las 
Constituciones solas , y Adiciones de la Orden , y estas in
fielmente traducidas en latin , como notó el Duque de Al
ba , y hemos hecho ver , sin saberse cosa alguna por en
t6nces de las declaraciones repetidas del Duque Felipe el 

'13ueno ., Fundador, y del Duque Cárlos su. hijo, ni de los 
demas111 monumentos, que solo constaban de los Registros 
de la Orden, que se guardaban en Flándes en el Archivo 
de Brusélas , declaró solemnementf , que no estaba compre
henc1ido en la jurisdiccion dada á la Orden por el Fundador , y 

explicada en el Articulo 1 1 de las Adiciones , decretado en el Ca
pitulo de Tournay año de 1531 : y que por tanto ~l podía 
proceder por sí solo, por las vías y inedias de su justicia, con
tra los Caballeros, que de. este tnodo hubie~en delinquido. 
Hízose saber esta declarac1on del Rey al Duque de Alba, 
que armado con ella y con ,las demas instrucciones , órde
nes y poderes del Rey, se partió para Italia, donde ha
biendo juntado con increíble presteza la gente de guerra. 
que necesitaba, atravesó con el exército á los Estados de 
Flándes , y en 9 de Septiembre del mismo ano de 1 56 7 
arrestó-á los Condes de Egmond y de Hornes , Cabalk
ros y Cofrades del Toyson. Al dia siguiente 10 convocó 
á una gran Junta á todos los Caballeros y Oficiales de la. 

ór-
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Orden , que se halláron á la sazon en Brusélas , y fuéron 
el Duque de Arschot , y los Condes de Mansfeld y de 
Aremberg , el Señor de Berlaimont, y Messire Viglius de 
Ztiichem , Prevoste de San Babon , Canciller de la Orden, 
en la Iglesia de Gante. El Conde de Meghem fué con
vocado cambien, pero no ·asistió porque estaba malo. El 
Duque dió cuenta á la Junta de las Órdenes del Rey , del 
arresto de los dos Caballeros Condes , de la necesidad de 
procesar á otros ausentes y huidos, y de los delitos que 
ya constaban por informaciones secretas, que obligaban al 
Rey á tomar tan severas providencias para la 1nanurencion 
de su autoridad , y conservacion de la quietud y buen 
gobierno en aquellas tan amadas y tan favorecidas Provin
cias. Aprobáron todos las resoluciones del Rey , y convi
niéron de buena fe en la necesidad de tomar los medios 
mas execucivos y eficaces para atajar la inundacion de 1na
les que amenazaba. 

Disuelta la Junta, y en conseqiiencia de las medidas 
aprobadas en ella, pasó el Duque de Alba á fonnar un 
nuevo Consejo y Tribunal, con cuya autoridad se empezá
ron los procesos contra los dos Condes arrestados , y otros 
tambien contra el Príncipe de Orange, el Marques de Berg
hes , el Conde de Hooéhsrrate y el Señor de Monriguy , 
sin intervenir los Oficiales de la Orden , · sino solamente 
los Oficiales y Ministros de la Justicia del Rey, ó auto
rizados por él. 

No quisiéron los dos Caballeros arrestados son1eterse 
á la autoridad del Rey y juicio de su Consejo , y desde 
luego interpusiéron la declinatoria, ~ue cien años ántes in
ventáron los Señores de Croy, Ch1may y Lannoy para 
anee el Capículo de la Orden , apoyándola como ellos, en 
el pretendido privilegio y exéncion, que decían constar de 
las Constituciones, y haber sido de nuevo confirmado y 
declarado rnas ampliamente en el Artículo 11 de las Adi
ciones, hecho en el Capítulo de Tournay. Declar6 el Con.. 
sejo con el Duque de Alba su President~ , no haber lugar 
á se1nejante declinatoria en conseqiienc1a de la nueva de
claracion y 6rdenes expresas del Rey. Instáron los arresta
dos, sus Procuradores, parientes, amigos, vasallos y parti-

da-. 
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darios sobre que se remitiese el conocimiento de todas sus 
causas á la Orden. Conocida la entereza y severidad del 
Duque, invencible por qualquiera otro 1nedio que el de la 
verdad , razon y justicia , conocifron todos que no babia. 
otro ca111ino alguno para salvar á los arrestados y huidos, 
que la pretendida declinatoria. Llenáronse rodas las Pro"" 
vincias de amargas quejas contra el Duque, haciéndole 
pasar por el hombre 1nas duro y violento que jamas hu
biese habido en el mundo, enemigo cruel de la nacion 
Flamenca, y singularmente implacable contra su Nobleza 
tnas distinguida , y sobre todo por injusto y solemne que
brantador del mas alto y esencial privilegio de la misma 
insigne Orden del Toyson de Oro, de cuyo Collar estaba 
revestido. 

Estos clamores del pais obligáron al Duque á hacer 
por sí mismo nuevas y mas exquisitas diligencias sobre la 
1nateria para instruirse á sí mismo , y para informar al Rey 
sobre el privilegio en qiiestion y fundamento de la decli
natoria, que era la única defensa de los arrestados y pro
cesados. Hizo traer ante sí los Registros del Archivo de la. 
Orden , y los mandó reconocer y reconoció exáctamente 
por sí mismo , y en ellos halló originales todas las noticias 
que hemos se1nbrado en este Capitulo. De todas ellas man
dó hacer un sumario puntual y fiel; y hecha esta dilio-en-
. ' ' PI. bc1a, convoco a su a ac10 en 17 de Enero del año siguien· 

te de 1 56 8 ( que á estilo del Pais-Baxo se contaba ... toda
vía de 1 56 7) á los Caballeros y Oficiales de la Orden, 
que á la sazon se hallaban en Brusélas , y foéron el Du
que de Arschot , el Señor de Berlaimont , Caballeros , el 
Prevoste de San Babon, Canciller, y el Grefier Courtevi..:. 
He. Hízoles leer el smnario Ó extracto sacado de los Re
gistros originales de la Orden , poniendo estos á su vista; 
para. que reconociesen por sí mismos si estaba fiel y le
gahnente formado Ó no , y para que en suposicion de ser~ 
les ya patentes en los Registros que tenían ame los ojos las 
declaraciones solemnes de sus Soberanos dentro y fuera de 
los Capítulos de la Orden, ignoradas Ó suprimidas en per.;. 
juicio de la Soberanía del Príncipe, quisiesen confesar de 
buena fe, que los Caballeros de la. Orden no tenian el pr~"' 

Vl... 
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vilegio que se alegaba de exéncion de la Justicia ordinaria. 
del Rey, y que por tanto eran injustos y mal fundados los 
clamores sediciosos de las Provincias contra él y contra el 
Rey. El Duque de Alba qued6 persuadido de que había 
convencido á los Caballeros y Oficiales, y obligádolos á 
conocer su error : pero no fué bastante una rnanifestacion 
ta~ clara y evidente para hacerles confesar lo 1nisrno que 
ve1an. 

De todo dió cuenta el Duque al Rey Don Felipe II en 
carta firmada en Brusélas á 1 9 de Enero del mismo año> 
que se halla original en el tomo VII de los Registros de 
la Orden (a) , y debe colocarse aquí, no solo co1no prue
ba importandsi1na de todo lo referido en este Capítulo, 
sino tambien como monumento admirable de la sabidu
ría , prudencia , juscificacion y conducta irreprehensible de 
aquel héroe, en cuya severidad, forzada por los . delitos , 
han querido hallar excusa y aun razon para ser culpantes 
los delinqüentes. Dice, pues, así en su original Frances, que 
traduciré fiehnente al Castellano: 

SIRE. Oites que Votre Ma· Sm'.ioR. Habiendo V. M. 
jesté avant mon partement de ántes de 1ni partida de Madrid, 
Madrid, apres a,voir examiné, despues de haber examinado 
et fait examiner l' .Article con- y hecho exáminar el Arrículo 
ceu au Chappitre de Tournay, establecido en el Capícufo de 
et couché au liure des Statutz Tournay, que incluye el libro 
de son Ordre de la Tóison de los Estatutos de su Orden del 
d' Or touchant la cognoissan- T oyson de Oro, tocante al co~ 
ce que de la en avant appar- nacimiento que de allí adelan
tiendroit au Sou,verain, et Con- te habia de tener el Soberano 
fieres , et la forme dont ry y Cofrades, y el modo con que 
deburoit proceder aux faulres se debía proceder en las /altas 
et 1nesuz commis par aucun y abusos que cometiese qual
Che'IJalier ou Ofjicier du dit quiera Caballero Ú Oficial de 
Ordre, mait declairé n'y es- dicha Orden, declarádome que 
tre comprins le crime de /ese no estaba en él com prehendi
Majerté toutejfois comme le dit do el crímen de lesa Magesrad; 
.Article est le principal fon- sin embargo , co1no el citado 

de· l\r-

(a) R.eg. 7. fol. 21. 



4 5 6 füNDACION 

dement dont ceulx de l' Or-
dre que jay fait prendre 
par ordonnance de Votre Ma.. 
jesté et les aultres contre quy 
se treuue estoffe de proce-
der par adjournemens preten-
dent decliner de juge, et de-
buoir estre remis á l' Or-
dre , i11terpretant le dit Arti-
ele a leur aduantaige, ma.. 
semble quil ne seroit que bien 
de /aire -visiter les <Registres 
du temps passe , pour sauoir 
silon ny trouueroit ehose se-
ruant desclarcissement au dit 
.Arride. Et laiant fait se sont 
descouuert choses , que me 
semblent enthierement liqui-
der le tout, dont je mas-
seure 'Pótre Majesté na ja-
mais ay parler, et certes en 
suis aussi bien este esmereui-
lle , et comme elles seruent 
grandement á la satisjfaction 
de Votre Majesté nqy "Poulu 
delaisser de luy enuoyer ung 
sommaire du tout, esperant 
{aire suyure Ul!_g extrait plus 
ample á la premiere commo-
dité. 

Et pour dire en hrief les 
prointz que me semb/ent plus 
/aire apropo s' -uotte Majesté 
trouuerá par le dit sommai
re que au premier Chappitre, 
que le (J)uc Charles de tJ3our
gpigne, .filz du bon (f)uc Phi
lippe fondeateur 1 tint á 13ru-

xes 
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Artículo es el principal funda-
mento con que estos Caballe
ros de la Orden que he hecho 
arrestar de órden de V. :t\,1. , y 
demas contra quienes se hace 
indispensable proceder por ci
taciones Ó en1plazamientos, 
pretenden declinar jurisdiccion, 
y solo estar sujetos á la de 1a 
Órden, interpretando el dicho 
Artículo á su favor, 1ne pare
ció que seria muy conveniente 
hacer reconocer los Registros 
del ciempo pasado, para saber 
si acaso se encontraba alguna. 
noticia conducente á la inceli
gencia del dicho Artículo. Y 
habiéndolo practicado así , se 
han descubierto cosas, que me 
parecen dan luz al todo del 
asunto , y estoy seguro de que 
V.M. no ha oido jamas hablar 
de ello, de q_ue á la verdad he 
quedado sumamente ad111ira
do ; y éomo ellas contribuyen 
n1ucho para la satisfaccion de 
V.M., no he querido dexar de 
re1nitirle un extracto de todas 
estas cosas en el ínterin que ha
go fonnar otro mas extenso 
quando lo pennita la ocasion~ 

Y para reducir á pocas· pa-
labras los puntos que á mi pa
recer hacen mas al caso , ver~ 
V.M. en el referido exrracto 6 
sumario, como en el primer Ca 
pículo que el Duque Cárlos de 
Borgoña, hijo del-Duque Felipe 
el 13ueno, Fundador, celebró en 

/I3ru~ 
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ge; apres le traspas de son 
pere , c¡t-testoit en l' an 146 8 
pretendant attirer par deuant sa 
jurtice les Seigneurs de Crqy, 
Chimay, et Lann(!J, Che-valiers 
du dit Ordre , quy soustin
drent n' estre justiciables sinon 
deuant le Souverain du dit 
Ordre et leurs Confi·eres, les
raisons du dits Seigneurs oyes, 
au contraire se declaira, que 
l' Ordre n' auoit cognoissance 
sinon en matiere d' honneur, 
et sen /it une declaration par 
Letres-Patentes, et par aduis 
des Confieres lors Capitulai
rement assemblez pour es
clarcissement des Articles qui 
au liure des Statuz eussent 
peú s.embler n' estre bien 
clers. 

Tous les dits Che-valiers 
auiont este du temps du dit 
Seigneur le bon (Í)uc Fhilip
pe premier fondateur , com
me dessus , et par ainsi par 
raison debuions s:auoir son in• 
tention. 

Que la dite declaration est 
encGir-e.s entiete ou rR.egistre 
sans auoir esté casfé ny royée 

I ny reuocquee. 
fl!::e on ensuiant icelle au 

prochain Chappitre que le dit 
Sei_gneur tJJuc Charles tint en 
Valenthiennes en i' an 1 +7; , 
Y comparant le dit Seigrzeur 
de Crqy , comme le dit Seig-

Tom. JI. neur 
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Brúxas despues del fallecimien .. 
to de su padre, que fué el año 
de 146 8 , pretendió c01npare
ciesen ante su Justicia los Seño
res de Croy , Chimay y Lan
noy ,Caballeros de la expresada 
Orden; pero ellos defendiéron 

no poder ser juzgados sino ante 
el Soberano de la Orden y sus 
Cofrades; y oidas estas razones 
de los referidos Señores , se de.. 
dará en contra de ellos, que la 
Orden tenia solamente conoci
miento en materias de honor, y 
en su conseqüencia se hizo una 
declaracion por Letras - Paten
tes , y con el dictamen de los 
Caballeros,que para esto se jun. 
1:áron en Capítulo, para la ex
plicacion de los ArtÍculos que 
pareciesen no estar muy claros 
en el libro de los Estatutos. 

Todos los dichos Caballe
ros concurrentes habian sido 
del tiempo del mencionado Se
ñor Duque Felipe el Bueno, pri.., 
m.er Fundador, como se ha di
cho , y por esta razon debian 
saber su intencion. 

Que la dicha dedaracion se 
mantiene.roda.vía Íntegra en el 
Registro;- sin.estar horrada, ra
yada > ni revocada. 

Que en cconseqiiencia de 
ella , en el próximo Capírulo 
que el dicho Señor Duque Cár
los ruvo en Valenciennes el año 
de 1 47 3 , .com pareció en él el 
referido Señor de Croy ; y no 

Mm1n pu-
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neur (j)uc ne peust enten
dre á son fait po ur lors, 
et par tant le remit á aultre 
temps, le dit Seigneur de Crqy 
sobliga en plain Chappitre de 
-venir par deuers luy, et deuant 
sa justice personellement et aus
si en Chappitre de l' Orclre tou
tes et quantejfois que le dit 
Seigneur (f)uc luy manderoit, 
par ou se "voit, quil se subme
toit á la ]ustice du Prince, le 
que/ demouroit en son choix Je 
le mander , ou il vouldroit. 

Que en l' an 1481 et ung 
au Chappitre que l' Empereur 
Maximilien tint á !J3ois-le
ff:>uc, se pronuncharent en plai
ne Esglise cincq sentences, con
tre cincq Chevaliers de l' Ordre 
aiant commis crime de !ese 
Majesté les quelles toute.f-
fiis neparlent plus auant que 
de leur honneur , contenant 
que par le jugement du dit 
Chappitre ilz auiont este priuez 
du dit Ordre , et declaire'{ 
indignes et inhabiles de aja
mais porter le Colier ou aul:
tres enseignes d· icelluy , sans 
toucher daultre punition oa 
chastoy , ce que uray sembla
blement elles eussent fait , ou 
la cognoissance de l'Ordre se 
fast extendue jusques ~ la , 
et ainsi ces sentences son su
yuant et conformes á la de
claration du dit [)u, Charles 
de l'an 68. 

Que 

' DE LA ÜRDEN 

pudiendo el Señor Duque oir 
' su causa , y por entonces esta 

razon lo difiriese para otro 
tiempo, se obligó en pleno Ca
pítulo el dicho Señor de Croy 
r 'la comparecer ante e , y ante su 
J usricia personalmente, y tam
bien en el Capítulo de la ()r... 
den , todas y quantas veces se 
lo mandase el Señor Duque: 
por donde se ve,que se sometia 
á la Justicia del Príncipe, á cu
yo arbitrio quedaba señalarle el 
lugar que quisiese. 

Que en el año de 148 1, en 
el Ca pÍtulo que el Emperador 
Max1miliano celebró en Bois-le
Duc, se pronunciáron en públi
ca Iglesia 5 sente~cias contra. 
5 Caballeros de laürden, que 
habian cometido crÍlnen de lesa 
Magestad, las quales no hablan 
absolutamente de otra cosa que 
de su honor, donde se expresa, 
que por juicio del dicho CapÍtu· 
lo habian sido expulsos de laÓr· 
den, y declarados por indignos 
é inhábiles de traer jamas el Co
llar, y demas insignias de ella, 
sin que allí se hable de otra pena. 
ni castigo ; siendo muy verosí
mil , que en ellas se hubiese 
mencionado, si el conocimien
to de la Orden hubiera podido 
extenderse hasta estos términos: 

/ . . 
y as1 estas sentencias son consl"" 
guientes , y conformes á la de.. 
claracion del dicho Duque Cár• 
los del año de 6 8. 

Que 
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Que la poursuyte se /it 
en tan 1 51 3 pour la deliu-
rance de (J). ¡ehan Manuel, 
Che'Valier prins par charge de 
Madame de Sabqye lors <Re-
gente á l' ordonnance de /'Em-
pereur Maximilien , senehe-
mina par le Gre/Jier rDu-
'13lioul , quy conduit tout t 
affaire , mettant en trayn l' 
Empereur pere de ·1.1otre Ma-
jesté lors appellé Monseigneur 
ea~~e de 1 3 ans , et les Che-
valiers de l' Ordre estans chez 
luy, á fin quilz en jissent 
poursuyte -vers la dite (J)ame 
surce , quil leur jit enten-
dre que te! estoit le priuile-
ge, leur recelant tout ce que 
dessus , e't le tout en absen-
ce Ju Chanceliier de /• Ordre, 
et estant sa Majesté en si 
bas eaige , et les Che'Valiers 
quy ne sont accoustumez 
dauoir les fJv!gistres en mains, 
persuadez par le dit Gref-
fier , nest merueille , que 
icéulx se soyent laisséz per-
suader en une chose quy es-
toit tant á leur aduantai-
ge. 

Que, au Chappitre de [• an 
1 6 en .suiuant, lor·s que sor
'donna l' Article par ou la cog
noissance de tous crimes des 
Che-valiers et Ofjiciers se re
seruoit á l' Ordre , ne se 

/it -vraysemblablement mention 
de la declaration de r an 

Tom.11. 1,468, 

Que la instancia que se hizo 
el año de 1 51 3 para la liber
tad de Don Juan Manuel, Ca
ballero de la Orden , preso de 
órdcn de Madama de Sabaya, 
que era Gobernadora por dis
posicion del Emperador Max1-
miliano , se dirigió por el Gre~ 
fier Du-Blioul, que manejó en· 
teramente este negocio, incli
nando al Emperador, padre de 
V.M. , llamado entÓnces Mon
señor, de edad de trece años, 

1 

y á los Caballeros de la Orden 
que estaban cerca de él, á fin 
de que hiciesen la instancia con 
la dicha Señora sobre su liber
tad, haciéndoles entender que 
lo prevenía así el privilegio-' 
ocultándoles todo lo arriba di,.. 
cho, y todo lo hizo en ausen
cia del Canciller de la Orden: 
y siendo S. M. de tan corra 
edad , junto con que los Caba
lleros no están acostumbrados 
á tener los Registros en sus ma.
nos, y inducidos por el dicha 
Grefier, no es extraño que es... 
tos Caballeros se hubiesen de-
xado persuadir de una cosa que 
les era tan favorable. 

Que en el .Capículo siguien
te del año de 1 6 se estableció 
el ArtÍculo, por el qual se re-

1 

servaba á la Orden el conoci-
1niento de todos los delitos de 
los Caballeros y Oficial.es, yno 
.se hizo en .él verdaderamente 
1nencion de .la declaracion del 

Mmm 2, año 

http:Oficial.es
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1468, car sil sen fat fai
te aucune , il nest apparent 
que le dit Article fat este 
couche de ceste sorte , ou du 
moins la dite declaration fut 
este reuocquées et ejfacée du 
!Registre , que na esté fait: 
oultre ce que sa Majesté 
nauoit encoires 1 6 ans com
plis y faillant autant de 
temps que du mois d' Oc
tobre jusque en Feburier et . . . . 
paramst encotres en mmo-
rite. 

Que en l' an 1 ~ 3i au 
Chappitre de Tournay Sa Ma
jesté se plaindit de ce que en 
l' an 1 6 au Chappitre de rJ3ru
xelles Ion eust conclut l' Ar
ticle que dessus , contenant 
que pour quelzconcques cas 
ja fassent i{z enormes> que 
les Chevaliers ou Officiers de 
l' Ordre pourroyent de lors 
·enauant commetre , oires que 
á l' occasion des dits cas ce
lluy ou ceulx quy commis les 
auroyent , fussent priuables 
de la compaignie de l' Ordre, 
ou aultrement grieuement pun
niesables , Ion ne' pourroit 
proceder contre eulx par a
prehension de leurs person
nes mais seulement par ad
journement au prochain Chap
pitre et disant que plus il 
pensoit á la dite declaration, 
et plus desraisonn.ible le trou.. 

uast 
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año de 146 8, porque si se hu.. 
biese hecho alguna, no es regu
lar que el dicho Artículo hu
biera sido extendido en estos 

/ • I , l ' I ¿·termmos, o a o menos a 1-

cha declaracion hubiera sido 
revocada y borrada del Regis
tro , que no se ha executado: 
ademas de esto, que S. M. no 
tenia todavía 16 años cumpli ... 
dos, faltándole para esto todo 
el tiempo que ha y desde el mes 
de Octubre hasta Febrero , y 
por tanto todavía en su 1nenor 
edad. 

Que en el año de 1 5 3 1 en el 
Capículo de Tournay se quejó 
S.M. de que en el año de 1 6 en 
el Capítulo de Brusélas se hu
biese decretado el Arcículo que 
se ha referido, el qual contie
ne, que por qualesquiera casos, 
por enormes que fuesen, que 
pudieran cometer de allí ade
lante los Caballeros ú Oficiales 
de, la Orden , aun quando por 
causa de los dichos casos, aquel 
Óaquellos que los hubiesen co
metido, fuesen merecedores de 
ser privados de la compañía de 
la Orden, ó de otro modo gra
vemente castigados, no se pu
diera proceder contra ellos, por 
prision de sus personas, sino so
lamente por citacion Ó empl.v
zamiento para el próximo Ca
pítulo, &c. Diciendo que quan· 
to mas pensaba en la dicha de· 
daracion , tanto 1nas la halla• 

ba 
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11ast et directement contre 
toute honnestete , et que luy 
Chie_{ pour le premier , les 
Che'Valiers ny aussi les Of/i
ciers , quy tous chacun en sa 
qualité doibuent estre singu
lierement -vertueux et hones
tes , et plus que aultres , ne 
doibuent non seulement de
sirer tel Statut, mais le re-
gecter , pour autant que a' 
bien considerer la substan
ce et ejfoct J• icelluy , il 
pourroit donner occasion dau
dace aux Che-valiers et Of
ficiers quy ne seroyent bien 
constans en -vertu , de ma
ligner , ou commettre quel
que malejice , et que á bien 
entendre le dit Statut , cam
bien que de prime face il 
semblast tourner á la liber
té et franchise des Cheva
liers et Officiers , il /ut 
contre honestete , et par les 
enuyeulx se pourroit interpre· 
ter á lesclandre de l' Ordre 
et de la compaignie. .Ad
ioustant quil fut au preju
dice de la haulteur et Seig
neurie quil auoit par tous ses 
pays , et quil eust •wujfy 
de statuer que les Che-valiers 
et Ofjiciers de I' Ordre , de 
leurs personnes en matiere cri
minelle touchant leur honneur 
ou en aultres quy concernero
yent lestat , ou les ajfaires de 
l' Ordre , ou qu¡ en dependo-

¡ent, 
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ba irregular , y directamente 
o puesta á toda razon, y que él 
primeramente por Xefe, y des
pues los Caballeros, y tatnbien 
los Oficiales, todos y cada uno 
segun su grado, debian ser sin
gularmente virtuosos y honra
dos con exceso á los demas, de
biendo no solamente desear tal 
Estatuto , sino aborrecerle , SU"" 

pue~to que reflexionado aten
tamente el espíritu Ó substan
cia, y el efecto de él, hallarian 
que podia ser causa de disolu ... 
cion para que aquellos Caba
lleros y Oficiales, que no estu
viesen 1nuy finnes en la virtud, 
se viciasen Ó cometiesen qua}... 
quiera maldad; y que bien con .. 
siderado el referido Estatuto, 

I • • 

aunque a primera vista parece 
que franquea la libertad yexen
cion de los Caballeros y Oficia.. 
les , fué contra el buen proce
der, honor y causa de que los 
émulos lo pudiéran interpn;:tar 
por cosa escandalosa de la Or
den y Confraternidad. Aña
diendo que todo fué en perjui... 
cio de la alteza y dominio que 
tenia sobre todos sus Paises, y 
que bastaria haber establecido 
que los Caballeros y Oficiales 
de la Orden, tocante á sus per
sonas en materia criminal de 
honor, Ó en otras concernien~ 
tes al Estado , Ó negocios de la 
Orden , Ó que dependian de 
ella, no fuesen juzgados sino 

por 
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yent, -ne fussent traitables fors 
par le Chie/ et les Che-vciliers du 
dit Ordre , et contendant á ce 
que le dit Statut comme contre 
honestete ne fast soustemtble rry 
tollerahle, mais fut á reformer. 

Et en fin que quelques 
jours apres par aduis des Che
,valiers de l' Ordre Capitulaire
ment assemblez et interroguez 
solemnelement et par Ordre, 
Jut le dit proceden! edict de 
l' an I 6 reuocqué et ordonné 
destre ejface hors du <Regis
tre, et fut redresse selon quil 
est contel}Ú es liures de l' Or
dre. 

Q.uil ny á aucune appa
rence aussi que ion y ait fait 
mention de la declaration du 
fiu (j)uc Charles de tan 
:I 4 6 8 , ny des actes subse
quens pour ce que sy Sa Ma
jeste lettst scea , neusc este 
tant en peyne de l' edict de 
l'an 1 6 dont il se plain
Joit puis que par raison il 
eust peu soustenir , que par 
le dit edict la dite declara
tion du (í)uc Charles, ne sen
tendoit reuocquée , oultre ce 
·quil estoit fait durant sa 
minorité, comme dessus , et 
est /acille á présumer que 
le Gref!ier , quy auoit les 
~gistres en mains , leust re• 
cele , pource que en le di
iant , il se fust accuse da
itoir fait une faulsse propo-. 

SI-

r 
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por el Xef e y Caballeros de di-
cha Orden, &e : concluyendo 
con decir , que el citado Esta
tuto, como injusto é irregular, 
no debia subsistir ni tolerarse, 
sino ántes bien ser reformado. 

Y finalmente, que algunos 
dias despues por dictámen de 
los Caballeros de la Orden jun
tos en Capítulo , y pregunta
dos solemnemente y por su Ór· 
den , fu6 el dicho precedente 
edicto del año de 1 6 revocado 
y 1nandado que se quitase del 
Registro , y fué puesto en su 
lugar , el que se expresa en los 
libros de la Orden. 

Que no hay la menor apa
riencia de que en él se hiciese 
1nencion de .la declaracion del 
difunto Duque Cárlos del año, 
de I46'8 , ni de los acuerdos 
subseqüenres; p;rquc si S.M. lo 
hubiera sabido, no habria 1na
nifestado tanto desaarado del 
edicto del año de 1 6°de que se 
lamentaba, supuesto que con 
justa razon hubiera 111andado 
prevenir , que por el referido 
edicto no se entendia quedaba. 
revocada la citada declaracion 
del Duque Cárlos, ademas de 
que esto se dispuso durante su 
1nenor edad, como se ha di.. 
cho; y es fácil de presumir, que 
el Grefier, que tenia en su po~ 
der los Registros, los hubiese 
ocultado; por lo que diciéndo
selo, se delató él mismo de ha--

her 
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sition quand il induit et per
suadit á Sa Majesté et aux 
ChelJaliers estant chez elle eu 
l' an I 3 á demander la cog
noissance du cas de (i). Je
han Manuel comme chose deue 
á l' Ordre , contre á la dite 
declaration du dit (f)uc 0Jar
les. 

Et en /in , Sire , par ces
te deduction se 'Voit clere
ment que l' Article du Chap
pitre de Tournqy en questí'on 
quy est le 1 1 des Addiccions, 
au liéu que lon á tenú qui/ es
toit ampiiatij des preuileges de 
l' Ordre , est notoirement res
trictif de ce que les ChelJaliers 
de l' Ordre sestiont procure au 
Chappitre de 13ruxelles l'an 1 6 
durant la minorité de Sa Ma
jesté Imperiale. 

.A cestheure le debat prin
cipal du dit .Article I 1 con
siste en interpretation ,, si 
souhz les motz faultes , 111e-

soz , ou mauua1s
. 

cas , se 
tl.oibt comprendre le crime de 
lese Majesté ; et est c/er, que 
non -veu que la cause princi
pale pourquory Sa Majesté le 
'»ouloit auoir change , com
me elle declaroit , estóit pour 
ce qui! contenoit, que : pour 
cas quelzconques enormes, 
et fussent ilz telz done · lon 
les peust priuer de l' Ordré, 
&e : et oules mot, .faultes, 

me.. 
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her hecho un falso supuesto, 
quando induxo y persuadió á 
S.M. y á los Caballeros que se 
hallaban cerca de su Persona en 
el año de 1 3 á solicitar el co
noci1niento del caso de D. Juan 
Manuel, como cosa que toca
ba á la Orden, en contra de la 
dicha declaracion del Duque 
Cárlos. 

Y en fin, Señor, por esta re
lacion se ve clara1nente, que el 
Artículo del Capítulo de Tour
nay que se disputa, y es el 1 x 
de las Adiciones, en lugar de ser 
estimado por mas extensivo, ó 
de ,mayor ensanche de los pri
vilegios de la Orden, es noto
riamente restrictivo de quanto 
los· Caballeros de ella habian 
pretendido en el Capítulo de 
Brusélas del año de 16 durante 
la minoridad de S.M. Imperial. 

Hasta ahora la qiiestion prin .. 
cipal del dicho Artículo 11 

consiste en la interpretacion de 
si bax;o las palabras faltas, abu.. 
sos, ó malos casos, debe compre
henderse el crímen de lesa Ma... 
gestad; y es claro que no,,. su~ 
puesto que la causa principal 
por que S. M. queria haberle 
mudado , cotriG>- lo decia , era 
porque expresaba estas voces: 
por qualesquiera ca.sos enormes , y 
que fuesen tales que re les pudiest 
privar de la Órden, &-e : y quan
do las palabras-faltas , abusas, ó 
malos casus c11us4sfn el mis.mo efec-

to, 



,
+6·+ FuNDACION DE LA ÜRDl!N 

mesuz ou 1nauuais cas deus.. to, ó significasen una misma cosa, 
sene importer le, 111es1ne ef en tal caso seria fuera de pro
fect, la remonstrance de l' Em p6sico la queja 6 representacion 
pereur fut esté sans propos et del Emperador, y no hubiera 
ny eust eu pourquoy redressér tenido motivo para refonnar el 
l' edict precedent. edicto antecedente. 

.Aussi est á considerer que Tambien es de considerar, 
par le dernier Article de que por el último Artículo de 
Tournay il resetue aussi ses Tournay se reserva á sí 1nismo 
droitz , haulteurs , et seig sus derechos, altezas y señoríos, 
neuries qui ne se peuuent .en los que no se pueden entender 
tendre reseruez, non retenant reservados , sino es reteniendo 
á sa cognoissance le crime de· en sí el conocimiento. del crí~ 
/ese Majestf. men de lesa Magestad. 

Par ces raisons me sem Por estas razones me parece 
ble l' interpretation du dit Ar la inte1:pretacion del dicho Ar~ 
ticle hors du toute dispute:, tÍtulo fuera de roda disputa, y 
et difficulte , la quelle ne. se dificultad , la qual no s.e podia 
p&uoit 'Veoir .ry euidentement ver tan evidentemente :ahí án
par de la auant mon parte tes de mi partida ( no obstante 
ment (oires que Votre Majes queV. M. se babia puntual~ 
ié sen estoit dedairée puntue m.ente enterado de ella confor... 
llement selbn ['a raison ) tant 1ne á razon ) así por falta de te~ 
á faulte dauoir cest esclarcis ner estas noticias , como por la 
sement que pour la diuersi variedad de los libros que ·eri"'"' 

I , • !te des liures que allors ,[on ronces se tuvieron entre manos, 
eust .en main sy en y aiant pues los, ha~ia de eres géneros;. 
de trois sortes , mais ung se«, pero uno.solamenrer fiel y arre,,, 
lement correa , assauoir .cellúy glado , es á saber > el que está. 
en/ franchois) quy fait ex en Frances, que. hace expresa. 
presse mentían du Chappitre mencion dd Capfrulo<le Tour.
Je Tournqy ~ car il y auoit nay : porque camhien_ babia. 
.ung aultre que s.olloit auoir le otro, que salia tener el difunto 
fiu Chanceltier Nigri , et á Canáller Nigci, y pasó despues 
sste depuis haille. au Gref á poder del Gretier:Courreville, 
fier Courte}vi/le , quy amtient el qual contiene todavÍá-el Ar
encoires ú~ Artide com tículo en la fonna que se acor· 
,ne il fut CtJ·udJe attt Ohap dó ca el Capírulo del año de 
pitre de f an 1.6 .s.mr .lau- .1 6 , ·sin. incluir d d.e Touroay. 

ytre 
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tre de Tournay, Et le li
ure quy est /ait en latin , nest 
aussi bien translate aux motz 
plus substancieuz , car ce que 
se dit en Franchais des faul-. 
tes, tnesuz ou mauua1s cas, 
est interpreté, de criminibus 
quibuscumque ; que seroit 
hien besoin"-~ de redresser en 
temps et lieu. 

royant ce que des sus , et 
que journellement lon alloit 
murmurant de ce que les pre.. 
uileges de l' Ordre ne sub
seruiont , non seulement de 
la part des prisonniers et 
re{ugez, mais aussi daultres 
leurs Confieres , ma semble 
conuenable dappeller -vers moy, 
comme jay fait depuis deux 
jours en ca les Che-valiers de 
l' Ordre que lors estiont en ce 
lieu , assauoir le rDuc (j)ars
chot, et le Seigneur de rJ3er
laymont auecq le Chancellier, 
et le dit Greffier , et leur 
[aire- lire le dit extrait , leur 
mettant jointement en aumzt 
les (Registres originaulx, a/
/zn quilz peussent -veoir en 
lissant , sile dit extrait auoit 
este fait correctement : ou 
( quelque claireté qui! y ait ) 
ilz ne se sont point -vouluz 
rendre pour ce coup , disant, 
quilz ne sauiont point ce que 
les aultres Con{reres, á quy 
il touchoit aussi , en pour
riont dire , et que de ce 

Tom. II. ques-
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Y el libro que está puesto en 
larin , no esrá fielmente tradu
cido en las palabras mas subs
tanciales ; porque lo que en 
Frances dice Jau!tes , mesuz, . / . 
ou ma;mats cas , esta interpre-
tado de criminibus quibuscum
que; lo que, seria 1nuy con
veniente reforn1ar en tiempo 
y lugar. 

En vista, pues, de lo referi-
do , y que cada dia se aumen
taba la munnuracio11 , acerca 
de que los privilegios de la Or
den 110 se guardaban, 110 sola
tnente respecto de los presos y 
refugiados, sino tambien de los 
demas Cofrades suyos, me ha. 
parecido conveniente llamar 
ante mí, como lo he hecho dos 
dias ha , á los Caballeros de la 
Órd.en , que á la sazon estaban 
en este pueblo, es á saber , el 
Duque de Arschot, y el Señor 
deBerlaymont, juntamente que 
al Canciller, y al mencionado 
Grefier, y hacerles leer el dicho 
extracto , poniéndoles al mis-
1no tiempo á la visea los Reais
tros originales, para que ley~n
dolos, viesen si el dicho extrac
to se había trabajado fielmen
te : en que ( por tnas claridad 
que en él se manifiesta) no han 
querido ceder de su empeño, 
diciendo que ellos no sabian lo 
que los demas Cofrades, á quie.. 
nes tocaba cambien esro, po
dían decir sobre este punto : 'y 

Nnn que 
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questoit la escript , home 'Vi
uant ne pourroit donner tes
moignaige de lauoir 'Veu , et 
quil se failloit arrester au 
liure , que leur auoir este 
donne , quand et le Colier , 
et selon le quel ilz auiont 
jure dese rig,ler, et failloit 
reguarder comme le dit li
ure parloit , et que eulx ne 
se teniont assez saig,es pour 
le sauoir bien interpreter, non
obstant que ie leur disse , 
que cestoit le <Registre de 
l' Ordre fait par les Gre_lfiers 
successiuement , quy á leur 
aduenement font serment á ce 
propos, et que á telles cho
ses, et non á aultres , doibt 
Ion auoir recours , quand il 
est question de temps quy 
excede la memoire d' homme , 
et que pour telles choses seu.. 
lement sestoit introduit de 
faire tenir <Registres , auecq 
aultres raisons que je leur 

·a.lleg,uyz : bien que je crois 
quilz se reco,.gnoistront et pren
dront en fin la raison en pa
yement , et que ce quilz en 
disent , le font plus pour 
non sembler vers leurs com
paignons, auoir cede au droit, 
quy serort• commun a I tous, 
que pour fondement quil y 
treuuent de persister. Sire, je 
supplie au Createur donner á 
Votre Majesté treslongue et 
tresheureuse uye. (J)e 73ruxelles 

r 
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que de lo que allí se hallaba 
escrito, no habria persona viva. 
que pudiese dar testimonio de 
haberlo visto, y que así era me
nester estar al libro que les ha
bían dado al riem po de recibir 
el Collar , y conforme á él ha
bían jurado arreglarse , y era 

.111enester atender al contexto 
del dicho libro , y que no se 
tenian por tan sabios para sa
ber justamente interpretarle, no 
obstante haberles yo dicho,que 
~sto estaba en el Registro de la 
Orden, hecho por los Grefieres, 
cada uno en su tiempo, los qua.. 
les á su entrada hacen juramen• 
to á este fin , y que á tales ins
trumentos, y no á otros se de~ 
be recurrir quando se ofrece 
duda de tiempo, que no alean ... 
za la memoria de los hombres, 
y que para semepntes cosas se 
babia introducido el hacer y 
conservar los Registros, demas 
de otras razones que les mani
festé : aunque yo creo que se 
1nirarán en ello , y por último 
se harán cargo de la razon ; 
pues quanto en este asumo di-
cen lo hacen 1nas tºr no pa
recer con sus com paneros , que 
han cedido el derecho que se
ria comun á todos, que por 
el fundamento que hallan Pª"' 
ra insistir en ello. Señor, . su
plico al Criador , que conce· 
da á V. M. muy dilatada y 
1nuy fdiz vida. De Brusélas á 

le 19 
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le 19 de Januier I 56 7. r.De 1 9 de Enero de I 56 7. De 
Votre Majesté treshumble, et V. M. muy humilde y muy 
tresobeisMnt seruiteur et 'Vas- obediente servidor y vasallo=: 
salle.=:El (J)uq de Alba. El Duque de Alba. 

Así escribió este grande hombre á su Rey ; que en su 
conseqüencia le confirmó las órdenes para proceder y usar 
de su Real autoridad contra los Caballeros delinqiientes, 
segun todo rigor de derecho; aunque el Duque avisaba al 
Rey de cada cosa en particular , y nada execuraba sin nue
vas órdenes de S. M. Sin embargo los males de aquellos 
Paises, y la solicitud de su bien público le obligáron á 
usar del rigor y de la fuerza , que hizo injustamente en 
ellos odioso su nombre, y su memoria. Mas yo fuera de 
toda lisonja, creo que no pudo dar el Duque de Alba. 
prueba mas ilustre de su grande alma y excelentes virtu
des , que proponer bizarramente un falso derecho ( con que 
podia poner á cubierto de todo insulto su persona , y aun 
tambien á su posteridad, como. pretendían aquellos pocos 
Señores Flamencos) al supremo derecho de la verdad, de 
la razon, y de la fidelidad debida á su Príncipe. Varon 
aun por esto solo digno de la buena 1nemoria de todos 
los siglos , por mas que la hayan pretendido obscurecer 
los mismos que hi.ciéron forzosa y justa su mal acrimina
da severidad. El efecto justificó mas que otra cosa algu
na su conducta. Su prudencia, actividad y zelo tenían, á 
pesar de mil estorbos , á punto de reducirse al antiguo pie 
de obediencia , fidelidad y paz aquellos Estados , quando 
le mandó retirar el Rey. Con su ausencia volvió á encen
derse con mayor fuerza la llama de la rebelion , que no 
pudo apagarse con rios de sangre _de. ámbos partidos. El 
fin fué separarse del todo las/ P:ovmc1as , y formarse . de 
ellas un nuevo Estado y Repubhca : y este puede cambien 
mirarse como fin del pretendido privilegio de la Orden 
del Toyson. Por lo demas el Duque dió muy poco des... 
pues eÍ mas eficaz testimonio de :u alta es~i~1acion y amor 

1á su Orden, del aprecio que hacia del 1nento de sus Co~ 
frades Caballeros , fieles al Rey , y de su zelo por la ob
servancia de los privilegios verdader?s de e~la_ en 2. 3 de 
Febrero del año de 1 56 9 ( vecero snlo) escnb10

1 al mismo 
Tom.11. Nnn 2, Rey 
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Rey la famosa carta sobre la exéncion del centésimo dine
ro , segun los privilegios que corno Cofrade habia jurado, 
y debia mantener, que puede verse original y traducida 
en el Ca pírulo XXV de esta Obra. Basta ahora copiar en 
honor del Duque, y de los Caballeros Flamencos fieles, 
que fuéron los mas , dos cláusulas de la citada carra , que 
no sé á quien son mas honrosas. 

Les quelz ( Chevaliers et Los qual,es ([dballeras y Ofi-
Officiers de 1' Ordre ) com- ciales de la Orden ) como V.M. 
rne Votre Majesté sr,iit , sont sabe, son en todas partes los 
par tout les premiers quand il primeros que salen á la de
est question de la dejfmce du fensa del pais, y del derecho 
pais, et du clroit et authori- y autoridad de V. M., y los 
té de Potre Majesté, et prin- principales instrumentos que 
cipaulx instrumens par ou Vo- han servido á V. M. para el 
tre Majesté est 1Jenu au des sus logro de esta concesion, no sir
Je cest accord : ne leur ser- viéndoles la dicha Orden sino 
'Vant le dict Ordre, si non d' de solo honor , y no de urili
honneur á peu de pro1'!fit:::::: dad:::::: Siendo ellos los que 
Les quelz sont esté ceulx qui han 1nantenido el partido de 
ont soustenu le party de Potre V. M. contra los rebeldes , 
Majesté contre ses rebelles, et que han reducido al estado 
'aydé á les reduire, aux termes, en que á Dios gracias los ve-
que graces á(])ieu l' on 'l.)oit. 1nos. 

§. VII. 

Rey Don Cárlos Segundo. 

Los Registros de nuestro Archivo de la Orden refieren 
dos casos contrarios á las declaraciones dadas hasta aquí 
sobre la suprema jurisdiccion del Soberano en los castigos 
y penas de los Caballeros delinqiientes , y de la Orden 
en Junta 6 Capfrulo para juzgar en las 1nacerias de ho... 
nor, sujetando su dictámen al Soberano, y cambien con
trarias á las razones invencibles que en este Capítulo de .. 
:icamos expuestas, y á las pruebas que contribuyen á la 
Verdadera inrelio-encia de los ArtÍculos establecidos en ob-

b 
servancia de tan importante materia. El uno fué , siendo 

Go· 
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Gobernador de Flándes el Duque de Villahermosa , que 
1nandó al Príncipe de Nassau, Gobernador de la Provin
cia de Gtieldres , y Cab:illero del T oyson , compareciese 
personalmente anee el Superinrendence militar Don Juan 
de Layseca , para responder de varios cargos sobre la ren
dicion de Limbourg. Se excusó el Príncipe alegando el 
supuesto privilegio de la Orden, para no comparecer sino 
ante el Xefe Soberano de ella. Fué segunda vez empla
zado anee el Gran Consejo de Malínas por el mismo Du
que de Villahermosa sobre cargos de cohecho en la re
novacion de los Magistrados de Flándes , quando se le di-
puró de primer Comisario. Dió cuenta al Rey Don Cár ... 
los II, que mandó guardarle su pretendido privilegio. El 
otro caso fué estando el Duque, Elector de Baviera, con 
el mismo empleo de Gobernador de Flándes á fines del 
siglo pasado, mandó. al Conde de Roeulx , Caballero de 
1a Orden, compareciese cambien ante el Superintendente 
de la Justicia militar para responder á los cargos sobre la 
defensa de Atb. Alegó del mismo modo el privilegio de 
la Orden, y S. A. Electoral le mandó guardar. 

Ámbos exemplares son prueba evidente: lo primero 
'de la hereditaria pretension de los Caballeros de la Orden, 
residentes en los Paises Baxos, para hacer valer su figura
do derecho , favorecido en todo tiempo de 1a malicia Ó 
ignorancia de los Oficiales de la Orden , á cuyo cargo 
han estado los Registros y papeles de ella : lo segundo 
de la debilidad del Gobierno en el reynado del Señor Don 
Cárlos II : y lo tercero de que si se da por concedido el 
privilecrio de exéncion de los Caballeros, no hay para esta. 
gerarq~ía de vasallos Tribunal alguno sobre la tierra, Y, 
que pueden hacer en todas líneas quanto gustasen sin nin... 
gun temor. 

§. VIII. 

Rey Don Felipe Quinto. 

Finalmente concluiremos este Capítulo con tres exempla
res sucedidos en el reynado del Señor Rey Don Felipe 
Quinto. U no es el decreto de 2, 9 de Octubre del año 

de 
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de I 704 , en que privó del Collar del Toy son por sí so~ 
lo, y sin el Capítulo á 37 Caballeros, que siguiéron el par
tido del Archiduque Cárlos ( despues Emperador VI del 
nombre ) y fuéron los que aquÍ n01nbrarnos : 

Francisco Alberto, Conde de Harrach, el padre, que 
foé creado en 1.º de Diciembre de 1 6 6 5. 

Cárlos Ferdinando Ernesto , Conde de W aldstein , crea
do en 3o de Julio de 1 67 5. 

Paulo , Conde de Sterhasi, Palatino de Hungría. , creado 
en :z.4 de Diciembre de 16 8 1. 

Francisco Maxín1iliano, Conde de Mansfeld , en 6 de 
Agosto de 1681. 

Juan Guillermo, Duque de Juliers, Elector Palatino, 
en 6 de Diciembre de 1 6 8 5. 

Joseph, Archiduque, Rey de Romanos, despues Empe~ 
radar, en 2,7 de Julio de 1687. 

Eugenio Alexandro, Príncipe de la Tour-Tassis, en 9 de 
Octubre de 1 6 87. 

El Príncipe Eugenio de Saboya, en 6 de Octubre de 
1687. 

Helmbatdo Christóbal Ungnad, Conde de Vaussenvolf, 
'en 9 de Octubre de 1 6 8 7. 

Adolfo Henrique Uracislao, Conde de Staremberg , en ,j
de Octubre de 16 8 7. 

Francisco Cárlos Liebtinski , Conde de Kolovrat , en 1 9, 
de Febrero de 168 8. 

Juan Quincin, Conde Joger, en 1 9 de Febrero de 1 6 8 8. 
Luis Guillelmo, Príncipe de Baden, en 8 de Octubre 

de I 6 9 I. 
Christóbal Leopoldo , Conde de Schafgotz , en I 7 de 

Marzo de 16 94· 
Francisco Joseph, Conde de Lamb erg, en 17 de Mar

zo de I 6 94• 
Juan Adam, Príncipe de Liectenstein, en 17 de Mar

zo de I 6 94. 
Juan Christiano, Pdncipe de Equemberg, en 2 9 de 

Abril de I 694. 
Henrique ú Othon, Conde de Traun y Abensperg, en 

'I 7 de Marzo de 16 94. 
Fe--
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Felipe Sigismundo, Conde de Diechcristein, en 17 de 

Marzo de 16 94· 
Cárlos Felipe, Príncipe Palatino, en 11 de Noviembre 

de 16 94. 
Francisco Marquardo, Conde de vVatemberg, en 5 de 

Diciembre de 1 6 9 5. 
Luis Tomas Raymundo, Conde de Harrach, el hijo, en 

2.6 de Marzo de 16 97. 
Cárlos VI, Emperador, en 8. de Octubre de 16 97. 
Federico Augusto, Rey de Polonia, Elector de Saxonia, 

en 3o de Dicie111bre de 1 6 9 7. 
Juan Sigifrido, Príncipe de Eggemberg, en 1 5 de No

viembre de 16 97. 
Antonio Florian, Príncipe de Liechtenstein, en 1 5 de 

Noviembre de 16 97. 
Juan Francisco, Conde de W rmb y Freydental ,, Canci~ 

ller de Bohemia, en 1 5 de Noviembre de 1697. 
!vlaximiliano , Conde de Thum , en 1 5 de Noviembre 

de 16 97. 
Jorge Ada1n Borzita, Conde de Martinitz, en 1 5 de 

Noviembre de 16 97. 
Ferdinando Augusto Leopoldo Poppel, Príncipe de Lob-4 

kowitz, Duque de Sagan, en 18 de Julio de 16 98. 
Cárlos Ernesto , Conde de W aldstein , en 9 de Octubre 

de I 6 98. 
Leopoldo Ignacio, Príncipe de Diechtristein, en 30 de 

Septiembre de 16 98. 
W enccslao Alberto , Conde de Stare1nberg , en 2. 5 de 

Septiembre de 1 6 9 9. 
Leopoldo J oseph , Conde de Lamberg , en 1 2. de Ene-

ro de 1700. 

César Micha.el Ángel Dávalos , Aquino , Aragon , Mar...i 
ques de Pescara, en 1 3 de Enero de 1 700. 

Leopoldo Matías, Conde· de Lamberg , en I 1 de Enero 
de I 700. 

Ernesto Federico , Conde de Windischgratz , en I 3 de 
Enero de 1 700. 

Otro exemplar que citamos en el. Capírulo siguiente 
para otro intento, es el decreto expedido por el 1nismo 

Xe-

http:Micha.el
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Xefe Soberano el Señor Rey Don Felipe V en Ventosilla 
en 2. de Enero de 172 2. , · expresando en él, que habien
do pasado con licencia á Italia el Marques Don Marcelo 
Ceva Grimaldi , y llegado á Rom1 , y hecho dexacion del 
Collar del T oyson , poniéndolo en manos del Cardenal 
Aquaviva, se le borrase de la lista de los demas Caballe
ros, no teniéndole ni considerándole por tal en adelante. 

El último exemplar idéntico de los expresados es otro 
decreto de 4 de Mayo de 1743 , mandando S. M. se 
borrase el nombre y armas de Cárlos Luis de Hennin , 
Príncipe de Chimay, Conde de Boussu, Caballero de la 
insigne Orden del Toyson, que fué creado en 17 de Mar
zo de 1 6 9 4 , si se verificase haber dexado en su testamen
to su Collar del T oyson á la Rey na de Hungría al 1norir 
en Paris. 

Estos tres exemplares á 1ni ver son bien fundados y 
con autoridad legítima. Lo primero, porque residen todas 
las facultades en el Xefe y Soberano de la Orden , y no 
en el cuerpo Ó Capítulo , pues los Caballeros solo tienen vo· 
to consultivo; y así los decretqs de todos están á nombre 
de solo el Príncipe con parecer ( par l' aduis) de los Ca
balleros. Lo' segundo~ aunque residieran en el cuerpo . las 
facultades, miéntras no hay Capículo se suponen todas en 
la cabeza,' co.mo suce~e en to~os los c;1erpos por punto 
general, mterm no esta prevemdo espec16.camente lo con .. 
rrario. Lo tercero, por los inconvenientes de sentir lo opnes· 
to , porque este seria un efugio para libertarse de toda ho
nesta y conveniente obligacion , pues no celebrándose Ca
pírulo, la apelacion á él seria como la apelacion á futuro 
Concilio, que codo juicioso conoce ser pretexto para huir 
el golpe de la jurisdiccion actual que urge. 

Esto no impide que sea 111uy de desear la continua
cion de la celebracion de Ca pículos de la Orden con la. 
1nayor freqüencia y solemnidad, pues apoyada la auto
ridad absoluta de la cabeza por su cuerpo, tiene mayor 
respeto y efecto: la formalidad y dignidad es mayor: ma
yor tatnbien el lustre y honor , y cada uno se interesa mas 
en la observancia de aqueilo en que ha tenido alguna parte. 

CA.. 



DEL ToYSON DE ÜRo. CAP, XXIV. 4 7 3 

CAP Í TUL O XXIV. 

De los casos en que el Caballero puede jus
ta1nente renunciar las insignias de la 

Órden, sin contravenir á sus 
Constituciones. 

Siendo uno de los establecimientos de esta insigne Orden, 
y de los 1nas esenciales para su honor, lustre y estima
cion , que qualquiera Caballero de ella goce y deba gozar 
durante su vida de la dignidad y prerogativas que por tal 
le corresponden (a), y que jamas pueda ser expulso ni de
gradado de tan honroso carácter , Ínterin que no incurra 
en los delitos que previenen las Constituciones, de que he-, 
1nos tratado en el Capítulo antecedente, es consiguiente é 
innegable que el Caballero use de la libertad que le conce
de el derecho natural y de Gentes para renunciar la Or
den, y segregarse de este ilustre cuerpo siempre que tenga 
y alegue causas legítimas para desatarse de los estrech';s 
vínculos del juramento que hizo al tiempo de recibir el 
Collar de la Órden , y que justifiquen su renunciacion an
te el Capítulo de ella, cuyas fu~ciones están hoy refundi
das en el Xefe So~erano de la Orden, á quien pertenece 
la de~laracion de hb~rtarle ~e .las obligaciones en que vo
luntariamente se babia consncmdo , y de relaxarle el jura-
111e1nto particular que hi~o al Soberano ~011:0 Caballero de 
la Orden en la observancia de sus Consntuc10nes. 

Previenen estas , que si el Xefe de la Orden hiciese 
agravio, perjuicio ó viole1:cia á algun_o de los C~balleros 
de ella, sea lícito al agraviado renunciarla, precediendo el 
pedir comedidamente licencia , y restituir el Collar, sin 
que por esto se siga menoscabo . a.lguno á su honor , ha
biendo ánres de esto pedido jusnc1~ al Soberano y á los 
Caballeros , y esperado des pues el nempo que el Derecho 

Tom. 11. Ooo prcs-

(a) Art, 13. de las Constit, 
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prescribe sin haber sido oido ni atendido ; y que asímismo 
la mayor parte de sus Hermanos, habiéndose juntado para 
exáminar y considerar el hecho, hayan declarado y acorda
do , que siendo así que aquel Caballero babia sido ofendi
do, no se le había permitido volver por su derecho ; y si 
ademas de esto ocurriese alguna otra razon justificada , por 
la qual pareciese á alguno dexar la Orden, se le podrá per
mitir, como aprueben el motivo los Caballeros Herma
nos (a), cuya facultad reside hoy en el Xefe Soberano de 
ella. 

El primer exe1nplar que refieren los Registros de nues ... 
tra Orden , aunque no en los términos precisos del citado 
Estatuto , fué el del Duque de Parma Octavio Farnese, 
electo y creado Caballero de la Orden en el Capítulo de 
Utrech año de 1 54 5 , que sentido de la guerra que le pre
paraba su suegro el Emperador Cárlos V contra sus Esta
dos, la que luego le declaró apoderándose de la ciudad de 
Placencia , hizo renunciacion del Collar del Toyson el año 
de 1 553 , remitiéndole á n1anos del Embaxador de S. M. 
residente en Venecia ; y no habiendo querido este admitir.. 
le sin expresa 6rden de su Corte, quedó depositado en el 
Convento de Dominicos de aquella ciudad (b). 

Ínterin se ajusráron las diferencias que ocasionó la guer
ra que hizo el Emperador al Duque Octavio su yerno, es
tuvo suspenso de las funciones de Caballero de la Orden, 
sin declararle por expulso ?e ella, de cuyo suceso se infie
re , que el Ca pículo de la Orden , y el Emperador disi1nu- ' 
láron en este Príncipe 1a falta de formalidad prevenida en 
el referido Estatuto de alegar en el Ca pfrulo las causas le
gírimas que tenia para dexar y renunciar la Orden, en con ... 
sideracion de que la obligacion contraida al tiempo de 
incorporarse en ella no podia perjudicar su derecho na
tural y comun de Gentes para la defensa. de su Estado, 
ade1nas de prevenir el Arcículo 7 de las mismas Constitu
ciones : ,, que á los Caballeros que no fuesen stÍbditos del 

,,Xe-

(a) Art. 1,. de las Constit. 
(bb) Tratado de Consejos el del año de 1553, part. 2; J tambien el de 1555,

fele rada en Brusélas. 
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,)Xefe Soberano de la Orden no se les pueda obligar á que 
"no comen libremente las armas donde quisiesen, con tal 
,,de que primero lo manifiesten y avisen en el caso que 
1,puedan execurarlo , sin a vemurar la empresa." 

En esta inteligencia, y de las razones en que se fun
dó este Príncipe para hacer la renuncia de la Orden sin 
preceder las formalidades que prescriben sus Estatutos , hizo 
el Señor Rey Don Felipe II se le volviese el Collar, y que 
en el Capítulo general de la Orden que celebró en Gante 
el año de 1 ~ s9 se colocase en el lugar correspondiente 
el escudo de armas del referido Duque Octa vio Farnese, el 
qual sigui6 todas las funciones de Caballero de la Orden 
hasta su fallecimiento, que fué en Ortona, villa del Reyno 
de Nápoles, en 2. 1 de Septiembre del año de 1 5 8 6. 

Muy parecido á este caso fué el del Duque de Sabaya 
Cárlos Emanuel primero de este nombre , llamado el Grdn

de, que recibió el Collar del Toyso~ en Zaragoza , capi
tal del Reyno de Aragon , por mano de su suegro el Se
ñor Rey Felipe II el dia último de 11arzo de 158 5 , el 
qual ofendido de que el Señor Rey Felipe III le hubiese 
declarado la guerra , y puesto sirio á la plaza de Ast el 
año de 161 3 en defensa del Duque de Mantua, ech6 de sus 
Estados á los Españoles ántes de salir á campaña , y desnu~ 
dándose de las insignias del Toyson, mandó la entregasen 
á Honorato Caetan, que residia á la sazon en calidad de 
Embaxador de España en aquella Corte , que salió de ella 
sin querer admitir el Collar del Toyson. 

Entre ámbas Cortes duráron algun tiempo las dife
rencias y prevenciones de guerra , que no llegáron á los 
términos de rompimiento, porque mediáron las Corees de 
Roma y Francia para yenir á un tratado de paz , que se 
ajustó en Pavía el dia 9 de Octubre de 1 6 I 7. (a) 

Y aunque el Registro 6 de nuestro Archivo, tratan
do de la investidura del Collar de este Príncipe, pone la 
nora que expresamos en el Capítulo XX de la presente 
Historia , de que desde el afio de 1 6 I 7 , en que ewuió su 
ColltJr, no se ha contado en el número de los Cabnlleros Co/ra-

Tom. Il. Ooo 2. des, 

· (a) .A.bregé de l' Hist, de Sab. par le Sieu J3l 11n,. tom, ,. 
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des , vemos no obstante que el escudo de sus armas, nom
bre y rÍtulos está colocado en los libros del Rey y Re
gistros de la Orden, sin hacerse en aquellos mencion al
guna, ni estos mas que la citada nota , siendo así que se 
hace de todos los que han sido privados y excluidos de 
la Orden ; de que inferimos , que durante las quejas del 
Duque de Sabaya con nuestro Soberano , suspendió el uso 
de las insignias de ella , y concluidas las diferencias con
tinuó en las funciones de Caballero de la Orden hasta su 
falleci1niento , que fué el dia 2. 6 de Julio de 1 6 3 2.. 

Debemos considerar á esta elevada clase de Caballe... 
ros co1no Príncipes libres y de absoluto dominio fuera de 
los rigorosos límites que prescriben las Constituciones de 
la Orden ; . porque aunque expresamente previene el Ar
tículo 14 ( que es uno de los inmutables) que ,,si al
,,guno de dichos Caballeros fuese acusado y convicto de 
,, he regía ó error contra la fe christiana , Ó que por esta 
,,causa hubiese padecido alguna pena ó castigo público, se 
,,le prive inmediatamente de la Orden" á el que aumen
tó circunstancias el Señor Rey Felipe II en la Adicion 1 7, 
1nandando , ,, que no se eligiese ni mantuviese en la Or-
1,den persona alguna que fuese herege, Ó estuviera indi
,,ciado de tal, porque en tal caso seria nula la eleccion:n 
se opone á la observancia de escas Constituciones el exem
plar de Henrique VIII , Rey de Inglaterra, que fué notn
brado Caballero de la Orden en el Capítulo general de 
Middelbourg, que celebró el Señor Rey Felipe I, llama
do el Hermoso, el año de 1 5o 5 , y no intentó su hijo el 
Señor Emperador Cárlos V , ni sus Cofrades los Caballeros 
de la Orden, privar ni declarar á este Príncipe por inca
paz de tenerla, ántes continuáron en hacerle los honores 
debidos á su dignidad , considerándole por Caballero de 
la Orden hasta el dia de su fallecimiento , que fué el 2. 8 

de Enero del año de 1 54 7 , y aplicando por su alma los 
sufragios acostumbrados por el Arcículo 6 3 de las Cons
tituciones , cuya copia de los avisos comunicados á rodos 
los Caballeros sus Cofrades, trasladamos en el Capírulo XXX 
de la presente Historia. 

Contribuye para mas firme apoyo del intento que pro· 
po--
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ponemos en este Capículo, el exemplar del Rey de Fran
cia Francisco I, que sin embargo de las ruidosas conti
nuadas guerras que tuvo con el Emperador Cárlos V , no 
renunció las insignias del Collar , y vestido de la Orden del 
Toyson, ni este las de las de San Miguel, que recíproca
mente recibió de aquel Soberano , ni aun con el justo mo ... 
tivo de haber hecho absoluta renunciacion de su Corona. 
y Soberanía de la Órden del T oyson en su hijo el Señor 
Rey Felipe II, sin reservarse cosa a1 guna de sus dominios: 
porque habiéndolo propuesto á sus Hermanos y Compa
ñeros con las ponderosas y christianas reB.ex10nes ,, de po
,,der libremente, sin cargo alguno temporal, dedicarse á la. 
,,vida solitaria y tranquíla que había elegido,, por tanto 
,,había deliberado renunciar la Orden de San Miguel, en 
,,la que babia muchos Artículos de obligacion, que no po
,,dria cumplir justamente , segun quisiera, y era 1nuy de
,,bido executar": fuéron de dictamen en Junta Ó Conse
jo compuesto de la Reyna Regente , de los Caballeros de 
la Orden, y de los Consejeros de Estado, ,,que no debia 
,,S. M. Imperial renunciar, ni restituir las insignias de la 
.,Orden de San Miguel por 1nuchas tazones. La primera, 
.,porque no le embarazaba ni impedía su libertad, pudien· 
.,do tenerlas guardadas, y usar de la Orden quando le 
,,pareciera. La segunda, que esta renunciacion podia pro
,,ducir malos efectos. La tercera , que era mucho mejor 
,,disim~dar, esper~ndo rie1npo mas oportuno, con10 babia 

1 

,,sucedido, y se hizo con la Orden de la Jarretiera , que 
,,S. M. no devolvió quando el Rey de lnglaterra fué <leda
., rado cismático y condenado por la Iglesia , sino la guar
,,dó para evitar odio y enemistad , y sin usar de ella has
,, ta que las cosas se han puesto en mejor estado , como á 
,,Dios gracias lo están al presente. La quarra, que como 
,,los Franceses saben aprovecharse de todo, y disfrazan las 
,,cosas á medida de su conveniencia , podrian dar á enten
,,der al pu~blo , que _ la ida del Heraldo n~ era para llevar 
,,la dicha Orden , smo es que esto lo hacia porque S. M. 
,,no podia sostener la guerra, y enviaba á pedir la paz; ó 
"lo peor es , que darian á encender que ellos habian ex
.,cluido a s. M. de la Orden por no haber guardado lo 

.,que 
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.,que prometi6, por cuya causa era obligado á devolver la 
,, vestidura y Collar de ella , lo que seria de gran sonro
"jo, aunque no fuese cierto. La quinta, que podria pa.... 
.,rccer que devolviendo esta Orden se apartaba S.M. de 
,,toda amistad, así de presente como de futuro, sin que~ 
,,dar esperanza de tener jamas recíproca y segura corres
" pendencia entre S. M. y los suyos con los Franceses. La 
.,sexta, que no servia de embarazo á S. M. para libertar
,,se de la obligacion ; porque los Príncipes no reconocen su
.,perior por razon de llevar la Órden unos de otros, ni está1i 
.,oblizados á fa obser'V.mcia de los Artículos de los Estatutos de 
,,las dichas Ordenes , como lo están los demas Caballeros , sino 
,,ántes bien están dispensalos de todos, á excepcion de los 
,,que miran á los Mandamientos de Dios, como son el 
.,amarse uno á otro , á que cada uno está obligado, aunque 
,,sea su enemigo, y esto por la honra de Dios; á rogar 
,, por los difuntos , y dar algunas limosnás. Que era digno 
,,de notar, que aunque al presente no estén los negocios 
;,dispuestos á la paz y concordia, Dios por su infinita bon
~,dad tendrá de aquí adelante lástima de su pueblo, y da~ 
.,rá los medios de paz : en cuyo caso los dos Reyes po: 
,,dian traer la Orden uno de otro, y con esra 1nira puede 
,,ser que los Franceses guarden las alhajas Ó insignias del 
~' Toyson que tenia el Rey Francisco, y por esta misma 
,, regla se podian cambien guardar acá las de San Miguel. 
,, porque entre tan grandes Príncipes no parecia. bien el pe~ 
,,dirse cosas de tan corto valor , como son un vestido, y un 
,, Collar." Ca) 

Por las reílex10nes que quedan referidas se prueba, que 
las insignias de las Ordenes Reales que, dan y reciben · re
d procamente los Soberanos no es por mas honor ni gran
deza , pues no cabe en la que gozan por su soberanía y 
absoluta independencia , sino por una señal pública de es
trecho vínculo de amistad , que solo la conservan 1nién'!' 
tras conviene á su razon de estado: y así al tiempo de 

re... 

(a) . Tratado de Consejos: La instruccion qu_e se di6 al Rey de ~rmas 
Beaulaincourt sobre restituir al Rey de Francia el Collar de San M1gqel, 
part• z. d, ,st~ Himria. 
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recibir el Toyson algun Príncipe Soberano, se le pregun
ta en nombre del Xefe de la Orden los Artículos de sus 
Constituciones de que quieren ser dispensados , hacicndole 
presente los que regularmente han elegido los Soberanos 
que han recibido el Toyson , sin que sirva de regla que 
algt.mos la hayan admitido sin. excepcion de Artículo al
guno de los Estatutos, cuyos exem plares se refieren en el 
Capírulo XXXIII de esta Historia. 

El exem plar 1nas idéntico de lo que prescribe la cita-
1a Constitucion, es la renuncia del Collar é insignias de la 
Orden que hizo el Príncipe de Berghes, que había sido 
creado Caballero de ella por el Señor Rey Don Felipe V 
en 2.4 de Noviembre de 1706, representando los moti
vos que le precisaban á suplicar á S.M. se dignase de ad
mitirle la renunciacion de la Orden del T oyson , y levan... 
tarle Ó absolverle del juramento que babia hecho al tiem
po de recibirla por las razones que expresaba en su repre
sentacion, que traducida al Castellano, dice así: 

,,SEÑOR. La misma precision que me obligó algunos 
,,meses ha á suplicar rendidamente á V. M. que se digna
,,se concederme licencia para quedarme en la quietud de 
,,mi casa, me tiene ahora constituido en la 1nayor aflic
,,cion , á causa de venne privado del gusto de estar á los 
,, pies de mi augusto Amo , lo que 1ne expone á morir de 
,,pesar y dolor, y mas viéndo1ne obligado á recurrir igual~ 
,,mente á la Real cle1nencia de V.M. para suplicarle que 
,,no sea de su desagrado el que yo le restituya el Collar del 
,,T oyson de Oro con que me habia honrado V. M. , y que 
,,se sirva exónerarme del juratnento particular que yo ha
" bia hecho á V. M. co1no Caballero de esta Orden , la 
,,que siendo un ornamento tan ilustre, y una prueba la 
,,mas evidente de la benignidad de V. M. para conmigo,· 
,,era la mas preciosa prenda que yo tenia; y nada ha po-
0dido moverme á privarme de ella sino una . forzosa y ur
,,gente necesidad en que me veo con monvo de haber 
,,sido lla1nado á los Estados Reales Ó Cortes de Brabante, 
,,que se han juntado el dia 2. 8 del mes pasado. C~mo me. 
,,era imposible el presentarme en esta Asamblea con una se.. 
''-ñal pública de subordinacion á la sagrada Persona d~ 

V.M., 
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,,V.M., y como tambien el negarme á concurrir en ella 
"hubiera impedido el acto debido de mi sumision, y cau~ 
,,sado la ruina efectiva de mis intereses ; suplico á V. J\1. 
,,se sirva lucerme la honra de reflexionar con aquella pie
,,dad, de que me ha dJ.do tan repetidas prueh1s, los justos 
,,1notivos que hago present<;s á V. M. para justificar mi re
,,solucion , que los represento con la mas profunda humil
,,dad dcspues de· haberla executado, á fin de que V. M. 
,,me conceda la gracia que me atrevo á pedirle, de la 
,,qual, como de todas las demas que V. M. me ha dis-
;, pensado , conservaré una eterna memoria y agradecimien
,,to. Me opondría á la intencion Ó pensamiento que me 
,,ha movido á escribir á V. M. esta representacion, sino 
,,tuviese una entera confianza de que V. M. no dexará de 
,,favorecerme, como se lo suplico, en una coyuntura para· 
,,mí de tanta importancia, y á que corresponderé roda mi 
,,vida con el reconocimiento y respeto que debo á V. M. = 
,,SEÑOR.=De V.M. el mas humilde y mas obediente ser
,,vidor. = El Príncipe de Berghes. = De la ciudad de Brusé
~,las á 1.º de Mayo de 1 7 1 6." 

Esta representacion pasó de órden del Rey, comuni
cada por el Marques de Grimaldo, primer Secretario de 
Estado y del Despacho, con p~pel de I 8 del expresado 
1nes y año , al Canciller de la Orden Conde de Ekius, 
pa~a que dixese en este asunto su dictámen, que fué el si.,/. 
gmente: 

,, He visto la carta adjunta , que me remitió V. S. con 
·.,papel de 18 del corriente de órden del Rey, y vuelvo á 
,, poner traducida en manos de V. S. , en que el Príncipe 
,,de Berghes representa á S. M. las razones que le preci
,,san á suplicar á S. M. se digne admitirle la dexacion que 

·" hace de la dignidad de Caballero de la insigne Orden 
,,del Toyson de Oro , y que juntamente se le absuelva del 
,,juramento particular que como tal Caballero ha hecho. 

,,El principal 1notivo que al~ga es, que habiéndole 
,,S. 1\11. concedido el permiso de vivir en los Países Baxos 
J,su patria, hallándose en ella ha sido llamado á la Asam
.,blea de los Estados de Brabante , que fuéron convocados 
uen 2. 8 de Abril próximo pasado , en. cuyo Congreso no 

,,_le 
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,,le era lícito parecer con la imignia de su obligacion á la 
.,sagrada Persona de S. M.; y que el negarse á concurrir 
,,en la referida Junta, hubiera causado absolutamente la. 
.,ruina de sus intereses. 

,, Y porque S. 1-1. se digna mandar diga sobre esto lo 
,,que se me ofreciere, remitiendo á la superior Real con ... 
,,sideracion de S. M. el a precio de los 1notivos que dice 
,,el Príncipe haberle obligado á tomar esta detenninacion, 
.,me parece que los términos con que se explica en su carta 
,,no pueden ser mas reverentes ni 1nas smnisos, atendien
.,do al parage y á las circunstancias en que se halla: que 
,,supuesta la precision de no poder parecer en público con 
,,la insignia de la ·,Orden de S. M., sin exponerla á algun 
,,ajamiento de la violencia , elige el medio mas propio y 
,,mas decente de recurrir á S. !vi. como Xefe y Soberano 
,,de la Orden, suplicando rendidamente se digne permitirle 
,, hacer dexacion, y absolverle de la obligacion en que le 
,,constituye de su juramento. 

,,En tiempos antiguos no se me ocurre exemplar en 
~,términos propios de caso semejante; porque si bien pa
,,sáron algunos Caballeros del Toyson al partido del Rey 
~,de Francia, quando la Señora Duquesa María, heredera' 
,,de Borgoña, cas6 con Maxímiliano, Archiduque de Aus-
,,tria, expresa la sentencia que se pronunci6 en Capículo con
.,tra ellos, que no s?lc~ por esta razon , sino por la de no 
,,haber vuelto a 

I 

resn~mr el_ Collar., y cambien por la de 
,, no haber comparecido ., siendo llamados y citados por 
,,edictos, hayan de quedar privados de dicha Orden., de
,,clarándolos indignos de jamas traer el Collar ni otra in
,,signia de ella : circunstancias que no concurren en el ca... 
.,so presente ~ pero sir:en Pª;ª com pro?ar q_ue no ~s líe!
.,to dexar la Orden, n1 pasar a otro parndo, sm acudir pn... 
,,mero al Señor, Xefe y Soberano , y sin restituir el Collar; 
,,y así el Señor Duque de Parma, Octavio F~rnesio, quan
,,do quiso manifestar su sentimiento de habérse,le ocupado 
,,á Plasencia , volvió á enviar el Collar de la Orden en el 
,,año de 1 5 5 3 ., remitiéndole á 1nanos del Embaxador de 
,, España en Venecia. Es verdad , que el Embaxador no le 
,,quiso ad1nitir, por cuya razon quedó depositada esta al .. 

Tom. Il. Ppp ,,ha.. 
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,,haja en el Convento de Santo Domingo de dicha ciú
" dad, hasta que despues de, ajustadas las diferencias con la 
,,Casa dr Parma, continuó el Duque en ser tenido por Ca
,,ballerc J Toyson, como lo era ántes, disi1nulándosele 
,,esta intercadencia. 

,,En nuestros tiempos hay dos exemplares, el uno del 
,,Señor Duque de Veraguas, padre del que hoy vive, quien 
,,restiruy6 el Collar que traía del T oyson, por haberle si
,,do preciso hacer dexacion de él para recibir el hábito d~ 
,,una de las tres Ordenes militares de Castilla, á fin de 
., poder exercer la Presidencia de aquel Consejo , de que s~ 
,,le babia hecho 1nerced, como me lo avisó de órden de 
,,S. M. el Señor Marques de Rivas en papel de 3 de Di
,,ciembre de 1703. 

,,El otro exemplar es el del Señor Conde de Aguilar, 
,,moderno , que cambien hizo dexacion del Toyson , y 
,,restituyó el Collar por semejante 1notivo. En estos dos 
,,casos concurrió siempre el beneplácito de S. M., que es 
,,el que solicita ahora el Príncipe de Berghes. 

,, Y pareciendo que en la instancia que hace acudien
:,, do á S. M., procura cumplir con su obligacion en quan
''to le es posible , soy de sentir que excusando S. M. res
,, ponderle en derechura por el reparo que puede haber de 
,,escribir S. M. á un vasallo, que ha sido süyo, y ahora 
,,está debaxo de otra dominacion enemiga, aunque .ya ab~ 
,,suelto por S. M. del vasallage, en virtud de la solemne 
,, cesion de los Paises Baxos hecha al Señor Elector de Ba
" viera , podrá S. M. mandarle escribir por mí , corno Can
,,ciller én su Real nombre, que habiendo S.M. visto su 
,,carta, y enterado del contenido de ella, y de los moti'.'" 
,,vos que representa para hacer dexacion de la Orden del 
,,T oyson, me 1nanda decirle , que habiendo venido en co1J.:
,,descender con su instancia , ha admitido y admite la de
,, xacion que hace de la dignidad de Caballero de su Or:
"den del T oyson , y como Xefe _y Soberano de ella Je 
,, releva y absuelve de Ja obligacion del juramento parti:
,,cular, que como cal ha hecho á S. M. , ·· encargándole 
,,1:iuy expresamente, que en conformidad de las Consricu-:
.,ciones .y del mis1no juramento, restituya á la Orden si;,. 

¡

,,1n-
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,,lnsignia , que es el Collar que de ella ha recibido. Que 
,~es lo que se me ofrece decir sobre esta materia, y de L}Ue 

,,suplico á V. S. se sirva dar cuenta á S. M,=Dios guarde 
,,á V. S. 1nuchos años, como deseo.=Madrid á 2 1 de Ma
ºyo de 1 7 1 6. =El Conde de Ekius. =Señor Marques de 
., Grimaldo." 

Pidióse dictámen al Consejo de Estado acerca de lo 
expuesto por el Canciller; y aunque esta Consulta no cons
ta en nuestro Archivo , se infiere su contenido por las pa
labras que usa el Secretario de Estado , Marques de Gri
maldo en e1 papel que escribi6 al Confesor del Rey, que 
expresa lo siguiente : u Reverendísimo Padre. De órden del 
,,Rey remiro á V. S. la Consulta ad juma del Consejo de 
,,Estado, y papeles que ac01T1paña, motivado codo de la 
,,instancia del Príncipe de Berghes, haciendo dcxacion del 
,,Toyson, y que S. M. le exónere y absuelva del jura..., 
,, mento particular que hizo á S7 M. como Caballero de 
,,esta imigne Orden, para que sobre el punto que toca el 
.,voto del Duque de Jovenazo, en órden á que la potes· 
,,tad lega pueda dispensar el juramento , exprese V. S. su 
,,sentir. =Dios guarde áV. S. muchos años, co1no deseo.== 
,,Buen-Retiro á 4 de Agosto de 17 16. =El Marques de 
,,Grimaldo.=Reverendísimo Padre Doctor Guillenno Dau-
,,ven ton. " 

. En .cu~n plimiento de esta órden respondió en los tér .... 
minos s1gmentes: 

.,No hay in~onveniente ni reparo alguno en que el Rey 
,,relaxe al Príncipe de Berghes el juramento particular que 
,,hizo á S. M. como Caballero de la insigne Orden del Toy
.,son ; porque aunque el juramento se haga á Dios princi
" palmente, es doctrina sentada entre todos los Teólogos, que 
,,quando la execucion de lo que se ha jurado es á favor 
,,de algun sugeto particular, puede este ( qualquiera que 
.,sea ) relaxar esta obligacion y librar de ella enteramente 
,,al que la contraxo, sin que para esto se necesite de tener 
,,ni de exercer jurisdiccion Eclesiástica. V. S. lo parcicipa
.,rá á S. M. para que resuelva lo que fuere de su Real agra .. 
,,do. =Dios guarde á V. S. muchos años corno deseo.=No
v viciado 9 de Aoosto de 1716.=Guillenno Dauventon." 

rom. II. 0 
Ppp 2, En 
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En vista del referido dictámen resolvió S. M. lo si
guiente al margen de la representacion del Canciller, que 
se ha expresado. 

,,El Rey queda encerado del contenido de este infor
,,111e, y ha resuelto ordenar á V. S. responda por sí al 
,,Príncipe de Berghes breve y concisamente, diciéndole, 
,,que S. M. le admite la dexacion que hace del Toyson, y 
,,que este se le remira al Príncipe de Chelamar, para que 
,,le envie á las Reales manos de S. M. , y que S. M. le ab
,,suelve del juramento que hizo al tiempo de recibir esta 
,,insignia, sin añadirle V. S. otra expresion ni circunstan
,,cia, de que participo á V. S. de su Real órden para su 
,,cumplimiento.=Dios guarde á V. S. muchos años, c01no 
,,deseo. =Buen-Retiro á 1 2, de Agosto de 1716.=El Mar
,,ques de Grimaldo." 

Así lo e:r.ecutó el Canciller , avisando en términos pre
cisos al Príncipe de Berghes lo que se le prevenía en la re
solucion de S. M. , y en cumplimiento de ella remitió el 
Collar del Toyson al Príncipe de Chelamar, que se hallaba 
entónces de Embaxador de España en la Corte de Francia. 

El último exemplar acaecido sobre esta materia es el 
clel Marques Ceva Grimaldi , que fué electo Caballero de 
la Orden el día 7 de Abril de 1709 , el qual estando sir
viendo el empleo de Teniente General del exército de Es
paña , pidió licencia con simulados pretextos para pasar á 
Italia , y luego que lleg6 á Roma se desnudó por sí 1nis
mo de las insignias del T oyson , pasándolas á manos del 
Cardenal A quaviva y Aragon , Ministro de España en aque
lla Corte , sin haber usado para esta renunciacion de las 
debidas formalidades que dexan1os referidas , y mandó el 
Señor Rey Don Felipe V por su Real Decreto expedido en 
Ventosilla el dia 2, de Enero del año de 1 7 2, 2, : ,,Que se 
,,borre á este sugeto de la lista de los demas Caballeros, 
,,no teniéndole ni considerándole por tal en adelante." 

Debemos .advertir por conclusion de este Capírulo, 
que aunque el Collar del Toyson que se confiere y desti
na al nuevo Caballero le haya tenido ántes algun Monar
ca 6 Príncipe Soberano, 6 algun héroe muy fa1noso y es
clarecido , no por eso el Caballero que le recibe adquiere 

1na.. 
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mayor honor ni discincion : como por el contrario , tam
poco le puede servir de perjuicio ni desdoro el que á su 
antecesor se le haya privado de esta insignia por pública 
sentencia, ó por haber incurrido en alguno de aquellos de
litos que le excluyen de esca Orden, y están determinados 
y expresos en sus Constituciones: y esta advertencia se ha
ce á causa de que 111uchos sugetos nada vulgares están fal
samente persuadidos á que quando el Soberano de la Or
den concede á algunos Caballeros los Collares que ruvié
ron los enunciados Monarcas, Príncipes Ó héroes, les ma
nifiesta con esto mas especial gracia y favor que á los de-
1nas, y que por esta circunstancia se califica el mayor rné· 
rico de quien recibe el Collar, lo que es un manifiesto er
ror, respecto de que á estos Collares no se les imprime dig
nidad Ó preeminencia alguna de la excelencia y grandeza 
de aquellos que los lleváron primero, quedando sien1prc 
solo con aquella estiinacion intrínseca que por sí mismos 
m~recen , y como si al ciempo de darlos saliesen de las 
manos del artífice , sin embargo de que varias veces se. 
haya auardado un cierto exterior respeto de enviar á un 
Mona;ca ó algun Príncipe grande el mismo Collar que ha
bia tenido otro de su propia dignidad y clase ; porque sien
do todos los Caballeros iguales entre sí por consideracion 
de la Orden y de la Hennandad , conviene que no ten
gan entre ellos calidad alguna diferente , y que pudiera 
comem plarse ofensiva ; y asímismo porque aun quando el 
Collar le haya tenido un Príncipe ó Monarca, suele llegar 
el caso de que despues se le entrega á otro sugeto 1nuy 
inferior en autoridad Ó estado por 1a casualidad de no 
hallarse enc6nces otro en poder del Tesorero de la Orden, 
Ó porque al tiern po de elegirse el Collar en~re otros , so
lamente se consideró á su tamaño y proporc1on 1naterial, 
aunque siempre se procura igualarlos en el peso, precio y 
número de eslabones y pedernales , consistiendo única
mente la desigualdad de algunos en la pr~cision de ajustarlos 
á la mayor ó menor estatura y corpulencia del Caballero ó 
Caballeros , á quienes se destinan. 

cA-
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C A P Í T U L O X X V. 

De la estimacion que mereció la Órden desde 
sus principios en el concepto de sus Xefes , 
Soberanos, y de los dernas Príncipes de Eu
ropa: exénciones, franquicias y privilegios 

temporales y espirituales., concedidos 
á los Caballeros y Oficiales 

de la Órden. 
' A proporcion de los piadosos motivos que 1novitron al 

Duque de· Borgoña Felipe el rJ3ueno para fundar la insig~ 
ne Orden de Caballería del Toyson de Oro , mereció des· 
de los principios de su institucion el aplauso, estimacion 
y aprecio de los mas esclarecidos Pr.Íncipes y Personages 
de la Europa. Luego que hubo ideado las insignias de 
esta Orden , qne habian de distinguir y condecorar á los 
individuos de ella, la impuso el nombre de Hámandaay 
amigable Compañía, y dando á los que la compusiesen el tí
tulo y epfreco de Hennanos y Compañeros. 

Alentados de este honor y del piadoso fin de su ins
tituto, facilitaban los medios de emprender heroycas ac
ciones. en ~efensa de la Fe ~atólica contra los que enrón
ces la mqmetaban y persegman , como enemigos de la San
ta Iglesia; y noticiosos de este loable empeño por la voz 
que esparció la fama, escribiéron los Padres del Concilio 
de Basilea al Fundador y Caballeros de la Orden , en una 
carta de 4 de Noviembre del año de 14 32. , las cláusulas 
1nen-iorables que se siguen: 

.A.udemus etiam -vos nuncu Nos atreve1nos á llamaros no 
pare' non tantum milites mun solamente soldados del mun
di, sed ]esu-Christi pro cujus do , sino tambien de Jesu· 
amare tali Confraternitati nomen Christo , por cuyo amor os 
dedistis, sub promis!ione et de alistasteis en esa Confraterni
riderio Fidem Christianisimam dad , baxo la promesa y deseo 

de- · de· 
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difendendi statumque et liber-
tatem nostrae Matris San-
ctae Ecclesiae. ¡ O homines 
'lJere catholicos et equestri Or-
dine dig,nis.,imos. i O /ortissi-
mos Pugiles et Machabaeos re-
suscitatos! ¡O benedictum Or-
dinem, et sanctam sodalitatem, 
quae per omne tempus lauda-
ri debeat! (a) 
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de amparar la Fe y el Estado,· 
y libertad de nuestra Sama Ma
dre la Iglesia. ¡ 6 varones ver
daderamente católícos, y dio
nísimos de la Orden de Cab~
llería ! ¡ O fortísimos Atletas, y 
Macabeos resucitados! ¡ O ben
dica Orden, y santa compañía, 
que será siempre digna de toda 
alabanza! 

El Papa Eugenio IV en el año inmediato de 143 3, 
que fué el tercero de su Pontificado a probó, y confirmó es
ta insigne Orden y sus sabias Constituciones ( b) : y despnes 
Leon X en el quarto de su exáltacion á la Tiara, no solo 
rarificó esta aprobacion por justa y utilísima á la christian
dad, sino que concedió liberalmente las gradas y privi
legios que dispensa su Bula de 8 de Diciembre del año 
de 1 516 á favor de los Caballeros Oficiales de la Orden, 
con excension á sus mugeres é hijas, y con otras 111uy ex
traordinarias exénciones y prerogativas espirituales , segun 
consta de su contenido, que copiamos en su lugar. (e) 

Con los tÍtulos de Sa,grada y Suma la califica Jacobo 
Meyero; (d) esto es, sagrada por tener todo su fundamen
to en la religion y en la piedad; y suma por lo excelso 
y eminente de su orígen. 

Los dos autores hermapos, llámados los Sammarclunos, 
la intitulan y nombran Orden Maxíma. Y nuestros Reyes 
Católicos la han conde~orado con los renombres de muy fn.. 

s~~ne y Nobilísima: y Lucio Aurelio en el ~péndice 6 Suple-
1nento de los Anales del Cardenal, Baromo , afirma ser jn~ 

s~r¿_ne premio y ornamento, así porque desde sus .primeros y 
tan antiguos principios fué establecida con parí:iculares Re.
glas, Capítulos y Constituciones, especialmente dirigidas 
á la correccion y refonna de las costumbres , como porq~e 

llll1.• 

(a) Julio Chiflec. Brev. Hist. 
(b) Tratado de Bulas de la Órden, part. 2, 
(e) Tratado de Bulas, part. 2 • 
.ed) An. 1451., 1461. y 1468 , lib. 19. cap. 3• citado por Chiflct. Brev. 

Hist. cap. 5• 
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ninouna otra Orden militar ha tenido tantos Emperado·
b. ,.., / ,.., 

res m Reyes por Hermanos y Com paneros , a que se ana-
de el que de todas las Ordenes regias de Caballería , nin .. 
guna ha quedado en la Iglesia Católica que pueda com
petir c~n esta en antigüedad; porque las mas antiguas 
que ella , codas han falcado y se hallan extinguidas , y la. 
de la Jarretiera de Inglaterra está ya segregada y -excluida 
del gremio de la Santa Iglesia. 

Es encarecido el elogio que de esta insigne Orden ha'."" 
ce Jorge Chatelain, Rey de Armas, y Consejero que fué 
de esta Orden , y autor concem poráneo del Fundador, cu· 
yas principales acciones escribió en verso y prosa con ele.. 
gante estilo en su idioma Borgoñon ó Gaulois, como lo 
apuntamos en su lugar, (a) que hablando á este intento 
dice : ,,Que por emulacion de los Ingleses y de su Orden, 
1,como por eximirse de su alianza, estableció la suya pro~ , 
;,, pía del T oyson de óro en honor y prémio de la Caba
,, llería , y en odio de los casos viles que executasen los 
,,que fuesen de ella. La hizo dedicar y aprobar por el 
,,Santo Padre Eugenio, y la empleó y exaltó hasta las Rea.. 
,,les Casas, y en la de los Grandes, Duques y Condes de 
,,la Sangre de Francia, y principalmente en las de Ale-
.,1nania." (b) 

El autor anónimo de la obra intitulada la Toison d' 
-Or, dice estas palabras, dignas de la mayor ponderacion: 

,,Pero no es de olvidar el noble establecimiento del 
,,Toyson de Oro: sublime y divina empresa, que creó y 
,, publicó para socorro , auxilio y reparo de nuestra Fe con 
,,el piadoso intento de igualar Ó de exceder á qualquiera 
,.otra de las gr.andes Religiones, comprehendidas en ella; 
,;y en qua.neo al honor y notoria equidad, para ser la me.. 

1,jor 511 las, obligaciones de cumplir con Dios." (e) 

A competencia han distinguido esta Orden con par"" 
ticular es1nero sus Xefes Soberanos· , especialmente el Du.. 
que Cárlos el .AtreviJo , hijo del Fundador , que ademas 

de 

(a) Cap. 3 r, de esta Hist. 
(b) Julio Chiflec. Brev. Hist. c;ip. 5. 
(e) La Toison d' or ou recuil des Statuts: refiere los versos que compre.. 

henden este elogio. 



DEL ToYsoN DE ÜRo. CAP. XXV. 48 9 
de las exenciones y preeminencias concedidas por este á los 
Caballeros y Oficiales de la Orden, las amplió en el Ca
pfrulo general de ella , que celebró en la ciudad de V alcn
ciennes en el mes de Mayo de 147 3 , concediéndoles en... 
tre otros privilegios: ,,Que quando el Xefe Soberano fuc
.,se en pLÍblico, ó de ceremo~ia á la Iglesia, ó á otra qual
.,quiera parte, á pie Ó á caballo, deberían ir inmediata
.,mente detras de su Persona, y precediendo á todos los 
.,demas de qualquiera estado y dignidad que fuesen en su 
,,acompañamiento , á excepcion de los sobrinos y cercanos 
,,parientes del 1nismo Soberano , y del Canciller de Bor
.,goña , con tal que los Caballeros llevasen el Collar de la. 
,,Orden , con10 correspondía en acto público: que quando 
,,el Xefe Soberano hiciese entrada en alguna de las ciu
,,dades principales , irían los Caballeros de la Orden igual
., mente inmediatos á su Persona , y delante de sus sobri-. . . 
,,nos y cercanos parientes , sm que otros ningunos perso-
,,nacres pudieran mezclarse ni andar entre ellos : que en 

0 
,, las audiencias y otros actos públicos tendrian los Caba
_,lleros lugar señalado, honorífico y distinguido, cerca del 
.,Xefe Soberano , donde pudiesen sentarse despues de los 
,,sobrinos y cercanos parientes de su sangre, con quienes 
,,escarian juntos, pero debiendo tener puesto el Collar de 
.,,la Orden: que en tiempo de paz, como tambien en cam· 
,, paña , fuesen a~ojados los primeros despues de sus sobrinos 
.,y cercanos parientes : que gozasen la entrada en su Supre
,,mo Consejo, donde ocuparian su asiento y lugar al lado 
.,del Canciller de Borgoña, sin que fuese permitido 4otro 
,,alguno que no fuese Caballero ~ermano de esta Orden 
,,el sentarse en aquel banco, destmado para estos sola1nen
,, re : que podrían ta1nbien entrar en todas las Cámaras de 
,, sus Consejos , establecidas para el Gobierno de sus Paises 
,,y Señoríos , y tener allí lugar despues de sus sobrinos y 
,,cercanos parientes, y de los ~re:identes d~ estos mismos 
n Consejos ; pero con preferenc1~ a, quale~qu~era otros , ex
J,cepto los Obispos por reverenna a su d1gmdad en el caso 
nque estos concurriesen : que los Caballeros , y los quatro 
,,Oficiales de la Orden, Canciller, Tesorero, Grefier ó Se
u.cretario, y Rey de Armas, fuesen siempre libres y exén-

Tom. II. ~qq ,,tos 
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,,tos en todos sus Estados de pagar qualesquiera derechos 
,,de sisas' gabelas' exacciones y nuevos impuestos sobre 
,,los géneros comestibles , potables , y demas que compra
,,sen y usasen para el gasto y consumo de sus personas , 
,,casas y familias por todo el tiempo que se mantuviesen 
,,y dependiesen de la Orden: que tuviesen y gozasen cada 
,,día el vino de la. noche y confituras quando ayunasen, 
,,y esto en todo el tiempo, y todas las veces que se ha

1 

,,llasen cerca de la Persona del Xefe Soberano de la Orde!1· 
· Así lo refiere el Duque Maximiliano en su diploma, 
dado en Brusélas en el 1nes de Octubre del año de 1 4 7 8 , 
en que hace individual narracion de l9s 1nencionados pri
vilegios rarificándolos ; y para manifestar el singular afec
to que tenia á los Caballeros y Oficiales de la Orden, los 
recibió baxo su proteccion y defensa p.1ra mantenerlos en 
sus dignidades, preeminencias, estados y derechos, mirán
dolos co1no si fuesen propios, y concediéndoles de nuevo 
el que no pagasen, y fuesen privilegiados en adelante, por 
lo tocante á sus personas y bienes presentes y futuros, de 
todos los derechos de tonelages, peages, pasages, travesías 
y otros impuestos y contribuciones que hubiese en todos 
sus Países y Señoríos , así por mar , aguas dulces Ó canales, 
como por tierra : y asúnismo fuesen exentos de todas ta .. 
llas, servici~ ordinario, i1npuestos, .crib~tos y socorros, y 
de qualesqmera otras cargas y contnbuc1011es que hubiese 
en sus Estados : de tal suerte , que si alouno de los súbdi-

' b
tos del Xefe Soberano de la Orden intentase qualquiera. 
agra vio , violencia , 6 perjuicio en sus personas ó derechos 
referidos , no pudiesen obtener los agresores remision de su. 
delito , sin el unánime consentimiento del Xefe Soberano, 
y de los Caballeros Cofrades juntos en Capítulo de la Or
den. (a) 

Estos privilegios y franquicias fuéron confirmadas por 
el Señor Rey Felipe II por sus Letras-Patentes, que despa
chó en Gante el año de 1 5 5 6 , ratificando y revalidando 
todos los que contiene el diploma. de su bisabuelo Maximi
liano., y derogando qualquiera providencia, resolucion 6 

acuer-

(a) Yé ase este diploma en el Tratado de Priv. part. 2. 
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a.cuerdo que fuese contrario al uso y goce de estos privi
legios. (a) 

Lo mismo executáron los Xefes · Soberanos de lad)r
den al tomar posesion de ella en el juramento que hi
ciéron de guardar á los Caballeros los privilegio,s con 4 

cedidos por sus antecesores, hasta que se segregár,on de la 
Corona de España aquellos Paises , en cu ya posesion se 
mamuviéron , pues aunque no nos consta se despachasen 
Letras-Patentes ó diplomas despues del reynado del Se
ñor Felipe II en confirmacion de los expresados privilegios 
y franquicias, estuviéron los Caballeros exístentes en los 
Paises Baxos en el libre uso de ellas, y se au1nentáron nue
vas gracias y exenciones por los sucesores de este Sobera
no hasta fin del siglo pasado , como· referire1nos en ade
lante. 

Habiendo los Estados de Flándes intentado ex1gir la 
concribucion del centésimo dinero de todos los bienes 1nue
bles é inmuebles de los Caballeros y Oficiales de. la Orden, 
como se cobraba de coda clase de vasallos, y súbditos, que. 
gozaban y poseían Señoríos y haciendas en aquellos Paises, 
representó el Duque de Alba Don Fernando Alvarez de 
Toledo, Lugarteniente, Gobernador y Capitan General de 
los Estados de Flándcs al Señor Rey Felipe II, inclinando 
á S.M. á que concediese á los Caballeros y Oficiales de la 
Orden la exencion de esta carga ó repartimiento por me
dio de la siguiente carta, que se guarda original en nues
tro .Archivo en el idioma Frances á estilo de la. Orden, 
que traducimos á nuestro vulgar: · 

SIRE. Les Seigneurs Che- SEÑOR. Los Señores Caba-
,valiers et O{ficiers de l' Or- lleras y Oficiales de la Orden 
dre de la Toison d' Or m'ont del Toyson de Oro me han 
{aict naguaires inrtance á ce hecho instancia poco riempo 
que je les fisre tenir quites ha para que les procurase exí
et exemptz Je la contribution mir de la concribucion del cen
du centiesme denier de taus tésimo dinero de todos los bie
biens meubles et immeubles , nes muebles é imnuebles , que 
ces Jours passez consenty á los dias pasados han concedi-

Tom. ll. Vo- Qqq 2. do 

(4) Reg. 1. fol. 70. Tratad~ d, Privil, part. z. 
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Votre Majesté par. le~·· Estatz do á V. M~ los Estados de es
des Pays de pardera pour et tos Países por razon de los Se
á. cause des Seigneuriés ., et ñoríos, y demas haciendas que 
aultres biens qu' il:z Y' peuuent en ellos pueden tener y poseer, 
auoir tenir et posseaer su- segun el privilegio que les tie
yuant le prÍ"vilege que .cy de- nen concedido los predeceso
uant •leur á este donne par res de V. M., Xefes y Sobera... 
les aniestres de Potre Majesté nos de dicha Orden, confir-· 
Chiefz. et Souverains .Ju dit ruado despue-s acá en el Capí
Ordre, ·et despuis confirmé au rulo que se celebró en Gante, 
dernier Chappitre de Gantd y hecho muy: solemnemente, 

/ort expresement ,, non seule- no solo de palabra, sino ta1n
ment ,de bouche , milis· aussi bien por Letras-Patentes,segun 
par Letres~Patentes , comm' il consta de la copia adjunta : y 
appert par la copie cy jointe: pareciéndome, p~r muchas.ra
et cambien q' il y auoit plusieu- zónes , que su representac1on 
res con,iderations pour quoy me no ofrece dificultad alguna, 
sembloit qke leur requeste n· sin embargo no he querido dar 
auoit aucune dificulté, t6utes providenáa de autoridad ab .. 
fiis rry qy je riens voulu ordon- soluta sin ponerlo ántes en no
ner absolutement, mais m· en ricia: de V.M., y solo he man .. 
remetre á Votre Majesté seule- dado se suspenda la execucion 
ment ay je mandé, á fin qu' ilz.., del pagamento de dicho cen
ne recheussent aucun dommaig,e tésimo , para que no se les si.. 
cependant que j' en consulterois ga perjuicio alguno Ínterin que 
Votre Majesté que l' on tint en yo consultaba á V. M. ; pero 
surceance l' execution du paye- que se haga sin e1nbargo la 
ment du dict centiesme mais anotacion y rasa, á fin de que 
que ce non obstant l' annotation conforme á la relacion de los 
et tauxe s' en fit , afn que se- Comisionados paguen los Asen· 
lon le rapport des commis les tistas ÓArrendadores de dichos 
entremeteurs oufermiersde telz bienes el sexto del referido cen ... 
biens payent le VI du dict cen... tésimo , que deben cargar á su 
tiesme q' ilz doibuent porter á cuenta segun el Despacho ex
leur charge suyuant le placcart pedido acerca del expresado 
dressé sur le fait du dict cen- centésimo, lo qual he proveí~ 
tiesme comme ne redon dant á do como cosa que no resulra. 
la charge de ditz., Chevaliers et del cargo de dichos Caballeros 
Ofjiciers de l'Ordre, les quelz y Oficiales de la Órden, quie.: 

com- nes 

http:muchas.ra
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comme P"otre Majesté srait sont 
__ par tout les premiers quand il 

est qüestion de la dejfence du 
Pays, et du droict et authorité 
de T7otre Majesté, et princi
paulx instrumens par ou Votre 
Majesté est -venu au dessus de 
cest accord , ne leur ser1Jant le 
dict Ordre sinon d' honneur á 
peu de proufit , n' estant icy 
qüestion de faire leur proujzt, 
rnais d' euiter dommaig,e sans 
que l' interest pour Votre Ma
jesté puisetre notable , estant 
eulx ( comme ilz sont ) reduitz 
á si petit nombre , les quelz 
sont esté ceulx qui ont souste
nu le party de Votre Majesté 
contre ses rebelles , et aydé á 
les reduiré aux termes que gra
ces á (J)ieu l' on -voit : toutes 
choses dont la moindre me sem· 
Me sou/Jire pour incliner T7otre 
Majesté á leur accorder leur re· 
queste : ce que je supplie tres 
lmmblement á T7otre Majesté 
1LJouloir {aire , ne m' en ayant 
peu excuser pour t obligation 
et serment que j' ay comme Con
fiere du mesme Ordre d' ay
der á promou-voir le bien et 
preeminence d' icelluy. SIRE, 

je supplye au G-eateur don
ner á T7otre Ma;esté tres lon
gue et tres heu;euse vye.=1Je 
'Bruxelles le :z. 3 jour de Fe
burier 1 s6 9 . =(j)e Votre 
Maf esté tres humble et tres 
obeyssant serviteur et vas-

sal. 
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nes como V.M. sabe son en 
rodas partes los primeros que 
salen á la defensa del Pais , y 
del derecho y autoridad de 
V. M. , y los principales ins
trumentos que han servido á 
V. M. para el logro de esta 
concesion , no sirviéndoles la 
dicha Orden sino solo de ho
nor , y de poca utilidad , aun
que no se pretende facilitárles 
esca , sí solo evitar el daño sin 
per jui¿io notable de los intere
ses de V. M., y siendo ellos 
( como lo son) en número li-
111itado , y haber sido los que 
han mantenido el partido de 
V.M. contra los rebeldes, y 
ayuda.do á reducirlos y sujetar
los al estado en que á Dios gra
cias los vemos : 1notivos todos 
para que el 1nenor de ellos me 
parezca bastante para inclinar 
á V. M. á que se sirva conce
derles esta pretension : suplicó 
humildemente á V. M. se dig
ne de hacerlo , no habiendo 
podido excusanne de esta ins
tancia por la obligacion y jura
mento que , co1no Cofrade de 
la misma Orden, tengo hecho 
de ayudar y promover su au
mento y preeminencias. SEÑOR, 

ruego al Criador conceda á. 
V.M. muy dilatada y 1nuy fe
liz vida.= De Brusélas á 2. 3 
de Febrero de 156 9·= De 
V. M. muy humilde y muy 
obediente servidor y vasallo = 

Fer-

http:ayuda.do
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sal. =F. A. r.Duque de Al- Fernando Alvarez Duque de 
ba. (a) Alba. 

Respondió S. M. en el mismo idioma Frances á estilo 
de la Orden en los términos siguientes , que traducido á 
nuestro Castellano , dice así : 

Mon Cousin. J' ay receu 'VOZ 
'Letres du 2. 3 de Feburier der
nier passé touchant les Che'Va
liers et 0(/iciers de mon Ordre 
de la Toison d' Or fais,ms ins
tance d· estre temu quites et 
exemptz de la contribution du 
centiesme denier de tous biens 
meubles et inmeubles que na
guaires m' ont accordé les Es-
ttt.t, de mes Pays rBas , ayant 
tenu pour les raisons reprin
ses en iios dites Letres en 
surceance l' execution pendant 
que me comulteriez l,i dessus: 
pour á qiioy 'VOUS donner res
ponce vous a"Jez fort bien .faict 
d' auoir tenu en surceance la 
'dicte execution et au sur plus 
je trouue plus qne raisonable qu' 
ils sqyent tenus quites et ex
emptz, pour les raison par,"nous 
alleguees et mesmes pour auoir 
esté ceulx qui en ce temps ont 
si bien soustenu le party de 
rDieu et mien selon que me re
presentez fort bien et que 
par tánt vous le faictes tenir 
quites et indemnez du dit cen
tiesme denier et leur en des
pecher les Letres á ce perti
nentes. A tant mon Cousin 

nos-

Mi Pri1no. He recibido vues
tras Letras de 2. 3 de Febrero 
próxímo pasado , tocante á los 
Caballeros y Oficiales de mi 
Orden del Toyson de Oro, que 
suplican se les liberte y exéncio· 
ne de la comribucion del cen
tésimo dinero de todos los bie-
nes muebles é inmuebles , que 
de poco tiempo á esta parte me 
han concedido los Estados de 
1nis Paises Baxos, habiendo sus
pendido por las razones expre
sadas en vuestras dichas Letras 
la execucion del pagamento de 
este centésimo dinero, Ínterin 
que me consulcabais el caso, 
á que respondo habeis hecho 
1nuy bien en haber suspendi ... 
do la dicha execucion : y juz
gando ser 1nas ·que razonable 
el que sean exéntos por las:ª· 
zones que represenca1s, y pnn
ci palmente por haber sido ellos 
los que en este tiempo han 
mantenido tan constantemen
te el partido de Dios y el mio, 
como 1ne lo manifestais : por 
tanto os mando les hagais man• 
tener libres y exentos de la 
contribucion del centésimo di
nero , expidiendo á este fin las 

Le-

(a) R.eg. 7• fol. z9. y 59. 
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nostre Seigneur -vous ayt en 
sa sancte garde. (j)e Cor-
dua le 14 de Auril I 570.= 
Soubsigné.= Philippe, et Su-
perscript. =A mon Cousin 
le rnuc d' Al'Ve, Che'Valier de 
mon Ordre , Lieutenarzt Gou-
'Verneur , et Capitaine Gene-
ral de mes Pqys 13as. (a) 

. En cmnplimiento de la 
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Letras correspondientes. lnte
rin, mi Pri1no, nuestro Señor 
os tenga en su santa guarda. 
De Córdoba á 14 de Abril de 
1 570. =Firmado./== Felipe.== 
El sobrescrito : == A 1ni Primo 
el Duque de Alba, Caballero 
de 1ni Orden, Lugarteniente, 
Gobernador y Capitan General 
de mis Paises Baxos. 
resolucion de S. M. se despa

cháron las Letras-Patentes, cuyo traslado se expresa en su 
lugar (b). 

Habiendo sucedido en el Maestrazgo de esta insigne 
Orden el Señor Rey Felipe III le represencáron los Caballe
ros residentes en los Estados de Flándes, que respecto de 
haberlos cedido el Señor Rey Felipe II su padre á favor de 
su hija la Serenísima Infanta Doña Isabel Clara Eugenia. 
quando contraxo matrimonio con su primo el Archidu
que Alberto Pio , se hallaban por una parte súbditos y va
sallos de esta Princesa , y por otra siendo Caballeros de la 
Orden , baxo las órdenes de S. M. co1no su Xefe y Sobe-. 
rano de ella, se les ofrecian las dudas y dificultades que re-. 
presentaban en los Ardculos siguientes , que traducidos i 
nuestro vulgar dicen así: 

,,El primero, si la fiesta y solemnidad de la Órden, 
.,qué se celebraba todos los años en la. capilla de Palacio 
.,( de Brusélas) el dia de San Andres. Patron _de la Orden, 
,,y de la Casa de Borgoña, y el Oficio de Difuntos por los 
,,Xefes y Caballeros que habían fallecido, y se acostum
. braba hacer el dia siguiente, se habian de celebrar de allí
" .,adelante en la referida capilla con la 1nisma solemnidad 
,,y aparato que en lo pasado,, quando los dichos Paises per... 
.,tenecian á los Xefes de la Orden. 

,,El segundo , si no obstante la expresa~a cesion habían 
.,los Caballeros de gozar y mantener los,, 1n1s.mos grados. de 
,,honor y pree1ninencia en los aco1npanam1entos y as1en~ 

,,tos, 

(4) Reg, 7. fol. 34. (b) Trat, de Privil. part, .i. 
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.,tos·, conforme se prevenia en las Ordenanzas y Esta tu

.,tos hechos , prometidos y jurados por el dicho Xefe , r, 

., ellos practicaban ántes de la referida cesion. 
,,El tercero, si aquellos Caballeros y Oficiales deberian 

,,tnantener y gozar todos los privilegios, autoridades, li
,,bertades, exenciones, y especiales franquicias que les es· 
,,taban concedidas liberalmente en todos aquellos Paises 
.,Baxos en la 1nisma forma y manera que quando los di
,,chos Soberanos eran Príncipes y Señóres de ellos , sobre 
,,lo qual podria S. M. escribir á SS. AA., respecto de que 
"por las Letras de donacion á la Serenísima Infanta. esta· 
,,ba obligada á mantener, observar y cumpiir todas y qua-
0lesquiera rencas, pensiones vitalicias, y demas donacio
,,nes, recompensas y mercedes, que ·su difuma Magestad 
., Imperial , co1no S. M. Real , y todos sus predecesores ha
.,bian dado , señalado y concedido á toda clase de per
,, sonas. 

,,El quarco , si las cargas y gastos que convenia hacer 
.,para la 1nanutencion y subsistencia de esta Orden, que 
,,fué establecida, continuada, solemniza:Ja , y siempre man--
1,tenida en los Paises Baxos, y donde existían las joyas, 
.,capas de Iglesia, ornamentos, Collares de oro, tapicería, 
,,y la historia de la Orden , y rodas las demas cosas que 
,.sirven al decoro y uso de ella y su ca pilla , se debian de 
í,allí adelante tomar del producto. de los do1ninios y ren... 
,,tas de aquellos Paises· en la fonna que se había acostum
,,brado , supuesto que sus dichas, Altezas conviniesen en 
,,ello , Ósi se deberian pagar y tomar de, los caudales que 
,, S. M. como Xefe y Soberano dispusiera por sí , y tuvie
.,se por 1nas conveniente." (a) 

Estas dudas fuéron acompañadas de representacion de 
aquellos Caballeros, repitiendo las que habian hecho á 
S. M. por .1nedio de su Comisionado el Conde de Berlay~ 
1nont , Caballero de la misma Órden , para solicitar el fa... 
vorable expediente de ellas con motivo de venir á esta Cor
te , que no consiguió ent6nces. El contenido de esta repre
sen~acion , traducida á nuestro Castellano , expresa lo si-
guiente: SE.. 

(a) Reg. 7· fol. 190. Trat. de Pril1, part. z. 
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,,SEÑOR. Habiendo sabido por el ~onde de Berla ymont, 

,,nuestro Hermano de la muy noble órden del T oyson de 
,,Oro á su vuelta de España, que habia presentado á V.M. 
.,nuestras Carcas y Manifiestos con los puntos y dificulta.. 
,,des que encónces fuéron representadas tocantes á la Or
,,den , de que V. M. es Xefe y Soberano, y sobre cuyo 

0 
contenido aun no había tomado resolucion por los gra

" ves y continuados negocios de V. M. en el tiempo que 
,, estuvo en esos Rey nos , nos parece (sujetos á la voluntad 
,,y beneplácito de V. M.) ser propio de nuestra obligacion 
,,el recordarle estos puntos para obtener sus órdenes y re... 
.,soluciones como convenga á su Real servicio, mayor.... 
.,mente quando el Señor Archiduque nuestro PrÍncipe ha 
., manifestado á algunos Señores de estos Paises , que V. M . 
.,estaba inclinado á incorporarlos en la compañía de la Or... 
.,den , honrándolos con el Collar del T oyson de Oro : cau
,,sa porque hemos despachado á este fin al portador con 
,,las presentes, á que aco1n paña una memoria en el paque
.,te por inventario para que todo lo presente á V. M., á 
,,fin de que se sirva declarar lo que fuere de su agrado. 

,.y COlllO la funcion de San Andres' Parran de 1a or... 
,,den, está muy próxima, y los Señores y Caballeros hon-. 
,,rados con esta 1nerced por V.M., desean únicamente po
,,der recibir efectivamente esta gracia y honor de los Co""l' 
,,llares , y que hemos entendido que S. A. ha enviado á 
,,V. M. el formulario de los poderes que se requieren pa
" ra la investidura de ellos con la solemnidad y ceremonias 
,,acostumbradas: suplicámos á V. M. que se digne de re
,,solver quanto ántes , y de hacernos entender su voluntad 
,, para arreglarnos á ella, co1no es de _nuestra obligaci.01:1; 
,, pero siéndolo cambien el procurar el bien y adelantam1en... 
,,to de la Orden, tan antigua y plausible, cuyos Xefes y 
.,Soberanos nuestros, PrÍncipes y Señores, han hecho su
,,mo aprecio, no ménos que tantos Emperadores, Reyes> 
,,Duques, Soberanos , y otros Príncipe~'. Señores , Caba!le
., ros y Personages de gran valor y mentas , que han sido 
,,asociados á ella , nos hace estar confiados en que V. M . 
•,no atenderá ménos que sus ~redecesores,.,á conservar y au
,, inentar su esplendor : sobre lo qual , Senor , besa1nos 1nuy 

Tom. IL Rrr ,,hu-, 
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,,humildemente las 1nanos de V. M., deseán dale todo au-
,,1nenco de sus Estados y Reynos, y la felicidad que pueda. 
,,desear. De Brusélas á I 3 de Octubre del año de 1599·= 
,,De V. M. sus muy humildes y obedientes los Caballeros 
,,y Oficiales de los Países Baxos. = Pedro de Mansfeld.= 
,,Cárlos de Aremberg. = Florian de Berla ymont. = Chrisró
.,balde Assonleville, Tesorero.=Francisco Le-Vasseur Mo ... 
,,riensart , Grefier." (a) 

. La resolucion del Rey á esca representacion fué la si
gmente: 

,,El Rey Duque de Borgoña, &c. Muy queridos y lea... 
,,les Primos, y 1nuy queridos y leales. He1nos recibido vues... 
,,tra carta de 1 3 de Octubre, y visto por ella la buena. 
,,voluntad y afecto que nos profesáis; asegurándoos que en 
"lo que tocare á vuestro acrecentamiento no os serémos 
,,tnénos favorable que nuestros predecesores, guardando y 
,,observando inviolablemente todo lo que por ellos os ha. 
.,sido antiguamente concedido : y procurarémos sietn pre 
,,daros 1nayores pruebas de nuestra benevolencia, como os 
,, lo acreditarán los efectos en todas las ocasiones que se 
,,ofrecieren. 

,,Por lo que 1nira á. la resolucion que deseais sobre los 
,,puntos y dificultades concernientes á la Orden del Toy
,,son de Oro , se os retnite adjunta. En tanto Dios , &c.= 
,,Del Pardo á 10 de Novie1nbre de 1599. Firmado.=fe... 
,,lipe.. Y n1as abaxo. =Por 1nandado expreso de §. M.= 
.,Francisco Le-Vasseur, Grefier.=El sobrescrito.=A nues... 
,,tros ,1nuy queridos y leales primos los Caballeros de nues
,,tra. Orden del Toyson de Oro, y á nuestro 1nuy querido 
,, y leal el Tesorero de ella." (b) 

La resolucion á las dudas propuestas por los Caballeros, 
traducida á nuestro vulgar , es como se sigue: 

I. ,,Primeramente S. M. , como Xefe y Soberano de 
.,la Orden, conviene en que el Archiduque su hermano 
,,celebre en su no1nbre cada año la fiesta de San Andres con 
,,las ceremonias que se han acostumbrado hacer en esta so· 
.,_lemnidad. 

,,II~ 

(te) R.eg. 7 • fol. 2:00~ Trat. de Priy. p,irt, 2, (b) R.eg. 4. fol • .z86. 
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,,H. En quanto á los honores y preeminencias S. M. 

,, tnandará que se guarden y observen inviolablemente en 
,,la misma forma que hasta aquí, donde se hallare su Real 
,, Persona , encargando por escrito al Archiduque execute lo 
,, mismo por allá. 

,,III. En quanto á las franquicias y exenciones S. M. 
¡,encarga cambien lo mismo á S. A. 

,,IV. Por lo que toca á las joyas, alhajas y reliquias, 
,,Collares y orna1nencos de la Iglesia , que el Tesorero y 
.,demas Oficiales tienen en su custodia, que se recoja todo, 
,, se haga inventario de ello para enviarle acá con relacion 
,,de lo que se gasta cada un año en guardar y conservar 
,,las referidas alhajas, para que S. M. lo vea y resuelva so-
1,bre ello. 

,,V. En lo de la dispensacion que piden del juramen• 
.,to de fidelidad para ser vasallos de SS. AA., parece que 
,,por ahora no ha y necesidad de tratar de este . punto , sien-
1,do los dueños tan unos y debiendo del 1nismo modo ser 
,,cambien tales los vasallos y súbditos. 

11 
VI. En quanto á los gages de los Oficiales de la Orden 

,,desea S. M. saber lo que importan , y de donde y como se 
,,pagaban por lo pasado para mandarlos pagar en adelante. 

,, VII. En lo concerniente al pan de boca y porcion 
,,de vino, que se acostumbraba dar á los Caballeros y Ofi
,,ciales de la Orden quando se hallan en la Corre , que se 
,,infonne de donde se solia cobrar. 

,,VIII. Para entregar los Collares á los Caballeros nue
,,vainente electos y nombrados por S. M. , se envia comi
,,sion á S. A. para que se los dé en su nombre, y jun
" tamente se remiten copias de los Breves que S. M. tiene 
,,para poder hacer creacion sin con vacar Capítulo. 

,,IX. S. M. ha nombrado acá Canciller para ganar 
.,tiempo, y tenerle mas cerca de su Real Persona, como 
,,ya se habrá encendido, y que los otros Oficiales de la 
,,Orden que están ahí podrán continuar en el exercicio de 
,,sus empleos, como lo han hecho hasta aquí , por ser así 
,,su Real voluntad." (a) 

Tom. 11. Rrr 2. ,, Al 

(ie) R.eg. 4• fol. z87. rrar. de Pr_iv. parr. 2. 
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Al mismo tie1npo particip6 el Rey al Archiduque Al
berto la 1nencionada resolucion sobre los puntos que re
presentáron aquellos Caballeros de la Órden , y en respues
ta expuso á S. M. , entre otras reverentes expresiones , las si
guientes : ,,Por lo que mira á lm privilegios de los Caballe .. 
,,ros y Oficiales de la Orden de V.M., que desea se manten
,,gan acá en el mismo estado que siempre han gozado hasta 
,,el fallecimiento de S. M. , de feliz memoria , será punrual
,,mente servido V.M., como en todas las <lemas cosas que 
,,quisiere mandarme, pues así la Serenísima Infanta como 
,,yo no falcaremos á obedecerle : y asímismo daré órden 
,,para que se continúe el pago de los gages de los Oficiales 
,,de dicha Orden, residentes en estos Países. "(a) 

Contextó S.M. á esta respuesta del Archiduque en los , . . . 
term1nos s1gmentes : 

,,He recibido especial gusto Cún fas expresiones de la 
,,buena voluntad que teneis de hacer guardar y mantener 
,,los privilegios, honores y preeminencias que en tiempos 
,,pasados han gozado los Caballeros y Oficiales de la br
,,den , y que les han sido otorgados por mis predeceso
,,res , de feliz 1nemoria, Xefes y Soberanos de la Orden ; 
,, y asímismo 111e holgaré que á los Oficiales de ella, que 
,,se hallan en esos Paises, se les continúen los sueldos 
,,acostumbrados." ( b) 

Los Abogados del Gran Consejo de Malínas , entera
'dos. de las Le~ras de confirmacion de los privilegios con
cedidos á la Orden por sus Xefes Soberanos , hiciéron un 
fundado alegato , defendiendo la exéncion de ella de codo 
tributo , carga Ó repartimiento de aquellos Estados con 
1norivo de las urgencias de la guerra, en cuyo caso pre
tendian comprehender á los Caballeros de la Órden ; y fon .. 
dados estos en el parecer y defensa de los Abogados , lo 
hiciéron presente á la Serenísima Infanta , Princesa de aqueA 
llos Países, para que mandase se les guardasen sus privile... 
gies , como en semejantes ocasiones se habia. practicado 
contra la pretension de aquellos Estados , y así consiguié
r?n se les mantuviese en la posesion de sus antiguas exen"" 
c1ones. En_______________________.,. 

( 4) R.eg. 4. fol. 288. (b) Id. Reg. fol. 288. y 305. Tf'at. de Priv, part. z. 
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Eri el sucesivo reynado del Señor Felipe IV vino á 
España el Conde de Escayres, Caballero de esta insigne 
Orden , Diputada de los residentes en los Paises Baxos , 
para presentar en su n01nbre á S. M. un tnemorial acom ... 
pañado de carta para el Conde Duque de Olivares, firma
do por ellos con fecha de 3o de Abril del año de 1 6 3o, 
solicitando la confinnacion de sus privilegios de la mis
ma fonna que los habían concedido sus gloriosos prede.... 
cesores, y que les a1npliase S. M. la gracia de permitir
les usar de las vestiduras propias de la Orden , que se guar
daban en el Tesoro de ella en Brusdas para las funciones 
de la Orden ; co1no cambien que quando se sentasen en 
el banco destinado para estas solemnidades y llevasen pues
to el Collar grande , pudieran cubrirse del 1nismo n1odo 
que lo execucaban los Caballeros de la Orden en pre
sencia del Emperador, y lo mismo delante de S. M. 
en la fiesta de San Andres en su capilla Real de Pala
cio. (a) Remitió el Rey esta representacion al Canciller de 
la Orden Juan Luis de Laloo para que infonnase sobre su 
contenido, lo que executó en los ténninos siguientes: 

,,SEÑOR. Habiéndome mandado V.M. por su Real De
,,creto de 3 de este 1nes , que vea el memorial del Conde 
,,de Estayres con la carta de la Serenísima Infanta, y otros 
,,papeles sobre lo que pretenden los Caballeros de la Or
,,den del Toyson , y que habiendo reconocido los esta
,,blecimientos de ella , y lo que está puesto en uso hacer-
,,se en órden de las cosas que se apuntan, envie relacion 
,,particular, y diga junta1nente lo que se me ofrece en la 
,,1nateria: digo en cumplimiento de ello, que se reduce á 
,,tres puntos los que suplican y representan. 

Primer punto. 
,,Suplican que de la 1nisma forma y 1nanera, como 

,,hiciéron los AugustÍsimos padres de V.M., quan1o en
,,tráron á reynar y ser Xefes y Soberanos de esta Orden,_ 
,,y últimamente el Rey nuestro Señor Don Felipe II ( de 
,>gloriosa memoria) sea servido V. M. confirmar sus pr~-

,,v1-

(4) Reg. 5, fol. 11.z. Trat. de Priv. parr, z, 
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,,vilegios, mayormente en la ocasion presente de la uni
" versal aleo-ría que causó el feliz nacimiento del Príncipe 
,,nuestro siñor ( que Dios guarde) y de haber venido el 
,,dicho Conde , Caballero de la misma Orden, á los pies. 
,,de V. M. con la embaxada de esta congratulacion. 

,,Representan qne es, propio de V. M. y de su Real 
,,servicio 1nantener esta Orden en su lustre y honra , y 
,,aun aumentarlo á exem plo de sus dichos predecesores, 
,,pues no consiste ella sino en el pundonor y algunas fran
,,quezas de poca consideracion, respecto á una Orden tan 

• • • • • • > • 

,,ms1gne y anngua, cuya ms1gma rraxeron y traen conn .. 
,,nuamente, si~1 intermision de tiempo, Emperadores, Re
,,yes y Potent.1dos n1ayores, cosa no sucedida en otra Or
' ,den ninguna. 

,,Que fuéron concedidos los dichos privilegos á rículo 
,,de recompensa de servicios por obligacion recíproca y 
,,adquirida á título oneroso : que en los dichos Estados 
,, quedan en esta posesion , y se les fué mantenida n1uy 
,,exactamente por el Duque de Alba en tiempo de su Go
, ,bierno , no obstante el rigor de la contribucion general 
.,,que ent6nces hubo , y que el Rey nuestro Señor Don 
,,Felipe III, padre de V.M., de gloriosa 1ncmoria, como 
,,Soberano que qued6 de está. Orden ( no obstante que no 
,,lo fué de los dichos Estados ) fué tan cuidadoso de ella , 
,,que escribi6 á el Archiduque Alberto, que con toda pun
.,,tualidad se les guardase, y lo prometió de cumplir muy 
~,puntualmente. 

,,Queda en 1ni poder la Patente con6rmatoria en su 
.,lengua original Borgoñona de dichos privilegios, concedida 
,,última1nente por el Rey, abuelo de V. M., año de 1 5 5 9, 
,,insertas en ella las que ántes se otorgáron por sus Serení
,,simos pred~c~:ores. As:Ímismo las cartas en la misma lengua, 
,,que se escnb1eron de parte de S. M. y el Duque de Alba 
1,año de 1570, y la Patente particular que se despachó en
,, tÓnces sobre el mantener á los Caballeros sobredichos en su 
,, posesion de dichos privilegios , y eximirlos de la conrri-
0bucion nueva del centésimo dinero, que ent6nces se im
,, puso allá generalmente en todos los Estados de aquellas 
"Provincias, y 1nas las minutas de cartas que se escribié-

,,ron 
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,,ron de parte de S. M., padre de V. M. y del Archidu
,,que Alberto sobre la puntual observancia de dichos pri
" vilegios , por donde se justifica codo lo alegado por el di
,,cho Conde ; y así no hallo razon que pueda 1nover á. 
.,V.M. á la negativa de la renovacion de Patente semejan~ 
,,te, sino de otorgarle de propio 1nocu en ocasion can dig
.,na de la demoscracion de su Real grandeza y clemencia, 
,,como apunta el Conde; y no será hacer cosa nueva, sino 
.,dexar por testimonio perpetuo cambien en tiempo de su 
,,reynado no haber hecho V. M. 1nén9s esti111acion de su 
.,Orden , que los Xefes y Soberanos de ella sus antecesores, 
,,y ha de ser de 1nuy poca consideracion el interes de ha
,,cienda que resultare á V. M. á razon de esta exéncion en 
,,comparacion de mayores conseqüencias, siendo cierto que 
,,como son eminentes en calidad, cambien lo son en el cau
.,dal y poder para continuar á aventajarse en los aprietos mas 
,, precisos, co1110 obligados á ello en 1nayor gr~do por el 
,,juramento que se hace quando se entra. en la Orden~ 

Segundo punto. 
,,Suplican que tenga por bien V.M. permitirles que 

,,puedan traer las vestiduras de la Orden , que están en 
,,Brusélas en la Tesorería de ella en los dias de la fescivi
,,dad de San Andres, y solemnidades de investiduras de 
,, T oysones nuevos. 

,,R~~resentan el us~ C).Ue se ~bs~rva en qualquiera Ór
_,,den militar de no rec1b1rse nadie. a ella sino con el man... 
,,to y hábito apropiado para. accion semejante, y no otro, 
,,y que estas vestiduras son las propias y acostmnbradas á. 
.,,traerse en todas las fiestas y actos semejantes hasta el año 
.,,de 1 5 5 9 , quando el Rey , abuelo de ,v. M,, s~ retiró . ~cá. 
,,de los dichos Estados , que como alla los dexo , ofrec1en
.,,dosele despues de dar Toysones en España, no pudo usar 
,,de ellas por no tenerlas consigo , ni tampoco en Italia 
,,los que cuviéron s~, comision Rea~ para darlos, que ~or 
.,,eso los que la tuvieron en los d1chorEstados, cambien 
,,omiciéron el uso antiguo , ,Y si no vuelve á i~troducirse 
,,donde ellas están , se perdera del todo la me1nona de ellas, 
uy no hay duda que con el uso de ellas se ha. de dar mas 

ulus• 
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, , lustre , autoridad y representacion á los actos de esta Ór~ 
, ,den , y que todo ha de resultar á mayor honra de V. M. lJ 

.,,Xcfe y Soberano de ella., y que hay exemplos de haber~ 
,,se servido de ellas.los que fuéron cometidos" á dar Toy
.,.,sones por ausencia de los Xefes y Soberanos. 

,,Todo lo que en este punto se alega es al pie de la. 
,,letra , y los exem plos a puntados del uso de las dichas ves
,,tiduras en ausencia de los Xefes Soberanos , no solo se 
,,praccicáron en tiempo de celebraciones de Capírulos de 
,,esta Orden , pero cambien en las ocasiones que despues 
,,se ofreciéron de dar Toysones á los Reyes de Francia, 
, ,que se sacáron de Flándes de la Tesorería para tales efec
,, tos ; y el Duque de Escalona difunto , Embaxador en 
,,Roma año de 1 6 o 5 , se mandó hacer á su costa un 1nan
,,to semejante para dar Toysoncs á Don lvfarco Colona, 
,>Y á Don Virgíneo Ursina; y si donde están depositadas 
,,estas vestiduras dexáron de valerse de ellas los que foé
,,ron autorizados á dar Toysones, se puede atribuir á fa. 
,,modestia y respeto que tuviéron ( no habiendo órden en 
,,contrario) por no co1nenzar á volver á practicar lo que 
,,había cesado sin licencia y beneplácito , de manera que no 
,,veo co1no se les puede negar las vestiduras que allí están. 

Tercer punto. 
,,Suplican que se sirva V. M. honrar esta Orden con 

,,una ampliacion de honra y 111erced, permitiendo quan
,,do se sentaren en el banco de ella, se puedan cubrir en 
,,los dichos Estados Baxos , que es donde ella se instituyó 
,, y se erigió , y donde se hizo siempre mas particular apre.. 
,,cio de ella. 

,,Representan la indecencia de ver en un mismo han... 
,,co , y- una 1nisma accion á el uno cubierto , y á el otro 
,, descubierto , siendo allí costumbre que llevando los Gran .. 
,,des su Collar se asientan y andan con los Caballeros sus 
,,compañeros, cada uno por su órden segun su anrigiie
,,dad : que para hacerles esta 1nerced concurre el deseo de 
»t?dos : que en Portugal se cubren los titulados; y en Fran .. 
,,c1a , desde que el Rey inrroduxo mandar cubrir en oca
,,siones , 1nanda que se cubran cambien todos los Caballe.-

1, ros 
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.,,ros de su Orden de Sancri-Spiricus, mucho mas moderna, 
,, y que jamas llegó á la honra y estimacion que la del T oy
,,son : y el Emperador honra hoy dia con muy honrosos 
,,asientos y grados aventajados á los Caballeros de esta Or
,,den; y lo 1nisn10 hacen todos los dernas Potentados, y 
,,V. M. quando da Toysones de su Real mano, y á cal ac
,,cion asisten los Caballeros asentados en los bancos que se les 
,,ponen , los manda cubrir á todos , y lo hizo quando úlri
,,mamente celebró la festividad de San Andres año de 1 6 2 5. 

,,Considerables son las alegaciones de estas razones 
,,para que se incline V. M. á esta am pliacion de merced., 
,, y mas donde tiene dispuesto el capítulo 53 de las Cons... 
,,tituciones de no solo 1namener la Orden en su lustre y 
,,honor, sino de atenderá sus aumentos. Consta y parece 
,,por papeles de este 1ni oficio, que los Xefes y Soberanos 
,,honráron esta Orden con quanto mas pudiéron, y á Jos 
,,Caballeros de ella , dándoles primer lugar y asiento con 
,,respaldares y almohadas en qualesquiera juntas y actos 
,,públicos : por donde es de presumir que lo 1nismo hicié
,,ran en quanto al cubrirse si hubiera uso entónces de cu.. 
,,brirse alguno en la casa de Borgoña Ó de Francia: y tan1-
_,,bien merece atencion lo que ponen en consideracion ,. 
,,que estas honras se acaban con las personas, y vuelven 
,,siempre al Real poder de V. M. , y quanto 1nas acrecen-
,,tare, honrare y estimare V.M. su Orden, tanto mas se 
,,acrecentará el fervor de hacerse beneméritos los que as
,,piraren á ella, y por esta via podrá V. M. ir remuneran
,,do y premiando servicios , y ser~ mas o~ligar á los Ca
_,,balleros á aventajarse en qualesqmera ocas10nes mas pre
,,cisas de su Real servicio , y hacer lucir al mundo efectos 
;,de como en todas las de allá son los de quien se puede 
,,hacer mas caudal y fundamento ; y la Señora Infanta es
,,cribe con particular encarecin1ienco y instancia en su fa
,,vor, y que por lo que estima esta Orden, recibirá muy 
.,,grande merced en los acrecentamientos de ella. Determi.. 
.,,ne V. M. lo que mas fuere de su Real voluntad.== Ma-: 
.,,drid á 8 de Junio de 16 30." (a) 

Tom. 1I. Sss En 

(,) Reg. 5.• fol. 102. Trat. de Priv. part. z. 
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En vista del referido informe , y de los eficaces esfuer
zos con que la Serenísima Infanta, Gobernadora y Princesa. 
Soberana de al1uellos Estados , recomendaba á S. M. la. 
pretension de los Caballeros· de la. Orden residentes en ellos, 
se sirvió comunicarla .la resolucion siguiente, que traducida. 
á nuestro Castellano , dice así : 

Madame ma bomze tan te. 
J' ay esté tousjours porté á 
daintenir les Che,va/iers de 
mon Ordre dans le lustre 
mes honneurs ét prerrogatives 
du que[ ils ont jouy du reg
ne des Princes mes predeces
seurs, mais V. A. m' en á bien 
augmenté le desir par sa le
tre du dixneujieme de A,fars 
dernier , puis qu' au lieu de 
confirmer seulement leurs pri
l?ileges , je me dispose á leur 
en accorder encares d· autres 
noveaux tant qu• il se peult 
[aire san, inconvenient pour 
user des termes de la dite 
letre , á ces fins j' awis prié 
V. A. de me donner l,t trace 
pour bien acheminer cette af
faire sans exposer la conjir
mation generale des dicts pri
rvile,ges aux plainctes de mes 
autres subjets comme d' un 
prejugé de plusieurs particula
ritez ausquelles le temps et 
la saison pourroient a'lJoir ap... 
porté de l' alteration par droict 
ou usage contraires , mesmes 
au faict de l' exemption pre
tendue par les dits Cheva
liers de toutes charges et en 
tous lieux indijjeremment, en-

ea-

Señora, mi buena tia. He es.. 
tado sie1npre inclinado á man .. 
tener á los Caballeros de mi 
Orden en el lustre de los bono ... 
res y prerogativas que han go
zado en los reynados de los 
Príncipes mis predecesores; pe
ro V.. A. ha aumentado mis de
seos por medio de su carta de 
I 9 de Marzo próximo pasado, 
porque en lugar de confirmar
les solamente sus privilegios, 
dispone 1ni Real áni1no á con
cederles otros nuevos , como.. . 
no tengan 1nconvemente , pa-
ra que vea V. A. lo que estimo 
su superior recomendacion , y 
á este fin habia pedido á V. A. 
1ne diese la forma de diri oir . . ..-,
esta 1natena , sin exponer la. 
con6rmacio11 general de los re
feridos privilegios á las quejas 
de los demas vasallos 1nios, tal 
vez por resultar de esta gracia 
algun perjuicio á muchos par ... 
ticulares, respecto de que el 
tiempo y las circunstancias las 
pueden haber alterado , ó por 
derecho ó por estilo contrario, 
principalmente en la exéncion 
que pretenden los Caballeros 
de todos derechos y cargas de 
que quieren ser libres en qu~l-

qu1e-
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cores que les escrits exhi-
bez par leur Veputé la mons-
trent avoir par cyde'Vant es-
té contradicte et contestée > 

comme elle est encares pre-
sentement par les Estats d' 
aucunes de mes Pro'Vinces obeis· 
santes de dela ausquelles es-
tant oblig,é d' administrer jus-
tice, aussi bien que je desi-
re gratijier les dits Che'Va.. 
liers. 

Je me trowoe encares expo.. 
sé aux inconveniens pour les 
quels eviter j' avois prié V. A. 
de m' en donner la trace, et 
pour ce je la prié autrefoir 
d'y penser , se servant en ce 
regard de l' ad-ois de mes 
Conseils , oyz les Estats des-
dites Provinces , et autres 
interessez.., pour ce faict , et 
les dits advis considere, par 
V. A. en former le sien et 
m' en'lJoyer le tout au p[u.. 
tost á fin d'y estre ordonné 
comme de raison. Et cepen
dant pour temoizner aus 
dicts ChertJaliers par les if-
/ets le drsir que j ay de les 
gratifier par des nou'l)eau:c 
hormeurs et pri'Dilecg,es ; je prié 
V. A, leur declarer de ma 
part qu1 en attendant ma re
solution touchant le coufir
mation desdits pri'O~l:zes' ils 
pourront par prov1s10n por
ter leurs robbes aux As· 

Tom. II. sem-
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quiera parte donde residan sin 
limitacion alguna > como nos 
lo han pedido por medio de 
su Diputado, cuyas representa .... 
ciones 1nanifiestan la oposicicn 
que se hace por parte de los 
Estados de algunas de esas mis 
Provincias que me son leales , 
á. quienes debo administrar jus• 
ricia, al mismo tie1npo que de· 
seo gratificar á los expresados 
Caballeros con la gracia eme 

l
. . 1 

so 1c1ran. 
Y hallándome en este caso 

embarazado con estos incon-
. d 1 ' vementes que · ec a.re a 

1 V. A. 
para que me diese los inedias 
de superarlos, la pido nueva--
1nente reflexione sobre este 
asunto , y se valga para este 
fin del parecer de 1nis Conse• 
jos , y oyga el informe de los 
Estados de dichas Provincias) 
y de otros interesados en ésta 
1nateria, para que despues de 
haber considerado V. A. todos 
estos dictámenes, me diga el 
s~yo, y 1ne re111ita este expe
diente con la 1nayor brevedad 
pata tomar en su vista la reso
lucion que convenga. Y en
tretanto , pata manifestar á los 
Caballeros efectivamente el de.. 

seo que tengo de distinguirlos 
ton nuevos ho11ores y privile~ 
gios, pido á V. A. les declare 
en mi nombre, que en el íme.. 
rin que resuelvo sobre la c011... 

firmacion de sus privileoioso , 
Sss i. Pº"' 
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semblées Capitulaires du podrán pro'Visionalmente usttr de 
dice Ordre en Flandre, sus mantos ó'Vestiduras en las J~n
et sy couvrir les jours du tM capitulares que celebre la Or
grand Collier , leur accor- den en Flá,ules , y cubrirse los dias 
dant de plus ample gra- que se po11gan el Colli1r grande, 
ce , et de 1n~n pr?fre concediéndoles por mtryor amplia-
1nouvement auss1 provts10- cion de gracias , y de mi motu. 
nelement et jusques á au- propio, aunque tambien pro·uisio
tre ordre l' entree en ma nalmente , y hasta nue')]a órden, 
Chambre et en taus mes la entr,1da en mi ~eal cámara, y 
Palais done jouissent les en todos mis Palacias , de que go
Grands qui se couvrent en zan los Grandes que se cubren en 
ces Royaumes. A tant Ma- estos f'Reynos. En canco, Seño
Jame ma bonne tant e nostre ra ,. mi buena tia , nuestro Se
Seigneur conserve P. A. en ñor conserve á V. A. en per.... 
par{aite sa11te á longúes annes. fecta salud 1nuchos años. Ma
(j)e Madrid le z 5 de Novem- drid 2, 5 de Noviembre de 
bre I 631.=M. Le¡/ V.s= I 6 31.=M. Leg.t V.

5 =Firma
Signé. Vostre bon Nep'IJeu.= do.= Vuestro buen sobrino= 
Philippe. =Et plús bas. J, Felipe.= Y tnas abaxo. = J. 
Os)v de rJ3rito.=La superscrip- Osw. 9e ·Brito. = El sobrescri
tion. =Ama bonne tante Ma.. to:=A n1i buena tia y Seño
dame.=lsabel Clara Eugenia, ra==lsabel Clara Eugenia, In-
Infante d" Espagne. (a) fanta de España. 

En tiempo de este tnismo Soberano se ofreciéron en 
aquellas mismas Provincias semejantes ocasiones , en que 
precendiéron los Estados de Brabante exigir de los Caba
lleros de la Orden los derechos é impuestos que se repar
tían al comun de los vasallos del Estado ; pero gozáron los 
Caballeros de la Orden de la exéncion que en los casos an
teriores por las órdenes que se expidiéron á los mismos Es
tados por Don Juan de Austria , Gobernador y Vicario 
general de aquellos Países (b); y para mayor firmeza y ob
servancia de los privilegios y franquicias que se debían 
guardar á los Caballeros en toda clase de impuestos que 
se reparcian en aquellos Estados con motivo de una nue
va sisa que estos cobraban en la entrada de los vinos en 

Bra· 

(a) R.eg. 5. fol. u8. (b) B. ib. fol. 3 5 8. 
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Brabante, les comunicó el Rey un Decreto en 2. 8 de Mar .. 
zo de 1 6 58 (a) , previniéndoles la exéncion que habian 
gozado siempre los Caballeros de la Orden residentes en 
Flándes. 

Estableció este mismo Soberano el año de r 6 3 1 el 
derecho de la Medi,i-annata, Ó mitad del sueldo de un año, 
y tercera parte de aprovechamiento de los empleos y mer
cedes que concediese , en que fuéron com prehendidos los 
honores, exceptuando de este derecho cornun á los Caba
lleros de esta insigne Orden , así por la refaccion del pan 
y vino diario, de que hablaremos en adelante, como por 
lo honorífico; y á los quatro Ministros y Oficiales mayo
res , y demas dependientes qu~ han servido en los oficios 

1 

de la Orden , por el goce de sus sueldos y por los dere
chos consignados á sus empleos, acreditando con esta sin
gular gracia el aprecio, y estimacion que hacia de esca es
clarecida Orden. 

Entre los privilegios de tnayor distincion , que se con
cedié::-on por los Xefes Soberanos de ella á los Caballeros 
y Oficiales que residiesen en su Corte, Ó empleados en su 
servicio fuera de ella, fué el emolumento ó refaccion dia
ria del vino de la noche y confituras quando ayunasen; 
despues se mudó en dos panecillos de boca, y una azum
bre de vino á cada Caballero y á cada Oficial de la Or
den, cuya concesion viene desde los principios de la fun ... 
dacion de la Orden. 

El Duque Cárlos el Atrevid~, hijo del Fundador, y 
segundo Xefe y Soberano de la Orden, en el Capítulo ge
neral que celebró en el mes de Mayo del año de 14-7 3 
en la ciudad de V alenciennes , concedió entre otros pri
vilegios á los Caballeros y Oficiales de la. brden , que tu
-viesen cada dia el vino de la noche, y quando ayunasen especias 
confitadas ó dulces , y esto en todo el tiempo y todas las veces 
que se hallasen cerca de su Persona. 

Así lo expresa el Duque Maximiliano, Emperador pri
mero del nombre , Xefe y Gran Maestre de la Orden ( por 
su muger la Duquesa María de Borgoña , hija heredera 

del 
(4) Reg. 5. fol. 365. Trat. de Priv. part. 2. 
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del Duque Cárlos el Atrc"J:do ) en su diploma expedido en 
Brusélas en Ocmbre del año de 147 8 , en que hace parti
cular mencion de los derechos , franquicias y preeminencias 
concedidas á los Caballeros de la Orden por el referido Cár.... 
los , y ser una de ellas el 'Vim di ario y confitura que goza.. 
han , y de nuevo confirmaba , haciéndolo publicar en to~ 

dos sus Estados y Tribunales , imponiendo penas á los que 
interrumpiesen directa ó indirectamente la observancia de 
sus privilegios. (a) 

Los ratificó despues el Señor Rey Felipe II por sus 
Letras-Patentes , que despachó en Gante en Octubre del 
año de 1 5 5 6 , trasladando en ellas el diploma de su bisa
buelo Maxímiliano (b): y lo mismo executó el Señor Rey 
Felipe III ; pero con la novedad de conceder el pan de boca 
en lugar de la confitura ó dulces ; y segun las antiguas me-
111orias ó relaciones historiales de la Orden , se distribuia 
esta refaccion por el oficio de Contralor del Xefe Sobe
rano á los Caballeros y Oficiales de la Orden residentes 
en la Corte ; y lo 1nismo se hacia en Brusélas , y despues 
se conmut6 el importe de esta regalía en especie de dine
ro , que se ha cobrado en la Tesorería por libramiento del 
oficio dd Grefier ; y en Flándes lo cobraban por Finan
zas ó Tribunal de Hacienda. 

Para la .fiesta del Aposto! San Andres, Patron de la 
'orden, que mandó c~lebrar el Señor Rey Felipe IV por 
su Decreto de 1 8 de Octubre del año de 1 6 2. 5 , querien
do S. M. se executase con la solemnidad que se había 
acostumbrado , previno al Secretario de Estado de los ne
gocios de Flándes , se instruyese é infonnase de lo que en 
semejantes funciones se babia practicado. Pidió este infor
tne al Conde de los Arcos , Mayordomo m3:s antiguo, que 
hacia el oficio de Mayordomo mayor, vacante por muer
te del Duque d_el Infantado , y al Canciller de la Orden 
Don Juan Luis de Laloo, corno lo executcS el Conde de 
los Arcos en respuesta de la órden de S. M., y en la re
lacion que hizo de las ceremonias que se habian. observa-

do 

(a) Trat. de Priv. part. 2., contiene á este instrwmentq, 
(b) Trat. de Priv. patt. 2. 
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do en iguales funciones, que referimos en el Capfrulo XLIII 
de esta Historia, dice: Nunca han tenido los Caballeros del 
1.uson asiento en la capilla , sino los que son Grandes , y estos 
no tienen ninguna diferencia en el asiento ni en otra cQsa con 
los demas, sino es solo en llevar los dos panecillos de boca y 
dos azumbres de ·uino que se les da cada dia , que en los libros 
del rJ3ureo llaman la racion de los del Tuson. 

El Grefier de la Orden representó al Señor Rey Cár-
los II en 3o de Agosto del año de 167 7 la queja que 
4ió el Príncipe de Fiombino, Caballero de esca insigne 
Orden , de no habtrsele asistido por el Contralor de Pa
lacio con la racion de pan y vino en el tiempo que ba
bia estado ausente de la Coree en servicio de S. M. ; y 
aunque era cierto que solo los Caballeros que asistian cer
ca de su Real Persona gozaban de esta exéncion, tam
bien lo era que saliendo de la Corte empleados en el Real 
servicio la disfrutaban , como habia sucedido con., los Du
ques de Sermoneta , de Veragua y de Monteleon. 

En 1 5 de Junio del año de 16 8 5 comunicó el Secre
tario de Estado Don Juan de Angulo una órden de S. M. 
al Grefier de la Orden Don Baltasar Molinet , para que 
informase sobre la pretension del Duque de Veraguas, Ca
ballero del Toyson, que estaba empleado fuera de la Cor· 
te en servicio de S. M., á fin de que se acudiese con la 
racion . de pan y v~no. Informó que codos los Caballeros 
y Oficiales de la Orden que residian en la Corte cerca 
de la Persona de S. M., gozaban y cobraban por su Real 
Casa dos panecillos de boca y una azumbre de vino al 
dia cada uno, y que á todos los que habian pedido la 
concinuacion de esta gracia quando se ausenta?an de la 
Corte en servicio de S. M. , se les había concedido ; y que 
al mismó Grefier, durante el tiempo de doce años que es~ 
tuvo sirviendo el empleo de Veedor del Real Sitio de Aran.. 
juez, se le concedió el goce de este emolumento. 

Consta en nuestro Archivo de la Cancillería de la Or
den una Consulta original del Consejo de Estado , en la 
9ue se hace cargo de otra. del de Flándes , que pasó á su 
mforme de órden de S. M. con una carca del Emperador 
Leopoldo, reco1nendando la instancia que hacian los Ca-

ba-
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balleros del Toyson tocante á las franquicias que siempre 
habian gozado en los Paises Baxos de todo lo que entra--· 
ba para su consumo en sus casas , y asímismo del · goce de 
pan y vino que se les había suspendido , cuyo contexto es 
d siguiente: 

,,SEÑOR, Por Decreto de 30 del pasado se ha visto en 
.,el Consejo la Consulta inclusa del de Flándes sobre la 
.,instancia de los Caballeros del Toyson que asisten en aque .. 
·,,llos Estados, de que se les continúen las franquicias que 
,, han gozado hasta aquí de todo lo comestible y potable, 
.,y que se les acuda con el emolmnenco de pan y vino 
., que han percibido desde su institucion , lo qual de al
., gunos años á esta parte se 1es ha suspendido con el pre
.. texto de que algunos abusaban de estas exenciones , en... 
.,trando 111as de lo que era su consumo, no siendo justo 
nque por el exceso de unos pierdan otros estas inmunida
,,dcs, y que en caso de inconven~ente se les señale á cada 
,,uno la porcion necesaria, cuya pretension apoya S. M. 
,,Cesárea en la carta inclusa para V.M. , con10 Caballero 
,,de esta Orden, para que los favorezca como Xefe y So
,,berano de ellos; y el Consejo de Flándes tiene por justa 
,,esta instancia y por el servicio de V. M., pues quanto 1nas 
,,se les guardaren sus privilegios y honores , tanto mas será 
,,apreciada la insignia: premio tan considerable para han.. 
,,rar á los de la primera Nobleza, en que tambien se com
., place el Señor Emperador , dando' órden al Marques de 
,,Grana , que lo execute como lo piden los Caballeros y 
.,Ministros de la Orden que están en Flándes, y acuda con 
,,el pan y vino, como se ha estilado. 

,,El Consejo se conforma con el de Flándes con la li• 
,,mitacion que juzgare conveniente el Gobernador de aque ... 
,,llos Estados, porque no abusen los interesados de esta in
.,munidad, y que esto se le encargue mucho. 

,,Al Almirante parece que en lugar de la franquicia. 
~,que pretenden los del Tuson se les dé refaccion, como 
.,aquí se da á los Ministros de fuera, considerada 1a fran
~,quic)a con la limitacion que viene votada. 

A los Marqueses de los Balbases y de Mancera pare
.,,ce que se remita al arbitrio del Gobernador de Flándes el 

dar~ u 



DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. XXV. 513 
.,darles la franquicia con la limiracion que viene votada á 
,, la refaccion , y que dé cuenta de lo que hubiere execu
,,tado. 

,, V. M. mandará lo que fuere servido. Madrid á 19 
.,de Diciembre de 168 4. =Rubricada de los siguientes:= 
,,El Condestable de Casrilla.=Don Pedro de Aragon.=El 
.,Marques de los Balbases.=El Cardenal Portocarrero.=El 
.,Duque de Alburquerque.=El Marques de Mancera." 

Resolucion de S. M. 
,, Como parece al Consejo , y lo que añaden los Mar

.,queses de Balbases y de 1v1ancera , y así lo he mandado 

.,responderá la Consulta del Consejo, y de Flándes.=Ru

.,bricado de la Real mano de S. M." 
En cumplimiento de esta resolucion comunico el Rey 

al Marques de Grana, Gobernador de Flándes , la siguien
te 6rden: 

,,Los Caballeros de la insigne Orden del Tuson de 
.,Oro, que existen en esos Estados, me han suplicado 
,,mande se les conrimíen las franquicias que han gozado 
,,hasta aquí de todo lo comestible y potable , y que se les 
.,acuda con el pan y vino que han percibido desde su ins
,, rirucion, lo qual dicen se les ha suspendido de algunos 
~,años á esta parte con el pretexto de que algunos abusa-
,,ban de esta exencion, no siendo justo que por el exceso 
~,de unos pierdan los demas; y que en caso de hallarse en 
,,esto in~onveniente ~ se les señalase_ á cada uno la porcion 
,, necesaria. Y atendiendo Yo a 

1 

la 1nterposicion del Em pe
,, radar mi tio, que como Caballero de la Orden me ha 
,,escrito para que los favorezca, y á que es justificado lo 
,,que pretenden, he venido en que se acuda con el pan y 
,,vino , como se ha estilado siempre , así á los Caballeros 
,,de la Orden , como á los 1\,1inistros de ella : y en quanto 
,,á las franquicias , ha parecido dexar á vuestro arbitrio el 
,,concederles las franquicias en especie con la limitacion que 
,,os pareciere conveniente , ó que se les dé la refaccion de 
,,lo que esto pueda importar, co1no aquí se hace con los 
.,Ministros de fuera, y me dareis cuenta de lo que en ra
.,zon de esto executáredes. Madrid y Enero de 168 4. == 
.,Al Marques de Grana." 

lom. II. Ttt En 
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En tiempo del Señor Rey Don Felipe V solicitó Don 
Gaspar de Monroya y Maldonado, Teniente de Maestro 
de la Real Cámara, la cobranza del importe de pan y vi
no de los Caballeros y Oficiales de la Orden por lo que ba-:' 
bian devengado hasta. el año de 1714 , y ofrecídose la 
duda en la Tesorería general de que el Decreto de S. M. 
expedido en 1 3 de Noviembre del referido año no decía 
desde que tiempo lo habían de percibir con aumento á las 
consignaciones de la Casa Real , expuso esca duda al Gre
fier de la Orden para que solicitase su declaracion. La re
presentó este al 1v1arques de Grimaldo, Secretario de Esta
do y del Despacho , quien de órden de S. M. de 2 7 de 
Marzo d~l año de 1 7 I 5 remitió estas representaciones del 
Teniente de Maestro de la Real Cámara, y del Grefier al 
Mayordomo mayor del Rey Marques de Villena, para que 
informase lo que se le ofreciese y pareciese , y en su cum
plimiento expuso lo siguiente: 

,,El motivo de esta duda nace de que en la órden1 de 
,,S. M. de 1 3 de Noviembre pasado, en que fué servido 
,,mandar, que á los Caballeros del Toyson que se halla
,,ban en esta Corte se les reintegrase en el goce del pan Y. 
,, vino por la Casa Real , no expresó S. M. desde que dia 
,,babia de empezar la situacion; y soy de diccámen debe 
,,entenderse desde el en que les cesó por la Casa Real.ce 

La resolucion de S. M. fué: 
,,Hágase como lo dice Villena. = Fecho en 1 5 de 

,,Abril." 
(Así consta de los documentos de los Archivos de la. 

Orden, y de los Registros de ella en el 5. fol. 209. y el 9, 
fol. 8 8.) 

Continuó esta franquicia y antigua excncion hasta el 
reynado del Señor Rey J?on Fernando VI , que suspendit.,. 
ron los Caballeros de la Orden tomar en especie de dine
ro esta refaccion, pretendiendo se observase su primitivo y 
continuado establecimiento de los dos panecillos de boca. 
(en lugar de la confitura Ó especias confitadas en los dias 
que ayunasen por el privilegio concedido por el Duque 
Cárlos en d Capítulo general del año de 1.4 7 3 ) y una 
azumbre de vino , que en los libros del Bureo llaman fa 

ra... 
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racion de los del T uson , que era del cargo del Contra
lor de Palacio enviarla todos los dias con los dependientes 
de su oficio á las casas de los Caballeros y Oficiales de la 
Orden que se hallaban en la Corte ; y por gozar de esta 
regalía y derecho los que estaban ausentes en servicio de 
la Corona , se les compensó en dinero como único medio 
de conservar la memoria de tan distinguido honor , como 
lo hiciéron presente al Señor Rey Don Fernando VI en 
Consulta de 4 de Octubre de 1 7 5 5 los ocho Caballeros 
mas antiguos de la Orden residentes en esta Coree , que 
componian la Junta que S. M. estableció por su Real De
creto de 5 de Enero del 1nismo año , con el fin de restable
cer la Órden á su primitivo lustre y grandeza. 

Lo es del mas sublime grado de estimacion el trata
miento de Primo con que honran nuestros Xefes Sobera
nos de la Orden á todos los Caballeros que reciben el Co
llar del Toyson, cuyo distintivo tuvo su orígert en tie1n-1 
po del Señor Rey Don Felipe III con motivo de la carca, 
que escribió desde el Pardo en 1,o de Noviembre del ~ño 
de 1 59 9 , que se ha expresado a los Caballeros de 1a Or
den que residian en Flándes, dándoles indistinta1nente el 
tículo de Primos. 

Desde entónces se ha seguido la pdctica de usar este 
tratamiento en las Patentes Ó Despachos , y Cartas de nues~ 
~ros ~efes Soberan?s para los Caballeros que recibrn la 
1nvesndura de la Orden fuera de España: y extrañando 
nuestro augusto Monarca el Señor Rey Don Felipe V, que 
en los Despachos , para recibir el Collar del Toyson en 
Francia el Marques de La-Fare, le daba S. M. el trata
miento de Primo , mand6 á su primer Secretario de Es
tado y del Despacho el M~rques de Grimaldo , se infor
mase de los oficios de la Orden la razon y fundamento 
que había para dar este tratamiento á quien no era Grande 
de España ó persona de igual carácter. 

Comunic6 la órden de S. M. en I ,º de Septiembre de 
17 2, 2. al Grefier de ella , para que informase sobre este 
a~unto lo que en su oficio constase ; y en su cumplimiento 
respondió lo siguiente: 

., Satisfaciendo al reparo que S. M. hace sobre el rra-

Tom.11. Ttt i ,,ca-
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,,tamiento que se da al Marques de La-Fare de Mon Cousin· 
,,( que dice en Castellano mi Primo) debo decir, que sigo 
,,en esto el estilo inconcuso que se ha. practicado siempre 
,, por los Señores Soberanos de la. insigne Orden del Toy
,,son con todos los Caballeros electos en ella , quando por 
,,esta. Oficina se les escribe en este caso ó en otros que 
,, tocan á la Orden , como constará á V. E. por los papeles 
,,de la Cancillería ; y no es dudable que luego que han 
,,sido declarados tales Caballeros, se les ha dado este era.. 
,,tamienco, sin haber exe1nplar se haya negado á ningu
,,no, aunque no fuese Grande , por considerar dignos de 
,,este carácter los que logran la. honra de ser nombrados 
,,Caballeros de la Orden, como lo declaró el Señor Rey 
,,Don Felipe IV en la carta que escribió á la Señora Infanta 
,,Doña Isabel su tia en 2 5 de Noviembre de 1 6 3 I ( de 
,,que es copia la adjunta) permitiendo entrasen en la cá
,, mara de S. M. como si fueran Grandes de España : y es 
,,quanto puedo informar á V. E.'' 

Que este tratamiento de Primo haya sido de estilo in
concuso practicado por los Soberanos de la Orden con 
todos los Caballeros electos en ella, que dice el Grefier 
en su informe , lo contradicen los Registros , Patentes Ó 
Despachos originales , de que tenemos un copioso número 
en nuestros Archivos de la Orden, y aun las mismas Cons
tituciones de ella, que estableció el Fundador ; porque ex
presando el Artículo I 8 la primera creacion de veinte y 
quatro Caballeros de su esclarecida Orden, nombra y dis
tingue entre ellos solos siete con el t.frulo de Primos , que 
son Guillenno de Vienne , Antonio de Vergi ., Pedro de 
Luxémbourg, Juan de la Tremoille, Juan de Luxém
bourg, Antonio y Juan de Croy, de que se infiere que 
á lo 1nénos no estaba unido el tratamiento de Primo á la. 
dignidad de Caballero de la Orden, sino á la qualidad de 

/ / 1·su grandeza o parentesco , o a 1anza con su Persona y Casa. 
de Borgoña. 

Los sucesores de ella , Xefes Soberanos de la brden, 
siguiéron esta misma distincion con los Caballeros que 
~legian; y en las canas que les escribían en asuntos de la. 
Orden,; como lo evidencian las del Señor Emperador Cár.. 

los 
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los V, convocándolos para que asistiesen al CapÍtulo gene
ral que babia señalado en la ciudad de Utrech el año de 
1 54 5 , previene una nota/ que está al pie de las copias Ó 
minutas de las mismas cartas de convocatoria esta adver
tencia > cuyas palabras, vueltas del Frances al Castellano, di
cen así: ,,Que el rículo de Primo se da solamente á los que 
.,son de la Sangre Ó de Alianza , y señalada1nente al Du
,, que Federico, Conde Palatino, á quien se trató de Primo 
,,y buen sobrino por estar casado con una sobrina del E1n
.,perador, hija del Rey Christerno de Dinamarca, y de 
.,Mada1na Isabel ya difunta, hermana de S. M. Tambien 
,,al Duque de Cardona> al Príncipe de Busignan , al Prfo .. 
,,cipe de Orange, al Duque de Calabria, al DuqQe de 
,,Frias, Condestable de Castilla, al Duque Felipe de Ba
" viera y al Conde de Espinoy ; pero á los de mas les trató 
,,solamente de Muy querido y leal. " (a) 

El Señor Rey Don Felipe II observó rigurosamente lo 
que previene esta nota en las Cartas , Patentes ó Despa
chos que .firmaba para los Caballeros ausentes de su Cor
te, que no eran Grandes de España, 6 de igual dignidad, 
aun escribiéndoles en cuerpo de c01nunidad, como suce
dió en ocasion de hallarse este Soberano en el Real Sirio 
de Aranjuez, que escribió en carca de 3 de Junio del año 
de 1562. · á los Caballeros que residian en Flándes , a pro~ 
bando la eleccion de Tesorero de la Orden , y en ella no 
les dió el tratamiento de Pri1nos. (h) 

Esto mismo previene el Canciller de la Orden Viglius 
de Zuichem en sus puntuales Memorias , que escribió de 
órden del 1nencionado Señor Felipe 11 despues que vino 
á España de los Estad,os de Flándes, p~ra celebrar ~111 Ca
pículo general de la Orden ( que copiamos traducidas al 
Castellano del Gaulois ó. Botgoñon en la Parte II de 
esta Historia ) y explicando todas las ceremonias que se 
ha,n practicado en este solemne acto , dice en el Ca pículo 
de las funciones correspondientes al Grefier , la fórmula. 
que debe observar en las cartas de convocatoria á los Caba
lleros de la Orden: ,,Es-

(a) Reg. 1. fol. 175. y 210, Véase el Cap. 18. de esta Historia. 
(b) Reg. 1. fol. 407. 
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,,Estas cartas han de ser finnadas por S. lvf., y refren
,,dadas por el Grefier : y se debe notar que el rículo de 
,/Primo se da solamente á los que son de sangre Real 6 
.,tienen alianza con ella; porque á los demas que no son 
,,de esta clase, se les trata solo de Muy querido y leal." 

De que se prueba que el título de Primo no se di6 
por estilo inconcuso , practicado por los Xefes Soberanos 
de la Orden , á todos los Caballeros de ella , y que el dar 
el tratamiento de Primo sin distincion del que es Grande 6 
de Sangre Real del que no tiene estas qualidades, tuvo prin-
cipio de la carta que les escribió el Señor Rey Felipe III , 
que dexamos mencionada , y han seguido los sucesores en 
el Ma~straz~o de esta insigne Orden , honrándolos con esta 
preemmenna. 

En las Capillas Reales se ponia banco separado para 
los Caballeros del T oyson enfrente del dosel del Rey mas 
arriba de los Capellanes de Honor , donde se sentaban tam
bien los Grandes, dexando el banco que les correspondía 
por esta dignidad. 

Tratando de estas distinciones Don Alonso Carrillo en 
el libro del orígen de las Dignidades de Castilla en el dis
curso 4 , dice lo siguiente: 

,,En las fiestas que celebran los Caballeros del Toyson 
,, por la obligacion y Constituciones de su Orden, no con
,,curren Grandes, y los del Toyson se sientan en el banco 
,,de Grandes, como se ve en las vísperas y días de San 
,,Andres; pero en Brusélas siempre hay banco para los del 
,,Toyson , separado del de los Grandes. 

,,En las Honras funerales, que el Rey Felipe II cele
,,bró en Brusélas por su padre el Emperador con notable 
.,magestid y aparato, cuviéron los Caballeros del Toyson 
.,su banco enfrente de los Grandes. " 

Comprueba esta 1nisma noticia el Canciller Julio Chi
flecio , quando trata del aparata que se observaba en las 
funciones de la Orden , con las palabras siguientes : 

,,Tienen tambien lugar propio en la Capilla Real, 
,,donde les está señalado un banco especial, en que se sien
.,tan con igualdad á los otros Grandes , y á los Emba:xa-
1,dores. Pero los Caballeros tienen el privilegio por Decre-

u.to 
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.,to del Rey Felipe IV del día 2. S de Noviembre dd año 

.,de 1 6 3 I para asistir á los 0.6cios divinos el dia de San 
,,Andres con ropas talares de seda bordadas ( que es el pro
" pío hábico de la Orden) acompañados de los Oficiales de 
nla insigne Orden, que van cambien con ropas semejan
,,tes, á excepcion de no ser bordadas, y se sientan en lu
ngar inferior á los Caballeros en 111edio de la nave de la ca
" pilla." (a) 

No mtnos inclinado nuestro augusto Soberano el Se
ñor Rey Don Felipe V , que sus gloriosos predecesores en 
honrar á los Caballeros de su insigne Orden del Toyson., 
estándose disponiendo el año de 172. 5 una fiesta Real de 
toros en la plaza de Madrid , hiciéron instancia á S. M. pa
.ra que se les repartiesen balcones , como se hacia con los 
principales cuerpos del Estado; y en su vista se sirvió ex
pedir á su Mayordomo mayor Marques de Villena en 2. 5 
de Junio del referido año el Decreto siguiente : ' 

,,Atendiendo á las particulares prerogarivas y distin
,,~ion que gozan y deben gozar los Caballero~ del insigne 
,, Orden del Toyson de Oro , y que en funciones en que 
.,Yo concurro con los Grandes, Tribunales, Casas Reales 
,,y Ministros no es bien carezcan de este honor ; he resuel-
1,to que para la próxima corrida de toros, y demas fiestas 
,, públicas y Reales á que Yo asistiere con los principales 
,,cuerpos del Estado ,, se les repartan quatro balcones en el 
,, primer suelo para que puedan concurrir unidos los Ca
,,balleros , y asistir á ellas con los Oficiales de la mis
,,ma Orden. Y así lo tendreis entendido para su cumpli-

. " (b,,1n1enco. ) 

En virtud de esta cSrden se destináron quatro balcones 
en el primer suelo , los mismos que. ocupaba ánces el _Con
sejo de Aragon ; y de los quarro mchos correspondientes 
se señalaron dos para los dos Oficiales mayores de Canci.. 
Heda y Grefier, y los otros dos para los criados mayores 
de los Caballeros , y distribuidos los asientos del tendido 
entre los dependientes de los mismos Caballeros y Oficia-

les 

(a) ChiRec. Aulit Sacra Princip. ~elg. citp. II • 
(b) Reg. 9. fol. 70. 
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les de la Orden. Y por carecer esta de colgaduras propias 
para adornar sus balcones, mandó S.M. á su Mayordomo 
mayor por otro Decreto de 16 de Julio del mismo año, 
que por su Real tapicería se colgasen con la debida decen
cia. (a) 

Si en lo te1nporal han sido tan honoríficas y distingui
das las gracias y exénciones con que los Xefes Soberanos 
de esta insigne Orden han engrandecido á los Caballeros de 
ella , como hemos expresado , no ménos los Sumos Pontí
fices á su instancia les ha concedido con liberal mano es
peciales beneficios desde la inscitucion de esta Orden , la 
qual fué aprobada por la Bula de Eugenio IV, dada en 
Roma á 7 de Septiembre del ano de 143 3 ; y con parti
culares gracias Leon X por su célebre Bula de 8 de Di
ciembre del año de 1516 á peticion del Emperador Cár
los V, que omitimos en este lugar por contenerlas el era.. 
tado de Bulas en la Parte II de esta Historia. 

Entre los privilegios, que concede esta Bula á los Ca
balleros y Oficiales de la Orden , es el que sus mugeres é hi
jas, con algunas muger~s honestas, puedan entrar tres 6 
quarro veces al año en los Monasterios de Santa Clara, y 
de otras qualesquiera Ordenes, sin excepcion de las dd 
clausura , y que puedan comer con las n1is1nas Religiosas, 
co1no no se queden á dormir dentro de las clausuras , en 
cuya posesion esruviéron cerca de dos siglos , sin que hu.. 
biese ocurrido en tan dilatado tiempo duda ni obstáculo 
que interrumpiese .el goce de esta preeminencia , hasta que 
intentando la Duquesa de Veraguas entrar en los Conven
tos de Monjas de Santa Clara de la ciudad de Sevilla, se 
lo impidió el Provincial de San Francisco , y lo mismo el 
'Arzobispo en los Conventos sujetos á su jurisdiccion , con 
el pretexto de que por las Bulas de Paulo III y Pio V ha
bian quedado derogadas todas las gracias de esta natura
leza. 

Representó el Duque á S. M. como Caballero de esta 
insigne Orden por medio del Grefier de ella Don Balrasar 
Molinet en 2. 4 de Febrero de 1 6 8 2. , quejándose del des..i 

ay-

(a) R.eg. 9· fol. 77• 
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ayre que habian hecho á la Duquesa su 111uger en perjui
cio y detrimento de las prerogativas de la Orden , siendo 
así que en los Conventos de Religiosas de esta Corte , de 
Galicia y de Valencia entró siempre que se la ofreció, sin 
ponerla embarazo en virtud de los privilegios contenidos 
en la Bula de Lean X. 

En cumpli1niento de la obligacion de su empleo puso 
el Grefier en manos de S. M. la carta del Duque , acampa. ... 
ñada de representacion suya , que fué del tenor siguiente: 

,,SENOR. Por el año de 151 6 en el Capículo de la Or
r,den del Tuson, que celebró en Brusélas el Señor Rey de 
,.,España Cárlos I ( de este nombre) Duque de Borgoña, y 
.,quinto Emperador que fué despues, se aumentó el núme
,,ro de veinte Caballeros 1nas sobre el de treinta de su pri.. 
,, mera. instimcion ; y habiendo S. M. pedido confirmacion 
,,á Su Santidad ( que entónces era Leon X) de este Decre
.,to, le aprobó y confirmó por Bula de 1 6 (a) de Dicie1n .... 
,,bre del dicho año, cuya copia en Latín, y otra en Es
" pañol pongo en las Reales manos. de V.M. ,rara que se 
,,sirva de ver con quanto afecto qmso Su Beatitud mostrar 
,,el que tenia al Señor Duque de Borgoña, Soberano de la 
.,Orden , y á sus legfrimos sucesores en el dicho Ducado, 
,,comprehendiendo asímismo á los Caballeros y Ministros 
,,de ella, que enrónces eran y adelante fuesen, concedién
,,doles las gracias que en ellas se expresan, como de ele
" gir confesor , uso de los lacticinios y otras indul crencias 
,,( que por aquel tien1po eran singulares) y alo-un~s mas 
,, particulares, co1no de tener oratorio portátil, ; el que sus 
,,mugeres é hijas pudiesen entrar tres 6 quat~o veces al 
,,año en la clausura de los Conventos de MonJas de Sanca 
,,Clara y de otras Ordenes , como no hiciesen noche en 
,,ellos, cuyo uso y observancia se ha practicado siempre 
,,en todas parces sin contradicion alguna. 

,,El Duque de Veraguas, ~aballero ?~l, Tuson, me es
.,cribe desde Sevilla la carta mclusa. , pidiéndome la pase 
,,á las Reales manos de V. M., en que da cuenta de ha
.,ber puesto impedimento el Provincial de San Francisco 

Tom. II. Vvv ,,á 
(a) Debió de,ir 8 de Di,iembre, 
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,,á la Duquesa su muger de que no entrase en los Con-· 
.,ven tos de Santa Clara de aquella Orden , á que se siguió 
,,el mismo embarazo por el Arzobispo para los <lemas 
,,Conventos, con 1notivo de decir que estas gracias estaban 
,,derogadas por los Sumos Pontifices Paulo III y Pio V. 

,,SEÑOR. Lo que puedo asegurar á V. M. es, que mi 
"muger ( por ser de Ministro de la Orden, y usando del 
,,Breve) entra diferentes veces al año en el Convento de 
,,las Monjas de Sanco D01ningo el Real de esta Corte, y 
.,de la Concepcion Gerónima, habiéndose examinado y 
,,aprobado ámes el Breve por sus Prelados, y que habrá 
,,algunos años que Don Pedro de Aragon me dixo, que 
,,quando escuvo en Roma le concedió el Pontífice, que 
,,entónces era, por gracia especial, las mismas indulgencias 
,.y gracias que estaban concedidas á la Orden del Tuson, 
,, con que se reconoce no las tenían por derogadas en Ro
,, ma , ni se debian entender sin expresarse estas con parci
,, cularidad, habiéndose concedido á tan gran Monarca, co
" mo al Señor Emperador Cárlos V , y á sus sucesores , y 
,,á tan insigne Orden como la del Toyson, de que redun
,, daria d mayqr perjuicio al servicio de V. M., pues quan
,,to fueren mayores en lo espiritual y temporal las pree
,,minencias y prerogarivas que gozase la Orden, será mas 
,, venerada y aperecida de todos los que la pueden desear, 
,,y mayor el premio para los que la procuren merecer , 
,,mandando ( si V. M. lo tuviere por bien) se pase esta no
,,ticia al Nuncio para que quite el i1npedimento, y dexe 
,,correr el goce del Breve de Su Santidad como hasta aquí. 

,,V. M. mandará lo que fuere servido. Madrid 2. o de 
,, Marzo de 1 6 8 2,. = Por el Grefier del Tuson. =: Balrasar 
,,Molinet." 

La resolucion de S. M. fué: 
,,Hablareis sobre esto al Nuncio, y me dareis cuenta de 

.,lo que resultare." 
Pasó el Grefier á informar al Nuncio en cum plimien~ 

to de esta 6rden , y expuso á S. M. su respuesta en repre
sentacion de 3 de Abril del 1nis1no año, en los términos si~ 
gu1entes: 

,_,SEfroR. He hablado al Nuncio con10 V. M. fué ser. -
,_, V1-4 
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., v ido de tnandánnelo por la respuesta á mi representacion 
,,inclusa: oy6me y respondi6me con mucha gratitud di-
0ciendo, que la decision de esta materia no dependia de su 
,,arbitrio; pero que le parecia se podria usar de dos me· 
,~dios: uno de pedir en justicia en su Tribunal se declarase 
., no estar com prehendido el Breve de Leon X en la de-
0rogacion que hiciéron de los demas los Ponrífices Paulo III 
0 y Pio V ; y otro de recurrirá Roma para que Su Santidad 
.,lo decida: que el primer medio, aunque lo propone, no 
.,,lo tiene por el mejor, porque habiendo de remitir la ins-
0 tancia á su Auditor para que la sentencie , puede ser que 
,,no sea favorable á la Orden, de que resultaría que sien ... 
,,do él noticioso de este Breve, y de que usan m•.1chos en 
,,las partes donde no hay repugnancia, no se da por en
.,tendido, y le dexa correr por la buena fe que los ince~ 
,.,resadas tienen; pero que si se declarase en justicia que est.Í 
..,derogado, se habría de oponer y tendria este juicio mas 
,,contradictorio si se llevase á Roma por via de apclacion: 
.,que el segundo medio de acudir á Su Santidad para la 
,,declaracion, de que no está comprehendido en la de
,,rogacion ( por no estar expresado, y las demas Constitu
,,ciones que se alegan) le parece mejor, 1nandando V. M.! 
1,á su Embaxador en Roma, pase oficios con Su Santidad 
,, parn que lo declare así, y mande expresamente corra el 
,,Breve de Leon X, concedido al Señor Emperador Cár
,,los ~, y á sus legítimos suc~sor~s ~u9.ues ~e Borgoña, co... 

1 

,,moa su Orden ?el Tuson, ;1~ h~\ta~10n nmg?na; y que si 
,,V.M. fuese servido de que el msmue a Su Santidad, que esto 
,,será de su Real aO"rado, lo executará con mucho gusto1 

.,avisándoselo yo po~ billete mio, y que en esta inteligencia. 
,,mandará V. M. lo que tuviere por de su mayor servicio, 
,,_de lo que habré de responder al Duque de Vera~uas." 

Decretó S. M. al margen de esca. representac1on lo si-
gmenre: 

., He mandado se escriba al Marques del Carpio dé á 
,,Su Santidad queja de la novedad que han. i~troducido 
,,en Sevilla , así el Arzobispo con10 el Provincial de la 
,,Orden de San Francisco, impidiendo la entrada en los 
.,Conventos de Monjas á la Duquesa de Veraguas, quan-

.Tom. II. Vvv ~ .,do 
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,,do en las demas partes no se ha hecho, pidiendo se ob
.,serve lo que se ha estilado hasta aquí." 

Por Decreto de S. M. de 4 de Abril del 111ismo año 
pasó este expediente al Consejo de Estado , para que exa
minado atentamente dixese su parecer , como lo executó 
en los ténninos siguientes : 

,,SEÑOR. Como V.M. se sirve mandar en Decreto de 4 
del corriente, se han visco en el Conse1·0 los dos inclusos 

" ,, papeles de Don Balcasar de Molinet de 2. o de Marzo y 
., 3 de este 1nes sobre las preeminencias concedidas por el 
nPonrífice Leon X á los que tienen la insignia del Tu
,,son y Ministros de su dependencia, con motivo de la. 
,,carta que acompaña del Duque de Veraguas, escrita á. 
.,Don Balcasar desde Sevilla en 2.4 de Febrero próximo 
,, pasado, en que da cuenta de haber puesto impedimento 
.,el Provincial de San Francisco á la Duquesa su muger, 
,,de que no entrase en los Covencos de Santa Clara ni 
,,otros de su Religion , y el Arzobispo de Sevilla en los 
,,de1nas Conventos de su Arzobispado , diciendo que estas 
,,gracias están ya derogadas por los Pondfices Paulo III y 
.,Pio V , con cuya ocasion representa Don Baltasar , que 
,,su muger ( por serlo de Ministro de la Orden del T uson, 
,,y usando del Breve referido ) entra diferentes veces al año 
,, en los Conventos de Santo Domingo el Real, y Concep
.,cion Gerónima de esta Corte, habiendo precedido ánces 
,,el examen y aprobacion por sus Superiores de dicha Bu
"la ; y que Don Pedro de Aragon le babia dicho , que 
,,quando estuvo en Roma, el Poncífice que entónces era. 
,,le concedió por gracia especial las mismas que gozaba la 
,,Orden del Tuson, de que infiere no las tienen por de
.,rogadas en Roma, ni que tampoco lo harían sin expre· 
,,sarlas con particularidad , habiendo sido concedidas á tan 
,, gran Monarca como al Señor Emperador Cárlos V , y á 
,,sus sucesores , y á tan insigne Orden. 

,,Que habiendo hablado Don Balcasar al Nuncio Car
" denal de 6rden de V. M. sobre esta novedad del Arzo
.,bis~~ y Provincial de ~an Francisco_, le respondió, que la 
,,dec1s1on de_ esta materia no depend1a de su arbitrio; pero 
,.._le parecia s·e podría usar de dos 1nedios ; uno de pedir 

cn 11 
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.,en justicia ( en su Tribunal) se declarase no estar com
,, pre hendido este Breve en la derogacion que hiciéron los 
.,demas Ponrífices Paulo III y Pio V , aunque no tenia este 
., por mejor, respecto de que habiendo de remitirse esta 
.,instancia á su Auditor para que la sentencie , podria ser 
,,no fuese favorable á la Orden ; y sentenciado en justicia. 
,,tendria este juicio contradictorio mas si se llevase á Roma. 
,, por via de apelacion : que lo mas acertado seria el segun.. 
,,do medio de recurrir á Roma para que Su Santidad lo 
,,decida y declare no estar comprehendido en la deroga ... 
., cion referida , por no haberse expresado en ella , y por 
,,los demas motivos que se alegan, mandando V. M. á su 
,,Embaxador pase oficios con Su Beatitud para que lo de .. 
,,clare así, y que corra sin limitacion alguna el citado Bre .. 
.,ve de Lean X, concedido al Señor Emperador Cárlos V, 
,,á sus sucesores y á la Orden del Tuson ; concluyen
,,do el Nuncio Cardenal, que si V. M. fuere servido de 
,,que él insinúe á Su Beatitud que esto será de su Real agra .. 
,, do, lo executará con todo gusto, avisándoselo Don Bal-, 
.,tasar Molinet con billete suyo. 

,,Al Consejo parece que no se puede entrar en esta. 
,,materia sin reconocer la Bula que se cit1, y que con ella. 
,,podrá V.M. mandar á dos :tv1.nistros togados, y dos TeÓ· 
,,logos, que reconociéndola, y lo que refiere Molinet, <len 
,,su parecer , y ent6nces podrá el Consejo con entero co
,, noci1niento <l_ar ?iccámen , y ~esolver V. M. lo que con
,,venga. Madnd á 1 ~ de Abnl de 16 8 2..=Rubricada.== 
.,,Condestable de Casnlla. = Don Pedro de Aragon. = Mar.. 
,,ques de los Balbases." 

Resolucion de S. M. : 
,,Como parece , y así lo he 1nandado." 
Consiguiente á esta órden se juncáron los Ministros 

togados y Teólogos para recono.c~r l~ Bula que. se ci~a y 
<lemas instrumentos sobre los pnvileg10s concedidos a la 
Orden; y aunque no consta en los Archiv_o~ de ella la 
Consulca que hic~éron los Teólogos y M1mstros ~oin
?rados para exámm~r la Bula y doc~mentos refer~dos , 
inferimos su contenido por la que hizo el ConseJo de 
E~cado , re1nitiéndola ,á S. M. , y expresando el diccámen 

de 
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de la Junta , que contiene á la letra lo siguiente: 
,,SEÑOR. Corno V. :NL se sirve de 1nandar por Decreto 

,,de 1 9 de Abril, se ha visto en el Consejo la inclusa Con
,,sulta , que en 1 8 del mismo hizo la Junta formada para. 
,,reconocer las Bulas concedidas en razon de preeminen
,,cias á los que tienen la insignia del Tuson , en que con
,, curriéron Don Gil de Castcjon, Don Cárlos de Villama
,,yor, Fray Andres de la Moneda, y Fray Jacinto de la 
,,Parra, diciendo que con visea de las Consultas de Don 
,,Baltasar Molinet, yBula de la Santidad de Leon X ( á que 
,,se refieren) aunque se ha hecho juicio que las gracias con
,,cedidas en ella á los Caballeros. de la Orden del Tuson, 
,,y la particular de que sus 1nugeres y hijas, y las de sus 
,,Ministros puedan entrar tres ó quatro veces al año en 
,,Conventos de Monjas, no están revocadas por la revoca
,,cion general de privilegios de Paulo III y Pio V, todavía 
,,parece que por ser escas entradas de mugeres seglares en 
,,Conventos de Monjas, y mas tan repetidas de graves in
,,conveniences, y suma relaxacion de los Conventos, y de 
,,su vida retirada y religiosa , seria 111uy propio de la pie"'.' 
,,dad con que V. M. cuida de la perfecta observancia de 
,,las Religiones darse por desentendido de la representacion 
,,del Duque de Veraguas, pues va. poco en que su muger 
,,no entre en los Conventos de Monjas de Sevilla , ó 1nan
,,dar á Molinet, que le responda que se queda mirando. 

,,Per? c1ue si y. M. se inclinare 1nas á que en su tiem
,,po no pierda la Orden del Tuson este privilegio, no hay 
,,para ello otro medio que el segundo que propuso el Nun
,,cio , que es acudir á Su Santidad , pidiéndole '"se sirva 
,,declarar, que las gracias que le concedi6 Leon X no es
,,rán comprehendidas en la revocacion general de Paulo III 
,,y Pio V, y que para mayor firmeza las confirme y con... 
,,ceda de nuevo , porque V. M. por sí no puede mandar 
,,al Arzobispo de Sevilla, ni al Provincial de San Francis
,,co , que dexen ehtrar en sus Conventos á la Duquesa en 
,,conformidad del Breve, por no tener V. M. en ellos la 
,,jurisdiccion contenciosa, que era menester para mandar... 
,,lo y conocer de esto. 

"Y habiéndose considerado todo lo referido , el Con... 
11 
se-
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,,scjo representa á V. M., que no teniendo la insigne br~ 
,,den del Tuson mas que este género de preeminencias, 
.,,no se deben perder , y mucho ménos estando en uso des
,,de que las concedió por su Bula Leon X, y que se asien
,,ta por los Ministros rogados y Teólogos (á quien V.M. 
,,lo remiri6) que no estan comprehendidas en la revoca.
,,cion general de Paulo III y Pio V , conformándose el Con~ 
,,sejo con la Consulta de la Junta en quanto al segundo 
,,medio de recurrir á Roma , no en los rénninos que pro
,,pone, sino ordenando al Marques del Carpio dé á Su San
,,tidad las quejas de la novedad que han , introducido en 
,,Sevilla, así el Arzobispo como el Provincial de la Orden 
,,de San Francisco, impidiendo la entrada en los Conven
,,tos de Monjas á la Duquesa de Veraguas , quando, en las 
,,demas partes no se ha hecho ; y que en esta Corte la 
,,muger de Don Baltasar Molinet, por Ministro de la Ór
,,den, entra diferentes veces al año en los Conventos de 
,,Santo Domingo el Real, y de la Concepcion Ger6nima, 
.,,pidiendo el 1\llarques á Su Santidad en nombre de V.M. 
,,se sirva de mandar desaprobar al Arzobispo y Provincial 
,,lo que han executado , y ordenar se observe lo que se ha 
,,estilado hasta aquí. 

,,V. M. mandará lo que fuere servido. Madrid á 2. de 
,,Mayo de 1682..=Rubricada.=Almirante de Castilla.= 
,,Don Pedro de Aragon.=Duque de Osuna.=Marques de 
,,los Balbases." 

Resolvi6 S. M. : 
,;co1no parece, y así lo he 1nandado." 
Deseando nuestro augusto Soberano el Señor Rey Cár

los III 1nanifestar el singular aprecio y estimacion de su in
sione, esclarecida y antigua Órden del Toyson de Oro, 
ybdesvanecer las dudas y dificultades que opusiéron el Ar
zobispo de Sevilla y el Provincial de San Francisco contra 
un privilegio concedido por la citad~ Bula de Leon X, y 
observado sin repugnancia, reparo m escrúpulo en el dis
curso de cerca de dos siglos en Roma , en la Coree y Pro
vincias de España de poder entr,ar las mugeres é hijas de 
los Caballeros y Oficiales de la <?r?en con otras honestas 
mugeres en los Conventos de Religiosas con el pretexto de 

es-



5
r 

2 8 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

estar dcrocradas estas gracias, impetr6 S. M. Breve del Papa. 
Clemente XIV por medio de su sabio y zeloso Ministro 
Plenipotenciario en la Corte de Roma el Conde de Flori
dablanca , actual primer Secretario y Consejero de Estado, 
pidiendo la relaxacion del juramento sobre la incom patibi
lidad de la Orden del Toyson con todas; y cambien la re
validacion y confinnacion de los privilegios y gracias espi
rituales concedida:i. á la Orden por los Papas Eugenio IV, 
y Lean X. 

Condescendió Su Santidad á ámbas súplicas por su Bre-
ve de 9 de Junio de 177 3 , así sobre la incompatibilidad 
del Toyson con las <lemas Ordenes , como en la revalida.. 
cion de todos los privilegios concedidos por sus predeceso
res , por las palabras siguientes: 

,,Determinamos y declaramos, que dichos Privilegios, 
,,Constituciones y Letras A poscólicas , parciculannente las 
,,de nuestros predecesores los Papas Eugenio IV y Leon X, 
,, ( de feliz 1nemoria) deben permanecer siempre y perpe
,,tuamente en su entero vigor y fuerza". (a) 

El Emperador Cárlos V, quando p0r corona de sus 
hcrovcas 

J 
acciones renunció sus Estados de Alemania á fa-

vor de su hermano el Archiduque Ferdinando , y los de 
España, Italia, Borgoña y Flándes á su hijo Felipe II, ma
nifestó al parecer repugnancia y dolor en el otorgamiento 
de la cesion que dispuso separadamente para desprenderse 
de la Soberanía y Maestrazgo de la Orden del Toyson , la 
que se firmó el dia 2. 5 de Octubre de 1 5 5 5 , 6 el 2. 1 del 
dicho mes, segun los Registros del Archivo de ella (b), que 
refieren lo siguiente : ,,Que hizo la renuncia en la ciudad 
,,de Brusélas, en cuyo Capírulo general declar6 el Empe
,,rador su voluntad de renunciar en su hijo la Soberanía 
,,de la Orden del T oyson de Oro en la misma forma que 
,,lo habia hecho de todos sus Estados y Señoríos con asís
,,tencia de los Caballeros Hennanos , y estos con poderes 
,,de los ausentes, con que fué aceptada la renunciacion , y 

,,11u 

(a) Véase esta Bttla en el tratado de la part. 2. . . 
(~) Reg. 1. fol. ~8 ~. y 296. El Consejo que ,elebró Cárlos V en di,ho diii 

1 ano, trat. de Consejos, part. 2. 
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,,su hijo reconocido por Xcfe y Soberano de la nlÍsma 
,,Orden." 

Y añade el Canciller de ella Julio Chiflecio: ,,Que al 
,,tiempo de poner el Emperador el Collar de la Órden en 
,,los hombros del Rey su hijo, le dixo lleno de ternura y 
,,lágrimas, estas palabras : <J{ecibid, hijo mio , el precioso Co-

1 

,,llar del Toyson de Oro , de que Yo me demudo , y que Felipe el 
,,Bueno, nuestro abuelo, instituyó para defensa, escudo y m.mu~ 
,,mento perpetuo de la Fe, y de la santa Iglesia rJ?omana ; y os 
,,pido y ruego tengais siempre presente .sus Leyes y Constitucio-
,,nes." 

Dice el mismo Canciller, que salia repetir el Em pera~ 
dor muchas veces : ,,Que él podia honrar á sus súbditos 
,,con la dignidad de Duques, Condes y Marqueses segun 
,,su voluntad ; pero que no podía crear un solo Caballero 
,,del Toyson sin el voto de sus Hermanos y Compañeros 
,,de la Orden, ni ellos sin que concurriesen en el preten
,,diente las calidades que previenen sus Estatutos.ce 

Y así como nuestro augusto Soberano el Señor Feli
pe V imitó al Máximo Cárlos V en las heroycas hazañas, 
que le diéron el justo renombre de An:'moso , le imitó igual
mente en la memorable resolucion de la renuncia que hizo 
de todos sus Do1ninios , y del Maestrazgo y Soberanía de 
su insigne Orden del Toyson en su hijo _primogénito, co ... 
municando al cuerpo de la Orden el Decreto siguiente, 
ex pedido en el Real Sitio de San Ilddonso á 1 o de Enero 
de 1724. 

,,Habiendo resuelto por justos motivos apartarme ah~ 
.,,solutamente del manejo y gobierno de esta Monarquía, 
.,,renunciándola con codos sus Estados , Reynos y Señoríos 
,,en mi hijo primogénito Don Luis, Príncipe jurado de 
.,,España , y siendo anexa á esta Corona la Soberanía de la 
,,insigne Orden del Toyson de Oro, se tendrá así entendi
,,do en el Capítulo para que como á tal Xefe y Soberano 
,,de dicha insigne Orden se le reconozca , jure y obedezca 
,,al referido Príncipe Don Luis, á cuyo fin levanto el jura-. 
,,mento que á mí se tenia hecho. ., . 

Despues de haber ju:ad~ el Senor Rey Don Lm~ I. 1a. 
observancia de. las Co1)s_t1tuc1ones, Ordenanzas y Pnv1le-

Tom. JI. Xxx g1os 
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gios de la insigne Orden, fué reconocido por Xefe y Sobe
ranó de ella por los Caballeros que asisciéron en el Capf.. 
tulo. 

Hemos referido sucintamente la grande estimacion en 
que se ha mantenido esta Orden desde que la fundó el hé
roe Felipe el 13ueno, y los vivos esfuerzos con que se han 
empeñado todos sus sucesores en la Soberanía de ella en 
enriquecerla con nuevas gracias y privilegios, así t,empo
rales, como en solicitar de los Smnos Poncífices los espiri.. 
tuales, que con mano l~beral han concedido á los Caba
lleros y Mioistros de la Orden, y el sumo cuidado de con .. 
servada en su primitivo esplendor y grandeza, condeco
rando con la insignia del Collar del Toyson á las personas 
mas dignas de este honor, como son todos los Emperado
res que han sucedido á Maxímiliano I, muchos Reyes de 
Francia, de Inglaterra , de Portugal, de Hungría , de Bo
hemia, de Nápoles, de Sicilia, y de Escocia, un copioso 
número de Archiduques, de Príncipes Soberanos de Ale
mania, de Italia , de Grandes Personages, famosos Capi
tanes y V a rones insignes , que se expresan en el Ca pículo VI 
de e sea Historia , y forman un agregado el mas respeta
ble de la veneracion y aprecio que siempre ha 1nerecido 
esca Orden : y aunque cal vez hayan adquirido este honor 
algunos , cuyo nacimiento no fué de tan elevada estirpe 
ni de orígen tan brillante, lo supliéron con la heroycidad 
de sus hazañas , y con el rico esplendor de sus virtudes. 

No parece se hizo cargo de verdades tan notorias eI 
famoso Historiador de la vida y hechos del Emperador 
Carlos V Don Fray Prudencia de Sandoval , Obispo de 
Pamplona, respecto de que en el libro 2. de la primera par
te al §. 3 5 , dice las siguientes palabras ! 

,,Dentro del mismo año de 1 514 concertó Xevres 
,,que se celebrase Capículo de la Orden del Tuson: hízo
,,se así á 2.0 de Septiembre, y dióse el hábito ( porque lo 
,,quiso Xevres) á personas baxas en sangre y estado, y de 
,,ningunos méritos, valiendo mas el ser amigo de este pri
,,vado, que la nobleza y conocida virtud de otros. Caso 
"lastimoso, y que pecan mortalmente , y son infieles á 
,,Dios, á la. Orden y Nobleza del Reyno, que se fi.a de 

. - J~ 
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,,los que son parce en ~seo, y defraudan el instituto ilus
,;tre y generoso de las Ordenes militares, y haéen dignos 
,,á los indignos , y capaces de los, diezmoS' y ·rentas que 
,,no pueden llevar , pues no son Nobles , y son como hur-
1,tados , y quitan la honra y el crédito á la Religion con 
,, probanzas falsas , y hechas con poca diligencia por par
,,ticulares intereses , que á tales traydores les ofrecen los 
,,pretendientes. 

,,Lloro esto no sin causa. Como fué hecho esto en el 
,,primer año y principio de la gobernacion del Príncipe, 
,.notóse 1nucho y murmuráron codos; y lo peor fué, que 
,,los corazones de muchos se enagenáron del Príncipe, l 
.,le perdil:ron el amor que le tenían, y concibiéron con~ 
.,era Xevres un 1nortal odio, y fué causa que entre los. 
,,que estaban en servicio del Príncipe hubiese escándalo." 

Y despues , no contento con haber dexado correr poco 
advertidamente la pluma con unos hechos tan faltos de 
verdad, quiere corroborar su opinion, diciendo en la se.. 
gunda rarte ,de la misma Historia , al §. S. del lib. :z. 6 , lo, 
que se sigue : 
' ,,La Caballería del Tuson , que tanto estiman nuestros 
.,Españoles , rraxo el Emperador á España , dándola á al-
1, gunos Caballeros, aunque el Conde de Benavente no la 
,,quiso, enviándosela el Emperador, diciendo que d era 

muy Castellano, y que no queria insignias de Borgoña-\ 0 

.,nes, que Castilla las tenia tan antiguas, y tan honradas, 

.,y· 1nas provechosas, que la diese S. M. á quien queria 
, mas el Collar de oro , que las Cruces coloradas y verdes 
:,con que sus abuelos habian espantado tantos i~fieles. 

,,Agora se tienen por gran cosa la Caballena del Tu... 
.,son, y debe ser porque vino de fuera, porque es rara, 
,,y porque se la ponen nuestros Reyes, teniendo 1nas obli-

aacion á las de Santiago, Calatrava y· Alcántara, pues 
"b 1 

.-, gozan tantas rentas de ellas , y ser Ordenes tan antiguas, 

1,Cruces bañadas con tanta sangre por el nombre de Chris-
_,to. Decía el Emperador del Tuson, que era ignorancia 
.,confirmada con los mayores Príncipes del mundo." 

Sobre lo que venerando la fama de tan grave autor, 
y salvando lo recto de su intencion , no puedo dexar de 

Tom. II. Xxx 2, de... 
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decir, en fuerza. de la obligacion del empeño que he con-
traido de hacer patentes y demostrables las verdaderas ca.. 
lidadcs y circunstancias de esta insigne Orden, que aquel 
erudito Prelado padeció una notable equivocacion y en
oaño en todo lo que supone y discurre en las cláusulas ar~ 
riba expresadas ; porque en primer lugar es nocoriamence 
ageno de verda.d el que el Emperador hubiese dado el há... 
bito de la Orden á contem placion del Duque de Chevres 
en el año de 1 51 4 á personas baxas en sangre y estado, 
y de ningunos méritos; pues en el Capítulo que se cele... 
bró el año de 1 5I 6 ( y no en el de 1 S1 4 , que es el que 
señala este autor con poco examen ) fuéron instituidos y 
y creados Caballeros el Rey de Francia Francisco I , el In~ 
fante Don Fernando , hermano del mismo Emperador , 
que despues lo fué cambien, y al mismo tiempo Rey de 
Hungría y de Bohen1ia; el Elector, Conde Palatino, Fede... 
rico, Duque de Baviera; Juan Quinto del nombre, Mar
ques de Brandenbourg ; Guido de la Baume , Conde de 
Montrevel , Señor de lrlains , de Atalens y Moncribord , de 
Saint Colombe; el Conde de Mansfeld; el Conde de Pont, 
de Vaux, Vizconde de Salins, Batan de Montanay, y de 
Courcondray, Señor de Gorrevod y de Chalamont, Ca... 
ballerizo mayor del Duque de Saboya, Mariscal y Mayor.. 
domo mayor del Condado de Borgoña; y Duque de No... 

?e 
la en Sicilia ; Felipe de Croy ; Duque de Arschot , Conde.

Porcean ,' y cuyos descendientes son ?e los prime:os Se
nores de Flandes ; Jacobo de Gavre , Se.nor de Tresm , de 
Herimen , de Ollegnies , de Ugies y de Mussaing, Gran 
Baylío de la Provincia de Hainau ; y Camarero del Empe.,. 
rador Cárlos V ; Antonio de Croy , Señor de Thou y de 
Sempy, hijo del Conde de Chimáy, y pariente muy cer.. 
'Cano de los Duques de Baviera ; Antonio de lalain , Conde 
ele Hoochstrate , Señor de Monrigrty , de Estreé , de Mer--. 
bes, Gobernador· y tugattenieme general de las Provincias 
de Olanda y de Ucrech; Cárlos de Lannoy, Señor de 
Sencelles y de Moingoval, General de los extrcitos del 
Emperador ert Italia, y VÍrey de Nipoles; Adolfo de Bor--
goña , Señor de Beures , de la Vere; Ullisinge , Brauwer~
have, Wes.tcappelle, Diuvelánt y Tournchcin, y Alm1.. 

ran-
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rante del mar de Flándes; Filiberto de Chalon, Príncipe 
de Orange, y Virey de Nápoles; Félix; Conde de Wer-
tlenberg, pariente del Rey Felipe I el Hermoso en segun
do grado .de afinidad , y urio de ~os mas famoso~ Generales 
de áquel t1em po; Manuel; Rey de Portugal ; Lms , Rey de 
Hungría y de Bohemia ; Miguel ., Señor de W olkenstein, 
y de las 1nas. principales familias del Pa.is Baxo; · Max.imi.... 
liano de Hornes ., Señor de Gaesbecq >Vizconde de Ber... 
ghes Saint Wirtotq, y én1parerttado .con muchos Prfoci
pes y Señores del mismo .Pais Baxo 5Guillermo , Señor de 
Ribaupierre 6. Rapolstein, compañero, Consejero y Gen
tilhombre del Emperador Maxím.iliauú I , y su General en 
la guerra que hizo contra la Repúbiica.. de Venecia , el 
qual casó en Alexandr.Ía con hija ~el. Príncipe Y'. Conde 
de Dos Puentes; Juan, Baron y Senor de Trasegn1es y de 
Silly , enlazado estrechatnente con las Casas de Ligne , 
Barbanzón, Abbeville y Luxcmbourg; Juan, Se,ñor de 
Wassenaer; Vizconde de Leiden , que casó con :una hija
cld primer Conde de Egmond , y fué Gobernador de la 
Frisia Occidental , á la qual , habiéndose rebelado , reduxo 
por dos veces á la obediencia del mismo Emperador, que 
le dió el T oyson; Maximiliano de B'erghes , Señor de Ze
Ycnberghes, y, Embáxador del propio Cárlos. V en Franc... 
fort, quando en el año de 1519 fué electo Emperador de 
Aleh1a11ia; Fra.nd~co de ~~lun ; Conde de E.spinoy '. Con· 
destable hereditario de Flan<les, y casado con Lmsa de 
Fox ; sobrina carnal de Juan de Albret 6 Labrit , Rey de 
Navarra; y finalmente, Juat1 IH del notnbre, Conde de 
Egmond , que tambien fué Cabállero de .l~ misma Orden, 
tbtn pañero insepara?le del E.111 perador. Carlos V en todas 
sus guerras, navegaciones, trabaJos, ~ehgros, torneos y fes
tines, y tan gran Señor que com pena. y guerreaba con los 
ínay?res '.Príncipes de Ale~ani~ y Flándes. . . . . 

Estos son los sugetos a qmenes el refendo autor califi
ca eón manifiesta equivocacion (pues no se puede discurrir 
que fuese con culpabl~ malicia) ,d.e personas. baxas en san... 
gre y estado , y de 111ngunos mentas , y casi no se puede 
concebir el i11otivo que pudo tener un Prelado de su auca... 

4 . . o " 8 • 

ndad y profesion para. tratar con tan 1gnom1moso v1tup~... 
no 
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rio á tres Reyes, á un Emperador , á veinte y un Príncipes. 
y Señores de tan alta gerarquía, sino es que lleguemos á 
conjeturar que como verdaderamente en el tiempo del rey-e 
nado del Emperador Cárlos V se vi6 la España ( y prin
cipalmente en los primeros años) sujeta al dominio y au
toridad de algunos Ministros extrangeros, que abusando 
de la docilidad y de la juventud de aquel Príncipe cau
sáron á nuestros naturales considerables perjuicios y vexa
ciones , se dex6 arrastrar demasiadamente del amor de la 
patria, y ensangrentó la pluma contra aquellos sugetos 
con10 en despique y venganza de sus excesos , los que no 
tienen conexíon alguna con el esplendor, lustre y estima
cion de los Caballeros que emónces recibiéron la insignia. 
del T oyson de Oro. Confírmanos en este dictámen el que 
ya por otros autores, y especialmente por Julio Cbiflecio, 
Canciller de la misma Orden , fué notado nuestro autor 
de poco afecto á los extrangeros, de cuya nota quisitra-
1nos poderle exímir por ser repugnante á las calidades de 
indiferencia é imparcialidad propias de la buena crícica, 1/.i 
á todo historiador. 

Nada prueba tampoco á favor de 1a errada opinion 
de nuestro Obispo el exem plar que aleg~. del Conde de 
Benavcnte, aunque muy fuera dé prop6sico, porque dado 
y no concedido que el mismo Conde se hubiese explicado 
con voces tan inusitadas, y nada propias de su grandeza 
para no admitir el Collar del Toyson, que veía pretendi
do y aun galanteado de tantos Reyes y Príncipes, debió 
ánces de afirmar tan extraño caso inquirir con desapasio
nado juicio la causa que pudo mover al Conde para esta 
desdeñosa excusa , y ent6nces hallaria que no fué otra que 
el ser Caballero profeso de la Orden de Santiago , y que 
gozaba en ella la Encomienda de Castrotorafe, que preci
samente habia de renunciar , y asímismo desnudarse de la. 
insignia de Santiago para recibir la del Toyson, lo que no 
podia hacer sin ganar primero Breve Pontíficio que le re
laxase los votos que habia hecho en su profesion , de cuyo 
caso no se daba idéntico exemplar, como consta en el Ar
chivo del Consejo de las Ordenes , y del qual extraxo esta 
y otras verídicas noticias- el erudito Don Luis de Salazai 

pa.--
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para fundar la Consulta ÓMemorial que dexamos inserto en 
el Capítulo XVI sobre la incompatibilidad de las Ordenes 
militares de España entre sí , y con las Reales , con motivo 
<le haber recibido la de Sancti Spiritus el Duque de Medina .. 
Sidonia , y el Marques de Villafranca , ámbos Caballeros 
profesos y Co1nendadores, aquel en la de Calatrava , y este 
en la de Santiago , donde in: pugna la noticia que inventó 
~an~oval en desdoro de la.Orden del Toyson del 1nodo 
51gmente: 

,,~hiHecio se detiene mucho en satisfacer por honra 
,,de la Orden del Toyson el suceso que Sandoval refiere del 
,,quimo Conde de Benavente D. Alonso Pimentel ,.á quien 
.,,ofreciendo Cárlos V el T oyson , respondió ( segun él dice 
,,lib. 2. 6. §. 5.) que él era muy Castellano, y que no que
,,ria insignias de Borgoñones, que Castilla las tenia tan an 4 

»tiguas y tan honradas, y 1nas provechosas : que la diese 
.,,S. M. á quien queria 1nas el Collar de Oro, que las Cru
.,,ces coloradas y verdes con que sus abuelos habian espan
,,tado tantos infieles. 

,,Este cuento de Sandoval , que tanto entretexió en sus 
,,historias, puso en fuego á ChiHecio; y aunque no se le 
,,puede negar razon de sentirse de estos y otros ténninos 
.,,de aquel ilustre, aunque sencillo escritor , la paz queda
,,ria hecha con que se hubiese detenido á la computacion 
,,de los tiempos para descubrir por ella la razon que el 
,,Conde tuvo en no aceptar la gracia que se le ofrecia, y di... 
,,ráse porque sirve á nuestro intento. El Conde Don Alon
,,so , á quien solo puede atribuirse este caso , pues fué en 
,,los principios del reynado de Cárlos V, no dexó de ad
,,mitir el Toyson por el desden que Sand?val le atribuye, 
,,sino porque era Caballero profeso de la Orden de Samia
" oo , y oozaba en ella la Encomienda de Cascrotorafe des
,,de el afio de 1 51 1 como consta por los libros de la Ór... 
,,den , teniéndola tal devocion, que por su testamento del 
,,año de 1 53o ordena, que sobre su s~p:1lcro se ponga la 
.~Cruz de Santiago; y como para r~c1b1r el Collar del 
\,Toyson era preciso ganar disp~nsac1on ,Apostólica de los 
hvoros que hizo quando profeso en la Orden de Samia
,,go J y luego dexar su hábito y perder la Encomienda: 

,,es-
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,,este clexar el hábito, de que era tan devoto, le obligó sin 
,,duda á no admitir la gracia del Emperador, y S. 1\1. lo 
,,tuvo tan á bien, que le dió la 1nisma Encomienda de 
,,Castrotorafe para su hijo segundo el Marques de Viana., 
,,despues del qual la tuvo el Conde de Benavente Don 
,,Juan Alonso Pimentel , su nieto, en esta fonna : 

,,Sin agravio de la Orden y de sus semejantes, pudo 
.,Sandoval referir aquel caso, y excusara á ChiRecio el justo 
,,motivo de sentirse; y en esta forma se asegura que la in~ 
,,compatibilidad del T oyson con las Ordenes militares de 
,,España, ha sido conocida y practicada desde los pri1ne~ 
,,ros años en que se pudo experimentar por ser un mismo 
,,Príncipe Soberano de la una, y Ad1ninistrador general 
,,perpetuo de las otras." 

Tampoco puede deslustrar ni disminuir á la Orden 
del T oyson la com paracion odiosa que Sandoval hace de 
ella con las militares de España ; porque aunque sean 
tan justos y merecidos los elogios y alabanzas que las 
atribuye por la calidad de su instituto, y principalmente 
dirigido á la guerra contra los Infieles y la defensa de es
tos Reynos, nada de esto las hace superiores á la del Toy--! 
son de Oro , la que cambien tiene por principal objeto la 
conservacion y defensa de la Fe Católica y del Estado , no 
siendo culpa ni defecto suyo el no haber tenido Moros 
que combatir en las Provincias en que se instituyó, sin em
bargo de lo qual no han estado ociosos sus nobles Caba ... 
lleros en un tan loable empeño, pues esgrimiéron sus ar
n1as victoriosas en la Prusia y la Libonia contra los Tár... 
taros. 

Y el que las Ordenes Militares Españolas tengan ren
tas n1uy crecidas, y gruesas Encomiendas con lucrosos Be
neficios Eclesiásticos, no las atribuye superioridad alguna 
en las que son puramente de Caballería , porque forman 
otra clase muy distinta y diversa naturaleza, en tanto gra ... 
do que aquellas coman el cículo de Religiosas y Monás
ticas , siguiendo y observando las reglas y estatutos de 
sus respectivos Patriarcas con verdadera profesion y votos 
de obediencia, castidad y pobreza , aunque mitigados y 
adoptados á aquella especie de libertad que pide su mi.. 

· Ii~ 
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litar exercicio, de tal suerte, que las Ordenes que son pu .. 
ramente de Caballería y no Religiosas , se consideran mas 
propias para Reyes, Príncipes y Grandes, por lo qual es 
siempre mucho mas corto y ceñido el número de sus in
dividuos; y por el contrario las Religiosas son capaces de 
admitir ínuchedumbre de Caballeros, con tal que tengan 
las calidades y requisitos de su noble instituto ; porque en 
ellas es tan importante como útil el 111ayor número, para 
que se puedan fonnar grandes cuerpos de Cruzada mili-
cía , que sean bastantes para oponerse á las invasiones de 
los infieles , y para ahuyentarlos y perseguirlos, como con 
tanta gloria suya y beneficio de la Christiandad lo prac
tica la Religion Hospicalar,ia de San Juan de Jerusalen. 

Lo que añade el Obispo de Pamplona, suponiendo, 
'decía el Emperador Cárlos V, hablando del Toyson, que 
era una ~znorancia con/irmada con los mayores Príncipes del mun· 
do, nos hace muy poca 6 ninguna fuerza, no solo por
que no hallamos enunciada ni registrada semejante cláusu .. 
la en autor alguno de los de aquel siglo , sino tambien 
porque aunque el mismo Señor Obispo Sandoval ( de cu .. 
ya veracidad y candor no queremos ni debemos dudar) 
se la hubiese oido pronunciar al Emperador , siempre se 
debiera entender , no como una proposicion seria y afir
nuciva, sino c01110 una expresion festiva y chancera, para 
ponderar lo mucho que empeña y esfuerza á la an1bicion 
de los hombres un_a . apa~ente y externa insignia de ho4 
nor con el ~n de d1stm~mrse de l~s d~;nas : y si algo pro
base la eqmvoca expres1on 9ue a Carlos V se le quiere 
atribuir , probaria lo contrario de lo que pretende nuestro 
autor, respecto de que nunca puede ser despreciable ni 
dado á sugetos de baxa condicion y esfera un honor con..; 
firmado con haberle a perecido y obtenido los mayores 
Príncipes de la Christiandad: fuera de que, si acaso algu~ 
na vez habló el Emperador en los térmi?os arriba expre.. 
sados , los dexó bien desmentidos , y mamfiestamente con
tradichos quando impetró y obruvo á favor de la Órden 
y de todos sus individuos la célebre Bula del Papa Leon X, 
dada en Roma á 8 de Diciembre del año de 1 51 6 , que 
arriba cita111os, y contiene la Parte II de. esca Historia : el 

Tom. 11. Yyy ce~ 
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Ceremonial que traba j6 de su órden el Grefer Lorenzo 
Du-Blioul, que fué exáminado y aprobaba por el mismo 
Emperador en el Capículo de Urrech el afio de 1545 , 
el qual sirve para las funciones de Estatuto que observa 
la ·Orden , y 'Com prebende la Parte II citada ; y últirna
tnente , quando aquel inv_icro Monarca en el año de 1 5 5 5 
cedió la Soberanía de la Orden á su hijo primogénito, po
niéndole por sus manos el Collar del Toyson sobre los 
ho1nbros, sin poder impedir el torrente de copiosas lágri-
111as , y diciéndole aquellas 111emorables palabras , que ya 
dexa1nos expuestas en este Capitulo. 

CAPÍTULO XXVI. 

Del Libro que llaman del Rey , ó de 
la Órden. 

Fué costumbre antigua de la Órden , que en los coros 
de las Iglesias donde se celebraban los CapÍtulos, se fixa
sen sobre las sillas que ocupaban los Caballeros existentes 
en ella sus propios escudos n1ilirares , adornados de 111or
ri~n , p~na~h~ y blasones : é igualmente lo fué que estas 
n11smas ms1gmas se representasen y figurasen en un libro 
particular, llamado vulgarmen~e del Rey , siendo del car
g? 

A 

del Rey de Armas de la Orden el examinar la pro-
piedad de los 1necales, colores, quarceles, timbres y bla..
sones de los escudos de armas que usaban los Caballeros 
para pintarlos y figurarlos en este libro con la graduacion 
y debido órden que prescriben las Constituciones de la OrA 
den, y baxo de estos escudos los nombres y tÍtulos de los 
Caballeros. 

En nuestro Archivo de la Cancillería se guardan los 
libros , que fuéron uno del Señor Rey Don Felipe II , el 
qual es de preciosa enquadernacion de tafilete verde con 
las molduras doradas : sus hojas de vitela. delicadísima con 
l~s retratos de cuerpo entero de los Xefes Soberanos de la 
Orden desde el Fundador de ella el Duque Felipe el 13ue-

110, 
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m,, hasta el Señor ~ey Felipe II inclusive , con la vesti
dura propia de la Orden de manto, túnica y gorra de 
terciopelo carmesí , y sus escudos de ·armas pinta<los de co~ 
lores, y uniformemente dibuxados .los de todos los Caba
lleros que fuéron nombr~dos y admitid~s desde el primer 
Capírulo general de la· Orden hasta Carlos IX , Rey de 
Francia, con que cierra yconcluye d expresado libro, y 
este· Monarca· fué el duodécimo .Caballero de los catorce 
electos en el Capículo general de Gante, rilti1no de la Or~ 
den., que celehr6 el referido Rey Felipe II. 

En el mismo Archivo de la Orden se conserva otro Ii~ 
bro , que' fué del Señor Rey Don Felipe III,. 1nucbo mas 
copioso que el que dexamos mencionado del Rey su 
padre. Su enquadernacion de badana con 111olduras dora
das , y el escudo de armas del Rey : las hojas de virda fi... 
na, y contiene las Constituciones , Adiciones y: Ordenan
zas en el idioma y cará,c:cer antiguo Borgoñon ; con los 
escudos de armas y, retratos de cuerpo entero de los Xe"! 
fes Soberanos de la Orden hasta el Señor Felipe· III inclu.,. 
sivé , con las vestiduras .propias de la Orden ; y concluye 
con las ceremonias y Ordenanzas , que fuéron exa1ninadas 
y aprobadas por el Señor Emperador Cárlos V y Caballe-. 
ros en el Capírulo general de la Orden, que se celebr6 en 
Utrech el año de 154 5. 

Tratando el Canciller Julio Chiílecio en el Capícu~ 
lo V!II de su Breviar~o histórico de·· la Orden .del Toyson 
del libro del Rey , dice : (a) ,,Ya que absolutamente no se 
,,celebran Capítulos ( aunque pueden celebrarse) se obser... 
,,va desde el tiempo det Emperador Cárlos V, que los es;. 
,,cudos de arnias de los Caballeros que se reciben en la Ór-
1,den, del 1nismo modo que en lo antiguo, se ponian di~ 
.,buxados ó.. pintados e11 los templos donde se· tenian. los 
.,Capículos, se figuran 6 describen en un libro particular, 
.,que se lLuna vulgarmente Libro del 'Rey , en el qual se 

Tom. II. Yyy 2. ,,co-

, (a) 7am ver~ quia minime iudiumtur comitia ( q~~e tam~n indici P?ssunt) 
~ Caroli V Imperatoris aetatf , b4ec ipsa proc.erum, q~i 1~ Ordt~em a1mtttuntur 
insignia, eo plane modo depicta olim erant !» templis , m _co1icem smgularem, 
quem Librum Regis vulga vocant , refem s<Jlent, et umcuzque debitus <Jrd, 
et gradus servari. 
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,,colocan cS pintan estos escudos por su debido órden y gra
,,duacion , que corresponde á cada Caballero." 

No alcanzo los · fundamentos que tuvo este CanciI1er 
para suponer que el orígen del libro del Rey fué en tiem
po del Emperador Cárlos V, quando por las Actas y an
tiguos Registros de nuestra Orden inferi1nos, que en stt 
tiempo er,a antigua costmnbre el uso de este libro por· las 
palabras siguientes, que traducidas á nuestro Castellano., 
lo explican: (a) 

,,El Emperador mandó al dicho Canciller prevenir ó 
,,dar providencia para hacer retratar Ó copiar los rostros (b) 

,,de su libro de la Orden segun el antiguo libro, haciéndcr 
,,lo arreglado." . 

Esta órden la dió el Emperador el dia 3 de Diciembre 
del año de 1 5 4 9 por la dimision que hizo Francisco de 
Borgoña, llamado Falaix (e}, del empleo de Toyson de 
Oro , Rey de Anuas de la Orden , y ántes: de admicírsela 
se le hizo cargo de su negligencia en las cosas .pertenecien
tes á su oficio , estrechándole á que las dexase corrientes , y 
una de las principales era el libro del Rey, que estaba 111u1, 
falco y desordenado. 

No diría el Emperador que su libro se corrigiese y ar• 
reglase al antiguo libro , pues arguiria una notable impro... 
piedad de voces. El estilo antiguo de la Orden fué de for~ 
1nar el Rey de Armas este libro, renovándolo , esto es , 
haciendo otro semejante al tiein po de suceder el nuevo 
Xefe y Soberano en el Maestrazgo de ella, llamándole con 
propiedad suyo, porque le tenian siempre los Xefes y So
beranos en su poder para ser instruidos de los Capículos ce~ 
lebradas en la Orden desde su fundacion , la eleccion d~ 
-Caballeros, y colocados sus escudos de armas, no1nbres y 
tÍculos por el 6rden de antigüedad y preferencia , con las 

Cons-

(a) L' Empereur ordonna au 4it-cbancellier aduiser de faire pourtraire les vi... 
saiges de son liure de l'Ordre selo,i. lancbim liure et le faire cDrrect. (Reg. 1. 

fol. 263. Trat. de Consejos el del año de 1549, part. 2. 
(b) Esta vo2:, visai~es significa los rostrDs, J en el presente casD se extiende .uf 

s~gnificacion y sentido á los retrat()s de los Xefes Soberanos con las vestiduras pro• 
pias de la Óden, sus escudos de armas, y de los Caballeros por su 11nrigüed.id, tO
·,nando con esta. palabra la parte por el todo. 

(1) Cap. XXXI. habla de eiCé Oficial R.ey de Armas. 

http:11nrig�ed.id
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Constituciones y sus Adiciones , Ordenanzas y ceremonias· 
que debe observar la Orden en sus' principales funciones. 
de estatuto , como consta del libro que fué del Señor Rey 
Felipe III, que se ha expresado : siendo el libro del Rey el 
mas autorizado y fidedigno instrumento á que se recurria. 
en las dudas y controversias que se solían suscitar ; y no 
hallando en él solucion para el caso que se ventilaba , se 
reconocían los Registros de la Orden, que estaban al car... 
go de los quatro Oficiales de ella : y así en el Consejo que· 
tuvo el mismo En1perador en la ciudad de Brusélas dia del 
Apóstol San Andres , año <le 1 5 5 3 , se llevó á él el libro 
del Rey (a). 

En Junta 6 Consejo que celebró el Señor Rey Feli~. 
pe II con séis Caballeros Cofrades en la referida ciudad pa
ra conferir acerca de los asuntos que se debiari proponer,· 
acordar y resolver en el próximo· Capítulo de A1nbéres, se 
trat6 lo siguiente : 

,,Si seria, del agr.ado de S. , M. que se entregase al 
.,,Toysou de Oro su libro de la Orden, a 1 fin de adqui
,,rir las armas de los Caballeros elegidos en el Capírulo 
,,de Utrech , principalmente las de los Reyes , Duques, 
,,Condes y Señores de Italia , de España y Alemania , las 
,,quales no se podían recoger tan prontamente como era 
,,menester, supuesto que el Señor Maestre Falaix, que ser
,,via entónces el empleo de Toyson: de Oro, habiendo 
,,mandado hacer el dicho libro, no había guardado el 
,,exem plar 6 blason de dichas annas , como lo habia de-:
,,clarado á Velaincourt , que es al presente Toyson de 
,,Oro." 

Este acuerdo. se fundaba en la práctica antigua de en
tregar al Rey de Annas el libro ~ue habi.a sido del Xefe 
y Soberano antecesor , para que s1 en el t1empo de este se 
habia omitido dibuxar y colocar en H los escudos de ar
tnas, ó que estos .no estuviesen segun las reglas del blason, 
lo corrigiese , y asfrnismo que completase el número de 
l?s que faltasen , como se advierte en el cas~ referido ; . y 
siempre que sucedía en el Maestrazgo de la Orden nuevo 

Xe-
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Xefe y Soberano era del cargo de este Oficial la forma.
cion de nuevo libro , donde copiase todo lo que conrenia. 
el del Soberano antecesor , y continuar en él el retrato del 
actual con la vestidura propia de la Orden, su ~seudo de 
armas, y colocando los de los Caballeros con sus nombres 
y tirulos por el órden y graduacion que les correspondia: 
y si en algun Ca pímlo general de la Orden se acordaba. 
algun punto ó providencia digna de tenerse presente para. 
su observancia , debia cambien prevenirlo y anotarlo, co .. 
mo se executó en el libro que fué del Señor Rey Felipe III, 
de que se ha hecho 111encion. Así lo expresa la representa~, 
cion que hizo al Señor Felipe II el citado Rey de Armas,. 
la que traducida á nuestro Castellano , dice así: 

,,SEÑOR. En conseqiiencia de· las Letras Ó Despachos 
,,de V. M. he hecho pintar de colores y metales las armas 
,,y timbres de los Caballeros de la. Orden del ·Toyson de 
.,,Oro, que fuéron elegidos así en el Capítulo de Tournay, 
.,,como en el de Urrech, cada escudo colocado segun su 
.,,lugar y asiento , y asúnismo la forma y tamaño del libro 
,,de V.M. 

,,Estoy sumamente·tnortificado del 111ucho tiempo que 
,,se ha tardado , por defecto de los dos pintores con quie"' 
,,nes habia tratado. de hacer esta. obra bien y debidamen
_,,te en el término de tres meses~ pero cumplidos estos ha 
.,,pasado despues casi 1nedio año ., 1nanifestándome el uno 
,,que por razon de su enferinedad , y el otro por su au
_,,sencia de este país , no habian podido emplearse en . este 
,,trabajo, devolviéndo1ne las cosas de 1nodo que me fué 
,,preciso buscar otro , el qual se ha tomado tambien largo 
,,término para cumplir con este encargo, como lo ha he.. 
,,cho exáctamente á mi parecer. 

,,,Envio cambien á V.M. los nombres de los Caballe.i 
,,ros elegidos en el .último Capítulo de Ambéres., no po~ 
,,su órden de antigüedad, que no se ha puesto todavía, 01 

.,,sus arl'nas , porque aun no l.as hemos recibido de los He
,,raldos que lleváron los Collares , lo que espero hacer lue.. 
,,go al punto que se haya arreglado la dicha antigüedad, 
.,,y remitido las armas. Demas de esto , envio cambien tres 
,,Arrículos de las Adiciones hechai á los Estatutos de di-

,,cha 
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,,cha Orden en el expresado Ca pículo de Ambéres. 1'.Aon-
.,,sieur el Secretario Vanderaa ha pagado el irnporte del na.. 
,.,bajo , así del referido pintor como del escribiente; 

,, SEÑOR, Des pues de ofrecerme con la mas profunda. 
,,humildad á la benignidad de V.M., ruego áDios Cria
.,,dor le conceda santa y feliz vida., De Btusélas á :z. 6 de 
,,Diciembre de 1 5 5 6." 

En la rclacion que trasladarnos del Registro del Can... 
ciller de la Orden Don Juan Luis de Laloo en el Cap.ícu
lo XX de esta Historia , tratando de la colocacion de los 
escudos de atinas de los Caballeros creados por el Señor 
Rey Don Felipe II , y Caba~leros Cofrades suyos en el últi".' 
1110 Capítulo general de la Orden que celebró en Gante el 
año de 1 5 59, donde se proveyéron nueve plazas Ó Co~ 
llares de las catorce que resultaban vacantes ~ dexando re
servadas las cinco para que el Xefe Soberano de la Orden 
las distribuyese á su ctrbitrio fuera de Capírnlo, dice : ,,Soo 
.,reputados y colocados con el número de ·los catorce del 
,,dicho Capítulo en el Libro que sucesi-vamente se ,guarda y con• 
•,serva en poder de los Soberanos, donde está11 pintadas las armas 
.,con los nombres , sobrenombres y tÍtulos de t.odos los Ca
,, balleros Cofrades desde la instirucion de esta Orden, en el 
.,qual libro se ha guardado á cada uno de dichos cinco Ca
.,balleros el mismo lugar que está ordenado por las Consti
.,tuciones de esca Orden, como si efectivamente cada u110 

,,de ellos hubiese sido nombrado, elegido y recibido en el 
.,dicho áltimo Capítulo." 

Las palabras que dexamos expresadas convencen la an
tigua costmnbre del Libro llamado de~ <Rey , y su .uso estable ... 
ciclo por los Xefes Soberanos de la Orden anteriores al Se
iíor Emperador Cárlos V, sin que obstase el qu~ los escu... 
dos de armas de los Caballeros ex1stentes al tietn po de cele
brarse los Capítulos se colocasen por su órden y graduacion 
sobre las sillas que ocup~ban en el coro de la Iglesia donde 
se hacia esta solemne funcion , como hoy se mantienen en 
la Catedral de Barcelona desde el año de I 5I 9, donde ce~ 
lebró Capírulo general el Señor Emperador Cárlos V, para. 
la costumbre y uso del Libro del (%y, que contenía , ade-
111as de los escudos de armas , las 1nas esenciales nonnas 

de 
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de la Orden, con10 se ha explicado. 
El Señor Rey Felipe IV observó esta loable práctica, 

que se infiere de las palabras que expresa el informe que 
di6 el Canciller Julio ChiA.ecio con motivo de la instancia 
que hizo la Duquesa de Havré para que al Duque su ma
rido se le reputase y colocase en el número de los Caba
lleros de la Orden , no obstante haber fallecido ánces de 
recibir su investidura, porque babia 1nanifesrado siempre 
la sµma estimacion que hacia de este honor ; cuyas pala .. 
bras, que hacen al presente intento, son estas: 

,,Pues se estilaba. que habiendo aceptado la eleccion 
,,hecha de sus personas, aunque llegasen á morir entretan
.,to ántes de recibir el Collar, no dexaban de ser tenidos 
,,por Cofrades , y se les hacian sufragios , y se ponian sus 
.,escudos en Capítulos generales, y de ahí en el libro de 
.,V. M. , donde se acostumbran pintar así como hubiesen 
,,.sido investidos." (a) 

Concluirémos este capículo elogiando esta tan loable 
costumbre, no tan solo porque sirviese de instruccion y 
compendio de lo mas esencial que habia ocurrido en la br.. 
den desde su orígen , sino cambien corno monumento de 
perpetua memoria de aquellos Personages, cuyas heroycas 
acciones habian merecido el premio y discincion de estar 
siempre á la visea del Soberano , y para excitar la noble 
emulacion de sus descendientes , y de la mas esclarecida No· 
bleza , para conseguir este alto grado de honor. 

CAPÍTULO XXVII. 

De los quatro Oficiales de la Órden 
en general. 

Estableció el Duque Fundador por el ArtÍculo I 9 de las 
Constituciones de nuestra insigne Orden , que para el go
bierno y servicio de ella hubiese quatro Oiiciales Ó11inis-

tros 

(it) Cap. XV. de e5ta Historia, 
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tros con los nombres de Canciller , Tesorero , Grefier y 
Rey de Armas, Ó Toyson de Oro , disponiendo al mismo 
tiempo las Ordenanzas l1ue habian de jurar quando toma
sen posesion de sus empleos, de lo que era del carao y 
obligacion de cada uno. b · 

Los distinguió el Fundador , y con especial honor los 
sucesores Xefes Soberanos de la Orden hasta nuestros tiem
pos, concediéndoles las mismas .franquicias y exénciones 
que á los Caballeros, en ser libres de varios tributos , ga~ 
belas, impuestos y derechos, de que hace mencion la Cé
dula de privilegios del, Emperador Maxímiiiano I, tercer 
Xefe y Soberano de la Orden, que expidió en Brusélas año 
de 1 4 7 8 , ·y confinnada des pues por su biznieto el Señor 
Rey Don Felipe II en Gante en el de I 5 5 6 : y aunque los 
sucesores en el Maestrazgo y Soberanía de esta Orden no 
han repetido igoal confinnacion de las antecedentes, de
bemos suponerla exrsrente y sin interrupcion alguna, por
que al tiempo de recibir la investidura del Maestrazgo de 
esta Orden juran solemnemente la observancia de las exen
ciones y . privilegios en general , que están concedidos á los 
Caballeros y Oficiales de ella, que dexamos explicados en 
el Capítulo XXV, y con toda individualidad en el tra
tado de privilegios , que contiene la Parce II de esta 
Historia. 

Para exercer sus empleos prestan el juramento y pley
to homenage con arreglo á las Ordenanzas y Constitucio
nes , que tratan del ca'rgo y obligacion de cada uno en 
manos del Soberano Ó Vicario en su nomb~e ., y lo repi
ten siempre <-1ue sucede nuevo Xefe de la <?rden : y en el 
rírulo que les concede para el goce y poses1on de sus e1n
pleos se les da el distinguido grado y honor de Consejeros 
de la Orden , y por su Real mano les arma Caballeros de 
honor. 

Quando el Señor Rey Don Felipe IV estableci6 el de... 
recho de la Media anata sobre todos los sueldos y emo
lumentos consi 0"11ados á coda clase de empleos en el año 
de 1 6 3 1 , exceptuó de esta comun ley por ~speci~l _privi
legio á los Caballeros por razon del p~n y vino d1ano , y 
por lo honorífico , y á los quatro Oficiales por lo mismo., 

Tom. I1. Zzz y 
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y por sus sueldos , extendiéndose esta exéncion á los demas 
individuos de la Orden, como lo evidencia la inviolable 
práctica sin exem plar contrario. 

Participan estos quacro Ministros cada uno segun su 
grado de las gracias espirituales concedidas por el Papa 
Leon X en la célebre Bula , que dexamos citada en el 
Capírulo XXV , y traslada1nos en la Parce II, tratado de 
Bulas y la del Papa C1e1nente XIV, confirmando y reva
lidando codas las que expresa dicha Bula. 

Para dar una idea de la arencion con que nuestros 
Soberanos han exán1inado las calidades de qualquiera de 
los que hubiesen de exercer estos empleos de la Orden, 
copiartmos en este lugar las cartas que existen originales 
en nuestro Archivo del gran Alexandro Farnese , Goberna
dor de Flándes , y respuesta del Xefe Soberano para hacer 
eleccion de dos Oficiales de ella que fuesen dignos de 
este honor, y capaces de desempeñar sus cargos respecti
vos , que traducidas á nuestro vulgar , expresan lo siguiente: 

,,SENOR. V. M. puede hacer 1nemoria de que está va
.,cante algunos años ha el empleo de Toyson de Oro, pri
.,1ner Rey de Armas, por muerte de Claudio Marion, Y, 
,,que V.M. me habia encargado que le hiciese presente, 
.,con el dictámen de los Caballeros que aquí se hallan, 
;,algunos sugeros benemfriros para servir dicho empleo, 
,,co1no lo tengo ya 1nanifestado. Pero como V. M. no lo 
,,ha resuelto todavía, y que con motivo de esta Junta de 
,,Caballeros y Oficiales de la Orden se ha discurrido que 
.,seria muy conveniente por todos respectos esca resolucion, 
,,así por el servicio de la Orden como por dar á los de
.,1nas Reyes de Armas ~n Xefe Superintendente de los que 
.,V. M. nombrare , me ha parecido , como á los demas, 
,,que Francisco Damant seria el mas á propósito para este 
,,fin por tener las calidades que se requieren, lo que no 
,,he querido dexar de representar nuevamente á V.M. pa
,, ra que sobre este asunto 1ne ordene lo que fuere mas de 
.,su agrado. 

,, Asímismo hallándose vacante el empleo de Canciller 
,,de dicha Orden por el fallecimiento del Guardasellos 
,,Foncq, para el qual se han presentado Luis de Berlay

,, monr, 
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0 mont, Arzobispo de Cambray, y el Abad de San Vaast, 
,,muy condecorados, y mas que suficientes para desempe
,,ñar · bien el dicho empleo, me ha parecido, co1no- a los 
,,demas Caballeros antiguos, que el referido Arzobispo debe 
,,s,ir preferido: y quando V. Ñi. por algun mmivo ó con.. 
,;sideracion. se inclinase · mas á un segbr , en cal, caso pue
,,de V. M; · .executarlo segun las Ordenanzas, no obstante 
,,que hasta. ahora no se ha practicado , lo que me ha pa
,,recido conveniente representarlo á V. M., supuesto que su 
,,Orden se halla al presente reemplazada. de un buen nú
,,mero de Príncipes, Señores y Caballeros, por lo qual 
.,convendria cambien se sirviese· V. M. complecar el núme
,,ro de los Oficiales de 1a misma Orden, como se requie... 
,,re absolutamente y se necesita para la direccion de los 
,,negocios· de ella, bien sea porque V. M. quiera tener 
,,C.ipículo, Ó por qualquiera otra causa; pero sin embar
" go de esto lo sujeto todo al beneplácito y arbitrio de 
,, V.M., para que se exccure lo que mejor le parezca qüe 
,,conviene á su Real servicio. Señor , suplico al Criador 
,,conceda á V.. M. con salud muy dilatada y muy feliz 
,,vida.=Dcl campo cerca de Grave á 1 :z. de Junio de 
,, 1 5 S 6.=De V.M. muy humilde y 111uy obediente ser
" vidor. = Alexandro Farnese.". (a) 

Respuesta del Señor Rey Felipe Segundo 
á la carta antecedente. 

,,Mi buen Sobrino. He visto lo que me habeis repre~ 
,,sentado en uno de los Arcículos que contiene vuestra. car
,,ta de 1 :z. de Junio del año pasado de 1586 , toc_ante 
,,al empleo de Canciller de mi Orden , que está vacante 
,, por muerte del Prevosre Foncq, proponiendo las dos perso-
1, nas que me decis se habian juzgado ahí , que serian muy. 
,,á propósito para este fin, por sus calidades y suficiencia 
,, para exercer dicho e1npleo, y principalmente por razon 
,,de las buenas prendas que se saben concurren en ellos: 
,, pero considerando por otra parte que cada uno. de los 

Tom. II. Zzz 2. ,,dos 

(a) Reg. 7. fol. 160. 
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,,dos está obligado á la actual residencia en su dignidad 
,,eclesiástica por ser de muy grave cargo, me ha parecido 
.,mas conveniente el proveer el referido empleo de Can
,,cillcr en otro sugeco, que sin tal obstáculo pueda hacer 
,, y continuar su actual residencia cerca de mi Persona , 
., para que encienda y despache mas libremente quanto ocur~ 
,,ra en los negocios de 1ni dicha Orden : y habiendo lle
,, gado aquí el Protonotario Messire Juan Cárlos Schetz: 
.,de GrobbendonClJ , á quien he llamado para servir de 
,,Consejero cerca de mi Persona para los negocios con
,~cerriientes á mis Países Baxos y Condado de Borgoña, he 
,,juzgado que será á propósito para exercer el dicho empleo 
,,de Canciller, principaltnente á causa de ser eclesiástico 
,,y graduado en los Derechos , ademas de otras huertas 
,, prendas que concurren en su persona : y aunque quatro 
.,Caballeros de mi Orden que se han hallado cerca de mí, 
,, han sido del 1nismo diccámen , con todo eso como la. 
.,Ordenanza de ella previene, que no se pueda proceder 
.,á la eleccion de un nuevo Canciller , sino concurren los 
,,votos de seis Caballeros á lo ménos , he nombrado solo 
•• provisionalmente para el dicho empleo de Canciller al 
,; mencionado Protonotario , y á este efecto he mandado 
.,se le despachen Letras-Patentes ~ y en su conseqiiencia 
.,será de 1ni agrado que c01nuniqueis esta disposicion á los 
,,Caballeros de dicha Orden que se hallen ahí mas á mano, 
,,á fin de que oido tambien su dictámen se pueda proce
,,der absolutamente por lo tocante al dicho Canciller , para 
,.la mejor direccion y gobierno de los negocios de la Qr.. 
.,den. En tanto mi buen Sobrino nuestro Señor os conser
.,ve en su sanca guarda. = De Madrid á 2. 2. de Diciembre 
,,de 1 58 7." (a) 

Rerpuesta ála cartA- antecedente del Duque de Parm~ 
Alexandro Farnese. 

,,SENOR. Habiendo comunicado á cinco Caballeros de 
"vuestra Orden del Toyson de Oro las dos carras, que V.M. 

,,se 

(ii) El mismo Reg. fol. 164. 
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9 
,Se ha servido escribinnc con fecha <le 2. 2. de Diciembre 

"del año pasado., sobre la provision que habia hecho Y, M. 
,,en Francisco Da1nant del empleo de Toyson, primer Rey 
.,,de Armas, vacante por 1nuerte -de Claudia Marion ., con-· 
.,,forme .i nuestro diccámen, así ellos co1no yo damos gra
,,cias 1nuy hmnildemente á V~ M. , y no pode1nos <lexar 
.,,de 1nanifestar que esperamos que V.M. se hallará 1nuy 
~,bien servido ,de d: y por lo que 1nira .al empleo de 
.,,Canciller de dicha Orden, vacante por el fallecimiento 
.,,del Prevosre Foncq , para d qual habiamos propuesto 
.,,dos personas eclesi.ísticas de aquí, y enterados de las cau
_,,sas que han 111ovido á. V.. M. para querer una que re
., ,sida cerca de su Persona , por cuya razon había elegi
,,do provisionalmente ( por no haber entónces ·cerca de 
,, V. M. Caballeros de dicha Orden en número competen
_,,te) al Protonotario Messire Juan Cárlos Schetz de Grob· 
.,,bendoncq , que está sirviendo la plaza de Consejero para 
.,,sus negocios de estos Paises y de Borgoña , decimos estos 
.,,Caballeros y yo que V. M. ha hecho muy buena elec
_,,cion por las buenas prendas y ,calidades que se hallan 
.,,en el dicho Protonotario, que lo desempeñará bien, por 
,,lo qual suplicamos á V. M. muy humildemente que quan, 
,,to ántes se sirva hacerle despachar su dtulo Ó despa
,,cho absoluto para nu.s autorizarle. Rogando á Dios, Se
,,ñor, conserve .á V. M. con salud muy dilatada, y 1nuy 
,,feliz vida . .::::De Brúxas el 1°. dia de Mayo de 15 8 8.= 
.,,Pvt. =De V. M. n1uy humilde y 1nuy obediente serví .. 
,,dor.=Alexandro Farnese." (a) 

CAPÍTULO XXVIII. 

Del Canciller de Ja Órden. 

Habiendo trcatado en el Capítulo antecedente de los qua
tro Oficiaies de la Orden en general, descenderémos á ha

cer-

(.t) El mismo Reg. fol. 168. 
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cerlo en particular de cada uno de ellos por el órdcn de 
amiaüedad y preferencia con que los nombró y distinguió 
el D~que Felipe el r:Bueno , Fundador de esta insigne Orden, 
en sus Constituciones y Ordenanzas, previniendo en el pri-
1ner Arcículo de estas lo siguiente: 

,,Primeramente habrá en esta Orden un Oficial llama
,,do Canciller; y porque es grande el puesto y de gran pe
,,so, y que requiere persona notable, quiere y ordena el 
,,Señor Duque , que ninguno sea promovido á. este empleo 
,,sin hallarse en Prelacía , como Arzobispo , Obispo Ó Dig
.,nidad notable en Igl(;sia Catedral Ó Colegial, 6 bien per
,,sona secular de gran recornendacion y experiencia, y 
,,Doctor graduado en Teología, Ó en el Derecho Ca11óni
.,co ó Civil.'' 

Se observó inalcerable1nente por espacio de tres siglos 
poco ménos la parte primera de esca Ordenanza , sucedien
do en el empleo de Canciller personas constituidas en dig
nidad eclesiástica , y de las calidades que expresa , hasta los 
fines del siglo pasado, en que el Secretario Don Leonardo 
de Ekius incroduxo la pretension á este empleo, favoreci
do de la confianza que tenia con la incerprecacion de los 
papeles de la Secretaría del Despacho de Estado , y á vista. 
de la incompatibilidad ele estar sirviendo el empleo de Can
ciller interino de la Orden el Grefier de ella Don Balrasar 
Molinet, como lo expuso en un apuntamiento de noticias 
que acompañ6 á su 1nemorial, para facilitar el logro de su 
instancia, en los cér1ninos siguientes: 

,,El puesto de Canciller de la insigne Orden del Tu
;,son de Oro siempre le han servido desde su primera ins
,,ticucion Flamencos Ó Borgoñones, hasta que de algunos 
,,años á esta parce, respecto ser de tan corro útil que no pue
_,de nadie subsistir con l:l, sino es que le tenga agreg1do á 
.,otro mayor empleo, se depositáron en Ínterin los sellos 
,,en el Secretário de Estado de la negociacion del Norte. 
,,El año pasado de 6 8 7 se proveyó la propiedad de este 
.,oficio' en Don Balcasar Molinet; pero habiéndose re~ono
,,cido que era incompatible con el que sirve por su hijo de 
,,Grefier de la misma Orden, cuyo Útil cambien es mayor, 
,,y quizá por no quitar entÓnces los sellos al Señor Don 

,,Cris-
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,, Crispin Gonzalez Botella, ya que con la Secretaría de Es
" cado habia entrado en posesion de ellos , se contentó Mo
" linee por ahora con los honores, logrando á un mismo 
,,tiempo las conveniencias de Grefier, y las funciones, y 
,,roda la autoridad de Canciller que se ha abrogado en el 
,,intermedio que ha estado vaco este puesto, baxando úni
,,camente á él los Decretos, así decisivos como consultivos. 
,, Parece que no puede dexar de ser del servicio de S. M. 
,,el que se provea la propiedad, así por ser mas decoroso 
,,que las n1aterias concernientes á esta Real Orden corran 
,,por mano de un Canciller , á quien tocan de esencia, y no 
,, por la del Grefier , que aun es inferior al Tesorero , como 
,, por reconocerse los inconvenientes que resultan de lo con~ 
,,erario en extraviarse los papeles tocantes á la Orden, pues 
,,hoy se hallará apénas alguno en la Secretaría de Estado, 
,,y ser cambien muy contingente que se pierdan noticias, 
,,y lustrosas pree1ninencias por falca de la inteligencia de 
,,los idiomas Latino y Borgoñon, en que están formados 
,,los inscrmnencos 111as principales. Esta provision tampoco 
,,se puede interpretar por novedad, porque demas de ser 
,,el primer oficio de los quatro de la inscicucion de la Ór
,,den, no es la primera vez ( segun se tiene entendido) que 
,, los sellos escuviéron depositados en el Secretario de Esta
,, do, sin que esto jamas haya sido reparo para dexar de 
,,nombrar Canciller siempre que S. M. lo ha tenido por 
,,conveniente. Las conveniencias de este puesto se reducen 
,,á los derechos de cincuenta doblones por cada Tuson, 
,,de' que s. M. hace merced. Y si estuviere anexo á este 
,,empleo algun salario ( de que _por ahora no hay noticia) 
,,será cobradero en Flándes , y sm duda tan corco como to
,,dos los que son de pie antiguo. Y para in~ormar como 
,,se debe con roda claridad, y que no quede nmguna aber
u cura á reparos , en caso de servirse S. M. ( segun se espera) 
.,proveer la propiedad, se podrá suplir la circunstancia de 
.,no haberse tomado grado en alguna facultad en la Uni
,,versidad, no porque sea en nada. ese~cial para servir el 
.,oficio, ni que hay~ obstado á otros, sm~ solamente por ... 
.,que se halla prevemdo esto en las formalidades de alguna 
.,antigua Ordenanza. / 

,,A 
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,,Á este fin supone, que no es esencial la circunstancia 
,,de ser graduado en alguna facultad, ni haber obstado á 
,,otros para obtener el empleo de Canciller, dando á emen
,,der que le habían servido seglares no graduados, lo que 
,,es absolmamentc incierto, como se verá en el catálogo de 
,,los Cancilleres de la Orden al fin de este Ca pículo , que 
,,hasta él todos fuéron eclesiásticos constituidos en Prelacía 
,,ó Dignidad notable en Iglesia Catedral Ó Colegial, segun 
,,lo previene el Fundacor en el citado Artículo de las Orde
,,nanzas , juradas y observadas por los sucesores Xefes y So
,,beranos de la Orden , del mismo modo que lo han execu.. 
,,cado con las Constituciones al riem po de recibir la invesri
,,dura. del Maestrazgo y Soberanía de ella. " 

Con estas aparentt~s razones logró Don Lorenzo de El
cius una Cédula reservada del Señor Rey Cárlos II, despa
chada en Madrid á 6 de Septiembre de 1 6 90 , haciéndole 
1nerced del empleo de Canciller de la Orden, con la ca
lidad de no tomar posesión de él miémras fuera Secreta
rio de Estado de la negociacion del Norte Don Crispin 
Gonzalez Botella, en cuyo poder estaban en Ínterin los se
llos de la Orden, ni durante la vida de Don Balrasar Molí ... 
net, que tenia los honores de Canciller. 

Luego que se verificáron ámbos casos hizo recurso El
cius en 1 .º·de Agosto de 1 6 9 9 , solicitando tuviese cum
plimiento la gracia que el Rey le babia concedido ; pero 
noticioso de esto el nuevo Secretario de Estado del Norte 
Don Juan del Moral, represenr6 en 11 del mismo rnes el 
pe~juicio que se le hacia en sacar de sü poder los sellos de 
la Orden , papeles , y lo que había en su Secretaría perte
neciente al oficio del Canciller; y precaviendo Elcius que 
este recurso pudiera retardar Ódesvanecer la gracia que ba
bia logrado, repiti6 sus instancias contra la que hacia el 
Secretario del Norte, y en vista de ellas mandó el Rey, 
en órden de 3 1 del propio mes, se depositasen los sellos , 
libros y papeles de la Cancillería de la Orden en la Secre
taría de Estado y del Despacho , en la que se hizo formal 
entrega de todo á Don Lorenzo d-e'Elcius , con lo que e1n
pez~ á exercer el empleo de Canciller; pero ha?iendo su.. 
.cedido poco tiempo despues en esta Monarqma y Iv1aes-

traZ"' 
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trazgo de la Orden del Toyson el Señor Rey Don Feli... 
pe V , y informado de lo acaecido en este asunto, man-, 
dó pasase todo el expediente al Consejo de Estado para que 
se consultase á S. !v1. lo que se le ofreciese y pareciese , co-
1no lo executÓ en la forma siguiente: 

,,SEÑOR. Con Decreto de 9 del pasado se sirvi.ó V. M. 
,,de remitir al Consejo el papel incluso, que Don Leonar.. 
,,do de Ekius , Canciller del Toyson , escribió á Don An
,, ronio de Ubilla, para que en vista de su contenido con... 
,,sulre el Consejo lo que se le ofreciere. 

,,Don Leonardo representa, que habiendo baxado órden 
,,circular á todas partes para abrir el sello que V. M. ha re ... 
.,suelto se use en los Despachos , debe hacer presente ne-
1,cesita se le envie la misma , para que tambien se renue
" ven los sellos de la insigne Orden del T oyson de Oro, 
,,que como Canciller de ella tiene el grande en su poder, 
,,y el pequeño el Grefier. Y respecto d~ que estos sirven 
,,únicamente para los Despachos de la Orden , en que se 
,, pone entre los dictados de V.M. el de Xefe y Supremo 
,,de la. Orden del Toyson de Oro, será preciso advertirle 
,,si en estos sellos se habrá de orlar el escudo de las Rea-
1,les armas con los dos Collares que trae V.M., 6 con el 
,,del Toyson solo, para cuyo efecto re1nite los dos dibu~ 
,,xos ad juntos. 

,, Que con esta ocasion no puede dexar de hacer re..: 
,,cuerdo á V. M., que por carta del Marques de Castel
,,dosrius, de Paris á 9 de, Enero, mand6 V. M. participar 
,,á los Caballeros de la Orden , que para dar desde luego 
., una seña pública de la grande estimacion que V. M. ha
" cia de ella , se ha bia puesto en Versa lles el Toyson de 
,,Oro como insignia de la Orden , y que quando llegase 
,,á esta Corte tomaria el Collar con las circunstancias que. . . ~ 

~,fuesen necesarias, y que mas autorizasen su aprecio; ana-
,,diendo, para que V. M. se sirva tenerlo entendido, que 
,,las Constituciones previenen , que las funciones públicas y 
.,solemnes, así V.M. como los Caballeros, hayan de traer 
,,los Collares grandes descubiertos, y entre otros dias fes.. 
.,tivos se expresa uno de los primeros la Pasqua de Resur ... 
,, reccion con las fiestas consecurivas , y dependientes de ella. 

Tom. II. Aaaa ,,Con 
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,,Con 1notivo del referido Decreto y papel de Don 
Leonardo de Elcius , hizo presente la Secretaría de Esta-

" 1 

,,do del Norte, que el gran sello de la Orden del Toy-
,,son babia estado en ella mas de cincuenta años, y ser
" vida todos los Secretarios de Estado de aquella negccia
.,,cion, que ha habido en la larga serie de tanto tiempo 
,,el e1npleo de Canciller de la Orden , como es notorio: 
,,que hallándose en esta quieta y asentada posesion, obm
,,vo Elcius, habrá año y medio, un Decreto de S. M. ( que 
,,haya gloria) en virtud de cierta Cédula secreta Ó futura. 
,,que en él se enuncia, y que quizas conseguiria con no 
,,puntuales informes, para que se le entregasen los sellos 
,,y papeles de dicha Orden, y sirviese el empleo de Can
,,ciller sin oir á la Secretaría , despojándola de esta pose
,,sion , y de este honor logrado tantos años , y por tantos 
,,Secretarios , y no desmerecido de ninguno. 

,,Que respecto de que Don Leonardo, para continuar 
,,hoy en su exercicio, necesita de nueva aprobacion de 
,,V.M.., pone la Secretaría en la Real consideracion de 
.,,V. M. las razones que la asisten para ser reintegrada ( 6 
,,por lo 1nénos oida ) en la posesion en que se hallaba , 
,,y siendo las primeras que procura siempre atender su 
.,,zelo las del mayor_ ser~icio de V.M., hace presente quan
,,ro mas decoroso escara este empleo en un Secretario de 
,,Estado, y una Secretaría de V. M. de esta oraduacion, 

. 1 b 
,,que en un sugeto part1cu ar) y que hoy se halla accual-
.,,mente traductor de ella , y que con10 tal recibe las ór
.,,denes , no solo del Oficial 1nayor , que es quien le or
,,dena traduzca todo lo que se ofrece, sino de los demas 
,,Oficiales, pues á codos está subordinado en esta parte. 

,,Que no parece ménos reparable , que habiendo cor-
,,rido hase~ esta, mudanza todas las materias que ocurrjan 
,,tocantes a la Orden del Toysoh por la represenrac10n 
,,del Consejo, y en Consultas suyas á ·V. M., hayan de 
,,mudar mano tan notablemente inferior , y correr por la. 
.,,de Don Leonardo de Elcius, que , aunque quiera alegar 
,,se halla cambien Consejero de Flándes , cuya plaza ob
,,tnvo en virtud de otra Cédula secreta, no dexa por es
.,,to de ser traductor actual, ánt:es bien al hacerle Conse"' 

,,se... 
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,,jera pidió se le conservase lo de traductor. 

,,Que han sido asímismo Oficiales mayores de dicha 
,,Cancillería los Oficiales mayores de Estado, cuyo orado 
.,y manejo es tan atendido y estimable en la profesign , y 
,, hoy está haciendo oficio de · tal un criado de Don. Leo
., nardo , de indecente esfera. 

,,Que la Secretaría de Estado del Norte no tiene de .. 
.,recho alguno, porque todos ·son de V. M., no por ra
.,zon de investidura, ni con otro motivo, y solo tenia el 
.,Secretario por cada merced· del Toyson de los Caballe
" ros , que no tomaban el Collar aquí, cincuenta doblones, 
,,el Oficial mayor cincuenta pesos, y el Oficial último, 
.,que es el que cuidaba de hacer el sello, cien reales de 
,, plata , y Don Leonardo ha subido estos derechos del Se-
1,cretario á cien doblones : con que habiéndose agregado á 
,,dicha Secretaría el trabajo de la union de la de España, 
.,en que fué tan beneficiada la Real Hacienda, como se 
,,sabe, debiendo esperar mas alivio por 1nayor trabajo, se 
.,le quita el que tenia con dichos Toysones de un decente 
,,y accidental aprovecha1niento. 

,,Y concluye diciendo, que por estos motivos y los de 
,,haber sido siern pre tan atendida y honrada la profesion 
.,de Estado , debe prometerse la Secretaría de la grandeza 
,,y juscificacion.de V.M., como rendidamente se lo supli .. 
,,ca , se dignará mandar se la restituyan los sellos del T oy
.,son para que estén en ella en la forma que por lo pasado. 

,, Para poder votar en esta materia con el acierto que 
.,conviene , se pidiéron las Consti~uc~ones de la insigne Or
.,den del Toyson, y en su cumpl11n1ento trax~ al Consejo 
.,el Conde de Monterey el ,Pª pel ( que tambten va aquí). 
., por donde parece que esta Orden ha de tener qua ero Mi-

nistros ó Oficiales, á saber, Canciller, Tesorero, Grefier 
" .,y Rey de Armas : que en quanto al puesto de Canciller, 
.,segun las Constitucio~es , . ha de s~r . persona de ~rande 
,,recornendacion y experiencia, consncu1da en Prelac1a ecle
.,siástica , como de Arzobispo , Obispo 6 Dignidad nota
.,ble en Iglesia Catedral ó Colegial, 6 persona seglar gra .. 
.,duada en Teolocría, 6 en ámbos Derechos Canónico y ci.... 

. b • . 
.. vil : que las noticias 1nas annguas y consecutivas que se 

Tom. II. Aaaa 2, ,, ha... 
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,,hallan de los que han ocupado dicho pue~to de Canci
,,ller son , que al principio del reynado del Señor Rey Don 
,,Felipe II le ocupaba el Canciller Viglius, Prepósito de la. 
Ialesia Catedral de San Babon en Gante , y Presidente del 

" b 
,,Consejo de Estado en Flándes: qua en el de 158 1 suce-
,,dió á este Juan Foncq, Prepósito y Arcediano de la lgle
,,sia 1v1etropolitana de Utrech, y Consejero de Estado, y 
,. Guardasello de los Países Baxos cerca de la Real Persona. 
,,en España : su sucesor fué Antonio del Valle , de cuyos 
,,tÍtulos no se tiene noticia: á este sucedió Roberto de Scheil .. 
,,der, Licenciado en Derechos, y Canónigo de Cambray: 
,,á este Juan Luis de Laloo, Protonotario de la Santa Se
,,de Apostólica; y á este Julio ChiBet, Doctor en Dere
,,chos, Prior Comendatario de Dampierre en ~orgoña, 
,,Canónigo y Vicario general del Arzobispado de Besan
,,zon ' que fué el último Canciller qu~ tuvo la Orden ' el 
,,qual se volvió á Borgoña en el añ0 de 16 59 , donde 
,,murió en el de 1673; y al tie1npo de partir de esta Cor
,,te el Señor Rey Don Felipe IV mando , que el Secreta
,,rio Pedro Coloma guardase el sello de la Orden , y pu
,,siese el Vidit en los despachos , como en ocasion anterior 
,,lo habia hecho el Secretario Andres de Rozas, y desde 
,,entÓnces hasta fin del, año de I 6 9 9, que son cerca de 
,,cincuenta años, los Secretarios de Estado de la neaocia
,,cion del Norte , que consecutivamente han sido~ han 
,,guardado el sello de la Orden, y puesto el 'f/idit en los 
,,Despachos sin interpolacion de tiempo hasta que se jubi16 
,,el Secretario Don Crispin Gonzalez Botella, y se decla
,,ró la merced que del puesto de Canciller tenia Don Leo
,,nardo de Ekius por Cédula ·secreta de S. M. ( que está 
,,en gloria ). 

,,Todo lo referido verifica , que en conformidad de 
,,las Constituciones de la Orden han ocupado este puesto 
,,hombres no solo graduados de Teología y Derechos 
,,Canónico y Civil, pero constituidos todos en Dignida.. 
.,,des, eclesiásticas, nacionales Flamencos ó Borgoñones, y 
,,que estos y los Secretarios de Estado han gt~ardado el 
,,sell~, y puesto el Vidit en los Despach?s de la Orden, ~o 
))habiendo exemplar de haber inrervemdo en este exer~1-

,,c10 
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,,cío otro hombre lego de capa y espada, sin grado alou~ 
,,no de los que se requieren por las Constituciones debla 
,,Orden, y mucho 1nénos un Aleman de nacion." 

. El Consejo , en inteligencia de codo, p.asó á votar comq 
se sigue: 

,,El Marques de Mancera, con quien se conformó ~l de 
,,Villafra?ca, dixo, que de estos fª~eles se per<.:ibe que !a 
,,Secretaria de Estado., de la negoc1ac10n del Norte, ha s1:-: 
,,do despojada, sin ser oida-, de la posesion en que estuvo 
_,,~incuenta años de tener á su cargo el sello de la insigne 
,,Orden del Toyson, y poner el Vidit, impetrando obrep~ 
,,ticia y subrepticiamente Don Leonardo de Elcius la Cédu~ 
,,la que se 1nenciona, de que justamente se queja la Se.. 
,,cretaría de la negociacion del. Norte; pero como nego
,,cio -tan grave no puede decidirse sin 1nuy exacta discu
,,sion, seria de parecer el que vota, que V. M. puede ser• 
,,virse de mandar al Conde de Mouterey , como Presi
,,dente del Consejo de Flándes , que llamando á su posada. 
,,tres ó quacro Ministros de otros Consejos, los que. V. 1\1. 
,,fuere servido de elegir de encera satisfaccion , inregrida4 
_,, y letras, vean esta 1nareria con la reffcxion que pide ,_ y 
,,propongan á .v. M. lo que segun justicia y política j1e1z
;,garen convemenre. 

,,El Almirante de Castilla , despues de las reflexiones 
,,que hace el primer voto , . halla reparable lo que viene 
,,en el papel de noticias que se pidió al Conde de Mon
,,terey, que es la de haber sido siempre Fla1nencos 6 Bor~ 
,,gañones ks que han tenido este puesto hasta que entró 
,,en la Secretaría de Estado del Nort~, y q~e el sugeto 
,,que hoy le tiene es Aleman, segun d!ce el m1s1no papel., 
,, y así se conforma con que esta. 1natena se vea, co1no lo 
,,propone el Marques de Mancera. 

,,El Conde de Frigiliana dixo , que le tiene por pun ... 
,,to de riourosa justicia: que el Conde no tiene conoci
,,miemo de los derechos de rigurosa j~sticia para declarar 
,,este punto , en que hace presente la Orden por su Cons'"'." 
,,timcion , como los colitigantes por su derecho, y así su. 
,,semir es, que V.M. mande formar, una Junta de hom• 
,,bres doctos que lo determinen. 

,,El 
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,,El Duque de Montalco , con quien se conformáron 
,;el Marques del Fresno y el Conde . de Fqensalida , entien
,,de que no está proveido el puesto de Canciller de la Or
.,den del Toyson, pues ademas de la sospecha de que se 
,,obtuvo esta gracia subrepticiamente , se provey6 en per... 
,,sona no capaz, por decir expresaménte la Constirucion, 
.,que ha de ser de grande recomendacion y expedencia, 
,,constituida en Prelacía eclesiástica, como de .Arzobispo, 
,,Obispo ó Dignidad notable en Iglesia Catedral Ó Cole... 
;,gial , Ó seglares graduados en Teología, 6 en · ámbos De... 
,,rechos Canói:iico y Civil, nacionales Flamencos Ó Borgo... 
.,ñones; con que el que vota supone que. este empleo está 
,,aun vaco, y así es de parecer que se restituya el sello á la 
.,Secretaría de Estado del Norte, comolo estaba ánces, has• 
,,ta. que V.M. lo provea segun lo dispone la Consticucion. 

,,El Conde de Monterey dixo, que habiéndole encar
" gado el Consejo traer la noticia de las Constituciones de 
,, la Orden del Toyson , no pasará á dar dictámen , sí. solo 
,,á conformarse con el voto del Marques de Mancera, mé• 
,,nos en que sea la Junta en la posada del Conde, juzgan
_,do por lo mas conveniente el que V. M. mande se tenga 
.,en la del Conde de Frigiliana. 

,,El Conde de Sanrisrtban dixo, que á su parecer, por 
.,los papeles que se han visco aquí, no hay ninguna duda 
,,en esta materia, y no necesita de que la vean Ministros 
~,de Justicia, siehdo tan clara 1a que asiste á V. M. para 
,,poder proveer luego este puesto en la persona que fuere 
,,servido, y la razon que tiene la Orden para esperar que 
.,V. M. se sirva de elegir sugeto de las prerogativas que 
,,previene la Constirucion, y entre tanto que este se halla se 
..,conforma con el Duque de Montalco, y los que le siguen 
.,en que se vuelva á la Secretaría del None en la forma 
,,que la tenia ántes. 

,,El Conde del Montijo es del propio sentir del de San .. 
.,tisréban, porque en su cortedad no ha visto punto mas 
.,claro, y porque para consultar á V. M. quien debe tener 
.,el sello , debia preceder que V. M. hubiese resuelto , que 
.,no tuviese esta regalía quien fuese Gran Canciller , porque 
,,de otra suerte era tropezar, haciendo un agravio conoci-

,,do 
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1,do al puesto : que por lo que viene discurrido por el Du
,,que de Montalco, le parece muy justo que V. M. 1nande 
,, proveer y nombrar persona de las calidades que expresa. 
,,la Consticucion, segun las noticias tan latas que el Conde 
,,de Monterey ha traido al Consejo, porque siendo tan co
,,nocidas las nulidades de Don Leonardo, no se aparta la 
,,gran juscificacion de V. M. de proveer justicia. en esta 
uforma. 

,,V. M. resolverá lo que fuere servido.=Madrid á 3 de 
,,Abril de 1701.=:Rubricada de los Señores:=Marques de 
,, Mancera.== Almirante de Castilla.= Conde de Frigiliana. == 
,,Marques de Villafranca.=:Duque de Montalto.=Conde 
,,de Monterey. =:Marques del Fresno. =Conde de Sarttisté
.,han.= Conde de Fuensalida. = Conde del l\tiontijo.'' 

El papel que acompañó á esta Consulta de las noticias 
que recogió y presentó el Conde de Monterey en el Con
sejo de Estado para fundar el informe que pedia S. M. , con
tenia lo siguiente: 

,,Por las Constituciones de la insigne Orden del Tuson 
,,consta ha de tener esta Orden quatro Ministros 6 Oficia.. 
,, les, á saber , Canciller , Tesorero, Grefier y Rey de Ar-
" mas ; y en quanto al puesto de Canciller , las Consticucio
,,nes dicen las palabras siguientes : El Canciller ha de ser per
,,sona de grande recomendacion y experiencia, constituida en Pre... 
,,lacía eclesiástica, como de Arzobispo, Obispo ó !Dignidad nota
,,ble en ~g,lesia Catedral ó Colegial, ó persona seglar graduada en 

Teo!ooL:t , ó en ámbos Verechos Canónico y Ci'Vil. 
" 

,,Las 
e",

noticias mas antiguas y consecutivas que acá se 
,,hallan de los que han ocupado dicho puesto de Canci
,,ller, son, que al principio de; reyn~d~ del Seño~ ~ey Don 
,,Felipe II le ocupaba el Canciller V 1glms, Prepo;1co de la 
,,lcrlesia Catedral de San Babon en Gante, y Presidente del 
,,,Consejo de Estado en Flándes : que en el año de I 58 1 

,,sucedió á este Juan Foncq, Prep6siro y Arcediano de la 
,,Icrlesia Metropolitana de Utrech, y Consejero de Estado, 

0 
,,y Guardasello de los Paises Baxos cerca de la Real Persa .. 
,,na en España. 

Su sucesor fué Antonio del Valle , pero de este no se 
,

" 
1hallan acá sus rículos : á este sucedi6 Roberto Scheilder, 

,,Li--
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,,Licenciado en Derechos, y Canónigo de Cambray: á este 
.,Juan Luis de Laloo, Protonotario de la Santa Sede Apos
.,rólica; y á este Julio Chiflet, Doctor en Derechos, Prior 
l,Comendatario de Dampierre en Borgoña, Canónigo y 
.,Vicario general del Arzobispado de Besanzon. Este , que 
,,ha sido el último Canciller que ha tenido la insigne Or-
0den del Tuson, se volvi6 á Borgoña en el año de 16 so, 
,,donde 1nurió en el de 167 3 , y al tiempo de partir de 
,,esta Corte, el Señor Rey Don Felipe IV mandó, que el 
.,Secretario Pedro Colo1na guardase el sello de la Orden , y 
,,pusiese el Vidit en los Despachos, como en ocasion ante
,,riór lo babia hecho el Secretario Andres de Rozas, y des-
1,de encónces hasta fin del año de 16 9 9, que son cerca de 
,,cincuenta años, los Secretarios de Estado de la ncgocia-
0cio11 del Norte, que consecutivamente han sido, han guar

1 

,,dado el sello de la Orden, y puesto el Vidit en los Dcspa
,,chos sin inrerpolacion de tiempo hasta que se jubiló al 
,,Secretario Don Crispin Gonzalez Botella , y se declaró 
,,la merced que del puesto de Canciller tenia Don Leo
.,nardo de Elcius por Cédula secreta de S. M. (que está en 
,)gloria). 

,,Todo lo referido verifica, ,que en conformidad de las 
,.,Constituciones de la Orden han ocupado este puesto hom
.,bres ·no solo graduados en Teología y Derechos Canónico 
,,y Civil, pero constituidos todos en Dignidades eclesiásri
,,cas , nacionales Flamencos Ó Borgoñones, y que estos y 
.,los Secretarios de Estado han guardado el sello , y pm:sro 
,,d Viclit en los Despachos de la Orden, no habiendo exem
" plar de haber intervenido en este exercicio otro hombre 
,,lego de capa y espada sin grado alguno de los que se re
,,quieren por las Constituciones de la Orden, y 1nucho mé-
1,nos un Aleman de nacion." 

Asímismo acompañó á la Consulta del Consejo de Es
tado una representacion de Don Joseph Perez de la Puen
te, Secretario del Norte , de 4 de Abril del mismo año, 
quejándose con semejantes términos que lo habia executa
do Don Juan del Moral en 11 de Agosto de 16 9 9, que 
dexatnos referido , manifestando el sentimiento que le oca
sionaba. la novedad de que en su tiempo se despojase á fa 

Se-
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Secretaría del Norte del honor de estar en ella depositados 
los sellos de la Orden, cuyos negocios corrian con mas al
ta rcpresentacion por el Consejo, y con mas decencia por 
una Secretaría de Estado , que por el traductor de ella. 

Pero conformándose d Rey con el dicrámen de los 
Marqueses de Mancera y de Villafranca , del Almirante de 
Castilla, de los Condes de Frigilia11a y de Monterey, man
d6 S. M. que se celebrase una Junta de Ministros de sus 
Consejos en la posada del Conde de Monrerey , Presidente 
del de Flándes, para que con vista de los documentos ex
presados , consultase á S. M. lo que en justicia debia resol
ver , y lo executó en los ttrminos siguientes: 

,,SEÑOR. Con papel de 6 de este n1es re1nite Don An... 
"tonio de Ubilla de órden de V. M. á mí el Conde de 
.,Monterey una Consulta del Consejo de Estado , y los de
,,1nas papeles que miran á la dignidad de Canciller del 
,,Toyson, para que juntándome con D. Joaquín de Aguir
,,re, y Don Juan Antonio de Torres, del Consejo de Cas
" tilla , Don Vicente Perez de Araciel del de Italia , y Don 
,,Diego Hermoso del de Indias, se vean los citados pape
,,les, y consulte á V. M. lo que en justicia se deberá execu~ 
,,car en esto. 

,,En conformidad del órden expresado se convocó y 
,,tuvo la Junta, vi6se en ella copia de un Decreto del Se-
1,ñor Rey Don Cárlos II ( que haya gloria) su fecha de 9 
,,de Agosto de 1 6 9 9 , en que hizo merced á Don Leonar
,,do de Elcius del puesto de Canciller de la insione Orden 
,,del Tuson con las mismas preeminencias, goc~s y e1110.. 

,,lumentos que le habian exercido los demas Cancilleres 
.,,propietarios, dispensándole la circunstancia de no haber 
.,,tenido en la Universidad alguno de los grados que pre ... 
.,,vienen las Ordenanzas, cuya gracia le estaba conferida· 
.,,por Cédula secreta de 6 de Septiembre de 1 6 90; pero 
.,,con la circunstancia de no usar de ella miéncras fuese 
.,,Secretario de Estado del Norte Don Crispin Gonzalez 
,,Botella , en cuyo poder estaban los sellos de la Órden en 
.,,~nterin , ni durante la vida de Don. Balcasar Mol~net , sue 
,,a la sazon tenia honores de Canciller de la 1n1s1na Or
,,den ; con que habiendo jubilado al primero y fallecido 

Tom. IL Bbbb nel 
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,,el segundo , se declaró esta merced por el Decreto expre
,,sado, y se le mandó dar el Despacho acostumbrado. 

,,Con motivo de este Decreto Don Juan del ~foral 
,,( que emónces era Secretario de Estado del Norte ) re
,,presentó á S. M. en r I de Agosto de 1 6 9 9 el disfavor 
,,que se hacia á su persona y á la Secretaría en desagre
,,garle este empleo, que" habia estado en Ínterin en él y 
,,sus antecesores muchos años , y se hallaba depositado en 
,,el ministerio de la primera confianza; y que siendo tan 
,,fácil favorecer á Don Leonardo por otro medio, supli
,,caba á S. M. no permitiese novedad tan sensible , y man... 
,,dase suspender la execución del Decreto. 

,,Al mismo tiempo representó Don Leonardo sumé
,,rico, y quanco se opondría á su punto, que divulgada 
,,esta merced dexase de tener cumplimiento, y presentó 
,,un p1pel , en que prueba que los sellos del Tuson solo 
,, estaban depositados en Ínterin en la Secretada de Estado 
,,del Norte hasta que se nombrase Canciller propietario. 

,,En visea de estas representaciones de Don Juan del 
,,1vforal, y Don Leonardo de Elcius, 1nandó S. M. ( que es
,, cá en gloria) que Don Juan pusiese en la Secretaría del 
,,Despacho ( corno lo execucó) los sellos, libros y pape
,,les del Tuson , y despues de su Real órden los emreaÓ 
,,Don Antonio de Ubilla al mismo Don Leonardo en la 
,,Secretaría del Despacho, á donde le llamó para este fin, 
,, y en virtud de ellos , y de Despacho que se le dió por 
,,Flándes , ha estado en posesion. 

,, El Consejo de Estado en Consulta de 3 de este mes 
,,satisface á un Decreto de V. M., que se le remitió con 
,, papel de Don Leonardo de Ekius, en que hizo presen· 
,, te necesitaba se le enviase 6rden para renovar los sellos del 
,,Toyson , que co1no Canciller tiene en su poder , advir· 
,,riéndole la forma en que se habia de executar. Y el Con· 
,,sejo se enter6 de lo que pedia Don Leonardo, y de que la. 
,,Secretaría de Estado del Norte alegaba , que el gr';n se~lo 
,,del T oyson habia estado en ella mas de cincuenta anos, sir· 
,,viendo sus Secretarios el empleo de Canciller basta que le 
,.obtuvo Elcius, quizas con no puntuales informes, despoján~ 

1
,dola de esta posesion sin ser oída; y que respecto de que 

nDon 
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,,Don Leonardo , para cóntinuar en d exercicio, necesitaba 
,,de nueva aprobacion de V. :tv1., vo1via á poner en la 
,,Real considcracion de V; M. las razones que la asiscian 
,,para ser reinregrada en la posesion, añadiendo quanro 
., ma,5 decoroso escaria este empleo en un Secretario de· Es
,,cado, y una Secretaría de. semejante graduacimi, que en 
,,un sugeto particular que se hallaba accuahnente traductor 
,,de ella , y que como tal recibe las 6rdenes , no. solo del 
,,Oficial 111ayor , sino de los de mas Oficiales : no siendo 
,,ménos reparable, que habiendo corrido todas las mace
,,rias tocantes· á la Orden. del Toyson por la represenca
.,don .del Consejo, y en Consultas suyas hayan de mudar 
,,mano tan notablemente, inferior, y correr por la de Don 
,,.L~onardo que , aunque quiera alegar se halla , Consejero 
,,de Flándes, cuya plaza obtuvo en virtud de otra Cédula 
,,s~~n;:ra , no dexa por esto de ser traductor actual : que 
.,,han sido asímis1no Oficiales mayores de esta Cancillería. 
,,los.de Estado, y hoy está haciendo oficio de cal un cria.... 
,,do de Don Leonardo, de indecente esfera ; y finalmen
,,te, que cambien se le priva de un decente y accidental 
,,aprovechamiento, dando por asentado que los derechos 
.,que en Secretaría se percibian por los Toysones los ha 
.,,am?e11tado duplicadamente. Don Leonardo : concluyen
,;do lét, Secretaría con insi~tir en que se le restituyan los 
.,,sellos. 

,,Para. vo~ar . en la ·mater~a se pidiéron por el Canse.. 
,,jo las Co11st1tuc10nes de la Orden, del T oyson, y en su 
,.,cmnplimiento llevó d Co?de de· Monterey un papel; 
,;.p~r donde parece que esta Orden .ha de tener quarro Mi~ 
nnistros ó Oficiales , á saber, Canciller , Tesorero , Grefier 
.,;y Rey. de Armas: que en quanto al puesto de Canciller, 
.,,segun las Cohstitucion~s, ha de ser persona de grande 
,,recoinendac;ion y experiencia , constituida en Prelacía ecle-
),siástica , co1no de Arzobispo , Obispo 6 Dignidad notable 
,;en Iglesia Catedral ó Colegial, 6 persona seglar graduada 
.))en T eolooía , ó en ámbos Derechos Canónico y Civil , 
,,expresánd~se los sugetos de esta condicion que exercié... 
,,ron el empleo desde el principio del reynado del Señor 
,,Don Felipe II hasta el año de 16 50, que se depositó el 

Tom. II. Bbbb :z. ,,se.. 
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,,sello en \os Secretarios de Estado del Norte, verificán..
,,dose que en conformidad de las Constituciones de la. 
,,Orden han ocupado este puesto hombres no solo gra
,,duados , pero constituidos en dignidad , nacionales Fla-
,,mencos Ó Borgoñones; y que estos y los Secretarios de 
,,Estado han guardado el scllO', y puesto el Vidit en los 
,,Despachos, no habiendo exemplar de haber intervenido 
,,otro hombre lego de capa y espada sin grado alguno 
.,,de los que se requieren por las Constituciones, y mucho 
,,ménos un Aleman de nacion. 

,,Informado el Consejo de Estado de todo lo que se 
,,expresa , pasa á votar en la forma que contiene su Con
,,sulca, conviniendo gran parte de los Mini.seros que se ha... 
,,lláron en que no está proveido el puesto de Canciller, 
,,pues ademas de la sospecha de que se obtuvo la gracia 
,,subrepticiamente, se proveyó en persona rto capaz, sien~ 
,,do de sentir que en el Ínterin que se halla, se vuelva á 
,,la Secretaría del Norte , y proponiendo los demas votos 
,, la formacion de una Junta, que examine la 1nateria en 
,,justicia y polírica. 

,,Acompaña la Consulta del Consejo de Estado una 
.,,nueva representacion del Secretario Don Joseph Perez de 
,,la Puente en nombre de la Secretaría del Norte que exer ... 
,,ce, que en substancia. se reduce á lo que ancecedentemen .. 
,,te tenia ponderado. 

,,Habiéndose enterado esta Junta, y. hecho especial 
,,reflex10n sobre la 1nateria , y todo lo que va tocado acer
,,ca de ella, es de sentir que V. M. puede proveer la dig
,,nidad de Canciller del Toyson desde luego en la per
,>sona que fuere servido, en quien concurran las circuns· 
.,,rancias que previenen las Constituciones , -sin que halle 
,,razon de justicia para mantener el empleo referido en 
,,Don Leonardo de Elcius, ni tampoco comprehenda que 
,,la Secretaría del Norte la tenga para retener los sellos, 
,,pues solo los ha tenido en ínterin ó depósito , sin adqui
,,rir derecho á mantenerle: con que respecto de lo expre· 
,,sado , y pensando la alca co111prehension de V. M. las 
,,razones que se deducen en los papeles que vuelven á las 
,,Reales manos de V.M., dará la providencia n1as conve-

,,men-



DEL ToYSON DE Orw. CAP. XXVIII. ~ 6; 
.,,niente.=Madrid á 9 de Abrii de 1701.=Rubricada.=El 
.,,Conde de I\1onterey.=Don Joaquin de Aguirre.=Don 
,,Juan Antonio de Torres.=Don Vicente Pcrez de Ara
.,,ciel. = Don Diego Hennoso." 

Sin embargo de las poderosas razones en que se fun.. 
daban las Consultas del Consejo de Estado, y de la Jün-, 
ta de Ministros de los demas Consejos , resolvió S. M; per;-~ 
1naneciese en el uso de las funciones de Canciller de la 
Orden Don Leonardo de Ekius, hasta que por sn Real 
Decreto de 2.0 de Agosto del año de 1707 fué separado 
de este empleo, mandándole entregar los sellos y Archi.:: 
vo de la Orden en la Secretaría de Estado , al cargo del 
Secretario Don Manuel de Vadillo , por donde corriéron 
los negocios de la Orden por tiempo de mas de dos años, 
hasta que por otra resolucion de S. M., que se le cornu... 
nicó en 2, de Noviembre del año de 1709 por el Secre
tario de Estado, Marques de Mejorada , se le reintegró en. 
el exercicio de su empleo de Canciller. 

Atendiendo á lo literal del expresado Ardculo 1.º de 
las Ordenanzas , es cierto que permite pueda exercer el em
pleo de Canciller persona seglar, en quien concarran las 
calidades que previene; pero es innegable que siendo ecle
siástico cumple debidamente con todas las funciones que 
autorizan su persona , y goza la Orden de los grandes pri
vilegios y gracias que concede la Bula del Papa Leon X, 
de que hacemos mencion en el Capítulo XXV, entre las 
quales da la facultad al Canciller , ó á qualquiera Sacer-. 
dote nombrado por él de absolver una vez al año , y en el 
artículo de la 1nuerte de casos reservados : de conmutar en 
obras pías qualesquiera votos, excepto el de castidad y r~li-' 
gion ; y de relaxar qualquiera juramento , como no s~ siga. 
perjuicio de tercero : y asímismo que pueda dar plenaria ab
solucion y remision de los pecados una vez al año , y en el 
arrículo de la muerte, aunque esta no se verífique, de 1110...: 

do que esta plenaria remision sirva de sufragio en dicho ar
tículo. 

Ael Canciller pertenece el cargo de predicar el dia del 
Apóstol San Andres Patron de la Orden, que se celebraba.' 
todos los años con la solemnidad que previenen los Cere· 

1110... 
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moniales de la Orden (a) : pero si el Canciller es seglar no 
puede desempeñar esta obligacion , ni usar de las faculta""'. 
des que le concede la Bula del Papa Leon X, c:onfo:mada 
últimamente por la Santidad de Clemente XIV. 

En este Ministro se depositan los sellos grandes de la 
Orden, el u~o de las armas de los Duques, de Borgoña, y 
el otro del actual Xefe y Soberano de la Orden ,.los qua.... 
les sirven para .autorizar los Tfrulos , Cédulas , Despachos 
y Letras-Patentes que tocan á la Cancillería , como lo ex.... 
plican los.Registros de la Orden, que traducidos del Bor ... 
goñon al Castellano , dicen así: 

,,Dos sellos hay en la Orden : el mayor y principal de 
~,ellos es de las armas del Duque Felipe el 73ueno, primer 
,,Fundador de ella , y nunca se muda : el otro menor, que 
,,llaman contrasello, y es siempre de las armas del que es 
,,Soberano en su tiempo, con el qual se sellan las Letras y 
,.,Cartas importantes , y así no es menester mudanza nin... 
,,guna , y ámbos están en poder del Canciller de dicha Ór-. 
,,den" (b). 

El mencionado contrasello de las armas del actual Xe
fe Soberano de ella es igual á el sello de los Duques de. 
Borgoña , y ámbos sirven para estamparlos en el de cera.: 
encarnada, que se pone pendiente del Título Ó Despacho 
que se da a.l Caballero electo. Hay otro sello pequeño, que 
sirve para las Car~as y Certificaciones que tocan al oficio 
del Grefier de la Orden. 

No puede el Canciller usar del sello grande sino es 
para los negocios privativos de la Orden , precediendo siem
pre expreso 1nandato del Soberano : y antiguamente con
currían seis Caballeros por lo ménos á ver poner los sellos; 
y en la vacante del empleo de Canciller se depositaban es~ 
tos en el Caballero Decano de la Orden , como sucedi6 
quando Filiberto Naturelli, sexto Canciller de ella , hizo re
signacion de este empleo, y se depositáron los · sellos en 
M~nsieur de Berghes , el mas antiguo de los Caballeros de 
la Orden (e). Es.. 

(a) Contiene lte Parte II de esta Histuria, por exemp/,1r la Oracion I1ti111' 
que dixo en la Capilla R,e.al de Pala.io dia del Apóstol San Andres del ano de 
1593, el Canciller de la Orden Grobbendonck al soberano y Caballeros de ella. 

(b) R.eg. 1. fol. 2.86. (,) R.eg. 1. fol. z46. 



DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. XXVIII. S6 7 
Esta formalidad ha faltado en varias ocasiones , porque 

habiendo fallecido el Canciller de la Órden Juan Schetz de 
Grobbendonck en 4 de Enero de 1 59 5 , se depositáron los 
sellos en el Presidente Nicolas Damant , Canciller de Bra
bante (a), hasta que el Señor Rey Don Felipe III nombró 
por Canciller de la Orden á Don Antonio del Valle. Lo 
mismo sucedi6 por espacio de quarenta años , desde el de 
1 6 59 en que se ausent6 de España el Canciller Julio Chi
flecio, hasta el de 16 9 9 que se proveyó este empleo en 
D. Leonardo de Elcius , en cuyo dilatado espacio de tie111-
po escuviéron depositados los sellos, libros y papeles de la 
Cancillería de la Orden en la Secretaría de Estado de la ne..;. 
gociacion del Norte , y en otras ocasiones en la de Estado 
y del Despacho U ni versal ; y en los Despachos que se en
vian á los Caballeros extrangeros hacen los Secretarios del 
Despacho de Estado las funciones de Canciller , poniendo 
en ellos el Vidit. 

En las funciones de dar el Xefe Soberano de la Orden 
el Collar dd Toyson é investidura de ella á algun Caballe
ro, co1no cambien en los Capítulos generales y festividades 
ael Parron de la Orden San Andres , hallamos en nuestros 
Registros , que quando el Canciller no podia asistir á estas 
funciones, suplia por nombramiento del Soberano, con 
acuerdo de los Caballeros de la Orden, una perso1~a auto
rizada por su dignidad para desempeñar este ministerio : y 
así en tiempo del Fundador hizo las funciones de Canciller 
de la Orden por ausencia de Juan German, Obispo de Cha
Ion , Nicolas Rolin , Canciller de Borgoña ; y en tiempo 
del Duque Cárlos el .1tre'Vido su pli6 Pedro de .Roeulx , ta1n
bien Canciller de Borgoña , en lugar del Obispo de Tour
nay , que lo era de la Orden. Y son freqüentes los exem
plares de haber substituido el Grefier de ella por el Canci-
ller., lo que acaeció en ocasion de estar Filiberto Naturelli 
encargado por el Emperador Cár;os V de. negocios 1nuy 
importantes cerca del Rey de Francia, que hizo el Gr efier de 
la Ó ·den las funciones de Canciller en el Capítulo que se ce· 
lebró en Barcelona : lo 1nismo babia sucedido en el de Bru-

se-' 
(a) Reg. + fol. z72. 
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sélas año de 1516 , como cambien en la festividad del Pa
tron de la Orden el de I 5 4 4 , y en lo moderno son répe
tidos estos exem piares. 

Es del cargo del Canciller proponer y acordar con los 
Caballeros que se halhren cerca del Soberano lo que con.. 
duzca á la funcion de los Capítulos generales, Juntas y Con-
sejos de la Orden , previniendo á los <lemas Oficiales de ella 
d cumplimiento de lo que á cada uno pertenece. 

Tambien le toca el exámen y reconocimiento· de los 
actos, acuerdos y resoluciones de los Capírulos celebrados 
hasta encónces, que el Grefier debe tenerlos registrados, 
concurriendo con los Caballeros que asistiéron al último Ca .. 
pírulo , para reconocer si lo acordado en él ha sido pun
tualmente executado. 

Á este Ministro pertenecia cambien repres~ntar al So-
berano las phzas vacantes de Caballeros de la Orden , pro .. 
poniendo el número de Personages dignos de ocuparlas. 

Asímismo debe recono~er las cartas que escribe el Gre-
1ier á los Caballeros de la Orden para la convocacion del 
Capítulo , ó de comparendo á el que hubiese delinquido; 
como cambien examinar los Despachos , Instrucciones y Car
tas que se forman por el oficio del Grefier para los Caba-
lleros electos, á fin de evitar qualquiera defecto. 

Proponía los negocios que se habian de conferir y acor-
<lar en los Capítulos, Juntas y Consejos de la Orden, en.. 
cargando á todos el sigilo de lo que en ellos se tratase (a). 

Luego que d Xefe y Caballeros de la Orden habían 
entrado en el Capítulo, y ocupado sus asientos correspon• 
dientes, pronunciaba el Canciller una oracion, reducida á 
estos Ó semejantes términos , en Borgoñon , á estilo de la 
Órden , que en nuestro vulgar decia lo siguiente: 

,,Mis Señores. Pues os habeis juntado en este parage 
.,,para elegir entre el número de los Nobles un Caballero 
,,que ocupe dignamente la plaza que se halla vacante , es 
.,,menester emplear toda vuestra aplicacion y cuidado para 
,,que esto se execute y fenezca santa y justificadamente , y 
,,por esto importa que ántes de llegar á vocar haga cada 

,,uno 

(4) Art. 30. de las Constit. 
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,,uno religiosamente juramento en los términos que yo dic .... 
,, tare primero , que se reducen á que por la misma fe y ju
,,ran1ento con que os sujetais á esta Orden , jureis ahora. 
,,de nuevo en 1nanos de Monseñor d Soberano ó de su 
,,Vicario, que cada uno de vosotros, por lo que á sí toca, 
,,de obrar en esta eleccion imegramente con toda sinceri
,,dad , fe y justificacion , nombrando aquel Caballero que 
,,fuere verdaderamente tenido por tal en su opinion, y 
,,dorado de todas las prendas que se requieren e.n el qu~ 
,,ha de ser Hennano y Caballero de' esca Orden , y que 
,,se crea será Útil é importante al dicho Soberano actual 
,,y á sus sucesores que fueren en adelante Xefes de ella, 
,, y cambien á sus Países y Señoríos , del qual tengais así~ 
,,mis1110 confianza que podrá coadyuvar señalada1nente á 
.,,la conservacion , dignidad , honor y conveniencia de la 
,,Orden, y últimamente jureis que no os dexareis llevar 
,,de la nobleza mas ilustre, ni de la inclinacion , buena 
,,voluntad, odio, favor, conveniencias particulares ni de 
.,,otro afecto alguno, obligacion ó parcialidad; sino que 
.,,dareis desinteresada1nente vuestro voto , y elegireis á el 
,,que juzgareis aventaja á todos los demas en las prendas 
,,y requisitos expresados, de suerte que siempre sea el mas 
,,digno e~ que se ad1nica en la amigable compañía de esta 
,,insigne Orden." (a) 

Concluida esta exórtacion , y executado el juramento 
en la forma referida , preguntaba á cada uno de los Ca
balleros sobre la conducta particular de los demas Cofra
des suyos, como tambien de la de los Oficiales de la 
Orden , para que en el caso de haber alguno delinqui
do, procediese el Ca pírulo con conocimiento á su correc
cion y castigo: y asímismo le tocaba exorcar en las Jun
tas y Capículos á los Caballeros á las mas loables acciones., 
correspondientes á su calidad (b). 

Y si despues de haber preguntado particularmente á 
los Caballeros, comenzando desde el mas moderno hasta 
el Soberano 

Tom. ll. 
incluso , sobre las costumbres del 

Cccc 
Caballero 

que 

(it) 
(b) 

Art. 45. y 46. de las Constituc
Art. 31. de las Constituciones. 

iones. 
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que se juzgaba (.i)) se le comprobase alguna infamia in ... 
decorosa al esplendor de la Orden , debia ent6nces el 
Canciller reprehenderle en nombre del Soberano , en caso 
de que este Ó su Vicario no lo executaban (b). Pero si 
se hallase que el Caballero juzgado estaba tenido en bue· 
na reputacion, y que vivia virtuosamente, calificando con 
sus acciones lo ilustre de su nacimiento y dignidad , de
bia el Canciller hacerle el debido elogio para excitar á los 
demas á su imitacion (e)., 

Antes de proceder á la eleccion pregunt:iba el Can-
ciller á cada uno de los Caballeros del Ca pículo , si había 
algun pretendiente ql!e no fuese digno de ser nombrado 
por <;:aballero de esta Orden (d). 

A este 1v1inistro correspondia el recibir y regular los 
votos para las elecciones (e). 

Asímismo debía asistir al remate de cuentas del Te
sorero. 

Y finalmente era la voz que mediaba entre el Xefe y 
los Caballeros para recibir y comunicar las resoluciones , y 
proponer y representar los negocios de la Orden fuera y 
dentro de los Capítulos, Juntas y Consejos, consultando 
al Soberano lo que pedía resolucion con toral independen
cia de los Ministros de Estado y del Despacho, pues du
dando estos en el año de 1700 si en el Canciller era abu~ 
so el consultar en derechura al Soberano, y recibir inme
diatamente sus Reales Resoluciones y Decretos señalados de 
su mano, con motivo de haber el Canciller Don Leonar· 
do de Elcius puesto en 1nanos de S. M. una representacion 
en respuesta de algunas preguntas que le hiciéron por la. 
Secretaría del Despacho de Estado , concernientes á la Or
den del Toyson , satisfizo exponiendo , que entre otros 
exem plares, ponía á la vista el Registro 6 del tiempo que 
fué Canciller Juan Luis de Laloo, en el qua! se expresa~ 
han al folio 6 las palabras siguientes: 

"Y por quanto despues de la 1nuerte del Canciller Scheil.. 
,,der 

(a) Art. 32. de las Constirnciones. (b) Art. B· de las Constituciones. 
(e) Art. 35. de las Constituciones. (d) Art. 45. de las Constituciones, 
(e) Art. 49. de las Constituciones, 
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,,der ( que falleció á i 7 de Octubre de 1 6 2 2. ) p1só algun 
J,tiempo ámes de proveerse este puesto en persona de su 
~,sucesor, y que á instancias de algunos Caballeros que 
., pretendían el Tuson de Oro , y entrar en el número de 
,, los Caballeros Cofrades , fuéron algunos consultados por 
.,diferentes Consejos, á saber, por el de Italia, y por el Guar... 
,,dasellos del de Flándes, sobre cuyas Consultas S. M. re-
,,solvió agregar algunos á la Orden , sucedió que el Secre-
,,tario del Consejo de Estado, y el de Italia avisáron por. 
,, papeles á dicho Canciller de Laloó, á su llegada, la reso... 
)ncion de S.M., sobre que consultó á S. M., que el Can~ 
,,ciller no reconocía á ningun Consejo por superior , si-. 
~' no inmediacarnence al Suprem? de la Orden , de quien 
,,debia recibir los avisos, como se observó despues, y para. 
,,este efecto le envió S. M. su Real Decreto, y que fuese 
.,sin incerposicion de ningun Consejo." 

Alegó cambien , que en los mistnos Registros se halla~ 
ban 1nuchas copias y originales de Cartas y Consultas he
chas por los Cancilleres , por sí solos , y juntamente con los 
Caballeros, aun escando ausentes del Soberano, y sus res... 
puestas al Canciller, por ser con quien se confieren las co• 
sas de la Orden, de donde nace el título que se le da de 
Consejero de ella , sin otros muchos exem plares de Decre
tos y Resoluciones señaladas de la Real mano desde la ins-: 
titucion de la Orden , hasta el tiempo presente. 

Enterado el Rey de la referida represencacion, mandó 
en 7 de Enero del mismo año de- 1 7oo , se execucase en 
adelante lo que se babia practicad~. 

El juramento que hace el Ca.nc1ller en m~nos del So
berano, ó del Caballero mas antiguo de la Orden en su 
Real nombre al tiempo de tomar posesion de su empleo, 
es el siguiente: 

,,Yo N. electo Canciller de la Orden del T oyson por 
.,el Rey nuestro Señor, Xefe y Sobe:ano de ella, prome-
1,to y juro sobre estos santos Evangel10~, que me hallaré 
,,y pareceré personalmente en los Capitulas y Juntas de 
,,esta Orden, no estando impedido, por enfermedad Ó cau.. 
.,sa legícirna , de que daré cuenta .Í S. M. para que subs
~, cícuya y cometa mis veces á persona que tenga los r~... 

Tom. 11. Cccc 2. .,qu1""' 
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,,quisitos que disponen las Constituciones de la Órden. No 
,,sellaré con el sello de ella los Despachos que miraren al 
,, honor de los Caballeros sin órden expresa de S. M. ; ni 
.,dexaré por odio, temor, favor Ó aficion de decir y pro
" poner en los Capítulos y Juntas todo lo que me fuere 
,,mandado por el Soberano, y declararé en tiempo y lu
;, gar las determinaciones como en otras cosas : guardar 
.,el secreto que disponen las Constituciones sobredichas ; Y. 
., generalmente exercere este oficio de Canciller en todo y 
,, por todo bien y fielmente. Así me ayude Dios y todos 
,,sus Santos." 

Este juramento lo va' leyendo el Grefier, como lo exe.. 
cut6 quando jur6 Julio ChiAecio el empleo de Canciller 
en 1nanos del Señor Rey Don Felipe IV el dia 2 2 de Sep
tiembre del año de 16 49, cuyas ceremonias para este ac
to refieren los Registros de nuestra Cancillería de este 
1nodo (a): 

,,Hechas las prevenciones en el salan de las Audien... 
,.cias, estaba prevenida una silla para S. M. arrimada á la 
,,pared, y tres bancos , los dos para los Caballeros , y el 
,,tercero para loJ Oficia.les, cubiertos todos tres bancos de 
,,ricos tapices. A la mano derecha de S. M. estaba una 
,, mesa , y encima un Misal con un Crucifixo dorado ; y en 
,,otra mesa estaban los sellos de plata de la Orden del Toy-
,,son dre Oro sobre una bandeja dorada. 

,,A las tres de la tarde vino S.M. con su gran Collar, 
,,y Don Francisco del Carreta, Marques de Grana, Em
,,baxador del Imperio con el suyo, que se sent6 en el ban... 
,,co derecho, quedando vacío el izquierdo; y en el terce... 
,, ro, destinado para los Oficiales, se sentáron Jacobo Bru
,, neau, Tesorero de la Orden, enmedio de Baltasar Mo... 
,, linee, Grefier , y de Joseph Antonio Herbare , primer 
,,Rey de Annas, llamado Toyson de Oro, vestidos de 
,,luto por la muerte de la Emperatriz, como cambien S. M
itY el Embaxador del Emperador. 

,,Dispuestas así las cosas , el Grefier de la brden salió 
,,y preguntó al Canciller electo , que estaba esperando en 

,,la. 

(a) R.eg. S• fol. 175. 
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)a pequeña antecámara, si aceptaba la eleccion que se ha• 
,,bia hecho de su persona, y habiendo respondido que sí, 
,, entráron juncos , y hizo reverencia. 

,,Habiendo llegado el Canciller á la entrada del á1n
,,bito capitular hizo la segunda reverencia, y fué pregun-
1,tado otra vez por el Grefier en lengua Española, si acep· 
,,taba la eleccion de su persona para el empleo de Canci
,,ller de la Orden, á que respondió tambien en Español, 
,,que siendo una gracia tan singular, la aceptaba, y que 
,,aunque no la mcrecia procuraría con el tiempo 1nerecerla 
,,por sus dilatados y fieles servicios. 

,,Pronunciadas estas palabras le hizo el Grefier acercar 
. ,, para hacer el juramento , de suerte que , pasando por enw 
,,ere los bancos, hizo su tercera reverencia enmedio del ám
,,bito, y,, despues pasó á ponerse de rodillas á los pies del 
,,Rey. A este tiempo el Grefier leyó el juramento acos
,,tumbrado en tal caso , y habiendo llegado á las últimas 
.,,palabras, que dicen: Yo lo juro , y así me ayúde (i)ios y sus 
,, rantos Evangelios, las pronunció el Canciller de la Orden 
,,levantando dos dedos de la mano izquierda , y llevando 
,,su 1nano derecha á la boca para besarla , y despues la 
,,puso sobre su pecho. Des pues fa llevó sobre el Misal y 
,,sobre la Cruz, que estaba codo sobre la mesa inmediata: 

,,Miéncras la lectura del juramento , acercándose el Te
,,sorero de la Orden , tomó la bandeja donde estaban los 
,,sellos , y haciendo sus tres reverencias pasó por detras 
,,del Embaxador de Alemania, se puso de rodillas á la. 
,,derecha de S. M. , y luego al punto que el Canciller 
,,concluyó el juramento sobre el Misal, tomó S. M. el se
.,,llo y contrasello, y por su Real mano los puso en las 
,,del nuevo Canciller ( ceremonia que no se habia prac
,,ricado desde el tiempo del Duque Cárlos de Borgoña, 
,,que dió él mis1no los sellos á Ferry de Clugny , Obispo 
,,de Tournay , despues Cardenal ; y desde Maximiliano I, 
,,Rey de Romanos, que los entregó á Juan de Lannoy, 
.,,Abad de San Bertin) despues mandó de su misma boca 
,,al Grefier de la Orden que le diese los Despachos , y al 
,,Canciller le mandó pasase á tomar posesion de su asien~ 
,,to en el banco de los Oficiales , que era el mas pre~--

,,m1-1 
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.,,minente , porque él y el Tesorero se pusiéron en inedia 
,>del Grefier y del Rey de Armas." 

Omiti1nos otras funciones pertenecientes á este empleo 
de Canciller, respecto de prevenir las que, le corresponden 
las Ordenanzas establecidas por el Fundador de la Orden 
para cada uno de los quatro Oficiales de ella, como cam
bien el Ceremonial que dispuso el Grefier Lorenzo Du
Blioul de órden del Señor Emperador Cárlos V, y fué cor
regido y aprobado en el Capículo general de la Orden ce
lebrado en U trech año de 1 54 5 , y así mismo las Memo
rias que trabajó de órden del Señor Rey Felipe II el Canci.. 
ller Viglius de Zuiche1n , cuyos instrumentos , traducidos 
fielmente del Borgoñon Ó Gaulois á nuestro vulgar Caste... 
llano , se expresan en la Parce II de esta Historia. 

Darémos por conclusion de este Capítulo una noticia. 
histórica y cronológica de los Cancilleres que ha tenido la 
Orden desde la institucion de ella hasta el tiempo presen
te , como se executará de los demas Oficiales , Tesorero, 
Grefier y Rey de Armas. 

Juan German, Doctor graduado en Sagrada Teología 
en la Sorbona de Paris, y de los 1nas excelentes de su siglo. 
Pasó en nombre del Duque Felipe el 73ueno á asistir á. los 
Concilios de Basilea y de Conscanza : escribió varios trata... 
dos de Teología: fué promovido al Obispado de Nevers 
en el año de 1 440 , y despues al de Chalan sobre Saona, 
que lo era ya en el de 144 5 : fué electo primer Canciller 
de la Orden en su establecimiento. Falleció en el castillo de 
Sales, dependiente de su Obispado de Chalan, el dia 2, de 
Febrero del año de 146 o. Fué sepultado en una ca pilla de 
su Catedral , que erigió y fundó donde estaba colocada su 
estatua de marmol , que fué demolida por los Hugonotes 
en tiempo de las guerras civiles (a), 

Guillermo Filastre, Doctor en ámbos Derechos, Obis
po de Verdun , y despues de Tul , y últimamente de Tour~ 
nay, y Abad de San Bertin. Fué creado Canciller de la Or
den por 1nuerte del referido Juan German. Compuso el 

vo-

(a) Reg. 3. fol. 146. y Reg. 6. fol. 2. La Toison d' or ou rerneil des Sta~ 
tuts, fol. 171. 
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volLÍmen en folio, dividido en dos libros, con el tÍmlo del 
Toyson de Oro en idioma Borgoñon , impreso en T roye, 
que dedic6 al Duque Cárlos el Atre1Jido, hijo del Funda
dor , y de esta Obra hacemos 1nencion en el Prológo de 
ella. Murió en Gante el dia z 2, de Agosto del año de 1 4 7 3. 
Yace sepultado en la nave de la Iglesia de San Berrin (a). 

Ferry de Clugny, natural de Autun en Borgoña, Doc~ 
tor en ámbos Derechos, Canónigo y Prevoste de la Iglesia 
Colegial de San Bartolomé de Betune, y Arcediano de Ar
denne en la Iglesia de Lieja, y Protonotario Apostólico. 
Desempeñ6 muy importantes negocios que le confiáron los 
Duques de Borgoña Felipe el Bueno, y su hijo Cárlos, co-
1110 lo expresa la Patente Ó Despacho para el empleo de 
Canciller de la Orden, su fecha en el castillo de Luxém
bourg á I 5 de Septiembre de 147 3. Fue creado Obispo 
de Tournay, y despues Cardenal de la Santa Iglesia del rí~ 
tulo de San Vidal por d Papa Sixro IV en 1 5 de Mayo 
de 1480. Murió en Roma repentinamente el dia 7 de Oc
tubre Je 1 58 3. Yace en Santa María de Pópulo (b). 

Juan de Lannoy, hijo de Guiliberto, Señor de Wi
llerval y de Tronchiennes, Caballero de esta insigne Orden, 
y de Juana de Gistelles. Fué promovido á la Abadía de San 
Bertin, y al mismo tiempo al empleo de Canciller de esta 
Orden por resignacion que hizo en él Ferry de Clugny 
quando obtuvo el Capelo. Falleci6 el dia 8 de Noviembre 
del año de 149 2. (e), 

Henrique de Bergh.es ! hijo, de Messire Juan de Berg
hes, Caballero de esta ms1gne Orden, y de María de Rou.. 
vroy, Fué Consejero de Felipe d Hermoso , Rey de España, 
y quien le desposó con Doña J~1ana , Reyna. de Castilla. 
Sucedió al antecedente en el empleo de Canciller , y des... 
pues obtuvo el Obispado de Cambray. Murió en el casti
llo de Cambresis año de 1 s02,. Yace sepultado en su Igle
sia Catedral (d). 

Filiberto Narure lli, Doctor en ámbos Derechos, Dom
pre-

(a) Reg. 3. fol. 146. Reg. 6. fol. 2. La T~i.ron d: Or, fol. 171. 
(b) Reg. 3. fol. 146. Reg. 6. fol. 2. La Totson d Or, fol. i72. 
(e) Reg. 5. fol. 146. Reg. 6. fol. 2. La To!ron d: Or, fol. 173. 
(tl) Reg. 3, fol. 146. R.eg. 6. fol. 2. La Tmon ,t Or, fol. 174. 

http:Bergh.es
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prevost de la Iglesia Catedral de Utrech , Protonotario 
Apostólico , y electo Canciller de la Orden el año de 1 504, 
y pasó con el Conde de Reulx á dar la investidura del Co
llar del Toyson á Francisco I Rey de Francia el año de 
I 51 6 , y dos años despues pasó á residir en calidad de Em.. 
baxador en aquella Corte. Murió, el dia 2. 2. de Julio de 
1 5 2. 9. Yace en la capilla. de los Angeles de la ciudad de 
Malínas (a). 

Juan Scotus , llamado de 1' Escot , y en nuegtros Re.. 
gistros le apellidan el venerable Hermano Juan 1' Escot, 
Prior del Monasterio de Bois Ysaacq, cerca de Nievelles, en 
la. provincia de Hainau. Fué electo Canciller de la Orden 
en el Capírulo que celebró esta en Tournay año de I 53 1 , 

donde hizo una elegante oracion. Falleció en el mismo 
año, y fué sepultado enmedio de la Iglesia de dicho Mo ... 
nasterio (b). 

Felipe Nigri, Doctor en ámbos Derechos, Arcediano 
de Therouanne, Prevoste de San Pharailde en Gante , y de 
San Salvador en Harlebech , Dean de Santa Gudula en Bru
sélas , primer Consejero eclesiástico del Emperador Cár .. 
los V en su Consejo privado , electo Canciller de la Orden 
el año de 1 53 1 , y despues creado primer Obispo de Am
béres ; pero ántes de ser consagrado falleció el dia 4 de Ene
ro del año de 1562. á estilo de Brabante. Traduxo en La
rin las primitivas Constituciones y Adiciones de la Orden, 
que estaban en lengua Borgoñona , las quales corriéron con 
estimacion , hasta que el Grefier de la Orden Nicolas Nico
lay, llamado Grudio, hizo otra traduccion en estilo muy 
elegante ; pero infiel en algupas parres de ella. Yace en la 
Iglesia de Santa Gudula (e). 

Viglius de Zuichem ah Ayea, natural de Zuichem, 
cerca de Leeuwaerden en Frisia, Doctor en ámbos Dere
chos. Fué creado Caballero de honor, Asesor de la Cáma
ra Imperial en Spira, Consejero privado y de Estado en 
Flándes por el Señor Emperador Cárlos V. Fué promovi-

do 

{a) Reg. 3. fol. 146. Reg. 6. fol. 3. La Toison d' Or , fol. 174. 
(b) Reg. 3. fol. 146. Reg. 6. fol. 3. La Toison d' Or, fol. 175. 
W Reg. 3. fol. 146. Reg. 6. fol. 3. Lff Toison á' Or, fol. 176. 



4 

DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. XXVIII. 577 
do en el año de 1 549 al empleo de Xefe y Presidente del 
m.ismo Consejo, y Guardasellos, cuyos empleos sirvió el 
resto de su vida. Casó con Jaquelina Damant, hermana 
de Nicolas Damant, Canciller de Brabante, y habiendo 
enviudado el año de 1 55 :z. , Se ordenó de Sacerdote, y ob
tuvo el año de r 56 2. la dignidad de Prevoste de San Ba• 
bon en Gante , y de Prepósito 1nitrado de la Iglesia Cate
dral de San Juan de aquella ciudad, con retencion de los 
referidos empleos y dignidades. Fué electo Canciller de la 
Orden por el Señor Rey Felipe II en consideracion de sus 
grandes talentos , literatura , discrecion , prudencia , zelo y 
<lemas virtudes, con cuyos dictados le honra aquel Sobe~ 
rano en el círulo Ó despacho del em plco de Canciller, su 
data en Monzon el dia 6 de Octubre de 1 ,5 6 3 (a) , que 
juró en manos del Conde de Egmond , Decano de los Ca-
balleros de la Orden residentes en Brusélas , donde se halla
ba (b). Escribió las n1emorias para la celebracion de un Ca.. 
pículo general de la Orden, que citamos en muchos lu
gares de esta Historia, que traducidas del Borgoñon á nues,.., 
tro Castellano , se contienen en la Parte II de esta Hisca... 
ria. Falleció el dia 8 de M,iyo de 1 577, y yace en la Igle-
sia Catedral de San Juan en Gante. 

Juan Fonck , Prevoste de la Iglesia de nuestra Señora 
'de U trech , y Arcediano de la Metropolitana de la mis
ma ciudad , graduado en ámbos Derechos , del Consejo 
Privado y de Estado , y Guardasellos cerca del Señor 
Rey Felipe II, para los negocios de ~os Paises Baxos y de 
Borcroña. Fué electo Canciller de la Orden por Letras-Pa
tenr~s, despachadas en la villa de Tomar dei Reyno de 
Portugal á 2. 8 de Abril del año de 1 58 1 , donde juró 
este empleo en Jnanos de S. M. el dia siguiente. Murió en 
Monzon, en el Reyno de Aragon, á 1 o de Octubre del año 
de I 58 5 (e). 

Juan Cárlos Sch~tz de Grobbendonck, natura! de Atn
béres , graduado en ambos Derechos , Protonotano A pos-. 
tólico , Canónigo de la Iglesia. Catedral de San Lamberto 

Tom. II. Dddd en 

(a) Reg. 1. fol. 415. (b) Rcg. 1. fol. 420. 
(e) R eg. 3. fol. 146. Reg. 6. foi. 3. y 13. Reg. 7• fol. 83. y 91. 
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en Licja, y despues de la de Tournay , del Consejo Pri
vado y de Estado , y Guardasellos para los negocios de los 
Paises :Baxos y Je Borgoña cerca del Señor Rey Felipe II, 
que le nombr6 por Canciller de la Orden provisionalmente 
el dia 2,.2, de Novie1nbre <le 1 5 8 7 (a). Juró la propiedad de 
este empleo en manos de S. M. el dia 2. 2. de Diciembre 
del n1ismo año, y en este dia. se le ·despachó el tÍrulo (b). 

En este Registro se refiere la órden del Rey , comunica
<la al Presidente y n1iembros <lel Consejo Privado , para 
que suspendiesen el proceso que se seguia contra el ex
presado Grobbendonck sobre el goce Je sus rentas ecle
siásticas en Tournay, y niandando le restituyesen las que 
le habian suspendido y embargado por su Cabildo du
rante su ausencia de aquella Iglesia, y residencia en España, 
·encargando al Consejo defendiese la Bula de privilegio 
que .tenia S. M. para poder tener en su servicio hasta cien 
personas eclesiásticas, que podian y dcbian gozar los fru
tos y rentas de sus Prebendas. La fecha de esta órden es 
en San Lorenzo el Real á 1 2, de Octubre de Is 8 8 (e). 

Murió el dia 4 de Enero del año de 1 59 5 (d). 
Don Antonio del Valle, natural de Ambéres, Proto

notario Apostólico, Capellan mayor de Santa Colomba, 
y Canónigo de la Iglesia Catedral de Segovia , electo Can
ciller de la Orden por el Señor Rey Felipe III en 2. 7 de 
Octubre de 1 59 9 , ( e) y Guardasellos de los Paises Ba
xos. Renunció sus empleos el dia 2. 4 de Septiembre del 
año de 1 6 2. 1. Falleció en Madrid en el 1nes de Junio 
de I 6 2, 2, (f). 

Roberto Scheilder , natural de la ciudad de Bnfaas , 
graduado de Licenciado en árnbos Derechos , Canónigo 
de Arras , y despues de la Iglesia Metropolitana de Cam
bra~, de donde vino lla°:ado del ~eñor Rey Felipe IV á 
serv1r el empleo de Canctller de la Orden por rírulo des
pachado en 2. 4 de Septiembre del año de 1 6 2. 1 , en que 
le renunció Antonio del Valle. Juró en 1nanos de S. M. 

en 

(a) Rcg. 6. fol. 18. Reg. 7. fol. 176. (b) Reg. 4· fol. 176. y 178. 
(e) Reg. 4. fol. 180. (d) Reg. $• fol. 146. Reg. 4. fol. 176. Reg. 6. 

fol. 3• Reg. 7. fol. 164. 
(e) R.eg. 6, fol. 29. (/) Reg. 3. fol. 146. Reg. 6. fol. 4.. 
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en Madrid el dia 7 de Marzo del año de 1 6 2 2 , y fallecicS 
el 2 7 de Octubre del mismo año. Yace en la Parroquia 
de Santa María de esta Corte, delante del Altar mayor (a). 

Don Juan Luis de Laloo , natural de I\1adrid , hijo 
de Alonso de Laloo, Señor de Leeuwergen , Secretario de 
Estado del Señor Rey Felipe II para los negocios de Flán
des. Fué Protonotario A posc61ico, graduado de Licencia.. 
do en ámbos Derechos, Canónigo de la Iglesia de Santa 
-Gudula en Brusélas, electo Canciller de la Órden en 7 de 
Abril de 1 6 :z. 3 , cuyo en1pleo juró en manos del Señor 
Rey Felipe IV el dia 14 de Noviembre del mismo año. 
Los Registros de la Orden notan la novedad de haber he
cho el juramento en Castellano contra la práctica obser
vada hasta su tiempo , que babia sido en Borgoñon. Mu
rió en Madrid el dia 1 3 de Diciembre del año de 1 6 3 5. 
Se depositó en la Iglesia Parroquial de San Justo y Pás
tor, de don.de fue despues trasladado á su entierro de Lecu
wergen (b). 

Julio Chiflecio, Abad de Ba1erne, Canónigo y Vi-
cario general del Arzobispado de Besanzon , Prior Comen.;. 
<larario de Dam pierre en Borgoña , Doctor en ámbos De
rechos, electo Canciller de la Órden por el Señor Rey Fe
lipe IV por Letras-Patentes despachadas en Madrid á 5 de 
Julio del año de 16 49. Juró en manos de S. M. el dia. 
2. 2 de Septiembre del mismo año. Dexainos dicho en el 
Prólogo de esta Obra el mérito ·de este Canciller por su 
apli~acion y zelo_ en promov~r J~s funciones antiguas de 
la Orden en el nem po que s1rv10 este empleo. Murió en 
su país de Borgoña el año de 167 3 (e). 

Don Leonardo de Elcius, Secretario del Rey, de quien 
se ha hablado difusamente al principio de este Capírulo., 
juró el empleo de Canciller de la Orden en manos del 
Señor Rey Cárlos II el dia 2 3 de _Septiembre del año 
de 1 6 9 9. Falleció en esta Corte el d1a 2 3 de Mayo dd 
año de 17 20 (d). 

Tom. II. Dddd 2. Don 

(a) Reg. 3. fol. 147. Reg. 6. fol. 40. La Toison d' Or. fol., 181. 
(b) Reg. 3. fol. 147. Reg. 6. fol. 5'. L,i Toison d' Or, fol. 182.. 
(e) Reg. 5. fol. 191. (d) R.eg. 8. fol. 7· 
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Don Bernardo María de Grin1aldo , Marques de Gri
n1aldo , Caballero de la Orden de Santiago, y Comenda
dor de Rivera y Aceuchal en la misma Orden, Gemil
bombre de Cámara de entrada de S. M., Regidor perpe
tuo de la ciudad de San Felipe, primer Teniente de la 
Real Compañía de Alabarderos , Teniente General de los 
Reales Exércicos. Fué electo Canciller de la Orden por el 
Señor Rey Felipe V en 3 I de Mayo de 1720. En con
sideracion de los buenos y dilatados servicios de su padre 
el Marques de Grirnaldo, primer Secretario de Estado y 
del Despacho, Consejero de Estado, y Caballero de esta 
insigne Orden del Toyson , de quien se ha hecho men~ 
cion en el Capírulo Vl. 

CAPÍTULO XXIX. 

De/Tesorero de la Órden. 

La obligacion del Tesorero de la Orden , que es el se.. 
gu~1do Oficial de los quatro establecidos por el Fundador 
para el servicio de ella, es guardar los Títulos, Privilegios, 
Letras , Escrituras , Registros , Bulas , Libros, papeles y de
~as instrumentos , y 1nuebles pertenecientes á la Orden, 
que deben estar en el Tesoro de ella , y asímismo los or
n~mentos Y, ve~tl1arios, reliquias, tapicerías y alhajas pro.. 
p1as de h Orden, de que daba su recibo al tiempo que 
se le entregaban por inventario ; y .siempre que sucedía 
nuevo Xefe en· la Soberanía y Maestrazgo de la Orden , 
presentaba este it1ventario para hacer constar la existencia 
de lo que se le habia entregado. 

Así lo observó el Tesorero Cristóbal de Assonville , re.. 
presentando al Señ_or Rey Felipe III, quando tomó pose
sion del l'vlaestrazgo de la Orden , con fecha en Brusélas 
á 1 :z. de Octubre del año de 1 59 9 , así del estado -actual 
{~e._ los negocios de la Orden en los Países Baxos donde re... 
s1d1a , como cambien de las joyas , Collares , orna1?1enros 
y alhajas> y papeles pertenecientes al Tesoro y Archivo de 

la 
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la Orden que estaban á su cargo, y que debian existir en 
su poder; y asímismo los que exístian en el oficio de Guar
dajoyas de esta Corte (a). 

Pero si se advenia alguna omision en la debida obser ... 
vancia de esta formalidad, se estrechaba al Tesorero para 
que inmediata1nente diese una relacion certificada de lo 
que habia entrado en su poder , y era responsable , con10 
se executÓ con el Tesorero Jacabo Bruneau , que habien
do sucedido en este empleo el año de 1 6 4 9 , tuvo la 01ni
sion de no remitir la certificacion de lo que se le habia 
entregado por inventario perteneciente al Tesoro de la Or
den , y le escribió el Señor Rey Felipe IV en Frances á 
est~lo de ella, que vuelto á nuestro vulgar., dice lo si
guiente: 

,,Querido y Fiel. Los Tesoreros de 1ni Orden han acos.. 
,,tumbrado al entrar en su empleo el recibir las joyas 
,,vestidos y papeles que estaban en poder de su inmedia
" to antecesor , baxo un inventario en debida forma , y 
,,despnes remitirme aquí una certificacion ;auténtica·del re
,,ferido inventario, á fin de hallarme informado del esta
,,do de lo que está al cargo del Tesorero , y por esta ra
,,zon os escribo la presente para daros órden, como lo 
,,hago, de que practiqueis lo 1nis1no, y disponga.is para 
,,los fines expresados el inventario que contenga las 1nismas 
,,cosas que fuéron entregadas· á vuestro inmediato antece
,,sor, en virtud de la resignacion del dicho empleo que 
,, babia. hecho , y por mí concedida : encargándoos ademas 
,,de esto, y mandándoos muy e~presa1nente ~ que, tengais 
,,especial cuidado en la conservac10n y cusr?d1a de las cosas 
,;que están á vuestro cargo. En tanto, querido y fiel, Dios 
,,os guarde. De Madrid á 2. 5. de No~iem~r~ de. 1 6 52.." • 

Lá copia autorizada del mventano ongmal , que rem1· 
tió este Tesorero á S. M. , está iruerta en el Registro 4, 
fol. -3 r8 de nuestra Cancillería , y firmada de su mano, 
que. dice· por condusion de ella: _Concuerda con su orizh;al, 
como lo certifico en cali.dad de Conse;ero Y ·Tesorero de la Or
den del Tqyson de Oro.=Jacóbo Bruneau. 

Es-

(a) Reg. 5. fol. 284. 

http:disponga.is
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Esta copia autorizada es consiguiente al juramento que· 
hace este Oficial en manos del Xefe Soberano , conforme 
á la antigua costumbre , y á las primitivas Ordenanzas que 
estableció el Fundador para los quarro Oficiales, y segun 
nos refieren los Registros de nuestra Orden lo execnta
ba en el idioma Borgoñon , que traducido al Castellano 
d

. /
ice as1: 

¿Vous jurez sur [)ieu et en 
votre conscience que bien et de
uement garderez conseruerez et 
gouuernerez á <Votre po-voir les 
jqyaux accoustreniens habitz 
manteaux et tous au_tres mezr
bles de l' Ordre, dont 'VOUS au
rez le gouuernement et qui 
-vous seront distribuez et li-vrez 
par iwventaire sans en riens dis
tribuer fors ez "Jsa~es aquoy 
seront par la Chie/et SoulJerain 
du dit Ordre applicquiez et or
donnez? 

Que tiendrez secret ce que 
traictera es Chappitres o-u Con-
seil du dit Ordre sans en 
riens reueler a persomze' et 
que en tous endroictz exer
cerez le /aict de -votre o/fi
ce selon que á bon Tresorier 
du dit Ordre conuient et ap
partient? ainry 'VOUSwayde 1Jieu 
et ses Saints. (a) 

¿Jurais por Dios y en vues
tra conciencia,que bien y debi
damente guardareis, conserva
reis y cuidareis en quanto os 
fuere posible de las joyas, or
namentos , vestiduras , mantos 
y demas muebles de la Orden, 

/ /

que estaran a vuestro cargo, v 
, I 

os seran entregados y dados por 
inventario , sin que podais usar 
de ellos fuera de los casos en 
que serán destinados y ordena
do~ por el Xefe y Sober_ano de 
la Orden? 

~Que guardareis secreto en 
todo lo que se tratase en los 
Capítulos Ó Consejos de dicha 
Orden, sin que cosa alguna de 
ellos lo reveleis á nadie ; y que 
en todas ocasiones exercereis la 
obligacion de vuestro empleo, 

• r
segun conviene y pertenece a 

un buen ·Tesorero de dicha Or-. 
den ? así os ayude Dios y sus 
Santos. 

Así lo executcS en manos del Señor Emperador Cár· 
los V Henrique Sterck, Tesorero general de Finanzas en 
los Paises Baxos , en el Cohsejo celebrado en Brusélas el 
dia 2 7 de Octubre del año de I 540 con asistencia de seis 
Caballeros de la Orden, y del C.inciller y Grefier de ellar (b). 

An~ 

(a) Rep• 1. fol. z.72. y 408. (b) Rejl;, 1. fol. 1ó6, 
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Ántes ó despues de hacer este juramento era armado 

Caballero de la espada de honor por mano del Xefe y So
berano de la Orden, á cuyo acto concurrían los Caballeros 
y Oficiales de ella, de que certifican estos en la forma si
guiente, que traducido á nuestro vulgar , dice así: 

,,Nos Felipe Nigri, Arcediano de Terouanne, Prevos-
,,te de Harlebech, ,Canciller, y Nicolas Nicolay, Grefier 
,,de la muy noble Orden del Toyson de Oro, atestigua
umos y certificamos á todos, y principalmente á Monseñor 
,,el Presidente de los Consejos de Estado y Privado Messire 
,,de Zuichen1, que hoy 2. 5 de Enero de 1 5 5 5 , á estilo 
,,de Cambray, el Rey nuestro Señor', Xefe y Soberano de 
,,dicha Orden, celebrando su Capitulo general en su ciu
,,dad de Ambéres, y haciendo memoria de los buenos, 
,, g~andes y fieles servicios que Monsicur Pedro Boisot, su 
"Tesorero de Finanzas, y de su dicha Orden, había he
,,cho desde su juventud, así á la Magestad Imperial, de 
,, muy digna 1nemoria , como cambien á la suya en diver-
,,sas calidades y empleos, y para manifestar que le ha
,,bian sido y eran muy de su agrado, se sirvió condecorar 
,,al dicho Boisot con el dculo y grado de Caballería, dán
,,dole la acolada de la espada de honor en presencia de los 
uCaballeros de dicha Orden sus Cofrades, que se habian 
,,jumado para el dicho Capículo, y Nos los arriba nombra.. 
,,dos.=Firmado así.=Pedro Nigri.==N. Nicolay" (a). 

Era del cargo del Tesorero guardar los mantos capitu
lares de terciopelo carmesí, y, negro , túnicas y gorras del 
Soberano y Caballeros de la Orden para las funciones de 
estatuto, y entreaar 6 poner á cada uno el suyo al tiempo 
de ir á ellas (b) ~ y á este fin se le señalaba una pieza en 
Palacio , inmediata á la destinada para los Consejos y Jun
tas de la Orden , donde guardaba los vestidos , muebles y 
alhajas pertenecientes á ella , y los Collares vacantes , libros 
de las Constituciones y Ordenanzas para los nuevos Caba
lleros , de quienes recogia recibo para. recobrar el Collar y 
libro de las Constituciones de los herederos Ó testamentarios 

del 

(,i) Reg. 4. fol. 7• (b) Are. 2 r. de las Adicion. Art. 7. de fas OrdenaQ• 
Zas para los Oficiales de la Órden. 
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del Caballero difunto , conforme lo previenen estas (a). 

Era cambien del cargo de este Oficial adornar las sillas 
de los Reyes en el Ca pículo de la Orden de ricos ta petes, 
y poner almohadas de terciopelo carmesí , en que se hin
caban de rodillas , y asímismo poner sobre las targetas Ó es
cudos de las armas de los que hubiesen fallecido unas tiras 
de tela de oro con fondo negro. 

Debia cuidar que el coro Ó capilla, donde asistian el 
Xefc y los Caballeros á sus funciones, se adornase el pri-
1ner dia dedicado al culto del Parran de la Orden San An
dres, y el tercero á nuestra Señora con terciopelo carmesí, 
y el segundo de negro para el aniversario de los Caballe
ros difuntos ; y en esta parte se gobernaba por el Ceremo.. 
nial de Lorenzo Du-Blioul. 

Luego que constaba el fallecimiento de algun Caba
llero de la Orden , Ó de su expulsion , debia el Tesorero 
hacer quitar sus annas del lugar que ocupaban en el coro 
de la Iglesia destinada para los Capículos, y en el mismo 
hueco colocar las del Caballero inmediato que ascendia 
por su anrigiiedad , y sucesivamente los demas, colocan
do en el inferior lugar el escudo de armas del nuevo Ca
ballero (b). 

Demas de lo referido , era de su cargo el recibir los 
efectos de la dotacion y fondos de la Orden , los donativos, 
legados , aumentos, provechos y emolumentos de ella, cuya 
conservacion procuraba diligenten1ente segun la Ordenanza. 
de la misma fundacion; como cambien el·cuidar de las remi
siones y gastos que ocurrían en la Orden , ciñéndose siem..1 
pre á las determinaciones del Xefe , ó de su Vicario : todo 
con la precisa obligacion de dar cuenta en el Capítulo de 
la Orden (e), y tener libros de registros donde se asentaban 
estas donaciones, legados y cesiones que se hacian á favor 
de ella , y asímismo de los ornan~entos , muebles , produc
tos de rentas pertenecientes á la Orden , para que siempre 
que se celebraba Capítulo ó Junta pudiese dar cuenta de 

ro-

(a? Art. 39. de las Constit. Art. 12. de las Adicion. Art. 61. del Ccre~ 
niomal de Utrech. 

(b) An. 8. de las Adicione¡. (e) Art, ~· de las Ordenanzas. 
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odo , nombrando los bienhechores para. 1nemoria perpetua 

de su liberalidad ea). 

Debia rarnbien cuidar de tener en su Oficio libros y co
lecciones cotejados con los originales, y compro hados con 
sello auténtico, y el signo de un Notario , donde consta.
sen los tÍtulos, privilegios , fundaciones y <lemas instrumen
tos que dexamos expresados, y corresponden al Tesorero 
de la Orden : y de estos libros Ó colecciones se depositaba 
uno en la capilla de Dijon, y otro en el Tesoro de títulos 
de Borgoña, á los quales se daba la misma fe que á los 
originales , y esto se dispuso para el caso de perderse los 
unos poder recurrir á los otros para alguna noticia que se 
necesitaba (b). 

Quando moria algun Caballero de la Órden estaba 
obligado cada uno de los Caballeros Cofrades á entregar 
Ó enviar al Tesorero la limosna para hacer se dixesen quin
ce Misas cantadas, y quince sueldos para distribuirlos en-
tre pobres , conforme lo previene el Artículo 6 3 de las 
Constituciones de la Orden ; pero despues se alteró esta 
disposicion en el Capítulo general de Brus~las en el año 
de I 500 (r). 

En las funciones de -dar la investidura de Caballero de 
la Orden presentaba el Collar al Xefe Soberano para que se 
lo pusiese al cuello con las cere1nonias acostumbradas que 
se han referido, y en falta suya lo executa el Guardajoyas 
del Rey. 

Sigue la relacion cronológica de los Tesoreros de la 
Órden desde su institucion hasta el que última

mente sirvió este empleo. 

Guido Guilbauc, Tesorero general y Superintendente 
ele Finanzas del Duque Felipe el !J3ueno quando fundó su 
Orden del Toyson de Oro , y le nombró por Tesorero y 
Consejero de ella. 

Pedro de Blandelin , llamado de Lecsnnakere , Caballe.. 
Tom. II. Eeee ro., 

(a) Art. 10. de las Orden. (b) Art, 11, de las Orden. 
(e) Art, 6, de las Adicion, 
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ro, Señor de Meddelbourg en Flándes, cuya villa fundó 
á sus expensas. Fué Consejero y Mayordomo de los Du
ques Felipe el !J3ueno, y de su hijo Cárlos, y Superintenden
te general de sus Rencas. Fué electo Tesorero de la Orden 
año de 14s1 , y erigi6 una Colegiara en su villa de Med~ 
delbourg , y el Hospital de San Juan con rencas competen
tes para su subsistencia, que refiere en sus Memorias Oli
verio de la Marck. Falleció el dia 8 de Abril de 1472. , 
Y. yace delante del altar mayor de la 111encionada Cole
giata. 

Guillermo de Clugny, Arcediano de Lieja, despues 
Obispo de Poitiers, Gran Canciller de Francia en el reyna
do de Luis XII. Fué electo Tesorero de la Orden el dia 1 8! 
de Abril de 147 2,. Pasó de Enviado Extraordinario á Jn... 
glaterra á tratar el 1natri1nonio del Duque Cárlos el Atre
'Vido con la Princesa Margarita , hija de Eduardo Duque de 
Yorck. Renunci6 el e1npleo de Teso rero el año de 1 4 7 8. 

Juan de Groz , Señor de Nieulant , Audiencier del Du
que Cárlos el Atre'Vido , Consejero y Mayordomo del Ar
chiduque Ma:x1miliano su yerno , que fué despues Empera
dor primero del nombre, Xefe y Soberano de la Orden. 
Fué nombrado Tesorero de ella por la dimision que hizo 
de este empleo el antecedente. 

Nicolas de Gondeval, Caballero, Mayordo1no del Ar.. 
chiduque Max1miliano , electo Tesorero de la Orden el 
dia 1.

0 

de Junio de 1484. 
Luis Quarre , Señor de La-Haye , Consejero y Recep-

tor. general de Brabante , electo Tesorero de la Órden el 
año de 148 6. Murió el de 1 510. 

Felipe Hanneron, Caballero, Señor de Linch, primer 
Secretario, y Audiencier de Felipe I, Rey de España, y del 
Emperador Cárlos V en los Países Baxos , electo Tesorero 
de la Orden año de 1 52, :z.. Falleció el dia 1 8 de Abril 
de 1 52. 8 , y yace en el coro del Sacramento de la Iglesia 
de Santa Gudula en Brusélas. 

Felipe Numan, Audiencier y Tesorero de la Orden, 
electo por fallecimiento del antecedente. 

Juan Micault, Caballero, Señor de Oisterstein, Con.. 
sejero y Tesorero general de las Rentas de Flát1dcs del 

ElU'"t 
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Emperador Cárlos V, sucedió al antecedente en el em
pleo de Tesorero de la Orden. Murió el dia 7 de Sep
tiembre de 1 5 3 9 , y yace en el coro del Sacramento de la 
Iglesia de Sama Gudula. 

Henrique Sterck , Caballero , Consejero y Tesosero ge~ 
neral de las Rentas de Flándes del Emperador Cárlos V, 
y electo Tesorero de la. Orden en 2. 7 de Octubre de 1 540. 
Falleció en 5 de Junio de 1 54 8 , y yace en la Iglesia Par .. 
roquial de Sama Gudula. 

Gerardo de Velcwich , Caballero , Señor de Bouckout, 
Consejero de Estado y Privado en Flándes d~l Emperador 
Cárlos V, que le nombró por Tesorero de la. Orden el año 
de 1549. Pasó de Embaxador del Emperador al Turco, 
y de allí con d 1nismo carácter á la Corte de Viena, donde 
1nuri6 el año de 1 5 5 5 . 

Pedro Boisot, Caballero, Señor de Roun, Tournep
pe , Huyssinghen, Eysinge , Dorpe y Ruare, Consejero 
y Tesorero de Finanzas del Señor Rey Felipe II, y electo 
Tesorero de la Orden el dia 2. 1 de Octubre de 1 5 5 5 ; y 
falleció el dia 2. 8 de dicho mes de 1 56 1 , y yace en la Igle~ 
sia de su Estado de Huyssinghen. 

Cárlos de Tisnaq , Caballero , Consejero de Estado y 
Privado de Flándes, y Guardasellos d~ los negocios de 
Flándes cer,ca del Rey Felipe II, quien le nombró Teso
rero de la Orden en el Real Sitio de Aranjuez el dia 3 de 
Junio del año de 156 2 (a): Obtuvo el empleo de Xefe y 
Presidente del Consejo Pnvado el dia 9 de Septiembre 
de I 56 9 por dimision que hizo de este e111eleo Viglius de 
Zuichem , á quien se le mantuvo la propiedad por Le
tras-Patentes de 9 de Octubre del mismo año. Murió el 
de 1 5 7 2. , y yace en la Iglesia de nuestra Señora. en Sablon 
en la ca pilla propia de su familia. 

Cristóbal de Assonleville Ó Assonville, ( que de ámbas 
1naneras le nombran los Registros de la Orden) Caballe
ro , Baron de Bouckhout , Señor de Hauteville , Conseje.. 
ro de Estado y Privado de los Co~sejo~ ~e Flándes, y

1 

electo Tesorero de la Orden el d1a ulnmo de Abril 
'-rio~ II. Eeee 2. de 

(a) Reg. 1. fol. 407. b. 
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de 1 s8 1 (a). Falleció en Brusélas el dia 1 o de dicho mes 
de 1607, y yace en el coro del Sacramento de la Iglesia 
de Santa Gudula. 

Luis Verreycken, Caballero, Señor de Hamme, Sart, 
Imden1 y Ruare , Consejero y Xefe del gran Consejo de 
Malínas, Audiencier, y primer Secretario del Señor Rey 
Felipe III para los negocios de Flándes , y electo Consejero· 
y Tesorero de la Orden en 10 de Noviell;lbre de 1611 (b). 

Fué Consejero de Estado y Guerra de los Archiduques Al~ 
berro é Isabel Clara , Infanta de España s1i1 esposa , P rín-. 
cipes Soberanos de los Paises Baxos. Murió el dia 2, 3 de 
Octubre del año de 16 2. 1 , y yace en la capilla de Bru
sélas. 

Luis Francisco Verreycken, hijo del antecedente , Ca
ballero, Baron de Bonlez y de Gesves, Señor de Hamme, 
Imdem y _Ruare, Consejero de Guerra, Audiencier y pri.. 
mer Secretario del Señor Rey Felipe IV para los negocios 
de los Paises Baxos. Obtuvo la futura de Consejero y Te
sorero de la Orden el año de 16 2.0 por resignacion que 
hizo en él su padre. Falleció el de 1 6 54. 

Henrique Schotti, Caballero, y electo Consejero y 
Tesorero de la Orcten el año de x 6 3 3 , por haber renun
ciado este emplep el antecedente, como consta de la ór
den original, finnada del Señor Rey Felipe IV, que ex
presa los méritos de su padre en los empleos de Consejero 
y Xefc del Gran Consejo de Malínas. Murió el dia 2. de Di
ciembre de 1648. 

Jacabo Bruneau , Vizconde de Bruneau y de la W as
tine, Caballero, Consejero y Tesorero de la Orden, electo 
el año de 16 49. Consta vivía en 16 8 9 (e). 

Juan Claudia Prudhom, natural del Condado de Bor.. 
gaña , Capitan de Caballos, que ob~uvo la futura del em
pleo de Consejero y Tesorero de la Orden por Decreto del 
Señor Rey Cárlos II de 7 de Octubre del año de 1 6 8 3, 
y entró á exercerle por el fallecimiento del antecedente , 
precediendo el juramento que hizo crr manos del Príncipe 

de 

(a) R.eg. 6. fol. 13. (b) Reg. 6, fol. 55. La Toiso11 d'Or, fol. 194, 
(e) La Toison d' or, fol. 175. 
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de Stillano , Caballero mas antiguo de la Orden (a). Le 
concedió el Rey la futura de este empleo para el que casase 
con su hija el año de 1714. 

Antonio Francísco de Heyder sucedió en el empleo de 
Consejero y Tesorero de la Órden , por haber contraido 
1natrimonio con la hija del antecedente. Pasó al servicio 
de la casa de Austria con el Archivo y Tesoro de la Or
den , quando la cnagenacion de aquellos Estados , y desde 
entónces no se ha provisto este empleo. 

C A P Í T U L O X X X. 

Del Grefier de la Órden. 

E1 empleo de Grefier Ó Secretario de la Órden recay6 
en personas constituidas en dignidad eclesiástica ó secular, 
en quienes concurriéron las ~alidades ~ue se requieren para 
el desempeño de los negocios de la Orden, y para escri
bir no solo los acuerdos y resoluciones que se confirie
sen y detenninasen en los Capírulos generales, Juntas y 
Consejos, sino cambien las señaladas acciones de los Xefes 
Soberanos y Caballeros de la Orden (b), pues como His-. 
toriad.or y Cronista ~e ella, tenia. la obligacion de escribir la 
hi_stona. ?e lo acaecido en . su tiempo , y en este concepto 
establec10 el Fundador Fehpe el :Bueno recayese en perso
na. distinguida y hábil, graduado, Ó bien fuese eclesiástico 
ó secular, y así sirviéron por ~o comun este empleo los Se
cretarios del Soberano de la Orden , por tener 111as cono
cimiento de los negocios de Estado y de Palacio, confor-
1ne á su cargo de Cronis~a , sin e;nbargo ~~ 9.ue los tres 
primeros Grefieres de la Orden fueron eclestasncos , y los 
que sucediéron en el empleo fuéron Secretarios de los Xe... 
fes y Soberanos ?e la ?~den, com.o lo advierte. en.,sus 
Memorias el Canciller V1ghus de Zu1chem (e): y s1gu10 el 

no1n-

(a) Reg. 8. fol. 51. (b) Art. 44. de las Constit. y 13. de las Ordenanzas, 
(e) Viglius de Zuichem Mem. part. 2. 

http:toriad.or
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nombramiento en personas seglares hasta el año de 162. 1, 

en que el Señor Rey Felipe IV cligi6 á Mateo Rosmarin, 
natuÍ·al de Licja, Maestro de la Capilla Real, y Capellan de 
la casa de Borgoña. 

Previenen las Ordenanzas, para el cumplimiento de la. 
obligacion del Grefier, que haya de tener tres libros con 
esta disrincion : el ·primero , debía contener la Fundacion y 
Estatutos de la Órden : el segundo , debía servi,r para re
gistrar las acciones señaladas , y dignas de alabanza de los 
Soberanos y Caballeros de la Orden desde el tiempo de 
su fundacion hasta el actual , y á este fin se informaba del 
Rey de Armas, Toyson de Oro, para leerlas en el CapÍtu
lo ; y en el tercero , debia tener registrados los acuerdos 
y providencias que se hubiesen tomado en los Capículos, 
Juntas y Consejos; y las correcciones, penas impuestas á 
los Caballeros que hubieren faltado á la observancia de 
los Estattitos , y eleccion de los que se nombrasen en las 
plazas vacantes : bien que en todo lo que pertenece al car
go y cumplimiento de las Ordenanzas establecidas para el 
Grefier, se ha padecido notable descuido y abandono, co
mo lo ad vierte el citado Canciller Zuichem en sus Me
n1orias , y lo colegimos de los Registros y D0cu111entos del 
Archivo de nuestra Orden. 

Concluida la eleccion del nuevo Caballero que publi
caba en el Capítulo el Canciller, era del cargo del Grefier 
el hacer apuntacion muy exacta de lo acaecido en ella (a). 

Acabado el ofertorio de la Misa de difuntos , leia el 
Grefier una lista de los nombres , apellidos y círulos de 
todos los Xefes y Caballeros de la Orden que habían fa
llecido hasta encónces , en observancia del Ardculo 2. 7 de 
las Constituciones. 

Debia tener cuidado de saber quando moria algun Ca
ballero para disponer las carcas y avisos, participando esta 
noticia al Xefe y Caballeros Cofrades ausentes ypresentes, 
para que le aplicasen los sufragios que previene el Arrícu
lo 6 3 de las Constituciones, que así se observa: pues aun
que esta obligacion comprehendia á los quatro Oficiales 

por 

(.t) Art. 50. de las Constit. 
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por disposicion del Señor R~y Felipe I , con acuerdo de sus 
.Cofrades Caballeros de la Orden en el Capítulo celebrado 
en Brusélas el año de 1 5 oo (a), refiere el Canciller Viglius 
ae Zuichem en sus Men1orias, citando el Registro del Gre
fier Nicola y , que el Ern perador Cárlos V mandó que tu-. 
viese este encargo el Grefier de la Orden , y en su defecto 
los demas Oficiales. 

La fórmula y tenor de estas cartas , á estilo de la Ór
c.len , para comunicar el fallecimiento de algun Caballero.,. 
lo previenen nuestros Registros; y juzgamos será muy pro ... 
pio y oportuno trasladar en este Capfrulo uno de los exem~ 
piares que sirve de regla para estos casos. 

Hallándose el mencionado Emperador Cárlos en Ale
mania , falleció el Marques de Berghes , Caballero , de esta 
insigne Orden, y en cumplimiento de la que habia dado. 
al Grefier Nicolay, participó este Oficial la noticia de la. 
muerte de este Caballero al Xefe y Caballeros en el idioma. 
Borgdñon, que traducido á nuestro vulgar, dice así: 

.,SEÑOR, Sin embargo de que la Reyna vuestra herma
,,na haya participado ahora á V. M. en sus cartasla 1nuer
.,te repentina de Monsieur el Marques de Berghes, Caballe~ 
,,ro y Hermano de la Orden del Toyson de Oro (á quien 
¡,Dios por su bondad tenga en descanso) no he querido 
.,,dexar , no obstante esto , de repetir por la presente carta, 
,,no con el fin de que V.M. tenga 'á bien de hacer memo-
1,ria en observancia de las Constituciones y Ordenanzas de 
,,la referida Orden de a~licar las oraciones'. limosnas y 
,,obras piadosas por sufragio de la alma del dicho difumo 
,,Señor Marques, sabiendo seguramente que no hay necesi
.,dad de ningun recuerdo á V.M., sino solamente para sa-
1,risfacer tanto á la obligacion del empleo de Grefier de esta 
.,Orden, cuyo exercicio se ha dignado V. M. encargarme, 
.,como tambien al precepto y órden que V.M. medió ver
,,balmente ánces de su partida de los. ~aises Baxos en su vi
.,lla de Valenciennes, para que le h1c1ese presente fales y 
.,semejantes casos que ocurriesen tocantes á la dicha Orden; 
., y suplico, Señor, muy humildemente, que sea. de vues-

,,tro 

(a) Art. 6. de las Adiciones. 
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••t:o agrado, y acepteis este pequeño efecto de mi obliga~ 
,,c10n. 

uSEÑOR. Ruego á Dios Criador conceda á V.M. todo 
,,el complemento de sus muy nobles y virtuosos deseos.== 
,,De Brusélas el dia 1.

0 
de Julio de 1541. 

,,El tenor de las cartas que el dicho Grefier escribió á 
.,los demas Señores , Caballeros y Cofrades de la Orden, era. 
.,de la forma siguiente, á excepcion siempre de mudar los 
,,tÍculos ó dictados de los Reyes y Electores, &c. 

,,Monseigneur. Con la mas profunda humildad, que 
.,me es posible, me ofrezco á vuestra benigna gracia. 

,,Monsieur, no obstante que no tengo duda que esta-:
.,reis advertido por nmchos de la muerte repentina de Mon.. 
.,sieur el Marques de Berghes, vuestro Cofrade de la br... 
,,den, y que por tanto no era necesario repetiros esta noti
.,cia , y mucho ménos recordáros, en cumplimiento de los 
.,Estatutos y Ordenanzas de dicha Orden, el aplicar las ora
_,ciones y limosnas, que están establecidas y son de cosrum~ 
,,bre por la salvacion de su alma, que Dios por su infinita 
,,bondad y clemencia tenga en descanso: sin embargo, por 
.,la obligacion del empleo y exercicio de Grefier de esta. 
,,Orden, que se han dignado el Emperador y 111is Seño
.,res los Cofrades concederme y encargarme de esto, no he 
,,querido dexar de hacéroslo presente y suplicaros que ten
.,gais á bien de cumplir con esta obligacion segun los di .. 
_,chos Estatutos y Ordenanzas, y ademas tomar este acto 
,, de obligacion mía con aceptacion , y mandarme quanco 
,,sea de vuestro agrado para cumplirlo con la ayuda del 
,, Criador , á quien ruego os conceda , Monseñor , lo que 
.,deseais.=De Brusélas el dia i.º de Julio de 1541." (a) 

En el Archivo de la Cancillería de la Orden se halla 
la minuta de la carta que escribió el Grefier á todos los Ca
balleros de ella , avisándoles el fallecimiento del Rey de In
glaterra.- Henrique VIII ; y en la misma del Duque de Al-
burquerque, Caballeros de la Orden, para que les aplicasen 
los sufragios que previenen las Constituciones de ella. 

,,Monseñor. Cumpliendo con la obligacion de 1ni em• 
,, pleo 

(i1) R.eg. 1. fol. 168. Trat. dt: Consejos aiío dt: 1540 1 part• .2. 
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.,pleo de Grefier de la Orden del T oyson de Oro , no debo 
,,omitir haceros presente haberse dignado el Criador de llc
,, varse para sí al muy aleo, muy excelente y muy poderoso 
,,Príncipe Henrique VIII de este nombre , y al Duque de 
n Alburquerque , vuestros Cofrades, Caballeros de dicha Or
,, den, á quienes Dios por su infinita bondad tenga en des
,,canso, por lo qual, Monseñor, os servireis de aplicar las 
,,oraciones y limosnas establecidas en los EstatJJtos de dicha 
,,Orden , que lo previenen y se acostuinbran por la salva .. 
,,cion de los ~aballe.ros difuntos, rogándoos tengais á bien 
,,esta prevenc1on m1a. 

,,Monseñor , 1ne recomiendo muy humildemente á 
,, vuestra gracia , y pido á Dios os conceda una buena y sa
,,ludable vida. =De Brusélas á..... de Febrero de 1 546." 

Esta fecha es segun el estilo antiguo, que corresponde 
en el nuevo al año de 1 5 4 7 , en que 111urió Henrique VIII. 

En ausencia del Grefier suplía sus funciones uno de los 
Secretarios del Xefe Soberano de la Orden (a) para refren
dar los Despachos, y comunicar los a visos del fallecimien
to de algun Caballero, despues que el Señor Emperador 
Cárlos V dió este encargo al Gr~fier; y en su observancia. 
hiciéron presente los Caballeros de la Orden residentes en 
los Paises Baxos al Señor Rey Felipe II en Consulta de 1.0 

de Marzo de 1 56 o, que por haberse retirado sin licencia; 
y por causa poco decorosa , el Grefier Nicolas Nicolay, que 
residia en Brus~las , n~ ha_bia quien le substituyese para 
exercer sus func10nes , mteru:i que S. M. no1rtbraba persona 
de su sarisfaccion , como lo executó , eligiendo en calidad 
de interino á Joseph . de Courteville, Secretario de Estado 
para los neaocios de Flándes , por Patente de 2. 1 de Sep .. 

0 
tiembre de 1 56 1 , en que continuó hasta -su fallecimien... 
to (b). Y por otro Despacho del mismo S~berano, da~o en 
Tomar, pueblo del R.eyno de Portugal a to de Abnl de 
;1 58 1 , nombró á Alonso de Laloo , que era tambien Se
cretario de Estado para los negocios de Flándes , para que 
sirviese el· oficio, de Grefier en ausencia del propietario (e), 

Tom. II. Ffff y 

(a. Art. 2. del Ceremon. de Uu:ech. (b) Reg. 7· fol. 67. &c. 
(,) Reg. 4. fol. 272. Reg. 7. tol. 80, y l I 1 •. 
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y en esca calidad hizo por espacio del reynado del Señor 
Felipe II todas las funciones pertenecientes á este empleo (a). 

Debe proceder con arreglo á las órdenes que reciba del 
Xefe y Soberano de la Orden , Ó del Canciller en su nom
bre p:ua disponer las cartas y avisos para los Caballeros, 
convocándolos á Capículo en la forma referida, expresan
do el tiempo y lugar en que se haya de celebrar, á fin de 
que no pudiendo algunos de ellos concurrir por legfrima 
causa, nombrasen por procuradores suyos á quienes gusta· 
sen de los mismos Caballeros que hubiesen de asistir al 
Capículo, y exercer en su nombre todos los actos á que 
estaban obligados, y enviindoles cambien una cédula fir-
1nada de su mano , y sellada con sus armas , que expresase 
su voto á favor de los Caballeros pretendientes que hubie
sen de ocupar las plazas vacantes ; y formar una razon 
exá~ta de los Caballeros que enviasen sus cédulas de procu• 
rac10n. 

Al tiempo que disponía las cartas y avisos de convo
cacion de Capículo, tenia cuidado de advertir á los Caba
lleros previniesen sus vestiduras propias de la Orden : y en 
las cartas de convocacion para los Caballeros creados ánces 
del último Capículo, expresaba que supuesto se halláron 
presentes á los acuerdos y derenninaciones de aquel Capí
tulo , convenia , conforme· á lo prevenido en las Constitu
ciones, se presentase ocho dias ántes al Xcfe Soberano en eI 
pueblo destinado para el Capículo, á fin de concurrir á los 
actos preparatorios para su celebracion : pero en el caso de 
que alguno de los Caballeros hubiese cometido deliro de 
los que previenen las Constituciones, disponia el Grefier 
Letras-Patentes , selladas con el sello de la Orden de com
parendo , asignándole término perentorio. 

Cuidaba de hacer presente la costumbre de convocar 
~ntes del dia señalado para el Capítulo á algunos Arzobis
pos , Obispos y Prelados, que elegia el Soberano para que 
asistiesen á las funciones de Iglesia que celebraba la Or
den, siguiendo el estilo que se había practicado en tales 
casos (b). 

si 

(a) Reg. 4. fol. 1.u. &c. (b) Cap. 18. de esta Historia. 
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Si por alguna causa se veia precisado el Soberano á 

dilatar la celebridad del Ca pículo despues de hecha la con
vocacion, ent6nces daba aviso d Grefier á los.'Caballeros. 
1nas inmediatos , y á los que residían en el pais donde se 
l1abia de tener el Capítulo; pero no á los Reyes, PrÍnci
pes y Caballeros que estaban distantes , especialtnente á los 
que habian enviado sus poderes y votos; pero si aconte... 
cía segunda prorogacion del dia en que se babia de cele
brar el Capítulo, en este caso el Xefe participaba á todos 
los Caballeros las razones y causas que· le obligaban á esta: 
dilacion. 

Disponia las cartas, en que se daba cuenta á los Caba
lleros de su eleccion , lo que se practicaba solamente can 
los que estaban fuera del pueblo donde se celebraba el Ca
pítulo ; y al n1ismo tiempo disponía la inscruccion que ha~ 
bia de llevar el Rey de Armas de la Orden , LÍ otro en su 
lugar, con el Collar y libro de las Constituciones; y a.sí-
111ismo formaba los Despachos, co1no hoy se practica, en 
que se entiende el dculo para el nuevo Caballero, y las 
letras de c01nision Ó poder para el que diputa el Soberano 
que haya d~ recibir en su nombre al Candidato por Caba... 
llero de la Orden con la solemnidad acostumbrada. 

Estos despachos , instrucciones y cartas se han exten
ctido y explicado en el idioma Borgoñon ó Gaulois por an.. 
tiguo estilo, observado en memoria de haber tenido la 
()rden su orígen y establecimiento en Borgoña por su Fun
'dador el Duque Felipe el r:Bueno, conservándose sus Cons
tituciones y Ordenanzas , Ceremoniales, Registros y pape~ 
les en aquel antiguo Frances. , 

La inscripcion del Xefe de ]a Orden quando esccibia 
á los Caballeros , sus Cofrades, sobre algun negocio perte
neciente á la misma Orden , se ponia en dos líneas baxo de 
la cruz , que estaba á la cabeza de la carta , lo siguiente: 

,,De par le Roy d' Espaigne, Archiduc d' Austrice, Duc 
,,de Bourgogne , Chief et Souverain de l'Ordre de la Toi
,,son d' Or." 

Firmadas por S. M., y refre~dadas por e~ Grefier. 
Las que escribian los Oficiales de la Orden al Xefe 

Soberano de ella, llevaba en la cabeza esta palabra: 
Tom. II. Ffff z. S1... 
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SrnE. Y la firma de este modo: ,,De Votre Majesté 
,, treshumbles et trcsobeissans subjectz et serviceurs, les Chan
,,cellier, Tresorier, Greffier, et Roy d' Annes de votre die 
-:n Ordre. '' 

Y refrendada por el Grefier. 
El sobreescrito de las cartas así: Au <R.oy des Espaignes, 

&e, Chie[ et Sowoerain du tresnoble Orclre du Toison d' Or (a). 

Quando el Xefe Soberano escribia á los Oficiales de la 
Orden á cada uno en panicular sobre algun negocio de 
la Orden , correspondiente á su oficio , siendo al Canciller 
de ella ( que era eclesiástico) era en la forma siguiente: 

Baxo la cruz de la carta ó despacho se ponia : Le 
íR.f!y, 7Juc de r'Bourgogne, t..rc_ Au 'f/enerable trescher et fea! Mes
sire N. Chancellier de notre Ordre (b). 

Al Tesorero. Le rJ?<.ry mue de 'Bourgogne. A notre Cher, et 
feal le Tresorier de notre Ordre de la Toison d' Or (e). 

. Al Grefier. Le rJ?oy (J)uc de (j3ourgogne. A notre amé et 
Jea! le Greflier de notre Ordre de la Toiron d· Or. 

En las cartas Ó comisiones para el Rey de Armas de la 
Orden, llamado Toyson de Oro , se decia : Le <R.qy mue lÍe 
!Bourgogne. A notre amé et fea! le premier <R.oy d· Armes, &e (d). 

En las ausencias Ó vacantes d.e Canciller ha subscicui
'clo el Grefier las funciones públicas de la Orden (e) , como 
sucedió en el Capítulo general de Brusélas el dia 1 5 de 
Octubre del año de t 51 6 en la Iglesia de Santa Gudula, 
que el Grefier Lorenzo Du-Blioul hizo una oracion en ho
nor y alabanza del Fundador el Duque de Borgoña Feli
pe el r:Bueno , y de sus sucesores , Xefes y Soberanos de la. 
Orden (f): y el dia del Apóstol San Andres, Patron de 
ella, el año de 1544, propuso el Grefier Nicolas Nicolay 
al Soberano y Caballeros algunos puntos esenciales, tocan
tes á la Orden por ausencia tambien del Canciller (g) : y 
esto 1nismo en otras ocasiones , fundado, sin duda , en que 
este empleo de Grefier pide que sea persona señalada en 
literatura, y graduado en alguna Universidad, é instruido 

en 

(a) Reg. 2. fol. 406. Viglius de Zuichem, Memor. part. ?· de esta Hist. 
(b) Reg. 6. al 6n. (e) El mismo Reg. (d) El mismo Reg. 
(e) Reg • .z. fol. 407. (f) Reg. 2. fol. 145. (g) Reg. 1. fol. 178. 
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en la historia y gene.alogía de las familias ilustres de Eu
ropa para cumplir con lo ·que está á su cargo por ser él 
Cronista de la Orden : y en este concepto procedió el Se
ñor Empe~ador Cárlos V en el Consejo que tuvo en Bru
sélas el año de I 540 para elegir por Grefier á Nicolas Ni
colay, su Secretario de Estado, diciendo: por ser hombre LÍoc
to J/ sabio. Con estas palabras lo expresan los Registros ,de 
la Orden (a). 

En n1anos del Soberano , Ó su Vicario en ~u nombre, 
hace el jura1nento acostmnbrado , y ceñido .á las órdenan.. 
zas establecidas para el cumplimiento de su oficio: y ta1n
bien hay exemplar de haber hecho el juramento en 1nanos 
del Canciller , como lo executó Mateo Rosmarin el dia 6 

de Mayo de 1 62. 1 , siendo Canciller .de la Orden Antonio 
d.el Valle (b). 

Si el Grefier fuese seglar , y prestase el juramento en 
manos del Xefe Soberano , le ha dispensado igual honor 
que al Tesorero y Rey de_ Anuas de armarle Caballero con 
las ceremonias acostumbradas. 

Es el tercer Oficial ó Ministro de los quatro estableci
dos para el régimen y gobierno. de la Orden , segun lo 
<lispuso .el Fundador por sus sabias Constituciones y Or
denanzas , observadas y declaradas por el Cere1nonial de 
Ucrech , con a probacion del Emperador Cárlos V y Caba
lleros de la Orden, año de 1 545. 

Rclacion de los Grefieres que ha tenido. esta insigne 
Órdcn desde su fundacion hasta hoy. 

Juan Hibert , Audiencier y Grefier de esta ·?rden: 
electo por el Fundador ?e ella quando la .escablec10, . fue 
creado Obispo , segun dice en sus Memonas el Canciller 
:Viglius de Zuichem ; pero no señala de donde 1.o fué. 

Martín de Steenberghe , Dean de la Iglesia de Santa 
·Gudula en Brusélas, electo acompañado del referido Juan 
Hibert con calidad de futuro sucesor suyo d dia 1 7 de 

Ma-

(a) Re<:!;, 1. fol. r66. b. Trat. de Const. part. 2. el de 27. de Octttbre de 1540. 

(b) Reg. 7. fol. 92. 
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Mayo de 146 I , y como tal asistió á cinco Capítulos. Oli
vcrio de la Marck en sus Memorias , lib. 1. cap. 1 5 , dice, 
que asistió en calidad de Grefier de la Ord~n á la fun
cion del Patron San Andres en la ciudad de Gante año 
de 1445 ; y en el Capítulo de Brúxas hizo el juramento 
y pleyto homenage á Maxímiliano I , Rey de Romanos, 
quando tomó posesion del Maestrazgo y Soberanía de la 
Orden, como se expresa en el Capítulo XXXVIII de esca 
Historia. Falleció el dia 9 de Octubre del año de 1 4 9 I , Y, 
yace en la Iglesia de Santa Gudula. 

Cárlos Soillot, Dcan de la Iglesia de Middelbourg, 
capital de la Provincia· de Zelanda, y Dignidad de I\1aes.... 
treescucla de la de Brusélas , Secretario del Archiduque Fe~ 
lipe, despues Rey de España, primero de este nombre, y 
Xefe Soberano de esta insigne brden. Fué declarado ~·ubs
ricuco del Grefier Steenberghe el año de 146 8 , y sirvió 
en propiedad por la renuncia que este hizo del e1npleo. 
Murió el año de 149 2,. 

Chrisr6bal Martins, Secretario del Archiduque Max1-
111iliano ,· Rey de Romanos, fué electo Grefier de la Or
den año de 149 3 , y falleció ántes de despacharle las Letras... 
Patentes , Ó cítulo de este empleo. 

Luis Brun , Consejero y Ministro de los negocios del 
Palacio del Archiduc¡ue Maxímiliano, Rey de Romanos, 
Xefe de esta insigne Orden, que le eligi6 por Grefier. 

Lorenzo Du-Blioul , Caballero, Señor de Sart, Audien
cier y Secretario de Estado· del Archiduque Felipe, Rey de 
Espaí1a. Fué nombrado por Grefier de la Orden el dia 2, 6 
de Octubre del año de 1 4 9 6. Fué autor de las Ceremo
nias de la Orden , que futron algunos años despues corre
gidas, enmendadas y aprobadas en el Capírulo de Utrech 
año de 1 54 5. Siendo de abanzada· edad y falto de la vis
ta solicitó se le nombrase por substituto á Nicolas NicolayJ 
en 2. 7 de Octubre del año de 1 540. Murió el de 1 5 4 2.. 

Nicolas Nicolay, llamado Grudio (hijo de Nicolas Eve
rardo, gran Jurisconsulto y Presidente del gran Consejo 
de Malínas) Secretario del Consejo de Estado de Flándcs, 
y Grefier de la Orden , electo el año de 1 540 , y saliendo -
alcanzado de las cuentas de la Receptoría de los impuestos 

de 
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de Brabante que estaba á su cargo , se retiró de los Países 
Baxos (a). Los Caballeros de la Orden que allí residian dié
ron cuenca de esto al Señor Rey Felipe II en represcnta
cion con fecha en Brusélas á 2,0 de Marzo de 1 560 (b), 

proponiendo para el empleo de Grefier durante la ausencia. 
del propietario á Marcin Roland, graduado en ámbos De
rechos , Abogado de Malínas. No se confonnó S. M. con 
esta propuesta, y nombró provisionalmente en Junta que 
tuvo con los Caballeros de la Orden á su Secretario de Es
tado de los negocios de Flándes Joseph de Courteville 
por Patente despachada en 2, 1 de Septie1nbre de 1561 (e) 

en el Ínterin que el referido Gn::her se indemnizaba de los 
cargos que se le habian hecho en el último Capítulo de la. 
Orden. Falleció año de 1570 en Venecia, donde se 1nan• 
tuvo refugiado. 

Joseph de Courteville, Señor de Polinchouer, Caba
Jlero Comendador de Villafranca en la Órden Militar de 
Calatrava, Secretario de Estado de los negocios de Flándes 
cerca del Señor Rey Felipe II , electo Grefier y Consejero 
de la Orden provisionalmente , co1no se ha expresado. Mu
rió en Junio del año de 1 57 2,. 

Francisco Le-Vasseur , Caballero , Señor de Moriensart 
y Serroux, de Neer y Overhee1nbeke, del Consejo de Guer .. 
ra, Secretario de los Consejos de Estado y Privado de Flán-
des, y de los Archiduques Alberto, é Isabel Clara Euge
nia, Infanta de España , bija del Señor Felipe II. En vir• 
tud de la Bula Pontificia que obtuvo este Soberano para. 
proveer las plazas vacantes de Caballeros y Oficiales de la. 
Orden fuera de Capírulo, le declaró por.Grefier de ella el 
dia último de Abril de 1 5 8 1 en la villa. de Tomar en 
Portugal (d) : y por estar ausente en Flándes .exerci~ndo los 
referidos empleos, nombro 1 S. M. por subsntuto a Alonso 
de Laloo , su Secretario de Estado para los negocios de 
Flándes cerca de su Real Persona. por Patente de 2,0 del 
expresado mes y año, para que durante la ausencia del 
propietario hiciese las funciones de Grefier (e). Murió d 

re-: 

(a) Reg. 1. fol .. 406. (b) Reg. 7· fol. 67. (,) Reg. 7• fol. 55• Y 6h 
(d) Re~. 6, fol. 13. (e) Reg. 7· fol. 80. 
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referido Le-V asseur el dia 1 6 de Marzo de 1 6o3 , y 
yace en la Iglesia de Santiago en Brusdas · 

Antonio Bolle Pincaflour , fué creado substituto de Gre
fier de la Orden en 2 7 de Octubre del año de 1 59 9 , des
de cuyo dia exerció las funciones de este empleo del mis-
111 o modo que sirvió la interinidad Alonso de Laloo , y en1 

0trÓ en la propiedad en 1. de Enero gel año de 161 3. Fa
lleció en Madrid el de 1 6 2 o (a). 

Maceo Rosmarin , natural de Lieja, Maestro de la Ca
pilla Real Ú Oratorio del Archiduque Alberto, y Capdhn 
de la casa de Borgoña , electo Grefier de la Orden por el 
Señor Rey Felipe IV, y juró este empleo en Madrid el dia 6. 
de Mayo del año de 16 21 (h) en manos del Canciller de 
la Orden Antonio del Valle, con asistencia de Jacobo Mal
donado , Secretario de Estado de la casa de Borgoña , que 
autorizó este acto , y le despachó la Pa~ente con fecha de 3 r. 
del mismo mes y año (e). En el de 16 41 pifió el pase de 
su empleo de Consejero y Grefier de dicha Orden para su 
sobrino Don Balcasar Molinet, á quien se le concedió S. !vf. 
por Patente firmada de su Real 1nano en 2.0 de Agosto del . ,.,
mismo ano. 

Don Baltasar Molinet , Baron de Molinet , despues 
Conde de Canillas, electo Consejero y Grefier de la Qr...; 
den , y substituto de Canciller durante la vac¡mte de este 
Oficial, de que hemos hecho mencion, y Secretario del 
Consejo de Flándes , y Consejero , fué electo Grefier por 
resignacion que hizo y obtuvo su tio Mateo Rosmarin en 
2,0 ·de Agosto de 1641. Fué Tesorero de la Reyna Doña 
Mariana de Austria, madre· del Señor Rey Don Cárlos II, 
y Veedor del Real Sitio de Aranjuez. Falleció en Madrid 
el dia· 5 de Junio del año de -1 6 9 8 , y yace en su capilla 
propia de la Iglesia de San Norberto de Premonstratenses 
de está'Corte. Obtuvo el pase y resignacion del empleo de 
Grefier para su hijo tnayor Don Julian Molinet, que juró 
en manos del Marques de Castel-Rodrigo, Presidente del 
Consejo de Flándes; y habiendo fallecido el .expresado án
tes de exercer el oficio de Grefier , facilitó la misma gracia 

de 

(a) R.eg. 6. fol. 29. y H• (b) Reg. 6, fol. 3.9. (e) Reg. 7. fol. 9.z. 
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de que pasase á su hijo segundo Don Nicolas- Molinec por 
Patente de 9 de Marzo de I 6 7 9. 

Don Nicolas Molincr, Baron de Molinet, Conde de 
Canillas., Consejero y .Grefier de la Orden, que entró á 
exercer por muerte de su padre Don Baltasar , en virtud 
de la Patente de 9 de Marzo de 1 6 7 9. Falleció el dia 2 de 
Abril de 1 7 3 2 , y yace en la capilla propia de su casa. 

El Baron Don Joaquin Molinet, Conde de Canillas, 
Consejero y Grefier de la Orden, á quien el Señor R~y 
Don Felipe V hizo merced de este empleo , én atencion al 
1nérico de su padre y abuelo , en el mismo oficio , por De.. 
creto dado en Sevilla a 3o de Junio del año de 1 7 3 2 , 

y juró en manos del Duque de Béjar, Caballero, Deca
no Je la Orden, en M,1drid á 30 de Noviembre del mis... 
mo año. Muri6 en 16 de Junio de 1772, y yace en su 
capilla de Premonstratenses. 

Don Ignacio María, del Corral y Aguirre, electo Con.. 
sejero y Grefier de ia Orden, por Decreto de nuestro S0-
berai10 el Señor Rey Don Cárlos III de. 6 de . Febrero 
de 1 7 7 4 , en arencion á su calidad y méritos de su fami
lia , y concurrir en su persona la circunstancia de seguir la. 
carrera eclesiástica , y estar graduado en ámbos Derechos 
en la Universidad de Salamanca, y Colegial mayor del Ar
zobispo : y por Real resolucion de 2 1 del referido mes tuvo 
comision el Duque de Alba, Caballero mas antiguo de los 
residentes' en Madrid , para que le recibiese el juramento 
acostumbrado, con arreglo á las Constituciones y Ordenan~ 
zas de la Orden que debe :observar el Grefier de ella , lo que 
execmó en el día 2. de Marzo de dicho año , y asistiendo 
yo en calidad oe Secretario de S. M. por su Real órden, 
para certificar de este acto, y refrendar la Patente que se 
le despach6 con fecha de 2 5 del mismo mes y año ; y ha
.bi~ndole nombrado S. M. por Enviado Extraordinario á la. 
Corre de Dinamarca , quedó vacante el empleo de Gre.. 
fier y Consejero de la Orden, que confirió S.M. en el si
gmente. 

Don Juan Joseph de Rozas y Drummond, Conde 
ele Castelblanco, l\1ayordomo de Semana del Rey, electo 
Consejero y Grefier de esta. insigne Orden por Decreto 

Tom. II. Gggg de. 
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de 3 de Septiembre de 17 80; y en 5 de Enero de 17 8 2, 

hizo su juramento acostumbrado en manos del Duque de 
Losada) Caballero de la Orden mas antiguo de los que 
residian en Madrid : asistiendo yo en calidad de Secretario 
de S. l'vL , por su Real órdcn , para certificar de este acto, 
y refrendar la Patente que se le despachó de este empleo. 

CAPÍTULO XXXI. 

Del Rey de Armas de la Órden, llamado 
Toyson de Oro. 

E1 Rey de Armas de esta Orden, con el rículo de Toy
son de Oro , es el quarco Oficial de los que estableció el 
Fundador de ella para su régimen y gobierno en las fun
ciones que le pertenecen y le prescriben las Constituciones 
y Ordenanzas , á quien los Xefes y Soberanos de 1a Or
den han distinguido con los n1ismos honores y exenciones 
que á los demas Oficiales, así en el asiento que ocupa en 
los actos públicos de la Orden ( que es el quarto por su 
graduacion ) como en el cículo de Consejero de la Orden., 
en consideracion de ser Xefe y primer Rey de Armas (a) 

de todos los de los Reyno~, Países y Señoríos del Gran 
Maestre y Soberano de la Orden , encargado de celar la. 
conducta de ellos , y del uso de sus escudos de armas , co-
1no del de todos los vasallos, Oficiales y stíbditos, dándo
.les instruccion y reglas para el exercicio y desempeño de 
sus empleos, corrigiéndoles y castigándoles las faltas, ex
cesos y abusos que co1netiesen en la obligacion de sus ofi
cios , como lo dice en sus 1vlemorias el Canciller de la Or
den Viglius de Zuichem , y que el Rey de Armas , Toy... 
son de Oro , deberia usar de corona en sus armas , segun 

l., 

su nombre de Rey , fundado en un tratado 6 discurso 
becho sobre el empleo de primer Rey de Armas de Fran

Cia, 

(a) Fecialis, qui Regios ínter muneris stú ~!inistros primus, vellus aureum 
nuncupatur, et legationes obit. Chiflec. Brev. H1st. cap. 9. 
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cia, llamado Mont-ioie, que trata del juramento que debe 
hacer , y de sus privilegios y derechos ,Ca). 

La dignidad de Consejero de la Orden, que está siem
pre unida á la de primer Rey de Armas, Toyson de Oro, 
se deriva de su fundacion , desde que el Duque de Borgoña 
Fdipe el Bueno nombró á Juan Le-Fevre, Señor de San 
Remigio, su Heraldo , con el cículo de Charnlois , y así lo 
comprueban los T ículos Ó Patentes que constan en el Ar
chivo de la Orden, despachados á este Oficial; y en los 
Registros de nuestra Cancillería , quando trata de las fun
ciones que le corresponden , le dan el círnlo de Consejero, 
como debido á la dignidad de primer Rey de Armas, y 
Xefe de todos los de lm dominios del Soberano de la 
Orden, con la facultad de proponer al Capítulo para Te
niente suyo uno de los mas idóneos, y digno de substi
tuirle en sus funciones , y á este se le daba cambien el cí
tulo de Consejero de la Orden por el honor que tenia de 
representar y proponer directatnente al Xefe Soberano y 
Caballeros los negocios tocantes á su oficio durante la. 
ausencia Ó enfermedad del primer Rey de Armas de la 
Orden. En este su puesto procedió el primer Rey de Ar-
111as Juan Le-Fevre , Señor de San Remigio, para pedir 
al Capítulo de la Orden en 7 de Mayo del año de 146 8 
se sirviese admitir y aprobar por Teniente suyo al Heral
do Gilles Gober , que se le concedió despachjndole su cé.. 
dula, firmada y refrendada por el Grefier de la Orden 
Martin Steenberghe, en la que se le dió cambien el rícu
lo honorífico de Consejero de ella (b), como se ha ob
servado sucesivamente con todos ; y en prueba de esta 
práctica daremos, entre otros varios , el exemplar siguiente: 

,,Certifico yo Don Joseph Antonio Hervarr, del Con-
,,sejo de S.M. y su primer Rey de Armas, llamado Tu
,,son <le Oro, que al Señor Adrian Colbrant, asímismo 
,,del Consejo de S. M. , como T enienre que es de mi di-
1,cho oficio, toca y pertenece solo el llevar á los Prínci
,,pes y Señores elegidos por Cofrades de ella los Collares 

Tom. 11. Gggg 2. .,del 

(a) Viglius de Zuichem Memor. part, 2. de esta Historia, 
(b) Reg. 5. fol. I, · 
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,,del Tuson que se les hubieren de enviar por órden de 
.,S. M., se enciende quando yo mismo no pudiere acudir 
.,á ello personalmente, y no de otra manera. Y por ser 
,, verdad doy esta firmada de mi nombre , y sellada con 
,,el sello d~ mis armas. Fecho en Brusélas á 2 6 de Mar~ 
,,zo de 16 3 9.=Don Joseph Antonio Hervan.= Y estaba. 
,,sellada con el sello de sus armas sobre oblea roja.= Es 
,,conferida con el original por mi infraescrito Secretario de 
,, S. JvL en su Consejo Privado.= E. de Berry." (a) 

Con igual derecho goza la prerogati va del título y dig
nidad de Xefe y primero de los Reyes de Armas, He,.. 
raldos y demas Oficiales de Armas de los Reynos , Países 
y Señoríos del Gran Maestre y Soberano de la Orden, sin 
que se pueda oponer el que esta preeminencia comprehen
da limitadamente los Estados y Dominios de los Países Ba
xos; porque despues que estos se uniéron é incorporáron 
en la Corona de España por el matrin1onio que contra.
xo Felipe I del n01nbre de los Reyes de Castilla , lla-
1nado el Hermoso, ton la Reyna Doña Juana, heredera 
de esta Monarquía, como lo fu~ aquel Príncipe de los 
Estados de FLíndes, y del Maestrazgo y Soberanía de la 
Orden del Toyson , por su madre María , Duquesa de Bor
goña, se les ha continuado sin interrupcion alguna este 
distintivo de dignidad y :preferencia en los Tículos Ó Cé
dulas para el goce y pcsesion de su empleo. Así lo en... 
tendió el famoso Duque de Parma Alexandro Farnesc, quan
do escribi6 al Señor Rey Felipe II desde el campo, cer
ca de Grave, en 1 2 de Junio del año de 1 586 ( cuyo 
instrumento original dexamos trasladado en el Capíru
lo XXVII <le esta Historia ) donde dice : 

,,SEÑOR. V. M. puede hacer memoria que está vacan
,,te algunos años ha el empleo de Toyson de Oro, primer 
.,Rey de Armas, por muerte de Claudio Marion::::" y 
dice mas adelante : · ,, Para dar á los de mas Reyes de Ar
.,m-as un Xefe Superintendente de los que V. M. no1n
,,brare.,, 

En confirmacion de serlo de los de Castilla y otros 
de 

(a) R.cg. 5• fol. 137. 
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ele estos R~ynos, hallamos en los Registros del Archivo 
de nuestra Orden, que en la Junta Ó Comcjo que celebró 
el Seiíor Emperador Cárlos V el dia 17 de Enero del año 
de 1 54 5 con ~sistencia de siete Caballeros y los quacro 
Oficiales de la Orden , se reconoció una parre de la Crónica 
trabajada por el Grefier, donde se acordáron varias provi
dencias; y en el siguiente dia se hizo presente una nómina, 
que babia dispuesto el primer Rey de Armas de la Orden 
de los Reyes de Armas, Heraldos y Pursuivantes, en la qual 
se pusiéron notas para que la viese el Empcrador , y nom
brase de ellos los que habían de servir estos empleos. 

Esta nómina empieza así : El Toyson de Oro, p;·imer (Rry 

de Armas : despues Gr~miZda ; y sigue por los dcnus con los 
nombres y rículos de sus Provincias : de que se infiere, que 
solo el Rey de Armas, Toyson de Oro , tiene el dictado 
de primero entre los de los dominios de España (a). 

Pero aun con m1yores pruebas se funda esta preemi
nencia por la creacion de Reyes de Armas que hizo el mis
mo Emperadot con ·acuerdo de los Caballeros sus Cofrades 
en el C<1-pfrulo general de la Orden que celebró en Tour
nay, donde dispuso y ordenó, que el Heraldo, llamado 
Plus oultre, mudase el tÍtulo, y tuviese el de 'R./y de Armas 
de Jeriualen, el qual babia de gozar los gages , y asentarle 
en d libro de los privilegiados de Castilla: que el Pursui'Vante 
Oran mudase ta1nbien de dtulo, y tuviese el de rJ?,ey de Ar
mas de Castilla, y este fuese apuntado en los libros de los pri
vilegiados de Aragon; y á Remigio de Zuccem le dió el cí
tulo de Ma/ínas, rpursui'Vante de Armas, los quales prestáron 
el juramento acostumbrado en manos del primer Rey de 
Armas Toyson de Oro , baxo cuyas órdenes habian de es
tar (b). 

En las funciones públicas que celebró la Orden en Es
paña con asistencia del Xefe Soberano de ella , han concur
rido los· Reyes de Armas de Castilla ocupando los quatro 
ángulos que forma el Capfrulo, manteniéndose en pi~ du
rante la funcion , y el primer Rey de Armas de la Orden 

ocu-

(a) Reg. 1. fol. 236. Consejo celcbr,tdo año de I 5-1-5, part. 2. de esta Hist. 
(b) R.eg. 3. fol. 2 54. 
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ocupa su asiento en el banco señalado para los Ministros de 
ella. 

Asímismo quando el Soberano de la Orden creaba Ca
balleros de bono: con las ceremonias que dcxamos expli
cadas (a), asistía el Rey de Armas Toyson de Oro prefi
riendo á los de su clase , y certificaba el primero las Letras 
ó Despachos, que servían de cículo al nuevo Caballero de 
honor en -la forma siguiente , traducido á nuestro vulgar: 

,,Nos Antonio de Beaulaincourt, Caballero, Señor de 
,,dicho Lugar, Lugarteniente de la Gobernacion de Lila, 
., primer Rey de Armas , llamado Toyson de Oro : Esréban 
,,de Moretz, llamado Hainau : Claudia Marion , llamado 
,,Borgoña : Juan de Medrana , y Pedro de Vernois, tam
,,bien Reyes de Armas del Rey de Castilla y de Inglaterra, 
·,, y Archiduque de Austria, Duque de Borgoña y de Bra
,,bante , &c , Conde de Flándes y de Borgona , &c, nues
,,tro muy temido Soberano y Príncipe, y Señor natural: 
.,certificamos á todos los presentes y por venir , y aresci
.,guamos con fe y verdad , que hoy dia 2. 3 de Enero del 
,,año de 1 5 5 5 ,. estando S. lvL Real en esta ciudad de Am·
,,béres, donde habiendo congregado y celebrado el Capítu
,,lo de su Orden del Toyson de Oro, despues de haber oi
.,do los Oficios divinos en la Iglesia de nuestra Señora de 
,,dicha ciudad con sus Caballeros Hermanos de dicha Orden 
,,que allí concurriéron, y en presencia de otros muchos Se
,,ñores y Gentileshombres ; y habiéndose concluido la Misa, 
,,~Aessire Felipe Nigri, Canciller de dicha Orden, manifes"" 
,,ró á S. M. , que entre otros Gemileshombres, vasallos su.. 
,, yos , estaba allí presente delante de S. M. Rolando Lon
,,gin, Escudero , Señor de la Chapelle, Presidente de las 
,,Cuentas de S.M. en Brabante, Noble de nombre y de ar.. 
,, mas , descendiente de buena y antigua Nobleza , habien
,,do hecho muchos y buenos servicios personalmente, así 
,, por espacio de diez y ocho años de guerras continuadas 
,,en estos Paises desde el año de 1 52 8, y especialmente en la 
,,Artillería, como despues en el referido empleo de Prcsi
,,dente desde el año de 1 5 5 o hasta ahora, en cuyos encar-

,,gos 

(a) Cap. XIV. de esta Histor. 
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,,gas ha cumplido exáctamente, y desempefiado con zelo, 
,, por cuyas consideraciones 1nerecia ser honrado con el rí
,,rulo y carácter de Caballería, que pcdia y suplicaba 111uy 
,,humildemente el dicho Rolando Longin ; y habiendo 
,,S.M. oido la dicha representacion y súplica, y inclinado 
,,favorablemente á la solicitud del dicho Longin, fué en 
,, público hecho, creado y nombrado Caballero por S. M. , 
,, quien teniendo la espada de honor en .su mano, y hacien
,, do ademas de esto las ceremonias que en setnejanres ca
,,sos se acostumbran, y son necesarias , quiso y condescen
,,dió S. M. en que de aquí a.delante sea tenido y reputado 
,, por Caballero en todos sus actos y funciones, y que goce 
,,de los derechos, privilegios , libertades y franquicias de 
,,que gozan y han acostumbrado gozar todos los demas 
,,Caballeros por codos sus Reynos, Paises, Tierras y Seña. 
,,ríos, así patri1noniales, como qualesquiera otros, de todo 
,,lo qual, y para comprobacion de la verdad de dicha crea
,,cion de Caballero , y en senal de perpetua memoria para. 
,,él y para sus descendientes, ha pedido, pide y requiere d 
,,dicho Messire Rolando Longin, Caballero, á nosotros los 
,,mencionados Reyes de Armas, que hemos estado presen
,,tes á todo lo que se ha dicho, que en conseqüencia de 
,,nuestra facultad acostmnbrada por razon de nuestro dicho 
,,oficio, le queramos conceder y despachar Letras testimo
,,niales tocantes al caso referido:, lo que le hemos otorga
:,,do en esta forma para que le puedan valer y servir en lo 
,,sucesivo , y á sus descendientes tantas veces , y en rodas las 
,,ocasiones y lugares ·que fuese necesario; y despues <le ha
,,bernos mostrado y puesto en nuestras 1nanos d diseño de 
"las antiguas annas de su casa , que él y sus predecesores 
,,han usado de tiempo inmemorial, como lo ha afirmado 
,,que las han traído anteriormente, es á saber, de gules con 
,,cinco plintos de oro pasados en sautoir , Ó figura. de aspa, 
,,quartelado de oro , con rres bandas de azul ; por timbre 
,,un yelmo enrejado de tres rejas con su rodete, y penachos 
,,ó lan1brequines de oro y de gules , y en la ci1nera Ó par
,,te superior del yelmo ó morrion dos alas de aguila de 
,,gules cargadas de un plinto de oro en medio de ellas: to
,,do conforme se podrá reconocer mas ampliamente por el 

,,di-
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,,dibuxo 6 diseño que aquí se ha trabajado de las dichas ar
,,rnas. En testÍ1Ti0nio de lo que se ha expresado, hemos fir
,,111ado escas presentes con nuestras firmas m1nuJ.les, pues
,,tas aquí en el dia, mes y año referic;os en la dicha ciudad 
,,de Arntéres. == Abaxo firmadu.=Hainau.=Borgoña.= 
,,Juan de !viedrano. =Des-Vcrnois. 

,,Hecho el cotejo con su original, se ha hallado que 
,,concuerda por el Grefier de la órden.=Abaxo firmado.= 
,, F. Le- Vasseur" (a). 

En las vacantes, ausencias Ó enfermedades del primer 
Rey de Armas Toyson de Oro suplia su Teniente, y en 
falca de este qualquiera de los Reyes de Armas de Casti
lla , como sucedió quando recibió el Collar del Toyson 
Marcio Colona, Duque de Zagarola , por mano del Du
que de Escalona, Emh.1xador dd Señor Rey Felipe III en 
la Corte de Roma, el dia de San Andres Apóstol año 
.de 1 6o5 , á cuyo acto asistió Diego de Urbina, Rey de 
Armas, Castilla, en calidad de substituto del Toyson de 
Oro. Lo mismo sucedió en la investidura del Collar de 
Virgíneo Urdni , Duque de Braciano, por mano del refc~ 
rielo Ernbaxador en Paló el dia 2. 7 de Diciembre del pro
pio año: con Luis Carrafa, Duque de Sabioneta, por ma4 

no del Duque de Sermoneta en la villa de Fundí el dia z 
de Febrero del año de 1606 : con Don Antonio de ~1011-

cada y Aragon , Duque de 1v1ontalto , por mano del de 
Escalona , siendo Virey de Sicilia el dia 1 6 de Abril 
a.e. 1 607 ; y este n1ismo puso el Collar en el propio año, 
en· la capiral de aquel Reyno , á Don Fabricio Branciforte, 
-Príncipe de Bucera, con asistencia del expresado Rey de 
Armas: este con igual motivo de suplir al de la Orden., 
y por substitucion suya en la funcion de recibir el Collar 
Andrea ( que otros llaman Juan Andrea ) Doria, Prínci
pe de Mélphy, por mano de Ferrante Gonzaga su cuña
do en Regio el dia 3o de Septiembre del referido año ; Y 
lo propio sucedi6 en la investidura del Collar de Don Ro
drigo Ponce de Leon, Duque de Arcos, por mano del 
Duque de Béjar en Marchena el dia 2 3 de Enero del año 

de 

(a) Reg. 4. fol. 6. 
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de I 6 11 ; y úlrimamente quando recibió el Collar del 
Toyson Don Manuel Perez de Guzman, Conde de Nie
bb, por mano <le su p-1.dre el Duque de Medina-Sidonia 
en su ciudad de San Lúcar el dia 7 de Junio del año 
de 161 5 , asistió el misn10 Diego de Urbina, Rey de Ar-
1nas, con el tÍculo de Castilla, como en todas las funcio
nes de investiduras del Collar del Toyson , que dexamos 
citadas , en calidad de substituto del primer Rey de Armas 
por su ausencia ó enfermedad, cuyos {epetidos exemplares 
comprueban la preeminencia de este en codos los actos 
que han ocurrido , ya. en fünciones públicas de la Órden 
delante del Xefe Soberano de ella , y ya en las partícula... 
res , que dexamos referidas (a) : pues hallándose excusado 
con causa legíci111a el primer Rey de Armas , Toyson de 
Oro , ó su Teniente de executar las funciones pertenecien
tes á su oficio , proponía al Xefe Soberano de la Orden 
á uno de los Reyes de Armas mas instruido en la cien... 
cia hcroyca Ó arte heráldica, para exáminar el orígen y; 
propiedad de las armas , ci1nbres y blasones que deben 
presentar los Caballeros que son recibidos en la Orden (b); 

y en los idiomas principales de Europa , que fuéron los 
motivos que tuvo el primer Rey de Armas, T oyson de 
Oro, Juan de Hervart en el año de 16 2. 8 , para propo
ner á Gerardo Jacabo Conincq , Rey de Anuas , con el 
drulo de Borgoña , para que pasase á Italia á llevar los 
Collares~ libros de las Conscitucionés de la Orden, des
pachos · é instruccion para la investidura de Caballeros de 
ella á los Príncipes de la Católica~Y de Bisiñano, aquel 
por mano del Duque de Montalto, y este por la del Du~ 
que de Alba (e): y así en el Consejo de la Orden que 
tuvo el Emperador Cárlos V en Brus6las el dia 27 de Oc· 
tubre del año de 1 540 con asistencia de seis Caballeros, 
y del Canciller y Grefier , donde se confirió entre otros 
puntos la provision del empleo de primer Rey de Armas, 
se acordó y resolvió que, Francisco de rJ3orgoña , :Bastardo 
de Falaix , hablando muy bien los idiomas Latino , Frances , Fla
me1tco, Italiano y Español, era iclóneo Y hábil para ser <Rey de 

Tom. II. Hhhh Ar-

Ca) R.eg. 6. fol. 30. 3r. &e, (b) Reg. 4. fol. 181. (e) Reg. 5. fol. 77· 
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.Armas y Heraldo de la Orden , llamado Toyson de Oro, cuyo 
meplco juró el dia s(guiente e~ manos de S. M. , y se le entre
o-ó el esmalte ó meclalla de la Orden, que es muy bella y rict1 (a).

Ó / 

Fué costumbre crear los Soberanos de la Orden un 
número suficiente de Reyes de Armas , los quales gozaban 
de los privilegios y utilidades de criados de su Palacio (b); 

y se discinguian con el tículo y nombre de una de sus 
provincias , y segun el mérito y circunstancias de ellos se 
elcgia al mas apto para la dignidad de primer Rey de 
Armas, Toyson de Oro (e), á quien los Soberanos em
pleaban en muy honoríficos destinos con las distinciones 
y prerogativas que expresá la cercificacion del Canciller de 
la Orden Julio Chiflecio, cuyo contenido es el siguienr.e: 

,,Certifico yo Don Julio ChiBecio, que el oficio de 
,, primer Rey de Armas de S. M., llamado Tuson de Oro, 
,, y uno de los Ministros de la insigne Orden de este nom
"bre , es oficio de tanta estima y honra , que es el pri
,. mero y principal de su género y funcion en toda la Chris-
0tiandad, por la qual los ascensos que han tenido en su 
,,tiempo los antecesores de él han sido á puestos y em
" pleos de igual estimacion, como fut el primero Juan de 
"Fevre , Caballero, Señor de Sane Remi , y de la Vac... 
,, queria de Auenas y de Moriena , el qual fué enviado 
.,en diferentes Embaxadas, distintas de su oficio , en riem
,, po de las guerras del Señor Duque de Borgoña Felipe el 
,,Buem, contra sus rebeldes de Gante. Asímismo á Antonio 
,,de Beaulencourc, Señor de Belenvilla, en tiempo del Se~ 
,,ñor Emperador Cárlos V se le hizo merced de Teniente 
,,Gobernador de la provincia de Lila, Douay y Orchie; y 
,,despucs Francisco Damant, hermano del Canciller de Bra.. 
,,bance, fué Tuson de Oro, y Gobernador y Gran Baylío 
,,de Cortray; y á su sucesor Juan de Hervarc, Caballero y 
,,Señor de Judrove , penúltimo poseedor de este oficio, 
,,se le hizo merced de la Secretaría de Estado de Flándes, 
,,que sirvió provisionalmente con su dicho oficio; y final
,,mente, Don Joseph Antonio de I-Iervart su hijo, Caba~ 

,,He-

(a) Reg. 1. fol. 166. Véase el citado Consejo , part. 2. 
(b) Reg. 1. fol • .288. (e) Reg. r. fol. 257. Y258. 
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),llero, Señor de Judrove, ha que sirve á S. M. ( que Dios 
,,guarde) desde el año de 1 6 3 5 , continuándolo en cinco 
,,jornadas que ha hecho por toda Europa con la mayor 
,,satisfaccion, puutualidad y decencia que se debe ;¡il Real 
,,servicio; y últimamente en la que hizo á llevar d Tu
nson á la Magestad del Señor Rey de Hungría y de Bo
" hernia , que cumplió con mucho lucimiento , autoridad y 
,,estimacion de su oficio por la mucha experiencia y noticia 
,,que tiene , así de las lenguas que habla y escribe , como de 
,, las materias del Norte, de donde es originario , y asímis-
1,mo se crió, y yo el susodicho le ví acudir desde sus tier
,,nos años á los estudios en el Colegio de la Compañía 
,,de Jesus en Brusélas. Por todo lo qual le tengo, y es 
,, merecedor de qualquier merced que S. M. se sirviere ha
,.,cerle, así de los puestos dependientes de los Estados Ba
,,xos, como de los de asistencia en su Real Corte, á cu
" yo pedimento dí la presente cercificacion , por lo que 1ne 
.,consta de los papeles de mi oficio , y conocimiento de Li. 
., persona. Firmada de mi nombre , y sellada con el sello 
,,de que se usa en mi oficio para cosas como esta. Madrid 
•.,á 1.º de Abril de 1 6 5 3 años" (a). 

Debe traer continuamente el primer Rey de Armas 
por insignia de su empleo , fixado al lado derecho del pe
cho , el esmalte , medalla 6 escudo de oro , en que e~tén 
grabadas las armas del actual Xefe y Soberano de la Or
den, con corona en la parte superior, á diferencia de los 
<lemas Reyes de Armas y Oficiales que le deben traer al 
lado siniestro del pecho ; y si alguno falr6 á la observancia 
de qualquiera de estos puntos, fué severamente reprehen
dido, como sucedió con Nicolas, Bastardo de Hames (b). 

Este esmalte 6 escudo se renovaba siempre que suce
'dia en la Soberanía y Maestrazgo de esta insigne .Orden 
nuevo Xefe y Soberano; y quando el Señor Rey Felipe II 
en.eró en la posesion de esta Soberanía , mandcS que este es
malte que usaba el primer Rey de Armas, con las annas 
de su padre el Emperador, fuese para utilidad suya, y 

Tom. Il. Hhhh z. que 

(a) Reg. 5. fol. 295. (b) Reg. 1. f~l. 318. ~eg. 5; fol. ~u. Viglius de 
Zuichem. Mem. part. 2. Chiflec. Brev, Hut. L.i Tqzson d Or, fol. 2~6. 
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que se hiciese otro nuevo con las armas de S. M. ; y lo 
mismo se practicaba con las cotas de armas al arbitrio 
del nuevo Xefe y Soberano en elegir la tela de que ha
bian de ser (a). 

Asímismo debe usar para las funciones solemnes de la. 
Orden de un Collar grande de Oro, que se llama Poten
za , de un coto de ancho , y de él está pendiente una 1ne
dalla de oro , donde están grabadas las armas del actual 
Xefe y Soberano, y de ella colgaba un pequeño T oyson, 
que tiene por corona los timbres de la Orden. Este gran 
Collar ó Potenza se compone de veinte y seis eslabones, 
y otros tantos pedernales, con tal arre dispuestos, que se 
distribuyen en iguales distancias , abrazando cincuenta y 
dos escudos de las anuas de los Caballeros de la Orden 
existentes , exceptos dos escudos , que son los inmediatos á 
el de las armas del actual Soberano , y estos representan la. 
Cruz de Borgoña , y el eslabon y pedernal , despidiendo 
centellas Ó fuego (b). 

En un compendio de cosas notables acaecidas en la. 
Orden , escrito por el Canciller Antonio del Valle , tra
tando de algunas funciones de ella , y de las vestiduras de 
los Caballeros y Oficiales , expresa lo siguiente del Rey de 
Armas: 

,,El quarto Oficial , que es el Rey de Armas , va re
,,vestido con su cota de annas, descaperuzado, y traye 
,, puesto encima de la cota la Potenza , que es un Collar 
,,de Oro de un coto en ancho , la parte baxera es el Co... 
,,llar de la Orden del Tuson de Oro, y el blanco que 
,,queda arriba va repartido en cincuenta y dos quadros, 
,,y en los dos quadros que cayen adelante sobre el pecho 
,,está en el cimero la Cruz de Borgoña, y eslabon echan
,,do centellas, y en los demas quadros están las armas de 
,,todos los Caballeros de la Orden que hay entónces vi
" vos , y las armas de los muertos ha quitado el Tuson 
,,de Oro , el qual va ansi adelante , y tras él siguen los 
,,otros tres Oficiales á la par, y luego vienen los Caballe-

,,ros 

(a) Reg. 4. fol. 31. Reg. 1. fol. 304. y 318, 
(b) R.eg. 4. fol. 62. Reg. 5. fol. 248. 
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,, ros de dos en dos , y el Soberano arras solo." 

Daba recibo al Tesorero de la Orden de este gran Co~ 
llar, expresando las piezas de que se componia, su peso 
y valor, y de los libros y papeles pertenecientes á su ofi.... 
cio , obligándose , en nombre de sus herederos ó albaceas, 
á la rescitucion, tres meses despues de su fallecimiento. 

Era de su cargo inquirir las acciones mas señaladas de 
los Caballeros de la Orden, dignas de 1nemoria y de ex
tenderlas en la Crónica, pasando una noticia muy circuns4 

tanciada al Grefier, para que en cumpli1niento de la obli
gacion de su oficio escribiese la historia de la Orden (a). 

Siempre que el primer Rey de Armas Ó su substituto 
pasaba con el Collar del T oyson , despachos y libro de 
los Estatutos al pueblo donde residia el nuevo Caballero, 
usaba del escudo de armas de su oficio , y dexab~ una cer
tificacion de haber recibido el Collar y libro de las Cons
tituciones , y de recoger del Caballero su recibo, firmado 
y sellado, del Collar y libro que le entregaba , obligándo
se á su restitucion despues de su fallecimiento , ó en el 
caso de que fuese por justas causas expulso de la Orden, 
ó él lo renunciase (b). 

Cuidaba el Rey de Armas de la Orden, que pira el 
próximo Capículo estuviesen prevenidos los escudos de ar-
1nas , pintados en 1nadera , con el nombre y tfrulo del 
Xefe Soberano de la Orden , y de cada uno de los Ca
balleros existentes: pero con esta diferencia, que las armas 
de los vivos habian de estar con timbres, y las de los di... 
funtos sin ellos ; y tambien distinguiendo las armas que 
eran de Duques, Príncipes, Marqueses y Condes , cuyos 
sombreros se diferenciaban entre sí, porque el sombrero de 
Duque debia tener interpuestas tres perlas, y en medio un 
Eoron con una esmeralda sobresaliente hácia la parte de 
afuera: el del Príncipe lo mismo, á excepcion de que el 
floran debia tener un rubí, que es la distincion que pre
viene ,el Canciller Viglius de Zuichen en sus Memorias, y 
añade que en los dculos que se subscriben en estos escudos no 
se ponen los empleos. / 

No 

(it) Are. 13. de las Orden. Reg. 1. fol. 166. (b) Art, 12. de las Adicion 
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No se acostumbraba tampoco el poner las armas de 
los Caballeros en el Capítulo donde se elcgian , sino en 
el siguiente , y debia tener presente que los escudos de ar-
111as del Soberano y Emperador habian de ser mayores que 
todos los demas : los de los Reyes 1nenores que estos , y 
los de los Duques y demas Caballeros iguales; y la. silla 
del Xefc y Soberano de la Órden , y la del Emperador 
dcbian estar adornadas por delante de ricos tapices, y al
n1ohadas de tela de oro donde arrodillarse , y encima de 
sus escudos de armas un pabellon , conforme lo mandó el 
Señor Rey Felipe II estando en Brusélas el dia 1 5 de No
viembre de 1 5 5 5 (a) ; y debaxo de estos escudos de las 
armas de los Reyes difuntos se ponían unas tiras de tela 
de oro con fondo negro, á excepcion de las de los de-
111as Caballeros difuntos, que 'serian de terciopelo negro. 

Para el dia en que se hacia el aniversario por los Ca
balleros difuntos , cuidaba el Rey de Armas de que se 
pusiese un hachero grande de cincuenta y una ramas ó es
pigas, cada una con una vela ,de cera blanca de peso de 
dos libras, y en la espiga superior una de peso de tres li
bras , y que cada vela tuviese un escudito con las armas 
tespectivas al Caballero que percenecia. 

Hacia recuerdo á los Mayordomos de Palacio, que pre.., 
viniesen á los oficios de la casa preparasen las piezas , cá
maras y demas salas con la magnificencia que pedía una 
funcion tan solemne , y que en el salan donde se celebra
se la Junta Ó Consejo, estuviese prevenida una Cruz y Misal. 

Debia cambien hacer presente á los Príncipes de la San
gre ( si los babia en la Corte) que en la procesion para ir 
á la Iglesia á la funcion Ó Capículo debian tomar el lu
gar inmediato y mas cercano despues del Soberano de la 
órden. 

Solicitaba que el,Xefe y Soberano de ella, ó su Vica
rio, insinuase con anticipacion ( como de mo~u propio) á 
los Ernbaxadores que se hallaban entónces en la Cor~e que, 
si quisiesen ver los oficios y ceremonias de la Iglesia, p~
drian concurrir en el coro , donde el Rey de Armas hana 

pre-

(it) Reg. I. fol. 304, 
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prevenir un banco para estos Ministros extrangeros, el qual 
estaría cubierto decente111eme al lado derecho del altar en
r_r~ este y las sillas de los Caballeros que ocupasen aquel 
SltlO, 

En el día principal de la fiesta, al tiempo .del O~ertorio, 
debia el Rey de Armas , pasando· por medio del coro , y 
haciendo tres reverencias al Xefe , llamar á1a ofrenda con 
estas palabras ( en Borgoño11 á estilo de la Orden) : A1uy 
alto , muy excelente, y muy poderoso Príncipe (expresando tQ-
dos sus, nombres y tÍtulos, que represente el quadro de sus 
armas , y el de Xefe y Soberano de la Orden) : fienid á Íf' 

ofrenda. 
Hecha esta, y vuelto el Xefe á ocupar su asiento, ba

bia de llamar á la ofrenda al Caballero que ocupase la pri~ 
1nera silla á la derecha del Xcfe., y sucesivamente á el que 
ocupase la primera á la izquierda, los quales irian juntos á 
la ofrenda , y vueltos es~os á sus asientos , llamar por el 
mismo órden de anrigiiedad á los otros dos , y en lugar de 
los ausentes sus Procuradores ; pero si el mímero es impar 
iria el último solo á la ofrenda. Debia llamar cambien solo 
4cada uno de los que estuviesen al lado opuesto de los qua
dros de armas de los difuntos, los quales no serian llamados 
á la ofrenda el día primero. 

Al Ag,nus (f)ei conducía al Prelado, qué había de llevar 
á besar la paz al Xefe de la Orden. 

En el dia de ~equiem llamaba para la ofrenda al Xefe 
y Caballeros, dando á cada uno una vela encendida., en la 
qual estaria estampado el escudo de sus armas., y llamaba 
tambien á los difuntos , á cada uno en el lugar que le roca:.. 
ba, tomando y teniendo en su mano la vela encendida con 
el blason de sus armas; y concluida esta ceremonia, decía 
despues de llamar á . cada uno con voz triste : Ha muerto. 
Inmediatamente pasaba. á ofrecer estas velas, qué apagaba 
despues, alargándolas á los dos Heraldos que tenia destina
dos para que las pusiesen en el hachero en el lugar corres... 

pondient~ á c;da u no. . . . . . 
El d1a senalado por Estatuto para la fesnv1dad de nues-

tra Señora, llamaba para la ofrenda al Xefe solo. 
Hasta aquí hemos resumido los cargos y funciones pri~

c1.. 
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cipales del primer Rey de Armas Toyson de Oro, que ex
plican en varios Capículos las Constituciones, Ordenanzas 
y Ceremoniales d~ la Orden , que daremos en la Parte II 
de esta Hiscoria, como instrumentos que autorizan quan
to expresamos en esta I; pero cómo la teórica y práctica 
del oficio ·del primer Rey de Armas, y de los que exer
cen un etúpko tan honorífico como esencial en la Repú
blica,· pidan -una particular, aunque sucinta cxplicacion de 
su orígen , autoridad y ciencia para su uso y conocimiento, 
no parecerá impropio de este Capírulo lo toquemos por no
ticia en general. 

Por l_as historias de los Griegos y Latinos , y escritos 
de amores· gr~ves consta la primitiva instirucion del oficio 
de los que ahora sin diferencia alguna se llaman Reyes de 
Armas , de que se prueba su antiguo uso , y ser Ó haber 
sido de mucha autoridad en todas las Monarquías. 

Para este empleo se escogían entónces soldados ancia
nos y beneméritos, cuyo cargo era tratar todos los nego;.. 
c~os de guerra y de paz, de que eran cambien Embaxa
dores y Denunciadores. Los Romanos instiruyéron drs
pues un Colegio de ellos , que llamáron de los Feciales, 
y entre estos se distinguian con los rírulos de Paterpatra~ 
tus, Caduceator, Lsr,atus, Verbenarius y Spondophorus : apelli..i 
do ó rímlo que distinguia el cargo de cada uno. Solia en 
las Cortes de los Reyes y Príncipes ser oficio de tanta au
toridad y reputacion , que para exercerlo escogian hom
bres nobles de ciencia, de edad competente , de larga ex
periencia , cabal noticia de hechos 111ilirares , y de noble
za , que tratasen verdad , hubiesen leido con estudio y a pli ... 
cacion la Historia , corrido muchas Provincias , y aprove
chádose de la inteligencia y práctica de diferentes len
guas, especialmente de la Latina. En nuestros tiempos se 
llaman en término general 1<eyes de Armas , Oficiales, Ma
riscales, Heraldos, y Pursuivantes de arrnas. 

El dictado de Rey Ó Mariscal de Armas es como 
maestro Ó sugeto mas principal en aquella ciencia, distin
ta y separada de las demas facultades. Tenia el Rey de 
Armas el tirulo de Reyno ó Ducado, y por divisa de su 
empleo usaba de una· medalla ó escudo pequeño de oro 

es. 
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esmaltado de las armas de su rfrulo , y con corona , y pues.. 
ta á la parte derech~ del pecho: y así desde la inscicucion 
de nuestra insigne Orden se distinguió el primer Rey de 
Armas, Toyson de Oro en traer el escudo de armas al la
do derecho , á diferencia de los demas Reyes de Armas , 
Heraldos y Oficiales al lado siniestro, como se ha referi
do. Quan<lo qualquiera Rey de Armas traia puesta la co.. 
ta , . habia de ser con solo las annas de su dculo , y en
tónces rraia cambien en la mano una varilla labrada y pin
tada con el color y metal de las armas de su tículo. · 

En lengua Castellana se llama Heraldo Ó Araldo ó Fa.. 
raute, quizá por derivados de la voz hacer Ófacer ; y por
que debe saber hablar 111uchos idiomas, se intruduxo y 
usó esta voz para los empleos de Intérpretes de Lenguas. · 

En lengua Alemana el Heraldo se llama Heralt, de
rivada la voz de her, que quiere decir Senor y alt anciano, 
porque á su edad debe corresponder la experiencia y no
ticia de muchas cosas. 

Los Franceses le llaman Heraut , así como los Alema
nes, de quienes toma su orígen : y algunos infieren su 
etimología del vocablo Griego heros , que explica hom
bre noble , ilustre y amante de la virtud. 

Los Italianos le dan el n0111bre de Heraldo , como 
tambien los Españoles, y el de Ara/do, y significa lo pro
pio que la voz Francesa Poursui1Jant , que quiere decir el 
que sigue con ansia , y pretende con ambician subir á mas 
de lo que tiene. Estos tenian rículo de Ciudad , Villa , Cas
tillo ó Fortaleza , y traían un escudito ó medalla de oro 
en el lado izquierdo del pecho, esmaltado de las armas 
de su cículo , pero sin corona : y estos escuditos les ser
vían de armas , porque no les era pennitido el traerlas 
ofensivas ni defensivas en ningun tiempo. 

Los que eran recibidos para Oficiales de Armas ha
cian juramento delante de su Príncipe en manos del Con
destable , ó en las del Mariscal como su Lugarteniente, 
prometiendo de guardar y poner por obra con el cuidado 
posible en las ocasiones así de paz como de guerra las leyes, 
que por ciertos Arrículos tenian prescriptas y ordenadas. 

E 1Poursuivant servia siete años ántes de ser Heraldo, 
Tom. II. Iiii de 
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de los quales podia su Príncipe solamente disponer y dis
pensar á su beneplácito. Todo este tiempo babia de ser
vir y ser empleado en andar por remotas y diversas Pro
vincias para ver y observar batallas , encuentros de exér.. 
citos, conocer y notar la forma, 6rden y manera de vi
vir que tenían los Señores extrangeros, Nobles y Caballe
ros , como se portaban y exercitaban en todos sus hechos 
y facciones n1ilitares , de que traía despues una relacíon 
particular á su Príncipe, el qual gustaba de entender y sa
ber todo lo acaecido en los países extrangeros, y no se 
desdeñaba imitar aquellas heroycas y señaladas hazañas 
y loables estratagemas de la guerra. Por este pri1ner gra ... 
do ascendia el Poursuivant al oficio de Heraldo , en el 
qual habia de emplearse otros siete años ántes de entrar á. 
exercer e~ de Rey ~e Armas.'. si no le dispensaba su Prínci .. 
pe esta c1rcunstanc1a y reqms1to. 

La causa de haber los Reyes y Príncipes en tiempos 
pasados instituido el oficio de Reyes de Armas , fué para 
reducir en buena y distinta órden la confusion que se pa.. 
decia de no poder conocer ni diferenciar el noble del ple
beyo ; y así la autoridad de su cargo consistía en ser cen
sores y protectores de la honra y prerogativas que se debe 
á la Nobleza, la qual en su principio era conocida por 
algunas señales no comunes á todos. El cinto que llama
ban Chr1,ulum ó balteus para colgar la espada , era señal y 
divisa de principiante Ó novicio de la órden y gerarquía. 
de los Nobles. Traer espada pendiente del cíngulo era in
troduccion á 1a Nobleza militar; y para traer anillos y ca
denas de oro babia de preceder algun hecho heroyco y 
señalado. El armado Caballero era distinguido entre to

dos por su espada y espuelas doradas ( como en su Capí... 
tulo lo dexamos tocado). Estas y semejantes divisas que 
concedia el Príncipe, hacian la discincion de calidad que 
procuraban los Reyes de Armas se observase , y q~e nin
guno se excediese de los términos de su gra~o, 111. usut~
pase de su propia autoridad la honra no merecida m reci-
bida del Príncipe. . 

De la misma manera tenian cuenta que mnguno fue.. 
se admitido ni reputado en el grado y estado de Noble

za, 
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2:a , sino por via de las armas militares , riquezas , servi
cios de Príncipes, Ú otras causas y razones legícimas y 
aprobadas, por donde habían de conocer y saber la ca
lidad de los méritos del que pretendía ser ennoblecido é 
informar bien de ellos al Príncipe, al qual solo estaba 
y está reservada la autoridad de conferir Nobleza · y dar 
las insignias , como carácter de ella , que por su 1nanda
to habian los Oficiales de Armas de formar, apro piar y 
proporcionar, segun la virtud, mérito y natural condi
cion del ennoblecido , y en sus libros asentar y registrar 
su apellido, blason y causa de sus insignias y armas. 

Sin escas circunstancias, niguno se podia tener por no
ble, ni traer insignias Ó armas, de que provenía ser los 
nobles conocidos, estimados y respetados, tener sus asientos 
en lugares preeminentes y distintos de los que no lo eran; 
lo que servia de eficaz estímulo para que los que aspi
raban y pretendían go.?ar de este honor, siguiesen el 
camirio que guia á la virtud, madre verdadera de la 
Nobleza , la qual es una cierta qualidad no susceptible 
demas ni de ménos , sino que goza su prerogativa dis
tinta con accesion de dignidad , concedida por el Prín
cipe., de Baron, Vizconde, Conde, &e, en que como 
dexamos referido , habian los Reyes de Armas de infor-
1nar al Príncipe, interceder, dar su parecer, arbitrar en 
la causa de tal concesion , como se echa de ver en pri
vilegios ami guos de Condes , Vizcondes , y otros que con
tienen la cláusula > de que los 1?eyes de .Armas no lo con
tradiran. 

e 

Habian los Oficiales de Armas de mirar y co11ocer 
que la Nobleza llilce de estas tres especies Ó clases de bie
nes , que son del áni1no , del cuerpo , Ó de la fortuna, 
para inventar ' figurar ' proporcionar el blason de las in
signias, divisas y armas, y entender la propiedad , natu
raleza, qualidad y condicion de c~da cosa particular , su
jeta á las tres siguientes, que son vivo , planea y minero., 
sin alguna de las quales ningun blason de armas puede 
constar , como ni tampoco sin estas tres pueden compo
nerse, que son metales , colores y penes, las quales ha
bian de aplicar propiamente en..~os blasones, y saber las 

Tom. II. 1111 2, tres 



r 
~2.0 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

tres 1naneras de componer armas: la primera y mas prin .. 
ci pal es , segun los 111erecimientos de la virtud militar del 
ennoblecido: la segunda, conforme á su natural condi
cion ; y la tercera y ménos esti1nada , es la demostrativa 
de su apellido. Habian de huir para figurar blason de 
armas la claridad que se explicase á sí misma, y la obs .. 
curidad enigmática que hubiese 1nenester intérprete , para. 
tener por regla cierta que las armas se han de simboli
zar con su excusa propia , y saberlo de1nostrar por decla-. 
racion analógica. 

El escudo , que se forma de un quadro y de media 
circunferencia , había de ser reservado para las armas de 
los Señores, Grandes, Titulados y Nobles, para que sean 
distintas de las otras , como sus personas lo son ; y el que 
figura las armas de algun Señor de tal calidad y dignidad 
en otra superficie que la del escudo, le hace agravio no.. 
table. 

El escudo representa el hombre : la divisa de que está 
cargado significa el ánimo que ha de tener adornado de 
honra y nobleza. El escudo ha de ser libre , no cercado de 
cartones , compartimientos , follages ó semejantes emba ... 
razos , pues la costumbre de rodear en alguna ocasion 
festiva, de que ha tomado su apellido , queda por ley 
asentada en la opinion de algunos, que las tarjas, tarje
tas, broqueles, paveses, adargas, ovales, y otras formas 
de superficies, habian de ser para las insignias de ciuda
des , villas, repúblicas , oficios , y de otros que las pue.... 
den tener. 

Siendo el escudo con sus insignias figuracion del hom~ 
bre, como queda dicho, había de ser ocupado de las so· 
las armas del hombre , y no de las de la muger, la qual 
es obligada de poner las de su marido en la parte dere
cha de su escudo , y las suyas en la parte siniestra , cuya 
diferencia y distincion hace conocer fácilmente los escu
dos de armas del marido y de la 1nuger ; pero el uso ti... 
rano y usurpador de la ley ha introducido en su desdo-. 
ro, que cada uno trayga el escudo de sus armas partido 
de las de su muger. 

Las insignias que fueren ganadas con emplear sus ar--
1nas 
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mas en hechos militares y batallas por defensa de la pa
tria, se han estimado siempre por las mas principales , y 
de tanto precio , que. por los instrumentos propios con 
que se ganáron , muestran haber tomado su apellido de 
aquel noble orígen de las armas, sin embargo de que 
diferentes autores las atribuyen diversas derivaciones, por 
lo que las apellidan desde su primer orígen con los nom
bres de caractéres , marcas , señales , insignias , diferencias 
y annas militares. 

En otros Reynos y Provincias ninguna Señora , por 
Grande ó ilustre que sea, trae sus armas en escudo, sino 
en lisonja ( que llaman · los Franceses rueca , quando di
cen por la Ley Sálica no caer la Corona de Francia en 
rueca, que es en hembra, porque no puede heredarla) en 
la parte derecha de la qual están las armas de su 1narido, 
siendo casada; y la que está por casar, se conoce en que 
trae la parte derecha de su lisonja vacía para las armas 
del marido que espera, y en la izquierda las de su pa
dre, sin diferencia alguna : así las rraian todas las hijas, 
porque la diferencia se conoce en las del marido de cada 
una. La que fuere Monja trae su lisonja e'ncera1nente ocu
pada de las armas de su padre. 

El escudo sustentado de algun género de animales, 
leones , grifos, leopardos, &c , tiene cierta singularidad 
en sí , que conviene á los Grandes, fundada en razon. 

El escudo, timbrado ó sobrepujado de yelmo , nin
guno le podia traer hasta haberlo ganado en alguna jus.. 
ta , torneo , hecho militar , Ó por concesion del Prín
c1pe. 

El yelmo frontero siemprtt ha significado soberanía., 
y el del lado sumision. Para· .usarlo frontero Ó al lado har, 
ley , que deben no ignorar los Reyes de Armas. 

El ydm.o cerrado, en tiempos pasados, era mas noble 
que el abierto , y ahora es al contrario. 

El yelmo abierto ha de tener en su visera ciertas pie... 
2as, por las quales se llaman en latin Galea cancelata , y 
por el número de ellas se habia de conocer la dignidad , 
rículo y grado de quien lo trae, como por la corona. 

El yehuo dorado es señal de 1nucha preeminencia y 
gran ... 
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grandeza : con ella honra el Soberano de alguna Orden 
n1ilitar á los Caballeros sus individuos. 

El yelmo cubierto de algun paño hecho á propósito 
lo usaban los Nobles, de donde han procedido los follages 
que ahora cuelgan de los yelmos. 

Con la autoridad , qualidad y ciencia que dexamos 
dicho de los Reyes de Armas , debia corresponder el pro... 
ceder 1nodesto y observancia de los Nobles; de manera., 
que todas sus empresas, acciones militares, blasones y li
breas que servían á su honra y ornato, habian de con..; 
sulcarse con ellos, y se guiaban por su dictámen , los qua
les por esta razon debían tener noticia muy individual de 
justas, torneos, y otros exercicios militares y de armas , por
que solían ser los jueces y repartidores dé los premios ga-~ 
nadas en semejantes ocasiones : y Oliverio de la Marca 
en sus Memorias trata copiosamente de los hechos de ar
mas que eran freqüentes en su tiempo, donde el Rey de 
Armas de la Orden asistía en calidad de Juez, para deci
dir y graduar el mérito de los combatientes. 

Eran obligados los Reyes de Armas, con especiali.... 
dad en la Provincia de su tÍtulo, de conocer todos los 
Nobles , saber sus nombres, rículos , genealogías, alianzas, 
insignias y armas ; y si por razon de casamiento , aumen
to de estados , ó qualquiera otra causa legírima y ne... 
cesaria, se había de añadir Ó mudar en ellas alguna cosa: 
su ohcio era , y no de otro alguno el blason de ellas. Si 
hallaban en su Provincia un mismo blason de armas en 
diferente familia, lo que salia suscitar controversias y pley..; 
tos, Ú otras ruidosas disensiones , eran árbitros de la .deci ... 
sion , como sabidores de la causa. 

Si alguno habia tomado y usurpado armas , sin con-
cesion de Príncipe ni de los Oficiales de armas, tenían 
la autoridad de quitárselas , hacerlas pedazos , raerlas y 
borrarlas públicamente, por ser en perjuicio de roda la 
Nobleza. 

En prueba de esta práctica daremos alguno~ exempla..;. 
res de la puntual observancia que tuvo esta ley , unpornen... 
do el castigo que se previene en ella contra sus transgre
sores, de que trata el autor anónimo de la obra inciru--

la-. 
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fada Jurisprudentia heroica sive de jure :Belgarum circa nobi
litatem ; y_ refiere la sentencia, pronunciada y executada pú
blicamente en la Iglesia de Santa Gudula en Brusélas con
tra Cárlos de la Verderue, á instancia y por querella del 
noble Gaut11ier de le Grach , Señor de Heulle , por usar 
del escudo de sus armas que pertenecía á sola su familia, 
y su contenido es el siguiente : 

,,Por quanto despues del fallecimiento del Señor Cárlos 
,,de la Verderue, Secretario que fué del E1nperador, ha
" bian sus herederos hecho poner y fixar en los cirios ó ve
" las que están sobre la sepultura del dicho difunto en la 
,,Iglesia Colegial de Santa Gudula en Brusélas armas de pla
'' ta con un chebron Ópalo de gules , y tres 1narleras de sa
,,ble, á saber, dos en xefe, y una en punta, las quales es
,,tos herederos suyos pretendían percenecerles por antigua. 
,, posesion de donacion de Príncipe, ó por otra causa: y que 
,,el noble sugeto Gauchier de le Grach , Señor de Heulle, 
,,de su propia autoridad, en un dia de procesion pública, 
~,habia hecho que un lacayo suyo quitase y arrancase de 
,,los dichos cirios las referidas armas, por decir que á él 
,,solo y no á otro alguno le pertenecían como xefe de la 
.,casa de le Grach en Flándes, que han llevado y usado las 
,,dichas annas por tiempo de trescientos Ó quatrocientos años; 
,,ó n1as, sin que nadie le haya hecho contradiccion ó em
,,barazo; y que las referidas partes, en defensa cada una de 
,,su derecho y conservacion del uso de dichas armas, han 
,, presentado pedimento Ó súplica al Emperador , pidiendo 
., la parte de dichos herederos , que el mencionado Señor 
,,de Heulle fuese condenado y obligado á poner las dichas 
,,armas en el 1nismo sitio y lugar de donde las babia he
,,cho quitar ; y que si pretendia algunos derechos , se le 
,,obligase á deducirlos ante S. M. el Emperador para que 
,,oidas las parres mandase lo que fuese en razon y justicia: 
,,y por parte del dicho Señor de Heulle por su pedimento 
,,estaba pronto, quando fuese del agrado de S. M. Impe
~, rial, ceder y perdonar lo que hubiese executado de agra-
,,vio 6 menosprecio , haciendo quitar las dichas armas que 
"le pertenecían , en consideracion que él habia amigable
,,mente hecho requerirá los dichos herederos que quitasen 

,,las 
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,,las referidas armas, que no habian querido executar , y 
,,que lo que él babia hecho fué llevado de la cólera para 
:.,guardar su derecho, ademas de que así lo requeria el go
,,ce de sus armas. Por canto , en visea de dichas peticiones, 
,,el Señor Emperador ha 111andado á Messire Aclriano de 
,,Croy , Conde de Roeux , Caballero de la Orden , su Ma
,, yordomo mayor de Palacio, y Mariscal de L· Ose, oir y 
,,entender en esta materia como perteneciente al empleo de 
,,Mariscal , y decidirla segun fuese razon , el qual Señor 
,,ha lla1nado para que le acompañen á los Señores de Trai
.,,signies, Caballero cambien de la Orden : al de Lannoy, 
.,,Caballero, Gobernador y Capitan de Tournay : al Señor 
,,Des-Maretz , y al Arcediano de Terouanne, Consejero y

1 

,,Juez ordinario de Peticiones Ó Demandas del Palacio de· 
:,,dicho Emperador ; y al Rey de Armas , T oyson de Oro, 
,,á fin de exáminar bien y menudamente las dichas slÍpli
~,cas y peticiones , y oir á las dichas partes verbalmente, 
nlas quales requieren que la referida materia fuese tratada. 
,,y concluida final y sumariamente , sin forma ni figura de 
,,proceso. Y despues de haber examinado bien y madura
,,mente este negocio, y deliberado finalmente segun la ór
,,den de dicho Señor Emperador, y por el dicrámen y 
:,,Consejo de dichos Señores , y en su presencia , ha sido pro
,,nunciada la sentencia y decreto, presentes las dichas par
.,,tes, por el dicho Señor de Roeux, Mayordomo mayor 
,,de Palacio , y Mariscal de L' Ose, y ha declarado y man
,,dado, que los dichos herederos habian ofendido grave
,,mente á la Magestad Imperial, y abusado en haber he
,,cho fixar en el lugar referido las dichas armas que no les 
,,pertenecía , sino es al dicho Señor de Heulle : y que por 
,,otra parte, el dicho Señor de Heulle había cambien obra
,,do mal y en ofensa de la dicha Magestad por haber qui""' 
,,cado las dichas armas de autoridad propia durante la cele
,,bridad del servicio divino en la Iglesia principal de la dicha 
,,ciudad de Brusélas , y en el dia de una procesion solem... 
,,ne , por cuya causa se condenaba al dicho Señor de Heu· 
>,lle , que hallándose en la dicha Iglesia haga restituir y vol
.,,verá poner por su dicho lacayo las dichas armas que ha
,,bia .quitado en el mis1no lugar donde estaban , declaran-

,,do 
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,>do que executado el dicho acto, en el mismo instante 
,,por el Rey de Armas, Toyson de Oro, se volviesen á 
,,quitar nuevamente las dichas armas, y quitadas de dichas 
,,velas ó cirios, fuesen llevadas y entregadas al dicho Señor 
.,,de Hculle, que le percenecian á él solo, y no á otro al
,,guno como á xefe , y en lugar de las dichas armas se fixa
,,sen á los dichos cirios Ó velas otras armas de plata de un 
,,chebron de sinople con tres mirlos de lo mismo , corra
,,dos los pies y picos , á saber , dos en xefe y uno en pun~ 
,,ca , las quales annas el dicho Señor Emperador ha con ... 
,,cedido por gracia especial á los dichos herederos por los 
,,buenos y agradables servicios que el dicho difunto babia. 
,,hecho á S. M. y á sus predecesores, diciéndoles por el 
.,,dicho Toyson , que se contengan y desistan de llevar las 
.,,dichas armas de le Grach , y que solo usen las que el 
.,,dicho Toyson de Oro les pondría sobre la dicha sepul-
" tura ; y por la ofensa y abuso arriba referido , fuéron res
,,peccivamence las dichas partes condenadas en pedir per
.,,don al dicho Señor Emperador en la persona de su di
,,cho Mariscal, cuya sentencia, leida de cruz á fecha á las 
, ,dichas partes , diéron gracias al Emperador , pidiendo 
,,perdon, como se ha dicho, el qual Emperador por me.. 
.,,dio de su Mariscal , queriendo usar 1nas bien de gracia y 
.,,misericordia , que de rigor se los concedió. Hecho en 
.,,Brusélas en la Cámara de dicho Señor Mayordomo rna.... 
,,yor por dictámen , y en presencia de los dichos nom
.,,brados el dia 2.1 de Julio de 15 3 r.=Firmado.==Adria... 
,,no de Croy. Sellado con un sello de armas en cera en
,,carnada ; y abaxo estaba escrito lo siguiente: esta sentencia 
,,se puso en execucion el dia 2. 3 de dicho mes de Julio 
,,de dicho año de 3 1 , segun su forma, y t~nor, en la Igle
_,,sia de Sanca Gudula, á la hora de la Misa mayor, pre... 
,,sentes las partes. Hecho y pronunciado por el Rey de 
,,Armas , Toyson de Oro , y los Reyes de Armas de Gra., 
,,nada y de Brabante, y otros muchos Heraldos y Pour
,,suivames , vestidos con cotas de armas en alca voz y 
,,públicamente.= Firmado.= Tomas Isaacq, Toyson de 
nÓro." 

El citado autor an6ni1no refiere cambien el ruidoso 
Tom. II. Kkkk lan... 
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lance , que sucedió el día 3 de Enero del año de I 54 5 de
hme del Emperador, con motivo del Capítulo de la Orden 
del Toyson, que tuvo en Urrech entre el alto y noble Ca... 
ballero Guillermo , Señor de Dommartin , Baron de Fon
tenoy , el noble Lúcas de Broyart , Caballero y Señor de 
Grimeny, Capitan de las Guardias de Infantería del Em
perador, en el torneo que se celebraba aquel dia, y com
bate de lanza con punta acerada. 

,,Llevaba este su escudo de armas al pecho, que con
,,tenia una cruz de plata en campo negro 6 de sable, que 
j,visto por el Señor de Dommartin se lo arrancó del pe-
1,cho , y lo arrojó á tierra, lo que obligó al dicho Caba
·,,llera de Broyart á sacar su espada , seguirle intrépidamente, 
,,darle golpes, y procurando matarle en venganza de la. 
,,afrenta que le babia hecho. 

,,Este suceso turbó el torneo, de manera que el Em
,, perador, infonnado de la causa , mandó á Don Iñigo Lo
'' pez de Mendoza , Duque del Infantado, y á Messire Fe
,,lipe de Lannoy, que inmediatamente averiguasen el moti
,,vo de su querella. El Señor de Dommartin, acercándose al 
,,Emperador, se echó á sus pies, diciendo que el Caballe
,,ro de Broyart habia abusado y usurpado su escudo de ar
_, mas, que era el mismo que llevaba el Señor de Broyart, 
,,y era un escudo de sable con una cruz de plata , que 
,, pertenecía á s,u casa y familia de Dommartin , 1nuy ilustre 
,,en Lorena. A esto replicó el Señor de Broyart en voz al.. 
,, ta , que él lo probaría en juicio ante los Reyes y Heraldos 
,,de Armas. Para su decision mand6 á Adriano de Croy, 
,, Conde de Roeux , Caballero del Toyson , su Mayordomo 
,, mayor, y Mariscal de L' Ose, que los arrestase , Ínterin se 
,,decidia la qüescion, porque no resultase mayor daño, y 
,, por el delito que habian cometido de injuriarse delante 
,,de S. M., falcando á su respeto. El de Broyart justific6, 
,, que su escudo de armas le habian usado sus ascendientes 
,,en los torneos, y en actos funerales, y en batallas á pie y 
,,á caballo dernas de tres siglos en Alemania , de donde 
,.era originario, y que la antigüedad de su nobleza era 
,,bien conocida, principalmente en los Paises Baxos, en In.. 
•,glaterra y España. 

,,_Las 
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,,Las personas nombradas por Jueces sentenciáron á 

,,que puestos á los pies del Emperador pidiesen perdon por 
,,su atentado á pagar de 1nulta cada uno cincuenta caro~ 
,,linas de oro para los Cautivos Christianos: que el Señor 
,,de Dommartin restituyese en presencia del Emperador, y 
,,de los Jueces y Consejeros, y del Toyson de Oro, Rey, 
,,de Armas, al Caballero de Broyarr el escudo de armas: 
,,en qiiesrion, alzándolo del suelo, donde le había arro
,.jado, por ser escas propias del dicho Caballero de Broyart 
.,de antigua familia, como lo habia probado bien y su
"' ficienremente , y que despues se quitasen por el dicho 
,,Toyson de Oro , y pronunciase en alta voz lo siguiente; 
.,que ninguno de dichos Señores se podrán servir del di-:
.,cho escudo de armas en adelante, por tiempo de seis años, 
.,en torneos, batallas y demas actos, por haber agraviado 
.,y ofendido á la muy augusta Magestad del Emperador; 
,,y cumplido este término les restituyese el Toyson de Oro, 
,,Rey de Armas, Tomas Isaacq, Ú otro que sirviese su ofi.. 
,,cio, para usar de ellas ; y que al dicho T oyson de Oro 
.,diesen diez carolinas de oro, y ademas condenados en los 
.,gastos de dicha qüestion por iguales parres, cuya sentencia 
,,se execur6 , segun su forma. y tenor , el dia. 1 6 de Marzo 
,,de 1 54 6 , presentes Tomas Isaacq y los Reyes de Armas, 
,,Granada , Brabante , Flándes y Artois , y otros Heraldos 
,,y Poursuivanres de Armas.=Firmado por Tomas Isaacq.'' 

En el Capículo de la Orden que celebró el Empera
dor Carlos V el año de 1 5 4 5 con asistencia de los Caba
lleros de su insigne Orden del T oyson , el Duque de Ars
chot, Decano de ella, el Señor de T rasignies , el Conde 
de Espinoy, el Señor de Brederode, el Conde de Roeux, 
y el Conde de Lalain, juntamente que el .Tesorero y el 
Grefier de la misma Orden, y Lievin Aelgoet, Heraldo 
de Armas , con el cículo de Flándes , fuéron presentadas, 
reconocidas y anotadas las antiguas Ordenanzas de los 06.. 
ciales de Armas , que expresa y divide el citado amor anó.
nimo en su obra intitulada : lurisprudentia heroica en los ar
tÍculos siguientes : 

I. ,,Primeratnente han ordenado los dichos Empera
.,dores, que siendo estos -Oficiales de Armas, c01no Lega... 

Tom. lL Kkkk 2· ,,dos 
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,,dos generales y mensageros especiales por todo el Impe
,,rio, conceden autoridad á los Reyes y Príncipes de las 
,,Provincias de crearlos y baptizarlos en su solo nombre, 
,,ó en nombre de los Reynos y Provincias , y que sean 
.,,sugecos Íntegros , bien nacidos , obedientes , juiciosos y fie.. 
,,les , de edad de veinte y cinco años Ó mas , bien ins... 
,,rruidos y de buen genio, á fin de hacerlos sus Poursuivan
_,,tes, y que no sean viciosos, homicidas , desterrados ó in
_,,diciados de algun caso civil; y que un Poursuivante lo 
.,,sea siete años ánres de ser Heraldo , á ménos · que no sea. 
,,dispensado por el Príncipe , y que este LÍ otro que le nom
,,bre le señale alimentos para su vida, porque no mendi
" gue por necesidad. 

II. ,,Item , han ordenado los dichos Emperadores que 
,,los referidos Oficiales de Armas lleven sus armas sobre 
,,el pecho en escudo de plata, y que los demas Oficiales 
,,de Armas de los Reyes y Príncipes lleven á esta simi
_,,licud cada uno las armas de su Señor, y otro ninguno 
,,las pueda ó deba llevar en esta fonna, como los dichos 
,,Oficiales de Armas ; y si otros las llevasen así , los Re
,,yes de Armas ó substitutos , Ó comisionados en sus mar~ 
,,chas no lo deben tolerar , porque es directamente contra 
,,el derecho del oficio, por tanto, si tales cosas llegasen á 
,, noticia de los Palacios de los Príncipes , deben tomar pro
,,videncia en esto: pero hay otros que pueden llevar ar... 
,, mas sin ser Oficiales de Anuas , que son como Caballe
" ros de su comitiva 6 caballerizos, correos y mensageros., 
,, los quales las deben llevar en caxa de madera ó metal., 
,,al contrario de los dichos Oficiales de Armas, esto es., 
,,al lado izquierdo, pendientes de una cadeneta sin corona., 
,,con sola la divisa de su Señor, Ú otra cosa de su dcvo
,,cion encima de la cadeneta. 

III. ,,Irem, han ordenado y concedido los dichos 
,,Emperadores, Reyes y Príncipes, que los dichos Oficia
,,les de Armas puedan ir libremente por el mundo, lle
" vando blason de las armas sobre el pecho, sin ser dete
" nidos , ni deber pagar derecho alguno , ni pasage en qua!
,, quiera parte que sea, tanto en país de amigos, como de 
u.enemigos, y sean libres y exéntos ·de todas tallas y guar-

,1.das, 
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,, das , y de todas las demas cosas , como á un Caballero , y 
,, que si alguno exerciendo su oficio le hace injuria ó agra
" vio , sea reputado contra buenas costumbres , y sea re... 
., nido por calumniador perpetuo , y ademas si los ulrra
.,jase de palabra Ó de obra , sea digno de incurrir en la 
,, indignacion del Príncipe , y de ser castigado arbitraria• 
,, mente , y que ninguno sea osado de tratarlos de mentiro• 
,,sos , ni acusarlos de algun delito contra la verdad. 

IV. ,,Item, han ordenado que haya uno que sea pri
,,mero y principal Rey de Armas, que entienda en las ce
,,remonias, y que baxo sus órdenes tenga un Lugarrenien~ 
,,te tal que sea de b aprobacion del Emperador, á quien 
,,S. M. dará el nombre que fuese de su agrado , y puede 
,,parecerle que el nombre de Fusil seria el mas oportuno 
,,para el honor y exercicio de dicho oficio en ausencia de 
,,dichos Reyes de Armas, y que ninguna Justicia pueda 
,,meterse con ellos; pero quando un Poursuivante 6 Heral
.,,do incurra en una falca, el Rey de Annas le debe casri
,,gar, porque el oficio es tan noble y de tan grande i1n
.,,portancia, que si un Oficial de Armas es acusado de un 
.,,crímen digno de muerte, no puede ni debe ser puesto en 
,,manos de la Justicia ordinaria como Oficial dependien
.,,te de la Orden , y por conseqiiencia privilegiado, sin que 
.,,primero sea degradado del dicho oficio por los Oficiales 
.,,de Armas; y ningun Oficial de Armas debe querellarse 
.,,de otro qualquiera Oficial, sino es solo ante el primer 
.,,Rey de Armas primeramente en la compañía de los Re
,,yes de Annas y Oficiales, los quales dirigirán Ó forma
,,rán la dicha querella entre ellos 1nis1nos, sin ningun fa.. 
,,vor Ó parcialidad. 

V. ,,Icem, han ordenado los dichos Emperadores, Re
.,,yes y Príncipes, que quando tnarchen los Oficiales vayan 
,,delante de ellos , Ó lo mas cerca de sus personas , vestidos 
,,con sus cotas de armas , especialmente en las grandes 
,,funciones , y en las entradas de ciudades y de buenas vi• 
,,Uas , donde ellos no estuviéron jamas. 

VI. ,,Irem, si los Oficiales de Armas se hallan en una. 
,,fiesta Ó convite general , esto es , de nobles Señores , de
,,ben hacer saber la disposicion y los asientos , y hacerlo 

!,ro-
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-,,todo con verdad , y deben estar sentados los dichos Ofi
,,ciales en parage donde puedan ver la disposicion en que 
,,está la sala, y el Señor les debe dar alguna g.ratificacion 
,,en recompensa de su servicio. 

VIL ,,I~en1 , quando. un Príncipe envia su Embaxador 
,,á paises extrangeros, seria conveniente el enviar un Ofi
,,cial de Armas con dicho Embaxador para llevar y referir 
,,los encargos, por el honor de la Nobleza, en materias de 
,,importancia, con ayuda de costa competente, y esto para. 
,,dar ánimo y ex:periencia á los dichos Oficiales de Armas, 
,,para observar cosas de mas peso é im porcancia en otras 
,,partes, como lo requiere su oficio , y para volver con su 
,,Señor si fuese menester, y para cuidar de la seguridad y 
,,conducta del Embaxador , como lo usan al presente en 
,,otros Reynos y Paises. · 

VIII. ,,En tiempo de guerra los dichos Oficiales de Ar· 
,,mas deben estar alojados cerca del Príncipe para el exer... 
,,cicio de su oficio , y á lo ménos uno de ellos debe estar 
,,dia y noche en la tienda Ó alojamiento del Príncipe ó del 
,,Xefe , porque e~ Rey de Armas es U gier del Consejo de: 
,,Guerra y de la Orden. 

,,Quando un sugeto toma armas de propia autoridad 
,,sin órden ni licencia del Príncipe , el dicho Rey de Ar
,,mas se las debe quitar, porque esto es en rnenosprecio de 
,,la Nobleza, y darle las armas que le corresponden por 
,,1nandato del Príncipe, y así es razon se acuerde ánres, 
,,porque él las puede tomar de otro Señor , y no poner 
,,allí sino lo que quiere : y quando el Príncipe le quisiese 
,,dar armas, estas deben primero ser reconocidas y ordena
,,das por el Rey de Armas, y registradas en sus Registros 
,,para perpetua 1nemoria; y al primer Rey de Armas per
,,tenece generalmente la correccion de armas , timbres y 
,,yelmos que usen impropiamente en todos los Reynos, 
,,Países y Señoríos sujetos y obedientes á su Señor; y á los 
,, demas Reyes de Armas pertenece tan sola1nente esta au
,, coridad dentro de sus Provincias, y con comision del pri
,,mer Rey de Armas; y qualquiera de los Reyes de Armas 
,,en la provincia y jurisdiccion de otro, no debe dar armas 
,,á ninguna pe~~on.'1. si ellas no están registradas en el Re... 

,,gis-
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,,oistro del primer Rey de Armas dentro de seis semanas 
.,,despues que le fuéron concedidas sopcna , y que no se 
,,den armas á ningunas personas viles y deshonestas, sino á 
.,,las que son de virtud. 

IX. ,,Item, han ordenado los dichos E1nperadores y 
,,Príncipes, que á sus prime.ras entradas de ciudades ó vi.. 
.,,llas, y recepcion de juramentos, los dichos Oficiales de 
,,Arnus tengan y comen los puentes y tablados que se ha
.,,cen , y los paños Ó tapices, y otros adornos de madera 
,,ó vallas que se ponen de una y otra parce por las calles; 
,,y quando el Emperador se corona que se les dé entónces 
,,quatro marcos de oro , y los vestidos que vestirán aquel 
.,,día, Ó los vestidos que fueren de su agrado en cambio ó 
,,rescate de aquellos." Concluye aquí el citado autor; 

Si acontecía que algun Noble era acusado y conven.. 
ciclo de infamia por cdmen de lesa Magestad, ú otro caso 
digno Je improperio, con la autoridad del Príncipe, Con
destable y Mariscal pronunciaban la sentencia , por la qual 
le juzgaban y declaraban infame , reprobado y degradado 
de Nobleza para siempre, sin apelacion ni perdon : y en 
señal de vituperio le trastornaban sus armas lo de arriba. 
abaxo, como se execut6 con los Caballeros de la insigne 
Orden del Toyson por haber incurrido en el crímen de les~ 
M~gestad, que referi1nos en el Capítulo XXIII de esta His
toria. 

En fas guerras llevaban embaxadas de sus Príncipes al 
enemigo, y volvian la respuesta. Quien les ofendía era re... 

nido por infame, deshonrado y digno de notable castigo: 
quando caminaba el exercito, iban delante del gran estan... 
darte : despues de la batalla iban reconociendo los cuerpos 
ele los Nobles muertos para hacerlos sepultar., y mandar se 
les. !1jciesen honras, y procuraban rescatar los cautivos y 
pns1oneros. 

En los entierros , honras y pompas funerales de Reyes; 
Reynas , Príncipes , Princesas , y Señores de Sangre Real sc..i. 
lian, como maestros de ceremonias , acompañar y guiar á. 
los Señores segun la dignidad y grado de cada uno. Al en
trar y salir de la Iglesia, y al ir á la ofrenda era de su 
cargo el llevar las velas, oro , plata , pan y vino que ha-

bian 
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bian cte ofrecer, quitar los mantos de luto á los Príncipes 
y Señores , y ordenar las piezas de honor , banderas y bla
sones de armas segun el mérito del sugeto. 

En el epítome de la vida del Fundador de la Orden 
el Duque Felipe el 'l3ueno dexamos referido, que en la se~ 
pulrura de su hijo Cornelio, llamado el Gran 'l3astardo de 
'Borc~oña , puso el Rey de Armas , Torson de Oro, su ban... 
'dera, estandarte y p:ndon en memona de haber sacrifica
do gloriosamente su vida en la batalla de Rupelmunda el 
año de 14 52, contra los rebeldes de Gante, que era la 1na ... 
yor honra con que se distinguia á un gran G~neral. 

Los Reyes de Armas eran libres de todas conrribucio... 
nes, tributos y subsidios : no podían ser emplazados por 
deudas ni otras cosas , ni sus mugeres ni familia , ni em.... 
bargada su hacienda. Si cometía algun deliro, ó caso que 
1nereciese castigo Ó reprehension, no tenia poder el Juez 
?rdin~rio. para conocer y proceder , :in~ los de su colegio, 
o el ,pn?~1pal Rey d_e Armas, o 

1 

su Pnncipe natural, el qual 
le remma al principal Rey de Armas para que entendiese 
en su causa. En todos los caminos y viages eran libres y 
exentos de llevar tesci1nonios , salvos conductos , licencia ó 
permiso. para andar, pasar y volver á qualquiera parage 
que qms1eran. 

Tenian los Oficiales de Armas sus derechos señalados 
en todas las ocasiones de juramento de su Príncipe , de su 
casamiento·, ·bautismos de sus hijos, en la creacion de Du.. 
que, Marques y Conde, en la de Caballeros y Nobles, en 
las primeras entradas .de .sus Príncipes en st,:s ciudades y vi• 
llas., en las quatro pnnc1~ales fiestas del ano , e~ las publi
.cac10nes de paz, en la primera vez que su Pnnctpe 1 se ar-
1naba , Ó algun Duque , Marques , Conde , Vizconde , Ba
ron , y qualquiera Gentilhombre Ó Caballero fuese para 
guerra, justa ó torneo : en la primera vez que su Príncipe 
desplegaba su estandarte en guerra , ó algun Duque, Mar
ques ó Conde; y finalmente, á todas las justas, torneos y 
combares particulares , mediante que por su oficio se ponia 
por escrito , y registraba lo que en escas funciones sucedia, 
á cuyo fin tenian registros señalados para que en lo sucesivo 
sirviesen de norma y exen1plar en semejantes casos. 

E] 
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El Señor Rey Felipe II el Prudente no ignoró esta pe

queña parte, que sirve de lustre y ornato en roda Repú
blica, y así 1nandó pocos años ántes de su fallecimiento, 
que no se recibiese para el empleo de Rey de Armas sino 
es hombres de notoria calidad , talentos , experiencia é ins
truccion en la ciencia heroyca , en que dió á entender su 
voluntad de querer reintegrar y restituir á este oficio sus 
antiguos privilegios y exercicio por sugecos, en quienes con .. 
curriesen las calidades referidas. 

Confinna la verdad de este hecho lo que acerca de 
este Soberano 111enciona el Canciller de la Orden Julio 
ChiRecio en su Breviario histórico, capítulo 8 , que fué 
antigua costumbre poner en el escudo solamente un mor
rion y un penacho , y no mas , como suelen hacer los 
Magnates de Alemania : y que sin embargo de que el 
1nisrno Soberano agregó el Reyno de Portugal á los de ... 
111as de España, en1pezÓ á usar de tres morriones, como 
propios de los antiguos Reyes de Castilla, Aragon y Por... 
tugal, y de aquí provino la licencia de usar los Magna ... 
tes de dos morriones y dos penachos ; pero en tal dispo
sicion que estuviese inclinado el uno al otro, y ninguno 
recto , ni que viniese á estar enmedio por ser esto último 
propio para los Soberanos , y no para los súbditos : de 
manera que bien instruido este l\!!onarca en escas coscmn
bres y usos, advirtiendo una vez en Madrid que cierto 
Noble babia pecado en este punto en parage público, 
mandó e:nmendar inmediatamente este abuso , para que no 
pasase adelante tan nocivo exemplar. El citado Canciller 
en una representacion que hizo al Señor Rey Felipe IV: 
en 3 de Agosto del año de 1 6 53 con 1notivo ,de las ar-:
mas del Duque de Terranova , Caballero de la Orden del 
Toyson , contrae erudicion propia de esta materia , como 
se puede ver en el Capítulo XVI de esta Historia. 

Es digna de este lugar la noticia que nos da sobre el 
exercicio de los Reyes de Armas y sus particulares fun:
ciones Oliverio de J\/larca en el estado Ó etiqueta de la ca.. 
sa de Borgoña, que sigue á las Memorias que trabajó el 
año de 1 4 7 4- , que traducido del idioma antiguo Frances á 
nuestro vulgar , dice lo siguiente: 

Tom. 11. Llll ,,El 
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,,El Duque ( Cárlos el Atre1Jido ) tiene en su casa seis 
,,Reyes de Armas, ocho Heraldos y quatro Poursuivantes, 
,,los quales usan sus cotas de armas , que se les suministra 
"y hace de nuevo por el oficio de la Caballeriza; pero no es
,, cán sujetos al Caballerizo, ni tienen que responder sino 
,,es al Duque y á su primer Camarero 6 Sumiller de Corps, 
,,y se les paga por el oficio de los privilegios ó del Bu-· 
.,reo , á excepcion de quando van á viages, que encónce3 
,,les paga el Tesorero de la casa. 

,, Los Oficiales de Armas se crean y bautizan en la. 
,,casa Ó palacio del Duque en los dias solemnes y festivi
~,dades grandes: y para crear un Poursuivante han de asis
,,tir dos Heraldos , que deben certificar de ser persona idó
,,nea, dotado de discrecion y fama, de virtud y verdad 
,, para. entrar en el oficio de armas, que antiguamente se 
,,llamáron V'oirdisans. El Príncipe les da el nombre que 
,,quiere, y los llama por él: los bautiza con vino que le 
,,llevan los Heraldos en una taza, y la da despues al Pour4 

,,suivance que la. rescata comunmente por un 1narco de 
,, plata. Despues le viseen los Heraldos la cota de armas lo 
,,largo de los brazos , y no de otro modo , y la debe así 
,,llevar miéntras sea Poursuivante, á diferencia de los Reyes 
,,de Armas y Heraldos; y si el Poursuivante procede bien, 
,,y se experimenta que es hombre· de 111érito , llegará á ob
,,tener el noble oficio de Heraldo, y en su creacion de
,,ben asistir dos Reyes de Annas y quatro Heraldos, que 
,,certificarán de su conducta en los siete años que ha sido 
,,Poursuivantc, y de ser digno del oficio de Heraldo. Debe 
,,ser bautizado segunda vez, y el Príncipe le muda su 
,,nombre ó tÍrulo , y los Heraldos le ponen la cota de ar.. 
,, mas conforme la debe llevar. 

,,Para crear un Heraldo , que asciende á ser Rey de 
,, Armas, es 1nenester que todos los Reyes de Armas , He-
1,raldos y Poursuivantes que se puedan hallar concurran á 
,,este acto, y den testi1nonio delante del Príncipe de las 
,, virtudes del · Heraldo , y que está instruido para el muy 
,,alto oficio de Rey de Armas, el qual es tan elevado, 
,,tan noble y tan grande, que jamas puede tener mas aleo 

12nombre en el oficio de armas. El Heraldo d~be estar 
,,ves-
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,,vestido con la cota de armas, y el Príncipe le pone la. 
,,corona en la cabeza , que debe ser de plata dorada , y no 
,,de oro, la qual no ha de tener otras piedras que zafi .... 
.,ros en significacion de que el Rey de Armas no debe 
,,poner la mira en las riquezas , sino solamente en el cie• 
,, lo que simboliza el zafiro , y de lo que debe inferir vir
" tud y verdad. La corona debe estar cruzada en quatro 
,,lugares y no floroneada , y se le debe dar el nombre 
,,de una Provincia sujeta al Príncipe, ó que haya tenido 
.,antiguamente el nombre de Rey de Armas. 

,,Y por lo que mira al Rey de los <R.oyers, se nombra 
., por el Marques del Santo Imperio, y se crea por el Em
.,perador, y no lo clebe rehusar, porque es uno de los 
,,princi piles Reyes de Armas que ha y en la Christiandad : 
.,y en tiempo de los nobles torneos se combatían por dos 
,, partidos, los unos de <R.oyers , y los otros de Pr¿yers , y 
.,se creáron dos Reyes de Armas para mantener estos dos 
., partidos , y poner en órden los blasones de los nobles 
,,hombres, guardando á cada uno su dignidad y grado; es 
,,.á saber, el Rey de Armas de los a?oyers para toda la No
.,bleza de Germania, y el Rey de Armas de los Poyerr 
,, para toda la Nobleza de Gaula; y ciertamente que las 
., materias son de grande recomendacion ; pero las paso en 
.,silencio por abreviar, y para seguir mi asunto. Y quien 
,,tuviere deseo de saber hablar de esta materia, busque 
,,un tratado que compuso Antonio de la Salle, y en él 
,.hallará materia de mucha erudicion; y por lo que 1nira. 
.,á crear el Rey de Armas del Toyson ,' debe ser hecho 
,, por eleccion de los Caballeros de la Orden. Es el pri
., mero y principal del Palacio del Duque de Borgoña, y 
., para la funcion de la fiesta del Toyson no debe haber 
.,otro Oficial de Armas para dirigir las ceremonias, sino 
.,es él solamente, el qual debe ayudarse de los Poursuivan~ 
,,tes y no mas. Deben todos en todas las cosas grandes 
,,acompañar al Príncipe, vestidos con sus cotas de armas, 
,, y gozan grandes derechos y dones. El oficio de armas 
.,debe honrar á los Nobles; y la Nobleza los debe fomen~ 
,,car, mantener y ayudar. Los Oficiales de Armas han de 
,,llevar los blasones del Príncipe al lado derecho , segun 

Tom. II. Llll 2, ,,nues-. 
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,,nuestra costumbre; pero los Oficiales de Armas de In
,,glaterra llevan sus blasones al lado siniestro: y una vez 
,,pregunte al Rey de Armas de aquel Reyno, por que te
,,nian tal costumbre en Inglaterra , sobre lo qual me res
" pendió, que la razon que tenian para esto era mayor que 
,,otra alguna, pues si un Noble j6ven , que jamas hubiese 
!,sido annado, quisiese saber de que lado debia llevar su 
,,escudo, lo vería en los blasones de los Oficiales de Ar
,,1nas del lado que lo llevan; y por acá los Oficiales de 
,,Armas los llevan al lado derecho, porque el derecho es 
,,el mas noble para hacer honor al blason , y así cada. 
,,uno tiene opinion fundada en razon; y la causa porque 
,,el Príncipe les da la taza de plata al tiempo de crearlos, 
,,es para hacer el blason de sus annas: y omito tantas ce-
1,remonias del oficio de armas para seguir mi asunto." 

Concluiré este Capfrulo con las 1nismas palabras con que 
se explica Ferantd, 6 Ferrantd Mexía en el lib. 3. cap. 8. de su 
Nobiliario , tratando de las calidades y condiciones que de .. 
ben tener los Reyes de Armas para cumplir con las obli
gaciones de su noble exercicio , y son las siguientes: 

,,El Rey de Armas Ó Faraute ha de ser noble en san .. 
' d 1 ' ,, gre , o' a1 1nenos fi'Jº a go o muy generoso : otros1' , 

,,cuerdo y de buen seso: ha de ser sabio y discreto : ha 
,,de ser universal en las lenguas Ó lenguages : ha de ser 
,,gramático y lógico al ménos: ha de ser hombre por na
,,cura muy verdadero; ca no seria. razon que aquel , de 
,,quien fian sus fechas y sus negocios los Príncipes y los 
,, Caballeros, y los otros hombres , nobles y fijosdalgos , 
,, fuese hombre sin verdad, ca seria grande inconveniente: 
,,otrosí, debe ser hombre que haya leido muchas Cr6-
,,nicas; ca por aquí habrá grande aviso acerca de los fe.. 
,.chos de su famoso oficio. Ha de saber la fonna y ma
,, nera , como se face el Noble nuevamente , ó se da dculo 
,,de nobleza, agora Duque, Marques, Conde ó Baron: 
.,otrosí , como á el tal Noble se le deben dar y propor.
,,cionar las armas y escudo que el Príncipe da: ha de 
,,saber el arte Ó manera toda de las armas, conocer lá pro
,. piedad de las animalias ó sus calidades , así de las rcr-
1,restres co1no volácicas, y sus condiciones y virtudes: otro: 

,,s1 
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,,sí, de los árboles , de las planeas , de las yerbas : otrosí, 
,,de los cuerpos estantes, de los no estantes ó no firmes. 
,,La excelencia de los colores, la nobleza de los metales, 
.,de las virtudes y gracias de las piedras, de los elemen
,,tos, de todas estas cosas sus significados, sus divisiones, 
.,sus distinciones , sus concordanzas , y sus desacordanzas, 
,,las quales cosas sabidas, sabrán conocer los escudos de 
.,armas en su perfeccion , Ó falsedad en parte Ó en todo • 
.,Lo que conviene aquel, el qual es legírimo, Ó al bastar
,,do Ó al heredero primogénito de la casa ó del tÍculo , 
,,de la dignidad, ó del Reyno Ó Principado: otrosí, á los 
,,que no suceden ó heredan las dichas casas Ó cículos : otro
,,sí , quales diferencias son las que convienen á los no le.... 
,, gícimos acerca de los escudos de annas : otrosí, co1no 
,, pueden , ó son ganadas las annas , agora ganando el tÍ
,, tulo Ó dignidad, agora por batalla, é encónces, quando 
,,el dicho Oficial de Armas será tal que rodas estas cosas 
,,tenga, será digno del muy generoso oficio de armas, ó al 
;,_1nénos en la 1nayor parte." -Hasta aquí el citado Autor. 

Relacion histórica y cronológica de los Reyes de Armas 
de esta insigne Órden con el título de 'Toyson de 

Oro , desde su institucion hasta el 
tiempo presente. 

Juan Le-Fevre, Señor de San Remigio de la Vacque ... 
rie , . de A vesnes y de Moriennes , natural de Abeville, villa. 
de Francia en Picardía , Consejero y Heraldo del Duque de 
Borgoña Felipe el 13ueno, con el tículo de Charolois, crea.. 
do Caballero por el mismo , y primer Rey de Armas de 
la Orden. EscribicS unas Memorias de las primeras funcio
nes y Capículos que se celebráron en su tiempo, y se ci
tan en nuestros Registros : y cambien dexó escrito un tra.. 
tado el año de 146 3 , que contiene las Ordenanzas he.. 
chas por los antiguos Duques de Borgoña sobre el bla... 
son (a) , y fué uno de los mas famosos de su tiempo en la 
ciencia heroyca (b). Escribió las Memorias de los ac~eci-

m1e11-

(ii) DiHion. de Trevoux. (b) Oliverio de la Marca en sus Mem. fol. 40. 
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mientas de su tiempo en dos volúmenes, desde el año de 
14-07, hasta el de 14-60 (a). El dia 7 de Mayo de 1468 
pidió al Capítulo de la Orden la resignacicn de su empleo 
de primer Rey de Armas en Gilles Gober , que era Heral
do con el dculo de Fusil , á quien habia instruido desde su 
infancia en la arce heráldica, y llevado consigo á muchos 
viages , y por Cédula refrendada por el Grefier de la Or
den Martin Sceenberghe fué nombrado substituto suyo (b). 

Falleció dia del Corpus año de 146 8. 
Jorge Chatelain, Caballero, natural de Gante, electo 

primer Rey de Armas, y Consejero de la Orden por muer
te del antecedente. Fué poeta famoso de su tiempo, y his
toriador de los principales sucesos que acaeciéron de los 
Duques de Borgoña Felipe el rJ3ueno, Cárlos el Atre-vido su 
hijo , y Maxímiliano I Emperador , y de los Caballeros de 
la Orden, que se distinguiéron por sus señaladas acciones. 
Oliverio de la Marca hace grandes elogios de este escri
tor por su estilo , agudeza y utilidad de sus obras , y á 
quien llama ,,mi padre en doctrina, mi maestro en cien
.,cia, y mi singular amigo, á quien debo solo apellidar en 
.,el dia la perla y estrella de todos los Historiadores, que 
.,de mi tiempo, ni hasta ahora hayan dado á la pluma, 
,,tinca y papel mayor trabajo, y porque sé bien que el 
,,Rey de Armas del Toyson de Oro Jorge Chatelain, nues
.,tro grande historiador, y otros muchos que se emplean 
0 en escribir, no olvidarán en sus memorias y escritos á. 
.,Messire Jacobo de Lalain , cuya relacion sucinta en esta 
,, parte servirá de honor y utilidad á sus obras" (e). El Du
que Cárlos el !tre'lJido le armó, Caballero :n el Capírulo 
general de la Orden que celebro en Valenc1ennes año de 
147 3 , y le dió el tículo de Crónista. Falleció el dia 10 de 
Marzo del año de 1 4 7 4 , y yace en la Iglesia de la Salé en 
el Condado de Valenciennes ; cuyo epitafio expresa sus par,
ticulares servicios militares en su florida edad, sus viages 
en diversas regiones, y sus empleos políticos y licerarios en 
servicio del Duque Felipe el 73ueno. 

Gi-

(a) La Toium d' Or, impreso en Colonia año de 1689, 
(b) R.eg. 5. fol. 1•. (e) Oliver. de la Marca Mem. fo/, 5• fql, II1.fol. 395, 
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Gilles Gobet, llamado FJHil Heraldo , y despues tuvo el 

título de la provincia de Frisia , que fué substituto del re~ 
ferido primer Rey de Armas Toyson de Oro Le-Fevre , y 
electo en propiedad en 12. de Mayo del año de 147 3 (a) 
á estilo antiguo, y en el nuevo 1474. Asistió al Capítulo 
general de la Orden , que se tuvo en Brúxas año de 147 S 
quando tomó la investidura de Xefe y Soberano de la Or
den el Archiduque Maxímiliano, que fué despues Empera
dor primero del nombre. Murió el año de 149 2,, 

Tomas Isaacq , Rey de Armas, y Heraldo , con el dcu
lo de la provincia de Haynau, y electo Consejero, y pri ... 
1ner Rey de Armas T oyson de Oro el año de 1 4 9 3. Fa
lleció el día 2 3 de Octubre de 1 53 9 , y yace en Brusélas 
en ~a capilla de nuestra Señora delante del alear de San An... 
tomo. 

Francisco de Borgoña, lla1nado el '.Bastardo de Falaix, 
por ser hijo natural de Balduino de Borgoña, Señor de Fa
laix, fué electo Consejero del Emperador Cárlos V, y pri-
1ner Rey de Armas del Toyson en el Consejo que celebró 
este Soberano el dia 2 7 de Octubre del año de 1 540 con 
concurrencia de Caballeros de la Orden , y al dia siguiente 
tomó posesion de su empleo, jurando en 111anos de S. M., 
quien le entregó el esmalte Ó medalla de las armas del E1n
perador, que era su propia insignia (b). Hizo renuncia de 
su empleo el dia 3 de piciembre de 1549 (e). 

Antonio de Velaincourt , Caballero , Señor de Vende
ville , Bellenville y Lanzan , Lugarteniente de la Goberna
cion de Lila , electo Rey de Armas , y Consejero de la Or
den año de 1549. Falleció el dia 30 de Agosto de 1 5 5 9 
en el viage que hizo para llevar el Collar del Toyson al 
Rey de Francia Francisco II ( d). 

Nicolas Bastardo de Hames, Lugarteniente de la Arti
llería , electo Rey de Armas , y Consejero de la Orden el 
dia 2, 1 de Setiembre de 1 56 1 (e). Abandonó todos sus e1n
pleos y pensiones por medio de dos carras de 1 7 y 1 8 de 
· Abril 

(a) Reg. 5• fol. 2. (b) Reg. 1. fol. 166. Consejo de la Órden año de 1540• 
part. 2. (e) Reg. 1. fol. 262. (d) Reg. 1, fol. B9· y 400. Reg. 7, fol. 51. 

(e) Reg. 1. fol.405. 
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Abril del año de 1 56 7 , que escribió desde Gorha (vil!a 
fuerce de Turingia, y capital del Ducado de Gocha en el 
círculo de Saxonia alca) á la Princesa Margarita de Parma, 
Gobernadora de los Paises-Baxos , representándola que todo 
lo menospreciaba por seguir en la turbulencia de aquellos 
Paises el partido del Príncipe de Orange, y su libertad de 
conciencia (a). Siendo Coronel de un Regimiento de Ale-
111anes perdió la vida en un combate año de 1 56 8. 

Claudia Marion, Heraldo y Rey de Armas con el tÍ
tulo de Borgoña , fué electo y promovido á p~imer Rey de 
Armas Toyson de Oro , y Consejero de la Orden por el 
Señor Rey Felipe II, estando este Soberano en Tomar del 
Reyno de Portugal el dia último del mes de Abril del año 
de 1 58 I , y hizo el juramento acostumbrado .en sus Reales 
111anos despues de haberle armado Caballero con la espada 
de honor (b). Murió poco tiempo despues, como se infiere 
de una representacion que hizo á S. M. el Duque de Par
n1a en 1 2. de Junio de 1 58 6 (e). 

Francisco Damant , Castellano y Cap~tan , Gobernador 
y Gran Baylío del castillo, y de la villa y castellanía de 
Courrray, Consejero y Guardajoyas del Rey en Brusélas, 
electo primer Rey de Armas T oyson de Oro por Letras
Patentes de 2. z. de Noviembre de 1 5 8 7 ; y despues de haber 
hecho el juramento acostumbrado en manos de S. M. , le 
armó Caballero (d). Pasó á residir á los Paises-Baxos, don
de murió el dia 2.0 de Agosto de 1611 , y yace en el Con... 
vento de San Francisco de la villa de Courtrav., 

Juan Hervart, Caballero, Señor de Zudrove, Arche.1 
ro de Corps , y Rey de Armas de Borgoña, y electo Con-
sejero, y primer Rey de Armas del Toyson en 19 de Di
ciembre de 1611 , y arruado Caballero de la espada de 
honor por S. M. año de 1609 (e). Sirvió el empleo de 
Secretario de Estado de Flándes provisionalmente. Falle
ció en la Provincia de Carniola el día 2. 2. de Junio 
<le I 6 3 5. 

Don Joseph Hervart, Señor de Zudrove, hijo del an
ee-

(a) Id. Reg. fol. 429. (b) Reg. 6. fol. 13. (e) Re~. 7. fol. 160. 
(d) Reg. 6. fol. 18. (e) Re~. 6. fol. 34. 
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tec edente , electo primer Rey de Armas , Toyson de Oro, 
y Consejero de la Orden en 1 7 de Diciembre de 1 6 3 5, 
y juró en manos de l\llateo Rosmarin, Grefier de la Or
den, en 14 de ~1ayo de 16 3 6 , y en este tiempo no ha
bía Canciller. 

Don Juan de Hervart , Señor de Zudrove , hijo 
del antecedente, y sucesor en el empleo de Consejero, y 
primer Rey de Armas en 1 o de Enero del año de 1 6 6 3., 
que juró en manos del Grefier en 12. de Noviembre de 
1 6 6 9 , por no haber Canciller , segun consta de la Pa... 
tente despachada al referido Rey de Armas. Murió año 
de I 6 80. 

Don Sebastian Muñoz de Hervarr, sobrino del ante .. 
cedente, á quien sucedió en el empleo de Consejero y 
primer Rey de Annas de la Orden , Toyson de Oro, 
en 8 de Julio de 168 o , y sirvió su menor edad Don 
Cárlos de Malboan. Falleció poco tiempo despues. 

Don Francisco Muñoz de Hervart , her.mano del an
tecedente, sucedió en el e1npleo de Consejero y primer 
Rey de Armas , Toyson de Oro , por el fallecimiento 
del referido su hermano en 6 de Julio de 1 6 8 3. Murió 
el de 172.0. 

Don Gerónimo Muñoz de Hervart, hijo del antece... 
dente, sucedió en el empleo de Consejero y primer Rey 
de Annas, Toyson de Oro, en 6 de Abril de 172 1 , que 
juró en manos del Duque de Béj ar , Caballero Decano 
de la Orden. Falleció en 8 de Junio de 1 7 5 6. 

Don Manuel Muñoz de Hervan , hijo del anteceden
te , sucedió en el mi~mo empleo de Consejero y primer 
Rey de Armas de la Orden, que obtuvo su padre en 8 de 
Junio de 1 7 6o , que juró en manos del Duque de Medina
celi. Murió en 2, 6 de Enero de 17 6 5. 

Don Eugenio de Llagu~o Amírola , natural de Me
nagara y en la provincia de Alava, Caballero de la Orden 
de Sanriaao, del Consejo de S. M., su Secretario, Oficial 
mayor ;as anricruo de la primera Secretaría de Estado y 
del Despacho , q~e de órd~n del Re~ sirve , con retencion 
de esta plaza , la Secretaria de Gobierno del Consejo de 
Estado en ausencia del propietario , fué electo Consejero y 

Tom. II. Mmm1n pri-
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primer Rey de Annas de la Orden del Toyson de Oro 
por Decreto de S.M. de 12, de Octubre de 1771 , cu

yo empleo juró ~n ma~os del D~1q~e de. Béjar en 4 de 
Diciembre del 1n1smo ano, con 1111 as1srenc1a, co1no Secre
tario del Rey •por su Real cSrden de 2. 9 de Noviembre an.. 
tecedente para certificar de este acto. 

De sus muy singulares prendas nada diré por no dis
oustar á su 1nodestia ; pero falcaría á la justicia si pasase en 
~lencio su amor á las letras , y sus deseos de pro1noverlas, 
y de auxniar en quanto le es posible á sus profesor es. 

Por primer fruto de su aplicacion á ellas dió al público 
traducida en verso castellano la .Athalia , tragedia del céle
bre Juan Racine , impresa en Madrid en la oficina de Don 
Gabriel Ramirez año de 17 54 en octavo, cuyo prólogo 
da. á entender con no equivocadas pruebas la. buena elec
cion, el estudio y trabajo que puso en esta obra, aplaudida 
de los mas severos censores de las leyes del teatro. 

Despues fµé admitido Académico de la Real de la His
toria, á la qual sirvió de Secretario, hasta. que por sus au
sencias de Madrid siguiendo la. Corte , no lo pudo conti
nuar ; pero sin embargo., deseoso de concurrir en la forma 
que le permitía su empleo á la ilustracion de la Historia 
nacional , y viendo quan raros eran , y quan descorrectos 
andaban algunos autores 1nuy ·dignos de mejor fortuna , 
concibió la idea de dar al público ediciones de ellos correc
tas y adicionadas. 

Por ensayo de este proyecto publicó unidos en un vo~ 
lúinen en 4.0 año de 177 5 el Centon Epistolario del Bachi
ller Fernan Gomez de Cibdareal : las Generaciones y semblan
:zas del noble Caballero Fernan Perez de Guzman ; y los Cla
ros Varones de Castilla, y Letras de Fernando de Pulgar: co
tejadas todas estas Obras con las varias ediciones antiguas, 
y precedidas de una noticia de las vidas , circunstancia y 
escritos de sus autores. 

Á esto se siguió etnprender, asociado con otros zelo
sos eruditos la Coleccion de las Crónicas de los (Reyes de Castilla, 
que publica por subscripcion el zeloso patricio Don Aneo· 
nio de Saneha, Impresor y Librero en Madrid. Tomó ásu 
cargo las de los <Reyes q)on Pedro, (j)on Henrique 11 , (J)o11 

Juan 
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Juan I, y (i)on Henrique lll, escritas por el Canciller 1nayor 
de Castilla. Don Pedro Lopez de Ayala : el Compendio de las 
Crónicas de Castilla , hecho por el Despensero de la Reyna 
Doña Leonor; y la Crónica de (i)on Pedro Nino, Conde de 
Huelma. Se han publicado ya estas Obras , algunas de las 
quales jamas se habian impreso: y yo excusaré elogiar la 
diligencia , exactitud, cotejos y anotaciones con que están 
ilustradas , porque es notoria la aceptacion que han debido 
á los doctos. 

CAPÍTULO XXXII. 

Trata del antiguo estilo de cubrir con alfom
bra ó tapete el banco en que se sentaban los 

quatro Oficiales de la Órden , igualmente 
que los de los Caballeros. 

Fué costmnbre observada desde los principios de la Qr.... 
den cubrir el banco en que se sentaban los quatro Oficia ... 
les de ella con alfombras Ó tapetes, correspondientes á los 
que servian para. los Caballeros en sus Juntas 6 Consejos, 
donde se proponían y acordaban los negocios que se ha... 
bian de conferir y resolver en los Capítulos generales, y 
asímismo en las funciones de poner el Xefe · y Soberano 
de la Orden, Ó Vicario suyo el Collar del Toyson al nue-. 
vo Caballero, cuya. costumbre reformó el Señor Rey Fe... 
Jipe IV en: la etiqueta de su Casa Real , que estableció el 
año de 1 6 47 , no obstante que en las funciones , que des~ 
pues de este tiempo se execucáron hasta entrado el pre... 
sente siglo , no tuvo la debida observancia , Ó porque no 
lo tuviéron presente los oficios de Palacio , por quienes 
corrian las prevenciones necesarias para las investiduras del 
Collar de la Orden por mano del Soberano, Ó porque ha
biéndose reducido las funciones solemnes de ella á este 
único acto , se disimul6 y toler6 aquel ~srilo antiguo, que 
procuráron mantener los Oficiales de la Orden como hon... 
roso distimivo de sus einpleos. 

Tom. II. Mmm1n 2, Con 
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Con este objeto pretendió el Canciller Don Leonardo 
de Ekius, que aquella. antigua costumbre tuviese fuerza 
de Estatuto , fundad~ en los exem piares que constan en 
los Registros de la Orden, y de la inobservancia de lo 
prevenido en la etiqueta de Palacio ; y sentido de la no... 
vedad que empezó á advertir en la funcion de poner el 
Señor !ley Don Felipe ~ el Collar del T oyson al Duque 
de Atn , de no estar cubierto el banco de los Oficiales de 
la Orden , hizo la representacion siguiente: 

r • 

., SENOR. Antes de empezarse la func1on , que se cele• 
,,bró el día 2 :z. de Marzo próx11no pasado, en que V.M. 
,,se sirvió poner por su Real 1nano el Tuson al Duque de 
,,Atri, hall~ en la pieza, dispuesta para juntarse el Capícu.. 
,,lo, la gran novedad de estar descubierto y sin tapiz el 
,,banco prevenido para el asiento de los Ministros de la. 
,,Orden : y porque en el discurso de trece años que tengo 
.,la honra de exercer el puesto de Canciller de ella, siem... 
,, pre he visto cubierto este banco , sin haberse en caneas 
,,veces que he asistido al Capículo ofrecido nunca la 1ne
,,nor duda ni reparo sobre este particular, no pude en 
,, aquella ocasion tan repentina representar á los Reales pies 
,,de V. M. mas que la novedad misma, y el estilo incon~ 
.,cuso que habia visto practicar, poniendo en considera .. 
,,cion de V. M. que los Señores Soberanos antecesores de 
,,V. M. para hacer qualquiera alteracion, siempre se ha.. 
. bian dignado consultarlo antecedentemente con los ca... 
" 1

,,balleros Cofrades de la Orden; y habiéndose dignado la 
,,natural benignidad de V. M. atender á 1ni rendida re
" presentacion , se sirvi6 .~andar, que por entónces se cu• 

briese el banco de los Mm1stros. 
" ,,Despues acá he reconocido los papeles y Registros 
,,que hay en esta Ca~cillería, qu~ son los que hace:1 _fe 
,,y sirven para el gobierno de la Orden, y de las nor~c1as 
,,que en ellos he hallado, se ha formado el apunram1en.. 
,,to adjunto, en que se con1prueba ton exemplares desde 
,,el año de I 4 9 8 hasta el de I 6 53 , que siempr~ que ha. 
., habido bancos para los Ministros , así _en las piezas del 
,,Palacio, como en la Real Capilla, asisnendo los Señores 

Reyes en funciones de la Orden , . han estado cubiertos 
'" .,con 
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,,con tapices; y el haber interrupcion de la serie de exem ... 
,, plares, tocante á este particular, es porque los Capículos 
,.se juntaban de ordinario en Iglesias grandes, donde los 
,,Caballeros y Ministros ocupaban los asientos propios del 
,,,coro, sin que hubiese bancos para los unos ni para los 
,,otros: demas que esta Cancillería está sumamente falca 
,,de papeles, pues hallo citados muchos originales en las 
,,consultas registradas de mi antecesor , que no solo no se 
,, tne han entregado con los demas , pero no he podido 
,,adquirir la menor noticia del paradero que pueden ha
,,ber tenido. Y supuesto que el Señor Emperador Cárlos V., 
.,,en el Capículo general que tuvo en Brusélas en el año 
,,de 1 51 6 , declaró que los quatro Ministros, que son Can.. 
,,ciller , Tesorero , Grefier y Rey de Armas, Tuson de 
,,Oro, son de la C01npañía y del Consejo de la Orden., 
,,pues como á tales el Señor Duque Cárlos el Intrépido en 
,,el Capículo de Valenciennes del año de 147 3 en la de .. 
,,claracion que hizo de los Artículos 2. 5 , 2. 6 , 2. 7 y 2. 8 
,,de las Constituciones , tocante á mudanza de vestiduras, 
.,,estableció que los Ministros se vistiesen los 1nancos capi
.,,tulares de la Orden , y en las Bulas Poncíficias , con es
., pecialidad en la. del Papa Lean X del año de 1s16 , que 
,,contiene los grandes privilegios y prerogativas de la br.. 
¡.den., y en todos los Despachos públicos, siempre van 
.,co1nprehendidos los quatro Ministros, con los Caballeros, 
,,como iguahnenre privilegiados : por cuyas razones y la. 
.,de estar declarado que están debaxo de la inmediata sin
.,guiar proteccion de V: ~-., previen...en los privilegios del 
,,Señor Emperador Max11n1hano del ano de 1478, confir
" 1nados por el Señor Felipe II por su Despacho dado en Gan
.,te en el mes de Octubre de 1 5 5 6 , que los Caballeros de 
,,la Orden hayan de interesane en todo lo concerniente á 
,,los Ministros, apayándolos y amparándolos en quanto les 
,.fuere posible, deinas que por el Arcículo S3 de las Consti
,,cuciones que V.M. ha jurado observar, se expresa que no 
.,solo 1nantendrá. V. M. la Orden en su lustre y honor, sino 
.,que atenderá~ aumentarla sin permitir descaezca ni se mi
,, nore : y habiendo yo tambien jurado las mismas Consci ... 
.,cuciones, por lo qtte en mi inferior esfera me pudiere to"" 

,,car, 
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,,car, y por la obligacion particular que incumbe á mi Mi
,,nisterio, no puedo dexar de poner esta rendida rcpresen
,,tacion á los Reales pies de V.M. con la mas respetuosa 
,,súplica y confianza, de que informado V.M. por ella y por 
.,el apunra1niento adjunto de lo que se ha practicado desde 
,,dos siglos á esta parte; y para. evitar e1nbarazos en ade
,,lante, se digne V.M. mandar á la parte donde toca se 
,,cubra con tapiz el banco atravesado de los Ministros, 
,,continuando sin novedad lo mis1no que se ha estilado 
,,siempre en los CapÍtulos en que han asistido los Señores 
,,Soberanos de la Orden , debiendo tambien para este efec
,,to hacer presente á V. M., que por el Artículo 6 6 de 
,,las Constituciones, y mas expresa1nente por una adicion 
,,del Señor Emperador Cárlos V en el Capículo general de 
,,Tournay del mes de Diciembre de 1 5 3 1 , está esrable
,,cido por Estatuto y edicto perpetuo é irrevocable , y 
,,no alcerable, que el Señor Emperador solo en su tie1npo, 
,,y despues de él sus sucesores, Xefes y Soberanos de di
,,cha Orden, y ningunos otros, con parecer de los Caba
,,lleros de ella , Ó de la 1nayor parte de ellos juntos en 
,,Capítulo, entenderán en roda Soberanía en lo tocante á 
., las personas de los Caballeros y de los quatro Ministros 
,,de su Orden, &c: anulando en la 1nis1na adicion todo 
,,lo que en Capículos antecedentes, y durante su menor 
,,edad se hubiese cS pudiese haber execucado en contrario, 
.,y mandando expresamente , que si lo hubiese, se borrase 
.,de los Libros y Registros de la Orden, donde se hallase 
,,escrito.=: V. M. resolverá lo que fuere servido.=:Madrid 
,, 1 8 de Abril de 1 7 1 2,. =El Cancille-r Don Leonardo 
,tde Ekius." 

Noticias sacadt¡ts de los Registros de la Cancillería 
de la insigne Orden dtl Toyson de Oro , tocante al 
estilo antiguo de cubrirse con tapiz el ,banco en que 

se asientan los Ministros de la misma Orden en los 
Capítulos que se juntan, presidiendo ¡erso

nalmente el Soberano. 

En una. relacion 1nuy por menor del Capítulo de la 
br-
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Órden, que celebró el Señor Rey Don Felipe el Hermoso 
en la Iglesia del Cármen en la villa de Brusébs á 1 2. de 
Enero de 1 5 o 1 , está puesta la cláusula siguiente , que tra
ducida de lengua Borgoñona, ,dice así (a): Los Ministros 
de la Orden, que son el Señor Canciller, el Tesorero á su mano 
tlerecha , y el Grefier á su izquierda , se sentáron en un banco cu
bierto de un tapiz, que les estaba ordenado mas abaxo del asien
to del Señor X~fe y Soberano , rt.!rc. 

Y es de notar, que esca relacion es subseqiience al ce
remonial que se babia practicado en el Capítulo general 
inmediatamente antecedente en la Iglesia de Santa Gudula 
en la 1nisma villa de Brusélas el año de 149 8 , en que 
cambien asistió personalmente el mismo Señor Rey Don Fe
lipe; y no se puede dudar se continuó la misma fonnali
dad en los Ca pímlos siguientes , pues no se halla cosa en 
contrario, sino es en las ocasiones que se juntáron los Ca
balleros y Ministros, ocupando los asientos propios de los 
coros de las Iglesias sin bancos para los unos , ni para los 
otros. 

En el Registro que formó el Canciller Juan Luis de 
Laloo pone al principio en las primeras hojas (b) una rela
cion del ceremonial que se practicó quando el mis1no juró 
este empleo en manos del Se'ñor Rey Don Felpe IV en Ma .. 
drid á 14 de Novie1nbre de 1 6 2, 3 , en que expresa posi
tivamente lo siguiente: que en el Capítulo que para este efecto 
habia convocado S, M. en la pieza en que se solían dar las au
diencias., estaban puestos dos bancos, uno enfrente del otro, cu... 
biertos de tapices para los Caballeros, estando asentado el <Rey en 
la cabecera en su silla junto á un bufete , sobre el qual estaba el 
libro de los Santos E'lJangelios , y enfrente del rJ?ey y dicho bufe... 
te estaba el banco para los Ministros , tambien cubierto de tapiz 
entre los otros dos de los Caballeros. 

El Canciller , Abad de Balerne , que jur6 este mismo 
puesto cambien en manos del Señor Rey Felipe IV en Ma
drid á 2. 2, de Septiembre de 16 49 , dice en la descripcion 
que hizo de esta funcion (e) : que en la pieza en que S. M. 

Ja.. 

(a) Reg. 5. fol.4. y 5. (b) Reg. del Canciller D_.Juao Luis de Laloo, fol. 5• 
(e) Reg. 5. fol. 175. 
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daba las audiencias estaba pre'lJenida la silla para S. M. junto a 
la pared, y tres bancos, dos de ellos para los Caballeros ,y el ter• 
cero para los Ministros , todos tres cubiertos de lindos tapices. 
Y algunos renglones 1nas abaxo añade : que miéntras estaba 
ocupado el Canciller en-la funcion de su juramento , estaban sen
tados en el tercer banco destinado para los Ministros , el Tesorero 
enmedio del Grefier y del primer <Rey de Armas, llamado Tuson 
Je Oro, todos de luto por la muerte de la Emperatriz , &c. In
mediatamente despues de haber el Canciller jurado, le mandó el 
<Rey pasase á tomar posesion de su lugar (que es el primero) en 
el banco de los Ministros. 

En el año de 1 6 2. 5 quiso el Señor Rey Felipe IV ce-. 
lebrar la fiesta de la Orden el dia de San Andres Apóstol, 
Patron y Abogado de ella , y de la casa de Borgoña , en 
cuya relacion, escrita en lengua Castellana con toda indi
vidualidad al parecer en d mismo año por el referido Can.J 
ciller Don Juan Luis de Laloo, y está en el Registro 5. á 
fol. 4 9 , pone entre otras cosas lo siguiente : Juntáronse los 
Caballeros en la antecámara de las audiencias el dicho dia á vís-
peras 3o de Noviembre , donde los recibió el C,anciller acompa-
ñado de Mateo <Rosmarin, Grefier de la misma Orden, y de allí 
los llevó á la pieza de las audiencias , donde al mismo tiempo en.. 
tró S. M. acompañado de su hermano el Señor Infante (j)on Cár... 
los , del Señor Conde-(j)uqúe de Olivares , del Consejo de Estado 
de S. M., su Caballerizo mqyor ,y su Sumiller de Corps, de rfJon 
Manuel de Maura, Marques de Castel-~drigo, y de sus Mayor
domos, á saber, el Conde de los Arcos, el Marques de Auñon, 
y el Conde de Orgaz : asentóse S. M. en su silla, habiendo pri... 
mero quitado la gorra á los Caballeros , se sentáron en sus ban
cos , que estaban puestos de una y otra parte de la silla, cubier
tos con alhombras , y en otro banco atravesado cubierto de otra af.. 
hombra entre los dos de fos Caballeros enfi'ente de S. M., el Can· 
ciller y el Grefier de la Orden. El Tesorero y el primer Rey 
de Armas, llamado Tuson de Oro, no se halJáron por re
sidir el Tesorero en los Estados de Flándes, y estar el Tu
son de Oro en comisiones de llevar Tusones á los Estados 
Baxos, á Italia y Alemania. Asentados que fuéron los Ca
balleros, segun su antigüedad en la Orden, excepto el Se-
ñor Infante Don Cárlos , que tuvo la precedencia , asen.. 

!

tan"" 
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tándose el primero entre los Caballeros : el Señor Conde 
de Olivares , y demas Grandes Caballeros saliéron , y se cer.. 
ráron las puertas para natar cosas de la Orden , y para. 
esto propuso el Canciller los fueros y privilegios de ella~ 
sobre lo qual fuéron votando los Caballeros, y concluyé
ron en que se guardasen inviolablemente, como babia dis-. 
puesto el Fundador , y la obligac ion del juramento pedia, 
y S. M. con mucho agrado y eloqiiencia hizo una pláti
ca sobre ello ., concluyendo que si hasta entónces había. 
habido algun yerro, que para en adelante se observaria 
con puntualidad. Acabado esto se abriéron las puercas para 
ir á la capilla á vísperas, &c. 

Y despues prosigue : Los Caballeros de la Órden se sen
táron al mismo lado del dosel , donde estaba puesto otro banco 
cubierto de terciopelo carmesí sobre alfombra en la forma que 
se pone á los Embaxadores , y otro banco cuhierto estaba atra
vesado , que paraba lJácia ef altar , en que estaban sentados el Can... 
ciller y el Grefier de la Orden : y porque en la tribuna , don... 
de S. M. suele oir misa retirado , estuvieron sus Altezas el 
Serenísimo Infante Don Fernando , y la Serenísima Infanta 
Doña María, ellos se volviéron algo por no estar del todo 
vueltas las espaldas á sus Altezas. La cortina, donde esta ... 
ha el Rey y su hermanó abierta, y la capilla colgada 
con la tapicería del Apocalipsi, &c, por donde se cono.. 
ce que al formarse esta relacion se ha atendido á refe
rir aun las 111enores circunstancias , como lo comprueba 
tan1bien lo contenido en la n1is1na tocante á lo que pa
só en la misa de difuntos. Diéronse velas á los respo n ..... 
sorios , á el Soberano , á el Señor Infante , á los Ca
balleros y Oficiales. Di6 la vela á S. M. Don Gerónimo 
Colona, hijo del Condestable de Nápoles, Sumiller de 
Cortina , por habérse1a llevado el 1nozo de Oratorio , lo 
qual pertenece al Canciller dar en 1nanos del Soberano. 
Vuelto que fué S. M. á su aposento, se hizo protesta que 
esto pertenecía al Canciller : respondió S. M. que se daba 
por protestado, y que para otra vez se emendaria , y con 
esto. se acabó esta ceremonia , en la qual se observó el 
1nodo en esta forma , que en entrando S. M. en la cáma
ra de las audiencias les quic6 la gorra , y se cubriéron en 

Tom. II. Nnnn el 
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d Capín~lo y ac01npañamienco: y en las primeras víspe
ras y misa nadie se cubrió , ni tampoco el Rey nuestro 
Señor por estar la Flor de Lis puesta en el altar, á cuyas 
reliquia~ del Lignum Crucis, y otras se hace sie1npre esca 
venerac10n. 

En consulta del Canciller Abad de Balerne para la dis
posicion del ceremonial del Toyson, que el Señor Felipe IV 
<lió de su Real 1nano al Duque de Terranova en r 1 de 
Agosto de 16 53 , dice: Ademas de los bancos con alfombras, 
se ha de pre'"uenir Misal y Cruz, &e (a) : que si hubiese ha
bido alguna distincion , tambien la hubiera prevenido , 
pues no se olvida en dicha consulta. de las 1nas leves menu
dencias. 

No se hallan noticias posteriores, porque desde el mis-. 
1110 año de 16 53 con poca diferencia vacó el empleo de 
Canciller hasta que entró en él Don Leonardo de Elcius, 
habiéndole jurado en manos del Señor Rey Don Cárlos II 
( que está en gloria) á 2 3 de Septiembre de 1699 , y des
de encónces, sin interrupcion alguna, se ha asentado en 
todos los Capítulos en que ha asistido en el banco de los 
Ministros cubierto con tapiz , y no se halló en Zaragoza 
quando se pretendió introducir la primera vez la novedad 
en contrario. Madrid á 1 8 de Abril de 1 7 I 2,. 

Habiendo dado cuenta al Rey el Secretario de Estado 
y del Despacho de la representacion y apuntamiento de las 
noticias sacaqas de los Registros de la Cancillería de la Ór
den , que cita en ella y dexamos expresadas, se comunicó 
al Canciller la resolucion de S. M. , que dice así: 

,,El Rey en vista de la representacion que V. S. hiro 
,,en 1 8 de Abril próximo pasado , y del apuntamiento de 
,,exemplares que acompaña, motivada de la nov<;dad que 
,,V. S. dice halló el dia que S. M. puso el Tuson al Duque 
,,de Atri de estar descubierto y sin tapiz el banco preveni
,,do para el asiento de los Ministros de la Orden, ha re
,,suelto presente V. S. los instrmnentos que 'justifiquen lo que 
,, V. S. representa,, para que en vista de todo pueda S. A1. 
,,tomar resolucion.=Dios guarde á V. S. 1nuchos años, co--

mo 

(a) Reg. 5, fol. 312. 
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.,mo deseo.=Palaóo 9 de Mayo de 1712.=Don Manuel 
,,de Vadillo y V dasco. = Señor Don Leonardo de Elcius." 
. .En cumplimiento de esta órden expuso el 'Canciller lo 

s1gmente: 
,,En papel de 9 del corriente se sirve V. S. decirme, 

,,que el Rey , en visea de la represenracion que hice en 
,, 1 8 del pasado, y del apuntamiento de exemplares que 
,,acompaña con 1nocivo de la novedad '-Jlle hallé el dia. 
,,que S. M. puso el Tuson al Duque de Atri de estar des-. 
,,cubierto y sin tapiz el banco prevenido para el asiento. 
,,de los Ministros de la Orden , ha resuelto presente yo los 
,,instrumentos que justifiquen lo que representé, para que 
,,en vista de todo pueda S. M. tomar resolucion . 

.,La relacion que pasé á las Reales manos de S. M. 
,,con mi consulta citada , alegando los exemplares que ha
,,llé en los Registros, está formada de 1ni mano: circuns.. 
,,rancia que creía 1ni confiada presuncion no necesitaba. 
,,de mas probanza, á visea de los altos grados de confian ... 
.,za que ha merecido siempre la dignidad de Canciller, 
.,demas que los mismos Registros de que he copiado los 
,,excmplares, y que ahora sirven para justificacion, no tie
·,,nen mas crédito que el de estar recopilados y fonnados 
,, por los Cancilleres 1nis antecesores , y han hecho fe en 
,,quanco se ha ofrecido, como espero la hará cambien en 
,,lo por venir el de mi tiempo. 

,,Pero siendo mi primera obligacion obedecer con la 
,,mas profunda sumision lo que $. M. se sirve mandar, 
:,,pongo en manos de V. S. los quatro libros ~iguientes, 
~,que son los instrumentos que puedo y debo producir. 

,,Un libro enquadernado de las Constituciones y Adi... 
,,_ciones de la Orden , manuscritas en vitela. 

,,Un libro manuscrito de á folio ~nquadetnado en per
.,gamino , intitulado : Libro de la Orden del Canciller · (Don 
,,Juan Luis de Laloo. 

,,El Registro 5 recopilado por el Abad de Balerne mi 
,,ante~esor, de papeles manuscritos enquadernado en per... 
,,gammo. 

,,Un libro impreso de á folio, que se intitula : Jurispru.. 
,,dentia heroica, en que están los privilegios del Emperadot 

Tom. IL Nnnn 2. .,_Ma-
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,,Maximiliano, confirmados por el Señor Felipe II; porque 
,,si bien me acuerdo que mi antecesor dice en alguna par
" te de sus Registros, tenia en su poder este di ploma ori
,, ginal , nunca ha llegado á mis manos. 

,,Y para. que con mas facilidad se puedan hallar los 
,,textos que cito, remiro á V. S. las dos copias adjuntas de 
,,mi referida representacion, que está en manos de S.M., 
,,y de la. relacion que la acompaña, en que va puesto al 
,, márgen el libro y la foja donde se hallará cada cica , su
" plicando á S. M. se digne no permitir pasen los libros 
,,de los Registros á la inspeccion de Ministros particular
" 1nente inferiores , pues en ellos puede haber noticias to

~, cantes á casos singulares, y á familias que no conviene 
,,se divulguen fuera de los Archivos de la Orden. 

,,Con esta ocasion no puedo dexar de hacer presente, 
,,para que pueda servir de noticia en otra ocurrencia, que 
,,en un caso de ceremonial para la concurrencia de la Casa. 
,,Real con la Orden, en que se hacia precisa la inspeccion 
, ,de los Registros , mandó el Señor Felipe IV por Decreto 
,,expedido al Canciller Don Juan Luis de Laloo en 1 8 de 
,,Octubre de 16 2, 5 , se juntase el 1nismo Canciller con el 
,,Conde de los Arcos, primer Mayordomo, que hacia ofi ... 
,,cio de Mayordomo 1nayor, respecto de estar vaco este 
,,puesto por muerte del Duque del Infantado, sin que los 
,,instrumentos justificativos saliesen para este efecto de po
,,der del Canciller , como se puede ver en el Registro 5. 
,,á fojas 49. Dios guarde á V. S. muchos años, como de
,,seo.=Madrid á 1 2, de Mayo de 171 2,.=Don Leonardo de 
,,Elcius.=Señor Don Manuel de Vadillo y V elasco." 

Enterado el Rey de todo lo expuesto por el Canciller, 
mand6 lo siguiente: 

,,Los reglamentos 6 etiquetas de 1ni Real Casa, donde 
,,está prevenida minudsimamente la farma de executar esta. 
:uy codas las de mas funciones , se renováron y aclaráron el 
.,,año de 1 64 7 , teniendo presentes todos los antiguos , y 
,,con un largo y prolixo exámen de 1\i1iniscros , Juntas .é 
,,inspeccion de papeles y casos, y todo lo prescripto en 
,,ellos, se debe considerar como arreglado á lo que ámes 
.,,de ellos se debiese executar; y qualquiera acto 6 exem-· 

,,plar 
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,,plar desconforme á lo que ellos prescriben , se debe es... 
,,rimar como novedad, incroduccion y abuso; y así n1ién
,,rras no conste de 6rden posterior al regbmento del año 
,,de 1647 que haga expresa mencion de lo que en él se. 
,,refiere y lo revoque, ordeno se observe, como en él se 
.,,expresa, y así lo he. mandado. Rubricado de la Real 
.,,mano de S.M." 

CAPÍTULO XXXIII. 

Sobre dispensar los Xefes de la Órden á los 
Principes Soberanos que se incorporan en 

ella el juramento de los Articulas de 
las Constituciones que piden. 

La forma de dar el Collar de la Orden á los Príncipes 
Soberanos no la dexó prevenida el Fundador de ella en sus 
Constituciones y Ordenanza.s , sin embargo de que tuvo. 
presente que llegaría este caso , como se colige del Ardcu
lo 2, , que exceptúa de la incompatibilidad de esta,Orden á 
los Emperadores , Reyes y Duques, que podrian traerla con 
la suya de que fuesen Soberanos, y que en su recepcion no 
se sujetarían al juramento comun de los que no gozaban 
esta suprema dignidad, que á diferencia de estos no admi
ten esta noble y insigne Orden por el aumento de honor, 
lustre y grandeza , quando el absoluto dominio de su esta
do, y el supremo grado de su dignidad es esencialmente 
mayor que el que pueden recibir de qualquiera Orden Real, 
y solo les sirve de una pública señal del estrecho vínculo de 
amistad de ámbos Soberanos. 

Á esta superior gerarquía de Caballeros de la Orden 
se han dispensado desde el tiempo del Duque Fundador 
aquellos Arrículos de las Constituciones , que les ha pare
cido repugnantes á su absoluto y libre dominio , como 
lo comprueban los Registros de la Orden con repetidos 
exem plares , y entre estos refiere el segundo Registro de 
nuestro Archivo fol. 409. las palabras, que traducidas del 

Bor~ 
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Boro-oíÍ.on á nuestro vulgar , son las siguientes; 
~,El dia s de Enero de 1 S4- S , á estilo de Cambray, 

,,se resolvió acerca del Collar concedido al Rey de Ponu-
1,gal, que todos los Reyes estaban exentos de los Estatutos 
,,de la Orden , como de su contexto se reconoce claramen~ 
.,te, y que no se le podia obligar á 111as que á lo que se 
.,obligó el Rey Manuel su padre." 

Previene el ArtÍculo 6 1 del Ceremonial de L0renzo 
Du-Blioul, aprobado y establecido para las funciones de la 
Orden en el Capítulo celebrado en Urrech el referido año: 
,,que en quanto á los Reyes y demas Príncipes, ú otros ele
,,gidos que estén ausentes, ya sean súbditos del Soberano, 
,,ó no lo sean, precediendo la noticia cierta de que se con
.,forman en aceptar su eleccion , ha sido costumbre en
•• viarles el Collar y libro de las Constituciones de la Ór
.,den con un Caballero y un Oficial de ella siendo Reyes, 
.,y sola.mente con un Oficial segun las circunstancias del 
.,sugeto, y de todos se ha de tomar y recibir juramento 
,,de la recepcion del Collar, y del libro de las Constitucio-
.,nes, y de su observancia, excepto la dispensacion que ha. 
.,sido costumbre hacerse á los Reyes y Príncipes extrange
,, ros ; pero de todo se deben recoger indistintamente Le-
1, rras Patentes de obligacion, por las quales dispondrán que 
,,despues de su fallecimiento serán restituidos el Collar y li
.,bro de los Estatutos al ~icho Xefe y Soberano, ó á ma.. 
,,nos del Tesorero de la Orden, y todo conforme y seoun 
,, las ceremonias por los dichos Estatutos ya declarados.}:, 

Para resolver y allanar las dudas y dificultades que pro
ponian los Príncipes Soberanos al tiempo de recibir la Or-
den en las instrucciones que se entregaban á los Reyes de 
Armas de ell~ para asistir á su investidura junto con el co-
111isionado por d Xefe Soberano de la Orden, ó por sí solo, 
expresaban la facultad de dispensarles los ArtÍculos de las 
Constituciones , qué pedian á unos con mas am pliacion, y 
á·otros con restriccion de Artículos señalados. 

Algunos Soberanos , Ó por de1nostracion de su estrecha 
amistad y union con el X efe Soberano de la Orden , ó por 
el a precio que hacían de ella , se sujeráron voluntariamente 
al juramento y observancia de todos los ArtÍculos que com-

pre-
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prehenden las Conscicucicnes, como lo executó el Rey de 
Francia Francisco I , no obstante las instancias que le hicié
ron el Señor de Roeux, Caballero de la Orden, con1isiona
do para darle la investidura de ella, acompañado del Rey 
de Armas, para que usase de la exéncion que gozaba el 
Príncipe Soberano , diciéndoles que si com prehendiese la. 
Orden 1nuchas 1nas Constituciones de las que conrenia el 
libro que le habian presentado , las observaria (a). 

En los mismos términos recibió el Collar del Toyson 
el Rey de HLmgría y de Bohemia el año de 1 6 5o , suje
tándose al cumplimiento de todos los Arcículos que contie
nen las Constituciones (b). 

Lo propio sucedi6 con el Duque de Neubourg y de 
Baviera, Elector Palatino del Rhin, que recibió la investi
dura. de la Orden el dia 2.. 5 de Julio de 16 5 4 en Dussel
dorf por mano del Conde de Issembourg , Caballero mas 
antiguo de ella de los que residían entónces en los Paises
Baxos (e). 

Los referidos exemplares, como singulares y exceptua.. 
dos de la regla comun practicada por los Príncipes Sobe
ranos que han recibido la Orden , hemos juzgado conve-
niente colocarlos en este lugar para descender á citar en este 
Capítulo los mas notables, que desde el tiempo del Duque 
Fundador han seguido sus sucesores Xefes Soberanos de la 
Orden en dispensar los Ardculos de las Constituciones , que 
pedian los Soberanos que eran recibidos en ella. 

El Rey de Aragon D. Alfonso V, que fué electo Ca
ballero de esta insigne Orden en el Ca pículo general que 
celebró el Duque Fundador en su ciudad de Gante , esti
puló su investidura con varias condiciones para recibirla, 
cuyo acto copiamos en el Capítulo XXXV de esta Historia. 

El Rey de Inglaterra Eduardo IV, que fué electo Ca
ballero de la Órclen pbr el Duque Cárlos el Atrevido, 
hijo del Fundador , segundo Xefe Soberano de ella, reci
bió el Collar del Toyson baxo las declaraciones que pidió, 
que expresa el Capfrulo XXXVII. 

En 

(a) Cap. XXXIX. de esta Historia. (b) Cap. XXXX. de esta Historia. 
(e) Reg. 5. fol. 324. 
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En la instruccion que se dió el año de I 5 5 6 á Juan 
de Ligne, Conde de Aremberg, Príncipe del Sacro Iin
perio , Caballero del Toyson , para que en nombre del 
Xefe Soberano de la Orden pasase á recibir en ella al 
Príncipe Henrique de Brunswich, se expresan las advercen... 
cias siguientes, que traducidas á nuestro vulgar, dicen de 
esta forma: 

,,En quanto al jura1nento que hacen los Caballeros que 
,,se asocian en esta confraternidad y amigable compañía al 
,,tiernpo de recibir el Collar de la Orden del 'Toyson de 
,,Oro , deberá el Conde de Aremberg manifestar al Duque 
,,de Brunswich, como Príncipe del Imperio, y que no es 
,,vasallo de S. M., que si encuentra alguna dificultad ó 
,,embarazo de jurar algunos ArtÍculos de los que contiene 
,,el libro de las Constituciones y Ordenanzas de esta Or
,,den, se le ha dado, y lleva amplia facultad y pleno poder 
,,de S. M. para dispensarle los que fueren de su voluntad. 
,,Y en caso de que el Señor Duque pregunte y quiera saber 
,,que ArtÍculos son los que regularmente ha dispensado 
,,S. M. en ocasion semejante á otros Príncipes y Señores 
,,extrangeros, en quienes concurrían iguales circunstancias 
,,de no ser' vasallos suyos, le responderá el Conde, que 
,,son el 2. , 3 , 5 , 6 y 52. ; pero no obstante esta práctica. 
,,lleva poder amplio, y la facultad que se requiere para dis
,,pensar los que fueren de su agrado." 

En conseqüencia de esto pasó el Conde de Aremberg, 
acom pañad0- del Rey de Armas, á Bolfembucel ( ciudad del 
Duque de Brunswich ) donde residia entónces , y entre
gándole la carta de creencia , comision y despachos , se 

celebró el dia 2 9 de Enero del ano de I 5 5 7 el acto so-. 
lemne de la investidura del Collar con la mayor 1nagnifi .. 
cencia y ceremonias acostumbradas (a). 

El Canciller Viglius de Zuichem dice en sus citadas 
Memorias,. que se dispensáron á este Príncipe los Arcícu

los 5 ' I I y I 2. 

En términos semejantes recibió el Collar del Toyson 
Erich , Duque de Brunswich , electo Caballero de ~sea 

Or-

(ii) Reg. 1. fol. 350. y 360. Reg. 4. fol.21. 
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Órden el dia 2. 2 de Septiembre de 1 56 9 (a) ; á cuya in..i 
vestidura pasó el Conde de Mcghem ( que no era Caba
ll,ero del T oyson) con Virgilius Gheys , que hizo de Rey 
de Armas de la Orden, comisionados por el Duque de 
Alba , Gobernador de los Paises-Baxos, para asistir á este 
acto con los despachos acostumbrados, cuyo contenido, 
vuelto del Borgoñon á 11uestro vulgar, expresa lo siguiente: 

,,Fe~ipe, por la gracia de Dios, ~c, Xefe y Soberano 
.,de la Orden del Toyson de Oro. A todos los que estas 
., presentes vieren , salud. Por quanto Nos , c01no Xefe y 
,,Soberano de dicha Orden , en virtud de la reserva de 
,, quatro plazas y Collares que los Caballeros nuestros her
,,manos han hecho en el tílcimo Ca pículo celebrado en 
,,nuestra ciudad de Gante para las personas que quisiésemos 
,,elegir, be1nos nombrado por Cofrade y compañero de 
,,dicha Orden al aleo y poderoso Príncipe Erich, Duque 
,,de Brunswich , nuestro buen primo, el qual ha declarado 
,,y asegurado á nuestro buen primo cambien y Cofrade 
.,de dicha Orden el Duque de Alba, Marques de Caria, 
.,Lugarteniente, Gobernador y Capitan General por Nos 
.,en nuestros Paises Baxos, que él agradece como debe la 
.,dicha eleccion, y se da por muy honrado con ella, y 
,,que en su conseqüencia tuviésemos á bien mandará nues
.,tro referido primo el Duque de Alba, que reciba á nuestro 
,, prim? el Duque Erich en la amigable co1npañía de di
,,cha Orden, é investirle el Collar é insignia de ella, su... 
,, puesto que para este acto precedia el juramento y cere-. 
.,monias acostumbradas, lo que le babia propuesto hacer, 
., y darle la investidura del Collar por su mano en nuestra. 
,,ciudad de Nimeghem Ó Nimega, mediante que dentro 
ude algunos dias se hallaría el dicho Duque Erich en ella 
,,si los negocios urgentes no se. lo hubi~ran em~arazado. 
,,Por tanto, teniendo por conveniente enviarle el d1eho Co~ 
,,llar, y recibirle en la amigable compañía y confraterni
,,dad de dicha Orden, y para su cumplimiento comisionar 
.,un noble personage fiel á Nos: hacemos saber que por 
., la perfecta y entera confianza que tenemos de nuestro 

Tom. II. Oooo ,,muy 

(a) Reg. 4• fol. 69. 
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,,muy querido y leal Lancelot de Berbymont , Ccnde de 
,,Mcahem, Señor de Beauraing, Coronel de un Regimiento 
,,de diez banderas de Infantería Baxos Alemanes, Nos le 
,,hemos deputado y encargado, deputamos y encargamos 
.,,por estas presentes por nuestro Procurador especial, dándole 
,,poder, autoridad y 1nandamiento irrevocable para que en 
.,,nuestro nombre presente y entregue el Collar de nuestra di .. 
,,cha Orden á nuestro primo el Duque Erich , y le instruya. 
,,de la observancia de sus Estatutos y Ordenanzas, de la obli .. 
,,gacion que tiene de tomarle y recibirle su juramento; 
,, y en el caso de que sobre los dichos Estatutos y Orde
,,nanzas quisiere se le dispense de algunos de ellos, le pueda. 
.,,dar las letras de dispensacion para este fin necesarias, pro 4 

,,meriendo tener á bien lo que en lo referido y lo que de 
,,ello dependa se execute por él , y se le dé igual auro
,,ridad , fuerza y valor como si Nos mismo personalmente 
.,,lo executásemos. En testimonio de lo qual hemos hecho 
.,,poner con estas el sello de nuestra dicha Orden. Dado 
,,en nuestra ciudad de Ni1nega el dia 2 3 del mes de Marzo 
,,del año de gracia de I 5 7 3 .=De nuestro reynado, &c. 
,,Sobre el doblez estaba escrito=Por el Rey.-Y firmado.= 
.,,Be rey." 

Esta investidura se executó en el castillo de Calemberg 
el di~ 17 de Mayo del referido año (a). 

A continuacion están registradas las Letras-Patentes del 
mencionado Conde de Meghem, referentes á este despa
cho 6 comision de S. M. ; y en virtud de la fac;ulcad que 
en ella se expresa, se dispensáron al Duque de Brunswich 
los Artículos 2, , 3 , 5,, 6 y, 52 , y el que pudiese usar dd 
Collar grande de la Orden todos los dias en el Ínterin que 
le hacían el Toyson pequeño. 

Estos .exe1nplares nos parecen suficientes para compro
bar la práctica observada desde el orígen de la Orden de 
,onceder á los Príncipes Soberanos la disperisacion de los 
Arcículos de las Constituciones que han pedid·o ; y ya en 
el presente siglo vemos haberse extendido esta exéncion 
á los Príncipes de la Sangre Real, como sucedió el año 

de 

(ii) R.eg. 2. fol. 22.9. y 232. 
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de I 701 con los Duques de Berry y de Orleans , electos 
Caballeros del Toyson por nuestro Xefe y Soberano el Se
ñor Rey D. Felipe V, en cuyo nombre les puso el Collar 
de esca insigne Orden 1. el Rey Chriscianísimo Luis XIV el 
Gra,de en su capilla de Versálles el día 7 de Acrosto del 
referido año, dispensándoles la observancia de 1~ Artícu
los :z. , 3 , 5 y 5:z. , y codos aquellos que juzgasen se opo
nian á la obligacion y servicio de su Rey , á su sangre , 
y al grado que ocupaban cerca de su Real Persona, 

Despues han ocurrido algunas dudas y reparos que 
han propuesto para la reccpcion del Toyson aquellos Prín-
cipes de la Sangre Real, sobre la dispensacion de varios 
Arcículos de las Constituciones ; y á fin de allanar estos 
embarazos se convino nuestra Corte con la de Francia en 
una nueva fórmula Ó ceremonial del juramento que ha
bían de observar los Príncipes de la Sangre Real de Fran
cia para la recepcion del Toyson, y los de España para la 
del Sancti Spiricus , segun la convencion siguiente , fir
tnada en Marly el dia 1 9 de Febrero del año de 1740 por 
el Marques de la Mina , Embaxador Extraordinario de Es_. 
paña en la Corte de Francia, y por Monsieur Amelot , Se.. 
cretario de Estado del Rey Chriscianísimo , que traducida. 
del Frances al Castellano , dice : 

,,Juro y prometo á Dios nuestro Señor , por mi fe y 
,,honor, que viviré y moriré en la Fe y Religion Cacó
,,lica, sin apartarme jamas de la union con nuestra Santa 
,,Madre la Iglesia Católica Apostólica Romana: y que ayu
,,daré con todo mi poder á defender y sostener los dere
,,chos del Soberano de la Orden , sin permitir, en quanro 
,,yo pueda, que se innove ó intente cosa alguna en su per. 
,,juicio, prometiendo observar religiosamente sus Estatutos 
,, y Ordenanzas en codo lo que no sean contrarias á lo que 
,,debo... y est~y obligado en }er~icio ?el. Rey, mi Soberano 
,, y Senor , m se opongan a 1111 nac11n1ento y rango que 
,,tengo cerca de S.M. 

,,Nos los infrascritos certihcamos, que el formulario 
,,de juramento arriba 111encionado , ha sido convenido y 
,,acordado entre S. M. Católica y S. M. Christianísima, para 
,,que se haga. en lo venidero por el Príncipe de Asturias , 

Tom. II. Oooo z. ,,la 
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,,la Familia Real , y los Príncipes ,de la Sangre de España. 
,,al riempo de su recepcion en la Orden de Sancri Spiritus, 
,:,co'mo ta mbien por el Señor Delfin , la Familia Real y los 
,,Príncipes de Ja Sangre de Francia al tiempo de su rccep
,,cion en la Orden del Toyson de Oro. Fecho en Marly-:. 
,,en el dia 1 9 de Febrero de 1740.= El Marques de la 

M, A 1 ce ,, ma. = me.et. 
Pero deseando ámbos Soberanos estrechar mas el vín

culo de amistad y union que les inspiraba el amor de su. 
propia Real Sangre, y evitar qualquiera remoto accidente 
que desuniese la buena y sincera correspondencia entre Prín-
cipes de una 1nisnu familia , por no tener el expresado 
convenio toda la claridad y explicacion que requeria para. 
afianzar, si fuese posible, una perpetua union, se estipu
láron por nuestro Soberano y el Christianísimo Luis XV, 
su primo , nuevos ArtÍculos, que declaran su intencion, 
y expresan lo si guienre : 

,,De la memorable feliz union de las dos Monarquías 
,,de España y Francia en una misma Sangre y Familia ha 
,,resultado naturalmente tan fraternal amor entre los Sobe
,, ranos de una y otra, que quantos bienes, prérogativas y 
,. honores el uno disfruta , quisiera partir con el otro para 
,, que todo fuese comun. Han podido lograrlo conforme á 
,,sus deseos , enviándose redprocamente el Rey de Francia.· 
,,al Rey de España las insignes Ordenes de San Miguel 
,,y Sancti Spiritus , y el .Rey de 'España al de Francia la. 
,,insigne Orden del Toyson, y trayendo cada qual la del 
,,otro como una prenda de la 1nayor estimacion, y aso
·,,ciando cambien á los Príncipes sus hijos, y á otros de su 
,,Sangre Real á estas mismas esclarecidas Ordenes. Y es
,, tán cambien hallados los actuales reynantes Cárlos III en 
,,España, y Luis XV en Francia con esca costumbre, que 
,,lisonjea sumamente su sincera amistad y mutllo amor, 
"que deseosos de arraygarla para siempre, han deseado es~ 
,,tablecer una Convencion de Familia , en que se corten los 
,, reparos de· preferencia ó ceremonia, que pudieran ser obs
,, ráculo para que se continuase en lo futuro. Y habiendo 
,,concedido sus plenos poderes á tal fin , es á saber , S. M. 

17Carólica á Don Ricardo Wall, Caballero Comendador 
,,de 
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,,de Peñausendc en la Orden de Santiago, Teniente Gene
,,Dl de sus Exércicos , su Consejero de Estado , su primer 
.,,Secretario de Estado y del Despacho i Secretario interino 
,,del de la Guerra, y Superintendente General de Correos 
,, y Poscas de dentro y fuera de España, y S. M. Chris
,,tianísima al l\;farques deüssun, Caballero de sus Ordenes, 
,,y su Embaxador Extraordinario cerca de S. M. Católica; 
,,despues de haber tratado estos la materia con la debida 
,,acencion para fixar y establecer lo mas conveniente á la 
.,,recíproca igualdad de ámbos Monarcas, y lo mas pro
.,, pio de su grandeza y decoro , acordado y convenido en 
,,los Artículos siguientes: 

ART. I. ,,Quando el Rey ChriscianÍsimo tenga á bien 
,,asociar á sus insignes Ordenes de San Miguel y Sancci 
.,,Spirirus al Rey C1cólico, ha de participarlo al Capítulo 
.,,ú oficios de las mencionadas Órdenes , segun fuere escila, 
.,,con ex presicn de que como Soberano y Gran J\Aaestre de 
,,ellas dispensa al Rey Católico todas las ceremonias que 
,,piden los Estatutos para ser recibido qualquier otro Ca-
,,ballero. 

II. ,,Quando á la trocada el Rey Cat6lico tenga i 
,,bien asociar á su insigne Orden del Toyson de Oro al 
,,Rey Christianísimo, ha de participarlo al Capfrulo ú ofi
,,cios de la mencionada Orden , segun fuese estilo , con 
,,expresion de que como Soberano y Gran Maestre de ella. 
.,,dispensa al Rey Chrisrianísimo todas las ceremonias que 
.,,piden los Estatutos para ser recibido qu;ilquier otro Ca
.,,ballero. 

III. ,,Luego que el Rey Christianísimo haya detenni• 
,,nado asociar á sus insignes Ordenes de San Miguel y 
,,Sancti Spiritus al Rey Católico, supóniendo que S . .M • 
.,,Católica admira y aprecie esta asociacion ; tomándola 
,,por señal de un amor propio de la sangre que los une, 
,,~ q71~ es la ~ni~ma en los d~~ Mot1a:·c~s , .e} Rey ~hris
,,t1a111s1mo enviara al Rey Caroltco la:s 1ns1gmas de las 1nen
,,cionadas Ordenes, el Rey Católico se las pondrá por sí 
.,,mismo, las traerá por su vida, y avisará al Rey Chriscia
,,nísimo el dia en que las hubiese tomado ( el qual será á. 
.,,su eleccion ) para que desde él se le considere como :1so-

,,c1a .. 
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,,ciado á dichas Ordenes de San Miguel y Sancti Spiritus. 
IV. ,,Del mismo 111odo , luego que el Rey Car6lico 

,,haya resuelto asociar á su insigne Orden del Toyson al 
,,Rey Chriscianísimo, suponiendo que S.M. Christianísi-
,,ma admita y aprecie esta asociacion, tomándola por se... 
,,ñal de un amor propio de la sangre que los une, y que 
,,es la 1nisma en los dos Monarcas , el Rey Católico en
" viará al Rey Christianísimo el Collar de la mencionada 
,,insigne Órden del T oyson , el Rey Christianísimo se le 
,,pondrá por sí mismo, le traerá por su vida, y avisará al 
.,Rey Católico el dia. en que le hubiere tomado ( el qual 
,,será á su eleccion ) para que desde él se le considere como 
.,asociado á dicha Orden del Toyson. 
- V. ,,Convienen ámbas Magestades Católica y Chris-
;,tianísima 't:11 que la misma dispensacion de ceremonias 
,,con que los Reyes de Francia han de entrar en b insio- .. 
,,ne Orden del Toyson, y los Reyes de España en las i~.. 
,,signes Ordenes de San Miguel y Sancti Spiritus , la rnis
,, ma se extienda al Rey de las dos Sicilias, amado hijo 
.,de S. M. Católica , y á sus sucesores en aquel trono que 
,,sean de la misma Sangre y Familia; y que baxo este su
.,puesto, siempre qu~ S. M. Ca,róli~a ~ S. ~- Chrisrianísi... 

ma determinen asoe1ar el uno a la ms1gne Orden del Toy-
" 1 

,,son, y el otro á las insignes Ordenes de San MiO"uel y 
.,Sancti Spiricus á alguno de aquellos especificados Monar
.,cas de las dos Sicilias, le hayan de enviar las insignias 
., para que por sí mismo se las ponga en la forma que es
,, tablecen el uno para el otro. 

VI. ,,En conseqüencia del Arrículo precedente, suce
,,diendo ahora que el Rey Christianísimo ha sido servido 
,,de asociar al Rey de las dos Sicilias, amado hijo de S. M. 
,, Católica , á las insignes Órdenes de San Miguel y SanctÍ 
,,Spiritus , dispensará S. M. Chrisrianísima todas las cere
.,,monias que previenen los Estatutos , en el caso de ser re
,,cibido qualquier otro Caballero , para que luego que re
,,ciba S. M. Siciliana las insignias de estas Ordenes en la 
,,forma que S. M. Chrisrianísima tuviese por mas decoro
,,so enviárselas, se las ponga y crayga durante su preciosa. 
~,vida , cuidando S. M. Siciliana de darle parte del dia en 

que 
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,,que lo execucase ( el qual será á su eleccion ) cotno S. M .. 
,,Cat6lica, y S. M. Christianísima han establecido ántes el 
,,uno para el otro. 

VII. ,,No ha de alcanzar á los Príncipes de Asturias,. 
,,ni á los Delfines de Francia, á los Infantes de, España, 
,,ni á los hijos de Francia , sean ó nó herederos de la Mo... 
,,narquía , ni á Príncipe alguno de· la Sangre en uno- ú 
,,otro Reyno , la mencionada dispensacion de ceremonias 
,,para ser recibidos en la insigne Orden del Toyson de 
,,Oro, ó en las insignes Órdenes de San Miguel y Sancci 
,,Spiricus ; pero no se han de sujetar al juramento que pi-. 
,,den los Estatutos recíprocos de ellas, subrogándose en su. 
,,lugar , el que se estableció con autoridad y consentimien ... 
,, to de los dos Monarcas el dia 1 9 de Febrero de 1 740 
,,entre el Marques de la Mina, Embaxador de España en 
,,París, y Monsieur Amelot, Secretario de Estado del Rey. 
,,de Francia , cuyo tenor es el siguiente : 

1 

,,Juro y pro1neto á Dios nuestro Señor, por mi fe y 
,,honor , que viviré y 1noriré en la Fe y Religion Católica,' 
,,sin aparearme jamas de la union con nuestra Santa Ma
_,,dre la Iglesia Cat6lica Apost6lica Ro1nana: y que ayu
,,daré con todo mi poder á defender y sostener los dere.. 
,,chos del Soberano de la Orden, sin permitir, en quanto 
,,yo pueda que se innove 6 intente cosa alguna en su per
.,,jucio, prometiendo observar religiosamente sus Estatutos 
,,y Ordenanzas en todo lo que no sean contrarias á lo que 
,,debo y estoy obligado en servicio del Rey mi Soberano 

,.r • I • • • 

,,y Senor , 111 se opongan a 1n1 nacun1emo , y rango que 
,,reno-o cerca de S. M. 

VIII. ,,No han de servir de regla ni exemplai; contra 
.,,lo establecido en el precedente Arcículo , ni el Delfin ac"" 
.,,tual , á quien el Rey Christianísimo su padre puso el 
,,Collar del Toyson al cuello en el año de 1 7 3 9 , qu<; 
,,le asoci6 á dicha Orden el Rey Felipe V, glorioso pa
->,dre de S. M. Cat6lica , dispensándole todas las cere1110-
,,nias , ni el actual Príncipe de Asturias, á quien S. M. 
,,Christianísima acaba de enviar las insignias de las Órde
,,nes de San Miguel y Sancti Spiritus con igualdispensa~ 
,,cion , y á quien el Rey su padre se las ha puesto ~el 

,,mis-
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,,mismo modo que el Rey Chriscianísimo al Dcl6n , para 
,,que se reconozca en todo la recíproca igualdad que cor
,,responde á sus dos Coronas, y que pide la cordial union 
,,de ámbos Monarcas. 

IX. ,,La mencionada excepcion que ha hecho hasta. 
,,ahora con el Príncipe de Asturias, á imitacion de lo prac
,,ticado en el año de 17 39 con el Delfin, tampoco ha de 
.,servir de regla ni exempbr para otro algun Príncipe de 
,,Asturias ó Delfin, ni para otro algun Príncipe Ó Infante, 
,,que sea ó no heredero de una de las dos Monarquías, in
,,cluso el actual Duque de Borgoña , que , aunque trae al 
,,cuello el Collar del Toyson, que le envió el Rey Don 
.,,Fernando VI , amado hermano de S. M. Católica , cum ... 
,,plirá con las 1nencionadas ceremonias luego que haya 
,,f~racticado su primera comunion, como Católico ,Chris
,,t1ano. 

X. ,,Qualquiera Pdncipe de Asturias, Dclfin de Fran•· 
,,cia, Infame de España, 6 hijo de Francia estará apto para 
,,entrar en la insigne Orden del Toyson, Ó en las insignes 
,, Ordenes de San Miguel y Sancti Spiricus, despues que 
,,haya hecho su primera comunion como Citólico Christia
,,nísimo: y así lo declaran, establecen recíprocamente S. M. 
,,Católica, y S. M. Christia1{ísima, Xefes y Soberanos, el 
., uno de la insigne Orden del Toyson , y el otro de las in
.,signes Órdenes de San Miguel y Sancti Spiritus ; pero no 
., por eso se entiende que se privan uno y otro Monarca de 
,,dar cada qual á sus hijos , Ó á los del otro , Ú otros Prín
,,cipes de su casa en la niñez las insignias de las citadas Ór""! 
,,denes. 

XI. ,,Esta Convencion ha de ser ratificada por el Rey 
.,Católico y por el Rey Christianísimo, y cangeadas las ra
.,cificaciones en el término de un mes desde la fecha , ó án-
" tes si fuere posible. 

,,En fe de lo qual, Nos los infrascritos Plenipotencia
,,rios de S. M. Cat6lica, , y de S. M. Chisrianísima, como 
,,constan de las Plenipotencias que se copian literal y fiel
,,mente al pie de esta Convencion, la hemos firmado y 
,, puesto en ella el sello de· nuestras armas. En Aran juez á- 5 
,,de Junio de 1760.=:Don Ricardo Wall.=:Ossun.=Don 

,,Jo.. 
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,,Joseph Agustin de Llano, Caballero de la Orden de San
,,tiago·, Patron de fa Ante··Iglcsia de Dima en d Señorío 
,,de Vizcaya, del Consejo de S. M., su Secretario y Oficial 
,,mayor de la primera Secretaría de Estado, y del Despa
,,cho, certifico que está literal y fielmente sacada esta co
" pia del Convenio origi1ul que ·existe ya ratificado del 
,,Rey nuestro Señor, y del Rey Christianísi1110 en la Secre-·. 
,,caría de Estado y del Despacho. Buen-Retiro á 16 de Ju
,.,lio de 1760. =Joseph Agusrin de Llano.'' 

El Canciller Viglius de Zuichem previene en el párra
fo que rrata de la dispensacion de ArtÍculos de las Consti
tuciones de la Orden en sus citadas Memorias, en que se 
han convenido freqüenremente los Xefes Soberanos de ella 
con los Príncipes Soberanos que han recibido el Collar dd 
Toyson, lo siguiente: 

,,Y supuesto que los Reyes, Príncipes y Señores Sobe
" ranos no se desprenden de buena gana de su grandeza y 
,,autoridad soberana por sujetarse y obligarse á observar al
,,gupos Artículos de las Constituciones, que puedan ser pcr
,,judiciales á su grándeza y dignidad, ha ocurrido freqüen-. 
.,cemente la gran dificultad de hacerles prestar el juramen
.,to que previenen los Estatutos al tiempo de recibir el Co
,,llar que se les presenta: y en prueba de esto se halla en 
,,los Registros de la Orden, que habiendo el Duque de 
,,Borgoña Felipe el 13.,1eno dado el Collar á Alfonso Rey de 
,,Aragon y de Nápoles , no lo quiso aceptar hasta canto 
,,que se conviniéron sobre algunos Artículos y dispensacion 
,,de .ellos, señaladamente del 3,, 5 , 8 , 11 , I 2., 16 y 5 o 
,,de las Constituciones de la Orden , atendiendo mas á la 
,,recípr?ca obligacion e~tre á1nbo~ Príncipes par~ una liga 
,,y parncular confederactori, que a 1~ ob~er~anc1a, de los 
,,Estatutos de la Orden. Semejante d1spensac10n fue la que 
,,obtuvo el Rey Juan de Arago.n y de Navarra su hermano, 
,, y la misma el Rey ternando de Nápo~~s su hijo , como 
,,cambien el Rey Catohco Fernando , h1JO del Rey Juan 
,,de Ara(J'on, codos Caballeros de la Orden. El Rey Eduar
,,do de Ii1alarerra, cuñado del Duque Cárlos de Borgoña,

O 
,,no quiso rarn poco aceptar la Orden sin que_ le _dispcnsa
,,scn los Artículos 5 , 5r y 56 de las Consntuc1ones , y 

Tom. II. Pppp ,,has--
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,,hasta que sobre cada uno de estos le diesen particulares 
,,Letras-Patentes .del referido Duque Cárlos. Y casi en los 
,, mismos términos sucedi6 con los Reyes de Inglaterra Hcn
" rique VII y VIII , é igual reparo pusieron los Reyes de 
,,Portugal Emanuel y Juan, que no quisiéron obligarse á 
,,la observancia de las Constituciones de la Orden, sin que 
,, precediese una. general y absoluta dedaracion de que to

.,dos los Reyes indifcrenten1ente estaban exénros y dispen
,,sados de muchos Artículos de los Estatutos y Orde
,, nanzas, y señaladamente de aquellos que contienen al
,,gunas cláusulas de sujecion, y que al tiempo de enviar
,,les el libro dé las Constituciones les habian ofrecido dis
" pensacion de aquellos Artículos , que señalaban y especi
,,ficaban confonne á su voluntad, y que se les enviaba 
,,esta dispensacion., expresando que los Reyes eran exén
., tos de observar todo lo que perjudicase á su grandeza. 
,,Del 1nisrno modo hubo 1nuchos obstáculos que vencer 
,, para persuadir al Emperador Federico á que aceptase la 
,, Orden ., hasta que se le declar6 que en esto no se le se
,,guiria jamas ditninucion alguna á su autoridad linperial; 
,,fuera de que á los Caballeros se les ofreció emónces cam
a,bien la dificultad en hacer qualquiera alteracion, princi
.,palmente en los Ardculos inmutables, fundados en lo que 
,,previene el 1ílñmo con que ,conduye el libro de las Cons
,,ticudones, y ser. preciso el .acuerdo y comun consenti
,,miento <le todos los Caballeros, así ausentes como pre
,,semes. En confirmacion de esta práctica se ve cambien 
,,que los Reyes de Francia, que .son posteriores á los que 
•• se han mencionado quando recibiéron esta Orden ., pro
,, meriéron cumplir sus Constituciones, con tal que np les 
u perjudicase á su grandeza y dignidad Real, como ram
" poco á su Reyr10, Estados ni vasallos; y no obstante esto., 
,,el Rey Francisco I de Francia se sujetó voluntaria111enre 
,,á la observancia de todas , como queda expresado. 

,,Que con se1nejantes instrucciones .se enviáron E1nba
,,xadores al Rey de Escocia para darle cuenta de su clec
,,cion, acordada en el Capírulo de Tournay, llevarle y pre~ 
,,sentarle el Collar de la Orden, y que si ponia dificultad 
~en jurar algunos Artículos de las Constituciones de ella, 

,, po-
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,, podían ellos dispensarlos en virtud del poder que le ma-

. ,,nifestarian, y que de esta dispensacion le presentarian sus 
,,Letras-Patentes, segun la minuta que les fué entreg<1da 
,, por el Grefier., exceptuando siempre que el dicho Rey 
,, habia de prometer y jurar de conservar y mantener una 
,,verdadera amistad y confraternidad con el Emperador y 
,,sus sucesores, Duques de Borgoña , Xefes y Soberanos de 
,,la Orden, y con los Reyes, Duques, Príncipes y demas 
,,Hermanos de ella en calidad de tal: asímismo de com
nparecer á los Capítulos de la Orden que se tuviesen en 
.,su tiempo, y de que se le avisaria puntualmente, 6 en 
,,su defecto que babia de enviar sus letras de procuracion 
,,y poder á uno de los Caballeros Hermanos de la Orden 
,,que fuesen 111as de su agrado, para que en su nombre 
,, pudiese hacer en el Capírulo las mismas funciones que él 
,,executaria si asistiese personalmente, para las elecciones 
.,de muchos Cofrades en lugar de los que hubiesen falle
,,cido, Ó por otra causa hubiese plazas vacantes. Tambien 
nexceptuáron el caso de que si en el lance de batalla ó 
,,reencuentro de, guerra hiciese prisionero á algun Cofrade 
,,de la 1nis1nl Orden, con tal que este no mandase en ca
.,lidad de Xefe Ó General de la batalla, y de la guerra 
,,donde se hallase, en cal caso le entregaria libre y fran
,,camente. Ademas de esto había de 1nandar que despues 
,,de su fallecimiento restituyesen el Collar y libro de las 
,,Constituciones de la Orden, que le entregarian al Empe
,,rador 6 sucesor suyo, Xefe y Soberano de ella, ó al Te
,,sorero de la 1nisma Orden que enrónces lo fuese, á fin de 
,,que uno y otro. sirviesen al. Caballero que dcspues de la. 
,,muerte del referido Rey sena ,nombrado para ocupar sú 
,,lugar en la compañí~ de la Orden, y .que de ~ste con· 
,.venia y de la recepc1on del Collar y libro dana el Se· 
uñar Rey sus Letras-Patentes en buena forma, como ro
,,dos los Reyes, que han sido y son actualmente Caballc
" ros de la 1nisma. Orden las han dado ; y habiéndose con
,,venido este Rey á todo lo aquí estipulado , recibió el Co
,,llar y libro de los Estatutos, y prometió conservarlos., obli
uO'á.ndose sinceramente á su puntual observancia. 

,, Pensando algunas veces el Emperador C.irlos dcxar 
Tom. 11. Pppp 2. ,,vo-

0 
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,, voluntariamente la Orden de S::m l'vliguel , y enviar al 
,,Rey de Francia el vestido, Collar y libro de los Esta~ 
.,cutos de ella, se resolvi6 ( en el caso que el referido Rey 
,,se excusase á a-<lmirir esta rcnuciacion) requerirle que ab
' ;solutamence le quisiese dispensa~ de todo el contenido de 
,,los Artículos de la enunciada. Orden , de tal suerte, que 
,,no tuviese obligacion de guardarlos, sino executar lo que 
, ,mas cuenta le tuviese ; y todo esto fué dimanado de los 
,,escnípulos que le dictaba su conciencia: y habiéndolo co
,,municado con los Caballeros del Toyson de Oro, no 
,,foéron de este dictámen, ánces bien alegáron muchas ra
')zones en contrario, y entre otras, que los Príncipes Sobe
,,ranos no reconocen superior, pues aunque reciban y usen 
, ,redprocamence la~, Ordenes unos de ocros., no esc~in por 
,, esto obligados al cumplimienro de los Artículos de ellas, 
,,como lo están respecciva1ncncc los demas Caballeros, de 
,,que ellos están dispensados , á excepcion de los que se di
,,rigen á la observancia de los preceptos divinos, como 
,,son el amarse 1nutuamente uno á otro , aunque sea Slt 

,,enemigo , todo por la honra d~ Dios , y asímismo el ro
,,gar por los difuntos , y dar algunas limosnas. 

,,Finalmente, los Duques Henrique y Erich de Bruns
,,wich pusitron la misma dificultad, y en su conscqüencia 
.,se hizo rambien el convenio de darles Letras de dispensa
,,cion, al primero de todos los ArtÍculos que especificase, 
,,y fuéron el 5 , 1 1 y 1 2, de las Constituciones , y al se
" gundo , es á saber , al Duque Erich el 2 , 3 , 5 , 6 y 52, 

,, Artículos , de los quales han sido despues dispensados otros 
,,Príncipes excrangeros, y no vasallos, que han tenido y 
.,tienen al presente la referida Orden. Y respecto de que d 
.,enunciado Artículo 6 no obliga de ninguna manera á, los 
.,Caballeros sino solamente al Xefe y Soberano de la Or
,,den , parece por esta razon la <lispensacion de este Arrícu
,,lo impertinente y superflua; y en quanco al ArtÍculo 52, 

.,contiene el punto substancial dd juramento de la Orden, 

.,es á saber, que los Caballeros ayudarán á guardar, man

.,tener y defender las grandezas , señoríos y derechos del 
,,Soberano de la Orden rodo el tiempo que v1v1escn y se 
.,mantuviesen en ella, que es de los inmutables, como lo 

,,es 
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,.es cambice. el Artículo 2 , por el qual el Caballero dis
" pensJ.do no tiene obligacion de renunciar otra Orden, 
,,cuya dcclaracion vcndria bien p.ua con los Caballeros de 
,,Esp.1ña, que lo fuesen de las Ordenes de Santiago, Alc~1n
,,tara, &c, par.1 que con escas pudiesen traer juntamente el 
,, Toyson <le Oro. El mencionado Duque Erich añadió tam
,,bien, que queria ser dispensado de todos los puntos y Ar
"tículos que se habian acostumbrado dispensar á los Je1T\Zi.S 

,,Príncipes del Sacro Imperio en igual o.so de recibir esta 
,,Orden, que son los Artículos por tl csp2cificados ( como 
,,se reconoce por la instruccion que se ciló al Conde de 
.,Aremberg quando p.1.só á llevar el Collar al Duque Hen
" rique de Brunswid1) y de codos los dernas Ardculos que 
,,él pidiese , y prometiendo los que llevaban l-0s Collares, 
,,que todo lo que executasen en este asunto seria ratificado 
,, por S. M .. Hallamos t.unbien (}lle el Duque Alberto de 
.,Saxonia, Gobernador por el Rey Maxímiliano, y el Ar
,,chiduque Felipe su hijo, de los Paiscs-Baxos, repugnó el 
,,aceptar la Órden sin licencia. del Emperador su Soberano 
,, Señor , en lo que tendria. alguna razon si los Estatutos d~ 
,,la Orden se excediesen y pasasen mas allá de los límite~ 
,,dd honor de la Caballería y Nobleza, y que pudiesen 
,, perjudicar á la justici,1. y jurisdiccion ordinaria de su Prín
,,cipe Soberano, como antiguamente con semejante pretex
.,to el Duque de Alenzon, vasallo del Rey de Francia, 
,, pretendió evadirse y libertarse de la jurisdiccion de su ex
" presado Rey , á lo que este no quiso asentir ; pero los Sc
,,ñores Caballeros de estos Paises, en virtud de una declara
,,cion hecha el año de 1 53 I en el Capítulo de Tournay, 
., pretenden eficazmente estar exentos de la jurisdiccion ar... 
.,dinaria , y no reconocer otra que la de los Caballeros de 
,, la Orden. Por conclusion de esta materia de dispensas pa~ 
·,,rece por la declaracion del Emperador hecha en el Capí-
.,culo de U rrech ( que se halla registrada en los actos de 
.,este) y por la dcclaracion dada al Rey Juan de Portugal, 
.,que sin otra dispensacion todos los _Reres y Príncipes So
" beranos deben ser cxénros de la obhgac1on de los Estatu
~, tos de la Orden, aunque por el último Artículo de estos 
,, se exceptúan inuchos en calidad de inmutables , que no 

,, pcr-
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"permiten altcracion alguna, y principalmente el 1, 2, 3 , 
.,,5,8,9,10,11,12.,14, 15,16, 17,41,52., 
,, 5 3 , 54, 5 5 , 5 6, 5 7 y 5 8, que parece no obstante opo
,,nerse á las referidas dispensaciones , .y mucho mas quan
,,do se hace sin los dictámenes v deliberaciones de los de
, ,mas Caballeros de la Orden ," y se dirige dire(:ta111ente 
,,.~ontra. el principal designio de la instirucion de dicha 
,;Orden, que es para guardar, sostener ,Y defender las gran
_,dezas y dered10s del Soberano de la Orden, de que una 
,,vez dispensados 1-os referidos Señores no quieren sujerar
,,se á esta obligacion , y por tanto algunos CabaHeros han 
,,dudado 1nuchas ve_ees si d Xefe puede sin dispensacion 
,,Aposr-ólica hacer tnutacion alguna en los Capfrul-0s y Ar
~ ,tículos de las Consricuciones y Ordenanzas de la Orden, 
.,,supuesto el juramento que tiene hecho de observarlos . 
.:i,Así sucedió en el año de 144-0 en la deccion <lel Señor 
, 3 Cárlos, Duque de Orleans, c1ue poniendo dificultad en 
,,reciqir la Orden del 'Toyson, fué preciso que el Duque 
,,Felipe se obligase redprocainente á Ueyar su CDllar, lla
,,111ado Camaille Ó ·de la Afuceta, cuya Orden pre1neJiraba 
,,fundar, lo que parecia oponerse absolutamerne al ArdcLt
,,lo 2. {le sus Constituciones que es de los imnurables, y 
,,expresa exceptuando solamente á los ·que fuesen ya Xefes 
,,<le alguna Orden , pero no á los que tuviesen intencion 
,,de sedo de tIDa nueva Orden, la -que no se sabe si llegó 
,,á tener efecto , ni si es-tos de la C'..asa de Orleans han 
,,fundado Órden particular , sobre cuya 1nateria fuéron lla
_, mados encónces al Capfrulo, de órden de Monseñor, el 
,,Duqué, d Señor de Auchume, Canciller de Borgoña y 
.:,,el Señor Obispo de Tournay, Canciller de la Orden, para. 
,.oir sus dictámenes sobre -esca duda , y ámbos fu~ron de 
,,opinion , que la referida mutacion se podia hacer sin 
,.11 dispensacion alguna, exponiendo por exemplar que quan
,,do con la aur-0ridad del Papa una Iglesia ó Cabildo ,cs
,,tablece su,s Constituciones y Estatutos , y los a.fianzan oeon 
,,juramento, los observan y guardan por el tiempo que 
,,ics parece convenientes , y provechosas para la Iglesia.; 
,,pero quando conocen lo contrario los pueden mudar Ó 
,,dcxar, sin que preceda dispensacion , cuya op1mon pa-

,,-re-
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,,rece que no fué estimada por buena en el concepto del 
,,Rey C~rlos de España, despues Emperador, respecto de 
,,que previniendo d Arcículo 1.

0 

de las Constituciones , 
,,que hubiese solo eh la Orden treinta y un Caballeros 
,,( el qual es tambien inmutable ) y queriendo el referido 
,,Rey Cárlos en el Capítulo celebrado en Brusélas el año 
,,de 1 516 aumentar este número con veinte plazas mas, 
,,que compusiesen el de cincuenta y uno ( que era ~ontr~ 
,,el Arcjculo) impetró y obtuvo dd Papa Leon dispen
,,sacion, absolucion y relaxacion de la promesa y jura
,,menco que contra esto había hecho, segun lo expresa. 
,,el Arcículo 7 de las Adiciones á los Estatutos, cuyo exem .. 
,,plar acredita bastantemente el escrúpulo que se hacia an
,,tiguamente ( no sin justa causa ) de inrencar quak1uiera 
,,novedad en los Capí~ulos y ArtÍculos de las Coscicuciones 
,, y Ordenanzas de la Orden , que han jurado el Xefe y; 
,,Caballeros mantener y observar, por lo que seria mu y 
,,conveniente el resolver de una vez sobre es~~ punto , y 
,,saber hasta que grado llega esta obligacion , y hasta don'
,,de se puede extender y ampliar la . dispens.acion que da 
,,el Xefe , u'nas veces solo por su propia aucondad , y otras 
,,con el diccámen de los Caballeros sus Hermanos , sin in
,,tervencion · de la autoridad del Papa , á quien se dice toca 
,, y coni pete la dispensacion de los jura111entos" (a)•. 

CA-

(a) Viglius de Zuichem Mem, piirr• .2. de estA Historia. 
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CAP1TULO XXXIV. 

Fórmula del juramento y pleyto homenage 
que hiciéron reciprocamente Felipe el Bueno, 
Fundador de esta Órden , y los Caballeros 
y Oficiales de ella en el primer Capitulo 

general, que traducida del Borgoñon 
á nuestro Castellano dice así: 

E1 Fundador de la insigne y honorífica Orden del Toy
son de Oro el Duque Felipe de Borgoña, que la esta
bleció el dia I o de Enero del año de 1 4 z. 9 , para cele
brar la boda '-1_Ue contraxo con Madama Isabel, hija del 
Rey Juan de Portugal, tuvo el primer Capfrulo en la ciu
dad de Lila el año de 143 1. 

Esta insigne y honorífica Orden del Toyson de Oro, 
que á gloria y alabanza de Dios, reverencia de la V.írgen 
María, honor del glorioso Ap6scol y Mártir San Andres, 
exalracion de la. Fe de Jesu Christo y de su Santa Iglesia, 
y estÍmulo de virtudes y buenas costutnbres , fundó y esta
bleció el muy excelente, muy poderoso , noble , benigno 
y virtuoso Príncipe mi Señor, Felipe por la gracia de Dios, 
Duque de Borgoña , de Lothier , de Bravanre y de Lem
bourg , Conde de Flándes, de Artois, de Borgoña, Pala
tino y de Namur, Marques del Sacro Imperio , Señor de 
Salinas y de Malínas, Xefe y Soberano de dicha Orden, 
el dia 1 o de Enero del año de 142. 9 , en solemnidad del 
matrimonio que contraxo con la muy noble Señora Mada
ma Isabel, hija del Victorioso Rey Juan de Portugal y de 
Algarve, Señor de Ceuta, su amada esposa y compañera, 
cuyo acto foé despues tnagnífica y suntuosamente celebra.
do en su ciud:1d de Lila con innumerable concurso de 
personas de todos estados, que vino de diyersos pueblos á 
ver 1a primera funcion y Capítulo de esta Orden, para ce
lebrar la fiesta de San Andres el año de l 4 3 I . 

En 
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En esta fiesta y Capítulo se presenráron pe'rsonalmente 

al referido Xefe los Caballeros y Compañeros Hermanos de 
la Orden que aquí se mencionan, á saber, el Señor Juan, 
Señor de Roubaix y de Herzelles : el Señor Rolando Dunc
kerke, Señor de Hemsrode y de Herscrunt: el Señor An
tonio de Vergy, Señor de Champlite y de Rigny: el Se
ñor David de Brimeu, Señor de Ligny y de Bois : el Se
ñor Hugo de Lannoy , Señor de Santes : el Señor Juan, 
Señor de Co1nmines-, Soberano Baylío de Flándes: el Se... 
ñor Antonio de Thoulonjon, Señor de Traves y de la Bas
rie , lvfariscal de Borgoña: el Señor Juan de la Tremoi
lle , Señor de Jonvelle : el Señor Guilberto de Lannoy, 
Señor de Willerval: el Señor Juan de Villers, Señor de 
Lisleadam : el Señor Antonio , Señor de Croy y de Ren
ty : el Señor Nicolas de Brimeu -;; llamado Flori11_1ondo : el 
Señor Jacobo de Bri1neu: el Señor Balduino de Lannoy, 
llamado el Visco , Señor de Molembaix , Gobernador de Li
la : el Señor Pedro de Beaufremont , Señor de Charny : el 
Señor Felipe , Señor de Ternant : el Señor Juan de Croy, 
Señor de Tour , sobre el Marne ; y el Señor Juan , Señor 
de Crequy: y por Procurador compareciéron allí, es á sa
ber, el Señor Guillenno de Vienne , Señor de San Jorge 
y de Santa Cruz , por medio del dicho Señor Antonio de 
Thoulonjon , su Procurador : el Señor Renier Pot , Señor 
de la Pougne , por medio del referido Señor de J onvelle; 
y el Señor Pedro de Luxémbourg , Conde de San Pol y de 
Conversan y de Brienne , Señor de Denghien , por medio 
de mi dicho Señor de Ternant, su Procurador ; y el Señor 
Juan de Luxembourg , Señor de Beaudevoir, por medio 
de mi dicho Señor de Crequy , cambien su Procurador. 

Despues de las solemnidades de los oficios divinos que 
se hiciéron magníficamente, y con todas las ceremonias 
por un gran número de Obispos, Abades y Prelados, y 
con asistencia de excelentes músicos organistas en la Igle
sia Colegial de San Pedro de Lila , la qual estaba precio
samente adornada de varias tapicerías, y el altar mayor 
de ricas imágenes de oro y plata, reliquias y joyas precio
sas, conviene á saber, la vigilia de San Andres, Patron 
de la Orden, á vísperas , y el día de la festividad del dicho 

Tom. II. Qqqq San 
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San Andres á la misa, y en las vísperas del oficio del ex... 
presado Santo y vigilia por los difuntos, y el día siguien
te , que fué Sábado , día primero de Diciembre se cantó la 
tnisa. de Requien, y el Domingo segundo día del referido 
111es de Diciembre la n1isa solemne de nuestra Señora: y 
habiéndola. oido el Soberano y Caballeros Hennanos de 
dicha Orden, entráron en el Capírulo de la dicha Iglesia 
con las vertiduras de la Orden. 

En este Capítulo ocup6 el Soberano su silla superior, y 
los Hermanos Compañeros las suyas, que estaban muy ador~ 
nadas por delante ó al frente , y lados derecho y siniestro, 
segun su Órden de antigüedad: y el venerable Señor Juan 
German, Maestro de Teología, electo Obispo de Nevers, 
Consejero del Señor Duque de Borgoña y de Brabante, y 
Canciller de la Orden, dixo y propuso con 1nucha com
postura y eloqiiencia muchas cosas oportunas acerca del 
honor , utilidad y bien de esta Orden. 

El dia siguiente, que fué Lúnes, dia tercero de dicho 
1nes (_fo Diciembre , por la mañana , el Soberano y Com pa
ñeros que allí concurriéron, se sentáron en el dicho Capí
tulo con sus vestiduras , y segm1 el órden que queda refe
rido , y ley6 el Grefier de la Orden los Estatutos:, pun
tos , artÍculos y Ordenanzas de ella , y juráron todos uno 
despues de otro por la fe de sus personas y por su honot, 
puestas las manos, adorando y besando con mucha reve
rencia la Cruz y los santos Evangelios, que estaban delan.. 
te de la silla del Soberano, y cada uno de dichos Hermanos 
y Compañeros presentes , y el Soberano mismo de mante
ner, guardar y cumplir cada uno por su parce los dichos Es
tatutos , puntos , artículos y Ordenanzas de 1a Orden ; y por 
los ausentes hiciéron igual juramento los Procuradores ar
riba nombrados , cada uno por su substituyente , en virtud 
de su poder y procuracion en debida forma que allí mos~ 
tráron, y ademas promeciéron y juráron que luego al pun
to que sus subscicuyentes se presentasen al Soberano , rati
:6carian los dichos jura1nentos hechos por sus Procurado
res, y los jurarian personalmente en 111anos del Soberano. 

Concluido esto , el Toyson de Oro , Rey de Armas , el 
honrado y sabio Guido Guilbaut , Consejero , Tesorero y 

In-
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Intendente general de Rencas de dicho Señor de Borgoña, 
y cambien Tesorero de dicha Orden , el Señor Juan Hi
berc , Secretario de dicho Señor , y Grefier de esca Orden, 
y el mencionado Señor Juan German , electo Obispo de 
Ncvers y Canciller de la Orden, hiciéron cada uno sepa
radamente, tocando y besando la Cruz y Evangelios, los 
juramentos de exercer bien y fielmente los oficios de di
cha Orden. 

Este dia , despues de c01ner el dicho Soberano y Co1n.; 
p1ñeros de la Orden, concurriendo sentados en el Capítu
lo en la forma referida , entró en él Pedro W auldrey, Es
cudero Ó Gentilh01nbre, y dirigiendo sus palabras al So
berano, le dixo, que el Señor Luis de Chalan, Príncipe de 
Orange y Señor Darlay se le ofrecía muy humildemente, 
el qual le hacia el encargo de representarle que ignoraba. 
la causa de estar en la desgracia é indignacion de mi di
cho Señor Soberano, puesto que no le había enviado el 
Collar de la Orden , siendo así que en la publicacion de 
ella, hecha el dia 10 de Enero, expresado con n1otivo de 
las bodas de 1ni dicho Señor, le había hecho la gracia de 
nombrar á 1ni dicho Señor Príncipe por uno de los Her
lnanos y Compañeros de la Orden ; por lo qual suplic6 
el referido Wauldrey en nombre de 1ni dicho Señor Prínci~ 
pe á mi Señor. el Soberano, que tuviese á bien el declarar 
sobre este asunto su incencion y buena voluntad, porque· 
n1i dicho Señor el Príncipe no comprehendia haber falta.:.. 
do en nada , ni su ánimo era hacer cosa alguna qu~ pu, 
diese disgustarle, sino ántes bien le quería obedecer y servir 
con todo su poder. 

Á esto respondió mi dicho Señor Soberano, que no te
nia. mala . voluntad al dicho mi Señor el Príncipe , sino al 
contrario le tenia muy grande y perfecto -amor, y le de
seaba complacer cómo á su buen y leal pariente, vasallo 
y servidor ; pero por las . noticias que babia tenido de que 
el año antecedente se había retirado Ó huido de una fac
cion 6 reentuentro que hubo en el Delfinado, de que era 
Xefe contra los enemigos, lo ,que era prohibido y opues.. 
to á ciertos Estatutos de la Orden , babia suspendido el en-. 
viarle el Collar de ella. 

l'om. II Qqq q i Des---
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Despues de esto entró en el dicho Capítulo Esttban de 
Foyant, Escudero Ó Gentilhombre, y Procurador del Se
ñor Juan de Neufchastel, Caballero, Señor de Monr:·1gu, 
y representó su procuracion , y hizo presente á mi dicho Se
ñor Soberano , y á sus Hermanos compañeros de la Órden 
fas razones de mi dicho Señor de Montagu su Señor , y en 
su nombre pretendió saber la causa por que le habian sus
pendido y privado de llevar el Collar de la Orden : á lo 
qual le respondió el Canciller de órden del Soberano y Com
pañeros , como habian sabido que mi dicho Señor de Mon
ragu se babia retirado Ó huido del referido reencuentro Ó 
faccion que hubo en el Delfinado contra lo que perrene
<;ia al honor de la Caballería y Nobleza, y por quanro era. 
esto contra las Constituciones de la Orden , había sido el 
dicho Collar depositado hasta tanto que estuviese libre de 
este cargo : á lo que el dicho Esttban respondió por su Se
ñor, ofreciendo probar que en la dicha empresa ó faccion 
se babia portado caballerosamente , habia peleado con va
lor, y sostenido el combate en el abanee con grandes ac
ciones contra sus enemigos , y no se había retirado hasta 
que no hubo remedio , y no quiso dexarse hacer prisione
ro por no enriquecer á los enemigos; con lo que dixo y 
propuso que mi dicho Señor de Montagu no sabia las Or
denanzas y Consciruciones de la Orden, y que todavía no 
se las habian mostrado, las quales cosas fuéron pµestas en 
deliberacion y tela de juicio, á fin de proceder cuerda y ma~ 
dura.mente por votos. 

Fin:,ilmente, sobre el priiner punto de haberse retirado 
ó huido de la dicha faccion Ó reencuentro, visto el con..
texto de un Arcículo de la Órden , cuyo tenor es el siguien
te : ,, Irem , si se retirase Ó escapase del exércico ó batalla.:, 
,.sea de su Señor Ó de otro, escando ya desplegadas las ban
.,deras , y formados para el combate." 

Y sobre el segundo punto de no saber las Constirucío-,. 
nes de la Orden : que considerado d tenor y publicacion 
de esta Orden hecha en Brúxas para la solemnidad de · las 
bodas del Soberano, donde mi dicho Señor de Montagu se 
hall6 presente, en cuya Cédula se tocan las causas de la 
institucion de dicha Orden , reservada la declaracion de las 

con.. 
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condiciones, Ordenanzas y Estatutos , en que 111i dicho Se
ñor de Montagu , y los demas convocados y nombrados 
por el Soberano para esta Orden, con~inriéron y tácitamen
te lo prometiéron , y en ello se obligáron por la recep-
cion del Collar: vi~ro ademas, y considerando todo lo que 
hacia, y era de ver y de reflexionar en la n1ateria ; foé acor
dado , resuelto y pronunciado que el Señor de Montagu 
fuese expulso y privado de la Orden y comp~ñía del Toy
son de Oro, lo que fué de grande pesar para 1ni dicho Se
ñor Soberano, y para sus Hermanos y Compañeros de di
cha Orden , sin embargo de tener bastante conocimiento 
del valor y proezas de dicho Señor de Monragu ; pero que 
les era preciso hacerlo así para guardar el juramento y es
trecha observancia que habian hecho , y á que se habian 
obligado á esta Orden. 

Executadas así estas cosas , los dichos Hermanos y Co1n
pañeros allí presentes, y el Soberano mismo echáron en 
una fuente de plata, que estaba sobre una mesa prevenida 
delante de la silla del Soberano , cada uno una cédula , en 
que estaba escrito el nombre de tres Caballeros al juicio y 
voluntad del que daba la cédula , rodas las quales fuéroq 
leidas por el Canciller de 6rden del Soberano , sin saber 
quien las babia echado , y el Grefier escribió los nombres 
de cada Caballero tantas veces quantas los hallaba escritos 
~n las cédulas, y despues el dicho Canciller preguntó de ór
den del Soberano á cada uno de los dichos Caballeros pre
sentes , y cambien al Soberano de la calidad y méritos de 
los Caballeros escritos , y si sabian de ellos alguna cosa re-
prehensible y vituperable. · 

El dia siguiente, que fué Mártes 4 de dicho mes ~e 
Diciembre , el Soberano y Her.manos de la Orden , senta
dos en el CapÍtulo en la forma dicha , y hecho especial 
juramento por cada uno de ellos., comenzando desde el 
3.siemo ínfimo, y siguiendo hasta el superior, de proceder 
bien y fielrnente en la eleccion de dos Caballeros Hermanos 
y Compañeros de dicha Orden , d uno. en luga( del difuR~ 
ro Señor Roberto Señor . de Masn"\ine¡; , que murió en ser
vicio del Soberano en su ciud.1d de Namur en el mes qe 
Septiembr<'<.:d~ año próximo pasado, y.el otro,én. lugar d_el 

d1-
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dicho Señor de Montagu , que por juicio de la Órden fué 
expulso de ella , los dichos Hermanos y Compañeros pre
sentes, y cambien el Soberano , echáron en una fuente de 
plata que estaba sobre la mesita preparada delante de la si
lla del Soberano cada uno su cédula, en que estaba escrito el 
n01nbre de un solo Caballero , que cada uno nombraba para 
la eleccion en lugar del dicho difunto Señor Roberto de 
Masmines , y tambien puso el referido Soberano las cédulas 
que habia recibido de los Caballeros de la Orden ausentes, 
y despnes de esto el Canciller de expreso mandato del mismo 
Soberano , concurriendo cambien el Grefier y el Tesorero 
de la Orden , tomó las cédulas una despues de otra , y las 
puso en otra fuente de plata , contando el número de ellas; 
y hecho esto, leyó por su órden los nombres que expresa
ban las dichas cédulas, y el Grefier los escribió, y cotejó 
el número de votos de cada Caballero nombrado , y el Se
ñor Conde de Meurs , hennano de Monseñor Arzobispo de 
Colonia , tuvo el ·mayor número de votos , y en su conse
qüencia publicó el Soberano su eleccion para Hermano y 
Compañero de la Orden en lugar del dicho difunto Señor 
Roberto de Masmines. 

Despues de esto al dicho Señor Conde de Meurs , que 
por ciertos negocios babia llegado la noche antecedente á 
la ciudad de Lila , se le 1nandó vet1it y vino al dicho Ca
pítulo , y se le dixo y declaró su eleccion , á que despues de 
n1uchas gracias 'Y excusas de no ser digno ( por acto de hu-
1nildad) de .este . honor,· acept6 airadecido y ,<lió las gra~ias 
al Soberano y Hermanos Co1Tipaneros de la Orden , y hizo 
los juramentos de guardar y cumplir por su parce las Cons
tituciones , Ordenanzas· y, Artículos de esta Orden , lo que 
execurado se puso de rodillas delante del Sobera·no, quien 
le di6 y prno al·rededor del cuello el Collar de la Orden, 
y dixo las palabras que. en estos casos se acostumbran, y le 
dió un ósculo, todo segun se previene en las Ordenanzas 
<le la Orden; y lo mismo hizo cada uno de los Hermanos 
y Compañeros de ella ailí presentes por su curno , y pas6 
á ocupar su asiento último conforme á las dichas Orde;.. 
nanzas. 

Este 1nismo día se. procedió- iguahnente á la. otra el_ec
c1on 
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cion en lugar del dicho Señor de Montagu , y se halló 
que el Señor Simó11 de Lalain tuvo el mayor número de 
votos, por lo que el Soberano le hombró por Hermano 
y Campanero de dicha Orden en el referido lugar, y por 
quanto el enunciado Señor Sim.on estaba ausente ., esto es, 
prisionero de guerra por los enemigos de Laon , se acor• 
dó y determinó que no se le hiciese saber por entónces 
su eleccion, y así se previ110 á todos los presentes para que 
lo tuviesen en secreto sin revelarlo á nadie , porque no se 
le siguiese perjuicio en su libertad. 

Este mismo dia se procedió ta1nbien al examen y ave.. 
riguacion de la vida y costumbres de los Caballeros pre
sentes, haciéndolos salir del Capítulo al uno despues del 
otro , y que esperasen fuera: hasta. que se les mandase en
trar, y hecha la averiguacion de aquel que babia salido 
del Capículo por los Cofrades , empezando de~de el mas 
moderno , y siguiendo hasta el 1nas antiguo , incluso el So-. 
berano el tílrimo , y hecha la pesquisa exácramence , alo 
que precedió el juramento ., no se halló en alguno ~e los 
dichos Hermanos y .Compañeros , ni en el Soberano cu1pa 
ni vicio que corregir segun las Constituciones yOrdenan
zas de la Orden , por lo qual no . se juzgó ni in1 puso á 
ninguno de ellos cotreccion ni castigo; sino ántes bien se 
halláron buenos infonnes de las costumbres y vida de ca
da uno en particular, y en su conseqüencia el Canciller 
los congratuló y alabó, exorrándolos y amoncstando10s á 
perseverar y obrar de bien en n1ejor, y con esto se dió fin 
al dicho primer CapÍtulo. 

El dia 2. 4 de Marzo del año de 143 l , ántes de Pas
cua, el Señor Renier Pot, Caballero; Señor de la Pougne 
y de la Roche de Noulay, rarificó en las manos de mi 
dicho Señor el Duque Felipe de Borgoña; Xefe y Sobera
no de la Orden , los. juramentos de las Constituciones y 
Ordenanz1s de esta Orden , que en su nombre babia he
cho el Señor de Jonvelle su Prccucador , como se ha dicho, 
y estos juramentos hizo personalmente en n1anos de mi 
dicho Señor Duque Soberano en su ciudad de Dijon el dia 
y año referido. 

El día 1 o de Abril siguiente el Señor Guillermo de 
Vien-
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Vienne, Caballero, Señor de San Jorge y de Santa Cruz, 
rarific6 del mismo 1nodo en el propio lugar de Dijon los 
juramentos de los Estatutos de la Orden , que habia he~ 
cho en su nombre como Procurado¡ suyo el Señor Anto
nio de Thoulonjon , como queda expresado , cuyos jura-
1nentos hizo personahne~te en manos de 1ni di~ho Señor 
Duque Soberano de esta Orden (a). 

CAPÍTULO XXXV. 

Forma y condiciones con que admitió el Collar 
del Toyson el Rey de Aragon Don Alfonso V, 
electo Caballero de esta Orden por el Funda
dor de ella en el Capítulo que celebró en Gante 

año de 1445 á estilo antiguo, ó 1446 á estilo 
nuevo, que traducido todo del Borgoñon 

á nuestro Castellano , dice así: 

Por el mes de Noviembre del año de 1446 pasó Messire 
'Guilberto de Lannoy , Señor de Willerval , Caballero Her
mano de la Orden , á presentar y significar en nombre del 
Señor Duque al Rey de Aragon el nombramiento y elec.. 
cion que babia hecho el Capítulo de su persona para Her... 
1nano de la Orden , lo que aceptó gustosamente y con mu ... 
cho agrado, y recibió el Collar de esta Orden, juntamen
te que los Capículos y Ordenanzas, que prometió observar 
y guardar baxo de ciertas condiciones y 1nodificaciones que 
declaró entónces á Messire Guilberto , y se las hizo dar por 
escrito en lengua Catalana, y despues las envió insertas en 
sus Letras-Patentes á1ni dicho Señor el Duque por medio de 
sus E1nbaxadores Messire Francisco Dan ju, Caballero y Con
sejero suyo, y García Montanyes, su Gentilhombre y Minis
tro de sus Rentas , las quales modificaciones ., traducidas del 

Ca-

(a) R.eg. 1. fol. 1, y si~uientes. 
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C~talan al Frances, y de este al Castellano, explican lo si-
gmente: 

,,Las modificaciones pedidas por el Seretiísil'no Señor 
,,Rey de Aragon y de las dos Sicilias para entrar en la Her
,,nundad y noble Compañía de la Orden del Toyson de 
,,Oro, de que es Xefe el muy ilusr:re Duque de Boraoña, 
,,sobre algunos ArtÍculos de dicha Orden por lo queb roca 
.,a 

/ 

su persona , son estas : 
,, Primeramente , en órden al tercer ArtÍculo quiere el 

,,dicho Señor Rey, que por su dignidad sea exénto y 1bre 
,,de traer el Collar de la Orden todos los dias, sino fuese de 
.,su agrado, y tan sola1nente un dia en la semana, y este 
.,será el Domingo. 

,,Itetn, tocante al quin~o Arcículo quiere el dicho Se-
,,ñor Rey aceptar la dicha Orden baxo esta condicion: que 
,,si le hace sabidor Ó le comunica qualquiera -expedicion 
,, y consiente en ella , haya de estar qbligado á ayudarle, 
.,como está prevenido en los citados Artículos, quiere que 
,, recíprocamente el dicho Duque de · Borgoña , en el caso 
,,que el dicho Señor Rey le participase algunas expedicio-. 
,,nes , y el dicho Duque prestase su consentimiento, esté 
,,obligado á dar semejante socorro al dicho Rey, que este 
,,será obligado del mismo modo al dicho Duque de Bor
.,goña, salvo los honores de los arriba dichos Rey y Du
,,que. 

,,ltem, en quanto al octavo Artículo es del agrado 
.,del dicho Señor Rey condescender á estas condiciones: 
,,bien entendido, que si sucediese alguná. disension á qua!.. 
,,quiera Caballero, que el referido Duque de Borgoña no 
,, pueda conocer, sino solo de palabras , pero no en lo que 
,,perteneciese á herencias ni patri1nonios. 

,, ltem , en quanco al Arrículo once acepta el Señor 
,,Rey las cosas en él contenidas; pero con condicion qüe 
.,el dicho Duque de Borgoña será recíprocamente oblioa
,,do al dicho Señor Rey en todas. y semejantes cosas ~ue 
.,fuese obligado el dicho Señor Rey para con el dicho Du• 
,,que, salvo no obstante los honores de los referidos Rey 
t,.Y Duque. 

,,lrem, en quanco al duodécimo Arrículo quiere el di.. 
Tom. 11. Rrrr ~cho 
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.,,cho Señor Rey aceptarle con las condiciones de que el 

.,Caballero de la. Orden que viniese al servicio de algun 
,tSeñor excrangero contra. el dicho Señor Rey , y fuese hc
,,cho prisionero, Ó en poder del dicho Señor Rey ó de 
,,otro., el dicho Señor Rey no será obligado á encr:egarle 
,, ni á hacer diligencia. alguna para su libertad , porque no 
,,es cosa digna, ni conviene que estos Caballeros usen. de 
,,escas libertades ni privilegios, por cuya razon no quiere 
,.,observar este ArtÍculo. 

"ltem , en quanto al décimo sexto Arcículo quiere el 
0 
dicho Señor Rey que le sean declaradas las causas 'Viles y de 

,,cas~~~o, que son generalmente referidas en los Arcículos·de 
,, la Orden , ademas de .los tres casos declarados en las Cons
,, riruciones de ella, quiere á este fin el dicho Señor Rey le sea 
,,informadq claramente, y saber á lo que está obligado. 

,, Ice1n , en qua.neo al Arcículo cincuenta quiere el di
.,cho Señor Rey aceptarle con la condicion de que· red
" procamente el muy ilustre Duque estará obligado á guar
,,dar el estado del dicho Señor Rey en la forma y ma
,,nera que el dicho Señor Rey estará obligado á guardar 
,,el Estado del dicho Duque en la misma conformidad que 
,, previenen las Constituciones de la Orden, salvo los hono:e: 
,,res respectivos de los dichos Señor Rey y Duque. 

,,Icem, quiere tambien el dicho Señor Rey aceptar el 
,,Collar y Orden con esca condicion , y no de otra 1na
,, nera: que si acaeciese que el dicho Duque de Borgoña 
,,fuese aliado del Duque de Anjou , y entre este y el Señor 
,,Rey se moviese guerra, y que el referido Duque de Bor
,,goña diese su ayuda y socorro al dicho Duque de Anjou., 
.,en este caso el dicho Señor Rey podrá restituir y enviar 
,,el dicho Collar sin mas ceremonia, y quedar libre y des
,,embarazado para hacer la guerra igualmente al dicho 
,, Duque de Borgoña , no obstante los referidos ArtÍculos y 
,, presentes modificaciones , y cosas contenidas en estos Ar-

' ,,ncu1os u/ otros. 
,,Y con las condiciones 1nencionadas el dicho Señor 

;,Rey acepta la dicha Orden y entra en la. dicha Com pa.. 
,,ñía, y quiere obligarse y sujetarse segun estos Capítulos , Y 
t,no de otro n1odo." 

El 
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El Serenísimo Señor Rey de Aragon y de las dos si~ 

cifü1.s quiere que las referidas modificaciones sean declara... 
das por el dioho I1ustrísi1no Duque de Borgoña, segun les 
Artículos de dicha Orden , sobre los quales y 110 de otra. 
manera acepta. el Collar de dicha Orden. 

Las quales tnodificaciones , que quedan aquí mencio-
nadas, hechas saber á mi dicho Señor el Duque por re... 
presentacion y· en nombre del dicho Rey de Aragon por 
111edio de sus Embaxadores arriba non1brados , acordó y 
otorgó :, y sobre esto les. dió sus Letras-Patentes , cuya forma. 
y contexto ·es el que sigue: 

Philippus, &c. Un:,versis, 
t.!fc. Notum facimus quod nos 
attendentes honorem eximium 
quem pr61.efatas (i)ominus Ar
ragonum ~x in acceptatione 
tt ingressu Ordinis nostri sae
pe dicti eidem Ordini , ,no
his et Fratribus exhibere di· 
gnatur ob re-verentiam telsitu
dinis suae <Regiae Majestatis, 
et amorem intimum , quem 
erga ipsius dominationis cla
ritatem gerimus , non imme
rito ' universas et singulas 
Jeclarationes., conditiories; et 
modificationes in praeimertis 
dicti (i)omini Arragonum 'Re
gis litteris idiomate Catalonico 
expressa , ·quas in Gallico sett 
vulgari nostro trans(erri fe
cimus, ,vidimus , legimus ac 
1nature attendimus, habita de
liberatione et consensu Mili
tum et Fratrum jam dicti nos
tri Ordinis penes nos existen
tium et 'lJocatotum gratas ha
bentes et rata-s consentimus, ac
ceptamus, et concedimus; pro 

Tom. II. et 

Felipe, &c. Á todos, &c. 
Hacemos notorio que en aten... 
cion al grande honor que el so,. 
bredicho Señor Rey de Aragon 
se ha dignado de hacer á nuei• 
tra Orden , á Nos·, y á nues... 
tros Hermanos con aceptarla 
y entrar, en ella por la venera.;. 
cion debida á la grandeza de 
s:1 Regia Magestad, y al Ín~ 
tuno amor que con JUsto 1no... 
tivo le profesa1nos, aprobando 
y admitiendo todas y cada una 
de las declaraciones , condicio... 
nes-·y modificaciones expresa... 
das. en cartas del dicho Señor 
Rey de Aragon en idioma Ca ... 
talan , las quales hicimos tra"" 
ducir al nuestro Frances, óvul.. 
gar, las vimos, leimos y refle""' 
xí'onamos con 1nadura :aren... . . . 
c10? y c~on consencun1ento y 
dehberac1on de los Caballeros 
y Hermanos de nuestra Orden, 
así pres.entes como llamados ; 
consemunos , aceptamos y con.. 
cede1nos en quanto mira sola-
mente á la persona del referí... 

Rrrr i do 
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et quo ad personam prae
libati dicti rDomini ~gis 
dumtaxat et 'Uolumus quo eum 
tangere poterit , 'Uim et robur 
habere et obser-i.1.tri , ac si in 
libro Capitulorum et Statu
torum dicti nostri Ordinls T7e
lleris aurei /orent inserta : 
quoniam autem ipse (i)ominus 
fR.ex declarari petit reproba
biles casus de quibus in sex
to decimo Articulo Capitulo
rum dicti nostri Ordinis ge
neraliter et confuse tangi vi
detur , ultra casus tres, qui 
in eisdem Capitulis lucide sa
tis I exprimuntur , declaramus 
et decre-vimus: ipsos repro
babiles et decescandos ca
sus incelligi debere , sacri
legii crimen, mulcorum , 
idesc homicidium illicitum, 
inhumanum , et abomina
hile , ac raptum violencum 
virginmn , seu 1nulierun1, 
et alias similes, vel majo
res ta~us , pro quibus. in 
comm1ccenres esset pruno 
1ienda caritativa fraterna. 
1nonitio , ac deinde con
tra perseverantes secreta cor
rectio per Supremmn etFra
.tres Ordinis in suo Capi
tulo. fh!ae omnia et singula 
supradicta praen,ominatis Am
baxiatoribus saepe dicti (j)o
mini Arragonum <%gis ape
riri /ecimus, et declarari, et 
super haec praesentes dedimus 

ip... 
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do Señor Rey, y queremos qne 
por lo- lJUe á él tocase y perce...., 
neciese, tengan fuerza y vigor, 
y se º?serve~ del ~1ismo modo 
que s1 estuviesen msertas y es-
pecialmence expresadas en el 
libro de los Capítulos y Estatu.,,. 
tos de nuestra dicha Orden del 
Toyson de Oro: y por quanro 
dichó Señor Rey pidió se de
clarasen los casos d(~nos de re-
probacion, de los quales en el dé
cimo sexto Arcículo de dicha 
nuestra Orden parece se habló 
de un 1nodo general y confuso, 
fuera de tres casos que en ellos 
se expresáron con bastante da• 
ridad·, declaramos y resolve-
mos, que por casos reprobables y 
detestables se deben entender el 
crimen de sacrilec~io, y de otros 
muchos , el homicidio ilícito ó ase-· 
sinato ,y el rapto violento de don
cellas ó de casadas, Úotros seme
jantes ó mas gra-ves casos , por los 
quales se ha de hacer primero para 
con los delinqÜentes una piadosa 
amonestacion fraterna, y despues 
contra los pertinaces una secreta 
correcc~on por el Xefe y Cofrades 
de la Orden en su Capitulo. Las 
quales cosas referidas y cada. 
una de por sí hicimos saber y 
declarar á los mencionados 
Embaxadores de dicho Señor 
Rey de Aragon , y en su con
seqiiencia dimos las presentes 
para ser llevadas á S. M. , las 
que recibiéron con gusto y 

agra-
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iprius declarationi reportanaas, agradecimiento : en testi1no.. 
quas inde contenti gratanter re- nio de lo qual á dichas presen
cepetunt, in cujus rei testimo- tes Letras hicim©s poner nues--, 
nium dictis praesentibus nos- tro sello. Dado en nuestra ciu~ 
trum fecimus apponi sigillum. dad de Bníxas el dia quince 
©~itum in villa nostra :Brugis de Mayo del año de nuestro 
quinta decima mensis M'aii"anno Señor mfl quatrocientos qua~ 
(Domini millesimo quadragen- rema y siete. 
tesimo quadrax,esimo septimo. 

Y despues de esto los arriba nombrados Messire Fran
cisco Danju, y García Montanyes, Embaxadores del 1nen
cionado Rey de Aragon, teniendo de él y por sus Letras
Patentes poder bastante para este act? , aceptáron llana y 
francamente en n01nbre de su Rey la Orden del Toyson de 
Oro con los Capítulos., Ordenanzas y Estatutos de ella ba
xo las condiciones y modificaciones referidas , y lo juráron 
sobre los santos Evangelios, prometiendo de hacerlo rarifi .. 
car por el dicho Rey , y de dar sus Letras , y que en q1:an... 
to á lo primero lo que justamente se pudiese hacer execu
taria él mismo en persona los juramentos correspondientes, 
y de esto diéron los citados En1baxadores sus Letras de 1 8 
días del mes de Mayo. 

Ademas los Embaxadores presentá.ron á mi dicho Se
ñor Duq~e, de parte y en nombre del Rey de Aragon su 
e1npresa u Orden, lla1nada de la. Estola ó Jarra , en honor 
y reverencia de la Vírgen María, y juntamente los Capí... 
fulos, insignia Ó Collar de Oro de la dicha Jarra y el gri
fo pendiente, y cambien la estola blanca, requiriendo á mi 
dicho Señor Duque en nombre del dicho Rey, que tuvie .. 
se á bien, y quisiese recibirla y aceptarla, y hacer el ju
ra1nento de 1a dicha empresa ú Orden, y guardar y cmn... 
plir los Cap.frulos de ella. 

La qual Monseñor el Duque recibió, y aceptó la di
cha Empresa, Collar y Capfrulos de la Estola Ó Jarra, 
baxo las condiciones que entónces declaró á los dichos Em
baxadores , contenidas en sus Letras-Patentes. que le entregó, 
cuyo literal contexto es como se sigue: ~ 

Philippus, &c. Uni-versis, Felipe, &c. A todos, &c. 
&c. Notum facimus quod nos Hacemos notorio , que Nos 

atten.. aten... 
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attente amsiJerantes in his et atentamente considerando e11 

aliis bene'Volentiám erga nos estas y otras cosas la benevo .... 
dicti (Í)omi,u~ Árragonum, a?.e- lencia ·para con Nos del dicho 
gis ob ejus reverentimn et Señor Rey de Aragon por el 
amorem, qafa étianr antea nos- rcspeco·y amor á su Real Persa .. 
trum 'f/elleris aurei Ordinem na, atento á que primero reci ... 
ad quem prius electus exti- bió benigna y agradablemente 
tit , atque 'VOCatus benigni- nuestra Orden del Toyson de 
ter et gratiose acceptavit am- Oro , para la qual fué elegido 
prisiam memóratam de Stola y llamado, hemos- recibido y 
Hydria si'Ue Jarra liberaliter aceptado la citada. empresa de 
et honorifice per 111anus di- la Orden de la Estola Ó Jarra 
ctorum Ambaxiatorum recepi... con liberalidad y sumo honor 
mus et acceptavimus , accep- por mano de sus dichos Emba-· 
tamusque una cum ipsius am• xadores, y juntamente losCapf .. 
prisiae Capitulis ea fideliter rulos de la misma empresa, que 
et firmiter servaturi sub con- observarémos con toda fidcli-. 
iditionibus tamen declaratio- dad y finneza, baxo las con..., 
nibits et modificationibus in- diciones, declaraciones y mo--
frascriptis , 'Videlicet quod dificaciones · infraescritas , es á 
ad stolam albam , 'Vel al- saber, que no estemos obliga-
bam 'Vestem portandam mi· dos á traer la estola 6 vestidura. 
nime teneamur , quoniam co- blanca, porque de algun tie111-
lorem album aut alium prae- po á esta parte hemos renuncia..¡ 
ter nigrum pridem reliquimus, do el color blanco, úotro qual ... 
et decrevimus amodo non por- quiera, excepto el negro, y he
tare ac vovimus. Item, etiam 1nos resuelto y hecho voto de 
non teneamur dictam stolam no traerlos en adelante. ltem, 
cujusque coloris a latere ad no estémos obligados tampoco 
1atus aliud trans-oersaliter du- á traer la dicha estola, de qual
ctam gestare 'Vel oblique, ne quiera color que fuese, puesto 
_,videamur cum scandalo sub- de un lado á otro transversal Ú 
ditorum, et amicorum nos- obliquamente para que no call• 
trorum in hoc imitatores hos... semos escándalo ánuestros súb
tium seu adversariorum (Do- ditas y amigos, pareciéndoles 
mini genitoris nostri atque que imitamos en esto á los ene
rwstrorum , qui furentibus in 111igos 6 adversarios de Dios 
Francia generis sui hostilia nuestro Padre , los quales son 
signa hoc trans,,ersali modo ta1nbien nuestros enemigos, los 

ges-. que 
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gestare soliti sunt , 'Verum-
t(lmen si praefato g)omino 
a?egi gratum fuerit l et ce-
dat ad libltum stolam hu-

ÜRo. CAP. XXXV. 6 8 7 
que corriendo furiosos por la. 
Francia, suelen llev.ar de F:Ste 
modo transversa\ sus insignias 
enemigas : no obstante , si pa.... 

jusmodi nigri coloris , ·et - a reciere á dicho Señor Rey, y 
C{)l/o , si-ve humero ad in-
ferius directe pendentem. die-
b.us Statutis portare ojferi-
mus , sub quibus conditioni-
bus et modificationibus praé-
miss-is, et non alias praefa-
tam amprisiam, ut dictum est, 
accepta-vimus et acceptamus et 
super hoc mediantibus iisdem 
conditionibus , ex nostra Ji-
beralitate ex nunc congruum 
pr,1estamus juramentum : qui 
quidem .Ambaxiatores hujus-
1!1odi conditionale juramentum 
admisserunt quam'l)is supet hoc 
a dicto !Domino rR.ege potes-
tatem non habere nec m,m-
datum asserebant , si autem 
baec dicto rJJomino ~¡ non 
placuerint aut ea renuerit ac-
ceptare , seu concedere pro-
testamus et intendimus aprae-
fata amprisia , et suis as-
trictionibus recedere posse ab-
solutos et immunes quibus-
cumque aliis ceremoniis mi-
1iime observatis : in cujus rei 
testimonium praesentibus lit-
teris nostrum fecimus appo-
ni sigillum. rnatum in villa 
nostra 13ru<li~· 1 5 die men-

e')sis 'lifaii anno 1Domini 1447. 

quisiese permitirnos traer di-
cha ~srola de color negro , y 
pendiente del cuello Ú hombro 
directamente hácia abaxo en 
los dias de Estatuto, ofrecerno¡ 
llevarla-, baxo las. condicion~s 
y modificaciones ya expresa
das,. y no de otra,manera, he
mos aceptado y aceptamos, co
mo se ha dicho, ta referida em... 
presa ; y sobre est0, mediante 
las 1nismas condiciones > por 
nuestra liberalidad prestamos 
desde luego el debido juramen·· 
tó conveniente: los dichos Em.. 
baxadores admiciéron este jura
mento condicional, aunque ase.. 
guraban no tener para ello po
der ni órden de dicho Señor 
Rey; pero si esto no le agrada
se , ó rehusase aceptarlo y con.. 
cederlo, proccstamos y quere
mos poder retraernos de dicha 
empresa y de sus obligaciones, 
y absueltos y libres de observar 
qualesquiera otras ceremonias : 
en testimonio de lo qual á di
chas nuestras presentes Letras 
hicimos poner nuestro sello. 
Dado en nuestra ciudad de Brú
xas dia 1 5 del mes de Mayo,

1 d,Jaño de Senor e 1447. 
Los quales Embaxadores arriba referidos , mediante que 

dccian no tenian poder ni 1nandato de dicho Rey para 
acep... 



. . , 
6 8 s· FuNDACION DE lA ORDEN 

aceptar las 1nodificaciones ya expresadas ,: romáron á su car
g·o el referirlas al dicho Rey, y por su parte emplear todo 
su poder para que las quisiese aceptar , y dar de ellas sus 
Le'riras , y de execucarlo así diéron estos Embaxadores sus 
Letras ~elladas con sus sellos, á 1 8 Je. dicho 1nes. 

En observancia de esta S:onvencion recibió el Rey de 
Aragon Don Alfonso V la Orden _del Toyson de Oro con· 
la· ·magnificencia y fausto que pedia este acto, y ··usaba 
aquel Soberano Ca). 

CAPÍTULO XXXVI. 

Fórmula del juramento y pleyto homenage que 
hizo el Duque de Borgoña Cárlos el Atrevi.;. 
do, segundo Xefe y Soberano de la Órden, 
y reciprocamente los Caballeros y Oficiales de 
ella en el Capitulo que celebró en la ciudad 
de Brúxas ., donde recibió la investidura de la 

Soberania de esta insigne Órden, que tra
ducida_ del Borgoñon á nuestro vulgar, 

expresa lo siguiente: 

E1 dia IS del mes de Mayo del año de t 468 , compa.. 
reciendo en el Capítulo personahnente Monseñor el Sobe.. 
rano, y con él los Señores Caballeros Cofrades arriba nom.. 
brados , .se. confiri? y de~iberó en el dicho Ca pículo , si 
para rec1b1r en la Orden a los Caballeros nuevamente elec~ 
tos había de preceder la diligencia de saber y entender de 
ellos si querian aceptar 6 no su eleccion ; y despues de ha-. 
ber controvertido este asunto, se resolvió que dos Caballe .. 
ros Cofrades fuesen á preguntarles si querían acepta~ la 
deccion que se había hecho de sus personas , y que si 1a 
aceptaban se les debía conducir como estuviesen con sus 

ves-

(a) Reg, 1. fol. 17. y z1. &c. 
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vestidos delante de Monseñor el Soberano en el Capfrulo, 
y presentarlos coh la debida reverencia : y habiendo veni ... 
do y hecho la reverencia y aceptacion en el Capírulo , se 
les. debia allí vestir con los mancos , de la Orden , y des
pues de esto se les habia de leer el libro de las Ordenan• 
zas y Estatutos de dicha. Órden , á fin de que se h~llasen 
instruidos de ellos ántes que hicieran el juramento debido 
á la Orden, lo¡ que así fué executado, y fuéron diputados 
para este acto Messire Sunon de Lalain , Señor de Mon... 
tiguy. ~. y Messire Fdipe Por, Señor de la Roche,, y lueao 
al punto avisáron .de órden de mi dicho Señor Sobera~o 
á Messire Jacobo de Luxembourg, y á Messire Felipe de 
Crevecoeur, Caballeros .nuevamente. ·electos, quienes vi-
., . b ' 1 1 / ' meron sm sa er para que .a a sa a o 

1 

camara antes del 
Ca,pÍtulo, y estando en ella pasáron los dichos Señores de 
Niontiguy y de la Roche, diputados por mi dicho Señor 
Soberano y por el Capítulo· de la Orden, y con ellos el 
Toyson de Oro , Rey de Annas , que los hiciéron--saber 
su eleccion para explorar su voluntad quanto á su acepta
cion, y executado esto volviéron al Capículo , y 1nanifes
táron á mi dicho Señor Soberano, y al Capítulo, que mis 
dichos Señores Jacobo de Luxémbourg y Felipe. de Cre
vecoeur estaban muy gozosos y alegres de su dicha elec
cion, y la aceptaban, dandon1uchas gracias: cuya respues... 
ta , oida por nii dicho Señor Soberano, les hizo avisar y 
volverá los dichos Diputados y al Toyson de Oro, quie
nes luego al punto les conduxéron al Capírulo, donde des.. 
pues de haber ~1echo primeramente la reverencia á mi di
cho Señor Soberano, y á todos mis dichos Señores del Ca
pírulo , con grande humildad al Señor Obispo de Tour
nay, Canciller de la Orden , les refirió de nuevo como 
n1i dicho Señor Soberano y los Señores Caballeros Cofra
des de la Orden los habían elegido por Hermanos ~aba
lleros de dicha Orden ; y puesto que habían aceptado su 
eleccion , debian ántcs de ser recibidos hacer juramento de 
guardar las Constituciones y Ordenanzas de dicha Orden, 
á cuyo fin se las leerian 111uy por menor para que las en
tendiesen y supiesen lo que habían de jurar. Inmediata
mente , despues el Señor de la Roche , leyó .en alta voz el 

Tom. 11. Ssss li-
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libro de las dichas Ordenanzas al pie de la letra , junta--
1nente que el contenido de las Letras Ó Despachos , des~ 
pues de la qual lectura los dichos Messire Jacobo de Lu
xé1nbourg, y Messire Felipe de Crevecoeur se pusiéron de 
rodillas delante de mi dicho Señor Soberano que estaba. 
sentado en su silla , y pusiéton sus manos sobre el Misal, 
y sobre la. pequeña Cruz que ,trae consigo mi dicho Señor, 
en la qual está preciosamente etigastado un pedazo de la 
santa verdadera Cruz de nuestro Señor, en que padeció 
1nuerte ignominiosa por nuestra salvacion, y cada uno hi
zo separadamente los juramentos que los Caballeros nue
vamente elegidos , para ser Cófrades de dicha Ord·en , han 
acostumbrado y deben hacer, segun las dichas ·Orde11anzas, 
al tiempo de su recepcion en esta Orden, cuyos jura-
1nentos les leia pilabra por palabra. 1ni dicho Señor Obis
po de T ournay , Canciller, leyéndolos fuera del libro de 
las dichas Ordenanzas. 

Concluido el dicho juramento en esta forma, y ves
tidos con los tnantos de la Orden, y revestidos, se pusié
ron de rodillas humildemente delante de mi dicho Señor 
Soberano ;, que por su propia. mano les puso el Collar á 
cada uno el suyo, diciendo las palabras que en tales ca
sos se observan confotine al libro de las Ordenanzas , y 
hecho esto dió. un 6sculo á cada uno de por sí, y con
cluida esta ceremonia pasó Messire J acobo de Luxémbourg 
á dar un Ósculo á mi dicho Señor de Molembais, Caba
llero Cofrade mas antiguo, que ocupaba la derecha, y es
te le conduxo á que diese un Ósculo á todos los de1nas 
Caballeros Cofrades allí presentes ; y el Señor Conde de 
Char11y, ocupando la. derecha de Messire Felipe. de Creve
coeur, despues de haberle este dado el Ósculo, le condu
xo á que fuese dando un Ósculo á todos los demas Cofra
des) y despues se le dió asiento al dicho Messire Felipe en 
el Capíwlo al lado derecho, el primero despues del Señor 
de la Gruchuse , respecto de que babia sido armado Ca
ballero en Ripelmonde, ántes que el dicho Messire Jaco
bo , que babia recibido la Orden de Caballería en la ba
talla de Gavre, y á este lviessire Jacobo se le dió tambien 
su asiento · en el dicho Capítulo en el 1nismo lado dere-

cho 
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dio despues del dicho Messire Felipe de Crevetoeur. 

Despues de esca recepcion de mis dichos Señores Feli
pe de Crevecoeur y Jacobo de Luxémbourg , fué .acorda
do y resuelto por d Señor Soberano ; y por codos los Se
ñores del Capículo, que hiciesen codos nuevamente el ju
ramento á la Orden , segun los Arcículos del libro de las 
dichas Ordenanzas. 

En conseqiiehcia de estas , y de su contenido , Monse ... 
ñor el Soberano se levantó de su silla, y puesto de rodi
llas delante de la sanca. Cruz , y las manos puestas sobre el 
Cáncm del Misal, hizo públicamente y en alca voz el ju
ra1nento, co1no Soberano, de guardar las Ordenanzas de 
la Orden, segun le pertenecía como Soberano de ella, sal.. 
vas las reservas á él declaradas en el contexco de las dichas 
Ordenanzas, del.mismo 1nodo que por el difunto Monséño:r 
su padre han sido ordenadas y hechas, y salvas cambien las 
declara.ciones 6 interpretaciones de algunos Artículos· y Es..;. 
tatutos de dichas Ordenanzas ., que habían sido acordadas 
en l0s días pasados en este presente Ca pÍtu lo , segun los 
actos que sobre ellos están protestados expresamente. 

Despues de esto el Sertor de Molembais , y consiguien
tes todos los demas Caballeros Cofrades, y despues cam
bien que mi dicho Señor Soberano ocup6 otra vez su silla, 
hiciéron las debidas reverencias al pasar delante de él , co-
1no- se acostumbra , y viniéron á ponerse de rodillas de
lante de la santa Cruz, y uno despues de otro con toda 
humildad fuéron poniendo sus manos sobre el Cánon del 
Misal para hacer el juramento, por el qual promeciéron de 
guardar fielmente todo lo que habian oido leer de las Or
denanzas y Estatutos de dicha Orden , cuya ceremonia hi
zo cada uno en particular , segun el órden de sus asientos, 
y semejante fué la que hiciéron los dichos Messire Felipe 
de Crevecoeur, y Messire Jacobo de Luxembourg; y vol
viendo 1nis dichos Señores á ocupar sus sillas, viniéron 
igualmente los quatro Oficiales á renovar sus juramentos, 
haciendo reverencia á mi dicho Señor Soberano , se hincá
ron de rodillas delante de la santa. Cruz , á saber , primera
mente Pedro Blandelin, Tesorero, y despues de él yo Mar-
tin Steenberghe , Grefier, y el Toyson de Oro, Rey de Ar-

Tom. II. Ssss 2, mas, 
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ma'.S , y pusimos las 111anos sobre el dicho santo Cánon del 
Misal , jurando cada uno de nosotros. de hacer y cxercer 
fielmente su oficio , y de guardar secreto en las cosas re
servadas <le la Orden ; y finalmente vino el último de to
dos 1ni dicho Señor Obispo de Tournay , Canciller de la 
Orden, quien se levanr6, y haciendo reverencia á mi di
cho Señor Soberano , se puso de rodillas delante de la san ... 
ta Cruz , y puestas las nunos sobre el Cánon del Misal 
hizo el juramento de hacer y exercer fielmente su oficio 
de Canciller, como le compete: y hecho esto repitiéron la. 
ceremonia de ponerse de rodillas delante de la santa Cruz 
los dichos Messire Felipe de Crevecoeur, y Messire Jaco
bo de Luxémbourg , y puestas sus manos sobre el Cánon 
del Misal han jurado sole1nnemence de guardar secreto en 
quanco se habia hecho en este. presente Capítulo, y ta1n
bien de lo que en él se hiciese, y de no revelarlo á na... 
die sin licencia de Monseñor el Soberano y de la Orden (a). 

CAPÍTULO XXXVII. 

Verdadera copia de las Letras-Patentes del 
tratado y condiciones hechas por el Rey de In
glaterra Eduardo IV quando recibió la Órden 
del Toyson , que le presentó el Duque de Bor
goña Cárlos el Atrevido, y de las que recípro
camente expidió y estipuló este para recibir la 
Órden de la Jarretiera que le envió al mis--

mo tiempo aquel Sobera.no, que traducida 
á nuestro Castellano expresa 

lo siguiente: 

Eduardo , por la gracia de Dio,s , Rey de Inglatel't'a y 
Francia, y Señor de Hibernia. A quancos estas presen:es 

VlC"' 

(a) Reg. 1. fol. 45. y si~uientes. 
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vieren> salud. Por quanto el nmy ilustre Príncipe, nuestro 
carísimo hermano y pariente Cárlos , por la gracia de Dios, 
Duque de Borgoña , de Lothier , de Brabante , de ~im
bourg y Luxémbourg , Conde de Flándes , de Arcois y de 
Borgoña , Palatino de Hainau , de Holanda , de Zelanda 
y de Namur, Marques del Sacro Imperio , Señor de Frisia, 
de Salinas y de Malínas , Soberano de la insigne Orden del 
T oyson de Oro , por·· inedia del noble y valeroso Baron el 
Señor de Crequy y de Canaples , Caballero y Cofrade , el 
Maestro Martin Steenberghe, Dean de Brusél.as, Grefier, y el 
T oy~on de Oro , Rey de Armas de dicha órden , sus E1n
baxadores , con cartas de creencia y facultad , conforme se 
requerian y necesitaban para el efecto que eran nombrados, 
nos hizo saber poco tiempo hace como el mismo Duque 
nuestro Hermano, y los ilustres Príncipes, nobles é ínclitos 
Caballeros .Cofrades, juntos en Ca pÍtulo de la dicha Orden 
del Toyson de Oro , que se ha celebrado últimamente en 
la ciudad de Brúxas del Condado de Flándes , nos habían 
nombrado y elegido por Hermano Caballero de dicha Or
den en lugar de un Cofrade difunto , por el qual estaba 
vacante , y por esta. causa el referido Duque nuestro Her
n1ano, juntamente que los enunciados Caballeros Cofrades, 
nos han hecho exortar eficazmente á que quisiesemos acep
tar la eleccion que habían hecho de nuestra persona, y re.. 
cibir el Collar n1ilitar de dicha Orden , que han traído, y 
nos han presentado los mencionados Embaxadores : por 
tanto hacemos notorio, declaramos y reconocemos por las 
presentes, que atendiendo á la benevolencia y sincera amis
tad que nos ha 1nostrado ~ucsrro Duque Hermano y sus 
Cofrades Caballeros de la Orden del T oyson de Oro en 
habernos elegido , y dádoles muchas. gracias por el amor 
y honra que nos manifiestan y conceden , hemos aceptado 
y aceptamos con agradecimiento y benevolencia el nom
bramiento y eleccion que han hecho de nuestra persona, 
como queda dicho , y recibimos el Collar militar de la ex
presada Orden, que el referido Señor de Crequy nos ha ofre.. 
cido y puesto al cuello con toda reverencia, y con las ce.. 
;remonias y solemnidades debidas y acostumbradas, y he-
1nos prestado los juramentos que se practican y requieren 

se-
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segun los EstatÜtos de dicha Orden , salvas ciertas declara ... 
ciones , modificaciones y determinaciones que ha hecho á 
nuesfro 'favor el referido Duque nuestro Hermano en sus 
Letras dadas en su ciud}d de Gante el dia 2, 3 de Junio del 
año del Señor de 1 46 9 , las quales nos ha dirigido , y sal
vas cambien en todos tiempos y ocasiones los derechos, 
honor y prerogativas de nuestra dignidad Real y Corona., 
y hemos jurado solemnemente y jura111os de observar fir-
1ne é inviolablemente su contexto en virtud de nuestra pa
labra Real ; y en testimonio de estas nuestras Letras manda-
11lOS y hicimos corroborarlas con nuestro sello abaxo pen
diente. Dado en nuestro Palacio de "\\lescmunster á 2, 8 de 
Octubre, año de nuestro rey nado el noveno.= Refrenda
do.= J. Brewestere. 

Siguen las verdaderas copias de tres Letras-Patentes, se~ 
Hadas con el sello grande de mi dicho Señor el Duque So
berano de la Orden de ciertas 1nodificaciones y declaracio
nes , que con el dicrámen de· 1nis Señores los Caballeros de 
ella allí presentes al ciempo de la otorgacion de ellas , ha11 
sido otorgadas y hechas por el Rey de Inglaterra, de que 
se ha tocado en las Letras aquí inmediatamente copiadas. 

Primera Letra-Patente. 

Cárlos , por la gracia de Dios , Duque de Borgoña , de 
Lothier, de Brabante , de Limbourg , de Luxémbourg, 
Conde de Flándes , de Artois y de Borgoña , Palatino de 
Hainau, de Holanda, de Zelanda y de Namur, Marques 
del S~cro Imperio, Señor de Frisia, de S~linas y de Malí
nas. A todos los que las presentes Letras vieren, salud. Co
mo en nuestro Capículo de la Orden del Toyson de Oro 
úlcima1nente celebrado en nuestra ciudad de Brúxas, el muy 
aleo y muy poderoso Príncipe, muy honrado Señor y Her
n1ano el Rey de Inglaterra, haya sido por sus grandes vir .. 
tudes, alteza y nobleza elegido en el dicho Capítulo por 
Caballero y Cofrade de ella en la plaza y lugar que estaba 
entónces vacante : y habiendo hecho despues significar y re
querir dichá eleccion á nuestro dicho Hennano, informán
<lole de las Ordenanzas establecidas para el gobierno d~ la. 

Or-
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Orden; y siendo así, que entre los puntos y Artículos que 
contienen , previene el quinto: que si alguno intentase in
juriar ó hacer algun daño de hecho contra Nos ó nucs.. 
tros sucesores Xefes y Soberanos de dicha Orden, ó ·con.. 

• • ,:,/ I 

tra nuestros pa1ses , tierras y senorios , y contra nuestr.os 
vasallos y súbditos, Ó que Nos Ó nuestros sucesores· Sobe~ 
ranos e1nprendiése1nos algunas expedicior1es para la defen.. 
sa de la Santa Fe chrisciana, Ó para la defensa, conser.. 
vacion y restablecimiento de la dignidad , y del Estado, y 
libertad de nuestra Santa Madre la Iglesia , y de la Santa 
Silla A poscólica Romana ; en esre caso los Caballeros de 
dicha Orden, que se sintieren robustos y fuertes en sus per
sonas , estarán obligados á servirüos personalmente , y los 
que no puedan servir pondrán otras personas con un sa
lario razonable , y esto en el caso de tener un justo y le.. 
gírimo in1pedi1nento que les sirva de excusa, cuya obliga .. 
cion seria perjudicial á nuestro dicho Hermano si se le 
precisase á esto por las causas que nos ha representado: 
hacemos saber que habiendo considerado esto> y principal
mente que desde luego nuestro dicho Hermano puede ale
gar justa causa para excusarse por legícimo y demostrable 
impedimento, queriendo complacer á su persona> tocante 
á la execucion de dicho Ardculo , aunque sin innovar ó 
1nudar nada en esto, y considerando cambien que Nos no 
podemos dispensar en ello, hemos, con el diccámen y de
liberacion de los Caballeros de nuestra dicha Órder1 , que sé 
hallan presentes cerca de nuestra Persona, por Nos y nues
tros dichos sucesores Xefes y Soberanos de la referida Órden 
del Toyson de Oro , declarado y declara1nos por estas ·pre... 
sentes, que la dicha excusa é impedimento de nuestro 1neri:.. 
cionado Hermano ser suficiente, y que el servicio que ex
presa d Arrículo 5 , que arriba se ha 1nencionado , en el 
caso que alguno intentase invadir á Nos 6 á nuestros 
sucesores Duques de Borgoña , será cumplido y executado 
por nuestro dicho Hermano ~ favor nuestro y de nues
tros sucesores, en la forma y manera que se ha obligado 
y prometido hacer en fuerza de las alianzas estipuladas en
tre él y Nós, y no de otra manera. Y por lo respectivo 
al dicho servicio en los otros dos casos declarados~ tam... 

bien 
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bien en el enunciado Ardculo 5 , á saber , tocante á la de.,¡ 
fensa de la Fe chrisciana , y á la dignidad, estado y li
bertad de nuestra Madre la Sama Iglesia, y de la dicha 
Sanca Sede Aposc6lica , Nos por Nos , y por nuestros suce.., 
sores Soberanos de dicha Orden, hemos prometido y pro
metemos por escas presentes de no requerir jamas ni pedir 
á·nuestro dicho Hermano el -referido servicio , en testimo
nio de lo qual he:1nos hecho poner nuestro sello. .á estas 
presentes. Dado en· nuestra ciudad de Gante el dia 2 3 del 
mes de Junio, deL año de Gracia de 146 9.=Refrendadas 
~sí.=Por Monseñor el Duque.-Ja. Hujoel. 

Segunda Letra, de mod!ficacion. 

Cárlos , por la gracia de/ Dios , Duque de Borgoña , de 
lothier , de Brabante , &c. A todos los que estas . presentes 
Letras vieren , salud. Por quanto eri nuestro Capítulo de 
la Orden del Toyson de Oro que se ha celebrado última
mente en nuestra ciudad de Brúxas haya sido por sus ,gran..; 
des virtudes, grandeza y nobleza elegido el muy alto y 
muy poderoso Príncipe, y nmy honrado Señor y Herma
no el Rey de Inglaterra por Caballero y Cofrade de ella; 
en el lugar que estaba entónces vacante , y despues de su 
eleccion se la hubiésemos hecho saber,. advirtiéndole · de las 
Ordenanzas que están establecidas para el régimen .de nues
tra dicha Orden : y siendo así que nuestro 1nencionado 
Hermano , segun el contenido del Arcículo 51 de las di
chas Ordenanzas , debería comparecer personalmente en el 
próx1mo Capículo ú en el siguiente, á fin de hacer el jura.. 
111ento acostumbrado en semejantes casos ; pero por sus gra
ves ocupaciones tiene desde ahora justa causa de excusa 
para no poder observar el referido ArtÍculo : hemos decla
rado por Nos y por nuestros sucesores Xefes y Soberanos 
de dicha Orden, como declaramos por estas presentes, que 
el mencionado nuestro Hermano no estará obligado á com
parecer en persona á nuestro próxímo Capítulo ni á el sub.. 
siguiente para hacer el juramento , mediante que al tiem
po de recibir el Collar de nuestra dicha Orden por mano 
de un Caballero de ella , que en nuestro nombre se le pre... 

sen-
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sentará , habrá de hacer el juramento , y de todo nos en~ 
viará. sus Letras-Patentes , en que nos declarará haberlo así 
.executado, en testimonio de lo qual Nos hemos hecho po
ner nuestro sello á estas dichas presentes. Dado en nuestra 
ciudad de Gante á 2, 3 dias del 1nes de Junio del año de 
Gracia de 1 46 9. == Rubricado así: == Por Monseñor el Du.. 
que.=Ja. Hujoel. 

Tercera Letra de modificacion para el dicho Rey 
de Inglaterra. 

Cárlos, por la gracia de,Dios, Duque de Borgoña, de 
Lothier , de Brabante , &c. A todos los que estas presentes 
~erras vieren, salt1d. Por quanto en nuestro Capítulo de la 
Orden del Toyson de Oro últi111amente celebrado en nuestra. 
ciudad de Brúxas, el muy aleo, muy poderoso Príncipe , y 
muy honrado Señor y Hermano el Rey de Inglaterra haya 
sido por sus grandes virtudes , alteza y nobleza elegido en el 
dicho Capítulo por Caballero y Cofrade en el lugar que ha .. 
bia encónces vacante , y consiguiente á la dicha eleccion 
he.cho saber á nuestro referido Hermano, advirtiéndole las 
Ordenanzas establecidas para el régimen de nuestra men
cionada Orden : y siendo así , que segun el contenido del 
Arcículo 6 6 de las dichas Ordenanzas , nuestra referida Or
den tenga conocimiento de tribunal Soberano para las cosas 
pertenecientes á ella , y que miran á la dicha Orden , y á sus 
Caballeros Cofrades , y que todas las notificaciones , penas, 
correcciones , castigos , privaciones , 1nultas , sentencias, 
Juicios, arrestos, y cosas hechas y pasadas en los casos to
cantes á la dicha Orden , y á los Hermanos y Caballeros 
de ella, son executorias y válidas como de tribunal Sobe. 
rano , sin que por apelacion , queja , sLÍplica , ni por otro 
n1edio , de qualquiera manera que sea , se pueda dirigir á 
niLcrun Príncipe, Juez, Tribunal Ó Junta, sea la que fue-

- b . 11' ' N ' ' d. 1re , para citarnos a 1 a os , ? a nuestr?s 1c 10s sucesores 
Soberanos de la mencionada Orden , y a los Caballeros de 
ella , por lo que le parece á nuestro dicho Hermano que el 
contenido del citado Artículo 6 6 podia ser perjudicial á los 
derechos y prerogacivas de su Corona y Magestad Real por 

Tom. II. Tetc las 
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las causas que nos ha hecho representar : hace1nos saber 
que habiéndonos hecho ·cargo de ellas , y queriendo en esca. 
parte acender á su persona , hemos declarado y declaramos 
por Nos y nuestros sucesores Xefes y Soberanos de dicha. 
Orden por estas presentes , que en los casos no pertenecien
tes á ella, Nos no queremos ni entendemos que nuestro di
cho Hermano pueda Ó deba estar obligado ni sujeto á Nos, 
de otra manera que lo está por las alianzas y tratados hechos 
entre él y Nos. Declaramos ademas, que por honor y re
verencia á su Persona y de su Magestad Real no harémos 
ni consentirémos se hagan ningunos decretos , estableci-
1nientos ú ordenanzas con pretexto de dicha Orden , que 
sean Ó puedan ser di perjuicio á la referida Magescad , no 
obstante el contenido dd Artículo arriba citado, pues nuestro 
dicho Hermano se mantendrá salvo y sin menoscabo en 
los derechos y prerogativas de su Corona, y de los Rey
nos y Paises que le pertenecen y pertenecerán, sin que en 
ellos se le coque Ó perjudique en ninguna manera. Decla
ramos ademas de esto por estas mismas presentes , que con 
pretexto de las alianzas Ó tratados expresados , ó qualquie
ra otro motivo, Nos Ó nuestros dichos sucesores Sobera... 
nos de dicha Orden,, no podrémos impugnar ó contrade
cir la eleccion hecha. de la persona de nuestro referido 
Hermano , ántes bien le tendrémos y 1nanrendrémos por 
Caballero y Compañero de la Orden, sin excepcion algu .... 
na, en testimonio de lo qual hemos hecho poner nuestro 
sello á estas presentes. Dado en nuestra ciudad de Gante 
el dia 2. 3 del 1nes de Junio del. año de Gracia de 146 9·== 
Rubricado en esta forma :=Por Monseñor el Duque.=Ja. 
Hujoel. 

Co-
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Copia de las cartas de declaracion, otorgadas por el 
muy excelente y poderoso ,Príncipe el Rey Eduardo 
de Inglaterra., y por los Seifores de su noble Orden de 
la Jarretiera, al muy excelente y muy poderoso Prín
cipe ., mi muy temido Seiior Monsei'ior Cárlos ·, por la 
gracia de Dios, Duque de Borg011a, de Lothier , de 
Brabante., &e, Xffe y Soberano de la noble Orden 
del Toyson de Oro, tocante d la recepcion hecha por 

él de la insignia ó empresa de la Jarretiera, de 
cuya Orden es Soberano el mencionado 

Rey de Inglaterra. 

,,Eduardo , por la gracia de Dios , Rey de Inglaterra y . 
.,de Francia, Señor de Irlanda, y Soberano de la Orden de 
,,la Jarretiera, fundada y establecida en honor de la bendi
,,ta Vírgen María nuestra Señora, y del glorios9 mártir San 
,,Jorge, en nuestro castillo de· Windesorre. A codos los 
,,que estas presentes¡ vieren Ú oyeren, salud. Hacemos saber, 
,,que Nos, estando con nuestros Compañeros de dicha Or
,,den, en forma de Capículo, en nuestro palacio de W est... 
,,munster el dia 2. 6 del 1nes de Marzo próximo pasado, te
,,niendo 1nuy graves y justas consideraciones á las superiores 
,, y muy excelentes virtudes, á la sublime nobleza de sangre, 
,,á la próximidad de parentesco y alianza·, y á la gran.de be.. 
,,nevolencia, amistad, alianza y confederaciones, por las 
,,quales Nos y el muy alto y poderoso Príncipe, y nuestro 
,,muy querido y muy, amado· Hermano Cárlos, por la gracia 
,,de Dios, Duque de Borgoña, estámos firmemente unidos, 
,,estrechos y coligados 1nucuamente, y asímismo á las muy 
,,grandes promesas y valor que conocemos se hallan en su 
,,muy noble Persona, y en vista de tod9s los Estatutos y 
,,Ordenanzas de la insticucion de dicha órden, y con es.. 

pecialidad. el contenido del Capículo XIX, cuy0 tenor es 
,,co1no se sigue: 

,,Item , se ha acordado que si alguno de la dicha 
,,Compañía falleciese, que el referido Soberano Ó su Di... 
;,putada, hará despues de su muerte, siendo cierta, que to"!' 

.,dos, los Compañeros 9.ue estén en Inglaterra,. y que pu~ 
Tom. lL Tttt 2, udie-

0 



, 
700 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

,,diesen venir por medio de sus Letras >se presenten ante él, 
,,ó en el lugar conveniente que· gustase señalar, dentro de 
,,seis semanas , <lespues de la noticia cierta· del fallecimiento 

1• menos •,,arn'ba expresa do> los qua1es Juntos) o a' ·1o ' seis) 
,,aden1as .del Soberano Ó su Diputado) cada uno de los que 
,,estuvieren presentes y hubiesen venido á la eleccicn, nom... 
,,brará uno nuevo de los 111as a pros Caballeros, sin tacha) 
,,que conozca por súbdito del Soberano lÍ de otros, con tal 
,;que ellos no sigan el partido contrario. . 

.,,Atento á lo qual hemos -debidamente procedido al 
,,nombramiento y eleccio11 del mencionado el 1nuy aleo 
,,y muy poderoso Príncipe, nuestro niuy querido y muy 
,,amado Hermano Cárlos, Duque de Borgoña, por ser un 
.,1nuy hon~ado y muy valeroso C<\ballero, sin tacha, para. 
,,la dicha Orden de la Jarretiera, y le hemos nomi11ada
" 1nente elegido para ser Compañero y Caballero de h re
_,ferida Orden: y supuesto que es dos veces Par y cleca-
1,no de los Pares , y descendiente de la Casa de Francia, 
,,la qual mantiene al presente el partido contrario á Nos, 
,,sin embargo > considerando que nuestro dicho Hermano 
,,está obligado á Nos, por sí, sus herederos y sucesores, á 
,,ser siempre y perpetuamente bueno , verdadero , cons
,,tante y leal amigo nuestro y de nuestros sucesores Reyes 
,.de Inglaterra, y á guardar nuestra Persona y Estado ·con
,,tra todos, y á no ayudar á ninguno de nuestros enemi ... 
,,gos contra Nos; y ademas de esto, nuestro dicho Her~· 
,, mano nos ha prometido que 1él, sus herederos y suceso
,,res con todo su poder, gua1;darán perperuamence , y de
_,fenderán nuestro reyno de Inglaterra, y los paises y se
,,ñorfos· que á Nos pertenecen Ó pertenecerán, y á nues
,,tros sucesores en los tiempos venideros, y tambien defen· 
,,derán á nuestros vasallos en los dichos nuestros reynos, 
,, paises y señoríos , contra los que intentasen ó hiciesen al-. 
,,guna fuerza, violencia, agravio Ó perjuicio en qualquie-
1,ra 1nanera que fuese, así como Nos por Nos, nuestros 
,,herederos y sucesores .escámos por nuestra parre igualmen
,,te obligados y hemos prometido á nuestro dicho Her
nmano , sus herederos y sucesores para siempre·: y por tanto 
_,declaramos por escas presentes en nuestro Capítulo , cele-. 

,,bra-
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,,brado hoy en este nuestro referido castillo de Windesorre, 

11 por Nos, nuestros herederos, y sucesores Reyes de Ingla
"cerra , y Soberanos de dicha Orden de la Jarreciera > que 
,,no podrémos oponer ni poner al presente, ni en lo veni-
1,dero cosa alguna contra la dicha eleccion 6 contra su per
,,sona con causa de los mencionados Estatutos y Ordenan· 
,, zas , ó otras causas arriba referidas , y que no obstante es-
0 to las dichas alianzas; amistades; confederaciones, y tra... 

11 tados hechos y estipulados entre Nos, por Nos, nuestros 
1, herederos y sucesores , nuestro Reyno y vasallos· de una 
11, parce, y el dicho 1nuy alto y poderoso Príncipe por la 
.,su ya , sus herederos, sucesores , paises ., señoríos y vasallos. 
,,de la otra parce; quedarán siempre fir.tnes y válidos., se
,,gun el contenido de las Letras que para este efecto se 
.,han hecho; en testimonio de todo lo qua! hemos hecho 
., poner á estas presentes tmestra firma y comun sello de 
,,dicha Orden de la ]arreciera. Dado en el dicho Capítu
,, lo en nuestro referido castillo de Windesorre el dia 1 3 
,,de Mayo del año de Grncia de 146 9.=Estaba firmado=: 
,,Edwarc. "==Debaxo están escritos los nombres de los Caba
lleros y Compañeros de la Orden de la ]arreciera. 

Aquí se sigue la verdadera. copia de las carcas cerra-
-clas, que el muy excelente Príncipe el Rey Eduardo de Jn... 
glaterra volvió, á escribir· á mi dicho Señor el Duque So
berano de la Orden del . T oyson de Oro por medio de 
Mons. de Crequy, Caballero Cofrade de ella, y del Gre
:fier , y del Rey de Armas de la. .misma Orden , sobre la 
aceptacion de su nombramiento de Hermano y Compañe-
ro , y de la recepcion del Collar de la expresada Orden, 
que acom pañ6 al despacho de todo . lo referido , cuyo te.. 
nor es el siguiente: . 

0 Muy alto y poderoso Príncipe, y mi muy querido 
,,y muy amado Hermano y Primo, i vos i1ie recomiendo. 
,,Habiendo sido de vuestro agrado; como Xefe y Sobe
,.rano de la Orden de Caballería del Toyson de Oro, y de 
.,vuestros Hermanos de la misma Orden , ~1 nombrarme 
., y elegirme en lugar de un Cofrade que poco há falleció, 
,,en vuestro último, Capítulo celebrado en Vuestra ciudad 
.,de Brúxas, que es de vuestro Condado de Flándes , y. de. 

,,s1g-
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,,significarme la dicha nominacion y eleccion por medio 
,.del noble y honrado Señor el Señor de Crequy y de Ca
,,naples, uno de los Hennanos de la misma Orden, y del 
,,Maestro Martin Steenberghe , Dean de Brusélas , Grefier, 
,,y el Toyson de Oro, Rey de Armas de dicha Orden, 
,,vuestros honrados Embaxadores para este efecto:· y con
.,siderando, y clara1nente entendiendo que la dicha n01ni-
0nacion , eleccion y requerimiento. proceden de vuestra 
,;grande benevolencia, íntimo a1nor, ·y firme amistad que, 
,;manten-eis, y para lustre y aumento de mi honor y fama, 
.,y asímismo atendiendo al pia4oso y militar orígen y ca
,,ballerosa Compañía de dicha Orden , os agradezco , muy 
,,alto y poderoso Pdncipe, y mi muy querido y muy ama-
1,do Hermano y Primo, y á todos los Hermanos de la re
,,ferida Orden con el mayor afecto, y con las veras de mi 
,,corazon que os puedo explicar la dicha eleccion, asegu
,,rándoos que en cumplimiento de vuestro noble deseo en 
,,esta parte, he recibido y puesto sobre mí muy gustosa
,, mente la dicha Orden , y que en adelante la mantendré 
,,mi verdadero y cordial amor, solicitando el acrecenta
,,miento de su honrosa fama, tanto como otro qualquie
.,ra que hasta ahora haya sido elegido para esta Orden. 
,,Ademas de esto os ruego muy afectuosamente, que ten
,,gais á bien el tener y 1nantener á vuestros nobles Emba
"xadores en-· vuestra muy benigna y especial gracia, por· 
,, haberse portado con la mayor actividad , respeto y inre
"ligencia en cumplimiento del encargo que les habeis dado, 
,, por el qual me parece que han merecido vuestra especial 
,,gracia, y la mas singular alabanza : y asímismo que os 
;,sirvais cambien de tenerlos por excusados justamente de su 
., larga detencion .en este Reyno por las. causas y razones· 
,,que os manifestarán, y que segun discurro no podeis ig
,,norar; y cambien deseo saber si se os ofrece motivo ú oca
,,sion en que pueda manifestáros mi afecto , y contribuir á. 
,,quanto sea de·vuestra satisfaccion y agrado, á fin de cxe
,,cucarlo con el 1nayór esfuerzo y amor. Esto lo sabe el 
.,bendito hijo de Dios, que os mantenga, muy excelente 
,,y poderoso Príncipe, 111uy querido y muy ·amado Her
..,mano Y' Pri1no, en su sanca gracia, y os conceda 1nuy fe.. 

,, liz 



DEL ToYSON DE 0Ro. CAP. XXXVII. 703 
,,liz y larga vida con el c01nplemento de todas buenas al
.,tas y nobles intenciones y deseos. Dado baxo 1ni firma 

0 en mi Palacio de Westmunster el dia 2, 7 de Octubre.= 
.,Firmado y escrito así:=Vuestro Hermano y Primo= Ed... 
,, wart. El sobreescrito decia : =Al 1nuy alto y poderoso 
.,Príncipe, y mi muy querido y 1nuy amado Hermano y 
1,Pri1no: = El Duque de Borgoña" (a). · 

CAPÍTULO. XXXVIII. 

Fórmula del juramento y pleyto homenage que 
hizo el Archiduque Maxímiliano quando reci-

bió el Collar del Toyson., y tomó la inves
tidura de Xefe Soberano 

de la Orden. 

Habiendo contra.ido matrimonio la Duquesa María de 
Borgoña el año de 1477 con el Archiduque Maxímilia
no , que despues fué Emperador I de este non1bre , y con
siguientemente reconocido por Xefe y Soberano de esta 
Orden en observancia del Arcículo 6 5 de las Constitucio
nes de ella, es indispensable referir la fórmula. del juramen
to y pleyto homenage que hiciéron para su investidura 
este Soberano, los Caballeros y Oficiales de la Órden, con... 
forme á los documentos que existen en nuestro Archivo 
de la Cancillería de ella, copi1do del Registro segundo, 
que com prebende desde el año de 1 4 7 5 hasta el de I 4 86, 
que se conservaba en el de Flándes , y omitiendo en esta 
relacion el principio de ella por ser relativo á cosas ante
riores del mismo Registro , nos ceñiremos á expresar lo 
que hace á nuestro asunto, que traducido del idioma Bor-
goñon al Castellano , dice asi: , 

Los Señores Caballeros Hermanos de la Orden con 
el beneplácito y consentimiento de 1ni dicho Señor Du

que 

(¡J) Reg~ 1.; fol. i 1. &c. 



' 704 fuNDACION DE LA ÜRDEN 

que (quede todo estaba enteramente informado y adverti
do por el modo antecedentemente declarado ) en el último 
dia del mes de Abril del año de 7 8 , cerca de las ocho de 
la 1nañana, los Señores Caballeros Hermanos de la Orden 
del Toyson de Oro, ~· á saber, Messire Juan, Señor de 
Lannoy : el Señor Adolfo , hermano del de Cleves y de 
la Marca, Señor de Ravestein : Messire Luis, Señor de 
Gruchuse, Conde de Wincestre: Messire Fdipe de Croy, 
Conde de Chimay ; y Messire Engelberto , Conde de Nas
sau, Señor de Breda: y ,asírúismo el Reverendo Padre en 
Chrisco Messire Ferry., Obispo de Tournay, Canciller : el 
Maestre Juan Gros , Tesorero ; y Martín Stcenbcrgha, 
Grefier de la misma Orden , fuéron hácia el Palacio de 
1ni Señor el Duque, vestidos de luto , con sotanas y gor:-
ras de paño negro , y habiendo llegado allí uno despues 
de otro , se juntáron en una pieza ánres de la cámara 
destinada para el Capíru!o de la Orden, y cada uno pre
venido de manco negro de luto, donde se halláron tam .. 
bien quatro Oficiales de Armas, vestidos y adornados d~ 
vestiduras negras de lüto, con sus cotas blasonadas, con 
las armas del difunto Señor Duque Cárlos , y estos eran 
el Rey de Flándes , Lotiye I-Ieraldo , San Jorge Heraldo 
y otr9. 

A la misma hora , y segun Ordenanza , concurriéron 
en el Palacio de mi dicho Señor, en otras salas y cámaras, 
y en otros parages, así los Señores de la Sangre , como los 
Barones y otros nobles Caballeros, Camareros, Mayordo
mos de Palacio, Gencileshornbres , y Oficiales principales:, 
y cambien los Señores· Presidentes , Consejeros , Secretarios, -
y otros del Consejo , como cambien aquellos que habían 
sido criados del pala.cio y servido del difunto Monseñor el 
Duque Cárlos, y asímismo los de los palacios de mis di
chas Señoras, que se haI1aban · entónces en la ciudad de 
Brúxas , vestidos todos de luto en · señal de sentimiento , 
sin capas, y fué allí conducido al mismo tiempo un her~ 
1nosísimo caballo de mano , de piel blanca , con sill~, 
brida, y arneses forrados de terciopelo negro, con fre
no y chapas de oro , todo cubierto de un caparazon 
del dicho terciopelo nearo , ancho y labrado, segun 

c · · lo 
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lo estaba la silla , y p~ndiente hasta el suelo. 

Luego al punto , juntos mis Señores de la Orden , se 
vistiéron con sus mancos de luto , abiertos por el lado de
recho , y encima sus grandes Collares de la Orden , lle
vando caídos sobre los hombros los capuces , y en las ca
bezas bonetes negros , y en esta conformidad entráron por 
su anrigiiedad y órden en la cámara señalada para el ·ca... 
pírulo de la Orden , donde cnconrráron puesto en la silla 
ó trono del Soberano un Collar de oro. de la Orden , el 
qual estaba extendido sobre una bella almohada quadrada:, 
aforrada de terciopelo negro, y el T oyson del mismo Co.. 
llar puesto hácia el n1edio de dicha almohada, que pen
clia y se inclinaba al suelo , y á su lado estaba el Rey de 
Armas , llamado Toyson de Oro , cuidando de su guarda 
y custodia, y con vestido talar ó túnica larga negra has· 
ta el SL~elo , su capuz correspondiente de luto sobre el hom... 
bro , y al rededor del cuello el Collar grande de dicha 
Órden , propio de su oficio , en que estaban blasonadas las 
armas de mis Señores los Caballeros Hermanos, y al en
trar hiciéron la reverencia y debido honor mis Señores de 
la Orden al difunto y muy noble Príncipe mi dicho Se.. 
ñor el Duque Cárlos , que fué Xefe y Soberano de esta 
Orden, últimamente difunto., á quien allí representaba el 
'dicho Collar así puesto en la referida silla ó trono , y ro
gando á Dios por su alma comenzáron á conferir entre 
sí un poco sobre las ceremonias que se habian de obser
var al riem po de llegar el Señor D~que á la Iglesia , para 
saber si algunos de ellos se detendnan para hacer el due
lo en la referida pieza , y miéncras los demas saldrían al 
recibimiento y encuentro de mi Señor hasta la puerta de 
la Iglesia ; y · se resolvió por los C~~alleros , que solo el 
Rey de Armas , Toyson de Oro , hiciese el dúelo , man~ 
teniéndose en el parage donde e:taba el Collar , Y. que ro.. 
dos los demas Caballeros y Oficiales se adelantanan para 
acompañar y conducir al Señor Duque hasta dexarlc en el 
. asiento que estaba prep;rado. . . ,. 

Así mismo resolvieron 1111s dichos Senores Caballeros, 
que el Señor Adolfo de Cleves, Señor de Ravestein, co
mo el n1as noble entre ellos, babia de dar al Señor Duque 

Tom. II. Vvvv la 
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la Acoladá (a); y que el Señor de Lannoy, como Caballe .. 
ro 1nas antiguo en la Orden le recibiria en ella, y le pon
dría al cuello el Collar de Oro de la Orden; pero en quan• 
to á la funcion de la Caballería , dexaban al arbitrio de 
mi Señor Duque el elegir entre ellos el que fuese de su 
agrado. 

Despues los referidos Caballeros y Oficiales marchá
ron de dos en dos á la Iglesia de San Salvador de la ciu
dad de Brúxas , para lo qual el Rey de Armas , T oyson 
de Oro, con 6rden de los 1nencionados Señores , levantó 
del trono con toda reverencia el Collar de oro , extendido 
sobre la almohada, llevándole con ámbas manos delante 
de su pecho , de manera que el dicho Toyson iba en meJio 
de la almohada , y no inclinado hácia la tierra. Los qua
tro Oficiales ( que arriba diximos) de Armas, vestidos con 
sus cotas de armas , iban delante , y despues de ellos el Te
sorcro y Grefier juntos, y el Señor de Tournay, Canci
ller de la Orden solo , y detras de él Messire Engelberto, 
Conde de Nassau, y Messire Felipe, Conde de Chimay, 
y despues Messire Luis , Conde de Wíncestre y el Señor 
Adolfo de Cleves de dos en dos ; pero el Señor de Lan
noy, el último que iba solo, ocupando su lugar á la de
recha de la fila izquierda, y últimamente el Rey de Ar-
1nas,, Toyson de Oro , llevaba el enunciado Collar de Oro 
con la almohada , y baxáron todos en esta confonnidad 
por la gran sala hasta el 1nonradero , donde estaba prepa
rado el referido caballo con sus arneses en la forma dicha~ 
y los Señores Caballeros Hermanos· , juntamente con los tres 
Oficiales, Canciller, Tesorero y Grefier, montáron en sus 
caballos , y el Rey de Annas , Toyson de Oro , puso el 
Collar de la Orden con la almohada encima de la si
lla del caballo , a6anzándole de forma que no pudiera. 
caerse, y el dicho Rey de Armas , Toyson de Oro , iba 
á. pie conduciendo de la brida ál caballo que llevaba el 
Collar de Oro referido , honrado: y acompañado de los ex
presados quatro Oficiales de Armas , codos con sus cotas 
de armas que iban á pie dos de cada lado, pero sin to-

car 

(a) Es el acto- de armar caballero con la espada de honor. 
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car al caballo , y detras de este seguian á caballo los Se
ñores de la Sangre , los Señores Presidentes , los Presiden
tes del Consejo , los Señores Camareros y muchas notables 
personas del Consejo del dicho difunto, otros notables Se
cretarios , Caballeros , Escuderos , Gemileshombres , y otros 
muchos que acompañaban al dicho Collar por respeto al 
difunto y á la compañía de la Orden. 

Habiendo llegado con este órden á la puerta principal 
de la expresada Iglesia , tomó y levantó con reverencia de 
la silla del caballo el Rey de Armas , T oyson de Oro, el Ca. 
llar junto con la almohada , y le llevó con las dos manos 
delante del pecho , subiendo de este modo acompañado 
así de los Oficiales como de 111is Señores los Caballeros á 
lo mas superior del trono , y hecha oracion á Dios delante 
de un Crucifrx:o , pasáron los Señores Caballeros á ocupar 
los lados del trono enfrente de sus respectivos bancos que 
estaban allí prevenidos para esta sole1nne funcion , y los 
que asisciéron á ella fuéron el Señor de Lannoy, el Señor 
de Ravestein, y el Señor de Nassau á la derecha, y el Se
ñor de Gruthuse , y el Señor de Chima y á la izquierda , y 
los mencionados tres Oficiales fuéron al tercer banco pe
queño dispuesto para ellos hácia el occidente, á quienes se
guía el Rey de Armas Toyson de Oro, que llevaba el Ca-
llar de oro del modo referido, y al pasar por el cenero de 
los tres bancos que fotn1aba el Capítulo le hiciéron los Ca
balleros y Oficiales la reverencia y cortesía debida , y pasó 
á ponerle con la álmohada sobre el alear que estaba preve
nido , y retirándose el Rey de Armas con la . reverencia y 
cortesía acostumbrada al Collar, se puso en pie y como de 
guarda suyo al lado izquierdó , y lo 1nismo hiciéron los 
quatro Ofi~iales de Armas á los quatro ángul?s del trono, 
y no subiéron á él sino los individuos de la Orden , y he
cho esto los Caballeros y Oficiales de ella se senráron en 
sus bancos baxas las cabezas en demostracion de su pena. 
Los Señores de la Sangre y otros Nobles, y los del Con
sejo fuéron á buscar á mi Señor el Duque , que se babia 
quedado en su Palacio, para venir aco1npañánd0Ie á la 

Iglesia. . . 
Imnediatamente Jespues vmo 1n1 dicho Señor el Du-

Tom. II. Vvvv 2., que 



708 FuNDAClON DE LA ÜRDEN 

que, que bax6 del caballo en la puerta de la Iglesia con 
un vestido de paño. bordado, con un realce de plata muy 
rico grande , y noblemente: acompañado del Señor Lega
do Apostólico,, del Señor Obispo de Metz,. del j6ven Mar
ques de Baden , del Conde de San Pol , y de otros muchos 
excelentes y poderosos Señores , con cuya noticia dexáron 
sus asíenros mis Señores de la Órden , y juntamente los 
Oficiales de ella, excepto el Rey de Armas Toyson de Oro, 
que permaneció allí para la guarda del Collar , y pasáron 
puestos por su órden á recibir. á mi dicho Señor á la en
trada de la Iglesia , y haciéndole las· debidas reverencias 
se pusiéron en tal órden que los. dos: 1nas: antiguos, Caballe
ros Hermanos de la Órden ocupáron los dos, lados. de mi 
dicho• Señor,. y los Co1nísa:rios, Oficiales de Armas y Ser
gentos fufaon delante con sus 111azas hasta llegar á el pie 
del trono , á donde subió mi Señor el Duque y los Caba
lleros segun el órden dicho , y los Oficiales de la Orden,. 
saludándoles , y habiéndole acompañado en la forma refe
rida hasta su silla. que estaba allí prevenida á la ma:no iz• 
quierda, donde se sentÓ· mi dicho Señor, y los Señores se· 
pusiéron y sentáron en sus bancos , y no otra persona al
guna subió con mi dicho Señor á donde estaba el trono ,, 
porque el Señor· Adolfo,. Conde de Nassau ,, su Mariscal de 
Austria , que Hevaba en la.. mano defante: de. é[ fa espada 
de honor ,, y el Señor de Wierres " Presídente de su Con
sejo,,, que por él había de hablar,- como se declarará des
pues ,, y el Señor Legado,; el Obispo de Mecz, el Marques 
de Baden ,. mi dicho Señor de San Pol , Messire Barcolomé: 
de Lichtenstein ,, Mayord01no mayor de Austria" y otros 
1nuchos, grandes Señores y Prelados se pusiéron sobre el 
otro· tablado hecho junto á la gran coluna: ó pilar del cru
cero al. lado del norte , y los Condes , Barones ,, Caba
lleros , y otros de la nacion Alemana se pusiéron sobre: 
otro tablado hecho; hácia la. otra gran coluna del cruce
ro á la parte que está á .el mediodia , y debaxo del arco 
delante del coro estaban Messire Juan Carondelet, Presi
dente de Borgoña ,, eI Prevoste· de San Donato de Brúxas , 
y los Mayordomos de Palacio, y otros muchos así Conse
jeros como Secretarios de mi dicho Señor y de 1nis. di-

chas. 
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chas Señoras que se hallaban allí de nacion Francesa ; y 
á la entrada del trono Ó tablado principal, y en los dos 
lados del poniente estuviéron los Comisarios , Oficiales de 
Armas , Reyes de Armas , y otros vestidos con sus cotas de 
armas. 

En esta disposícíon , y mandado guardar silencio , se 
levantáron los Caballeros Hermanos y Oficiales de la br.. 
den , y hincados de rodillas hácia el medio del dicho tro-
no ó tablado principal delante de mi dicho Señor Du
que, le 1nanifestáron po,r boca del referido Obispo de Tour
nay, Canciller de la Orden, el estado y dignidad de la 
noble Orden del Toyson de Oro., las causas y medios de 
su instirucion, juntamente que la calidad y circunstancias 
de los Caballeros , que desde su fundacion habían sido de 
la dicha Orden , y de los que al presente lo eran , y que 
la dicha. brden estaba sin Xefe desde el fallecimiento de 
n1i dicho Señor Duque Cárlos su suegro, y que á él solo, 
y no á otro Príncipe del mundo, pertenecía tomar pose
sion de la referida Orden., y despues exórc6 y suplicó á 
mi dicho Señor Duque fuese de su agrado tomar y reci
bir esta Orden. Siguió el Señor Obispo de Tournay la ora
cion latina , que dixo en nombre de los Caballeros Her... 
111anos de dicha noble Orden del T oyson de Oro. 

Hecho esto, mí dicho Señor Duque respondi6 por bo .... 
ca del Presidente de su gran Consejo á 1nis dichos Seño
res de la Orden , y dixo en substancia. , que babia. oído y 
entendído todo lo que el dicho Señor Obispo de Tour
na y había propuesto tocan.te á la Instirucio~ , .constitu

1 

ciones y Ordenanzas de dicha Orden , las dignidades de 
los que en ella eran y habían sido recibidos ántes, que así 
por esto , y por eL amor y afecto verdadero que tiene á 
Madama la Duquesa su esposa,, como por consideracion 
y reverencia á la noble compañía de dicha Orden, les 
otorgaba y concedía su representacion, y porque no era. 
todavía Caballero, que estaba pronto para recibir ántes la 
Orden de Caballería por mano de uno de ellos que quisie
sen mandar y diputar. 

óida esta respuesta por mis Señores los Caballeros Her
manos y Oficiales de la Orden, se hincáron de rodillas 

de-
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delanre de mi dicho Señor Duque , y por boca del Señor 
Obispo de Tournay , Canciller de la Urden , le manifes~ 
ráron muy humildes y gustosos con las mas expresivas de-
mostraciones su gratitud por tan benigna y generosa res-
pu esta; y puesto que era de su agrado, que diputasen uno de 
entre ellos para darle la Caballería, habian acordado juntos 
que el Señor de Ravestein, por ser el mas noble, le daria fa 
acolada y Orden de Caballería, y que el Señor de Lannoy, 
como el mas antiguo Caballero en la Orden, le pondría 
el Collar de ella, cuya disposicion agradó mucho á mi 
dicho Señor Duque, y luego al punto los Señores de Lan'"" 
noy y de Ravestein se levanráron de sus lugares, y ha
ciendo r~verencia á mi Señor el Duque, y hacia el altar 
donde estaba el dicho Collar de la Orden , parciéron jun .. 
tos y baxáron del dicho trono , y delante de ellos el Rey 
de Armas , T oyson de Oro , para acompañarlos , y pasan
do por medio del coro principal se retiráron hácia la. 
parte derecha , fuera del coro , al sitio Ó retrete que estaba 
prevenido, como queda dicho, para desnudarse l~s tres de 
los vestidos de luto , y ponerse los vestidos d~ la Orden ca... 
da uno , segun Ie pertenecía. 

Despues los Señores de Lannoy y de Ravestein, vesci• 
dos en esta forma, volviéron por medio del dicho coro y 
hiciéron su reverencia , y el T oyson de Oro se puso á ha
cer la guardia del Collar , y el Señor de Lannoy en su pri~ 
1ner lugar, y el Señór de Ravestein se puso hácia el me
dio del trono Ó tablado para estar pronto á executar lo 
ordenado , ~ inmediatamente mi dicho Señor el Duque' le
va~róse de su silla, y haciendo señal á su Mariscal, el qua,I 
tema en la mano delante del pecho h. espada de honor 
para que se acercase y la tuviese pronta , lo que hizo re
verentemente ; y habiendo venido 1ni dicho Señor hácia 
el medio del tablado Ó trono , donde mi dicho Señor de 
Ravestein le esperaba, pidió la espada que tenia el dicho 
Mariscal ,. que la ministró sacada de la vayna un poco , y 
besándola , y hincando la rodilla al mismo riem po con 1nu
cha reverencia , mi dicho Señor la sacó fuera de la vavna, 
y la pasó así desnuda á 1ni dicho Señor de¡: Ra vestein ; re
~uiriéndole le diese la Orden de Caballería ,, y entónces el 

Se-
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Señor de Ravesrein recibió la espada, la besó con mucha. 
reverencia inclinándose hasta la tierra , y dixo á mi dicho 
Señor el Duque baxase la cabez.1 desnuda, y entónces mi 
dicho Señor de Ravestein le dió la acolada con la dicha 
espada, diciendo muy humilde y reverente estas palabras: 
Seais Caballero á honr;r de (j)ios, de nuestra Sefíora y de mi 
Sefíor S,m Jorc<¿e. Hecho esto volvió á besar la espada, y 
á presentarla derecha á mi dicho Señor con toda reveren
cia hincándose de rodillas, y mi dicho Señor la tomó y 
volvió á su Mariscal, retirándose á su primer asiento, lo 
que ocasionó en todo aquel concurso mucho regocijo, y to
cáron al mismo riem po los clarines en señal de alegría. 

Luego despues se levantáron todos mis Señores los Ca
balleros Hermanos y Ohciales de 1a Orden , y acercándo
se á mi dicho Señor le represenráron, que para proceder al 
acto de recibir la brden del Toyrnn de Oro, era preciso 
que él y todos fuesen á ponerse los Vestidos de la Orden, 
lo que habiendo oído mi dicho Señor el Duque, se le
vantó de su asiento y los tres Oficiales, primeramente el 
Tesorero y Grefier juntos, y el Señor de Tournay Can
ciller solo, y despues de él iv1essire Engelbertó, Conde de 
Nassau, solo ocupando su lugar á la derecha, y despues 
de d el Señor de Grurhuse y el \Señor de Chímay, y los 
últimos ;1 Señor de La?noy y el Señor de Ravestein, y 
pasáron a ponerse las vesnduras de 1a Orden de dos en dos, 
y mi dicho Señor Duque iba entre los dichos Señores de 
Lannoy y de Ravesrein, y baxáron todos del dicho tabla
do ó trono , y fuéron á ponerse las vestiduras de la Or
den , conviene á saber , mi dicho Señor en su retrete ó pie~ 
-za destinada para este fin , y los Señores de la Orden, co
rno cambien los Oficiales en otra separada para ellos ; pero 
el Toyson de Oro, Rey de Armas, se quedó solo en el 
tablado 6 trono para la guardia y cusrcdia del dicho Co
llar de Oro. Cerca del medio de este tablado se puso una 
-mesa pequeña , ~ubierra de ter~Íopclo negr~, sobr~ la qual 
estaba una preciosa Cruz tendida , y un Misal abierto por 
la parte que comienza el cánon de la Misa. 

Habiendo vuelto al trono, mi dicho ~eñor Duque , los 
Caballeros y Oficiales de la Orden , vest1dos con ttÍnicas, 

1nan-
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111antos y gorras de dicha Orden, pas6 mi dicho Señor á 
ponerse delante de la mesa donde estaban la dicha Cruz 
y Misal, manteniéndose en pie , y al rededor de él de la 
1nisma manera los Señores Caballeros y Oficiales de la Or-
aen, é inmediatamente el Toyson de Oro , Rey de Ar
n1as, pasó á levantar del dicho alear el Collar, y con mu
cha reverencia lo entregó con dos 111anos extendido al Se
ñor de Lannoy, como mas antiguo Caballero Hermano 
de los presentes, y mi dicho Señor Duque se puso de ro
dillas delante de la dicha Cruz, y todos los Caballeros y 
Oficiales se hincáron cambien de rodillas al rededor de él, 
y poniendo mi dicho Señor una mano sobre la Cruz y otra 
sobre el cánon del Misal, hizo el juramento en voz alta 
en la forma que sigue (a): 

Ego Maximilianus , <Dei Yo Maximíliano , por la. 
gratia, (J)ux Austriae, '.Bur- gracia de Dios, Duque deAus. 
gundiae, &e , Caput ac Su- tria , de Borgoña , &e, Xefe y 
premus Ordinis Velleris aurei Soberano de la órden del Toy· 
promitto in 'Oerbo Principis , et son de Oro, prometo en pala
juro ad haec sancta (J)ei E-van- bra de Príncipe , y juro por es
gelia et super Crucem s,1nctam tos santos Evangelios y santa 
ser'Vare, intertenere atque adim- Cruz de mantener y observar 
plere deinceps perpetuo ac inte- perpetu~, Íntegra é inviokble
¡,re et inviolabi!iter pro posse mente con todo mi poder los 
meo Statuta et Ordinationes Estatutos y Ordenanzas de di

1 

dicti Ordinis Velleris aurei jux.. cha Orden del Toyson de Oro 
ta eorum formam et tenorcm. segun su forma y tenor. 

Concluido el juramento besó la Cruz , y acercándose 
el Señor de Lannoy á mi dicho Señor el Duque le presen
tó el Collar , que besó y puso al cuello de mi dicho Señor 
con 1nucha reverencia, diciendo: 

1 

DoMINE MI, Ordo Velle- SENOR. La Orden del Toy-
ris aurei 'VOS recipit in Caput son de Oro os recibe. por su 
suum et Supremum , et in Xefe y Soberano de ella, y en 
sfgnum ejus "Jobis praesentc1t señal de ellos os presenta este 
istud Collare, (])et Veus q.aod Collar. Quiera Dios que mu
diu portare, dictoque Ordini cho tiempo podais traerle, y 

prae- pre.. 

(a) Regíst. 1. fol. Gó. 
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praesse possitis ad l,iudem suam 
et servitium , ad exaltationem 
Ecdesiae suae sanctae, ad au-
mentationem et honorem ·dicti 
Ordinis-, metitorumque mestro-
rum et bo1u1e famae. In. no-
mine Patris, et Filii, es Spi-
ritus Sancti. 

presidir dicha Orden para su 
· alabanza y servicio , y para la 
exálcacion de la Santa Iglesia, 
aumento yhonor de dicha Or.. 
den, y eterna fama de vuestros 
méritos. En el nombre del Pa-
dre, y del Hijo, y del Espfri... 
tu Santo. 

Á lo que responditS mi Señor el Duque, amen. rDeus 
hanc mihi det gratiam ·, así sea. Dios ,,me dé gracia para ello. 

Y executado esto, mi dicho Señor Duque fué .conduci;.; 
do por mis Señores hasta dexarle sentado en otra silla rica
mente adornada de .tela de oro , y la almohada de lo mis
mo como Xefe y Soberano de la Orden. 

Despues de esto pasáron mis dichos Señores· los Caba
lleros á ocupar sus lugares, y el Señor Canciller se quedo 
al lado de mi dicho Señor, y el Toyson de Oro tomó el 
Misal , y la santa Cruz tendida. sobre el Misal , y los llevó 
y puso delante de mi. dicho Señor, y inmediatamente se 
levantó de su asiento el Señor de Lannoy , y se puso de ro
dillas delante de mi dicho Señor., y puesta \Una mano. so
bre la dicha Cruz , y otra sobre el cánon del 'Misal , hizo 
el juramento á m,i dicho Señor el Duque como Xefe y So~ 
berano de dicha Orden. en la forma siguiente: 

Ego Joannes de Lamzoy 
promitto et juro ad haec san-
cta fi)ei E'Vangelia et super 
Crucem sa11ctam vobis Setenis-
simo Principi rDomino Maxi-
miliano , Austriae et '13u,:gun-
diae (J)uci, Capiti ac Supremo 
Ordinis Velleris aurei, reve.. 
rentiam Jebitam et honorem 
'Vobisque in omnibus dehitum, 
et negotia dicti Ordinis con-
cernentibus ac respicientibus 
obedire secundum Statüta et 
Ordinatio1ies ejusdem Ordinis, 
quemadmodum articulas in mea 

Tom, II. ad 

Yo Juan de La11noy prome-
to y juro por estos santosEvan
gelios , y por esta sanca Cruz 
el debido honor y reverencia á 
vos Serenísimo Señor Príncipe 
Maxí\niliano, DulJUC de Aus
tria y de Borg?na, Xefe y So
berano de la Orden del Toy.. 
son de Oro, ·y de obedeceros 
prontatnente en todos los ne
gocios pertenecientes á la Ór
den, segun sus Estatutos y Or
denan.zas , del mismo modo 
que lo juré solemnemente , y 
prometÍ observar· sus artÍculos 

Xxxx al 
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ad ipsum Ordinem, receptione al tiempo que fui rec:ibido en 
solemniter jura'Di et promisi. la misma Orden. 

1

Concluido el juramento:,, mi Señor el Soberano le to.. 
rn6 y levantó'. por su mano,, y le dió un 6sculo ·en la boca 
por seña y demostracíon de amor y perpetua hcnnandad; 
y executado esto·se retiró mi: dicho Señor de Lannoy, vol
vi6 áocupar su primer lugar, y despues hiciéron lo mismo, 
los <lemas Caballeros. 

Despues se hin:có de rodillas el Canciller de dicha Ór .. 
den delante de mi dicho Señor , y hizo el juramento en fa. 
forma síguierue :: 

Ego Fértyrns ,Je Clugny, Yo Ferry de Cfugny, Obis-
Episcopus Tornácensis, Can- pode Tournay,Canciller de la 
cellarius· incliti Ordinis Velle- insigne Orden del Toyson do 
ris aurei, pramitto et juro ,¡yo- Oro, prometo y juro á vos Se4 

bis Serenissimo Prinripi (j)a,- renísimo P'rmcipe y SeñorMa... 
mino Maximilitmo, ffJei gra- ximiliano , por la gracia de 
iia , .Austriae et 1'3urgundiae Dios, Duque de Austria y de 
(i)uci, Capiti ac Supremo dicti Borgoña , Xefe y Soberano de 
Ordinis "f/ellerfr aurei , reve- la referida 0,1!den · del Toyson 
rentiam debitam, et honorem, de Oro ,. el debido. honor y re
'1'obísque· in' Us quae praifa- verencia,y obedeceros en todos 
tum Ordinem ac debitum offfe los negocioSc de la misma Or
cii mei· Cancell~rlatus, ejusdem den,y en quanto roque y perre... 
Ordinis concernent ac re.rpi,- nezca; ála. obligacíon de mi em
cient obedire , secwtdum far:.. pleo- de Canciller de ella, segun 
mam et tenorem Ordinatianum la forma ytenordelasürdenan
pro quatuor· Ofjiciariis iprius zas, ~tablecidas pa~a los, quatró 
Ordinis {actarum, et sicut in Oficiales de· la misma Orden, 
rnea ad officium hujusmod:i re- y del mismo modo que lo juré 
ceptione pridem juralJi et pro- y prometí al tiempo que tonié 
misi~, posesion de este empleo.--

Executado este juramento , mi dicho Señor tomó y le.. 
vaneó benignamente de la 1nano al dicho Señor Obispo .de: 
Tournay , y le abraz6 en reverencia de su dignidad E pisco"." 
pal , pero . sin darle Óscúio., 

Luego· hiciéron su . juramento el ·Tesorero y Grefier de 
fa Ord.en , á quienes · des'pues de executados sus juramen
tos les dió mi dicho Señor· la 1nano en señal de, benevolen. ..

c1a 
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cia y amor , y lo 1nis1no se hizo por el Toyson de Oro, 
Rey de Armas. 

Cocluidas escas ceremonias en la 1nanera dicha rocá
ron los clarines y chirimías> y los de la capilla cantáron 
el Te f})eum : y mi dicho Señor el Soberano , los Señores 
Caballeros Hern1anos , y los quatro Oficiales de la Orden 
~e levantáron y empezáron á marchar. Los Oficiales de la. 
Orden iban delante, y despues de ellos los Señores Caballe
ros Hermanos mas modernos, y seguian á estos los mas an
tiguos, y Monseñor el Soberano vino el último solo, y en 
esta forma se retiráron al lado derecho del coro , donde se 
habian pues.to las vestiduras de la Orden para desnudarse allí 
de ellas , y ponerse sus vestidos ordinarios al arbitrio de cada 
uno, y en esta disposicion fuéron aco1npañando á mi di
cho Señor Soberano hasta su oratorio , que estaba adorna.
do al lado derecho junto al altar 1nayor en la forma acos
tumbrada. Los Señores Caballeros Hermanos de la Orden 
se pusiéron, sin observar el órden de amigiiedad, en aquel 
1nis1no parage en sillas altas , y los Oficiales al arbitrio de 
cada uno , y luego al punto se comenzó la Misa 1nayor 
por mi dicho Señor Obispo de Tournay , Canciller de la 
Orden , la que se continuó muy solemnemente, y 1ni dicho 
Señor fué solo á la ofrenda , y salió despues de su dicho ora-. 
torio en la forma ordinaria , sin mas solemnidad. 

Despues de esto los dichos Caballeros y Oficiales acom
pañáron al dicho Soberano hasta su palacio, yendo de dos 
én dos como ánces, y 111i dicho Señor el Soberano marchan-
do solo. e 

Habiendo 1ni dicho Señor Soberano llegado al palacio 
y baxado de su caballo , y lo mismo los Señores Caba
lleros Hermanos y los Oficiales de la Orden, le acompa
ñáron hasta la saleta ánces de la cámara destinada para el 
Capítulo de dicha Orden, y mi dicho Señor convidó á 
comer á mis Señores los Caballeros sus Hermanos de la 
Orden , como cambien á los quacro Oficiales de ella , y 
foé cubierta la mesa. de mi dicho Señor, y el banquete 
fué en la pequeña sala de su palacio de Brúxas , don
de había tres mesas dispuestas , á saber , la grande para tn 

dicho Señor Soberano, en la que se sentáron con él el Se-
Tom.11. Xxxx 2, ñor 
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ñor Obispo de T ourna y , como Prelado que babia. celebra
do la Misa solemne á su derecha , y al otro lado en el 
111ismo banco á la izquierda el Señor de Ravestein, que 
le babia armado Caballero : en la otra mesa estaban sen
tados los Señores Caballeros Hermanos de la Orden, el 
Señor Obispo de Metz , el Señor Marques de Baden , el 
Señor de San Pol y el Señor Wierrcs , Presidente , y otros 
grandes Señores así de Alemania como de la lengua Fran
cesa ; y para los tres Oficiales , á saber, el Tesorero, Gre
fier y Rey de Annas de dicha Órden babia otra peque
ña mesa , en que se sentáron , y fué la comida muy es
plendida , honrosa y festiva, y el aparador estaba muy 
adornado de ricas joyas y bagillas de oro y plata, y de 
otras preciosas alhajas. 

CAPÍTULO XXXIX. 
Copia de/poder que se dió al Señor de Roeux., 
Caballero Cofrade de la Órden del Toyson., 
al Canciller y al Rey de Ar1nas de ella , 
para llevar y -poner el Collar de esta Órden 
al Rey de Francia Francisco I en el año 

de 1 516 , que traducida del Borgoñon á 
nuestro Castellano., expresa 

lo siguiente :: 

,, Cárlos , por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
,,de Granada., &,e, Xefe y Soberano de la Orden del Toy
,,son de O_ro. A todos los que estas presentes vieren , sa
,,lud. Por quanto para la conservacion , seguridad y au
,,me11to de los tratados de;, amistad , alianza y confedera
,,cion, hechos de paco· tiempo á esta parte, y concluidos 
,,entre nuestro muy caro y muy amado Hermano, Primo y 
,,buen Padre (a), el Rey Christianísin10 y Nos se haya entre 

,,ótras. 

(a) Este impropio y extraño tftuló de· parentesco, n.td.:t correspondien.-e d 
las 
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,,otras cosas convenido y acordado, que el referido Señor, 
,,nuestro buen Padre, tomaria nuestra dicha Orden, y Nos 
,, la. Orden de San Miguel , de la qual es Xefe y Soberano : y 
,,siendo. así que nuestro dicho muy caro y 1nuy amado Her~ 
,, mano , Primo y buen Padre, por medio de Messire Dar.. 
,. val , nos ha ya enviado y presentado su dicha Orden , la 
,, qual hemos recibido , y para llevarle y presentarle la nues ... 
,, era , y recibirle los juramentos pertenecientes á ella, es ne.. 
'!cesario diputemos algunos buenos personages fieles á Nos: 
,, hacemos saber, que por la perfecta y entera confianza que 
,,tenemos de nuestros 1nuy queridos y fieles Messire Ferry de 
,,Croy, Señor de Roeux, nuestro Primo, Mayordo1no ma
" yor de palacio, y Caballero de nuestra dicha Órden : de 
,,Messire Filiberto Naturelli Domprevost de Utrech, Can
,,ciller; y Tomas Isaacq, llamado Toyson de Oro, Rey de 
,, Armas de esta Orden , Nos habemos á los referidos di
,, putado y nombrado , con10 diputamos y nombra1nos, en 
,,virtud de las presentes, por nuestros Procuradores especia
" les , dando poder , autoridad y rnandamiento irrevocable 
,, de nuestra parce , para presentar y poner á nuestro dicho 
,,Hermano, Primo y buen Padre, el Rey Christianísimo, 
,,el Collar de nuestra dicha Orden, y ton~ar y recibir su 
,,juramento para la observancia de los Estatutos y Orde
,,nanzas de ella , y de_ los dichos Estatutos y Ordenanzas 
,, que se le dispense qua.neo quisiese , y de está dispensacion 
,,se le dén sus Letras, prometiendq tener á biefflo que-por 
,,estos nuestros dichos Procuradores, en lo que dicho es, 
"y sea concerniente á su comision' se hiciese, y fuese de ha
,,cer, C01110 si Nos 1nismo por nuestra Persona lo hubiése
,, mos executado , en testimonio de lo qual Nos habemos 
,, firmado estas presentes de nuestr~ 1nano , y hecho pqne.; 
,,en ellas el .sello de nffescra dicha Orden. Dado en nuestra 
,,ciudad de Brusélas á · 6 de Enero del año de Gracia de 
"1 51 6 .=De nuestro reynado el primero. 

Los 

las cortas edades de ámbos Reyes , ni á ¡u situ~cion actual, pudo tener su 
principio del tratado de N oyon , que fue el primero que hubo entre ~llos ,, 
mostrándose el de Francia tan contento de este suceso , que lo manifesto 
con palabras de mucho amor y, amista~ , llarnan~o hijo muy amado al Rey 
Don cárlos. Sandov. Hist. de Carlos V, lib. 2.fol. 72. 
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Los dichos Diputados y Procuradores, luego que se 
presentáron al Rey Christianísimo , le manifestáron entre 
otras cosas su poder , y el Rey Christianísimo respondió 
entre otras cosas, que su venida le era muy grata , y que 
estaba pronto á recibir la dicha Órden , &e ; y ·que tocan... 
te al poder que ellos le presentaban , teniendo confianza en 
el Rey su hijo y en ellos de que su encargo seria tal y con
forme á lo que le habían manifestado, no le queria leer. 
:Y los Diputados pregunráron al Rey Christianísimo ¿si ha
bía visto los Estatutos de la Orden del Toyson ., y si de al-
gunos de ellos queria dispensacion? á que respondió el di
cho Señor Rey : Que los habia 'Visto y comprehendido bien , y 

que todos, sin excepcion ni dispensa alguna, los queria jurar, 
y que si muchos mas hubiera los quisiera tambien jurar y obser
var, y demas de esto queria iener al rRey Católico Xefe y Sobe
rano de dicha Órden en honor, re'Verencia, estimacion y amor co
mo á hijo suyo : y quitándose el dicho Señor Rey el bonete 
Ó gorra , y su Collar de la Orden de San Miguel , &e , re-
cibió el de la dicha Órden del T oyson (a). 

CAPÍTULO XL. 

Relacion de la investidura del Collar del Toy
son al Rey de Hungría y de Bohemia por 

mano de su padre el Emperador , escrita 
por el Rey de Armas de la Órden, 

que asistió á esta funcion. 

Despues de haber practicado el Rey de Hungría y de 
Bohemia las ceremonias que preceden de leer cuidadosa,
mente el dia ántes de la funcion (b) el libro de las Consti
tuciones de la Orden para cump1ir los preceptos que habia 
de jurar , ser armado Caballero de honor , y manifestar su 

Je... 

(a) Reg. 1. fol. 143. y Reg. 7. fol. 45• 
(b) Reg. 5. fol. 2 44• 
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deseo de asociarse á esta ·noble Confraternidad ,_repitió eh 
alta voz las palabras siguientes: . ' 

.,Por carta de S.M. Católica el ,Rey mi río~ Soheraoo 
,.,y Supremo de la muy insigne Orden del Toyson de Oro, 
,,rengo entendido que por su gracia he sido elegido y no1n
,, brado en su dicha Orden , lo qual tengo á gran merced 
., y gracia , y he recibido y aceptado con agradecimiento 
,,y reverencia este nombramiento , y de ello doy á S. M . 
.,n1uy humildes gracias. Aquí escóy aparejado á obedecer, 
,,y hacer cocame ·á la ~licha Orden todo aquello á que soy 
.,obljgado." 

A lo qual respondió S~ M. Cesárea. lo siguiente con
forme el contenido del mism<? Arrículo , ley~ndolo en 
el propio libro, que con la debida reverencia le puse de-
k~. . 

,,El Rey mi Hermano , por la fama de los tnuchos mé4 

,,ritos vuestros , y por la confianza. qué tiene de que no 
,,solo procuraréis conservarla , sino tambien aumentarla, 
,,así para vuestra propia. alabanza , como para la comun 
,,dignidad y honra de esta Orden , os· ha elegido y nom
,,brado para que seais perpetuamente, con el favor de Dios, 
;,Cofrade y Compañero de dicha Orden y amigable Co1n
,, pañía , y así habréis de jurar los capfrulos que os serán 
,,leidos por el Toyson· de Oro Rey de Armas; pero anee 
,,todo os armaré Caballero en nombre de mi Her.inano con 
.,la; espada de honor." 

Entónces el Conde de Avesperg, Ayo y Mayordomo 
1nayor de S. M. Apostólica, le puso una almohada para 
arrodillarse, co1no lo hizo el Rey ante S. M. Cesárea, el 
que tomando el estoque de mano de su Mariscal de Cor
te , le dió en el hombro izquierdo los tres golpes acos
tumbrados, diciendo que fuese buen Caballero á honra y 
en nombre de Dios , de nuestra Señora , y del Señor San 
Jorge. 

Hecho esto , un Ayuda de Cámara quitó el tafetan con 
que estaba cubierto el sitial a parcjado para el juramento, 
y S. M. habiendo besado al Emperador su padre la mano 
por la honra y merced del Caballerato , fué á ponerse de 
rodillas en el dicho sitial , poniéndole la almohada para ello 

el 
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el dicho Conde de Avesperg :, y teniendo S. M. la mano 
derecha sobre la Cruz y Misal ,.leí yo en pie el juramento 
en. clara VG'l.-, que fue el siguiente: 

,,¿ Que con todo su poder V.M. procurará guardar., 
.,sustentar y defender la soberanía , señorío,, nobleza y de
,,rechos del Soberano, y Supremo de estJ. Orden en todos 
,,los dias de su vida, y todo el tiempo que fuere Caballe~o 
,,de eUa ?-

,,-<Que V.M. con todo sn poder se empleará en man... 
,,tener la dicha Orden con su estado , honra y grandeza , y 
,, pondrá trabajo en acrecentarla , sin permitir ni sufrir que 
,,decayga ,. Ó sea disminuida q1;1anto lo pudiere remediar, 
,,y como fuere razon.? 

,,~ Y si aconteciese (lo que Dios no quiera) que se ha
.,llase tal falta que por ello, segun los Estatutos y Orde
,,nanzas de esca Órden, hubiese de, ser borrado de ell~,. que 
,,llamado y requerido á restituir el Collar y libro , en ral 
,,caso se le volverá: á enviar y res.tituir dentro de tres meses 
"despues de hecho el requerimiento , sin jamas despues de 
lttél ponerse el Collar ni otro semejante , excepto las exén~ 
"ciones que goza V. M. como Rc:y y Príncipe Soberano? 

,,~ Que todas otras penas y correcciones, que por otros 
;,casos menores le fueren cargadas y puestas por la dicha. 
,,Orden , las llevará con paciencia y cumplirá , sin tener por 
.,todo lo dicho odio ni rencor al Soberano y Supre1no, 
u Cofrades Caballeros, ni Oficiales de la Orden, ni .á. nin'"'., 
vguno de ellos? 

,,¿ Que se hallará y parecerá á los Capfrulos y Ayunta"" 
,, mientas de la Orden , Ó enviará á ellos , segun los Escaru
" ros y Ordenanzas de ella , todo. lo que cocáre á las obli-. 
,,gaciones y negocios de ella? 

,,¿ Que con todo su poder guardará y cumplirá wdos 
,,los Estatutos, Ordenanzas, Capfrulos y puntos de la Ór
,,den que ha visto por escrito y oido leer, y lo promete y 
,, jura en general de la misma manera como si particular
,,mente, y sobre cada punto hiciese especial juramento? 

"¿ Así lo jura y promete V. M. sobre su fe y honra en 
,,manos de S. M. Cesárea, que en este acto representa la 
,, persona y veces de S. M. Católica ? Respondió el Rey: 

Así 
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~, Así lo juro y prometo , y así me ayude (Dios, y todos los Santos. 

d., A " ,,Respon 10 : men. 
Volvió su Ayo y Mayordomo 1nayor á poner una al

mohada á los pies de S. M. Cesárea, en que quedó arrodi
llado S. M. Apostólica, rniéntras el Emperador, tomando 
el Collar que yo le presenté de rodillas sobre la dicha al~ 
mohada , le puso en torno del cuello del Rey , diciendo 
las palabras del Capículo LIX , que son lás siguientes: 

,,La Orden os recibe en su amigable Compañía , y 
.,en señal de ella os presenta el Collar: quiera Dios que 
,, podais traerlo largo tiempo á honra y servido suyo y 
,,exáltamiento de 1~ Santa Iglesia , y para honra y acre... 
.,centamiento de la Orden, y buen renombre vuestro." 

Y echando el Collar en los homb.ros prosiguió con 1a 
bendicion, diciendo: En el nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo. 

Y respondió el Rey : Amen. <:Dios me dé su gracia pa.. 
ra ello. 

Todo lo que se pronunció , así como el juramento que 
se leyó , fué en lengua. Española por saberla ámbas Mages .. 
tades , como si fuesen naturales de estos Reynos. 

Volvió el Rey á besar al Emperador la mano por la: 
merced del Toyson, recibido de su mano, y S. M. Cesá
rea, conforme á lo contenido en el mismo Capírulo LIX, 
Je dió un abrazo grande , y baxándose el ~ey de la tari-
1na, abrazó á todos los Caballeros de la Orden sobredi
chos que se halláron presentes, y al mismo punto se le
vantó S. M. Cesárea, y con el Rey y toda la Nobleza sa
lió á la capilla á oir la Misa del A poscól San Andres , 
abogado de esta Orden , en que se dió fin á este acto. 

Este se celebró en el Real palacio de Ewertorf, dos 
leguas de la Corte de Viena, dia 16 de Occub~e del año 
de 1 6 5o, con asistencia de los Caballeros de la Orden , el 
Baron de Tieffenbach, el Duque -de Amalfi Picolomini, 
el Conde de Eslabata, el Príncipe de Lobkowit:z., y el 
Conde de Martinitz. 

Tom. 11._ Yyyy CA-
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CAPÍTULO XLI. 

Trata de los sufragios que hace la Órden por 
sus Caballeros difuntos. 

Aunque· el glorioso renombre de rJ3ueno lo adquirió con 
justo tÍtulo nuestro Felipe , Duque de Borgoña.~ por su do
cilidad y moderacion de genio, aco1npañado de heroycas 
acciones, se le debia de justicia por solo su particular y ad
mirable piedad y zelo que manifest6 en culto de nuestra. 
Rdigion , de que dan fe los repetidos exempiares que dexa
mos expresados en el epfrome de la vida de este héroe. 

En observancia del Ardculo 2. 7 de las Constituciones 
'de su Orden, que prescribe el aniversario general por sus 
Caballeros difuntos , pasaban el Soberano y Cofrades des.... 
de su palacio á la Iglesia , donde se hacia el oficio de Di
funtos con el rrage propio de tan dolorosa funcion , ves-
tidos con mantos , túnicas y gorras con tiras largas pen
dientes de estas todos de negro, para asistir á la vigilia. que 
se cantaba la tarde del dia 2. del 1nes de Mayo : al siguiente 
volvian en la misma confonnidad á continuar los sufra~ 
giof con Misa solemne de Requiem : y d Soberano y cada. 
uno de los Caballeros presentes y Procuradores de los au... 
sentes , ofrecian un cirio con las armas del que lo ofre""' 
cia ; y despues el Grefier de la Orden expresaba los no1n
bres , sobrenombres y tÍtulos de los Soberanos y Cabalfo
ros de ella que habían fallecido. Concluida esta ceremo
nia, seguia el celebrante con el saln10 (i)e profundis , y una 
oracion por las almas de los difuntos. 

Pero si no asistia á la Misa de Requiem , el Soberano 
ni su Vicario , iban los Caballeros concurrentes de dos en 
dos .á ha~er la ofrenda con un cirio cada uno, á el qual 
unian 6 ataban una pieza de oro (a). 

Los 

(a) Reg. I, fol. 271. Véitse el c,msejo celebrado por el Señor cárlos V iiño 
de 1553, piirt. 2. 
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Los Registros de nuestro Archivo de la Orden refie

ren , que en la funcion· de ella que celebró el Señor Rey 
Felipe IV el año de 16 2. 5 , siendo de la obligacion del 
Canciller poner en 1nanos de S. M. el cirio encendido para 
la ofrenda , se arrogó la accion el Sumiller de Cortina 
Don Gerónimo Colona, hijo del Condestable de Nápo
les , y teniendo el Canciller por impropio aquel sitio para 
defender su regalía , protestó de ello con la debida reve
rencia, y luego que se retiró el Rey á su quarto, le hizo 
presente las razones y práctica inconcusa que favorecían su 
derecho , de que encerado S. M. , respondió : Que-- se .daba 
por protestado, y que para otra 'Vez se enmendaria (a). 

El sufragio p,irticular fué establecido por el Fundador 
para que siempre que hubiese noticia cierta del falleci
miento de algun Caballero Cofrade , estuviese obligado 
cada uno de sus Hermanos Caballeros de la Orden á en
viar al Tesorero de ella la limosna proporcionac;la para ha... 
cer celebrar quince Misas cantadas , y distribuir entre po
bres quince sueldos (b) ; y era antiguamente de la obliga
cion del Tesorero hacer cumplir este sufragio en la capilla. 
¿el Duque de Borgoña en Dijon. 

Pero pareciendo que esta disposicion dilataba el cum
plimiento de esca piadosa ceremonia , alteró esto el Señor 
Rey Don Felipe I, estableciendo con acuerdo de los Caba
lleros de la Orden en el Ca pículo general que tuvo en 
Brustlas , que en adelante fuese cada uno de ellos árbitro 
de hacer celebrar las Misas en qualquiera. Iglesia de su 
devocion , y la discribucion de los quince sueldos de .li... 
1nosna , segun su voluntad , para obviar así la tardanza y 
embarazo que en el primitivo establecimiento se experi
mentaba ; y á fin de que ninguno pudiese alegar ignoran
cia, mandó cambien que los quatro Oficiales de la Orden 
cuidasen de comunicar por escrito á todos los Caballeros 
la noticia del fallecimiento de qualquiera de ellos ; pero 
esta comun obligacion , que com prehendia á los qua-
tro Oficiales de la Orden , se hizo particular para el Gre
fier, como Secretario de ella; y en el Capículo que traca de 

Tom. IL Yyyy 2. las 

(a) R.eg. 5. fol. 50. (/J) Are. 63. de las Constit. Adicion 6. 
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las funciónes de este Oficial, se dice la f6rmula de comu
nicar esta noticia al Xefe Soberano de la Orden y Caba
lleros de ella. 

Por el Caballero electo , que 1nuere ántes de recibir la 
investidura de la Orden , se apliéan los nlismos sufragios 
que por los que la han recibido , como se ha explicado 
en el Capírulo XV, si en él concürren las razones en que 
se funda este privilegio , y repucarle por Caballero de la 

1 

Orden. 

CAPlTULO XLII. 

Del modo can que se debe desnudar del Collar 
del Toyson el cadáver del Xefe y Soberano 

de la Órden , y el del Principe 
é Infantes de España. 

En el fallecimiento del Señor Rey Don Cárlos II de este 
no111bre , Xcfe y Soberano de nuestra Orden , que foé el 
dia 1. 

0 

del mes de Noviembre año de 1700, representó el 
Canciller Don Leonardo de Elcius á los Caballeros de dla, 
que se hallaban á"la sazon en esta Corte, y fuéron el Du
que de Alba , el Duque de Monteleon ., el Duque de Bé
ja.r, el lVfo.¡ques de Villena, el Conde Luis de Harrack, y 
el I\Ln.1ues de Contlans , lo que se le ofrecía y debia in
formar_ en_ coyuntura .tan sensible, cuyo contenido es del 
tenor s1gu1cnte: 

,,Excmos. Señor.es. Don Leonardo de Elcius, Consejero 
.,y Canciller de la insigne Orden del Tuson de Oro , cie
,,ne por de su precisa obligacion representar á VV. EE. en 
,,este funesto lance, que en la rebcion del funeral del Se
,,ñor Rey Don Felipe IV ( de gloriosa 1nernoría) ha repa
,,rado qüe, ántes de cerrarse la caxa en que se llev6 el Real 
,,cuerpo al Escurial, quitó á S. M. el Collar del Tuson el 
,,Marques de Moncealegre, Mayordomo de Semana, y se 
,,le dió á el Guardajoyas, lo qual no solo parece impr_o-

"p10, 

http:Se�or.es
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,,pio, pero indecoroso á la o~·den, pues aunque sea el Xefe 
,,de ella ha de recibir el Coilar -de mano de algun Caba. ... 
,, llera Confrade , y por consiguiente no puede tocar á otro 
_.,que no lo sea la última., aunque tan sensible cerc1t1onia. 
,,d~ quicárscle , ni debe entregarse á nadie que no sea Mi
,,niscro de la misma Órden, ya que no se halla aquí el Te.. 
,,sorero á cuyo poder han de volver', conforme á los-Esta,.. 
,,tutos solemnemente jurados, todos los Collares que van 
,,vacando. Es verdad que en ausencia del Tesorero los ha:n 
,,re11ido en custodia los Guardajoyas ; pero se pudo Ínter... 
,, pretar que de este modo los tenia en su poder el propio 
,,Xefe de la Orden , el qual habiéndonos faltado por nues-:
,, tros pecados, se pone en la consideracion de VV. EE. si 
,,~e será bien que á esta. triste funcion asistan los Señores 
,, Caballeros Confrades , haciendo el Señor Decano la que en 
., la ocasion pasada hizo el Mayordomo de Semana , entre
,, gando el Collar al Canciller como al prin~er _Ministro de 
,,la Orden, y disponiendo que este recobre del Guardajo.. 
,,yas codos los demas Collares que pudiere haber en su po.,.. 
,,der, pues ya el Guardajoyas no supone nada para la Or
,,den, que tiene sus propios Ministros. M.tdrid á 2. de No-
''viernbre de 1 7co. '' 

En Junta que celebráron los 1n~ncionados C.tb11Icros 
de la Orden acordáron , en vista de la representacion que 
se ha referido , lo siguiente: 

,,Que el Canciller pusiese luego esta . representacion en 
,,manos de Don Antonio de Ubilla, conformándose con 
"10 que en ella se expresaba, y teniendo por conveniente 
,,y necesario para mantener el 1nayor lustre y decoro de la. 
,,insigne Orden." 

En conseqiiencia de este acuerdo pasó el Canciller á. 
manos del mencionado Don Antonio de Ubilla , Secretario 
de Estado y del Despacho, la citada. representacion con 
un papel que con tenia lo siguiente: 

,,Habiendo hecho á los Caballeros de la insigne Ór-
1,den del Tuson la representacion adjunta, acordáron lo 
.,que V. S. se servirá ver al márgen de ella, en cuya exe
,,cucion la pongo en manos de V. S., pudiendo añadir, 
,,que si no pareciere que concurran á la triste funcion que 

,,ex-
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,,expresa todos los Caballeros , se podrá encargar. al. Señ~r 
Duque de Monteleon solo como Decano por 1nd1spos1-

~·cion del Señor Duque de Alba , asistiendo yo como Can-
::ciller, y el Conde de Canillas co1no Grefier; y si la reso.. 
,,lucion se conformare con la representacion , debo preve
,,nir á V. S. que para. ello han de baxar las órdenes á la 
,, parte ó parces donde toca con la mayor brevedad por ser 
· corco el tiempo que queda. Nuestro Señor guarde á V. S. 
,, • I 

,,. muchos. años , como deseo.= Madnd a 2. de Noviembre 
,,de 1700. =Don. Leonardo de Ekius.=Seño"t Don Anto-
,,nio de Ubilla . y Medina." 

En vista de la represencacion del Canciller,, ceñida á 
los tét1ninos que/acordáron los Caballeros de la Orden , re
solvió la Reyna y Junta de Gobierno lo siguiente:. 

,,Habiendose visco la representacion que V. S. hizo á 
,,lo~ Señores del Tuson, que vuelve aquí, y lo que en su,. 
.,inteligencia acordáron , ha resuelto la Reyna nuestra Se~ 
,,fiara con la Junta , se observe lo que se execuró en la. 
,,ocasion de c01nar del Real cuerpo del Rey ( que haya glo
,,ria) lo que se practicó con su padre en la misma ocasion: 
"y la custodia de los Collares se n11n.tenga en la Guardajo
" yas como hasta aquí uno y otro , rese~vando el derecho 
.,,de lo q.ue se promueve por la insigne Orden en la citada. 
,,representacion. De que participo áV. S., cuya vida guar
,,de Dios muchos años.=Palacio 5 de Noviembre de 1700 = 
,,Don Antonio de Ubilla y Medina..=Señor Don Leonardo 
,,,de Ekius." 
· Viendo los Caballeros de la Orden desatendida. una 
tan justa fundada iFlstancia , que tenia pa~ objeto el deco
ro del Soberano, y el mayor lustre de su Orden, para que 
en ningun tiempo pudiese causar perjuicio á sus prerogati
.vas, hiciéron la protesta siguiente: 

,,Los infrascritos Caballeros Cofrades de la insigne br
.,den del Tuson de Oro, que al presente nos ,hallamos en 
,,esta Corte, decimos, que par quanto habiendo sucedido 
u~ 1. 

0 
de este mes el funesto accidente del temprano falle• 

,,ci1niento del Rey nuestro Señor Don Cárlos II (que haya. 
,,gloria) Xefe y Supre1no de dicha nuestra Orden , nos 
.,. hizo presente en 2, del mis1no 1nes el Señor Don Leo-

,,nar-
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,,nardo de Elcius, Consejero y Canciller de ella, haber re• 
,, parado en la relacion del funer¡l del Señot Rey Don Fe
., lipe IV ( de gloriosa 1nemoria) que ánces de cerrarse la 
.,caxa , en que se llevó encónces el Real cuerpo al .Escu-, 
.,rial, quic6 á S. M. el Collar del Tuson d Marques. de 
,,Montealegre, Mayordomo de Semana, y se le di6 al 
.,Guardajoyas, lo qual no solo pa.recia impropio, pero in~ 
.,decoroso á la Orden; pues como qualquiera qu~ entr~ 
,,en ella , aunque sea el 1nismo Xefe y Supremo , ha de 
,,recibir el Collar de mano de algun Caballerq Cofrad~, 
,, no puede por consiguiente tocar á quien ,no lo sea la·úl7 
.,cima, aunque dolorosa ceremonia, de qui_cársele, y que 
.,tampoco debe entregarse esta insignia para guardarla á 
.,quien no sea Ministro de la. misnu Orden; ya que· n q 
.,se halla aquí el Tesorero, á cuyo poder h1n de volver 
,,( conforme á los Estatutos sole1nnemence jurados) todos 
,,los Collares que van vacando; pues el haberlos tenido en 
,,custodia los Guardajoyas en ausencia del T~sorero, se de.... 
,, be interpretar , que de este modo los tenia en su poder 
,,el propio Xefc de la Orden , el qual habiéndonos faltado 
.,ahora por los inescrutables juicios de Dios, ,nos propuso 
,,el Señor Canciller , si seria bien que asistiendo como Ca... 
.,balleros Cofrades á esta. triste funcion, executase el mas 
.,antiguo de nosotros lo que en la ocasion pasada hizo el 
,,Mayordomo de Semana, entregando el Collar para guar
.,darle el Canciller , como al primer Ministro de la Orden, 
,, y disponiendo que esc_e recobre del Guardajoyas todos los 
.,demas Collares que pudiere haber en s\1 poder, pues ya 
.,el Guardajoyas no supone nada para la Orden, que tiene 
.,sus propios Ministros: sobre que acordamos el mismo clia, 
.,que el Señor Canciller pusiese luego esta representacion 
.,en manos del Señor Don Antonio de Ubilla, conformán.. 
"donas con lo que en ella se proponía , y teniéndolo por 
.,conveniente y necesario para manc~ner el 1nayor lustre y 
.,decoro de la insigne Orden. Y porque habiéndolo exe
,,cutado así , le respondió el Señor Don Antonio en papel 
,,de 5 de este mismo mes, haber resuelto la Reyna nues~ 
,,tra Señora con la Junta se observase, tocante á tomar el 
,,Collar del Real cuerpo ( que está en el cielo ) lo que se. 

.,ha-
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,, babia. practicado con su padre en la 111isma ocasion , y 
,,que la custodia· de los Collares se mantenga en la Guar
,,dajoyas como hasta aquí, reservando el derecho de lo que 
,,se promueve por la insigne Orden en la citada represen
,, racion: por tanto, y para que en ningun tiempo pueda 
,,seguirse perjuicio alguno á las altas prerogativas y pree
.,minencias que tocan á dicha Orden del Tuson., cuya 111a~ 
,.nutencion hemos jurado cada uno de nosotros, con rodas. 
,,las formalida:~es de la mayor'solemnid~d., protestamos por 
:.)la presente, en fa forma que n1ejor haya lugar· de dere
,,cho., que si bien veneramos la resolucion de la Reyna 
,,nüestta Señora con la Junta , que participó el dicho Se
.,ñor Don Antonio· de Ubilla , no obstante no puede ni 
,,debe de ninguna manera perjudicar á las prerogativas y 
., preeminencias: de la Orden, segun su antiguo y muy ilus
,,tre instituto, y para que los <lemas Caballeros Confrades 
,,conozcan en qualquier tiempo, que nuestro ánimo no ha 
,;sido, ni sea hacer ni consentir la menor cosa en contrario,. 
~desde luego reclamamos nuestro derecho en este caso. Y 
~,asímismo·, para que de lo que protesta1nos y reclamamos 
;,conste en adelante , hemos requerido y encargado , como 
.,,requerimos y encargamos por la presente, firmada de nues.;., 
~,tra mano, y seliada con el sello de nuestras armas al di-. 
,,cho Señor Canciller, qrie ia guarde y ponga en los Re... 
,,gistros de los hechos de ·los Caballeros de la Orden. Fe~ 
,,cha en Madrid á 1 3 de Noviembre de 1 7oo años.= El 
nDu,que de Alba.=El Marques de Conflans." 

Ulcima111ente, informado nuestro Xefe y Soberano de 
la Orden el Señor Rey Don Felipe V de las circunstancias 
de este caso , y queriendo dar regla fixa para lo sucesivo., 
evitando recursos y competencias impropias en semejantes 
lances, en que solo tienen jurisdiccion las Ugrimas, se sir
vió mandar, con n1otivo de lo que en este asunto habia 
acaecido en la temprana 111uerte de su hijo d Señor Rey 
Don Luis I , lo siguiente: 

,,Siendo mas propio y decoroso que en el acto de cer-
1,rar la caxa en que se trasladan los cadáveres de los Reyes 
;, ( en quienes concurre el especioso rírulo de Xefe y Sobera
'" no del Toyson) desde el salon donde se exponen al pan'"'. 

,,teon 
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,,teon de San Lorenzo el Real, que .es quando se les desnu-
,,da de la insignia y Collar del Toyson , se execute este acto 
,, por los mismos Caballeros de la Orden , que no por otro 
,,alguno , ha resuelto S. M. que en semejantes casos se con
" voque y junte el Capítulo con los Caballeros y Ministros 
.,de la Órden que á la sazon se hallaren donde suceda tan 
,, funesto ac(idente , y estando al rededor del féretro pase el 
.,Caballero 1nas antiguo , ó que precediese á desnudar el 
"Real cadáver del Collar del Toyson, entregándole al Guar .. 
,,dajoyas que se hallará presente para. recogerle. Esto 1nis
,,mo quiere S. M. se observe con el Príncipe é Infantes de 
,,España, y me 1nanda participárselo á V. S. para que así se 
,,execute en adelante, y para que su Real resolucion haga 
., V. S. que se registre en los libros de la Cancillería, y pa
.,se copia de ella al Grefier de la Orden para que cambien 
,,la registre en los de su oficio. Dios guarde á V. S. mu--
1.chos años, c01no deseo.==San Ildefonso á 13 de Octubre 
,,de 1724.==El Márques de Grimaldo.==Señor Don Fran--
1,cisco de Grimaldo" (a). 

Cumplióse la expresada Real resolucion en el acto de· 
desnudar del Collar de esca insigne Órden el cadáver del 
Señor Rey Don Felipe V en la tarde del dia 1 4 de Julio 
<;lel año de 1746, á que concurriéron los Caballeros de la. 
Órden , el Duque de Bournonville ( que como 1nas antiguo 
executó la referida·.ceremonia ,de quitar el Collar al Real ca ... 
dáver) el Duque de la Mirándola, el Marques de Séoci., el 
Duque de Monte1nar , el Duque de Sora , y el Marques de 
los Balbases , y los Ministro~ de la Orden , Grefier y Rey 
de Armas~ 

CA..Tom.11. Zzzz 

(a) Este servid- el empleu de Canciller de la Órd,n por la mmor ed4d d, SU 
sobrinu el actual Marqués de Grimald9, 
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CAPÍTULO XLIII. 

Del Patron de la Órden San Andres Apóstol, 
y modo de celebrar sus funciones. 

Con10 la antigua nacion Borgoñona desde que empezó 
á tener alguna luz y conocimiento de la. ley de Jesu
christo, y ántes que hiciese su pri1nera irrupcion en las 
Galias, y ocupase· el terreno que despues poseyó en ellas, 
tenia ya. 1nuy radicada la devocion del Apóscol San An
dres, de cuya singular proteccion babia siempre experi-
1nentado maravillosos efectos y beneficios, por lo que des.. 
de entónces le tuvo por su especial patron y abogado , y 
era ya.. como hereditaria en el Duque Felipe el rsueno la 
111Ísma. devocion y veneracion al Santo Apóstol , y así co.. 
1110 de justicia le eligió por Patron de su esclarecida Orden 
para afianzar sus prosperidades y aumentos , 1nilicando ba.. 
xo las banderas qúe tienen por insignia el aspa ó instru-
mento de su glorioso martirio ; siendo tambien esta Cruz 
(de particular y no ordinaria hechura) el 1nayor timbre, 
blason, empresa y divisa de la casa de Borgoña. Ta1n
bien dispuso que se celebrasen á honra y gloria del Santo 
y de María. Santísima dos fiestas ahuafes con la mayor sun-
tuosi.dad y grandeza, como se executó. en vida deI Funda
dor., y nos lo dexó distintamente explicado en las Memo
rias de esta Orden Juan Le-Fevre; Señor de San Remi
gío, primer Rey de Armas de ella, quien se explica en 
estos Ó se111ejantes ténninos , reducido del idioma. Borgo
ñon al Castellano. 

Convocacion y public-a'Cz~n de la primera fiesta 
de la Orden. 

El año de 1431 , en la buena ciudad de Brusélas de Bra
bante el dia de todos Santos á la hora de comer el Duque y 
la Duquesa, tuvicfron Cortes muy honrosamente aco1npaña

dos 
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dos de los muy Reverendos Padres en Cbrisco los Prelados 
que _siguen: el Arzobispo de Colonia, el Obispo de Cam
bray , el Obispo de Arniens , y otros muchos Prelados , 
Aba.des y Grandes , elevados y notables Señores , Condes, 
Barones , Caballeros y Escuderos , los quales estuviéron pre
sentes , y les minifestó el Duque la buena intencion que 
r,enia de hacer las Ordenanzas ; pertenecientes á la referida 
Orden del Toyson. Bien es verdad , que en este dia no 
tuvo el Duque por sí las Cortes, á causa de la noticia que 
recibió de haber 1nuerto su primo el Príncipe de Pie1non
te, hijo del Duque de Saboya ; pero las substitu y6 por 
aquel dia en Juan de Cleves , hijo del Duque de Cleves, 
su sobrino , que las celebró con gran magnificencia. El Du
que en presencia de la mencionada noble asamblea que 
allí estaba , hizo saber y publicar solemnemente ( como lo 
pedía el caso) por su Rey de Armas de Brabante su bue~ 
na inrencion, en la forma que sigue : oid, Príncipes, Se411 

ñores, CabJ.lleros y Escuderos. De parte del 1nuy alto., 
1nuy excelente, y muy te1nido Príncipe Monseñor Felipe, 
por la gracia de Dios, Duque de Borgoña , de Lochier, 
de Brabante, de Liembourg, Conde de Flándes, de Ar
tois y de Borgoña, Palatino, &e: se hace saber á todos 
los Nobles Señores Compañeros de la Orden del Toyson 
de Oro, y á todos los demas Príncipes, Señores, Caba ... 
lleras y Escuderos que os halleis en la buena ciudad de 
Lila , en Flándes , la víspera próxima que viene de San An
·dres, para aco1npañar al Duque, el qua! tiene intencion Y, 
voluntad de empezar la fiesta. de ,1a ~oble Orden de} Toy
son de Oro , y de dar un esplendido banquete a todos 
los que quisiesen asistir Í la funcio11. 

Con efecto, el Duque fué á la mencionada ciudad de 
Lila el mismo año, acompañado de los Caballeros y Con1... 
pañeros de-la Orden que llevaban el T oyson de Oro , y de 
otros 1nuchos Nobles y poderosos Señores, en la manera que 

. 
se sigue: ~ 

Prz'mera fiesta de la Orden, 

El dia ~ntes de San Anctres , á la hora de vísperas , el 
Duque y diez y ocho de sus Compañeros de fa. brden 

Tom. II. Zzzz ¡ que 
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que le acompañáron, se pusiéron sus túnicas Ó togas ele 
grana , aforradas de ricas pieles , y largas hasta debaxo de 
las rodillas , y sobre ellas unos grandes y largos mantos del 
mismo color de fina grana , guarnecidos de una rica fran
ja 6 guarnicion ancha, bordada de oro fino, y dibuxada 
a manera de eslabones, como el Duque los llevaba en el 
suyo, y aforrados de las propias pieles, y por sombreros 
llevaban unas gorras de la misma. grana , y á manera de 
conchas, aforradas al uso antiguo,_ y sobre estas vestidu
ras llevaban descubierto el Collar de la Orden. El Duque 
y sus Compañeros se pusiéron en fila á la hora de las víspe... 
ras en la gran sala juntos de dos en dos , y el Duque de
tras de todos , vestido y adornado en la forma n1enciona
da , y así partiéron y saliéron á recibir las procesiones á la 
puerta de palacio muy solemne y reverentemente. En es
ta conformidad fuéron ( precedidos de las procesiones ) á 
la Iglesia de San Pedro , entráron en el coro, y se sentá
ron en sus sillas adornadas ricamente , y con singular 6r
den dispuestas , segun aquí se dirá. Todo el coro de la 
dicha Iglesia estaba de alto abaxo adornado y colgado de 
finas y preciosas tapicerías, texidas de oro, y las sillas 6 
asientos de la misma 1nanera. Sobre la del Duque habia 
un quadro 6 pintura de sus annas, timbres y orlas, divi
sa y Collar de su Orden , y igualmente á los dos lados 
del coro estaban las sil,las altas, en que se sentáron los di
chos Caballeros de la Orden , y sobre cada una el quadro 
6 pintura de las armas , timbres, divisas y 6rden, n01n
bres y tirulos de los enunciados Señores Caballeros , cono.. 
ciendo por ellas cada uno el asiento que debia ocupar; y 
quando alguno de los Caballeros llegaba á fallecer ponian 
en su silla, donde estaba el quadro de sus armas un pa
ño negro , conforme se previene esta y las demas cosas en 
los Capículos de la 1nencionada brden. 

Conviene ahora hablar de los que asistiéron personal
mente , como Caballeros de dicha Orden en la primera 
funcion , y fuéron el Señor de Roubaix , el Señor Antonio 
de Vergy , el Señor Hire 6 Hugo de Lannoy ~ el Señor 
Antonio de T oulonjon , el Señor deJonvelle, el Señor de= 
Croy, el Señor Jacobo de Brimeu, que estaban á la ban-

da 
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da. derecha : y cerca. del Príncipe ó Xefe estaban á la iz
quierda el Señor Rolando Dunckerque , el Señor David 
de Brimeu , el Señor de Camines, el Señor Gilberto de Lan
noy, el Señor de L-Isle Adam , el Señor Florimundo de 
Brimeu , el Tartamudo de Lannoy , el Señor Pedro de 
Beauffremont, Señor de Charny , el Señor de T emane y 
el Señor de Crequy; y por Procuradores compareciéron el 
Señor de San Jorge , el Señor Renier Pot , el Conde de 
San Pol y el Conde de Ligny. El Señor de Masmínes ha
bia n1uerto, por lo qual estaba. su silla. cubierta. con un 
paño negro , y encima sus armas , y en esta disposicion 
permaneciéron durante el Oficio divino: y despues de can.. 
radas las vísperas se levantáron los dichos Señores, y sa
liéron pri1nero los mas modernos de dos en dos , y todos 
delante del Príncipe y Soberano de la referida. Orden, ha
ciéndole reverencia , y le acompañáron hasta su palacio con 
el 1nismo órden que habian salido de él , y en una de sus 
salas se desnudáron de sus 111anws, con lo que se concluyó 
la funcion de este dia. 

Asíinismo , con mucho acuerdo y consejo el Duque y 
los Señores de la dicha Orden habían instituido , hecho y 
ordenado para sí quatro Oficiales, cuyos nombres se siguen, 
á saber, un Canciller para servirles en la muy noble Or
den, y elegido á un 1nuy notable Doctor en Teología, 
familiar del Duque, lla1nado el Señor Juan German, Obis
po de Nevers: el segundo, para Grefier y Secr~tario, un 
muy notable sugeto , lla1nado Juan Hibert, familiar y Se-
cretario del Duque: otro, para Tesorero, un muy pode• 
roso y rico sugeto, ta111bien familiar y Oficial del Duque, 
Co~sejero y Tesorero general de Fina~z~s , llamado Guido 
Guilbaut ; y otro suO"eto , notable y hab1l Heraldo , llama-
do Charolois , que 1~ era cambien del Duque , á quien hi
ciéron su Rey de Armas con el nombre de Toyson de 
Oro , para que los sirviese en los negocios y. de1nas cosas 
que se ofreciesen : y este es el autor de las Meinorias que 
,e declaran aquí en el exordio ~ª~· Y todos. estos quatro

1

Oficiales, destinados para el serv1c10 de la. dicha Orden,, 
fué 

(A) J11an Le-Fevre • Señor de San Rcmigio, 
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fuéron y asistiéron con sus vestiduras encarnadas de túni-
cas ó sotanas , mantos y gorras , las túnicas aforradas , y 
los mantos no , y á exceocion del Doctor que tenia el ves-

• I 

tido y forro correspondiente ásu grado Ó dignidad. Ta1n... 
bien estos quatro Oficiales esruviéron sentados en las si
llas baxas delante de la del Duque , cada uno segun su 
empleo. . 

Al dia siguiente , igualmente que la víspera de San An
clres , fuéron á la Iglesia á las ocho de la 1nañana , y ocu
páron todos sus asientos en la 1nisma conformidad que se 
ha dicho. Empezó la Misa, y al tiempo del ofertorio fué 
el Duque Fundador y Soberano de dicha Órden el prime-
ro á la ofrenda , y despues de haber vuelco á su asiento, 
pasó el Rey de Armas de la Orden hácia el mas inme-
diato de la silla primera Ó superior , y llamó para la ofren
da al Señor de San Jorge , 6 por '=1 á su Procurador , y

/ . / d 'lelespues a Remer Pot o su Procura or por e ; porque en 
lugar de estos dos Caballeros ausentes com pareciéron otros 
dos de la 1nisma Órden ya referidos , y fuéron el uno el 
Señor Antonio de Vergy , que se presentó en lugar del Se
ñor de San Jorge; y el Señor de Jonvelle en lugar dd 
Señor Renier Pot: partiéron de sus· sillas como Procura
dores , representando las personas de los ausentes : fuéron 
juntos á la ofrenda , y cada uno :ofreció una 1noneda de 
oro , haciendo lo mismo los demas Caballeros de la Ór,
den. Siguiéron el Señor de Roubaix y el Señor Rolando 
Duntkerque , y á estos los demas en fila de dos en dos, 
el uno á la diestra y el otro á la. .siniestra, en cuya con .. 

_formidad se hizo el ofertorio, q~,e dur6 largo tiempo, y 
· eran llamados por el Rey de Armas, que los conducia 
hasta el altar, y á la vuelta hasta, dexarlos en. sus ·asientos. 
Concluida la ceremonia del ofertorio se sigui6 el Sennoh; 
que predicó el Canciller de la Órden, y concluida. la Mi
sa partiéron de la Iglesia .los .expresados Señores con ma
gesruoso órden, como se dixo arriba> y volviéron al pala
cio del Duque , acompañándole hasta dexade en su sala. 
6 cámara, donde se detuvo un poro de tiempo con esca. 
noble compañía. Á estas funciones asistiéron muchos Re ... 
yes de Anuas, Heraldos y otros subalternos : de Reyes de 

Ar--
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Annas el de Berry , el de Brabante , Flándes , Arcois y Hay
naut : de Heraldos Cecille, Bretaña , Orange, San Pol , Na-
1nur, Vianne, Enghien, Zelanda y AncoinO"; y de subal
te~nos de grandes Príncipes y Señores hase¡' el mí1nero de 
vemte y quatro. 

Quando llegó la hora de comer cerca del mediodía se 
pusiéron las mesas magníficamente adornadas c01no perte
.necia á uq. tan solemne y excelente convite , siendo la ba
gilla y todo el servicio de él tan rico y soberbio , que seria 
.obra difusa el referirlo. Asentóse el Duque enmedio de la 
n1esa, y los Caballeros á sus lados derecho é izquierdo , 
cada uno en el lugar que le tocab~ segun las sillas que de
baxo del escudo Ó q uadro de armas estaban colocadas en 
el coro, y guardando la antigüedad y preeminencia á los 
1nas antiP-uos en la Orden, los quales estaban mas imne
diatos al Soberano. Al extremo inferior de esta gran mesa 
habia otra pequeña á la derecha , donde se . sentáron los 
quatro Oficiales de la Orden, sin haber en la sala otras que 
las dos referidas. Todos escuviéron -durante· la comida con 
sus vestidur-~s propias de la Ordep , y fuéro11 servidos unos 
despues de otros segun su antigüedad y graduacion: y111ién... 
tras el banquete cocáron clarines y otros instrumentos 1nÚ• 
sicos , cuya armonía aumentaba el gusto á los 1nanjares, 
concluyéndose así la. comida con ta11co regocijo como apa.
rato y gra11deza. Despues de haber dado gracias se retiró 
el Duque á su cámara, como tambien los·Caballeros á la 
suya, en donde se desnudáron de sus vestiduras. 

En otms salas y piezas se sirvió la comida á los que 
oficiáron ep. la Iglesia , y á otros nobles .Personages que 
concurrit(én á · la fiesta. 

Despues de este- magnífico convite , á la hora de vÍs:, 
peras el Duque y los enunciados Caballeros de la Orden se 
pusiéron las vestiduras negras de mantos y ·go!ras de due,.. 

1lo, y formados con el 1n1smo orden que hab1an observa ... 
do por la. 1nañana , Y. saliendo l~~ procesiónes ~ recibirlos 
cantando devotas oraclones ,. volvieron. a 

1 la. Iglesia, donde 
cada uno ocupó su asiento debaxo, de sus respectivos escu
dos de armas , y se cant6 la. vigilia por los difuntos, que 
duró largo tiempo hasta bien enttada la noche, Luego que 

se 
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se concfuytS, volviéron al palacio del Duque en la misma 
disposicion que habian venido. 

Quando llegó la hora de cenar se sentáron á la mesa 
con las vestiduras negras , cada uno en su lugar en la for
tna que arriba se dixo, habiendo sido la cena muy suntuo
sa. Al otro dia cambien concurriéron con sus vestidos de 
duelo, y acompañados de las procesiones volviéron á la 
Iglesia, y asistieron con mucha devocion á las Honras de 
los difuntos, por cuyo sufragio estaba puesto en medio del 
coro un hachero de madera pintado de color negro , que 
tenia veinte y quatro cirios encendidos por los veinte y qua... 
tro Caballeros de la órden arriba mencionados , y cada 
uno de los cirios pesaba tres libras. El del Señor Duque es
taba enmedio , y era 1nayor que los otros , y cada cirio te
nia una targeta con un pequeño escudo de las. armas de 
cada uno de los referidos Señores , y colocados por su ór
.den segun la antigiiedad de cada uno. 

Execucáronse estas Honras con mucha reverencia y gran .. 
cteza , y quando lleg6 la hora de la ofrenda el Rey de Ar-
111as , llamado Toyson de Oro , llevó al Señor Duque su 
cirio ( que cambien tenia sus annas) el qual le ofreció al 
altar, y despues por el Rey de Armas fué restituido al hache
ro. Luego por el 111ismo fuéron llamados los Caballeros pa
ra la ofrenda , los quales iban de dos en dos , y á cada und 
le llevaba su' cirio, y despues los volvia á su lugar. Des
pues fuéron igualmente llamadós los Señores que allí falta
ban, los quales tenian nombrados para comparecer en su 
nombre á sus Procuradores , que fuéron los mismos Señores 
y Compañeros de la Orden , como arriba hemos declara
do , y hiciéron la ofrenda. de la misma manera ; pero el 
cirio del difunfo Señot de Masmfoes le ofreci6 el Rey 1e 

1
Armas de la Orden , dexandole en el altar apagado stn 
volverle á su lugar , como lo habia hecho con los. de los 
otros , quedando vacío aquel lugar durante la fúric;Íon , en 
que se significaba el fallecimiento del Señor de Mastnínes, 
cuyo acto fué muy tierno , y digno de· ser visto. 

Concluido el Ofertorio , el Grefier, Secretario de la Ór
den , se puso en el sitio <le los esc;udos de armas · enmedio 
de los Herm~nos mis dichos Señores· de la Orden ., y hizo 

una 
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una discreta y tierna oracion al Señor Duque, y á todos 
los demas Señores , tomando por asunto el fallecimiento 
del Caballero Señor de Masmínes ( que Dios haya) cuyas 
atmas estaban colocadas en su asiento , y fué del tenor si
gmence: 

Muy alto y muy poderoso Príncipe , mi muy temido 
Señor, Fundador y Xefe Soberano de esta esclarecida, in
signe y noble Orden del Toyson de Oro ; y vosotros no
bles y honrados Se~ores Caballeros , Hermanos y Compa
ñeros de la dicha Orden, que esdis presentes y asistís á 
este oficio que se hace por los difuntos , siendo la incen
cion de vos, Monseñor, el que se haya hecho singular y 
especial conmemoracion del alma del noble y valeroso 
Caballero difuhto Roberto de Masmínes, que fué Herma
no y Compañero de la dicha Orden , y murió en Na1nur 
en servicio vuestro contra vuestros enemigos en el año Pª"'" 
sado , el qt1al con tanto valor y espíritu sirvió á su Señor 
11acural á vos Monseñor en vuestras guerras , viages y exér... 
citos , y señalándose de codos modos con singulares y gran.ij 
des acciones. En esta fonna se dió fin á los divinos Qfi... 
cios , despues de los quales el Duque y los Señores de lá 
Orden , de la misma manera_ y con la formalidad. ya pre
venida , parciéron de la Iglesia. para volverse al palacio del 
Duqqe. , , . 

A la hora de comer se sentaron á la mesa , el Duque 
en su asiento enrnedio , y los Señores en el suyo ; segun su 
grado y antigüedad, como ya queda ref~rido, y con los 
vestidos de luco, ton los que se rhántliv1éron el resto del 
dia. Al siguiente el Düque y los Señores de la Órden fué:.. 
ron á la Iglesia cori los vestidos que l~s pareció; .y oyé-
ron juntos la ~1isa de nuestra Señora , despues de la qual 
entrárón á Capículo, donde eligiéron dos Caballeros para 
que fuesen Hermanos y Compa~eros de la ~rden. Estos 
fuéron el Conde de Nevers, y S11non de Lalain, como se 
dirá despues. Al mismo ciem po fuéron hechas , formadas 
y concluidas las Constitücio11es ~n !or~a de Ordehánz as, 
llamadas : Copia de Letras de la 111st1tuc1on ~e la noble Or
den del T oyson de Oro , acm:dada en la cmdad de Lila 
á 2, 7 de Noviembre del año de 143 1. 

Tom. JI. Aaaaa En 

1 
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En tiempo del Duque Fundador de nuestra insigne 
brden se celebráron las funciones del Apóstol San Andres, 
á quien eligió por Patron y Abogado de ella con la so
lemnidad y fausto que dexan1os expresado, con arreglo á 
un Ceremonial que dispuso para que sirviese de regla en lo 
sucesivo, y hallamos en nuestro Archivo de la Cancille
ría de la Orden escrito con el antiguo carácter y dialec
to Borgoñon , donde se previepep todas las c~remonias 
que se habían de observar en estas .funciones , y se infiere 
de este documento haberse trabajado y concluido de ór... 
den del Funr!ador dos dias ántes de 1a festividad del Santo 
Apóstol del referido año de I 4 3 1 en su ciudad de Lila.) 
cuyo instrumento insertamos en su propio lugar (a). Des
pues el Señor Emperador Cárlos V reduxo las ceremonias 
de esta festividad á las que trabajó y dispuso de su 6rden 
el Grefier Lorenzo Du-Blioul , y fucton exáminadas , corre
gidas y aprobadas en el Capítulo general de Utrech año 
de 1545 (b ). 

En observancia de estas celebró el Señor Rey Felipe II 
la fiesta del Santo Apóstol en la capilla de su Real palacio 
de Madrid el año de 1593 , precediendo la investidura del 
Collar del Toyson de mano de S. M. á los Duques del 
Infantado y de Escalona , y á Don Pedro de Médicis, 
cuyo acto refiere con toda. individualidad Alonso de La
loo, Secretario de Estado para los negocios de Flándes, que 
asistió en calidad de Grefier de la Orden á esta funcion , 
que la ex plica del 1nodo siguiente: 

Primeratnente, hallándose los dichos tres Caballeros en 
Madrid á 2. 9 del dicho 1nes de Noviembre, víspera de la 
fiesta de San Andres , ordenó S. M~ al Canciller que era de 
la dicha Orden fuese á advertir á los dichos tres persona
ges de la eleccion que S. M. babia hecho de ellos para su 
Órden, y que los inforrq~se de lo que debian praccic.1r 
quando recibiesen el ~ollar de ella , y en especial del ju-
ramento que habían de hacer. 

Para este fin fué 1nostrado á cada uno de ellos por el 
Se-

(a) Tutado de ceremonias de la Órden, p~rt. 2. (b) Cerem1m. de Vtrec,h ,iñ1 
di lji-5• Tratada de ~remanias, part. 2. 

http:praccic.1r


DEL ToYSON DE ÜRo. CAP. XLIII. 7 3 9 
Secretario Alonso de Laloo , que hace el oficio de Grefier 
de la dicha Orden por aurorizacion de S. M. desde el año 
de 8 r , un libro de los Estatutos y Ordenanzas de ella. 

Y á los seis Caballeros de la dicha Orden que -se ha.. 
liaban emónces presentes en Madrid, y á los tres arriba 
nombrados y llamados para recibirla , se señaló hora para 
que se hallasen en palacio, y se entretuviesen en un aposen.. 
to que les seria señalado á la· una hora despues de mediodía. 

Primero que llegasen los dichos Caballeros á palacio 
hallóse allí por .órden de S. M. el Canciller , y despues de 
haberle hecho llamar S. M. y tratado con él algunas co
sas de la Orden á boca, volvió á la antecámara para espe
rar allí á los Caballeros que llegáron un poco despues , 
que encónces se halláron en Madrid, es á saber, el Almiran
te de Castilla , que es tambien Duque de Medina de Río
seco , el Duque de Medina<::eli , el de T erranova , y el 
Conde de Franquemhurch , Embaxador del Emperador, 
todos con sus Collares puestos : y tambien pareciéron allí 
los dichos Duques del Infantado, de Escalona, y Don Pe.... 
<lro de Médicis, juntamente el dicho Secretario Alonso de 
La1oo por la qualidad que se ha dicho , con los Condes de 
Fuensalida y de Chinchan, Mayordomos de S.M., que se 
halláron allí para recibir los dichos Caballeros. 

Los quales Caballeros ya llegados, y estando juntos 
diéron de ello aviso los dos Mayordomos á S. M. , que hizo 
luego abrir su cámara , en la qual entráron el Canciller y 
el dicho Secretario Alonso de Laloo , y fuéron con los Ma
yordómos delante de los dichos quatro Caballeros. 

Halláron á S. M. sentado en una silla de espaldas guar.;.; 
necida de brocado , y á la mano izquierda puesto un bu-. 
fete cubierto de lo mismo , y sobre él un Misal abierto en 
el Evangelio de San Juan con un Crucifixo q~e reposaba 
sobre él , y allí junto puestos tres Collares de la Orden. 

Á la 111ano derecha de S. M. estaba en pie el Rey, 
,-, I p / • 

que acrora es nuestro Senor, entonces rrncipe, con su Co-
llar di la Orden , como cambien le tenia puesto S. M. (de 
gloriosa memoria). 

Habiendo entrado los susodichos quatro Caballeros , y 
hecho sus muy humildes reverencias acostmnbradas . así á 

Tom. II. Aaaaa 2 S. M. 
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S.M. como al Príncipe nuestro Señor, que los honráron 
con quitarles una vez la gorra, se les dixo que se asentasen 
en los dos bancos que se habían puesto enmedio de la di
cha cámara , el uno frontero del otro , ámbos cubiertos de 
alhombras de seda , quedando entre dos, y enmedio de 
los dichos bancos grande espacio de lugar, largo y ancho 
desde la silla de S.M. hasta la pared de enfrente, cubierto 
cambien por el suelo de otra alhombra mu y rica. 

Los dichos Canciller y Secretario de Laloo estaban ar
rimados á la dícha · pared frontero de la silla de S. M. 

En el dicho banco puesto á lo largo y á la mano 
derecha de S.. M. estaba sentado el Principe nuestro Se
ñor eL primero y rpas cerca de S.M., despues el Duque 
de Mcdinaceli , y consecutivan1ente el dicho Conde de 
Franquemburch. 

En el otro banco frontero ·en lamisma distancia esta
ban sentados en, primer lugar el dicho Almirante de Casti
lla, y despues el Duque de Terranova. 

Mand6 luego S.M. al Almirante y Duque de Terra
nova , que se levantasen y saliesen de aquella cámara para 
que con el dicho Canciller, que n1archaba delante de ellos 
solo , fuesen juntos á preguntar al Duque del Infantado, 
uno de los dichos Caballeros nombrados Ó elegidos , si él 
había sido armado Caballero por la espada de honor , y 
si deseaba ser de la dicha Orden del T uson , y si era infor-
1nado del jura1nento que habria de hacer. 

Y declarando el Duque del Infantado como él no ha
bia sido armado Caballero, y que deseaba recibir tal ho
nor de la mano de S. M. , y juntamente la dicha su Orden, 
y que ya era informado de lo que habría de hacer , vol
viéron · el Almirante y Duque de T erranova á la cámara 
de S. M. , haciéndole relacion de lo que el Duque del In
fantado les habia respondido : entretanto quedó. allí el di
cho Canciller para informarle de las ceremonias. 

Volviéron luego á salir el Almirante y Duque de Tcr
ranova por el Duque del Infantado , al qual tornáron cn-
1nedio de los dos ( yendo el Canciller delante de ellos) y 
le traxéron por medio de los dichos bancos delante de 
S. M., donde se puso de rodillas, y los dichos dos Caballe-

ros, 
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ros, despues de hecha su reverencia, volviéron á ponerse 
en el asiento que tenían en el dicho banco , y el Canciller 

1se pasoI aI su ugar. 
Y luego puesto el Duque del Infantado de rodillas de

lante de S. 1v1., y siendo hecho Caballero por la espada de 
honor , que á tal efecto presentó Don Diego de Córdoba, 
primer Caballerizo ( que hacia el oficio de mayor desde 
que murió el Prior de la Orden de San Juan Don Anto
nio de Toledo) y se estaba en un aposcnto cerrado á 1na
no izquierda de la dicha grande cámara, y habiendo el 
Duque recibido los tres golpes de espada , di6le S. M á 
besar el po1110 de ella, que era. de oro, con una acolada 
que le hizo despues , diciendo : Sed Caba!fero ,Í honra y en 
nombre de (J)ios , de 11uestra Señora, y del Señor San Jorge, á lo 
qual respondió el Duque : Amen. 

Despues de esto , levantado el dicho Caballero , dixo á. 
S. M. : Señor , he entendido corn<;> por la gracia de V. wL 
he sido elegido y nombrado á la Orden del Tuson de Ow 
y amigable compañía, de que me tengo por 1nuy grande-
1nente honrado , y he recibido y aceptado con reverencia 
y agradecimiento el dicho nombramiento, y de ello doy á 
V. l\,1. gracias de muy buen corazon, he venido para pre~ 
sentarme aparejado de obedecer y hacer tocante la dicha. 
Orden todo aquello á que soy obligado. Respondió á ello 
en nombre y de la parte de S. M. y por su órden el di
cho Canciller, el qual saliendo p<tta ello de su lug,u se 
puso en pie á un cabo del bufete: Nos que habemos oido 
decir · mucho bien dé vos, esperando que perseverar~is en 
ello y creceréis para ensalzamiento y honor de la Orden de 
Caballería , y para mérito vuestro , loor y recomendacion, 
os habemos elegido y nombrado para que seais perperua-
111ente ( si á Dios place) nuestro Confradre de la dicha Or
.den y arúigable c?mpañía, y así habréis de hacer los ju
ramentos que se siguen. 

Despues de lo dicho , poniéndose el mismo Duque con 
reverencia de rodillas delante del bufete, y su mano dere
cha sobre el libro de los Evangelios, y el Crucifixo, leyóle 
el dicho C1nciller ( que tambien estaba entónces de rodillas 
cabe de él) ei jura1nento en lengua Española, con10 se sigue: 

¿Que 
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¿Que á vuestro leal poder vos ayudaréis á guardar, sus
tentar y defender la Soberanía, Señorío, Nobleza y dere
chos del Soberano de la Orden quanto vos viviercd~s , y se~ 
réis Caballero de la dicha brden? 

Item ¿que todo vut·stro poder e1n plearéis en mantener 
la dicha Orden en estado y honra , y pondréis trabajo de 
acrecentarla, sin sufrir que descayga Ó sea disminuida quan ... 
to lo pudiéredes remediar , y como será razon ? 

ltem ¿si aconteciese ( lo que Dios no quiera ) que en 
vos se hallase alguna falca por la qual , segun los Estatutos 
y Ordenanzas de esta Orden , fuésedes privado y echado 
de ella , que llamado y requerido á restituir el Collar y li
bro , en tal caso lo tornaréis á enviar , y lo restituiréis en... 
tero al Soberano ó Tesorero de la Orden dentro de eres 
n1eses despues de hecho el dicho requerimiento, sin jamas 
despues del dicho requerimiento os poner el dicho Collar, 

, ni otro semejante á él , que por esta ocasion no habréis ni 
tendréis rencor, odio ó malquerencia al dicho Soberano, 
ni á sus Confradres , Caballeros Ó Oficiales de la Orden, 
ni á alguno de ellos? 

Ice m ¿que todas otras penas , puniciones ó correccio
nes que por otros casos 1nenores os fueren cargadas y pues
tas por la dicha Orden , vos las llevaréis con paciencia y 
las cumpliréis, sin tampoco tener ni haber odio_ ni mal
querencia al Soberano, Hermanos, Caballeros ni 0.6ciales 
de la Orden, ni alguno de ellos? 

Item ¿que os hallartis y pareceréis á los Capítulos Y, 
1Ayuntamientos de la Orden , ó enviaréis á ellos segun los 
Estatutos y Ordenanzas de ella al Sóberano y á sus suce
sores , y á los que fueren cometidos , y obedeceréis en todas 
cosas razonables que tocaren las obligaciones y negocios 
de la dicha Orden ? 

Ite1n ¿que de vuestro leal poder entretendréis y cum.. 
pliréis todos los Estatutos y Ordenanzas , Capículo~ y pun
tos de la Orden que habeis visto por escrito y oído leer, 
y lo prometeis y jurais en general de la misma manera co
mo si particulannente y sobre cada punto hiciésedes jura
mento particular ? RespondicS á ello : Así lo juro en 111anos 
de V. M. por mi fe y juramento, y por mi honor ( cocan-

. do 
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do la Cruz y los santos EvangeJ.ios) así 111e ayude Dios y 
todos sus Santos. 

Acabado e~w, y estando levantado el dicho Caballe ... 
ro , y despucs de haber hecho reverencia al Crucifixo , y 
despues á S.M., se puso otra vez de rodillas delante de 5.11., 

1 

que él mismo le dixo : La Orden ós recibe en amigable compa... 
fiía, y en señal de ello os presenta el Collar. Plega á {j)iJs que 
lo podais traer largo tiempo á honra y servicio suyo , y ensalza.. 
mJento de la Santa Iglesia, para acrecentamiento y honra de la 
Orden, y de vuestros merecimientos y bueri renombre. En nom.. 
hre del Padre, y del H~io, y del Espíritu Santo. A que res
pondió el tnismo Caballero : rDios me dé J,Yacia para ello. 

Entretanto levantó el dicho Canciller del bufete uno 
de los Collares que estaban en él , y lo presentó de rodillas 
á S. M. que lo puso al cuello del dicho Caballero , y le 
a.brazó despues en testimonio de Confradre. 

Luego despues llevó el Canciller al dicho Caballero 
con el Collar puesto al Príncipe .nuestro Señor, que esta... 
ha sentado en el banco derecho que se ha dicho , para que 
recibiese de S. A. el mismo abrazo, y despues le llevó al 
Almirante , sentado en el otro banco frontero , y consecu,... 
tivameare á los Duques de Medinaceli, de Terranova, y 
al Conde de Franquemburch , guardando á cada uno de 
ellos la. precedencia del puesto que les tocaba. 

Al dicho Caballero 1nostró el Canciller el asie~1to que 
le tocaba para que se pusiese en el dicho banco que esta"" 
ba á la mano derecha de S.M. entre el Duque de Medina
ccli, y el Conde de Franquemburch, y conviene á saber, 
que se le dió este lugar por tener dculo de Duque en vir
tud del nono Ardculo de las Adiciones á los Estatutos de 
la dicha. Orden , habiendo S. M. sido servido de declarar 
que tenia cotno de una eleccion todas las plazas que h~bia 
proveido y proveeria en virtud del dicho Breve Apost6Iico. 

Lo mismo se hizo y observó para hacer llamar , pre
guntar y entrar al Duque de Escalona por el Duque de Me
dinaceli y el Conde de Franquemburch, yendo delantt de 
ellos solo el dicho Canciller , guardáronse con él las mis.. 
mas ceremonias, así para le hacer entrar á presentar á S. M. 
y annarle Caballero por la espada de honor , como para 

po.. 
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ponerle el Collar de la dicha Orden , recibir su juramen
to, darle la acolada, y ponerle en el lugar que le esrab.t 
señalado en el banco á la. 1nano izquierda despues dd Du
que de rerranova. 

Guardóse esto mismo con Don Pedro de Médicis , Ca
ballero tercero nombrado á la dicha Orden , y despues de 
habt:r sido llamado por los Duques del Infantado y Esca
lona , pasó lo mismo , y se le <lió su asiento· en el banco 
de la mano izquierda despues del Duque de Escalona. 

Habiéndose acabado lo susodicho con buena órden, 
declaró S. M. que holgara de ir con ellos á las vísperas, 
pero que no lo podia h1cer en razon, que se hallaba pe... 
sado de sus piernas, lo baria de su parte el Príncipe su hijo, 
como en caso semejante babia hecho S. M. lo mismo en 
vida del Emperador nuestro Señor, de gloriosa memoria. 

Despues de hechas á S. M. las reverencias que conve""' 
nia , comenzáron á salir de la dicha cámara, yendo juntos 
delante de ellos dichos Caballeros el Canciller- y Secretario 
Laloo en la qualidad que se ha dicho, y eras ellos los mis.. 
1nos Caballeros que fuéron en la primera renglera, los n~es 
de ellos , el Duque de Escalona enmedio con el Conde de 
Franquemburch á su ,mano derecha , y Don Pedro de Mé
dicis á la izquierda. A la segunda renglera saliéron el Du~ 
que de Terranova á la 1nano derecha , y á la izquierda el 
Duque del Infantado : tras ellos viniéron el Almirante de 
Castilla á la mano derecha, y el Duque de Medinaceli á la 
izquierda, y á la postre vino solo el Príncipe nuestro Señor. 

Y entrando en la antecámara, que fué el lugar, en el 
qual se habían entretenido todos los susodichos Caballeros 
con los dos Oficiales suso nombrados, y los Mayordomos 
hasta que S. M. los mandase llamar para entrar en la grande 
cámara , donde se entregáron los dichos Collares, se tocá
ron las trompetas y atabales , y se comenzó á marchar en 
orden por medio de las Guardas de Alabarderos Españoles 
y Alemanes puestos de una y otr~ parce , y los Archeros de 
Cotps detras con Don Diego de Croy , Señor de Frayere, 
Lugarteniente del Conde de Solre su hermano, Capitan 
de ellos , que iba tras de S. A. Desde la puerta de la gran
de sala pasáron por la galería Ó corredor para la capilla que 

es-
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estaba al cabo de él, y por defuera marcháron pnmero 
todos los Señores y Gencileshombres así de la Boca como 
de la Casa de S. i\11. , y otros, á los quales siguiéron los 
quacro Niaceros de Armas por dos rengleras, erayendo sus 
mazas doradas : eras estos viniéron los dichos dos Mayor
domos, y luego los tres Reyes de Armas ó Heraldos con 
sus cocas puestas, y luego los dos Oficiales de la dicha Or
den , el uno al lado del otro. 

Guardóse la Orden de los Caballeros que se ha dicho 
en man.:har por las tres rengleras en que ellos habian salido 
de la cámara de S. M. de la 1nanera y con la preceden... 
cia que se ha dicho, hasta que entráron en la capilla, yen., 
do solo y postrero de todos S. A. , vestido de amarillo y 
con capote de raso del mismo color, aforrado de lobos 
cervales con lo demas del mismo vestido. 

Entrando en la capiHa, despues de haber cada uno he.; 
cho su reverencia , se pusiéron los dichos siete ,Caballeros, 
y despues de ellos los dos Oficiales de la misma Orden á 
un lado, y los Mayordomos, Reyes de Armas y Mace4 

ros se pusiéron del otro lado enfrente á dar enmedio de 
todos ellos, pas6 S. A. para el alear , y su oratorio , adere
zado de un dosel de brocado sin cortinas , puesto frontero 
del dicho alear, de la parte del Evangelio con la silla y 
almohadas de lo mism.o , y sitial delante para ponerse en él 
de rodillas. 

Los dichos Caballeros , despues de haber tambien he .. 
cho reverencia al alear, y despues á S. A. , se asentáron to
dos uno en pos de otro ep un banco grande , cubierto 
de terciopelo carmesí con alhombra abaxo por el· suelo, 
que estaba puesta en seguimiento del dicho dosel á lo lar
go hácia eJ mesmo. lado derecho. 

GuardcSse para el asiento de los Caballeros la prece
dencia , en que el Almirante fuese el mas cercano á lo lar ... 
g~ del dosel , y despues de tl los Duques de Medinaceli, 
de Terranova , del Infantado , de Escalona , y lqeg9 el 
Conde de Franquemburch , y Don Pedro de Médicis , el 
uno despues del otro , sin ninguna. distancia , y se cubriéron 

todos ellos. 
Desde el dicho banco había otro pequeño , cubierto 

Tom. II. Bbbbb de 
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·de una alhombra desde d c2.bo del de los Caballeros , y 
travesado para mirar la frente del altar, y en. él se asen
ráron cambien los dichos dos Oficiales de la Orden , que 
siempre escuviéron descubiertos, y el Canciller mas cerca 
de los Caballeros , y despues de él el dicho Alonso de 
Laloo. 

Celebró el oficio de las vísperas con mucha s0Ie1n
nidad el Nuncio Apostólico, que es Patriarca de Alexan
drfa, Don Camilo Caetano , hermano del difunto Duque 
d~ Sermoneta , que cambien había sido Caballero de la Qr.... 
den. Tenia el Nuncio puesta la 111icra de pontifical , y de
lante la cruz de Patriarca demas del baculo : estúvose sen
tado sobre un paso algo levantado en silla de espaldas, 
cubierto de un tapiz, á la 111ano izquierda un poco mas 
abaxo del altar : detras de él estaban los Capellanes del 
mismo lado izquierdo de la Real Ca pilla , que servían al 
dich~ efecto con sus capas que tenian puestas de brocado. 

A lo largo del mismo lado, á la pared frontera del do
sel del oratorio de S. A., estaban en pie los demas Ca pe· 
llanes que asistían al oficio. 

Al otro cabo del altar, que es del Evangelio, babia 
un banco junto á la pared , en que estaba sentado el Obis
po de Viseo Don Jorge de Zayde, Capellan mayor de 
Portugal, y Don Fray Juan Estéban de Urbieta, de la Ór
den de Santo Domingo, Obispo de Zelesio. 

Mas abaxo hácia el dosel del oratorio de S. A. estaba 
de rodillas García de Loaisa, Limosnero mayor. 

Delante de los dichos Capellanes estaban en pie hácia. 
el altar los dos Mayordomos de S. M. que se ha dicho, 
y cabe ellos los tres Reyes Ó Heraldos de Armas vestidos 
de sus cotas de las de S. M. , y en la mesma renglera los 
quatro Macerós uno en pos de otro con sus mazas púestas 
·en sus espaldas. 

Futron las vísperas cantadas por otros. Capellanes y 
1nuchachos de ·coro de la capilla de S. M. en la música, 
y con los órganos que se suele , todos ellos esruviéron en 
la galería, que en la misma capilla hay al cabo de ella en lo 
alto frontero del altar n1ayor. 

Y aunque no se viese abiertamente que S. M. as1st1a 
al, 
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al oficio de las vísperas , las oyó con todo eso desde su 
quarro que co rrespondia debaxo la dicha galería á un ora... 
torio de made~a , donde suele S. Iv1. oir el divino servi... 
cio quando no sale, para desde su cámara y sala grande 
pasar en pLÍblico por el corredor á la dicha capilla, y allí 
usó de esto S. Ivf. ea los actos de la presente solemnidad, 
y los otros que trata esta relacion. 

Acabadas las vísperas con muy grande solemnidad, y 
habiendo todos recibido del Nuncio la bendicion ponrifi ... 
cal, salieron de la capilla, primero los Señores y Gentiles ... 
hombres de la Boca. y Casa que habían acorhp.1ñado la 
entrada , despues de ellos los quatro Maceros de dos á dos, 
luego los dichos Mayordomos, tras ellos los tres Reyes ó 
Heraldos de Armas, todos juntos en una renglera, despues 
los dos Oficiales de la dicha Orden ; y luego los Caballe
ros de ella de. la 1nisma 1nanera que, habian entrado , y des.. 
pues de codos solo S. A. 

Pasando codos por el mesmo corredor ó galería , se to./ 

cáron de nuevo las rrompetas y atabales para entrar las 
dos salas , parándose los dichos Señores y Gentiteshombres 
para abrir el camino·, y dexar pasar por tnedio á los di.. 
chos Oficiales y Caballeros, que entráron primero en la 
dicha éámara , donde cntrcS S. A. por 1nedio de ellos , que 
todos estaban puestos á los dos lados, y parando un poco., 
y arrimado en pie á una mesa Ó bufete que ·estaba pues.. 
ro á la pared, recibió. S. A. las humildes reverencias que 
hiciéron los dichos Caballeros con los dichos dos Oficia
les, juntamente los Mayordomos y otros Genrileshombres 
de su cámara que en ella habian entrado , y quirando S. A. 
la gorra á los dichos Caballeros, se retiró para S. M. , que 
mandó se les dixese que para el dia . siguiente , fiesta de San 
Andres, se- hallasen en palacio. 

Hiciércmlo así los dichos siete Caballeros , y viniéron 
á palacio el dia siguiente á la hora que se les babia seña
lado: trayendo puestos sus Collares de la. Orden enrrárnn 
en la antecamara, donde halláron los dichos dos Mayor.. 
domos con los dos Oficiales de ella que habían allí acudido 
alguna hora ánres. 

Abrióse la cámara de S. M .. , y llamados entráron en 
Tom. 11. Bbbbb 2, ella. 
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ella por la misma Orden que lo habian hecho el dia án
tes, presentándose despues de hechas las reverencias que 
debian en renglera á dos lados ante S. A. , que pareció allí 
en nombre de S. M., vestido de blanco con capote Ó ropa 
sin mangas , aforrado de 1narcas cebellinas , y levantado 
delante del dicho bufete , 1nandó que 1narchasen como se 
habia hecho el dia ántes, pasando por las dichas dos sa.. 
las y corredor, donde se tocáron las trompetas y ataba
les , como de costumbre , hasta que se entró en la capilla. 

Entrando en ella y hecha su reverencia al altar, se 
pusieron los dichos Caballeros en dos rengleras para que 
pasase S. A. de por medio para el dosel de su oratorio , 
que se habia puesto de frente del altar de parte del Evan• 
gelio , y hecho por ellos otra reverencia al alear y á S. A. 
pasáron á su · banco , puesto en el 1nismo lugar del dia án... 
tes, como lo estaba cambien el otro banco pequeño para. 
los dos Oficiales. 

Los dos Mayordomos, y tras ellos los Heraldos de 
Armas y Maceros , cuviéron el 1nismo puesto en pie de 
frente de los dichos Caballeros, como lo habian tenido el 
día ántes á las vísperas de la dicha fiesta. 

El Nuncio; sentado en su silla delante del altar con 
capa y hábito pontifical, comenzó á vestirse, y se llegó al 
alear para decir el confiteor , que vino cambien á decir á 
S. A. el Obispo de Viseo , que estaba en el mismo banco 
de la 1nano derecha del altar, en que babia estado el dia 
ántes, y le acompañó el Limosnero mayor García de Loai
sa y otros Presbíceros , y hiciéron otro canto para dar á be
sar el libro despues de dicho el Evangelio,, y dado la paz 
despues de la consagracion. 

Levantado el Nuncio y vuelto al pueblo para el ofer"' 
torio de la misa, se levantáron cambien todos los dichos 
Caballeros de su banco, como asímismo se puso en pie 
S. A. en su oratorio, y saliéron luego los dos Oficiales, ro.. 
n1ando el Canciller la mano derecha , marcháro.n ámbos 
hasta enmedio de la capilla, donde haciendo reverencia 
baxa á la capilla , pasáron hasta junto el oratorio , donde 
hiciéron otra á S. A. , y allegados mas cerca del alear qua
si junco al Nuncio, hiciéron otra reverencia, y sin besar 

la 
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la p1tena ni ofrecer volviéron arras, y hecha de nuevo re
verencia á S. A. se pusiéron levantados en ~l püesto de-
lame de los Reyes de Armas. Hecho esto saliéron los tres 
C.1.balleros , co:n:indo el lugar de enmedio el Duque de Ec;
calona , y haciendo todos eres sus reverencias , se pusiéron 
en la renglera que estaban los dichos dos Oh.dales, por
que el no ser el lugar de la capilla desde el oratorio de 
S. A. hasta el alear de largura , capaz· para tener dos ren
gleras á dar paso y hacer call,e á S. A. , fué fuerza que los 
Caballeros y Oficiales de la Orden' se pusiesen todos en 
una renglera. 

En esta conformidad tom6 el Duque de Escalona el 
lugar 111as cerca del altar , y saliéron consecutiva1nente los 
Duques de T erran ova y del Infancadó , guardando la ma
no· derecha. el de Terranova, y se pusiéron e·;1 esta ren
glera, y lo 1nismo hiciéron por postreros el Almirante y 
el Duque de Medinaceli, poniéndose en la misma. 

Salió despues S. A. al ofertorio , hacitndole· toda reve
rencia , y así al pasar como al repasar : llegado que foé al 
alear ofreci6 una pieza de oro que le di6 el Almirante, el 
qual pri111ero que saliese·.· de su banco la babia recibido del 
Limosnero mayor García de Loa.isa. 

Vuelto S. A. del ofertorio al dosel de su oratorlo pa
sáron cambien á él los dichos quatro Caballeros , presen
tando cada uno de ellos una pieza de oro , y fuéron des-. 
pues de S. A. el Almirante· de Castilla y Duque de Me
dinaceli los primeros al dicho ofertorio , tras ellos los Du
ques de T erra.nova y del Infamado , y los postreros fuéron 
en una renglera, el Duque de Escalona enmedio entre el 
Conde de Franqucmburch , y Don Pedro de Mfdicis. 

Estaba el altar muy ricamente aderezado, y enmedio 
Je él puesta la flor del lis de Borgoña , en lo alto de ella 
lia y una cruz hecha de la mano de San Ger6nimo del 
1nadero de la verdadera Cruz de nuestro Señor, y enmedio 
un pedazo del manto de nuestra Señora , de color azül y 
blanco, en el pie de la flor hay un clavo poco torcido 
de nuestro Señor , y en la punta se ven algunas gotas de 
sangre, y mas' abaxo en el mismo clavo hay un rubí: á 
las dos partes de esta flor en cada una parece una pieza 

de 
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de la verdadera. Cruz de nuestro Señor, y en la 1nisma 
flor un círculo de perlas muy preciosas. 

Vuelcos ios dichos Caballeros por la 1nisma órden y 
pr,~ceden~}a ,__ se. pusiéron e~los en el asiento de su banco~ 
hechas primero las --reverencias al altar, y otras a 1 S. A. , de
lante de quien pasáron de frente , y tuvo la mano derecha 
el de los dichos Caballeros que la habia tenido el dia án--. 
tes , como cambien l'o hiciéron despues de ellos los dos Qfi... 
ciales de la Orden. 

Acabada la misa, y despues de haber recibido la bendi... 
cion pontifical salió S.A. de la capilla, y los Caballeros y los 
Oficiales delante· de ellos en la manera que lo habian he
cho el dia precedente de las vísperas , y encráron en la cá.. 
111ara de S. M. de que habian salido, y se estuvo S. A. en 
pie arrimado al bufete , y aguardando la comida se entre... 
tuvo ~on algunas pláticas graciosas á los dichos Caballeros 
de la Orden. 

La· comida se habia aderezado en la sala , que es de
lante de la dicha antecámara , donde debaxo de un rico 
dosel, lleno de piedras preciosas, y la silla: de lo mismo, 
estaba puesta sobre un estrado alto levantado de tablas, cu
bierto de muy rica alhombra turquesa la 1nesa en que comió 
S. A. solo, y le sirviéron de Mayordomos los Condes de 
Fuensal1da y de Chinchan, que Jo eran de S. M~, fuéron aba
xo por la vianda con Don Felipe de Lannoy, hijo del di
funto Señor de Beauvoir, Gentilhombre ele la Boca de S. M. 
que servia de Panetier , acompañado de los Heraldos de 
Armas y Maceros. 

Como asímismo subiéron arriba la vianda para el pri--
1ner plato ( que era de doce platos) doce Gentileshom
bres de la Boca , y fuéron los que se siguen Don Luis de 
Guzman , Don Pedro Porcocarrero , Don Diego de Mené
ses, Gaspar de Sosa, Don Francisco de Aragon, Don Bal... 
tasar de Zúñiga, Don Pedro Puertocarrero Pacheco, Don 
Jorge Fernandez de Heredia , Don Bernardino de Menda... 
za , Don Francisco Coloma , Don Antonio de Velasco, Y, 
Don Diego de Croy. 

El plato de entre dos, que era de tres platos , le su
biéron otros Gentileshombres, cambien de la Boca , que fué

ron 
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ron Don Diego Sarmiento, Hernando de Vega, y Don La... 
dron de Guevara. 

Hízose despues lo mismo para el último plato y ser
vicio , que fué de nueve platos, para que por todos fuesen 
veinte y quarro , que subiéron nueve Genrileshombres de 
la Boca del número de los doce, que traxéron el primer 
plato que se ha dicho. 

Servia de trinchante á S. A. Don Luis de Zúñiga , 
hermano del Marques de Aguilar, y de Copero d Mar
ques de Montesclaros, que di6 cambien de lavar á S. A. 
ánres que se pusiese á la mesa, y el Almirante echó la. 
servilleta á las 1nanos de S. A. , despues de haberla recibido 
del Conde de Fuensalida. 

Habiéndose rraido la vianda y el pri1ner plato de ella 
por los Genrileshombres de la Boca que se ha dicho, pa
reció allí ántes que se sentase S. A. el Nuncio, y dió la 
bendicion á la comida , y despues de acabada dixo las gra... 
cías el Limosnero mayor García de Loaisa de la 1nanera. 
que se suele hacer qu.ando S. M. Ó S. A. comen en púb}i... 
co ; y acabada la comida , dió el dicho Marques de Mon
tesclaros á lavar á S. A., y el 1nis1no Conde de Fuensalida 
ech6 la servilleta. 

En la misma sala por la parte izquierda. háda la ven... 
rana estaba puesta otra mesa , en que comiéron sentados en 
tres bancos cubiertos de una alhombra de seda de las de 
Porcuo-al los suso nombrados siete Caballeros de la Orden 
con 1~ precedencia que se ha. dicho , todos de un cabo el 
uno cabe el otro , mirando la mesa de S. A. 

En la mesa estaba puesto para cada uno de ellos un 
platillo re~ondo de_ plata dorada , y el Pª:1 , cuchi~lo y ser4 

villeta : fueron servidos de la copa por siete Gennleshom
bres de la ca.sa de S.M., que fuéron Don Diego de San
royo, Don Juan de Villafuerte, Don Gonzalo de Sayave
dra , Oger Pasquier , Don Juan de Castilvique , Don Pedro 
de Velasco , y Guillermo Sem ple. 

La vianda para la mesa de los dichos Caballeros de la. 
Orden fué de tre5 servicios de treinta platos cada uno de 
ellos .repartido en tres parres de la mesa , sin entrar en ello 
lo que lla1nan principio 6 entrada de n1esa, y quarenra. 

pla-
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platos de fruta , que llaman postre : traxerónlo de abaxo 
tres Gencileshombres, cambien de la casa de S. M., que 
fuéron Don Juan de Minchaca, Don Lopc Hernandez de 
Paz, y Don Luis Zapata, y todos ellos despues de haber 
puesto la vianda en la 1nesa se apartáron á un cabo de ella, 
y para ir con ellos por la vianda 1narcháron los Costilleres 
de S. M. y sus Pages, pero cubiertos, hasta que subiendo el 
corredor llegáron á la puerta de la sala. 

Acabada la comida , durante la qual fué continuado de 
trompetas y atabales, y mucha 1ntísica, se retiró S. A. para· 
S. M. , y los dichos siete Caballeros á otro aposento al fue
go , aguardando la hora de las vísperas de difuntos, que se 
dixéron el 111ismo dia despues de con1er en la dicha capilla. 
con los maytines y laudes, asistiendo á ello , y haciendo el 
oficio Pontifical el dicho Nuncio, pero sin 1nostrarse la cruz 
de Patriarca, sino solo el báculo Episcopal. 

Salió S. A. á estas vísperas de difuntos con los dichos 
Cabalieros para la capilla por la misma órden, preceden
cia y seguimiento que se había hecho el dia ántes ; pero no 
se rocáron las trompetas y atabales. 

En lugar de dosel de brocado , almohadas y sitial que 
se habian puesto en el oratorio de S. A. el dia de ántes , y 
cambien en el banco de los Caballeros , se halló todo mu
dado 'de terciopelo morado , obscuro y negro. 

Acabadas las vísperas , maytines y laudes con algunos 
responsos de difuntos, salió S. A. de la capilla, yendo de
lante de ellos los dichos Caballeros, Oficiales de la Orden, 
y Heraldos de Armas, Mayordomos, Maceros, y Gentiles
hombres , y fuéron delante de la mesma manera que se 
habia hecho á la misa por la .1nañana , y á las vísperas de 
la víspera de ánces. 

Entrando S. A. en la cámara despues de haber recibi
do las reverencias de los dichos Caballeros , y quitado á 
ellos la gorra , se retiró S. A. para S. M. , y mandó se die... 
se aviso á. los Caballeros que se hallasen en palacio para 
acompañarle á la misa de Requiem , que seria celebrada en 
la mesma capiI1a el dia siguiente 1.º de Diciembre. 

Salió S. A. á esta misa vestido de morado obscuro, pero 
no de luto : acompañáronle desde la. cámara los dichos 

Ca--
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Caballeros, Oficiales, i,.1ayordomos, Heraldos y Maceros, 
que todos hiciéron las mesmas reverencias á la entrada de 
la ca pilla , y tomáron el mismo asiento en el banco ellos 
y los dos Oficiales como le habían tenido los dias de án...¡ 
res, y esruviéron cambien en pie los Mayordomos, Heral
dos de Armas, y Maceros en el mismo puesto frontero 
del oratorio y banco de los dichos Caballeros. 

Fué la dicha 111isa tambien celebrada de pontifical por 
el dicho Nuncio, y pasó para S. A. para decir el confiteor 
y besar el Evangelio lo 1nismo que se había hecho por el 
dicho Obispo Viseo en la misa el dia precedente. 

Pero en esta misa de Requiem no salió otro al oferto... 
rio que solo S. A., y quando hubo de salir para ello se le
vantáron los dichos Caballeros y Oficiales de la Orden en 
la n1esma 1nanera y con las mismas reverencias , como lo 
habían hecho el dia precedente , para ponerse todos juntos 
á una renglera el uno cabe el otro frontero , y al apósito 
de S. A. , haciendo cada uno de ellos su reverencia al altar, 
y despues á S. A. , que pasó por el ofertorio, donde se le 
puso una almohada de terciopelo morado sobre el primer 
grado para ponerse de rodillas en ella , como lo hizo S. A., 
besando la patena que le presentó el Nuncio. 

Levantado S. A. luego de allí pasó á su asiento del 
oratorio , y quedáron los Caballeros y Oficiales en pie has~ 
ca entónccs , y hechas despues sus reverencias se retiráron 
tambien ellos á. su ~aneo , y precediéron d Almirante i 
Duque de Medmaceh , y los otros d:spues. de ellos con
forme el puesto que cada uno hab1a temdo , quedando 
siempre á la mano derecha á quien ella cocaba , como ha... 
bian hecho en los actos precedentes. 

Acabada la 1nisa con los responsos se retiró S. A. de 
la capilla, marchando así los Caballeros, Oficiales, He~ 
raldos de Armas, como los Mayordomos y Maceros por 
la mesma 6rden hasta la antecámara de S. M. , desde don-( 
de entrando en la cámara que estaba allí junto los Caba
lleros, Oficiales y Mayordomos, se retiró S. A. para S.M., 
y todos los demas se fué~on á st:s casas. . . 

Mandó S. M. el mismo d1a al Cannller, que d1xesc a 
1 

cada uno de los Caballeros como los dispensab~ del traer el 
Tom. ll. Cecee gran 
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gran Collar mas ~ie1npo sino era en las fiestas y. días que 
á ello estaban obligados por los Estatutos de la misma Or
clen , y de ella se envió.~ cada un~ un libro en larin , y 
ademas de esto se les dio por el dicho Canciller un Tu• 
son pequeño para traerle en cinta 6 cordon de seda, ó 
bien colgado, Ó en una cadena de oro, coino ellos lo hi
ciéron , y cada. uno de los dichos Caballeros dió una cé
dula de su gran Collar , poniendo en ella el número de 
las piezas con promesa de lo hacer volver enteramente, y 
despues de sus dias por sus herederos á S. M. ó al Teso~ 
rero de la misma Orden , como ta1nbien el libro de los 
Estatutos de ella (a). 

Desde esta funcio~ no consta en los Registros de los 
Archivos de nuestra Orden se volviese á tener otra en 
culeo y celebridad del patron y abogado de ella hasta el 
año de 16 2. 5 , en que las repetidas instancias de los Ofi
ciales de la Orden , para no defraudar de este solemne cul
to á su Santo Apostol, junto con las que hizo el Conde de 
Solre , Caballero de ella , para que Se le diese lugar y asien
to en la capilla Real de palacio en las funciones de la Ór
den, diéron motivo á que el Señor Rey Don Felipe IV 
mandase al Secretario de Estado de los negocios de Flán
des Don Andres de Losada y Prada , se instruyese é in
formase de lo que en semejantes funciones se habia exe
cutado en España , concurriendo á ellas el Xefe Soberano 
de la Orden , y en conseqüencia de esto pidi6 noticia al 
Canciller Juan Luis de Laloo, y al Conde de los Arcos, 
Mayordomo mas antiguo de palacio ( que suplia las fun
ciones de Mayord01no 1nayor) para que le informasen 
acerca de esto quanco constase en sus respectivos oficios, 
á fin de cumplir con la órden que S. M. le habia comu
nicado , y satisfaciendo -á ella infonnó el Conde lo si· 
gmente: 

Respondiendo al de Vm. de este, en que S.M. (Dios 
le guarde) me manda que le informe lo que supiere en 
la materia de la Orden del Tuson y ceremonias de dla, 
digo , que aunque ha 1nas de quarenta años que sirvo en 

pa-

(A) Reg. 4. fol. 209. &c. 
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palacio á tres Reyes, no he visto fiesta del Señor San An-4 
dres , patron que es de cst? Orden, solemnizada por nin
guno de SS. M IvL, sí bien tengo noticia y papeles de que 
el Rey Don Felipe II, nuestro Señor, solemnizó una en 
Toledo el año de 6o, estando allí con su Corte recien casa... 
do con la Reyna Doña Isabel, y la órden que en ella hubo 
fué salir S. M. en público la v Íspera de este Santo á vísperas 
á su capilla con rodas sus guardas, y los Caballeros del 
Tuson delante por su antigiiedad con los Collares por los 
hombros, delante de ellos los Mayordomos , y adelante el 
Canciller y Grefier de la brdep, y los Gentileshombres de 
fa Boca y Casa, y los Maceros en su lugar, y las tro1n-
petas y atabales en los corredores como quando ha y n1e... 
sa pública. En dexando los Caballeros del Tuson al So
berano ( que así llaman en su Orden á S. M. ) se sientan 
en el banco que de ordinario está puesto para los Gran ... 
des; porque ninguno de ellos, sino tiene el Tuson, asis.... 
te este dia al acompañamiento ni en 1a capilla. E] dia si-. 
guienre sale á la misa con el mis1no acompañamiento y 
ceremonias, y quando vuelve halla puesta en la antecá..: 
n1ara la mesa debaxo del dosel , en que se sienta S. M. á 

/ • • 1 I 

comer , y a su mano izquierda esta otra mesa , en que se 
sientan en sillas rasas los del Tuson , y la mesa ha de estar 
baxo de la tarima. 

Los Mayordomos y Gentileshombres de la Boca sir.... 
ven á S. M. como en , comida pública. , y asisten Reyes de 
1Armas con sus cotas , aunque en las relaciones no dice 
que van al ~compañamienro de la c~pilla. . 

Sirven a los del Tuson los Gennleshombres de la casa; 
y los Costilleres y •Pages suben la vianda descubiertos 
los platos, y ellos cubiertos hasta que llegan á la puerta. 
ele la sala: otras muchas ceremonias hay en las relaciones, 
que .Pºr no alargar esta no las digo , haráse llegando la. 
ocas1on. 

Tambien hallo que el año de 8 1 el Rey Don Feli-( 
pe II hizo esta .fiesta aquí con todas las ceremonias, ex
cepto que se excusó de la comida. por sus achaques , y por 
la. misma razon el año de 9 3 cometió al PrÍncipe Don 
Felipe que celebrase esca fiesta, como lo hizo , y en ella 

Tom. II. Cecee 2. he" 
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he oido que se diéron tres Tusones : no me hallé presen
te , pero sé que se guardáron todas las ceremonias, y hubo 
comida. Al Rey Don Felipe II, nuestro Señor , nunca le 
ví estar en Madrid dia de este Santo, y algun año se sa... 
lió dos dias ántes al Pardo , y los mas estaba en San Loren... 
zo hasta que pasaba este dia. 

Despues que el Rey Don Felipe III, nuestro Señor, he... 
redó , no sé que en todo su reynado solemnizase esta fies
ta , aunque estuvo aquí algunos dias del Señor San An
dres. 

Nunca han tenido los Caballeros del Tuson asiento en 
la capilla, sino son los que son Grandes, y estos no tie
nen ninguna diferencia en el asiento ni en otra cosa con 
los demas , sino es solo en llevar los dos panecillos de bo4 

ca, y dos azumbres de vino que se les da cada dia , que 
en los libros del Bureo llaman la racion de los del Tuson. 

En la capilla de Brusélas tienen banco de ordinario en
frente del de los Grandes , y baxo del de los Embaxadores; 
y las fiestas que sacan el Tuson por los hombros los Gran
des que le tienen , se pasan al banco con los de su Orden, 
y se sientan por su amigiiedad en él. 

En las relaciones antiguas que están en Flándes en los 
papeles del Contralor Signey, he visto que el Emperador, 
nuestro Señor, en fiestas que hizo este dia, y en una que 
cometió , hallándose en la ciudad· de Gante , al Príncipe 
Don Felipe su hij~, Rey que entónces era de Inglaterra, 
usáron de los 1nancos de terciopelo carmesí , y el dia del 
Señor San Andres por b tarde en una vigilia que se dice 
en la capilla por los difuntos de la Orden se ponian man
tos de terciopelo negro. En España nunca han usado los 
unos ni los otros. El Tesorero de la Orden que reside en 
Brusélas tiene una casa diputada para guardar estos man.. 
tos , y otras cosas antiguas de la Orden. Con esto he res
pondido á Vm. á todo lo que n1e pregunta en su papel. 
Nuestro Señor guarde á Vm. como deseo.::: De Casa en 
2,7 de Octubre 16 2.4. =::El Conde de los Arcos. 

Este informe con otras noticias que dió el Canciller 
sirvió para la resolucion que tomó S. M. , previniendo · á 
este que la fiesta de San Andres se celebrase en los térmi-

nos 
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1:os que expresaba su Real Decreto , cuyo tenor es co1no se 

sigu:,=He resüelto que la fiesta de los Caballeros del Tuson 
.,se haga la víspera de Sah Andres, y su día á misa en la. 
,, forma que se ha hecho otras veces en Castilla , ménos la 
,,comida; que se ha de excusar; porque ordinariamente 
,,como retirado y con el Infante mi hennano. Será bien 
., que el aco1npañamiento ; asistencia á las vísperas y misa, 
,,y lo demas que se hubiese de hacer lo ajusteis con el Conde 
.,de los Arcos mi Mayordo1no; y se me envie una rcla
,,cion de lo que se ajustare para. que sobre ella tome re-
nsolucion. Rubricado de la Real inano de S.. M. = En Sati 
,, Lorenzo á 1 8 de Occubre de 1 6 :z. s.= Al Canciller dc1 
uTuson. 1

' 

En cumplimiento de esta órden c:onfiriéron el Conde 
y el Canciller los 1nedios que juzgáron co~venientes pará. 
la solemnidad de esta fiesta , valiéndose de las noticias que 
pudiéron adquirir; atemperáúdose á las circunstancias del 
tiempo en que el Señor Rey Felipe IV queria renovarla. 
para d_ebido culto del Santo Apósrol ; patron y abogado 
de. la Orden, y de la casa de Borgoña; cuya relacion , sa... 
cada de los Registros de nuestro Archivo , expresa lo si-. 
gmente: . . . , . . . 

Habiendo el Cát1c1ller de la Orden del T uson de Oro 
.D011 Juan Luis de La.loó sig11i6cadó f S. M.; así de pala~ 
·brá como por consultas suyas; la ·antigua y loable costmn
bre de su~ progenitores· Soberanos de fa esclarecida .y no
bilísimá Orden del Tuson de celebrar fiesta al glorioso 
·Apósrol , protector y abogado de ella , y de EU casa de 
Borgoña : y que seria muy grande me11gua de la repuca-
cion y estima debida á está Orden ( que por. excelencia se 
llama la Orden de $. M:) dexar interruní pir tan sama y 
·l?able costumbre, mayorniénte quando vemos que no hay 
Orden ni Comunidad. alguna que dexe de hacer fiesta al 
Santo abooado que hubiere. tomado_ por ayuda y protector 
de sus cos;s y instituto j resolvió S. M. este año de 16 2 5 , 
conforme al instituto y costumbre de sus progenitores y an
tepasados , celebrar la fiesta de San Andres , que desde el 
año de 1 59 3 , que son treinta y dos años l1ue no se habia. 

ce-
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celebrado , y para executar S. M. su generoso intento envi6 
desde San Lorenzo el Real , donde al ,presente estaba , un 
Decreto dirigido al Canciller de su Orden á Madrid á don
de estaba , con fecha de 1 8 de Octubre del mismo año,_ 
del tenor siguiente: 

,,He resuelto que la fiesta de los Caballeros del Tuson 
,,se haga la víspera de San,Andres y su día á misa en la for.... 
,, ma que se ha hecho otras veces en Castilla , ménos la co... 
,,1nida , que se ha de excusar , porque ordinariamente como 
.,retirado y con el Infante 1ni hermano. Será bien que el 
.,acon1pañamiento , asistencia á las vísperas y misa, y lo 
.,demas que se hubiere de hacer, lo ajusteis con el Conde 
,,de los Arcos mi Mayordomo, y se me envie una relacion 
.,de lo que se ajustare, para que sobre ello tome resolucion. '~ 

Para satisfacer a 1dicho Decreto el Canciller y el 8onde 
de los Arcos, primer Mayordomo ( que hace oficio de Ma..i 
yordomo mayor por estar vaco el oficio por muerte del 
Duque del Infantado) se juntáron para consultar á S. M. 
lo que se ofrecia en el caso , como lo hiciéron por consul
ta que enviáron á 2. 8 de Octubre, conformándose el di... 
cho Conde y Canciller en todo, solo tocante al puesto que 
se habia de dar al Serenísimo Señor Infante- Don Cár los :, 
hermano del Rey nuestro Señor , porque el Canciller de
cía ;debia tomar el puesto segun antigüedad como era uso 
y costmnbre en semejantes actos ; y por el contrario el 
Conde de 1os Arcos decia, que los Príncipes de la Sangre 
no guardaban antigiiedad, sino que andaban en sus luga.. 
·res ordinarios. 

Sobre la misma consulta volvio á la márgen de mano 
de S. M. : Hágase como. parece á los dos, prefiriendo mi her
mano á los demas·como patece al Conde de los Arcos., y cada uno 
irá disponiendo desde luego lo que le toca. Y así se hizo, aun
que este punto de la precedencia Ó antigüedad debe de ser 
propuesto otra vez en se1nejante ocasion, pues en tomar 
S. A. lugar aquel dia segun su antigüedad no pierde de su 
grandeza , ámes es muy conforme á ella, y de muy gran
de exemplo seguir los fueros de amigable compañía y ~e¡;... 
1nandad , como tantas veces el Fundador llama á esca Ur
den, y_ á los que están en ella. Ademas que de hacer ot(a. 

co,-
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cosa podria ser perjuicio para la misma Orden j y se seguí.. 
ria que otros Reyes y Príncipes Soberanos no apett:ciesen 
entrar en ella., si por no ser de la Sangre habián de estar 
pospuestos á otros Caballeros no Soberanos , el qua\ inccn
venience cesa si se guarda generalmente amigiíedad , y con 
esto se atajan contiendas, las quales no admirt una buena 
y bien fundada hermandad ; como el mismo Fundador 
advierte en el Capítulo XVII de las Constituciot1es. Hizo, 
pues, aviso el Canciller á los Caballeros que residian en 
la Corte , como S. M. habia. resuelto de celebrar la .fiesta. 
de San An~res, y que para eso estuvieran prevenidos pira. 
los 30 de Noviembre á vísperas, dia del glorioso San An 4 

dres; y aunque es verdad que la víspera del Santo se ha.. 
bia de celebrar este año, no se pudo por caer su dia en 
la Quinquagésima (a), segun el rezo de la Iglesia Roma
na, y así comenzaron sus vísperas el dia, y al Lúnes si
guiente se transfirió la fiesta, y Consecucivamente la misa., 
y así lo hiciéron los Caballeros que se halláron en la Cor... 
te, que fuéron el Serenísi1no Infante Don Cárlos, Juan de 
Croy , Conde de Solre , del Consejo de Estádo de S. M. 
en Flándes, Capitan de la Guardia de los Archeros de 
Corps de S. M. , Cárlos Filiberto de Este , Marques de San 
Martín , Príncipe del Imperio, del Consejo secreto de S. M. 
en Milan, su Capiran General de los Hombres de Armas 
en Lombardía , y Caballerizo mayor del Serenísimo Infan... 
te Cardenal Don Fernando , y Francisco Christóbal Keven... 
huller, Conde de Franquemburch, del Consejo de Esca~ 
do de S. M. Cesárea , Gentilhombre de su Cámara , y su 
Embaxador Ordinario en esta Corte. 

Tunráronse los Caballeros. en la antecámara de las Au.. 
.dien~-ias el dicho dia á vísperas 30 de Noviembre, donde 
los recibi6 el Canciller acompañado de Mateo Rosmarin., 
Grefier de la misma Orden , y de allí los llev6 á la pieza 
.de las Audiencias , donde al mismo tiempo entró S.M. 
acompañado de su hermano el Señor Infante Don Cárlos, 
del S~ñor Conde Duque de Olivares, del Consejo de Esta
do de S. M. , su Caballerizo mayor , y Smniller de Corps, 

de 

(a) Seria 1a primera Domini,a de Adviento. 
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·de Don Manuel de Moura, Marques de Castel- Rodrigo, 
y de sus Mayordomos, á saber, el Conde de los Arcos, el 
Marques de Auñon , y el Conde de Orgaz. 

Asenc6se S. M. en su silla , habiendo primero quitado 
la gorra á los Caballeros, se senráron en sus bancos que 
estaban puestos de una y otra parte de la silla cubiertos 
con alhombras , y en otro banco atravesado cubierto de 
otra alh01nbra entre los dos de los Caballeros enfrente 
de S. M. el Canciller y el Grefier de la Órden. El Teso ... 
rero de la Orden y el primer Rey de Armas , llamado 
Tuson de Oro, no se halláron por residir el Tesorero en 
los Estados de Flándes , y estar el T usan de Oro en co-
1nisiones de llevar Tusones á los Estados Baxos , á Italia 
y Alemania. 

Asentados ,que fuéron los Caballeros segun su anti
güedad en la Orden, excepto el Señor Infante Don Cár .. 
los que tuvo la precedencia , asentándose el primero entre 
los Caballeros. El Señor Conde de Olivares , y demas 
Grandes y Caballeros saliéron y se cerráron las puertas pa
ra tratar cosas de la Orden , y para eso propuso el Can... 
ciller los fueros y privilegios de ella , sobre lo qual fuéron 
votando los Caballeros, y concluyéron en que se guarda
sen inviolablemente como había dispuesto el Fundador , y 
la obligacion del jura1neqto pedia , y S. M. con mucho 
agrado y eloqüencia hizo una plática sobre ello, conclu
yendo que si hasta enrónces babia habido algun yerro, 
·que para en adelante se observaria con puntualidad. Aca... 
bado esto se abriéron las puercas para ir á la capilla á vÍs· 
peras, fué el acompañamiento en la órden siguiente: 

Primeramente los Alcaldes de Corte, luego los Genci
leshombres de Boca y Casa , y Señores de título mezcla,. 
dos , los quatro Maceros con sus mazas en ·los hombros, 
los Mayordomos con sus bastones en la mano por, su an:.. 
tigüedad, luego el Canciller y el ~refier de la Orden : 
. tras ellos los tres Caballeros de la Orden , el Conde de 
Solre enmedio, á mano derecha el Marques de Este, y 
·á la izquierda el Conde de Franquemburch , · y tras ellos 
los Reyes de Armas con sus cotas á los lados de la Per· 
jOl1J. Real, aunque en aco1npañamiencos semejantes solian 

m-
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inmediatatnente caminar delante de los Oficiales de esta 
Orden , lo qual se debe notar para otra vez : S. M. un 
poco delante , y detras algunos Gentileshombres de la cá... 
mara. 

Las Guardias estaban en los corredores como siempre, 
y la de los Archeros marchaba en la forma que acos... 
rumbra. 

Las trompetas y atabales estaban en los corredores, y 
tocárort en saliendo S. M. á la ca pilla. Los Caballeros de 
la Órden se sentáron al mismo lado del dosel donde esta
ba S. M. , y delante estaba puesto otro banco cubierto de 
terciopelo carmesí sobre alhombra en la forma que se 
pone á los Embaxadores , y otro banco cubierto estaba 
atravesado, que paraba hácia el alear, en que estaban sen-
tados el Canciller y el Grefier de la Órden ; y porque en 
la tribuna , donde S. M. suele oir 1nisa retirado, escuvié
ron SS. AA. , el Serenísimo Infante Don Fernando , y la 
Serenísima Infanta Doña María , ellos se volviéron algo 
por no estar del todo vueltas las espaldas á SS. AA. La: 
cortina donde estaba el Rey y su hermano estaba abier~ 
ta , y la capilla estaba colgada con la tapicería del Apo~ 
calipsi. _ 

bixo las vísperas de pontifical el Nuncio Monseñor 
Saqueti : los Mayordomos asistiéron donde solian, el Ar... 
zobispo de México en el banco de los Obispos, los Mace.:. 
ros detras del banco de los Caballeros del Tuson con sds 
mazas en los hombros. Acabadas las vísperas volviéron en 
la forma que fuéron los Reyes de Armas hasta 1a anrecá-
mara pequeña de las Audiencias , y los Caballeros del Tu.... 
son y Oficiales hasta la cámara , donde se despidió S. 1,f~ 
y quitó 1~ go_rra: , •• 

El d1a siguiente , que fue ·~ .. 
0 de D1c1embre , por ha"" 

berse trasladado el rezo del brev1ano por la · razon que se 
dixo arriba de la Septuagtsima (a) , sali6 S. M. con el mis~ 
mo acom pañamienco y ceremonias á la misa que celebr6 
de pontifical el 1nismo Nuncio. Llegado el ofertorio pasó. 

Tom. 1!. Ddddd el 

(a) Queda notada la equ1vocae1on de que quiso cl.ecir la primera Domi.. 
nica de Adviento. 
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d Cancillet y Grefier hasta la grada del altar , y hechas sus 
ceremonias al altar y Soberano se reriráron á un lado para 
que fuesen haciendo lo mis1no los Caballeros , los qualcs 
puestos en hilera salió S. 1\-1. de la cortina á la grada del 
alear á besar la patena que el Nuncio tenia en la mano, 
y ofrecer una pieza de oro que el Canciller dió en 1n1-

nos del Señor Infante Don Cárlos , y S. A. á S. M. Ofre,.:ió 
luego S. A., y consecutivamente los Caballeros y Oficiales 
del Tuson : su ofrenda fué un doblan, y el de los Oficia~ 
les t1n escudo. 

Acabada la misa volvió S.M. á su aposento con la mis
m1 6rdcn : luego por la tarde salió el Rey á vísperas de di-
funtos, y el dia siguiente á misa con el mismo acon1paña ... 
1niento , pero sin trompetas , atabales ni ministriles : no se 
lleváron galas ni joyas , sino de negro. Hizo el oficio pon ... 
tifical el Capellan mayor Don Domingo de Guzman, Pa
triarca de las Indias , electo Arzobispo de Sevilla. El reta... 
blo estaba encubierto , los ornamentos , cortina y banco de 
111orado. Despues de las vísperas se dixéron los responso
rios que la Iglesia acostumbra por los difuntos; y lo 111is
m.o se hizo en la misa , donde ofreció solo el Soberano la. 
vela que babia recibido de manos del Canciller con un do ... 
blon de á quatro en ella : diéronse velas á los responsorios 
al Soberano , al Señor Infante , á los Caballeros y Oficiales. 
Dió la vela á S. M. Don Gerónimo Colona , hijo del Con~ 
destable de Nápoles, Sumiller de Cortina, por habérsela. 
llevado el mozo de oratorio, lo qual percenecia al Canci .... 
ller dar en ·manos del Soberano. Vuelco que fué S. M. Ásu 
aposento se hizo protesto, que esto perrenecia al Canci.. 
Uer. Respondió S. M., que se daba por protestado, y que 
para otra vez se emendaria , y con esto se acabó esca ccre... 
1nonia , en la qual se observó el modo en esta forma : Que 
en entrando en la cámara de las Audiencias les quitó la gor... 
ra., y se cubriéron en el Capítulo y acompañamiento, y en 
las pri111eras vísperas y misa nadie se cubrió , ni tampoco 
el Rey, por estar la flor de lis puesta en el altar, á cuyas 
reliq~ias del Lignum Crucis y otras se hace siempre esta ve• 
nerac1011. 

CA.. 
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CAPÍTULO XLIV. 

De la Capilla de la Órden. 

Hugo III , Duque de Borgoña , padeció en el via ge que 
hizo á Jerusalen una desecha tempestad de 1nar que puso 
en grave riesgo su vida , y entónces hizo voto de erigir 
una suntuosa capilla, dedicada á María Sancísima , conti
gua á su palacio de la ciudad de Dijon, la que procur6 
enriquecer de grandes privilegios espirituales y tetnporales,. 
y parte de estos declara el di ploma siguiente : 

In nomine Patris, et Filii, 
et Spiritus Sancti, amen. Ego 
H~go , ©ux :Burgundiae, no-
tum volo esse praesentibus et 
futuris , quoniam Hierornly-
mam projiciscens prae nimia 
majoris turbatione , et immi-
nentis periculi acer'Vitate, tam 
ego quam omnes qui in na-
-vigio erant graviter perterri-
ti fuimus : ea propter votum 
faciens r.Deo promissi, me con-
structurum in mea curte apud 
(i)ivionem Ecclesiam in hono-
rem S. rDei , Genitricis Ma-
riae , et r.Beati ]oamzis E"JJan-
¡,elistae : unde factum est, ut 
i.n reditu meo rRomam 'Veniens, 
quod voveram per manum bo-
nae memoriae Alexanclri Sum-
mi Pontificis (i)eo obtuli , et 
auctorit,-ite apostolica ( quem-
admodum in authenti.co Scri--
pto , quod ab eo impetra-
;VÍ continetur) conjirmari Je-

Tom. II. ci. 

En el n0111bre del Padre, y 
del Hijo, y del Espíritu Santo, 
arhen. Yo Hugo , Duque de 
Borgoña, quiero hacer patente 
á. todos los presentes y venide... 
ros, que navegando hácia Je-; 
rusalen , así yo como todos los 
que íbamos en la nave, foímos 
afligidos y amedrentados gra• 
vemente por la tormenta , que 
nos puso en el mas inminente 
peligro, por lo que haciendo 
voto á Dios prometÍ fundar 
en mi Corte de Dijon un ten1... 
plo á honra y gloria de Dios, 
y de la V írgen Madre María, 
y del bienaventurado San Juan 
Evangelista : y para esto , vi
niendo á Roma de vuelta de 
mi viage, hice que el expresa
do voto que había ofrecido_. 
renovándolo á Dios por mano 
del Sumo Pondfice Alexandro, 
de buena 1nemoria, y con su 
apostólica autoridad ( como 

Ddddd 2, cons... 

http:authenti.co
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ci. Cum autem rediissem gra
tta (J)ei , convocatis ami
cis meis et multis hones
t1 s "J:ris , decem clericos 
pro remedio animae mae et 
praedecessorum successorumque 
meorum salute (J)eo in per
petuum ser"Jituros apud (j)i
-vionem institui , quibus lau
dan te .A.dhle uxore mea, 
et Odone primogenito meo , 
in eadem villa in proprios 
usus redditus ass{~n,t'Vi , 'Vi
delicet quidquid habebam de 
"l)elltis et astalct~ium , quod 
mihi debebant panejzci et 
calccamentorum constructores 
et placitum genera/e. Con
cessi etiam eisdem clericis, 
ut eamdem habeant apud 
fJ)i'Vionem libertatem , quam 
habent Ecclesiae principales, 
scilicet duae quae in ea sunt, 
et milites , quoniam autem 
Ecclesia ista specialiter mea 
est , et praecipuum tribula
tionis meae refugium et obla
tio voti'Va rDeo liberatori 
meo , concessi eis plusquam 
ceteris , ut 'Videlicet cleri
ci et deservientes liberum 
hc1beant attracturti in 'lJi!la 
rDh1i(mensi eodem mGdo qua.e 
ego habeo , id est , liber
tatem retinendi homines ·. eam
dem , quam ego habea in 
ruilla (J)ivianensi. rDedi ·etiam 
eisdem clericis tres de ho
rninibus meis ad slif/icien-

dum 

r 

DE LA ÜRDEN 

consta del Rescripto auténtico 
que impetré de Su Santidad) se 
me confirmase. Y como vol
viese, por la voluntad de Dios, 

l I • • r 
convoque a mis amigos , y a 
1nuchos varones honestos , é 
instituí diez clérigos en Dijon,. . , 
que s1rv1esen perpetuamente a 
Dios para remedio de mi alma, 
y salud espiritual de mis pre
decesores y sucesores , y á estos 
consigné en la referida ciudad 
rentas competentes para suma... 
nurencion con el asenso y be
neplácito de 111i esposa Aalida, 
y Odon mi hijo primogénito, 

1 b 1 'Ies asa er .os trmutos' que me 
pertenecían por las contribu.. 
ciones de los panaderos y za
pateros , y general franquicia. 
Concedí tambien á los dichos 
clérigos , que gozasen la mis
tna exéncion en Dijon que go
zan las Iglesias principales : esto 
se enriende las dos que hay en 
este pueblo, y cambien la que 
gozan los soldados, por ser esta 
Iglesia con especialidad mia, 
y el principal refugio y ampa
ro de mi tribulacion, y por la 
oblacion votiva que hice á. 
Dios mi libertador ; y concedí 
cambien á estos clérigos y do.... 
mésticos suyos mayor benefi-
cio que á los demas, por quan.. 
to han de tener libre inmuni
dad en la referida ciudad de 
Dijon, del mismo modo que 
yo la tengo, esto es, la. 1nisma 

.fa.. 
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t!um Ecclesiae suae thus ; facultad y arbitrio de retener 
olrnm et cermn , quia nul- los hombres, como yo la ten
los adlnic habebant homines, go en la ciudad de Dijon. Dí 
qui 'Vi frlicet tres homines, tambien á los mismos clérigos 
et se,'Vientes clericorum ; qui tres de 1nis vasallos, que minis
de domo et mensa eorum trasen en su Iglesia incienso, 
erunt , alii quoque illorum aceyte y cera , porque hasta 
l1omines quos rJJeo largien- ahora no los tenian, los quales 
te praedicto 'Vel afio jus- tres hombres sirvientes que de
to mo~lo poterunt acquirere, pendiesen de la casa y 111esa de 
ab omni exactione et ta[... dichos clérigos, y qualesquiera 
lía, seu qu11cumque consue- otros de esta clase, que con la. 
tudine omnino liberi erunt, voluntad de Dios podrán tener 
plenarium usum fori haben- para sus ministerios Úotro líci
tes sicut homines (J)ucis : quo- to destino, serán libres y exén
rum videlicet hominum , )Je[ tos de coda contribucion, tribu .. 
servientium clericorum si quis- to 6 costumbre, teniendo ple
quam in causam trahatur, no uso del fuero como depen
non respondebit nisi per do... dientes del Duque : y si alguno 
minos suos , qui si cul- de los referidos hombres Ó sir... 
pabilis inveniatur !ex ejus vientes de estos dichos clérigos 
in manu dominorum suorum fuese procesado, no responderá. 
erit. sino es por sus señores, y si resul· 

tase culpado se dexará su pena 
legal en manos de sus señores. 

Quidquid vero iidem cle Todo lo que dichos clérigos 
rici de meo casamento po pudiesen ad·quirir de mi pala
tenmt acquirere , liberunt ha cio lo tendrán franco y libre, 
bebunt ' ut vero iiclem [a... para que los referidos mis Ca
pellani mei de mensa mea, pellanes sean conocidos por co--
et domo esse manifesttUS Có 1nensales y criados de mi casa 
:pzoscantur : in festis an11a y ID'esa : y en las fiestas anuales 
libus , icl est , in Nati-vitate de las Pasquas de la Natividad 
(i)omini, in Pascha , in Pen del Señor, Resurreccion y Pcn
tecoste, in omnium Sancto recósres, y cambien en la de to
rum , si (j)ux ve! (J).ucis dos Santos , estando el Duque 
sa (j)i.-Jione (uerint , ,acci óDuquesa en Dijon; cobrarán 
pient de expensa curi(te, tam de la provísion Ó gasto del pa~ 
quam comntetrsales (i)ucis in lacio como comensales del Du-

per- que 
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perpctumn duos solidos pro 
pane , quatuor sextarios 'Vi-
ni, quatuor solidos coquina 
vel aequi-ualens. 

Oblationes omnes et hene-
-/icia capellae ffJucis et (f)u-
cisrae ubicumque sint apud 
(f);-uionem , ex integro ipso-
rum erunt , nec Capellanus 
(i)ucis 'Vel (j)ucissae in .eis 
quidquam habebit , nisi Jure 
Canonicatus et non jure Ca-
pellaniae , siquiaem nec ffJux 
nec (i)ucissa Capellauum ha-
bebit nisi (f)ecanum cape!lae 
rvel aliquem de Canonicis ipsius, 
qui 'Videlicet (f)ecanus "Vice 
(i)omini Papae curam animae 
(})ucis et animae rvucissae de-
bet habere , sicut in prae-
senti habet curam animae meae 
Nicolaus Capellanus meus et 
'Decanus capellae , quam cu-
ram ipse a (f)omino Papa 
.Alexandro sumsit. Quoniam 
igitur Ecclesiam istam ad ha-
norem fDei , et tutamen ani-
marnm (Ducum i:Burgundiae , 
et ad illustrationem domus 
illorum non dubito pertinere 
ipsam tamquam rDucatus ca-
put et turrim salutis (Du-
cum , cupio er~ere , potes-
tatem (i)ucum tantum exin-
de sperans ampliari quantum 
'.Retributor omnium bonorum 
eam ab ipsis rJ)ucibus 'Vi-
debit long,ius exaltari. Unde 
statuo et posteritati meae in 

sa~ 

que perpetuamente dos sueldos 
por razon de pan, y una azum ... 
bre de vino , y quatro sueldos 
por cocina, ó su equivalente. 

Todas las ofrendas y utili-
dadcs de la capilla del Duque 
y de la Duquesa , estando en 
Dijon, las gozarán por entero, 
y el Capellan del Duque Ó de 
la Duquesa no tendrá parte al .. 
guna en esto sino es por dere ... 
cho de canonicato , pero no de 
capellanía, supuesto que el Du... 
que y la Duquesa no tendrán 
otro Ca pellan que el Dean de 
la capilla, ó alguno de sus Ca
nónigos, y el tal Dean debe te ... 
ner por comision del Papa el 
cuidado de las almas del Du
que y de la Duquesa, así como 
al presente le tiene de la mia 
Nicolas 1ni Capellan y Dean 
de la capilla, cuyo encargo to... 
mó él mismo del Papa Alexan ... 
dro. Y por quanto deseo eri
gir esta Iglesia á honra y glo-
ria de Dios , asilo y seguridad 
de las almas de los Duques de 
Borgoña, y para lustre y es.. 
plendor de su casa, como ca• 
beza del Ducado, y torre Ómu
ro de la salud Ó remedio de di
chas Duqu~s, esperando su ma
yor extens10n en _quanro per
mita el Re111unerador de todos. 
los bienes que sea engranclcci
da por los mismos Duques su-. 
perabundantemente. Por ramo 
establezco y mando á mi pos-

te· 
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salutem suam m,m.lo, ut 1uam 
cito quis dominium rfJucatus 
su.íCeperit , statim tamquam 
fe!ix operum suorum inicium, 
adeat Ecclesiam suam, con-
sortium spirituale Canonico-
rum suorum recipiat , jideli-
tatem ei , et statuta prae-
untis scripturae se servMu-
rum juret, singulos Canoni-
cos in signum {raternitatis 
in osculo sancto recipiat, 
tam illos quam res illorum 
in speciale tutamen ample-
ctcns. Roe ipsum r.Ducissa 
quoque in initio promotionis 
suae , cum venerit (i)ivio-
nem , faciat , ut a sancto et 
pio opere incipientes , cete-
ra {~enda auctore (f)omi-
no deinceps prospere succe-
dant, Ecclesiamque istam tam-
quam cubile et ~clinatorium 
animae suae custodiant , ut -
sicut cetera corpori , ita haec 
animis pro{utura conser-ventur. 
Ut autem hoc in posterum 
ratum habeatur , praesentem 
paginam sigilli mei impres-
sione feci muniri, testes sunt 
Odo filius meus primoJpzitus 
( cujus laude lJoc totum fa-
ctu;n est) Maria venerabilis 
quondmn r.Duciss,1 rJ3urgundi~e' 
mater mea , Aymo de r.D,-
,vione, TJ7ilfermus de Or<1eo-
lo , milites, item 13atholom~eus 
Cambellanus meus, <Rqynoldus 
de Edua 13urgensis: de Pres-

&-

tcridad, para. bien suyo, que 
luego que reciba qualquicra el 
dominio del Ducado, al punto 
mismo; como feliz principio 
de sus obras , vaya á la Iglesia, 
y prometa la union espiritual 
con sus Canónigos : jure de 
guardar fidelidad á ellos, y á. 
las Constituciones de la pre
sente escritura, y en señal de 
hennandad reciba á cada uno 
de los Canónigos con sagrado 
Ósculo, abrazandoles, y asegu... 
rándoles su proreccíon y defen... 
sa de sus cosas : y esto mismo 
executará la Duquesa luego que 
sea proclamada, y viniese á Di... 
jon, para que con tan piadoso 
y samc principio ~engan feliz 
progreso las demas obras que 
hagan con el divino auxílio: 
que guardeü y conserven esta. 
Iglesia como relicario y alber• 
gue de su alma; pues así como 
cuidan las demas cosas para. 
conservadon del cuerpo, es jus
to se conserven las que han de 
aprovechará las almas. Y para 
que en lo venider~ permanez
ca esto firme , hice cortobo
rar la presente escritura con mi 
sello impreso: siendo testigos 
Odon, mi hijo primogénito 
(en cuya ~laba~z~ se hace todo 
esto) Mana, m1 siempre vene
rable madre la Duquesa de Bar
gaña, Aymo de Dijon, Willer~ 
mo de Orgeolo, soldados: así
mismo Bartolomé, mi Camare... 

r~ 
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byteris Migister Nicolaus Ca- ro, Raynoldo de Edua Burgen~ 
pellanus meus et Capellae se : de Presbíreros el Maestro 
(i)ecanus , Magister Rugo, Nicolas, mi Capellan y Dean 
Mac~is ter Guido Maluspanis, de la Ca pilla, el Maestro Hugo, 
:Arfagister rJ?icardus [)iaconus. el Maestro Guido Malopan, el 
.Actum est hoc anno (J)omi- Maestro Ricardo Diácono. He
nicae Incarnationis 1 I 7 l (a). cho en este año de la Encarna... 

cion del Señor de 1 1 7 2. (a). 

Compitiéron la piedad y la grandeza de Hugo en los 
adornos,· suntuosidad y riqueza de esta capilla Colegial., 
donde se venera el cuerpo de San Epifanio Obispo de Pa...¡ 
vía, que adquirió Gunebaldo, Soberano de Borgoña (b), 

con otras preciosísimas reliquias,, y entre estas una del Após... 
col San Andres , Pacron de la Orden del T oyson , y del 
Ducado de Borgoña. 

Cominuáron los sucesores de Hugo con igual fervor 
y devocion , aumentando el número de las diez Prebendas 
establecidas por este hasta veinte y una (e) para el mayor 
culeo de su capilla, en que se estneró el Duque Felipe el 
(j)ueno en 111emoria y digno reconocimiento de haber re... 
cibido en ella la agua del bautismo, fu~dando quatro Ca
nongías , que destinó para quatro músicos cantores con la 
renta anual de setecientas y ochenta libras Turnesas, equi
valentes á setecientos ochenta florines de Brabante en el ín... 
terin que pudiese 1nejor dotarlas, y con la obligacion de 
celebrar todos los dias una misa solemne de 1núsica , que 
se llama la Misa de la Orden (d), que precisamente habia. 
de decirla un Canónigo, y ademas de las horas canónicas, 
vigilias, sufragios y aniversarios, como lo previene el Du
que Felipe el rBuelJO en su diploma para esta fundacion, y 
omiti1nos por su prqlixa narracion (e). 

Lo mismo se menciona en la representacion que hicié
ron el Dean y Canónigos de esta capilla Colegial al Señor 
Rey Don Felipe IV con dictámen, informe y recornenda
cion de la Cámara de Cuentas en Dala , con fecha de 1 7 

de 

(a) Reg. 3. fol. 1.60. Julio Chiflec. Aula Sacra Princip. Belg. cap. 5. §, 6, 
(b) Julio Chiflec. Brev. Hist. cap. 12. (e) Reg. 5. fol. 54. 
(d) Julio Chiflec.,cap. u. Brev. Hist. (e) R.eg~ 3. fol. 150, y 165, 
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de Julio de 16 2. 6 con motivo de pedir mas renta de la 
que gozaban de tiempo de la fundacion, y que se conce
diese á la capilla ornamentos para su altar y festividades 
por lo indecentes que ya estaban los que había dado el Se~ 
ñor Emperador Cárlos V con fixo destino para las funcio
nes de la Orden del Toyson , con cuyas insignias estaban 
adornados ( a). 

Esta capilla se llamaba tambien de la Santa Hostia por 
venerarse y conservarse en ella una Forma consagrada, que 
habiendo sido profanada sacrílegamente por 1n ano de un 
infiel, brotó sangre. Dádiva del Papa Eugenio IV á nues
tro Fundador de la Orden del Toyson con su Breve apos
tólico de :z. 7 de Septie1nbre del año de 143 3 , que contie-
ne lo siguiente: 

(j)i[ecto filio nostro rJv}her-
to .A.nclou , Canonico Parisien-
si, ac in <R.!}mana Curia di"-
lecti filii nobilis 'Viri Phi-
lippi (j)ucis 13urgundiae Pro.. 
curatori. 

(j)i/ecte filii , salutem et 
apostolicam benedictionem. Sin-
gularis devotionis zelus quem 
ad Fidem catholicam et Sa.. 
cramentum Passionis (j)omini 
nostri Jesu Christi gerere te 
,videmus , merito nos inducir, 
ut ea tibi concedamus , quae 
devotionem tuam et aliarum 
Christi fidelium augere -va.:. 
leant. 

Tuis igitur in hac parte 
fJe'Votis supplicationibus an-
nuentes tibi Hostiam quam-
dam sub imagine Sal-vatoris 
in throno sedentis , mirabi-
le Sacramentum rDominici cor-

T,mz. ll. po-

/ 
A nuestro amado hijo Ro~ 

berro Anclou, Canónigo Pari ... 
siense, y Pr<;>curador del ama... 
do hijo, noble varon, Fe1ipe 
Duque de Borgoña en la Cu-
ria Romana. 

Amado hijo, salud y apos-
t6lica bendicion. El zelo de la 
singular devocion que vemos 
en tí 1nanifiesto por la Fe Cató.. 
lica, y por el Sacramento de la 
Pasion de nuestro Señor Jesu 
Chrisro, nos mueve dignamen ... 
te áque te concedamos aque
Has cosas que_ exciten tu devo
cion fervorosa , y la de los de-.. 
mas fieles christianos. 

Inclinado·, pues , á tus rue... 
gos devotos en esca parte, re 
concedemos y damos estaHos
ria, que conti~ne la imágen del 
Salvador sentado en el crono, 
y el ad1nirable Sacra1nenco del 

Eeeee Cuer-

(a) Reg. 5, fol. 54• 
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porh· multis in locis a 'Ve-
sana, cujusdam fericitate gla-
dii ictibus per(oratam et ex-
ezmte sa,~~uine repersam in 
locis praefatis , quae in Sa-
erario nostro erat recondita, 
t iúte pi,1e devotioni concedí-
mµs et donamus , 'Volentes 
et mandantes tibi , ut eam 
in aliqua Ecclesiarum , quas 
possides , aut in alio loco 
celebri , cum eo honore et 
re'Verentia recondas faturis 
temporibus 'Venerandam prout 
tanti Sacramenti Majestas et 
magnitudo requirit. (i)atum rJ?o-
mae apud Sanctum Lauren-
tium in (])amaso sub annulo 
nostro secreto die 2. 7 mens:"s 
Septembris anno 1433.= 
Eugenii IP.=Pontificatus no-
.stri anno tertio. 

NOTA. 
rR.obert .Anclou /ut aus-

si Chanoine de la cha¡1elle des 
(i)ucs l' an 143 s mais il 
cl.,angea son Canonicat con-
tre une Prebande de Saint 
Omer 1445 (a). 

Cuerpo del Se6or, la qual pe... 
netrada con las heridas del ace
ro manejado de la sacrílcaa im
piedad, ha derramado c~piosa 
Sangre en los sirios en que ha 
estado colocada, y en nuestro 
Sagrario , donde se conserva. 
c?n destino á tu piadosa devo
c10n ; queremos y te encamen... 
damos, que la coloques en una 
de tus Iglesias, ó en otro digno 
parage donde sea venerada en 
los tiempos venideros con el 
honor y reverencia que requie
re la magestad y grandeza de 
tan alto Sacramento. Dado en 
Roma en San Lorenzo en Dá.. 
maso baxo nuestro anillo se
creta el dia 2. 7 de Septiembre 
añode1433.==EugeniolV.:= 
De nuestro Pontificado el año 
tercero. 

NOT~ 
Roberto Anclou fué ram-

bien Canónigo de la capilla de 
los Duques el año de 143 5; 
pero hizo permuta de su Ca
nongía por una Prebenda de 
Sanc-Omer año de t 44 5. 

Á conrinuacion de este Breve expresan los Registros 
del Archivo de nuestra Orden una carca del Rey de Fran.. 
cia Luis Duodécimo , del tenor siguiente : 

LE-

(a) Guillelm. Paradin. lib. 3. cap, 1+ Flist, SabaudiM, et in comment. d& 
antiquo Statu Burgtmdiae. Reg. 3. fol. 160. y Rcg. 5• fol. 56. 
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Letre du Roy de ~France 
Louis XU aux Doyen et 
Chappitre de la Sainte cha
pelle de Dijon. 

Chers et bien ame:z. Puis 
nagueres auons eu une gran
de et griefue maladie de la 
quelle g.races d (i)ieu notre 
Createur sommes de present 
hors , .et auons bonne et -vra
ye cognoissance que des [• 
heure qu' eumes receu notre 
dict Createur par le mayen 
de sa bonte et ~grace ) nous 
recouurames la sante, et de 
luy et non daultres tenons 
notré guerison. A ceste cau
se et qu' auons singuliere de
uotion ala sainete Hastíe qui 
repose en 'Votre Eglise , nouj 

'lJous enuoyons par.. ce porteur 
la propre et mes1j1e Couro1ine, 
la qttelle nous portames apres 
notre sacré tout le jours que 
nous fusmes couronné en no
tre rvi!le et cité de (i?eims com
me il est de coustume, "vous 
priant de la presenter deuant 
la dicte sainete Hostie , en 
priant notre Createur qu' il luy 
plaise nous preseruer et main
tenir en bonne sante pour luy 
{aire scruice. (i)onné d rJ3loys 
le 11 jour de Apuril I 5o 5·== 
Lo)IS 1v!bettet (a). 

Tom. II. 

ÜRO. CAP. XLIV. 77-.: 

Carta del rR.ey de Francia 
Luis (Duodécimo al (i)ean y Ca-
pítulo de la santa capilla de 
(i)ijon. 

Queridos y 111uy a1nados. Ha• 
bien do padecido poco tiempo 
ha una grave y peligrosa en
fermedad , de que gracias á. 
Dios nuestro Criador nos senti ... 
1nos ahora fuera de riesgo , y 
con pleno y verdadero: cono-~ 
cimiento de que desde la hora 
que recibimos á nuestro Cria• 
dor,, y por medio de su bon
dad y gracia recobramos la sa--
lud, atribuyendo á él solamen-
te y no á otro. medio nuestra 
sanidad : por esta causa , y por 
la singular devocion que tene
mos á la sagrada Hostia que se 
ven~ra en vuestra Iglesia , os 
env1a.mos co11 este mensagero 
la n1rsma Corona que hemos 
usado , y llevado freqiicnte-. 
mente desde que fuímos coro
nadq en nuestra villa y ciudad 
de Rems como es costumbre, 
y os ruego que la presenteis de .. 
lame de la dicha santa Hostia) 
rogando á nuestro Criador., 
que se digne de preservarnos 
y mantenernos en buena salud 
para su servicio. Dado en Blois 

:dia 2 1 de Abril de 1 5o 5.:::: 
Luis Robertet. 

Eeeee 2, Na 

(a) Reg. 3, fol. 160. 
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No solamente procur6 el Duque Felipe el E:{eno am... 
pliar el culto de su capilla , como se ha expresado, con el 
aumento de las prebendas y con las preciosas reliquias que 
colocó en ella, y con las 111uchas indulgencias y privilegios 
Apostólicos que solicitó su zelo para enriquecerla, sino rain.. 
bien para señalarla por espe7ial asilo y propiciatorio suyo, 
y de los Caballeros de su Orden del Toyson para .celebrar 
en ella sus funciones (a). 

Agregó á esta capilla la fundacion de un Hospital, que 
sirviese para la manutencion de cierto número de Caballe... 
ros de la Orden y Oficiales de ella·, que por algun infor
tunio pudieran venir á tal estado de pobreza , que sin des
doro de su carácter y dignidad viviesen en él cómodamcn~ 
te, como lo explica su diploma, que traducido á nuestro 
Castellano dice así: 

Philippe , par la grace de Felipe, por la gracia de Dios, 
rDieu , rDuc de 'rJ3ourgogne , Duque de Borgoña , de Lo... 
Je Lothier , de tBrabant, de thier , de Brabante , de Li111.... 
Lembourg , Conte de Flan bourg , Conde de Flándes , de 
dres , de Arthois , de rJ3our Artois y de Borgoña, Palatino 
gogne , Palatin de Haynault, de Ha ynau, de Holanda , de 
de Hollande , de Zelande Zelanda, y de Namur, Mar· 
et de Namur , Marquis du ques del Sacro Imperio , Señor 
Saint Empire , Seigneur de de Frisia, de Salinas, y de Ma
Frize , de Salins , et de Ma~ línas. Hacemos saber á todos 
lines. Scauoir faisons J tour los presentes y venideros , que 
presents et aduenir que com habiendo poco ciempo ha crea.. 
me a emprendre notre Or do y establecido nuestra Orden 
&e de la Toison d' Or, que del Toyson de Oro en gloria y 
puis nagueres auons cree et alabanza de Dios Todopode
mis sus a la gloire et louan roso , nuestro bendito Criador 
ge de r:Dieu tout puissant notre y Redentor, en reverencia de 
henoist Createur et (%demp su Santa Vírgen Madre, y en 
teur en reuerence Je sa Sainete honor de mi Señor S. Andres> 
Vier<1e Mere , et a [• J.,on- glorioso Apóscol y Mártir , y

º neur de Monseir;rneur Sainct para la exálcacion de la Fe Ca
,::> ( 

.Andrieu glorieux .Apastre et tólica, y estÍmulo de virtudes 
Mar- y 

(a) Julio Chiflec. füev. Hist. cap. 12. 
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'Afartir' a t exaltation de la y buenas costumbres ., hemos 
Fcy Catholicque '- et excita entre otras cosas hecho propó
tion des 'Vertus et bonnes mo sito de hacer algunas fundacio
eurs, auons entre ttultres cho nes cmnpetentes para el susten
ses propasé de [aire aufcu... to y, decoro de cierto nÚn].ero 
nes fondations , mesmement de Caballeros pobres, que por 
pour le viure et sustentatiori los sucesos de las guerras Ú otros 
de certain nombre de pauures infortunios descaecen á ral es
Che"'Valiers cheus en pauure.. tado de pobreza , que sea pre
té par le (aict de guerres ou ciso preservarlos de 

I 

nota vil y 
aultre infortune qui auroyont despreciable, y que puedan vi
-vescu honnestement et sans vir decentemente: Nos, aten
-villain reproche : Nous de- diendo con verda.dero y-singu... 
sirants de 'Vraye et singulie-. lar afecto á cumplir nuestro 
re ajfection la laccomplissement propos1to 

I • 
en esta. parce, ya 

/
pro .. 

de notte propos en ceste par veer caritativamente á algunos 
tie et chatitablement estre po· Caballeros á quienes suceda lo 
itrueu a aulcuns Chevaliers de que queda dicho de los 1nedios 
la condition .dessusdite , pour de preservarlos de la. mendici
les preseruer de menclicite ou dad, y de vivir en 1niseria con· 
viure en mirere au 'Vitupe vicuperio de la nobleza y del 
re de noblesse et estat de cctráccer de la Caballería , he-
Chevalerie : .Aons pour nous 1nos por Nos , y por nuestros 
et 11oz successeu,s fIJucs de sucesores Duques de .Borgona, 
(jJourgougne, et Chefs et Sou• Xefes y Soberanos de nuestra. 
-verains de notre dit Ordre dicha Orden del T oyson de 
de la Toison l Or , [onde et Oro , fundado y ordenado, 

.ordonne fondons et ordon como fundamos y ordena1nos 
nons par ces presentes dou por estas presentes, doce pensio-
ze pemions vu probandés per . nes, prebendas o plazas per... 
petuelles , chascune de cent pemas , cada una de cien to y 
et cinquante lí'ures tournes cincuenta libras turnesas para 
pour le 1'Íure , sustentation , la vida, sustento y decencia de 
et e.~tat de douze Chevaliers doce Caballeros pobres , que 
pauures 'Venus en pauurete a 

1 viniesen al estado de pobreza 
roccashm de guerres ' ou aul por causa de guerras Ú otros in
tre infortune et cas pitoya- fortunios y casos deplorables, 
ble qui auront , comme dict para que puedan, como se ha 
est , 'l)escu honnestement et dicho,vivir honesta1nente y si~:i 

san, V1.. 
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sans roilain reproche , qui font vilipendio alguno, las quales 
pour les douze dix huict cents doce pensiones componen mil 
liures tournes que le plus y ochocientas libras turnesas, 
brief que conuenablement fai· que con la 1nayor brevedad 
re se pourra, ferons au prof que se podrá disponer conve
fi'ct de notre fondation pre nientemente , harémos para 
sente ass~ner et asseoir bien efecto y utilidad de nuestra pre
et deuement en rentes et sente fundacion señalar y ase
reuenues heriditables et per gurar bien y debidamente las 
petuelles selon lassiete de no rentas y caudales hereditarios 
tre dit (J)uché de 13ourgou y perpetuos, segun el estado de 
gne pour estre receues par nuestro dicho Ducado de Bor
le Tresorier de notre dit Or goña, para que los perciba, y 
dre ou son Lieutenant ou entren en poder del Tesorero 
Commis et aux Chevaliers a de nuestra · dicha Orden , Ó su 
qui aurom donne les dites Teniente Ó Comisionado, á fin 
pensions estre distribuees a de que entre los Caballeros que 
deux termes en l' an par es desfrutasen las referidas pensio .. 
gale portian , cest a scauoir nes, las distribuya en dos tiem
Noel et Sainct Joan , lequel pos del año por iguales partes, 
Tresorier ou son dit Com es á saber, por Navid ad y San 
mis sera tenu de rendre bon Juan, y este Tesorero Ó su Co-
et leal compte par Jeuant 1nisionado tendrá la obligacion 
nous ou noz deputez a ce. de dar buena y fiel cuenta ante 
Et sil aduenoit quaucuns des Nos, Ó nuestros Diputados que 
dits pauures Chevaliers apres se nombren á este fin. Y si su-
ce quils auroient ler di cediese que algunos de los di
tes probendes receussent ou chos Caballeros pobres , estan .. 
aduenissent aulcuns biens par do en el goce de la,s menciona"' 
succession de leurs parents das pensiones , recibiesen ó he.... 
et amis , ou aultrement dont redasen algunos bienes por su... 
ils peussent honnestement -vi cesion de sus parientes ó ami--1 
ure sans icelles probendes , gos, o 

I 
por otro acontec11n1enco 

' , 

ils seront tenus dy renoncer con lo que ellos puedan vivir 
et les laisser pour en leur decentemente sin necesidad de 
lieu estre donnees a aultres estas prebendas~ serán obliga
Che'JJaliers de la condition des dos de renunciarlas y dexarlas 
sus dite , et ainsi seront te para que entren en su lugar á 
nus quand ,ils delaisseront les gozarlas otros Caballeros , en 

di- qme4 
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dttes probendes et semb!abfe... 
ment les aultres Cheva!iers 
probendez qui iront de. 'Vie 
a tresp.ts de laisscr par in--
1:tentaire fa:ct par les CIHtn-
cellier , Gr~ffzer et Tresorier 
Ju dit Ordre les deux · ou 
lunr, diceux ou leur Commis 
appellez auec les Commis ung 
ou deux du Chappitre de no-
tre chapelle de (J)ijon , tous 
les meubles et uten~ils appar· 
tenans au mena~iz,e quauront 
les dits 0Je'1Ja1iers au jaur de 
leut departemmt ou trespas 
pout les deliurer pat le dit 
inuentaire d leurs successeurs; 
les quels successeurs a leurs 
trespar , ou sil adulent qai!s 
en pm·tent {Jar la m,m!ere due 
deuront laisset les dits meu-
bles et utensils en bon et con... 
uenable part , et si aucunr 

deux de sa roolonte se depar--
tit de celle probemle, il se... 
ra tenu de lazsset semblable-
ment pour so1i successeur les 
dits utensils, et en oultre ce 
les Chevaliers probendez., -ve-
nu:z J ,nelleure fortune et fit· 
culte des biens que lai;ssetont 
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quienes concurran las calidades 
expresadas : y en este caso tcn
drán la obligacion al tiempo 
de renunciar las dichas preben-
das, é igualniente los otros Ca
balleros prebendados que falle-
ciesen de dexár por inventario 
hecho por el CanciHer, Grefier 
y Tesorero de dicha Orden, 
6 por · dos Ó uno de ellos , Ó 
de sus tomisionados , que han 
de concurrir con uno Ó dos 
del Cabildo de nuestra capilla. 
de Dijon , todos los muebles 
y utensilios pertenecientes al 
111enage que ruviesert .los di
chos Caballeros eú ·d dia de stt 
partida Ó falleci1nient0, á fin 
de entregarlo codo por inven"" 
cario á sus sucesores; los quales. 
en su fallecin1ienro, Ó si suce... 
diese que ellos se separen en la. 
forma. debida, deberán dexar 
los dichos tnuebles y utensilios 
en buena y conveniente parce, 
y si algunos de ellos renuncia
sen voluncarian1ence .sU: pre... 
henda , estará obligado á de... 
xar igualmente para su sucesor 
en ella los dichos utensilios : y 
ademas de esto , los Caballeros 

les p¡-obendes; seront temes a prebendados que mejorasen ?e 
leur pavtement laisset et as-
siz.ner tant pour la _fabrique 
l icelle notre clJapelle com... 
tne pour- le Tresor' de [" Or-
dre , par moitie chacrm cent 
solz tautnes de rente annue-
lle et pi!rpetÚelle 

7 
ou ,(y pa· 

;·et 

fortuná y. abundancia de b1e
11es , por los quales tenuncia
sen las prebendas j tendrán la 
obligacion al tiempo de su par
tida 6 sepáraci011 de dexar y 
coi1sig11ar un tanto pára la fá... 
brica de esta nuestra capilla, 

co ... 

http:tresp.ts


, 
7 7 6 fUNDACION DE LA ÜRDEN 

yer pour une fois pour acbe- como tambien para el Teso..; 
ter icelle rente la somme de ro de la Orden en dos iguales 
soixante et quinze liures ~ tour· partes á cien sueldos turneses 
nes , et de tout ce /aire te- de renta anual y perpetua ca
nir et accomplir , feront les da una , ó á pagarlos por una 
dits pauures Che'Valiers auant vez, redimiendo Ó compran
quils soyent receus es dites do aquella renta con la suma 
probendes , serment solemne/ de setenta y cinco libras Turne
par deuant les dits Chance- sas : y á fin de que todo esto se 
llier, Gre/fier et Tresorier ou observe y cumpla., harán los 
les deux diceux ou leur co- dichos Caballeros pobres, án .. 
nns. tes de entrar al goce de las re-

feridas prebendas , juramento 
solemne delante del Canciller, 
Grefier y Tesorero, Ó dos de 
ellos , Ó de sus comisionados. 

Et en oultre comme ain- Y ademas de lo expresado,. 
si soit quen notre auant dit siendo cierto que en nuestra di-. 
Ordre et par nos Letres de cha Orden , y en virtud de 
la creation establissement et nuestras Letras de la fundacion~ 
_statuts J icelluy Ordre , y establecimiento y estatutos de 
a'Vons ordonné quatre Ofjiciers ella hemos creado quatro 0.6.
Chancillier , Grif/ier, Treso- ciales, Canciller , Grefier , Te
rier et (Roy d' Armes , sans sorero yRey de Armas, sin ha
/eur avoir constitue gages ou berles señalado gages Ópension 
pension pour le ser'Vice et por el servicio Ó exercicio de 
exercice de leurs O/fices: sus oficios: Nos, considerando 
Nous considerants les pei- las fatigas, trabajos y gastos de 
nes labours et frais de dits dichos Oficiales para el desem
Ofjiciers pour iceux Offices, peño de sus oficios, y que cada 
et que chascun est digne de uno de ellos es digno de sueldo 
son salaire et retribution, y remuneracion, hemos á los 
auons aux Of/iciers deuant dichos Oficiales asignado , co
dits ordonne et ordonnons ga- 1no les asignamos, gages anua· 
ges annuels ou pension a les les ó pension , que percibirán 
auoir et prendre chascun an y tomarán cada año el dia y 
a la _(este de Saint Andre fiesta de San Andres, Parran de 
Patron de· notre dit Ordre nuestra dicha Orden , por ma
par les mains du dit Treso· no del 1nencionado Tesorero 

rier de 
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riet d' icelluy ou son dit Lieu- de ella, Ó de su Teniente ó Co
tenant ou Commis , cest a misionado; es ásaber: al Can.... 
scauoir au Chancellier de no-
tre dit Ordre cent et cin-
quante liures Tournes , au 
Tresorier cent et cinquante 
liures Tournes , au Gref-
fier cent et cinquante liures 
Toumes , au (R_gy d' Armes 
cent cinquante nobles d· Or, 
ou la -valeur, oultre et par-
dessus un noble quu1i chas-
cun des Che-valiers Freres et 
Compaignons du dit Ordre se-
ra tenu donner a icell191 ~y 
a' Armes et luy payer chascun 
an ala/este Sainct Andres. 

ltcm, et aussi pour ce que 
les dits Ofjiciers selon les 
Ordonnances et Statuts du 
dit Ordre , doibuent chascun 
an a la solemnite et Chap-
pitre ordonne de celluy , es· 
tre vestus aulcuns jours les 
dits Chancellier, Greffier et 
Tresorier de manteaux des-
carfate vermeille fourres de 
menuvair , robes desear/ate 
,vermeille aussi fourrees de 
pennes gris et ajfule:z de cha-
prrons desear/ate semble , et 
aux aulttes jours de m(,m-
teaulx se,t~fes de drap noir, 
et de robbes noires , et cha-
perons noirs , et le dit <Roy 
d' Armes -vestu de sembl.tbles 
c:oufruú sans manteau. Les 
qi!els habits seroyent de trop 
~rande charge aus dits Of-
Jiciers sil leurs conuencit fai-

Tom. II. re 

ciller de nuestra dicha Orden 
ciento y cincuenta libras Tur... 
nesas : al Tesorero ciento y cin
cuenta libras T urnesas: al Gre
fier ciento y cincuenta libras 
Turnesas:al Rey de Armas cien
to y cincuenta nobles de oro,ó 
su valor equivalente , y de1nas 
de esta cantidad un noble, que 
cada uno de los Caballeros Her. 
manos y Compañeros de dicha 
Orden tendrá la obligacion de 
dará este Rey de Armas, y pa~ 
gársele cada año el dia de la 
fiesta de San Andres. 

Itéin·, y supuesto que los di... 
chas Oficiales, segun las Orde~ 
nanzas y Estatutos de dichaOr· 
den , deben cada año para la. 
solemnidad y Capítulo señala
do de ,ella, estar vestidos algu ... 
nos dias los 1nencionados Can
ciller, Grefier y Tesorero con 
mantos de escarlata roxa ó gra· 
.t;ia, forrados de vario ó veros 
( esto es, de pieles de ardillas 
axedrezado) túnicas Ó sotanas 
de lo mis1no, y bonetes ó gor
ras para la cabeza de la propia 
escarlata, y para los demasdias 
de tnantos ajustados de paño 
negro, y las túnicas Ó sotanas 
del mismo color, y las gorras ó 
bonetes tambien negros , y el 
dicho Rey de Armas vestido de 
I¿s 1nismos colores sin mamo: y 
porque estos vestidos serian de 
1nucho gravámen para los di-

FfHf chos 
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re a leurs despens : Nous chos Oficiales si hubiesen de ha
au regard et consideration a cerlos á su costa: Nos, con res
ce prenons a la charge de pecto y consideracion á esto , 
nous et de nos dits succes tomamos á nuestro cargo, y de 
seurs Chefs de l' Ordre de nuestros dichos sucesores Xefes 
fourneir a dits 0/jiciers les de la Orden , el proveer á los 
dits habits a noz frais et expresados Oficiales de los di
missions , et les leur don chos vestidos á nuestras expen
nerons et ferons auoir et de sas y cargo, yles darémos yha
liurer alternatiuement une an rémos dar y entregar alrernaci
nee les roermeilles , et laul va1nente un año los encarna
tre annee les naires , pour dos, y otro año los negros pa
en user a la dite solem ra usar de ellos en la dicha so.. 
nite et toutes les fois que lemnidad , y todas las veces 
bon leur semblera, ou en que les pareciese convenientes, 
lieu des dits habits leurs Ó en lugar de dichos vestidos 
donnerons ' pour les auoir a les darémos para que los cos .. 
,bascun deux quatre cinquan teen á cada uno de ellos dos
te liures Tournes pour chas ci eneas libras T urnesas cada 
cun an , et les auoir , et año, que percibirán y tomarán 
prendre par notre dit Tre de mano de nuestro dicho Te
sorier de t Ordre , ou son dit sorero de la Orden , ó su Te... 
·Lieutenant ou Commis. niente ó Diputado. 

ltem , que pour faire les Item , que para hacer los 
frais et payement des dits gastos y pago de los dichos ga
gages ou pensions, et des ges ó pensiones , y de los di... 
dits habits , firons assigner chos vestidos , harémos señalar 
a icelluy Tresorier rentes, ou á este Tesorero rentas ó cauda
reuennues perpetuelles doue les perpetuos debida y suficien.. 
ment et suf/isamment en la temente en ]a forma dicha : y 
maniere dicte : et en atten en esta atencion, y hasta que 
dant et jusques a ce que las se verifique la asignacion ó en
signation ou deliurance des trega de las referidas rentas y 
dites rentes et reuenues soyt caudales, así para las pensiones 
faicte , tant pour les pen Ó prebendas de los Caballeros 
sions ou prouendes des pau pobres, como tambien para los 
ures Cheroaliers , que pour les gages ó pensiones y vestidos de 
gages ou pensions et habits dichos Oficiales, queremos y 
des dits 0/ficiers , rooulons et ordenamos , que los caudales 
ordonnons que les deniers quil que se necesiten para hacer es-

con- tas 
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conuiendra pout foumer cestes ras cosas , sean ·cada año por 
choses , soyent chascun an par el Receptor general de roJas 
le rz?ecepueur general de tou- nuestras rentas , ó por nuestro 
tes noz _jz'nancés , ou /Jar no- Receptor general de Borgoña, 
tre rJvcepueur general de :Bour- libradas y emregadas á nuestro 
g,o~gne baillees et deliurees a referido Tesorero de la Orden, 
notre dit Trerorier de l' Ordre, 
ou son dit Lieutenant ou Com-
mis qui le conuertisse et em-
ploye en ce que dict est , et 
en la maniere dessus declare::, 
dont icelluy notre Trtsorier 
de l' Ordre , ou son dit Com--
mis sera tenu de rendre bon 
et leal compte par deuant Nour 
et noz (J)eputez a ce. 

_Item , et oultre tout ce or-
.donnonr et prenons a\ notre 
charge de {aire en notre 'Vi· 
lle de (i)ijon, assez pres de 
notre chaielle illecq, ou auons 
esleu le lieu et Chappitre de 
notre dict Ordre , certains 
maissonnements et ediflices 
pour le logis et demeurance 
des pauures Chevalierr et Of 

jiciers d' icelluy Ordre , et 
iceux edf/Jices Jerons a noz 
despens faire le plus brief 
que bennement faite se pour... 
ra. Toutes les quelles choses 
dessus essriptes , et chascune 
d' icelles ., Nous pour Nous, 
noz hoirs et successeurs et 
a)'ants cause entant quelles nous 
pouuent et pourront toucher 
et regarder, auons ptomis et 
prometons tenir et accomplir 
et [aire tenir cgarder et ac-
complir de pohit en point 

Tom. 11. se... 

Ósu Teniente ó Comisionado, 
que los invierta y emplee en la 
que se ha dicho, y en la far ... 
1na arriba declarada : de todo 
lo qual nuestro Tesorero de la 
Orden , Ósu Comisionado ten .. 
drá la obligacion de dar buena. 
y fiel cuenta ante Nos,. y nues-
tros Dipurados nombrados á 
este fin. 

Item , de1nas de todo esto 
d ' or enamos y tomamos a nues... 

tro cargo el hacer construir en 
nuestra ciudad de Dijon, bas-
tante contiguo á nuestra capi .... 
lla , donde hemos elegido el 
Iuga~ y Capículo de nuestra di-
ch~ Orden,algunas casas y edi-
lic10s para habiracion y inora-
da <l~ los Caballeros pobres , y, 
Oficiales de esta Orden, cuya. 
fábrica. harémos á. nuestras ex
pensas con la mayor brevedad 
que será posible. Todas las qua... 
les cosas arriba expresadas , y 
cada una de ellas, Nos por 
Nos, y por nuestros herederos 
y sucesores,· y por esta causa, 
en quanto ellas nos pueden y 
podrán tocar y pertenecer , he
mos prometido y prometemos 
mantener y cumplir , y lucer 
mantener, guardar y cumplir 
exactamente segun su forma y 

Fffif 2, te--



, 
7 80 fUNDACION DE LA ÜRDEN 

selon leur forme et teneur tenor, baxo la obligacion y hi
soubz [• obligation et '7ypotec- poteca de todos. nuestros bie
que de taus noz biens et de nes, y de nuestros dichos here
nos dits hoirs et successeurs, deros y sucesores ; y habiendo 
et ayants cause me ubles et urgencia Ó causa, los muebles 
immeubles presents et adue- é inmuebles, presentes y furu.... 
nir sans faire ou tenir di- ros, sin hacer Ó contravenir di
rectement ou indirectement a recta Ó indirectamente á esto 
lencontre en aulcune maniere, en manera alguna, renuncian... 
renonceant atoutes exceptions, do á todas las excepciones, ale
allegations et raisons de droict gatos, y razones de hecho óde 
ou de faict que pourroit dire derecho, que se puedan de ... 
et proposer comment que ce fut cir Ó proponer, como si esta. 
au contraire. Et afin que ce disposicion fuese en contra de 
soit firme et stable chose a ellas. Y á fin de que esto sea. 
tousj ours , J-J.ous auons faict firme y pennanente para sie1n
metre notre ~eel a ces pre- pre , Nos hemos hecho poner 
se,ztes sauf en aultres choses nuestro sello á estas presentes, 
notre droict , et lautruy en salvo en otras cosas nuestro 
toutes. (í)onne en la ville de derecho,y en todas las que aquí 
<Retheil au mois de Januier no se com prchenden. Dado en 
l'an de Grace 1431. Sur laciudaddeRethelenel111esde 
le replis seel!e en cire ,verde Enero el año de Gracia de 143 1. 

'a lacs de soye rouge et 'Verte. Sobre el doblez estaba sellado 
Par Monseig,neur le (i>uc.= con cera verde, y con lazos de 
Hiberti (a). seda encarnada y verde. Por 

Monseñor el Duque.=Hiberri. 
Esta loable y piadosa disposicion no nos consta tuvie

se el efecto que dese6 nuestro Fundador, no tan solamen
te manifestándola por 1nedio del referido diploma, sino 
tambien por el Ardculo 2.0 de las Constituciones de la Or
den del T oyson , que se publicáron en el 1nismo año de 
1431, cuyo contexto explica lo siguiente: 

,,Itcm, estámos en ánimo, siendo Dios servido, de 
,,instituir á nuestra costa un culto divino y religioso en 
,,nuestro templo llatnado la Capilla de los Duques, que 
..,está en Dijon , ciudad de nuestro Ducado de Borgoña, y 
,,ade1nas de esta fundacion la de establecer alimentos pa~a. 

,,v1-

(a) Reg. 3. fol. 158. 
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.,vivir y mantenerse los Caballeros pobres, y fabricar así. 
,, mismo edificios Ó casas donde puedan estar cómodamen .. 
,,te, como lo dexamos declarado en otras Letras nuestras di
,,rigidas á este fin." 

Esta segunda parte del citado Ardculo hace relacion y 
enbce con el di ploma que hemos referido , y publicó el 
Fundador pocos dias ámes que las Constituciones de la Or-· 
den , como se prueba con las fechas de ámbos instrumentos. 

La capilla que se tnenciona en estos foé destinada para 
las funciones de la Órden desde que el Duque Felipe el Bue
no pensó en fundar esta , y para que no se dudase en la pro ... 
piedad y uso de ella hizo poner el Señor Rey Felipe II en 
las fachadas de su fábrica la cruz 6 aspa de S. Andres , como 
abogado y parran de la Órder.1 del .Toyson , cediéndola las 
preciosas colgaduras texidas de oro y plata de la hisroria de 
Gedeon, que de órden del Dl~que Fundador se fabricó por· 
direccion del Canciller de la Orden Guillermo Filastre (a). 

Entre las muchas alhajas y preciosas reliquias con que 
fué enriquecida esta capilla , es singularmente rnemorable 
en pluma del citado autor (b) la que se veneraba en su tie111.. 
po, y era un gran pedazo de la cruz de San Andres A pósrol, 
que regaló Renato Rey de Sicilia á el Duque Felipe el rJ3uen() 
dentro de un precioso relicario, que se 1nanifestaba á la pú
blica veneracion el dia de este Santo; y aunque en las turbu
lencias ó sediciones del Pais Baxo hurráron esta reliquia, y la 
lleváron á Inglaterra , despues el Archiduque Alberto logró 
se la restituyesen los Reyes de Inglaterra Isabel y Jacobo, y 
desde entÓnces continuó su culto el pueblo el dia del Apóstol.' 

Los ornamentos sagrados , joyas y reliquias pertene ... 
cientes á la Orden del T oyson se guardan en el tesoro de 
de ella , pero no esta reliquia /) que estaba al cuidado del 
Tesorero de los Príncipes de aquellos Paises: y aunque entre 
los varios legactos que dispuso la Señora Infanta Doña Isabel 
Clara Eugenia, Princesa de aqudlos Estados, fué el de esta. 
reliquia para la capilla de Santa Gudula, no tuvo, facultad 
para ello por pertenecer al Xefe y Soberano de la Orden (e). 

La 

(a) Julio Chiflec. Aula Sicr. Princip. Belg. citp. 2, §, 6. 
(b) Attla Sacr. Princip. Belg. cap. ,. §. 5. 
(e) Aula Sacr. Princip. Belg. in loco citato. 
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La paz que se daba á besar en la 1nisa á Felipe el P"a
leroso ó Intrépido , Duque de Borgoña , y á !\:fargarira su 
1nuger , abuelos de nuestro Felipe el tBueno , se conserva. 
hoy entre los tesoros de la Corona de España en su Guar
da joyas. Su figura y formacion es una flor de lis ó azuce... 
na. : su altura de un palmo , y mantenida por el reverso 
de un pequeño pie, esculpidas las armas de los ascendien
tes del Duque Felipe, y asúnismo repartidos · en quadros 
varios símbolos de la antigua y 1noderna Borgoña : la ho.... 
ja superior está adornada. con la iinágen de un Crucifixo: 
á la derecha. la. Vírgen, y á la izquierda San Juan : al tron
co ó pie de la flor de lis se representa la imágen de San 
Dionisia , presentando su cabeza en las manos , y á sus la
dos San Juan Bautista y San Antonio Abad ; y ademas de 
los escudos de armas se comprueba pertenecer esta precio-
5a reliquia á nuestros Soberanos por las dos letras que en
lazan las hojas de 105 dos lados, á la derecha la P, que es 
la inicial del nombre Phelipe , y á la izquierda la M , que 
significa Margarita. 

Del otro Lilio de mayor preciosidad , que fué en otro 
tiempo de la .capilla. de Brusélas , hace mencion el Señor 
Rey Felipe III en su testamento , encargando mucho su 
custodia y conservacion , año de x 6 2. I al Artículo 41 , 
con estas palabras : ,.Aunque entre las alhajas de mi Guar
,,dajoyas hay una Ror de lis, c01npuesta de muchas rcli
,,quias, que heredé del Emperador, mi Señor y abuelo, y 
,,de mis predecesores los Duques de Borgoña, es mi volun
;,tad y mando , que por ninguna causa pueda enagenarse ni 
,,venderse , sino que pase por perpetua sucesion con mi Rey
_,no á mis herederos y sucesores, de tal manera que á ningu"" 
;,no le sea lícito enagenarla, donarla ni darla en prendas.'~ 

Es de oro macizo , su altura de quatro palmos, divi
dida en tres hojas , con vistoso adorno de esmeraldas y car
buncos grandes : por la orilla y extremidades con igual en .. 
gaste , y solo el carbunco inferior está a preciado en cien 1nil 
dracmas de oro. Las quatro perlas superiores son de especial 
1nagnitud y perfecta redondez, puestas en quadro: las sagra
das reliquias están embutidas en la hoja mas alta, y en el 
centro ha y una cruz pequeña del Madero santo, en ·que pa
deció nuestro Redentor: cn1nedio un pedazo grande de la 

sa-
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saya ó vestidura, de color azul claro, que usaba la Vír
oen : en la inferior un clavo de Christo algo torcido , y 
~n la punta se descubren y divisan algunas gotas de san
gre : debaxo del clavo está el carbunco grande, que se ha 
referido. Las otras dos hojas del Lilio están adornadas de 
varias reliquias : en una está una espina de la Corona de 
Chrisro, y en otra una cruz, que dicen fué de San Cipria
no : debaxo están esculpidos eslabones y pedernales , y al 
rededor varas nudosas. Tan precioso tesoro le empeñó el 
Emperador Max1miliano á Henrique VII, Rey de Ingla... 
terra , año de 1 5o8 por cincuenta mil coronados de oro, 
y despues le desempeñó por el Artículo 3.º del convenio 
y tratado c1ue hiciéron estos Monarcas. 

Prosigue el citado autor (a) diciendo , que para las vís
peras y dia de S. Andres por Constitucion sagrada de aque• 
lla Real capilla se hace solemne festividad al santo Apóstol, 
sirviendo para el culto de esta los ornamentos encarnados 
de la Orden del Toyson , y desde las primeras vísperas has
ta las segundas inclusive se exponen las reliquias del Sanco en 
el mismo altar. Despues de las segundas vísperas se celebra 
el oficio de Difuntos, y misa solemne de Requiem al día 
siguiente por los Caballeros difuntos de la Orden,... á que asís~ 
ten los Caballeros. , 

Las cere1nonias que se habian de observar asf en esta ca.. 
pilla Real como en las demas sujetas á nuestros Soberanos, 
se acordáron y estableciéron por los Señores Reyes Católicos, 
y asúnismo el aparato y acompañamiento que se debía tener 
con el 6rden y graduacion de lugares y asientos correspon
dientes á cada clase de su comitiva y corte, cbyo asunto es.. 
cribi6 el citado Chif1ecio con toda distincion y claridad en un 
tratado particular que sigue á la obra intitulada: Aula Sacra 
ó Capilla <Real de Flándes, de donde hemos sacado las noticias 
que dexamos aquí mencionadas, y referiré ahora co1no propia 
.de este lugar la siguiente , que co~duce al pre~ente intento. 

,,Tienen cambien lugar prop10 enla capilla Real los ca.. 
,,balleros delToyson de Oro, y está destinado para ellos un 
,,especial banco, en que se sientan con igualdad á los otros 
,,Grandes, y á los Embaxadores : pero los Caballeros tienen 

,,el 
(a) Chiflec. Aul4 sacra , fol. 15 8. 
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;,el privilegio por Decreto del Rey Felipe IV el dia 2, 5 de 
J,Noviembre del año de 16 3 1 el asistir á los Oficios divinos 
,,el dia de San Andres con ropas Óvestiduras talares de seda 
,,bordadas ( que es el hábito propio de la Orden) acompaña
,,dos de los Ministros de la insigne brden, que van cambien 

0 con ropas se1nejahtes , á excepcion de no ser bordadas, y
.,se sientan en lugar inferior á los Caballeros en111edio de la 

1 

,,_nave de la capilla." 
Y mas adelante en el Capfrulo XIII concluye diciendo así: 
,,De veinte años á esta parce se pone el hábito á los Ca

.,balleros del Toyson de Oro en la capilla Real. Empez6 este 
"estilo, sino me engaño, en el año de 162 8 á 1 .º de Agosto., 
:.,quando se puso el gran Collar de la Orden al Conde de 
.,Nassau en premio correspondiente de lo 111ucho que trabajó 
., por la República Christiana despues que se reconcilió con la. 
.,Iglesia. Esta fué la primera funcion de este género, que se 
,,celebr6 en la capilla á instancias de Felipe Duque de Ars
.,chot , que co1no Caballero 111as antiguo fué quien puso al 
,,Conde el Collar, que ántes quando vivia Alberto Pio se 
,,hacian todas estas ceremonias en el salan de los Grandes 
.,abiertas las puertas , y viendo toda la funcion desde un ga
,,binete cercano su Serenís~1na esposa Isabel, acompañada de 
.,todas sus Damas. Concluidas las ceremonias pasaban á la 
,,capilla, y asistian á los Oficios divinos. 

,,Mas antigua es la costumbre de celebrar todos los años 
.,en dicha capilla la fiesta de San Andres. Asisten , pues, este 

1,dia á los Oficios divinos por Constitucion de la Orden los 
ª'Caballeros y Ministros con el dicho vestido, y se sientan 
,,en bancos señalados los Caballeros cerca de la cortina Real, 
j,y los Ministros en un banco raso atravesado en la parte in .. 
,,ferior de la nave de la capilla, como ya se dixo. Por mayor 
,,celebridad de la fiesta se ofrecen velas, y se hace un Pane
.,gírico del Ap6srol de Borgoña en el idioma Borgoñon, 
¡,que pasó con la Orden á la augustÍsima Casa de Austria, sin 
.,detrimento ó desestimacion alguna de los idiomas Español 
,,y Aleman, pues los demas dias del año hay Sermones en la 
.,misma Real capilla en el idioma que el Príncipe gusta.'~ 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 








	PORTADA 
	CRÉDITOS 
	CAPÍTULO VII. Del derecho indisputable que el Rey nuestro Señor tiene á la Soberanía y  Maestrazgo  de la insigne Orden del  Toyson de Oro.
	CAP. VIII. Del modo con que el Señor Rey D. Felipe V, siendo solamente Duque de Anjou, fué. reconocido por Xefe y Soberano de la Orden del Toyson despues del fallecimknto del Señor Rey D. Cárlos II, y fórmula del juramento que hizo al tomar posesion de la Soberanía de esta Orden.
	Extracto del segundo Registro de la Orden del Toyson  del año de1475 hasta el de 1486, sobre la forma de recibir el Collar de ella el Duque Maxímiliano como Xefe y Soberano.

	CAP. IX. De las calidades que han de tener los Caballeros que son asociados á esta insigne Orden de Caballería.
	CAP. X. Del número de Caballeros que compone la Orden.
	CAP. XI. Forma de recibir el Collar del Toyson el Candidato por mano del Xefe Soberano de la Orden , ó por quien executa esta funcion en su Real nombre.
	Dudas que se ofreciéron para la de los Serenísimos Príncipe é Infantes.

	CAP. XII. De las funciones de recibir el Collar de la Orden los Caballeros electos por su propia .mano , ó por personas así eclesiásticas como seculares , que no son Cofrades de la Orden.
	CAP. XIII. Lugar que tiene en las funciones de la Orden el Caballerizo mayor del_ Xefe Soberano de ella.
	CAP. XIV. Antes de recibir el Collar del Toyson debe el electo ser armado Caballero.
	CAP. XV. Los Caballeros electos que aceptáron su eleccion se reputan por hermanos de la Órden, aunque rnueran ántes de ser recibidos en ella.
	CAP. XVI. De la incompatibilidad de esta insigne Orden con todas.
	CAP. XVII. De la incompatibilidad de esta insigne Orden con el estado Eclesiástico.
	CAP. XVIII. De los Consejos ó Juntas, y convocacion para los Capítulos generales de la Orden.
	CAP. XIX. De la preferencia y derecho de antigüedad que adquiere el Caballero, así en los asientos del Capítulo, como en las demas funciones y concurrencias que tiene la Orden ; y ceremonial para los Serenísimos Señores Príncipes é Infantes.
	CAP. XX. De la inteligencia que se ha dado á esta palabra Duque, que exceptúa y prefiere el Fundador de nuestra Orden en sus Constituciones.
	CAP. XXI  Del modo con que se traslada, substituye y deposita la autoridad del Soberano de la Orden en otro Caballero de ella.
	CAP. XXII. La forma que se observaba en las correcciones y penas con los Caballeros delinqüentes.
	CAP. XXIII. De la suprema autoridad de la Orden en las causas y sentencias contra los Caballeros y Oficiales de ella ; y de las dudas y declaraciones sobre la extension y exercicio de dicha suprema autoridad.
	CAP. XXIV. De los casos en que el Caballero puede justamente renunciar las insignias de la Orden sin contravenir á sus Constituciones.
	CAP. XXV. De la estimacion que mereció la Orden desde sus principios en el concepto de sus Xefes Soberanos, y de los demas Príncipes de Europa: exenciones, franquicias y privilegios tempotales y espirituales concedidos á los Caballeros y Oficiales de la Orden.
	CAP. XXVI. Del Libro que llaman del Rey ó de la Orden.
	CAP. XXVII. De los quatro Oficiales de la Orden en general, y los honores, franquicias y exenciones con que los han distinguido los Xefes Soberanos de la Orden.
	CAP. XXVIII. Del Canciller de la Orden , las funciones y exenciones que le corresponden como primero de los quatro Oficiales que estableció el Fundador en las Constituciones y Ordenanzas ; y privilegios que le conc:ede la Bula de Leon X, siendo Eclesiástico constituido en Prelada.
	Relacion histórica y cronológica de los Cancilleres que ha tenido la Orden desde su fundacion hasta el tiempo presente.

	CAP. XXIX. Del Tesorero de la Orden, que es el segundo Oficial de ella; la obligacion y cargos que le pertenecen , segun lo previenen las Constituciones y Ordenanzas que estabieció el Fundador para los quatro Oficiales de la Orden.
	Relacion histórica y cronológica de los Tesoreros que ha tenido la Orden desde su institucion hasta el tiempo presente.

	CAP. XXX. Trata del empleo de Grefier de la Orden, tercer Oficial de ella , sus calidades , cargos y funciones.
	Relacion histórica y cronológica de los Grefieres que han obtenido este empleo desde su institucion hasta el tiempo presente.

	CAP. XXXI. Del Rey de Armas de la Orden, quarto Oficial de ella, y Xefe de los Reyes de Armas de los dominios del Soberano de la Orden ; sus funciones y cargos , honores, exenciones y franquicias concedidas á su empleo.
	Relacion histórica y cronológica de los Reyes de Armas de esta insigne Orden desde el primero de la institucion de ella hasta el presente.

	CAP. XXXII. Trata del antiguo estilo de cubrir con alfombra ó tapete el banco en que se sentaban los referidos quarro Oficiales de la Orden.
	CAP. XXXIII. Sobre dispensar los Xefes Soberanos de la Orden á los Príncipes Soberanos , que se incorporan en ella, el juramento de los Artículos de las Constituciones que piden; y exemplares de estos , Y de los que se sujetáron voluntariamente á la observancia de todos los Artículos de las Constituciones.
	Tratado y convencion hecha el año de I 7 40 entre nuestro Xefe Soberano y el Rey Christianísimo para la fórmula y ceremonial del juramento que habian de observar los Príncipes de la Sangre Real de Francia para la recepcion del Toyson , y los de España para la del Sancti Spiritus.
	Declaracion del ceremonial que posteriormente se acordó entre ambas Cortes para la recíproca recepcion de sus Reales órdenes, que se ratificó en 16 de Junio del año de 1760.

	CAP . XXXIV. Fórmula del juramento y pleyto homenage que hicieron recíprocamente el Duque Fundador Felipe el Bueno , y los Caballeros y Oficiales de la Orden en el primer Capitulo general de ella.
	CAP. XXXV. Forma y condiciones con que admitió el Collar del Toyson el Rey de Aragon D. Alfonso V, electo Caballero de esta Orden por el Duque Felipe el Bueno en el Capítulo general que celebró en Gante año de 1445.
	CAP. XXXVI. Fórmula del juramento y pleyto homenage que hizo el Duque de Borgoña Cárlos el Atrevido, hijo de Felipe el Bumo , segundo Xefe y Soberano de la Orden , y recíprocamente los Caballeros y Oficiales de ella en el Capítulo que celebró en la ciudad de Brúxas, donde recibio la investidura del Maestrazgo y Soberanía de esta Orden el año de 1468.
	CA.P. XXXVII. Verdadera copia de las Letras-Patentes del Tratado y condiciones que hidéron el Rey de Inglaterra :Eduardo IV, quando recibió la Orden del Toyson  que le presentó el Duque de Borgoña Cárlos el Atrevido ; y de las que expidió y estipuló este para recibir Ia Orden de la Jarretiera que le envió al mismo tiempo aquel Soberano.
	CAP. XXXVIII. Fórmula del juramento y pleyro homenage que hizo el Archiduque Maximiliano , que fué despues Emperador primero del nombre, ,quando recibió el Collar del Toyson , y tomó la investidura de Xefe Soberano y Gran Maestre de la Orden.
	CAP. XXXIX. Copia del Poder que se dió al Señor de Roeux, Caballero Cofrade de la Orden , al Canciller y al Rey de Armas de ella , para llevar y poner el Collar del Toyson al Rey de Francia Francisco I el año de 1516.
	CAP. XL. Relacion de la investidura del Collar del Toyson al Rey de Hungría y de Bohemia, por mano de su padre el Emperador, á quien dió la comision el Xefe Soberanode la Orden.
	CAP. XLI. Trata de los sufragios que hace la Orden por sus Caballeros difuntos.
	CAP. XLII. Del modo con qne se debe desnudar del Collar del Toyson  el cadáver del Xefe Soberano de la Orden, el del Príncipe é Infantes de España.
	CAP. XLIII. Del Patron y Abogado de la Orden S. ANDRES Apóstol , y modo de celebrar sus funciones.
	CAP, XLIV. De la Capilla propia de la Orden.



